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El Reglamento (UE) 625/2017, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo re-
lativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación 
de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, salud vegetal y productos fitosanitarios, establece en su artículo 109 que cada 
Estado miembro velará por que los controles oficiales regulados por este mismo Reglamento 
sean efectuados por las autoridades competentes sobre la base de un Plan Nacional de Con-
trol de la Cadena Alimentaria plurianual integrado (PNCPA).

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) es el documento en 
el que se describen los controles oficiales llevados a cabo en España por las distintas auto-
ridades competentes a nivel estatal, autonómico y local, a fin de garantizar el cumplimiento 
de la legislación a lo largo de toda la cadena alimentaria, desde la producción primaria hasta 
los puntos de venta al consumidor final.

El Plan es una herramienta integradora, ya que en él se definen claramente las competencias 
de cada uno de los organismos implicados y los órganos de coordinación existentes para 
garantizar la interrelación entre todos los sistemas, de manera que se consigue el enfoque 
integrado de la cadena alimentaria “de la granja a la  mesa”.

En el artículo 113 del mencionado Reglamento se establece que los Estados miembros deben 
remitir a la Comisión Europea un Informe Anual de la puesta en práctica del Plan, que resu-
mirá los resultados en la aplicación del plan y evaluará la eficacia de los programas de control 
basados en la  experiencia obtenida y en el que se indiquen:

	z Las adaptaciones efectuadas en sus PNCPA.

	z Los resultados de los controles oficiales efectuados el año anterior conforme a su 
PNCPA.

	z El tipo y el número de casos de incumplimiento de la legislación, desglosado por 
ámbitos, detectados en el año anterior por las autoridades competentes.

	z Las medidas adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz de su PNCPA,  in-
cluidas las medidas  de ejecución y los resultados de dichas medidas.

	z Un enlace a la página web de la autoridad competente que contenga la información 
pública sobre las tasas o gravámenes aplicables a los controles oficiales.

El PNCOCA es un plan quinquenal y el presente informe anual se corresponde al año 2022, 
segundo año de   vigencia del PNCOCA 2021-2025.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025

INTRODUCCIÓN

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_28_PNCOCA_2021_2025_V3_Espana_Rev.pdf
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El PNCOCA 2021-2025 está estructurado sobre cuatro objetivos estratégicos comunes de 
alto nivel, autoridades competentes y soporte jurídico del control oficial. La amplitud de ám-
bitos incluidos en el PNCOCA 2021-2025 hace que en su elaboración y consecución estén 
implicados varios Ministerios:

	z Ministerio de Consumo a través de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y 
Cooperación en Consumo de la Dirección General de Consumo (DGC) y de la Agencia Espa-
ñola de Seguridad alimentaria y Nutrición (AESAN).

	z Ministerio de Sanidad a través de la Subdirección General de Sanidad Exterior.

	z Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través del Servicio de Inspección SOI-
VRE de la Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, coordinados por la 
Subdirección de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior.

	z Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA).

Todas las autoridades competentes han trabajado de manera coordinada en la redacción y 
en la recogida de información para la elaboración del presente informe a todos los niveles, 
municipales, autonómicos y nacionales para cada sistema de control.

Dando cumplimiento a la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, el presente infor-
me será remitido a las Cortes Generales, a los efectos de información y control y se pondrá a 
disposición del público.



OBJETIVO DE ALTO NIVEL 1

Reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o las plantas 
a través del cumplimiento por los operadores implicados en la producción 
primaria, de la normativa aplicable en seguridad alimentaria, sanidad animal 
y vegetal y bienestar animal.

El objetivo de alto nivel número 1 persigue reducir los riesgos para la salud de las 
personas, los animales o las plantas a través del cumplimiento por los operadores 
implicados en la producción primaria, de la normativa aplicable en la seguridad ali-
mentaria, sanidad animal y vegetal y bienestar animales. Es competencia única del 
MAPA. Se subdivide en ocho objetivos estratégicos:

INFORME DE 
RESULTADOS

2022



8

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

 A
LT

O
 N

IV
E

L 
1

Objetivo estratégico 1.1. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa y conocer lo más 
ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación per-
tinente en el ámbito de la producción primaria agrícola y ganadera y dar a conocer los aspectos 
necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como inspeccionados.

Controlar que los operadores alimentarios, del ámbito de aplicación de estos programas, 
cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas 
al control de los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y a 
las operaciones conexas de la pesca extractiva y de la acuicultura. 

	z Programa 1 de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 
fitosanitarios

	z Programa 2 de higiene de la producción primaria ganadera

	z Programa 3 de higiene de la producción primaria de la pesca extractiva

	z Programa 4 de higiene de la producción primaria de la Acuicultura

Objetivo estratégico 1.2. Garantizar que la liberación intencionada de OMG para producir 
alimentos y piensos se ajusta a los requisitos establecidos en la normativa vigente.

	z Programa 5 de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente 
(OMG) para la producción de alimentos y piensos

Objetivo estratégico 1.3. Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción 
de alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y seguridad es-
tablecidos en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comproba-
ción del cumplimiento de las disposiciones relativas a la fabricación, comercialización y uso 
de los piensos, incluyendo el control del etiquetado y del resto de información al consumidor 
final, de modo que la seguridad de los piensos quede garantizada, y con ello, la protección de 
la salud pública, desde la parte que le compete.

	z Programa 6 de alimentación animal

Objetivo estratégico 1.4. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa sanitaria en 
los organismos, institutos o centros oficialmente autorizados por la directiva 92/65, centros 
de concentración autorizados de bovinos, ovinos, caprinos y equinos y de los tratantes auto-
rizados de bovinos, ovinos caprinos y porcinos, establecimientos autorizados de productos 
reproductivos de bovinos, equinos, ovinos, caprinos y porcinos, y explotaciones acuícolas, así 
como de lo relativo a la identificación y trazabilidad de rumiantes,  y hacer un seguimiento de 
las medidas correctoras aplicadas en caso de incumplimiento.

	z Programa 7 para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad 
animal de los animales y productos de la acuicultura

	z Programa 8 de identificación y registro de animales de la especie bovina, ovina y caprina

	z Programa 9 de los establecimientos de confinamiento

Su amplitud hace que el trabajo de control se aborde con 19 Programa de Control Oficial 
sectoriales cuyos informes están contenidos en el apartado XX de este capítulo.
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	z Programa 10 de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en 
producción primaria

	z Programa 11 de puestos de control reglamento delegado UE 2019/2035

	z Programa 12 de las plantas de incubación y establecimientos de selección, multipli-
cación y recría de aves de corral desde los que se realizan traslados de aves o huevos 
para incubar a otro Estado miembro

	z Programa 13 de los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cau-
tividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un 
Estado miembro o a otro Estado miembro

	z Programa 14 de los establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno

	z Programa 15 de los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las 
especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina

Objetivo estratégico 1.5. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa de subproduc-
tos de origen animal no destinados a consumo humano y hacer un seguimiento de las medidas 
correctoras aplicadas en caso de incumplimiento.

	z Programa 16 de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
en establecimientos y transporte de SANDACH

Objetivo estratégico 1.6. Reducir los riesgos para el bienestar de los animales a través de la vigi-
lancia del cumplimiento de la normativa (sobre protección de los animales en las granjas, durante 
el transporte y el momento de la matanza fuera del matadero) por parte de los operadores, au-
mentado la sostenibilidad del sistema agroalimentario y la confianza de los consumidores.

	z Programa 17 del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte de 
animales

Objetivo estratégico 1.7. Proteger los vegetales y productos vegetales de los daños oca-
sionados por las plagas, y asegurar la sostenibilidad de la actividad agraria y de la produc-
ción de alimentos.

	z Programa 18 de sanidad vegetal

Objetivo estratégico 1.8. Conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación, rea-
lizando controles para verificar el grado de cumplimiento de la normativa pertinente, en el 
ámbito del uso y la comercialización de los productos fitosanitarios.

	z Programa 19 comercialización de productos fitosanitarios

1.1. TASAS Y GRAVÁMENES

Ninguno de los programas de control nacional que contribuyen al objetivo 1 tienen tasas o 
gravámenes.
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1.2.	PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E 
INSTALACIONES SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL 

Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este informe, se en-
marcan dentro una determinada situación de los diferentes sectores productivos a los que 
mayoritariamente va dirigido el control oficial.

A.	 Sector pesquero sobre el que se realizan controles de pesca extractiva y acuicultura

PESCA EXTRACTIVA

La producción procedente de pesca extractiva en España, según datos del año 2021, se cifra en 
789.342t, cantidad que engloba fundamentalmente el total de peces, crustáceos y moluscos. De 
esta cantidad, 794.727t fueron para consumo humano y 2.615t para consumo no humano.

El total para consumo humano se desglosa en 321.699t de producto fresco y en 473.028t de 
producto congelado.

Dentro de las 321.699t de producciones de fresco corresponden 292.676t a peces, 8.251t a 
crustáceos, 19.758t a moluscos. 

En el total de congelados, el desglose se cifra en 448.414t de peces, 5.254t de crustáceos y 
19.361t de moluscos.

De las diecisiete comunidades autónomas que hay en España, diez de ellas son comunidades 
con litoral, siendo éstas las principales generadoras de los datos de producción aportados. 

La flota pesquera española, a diciembre de 2022, está constituida por un total de 8.657 bu-
ques. Estos datos se subdividen a su vez en tres grandes grupos: Caladero Nacional con 8.373 
buques; Caladeros UE con 99 buques, Caladeros Internacionales con 185 buques.

ACUICULTURA

De acuerdo con los datos oficiales del año 2021, la producción española de la acuicultura se 
cifró en 276.914t, distribuidas entre la acuicultura continental 18.550t y la acuicultura marina 
258.364t. 

Dentro de la acuicultura continental el mayor volumen de producción es para las especies de 
peces 86537t frente a las 11t de crustáceos.

En el caso de la acuicultura marina, los datos de producción se subdividen en: 51.752t de pe-
ces; 230,7t de crustáceos, 206.368t de moluscos, y 12,9t de plantas acuáticas.

El número de instalaciones de acuicultura en España, según cifras del 2021, es de 5.182 esta-
blecimientos con producción; de ellos 5.039 corresponden a la acuicultura marina y 143 a la 
acuicultura continental. 

En función del tipo de establecimiento podríamos sesgar a su vez esos datos en: 158 esta-
blecimientos en tierra firme; 58 en enclaves naturales; 1.301 de cultivo horizontal; 3.627 de 
cultivo vertical y 38 de cultivo en jaulas.

Las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español 
se encuentran recogidas en la Orden APA/771/2021, de 7 de julio, por la que se publican las 
nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el 
litoral español
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En ella, las Comunidades Autónomas del litoral, a excepción de Canarias, que no posee ninguna 
zona declarada, hacen pública la relación de las zonas de producción donde pueden recolectar-
se moluscos bivalvos vivos, gasterópodos marinos, tunicados vivos y equinodermos vivos espe-
cificando la ubicación, limites, clasificación y las especies de referencia autorizadas.

B.	 Sector relacionado con la producción de piensos para alimentación animal

De acuerdo con los últimos datos disponibles, pertenecientes al año 2021, obtenidos a 
partir de las declaraciones que envían los productores a las autoridades competentes de 
las CC. AA. de su respectivo ámbito territorial, la producción total de piensos en Espa-
ña alcanzó, durante 2021, 38.553.750t , lo que ha supuesto, porcentualmente, un incre-
mento del 2,3%, con respecto al año 2020. Si nos limitamos a comparar la producción 
de piensos destinados a animales de abasto, ésta alcanzó los 37.451.741t , es decir se ha 
incrementado en 2,4%, con respecto a la cifra alcanzada durante el ejercicio anterior.

En la siguiente tabla se presenta, de mayor a menor, la distribución porcentual del total 
de pienso fabricado, por especie. Se observan ligeras variaciones al alza, en la distribu-
ción porcentual del total fabricado, para la producción de pienso para bovino, avicultura, 
y animales de compañía, y ligeras variaciones a la baja en el caso del porcino, conejos, 
equino, y animales de peletería.

Tabla 1.1

ESPECIE % ESPECIE %

Porcino 49,2 Conejos 1

Bovino 20,5 Equino 0,6

Avicultura 18,8 Otras especies 0,1

Ovino-Caprino 5,3 Acuicultura 0,4

Animales de compañía 2,8 Animales de peletería 0,04

A continuación se presenta la distribución porcentual de la producción de pienso entre las 
distintas CC. AA. que, en general, con pequeños cambios entre las más próximas, se mantie-
ne respecto a la situación del ejercicio anterior.

Tabla 1.2

CC. AA. % CC. AA. %

Cataluña 21,5 Navarra 3,8

Castilla y León 13,4 País Vasco 1,1

Aragón 16 Asturias 1,2

Andalucía 9 Madrid 1

Galicia 8,5 Cantabria 0,6

Castilla La Mancha 7,2 Islas Canarias 0,5

Murcia 7 La Rioja 0,3

Extremadura 4,8 Islas Baleares 0,1

C. Valenciana 4
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C.	 Perfil de los sectores, establecimientos e instalaciones sometidas a control ofi-
cial para verificar el cumplimiento de la normativa de identificación y registro 
de bovino, ovino y caprinos. 

Esta información está basada en el Informe SITRAN (SISTEMA INTEGRAL DE TRAZABILI-
DAD ANIMAL) de enero de 2023, que recoge todos los datos del año 2022. SITRAN es una 
base de datos única que integra las bases de datos de las 17 Comunidades Autónomas en 
un registro multiespecie.

Según esta aplicación, una “Explotación” es cualquier instalación, construcción o lugar en los 
que se tengan, críen o manejen o se expongan al público animales de producción, con o sin 
fines lucrativos. “Subexplotación” queda definida como cada una de las especies mantenidas 
en la misma explotación.

Según estos criterios, los datos más importantes sobre el sector ganadero en 2022 son  
los siguientes:

Censo y subexplotaciones por especie animal en el año 2022.
Tabla 1.3 Censo y subexplotaciones por especie animal en el año 2020

ESPECIE ANIMAL CENSO                                                SUBEXPLOTACIONES

Bovino 6.604.520 136.532

Porcino 30.567.601 85.402

Caprino 2.520.798 71.896

Ovino 14.909.076 111.201

Abejas 3.127.207 36.803

Equino 638.770 187.845

Gallinas huevos 70.982.358 1.775

Gallinas carne 225.341.575 4.878

Pavos 16.467.711 1,926

Conejos 5.052.387 3.800

El número total de explotaciones en España durante el 2022 es de 503.898, cifra un 1,04% 
superior a la del año 2021. De ellas, 361.630 se dedican a la producción y reproducción de 
animales y 142.268 son explotaciones denominadas “especiales” (tratantes u operadores co-
merciales, centros de concentración, explotaciones de ocio, enseñanza o investigación, ma-
taderos, plazas de toros, centros de inspección, de cuarentena…).

En la siguiente tabla se detalla la evolución del número de explotaciones desde el año 2018:

Tabla 1.4

1-ene.-18 1-jul.-18 1-ene.-19 1-jul.-19 1-ene.-20 1-jul.-20 1-ene.-21 1-jul.-21 1-ene.-22 1-jul.-22 1-ene.-23

499.361 498.684 499.167 498.552 500.225 503.185 507.020 507.195 509.190 504.007 503.898 
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Gráfico 1.1 Distribución de explotaciones por Comunidades Autónomas (1 de enero de 2023)

D.	 Sectores relacionados con la producción primaria agrícola sobre los que se rea-
lizan controles oficiales de higiene y/o de uso de productos fitosanitarios

En este apartado se enmarcan tres sub-sectores, correspondientes a cada uno de los puntos 
de control del Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola 
y del Uso de Productos Fitosanitarios. Se exponen a continuación las características de cada 
uno de ellos, tanto en el momento previo a la planificación de los controles para el año 2022 
como tras la finalización de dicho año.

	z d.1) Explotaciones agrícolas sobre las que se realizan controles de higiene de la pro-
ducción primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios

La información de este sector procede del Registro General de la Producción Agrícola (RE-
GEPA), que se nutre de los datos de los diferentes registros autonómicos y en el cual deben 
registrarse todas las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción 
primaria agrícola, excepto aquellas que destinen íntegramente sus producciones al consumo 
doméstico privado. 

En diciembre de 2021, momento previo a la planificación de los controles oficiales para el 
año 2022, constaban inscritas 804.387 explotaciones en REGEPA, con la siguiente distribu-
ción autonómica: 



14

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

 A
LT

O
 N

IV
E

L 
1

Gráfico 1.2

Tabla 1.5

COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE EXPLOTACIONES

ANDALUCÍA  240.236   

ARAGÓN  40.620   

ASTURIAS  3.489   

BALEARES  10.978   

CANARIAS  27.074   

CANTABRIA  433   

CASTILLA LA MANCHA  109.793   

CASTILLA Y LEÓN  77.249   

CATALUÑA  49.671   

COMUNIDAD VALENCIANA  85.907   

EXTREMADURA  54.775   

GALICIA  51.849   

MADRID  4.707   

MURCIA  16.204   

NAVARRA  12.999   

PAÍS VASCO  4.773   

LA RIOJA  13.630   

TOTAL  804.387   

En diciembre de 2022, constaban inscritas 807.034 explotaciones en REGEPA, con la siguien-
te distribución autonómica: 



15

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

 A
LT

O
 N

IV
E

L 
1

Gráfico 1.3

Tabla 1.6

COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE EXPLOTACIONES

ANDALUCÍA 236.611

ARAGÓN 39.419

ASTURIAS 4.273

BALEARES 10.701

CANARIAS 27.133

CANTABRIA 466

CASTILLA LA MANCHA 103.888

CASTILLA Y LEÓN 77.818

CATALUÑA 50.947

COMUNIDAD VALENCIANA 88.240

EXTREMADURA 53.571

GALICIA 59.171

MADRID 8.440

MURCIA 16.469

NAVARRA 11.892

PAÍS VASCO 4.601

RIOJA 13.394

TOTAL  807.034   

	z d.2) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios sobre los que se 
realizan controles del uso de productos fitosanitarios

En este caso, la información procede del Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios 
de Defensa Fitosanitaria (ROPO), concretamente de la categoría “Sector Tratamientos”. La ins-
cripción en dicho Registro es requisito imprescindible para ejercer cualquiera de las actividades 
en él contempladas, y su alimentación compete a las Comunidades Autónomas.
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Así, según datos del ROPO, el número de establecimientos de tratamiento de productos fi-
tosanitarios en enero de 2022, momento previo a la planificación de los controles oficiales, 
ascendía a 10.917 y su distribución autonómica era la siguiente:

Gráfico 1.4

Tabla 1.7

CC. AA.
Nº ESTABLECIMIENTOS TRATAMIENTO 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS

ANDALUCÍA  3.315   

ARAGÓN  363   

ASTURIAS  66   

BALEARES  209   

CANARIAS  101   

CANTABRIA  48   

CASTILLA LA MANCHA  814   

CASTILLA Y LEÓN  3.165   

CATALUÑA  970   

COM VALENCIANA  782   

EXTREMADURA  163   

GALICIA  161   

MADRID  249   

MURCIA  241   

NAVARRA  54   

PAÍS VASCO  161   

RIOJA  55   

TOTAL 10.917   
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En enero de 2023, el número de establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 
ascendía a 12.305 y su distribución autonómica era la siguiente:

Gráfico 1.5

Tabla 1.8

CC. AA.
Nº ESTABLECIMIENTOS TRATAMIENTO 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS

ANDALUCÍA  3.733   

ARAGÓN  367   

ASTURIAS  59   

BALEARES  217   

CANARIAS  133   

CANTABRIA  45   

CASTILLA LA MANCHA  811   

CASTILLA Y LEÓN  3.495   

CATALUÑA 1.094   

COMUNIDAD VALENCIANA  914   

EXTREMADURA  159   

GALICIA  180   

MADRID  546   

MURCIA  270   

NAVARRA  58   

PAÍS VASCO  170   

RIOJA  54   

TOTAL  12.305   
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	z d.3) Establecimientos productores de brotes sobre los que se realizan controles de 
higiene y sectoriales

Para el desarrollo de su actividad, es imprescindible que los establecimientos productores de 
brotes estén autorizados, siendo esta autorización competencia de las Comunidades Autó-
nomas. En el Registro de Operadores Productores de Brotes del MAPA, se recogen todos los 
establecimientos autorizados y comunicados por las autoridades competentes de las Comu-
nidades Autónomas en sus respectivos territorios. 

En enero de 2022, momento previo a la planificación de los controles oficiales, en este Re-
gistro el número de establecimientos productores de brotes ascendía a 16, observándose la 
siguiente distribución autonómica:

Tabla 1.9

COMUNIDAD AUTÓNOMA
Nº ESTABLECIMIENTOS DE  
PRODUCCIÓN DE BROTES

BALEARES 2

CANARIAS 2

CATALUÑA 4

COMUNIDAD VALENCIANA 2

NAVARRA 1

MADRID 1

PAÍS VASCO 1

RIOJA 3

TOTAL ESPAÑA 16

En enero de 2023, el número de establecimientos productores de brotes ascendía a 14, con 
la siguiente distribución autonómica:

Tabla 1.10

COMUNIDAD AUTÓNOMA
Nº ESTABLECIMIENTOS DE  
PRODUCCIÓN DE BROTES

Baleares 2

Cataluña 4

Comunidad Valenciana 2

Navarra 1

Madrid 1

País Vasco 1

Rioja 3

TOTAL ESPAÑA 14
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E.	 Sector agrícola implicado en los controles oficiales de Sanidad vegetal

En el Registro Oficial de operadores profesionales de vegetales (ROPVEG) tienen obligación 
de inscribirse los operadores:

A.	 Produzcan o comercialicen material vegetal de reproducción (MVR) de acuerdo 
con la Ley 30/2006, de 26 de julio, y su normativa derivada.

B.	 Comercialicen vegetales y productos vegetales, distintos de MVR, para los que se 
necesite pasaporte fitosanitario.

C.	 Acondicionen grano para siembra.

D.	 Otros operadores profesionales:

1.	 Los recogidos en un acto de ejecución de la Comisión.

2.	 Los que tengan requisitos especiales de registro para traslado por el territorio 
de la Unión de vegetales, productos vegetales y otros objetos, recogidos en el 
anexo VIII o X del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión, de 
28 de noviembre de 2019.

3.	 Los que almacenen material vegetal sometido a requisitos de pasaporte fito-
sanitario recogidos en el anexo XIII y XIV del Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/2072 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2019.

4.	 Los que decida el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en coordina-
ción con las comunidades autónomas en el seno del Comité Fitosanitario Na-
cional, si se justifica debido al riesgo de plagas.

E.	 Los que introduzcan en la Unión Europea vegetales, productos vegetales y otros 
objetos para los que es necesario un certificado fitosanitario.

F.	 Los que soliciten a la autoridad competente la expedición de los certificados fitosa-
nitarios para la exportación o la reexportación.

Los operadores profesionales autorizados a expedir el pasaporte fitosanitario, así como los 
operadores registrados que colocan la marca al material de embalaje de madera, son objeto 
de inspección. El operador profesional que se va a someter a inspección puede estar inclui-
do dentro de las siguientes categorías de operadores definidas a nivel nacional: productor; 
comerciante; operadores de madera y embalajes de madera; almacenes colectivos, centros 
de expedición y empresas acondicionadoras de grano; o empresas de servicios u otras enti-
dades. Los controles oficiales se realizarán en las instalaciones del operador preferentemente 
e incluso en el entorno inmediato, y consistirán en inspecciones dirigidas a la revisión docu-
mental y/o física mediante la que se comprueba el cumplimiento de la normativa por parte 
de los operadores profesionales. En este sentido, todo control oficial realizado dará lugar al 
levantamiento de un acta, en la cual se recogen los datos de identificación y documentales 
del operador profesional sometido a control oficial.
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Ante la dificultad de aplicar una extensa normativa, el Manual de Procedimiento de Inspec-
ción Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo y el Real Decreto 1054/2021 en su Anexo I 
clasifica en 17 grupos (conteniendo subgrupos) los géneros y especies vegetales.  Los grupos 
de plantas sujetos a inspección son los siguientes:

	| 	Grupo 1.A. Frutales de hueso y pepita (Prunus amygdalus Batsch, Prunus arme-
niaca L., Prunus avium L., Prunus cerasus L. Prunus domestica L., Prunus persica 
(L) Batsch, Prunus salicina Lindley, Malus Mill, Pyrus L. y Cydonia oblonga Mill y 
sus patrones).

	| 	Grupo 1. B. Olivo (Olea europea L.)

	| 	Grupo 1. C. Cítricos (Citrus L., Fortunella Swingle y Poncirus Raf. y sus patrones).

	| 	Grupo 1. D. Subtropicales (Musa y Persea).

	| 	Grupo 1. E. Frutos rojos (Fragaria L., Ribes L., Rubus L. y Vaccinium L.).

	| 	Grupo 1. F. Otros frutales con reglamento técnico (Actinidia Lindl, Castanea sa-
tiva Mill, Ceratonia siliqua L., Corylus avellana L., Diospyros L. , Ficus carica L., 
Juglans regia L., Pistacia vera L., Punica granatum L. y sus patrones).

	| 	Grupo 2. Otros frutales sin reglamento técnico (Especies de frutales no regla-
mentadas).

	| 	Grupo 3. Vid (Vitis L.).

	| 	Grupo 4. Aromáticas (Todas las especies aromáticas).

	| 	Grupo 5. Ornamentales (Todas las especies ornamentales).

	| 	Grupo 6. A. Forestales (Todas las especies de uso forestal reguladas en el Regla-
mento técnico correspondiente),

	| 	Grupo 6. B. Otras forestales sin reglamento técnico (Todas las especies de uso 
forestal no incluidas en el Reglamento técnico).

	| 	Grupo 7. Hongos cultivados (Todas las especies de hongos utilizados en la pro-
ducción mediante cultivo).

	| 	Grupo 8. Hortícolas menos semillas (Todas las especies reguladas en el Regla-
mento técnico de plantones de hortícolas y no reguladas).

	| 	Grupo 9. Cereales, maíz y sorgo (Arroz, avena, cebada, centeno, trigo, triticale, 
maíz, sorgo, pasto del Sudán, y todas las demás especies reguladas en el regla-
mento técnico correspondiente).

	| 	Grupo 10. Oleaginosas y textiles (Cártamo, colza, girasol, lino oleaginoso, soja, 
algodón, cáñamo y lino textil y todas las demás especies reguladas en el regla-
mento técnico correspondiente).

	| 	Grupo 11. Forrajeras y pratenses (Guisante (forrajero y proteaginoso) y todas las 
demás especies reguladas en el reglamento técnico correspondiente)

	| 	Grupo 12. Patata de siembra (Patata).

	| 	Grupo 13. Semilla de remolacha (Remolacha azucarera y remolacha forrajera).

	| 	Grupo 14. Semillas hortícolas (Guisante (hortícola) y todas las demás especies 
incluidas en el Reglamento técnico correspondiente).
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	| 	Grupo 15. Materiales de reproducción de otras especies (Todos los materiales 
de reproducción de especies que no pertenezcan a otro grupo).

	| 	Grupo 16. Maderas y productos derivados de la transformación primaria de la 
madera (Los regulados por el Reglamento de ejecución (UE) 2019/2072. Los 
regulados mediante legislación relativa a medidas de emergencia).

	| 	Grupo 17. Otros (Otros vegetales distintos de los materiales de reproducción y las 
maderas, como por ejemplo patatas de consumo o frutos cítricos con hojas).

Durante 2022 el número total de operadores profesionales autorizados o que solicitaron la 
autorización a emitir pasaporte fitosanitario en el ROPVEG en el momento de la planificación 
y que debieron ser sometidos a control oficial, fueron 5.932, con la siguiente distribución 
autonómica:

Tabla 1.11

CC. AA. UNIVERSO OBJETIVO

ANDALUCÍA 1953

ARAGÓN 400

ASTURIAS 40

BALEARES 33

CANTABRIA 18

CASTILLA LA MANCHA 174

CASTILLA Y LEÓN 235

CATALUÑA 819

C. VALENCIANA 1217

EXTREMADURA 211

GALICIA 223

MADRID 139

MURCIA 260

NAVARRA 73

PAÍS VASCO 87

RIOJA 50

TOTAL 5932
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Que por porcentaje representan lo siguiente:

Gráfico 1.6

F.	 Caracterización del sector de la comercialización de productos fitosanitarios 
en España

De acuerdo con los últimos datos disponibles, pertenecientes al año 2021, recogidos a tra-
vés de la elaboración de una Encuesta de Comercialización de los productos fitosanitarios 
que ha ido dirigida a los titulares Autorizados de los productos fitosanitarios, las cantidades 
comercializadas por los titulares autorizados de los principales grupos de sustancias en 
España alcanzó, durante 2021, 76.448t, lo que supone un 0,6% más que en 2020.

En la siguiente tabla se presenta, de mayor a menor, la distribución porcentual del total 
de sustancias activas comercializadas por principales grupos de sustancias activas. Se 
observan ligeras variaciones en la comercialización entre el 2020 y el 2021, con un aumento 
de la comercialización de insecticidas, fungicidas, bactericidas, reguladores de crecimiento y 
herbicidas, mientras que los molusquicidas han sufrido un descenso en su comercialización.

Tabla 1.12

Sustancias activas
% sobre el total 

2020 2021

Fungicidas y bactericidas 45,2 54,4

Herbicidas 22,26 24,1

Insecticidas 10,04 13

Reguladores del crecimiento 0,2 0,3

Molusquicidas y otros productos fitosanitarios 12,5 8,2

Total toneladas 75.397 76.448
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A continuación, se presenta la distribución de establecimientos del sector suministrador por 
CC. AA. y su porcentaje en el total nacional, según datos del Registro de Operadores y Pro-
ductores de medios de defensa fitosanitaria (ROPO) a enero de 2022:

Tabla 1.13

En el momento de la planificación de controles a nivel nacional se encontraban inscritos 
en ROPO 6.560 establecimientos en el sector suministrador. Los establecimientos suminis-
tradores pueden tener varias actividades dentro de la cadena de comercialización, pero no 
todas las actividades se consideran que tienen el mismo riesgo. 

En la siguiente tabla se han filtrado los establecimientos suministradores con actividad de 
fabricación y comercio paralelo, consideradas con mayor riesgo, y se han excluido de la últi-
ma columna de establecimientos suministradores. Indicando el porcentaje de cada actividad 
con respecto al total de establecimientos suministradores registrados.

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

Nº DE ESTABLECIMIENTOS 
SUMINISTRADORES (incluidos con 

actividad fabricación y comercio paralelo) 

% ESTABLECIMIENTOS CA CON 
RESPECTO A TOTAL NACIONAL 

ANDALUCÍA 1673 25,71 
ARAGÓN 370 5,69 
ASTURIAS 155 2,38 
BALEARES 113 1,74 
CANARIAS  227 3,49 
CANTABRIA 75 1,15 
CASTILLA LA MANCHA 486 7,47 
CASTILLA Y LEÓN  408 6,27 
CATALUÑA 782 12,02 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 633 9,73 

EXTREMADURA 268 4,12 
GALICIA 782 12,02 
MADRID 95 1,46 
MURCIA 156 2,40 
NAVARRA 107 1,64 
PAÍS VASCO 90 1,38 
LA RIOJA 86 1,32 
TOTAL 6506 100 
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Tabla 1.14

Gráfico 1.7

* Representado en el eje vertical el nº logarítmico con base 10 de los establecimientos

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

ESTABLECIMIENTOS 
SUMINISTRADORES CON 
ACTIVIDAD FABRICACIÓN 

ESTABLECIMIENTOS 
SUMINISTRADORES CON 

ACTIVIDAD DE COMERCIO 
PARALELO 

ESTABLECIMIENTOS 
SUMINISTRADORES 

(excepto aquellos con 
actividad de fabricación y 

comercio paralelo)  
 Nº % Nº % Nº % 

ANDALUCÍA 26 1,55%  0,00% 1647 98,45% 

ARAGÓN 8 2,16%  0,00% 362 97,84% 

ASTURIAS 0 0,00%  0,00% 115 100,00% 

BALEARES 0 0,00%  0,00% 113 100,00% 

CANARIAS  1 0,44%  0,00% 226 99,56% 

CANTABRIA 1 1,33%  0,00% 74 98,67% 

CASTILLA LA MANCHA 0 0,00%  0,00% 486 100,00% 

CASTILLA Y LEÓN  0 0,00%  0,00% 408 100,00% 

CATALUÑA 67 8,57% 1 0,13% 714 91,30% 

COMUNIDAD 
VALENCIANA 40 6,32% 3 0,47% 590 93,21% 

EXTREMADURA 1 0,37% 1 0,37% 266 99,25% 

GALICIA 3 0,38%  0,00% 779 98,62% 

MADRID 6 6,32%  0,00% 89 93,68% 

MURCIA 3 1,92% 1 0,64% 152 97,44% 

NAVARRA 1 0,932%  0,00% 106 99,07% 

PAÍS VASCO 3 3,33%  0,00% 89 96,67% 

LA RIOJA 1 1,16%  0,00% 85 98,84% 

TOTAL 161 2,47% 6 0,09% 6560 97,18% 
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1.3.	INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LOS  
PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DEL MAPA  
QUE CONTRIBUYEN AL OBJETIVO DE ALTO NIVEL 1

Programa 1 de higiene de la producción primaria agrícola y del   uso de productos fito-
sanitarios

Programa 2 de higiene de la producción primaria ganadera

Programa 3 de higiene de la producción primaria de la pesca extractiva

Programa 4 de higiene de la producción primaria de la Acuicultura

Programa 5  de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente 
(OMG) para la producción de alimentos y piensos

Programa 6 de alimentación animal

Programa 7 para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal 
de los animales y productos de la acuicultura

Programa 8 de identificación y registro de animales de la especie bovina, ovina y caprina

Programa 9 de los establecimientos de confinamiento

Programa 10 de puestos de control reglamento delegado UE 2019/2035

Programa 11 de las plantas de incubación y establecimientos de selección, multiplica-
ción y recría de aves de corral desde los que se realizan traslados de aves o huevos para 
incubar a otro Estado miembro

Programa 12 de los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cau-
tividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un 
Estado miembro o a otro Estado miembro



26

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

 A
LT

O
 N

IV
E

L 
1

Programa 13 de los establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno

Programa 14 de los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las 
especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina

Programa 15 de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en 
establecimientos y transporte de SANDACH

Programa 16 del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte de 
animales

Programa 17 de sanidad vegetal

Programa 18 comercialización de productos fitosanitarios

1.4	 CONCLUSIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS DEL CONTROL OFICIAL RELATIVOS AL 
OBJETIVO 1 EN 2022

En relación con los programas de control del MAPA que contribuyen al objetivo 1, en cada 
uno de los informes se detallan las conclusiones que los responsables de los mismos han 
elaborado tras evaluar los resultados de los controles durante 2022. 

Debido a la gran variedad de controles desarrollados en el marco de los 19 programas de 
control oficial que contribuyen al objetivo 1, con características nada similares, criterios de 
riesgo diferentes, indicadores distintos, etc., no es posible realizar una conclusión global de 
los mismos. 

A continuación, se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los con-
troles responsabilidad del MAPA, pudiendo dar una visión global en relación con la valoración 
de los controles realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y supervisiones realizadas 
por las AA, CC.
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Tabla 1.15

PROGRAMA DE 
CONTROL*** Nº CONTROLES

NºSUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 

Nº SUPERVISIONES IN 
SITU

%SUPERVISIONES  
DOCUMENTALES A 
CONTROLES CON 

INCUMPLIMIENTOS

Nº de No 
Conformidades en las 

supervisiones que 
invalidan el control 

PNCO de higiene de la 
producción primaria de 
la pesca 474 89 25 0 0
PNCO de higiene de la 
producción primaria de 
la acuicultura 374 33 12 0 0
Programa de control de 
la higiene de la  
producción primaria 
agrícola y del uso PFS 4162 218 88

*No se dispone de este 
dato 0

PNCO de higiene de la 
producción primaria 
ganadera 3523 966 35 513 0
PNCO de la liberación 
voluntaria de 
organismos 
modificados 
genéticamente (OGM) 
para la producción de 
alimentos y piensos 4494 246 18 0,0041 0
PNCO de alimentación 
animal 3176 972 50 31,5 1
PNCO para verificar el 
cumplimiento de la 
normativa en materia 
de sanidad animal de 
los animales y de los 
productos de la 
acuicultura 327 19 24 12 0
PNCO de identificación 
y registro de bovinos, 
ovinos y caprinos 8242 969 106 11 30
PNCO de los 
establecimientos de 
confinamiento 26 9 5 100 0
PNCO de los puestos 
de control del 
Reglamento delegado 
(UE) 2019/2035? 8 4 0 0 0
PNCO de los 
establecimientos 
autorizados de 
productos 
reproductivos de las 
especies bovina, 
equina, ovina, caprina y 
porcina. 117 21 15 60 0
PNCO del bienestar 
animal en 
explotaciones 
ganaderas y en el 
transporte de animales

8645 3982 417 76'28 8
PNCO de sanidad 
vegetal 6733 276 122 22,22 0
PNCO de la 
comercialización de 
productos 
fitosanitarios 986 80 88 5,40% 1,20%
*El porcentaje de supervisiones documentales en las que se detectaron incumplimientos asciende a 10,46% sobre el total de supervisiones realizadas

*El porcentaje de supervisiones documentales que se hicieron sobre controles en los que se habían detectado incumplimientos no lo tenemos porque se dejó de pedir a las 
CCAA, ya que en principio entendimos que iba a desaparecer esta información del informe anual
***Los datos de los programas PNCO de las plantas de incubación y establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral, desde que se realizan 
traslados de aves o huevos para incubar a otro Estado miembro y PNCO de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano en establecimientos y 
transporte de SANDACH no están disponibles
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Tabla 1.16

TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPA OBJETIVO 1. AÑO 2022

Programa de control  
oficial MAPAMA

Ámbitos del  
programa

Nº CONTROLES  
PROGRAMADOS 

(A)

Nº CONTROLES 
EJECUTADOS (B)

% CUMPLIMIENTO 
C=(B *100/A)

Nº CONTROLES NO 
PROGRAMADOS

Nº CONTROLES 
TOTALES

(D) (B+D)

PNCO de higiene de la pro-
ducción primaria de la pesca 
extractiva

Buques 552 430 78% 25 455

Marisqueo 17 19 112%   19

PNCO de higiene de la produc-
ción primaria de la acuicultura

Continental 56 42 59% 5 47

Marina 30 31 92% 2 33

Moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tuni-
cados y gasterópodos 
marinos vivos

251 294 91% 0 294

PNCO de la higiene de la pro-
ducción primaria agrícola y del 
uso PFS

Explotaciones agrícolas 4011 3454 86% 124 3578

Empresas de trata-
miento de productos 
fitosanitarios

572 489 85% 78 567

Establecimientos pro-
ductores de brotes

17 15 88% 2 17

PNCO de la higiene en las explo-
taciones ganaderas

Explotación ganadera 
de producción y repro-
ducción de cualquier 
especie (con excepción 
de las de producción 
de acuicultura)que 
mantiene y cría animales, 
con objeto de obtener 
un fin lucrativo de sus 
producciones.

1805 2133 118% 827 2960

PNCO de la alimentación animal _ 2340 2258 96% 918 3176

PNCO de la liberación voluntaria 
de OMG para la producción de 
alimentos y piensos

Cultivo 311 322 104% 0 322

Ensayos  de liberación 
intencionada

N/A (no hay un 
Universo prede-
finido. Depende 
de los ensayos 
que se hagan)

1 100% 0 1

Semillas

N/A. Dependen 
de las solicitudes 
de certificación 

de lotes de 
semillas que 

se realicen por 
parte de los 
operadores

4172 100% 0 4172

PNCO para verificar el cumpli-
miento de la normativa en ma-
teria de sanidad animal de los 
animales y productos de la acui-
cultura

Las explotaciones 
acuícolas, incluidos los 
centros de depuración 
y de importación; los 
establecimientos de tras-
formación autorizados; 
las zonas de cría de 
moluscos, que incluyen 
las zonas de producción 
y las de reinstalación; los 
medios de transporte 
de los animales de la 
acuicultura, así como las 
instalaciones autorizadas 
para el intercambio 
de aguas durante el 
transporte.

  123 _ _ 123
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TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPA OBJETIVO 1. AÑO 2022

Programa de control  
oficial MAPAMA

Ámbitos del  
programa

Nº CONTROLES  
PROGRAMADOS 

(A)

Nº CONTROLES 
EJECUTADOS (B)

% CUMPLIMIENTO 
C=(B *100/A)

Nº CONTROLES NO 
PROGRAMADOS

Nº CONTROLES 
TOTALES

(D) (B+D)

PNCO para verificar el cumpli-
miento de la normativa relativa 
a los establecimientos de confi-
namiento 

  34 34 76% 0 0

PNCO de identificación y registro 
de bovinos, ovinos y caprinos

bovino 3219 4454 138% 1235 4454

ovino 3010 3788 126% 778 3788

PNCO para verificar el cumpli-
miento de la normativa relativa 
los establecimientos de agrupa-
miento 

  14 12 86% 0 0

PNCO de subproductos de ori-
gen animal no destinados a con-
sumo humano en establecimien-
tos y transporte SANDACH

_ 1059 1059 61% 0 1059

PNCO de los establecimientos 
autorizados de productos repro-
ductivos de las especies bovina, 
equina, ovina, caprina y porcina

Centros de recogida de 
esperma

57 57 100% 2 59

Centros de almacena-
miento de esperma

30 30 100% 3 33

Centros de recogida/
producción de em-
briones

21 21 100% 4 25

PNCO del bienestar animal en las 
explotaciones ganaderas y trans-
porte de animales

en granja y transporte 8971 7898 86,11% 2840 10738

PNCO de Sanidad Vegetal _ 5932 3977 67,04 2756 6733

PNCO de la comercialización de 
productos fitosanitarios

Establecimientos sector 
suministrador (excepto 
Est. Con actividad 
Fabricación y Comercio 
Paralelo

1284 965 78% 84 1087

Establecimientos sumi-
nistradores con actividad 
de fabricación

49 37 77,08% 1 38

Establecimientos sumi-
nistradores con actividad 
de Comercio Paralelo

7 6 85,71% 0 6

Análisis composición de 
productos

128 93 72,65% 8 101
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Tabla 1.17

TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPA DEL OBJETIVO 1. AÑO 2022

Programa de control 
oficial MAPAMA

Ámbitos del programa 
de control 

% INCUMPLIMIEN-
TOS/ TOTAL CON-

TROLES

% INICIO EXPEDIEN-
TES SANCIONADO-
RES/ TOTAL INCUM-

PLIMIENTOS

OBSERVACIONES

PNCO de higiene de la pro-
ducción primaria de la pes-
ca extractiva

Buques 93,00% 0  

Marisqueo 68% 0  

PNCO de higiene de la 
producción primaria de la 
acuicultura

Continental 38% 0  

Marina 42% 0  

Moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados 
y gasterópodos marinos 
vivos

9,52% 0  

PNCO de la higiene de la 
producción primaria agrí-
cola y del uso de productos 
fitosanitarios

Explotaciones agrícolas 35,35% 35,49%  

Empresas de tratamiento 
de productos fitosanitarios

29,98% 38,24%  

Establecimientos produc-
tores de brotes

52,94% 88,89%  

PNCO de la higiene de las 
explotaciones ganaderas

Explotación ganadera de 
producción y reproducción 
de cualquier especie (con 
excepción de las de pro-
ducción de acuicultura)que 
mantiene y cría animales, 
con objeto de obtener un 
fin lucrativo de sus produc-
ciones.

28,00% 20%  

PNCO de la alimentación 
animal

_ 38% 16%  

PNCO de la liberación vo-
luntaria de OMG para la 
producción de alimentos y 
piensos

Cultivo 19,6% 23%

Se trata en su mayoría 
de incumplimientos de 

carácter documental. No 
se ha identificado ningún 
incumplimiento vinculado 
al cultivo de organismos 

modificados geneticamente 
no autorizados en la UE.  

Ensayos 0% N/A  

Semillas 0,02% 0%

Solo se ha producido 1 in-
cumplimiento en materia de 
control de semillas durante el 

año 2022.

PNCO para verificar el 
cumplimiento de la norma-
tiva en materia de sanidad 
animal de los animales y 
productos de la acuicultura

Las explotaciones acuícolas, 
incluidos los centros de de-
puración y de importación; 
los establecimientos de 
trasformación autorizados; 
las zonas de cría de molus-
cos, que incluyen las zonas 
de producción y las de re-
instalación; los medios de 
transporte de los animales 
de la acuicultura, así como 
las instalaciones autorizadas 
para el intercambio de aguas 
durante el transporte.

9,75% 0%  

PNCO para verificar el cumpli-
miento de la normativa relativa 
a los establecimientos de con-
finamiento 

  15,38% 75%  

PNCO de identificación y 
registro de bovinos, ovinos 
y caprinos

bovino 19,47% 0,2215  

ovino 28% 0,1171  

PNCO para verificar el cumpli-
miento de la normativa relativa 
los establecimientos de agru-
pamiento  

  33,33% 15%  
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TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPA DEL OBJETIVO 1. AÑO 2022

Programa de control 
oficial MAPAMA

Ámbitos del programa 
de control 

% INCUMPLIMIEN-
TOS/ TOTAL CON-

TROLES

% INICIO EXPEDIEN-
TES SANCIONADO-
RES/ TOTAL INCUM-

PLIMIENTOS

OBSERVACIONES

Programa Nacional De 
Control Oficial De Subpro-
ductos De Origen Animal 
No Destinados A  Consumo 
Humano En Establecimien-
tos Y Transporte SANDACH

_ 22,66% 50,00%  

PNCO de los estableci-
mientos autorizados de 
productos reproductivos 
de las especies bovina, 
equina, ovina, caprina y 
porcina

Centros de recogida de 
esperma

22,03% 7,69%  

Centros de almacena-
miento de esperma

3,03% 0,00%  

Centros de recogida/pro-
ducción de embriones

4,00% 0,00%  

PNCO del bienestar ani-
mal en las explotaciones 
ganaderas y transporte de 
animales

En las explotaciones ga-
naderas

24,45% 14,47%
Gran variabilidad entre 

CC. AA.

Durante su transporte 20,40% 43,30%
Gran variabilidad entre 

CC. AA.

PNCO de Sanidad Vegetal _ 9,59 4,18  

PNCO de la comercializa-
ción de productos fitosa-
nitarios

Establecimientos sector 
suministrador (excepto Est. 
Con actividad Fabricación y 
Comercio Paralelo

48,93% 22,39%  

Establecimientos suminis-
tradores con actividad de 
fabricación

34,21% 30,77%  

Establecimientos suminis-
tradores con actividad de 
Comercio Paralelo

0,00% 0%  

Análisis de composición 
de producto

3,96% 0%
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Tabla 1.18

TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPA OBJETIVO 1. AÑO 2022v

Programa de control oficial 
MAPAMA

PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS ANTE 
INCUMPLIMIENTOS

OBSERVACIONES

PNCO de higiene de la producción pri-
maria de la pesca extractiva

Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior 
comprobación de la subsanación del incumplimien-
to detectado.

 

PNCO de higiene de la producción pri-
maria de la acuicultura

Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior 
comprobación de la subsanación del incumplimien-
to detectado.

 

PNCO de la higiene de la producción 
primaria agrícola y del uso PFS

-    Requerimiento de subsanación documental

 

Requerimiento y seguimiento de distintas acciones a 
realizar por el operador.

-    Medidas informativas.

-       Adopción de medidas cautelares (suspensiones 
de aplicaciones, suspensiones de autorizaciones de 
establecimientos, etc.)

- Inmovilización de mercancías.

- Programación de controles dirigidos en años su-
cesivos

PNCO de la higiene en las explotacio-
nes ganaderas

Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, 
sanción, otras...

 

PNCO de la alimentación animal

Requerimientos; propuesta de apertura de expedien-
te sancionador; reuniones con operadores del sec-
tor; Acceso público a documentos publicados por la 
CNCAA o por CC. AA.

Reexpedición, transformación o destrucción

PNCO de la liberación voluntaria de 
OMG para la producción de alimentos 
y piensos

Cultivo

Notificación oficial o apercibimiento al intere-
sado. Inicio de procedimiento sancionador de 
acuerdo con la Ley 9/2003, de 25 de abril, por 
la que se establece el régimen jurídico de la 
utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de organismos modificados 
genéticamente. Requerimiento de subsana-
ción en el que caso de que proceda. Campa-
ñas de información

Ensayos No se han dado incumplimientos

Semillas

Durante el año 2022 solo ha habido un in-
cumplimiento que fue objeto de notificación 
oficial al interesado, Inmovilización de los lo-
tes de semillas y devolución al páis de origen. 

PNCO para verificar el cumplimiento 
de la normativa en materia de sanidad 
animal de los animales y productos de 
la acuicultura

Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, 
sanción, otras...

 

PNCO para verificar el cumplimiento de 
la normativa relativa a los establecimien-
tos de confinamiento 

Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, 
sanción, otras...

 

PNCO de identificación y registro de 
bovinos, ovinos y caprinos

Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, 
sanción, otras...

 

Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, 
sanción, otras...

 

PNCO para verificar el cumplimiento 
de la normativa relativa los estableci-
mientos de agrupamiento  

Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, 
sanción, otras...

 

PNCO de subproductos de origen ani-
mal no destinados a consumo humano 
en establecimientos y transporte SAN-
DACH

-  Sanciones administrativas: plazos de subsanación 
e inspecciones de seguimiento a establecimientos 
con incumplimientos

 

Sanciones administrativas: cese de actividad

-  Sanciones administrativas: prohibición de comer-
cialización

Sanciones administrativas: destrucción de mercancía

Sanciones administrativas: apercibimientos

-  Sanciones económicas. 
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TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPA OBJETIVO 1. AÑO 2022v

Programa de control oficial 
MAPAMA

PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS ANTE 
INCUMPLIMIENTOS

OBSERVACIONES

PNCO de los establecimientos autori-
zados de productos reproductivos de 
las especies bovina, equina, ovina, ca-
prina y porcina 

• Requerimiento subsanación deficiencias en el acta 
de inspección.  
• Implementar Plan de Contingencia por enfermedad.  
• Añadir la raza en las etiquetas-pajuelas.  
• Remitir autorización del transportista de animales.  
• Implementar plan de L+D de la nevera receptora de 
las muestras. 
• Escrito aviso indicando incumplimientos y plazo 
corrección.  
• Notificación de incumplimiento.

 

PNCO del bienestar animal en las ex-
plotaciones ganaderas y transporte de 
animales

Medidas correctoras y plazos para subsanación. Pro-
puesta de expediente sancionador

 

PNCO de Sanidad Vegetal 

Retirada de la autorización de la emisión del pasa-
porte fitosanitario

 

Retirada del nº de registro ROPVEG

Imposición de otras medidas correctoras

Inmovilización y en su caso confinamiento

Obligación de realizar tratamientos fitosanitarios 
adecuados: desinfección, desinsectación

Destrucción

Incremento del número de inspecciones

Re-expedición de material vegetal

Otras medidas fitosanitarias

PNCO de la comercialización de pro-
ductos fitosanitarios

Requerimiento de subsanación documental, requeri-
miento y seguimiento de distintas acciones a realizar 
por el operador, medidas cautelares, inmovilización 
de mercancía, destrucción de productos no autori-
zados, prohibidos, caducados…, intensificación de 
los controles o programación de controles dirigidos 
en años sucesivos, sanciones administrativas, retira-
da de la autorización,...
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Tabla 1.19

TABLA 4: SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL DE LOS PROGRAMAS MAPA DEL OBJETIVO 1. AÑO 2022 

Programa de control oficial MAPAMA
Nº SUPERVISIONESTOTALES 

REALIZADAS
Nº SUPERVISIONES CON ALGUNA NO 

CONFORMIDAD

PNCO de higiene de la producción 
primaria de la pesca extractiva

114 0

PNCO de higiene de la producción 
primaria de la acuicultura

45 0

Programa Nacional De Control Ofi-
cial De La Higiene De La Produc-
ción Primaria Agrícola Y Del Uso De 
Productos Fitosanitarios

306 32

Programa Nacional De Control Ofi-
cial De La Higiene En Las Explota-
ciones Ganaderas

1039 119

PNCO de la alimentación animal 1022 93

PNCO de la liberación voluntaria de 
OMG para la producción de alimen-
tos y piensos

264 1

PNCO para verificar el cumplimien-
to de la normativa en materia de 
sanidad animal de los animales y 
productos de la acuicultura

53 0

PNCO para verificar el cumplimien-
to de la normativa relativa a los es-
tablecimientos de confinamiento 

26 3

PNCO de identificación y registro 
de bovinos, ovinos y caprinos

678 116

PNCO para verificar el cumplimien-
to de la normativa  relativa los esta-
blecimientos de agrupamiento  

12 0

PNCO de los establecimientos au-
torizados de productos reproducti-
vos de las especies bovina, equina, 
ovina y caprina y porcina. 

36 0

PNCO del bienestar animal en las 
explotaciones ganaderas y trans-
porte de animales

2836 227

PNCO de Sanidad Vegetal 398 0,2222

PNCO de la comercialización de 
productos fitosanitarios

168 9
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1.5	 INFORME DE LAS AUDITORÍAS SOBRE EL CON-
TROL OFICIAL EN 2022

En el ámbito del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y las Consejerías de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad de las Comunidades autónomas (CC. AA.). 

A.	 VALORACIÓN NACIONAL

Durante el año 2022 la programación nacional de auditorías prevista se puede observar en la 
siguiente tabla (se especifica el número de programas del PNCOCA 2021-25 auditados, no se 
contabilizan las auditorías de seguimiento):

Tabla 1.20

CC. AA.
Auditorías realiza-
das finalizadas en  

2022

Auditorías progra-
madas para 2022

% consecución de 
la programación de 

auditorías
Andalucía 3 3 100%

Aragón 3 4 75%

Asturias 0 0  

Baleares 0 0

Canarias 0 0

Cantabria(R ) 4 4  100%

Castilla-La Mancha 2 2 100%

Castilla y León 3 3 100%

Cataluña(R) 7 7 100%

Extremadura 3 3 100%

Galicia 4 4 100%

Madrid(R ) 2 4 50%

Murcia 2 4 50%

Navarra 3 3 100%

La Rioja (R ) 3 3 100%

País Vasco(*) 2 4 50%

Valencia(**) 5 5 100%

MAPA (Importaciones) 7 7 100%

*  Las 2 auditorías no concluidas hasta la fecha de redacción del informe se están realizando a lo largo de 2023.

** 2 auditorías se han realizado durante 2023 y se habían concluido en la fecha de redacción del presente informe de resultados.

(R) CC. AA. que han reprogramado auditorías
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Tabla 1.21
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PRINCIPALES HALLAZGOS DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS POR PROGRAMAS DE 
CONTROL EN EL AÑO 2022

A continuación, se adjuntan los informes enviados por las autoridades competentes corres-
pondientes a las auditorías realizadas durante 2022. Se añade un resumen de su contenido.

1.1.1	 Auditorías de las autoridades competentes de control del MAPA 

� Auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones (Subdirección
General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera) MAPA

Informe de auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones 2022

Cumplimiento de la programación

En 2022 se han realizado las 7 auditorías programadas. Seis de ellas a Puntos de Entrada (PE) y 
una a la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (SGACCF) del MAPA.

Valoración general de las auditorías realizadas

En todas las auditorías se han realizado las visitas correspondientes, el análisis de procedi-
mientos y la revisión de expedientes de importación. Tras ellas se ha emitido el correspon-
diente Informe de auditoría y el Plan de Acción oportuno. 

Del análisis de los informes de auditoría de los distintos PE, se puede concluir que de forma 
general se cumple con la legislación, aunque se han detectado No Conformidades y Obser-
vaciones con y sin acción correctora, que han derivado en la elaboración de los correspon-
dientes planes de acción y la aplicación de adecuadas medidas correctoras. En el momento 
de redacción del presente informe, ya han sido aplicadas gran parte de ellas. 

Se puede concluir que la auditoría realizada ha puesto de manifiesto que la SGASCF dispone 
de un sistema robusto de Controles Veterinarios Oficiales en frontera según lo establecido 
en el Subprograma de piensos, productos y materias de origen vegetal para alimentación 
animal.  No obstante, se han detectado dos desviaciones (catalogadas como observación 
con medidas correctoras) para las que resulta necesario elaborar el correspondiente plan de 
acción y la aplicación de medidas.

1.1.2	 Auditorías sobre las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas (ver en la tabla 1, las auditorías realizadas por cada 
comunidad autónoma)

� Andalucía

Informe De Las Auditorías Internas de Andalucía 2022

Cumplimiento de la programación
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Durante 2022 se han auditado los tres PCO previstos en la planificación:

	z Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Ganadera (7 
auditorías).

	z Programa de Control Oficial de Alimentación Animal (8 auditorías).

	z Programa de Control Oficial de la Liberación Voluntaria de Organismos Modificados 
Genéticamente (OMG) de la Producción de Alimentos y Piensos (4 auditorías, tras 
la reprogramación 2). En un principio se establecieron 4 auditorías de las cuales dos 
estaban atribuidas a dos unidades que no participan en el programa de controles. 
Por ello se reprogramó.   

Valoración general de las auditorías realizadas

La valoración de la realización de las auditorías se estima satisfactoria para todos programas. Se 
han valorado diversos aspectos de su aplicación (normas generales, personal que realiza los con-
troles, procedimientos documentados de los controles, verificación de eficacia, registros escri-
tos, coordinación etc.), todos ellos, en los tres programas han obtenido un grado de cumplimien-
to alto o muy alto. Sin embargo, hay que tener en cuenta que el PCO de la liberación voluntaria 
de organismos modificados genéticamente (OMG) es un programa de reciente incorporación 
al PNCOCA periodo 2021-2025 y por tanto no se ha podido realizar la evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles, al basarse esta evaluación en el conocimiento acumulado 
de auditorías internas realizadas en el pasado y en el estado de madurez.

	� Aragón

 

Informe De Las Auditorías Internas de Aragón 2022

Cumplimiento de la programación

Las auditorías programadas para el año 2022 incluía el PCO de bienestar animal en explo-
taciones ganaderas y en transporte de animales cuyo informe no se ha recibido. Además, 
incluía 3 auditorías realizadas e incluidas en el informe: PCO de higiene en la producción 
primaria de la acuicultura, el PCO para verificar el cumplimiento de la normativa en materia 
de sanidad animal de los animales y productos de la acuicultura, y la del PCO de la comercia-
lización de productos fitosanitarios.

Valoración general de las auditorías realizadas

En términos generales se detecta un perfeccionamiento paulatino en la planificación, coordina-
ción, ejecución y seguimiento de los distintos programas oficiales de control, en la redacción y 
actualización de los distintos procedimientos que sirven de soporte a la actividad inspectora y en 
los mecanismos de transparencia inherentes a las actuaciones de control oficial.

En cuanto a las observaciones realizadas, una de las más frecuentes es la falta de formación 
específica para el personal inspector, por lo que se incluye, en la planificación de 2023, una 
especial atención en este ámbito formativo. También se pone de manifiesto, en algunos ca-
sos, la falta de implantación de sistemas de transparencia en la comunicación de datos resul-
tantes de las actividades de control oficial.

Durante el año 2022 no se han llevado a cabo ninguna auditoría o inspección a organismos 
con delegación de control oficial.
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	� Asturias

Informe de las auditorías internas de Asturias 2022

Cumplimiento de la programación

En el año 2022 no había programadas auditorías, están programadas a partir del año 2023.

	� Baleares

Informes de las auditorías internas de Baleares 2022

Cumplimiento de la programación

El cronograma con el que cuenta el PNCOCA no había programadas las auditorías. Las au-
ditorías mencionadas en el informe están previstas para 2024: auditorías del PCO de higiene 
en explotaciones ganaderas y el PNCO de subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano en establecimientos y transporte. Desde Secretaría General se tomó la 
decisión de reprogramar estas auditorías con el objetivo de llevarlas a cabo más adelante de 
manera conjunta con otras direcciones generales de la Conselleria.

	� Canarias

Informe de las auditorías internas de Canarias 2022

Cumplimiento de la programación

Durante el año 2022 no se ha llevado a cabo auditorías, no estaban programadas.

	� Cantabria

Informe de las auditorías internas de Cantabria 2022

Cumplimiento de la programación

Dentro de las cuatro auditorías programadas para 2022 se encontraba el PNCO de estableci-
mientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde 
los que se trasladen los animales dentro de su Estado miembro o a otro Estado miembro, 
puesto que la Comunidad Autónoma no cuenta con ninguno de estos centros, se sustituyó 
por la auditoría del PNCO de centros de concentración autorizados y tratantes autorizados 
con el fin de cumplir con el número de auditorías previstas.
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Teniendo en cuenta lo anterior, durante 2022 se auditaron los siguientes programas: el PNCO 
de higiene de la producción primaria de la acuicultura, el PNCO de higiene de la producción 
primaria agrícola y uso de fitosanitarios, el PNCO de verificación de cumplimiento de la nor-
mativa de sanidad animal y productos de la acuicultura y el PNCO de centros de concentra-
ción autorizados y tratantes autorizados. Se han realizado las 4 auditorías programas.

Valoración general de las auditorías realizadas

La evaluación del resultado de las auditorías ha de calificarse de positivo. Las deficiencias 
detectadas son de carácter menor, y la AC ha propuesto un plan de acción detallado y estruc-
turado, cuyas acciones son factibles sin mayor dificultad.

	� Castilla la Mancha

Informes de las auditorías internas de Castilla la Mancha 2022

Cumplimiento de la programación 

Se han realizado dos auditorías de programas de control incluidos en el PNCOCA 2021-25: 
PCO de calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y Especialidades Tradicionales 
Garantizadas antes de su comercialización; PNCO de liberación voluntaria de organismos 
modificados genéticamente (OMG). 

Valoración general de las auditorías realizadas

En los dos casos se han detectado alguna deficiencia (1; 4, respectivamente). En el caso del 
PNCO de liberación voluntaria de OGM, debido a la naturaleza de las incidencias, se realizará 
un seguimiento de las recomendaciones realizadas.

También se ha realizado el seguimiento de las auditorías realizadas con anterioridad a los 
PNCO: PCO de la comercialización de productos fitosanitarios (2021) y PCO de identifica-
ción y registro de bovinos, ovinos y caprinos (2021). En el primer caso se han completado to-
das las medidas correctoras menos una cuya puesta en marcha ha sido parcial pero el órgano 
auditor ha determinado que el órgano gestor cumple con la normativa. En el segundo caso 
se han completado satisfactoriamente todas las medidas correctoras recomendadas.

Se puede concluir que se está realizando eficazmente el control oficial del cumplimiento de 
la normativa reguladora de los diversos programas, así como el logro de los objetivos marca-
dos en cada uno de ellos.

	� Castilla y León

Informe de las auditorías internas de Castilla y León 2022

Cumplimiento de la programación

Se ha cumplido con la programación de realizar tres auditorías de programas de control 
contenidos en el PNCOCA 2021-25 previstas para 2022: PCO de la higiene de la producción 
primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios; PCO de la alimentación animal; PCO 
de higiene de la producción primaria de la acuicultura.
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Valoración general de las auditorías realizadas

Los objetivos de la auditoría para los cuatro programas de control oficial auditados, fueron 
verificar el establecimiento de procedimientos y/o disposiciones de examen del ámbito a 
auditar y de modelos de informes que permitan evaluar los resultados en el programa de 
control anual; evaluar la adecuación de las disposiciones previstas para alcanzar los objetivos 
del Reglamento (UE) 2017/625; evaluar los métodos y técnicas aplicados para la realización 
de los controles oficiales en el programa de control anual; verificar (si procede) la adecuación 
del sistema de delegación de funciones de la autoridad competente en determinados órga-
nos de control para el programa de control anual.

Los resultados obtenidos permitieron comprobar el alto grado de cumplimiento de los cua-
tro programas de control oficial, si bien, hay algunos aspectos con posibilidad de mejora.

	� Cataluña

Informes de las auditorías internas de Cataluña 2022

Cumplimiento de la programación

De los PCO incluidos en el PNCOCA 2021-25, se tenía previsto realizar auditorías de 7 PCO, 
de las cuales dos se han reprogramado por imposibilidad a llevarlas a cabo y se han sustituido 
por auditorías a otros 2 programas:

	z PCO del bienestar animal (en explotaciones ganaderas, transporte y en matadero 
(en aquellas competencias del DACC)

	z PCO de identificación y registro animal 

	z PCO de la higiene de las explotaciones ganaderas

	z PCO de los centros de concentración autorizados de bovinos/ovinos/caprinos/por-
cino/équidos y de los tratantes autorizados de bovinos/ovinos/caprinos/porcino

	z PCO de puntos de control R(UE) 2019/2035

	z PCO establecimientos de confinamiento se ha sustituido por la auditoría al PCO 
de centros de cuarentena por animales terrestres en cautividad diferentes de los 
primates desde los que se trasladan animales dentro de un estado miembro a otro

	z PCO para verificar el cumplimiento de la normativa de sanidad animal de los anima-
les y productos de acuicultura se ha sustituido por PCO de las plantas de incubación 
y establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral, desde las 
que se realizan traslados de aves o huevos para incubar a otro estado miembro

Valoración general de las auditorías realizadas

El grado de aceptación de las recomendaciones de auditoría y el grado de implantación (al ven-
cimiento) de las medidas derivadas de las auditorías son altos (97,66% y 86,53% respectivamente).

En general, la organización - estructura de los sistemas de control oficial y las característi-
cas del personal empleado y los procedimientos establecidos se adaptan eficazmente a lo 
previsto en la normativa horizontal (R(CE) 178/2002 y R(UE) 2017/625), constatándose un 
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alto nivel de conformidad a la norma. Sin embargo, existe aún margen de mejora en relación 
con la supervisión efectiva de los órganos de control delegados, la aplicación eficaz de los 
sistemas sancionadores pertinentes, y la realización de las pruebas analíticas en laboratorios 
acreditados conforme a la norma ISO/IEC 17025 para los métodos pertinentes.

	� Extremadura

Informe de las auditorías internas de Extremadura 2022

Cumplimiento de la programación

Se han realizado el 100% de las auditorías previstas en 2022. Se han centrado en el PCO de 
identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos, el PCO de alimentación animal y el 
PCO de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente (OMG) para la 
producción de alimentos y piensos.

Valoración general de las auditorías realizadas

Respecto a los resultados, en el PCO de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos 
y el PCO de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente (OMG) para la 
producción de alimentos y piensos se tienen previstas sendas auditorías de seguimiento en 2023 
para continuar con comprobaciones que se han visto afectadas por la falta de colaboración. 

Asimismo, se han realizado 4 Auditorías de Seguimiento. No se han observado avances en el 
PCO de higiene de la producción primaria agrícola y uso de productos fitosanitarios, y en el 
PCO de distribución, prescripción y dispensación de medicamentos veterinarios, en las que 
se mantiene el número de recomendaciones, quedando 5 y 1 respectivamente. 

Se observa un esfuerzo muy notable por parte del Servicio Gestor en Calidad Diferencia-
da vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización, de manera que se ha implantado la recomendación de riesgo alto y han 
disminuido las de riesgo medio y bajo, pasando en total de 8 a 5, siendo la mayoría de ellas 
de riesgo bajo. 

Por último, en Producción Ecológica se observa el mayor esfuerzo, ya se han llevado a la 
práctica por parte del Servicio Gestor prácticamente todas las recomendaciones del Servicio 
de Auditoría Interna.

	� Galicia 

Informe de las auditorías internas de Galicia 2022

Cumplimiento de la programación

En 2022 estaban previstas las auditorías a los programas de: PCO de sanidad animal en ani-
males y productos de la acuicultura; PCO de la higiene de la producción primaria en la acui-
cultura; PCO de la higiene de la producción primaria en la pesca extractiva; PCO de los or-
ganismos, institutos o centros oficialmente autorizados por la directiva 92/65; y, PCO de 
liberación voluntaria de OXM para la producción de alimentos y piensos. 
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De ellos, no se realizó la auditoría al programa de controles de los organismos, institutos o 
centros oficialmente autorizados por la directiva 92/65 (codificado como OICA), al no haber 
centros acogidos a la Directiva 92/65, en caso de ser necesario se realizará en 2025.

Valoración general de las auditorías realizadas

Las auditorías realizadas están siendo eficaces para avanzar en el cumplimiento de los obje-
tivos del Reglamento 2017/625. Los informes de auditoría individuales vienen señalando en 
sus conclusiones que los controles oficiales han sido efectivos, son adecuados para alcanzar 
los objetivos de la legislación, y se corresponden a los planes previstos.

En 2022, el único programa en el que se realizó una recomendación fue el PCO de libera-
ción voluntaria de OXM para la producción de alimentos y piensos. Dicha recomendación se 
ha subsanado al nombrar al Laboratorio Arbitral Agroalimentario laboratorio oficial para los 
organismos genéticamente modificados, en sustitución del anterior cuya acreditación había 
sido suspendida.

	� Madrid

Informes de las auditorías internas de Madrid 2022

Cumplimiento de la programación

El cronograma de auditorías previsto por la Comunidad de Madrid contemplaba las audito-
rías de: PCO de bienestar animal; PCO de establecimientos autorizados productos reproduc-
tivos; PCO de calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y Especialidades Tradi-
cionales Garantizadas antes de su comercialización; PCO de producción ecológica.

Únicamente se ha recibido el informe de auditorías del Área de Ganadería de la Comu-
nidad de Madrid en el que constan las auditorías del PCO de higiene explotaciones ga-
naderas y del PCO de establecimientos autorizados productos reproductivos. Ambas se 
han realizado durante el ejercicio 2022. 

Valoración general de las auditorías realizadas

La valoración general de las auditorías competencia del Área de Ganadería de la Comunidad 
de Madrid es satisfactoria ya que, si bien, se han detectado cuatro observaciones, no se ha 
detectado ninguna desviación. Las observaciones no han afectado en absoluto al grado de 
eficacia y eficiencia del programa concreto de control oficial. Este aspecto quedó reflejado 
en el informe de auditoría. Asimismo, se destacaron varios puntos positivos como el nivel de 
conocimiento y la coordinación entre el personal.

	� Murcia

Informe de las auditorías internas de Murcia 2022

Cumplimiento de la programación

Murcia tenía programadas las auditorías a cuatro programas de control oficial. Se han reci-
bido el informe relativo a la realización de las auditorías de PCO higiene de la producción 
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primaria ganadera, PCO de higiene en la pesca extractiva. El informe de la auditoría del PCO 
de calidad alimentaria no se ha recibido. También estaba programada la auditoría al PCO de 
alimentación animal pero no se ha podido finalizar porque ha habido retraso en la disponibi-
lidad y análisis de datos. 

Valoración general de las auditorías realizadas

La valoración de las auditorías de las cuales se tiene informe es satisfactoria: en le caso de la 
auditoría del PCO de higiene de la producción primaria ganadera se han detectado inciden-
cias de bajo riesgo y en el caso del PCO de higiene en la pesca extractiva no se han detectado 
incidencias. 

	� Navarra

 

Informe de las auditorías internas de Navarra 2022

Cumplimiento de la programación

Durante el año 2022 se han realizado las 3 auditorías internas que estaban previstas. Se cen-
traron en el PCO de registro e identificación de animales (bovinos, ovinos y caprinos), el PCO 
oficial de higiene de la producción primaria acuicultura y el PCO de bienestar animal. 

Valoración general de las auditorías realizadas

En todos ellos se han detectado no conformidades y alguna oportunidad de mejora. Se han 
puesto en marcha las medidas correctoras correspondientes.

	� La Rioja

Informe de las auditorías internas de La Rioja 2022

Cumplimiento de la programación

En 2022 estaban previstas las auditorías a 3 programas de control oficial: PCO de higiene de la 
producción primaria agrícola y uso de productos fitosanitarios, PCO de verificación del cumpli-
miento de la normativa de sanidad animal y productos de la acuicultura; PCO de establecimien-
tos de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que 
se trasladen los animales dentro de su Estado Miembro o a otro Estado miembro.

Sin embargo, se realizaron las tres auditorías de otros PCO:  PCO de higiene de la pro-
ducción primaria ganadera; al PCO de subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano en establecimientos y transporte SANDACH y; al PCO de los estable-
cimientos de confinamiento. 

Valoración general de las auditorías realizadas

Las auditorías realizadas se han ejecutado conforme a la normativa comunitaria, nacional y 
autonómica aplicable, con total independencia de los servicios auditados y de acuerdo con 
las Normas de Auditoría Internacionalmente Aceptadas.
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En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para afirmar 
con una seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de control que 
se llevan a cabo en la Comunidad Autónoma de La Rioja tienen una implantación eficaz y 
adecuada para alcanzar los fines propuestos y cumplen la normativa comunitaria, nacional y 
autonómica en sus materias correspondientes.

	� País Vasco

Informe de las auditorías internas del País Vasco 2022

Cumplimiento de la programación

El objetivo del Programa de auditoría 2021-2025 CAPV para el ejercicio 2022 era desarrollar 
las auditorías sobre el PCO de higiene en la producción primaria de la pesca extractiva, el 
PCO de identificación y registro de animales, PCO de comercialización de productos fitosa-
nitarios y PCO de la calidad diferenciada. Dentro del ejercicio 2022, únicamente se completó 
la primera de las auditorías. La segunda se finalizó en marzo de 2023. Las dos últimas siguen 
en realización a marzo de 2023.

Valoración general de las auditorías realizadas

Respecto al Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la pesca 
extractiva se presentó el Plan de acción pertinente en octubre de 2022, una vez analizado el 
informe de auditoría y sus conclusiones.

	� Valencia

Informe de las auditorías internas de la Comunidad Valenciana 2022

Cumplimiento de la programación

En el año 2022 estaban previstas cinco auditorías centradas en los siguientes programas: 
PCO de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios, 
PCO de higiene de la producción primaria ganadera, PCO de alimentación animal, PCO 
de la calidad alimentaria, PCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 
y especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización. Las auditorías 
de los tres primeros programas se realizaron a lo largo de 2022 y las de los dos últimos se 
han realizado durante los primeros meses de 2023, estando todas concluidas en el mo-
mento de redacción del presente informe.

Valoración general de las auditorías realizadas

Para abordar las áreas de mejora y recomendaciones (principalmente la falta de personal) se 
aplicarán medidas correctoras a lo largo de los ejercicios 2023 y 2024.
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B.	 CONCLUSIONES SOBRE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN 2022

Analizando la realización de auditorías durante el año 2022, se pueden extraer las siguientes 
conclusiones:

Cumplimiento de la programación y auditorías realizadas:

En general el grado de cumplimiento de la programación anual de auditorías ha sido elevado.

	z 9 CC. AA. han realizado el 100% de las auditorías programadas. 

	z 4 CC. AA. autónomas han reprogramado auditorías sobre la marcha por lo que, tres 
de ellas, han cumplido únicamente la programación de manera cuantitativa.

	z 3 CC. AA. no han realizado auditorías en 2022.

	z El MAPA ha cumplido con su programación al 100% en las auditorías del control de 
importaciones.

Programas de control oficial auditados:

	z Teniendo en cuenta las reprogramaciones realizadas por las CC. AA., el programa 
más auditado en 2022 ha sido el PCO de la higiene de la producción primaria gana-
dera auditado por 6 CC. AA..

	z El PCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura se ha auditado por 5 
CC. AA.. 

	z Los PCO de liberación voluntaria de OGM para producción de alimentos y piensos 
y el PCO de alimentación animal han sido auditados por 4 CC. AA..

	z El Programa de Control Oficial de importaciones ha realizado las auditorías en los 
7PCF/PEV programados.



OBJETIVO DE  ALTO NIVEL 2

Reducir los riesgos para la salud de las personas, presentes en los alimentos, asegurando 
el bienestar de los animales destinados al sacrificio para el consumo humano, mediante 
la organización de controles oficiales en establecimientos alimentarios, para verificar el 
cumplimiento por parte de los operadores de la normativa aplicable en seguridad ali-
mentaria, nutrición y bienestar animal.

INFORME DE 
RESULTADOS

2022
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El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2021-2025 des-
cribe la organización y ejecución del control oficial por las distintas autoridades com-
petentes a nivel estatal, autonómico y local, a fin de garantizar el cumplimiento de la 
legislación a lo largo de toda la cadena alimentaria.

El presente informe anual, correspondiente al año 2022, incluye los resultados de los 
controles realizados en establecimientos alimentarios con el objetivo de reducir los ries-
gos que puedan presentar los alimentos para la salud de las personas, verificando el cum-
plimiento por parte de los operadores de la normativa aplicable en seguridad alimentaria, 
nutrición y bienestar animal, de acuerdo a lo descrito previamente en el PNCOCA. 

Todas las autoridades competentes han trabajado de manera coordinada en la recogida 
de información acerca de los controles para la elaboración del presente informe para el 
año 2022.

1. ORGANIZACIÓN GENERAL 

Los controles oficiales se planifican y ejecutan teniendo como base los recursos materiales y 
humanos dispuestos para ello por las autoridades competentes responsables de la organiza-
ción del sistema de control oficial. 

Las Consejerías de Salud de las 17 comunidades autónomas y las 2 ciudades autónomas, en 
adelante (CC. AA.) son las autoridades competentes encargadas de la planificación y eje-
cución de los controles oficiales previstos para dar cumplimiento al presente objetivo de 
reducir los riesgos presentes en los alimentos, mediante controles en los establecimientos 
alimentarios y alimentos.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), del Ministerio de Consu-
mo, a través de la Subdirección general de control oficial y alertas es el organismo encargado 
de coordinar la elaboración del Plan Nacional de Control, así como recopilar información 
con vistas a presentar el informe anual. La AESAN ejerce un papel principalmente coordina-
dor e interlocutor con las CC. AA., con los demás Estados miembros y con los organismos 
internacionales. 

El papel coordinador de la AESAN con las CC. AA. deriva de las competencias ejecutivas que 
recaen sobre ellas, ya que disponen de sus propios sistemas de control, planificación y méto-
dos de ejecución para los diferentes controles realizados en sus respectivos territorios.

A continuación, se describen los recursos que las autoridades competentes implicadas en el 
control oficial han dispuesto para el año 2022.

1.1. AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA 2021-
2025) describe la organización y competencias de las autoridades en España en materia de 
control oficial, que se puede consultar en el siguiente enlace:

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pnco-
ca/2021-2025/DOC_28_PNCOCA_2021_2025_V3_Espana_Rev.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_28_PNCOCA_2021_2025_V3_Espana_Rev.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_28_PNCOCA_2021_2025_V3_Espana_Rev.pdf
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La información sobre los recursos humanos, técnicos y materiales disponibles para efectuar 
los controles y verificar el cumplimiento por parte de los operadores de la normativa apli-
cable en seguridad alimentaria, nutrición y bienestar animal, se incluye en el apartado B del 
siguiente enlace:

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pnco-
ca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf

Los cambios producidos en el año 2022 en la estructura orgánica, recursos humanos y órga-
nos de coordinación de estas autoridades competentes se desarrollan a continuación.

	� En el ámbito estatal

A.	 Estructura orgánica

En el 2022 se ha aprobado el Real Decreto 697/2022 por el que se aprueba el Estatuto del 
Organismo autónomo Agencia española de seguridad alimentaria y nutrición.

La información actualizada sobre la estructura orgánica estatal se recoge en el Anexo I del 
PNCOCA 2021-2025:

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pnco-
ca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf

B.	 Recursos humanos (RR.HH.)

De todo el personal de AESAN, 97 personas trabajan en Servicios Centrales y 89 en los labo-
ratorios de referencia adscritos a la Agencia: 80 en el Centro Nacional de Alimentación (CNA) 
y 9 en el Laboratorio de Referencia de la UE de Biotoxinas Marinas (EURLMB). En la siguiente 
tabla se puede ver la distribución de dicho personal.

Servicios/Personal
Titulados superiores Técnicos 

de grado 
medio

Personal  
Administrativo 

y oficios
TOTALPersonal de 

gestión
Personal 
técnico

Servicios Centrales 30 44 - 23 97

Laboratorio CNA 12 34 17 17 80

Laboratorio EURLMB 2 4 1 2 9

TOTAL 44 82 18 42 186

Tabla 2.1 Personal en la AESAN

C.	 Órganos de coordinación

Existen órganos de coordinación de carácter general y sectorial, cuya información actualiza-
da se puede consultar en el Anexo II del PNCOCA 2021-2025:

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pnco-
ca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
http://RR.HH
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
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	� En el ámbito autonómico

A.	 Estructura orgánica

La información actualizada acerca de la estructura orgánica de las CC. AA., se encuentra en 
el Anexo I del PNCOCA 2021-2025: 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pnco-
ca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf

En el año 2022 se han producido cambios en las estructuras orgánicas de 4 comunidades autó-
nomas, que se recogen en la siguiente tabla (tabla 2.2), donde figura la normativa de referencia:

CC. AA. Nº Referencia Título Página Web

CASTILLA Y LEÓN Decreto 1/2022

DECRETO 1/2022, de 19 de abril, 
del Presidente de la Junta de 
Castilla y León, de Reestructu-
ración de Consejerías (B.O.C.Y.L. 
Nº 75 de 20 de Abril)

www.jcyl.es

Decreto 12/2022

DECRETO 12/2022, de 5 de 
mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Con-
sejería de Sanidad (B.O.C.Y.L. 
Nº86 de 6 de mayo)

www.jcyl.es

Orden SAN/800/2022

ORDEN SAN/800/2022, de 5 de 
julio, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica de los ser-
vicios centrales de la Consejería 
de Sanidad y de la Gerencia Re-
gional de Salud de Castilla y León

www.jcyl.es

CATALUÑA Decreto 129/2022
Decreto 129/2022, de 28 de 
junio, de reestructuración del 
Departamento de Salud(DOGC 
8699, de 30/06/2022)

www.gencat.cat/dogc

Decreto 184/2022

Decreto 184/2022, de 10 de 
octubre, de denominación y 
determinación del ámbito de 
competencia de los departa-
mentos en los que se organiza 
el Gobierno y la Administración 
de la Generalitat de Catalunya(-
DOGC 8769A, de 10/10/2022)

www.gencat.cat/dogc

GALICIA Decreto 58/2022
DECRETO 58/2022, de 15 de 
mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Xunta 
de Galicia.

https://www.xunta.gal/dog/
Publicados/2022/20220516/
Anunc ioC3B0-150522-1_
es.pdf

Decreto 73/2022

DECRETO 73/2022, de 25 de 
mayo, por el que se fija la es-
tructura orgánica de las vice-
presidencias y de las conselle-
rías de la Xunta de Galicia.

https://www.xunta.gal/dog/
Publicados/2022/20220527/
AnuncioV0654-250522-0001_
es.pdf

MADRID Decreto 66/2022

Decreto 66/2022, de 20 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se modifica el De-
creto 88/2021, de 30 de junio, 
del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura 
orgánica básica de las Conseje-
rías de la Comunidad de Madrid 
(BOCM 21/07/2022)

https://www.comunidad.ma-
drid/transparencia/unidad-or-
ganizativa-responsable/con-
sejeria-sanidad

Decreto 1/2022

Decreto 1/2022, de 19 de enero, 
del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sa-
nidad (BOCM 20/01/2022)

http://www.madrid.org/es/
transparencia/

 Tabla 2.2: Cambios en la estructura orgánica de las CC. AA.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
http://www.jcyl.es
http://www.jcyl.es
http://www.jcyl.es
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20220516/AnuncioC3B0-150522-1_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20220516/AnuncioC3B0-150522-1_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20220516/AnuncioC3B0-150522-1_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20220516/AnuncioC3B0-150522-1_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20220527/AnuncioV0654-250522-0001_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20220527/AnuncioV0654-250522-0001_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20220527/AnuncioV0654-250522-0001_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20220527/AnuncioV0654-250522-0001_es.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/unidad-organizativa-responsable/consejeria-sanidad
https://www.comunidad.madrid/transparencia/unidad-organizativa-responsable/consejeria-sanidad
https://www.comunidad.madrid/transparencia/unidad-organizativa-responsable/consejeria-sanidad
https://www.comunidad.madrid/transparencia/unidad-organizativa-responsable/consejeria-sanidad
http://www.madrid.org/es/transparencia/
http://www.madrid.org/es/transparencia/
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B.	 Recursos humanos 

El personal encargado de las tareas de control oficial en el ámbito de salud pública en las CC. AA. 
está compuesto por un total de 6661 personas. Esta cifra incluye el personal que trabaja en:

	z Servicios centrales, unidades territoriales y locales y en ciudades con servicios mu-
nicipales delegados, con 5783 trabajadores y

	z Laboratorios públicos, con un total de 878 trabajadores.

De las 5783 personas encargadas del control oficial, el 86 % son titulados superiores con 
funciones en tareas de inspección, gestión y dirección. En la tabla 2.3. se detallan las cifras 
de este personal: 

Servicios/ Personal

TITULADOS SUPERIORES
Ayudantes 

de  
inspección

Técnicos de 
grado medio

Personal 
administra-

tivo
TOTALPersonal 

de  
Gestión

Veterinarios 
oficiales de 
mataderos

Inspectores

Servicios Centrales  
CC. AA.

218 77 0 4 82 381

Unidades Territoriales y 
locales CC. AA.

487 2945 29 40 299 3800

Ciudades con Servicios 
Municipales de salud 
pública

59 2 183 16 25 113 398

Mataderos 1001 203 1204

TOTAL 764 1003 3205 45 272 494 5783

Tabla 2.3: Personal en las CC. AA. según su cualificación año 2022

Respecto a la distribución territorial del personal de control, se observa que el 6,60 % per-
tenece a servicios centrales y el resto a unidades periféricas y mataderos, que son los que 
realizan la inspección de los establecimientos.

En el gráfico 2.1. se resume la distribución del personal que realiza control oficial en 
las CC. AA., donde se observa que la mayoría del personal, un 72,77 % ejerce tareas de  
inspección.

Gráfico 2.1. Distribución de los recursos humanos en las CC. AA. año 2022
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Comparando con el año 2021, tal y como se refleja en la tabla 2.4. y en el gráfico 2.2., el 
número de inspectores ha disminuido ligeramente (1,76 %), reduciéndose en 546 los ins-
pectores de salud pública. No obstante, la cifra de inspectores veterinarios de matadero ha 
aumentado en 282 personas.  Además, en el año 2022 se han incrementado los técnicos de 
grado medio, suponiendo un 4,70 % debido al aumento de 42 personas en los auxiliares ofi-
ciales de matadero.

Año

Titulados superiores Ayudantes 
de inspec-

ción

Técnicos 
de grado 

medio

Auxiliares 
oficiales de 
matadero

Personal 
adminis-

trativo
TOTALPersonal de 

Gestión
Inspectores

Veterinarios 
mataderos

2021 740 3751 721 40 68 161 519 5988

2022 764 3205 1003 45 69 203 494 5783

Tabla 2.4: Evolución numérica de los recursos humanos de las CC. AA. 

Gráfico 2.2. Evolución porcentajes de los recursos humanos de las CC. AA.

Los ensayos y análisis de control oficial y otras actividades oficiales se llevan a cabo en los 
laboratorios oficiales designados por las autoridades competentes que forman parte de la 
red RELSA (Red de laboratorios de seguridad alimentaria) cuyos datos se pueden consultar 
en el siguiente enlace:

https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web

En los laboratorios públicos que realizan estas actividades de control trabajan 878 personas, 
lo cual supone un 13,18 % del total del personal dedicado al control oficial. Los datos por-
menorizados de este personal se recogen en la tabla 2.5., donde se puede observar un incre-
mento en la cifra de personal de laboratorios respecto al 2021.

https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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Año

Titulados Superiores
Técnicos de 

Grado Medio
Auxiliares de 
laboratorio

Personal  
Administrativo

TOTALPersonal de 
Gestión

Técnicos de 
Laboratorio

2021 54 337 153 229 89 862

2022 53 307 167 272 79 878

Tabla 2.5: Distribución de recursos humanos de los laboratorios públicos

A continuación, se adjunta documentación relativa a los RRHH desglosados por CC. AA. en 
el ámbito de la Salud Pública. 

Documento insertado Nº 1.1. RRHH de las CC. AA. 2022

C.	 	Órganos de coordinación

Durante el año 2022 no se han creado nuevos órganos de coordinación en las CC. AA.

La información actualizada sobre estos órganos se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 
2021-2025:

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pnco-
ca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf

1.2. ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN 
ESPAÑA

El punto de contacto en España para temas relacionados con los programas de control de 
establecimientos alimentarios y alimentos producidos o comercializados en el mercado in-
tracomunitario con repercusiones en seguridad alimentaria es el siguiente:

DIRECTORA EJECUTIVA AESAN 
preaesan@aesan.gob.es 
+ 34.91.338.05.85

y

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL OFICIAL Y ALERTAS  
sgcoa@aesan.gob.es 
+34.91.338.07.15

1.3. SOPORTE JURÍDICO

Los listados actualizados de las normas relativas a la cadena alimentaria, así como otras 
disposiciones relacionadas con la seguridad alimentaria desarrollada tanto a nivel nacional 
como a nivel autonómico, en cuestiones generales y horizontales se encuentra en el Anexo 
III del PNCOCA 2021-2025:

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pnco-
ca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
mailto:preaesan@aesan.gob.es
mailto:sgcoa@aesan.gob.es
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
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Las novedades de legislación desarrolladas a lo largo del 2022 pueden consultarse en la si-
guiente página:

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislati-
vas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm

Las novedades legislativas incluidas en este punto se refieren exclusivamente a cuestiones 
generales y horizontales. Durante el año 2022, se ha aprobado una nueva norma: 

	z En la C. A. de Cataluña: Acuerdo de Gobierno 116/2022, de 9 de junio del Departa-
mento de la Presidencia por el cual se aprueba el Plan de Seguridad Alimentaria de 
Cataluña 2022-2026 (DOGC 8685, de 09/06/2022.

Las referencias legislativas que afectan a aspectos específicos de los diferentes programas 
de control se incluyen en el Anexo I de cada uno de los programas de control del PNCOCA 
2021-2025 V3. 

1.4. RECURSOS DE LABORATORIOS

La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales 
está disponible en el PNCOCA 2021-2025.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pnco-
ca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf

En 2022 los laboratorios de control oficial han seguido progresando en la acreditación y 
validación de técnicas analíticas, así como en la optimización de los recursos humanos y ma-
teriales. Asimismo, se ha continuado avanzando en la configuración de la Red Española de 
Laboratorios de Seguridad Alimentaria que realizan control oficial (RELSA).

El listado de los laboratorios designados para la realización del control oficial y sus alcances 
de designación se encuentran disponibles en la página Web de la AESAN, a través de la apli-
cación informática RELSA, en el siguiente enlace:

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm

1.5. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFI-
CIAL 

En el ejercicio de los controles oficiales se emplean aplicaciones informáticas y bases de da-
tos que tienen como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo 
y, en definitiva, mejorar la calidad de los controles oficiales. En el 2022 no se ha implantado 
ninguna aplicación informática nueva.

En el Anexo IV del PNCOCA 2021-2025 se pueden consultar las bases de datos y las aplica-
ciones informáticas empleadas por la AESAN y las CC. AA.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pnco-
ca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
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1.6. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE TRABA-
JO. ASPECTOS HORIZONTALES Y GENERALES

Las autoridades competentes desarrollan procedimientos documentados para mejorar y fa-
cilitar el ejercicio de las tareas de control oficial. A continuación, se muestran los procedi-
mientos documentados sobre aspectos horizontales y/o generales que en el 2022 han sido 
elaborados o revisados. 

Durante el 2022 en la AESAN se han elaborado y/o actualizado los siguientes procedimientos 
documentados que han sido aprobados la Comisión Institucional de la AESAN: 

	z Protocolo de criterios mínimos para la evaluación de la oferta alimentaria en cen-
tros escolares: comedores escolares, máquinas expendedoras de alimentos y bebi-
das y cafeterías. (16.03.22).

	z Procedimiento de designación de laboratorios oficiales en el ámbito de seguridad 
alimentaria V2. (16.03.22).

	z Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de alimentos V3. 
(13.12.22).

	z Procedimiento de estudios y planes de control coordinados a nivel nacional. V3. 
(13.12.22).

	z Criterios de publicación de alertas alimentarias en web (documento de transparen-
cia). (13.12.22).

	z Guía para el Registro Sanitario de las Empresas y Establecimientos Alimentarios 
(Rev.13). (13.12.22).

Los procedimientos generales de trabajo para su utilización por parte de los servicios de con-
trol pueden ser consultados en el Anexo V del PNCOCA 2021-2025.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pnco-
ca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf

Por otra parte, las CC. AA. han desarrollado 62 documentos sobre cuestiones horizontales y 
generales de aplicación al control oficial, de los que 12 fueron nuevos procedimientos y 50 
documentos revisados y actualizados. Se detallan en el siguiente documento:

Documento insertado Nº 1.2 Procedimientos generales de las CC. AA. 

Los procedimientos que afectan a aspectos específicos de los diferentes programas de con-
trol se incluyen en el Anexo I de cada uno de los programas de control del PNCOCA 2021-
2025 V3.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_6_OBJETIVO_2_PNCOCA_2021_2025_V3.pdf
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1.7. PLANES DE EMERGENCIA

La Unión Europea dispone de los siguientes sistemas de emergencia que permiten gestionar 
los riesgos alimentarios para así proteger la salud de los consumidores:

1.	 	Un sistema coordinado de alertas alimentarias: un sistema de redes de informa-
ción de alertas alimentarias cuyo objetivo fundamental es realizar un intercam-
bio rápido de información entre autoridades competentes, empresas alimenta-
rias y consumidores, facilitando la actuación sobre los productos alimenticios 
que puedan presentar un riesgo para la salud de los consumidores.

2.	 	Un sistema de Asistencia y cooperación administrativa (ACA) que prestan asis-
tencia a los Estados miembros de la UE para garantizar la correcta aplicación de 
las normas alimentarias.

3.	 	Respecto al sistema de redes de información de alertas alimentarias, la AESAN 
es el punto nacional de contacto y coordina todas las actuaciones llevadas a 
cabo en las siguientes redes de alerta alimentaria:

I.	 Sistema coordinado de intercambio rápido de información (SCIRI) a nivel nacio-
nal, donde participan las autoridades competentes en materia de seguridad ali-
mentaria y otros órganos y organizaciones relacionadas.

II.	 Red de alerta alimentaria de la Unión Europea (Rapid Alert System for Food and Feed- 
RASFF), para productos alimenticios distribuidos en la toda la Unión Europea.

III.	 Red Internacional de Autoridades de Inocuidad de Alimentos (INFOSAN) o red mun-
dial de autoridades nacionales, gestionada por FAO y OMS, donde la AESAN coordina 
actuaciones de alertas alimentarias de productos distribuidos fuera de la UE.

A lo largo del año 2022, se ha gestionado a través del SCIRI un total de 880 expedientes rela-
tivos a productos alimenticios en los que ha estado implicada España; los niveles de gestión 
se recogen en el GRÁFICO 2.3. donde se observa que 363 correspondieron a alertas, 255 a 
rechazos en frontera, 254 a informaciones y 8 a los clasificados como “novedades”.

Gráfico 2.3. Número de expedientes gestionados en 2022
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Cada año la AESAN elabora un informe donde se recoge la información relativa a las notifica-
ciones de la red de alerta que se pueden consultar en el siguiente enlace: 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.htm

Otro de los sistemas de control que garantiza la correcta aplicación de la normativa a nivel 
de la UE es la Red de Asistencia y Cooperación Administrativa (ACA) en la que la AESAN junto 
con el MAPA participa como punto de contacto nacional.

En relación con la gestión del sistema ACA, en el año 2022 se han tramitado 117 expedientes 
de información motivados por incumplimientos de legislación detectados en el transcurso 
de las actuaciones de los Servicios Oficiales dentro de los programas de control oficial o vigi-
lancia de las comunidades autónomas y Estados miembros de la Unión Europea. Entre estos 
expedientes se encuentran también las solicitudes de reexpedición motivados por notifica-
ciones de inmovilización, destrucción o solicitud de devolución de productos alimenticios y 
los de asistencia administrativa para la inspección de buques por autoridades competentes 
de otro Estado miembro.

1.8. FORMACIÓN DEL PERSONAL

Las administraciones públicas españolas a través de sus departamentos planifican y aprueban 
anual o plurianualmente, actividades de formación de sus empleados públicos. Esta progra-
mación tiene en cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades 
competentes, así como las del propio personal. 

	� En el ámbito internacional (BTSF) 

En el 2022, la formación internacional recibida por el personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas en el marco de la iniciativa europea “Better Training for Safer Food” (BTSF) 
ha experimentado un incremento muy importante en el número de participantes de las au-
toridades autonómicas y locales en sus cursos gracias al restablecimiento de la actividad 
presencial y a la consolidación de los cursos en la modalidad e-learning “en remoto”, debido 
a las circunstancias relacionadas con la COVID-19. 

Esta formación se realiza de manera análoga a los cursos presenciales, pero vía telemática, 
para atender las ponencias y participar en las actividades prácticas y talleres. 

En el año 2022 la formación BTSF ha consistido en la participación en 23 cursos presenciales, 
1 ejercicio de crisis y 3 cursos de e-learning. 

En los cursos presenciales el número de personas que han asistido es el siguiente: 

	z 79 participantes (frente a los 80 del año 2021) por parte de la Administración Ge-
neral del Estado (AGE) que incluye la AESAN, SGSE, AEMPS, DG Consumo, CCAES, 
SEPRONA y SOIVRE. De ellos 29 participantes corresponden a la AESAN. 

	z 227 participantes (frente a los 140 del año 2021) por parte de las autoridades com-
petentes autonómicas y locales.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.htm
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Por lo que respecta a los cursos e-learning, realizados mediante las plataformas virtuales, ha 
habido un importante ascenso en el número de participantes respecto al 2021:

	z Por parte de AGE, 101 participantes, frente a los 39 del 2021 (12 de la AESAN, 89 de 
la SG de Sanidad Exterior). 

	z Por parte de autoridades competentes autonómicas y locales han participado 128 
personas (frente a las 109 del 2021).

Se resumen en la tabla a continuación las cifras de participantes descritas:

Año
Cursos presenciales Cursos “e-learning”

TOTAL
AA. CC. AGE

AA. CC.CC. 
AA.-Locales

AA. CC. AGE
AA. CC.CC. 
AA.-Locales

2021 80 140 39 109 368

2022 79 227 101 128 535

Tabla 2.6: Número de asistentes a las modalidades de cursos BTSF

	� En el ámbito estatal 

A.	 Formación interna para personal de la AESAN 

En el 2022 el personal de la AESAN ha recibido formación tanto impartida por la propia AE-
SAN como por el Ministerio de Consumo y el Instituto Nacional de Administraciones Públi-
cas. En total se han impartido 6 cursos relacionados directa o indirectamente con el control 
oficial en seguridad alimentaria, a los que han asistido un total de 57 profesionales.

B.	 Formación impartida por la AESAN 

La AESAN ha participado en la formación del personal, tanto como organizadora de jornadas, 
talleres y cursos, como de participante en cursos internacionales y nacionales. Los destina-
tarios de estas jornadas y talleres son, según el caso, autoridades competentes de las CC. AA. 
o de otras administraciones, representantes del sector, especialistas o el público en general.

	z Cursos y talleres de formación organizados por la AESAN en materia de seguridad 
alimentaria: 

	| Taller sobre los Reglamentos de higiene. Organizado por la Subdirección gene-
ral de gestión de la seguridad alimentaria, contó con 500 participantes.

	| Jornadas del CNA. Organizadas por el Centro nacional de alimentación, asistie-
ron 500 personas. 

	| Jornadas de la Armonización de la Planificación y Ejecución del Control Oficial 
en España. Organizadas por la Subdirección general de control oficial y alertas. 
Se han impartido 8 ediciones en distintas CC. AA. y han participado un total de 
1113 personas.



61

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

  A
LT

O
 N

IV
E

L 
2

	| Taller sobre el Real Decreto 695/2022, por el que se establecen medidas para 
el control del bienestar de los animales en los mataderos mediante la instala-
ción de sistemas de- videovigilancia. Organizado por la Subdirección General 
de Gestión de la Seguridad Alimentaria, contó con 45 asistentes.

	z Participación en diferentes másteres: el personal de la AESAN también participa y 
colabora de forma habitual como docente en diferentes másteres de seguridad ali-
mentaria y de especialización profesional.

	z Desarrollo, coordinación y elaboración de los programas formativos de incorpora-
ción de nuevos funcionarios en la agencia: dentro de las actividades de formación 
llevadas a cabo por la AESAN se incluye la formación práctica de nuevo personal de 
la escala de Farmacéuticos Titulares, Veterinarios Titulares y Técnicos de Gestión de 
Organismos Autónomos (ETGOAS).

	z Participación y colaboración en congresos, jornadas, cursos o seminarios organi-
zadas por distintos organismos: la AESAN ha participado en 2022 en más de 30 
jornadas y cursos en materia de seguridad alimentaria, en los que se han impartido 
un total de 54 ponencias: 

	� 31 ponencias en materia de promoción de la seguridad alimentaria por par-
te de la Subdirección general de gestión de la seguridad alimentaria;

	� 9 ponencias por parte del Centro nacional de alimentación;

	� 6 ponencias por parte de la Vocalía de coordinación científica e internacional;

	� 5 ponencias de la Subdirección general de nutrición;

	� 3 ponencias de control oficial y alertas por parte de la Subdirección general 
de control oficial y alertas.

	�  En el ámbito autonómico

Las CC. AA. establecen sus propios planes y programas de formación con el fin de que el 
personal que realiza los controles oficiales tenga la formación, habilidades y competencia 
necesarias para llevarlos a cabo de manera efectiva. 

Las CC. AA. han llevado a cabo a lo largo del año 2022 un total de 315 cursos orientados a 
la formación de los agentes de control oficial en seguridad alimentaria con el contenido y 
duración que se detallan en el siguiente documento:

Documento insertado Nº 1.3: Cursos de formación de las CC. AA. 2022
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2. INFORME ANUAL DE LOS  
PROGRAMAS DE CONTROL

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2021-2025 describe 
la organización y ejecución del control oficial de acuerdo a programas de control. Para cada 
programa de control se especifica el tipo de controles que se realizan, el método de con-
trol, el punto de la cadena alimentaria en el que se efectúa, la definición de incumplimiento 
y las medidas a adoptar por las autoridades competentes ante su detección. Se incluyen las 
disposiciones legales que le son de aplicación, así como los procedimientos y documentos 
relacionados para la correcta aplicación de cada programa. Asimismo, se han diseñado ob-
jetivos específicos, generales y estratégicos e indicadores de medida para poder evaluar los 
resultados y adoptar medidas a diferente nivel.

Se puede acceder a esta información en el siguiente enlace:

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/Objetivo_
Alto_nivel_2.htm

Las autoridades competentes (AA. CC.) programan y realizan controles oficiales en el marco 
de la seguridad alimentaria para comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de 
higiene por parte de los operadores económicos. por otra parte, se realizan controles para 
comprobar la correcta información suministrada al consumidor en materia de seguridad ali-
mentaria y análisis para detectar posibles peligros en los alimentos que puedan suponer un 
riesgo para los consumidores.

Los objetivos estratégicos y los programas de diseñados para su consecución son los siguientes: 

	z Objetivo estratégico 2.1. Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene ali-
mentaria y bienestar animal en los establecimientos alimentarios

	| Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios

	| Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol

	| Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento 
de reses de lidia.

	z Objetivo estratégico 2.2. Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que los pro-
ductos alimenticios destinados a ser puestos a disposición de los consumidores con-
tengan la información de seguridad alimentaria establecida en las disposiciones legales.

	| Programa 4. Etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto con 
alimentos

	| Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias

	| Programa 6. Organismos Modificados Genéticamente (OMG)

	| Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos ali-
menticios.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/Objetivo_Alto_nivel_2.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/Objetivo_Alto_nivel_2.htm
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	z Objetivo estratégico 2.3. Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, 
la exposición de los consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en 
los alimentos.

	| Programa 8. Peligros biológicos en alimentos

	| Programa 9. Anisakis

	| Programa 10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos 
alimentarios

	| Programa 11. Contaminantes en alimentos

	| Programa 12. Control de ingredientes tecnológicos

	| Programa 13. Materiales en contacto con alimentos

	| Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos

	| Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en ali-
mentos de origen animal.

	| Programa 17. Control de alimentos irradiados

	z Objetivo estratégico 2.4. Promover una alimentación saludable y sostenible, me-
diante el impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, en los menús 
escolares y en los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías.

	| Programa 16. Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los cen-
tros escolares

	z Objetivo estratégico 2.5. Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, 
la exposición de los consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocu-
pación y dificultad de control.

El PNCOCA 2021-2025 incorpora los cambios derivados del Reglamento (UE) nº 2017/625 
del Parlamento europeo y del Consejo relativo a los controles y otras actividades oficiales 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las 
normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, 
ha supuesto la revisión de todos los programas de control. La recopilación de los datos de 
control oficial para la elaboración del informe anual de resultados y en consecuencia las 
herramientas informáticas para ello se han visto afectadas por el citado reglamento y por el 
modelo establecido en el Reglamento (UE) 2019/723 para todos los Estados miembros, por 
lo que están aún siendo revisadas y actualizadas.

El hecho de que la aplicación informática de recopilación y envío de datos de control desde 
las CC. AA. a la AESAN esté obsoleta, y que la nueva aplicación que está en desarrollo aún 
no está operativa, ha supuesto que la recopilación de datos para la elaboración del presen-
te informe anual de resultados de 2022 haya requerido un gran esfuerzo. La calidad de los 
datos recopilados desde las CC. AA. se ha visto afectada por estos cambios, en espera de la 
adaptación final de los sistemas de recogida de información equivalente entre las CC. AA. y 
la AESAN.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.1. MEJORAR EL CUMPLI-
MIENTO DE LA NORMATIVA DE HIGIENE ALIMENTA-
RIA Y BIENESTAR ANIMAL EN LOS ESTABLECIMIEN-
TOS ALIMENTARIOS

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se han llevado a cabo 3 programas de 
control, centrados principalmente en las inspecciones y auditorías llevadas a cabo para com-
probar el cumplimiento de la normativa de higiene y bienestar animal por parte de los opera-
dores de los establecimientos alimentarios. Se trata de los siguientes programas:

Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios

Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol

Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de 
reses de lidia.

	� PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL, CONTROLES REALIZADOS

Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los establecimientos ali-
mentarios con regularidad, de acuerdo a una programación en función del riesgo y con la 
frecuencia apropiada, teniendo en cuenta factores generales y específicos del estableci-
miento. Para realizar la programación es necesario conocer el censo de establecimientos 
a controlar. En 2022 se ha contabilizado un total de 542 305 establecimientos alimentarios, 
los cuales se muestran en la siguiente tabla clasificados en función del sector de la cadena 
alimentaria al que pertenecen:   

Establecimientos por sector Nº Establecimientos 

FABRICANTES Y ENVASADORES

Carnes y derivados 6386

Moluscos bivalvos vivos 273

Productos de la pesca 3209

Lonjas de pesca 147

Calostro, leche cruda y productos 1912

Huevos y ovoproductos 1437

Ancas de rana y caracoles 125

HRP 3

Miel y derivados 686

Frutas y hortalizas 6408

Aceites y grasas vegetales 2194

Fab.prod. de molinería, almidones y productos 564

Productos panadería y a base harina 7936

Azúcar, jarabes 577

Sal, vinagre y especias 835

Alimentos estimulantes, vegetal para infusiones 758

Comidas preparadas  5838



65

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

  A
LT

O
 N

IV
E

L 
2

Establecimientos por sector Nº Establecimientos 

Alimentación especial para grupos específicos 154

Complementos alimenticios 418

Helados leche cruda 674

Ingredientes tecnológicos 640

Establecimientos que irradian 4

Aguas envasadas y hielo 560

Bebidas 6378

Materiales en contacto con alimentos 2283

Reenvasadores POA 2506

Reenvasadores no POA 4939

ALMACENES Y DISTRIBUIDORES

Almacenes frigoríficos autorizados 8787

Mercados mayoristas POA 320

Buques de almacenamiento en congelación 2

Distribuidores sin depósito y transportistas 40990

Almacenes registrados 19447

Mercados mayoristas no POA 596

MINORISTAS

Restauración colectiva 245663

Otros minoristas 168656

TOTAL 542 305
 

Tabla 2.1.1. Establecimientos alimentarios por sector

Agrupando los establecimientos alimentarios en función de la actividad dentro de la cadena 
alimentaria obtenemos los datos incluidos en la siguiente tabla: 

Establecimientos según actividad Nº de establecimientos

FABRICANTES Y ENVASADORES 57 844

ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 70 142

MINORISTAS 414 319

TOTAL 542 305

Tabla 2.1.2. Nº de establecimientos alimentarios según su actividad dentro de la cadena alimentaria
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Respecto a la ejecución de los programas de control por parte de las CC. AA., en la siguiente 
tabla se indica el número de comunidades y ciudades autónomas de las que se dispone in-
formación sobre los controles oficiales realizados en el marco de cada programa de control.  

Programas Objetivos estratégico 2.1. Nº CC. AA. y Ciudades A.

P 1  Inspección de establecimientos alimentarios 17

P 2  Auditorías de los sistemas de autocontrol 14

P3  Mataderos, salas de manipulación de caza y salas  
de tratamiento de reses de lidia 

17

Tabla. 2.1.3. Número de CC. AA. y ciudades autónomas que han realizado controles para cada programa

En estos 3 programas se ha realizado un total de 460 845 controles para comprobar el cumpli-
miento de toda la normativa existente en materia de control de establecimientos alimentarios en 
el ámbito de la seguridad alimentaria. En la siguiente tabla se observa la distribución de inspec-
ciones y auditorías realizados en los 3 programas incluidos en este objetivo estratégico.

No están incluidos los controles diarios realizados por los servicios veterinarios oficiales (en 
adelante SVO) en mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses 
de lidia, en el marco del programa 3. 

Programas Nº establecimientos Nº controles realizados

P 1  Inspección de establecimientos 
alimentarios

542 305 430 428

P 2  Auditorías de los sistemas de 
autocontrol

542 305 15 403

P3  Mataderos, salas de manipula-
ción de caza y salas de tratamiento 
de reses de lidia 

712

Inspecciones             11 774

Auditorías                    887

Bienestar animal        2353

TOTAL 460 845

Tabla 2.1.4. Establecimientos y controles realizados 

Analizando la distribución de los controles realizados en estos programas, el 93,4 % de los con-
troles realizados se corresponden a inspecciones generales realizadas de acuerdo al programa 1 
de inspección de establecimientos alimentarios. Este programa de control abarca la verificación 
del cumplimiento de todos los requisitos de los reglamentos generales de higiene.

	� Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes  
del control oficial

A continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación de los 
controles oficiales por parte de las autoridades competentes para los 3 programas de control 
del objetivo estratégico 2.1. en el año 2022.

El promedio de cumplimiento de la programación en 2022 para estos tres programas de 
control es de 86 % de los controles que se habían programado. Una cifra más elevada de 
cumplimiento de la programación se da en el programa de mataderos, alcanzando un 94 %, 
tal y como se observa en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 2.1.1. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competentes

	� CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL OPERADOR ECONÓMICO DE INDUSTRIA  
ALIMENTARIA

Mediante los controles oficiales en cada uno de los programas se detecta el grado de 
cumplimiento de la normativa alimentaria por parte de los operadores económicos de 
industria alimentaria.

El porcentaje de incumplimiento detectado por las autoridades de control oficial respecto 
a los controles realizados, para cada uno de los programas de este objetivo estratégico se 
refleja en el siguiente gráfico. No se incluyen los incumplimientos detectados en el programa 
3 de mataderos durante los controles diarios pues no son incumplimientos del operador ali-
mentario sino hallazgos en los animales. 

Gráfico 2.1.2. Porcentaje de Incumplimiento de los operadores económicos
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El promedio de cumplimiento de la normativa para los programas del objetivo 2.1. ha sido 
del 75,4 %.

El programa donde se muestra un mayor porcentaje de cumplimiento ha sido el programa 1, 
de inspección general de establecimientos con un 83 % de cumplimiento.

	� MEDIDAS PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL CONTROL

Las AA. CC. adoptan medidas para resolver los incumplimientos detectados y evitar su repe-
tición. Durante el año 2022 se ha adoptado un total de 49 787 medidas administrativas y 1 
medida judicial.

Diferenciadas por programas de control, en el marco del programa 1 se han adoptado 43 712 
medidas administrativas y 1 medida judicial. La medida adoptada con mayor frecuencia ha 
sido el requerimiento de corrección de incumplimientos, que ha representado el 55,23 % 
del total de las medidas adoptadas en este programa. 

En el programa 2 se ha adoptado un total de 2122 medidas, todas ellas administrativas; la 
medida adoptada con más frecuencia se corresponde con la solicitud de revisión del siste-
ma APPCC del establecimiento, que ha supuesto el 66,07 % del total de medidas adoptadas 
frente a las no conformidades detectadas. 

Por último, en el ámbito del programa 3, durante el 2022 las autoridades competentes han 
llevado a cabo las acciones que han estimado oportunas para asegurar la eficacia del progra-
ma de control adoptando:

	z 2784 medidas durante las inspecciones, el 70 % de las cuales ha sido el requeri-
miento de corrección de incumplimientos, 

	z 106 medidas en las auditorías del sistema de autocontrol de estos establecimientos, 
el 52,8 % de estas ha sido la solicitud de revisión del APPCC.

	z 1007 medidas administrativas y 56 sanciones frente a los incumplimientos detecta-
dos en lo relativo a los controles del bienestar animal, la medida administrativa to-
mada con más frecuencia en las inspecciones fue el requerimiento de corrección 
de incumplimientos (62,40 %) y en auditorías ha sido la revisión del APPCC (45,74 
%) seguida de la imposición de sanciones como medida judicial, con un 25,53 %.

En la tabla que se muestra a continuación se reflejan las medidas adoptadas en cada programa:

Programa
2022

Administrativas Judiciales Totales

P 1 Inspección de establecimientos  
alimentarios

43 712 1 43 713

P 2 Autocontroles en establecimientos ali-
mentarios

2122 0 2122

P3 Mataderos 3953 0 3953

TOTAL 49787 1 49788

Tabla 2.1.7. Medidas adoptadas en 2022 por programa

Al analizar los tipos de medidas adoptadas con mayor frecuencia para estos 3 programas, se 
ha comprobado que la medida más común es el requerimiento de corrección de incumpli-
mientos, seguido por la revisión del APPCC.
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	� ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2022

Tendencia en el número de establecimientos y de controles realizados

En el ciclo actual PNCOCA 2021-2025, tal y como se recoge en la tabla 2.1.8., se observa que 
en el año 2022 se ha producido un descenso en el número de establecimientos; pasando de 
585 851 en 2021 a 543 017 en 2022. Además, respecto al año 2021, en 2022 se ha reducido el 
número de controles de inspección (programa 1) en un 10 % aunque las auditorías realizadas 
a los sistemas de autocontrol, correspondiente al programa 2, en este año se han duplicado.

No obstante, en el año 2022, aunque el número de mataderos, salas de despiece fue el mis-
mo que en 2021, el número de controles ha sido 3 veces mayor, pasando de 4739 controles 
en 2021 a 15 014 en 2022. 

Programas
Nº establecimientos Nº controles realizados

2021 2022 2021 2022

P 1 Inspección de estableci-
mientos alimentarios

585 851 542 305
500 423 430 428

P 2 Auditorías de los siste-
mas de autocontrol

7133 15 403

P3  Mataderos, salas de ma-
nipulación de caza y salas de 
tratamiento de reses de lidia 

719 712

Inspecciones                      
2514

Inspecciones          
11 774

Auditorías                               
278

Auditorías                   
887

Bienestar animal            
1947

Bienestar animal      
2353

TOTAL 586 570 543 017 512 295 460 845

Tabla 2.1.8. Evolución del Nº de Establecimientos y Nº Controles realizados 2021-2022

Tendencia en el cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del 
control oficial

En la siguiente gráfica se detalla el cumplimiento de la programación de los dos años transcu-
rridos del PNCOCA 2021-2025. Se puede observar que en los 3 programas se ha incrementado 
el cumplimiento de la programación desde una media del 79,20 % en 2021 al 86,02 % en 2022. 

Gráfico 2.1.3.  Tendencia en el cumplimiento de la programación objetivo estratégico 1 2021-2022
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Tendencia cumplimiento de los operadores económicos

En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de cumplimiento detectado en los últimos 5 
años en los 3 programas de este objetivo estratégico:

Programa
% cumplimiento

2021 2022

P 1 Inspección de establecimientos alimentarios 85,0 % 88,0 %

P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 49,3 % 67,1 %

P3 Mataderos 64,5 % 76,4 %

PROMEDIO 65,9 % 77,2 %

Tabla 2.1.9 Evolución del porcentaje cumplimiento 2021-2022

Al analizar la tendencia en el cumplimiento de los operadores económicos en los dos años 
transcurridos del plan PNCOCA 2021-2025 se observa que la media del cumplimiento de la 
normativa ha mejorado en un 12 % en 2022 respecto a 2021.  El programa 1 se ha mantenido 
el cumplimiento de la normativa por encima del 85 % en los dos años y en el programa 2 de 
auditorías y programa 3 de mataderos se ha incrementado el cumplimiento de la normativa 
en un 10 %.

El porcentaje descrito en el programa 3 de mataderos para el año 2022 procede del prome-
dio entre los controles de: 

	z 62,7 % de cumplimiento en bienestar animal;

	z 78,1 % de conformidad en las auditorías del autocontrol realizadas en este tipo de estable-
cimientos;

	z 88,4 % de cumplimiento en las inspecciones llevadas a cabo en mataderos, salas de manipu-
lación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia.

Comparando estos resultados con los del año 2021, en este programa 3 destaca que en 
el año 2022 se incrementó en un 12 % el cumplimiento de la normativa de los operadores 
económicos, sobre todo en el cumplimiento de la normativa en materia de bienestar animal, 
cuyo incremento fue de un 20 %.

Gráfico 2.1.4. Tendencia en el cumplimiento de la normativa en el Programa 3 de mataderos
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Tendencia número de medidas tomadas por las AA. CC.

En la siguiente tabla se muestran las medidas tomadas por AA. CC. ante los incumplimientos 
detectados en los 3 programas. El número de medidas que se han aplicado ha disminuido 
en el P1 de inspección y se ha incrementado en el P2 de auditorías y en el P3 de Mataderos.

Programas
Nº medidas administrativas Nº medidas judiciales

2021 2022 2021 2022

P 1  Inspección de estableci-
mientos alimentarios

65981 42365 93 1

P 2  Auditorías de los sistemas de 
autocontrol

1438 2122 0 0

P3  Mataderos, salas de manipu-
lación de caza y salas de trata-
miento de reses de lidia 

1865 3953 0 0

TOTAL 71182 48440 93 1

Tabla 2.1.10. Tendencia del objetivo estratégico 1 en el Nº de medidas de las AA. CC. 2021-2022

La organización y categorización de los establecimientos se hace de acuerdo al Reglamento 
2019/723 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 2017/625 en 
lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 
anuales presentados por los Estados miembros.

La información completa de los resultados de la ejecución de los programas de control de 
este objetivo en el año 2022 se muestra a continuación:

Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios

Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol

Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.2. MEJORAR EL CUM-
PLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN A FIN DE QUE LOS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DESTINADOS A SER 
PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LOS CONSUMIDORES 
CONTENGAN LA INFORMACIÓN DE SEGURIDAD  
ALIMENTARIA ESTABLECIDA EN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se han llevado a cabo 4 programas de con-
trol, centrados principalmente en los controles oficiales realizados sobre productos alimen-
ticios mediante técnicas de inspección y, en caso necesario, toma de muestras para análisis 
con el fin de comprobar el cumplimiento de la normativa existente en materia de información 
al consumidor en relación con la seguridad alimentaria. Los programas son los siguientes:

Programa 4. Etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto con alimentos

Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias

Programa 6. Organismos Modificados Genéticamente (OMG)

Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios.

	� PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL, CONTROLES REALIZADOS

En cuanto a la ejecución de los programas de control por parte de las autoridades compe-
tentes, en la siguiente tabla se indica el número de comunidades y ciudades autónomas de 
las que se dispone información sobre los controles oficiales realizados durante el 2022 en el 
marco de cada programa de control.  

 Programas Objetivos estratégico 2.2. Nº CC. AA. y Ciudades A

P 4 Etiquetado 14

P 5 Alérgenos 16

P 6 OMG 8

P 7 Complementos Alimenticios 16

Tabla. 2.2.1. Nº de CC. AA. y ciudades autónomas que han realizado controles para cada programa

En conjunto en estos 4 programas se ha realizado un total de 42 620 controles para comprobar el 
cumplimiento de toda la normativa existente en materia de información al consumidor, en el marco 
del objetivo estratégico 2.2. del PNCOCA.  

Analizando la distribución de los controles realizados, se observa que el mayor número de 
controles, el 85,7 %, se corresponde al programa 4 de etiquetado de los alimentos y de los 
materiales en contacto con alimentos. 

Es importante tener en cuenta que este programa de control es muy amplio y abarca un gran 
número de aspectos a controlar; además, es el único programa de este objetivo que no im-
plica la realización de análisis de laboratorio, sino que se ejecuta mediante control visual de 
las etiquetas (o cualquier otro medio autorizado de información al consumidor) de los pro-
ductos alimenticios y materiales en contacto puestos a disposición del consumidor.
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En la siguiente tabla se observa la distribución de los controles realizados en los 4 programas 
incluidos en este objetivo estratégico y lo que suponen respecto al total de controles dentro 
del objetivo estratégico.

Programas Nº Controles % respecto total controles obj. 2

P 4 Etiquetado 36 525 85,7 %

P 5 Alérgenos 1918 4,5 %

P 6 OMG 150 0,4 %

P 7 Complementos Alimenticios 4027 9,4 %

TOTAL 42 620 100 %

Tabla 2.2.2. Controles realizados y porcentaje respecto del total del objetivo 2 

Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control oficial

A continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación de los 
controles oficiales por parte de las autoridades competentes para los 4 programas de control 
del objetivo estratégico 2.2. en el año 2022.

El promedio de cumplimiento de la programación en 2022 para estos cuatro programas de con-
trol es del 88,4 % de los controles que se habían programado. La cifra más elevada de cumpli-
miento de la programación se ha dado en el programa de organismos modificados genética-
mente, que ha alcanzado un 100 %, y la más baja un 67,2 % en el programa de complementos 
alimenticios. Entre los motivos que han contribuido al no cumplimiento de la programación en 
base al riesgo se encuentra la priorización de los controles debido a la falta de personal y medios, 
a los ajustes de programación o a los ceses o cambios de actividad de las empresas.

En el siguiente gráfico se puede observar el cumplimiento de la programación de los contro-
les por programa:

Gráfico 2.2.1. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competente
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	� CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL OPERADOR ECONÓMICO DE INDUSTRIA  
ALIMENTARIA

El promedio del porcentaje de cumplimiento de la normativa para estos programas del obje-
tivo estratégico 2.2. relativo a información de los productos alimenticios ha sido del 83,3 %.

Tanto el porcentaje de incumplimientos detectados por las autoridades de control oficial 
respecto a los controles realizados, como el porcentaje de cumplimiento, se refleja en el si-
guiente gráfico para cada uno de los programas de este objetivo estratégico. 

Gráfico 2.2.2. Cumplimiento de los operadores económicos

Los dos programas con mayor porcentaje de cumplimiento han sido el programa 5 de alér-
genos y el programa 6 de OMG, con un 96 y un 100 % respectivamente. Y el programa con 
un menor porcentaje de cumplimiento ha sido el programa 7, de complementos alimenticios, 
con un 57 %.

De forma global para todos los programas del objetivo 2, si se analiza la información por pe-
ligros en sectores concretos, nos encontramos con los porcentajes de incumplimiento que 
se muestran en la gráfica a continuación.

Gráfico 2.2.3. Porcentaje incumplimientos destacados combinando peligros y sectores



75

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

  A
LT

O
 N

IV
E

L 
2

	� MEDIDAS PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL CONTROL

Las AA. CC. adoptan medidas frente a los incumplimientos detectados. Durante el año 2022 
se han adoptado 6175 medidas administrativas y 1 medida judicial. 

Diferenciadas por programas de control:

	z En el marco del programa 4 de etiquetado se han tomado 4800 medidas adminis-
trativas y ninguna de carácter judicial. El 97,52 % de las mismas se han tomado sobre 
establecimientos alimentarios y el 2,48 % sobre páginas webs. La medida adoptada 
con mayor frecuencia ha sido el requerimiento de corrección de incumplimien-
tos/ reetiquetado, que ha representado el 57,3 % del total de las medidas adopta-
das en este programa. 

	z En el programa 5 de alérgenos se han adoptado un total de 112 medidas, 111 ad-
ministrativas y 1 judicial. Las medidas adoptadas con mayor frecuencia han sido las 
categorizadas como “otras medidas”, que representan 44,1% de las medidas adop-
tadas.

	z En el marco del programa 6 no se han detectado incumplimientos, y por tanto no 
ha sido necesaria la adopción de ninguna medida.

	z En el programa 7 de complementos las autoridades competentes han adoptado 
1264 medidas, todas ellas medidas administrativas. La medida adoptada con ma-
yor frecuencia ha sido el requerimiento de corrección de incumplimientos/ 
reetiquetado, que ha supuesto el 53 % del total de las medidas adoptadas en 
este programa. 

En la tabla que se muestra a continuación se pueden ver las medidas adoptadas en cada 
programa:

Programa
2022

Administrativas Judiciales Totales

P 4 Etiquetado 4800 0 4800

P 5 Alérgenos 111 1 112

P 6 OMG 0 0 0

P 7 Complementos Alimenticios 1264 0 1264

6175 1 6176

Tabla 2.2.3. Medidas adoptadas en 2022 por programa
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	� ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2022

Tendencia en el número de controles 

En la siguiente tabla figuran los datos de los controles de los programas en el ciclo actual 
PNCOCA 2021-2025, donde se observa un descenso del número de controles en general, 
con excepción del programa 7 para el que aumentan. 

Programa
Nº Controles realizados

2021 2022

P 4 Etiquetado 77 193 36 525

P 5 Alérgenos 2229 1918

P 6 OMG 201 150

P 7 Complementos Alimenticios 3427 4027

TOTAL 83 050 42 620

Tabla 2.2.4. Comparativa 2021-2022 de los controles realizados

Tendencia en el cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del 
control oficial

En la siguiente gráfica se detalla el cumplimiento de la programación de los dos años trans-
curridos del PNCOCA 2021-2025. Se puede observar que en 3 de los 4 programas se ha 
incrementado el cumplimiento de la programación en 2022, con excepción del programa 7 
para el cual el cumplimiento de la programación desciende.

Gráfico 2.2.4. Tendencia en el cumplimiento de la programación objetivo estratégico 2 2021-2022
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Tendencia cumplimiento de los operadores económicos

En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de cumplimiento detectado en los últimos 2 años en los 
programas de este objetivo estratégico:

Programa
% cumplimientos

Año 2021 Año 2022

P 4 Etiquetado 83,8 % 80,1 %

P 5 Alérgenos 97,1 % 96,0 %

P 6 OMG 96,5 % 100,0 %

P 7 Complementos Alimenticios 53,6 % 57,0 %

PROMEDIO 82,8 % 83,3 %

Tabla 2.2.5. Comparativa 2021-2022 porcentaje cumplimiento

A lo largo de los años reflejados se mantiene el programa 7 de complementos como el pro-
grama en el que se detecta un menor porcentaje de cumplimiento: 57 % en el 2022. No obs-
tante, se observa que el porcentaje de cumplimiento de este programa mejora con respecto 
al año anterior. En cambio, el porcentaje de cumplimiento desciende ligeramente en los pro-
gramas 4 sobre etiquetado y 5 acerca de alérgenos. En promedio, el cumplimiento mejora 
ligeramente con respecto al año 2021.

Tendencia número de medidas tomadas por las AA. CC.

En la siguiente tabla se muestran las medidas tomadas por AA. CC. ante los incumplimientos 
detectados en los 4 programas. El número de medidas que se han aplicado ha disminuido 
en el programa 4 de etiquetado y en el 6 de organismos modificados genéticamente (para 
el cual no se detectaron incumplimientos en 2022), y aumentan ligeramente o se mantienen 
estables en los programas 5 y 7.

Programas
Nº medidas administrativas Nº medidas judiciales

2021 2022 2021 2022

P 4 Etiquetado 8620 4800 0 0

P 5 Alérgenos 101 111 2 1

P 6 OMG 18 0 0 0

P 7 Complementos Alimenticios 1268 1264 0 0

TOTAL 10 007 6175 2 1

Tabla 2.2.6. Tendencia del objetivo estratégico 2 en el Nº de medidas de las AA. CC. 2021-2022

La organización y categorización de los alimentos se realiza de acuerdo al Reglamento (UE) 
nº 723/2019, con excepción del programa 7 de complementos alimenticios en el que los 
establecimientos se clasifican en función de si son fabricantes/envasadores, distribuidores/
almacenistas o minoristas.
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La información completa de los resultados de la ejecución de los programas de control de 
este objetivo en el año 2022 se muestra a continuación:

Programa 4. Etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto con alimentos

Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias

Programa 6. Organismos Modificados Genéticamente (OMG)

Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.3. REDUCIR EN LO  
POSIBLE Y, EN TODO CASO A NIVELES ACEPTABLES, 
LA EXPOSICIÓN DE LOS CONSUMIDORES A LOS  
RIESGOS BIOLÓGICOS Y QUÍMICOS PRESENTES  
EN LOS ALIMENTOS.

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se han llevado a cabo 9 programas de 
control, centrados principalmente en los controles realizados sobre productos alimenticios 
mediante técnicas de muestreo y análisis con el fin de comprobar el cumplimiento de la nor-
mativa existente en materia de riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos. Los 
programas son los siguientes:

Programa 8. Control de peligros biológicos en alimentos

Programa 9. Control de anisakis

Programa 10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos ali-
mentarios

Programa 11. Control de contaminantes en alimentos

Programa 12. Control de ingredientes tecnológicos

Programa 13. Control de materiales en contacto con alimentos

Programa 14. Control de residuos de plaguicidas en alimentos

Programa 15. Control de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal.

Programa 17. Control de alimentos irradiados
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	� PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL, CONTROLES REALIZADOS

En cuanto a la ejecución de los programas de control por parte de las autoridades compe-
tentes, en la siguiente tabla se indica el número de comunidades y ciudades autónomas de 
las que se dispone información sobre los controles oficiales y de vigilancia realizados en el 
marco de cada programa de control.  

Programas Objetivos estratégico 2.3. Nº CC. AA.

P8. Control de peligros biológicos en alimentos 17

P9. Control de anisakis 16

P10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos  
alimentarios

13

P11. Control de contaminantes en alimentos 17

P12. Control de ingredientes tecnológicos 15

P13. Control de materiales en contacto con alimentos 8

P14. Control de residuos de plaguicidas en alimentos 17

P15. Control de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en 
alimentos de origen animal

17

P17. Control de alimentos irradiados 17

Tabla. 2.3.1. Nº de CC. AA. que han realizado controles para cada programa

En conjunto en estos 9 programas se ha realizado un total de 119 749 controles para com-
probar el cumplimiento de toda la normativa existente en materia de control de peligros 
microbiológicos y químicos, es decir, en el marco del objetivo estratégico 2.3 del PNCOCA.

En la siguiente tabla se observa la distribución de controles realizados respecto al total de 
controles dentro del objetivo estratégico:

Programas Nº Controles
% respecto total 
controles obj.2.3

P8. Control de peligros biológicos 36 216 30,24 %

P9. Control de  anisakis 29 195 24,38 %

P10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas 450 0,38 %

P11. Control de  contaminantes 6 015 5,02 %

P12. Control de  ingredientes tecnológicos 3 225 2,69 %

P13. Control de  materiales en contacto con alimentos 314 0,26 %

P14. Control de  residuos de plaguicidas 1 672 1,40 %

P15. Control de residuos de medicamentos veterinarios 42 502 35,49 %

P17. Control de alimentos irradiados 160 0,13 %

TOTAL 119 749 100 %

Tabla 2.3.2. Controles realizados y porcentaje respecto del total del objetivo 2.3 
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Analizando la distribución de los controles realizados, se observa que el mayor número de con-
troles, el 35,49 %, se corresponde al programa 15 de residuos de medicamentos veterinarios.  

Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control oficial

A continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación de 
los controles oficiales por parte de las autoridades competentes para los programas de 
control del objetivo estratégico 2.3. en el año 2022. 

En el caso de los programas 8, de agentes biológicos, 11, de contaminantes, y 14, de pla-
guicidas, no se dispone de los datos de programación, por haber obtenido los datos de 
los enviados a la EFSA, la cual no requiere esta información.

El promedio de cumplimiento de la programación en 2022 para el resto de programas de 
control es del 96,62 % de los controles que se habían programado. La cifra más elevada 
de cumplimiento de la programación se ha dado en el programa de resistencias antimi-
crobianas, contaminantes, plaguicidas y de alimentos irradiados con un 100 % de cum-
plimiento, seguido de ingredientes tecnológicos con un 97,88 %, y la más baja un 81,19 
% en el programa de anisakis. 

En el siguiente gráfico se puede observar el cumplimiento de la programación de los 
controles por programa:

Gráfico 2.3.1. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competentes

	� CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL OPERADOR ECONÓMICO DE INDUSTRIA ALI-
MENTARIA

Tanto el porcentaje de incumplimientos detectados por las autoridades de control oficial respecto a 
los controles realizados como el porcentaje de cumplimiento se refleja en el siguiente gráfico para 
cada uno de los programas de este objetivo estratégico. 
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Gráfico 2.3.2. Cumplimiento de los operadores económicos

El promedio del porcentaje de cumplimiento de la normativa para estos programas del blo-
que de control de riesgos biológicos y químicos ha sido del 97,8 %.

Gráfico 2.3.3. Porcentaje incumplimientos destacados combinando peligros 

Los dos programas con mayor porcentaje de cumplimiento han sido el 15 y el 17, con un 99,8 
y un 99,4 % respectivamente. Y el programa con un menor porcentaje de cumplimiento ha 
sido el 12, de ingredientes tecnológicos, con un 94,3 %.

De forma global para todos los programas del objetivo 3, si se analiza la información por pe-
ligros con el número total de controles realizados del objetivo 3, nos encontramos con los 
porcentajes de incumplimiento que se muestran en la gráfica a continuación. 

	� MEDIDAS PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL CONTROL

Las AA. CC. adoptan medidas frente a los incumplimientos detectados. Durante el año 2022 
se han adoptado un total de 1268 medidas administrativas y ninguna medida judicial. Debido 
a la fuente de obtención de los datos del programa 8 de peligros biológicos, no están dispo-
nibles los datos de medidas adoptadas en el marco de ese programa. En el programa 10 de 
resistencias antimicrobianas no procede la adopción de medidas correctivas directas.
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Medidas adoptadas diferenciadas por programas de control:

	z En el marco del programa 9 de anisakis se ha adoptado 823 medidas administrativas, 
de las cuales 672 se han adoptado frente a incumplimientos en la gestión de riesgo e 
información proporcionada al consumidor, y 151 en muestreos para detectar larvas de 
anisakis. La medida adoptada con mayor frecuencia ha sido el requerimiento de co-
rrección de incumplimientos, que ha representado el 65,61 % del total de las medidas 
adoptadas en este programa. 

	z En el programa 11 de contaminantes se ha adoptado un total de 96 medidas adminis-
trativas, destacando 10 alertas alimentarias y 43 investigaciones de seguimiento. 

	z Durante los controles de ingredientes tecnológicos en el marco del programa 12 se ha 
adoptado 225 medidas administrativas, siendo la más frecuente la revisión del APPCC 
del establecimiento, que ha supuesto el 21,33 % de las medidas. 

	z Frente a las no conformidades detectadas en el programa 13 de materiales en contacto 
con alimentos las autoridades competentes han adoptado 16 medidas administrativas, 
destacando 1 alerta alimentaria. 

	z En el programa 14 de residuos de plaguicidas se ha adoptado 12 medidas administrati-
vas. La medida adoptada con mayor frecuencia ha sido la investigación de seguimien-
to, que ha supuesto el 83,33 % del total de las medidas adoptadas en este programa. 

	z Durante los controles del programa 15 de residuos de medicamentos veterinarios se 
ha adoptado 93 medidas administrativas, siendo la más frecuente la investigación de 
seguimiento, que ha representado el 39,78 % de las medidas, y destaca la notificación 
de 4 alertas alimentarias.

	z En el programa 17 de control de alimentos irradiados, se han adoptado 3 medidas ad-
ministrativas, que son: investigación en el establecimiento distribuidor, comunicación 
a las CC. AA. en las que se había distribuido (alerta) y verificación de la retirada del pro-
ducto por parte del operador, incluyendo la retirada de otros lotes de del mismo pro-
ducto y de otros productos recibidos del mismo proveedor.

En la tabla que se muestra a continuación se pueden ver las medidas adoptadas en cada 
programa:

Programa
2022

Administrativas Judiciales Totales

P9. Anisakis 823 0 823

P11. Contaminantes 96 0 96

P12. Ingredientes tecnológicos 225 0 225

P13. Materiales en contacto con alimentos 16 0 16

P14. Residuos de plaguicidas 12 0 12

P15. Residuos de medicamentos veterinarios 93 0 93

P17. Control de alimentos irradiados 3 0 3

TOTAL 1268 0 1268

Tabla 2.3.3. Medidas adoptadas en 2022 por programa

Se han generado 20 alertas como consecuencia de los incumplimientos detectados en estos 
programas de control.
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	� ANÁLISIS DE TENDENCIA 2021-2022

Tendencia en el número de controles 

En la siguiente tabla se pueden observar los datos de los controles de los programas en el 
2021 y el 2022. En el 2022 ha habido una disminución en el número de controles en todos los 
programas de control en general, exceptuando en el programa de plaguicidas donde ha au-
mentado el número de controles, siendo significativa la disminución en el programa 9 debido 
a la contabilización distinta del número de controles respecto al año anterior.

Programa
Nº controles

2021 2022

P8. Control de peligros biológicos 38 323 36 216

P9. Control de anisakis 48 508 29 195

P10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas 600 450

P11. Control de contaminantes 4 110 6 015

P12. Control de ingredientes tecnológicos 4 523 3 225

P13. Control de materiales en contacto con alimentos 477 314

P14. Control de residuos de plaguicidas 1 682 1 672

P15. Control de residuos de medicamentos veterinarios 44 124 42 502

P.17 Control de alimentos irradiados 1 -  160

TOTAL 142 347 119 749

1 El programa 17 se crea en el nuevo PNCOCA según lo establecido en la Directiva 1999/2/CE.

Tabla 2.3.4. Comparativa 2021-2022 de los controles realizados

La fuente de datos para la elaboración de este informe anual para los programas 8, 11, 14 y 
15 procede de los datos enviados por las CC. AA. a la AESAN para su transmisión a la EFSA. 

Tendencia en el cumplimiento de los operadores económicos

En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de cumplimiento detectado en los últimos 2 
años en los programas de este objetivo estratégico:

Programa
% cumplimiento

2021 2022

P8. Peligros biológicos 98,30 % 98,37 %

P9. Anisakis 99,29 % 97,57 %

P11. Contaminantes 98,20 % 98,20 %

P12. Ingredientes tecnológicos 95,95 % 94,33 %

P13. Materiales en contacto con alimentos 99,37 % 96,18 %

P14. Residuos de plaguicidas 98,75 % 99,28 %

P15. Residuos de medicamentos veterinarios 99,82 % 99,85 %

P17. Control de alimentos irradiados *  99,38 %

PROMEDIO 98,71 % 97,89 %

* No se tiene información disponible acerca de la programación.

Tabla 2.3.5. Comparativa 2021-2022 porcentaje cumplimiento
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Se puede observar que el promedio de cumplimiento en estos programas en 2022 se man-
tiene por encima del 97 %, en concreto el promedio de cumplimiento de estos programas 
ha sido de 97,89 %. El programa 12 de ingredientes tecnológicos es el programa en el que se 
detecta un menor porcentaje de cumplimiento: 94,33 %. 

No se ha incluido en la tabla el programa 10 de resistencias a antimicrobianos, pues sus resultados 
son de resistencia frente a antimicrobianos y prevalencia, lo cual no se considera incumplimiento.

La información completa de los resultados de la ejecución de los programas de control de 
este objetivo en el año 2022 se muestra a continuación:

Programa 8. Control de peligros biológicos en alimentos

Programa 9. Control de anisakis

Programa 10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos alimentarios

Programa 11. Control de contaminantes en alimentos

Programa 12. Control de ingredientes tecnológicos

Programa 13. Control de materiales en contacto con alimentos

Programa 14. Control de residuos de plaguicidas en alimentos

Programa 15. Control de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de origen animal.

Programa 17. Control de alimentos irradiados



85

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

  A
LT

O
 N

IV
E

L 
2

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. 4. PROMOVER UNA ALI-
MENTACIÓN SALUDABLE Y SOSTENIBLE, MEDIANTE 
EL IMPULSO DE LA CALIDAD NUTRICIONAL Y EL CON-
TROL DE LA MISMA, EN LOS MENÚS ESCOLARES Y EN 
LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS DE MÁQUINAS EXPENDE-
DORAS Y CAFETERÍAS.

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha llevado a cabo un programa de con-
trol, centrado principalmente en la revisión documental e inspecciones para comprobar el 
cumplimiento de los criterios acordados y establecidos para evaluar la oferta alimentaria en 
centros escolares. Se trata del siguiente programa:

	z PROGRAMA 16. Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los cen-
tros escolares.

	� INTRODUCCIÓN

El entorno educativo es uno de los entornos o escenarios más idóneos de cara a la pro-
moción de hábitos de vida saludables. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
el entorno escolar es un espacio propicio para fomentar hábitos saludables y sostenibles 
relacionados con la alimentación, educando en salud. 

El nuevo Reglamento (UE) 2017/625, sobre control oficial y otras actividades oficiales 
abrió una ventana de oportunidad, impulsando en nuestro país la vigilancia y el control 
de la calidad nutricional de los alimentos y bebidas ofertados en centros escolares, al ser 
el entorno educativo clave para la promoción de una alimentación saludable y sostenible, 
con la inclusión del Programa 16 orientado al control oficial de la oferta alimentaria en 
centros escolares (menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías), en el marco 
del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025.

El Programa 16, aprobado por la Comisión Institucional (CI) de la AESAN en diciembre de 
2020, define el objeto, ámbito de aplicación, objetivos, programación de los controles, así 
como los aspectos claves en relación con la organización, gestión del control oficial y eva-
luación de los resultados, contemplando en sus anexos las disposiciones legales existentes 
y diferentes modelos de cuestionarios de recogida de información e informes de resultados. 

Paralelamente a su aprobación, la CI acordó consensuar un Protocolo de criterios míni-
mos para la evaluación de la oferta alimentaria en centros escolares: comedores escola-
res, máquinas expendedoras de alimentos y bebidas y cafeterías, así como la definición 
de unos indicadores para dicho programa. Dichos trabajos se desarrollaron durante 2021 
y el primer trimestre de 2022, siendo finalmente aprobados por la CI en marzo del 2022.

Los criterios mínimos para evaluar los menús de los comedores escolares, establecidos con 
carácter obligatorio en 2022, hacen referencia a: 

	z frecuencias de consumo de los distintos grupos de alimentos; 

	z tipo de aceite utilizado en la preparación de los platos; 

	z utilización de sal yodada para las preparaciones culinarias y uso de concentrados u 
otros potenciadores del sabor; 
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	z oferta de agua como única bebida; 

	z oferta de variedades integrales de cereales; 

	z información a las familias, tutores o personas responsables del alumnado usuario 
del comedor escolar;

	z disponibilidad de menús especiales para el alumnado que lo requiera, o en su caso, 
medios de conservación y calentamiento específico para estos menús especiales; 

	z supervisión de los menús por profesionales con formación acreditada en nutrición 
humana y dietética y criterios de sostenibilidad.

Además, y en relación con la oferta en máquinas expendedoras y cafeterías, el protocolo 
establece unos criterios nutricionales y de contenido calórico para alimentos y bebidas pro-
cesados ofertados en las máquinas de vending o dispensados en cafeterías; además de con-
templar la ubicación y la presencia/ausencia de publicidad en las máquinas expendedoras y la 
información en materia de alérgenos en productos no envasados dispensados en cafeterías.

Con objeto de realizar la evaluación que, con carácter anual, se realiza del PNCOCA, se ha 
recabado información de las autoridades autonómicas de cara a conocer el grado de cum-
plimiento e implantación de los programas contemplados en el PNCOCA 2021-2025, en re-
ferencia al ejercicio del 2021. En este sentido, debe señalarse las diferentes velocidades en la 
implantación de este programa en las CC. AA., y la adaptación a los cambios mencionados en 
la recogida de información para este año 2022

El objetivo general de este programa de control es contribuir a que los centros escolares 
sean entornos favorables que promuevan una alimentación saludable y sostenible, mediante 
el impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, tanto en los menús, como en los 
alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías.

Este es el contexto en el que enmarca el presente informe, en el que se recoge la información 
aportada por 12 comunidades autónomas.

La información completa de los resultados de la ejecución del programa de control de este 
objetivo en el año 2022 se muestra a continuación:

PROGRAMA 16. Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros escolares
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. 5. REDUCIR EN LO POSIBLE 
Y, EN TODO CASO A NIVELES ACEPTABLES, LA EXPOSI-
CIÓN DE LOS CONSUMIDORES A LOS RIESGOS  
EMERGENTES O DE ESPECIAL PREOCUPACIÓN Y  
DIFICULTAD DE CONTROL

Con el fin de responder al cumplimiento de este objetivo estratégico se organizan estudios y 
planes de control coordinados.

El objetivo general de los estudios y planes de control coordinados es coordinar los con-
troles oficiales a nivel nacional en determinados riesgos o sectores con el fin de realizar una 
actividad de control oficial específica coordinada. 

A nivel nacional se ha elaborado el “Procedimiento de estudios y planes de control coordi-
nados a nivel nacional” en el que se desarrolla la gestión, diseño, presentación de resultados 
y conclusiones de los mismos. Tanto la AESAN como las CC. AA. pueden proponer la orga-
nización de una de estas actividades coordinadas a la Comisión Permanente de Seguridad 
Alimentaria de la AESAN.

A lo largo de 2022 se han desarrollado los 3 estudios coordinados, que se incluyen en la si-
guiente tabla:

Título Documento

Determinación de alcaloides tropánicos en papillas a 
base de cereales en polvo para lactantes y niños de 
corta edad que contengan maíz

Doc insertado nº  2.5.1

Resumen informe EC 02 22 TRO

Determinación de presencia de sustancias perfluoro-
alquiladas (PFAS) en carne de pescado (EC 03 22 PFAS)

Doc Insertado nº 2.5.2.

Resumen informe EC 03 22 PFAS

Determinación de 3-MCPD, 2-MCPD y esteres de gli-
cidol en preparados para lactantes y de continuación

Doc Insertado nº 2.5.3.

Resumen informe EC 01 22 MCPD
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3.	 REVISIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL OFICIAL

Con el fin de garantizar la eficacia y adecuación de los controles oficiales en todas las fases 
de la cadena alimentaria, las AA. CC. realizan una revisión del sistema de control mediante 
la verificación del cumplimiento y la eficacia de éstos, realizando las siguientes actividades:

	z Supervisión de los controles oficiales, actividad realizada por los niveles superiores 
jerárquicos sobre los agentes de control oficial con el objeto de valorar la correcta 
y eficaz realización de sus funciones y la aplicación de la normativa comunitaria y 
nacional en materia de seguridad alimentaria. 

	z Auditorías del control oficial, actividades que mediante técnica de auditoría evalúan la 
eficacia del sistema establecido por las AA. CC. para ejecutar los controles oficiales tan-
to a nivel estructural y organizativo y de recursos dispuestos para ello, como la planifi-
cación y ejecución específica de los programas de control.  Estas auditorías pueden ser:

	| Auditorías Internas: realizadas por las autoridades competentes de las CC. AA.

	| Auditorías Externas: llevadas a cabo por la Comisión Europea.

	z Verificación de los programas de control, actividad que evalúa fundamentalmente 
la ejecución y resultados de los programas de control mediante la evaluación de los 
indicadores de medida de los objetivos generales y operativos de cada programa. 

A continuación, se presentan los resultados durante el 2022 para cada una de ellas.

	� SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 

La verificación del cumplimiento y eficacia individual del control oficial se ha llevado a cabo 
por las CC. AA. mediante recogida de datos y evaluación de las actividades llevadas a cabo 
por los inspectores. Esta tarea la realizan los niveles superiores de la jerarquía. 

Se tiene en cuenta el documento de orientación para la “Supervisión de los controles oficia-
les” aprobado en Comisión Institucional en mayo de 2015.

Los resultados de esta evaluación se agrupan en: 

	z Inspectores o servicio oficial de inspección.

	z Servicio veterinario oficial de matadero.

	z Servicio veterinario oficial de lonjas de pescado.

En 2022, 14 CC. AA. han informado de la realización de las supervisiones y sus resultados.

Las CC. AA. han elaborado y aplicado un plan de supervisión 2022 donde se han programado un 
total de 1161 supervisiones sobre los inspectores de control oficial, de las cuales se han realizado 
finalmente 1025 supervisiones, es decir, se ha cumplido la programación en un 88,29 %.
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Los superiores jerárquicos han realizado las actuaciones de supervisión a 2461 agentes que 
participan en el control oficial, evaluándose un 53,59 % de los servicios veterinarios de mata-
deros y un 38,27 % de los inspectores de establecimientos alimentarios. En concreto se han 
evaluado los siguientes aspectos del control oficial:

1.	 Formación del personal que realiza el control oficial.

2.	 Uso de procedimientos documentados.

3.	 Ejecución del control oficial.

4.	 Adopción de medidas correctoras 

5.	 Seguimiento de las medidas correctoras.

Del total de las supervisiones realizadas, 755 han sido evaluadas como correctas para los 
5 aspectos de control oficial, es decir el 73,66 % son conformes en todos los requisitos de 
control.

En el gráfico 1, a continuación, se muestra la distribución del porcentaje de supervisiones 
conformes a los diferentes aspectos de control. 

Gráfico 1: Proporción de supervisiones conformes por aspectos del control oficial en 2022

Se han detectado un total de 605 no conformidades en todas las supervisiones realizadas 
y las actividades que presentan mayor dificultad son la correcta ejecución de los controles 
oficiales por parte de los inspectores seguida de la adopción y seguimiento de las medidas 
correctoras y en concreto han mencionado:

	z El cumplimiento de planes de inspección y plazos marcados.

	z La aplicación correcta de procedimientos, directrices y modelos.

	z La elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos establecidos y su 
correcta cumplimentación

	z El empleo de soportes informáticos para el control oficial, y 

	z el seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos.
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Se han tomado las correspondientes medidas correctoras para la totalidad de las no confor-
midades detectadas, desarrollando actuaciones en los siguientes aspectos:

	z Formación de personal: tanto general y/o específica según necesidades detectadas, 
impulsando la formación on line para llegar a mayor número de inspectores. 

	z Procedimientos de trabajo: revisando, actualizando y mejorando su distribución, así 
como el acceso a las bases de datos para su consulta y aplicación.

	z Ejecución del control oficial con medidas relacionadas con:

	| La supervisión del correcto empleo de modelos de informes de control oficial, 
así como la mejora de su archivo y uso a través de soportes informáticos.

	| Verificación de la correcta detección, clasificación y seguimiento de los incum-
plimientos.

	| Rotación en los puestos de trabajo para armonizar las actuaciones del control 
oficial.

	z Adopción y seguimiento de medidas correctoras con actuaciones para la armoni-
zación de los plazos específicos para cada medida específica, la comprobación de 
medidas correctoras y la mejora el seguimiento informático de estas actuaciones.

	� ANÁLISIS DE TENDENCIAS EN LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL

Dentro del plan PNCOCA 2021-2025, los datos obtenidos en este año 2022 muestran un 
cumplimiento de la programación similar al año anterior, con un 88,29 %, y un porcentaje de 
supervisiones totalmente conformes un 5 % mayor que en el año 2021, tal y como se muestra 
en el siguiente gráfico:

Gráfico 2: Tendencia de las supervisiones del plan PNCOCA 2021-2025
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En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022:

OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA
RESULTADOS

2021 2022

Valorar la correcta y eficaz realización 
de las funciones de los agentes de con-
trol oficial y la aplicación de la norma-
tiva comunitaria y nacional en materia 
de seguridad alimentaria.	

Nº  Supervisiones programadas 1014 1161

Nº  Supervisiones realizadas 908 1025

Cumplimiento de la programación 89,55 % 88,29 %

% Supervisiones conformes 100 % 68,712% 73,66 %

 Tabla 1: Resultados e indicadores del año 2021 y 2022

	� EVALUACIÓN SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL

OBJETIVO OPERATIVO INDICADOR RESULTADO

1. Elaborar y aplicar un plan de supervisión del 
control oficial con una programación

Nº de supervisiones programadas 1161

Nº de supervisiones realizadas 1025

Cumplimiento de la programación 88,29  %

2. Comprobar el cumplimiento y eficacia indivi-
dual del control oficial	

Nº supervisiones conformes 755

 % Supervisiones conformes 73,66 %

3. Adoptar medidas correctoras ante las no con-
formidades de la supervisión

Adopción de medidas correctoras 100 %

 

	� CONCLUSIÓN SUPERVISIÓN CONTROL OFICIAL

La supervisión durante el año 2022 de los servicios de inspección oficial indica que en el 
73,66 % de los aspectos supervisados son conformes para garantizar que los controles ofi-
ciales se realizan de manera adecuada y eficaz.

Los aspectos con mayor proporción de conformidad han sido el uso de procedimientos do-
cumentados actualizados en la ejecución de los controles y la formación de los inspectores 
que realizan el control oficial.

Las autoridades competentes han adoptado numerosas medidas para mejorar los aspectos 
no conformes detectados en el control oficial mediante el refuerzo de la supervisión en as-
pectos relacionados con la detección y clasificación de los incumplimientos, el seguimiento 
de la implantación de las medidas correctoras, así como la actualización de los procedimien-
tos de trabajo junto con el uso de soportes informáticos por parte del control oficial.

En los 2 años de ejecución del PNCOCA 2021-2025 se han realizado más del 88 % de las su-
pervisiones programadas.
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La información detallada de los controles y resultados de la supervisión del control oficial se 
muestra a continuación en el anexo.

	� ANEXO I SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL

Resultados Indicador

Grupo de Personal Nº Inspectores 
(o servicios)

Nº Supervisiones 
Programadas

Nº Supervisiones 
Realizadas

  % 
cumplimiento 

de la 
programación

 % supervisiones 
por inspectores 

(o servicios)

Inspectores establecimientos alimenta-
rios distintos de mataderos y lonjas

1850 756 708 93,65 % 38,27 %

SVO Mataderos 571 387 306 79,07 % 53,59 %

SVO Lonjas 40 18 11 61,11 % 27,50 %

Totales 2461 1161 1025 88,29 % 41,65 %

Tabla 1. Cumplimiento de la programación de supervisiones 2022

Resultados Indicador

Grupo de personal Nº supervisiones realizadas Nº supervisiones 
conformes 100  %

 % supervisiones  
conformes al 100  %

Inspectores establecimientos alimentarios 
distintos de mataderos y lonjas

708 464 65,54 %

SVO Mataderos 306 282 92,16 %

SVO Lonjas 11 9 81,82 %

Total 1025 755 73,66 %

Tabla 2. Porcentaje supervisiones conformes

Resultados Indicador

Aspecto a controlar Nº no 
conformidades Total   % NC respecto 

al total de NC
 % conformes 

100  %

1. Formación de personal

1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación de los siste-
mas de autocontrol

11

54 8,93 % 91,07 %
1.2. Asistencia a actividades formativas del personal 14

1.3. Aptitud del personal 7

1.4.Otros 1

2. Procedimientos documentados

2.1. Disponibilidad de procedimientos, directrices y modelos 
actualizados

8 17 2,81 % 97,19 %

2.2. Otros 0

3. Ejecución control oficial
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Resultados Indicador

Aspecto a controlar Nº no 
conformidades Total   % NC respecto 

al total de NC
 % conformes 

100  %

3.1. Aplicación correcta de procedimientos, directrices y mo-
delos

84

381 62,98 % 37,02 %

3.2. Cumplimiento de planes de inspección y plazos marcados 85

3.3. Detección y adecuada clasificación de incumplimientos 43

3.4. Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos 
establecidos y su correcta cumplimentación

58

3.5. Difusión de informes y documentación que proceda a 
quien corresponda

16

3.6. Archivo adecuado de documentación relativa a controles 
oficiales

14

3.7. Empleo correcto de soportes informáticos existentes 49

3.8. Otros 2

4. Adopción medidas correctoras

4.1. Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante incum-
plimientos

25

64 10,58 % 89,42 %4.2. Aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles 
estén establecidas (plazos, sanciones, medidas especiales)

25

4.3. Otros 0

5. Seguimiento medidas correctoras

5.1. Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos estable-
cidos

38

89 14,71 % 85,29 %

5.2. Evaluación correcta de la eficacia de las medidas correcti-
vas aplicadas por la empresa

19

5.3. Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas 
correctoras

11

5.4. Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuan-
do no se cumplan los plazos o no se adopten las medidas

16

5.5. Otros 0

TOTAL 605 100  %

Tabla 3. Distribución de no conformidades detectadas en la supervisión desglosadas por aspectos y sub aspectos

	�  AUDITORÍAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL

Las auditorías internas del control oficial constituyen otro de los sistemas de revisión de la 
calidad de los controles oficiales, tanto en lo referente al cumplimiento como a la eficacia 
de éstos. Con el PNCOCA 2021-2025 comienza un nuevo ciclo quinquenal de verificación 
del cumplimiento y eficacia del control oficial mediante la programación de auditorías en 
función del riesgo. El proceso de auditorías se ha llevado a cabo teniendo en cuenta el do-
cumento de orientación, Documento Marco de los Sistemas de Auditorías del Control Oficial 
v2, aprobada en enero de 2020.

En este nuevo ciclo han facilitado información 8 CC. AA. sobre los siguientes aspectos de la 
auditoría al control oficial:

	z Datos sobre el cumplimiento anual de la programación de auditorías.

	z Aspectos del Universo de auditoría cubiertos durante el año.

	z Acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control.

	z Buenas prácticas realizadas para la mejora continua del sistema de control oficial.
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Durante el año 2022 se han realizado 159 auditorías de las 154 auditorías programadas para 
este año. Esto supone que en los dos primeros años del quinquenio ya se han realizado el 37 
% de las auditorías programadas para los 5 años de vigencia del plan.

Gráfico 1 Porcentaje de auditorías realizadas/no realizadas en el ciclo 2021-2025

Cada comunidad autónoma establece una planificación de auditorías donde se incluyen los 
ámbitos y/o programas a auditar.

En el año 2022 se han auditado los aspectos que se recogen en la tabla 2 del anexo y que de 
manera resumida han abordado: 

1.	 La aplicación del Programa 1 de inspección de establecimientos alimentarios 
y el Programa 2 de auditorías de los sistemas de autocontrol, donde se han 
concentrado la mayoría de las auditorías, revisando aspectos relacionados con 
la clasificación y programación del control oficial, autorización y registro de 
establecimientos, exportación a terceros países, gestión de brotes y denuncias,  
adopción de medidas ante incumplimientos y/o no conformidades detectados 
en los controles oficiales y auditorías.

2.	 Los nuevos programas del plan PNCOCA, el Programa 10 de resistencias anti-
microbianas a agentes zoonóticos alimentarios y el Programa 6 de menús es-
colares.

3.	 Aspectos horizontales del control oficial tales como recursos humanos y mate-
riales; supervisión del control oficial; gestión de documentación y organización 
del control oficial.

Durante el año 2022, ante las no conformidades detectadas, se han adoptado una serie me-
didas que se describen en la tabla 3 del anexo y que están relacionadas con:

	z Formación del personal del control oficial en el conocimiento de la legislación in-
tracomunitaria y en el control de los requisitos específicos de terceros países para 
la exportación.

	z Reestructuración de la organización del control oficial

	z Mejora de la ejecución y/o revisión de actividades y métodos de control oficial

	z Revisión y/o creación de procedimientos e instrucciones de trabajo.
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Algunas CC. AA. también han desarrollado Buenas Prácticas que contribuyen a la mejora del 
sistema de control oficial donde se han tratado los siguientes aspectos: 

	z Formación de servicios de control oficial en materia de exportación.

	z Creación de nuevos sistemas de información digital integral de los procesos de ins-
pección de salud pública

	z Instrucciones específicas y procedimientos normalizados para las actividades de vi-
gilancia del control oficial.

	� EVALUACIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA AL CONTROL OFICIAL

OBJETIVO OPERATIVO INDICADOR RESULTADO

1.Elaborar y aplicar un plan de 
auditorías 2021-2025

Número de auditorías programadas 154

Número de auditorías realizadas 159

Cumplimiento de la programación 103,25 %

2.Adoptar medidas correctoras 
ante las no conformidades 

Medidas correctoras acordes a los resultados de 
la verificación

Ver la tabla 3 del anexo

	� CONCLUSIONES AUDITORÍAS INTERNAS AL CONTROL OFICIAL

Las autoridades competentes de las CC. AA. han cumplido la programación propuesta para el 
2022, incluso se han compensado las auditorías no realizadas del primer año del ciclo. 

Como resultado de las auditorías se han adoptado medidas estratégicas, como son la actua-
lización de protocolos y procedimientos documentados y la mejora de las aplicaciones infor-
máticas. Se han implementado Buenas Prácticas como formación específica e implantación 
de sistemas de digitalización de los registros del control oficial. 

La información detallada de los controles y resultados de las auditorías internas se muestra a 
continuación en el anexo.

	� ANEXO II AUDITORÍAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL 

Ciclo de auditorías PNCOCA 2021-2025
1º 2º 3º 4º 5º TOTAL

Auditorías programadas 123 154 171 169 129 746

% Auditorías programadas/ciclo 16,49 % 20,64 % 22,92 % 22,65 % 17,29 % 100,00 %

Auditorías realizadas 116 159

% Auditorías realizadas/total programadas 
cada año

94,31 % 103,25 %

% Auditorías realizadas/total programadas 
ciclo

15,55 % 21,31 %

Tabla 1: Auditorías ciclo PNCOCA 2021-2025
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Nª   
CC. AA.

Universo de auditoria Aspectos supervisados

5
P 1 : Inspección de establecimientos 
alimentarios

- Clasificación de establecimientos y programación del control oficial se-
gún riesgo.

- Supervisión de control oficial realizado incluyendo exportación a terce-
ros países.

- Autorización y registro de establecimientos.

- Actividades en control oficial ante brotes y denuncias.

- Adopción de medidas ante incumplimientos.

4
P 2 :Auditorías de los sistemas de 
autocontrol

General 

2
P 3 : Mataderos y salas de caza- re-
ses de lidia

- Disposiciones normativas de aplicación.

- Inspección post-mortem en ungulados.

- Control de triquinas y bienestar animal en porcino.

2 P 4 : Etiquetado de alimentos

- Supervisión de la correspondencia de la ficha técnica y etiquetado en 
todos los operadores alimentarios.

- Valoración del etiquetado en control programado.

2
P 5: Alérgenos y sustancias que cau-
san intolerancias

- Control de intolerancias y alergias alimentarias

- Conformidad con disposiciones normativas

1
P 7: Notificación, etiquetado y com-
posición de complementos alimen-
ticios

- Conformidad con las disposiciones normativas

3
P 8 : Peligros biológicos en alimen-
tos

- Toma de muestras y conformidad con la norma

- Adecuación para alcanzar objetivos del Plan de Seguridad alimentaria.

1 P 9 : Anisakis General

1
P 10: Vigilancia de resistencias a los 
antimicrobianos de agentes zoonó-
ticos alimentarios

- Toma de muestras

- No conformidades e incumplimientos

1
P 12: Aditivos y otros ingredientes 
tecnológicos 

General

1
P 13: Materiales en contacto con ali-
mentos

General

1 P 16: Menús escolares - Promoción de la salud alimentaria

3
Aspectos horizontales recursos hu-
manos y materiales

- Estructura y organización del sistema

- Cualificación y formación del personal

- Gestión del control oficial

- Instrumentos de coordinación y cooperación.

- Procedimientos documentados

- Soporte informático de control oficial

- Medios y equipos

- Sistema de información y registro

- Revisión del sistema y verificación de la eficacia

Tabla 2. Aspectos del universo de auditoria cubiertos en el año 2022
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	z Informar a los superiores jerárquicos de las necesidades del sistema de control ofi-
cial para su solución. 

	z Actualizar el conocimiento del personal inspector en la legislación de aplicación en 
el mercado intracomunitario 

	z Formación personal en la normativa, requisitos específicos y condiciones de certifi-
cación digital para la exportación.

	z Puesta en marcha de un nuevo sistema de información.

	z Digitalización de la inspección

	z Especialización del personal inspector.

	z Calibración de equipos de medida.

	z Revisión de métodos y procedimientos de actuación

	z Actualización de protocolos de inspección e instrucciones al servicio de control 
oficial 

	z Procedimiento de control de calidad de gestión de la documentación

	z Acortar el ciclo de supervisión al trienio 2023-2025.

Tabla 3. Acciones correctoras adoptadas para mejorar los sistemas de control

	z Cursos de formación de requisitos específicos exigidos por terceros países para ex-
portación

	z Puesta en marcha de un nuevo sistema informático para la inspección en salud pú-
blica.

	z Sistema de digitalización de los registros de control oficial.

	z Instrucciones específicas para la toma de cada una de muestras.

Tabla 4. Buenas prácticas puestas en evidencia mediante las auditorías internas

	� AUDITORÍAS EXTERNAS DEL CONTROL OFICIAL

La Comisión Europea (C.E.), a través de la DG SANTE, lleva a cabo auditorías al sistema de 
control oficial, lo que permite la evaluación y mejora del sistema de control. Estas auditorías 
se incluyen dentro de las auditorías externas junto con otras auditorías realizadas por terce-
ros países con fines de exportación de alimentos.

La C.E. programa cada año las auditorías que va a realizar en los países miembros de la UE. 
Estas visitas pueden afectar a diferentes unidades de la administración general del estado y a 
autoridades competentes de las comunidades autónomas.

El objetivo general de estas auditorías de la HFAA es:

	z Controlar la aplicación de la legislación en la UE en relación con la seguridad, cali-
dad de los alimentos, salud y bienestar animal y la sanidad vegetal.

	z Comprobar el funcionamiento de los sistemas nacionales de control

	z Recoger información sobre los controles oficiales, ejecución y posibles aspectos de 
mejora.
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Su ejecución y el resultado de las mismas contribuyen a una mejora general del sistema de 
control oficial.

Durante el 2022 la C.E. programó y ejecutó en España 6 auditorías en diferentes ámbitos del 
sistema de control de la cadena alimentaria, tal y como se refleja en la tabla 1 del Anexo. De 
ellas, la AESAN organizó y coordinó las siguientes:

1.	 Auditoría DG(SANTE) 2022-7440: Evaluación de los controles oficiales relacio-
nados con la seguridad de la leche y los productos lácteos.

2.	 Auditoría DG(SANTE) 2022-7483: Evaluación del control de residuos y contami-
nantes en animales vivos y sus productos.

3.	 Auditoría DG(SANTE) 2022-7382: Auditoría perfil país de seguimiento.

Las dos primeras auditorías se realizaron mediante visitas in situ y videoconferencias y la au-
ditoria de seguimiento del perfil país fue a distancia con reuniones y entrevistas.

La organización y coordinación de las auditorías entre la AESAN y las CC. AA auditadas se 
lleva a cabo según el Procedimiento para la organización en los controles de la Unidad F de 
la DG SANTE de la Comisión Europea en España. AESAN-comunidades autónomas-salud pú-
blica aprobado el 15 de enero 2020 en la CI.

Las principales conclusiones y hallazgos de las auditorías se recogen en los informes de au-
ditorías que se pueden consultar en el siguiente enlace de la página web de la Comisión 
Europea:

https://ec.europa.eu/food/audits-analysis/audit-report

En las dos primeras auditorías del 2022 como conclusión principal el equipo de auditoría de 
la C.E. destaca la adecuada organización del control oficial, así como la eficacia en la co-
municación y la cooperación entre las diferentes autoridades competentes. Señalar que en 
el momento de la elaboración de este informe no se dispone del informe de la auditoría de 
perfil país DG(SANTE) 2022-7382 de seguimiento de las recomendaciones.

	� ANEXO III AUDITORÍAS EXTERNAS 

Nº Referencia 
auditoría

Ámbito
Tipo de 
control

Fecha inicio

2022-7440 Seguridad de la leche y derivados Auditoría 31/01/2022

2022-7522 Bienestar animal en buques de ganado Auditoría 21/03/2022

2022-7483 Seguridad química – Residuos en alimentos de ori-
gen animal

Auditoría 25/04/2022

2022-7505 Puestos de Control. Transporte. Bienestar animal Auditoría 16/05/2022

2022-7425 Controles oficiales a la importación de animales y 
productos

Auditoría 30/05/2022

2022-7382 Seguimiento sistemático (Perfil país) Auditoría 21/11/2022

* en azul las auditorías sobre ámbitos de competencia de la AESAN y las AA. CC. de salud pública de las CC. AA.

Tabla 1: Auditorías de la DG SANTE realizadas en 2022 en España*

https://ec.europa.eu/food/audits-analysis/audit-report
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4. PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN 
DEL PLAN

Se van a llevar a cabo las siguientes actuaciones y tareas vinculadas directamente o indirecta-
mente con la mejora en la coordinación, organización y ejecución de los controles oficiales, 
y que se verán reflejados en la nueva revisión y adaptación del PNCOCA 2021-2025:

	z Elaboración de normativa nacional en coordinación con todas las AA. CC. com-
petentes a nivel central, autonómico y local, implicados en los controles oficiales 
de toda la cadena alimentaria, para regular los nuevos aspectos de control oficial, 
el muestreo y el 2º dictamen pericial entre otros aspectos, que sustituirá al Real 
Decreto 1945/1983 y que incluye la creación de una Comisión Nacional para la ela-
boración de los planes nacionales de control oficial de la cadena alimentaria y su 
informe anual de resultados.

	z Revisión del procedimiento de control oficial de alimentos vendidos por internet de 
acuerdo con las nuevas tendencias e incremento de la compra-venta de alimentos 
por internet, siguiendo las directrices del grupo de trabajo de la Comisión Europea. 

	z Desarrollo de mecanismos de coordinación que garanticen la participación de los 
tres niveles de organización territorial en el sistema de control oficial, de forma que 
todos los establecimientos alimentarios estén sujetos a los controles oficiales que 
le correspondan de manera armonizada y equivalente, sea cual sea su actividad y 
localización, permanente o ambulante.

	z Elaboración de un documento orientativo sobre criterios generales para el control 
oficial de la venta ambulante de alimentos, a través de un grupo de trabajo entre la 
AESAN, las AA. CC. de las comunidades autónomas y entidades locales.

	z Revisión de los documentos de criterios en base al riesgo para la clasificación de 
establecimientos, riesgos biológicos, riesgos químicos, y residuos de plaguicidas.

	z Mejora en la recopilación de datos de control oficial desde las AA.CC mediante la 
creación de una aplicación informática con capacidad para la recopilación, análisis 
y disponibilidad de la información para los diferentes fines: EFSA, informes de la 
Comisión Europea, informes nacionales, auditorías y otras consultas. 

	z Realización de jornadas de formación organizadas por la AESAN para las AA. CC. de 
las comunidades y ciudades autónomas y autoridades locales, con el fin de propor-
cionar una formación completa, equivalente y armonizada al personal de salud pú-
blica de todo el territorio nacional que permite el intercambio de buenas prácticas.

	z Revisión de las programaciones de control oficial de contaminantes en alimentos (pro-
grama 11 del PNCOCA 2021-2025), residuos de plaguicidas en alimentos (programa 
14), residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de origen 
animal (programa 15), vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos 
en alimentos (programa 10) y control de alimentos irradiados (programa 17).

	z Inclusión de criterios de control oficial en mataderos del bienestar de los animales 
mediante los sistemas de videovigilancia.

Además, se realizan modificaciones a raíz de los hallazgos y recomendaciones de las audito-
rías de la DG SANTE.



OBJETIVO DE ALTO NIVEL 3

Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, incluidas la 
Calidad Diferenciada y la Producción Ecológica, de los productos agroalimentarios 
e intensificar la lucha contra el fraude alimentario, a lo largo de toda la cadena ali-
mentaria, para conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimentario, aumentar la 
confianza de los consumidores, garantizar sus derechos a la información y a la pro-
tección de sus intereses económicos frente a prácticas comerciales desleales.

INFORME DE 
RESULTADOS

2022



101

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

 A
LT

O
 N

IV
E

L 
3

Las autoridades competentes responsables de la coordinación para la consecución de este 
objetivo son: 

	z Secretaria General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación  (MAPA).

	z Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo de la 
Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo (MCO).

Los objetivos estratégicos que integran el objetivo de alto nivel 3 y los programas previstos 
para su consecución son los siguientes:

	z Objetivo estratégico 3.1. Reforzar el control de la calidad alimentaria, de la Calidad Di-
ferenciada y de la Producción Ecológica, para reducir incumplimientos y garantizar la 
con- secución de un elevado nivel de calidad alimentaria, e intensificar la lucha contra 
el fraude alimentario a lo largo de la cadena, excepto la venta final al consumidor, para 
conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimentario y aumentar la confianza de los 
consumidores, y la protección frente a prácticas comerciales   desleales.

	| 3.1.1. Programa Nacional de control oficial de la producción ecológica.

	| 3.1.2. Programa Nacional de control oficial de la calidad diferenciada.

	| 3.1.3. Programa Nacional de control oficial de calidad alimentaria.

	z Objetivo estratégico 3.2. Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad 
alimentaria, incluidas la Calidad Diferenciada y la Producción Ecológica, de los pro-
ductos agroalimentarios puestos a disposición del consumidor. Intensificar la lucha 
contra el fraude y asegurar prácticas leales en el comercio, así como la protección 
de los intereses de los consumidores y su derecho a recibir información veraz en el 
etiquetado y publicidad de los productos agroalimentarios.

	| 3.2.1. Control general de la información alimentaria sin repercusiones en segu-
ridad alimentaria y nutrición en el punto de venta al consumidor final.

	| 3.2.2. Control general de la calidad alimentaria en el punto de venta al consu-
midor final.

	| 3.2.3. Control de prácticas comerciales desleales con el consumidor.

	| 3.2.4. Control específico de la información alimentaria y calidad de productos 
ecológicos en el punto de venta al consumidor final.

	| 3.2.5. Control específico de la información alimentaria y calidad vinculada a 
las denominaciones de origen protegidas, a las indicaciones geográficas pro-
tegidas y a las especialidades tradicionales garantizadas en el punto de venta al 
consumidor final.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 3.1. REFORZAR EL CON-
TROL  DE  LA  CALIDAD ALIMENTARIA, DE LA CALIDAD 
DIFERENCIADA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, 
PARA REDUCIR INCUMPLIMIENTOS Y GARANTIZAR LA 
CONSECUCIÓN DE UN ELEVADO NIVEL DE CALIDAD 
ALIMENTARIA, E INTENSIFICAR LA LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE ALIMENTARIO A LO LARGO DE LA CADENA, 
EXCEPTO LA VENTA FINAL AL CONSUMIDOR, PARA 
CONSEGUIR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA AGRO-
ALIMENTARIO Y AUMENTAR LA CONFIANZA DE LOS 
CONSUMIDORES, Y LA PROTECCIÓN FRENTE A  
PRÁCTICAS COMERCIALES DESLEALES

El objetivo de alto nivel 3 se ha establecido con el fin de garantizar la consecución de un ele-
vado nivel de calidad alimentaria, incluidas la calidad diferenciada y la producción ecológica, 
de los productos agroalimentarios e intensificar la lucha contra el fraude alimentario, a lo 
largo de toda la cadena alimentaria, para conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimen-
tario, aumentar la confianza de los consumidores, garantizar los derechos a la información 
y a la protección de sus intereses económicos frente a prácticas comerciales desleales. Las 
autoridades competentes son el MAPA y el MCO. 

En cuanto a las competencias del MAPA están recogidas en el objetivo estratégico 3.1: 
Reforzar el control de la calidad alimentaria, de la calidad diferenciada y de la producción 
ecológica, para reducir incumplimientos y garantizar la consecución de un elevado nivel 
de calidad alimentaria, e intensificar la lucha contra el fraude alimentario a lo largo de la 
cadena, excepto la venta final al consumidor, para conseguir la sostenibilidad del sistema 
agroalimentario y aumentar la confianza de los consumidores, y la protección frente a 
prácticas comerciales desleales.

3.1.1	  TASAS Y GRAVÁMENES

	z Producción ecológica 2022

Las Autoridades Competentes de producción ecológica sólo están obligadas a poner a dis-
posición del público la información sobre las tasas o gravámenes previstos en el artículo 80 
del Reglamento (UE) 2017/625.

La información que nos han facilitado es la siguiente:
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Tabla 3.1.1

Comunidad 
Autónoma

Autoridad Competente,  
Autoridad de Control u  
Organismo de Control

Enlace a página web

Andalucía Organismos de control delegados No se aplica.

Aragón Organismos de control delegados
No se aplican tasas y gravámenes públicos al control de la producción 
ecológica en Aragón. El control se basa en un régimen de tarifas pri-
vadas devengadas por los propios Organismos de Control.

Principado de 
Asturias

Consejo de la Producción Agraria 
Ecológica del Principado de Astu-
rias (COPAE)

El COPAE establece unas cuotas para los distintos tipos de operado-
res que se revisan y aprueban anualmente. Las cuotas se publican en 
la página web del COPAE https://www.copaeastur.org/wp-content/
uploads/2022/02/Cuotas-COPAE-2022.pdf

Islas Baleares
Consejo Balear de la Producción 
Agraria Ecológica (CBPAE)

Con el objeto de ser certificados, los operadores deberán abonar al 
CBPAE las cuotas de inscripción y renovación, según la tipología del 
operador (productores, elaboradores). 

Se adjunta enlace con toda la información:

http://www.cbpae.org/index.php?option=com_content&view=arti-
cle&id=7&Itemid=114&lang=es 

Islas Canarias
Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Pesca. Instituto Canario de 
Calidad Agroalimentaria (ICCA)

No tiene tasas de  ningún tipo

Cantabria

Consejería Desarrollo Rural, Ga-
nadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente. Oficina de Cali-
dad Alimentaria (ODECA)

Las tasas que se aplican en la Oficina se actualizan, aprueban y pu-
blican anualmente mediante la modificación de la Ley de Cantabria 
11/2022, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. La 
actualización que aplicó en 2022 fue publicada el JUEVES, 29 DE DI-
CIEMBRE DE 2022 en el BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 62 1/152CVE-
2022-10375 del PARLAMENTO DE CANTABRIA CVE-2022-10375

La página web de la Oficina de calidad Alimentaria contiene los acce-
sos a las tasas de la agencia tributaria:

www.alimentosdecantabria.es 

Castilla-La 
Mancha

Organismos de control delegados

En Castilla-La Mancha no existen tasas o gravámenes para para cu-
brir los costes de los controles oficiales de la producción Ecológica, 
según lo previsto en el artículo 80 del Reglamento (UE) 2017/625, 
puesto que el control se lleva a cabo a través de organismos privados 
que tienen, cada uno de ellos, sus tarifas a aplicar a cada uno de los 
operadores inscritos en sus registros.

Castilla y León
Organismos de control delegados 
y Consejo de Agricultura Ecológi-
ca de Castilla y León (CAECYL)

Teniendo en cuenta la definición de tasas establecida en la legislación 
vigente y lo contemplado en el Reglamento (UE) 2017/625, no hay 
establecidas tasas y gravámenes para el programa de control oficial 
de la producción ecológica.

Extremadura

Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio. 
Dirección General de Agricultura y 
Ganadería

Las tasas y gravámenes de la anualidad 2022, se establecen en base a la 
siguiente normativa autonómica:

- RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2022, de la Vicepresidenta Primera 
y Consejera, por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y 
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2022 (DOE nº 17, 26 de enero de 2022).

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/170o/22060212.pdf 

- Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 33, de 7 de febrero de 2002)

https://www.boe.es/eli/es-ex/l/2001/12/14/18

La entidad receptora es la Junta de Extremadura, a través del sistema 
de gestión de ingresos de la plataforma DEHESA, de la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, perteneciente 
a la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura, a través del Modelo 50, bien por 
entidades colaboradoras, bien por la plataforma on line.

https://modelo050.juntaex.es/modelo050/

Se puede ampliar información en el Portal Tributario de la Junta de Ex-
tremadura

https://portaltributario.juntaex.es/PortalTributario/web/guest/organi-
grama 

https://www.copaeastur.org/wp-content/uploads/2022/02/Cuotas-COPAE-2022.pdf
https://www.copaeastur.org/wp-content/uploads/2022/02/Cuotas-COPAE-2022.pdf
http://www.cbpae.org/index.php?option=com_content&view=article&id=7&Itemid=114&lang=es
http://www.cbpae.org/index.php?option=com_content&view=article&id=7&Itemid=114&lang=es
http://www.alimentosdecantabria.es
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/170o/22060212.pdf
https://www.boe.es/eli/es-ex/l/2001/12/14/18
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/
https://portaltributario.juntaex.es/PortalTributario/web/guest/organigrama
https://portaltributario.juntaex.es/PortalTributario/web/guest/organigrama
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Comunidad 
Autónoma

Autoridad Competente,  
Autoridad de Control u  
Organismo de Control

Enlace a página web

Cataluña
Consejo Catalán de la Producción 
Agraria Ecológica (CCPAE)

Los costes del sistema de control y certificación que aplica el CCPAE 
a los operadores inscritos no se pagan vía tasas y gravámenes públi-
cos, sino mediante un sistema de cuotas establecido por la propia 
autoridad de control (https://www.ccpae.org/index.php?option=-
com_content&task=view&id=387&Itemid=231&lang=es) 

Galicia
Consejo Regulador de Agricultura 
Ecológica de Galicia (CRAEGA)

 El Consello Regulador da Agricultura Ecolóxica de Galicia (C.R.A.E.
GA.) tiene a disposición del público en general toda la información 
sobre las tasas o costes de certificación en la página web del C.R.A.E.
GA. www.craega.es, siendo el enlace directo a las cuotas el siguiente: 
https://www.craega.es/es/tramites-operadores-inscritos/#cuotas. 

La Rioja
Consejo de la Producción Agraria 
Ecológica de La Rioja (CPAER)

El Decreto 21/2019 de 31 de mayo, por el que se regula el ejercicio de 
funciones en materia certificación y control de la producción ecoló-
gica en La Rioja y se aprueba el Reglamento de Funcionamiento y Ré-
gimen Interno del Consejo de la Producción Agraria Ecológica de La 
Rioja, establece en la Disposición adicional primera. Cuotas por ins-
cripción y mantenimiento en los registros, que el órgano de Gobierno 
del CPAER deberá aprobar, en su caso, las cuotas por inscripción y 
mantenimiento en los registros que serán ratificadas por Resolución 
del Consejero competente en producción ecológica y publicadas en 
el BOR. https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?re-
ferencia=22304880-1-PDF-548986 

Las tasas por control y certificación son públicas, y están establecidas 
en la Ley de Medidas fiscales y administrativas:

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referen-
cia=12075793-1-PDF-529652

Comunidad de 
Madrid

Comité de Agricultura Ecológi-
ca de la comunidad de Madrid 
(CAEM)

Se provee el vínculo a dicha información en la web del CAEM: https://
caem.es/certificacion/#cuotas

Región de 
Murcia

Consejo de Agricultura Ecológica 
de la Región de Murcia (CAERM)

Las cuotas aplicadas por el CAERM a los operadores ecológicos en 
2022 se encontraban publicadas en el BORM. Orden 17 de marzo de 
2017, de la Consejería de Agua Agricultura y Medio Ambiente, por la 
que se modifica el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia (BORM Número 70 de 
sábado, 25 de marzo de 2017).

https://borm.es/services/anuncio/ano/2017/numero/2206/pd-
f?id=755778 

Comunidad 
Foral de Na-
varra

Consejo de la Producción Agraria 
Ecológica de Navarra

 (CPAEN-NNPEK)

Se facilita el siguiente enlace en el que se pone a disposición del pú-
blico la información sobre las Tasas a abonar para que los operadores 
puedan acceder al Control Oficial y en consecuencia a la Certifica-
ción de sus productos y producciones:

https://www.cpaen.org/es/certificacion/tasas-de-inscripcion

La Autoridad de Control Ecológico que realiza los controles “Consejo 
de la Producción Agraria Ecológica de Navarra” es la responsable de 
percibir estas Tasas.

País Vasco
Consejo de Agricultura y Ali-
mentación Ecológica de Euskadi 
(ENEEK)

https://ekolurra.eus/wp-content/uploads/2023/02/NE-ZIUR-PZ-01.
ANEXO-Cuotas-anuales-del-Consejo-rev6.pdf

Comunidad  
Valenciana

Comité de Agricultura Ecológi-
ca de la Comunidad Valenciana 
(CAECV)

El CAECV aprueba las cuotas y las hace públicas en su página web: 
https://www.caecv.com/va/certificacio/#cuotas 

	z Programa de calidad alimentaria:

En aras de seguir avanzando en la modificación de los informes del Plan Nacional PNCOCA en lo 
que respecta al modelo de formulario normalizado del Reglamento (UE) 2019/723 sobre la Parte 
I, punto 4, incluimos en el informe anual enlaces a las páginas web de las diferentes autonomías 
que contengan información pública sobre las tasas o gravámenes a los que se refiere el artículo 
85, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/625 recibiendo por parte de los servicios:

https://www.ccpae.org/index.php?option=com_content&task=view&id=387&Itemid=231&lang=es
https://www.ccpae.org/index.php?option=com_content&task=view&id=387&Itemid=231&lang=es
http://www.craega.es
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=22304880-1-PDF-548986
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=22304880-1-PDF-548986
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12075793-1-PDF-529652
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12075793-1-PDF-529652
https://borm.es/services/anuncio/ano/2017/numero/2206/pdf?id=755778
https://borm.es/services/anuncio/ano/2017/numero/2206/pdf?id=755778
https://www.cpaen.org/es/certificacion/tasas-de-inscripcion
https://ekolurra.eus/wp-content/uploads/2023/02/NE-ZIUR-PZ-01.ANEXO-Cuotas-anuales-del-Consejo-rev6.pdf
https://ekolurra.eus/wp-content/uploads/2023/02/NE-ZIUR-PZ-01.ANEXO-Cuotas-anuales-del-Consejo-rev6.pdf
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	z Cantabria: https://www.cantabria.es/web/consejeria-de-desarrollo-rural-ganade-
ria-pesca-y-biodiversidad/tasas-agricultura

A nivel ministerial destacar el precio y pago de los análisis fue aprobada mediante la Orden 
ARM/2969/2011, de 29 de julio, por la que se fijan los precios públicos por la realización de 
servicios de los laboratorios agroalimentarios: 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratoriosagroalimentarios/orde-
narm-2969-2011_tcm30-448828.pdf

3.1.2	 PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 
SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL 

Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este informe, se en-
marcan dentro una determinada situación de los diferentes sectores productivos a los que 
mayoritariamente va dirigido el control oficial.

A.	 Sector productivo de la producción ecológica

La producción ecológica española, con los últimos datos disponibles correspondientes a 
2021 en base a los datos facilitados por las autoridades competentes de las CC. AA., ha pre-
sentado la siguiente evolución:

Superficie.- La superficie inscrita destinada a la agricultura ecológica en el año 2021 ha sido 
de 2,63millones ha, frente a las 2,44 millones ha dedicadas a este tipo de producción en 2020.

Andalucía continúa siendo la comunidad española con más superficie inscrita, ascendiendo 
a un total de 1 346 224 ha. También destacan Castilla-La Mancha con, 412 433 ha y Cataluña 
con 240 578ha.

Por orientaciones productivas, el primer lugar lo ocupan los prados y pastos permanentes 
con 1 451 390 ha, a los que siguen los cultivos permanentes con 775 333 ha y las tierras ara-
bles con 572 427 ha.

Ya por tipo de producto, destaca el olivar con 256 507 ha, los cereales con 241 913 ha, los 
frutos secos con 262 280 ha y la vid con 142 176 ha.

Actividades.- El número de actividades en 2021 asciende a la cifra de 62 320, habiendo su-
frido un incremento del 16% respecto a 2020. La cifra de 62 320 actividades integra a 53 029 
actividades en el sector primario, 5 921 de elaboración y transformación, 472 de importación, 
230 de exportación y 2 668 de comercialización, fundamentalmente actividad mayorista.

El mayor número de actividades por actividad está establecido en Andalucía con un total de 
21 873, seguidos de Castilla-La Mancha (9 558) y Cataluña (6 695). A continuación se sitúan 
Comunidad Valenciana (4 636), Murcia (4 671), y Extremadura con 3 402. 

Ganadería ecológica.- De un total de 9 247explotaciones, destacan las 4 598 de vacuno, 
de las que 4 359 son de carne y 239 de leche, que comprenden 250 066 y 14 193 cabezas 
respectivamente, seguidas del ovino, con 2 331 explotaciones de carne y 141 de leche. A con-
tinuación se sitúa el caprino, que consta de 518 explotaciones de carne y 247 de leche. Hay 
también 186 explotaciones de porcino, y en avicultura 122 explotaciones de carne y 334 de 
huevos. Finalmente, existen 332 establecimientos apícolas y 427 explotaciones de équidos. 
En cuanto a la producción acuícola cabe destacar las 4 891 t de peso vivo.

https://www.cantabria.es/web/consejeria-de-desarrollo-rural-ganaderia-pesca-y-biodiversidad/tasas-agricultura
https://www.cantabria.es/web/consejeria-de-desarrollo-rural-ganaderia-pesca-y-biodiversidad/tasas-agricultura
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratoriosagroalimentarios/ordenarm-2969-2011_tcm30-448828.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratoriosagroalimentarios/ordenarm-2969-2011_tcm30-448828.pdf
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Industrias ecológicas.- El total de industrias transformadoras y elaboradoras de productos 
ecológicos relacionadas con la producción vegetal, ascendió a 9 436. Las categorías más 
destacables  son 3  456 industrias de manipulación y conservación de frutas y hortalizas; 
1 607 son establecimientos de elaboración de bebidas (de las cuales 1 334 son bodegas y em-
botelladoras de vinos), 1 192 dedicados a la elaboración de aceites y grasas vegetales (1 113 
de ellas almazaras y/o envasadoras de aceite) y 751 empresas de panadería y farináceos. Las 
industrias dedicadas a la elaboración de otros productos alimenticios de origen vegetal al-
canzaron la cifra de 2 161.

Por comunidad autónoma, los primeros puestos los ocupan Andalucía con 2 630 estableci-
mientos, la Comunidad Valenciana con 2 043 establecimientos y Cataluña con 1 250.

Por lo que respecta a las industrias relacionadas con la producción animal, alcanzaron la 
cifra total de 1 484 destacando las 610 industrias de elaboración y conservación de carne 
y productos cárnicos, las 224 de elaboración de productos lácteos, las 88 de elaboración y 
conservación de pescados, crustáceos y moluscos, y las 11 de elaboración de aceites y grasas 
animales. Las industrias dedicadas a la elaboración de otros productos alimenticios de origen 
animal alcanzaron la cifra de 551.

Por comunidad autónoma destaca Andalucía con 418 industrias, seguida de Cataluña con 281 y 
Galicia con 127. 

B.	 Sector de productos agrícolas y alimenticios de calidad diferenciada

	z DOP e IGP de productos agrícolas y alimenticios (no vínicos)

En lo que respecta a los productos agroalimentarios no vínicos de calidad vinculada a un origen 
geográfico, cabría destacar que el incremento de denominaciones de calidad ha mantenido si-
milar al año 2021. España ocupa el tercer lugar de la Unión Europea (detrás de Italia y Francia) en 
número de DOPs e IGPs agroalimentarias no vínicas reconocidas a nivel comunitario. 

El número de productos con DOP e IGP, cuando comenzó la reglamentación española en 
la materia fue de 12 denominaciones, mientras que a 31 de diciembre de 2022, existen, en 
diferentes ámbitos de reconocimiento, 220 productos agroalimentarios no vínicos con De-
nominación de Origen Protegida o con Indicación Geográfica Protegida, de los cuales 206 
se encuentran inscritos en el Registro Comunitario y 14 están en proceso de tramitación en 
la Unión Europea. Además, hay 19 Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas y 1 Indi-
cación Geográfica Protegida dentro de la categoría de vinos aromatizados, registradas en el 
Registro Comunitario mencionado.

Los productos agroalimentarios amparados se agrupan en las siguientes categorías: quesos, 
mantequilla, legumbres, hortalizas, frutas, miel, productos de panadería, pastelería y repos-
tería, aceites de oliva virgen, carnes frescas, jamones, embutidos y otros productos cárnicos, 
condimentos y especias, vinagres, pescados y moluscos, y sidra.

En lo que se refiere al valor económico total de los productos agroalimentarios (no vínicos) 
amparados en el año 2021 a nivel nacional, asciende a 2.569,77 millones de €. La distribución 
del valor económico por categorías de productos sería la siguiente: 

Jamones (37,67%), frutas (20,63 %), quesos (12,57%), cárnicos (11,01%), aceites de oliva virgen 
(5,82%), panadería, pastelería y repostería (4,53%), pescados y moluscos (3,06%) y otros.

El valor económico de los productos agroalimentarios no vínicos amparados por figuras de ca-
lidad diferenciada ha seguido una tendencia continuada al incremento en valor desde el año 
2011 hasta el año 2018, debido a las nuevas denominaciones reconocidas y la consolidación en 
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el mercado de las que ya estaban comercializando producto amparado principalmente. Aunque 
en el año 2020 hubo una tendencia a la disminución con una diferencia de 194 millones de euros 
respecto al año anterior, en el año 2021 se ha incrementado de nuevo el valor económico de 
nuestras figuras de calidad.

	z Especialidades Tradicionales Garantizadas

En la actualidad, España tiene reconocidas cuatro ETG: “Jamón Serrano”, “Panellets”, “Leche 
certificada de granja” y “Torta de aceite de Castilleja de la Cuesta”. 

En el ámbito de las ETGs, la ETG “Jamón Serrano” es sin duda uno de los productos con más 
peso y volumen de producción dentro del ámbito europeo, ya que supone una comerciali-
zación total (mercado nacional, UE y países terceros), en 2021, de 15.031.818 piezas con un 
valor económico de 829,79 millones de euros. 

C.	 Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad alimentaria 

El universo potencial al que se dirige el control, tal y como se establece en la Ley 28/2015 
para la defensa de la calidad alimentaria, son las instalaciones de manipulación, clasificación, 
fábricas, plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoris-
tas, incluidos los denominados almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribu-
ción, almacenes de los importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios 
mercantiles con o sin almacén, así como el transporte entre todos ellos.

La industria alimentaria, tiene un carácter estratégico tanto en España como en toda la Unión 
Europea. Su misión básica es proporcionar al ciudadano unos alimentos sanos, seguros y que 
además respondan a sus expectativas de calidad. Esta situación demanda un modelo de cali-
dad alimentaria que incluya un conjunto básico de disposiciones legales y vele por el respeto 
a la competencia leal entre operadores.

En este sentido, resulta necesario revisar tanto los aspectos generales como los particulares 
de la calidad alimentaria, para tener en cuenta las nuevas tendencias en esta materia que, de 
modo específico, afectan a la alimentación; recogiendo y respetando, en el ámbito econó-
mico, los principios básicos y requisitos de la legislación alimentaria establecidos en el Re-
glamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, 
por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, 
entre otros, teniendo en cuenta, asimismo, los principios recogidos en la materia sobre tra-
zabilidad, autocontrol, y responsabilidad de los operadores.

En este programa se incluyen las normas de calidad y la normativa de la Unión Europea que regulan 
las características de los alimentos y que tienen contenido esencialmente económico por estar diri-
gidos a la mejora la calidad de los bienes puestos en el mercado, superponiendo a todas ellas unos 
sistemas comunes de autocontrol, autocontrol acreditado, control oficial administrativo y régimen 
sancionador de su incumplimiento. Asimismo, incluye las normas de etiquetado facultativo que si 
bien no son obligatorias en el sentido de que sean vinculantes para todos los operadores, actúan 
como normas de obligado cumplimiento en cuanto a sus condiciones en caso de que éstos deci-
dan libremente acogerse a la posibilidad de etiquetar esos elementos adicionales

El programa se aplica a todos los productos alimenticios o alimentos según se definen en 
el Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación ali-
mentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, transformados o sin transformar comercializados en Es-
paña, con independencia del lugar de establecimiento del operador en el territorio nacional.
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En instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, plantas de envasado, almacenes de 
los mayoristas o de los distribuidores mayoristas incluidos los denominados almacenes de 
logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los importadores de pro-
ductos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin almacén, así como en el 
transporte entre todos ellos.

Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de seguri-
dad alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de la 
irradiación de productos alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, incluidos 
los obradores de las instalaciones detallistas; el comercio exterior; la producción primaria, 
incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica.

Se consensua una contabilización uniforme de los controles oficiales en base lo que respecta 
al modelo de formulario normalizado del Reglamento (UE) 2019/723 que modifica el Regla-
mento (UE) 2017/625.

3.1.3	 INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CON-
TROL OFICIAL DEL MAPA QUE CONTRIBUYEN AL OBJETIVO DE 
ALTO NIVEL 3.

 3.1.1. Programa Nacional de control oficial de la producción ecológica.

 3.1.2. Programa Nacional de control oficial de la calidad diferenciada.

 3.1.3. Programa Nacional de control oficial de la calidad alimentaria.

3.1.4	 CONCLUSIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEL 
CONTROL OFICIAL RELATIVOS AL OBJETIVO 3 EN 2022

En relación con los programas de control del MAPA, en cada uno de los informes se detallan 
las conclusiones que los responsables de los mismos han elaborado tras evaluar los resulta-
dos de los controles durante 2022. 

Debido a la gran variedad de controles con características nada similares, criterios de riesgo di-
ferentes, indicadores distintos, etc… no es posible realizar una conclusión global de los mismos. 

A continuación, se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los con-
troles responsabilidad del MAPA, pudiendo dar una visión global en relación a la valoración 
de los controles realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y supervisiones realizadas 
por las AA. CC.
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	� SUPERVISIÓN DE CONTROLES OFICIALES

PROGRAMA DE CONTROL Nº CONTROLES
NºSUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 

Nº SUPERVISIONES IN 
SITU

%SUPERVISIONES  
DOCUMENTALES A 
CONTROLES CON 

INCUMPLIMIENTOS

Nº de No 
Conformidades en 
las supervisiones 
que invalidan el 

PNCO de producción ecológica*
69397 203 133 NC 0

PNCO de la calidad diferenciada 
vinculada a un Origen 
Geográfico y Especialidades 
Tradicionales Garantizadas 
antes de su comercialización 

49218 492 106 10,35 16

PNCO de la calidad alimentaria 5304 959 102 44,86% 0
*La reducción del número de supervisiones con respecto al año anterior se debe a la nueva forma de exponer estos datos emanada del 
Reglamento (UE) 2021/1935, que solo recoge las supervisiones efectuadas por las Autoridades Competentes con Organismos de Control 
Delegados en el ámbito de la producción ecológica.

Tabla 3.1.2.

Nº CONTROLES NO 
PROGRAMADOS

Nº CONTROLES TOTALES

(D) (B+D)

PNCO de la producción ecológica _ 66297 62130 93.7% 7267
PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un Origen Geográfico y 
Especialidades Tradicionales Garantizadas antes de su comercialización 

45741 44859 98,08 4359 49218

PNCO de la calidad alimentaria _ 5153 4284 83% 1020 5304

TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPA OBJETIVO 3. AÑO 2022

Programa de control oficial MAPA Ámbitos del programa
Nº CONTROLES  

PROGRAMADOS (A)
Nº CONTROLES 

EJECUTADOS (B)
% CUMPLIMIENTO 

C=(B *100/A)

Tabla 3.1.3

Programa de control oficial MAPA Ámbitos del programa de control 
% INCUMPLIMIENTOS/ 

TOTAL CONTROLES

% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/ TOTAL 

INCUMPLIMIENTOS
OBSERVACIONES

PNCO de la producción ecológica _ 2,70% 5,00%
PNCO de la calidad diferenciada vinculada a 
un Origen Geográfico y Especialidades 
Tradicionales Garantizadas antes de su 
comercialización 

_ 1,70%

PNCO de la calidad alimentaria _ 28,20% 41,40%

TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPA DEL OBJETIVO 3. AÑO 2022

Tabla 3.1.4 

Programa de control oficial 
MAPA

PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS ANTE 
INCUMPLIMIENTOS

OBSERVACIONES

PNCO de la producción ecológica

En caso de incumplimiento demostrado (art 8 y anexo I.2 del 
Reglamento (UE) 2021/279) las autoridades competentes o, 
en su caso, las autoridades u organismos de control podrán 
aplicar una o varias de las medidas siguientes:-	Presentación 
de un plan de acción por parte del operador, dentro del plazo 
previsto con relación a la corrección del incumplimiento. (B0). 
Aplica solo a incumplimientos demostrados leves, por lo que 
no se computan en el informe.
-	Mejora en la ejecución de las medidas de precaución y de los 
autocontroles puestos en marcha por el operador (B1).
-	Ausencia de referencia en todo el lote o campaña (B2).
-	Prohibición de comercializar productos con referencia a la 
producción ecológica durante un período determinado (B3).
-	Nuevo período de conversión (B4).
-	Limitación del alcance del certificado (B5).
-	Suspensión del certificado (B6).
-	Retirada del certificado (B7). En el Anexo a este informe 
también se contabilizan dos medidas (B8 y B9) que no están 
en el CATIN-ECO, y que se han consignado para indicar que la 
medida a aplicar no se había decidido a 31/12/2022 y para 
cualquier otra medida no establecida en el CATIN-ECO.

Las medidas adoptadas en 
caso de incumplimiento 
demostrado en producción 
ecológica están establecidas 
por el Reglamento (UE) 
2021/279, y a nivel nacional se 
encuentran coordinadas 
mediante el documento de 
directrices CATIN-ECO 
aprobado en MECOECO

PNCO de la calidad diferenciada 
vinculada a un Origen Geográfico y 
Especialidades Tradicionales 
Garantizadas antes de su 
comercialización 

Para las irregularidades detectadas por incumplimientos del 
pliego de condiciones, las medidas adoptadas, en la mayor 
parte de los casos, han sido la descalificación de los 
productos o los lotes afectados por el incumplimiento, no 
pudiendo ser comercializados como productos amparados 
hasta que se solucionara la no conformidad detectada.
En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido ser 
subsanada y los lotes han podido comercializarse como 
amparados por la denominación correspondiente.
Se ha llegado, en algunos casos en los que se han detectado 
infracciones, a la apertura del correspondiente expediente 
sancionador y/o a la suspensión del certificado que le impide 
al operador la comercialización de sus productos bajo la 
figura de calidad correspondiente

PNCO de la calidad alimentaria

Destacan las 714 sanciones impuestas tras la resolución en 
2022 de los correspondientes expedientes sancionadores por 
un valor final de 2,554,587,81 Euros. Además se han 
adoptado, entre otras, medidas 5 prohibiciones de 
comercialización, 51 inmovilizaciones de mercancía, 4 
destrucciones de la mercancía, 3 autorizaciones para un uso 
distinto y 2 suspensiones/clausuras de empresas. 

TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPA OBJETIVO 3. AÑO 2022

Tabla 3.1.5
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Programa de control oficial MAPA Nº SUPERVISIONESTOTALES REALIZADAS
Nº SUPERVISIONES CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD

PNCO de la producción ecológica* 336 0

PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un Origen Geográfico y 
Especialidades Tradicionales Garantizadas antes de su comercialización 

564 59

PNCO de la calidad alimentaria 1061 103

TABLA 4: SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL DE LOS PROGRAMAS MAPA DEL OBJETIVO 3. AÑO 2022 

*La reducción del número de supervisiones con respecto al año anterior se debe a la nueva forma de exponer estos datos emanada del 
Reglamento (UE) 2021/1935, que solo recoge las supervisiones efectuadas por las Autoridades Competentes con Organismos de Control 
Delegados en el ámbito de la producción ecológica.

Tabla 3.1.6

3.1.5	 INFORME DE LAS AUDITORÍAS SOBRE EL CONTROL OFICIAL EN 2021 
(VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES)

En el ámbito del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y las Consejerías de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad de las Comunidades autónomas (CC. AA.) la infor-
mación relativa a estas auditorías se encuentra incluida en el punto “Informe de las auditorías 
sobre el control oficial en 2021” del objetivo 1.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3.2. GARANTIZAR LA 
CONSECUCIÓN DE UN ELEVADO NIVEL DE CALIDAD 
ALIMENTARIA, INCLUIDAS LA CALIDAD DIFEREN-
CIADA Y LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, DE LOS 
PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS PUESTOS A  
DISPOSICIÓN DEL CONSUMIDOR. INTENSIFICAR  
LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE Y ASEGURAR  
PRÁCTICAS LEALES EN EL COMERCIO, ASÍ COMO 
LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DE LOS CON-
SUMIDORES Y SU DERECHO A RECIBIR INFORMACIÓN 
VERAZ EN EL ETIQUETADO Y PUBLICIDAD DE LOS 
PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS.

El Objetivo Estratégico 3.2 del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
(PNCOCA) 2021-2025, tiene como finalidad “Garantizar la consecución de un elevado nivel 
de calidad alimentaria, incluidas las Indicaciones Geográficas y la Producción Ecológica, de 
los productos agroalimentarios puestos a disposición del consumidor. Intensificar la lucha 
contra el fraude y asegurar prácticas leales en el comercio, así como la protección de los in-
tereses de los consumidores y su derecho a recibir una información veraz en el etiquetado y 
publicidad de los productos agroalimentarios”.
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La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución del objetivo es 
la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (SGCCCC) de 
la Dirección General de Consumo (DGC) del Ministerio de Consumo. Por tanto, en España, en 
lo que respecta a las actividades de control oficial de productos alimenticios sin repercusio-
nes en seguridad alimentaria y nutrición, el punto de contacto es el siguiente:

Dirección General de Consumo
Subdirección General de Coordinación, Calidad y 
Cooperación en Consumo

dgconsumo@consumo.gob.es subdirección.calidad@consumo.gob.es

+34 91.822.44.65 +34 91.822.44.43

Para dar cumplimiento al mencionado objetivo estratégico se planifican y ejecutan 
controles oficiales por parte de los órganos administrativos de consumo de las CC. AA. 
para comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable en los siguientes ámbitos  
de control:

	z Productos alimenticios: información alimentaria, calidad y prácticas fraudulentas.

	z Productos alimenticios etiquetados como ecológicos: información alimentaria, 
calidad y prácticas fraudulentas.

	z Productos alimenticios amparados por figuras de calidad: información alimenta-
ria, calidad y prácticas fraudulentas.

	z Operadores minoristas: prácticas comerciales desleales, control documental y 
control de las condiciones de venta. 

Los controles oficiales se llevan a cabo en los productos alimenticios, envasados o sin 
envasar, puestos a disposición de las personas consumidoras tanto en comercio minoris-
ta presencial como en medios de venta a distancia, principalmente a través de comercio 
electrónico, verificando que el etiquetado, la calidad comercial, la presentación de los 
alimentos y su publicidad se adecúan a la normativa vigente. 

Para ello, cada comunidad autónoma, como autoridad competente, realizará los contro-
les oficiales de conformidad con las competencias que tenga atribuidas. 

A largo del año 2022 las autoridades de consumo han realizado numerosas actuaciones 
que han repercutido de manera significativa en la consecución de dicho objetivo estraté-
gico, mediante la realización de controles oficiales, muchos de ellos incluyendo toma de 
muestra. Como consecuencia de los controles, se han adoptado las medidas necesarias 
con el fin de que los operadores subsanen los incumplimientos detectados durante el 
desarrollo de las actividades de inspección. 

En el presente informe se recoge la información proporcionada por los servicios de inspec-
ción de las Direcciones Generales con competencias en Consumo de todas las CC. AA. que 
conforman el territorio español, a excepción de la Comunidad Valenciana y las ciudades au-
tónomas de Ceuta y Melilla. 

mailto:dgconsumo@consumo.gob.es
mailto:subdirección.calidad@consumo.gob.es
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3.2.1	 NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES

A.	 Autoridades competentes y órganos de coordinación 

En el PNCOCA 2021-2025 se describen las competencias de las distintas autoridades com-
petentes en España en materia de control oficial de los productos alimenticios sin repercu-
siones en la seguridad alimentaria. A través del siguiente enlace se puede acceder al mencio-
nado Plan.

https://www.consumo.gob.es/es/consumo/plan-nacional-control-oficial-cadena-alimen-
taria-2021-2025-pncoca-2021-2025

Los cambios producidos en el año 2022 en la estructura orgánica y en los recursos humanos, 
tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, se indican a continuación. 

I.	 En el ámbito estatal 

	z Estructura orgánica

Durante el año 2022 se creó la Subdirección General de Inspección y Procedimiento San-
cionador mediante el Real Decreto 612/2022, de 26 de julio, por el que se modifica el Real 
Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Consumo y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. Esta nueva 
subdirección tiene como objetivo el estudio, vigilancia, inspección, desarrollo y aplicación 
de la competencia sancionadora del Estado ante fraudes masivos de consumo y depende 
orgánicamente de la Dirección General de Consumo (DGC), la cual se integra en la Secretaría 
General de Consumo y Juego del Ministerio de Consumo. 

La unidad de referencia dentro de la DGC que se encarga, entre otras funciones, de la gestión 
del control oficial de productos alimenticios es la Subdirección General de Coordinación, 
Calidad y Cooperación en Consumo. 

	z Órganos de coordinación

Los órganos de coordinación y cooperación en el ámbito de las actuaciones de las autorida-
des de consumo, así como las funciones que desempeñan, se incluyen en el apartado 1.4.3 
del Plan General (del apartado del objetivo estratégico 3.2). También pueden consultarse en 
la siguiente página:

https://www.consumo.gob.es/es/consumo/relaciones-con-las-comunidades-aut-nomas

En el año 2022 no se han producido cambios en los mencionados órganos. Se puntualiza que 
la Comisión Sectorial de Consumo se apoya, para el ejercicio de sus funciones, en Seccio-
nes permanentes o temporales que están formadas por Subdirectores Generales y personal 
de las Unidades de la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo y de las 
Direcciones Generales, u órgano equivalente, responsables de la defensa de las personas 
consumidoras de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas. La Sección de 
control de mercado se encarga de coordinar el control y vigilancia del mercado llevado a 
cabo por las autoridades competentes de las CC. AA. y Ciudades autónomas.

https://www.consumo.gob.es/es/consumo/plan-nacional-control-oficial-cadena-alimentaria-2021-2025-pncoca-2021-2025
https://www.consumo.gob.es/es/consumo/plan-nacional-control-oficial-cadena-alimentaria-2021-2025-pncoca-2021-2025
https://www.consumo.gob.es/es/consumo/relaciones-con-las-comunidades-aut-nomas
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	z Recursos humanos

A continuación, se indica el desglose del personal de la Dirección General de Consumo que, en-
tre otras funciones, desarrollan aquellas que guardan relación con el control oficial de productos 
alimenticios. Del mencionado personal, 4 personas trabajan en la Subdirección General de Coor-
dinación, Calidad y Cooperación en Consumo, concretamente en el Área de Control de Mercado 
y Asistencia Técnica y 35 personas en el laboratorio de control oficial adscrito a la DGC, el Centro 
de Investigación y Control de la Calidad (CICC), en el análisis de productos alimenticios. En las 
siguientes tablas se puede ver la distribución del personal según el puesto de trabajo que ocupa. 

RECURSOS HUMANOS DGC - SGCCCC

Titulados superiores 3

Personal administrativo 1

TOTAL 4

Tabla 3.1: Recursos humanos de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo 
con funciones relacionadas con el control oficial de productos alimenticios.

RECURSOS HUMANOS DGC - CICC

Titulados superiores 22

Técnicos de grado medio 1

Auxiliares de laboratorio 12

Personal administrativo 0

TOTAL 35

Tabla 3.2: Recursos humanos del Centro de Investigación y Control de la Calidad con funciones relacionadas con 
el control oficial de productos alimenticios.

II.	 En el ámbito autonómico 

	z Estructura orgánica

La relación de los órganos administrativos competentes en las distintas CC. AA. de la defensa 
de los consumidores se puede consultar en el siguiente enlace, de acuerdo con la informa-
ción proporcionada por cada comunidad autónoma.

https://www.consumo.gob.es/es/consumo/autoridades-vigilancia-del-mercado-consumo

En relación con la normativa autonómica de estructura orgánica, las CC. AA. han comunica-
do los siguientes cambios: 

	| Andalucía: Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructura-
ción de Consejerías y Decreto 156/2022, de 9 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo.	      

	| Cataluña: nombramiento del nuevo director de la Agencia Catalana de Consumo.

	| Castilla y León: Decreto 1/2022, de 19 de abril, del Presidente de la Junta de Castilla y 
León, de reestructuración de consejerías; Decreto 8/2022, de 5 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Comercio y Empleo 
y Orden IEM/578/2022, de 27 de mayo, por la que se desarrolla la estructura orgánica 
de los servicios centrales de la Consejería de Industria, Comercio y Empleo. 

https://www.consumo.gob.es/es/consumo/autoridades-vigilancia-del-mercado-consumo
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	z Órganos de coordinación 

Existen órganos de coordinación de carácter general y sectorial. Concretamente, las autori-
dades competentes de Consumo de las diferentes CC. AA. durante el año 2022 han estable-
cido los siguientes:

	| Extremadura: acuerdo de colaboración entre las autoridades competentes en el 
control de la cadena alimentaria en Extremadura para la realización de actuaciones 
periódicas coordinadas. Para más información consultar el siguiente enlace: 

https://saludextremadura.ses.es/filescms/incoex/uploaded_files/3-Acuerdo-AC-
TUACIONES_COORDINADAS_ALIMENTOS.pdf

	| La Rioja: reunión de coordinación interdepartamental de la Dirección General 
de Salud y la Dirección General de Agricultura, para la coordinación, traspaso 
de información y actuaciones a desarrollar por la Inspección de Consumo y la 
Inspección de Calidad, en el ámbito de los productos ecológicos.

	z Recursos humanos

En cuanto a los recursos humanos en las CC. AA. está compuesto por el siguiente personal, 
encargado de las tareas relacionadas con el control oficial de los productos alimenticios en 
el ámbito de consumo. Esta cifra incluye tanto personal implicado en las tareas de control 
como el personal que realiza las labores de inspección.  

RECURSOS HUMANOS CC. AA.

Comunidad autónoma Personal de control Personal inspector

Andalucía 18* 68*

Aragón 1 1

Asturias 1* 1*

Baleares 6* 10*

Canarias 8 13

Cantabria 8* 6*

Castilla-La Mancha 14* 19*

Castilla y León 24 11

Cataluña 6 4

Extremadura 1 4

Galicia 49* 43*

La Rioja 2* 3*

Madrid 1 4

Murcia 2 6

Navarra 2 3

País Vasco 3* 16*

TOTAL 137 211

Tabla 3.3: Recursos humanos de las comunidades autónomas con funciones relacionadas con el control oficial 
de productos alimenticios.

* Las personas indicadas realizan tareas en el ámbito de consumo en los tres sectores: productos alimenticios, productos no 
alimenticios y servicios.

https://saludextremadura.ses.es/filescms/incoex/uploaded_files/3-Acuerdo-ACTUACIONES_COORDINADAS_ALIMENTOS.pdf
https://saludextremadura.ses.es/filescms/incoex/uploaded_files/3-Acuerdo-ACTUACIONES_COORDINADAS_ALIMENTOS.pdf
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B.	 Novedades en el soporte jurídico

En el ámbito del sistema del control oficial de productos alimenticios puestos a disposición 
del consumidor final sin repercusiones en seguridad alimentaria se han producido las si-
guientes novedades durante el año 2022:

	z Se han producido varias modificaciones del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. Concre-
tamente, a través del Real Decreto-ley 1/2021 de 19 de enero, finalmente recogido 
en la Ley 4/2022, de 25 de febrero, de protección de los consumidores y usuarios 
frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica y la Ley 15/2022, de 12 de 
julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. 

	z Debido a la situación excepcional causada por la guerra de Ucrania se publicó el 
Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y so-
ciales de la guerra en Ucrania. En su Disposición adicional vigésima se recogen una 
serie de medidas excepcionales que afectan al etiquetado de los productos alimen-
ticios en el marco del Reglamento (UE) 1169/2011. 

	z Se han elaborado y publicado dos interpretaciones normativas comunes en el ám-
bito de consumo conforme al procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sec-
torial de Consumo. Por una parte, se elaboró un informe sobre la determinación de 
la empresa responsable de facilitar la información alimentaria en productos alimen-
ticios y, por otra, se redactó un informe sobre la indicación de la cantidad neta en 
productos que se comercializan por unidades en formato bandeja. Ambos informes 
se pueden consultar en el siguiente enlace:

https://www.consumo.gob.es/es/consumo/productos-alimenticios

Además, durante el año 2022, se han registrado las siguientes novedades legislativas en el 
ámbito autonómico: 

	| País Vasco: el 10 de marzo de 2022 se publicó el Decreto 262/2021, de 28 de 
diciembre, de registro de asociaciones de personas consumidoras y usuarias de 
Euskadi. Por otra parte, se empezó a tramitar el Proyecto de Ley del Estatuto de 
la Personas consumidoras y usuarias.

C.	 Novedades en los recursos de laboratorio 

La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo la realización de los con-
troles oficiales está disponible en el PNCOCA 2021-2025, puede verse en el apartado 1.5.2 de 
la parte correspondiente al objetivo estratégico 3.2. 

Las novedades analíticas más relevantes llevadas a cabo por el Centro de Investigación y 
Control de la Calidad de la DGC durante el año 2022 han sido la implementación, validación 
y/o actualización de los siguientes métodos de ensayo y técnicas analíticas:

	z Validación de Pb, Cd, Sn, Ti y U (PNT-1790: Determinación de elementos químicos 
mediante la técnica de ICP-MS), según NT-18, en diferentes matrices.

https://www.consumo.gob.es/es/consumo/productos-alimenticios
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	z Validación de un método para determinar nitratos y nitritos en productos cárnicos 
mediante cromatografía iónica con detector de conductividad.

	z Validación de un método para determinar lactosa por cromatografía iónica con de-
tector amperométrico de pulsos en productos alimenticios.

	z Puesta a punto de un método para determinar cloruros mediante cromatografía 
iónica con detector de conductividad en productos alimenticios.

	z Comparación de método de determinación de azúcares por cromatografía iónica y 
HPLC, especialmente en bebidas refrescantes y zumos.

	z Puesta a punto para la determinación del perfil de ácidos grasos mediante croma-
tografía de gases con detector FID en natas.

D.	 Novedades en soportes informáticos al control oficial. 

En el desarrollo del ejercicio del control oficial de productos alimenticios se emplean dife-
rentes aplicaciones informáticas y bases de datos que tienen como finalidad simplificar la 
gestión, ahorrando trámites administrativos y tiempo, con el objetivo de mejorar la calidad 
de los controles oficiales. 

En el año 2022 se han iniciado los trabajos para desarrollar una herramienta informática que 
permita la interoperabilidad de la aplicación de la SGCCCC “Control Oficial Comunidades Autó-
nomas” con las aplicaciones utilizadas para el control oficial en las distintas CC. AA.. Está previsto 
que estos trabajos finalicen durante el año 2023. Así mismo, se empezó a trabajar en la elabora-
ción de la documentación necesaria para la publicación de un contrato que tiene por objeto la 
sustitución y modernización de la actual aplicación GESCAN-GENCADO-COLABORA. 

Por otra parte, durante el año 2022, se han registrado las siguientes novedades informáticas 
en el ámbito autonómico: 

	| Murcia: adaptación de la aplicación APEX de Gestión de Expedientes de Inspec-
ción de Consumo a la Estadística del Ministerio de Consumo. 

	| País Vasco: se han llevado a cabo diversas mejoras en las herramientas de ges-
tión informáticas disponibles. 

E.	 Procedimientos normalizados. Aspectos horizontales y generales. 

A lo largo del año 2022, en colaboración con las administraciones de consumo de las CC. AA., 
desde la SGCCCC y el CICC se ha continuado trabajando en la redacción y revisión de procedi-
mientos normalizados de trabajo (PNT) en el ámbito del control oficial de los productos alimenti-
cios. Con estos procedimientos se pretende mejorar y homogeneizar las tareas relacionadas con 
el control oficial. 



117

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

 A
LT

O
 N

IV
E

L 
3

Durante el año 2022 se elaboraron, aprobaron y/o revisaron los siguientes PNT:

	z En la SGCCCC:

	| Procedimiento para la elaboración de protocolos de inspección y coordinación 
del control oficial sistemático de productos alimenticios 2023.

	| Procedimiento para la realización de los controles oficiales en el marco del ob-
jetivo estratégico 3.2 del PNCOCA 2021-2025 (aprobado por la Comisión Sec-
torial de Consumo en 2022). 

	| Procedimiento de evaluación de riesgo de la información alimentaria facilitada 
al consumidor en el marco del objetivo estratégico 3.2 del PNCOCA 2021-2025 
(aprobado por la Comisión Sectorial de Consumo en 2022). 

	z En el CICC:

	| PNT 1854 Cuantificación de ADN mediante nanodrop y visualización de geles 
de agarosa (Rev 00).

	| PNT 1863 Extracción de ADN mediante el kit DNeasy® mericon® Food (Rev 00).

	| PNT 1823 Extracción de ADN mediante método Wizard (Rev 02).

	| PNT 1824 Purificación de productos de PCR mediante el kit Qiaquick (Qiagen) 
y preparación de los mismos para secuenciación (Rev 01).

	| PNT 1238 Determinación de la humedad. Café y sucedáneos del café (Rev 07).

	| PNT 1239 Determinación de la humedad. Té, derivados y especies para infusiones. 

	| PNT 0079 Determinación del Extracto Seco Total. Método densimétrico Vinos 
y mostos.

	| PNT 0088 Determinación de la Acidez Volátil. Método volumétrico (Rev 05). 
Vinos y Mostos.

	| PNT 0099 Determinación del dióxido de azufre total (anhídrido sulfuroso total). 
Método volumétrico (Rev 06). Vinos.

	| PNT 1168 Determinación de Acidez Total (Grado Acético). Método volumétrico. 
Vinagres (Rev 04).

	| PNT 1174 Determinación del Extracto Seco Total. Método gravimétrico (Rev 04).

	| PNT 1672 Determinación de la masa volúmica Método: Densimetría electrónica 
(Rev 03).

	| PNT 1673 Determinación de la acidez volátil. Método volumétrico Bebidas es-
pirituosas (Rev03).

	| PNT 1710 Determinación del Grado Alcohólico Volumétrico Método: Densime-
tría electrónica (Rev 02).

	| PNT 0405 Determinación del Grado de Acidez Método volumétrico. Aceite de 
oliva y de orujo de oliva.

	| PNT 0406 Determinación del Índice de Peróxidos. Método volumétrico. Aceite 
y grasas de origen animal y vegetal.

	| PNT 1737 Valoración organoléptica de aceite de oliva virgen (Rev 09).



118

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

 A
LT

O
 N

IV
E

L 
3

	| PNT 1738 Procedimiento para la selección, entrenamiento, cualificación y con-
trol de los catadores del panel de cata del CICC (Rev 08).

	| PNT 413 Determinación de la composición de ácidos grasos de 14 a 24 átomos 
de carbono mediante el análisis de sus ésteres metílicos. Aceite de oliva y orujo 
de oliva con un contenido en ácidos grasos libres inferior al 3,3%. Método: Cro-
matografía de gases con F.I.D. (Rev 09).

	| PNT 1351 Determinación de la composición de los ácidos grasos de 12 a 24 
átomos de carbono mediante el análisis de sus ésteres metílicos Método cro-
matografía de gases con F.I.D. (Rev 06).

	| PNT 1865 Determinación del contenido de nitratos y nitritos en productos cár-
nicos por cromatografía iónica (CI). Productos cárnicos (Rev00).

	| PNT 1779 Determinación de Taurina por HPLC con Detector de índice de Re-
fracción. Bebidas energéticas (Rev01).

	| PNT 1846 Determinación de lactosa por cromatografía iónica con detector am-
perométrico de pulsos. Productos alimenticios (Rev 01).

Algunas CC. AA., además de utilizar los Procedimientos elaborados desde la SGCCCC y apro-
bados por la Comisión Sectorial de Consumo, desarrollan otros procedimientos propios para 
facilitar el ejercicio de las tareas de control oficial. 

Durante el año 2022 se han redactado y/o revisado los siguientes PNT:

	| Aragón: Protocolo para productos alimenticios.

	| Extremadura:

	� Documentos de planificación y protocolos de campañas de inspección, en el 
marco del Plan anual de inspección de INCOEX 2022.

	� Instrucción 1/2019 de Comercio electrónico.

	� Instrucción 1/2022, de 28 de febrero, de la Dirección General del Instituto de 
Consumo de Extremadura, sobre el procedimiento de toma de muestra y con-
trol oficial de aceites de oliva.

	� Circular 1/2022 de 10 de diciembre, de la Dirección General del Instituto de 
Consumo de Extremadura sobre la competencia sancionadora en materia 
de consumo del Instituto de Consumo de Extremadura cuando el operador 
económico objeto de sanción tiene su domicilio o razón social fuera de 
Extremadura.

	� Circular 2/2022 de 3 de noviembre, de la Dirección General del Instituto de 
Consumo de Extremadura sobre obligaciones del inspeccionado en el sumi-
nistro de información. Alegación de posible vulneración de la normativa en 
materia de protección de datos de carácter personal.

	� Nota informativa interna 11/03/19 sobre presentación de reclamaciones y ser-
vicios de atención al cliente tras la aprobación de la Ley 6/2019.

	� Nota informativa interna sobre atención inicial de las reclamaciones en sec-
tores específicos.
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F.	 Planes de emergencia e iniciativas de control especiales.

Debido a la situación causada por la invasión de Ucrania por parte de Rusia, se planificó una 
campaña nacional para controlar la correcta ejecución de las medidas de flexibilización y 
adaptación del etiquetado de productos alimenticios que se veían afectados por la escasez 
de algunas materias primas. Estas medidas están contenidas en la disposición adicional vigé-
sima del Real Decreto-Ley 6/2022. Las CC. AA. que mostraron su interés en participar fueron: 
Baleares, Castilla-La Mancha, Madrid, Murcia y Navarra.

Por otra parte, durante el año 2022 desde la SGCCCC se llevó a cabo, en colaboración con 
el Centro Nacional de Alimentación, la toma de muestras de un estudio prospectivo para la 
detección de residuos de plaguicidas en productos ecológicos, en particular en frutas, ver-
duras y legumbres. Con este estudio se pretende comprobar que los productos alimenticios 
ecológicos puestos a disposición del consumidor final no presentan residuos de plaguicidas.  

Para llevar a cabo este estudio prospectivo y contar con muestras representativas del territo-
rio nacional, participaron las autoridades de control de las CC. AA., remitiendo las siguientes 
muestras:

Comunidad Autónoma N.º de muestras Tipo de muestras 

Baleares 7 Copos de avena, lentejas, tomate, lechuga y manzana roja

Extremadura 6 Soja, garbanzos, alubias y copos de avena

Galicia 4 Lentejas y peras

Madrid 14 Tomates, naranjas, peras, soja, avena en grano, lechuga, 
cebada, limones y aguacate

Murcia 7 Garbanzo, mijo, manzana, naranjas y lechuga

Navarra 7 Manzana, plátanos green, espárragos, alubia y cebada

País Vasco 8 Limones, fresas, soja, avena, lechuga y aguacate

TOTAL 53

Tabla 3.4: Comunidades autónomas participantes en el estudio prospectivo y tipo de muestra remitida.

Una vez analizadas todas las muestras se concluyó que había presencia de residuos de pla-
guicidas en 4 de ellas, representado un 7,5% sobre el total. Hay que señalar que estos resul-
tados son de gran utilidad a la hora de planificar los controles oficiales en los próximos años.

En el ámbito autonómico durante el año 2022, se han llevado a cabo las siguientes iniciativas 
de control especiales:

	| Extremadura: se realizaron 40 actuaciones de control de información en sec-
tores prioritarios para Extremadura, en particular, en el Sector Ibérico, Aceites, 
Productos Ecológicos y Productos de Calidad Diferenciada. Además, se lleva-
ron a cabo 10 controles adicionales de calidad sobre aceite de oliva virgen y 
virgen extra. 

G.	 	Formación profesional.

Las administraciones públicas españolas a través de sus departamentos o unidades planifican 
y aprueban anual o plurianualmente actividades de formación de sus empleados públicos. 
Esta programación tiene en cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o 
unidades competente, así como las del propio personal. 
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I.	 En el ámbito internacional 

En el año 2022 la formación internacional recibida por el personal al servicio de las adminis-
traciones públicas ha consistido en la realización de 1 curso en el marco de la formación eu-
ropea para la preparación para la Presidencia Española del Consejo del UE durante el segun-
do semestre del año 2023. El curso recibido, así como el número de horas y de participantes 
se detallan en la siguiente tabla.

CURSOS ÁMBITO INTERNACIONAL
Nombre del curso N.º horas N.º participantes

Preparación para la Presidencia española del Consejo de la UE 12 1

Tabla 3.5: Cursos de formación realizados bajo el marco de la preparación de la Presidencia Española del Consejo

II.	 En el ámbito estatal 

En las siguientes tablas se detallan los diferentes cursos realizados por el personal de la 
SGCCCC, así como por el personal del CICC. 

PLAN DE FORMACIÓN - SGCCCC
Nombre del curso N.º horas N.º participantes

Procedimiento de Elaboración Normativa 16 2

Inglés: refuerzo conversacional 40 2

Microsoft Excel 365 (Avanzado) 30 1

Contratación y licitaciones electrónicas de bienes y servicios centralizados 30 1

Formación de Gestores en la AGE en la ejecución del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia

15 1

Sorolla 2: Expedientes en firme 15 1

La plataforma de contratación del sector público como herramienta de 
transparencia. Servicios básicos

30 1

Organización y funcionamiento de la Unión Europea 15 1

Tabla 3.6: Cursos de formación realizados por el personal de la SGCCCC durante el año 2022.

PLAN DE FORMACIÓN - CICC
Nombre del curso N.º horas N.º participantes

Norma UNE EN ISO/IEC 17025:2017 6 14

Avances y nuevos retos en el análisis de alimentos y productos de consumo 17,5 31

Validación y cálculo de incertidumbre en ensayos físico-químicos 18 24

Curso de Análisis Sensorial en Alimentos 15 20

Normativa de aplicación en el etiquetado de Productos Alimenticios: Regla-
mento (CE) 1169/2011 sobre la información alimentaria suministrada al consu-
midor Reglamento (CE) 1924/2006. Anexo: Declaraciones nutricionales

15 24

Tabla 3.7: Cursos de formación realizados por el personal del CICC durante el año 2022.

Cabe destacar que, desde la SGCCCC se ha asistido a un total de 8 cursos, recibiendo un total 
de 259 horas de formación. De igual forma, el personal del CICC asistió a 5 cursos, lo que 
supuso 1.719 horas totales de formación. 
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Por otra parte, además de recibir formación, desde la SGCCCC se han impartido diferentes 
cursos, los cuales se listan en la siguiente tabla:

CURSOS DE FORMACIÓN IMPARTIDOS
Nombre del curso N.º horas N.º participantes

Vigilancia y control oficial de mercado. Plan nacional de Consumo 1 15

Tabla 3.8: Cursos de formación impartidos por el personal de la SGCCCC durante el año 2022.

Además, durante el año 2022 desde la SGCCCC se coordinó, en colaboración con el SOIVRE, un 
curso sobre el control oficial de frutas y hortalizas con el objetivo de formar a los inspectores de 
las autoridades de Consumo de las CC. AA. en la inspección de este tipo de productos alimenti-
cios. 

Las CC. AA. que participaron fueron las siguientes: Andalucía, Aragón, Cantabria, Castilla y 
León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Extremadura, Galicia, La Rioja, Madrid, Murcia, Navarra y 
País Vasco. Dicha formación constó de 5 sesiones online que se desarrollaron durante el año 
2022 y en las cuales se abordaron los siguientes temas:

FORMACIÓN FRUTAS Y HORTALIZAS
Sesión Fecha Temática

Sesión I 08/04/2022

Reglamentos de ejecución 543/2011 y 1333/2011 y presentación de los que son 
las normas CEPE, CODEX y folletos OCDE.

Cítricos

Sesión II 22/04/2022 Hortalizas

Sesión III 26/04/2022 Frutas tropicales

Sesión IV 11/05/2022 Plátano

Sesión V 25/05/2022 Frutas de hueso

Tabla 3.9: Cursos de formación SOIVRE de frutas y hortalizas

En esta formación participaron un total de 72 personas de las 13 CC. AA. mencionadas en la 
tabla superior. 

III. En el ámbito autonómico

En la siguiente tabla se listan los cursos realizados por el personal de las CC. AA., además 
de los realizados en el marco del Plan de Formación Continua Interadministrativo (PFCI) 
de la Dirección General de Consumo. Dicho Plan de Formación Continua, incluyendo el 
número de participantes, se puede consultar en el siguiente enlace (clicar en imagen): 
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Desde las CC. AA. se realizaron los siguientes cursos relacionados con el control oficial de 
productos alimenticios:

CURSOS PERSONAL - CC. AA. 

Nombre del curso Comunidad Autónoma
N.º de 
horas

N.º de participan-
tes

Control de calidad comercial de frutas y hortalizas 
(normas CEPE, CODEX y folletos OCDE). Impartido 
por el SOIVRE

Andalucía

22

8

Cantabria 2

Cataluña 2

Galicia 1

Madrid 3

La Rioja 3

País Vasco 16

Aragón 2

Castilla y León 4

Castilla-La Mancha 6

Navarra 5

Extremadura 8

Murcia 5

El etiquetado de alimentos Islas Baleares 6 13

Procedimientos de la inspección de consumo  
(Ediciones 1 y 2)

Castilla y León 6 32

Jornada sobre los etiquetados frontales en los enva-
ses alimentarios: un avance para el consumidor

Galicia 5 4

Inglés Madrid 35 1

La resolución de las reclamaciones en la vía arbitral 
de consumo

Murcia 12 3

Jornadas de “Protección de datos” Canarias 8 15

Tabla 3.10: Cursos de formación realizados por el personal de las distintas CC. AA. durante el año 2022.

A modo de resumen se indica que el personal de las CC. AA. ha asistido a lo largo del año 
2022 a un gran número de actividades formativas de apoyo al control oficial, incluyendo tan-
to cursos de formación en materias específicas como en cuestiones horizontales. Entre los 
348 empleados de las CC. AA. se han realizado un total de 133 cursos. 

3.2.2	 CONTROL OFICIAL DEL MERCADO

Los controles oficiales, de acuerdo con la definición recogida en el Reglamento (UE) 2017/625, 
son las actividades realizadas por las autoridades competentes (o por los organismos delega-
dos) para comprobar que los productos alimenticios, así como los operadores responsables 
cumplen con la normativa legal de aplicación vigente. 

Para dar cumplimento al objetivo estratégico 3.2 se han desarrollado 5 programas, que se 
centran principalmente, en la ejecución de inspecciones, así como en la toma de muestras 
para comprobar el cumplimiento de la normativa de aplicación a los diferentes productos 
alimenticios puestos a disposición del consumidor final por parte de los operadores de los 
establecimientos minoristas. 
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A.	 Perfil de los establecimientos y sectores sometidos a control oficial.

La fase de la cadena alimentaria en la que se ejecutan los controles enmarcados dentro del 
Objetivo Estratégico 3.2 es la fase en la cual se comercializan los productos alimenticios di-
rectamente al consumidor final a través de:

	z Comercios minoristas de venta presencial: entendiendo por tales los establecimien-
tos que comercializan productos alimenticios al por menor (tiendas, supermerca-
dos, hipermercados, comercios especializados, etc.).

	z Comercios minoristas de venta a distancia, incluyendo el comercio electrónico. 

Por otra parte, los sectores sometidos a control se basan en las categorías establecidas en la parte 
II del Anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723, las cuales, en algunos casos, han sido 
subdivididas para adaptarlas a la casuística particular de las autoridades de Consumo.

CATEGORIAS DE ALIMENTOS SOMETIDAS A CONTROL

1. Productos lácteos (excepto mantequilla)

2. Alternativa a los lácteos

3. Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto aceites de oliva)

4. Aceites de oliva

5. Hielos comestibles 

6. Frutas y hortalizas

7. Productos de confitería

8. Cereales y productos a base de cereales

9. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería

10. Carne fresca

11. Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente

12. Productos cárnicos 

13. Pescado y productos de la pesca

14. Huevos y ovoproductos

15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa

16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos

17. Alimentos para usos nutricionales (Reglamento (UE) 609/2013)

18. Bebidas no alcohólicas

19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajos en alcohol 

20. Productos de aperitivo listo para el consumo

21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 5)

22. Complementos alimenticios

23. Otros productos alimenticios no incluidos en las categorías anteriores
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B.	 Programas.

Para dar cumplimiento a los programas se planifican y ejecutan diferentes tipos de actuaciones 
de control de mercado por parte de las autoridades competentes de consumo de las CC. AA.:

	z Actuaciones de control sistemático del mercado realizadas por las CC. AA.

	z Campañas nacionales de inspección y control de mercado.

	z Campañas autonómicas realizadas por las CC. AA. en colaboración con el CICC.

	z Campañas europeas y otras actuaciones de control de mercado.

Además, durante el año 2022 se han llevado a cabo controles puntuales derivados de situa-
ciones sobrevenidas, como reclamaciones o denuncias recibidas e inhibiciones o comuni-
caciones de otras CC. AA.. En este sentido se incluye la gestión por parte de la SGCCCC en 
colaboración con las CC. AA. de 30 notificaciones recibidas a través de la plataforma en línea 
iRASFF, la cual incluye la Red europea de asistencia y cooperación administrativa (Red AAC) y 
la Red de Fraude Agroalimentario (Red FFN). 

A continuación, se detalla el resultado de los controles oficiales realizados a lo largo del año 
2022 para cada uno de los programas.

I.	  Programa 3.2.1. Control general de la información alimentaria sin repercusiones 
en seguridad alimentaria y nutrición en el punto de venta al consumidor final.

El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de 
los controles oficiales realizados sobre la información alimentaria facilitada al consumidor 
de los productos alimenticios comercializados en el punto de venta final (tanto de alimentos 
envasados como sin envasar), llevado a cabo por las autoridades competentes de las Comu-
nidades Autónomas y coordinado por la Dirección General de Consumo, teniendo en cuenta 
la legislación vigente.
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En el siguiente enlace se pueden consultar los resultados obtenidos en este programa:

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los datos más destacables del programa 3.2.1:

Resumen programa 3.2.1: Control general de la información alimentaria obligatoria y voluntaria sin 
repercusiones en seguridad alimentaria y nutrición en el punto de venta al consumidor final. 

N.º de controles realizados 16.967 N.º medidas adoptadas 

N.º de incumplimientos detectados 5.819 3.741

N.º de incumplimientos 
en información de ali-
mentos (minorista pre-
sencial)

N.º incumplimientos en 
información de alimen-
tos (venta a distancia)

N.º incumplimientos en 
información de alimen-
tos sin envasar (mino-
rista presencial y venta a 
distancia)

N.º de casos de prácticas 
fraudulentas en informa-
ción alimentaria

4.447 737 773 635

Tabla 3.11: Resumen controles realizados e incumplimientos detectados en el programa 3.2.1.

En la siguiente tabla se muestran las categorías de productos alimenticios en las que se han 
detectado un mayor número de incumplimientos (excluyendo la categoría de “Alimentos 
elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22”) y las medidas adoptadas frente a dichos 
incumplimientos:

Categorías de alimen-
tos con más incum-

plimientos

N.º de 
controles 
realizados

N.º de incum-
plimientos 

% de incumpli-
mientos frente al 
N.º de controles 

realizados

% de casos 
de prácticas 
fraudulentas 
frente al N.º 
de controles 

realizados

% de medidas 
adoptadas 

frente al N.º 
de incumpli-

mientos

22. Complementos ali-
menticios 

49 57 116% 24% 37%

6. Frutas y hortalizas 2.132 1.227 58% 7% 96%

10. Carne fresca 369 187 51% 14% 36%

14. Huevos y ovopro-
ductos

193 81 42% 13% 36%

13. Pescado y produc-
tos de la pesca

30.38 1.231 41% 3% 72%

Tabla 3.12: Categorías con un mayor número de incumplimientos detectados
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Gráfico 3.1. Porcentaje de incumplimientos en información en controles realizados

En general, se destaca el elevado número de incumplimientos detectados (5.819 incumpli-
mientos) sobre el número de controles realizados en el marco de este programa (16.967 
controles), que representa un 34% sobre el total de los controles realizados.  En el período 
anterior, año 2021, se realizaron un total de 9.376 controles y se detectaron 3.816 incumpli-
mientos, lo que representó un 40,7% sobre el total de los controles realizados. Teniendo en 
cuenta estos datos se ha rebajado el porcentaje de incumplimientos detectados sobre los 
controles totales realizados en un 6,7%. 

En cuanto a las categorías, llama la atención los complementos alimenticios con un 116% de 
incumplimientos sobre la información alimentaria, seguidos por las frutas y hortalizas (58%), la 
carne fresca (51%), los huevos y ovoproductos (42%) y el pescado y productos de la pesca (41%).

II.	   Programa 3.2.2. Control general de la calidad alimentaria en el punto de ven-
ta al consumidor final.

El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de 
los controles oficiales realizados sobre la calidad de los productos alimenticios comerciali-
zados en el punto de venta final (tanto de alimentos envasados como sin envasar), llevado 
a cabo por las autoridades competentes de Consumo de las Comunidades Autónomas y 
coordinado por la Dirección General de Consumo, teniendo en cuenta la legislación vigente.
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En el siguiente enlace se pueden consultar los resultados obtenidos en este programa:

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los datos más destacables del programa 3.2.2:

Programa 3.2.2: Control general de la calidad alimentaria en el punto de venta al consumidor final.

N.º de controles realizados 2.775 N.º medidas adoptadas 

N.º de incumplimientos detectados 884 687

N.º de incumplimientos en alimentos 
envasados (minorista presencial)

N.º incumplimientos en alimentos  
envasados (venta a distancia)

N.º de casos de  
prácticas fraudulentas

769 0 115

Tabla 3.13: Resumen controles realizados e incumplimientos detectados en el programa 3.2.2.
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En la siguiente tabla se muestran algunas de las categorías de productos alimenticios en las 
que se han detectado un alto número de incumplimientos (excluyendo la categoría de “Ali-
mentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22”) así como las medidas adoptadas 
frente a dichos incumplimientos. A pesar de que las categorías 12 y 15 presentan un porcen-
taje de incumplimientos muy alto, no se han incluido en la siguiente tabla ya que debido al 
bajo N.º de controles que se han realizado los datos no son representativos:

Categorías de alimen-
tos con alto grado de 

incumplimiento

N.º de 
controles 
realizados

N.º de incum-
plimientos 

% de incum-
plimientos 

frente al N.º 
de controles 

realizados

% de casos 
de prácticas 
fraudulentas 
frente al N.º 
de controles 

realizados

% de medidas 
adoptadas 

frente al N.º 
incumplimien-

tos

4. Aceite de Oliva 386 221 57% 11% 65%

13. Pescado y productos 
de la pesca

495 228 46% 2% 90%

11. Carne picada, prepa-
rados de carne y CSM

23 10 43% 13% 70%

6. Frutas y hortalizas 225 95 42% 9% 76%

16. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y pro-
ductos proteínicos

86 32 37% 15% 28%

Tabla 3.14: Categorías con un mayor número de incumplimientos detectados en calidad.

Gráfico 3.2 Porcentaje de incumplimientos en calidad en controles realizados (excluidas las categorías sin incum-
plimientos)

* Estas categorías no disponen de datos suficientes para ser representativas (15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa, 
12. Productos cárnicos (incluidos estómagos, vejigas e intestinos tratados, gelatina, colágeno y HRP), 5. Hielos comestibles, 10. 
Carne fresca y 14. Huevos y ovoproductos). La categoría 21. Postres, se ha excluido debido a que no se realizó ningún control 
durante el 2021.
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De forma general resaltar que en el año 2022 se han realizado 2.775 controles sobre la cali-
dad de los productos alimenticios, detectándose un total de 884 incumplimientos. En el año 
2021 se realizaron 3.726 controles y se detectaron 1.227 incumplimientos, lo que supone 
una ratio de un 32% y un 33% respectivamente. Por tanto, a pesar de que se ha realizado un 
menor número de controles en el año 2022, se sigue detectando aproximadamente un in-
cumplimiento cada 3 controles. 

En cuanto a las categorías de productos alimenticios, destaca la categoría de “aceite de oliva” 
con un 57% de incumplimientos respecto al número de controles totales realizados, con un 
3% menos que en el año 2021. Seguida de las categorías de “Pescado y productos de la pes-
ca” (46%), “Carne picada, preparados de carne y CSM” (43%), “Frutas y hortalizas” (42%) y “Sal, 
especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos” (37%).

III.	 Programa 3.2.3. Control de prácticas comerciales desleales con el consumidor.

El objeto de este programa es la planificación y ejecución de los controles oficiales por parte 
de las autoridades competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios de la 
Administración General del Estado y las CC. AA. para verificar el cumplimiento de las normas 
destinadas a garantizar prácticas leales con los consumidores y a proteger sus intereses en la 
comercialización de los productos alimenticios en España. 

En el marco de este programa las actividades de control se fundamentan en el control oficial 
de las prácticas comerciales, la publicidad y los precios llevados a cabo por los minoristas, 
tanto en comercio presencial como en venta a distancia. 

En concreto, se comprueba que:

	z la publicidad y la información alimentaria no inducen a error al consumidor, en par-
ticular sobre las características del alimento y, sobre la naturaleza, identidad, cua-
lidades, composición, cantidad, duración, país de origen o lugar de procedencia, y 
modo de fabricación o de obtención;

	z la publicidad y la información alimentaria no inducen a error al consumidor al atri-
buir al alimento efectos o propiedades que no posee;

	z la publicidad y la información alimentaria no inducen a error al consumidor al in-
sinuar que el alimento posee características especiales, cuando, en realidad, todos 
los alimentos similares poseen esas mismas características, en particular poniendo 
especialmente de relieve la presencia o ausencia de determinados ingredientes o 
nutrientes;

	z la presentación de los alimentos y, en especial, la forma o el aspecto que se les da 
a estos o a su envase, al material usado para este, la forma en que estén dispuestos, 
así como al entorno en el que están expuestos no induce a error al consumidor.

	z la información alimentaria es precisa, clara y fácil de comprender para el consumidor; 

	z las promociones y ofertas son precisas, claras y no incurren en competencia desleal;

	z la indicación del precio es veraz y clara para el consumidor, cumpliendo la normati-
va vigente, lo que le permite la comparación del precio de los productos;
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En el siguiente enlace se pueden consultar los resultados obtenidos en este programa:

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los datos más destacables del programa 3.2.3:

Programa 3.2.3: Control de prácticas comerciales desleales con el consumidor. 

N.º de controles realizados 16.775 N.º medidas adoptadas 

N.º de incumplimientos detectados 1.619 1.160

N.º de operadores controlados 3.514

N.º de operadores con incumplimientos 900

Tabla 3.15: Resumen controles realizados e incumplimientos detectados en el programa 3.2.3.

Durante el control de las prácticas comerciales desleales con el consumidor se han realizado 
un total de 16.775 controles, en los cuales se han detectado 1.619 incumplimientos. Estos 
controles han recaído sobre 3.514 operadores minoristas, de los cuales en 900 se han detec-
tado incumplimientos, con un promedio de aproximadamente 1,8 incumplimientos por cada 
operador que incumple. 

IV.	   Programa 3.2.4. Control específico de la información alimentaria y calidad 
de productos ecológicos en el punto de venta al consumidor final.

El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación 
de la eficacia de los controles llevados a cabo por las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y coordinado por la DGC sobre la información alimentaria y la 
calidad (establecida en la normativa de calidad específica de los productos), referida a 
los productos alimenticios etiquetados como ecológicos comercializados en el punto de 
venta al consumidor final.
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En el siguiente enlace se pueden consultar los resultados obtenidos en este programa:

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los datos más destacables del programa 3.2.4:

Programa 3.2.4: Control de la información alimentaria y la calidad de productos ecológicos en el 
punto de venta al consumidor final 

N.º de controles realizados 498 N.º medidas adoptadas 

Nª de incumplimientos detectados 219 134

N.º de incumplimientos minorista 
información

N.º incumplimientos minorista 
calidad

N.º de casos de prácticas 
fraudulentas

145 10 64

Tabla 3.16: Resumen controles realizados e incumplimientos detectados en el programa 3.2.4.

En las siguientes gráficas se muestran, por una parte, los distintos tipos de incumplimientos 
detectados, haciendo distinción entre venta presencial y venta a distancia y, por otra, el por-
centaje que representan los distintos tipos de incumplimientos sobre el total de los mismos:
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Gráfico 3.3. N.º de incumplimientos en controles realizados por tipo de comercialización

Gráfico 3.4. Tipo de incumplimientos detectados en los controles realizados sobre productos ecológicos

En el año 2022 se han realizado 498 controles en productos alimenticios ecológicos, tripli-
cando los datos del año anterior, en el que se realizaron un total de 176 controles. Por otra 
parte, en el año 2022 se detectaron 219 incumplimientos respecto a los 86 que se detecta-
ron en 2021, lo que supone un 44% y un 49% respectivamente, una disminución del 5% en 
incumplimientos, con un mayor número de controles respecto al año anterior.

Del análisis de los datos sobre los incumplimientos detectados en 2022, incluidos en la tabla 
superior, se concluye que durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo 
sobre productos alimenticios ecológicos (498 controles) se detectaron 219 incumplimientos, 
que representa el 44% de los controles realizados, siendo mayoritarios los incumplimientos 
relacionados con la información alimentaria, los cuales representan un 66% de todos los in-
cumplimientos detectados.

V.	  Programa 3.2.5. Control especifico de la información alimentaria y la cali-
dad vinculada a las denominaciones de origen protegidas, a las indicaciones 
geográficas protegidas y a las especialidades tradicionales garantizadas en 
el punto de venta al consumidor final. 

El objeto de este programa es la planificación, ejecución y verificación de la eficacia de los 
controles llevados a cabo por las autoridades competentes de las CC. AA. y coordinado por 
la DGC sobre la calidad comercial (establecida en la normativa específica de los productos) 
e información alimentaria vinculada a regímenes de calidad de los productos alimenticios 
comercializados en el punto de venta al consumidor final.
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En el siguiente enlace se pueden consultar los resultados obtenidos en este programa:

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los datos más destacables del programa 3.2.5:

Programa 3.2.5: Control específico de la información alimentaria y la calidad vinculada a los productos 
con denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y especialidades tradi-

cionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final.

N.º de controles realizados 1.686 N.º medidas adoptadas 

N.º de incumplimientos detectados 300 185

N.º de incumplimientos minorista información
N.º incumplimientos minorista 
calidad

N.º de casos de prácticas 
fraudulentas

241 24 35

Tabla 3.17: Resumen controles realizados e incumplimientos detectados en el programa 3.2.5.

Observando la tabla superior es interesante remarcar el elevado número de controles oficia-
les realizados sobre productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad diferenciada en 
2022 debido, en parte, a la participación de la autoridad competente en Consumo de la CA 
de Castilla-La Mancha en la operación OPSON, sobre fraudes alimentarios, en la que se retira 
del mercado bebidas y alimentos que no cumplen los requisitos mínimos de calidad o están 
falsificados.

https://www.interpol.int/es/Delitos/Productos-ilegales/Operaciones-sobre-fraudes-alimentarios
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Respecto al año anterior se han realizado 566 controles más (en 2021 se realizaron un total de 1.120 
controles sobre este tipo de productos).

En las siguientes gráficas se muestran, por una parte, los distintos tipos de incumplimientos 
detectados, haciendo distinción entre venta presencial y venta a distancia y, por otra, el por-
centaje que representan los distintos tipos de incumplimientos sobre el total de los mismos:

Gráfico 3.5. N.º de incumplimientos en controles realizados por tipo de comercialización

Gráfico 3.6. Tipo de incumplimientos detectados en los controles realizados sobre productos de calidad diferenciada

Del análisis de los datos del programa de control de alimentos acogidos a regímenes de 
calidad diferenciada, se destaca el alto número de incumplimientos detectados en relación 
con la información alimentaria, 211 incumplimientos, lo que representa el 80% de todos los 
incumplimientos detectados en el marco de este programa. 

VI.	 Subprograma de control de aceite de oliva y orujo de oliva

Debido a la importancia en España de la producción de aceite de oliva, siendo España el 
primer productor mundial de este producto, a continuación, se muestran los controles reali-
zados durante el año 2022 por las autoridades de consumo de las CC. AA. sobre los distintos 
tipos de aceite de oliva puestos a disposición del consumidor (estos resultados se encuentran 
incluidos en los diferentes programas):
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CONTROLES OFICIALES ACEITE DE OLIVA 

Producto Muestras 
analizadas 

Muestras con incumplimientos 

Etiquetado Parámetros 
químicos

Aceite de oliva virgen extra 282 90 8

Aceite de oliva virgen 38 15 1

Características 

organolépticas

 62

13

Aceite de oliva (mezcla de aceite 
de oliva refinado y virgen)

1 -- -- --

Aceite de orujo de oliva - -- -- --

TOTAL 321 105 9 75

Tabla 3.18: Resultados de los controles oficiales realizados sobre muestras de aceite de oliva durante el año 2022.

Se destaca el aceite de oliva virgen extra (AOVE) por su elevada calidad. En los siguientes 
gráficos se resumen las muestras con incumplimientos (160 muestras no conformes (NC)) 
detectadas durante la realización de los 282 controles oficiales realizados sobre este tipo de 
aceite. Cada una de las muestras analizadas pueden resultar no conformes por la detección 
de incumplimientos en el etiquetado, los parámetros químicos y/o las características organo-
lépticas. Así mismo, las muestras no conformes pueden presentar más de un incumplimiento 
en cada caso, por ejemplo, una muestra no conforme por etiquetado puede presentar uno 

o varios incumplimientos (denominación legal incorrecta, ausencia de las condiciones de
almacenamiento, legibilidad del etiquetado, etc.).

Gráfico 3.7: Muestras de AOVE no conformes tras la realización del control oficial

VII. Subprograma de control de pescado y productos de la pesca

La categoría de pescado y productos de la pesca tiene una gran relevancia para el mercado 
español y por consiguiente es un sector de gran importancia para nuestros consumidores. 
Mediante el control oficial, las autoridades de consumo verifican el cumplimiento del Regla-
mento (UE) 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los productos de 
la pesca y de la acuicultura, en concreto el artículo 35 sobre la información obligatoria para el 
consumidor. Dicho control oficial se lleva a cabo mediante el control sistemático, campañas 
de control nacionales, campañas autonómicas y campañas europeas. 

A continuación, se muestra una tabla con las actuaciones de control e inspección realizadas 
durante el año 2022: 

N.º de controles N.º de incumplimientos Medidas adoptadas

3.533 1.459 (41,3%) 1.091

Tabla 3.19: Resultados de los controles oficiales realizados sobre muestras de pescado y productos de la pesca 
durante 2022.
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TIPO DE CAMPAÑA PRODUCTOS CONTROLADOS
N.º DE

CONTROLES
PRODUCTOS CON 

IRREGULARIDADES

Nacional
Productos frescos de la pesca y la 
acuicultura

287 97 (33,80%)

Autonómica Pescado congelado 74 15 (20,27%)

Nacional Cefalópodos congelados 45 17 (37,78%)

TOTAL 406 129 (31,8%)

Tabla 3.20: Resultados de los controles oficiales realizados sobre muestras de pescado y productos de la pesca 
durante el año 2022 mediante campañas de control y vigilancia de mercado.

Como se observa en las tablas superiores, la categoría de pescado y productos de la pesca 
tiene un gran peso dentro de los controles oficiales realizados durante el año 2022, se han 
realizado 3.533 controles (número de productos controlados por el número de normas apli-
cadas en el control) entre los que se encuentran los controles realizados mediante 3 cam-
pañas específicas de control y vigilancia de mercado, con 406 controles.  La categoría ha 
obtenido un 41,3% de incumplimientos respecto al número de controles totales, en cuanto a 
las medidas de corrección se han adoptado 1.091, lo que representa un 75% de medidas to-
madas frente a los incumplimientos detectados. De las 1.091 medidas tomadas, 886 corres-
ponden a incumplimientos en información alimentaria y 205 a incumplimientos relacionados 
con la calidad alimentaria.

VIII. Tendencias

A medida que se vaya avanzando en la ejecución del Plan, es decir, durante el período 2021-
2025, se analizarán las tendencias en el desarrollo del control oficial por parte de las autori-
dades competentes, con el objeto de comprobar el grado de consecución de los objetivos 
operativos establecidos en los programas que desarrollan el objetivo estratégico 3.2.

Por tanto, en el presente informe, se incluyen, a continuación, varias gráficas donde se puede 
ver una comparativa de los controles realizados, los incumplimientos detectados y las medi-
das adoptadas en los años 2021 y 2022 en cada de unos de los 5 programas.

Gráfico 3.8: Muestra los controles, incumplimientos y medidas adoptadas en el marco del programa 3.2.1 en los 
años 2021 y 2022

TEn la siguiente tabla se muestran las campañas de control de mercado realizadas en 2022, 
en las que se ha verificado el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 
1169/2011, en el Reglamento (UE) 1379/2013 y otra normativa vigente aplicable a esta 
categoría de ali-mentos, tanto en aspectos de información como de calidad alimentaria:
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Se puede observar cómo en 2022 se ha realizado un mayor número de controles en el marco 
del programa 3.2.1, en particular se han llevado a cabo un 81% más de controles. 

En cuanto al número de incumplimientos detectados se señala que, a pesar de que en el año 
2021 esta cifra fue menor, la relación entre el número de incumplimientos detectados y el 
número de controles realizados no ha variado significativamente, siendo en el año 2021 de 
un 40,7% y en el 2022 de 34,3%. 

Algo similar sucede al analizar las medidas adoptadas, donde la relación de medidas adoptadas 
entre el número de incumplimientos detectados fue del 64,3% en el año 2021 y del 72,6% en el 
año 2022, aumentando en 8,3% el porcentaje de medidas tomadas frente a incumplimientos. 

Por lo tanto, se observa una mejora en el control de la información alimentaria ya que se ha 
realizado un mayor número de controles, el porcentaje de incumplimientos detectados ha 
sido menor y el porcentaje de medidas adoptadas para corregir los incumplimientos detec-
tados ha sido mayor.

Gráfico 3.9: Muestra los controles, incumplimientos y medidas adoptadas en el marco del programa 3.2.2 en los 
años 2021 y 2022

A pesar de que el número de controles realizados en el año 2022 en el marco del programa 
3.2.2 ha disminuido, la relación de incumplimientos detectados frente a los controles rea-
lizados se ha mantenido prácticamente constante, siendo de un 32,9% en el año 2021 y de 
un 31,9% en el 2022. De igual forma, las medidas adoptadas en relación con el número de 
incumplimientos detectados han sido muy similares en ambos años (77,7% en 2021 y 78,4% 
en 2022), indicando que la eficacia en las actuaciones inspectoras y en la corrección del mer-
cado se ha mantenido. 
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Gráfico 3.10: Muestra controles, incumplimientos y medidas adoptadas en el marco del programa 3.2.3 en los 
años 2021 y 2022

En el gráfico superior destaca el elevado número de controles realizados en el año 2022 so-
bre los operadores alimentarios, siendo un 283,4% mayor que el año anterior. Sin embargo, 
la ratio de incumplimientos detectados por controles realizados ha disminuido significativa-
mente en el año 2022, pasando de un 28,6% a un 9,7%. Como consecuencia de lo anterior, el 
número de las medidas adoptadas correctoras de los incumplimientos detectados disminuye 
en el año 2022, pasando de un 99,8% a un 71,7%. 

Gráfico 3.11: Muestra los controles, incumplimientos y medidas adoptadas en el marco del programa 3.2.4 en los 
años 2021 y 2022

En el gráfico superior se puede observar un gran aumento en el número de controles realiza-
dos en el año 2022 sobre productos alimenticios etiquetados como ecológicos, en concreto 
se han incrementado los controles realizados en un 183% respecto al año anterior. Además, 
la relación de incumplimientos detectados frente a los controles realizados ha disminuido 
ligeramente, siendo de un 48,9% en el año 2021 y de un 44% en el 2022. Por otra parte, hay 
que destacar que la ratio de medidas adoptadas frente a los incumplimientos detectados ha 
aumentado notablemente, desde el 12,8% en 2021 hasta alcanzar en 2022 un 61,2%. 
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Gráfico 3.12: Muestra controles, incumplimientos y medidas adoptadas en el marco del programa 3.2.5 en los 
años 2021 y 2022

En el gráfico 12 se puede observar un aumento notable en el número de controles realizados 
en el año 2022 sobre productos alimenticios de calidad diferenciada, exactamente un 50,5% 
más. Sin embargo, la ratio de incumplimientos detectados por controles realizados ha dismi-
nuido significativamente en el año 2022, pasando de un 96% a un 17,8%. En relación con las 
medidas adoptadas frente a los incumplimientos detectados se observa un ligero incremento 
en el año 2022, pasando de un 55,9% a un 61,7%.

C.	 Campañas de control oficial. 

Como ya se mencionó anteriormente, los controles oficiales realizados en el marco de los 
cinco programas se realizan a través de diferentes tipos de actividades oficiales programadas: 
actuaciones de control sistemático de mercado realizadas por las CC. AA., Campañas Nacio-
nales de Inspección y Control de Mercado, Campañas Autonómicas y Campañas Europeas. 

A pesar de que los resultados de todos los controles oficiales realizados están incluidos en su 
correspondiente programa, a continuación, se incluye, por su especial relevancia, información 
relacionada con las Campañas Nacionales y Autonómicas realizadas durante el año 2022. 

I.	 Campañas Nacionales

Estas campañas se coordinan y organizan desde la SGCCCC y se llevan a cabo por las auto-
ridades competentes en consumo de las CC. AA. Se ejecutan de manera coordinada en todo 
el territorio nacional. Algunas de estas campañas, además de la actividad inspectora, llevan 
asociada una toma de muestra para la realización de análisis y ensayos en el Centro de Inves-
tigación y Control de la Calidad. 

Los resultados de inspección obtenidos por las CC. AA. en las Campañas Nacionales de Ins-
pección y Control de Mercado se introducen en la aplicación informática GESCAN-GENDA-
CO, al mismo tiempo que desde el CICC se aporta la información relativa a los resultados 
analíticos de las muestras. Con estos datos, tras el análisis y evaluación global de los mismos, 
se elabora un informe de resultados para cada campaña nacional.
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Los resultados obtenidos se encuentran publicados en la página web del Ministerio de Con-
sumo, dando con ello cumplimiento a los compromisos de transparencia adquiridos por las 
autoridades de consumo. 

A continuación, se refleja la información más relevante en relación con las campañas nacionales 
programadas y ejecutadas en el año 2022, así como los resultados obtenidos en las mismas:

CAMPAÑAS NACIONALES 2022

Campaña
Controles  

programados
Controles 
realizados

Grado de  
cumplimiento (%)

Control de las menciones en la publicidad y 
presentación de los alimentos comerciali-
zados en sitios web

140 294 210%

Control de la información obligatoria de los 
productos frescos de la pesca y la acuicul-
tura comercializados sin envasar

240 287 120%

Alimentos sin envasar o envasados en los 
lugares de venta a petición del comprador

95 56 59%

Control de la información alimentaria en la 
venta a distancia

160 364 228%

Aceite de Oliva Virgen y Virgen Extra 193 186 96%

Cafés y cafés descafeinados 121 115 95%

Zumos 135 138 102%

Cereales de desayuno 68 61 90%

Cefalópodos congelados 100 102 102%

Conservas en aceite de oliva/Patatas fritas 
en aceite de oliva

104 77 74%

Información alimentaria vinculada a los 
productos con DOP/IGP/ETG

135 257 190%

Información alimentaria vinculada a los 
productos ecológicos

136 153 113%

Control de prácticas comerciales desleales 
con los consumidores

75 122 163%

Alimentos destinados a veganos 115 81 70%

Quesos rallados y tipo sandwich 73 70 96%

TOTAL 1890 2363

Tabla 3.21: Grado de participación en las campañas nacionales realizadas durante el año 2022.

En la tabla superior se puede observar que en varias campañas el grado de cumplimiento de 
compromiso en la realización de controles oficiales ha sido superior al 100%, obteniendo un 
alto grado global de cumplimiento por parte de las autoridades competentes de las CC. AA.

En las siguientes gráficas se resumen los resultados obtenidos en las diferentes campañas. 

https://www.consumo.gob.es/es/consumo/campanas-control-oficial
https://www.consumo.gob.es/es/consumo/campanas-control-oficial
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Gráfico 3.13: Grado de cumplimiento de los controles oficiales de inspección (etiquetado e información alimen-
taria) realizados en las CCNN 2022.

Gráfico 3.14: Grado de cumplimiento de los controles oficiales (control analítico) realizados en las CCNN 2022

* En varias campañas el porcentaje de productos incorrectos sumado al porcentaje de productos correctos no es del 100% ya 
que algunas muestras se han informado “Sin dictamen”. 
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II.	 Campañas Autonómicas

Las campañas autonómicas son planificadas por las autoridades competentes en Consumo 
de las CC. AA. en colaboración con el CICC. Los inspectores de las CC. AA. realizan una serie 
de tomas de muestras que son remitidas al CICC para la realización de los ensayos y análisis 
que se aplican en cada caso de acuerdo con la normativa legal. 

Durante el año 2022 se realizaron 10 campañas autonómicas en las que participaron las si-
guientes CC. AA.:

CAMPAÑAS AUTONÓMICAS 2022 

Campaña Comunidades Autónomas participantes 

ACEITE DE OLIVA VIRGEN Y VIRGEN EX-
TRA

Asturias, Castilla y León, Extremadura, Madrid y Navarra

AHUMADOS Andalucía, Castilla y León, Cataluña, Madrid y Murcia

ALIMENTOS SIN GLUTEN
Andalucía, Asturias, Baleares, Castilla-La Mancha, Cataluña, Extre-
madura, Galicia y La Rioja

BEBIDAS ENERGÉTICAS
Andalucía, Cantabria, Castilla-La Mancha, Extremadura, Madrid, 
Murcia y La Rioja

CHOCOLATE CON FRUTOS SECOS
Andalucía, Baleares, Cataluña, Extremadura, Galicia, Madrid, Mur-
cia y Navarra 

CUAJADAS (SIN AZÚCAR AÑADIDA) Cataluña y Madrid

ESPÁRRAGOS Andalucía, Baleares, Cataluña, Extremadura, Madrid y Murcia

MAYONESA / SALSAS FINAS Andalucía, Asturias, Extremadura y Murcia

PANES CON MASA MADRE Cataluña y Madrid

PESCADO CONGELADO Baleares, Castilla-La Mancha, Cataluña, Madrid y La Rioja

Tabla 3.22: CC. AA. participantes en las campañas autonómicas realizadas durante el año 2022

A continuación, se muestran los resultados más significativos de las campañas autonómicas 
realizadas por las CC. AA. en colaboración con el CICC: 

CAMPAÑAS AUTONÓMICAS 2022 *

Campaña
Muestras  

analizadas 
Muestras no 
conformes 

Incumplimientos 
etiquetado /  
información

Incumplimientos 
calidad /  

composición 

ACEITE DE OLIVA VIRGEN Y VIRGEN EXTRA 73 46 48 38

AHUMADOS 45 11 9 1

ALIMENTOS SIN GLUTEN 121 2 1  -

BEBIDAS ENERGÉTICAS 65 11 11 - 

CHOCOLATE CON FRUTOS SECOS 75 10 6 5

CUAJADAS (SIN AZÚCAR AÑADIDA) 20 7 2 1

ESPÁRRAGOS 69 58 34 33

MAYONESA / SALSAS FINAS 36 4 1 3

PANES CON MASA MADRE 16 7 6 7

PESCADO CONGELADO 74 21 15 9

TOTAL 594 177 133 97

Tabla 3.23: Resultados de las campañas autonómicas realizadas durante el año 2022

* Algunas muestras de varias campañas están pendientes de análisis en el momento de elaboración de este informe. 



143

O
B

JE
T

IV
O

 D
E

 A
LT

O
 N

IV
E

L 
3

Gráfico 3.15: Resultados de las campañas autonómicas realizadas durante el año 2022

Analizando los datos contenidos en la tabla y en el gráfico superior destaca el elevado núme-
ro de muestras no conformes en los controles realizados sobre espárragos, siendo un 84,1% 
del total de las muestras analizadas, seguido de las muestras de aceite de oliva virgen y virgen 
extra que presentan un 63% de muestras no conformes. 

III.	 Campañas Europeas

De acuerdo con el artículo 112 del Reglamento (UE) 2017/625 la Comisión Europea (COM), podrá 
organizar programas coordinados de control en los que participaran los distintos Estados miem-
bros con el objetivo de realizar una evaluación específica a escala de la Unión Europea (UE) del 
estado de aplicación de las normas contempladas en el artículo 1.2 del mencionado reglamento 
o de determinar la prevalencia de determinados peligros en la UE. 

Durante el año 2022 las autoridades competentes de consumo no han participado en nin-
guna campaña europea ya que las campañas organizadas por la COM durante ese año no 
formaban parte de las competencias de las autoridades de consumo.
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3.2.3	 VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES

Se considera de vital importancia la verificación de la calidad y eficacia de los sistemas de 
control oficial, para lo cual, las auditorías constituyen una herramienta fundamental.

C.	 Auditorías.

Durante el año 2022 se han realizado las siguientes auditorías, tanto internas como externas:

I.	 Auditorías en el CICC

El CICC está acreditado para la realización de ensayos en productos agroalimentarios según 
los criterios recogidos en la Norma UNE EN ISO/IEC 17025 por la Entidad Nacional de Acredi-
tación (ENAC) con acreditación N.º 178/LE89 por lo que es necesaria la realización de varios 
hitos para mantener el sistema de calidad.

Durante el año 2022, el CICC se ha sometido a dos auditorías de calidad:

	z Auditoría interna – GSC (febrero 2022).

	z Auditoría de seguimiento – ENAC (mayo 2022).

II.	 Auditorías internas en el ámbito de las CC. AA.

Cada comunidad autónoma, debido a su diferente organización interna, programa y ejecu-
ta una serie de auditorías, tratando de cubrir los ámbitos más relevantes de su actividad de 
control.

Durante el año 2022 se han realizado las siguientes auditorías en las diferentes CC. AA.:

	z Madrid: tres auditorías internas repartidas a lo largo del año 2022. 

3.2.4	 MODIFICACIONES DEL PNCOCA

En relación con el Plan inicial del PNCOCA 2021-2025 se han modificado varios de los pro-
gramas vinculados al objetivo estratégico 3.2, actualizando algunos de los indicadores para 
que proporcionen una información más útil. En particular se han modificado los siguientes 
programas:

	z Programa 3.2.3 Prácticas comerciales desleales con los consumidores en la comer-
cialización de alimentos.

	z Programa 3.2.4 Control de la información alimentaria y la calidad de productos eco-
lógicos en el punto de venta al consumidor final.

	z Programa 3.2.5 Control específico de la información alimentaria y la calidad vincu-
lada a los productos con denominaciones de origen protegidas, indicaciones geo-
gráficas protegidas y especialidades tradicionales garantizadas en el punto de venta 
al consumidor final.
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3.2.5	 CONCLUSIONES 

En el ámbito del control oficial de los productos alimenticios, las actividades desarrolladas 
por las administraciones de consumo de las CC. AA. se han dirigido, por una parte, a verificar 
el cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar a las personas consumido-
res de una manera clara y veraz, incluidas las prácticas comerciales desleales. Por otra parte, 
a través de la toma de muestra y la realización de análisis y ensayos sobre los distintos tipos 
de productos alimenticios, se ha tratado de verificar la calidad de los mismos, asegurando 
que cumplen con la normativa de aplicación. 

En este sentido hay que subrayar que para el año 2022, las autoridades competentes en 
consumo de las CC. AA. programaron un total de 30.990 controles oficiales, de los que final-
mente se llevaron a cabo 28.112, alcanzando un alto grado de cumplimiento, en concreto, el 
90,7%. Además, se realizaron 10.569

controles oficiales que inicialmente no estaban programados. Estos controles se realizaron prin-
cipalmente para dar respuesta a situaciones sobrevenidas como reclamaciones o denuncias reci-
bidas. Por tanto, el número total de controles oficiales realizados durante el año 2022 ha sido de 
38.681, repartidos entre los 5 programas diseñados para dar cumplimiento al objetivo estratégico 
3.2 del PNCOCA 2021-2025, superando el 100% de las actuaciones programadas. 

Por otra parte, se remarca que, durante la realización de los diferentes controles oficia-
les realizados en el marco de los distintos programas, se detectaron un total de 8.841 
incumplimientos, repartidos entre los distintos tipos de incumplimientos (información, 
calidad, prácticas comerciales desleales y prácticas fraudulentas). Como consecuencia a 
estos incumplimientos detectados, las autoridades competentes adoptaron un total de 
5.905 medidas correctoras, tanto administrativas como judiciales, lo que representa un 
66,8% de los incumplimientos detectados. A la hora de valorar este dato se debe tener 
en consideración que una única medida adoptada puede incluir varios incumplimientos. 

A continuación, se incluye un gráfico que muestra los controles realizados, los incumpli-
mientos detectados y las medidas adoptadas en cada uno de los 5 programas:

Gráfico 3.16: Resumen de los controles realizados, los incumplimientos detectados y las medidas adoptadas en el 
control oficial de productos alimenticios en el año 2022
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En el gráfico superior se observa que en los programas 1 y 3 se ha realizado mayor número 
de controles que en el resto, debido a que los controles realizados en el marco del programa 
2 llevan asociada una toma de muestra para su análisis en el laboratorio, por tanto, debido a 
los recursos disponibles, el número de controles es menor. 

En referencia a los programas 4 y 5, las autoridades de consumo de varias CC. AA., según 
su reparto de competencias, no realizan actividades de control oficial sobre productos ali-
menticios ecológicos (programa 4) y productos de calidad diferenciada (programa 5), lo que 
repercute en el número de total de controles realizados. 

En el programa 1 de información alimentaria al consumidor, el porcentaje de medidas adop-
tadas frente al número de incumplimientos es del 64,3 %. En el programa 2 de calidad ali-
mentaria de los productos puestos a disposición del consumidor este porcentaje es del 77,7 
%. La relación entre el número de medidas adoptadas frente al de incumplimientos es del 71,6 
%. en el programa 3 de prácticas comerciales desleales hacia el consumidor. Por último, estos 
porcentajes de relación entre las cifras de medidas adoptadas correctoras del número de in-
cumplimientos son del 61,2 % y 61,7%, en los programas 4 y 5 sobre la información y calidad 
de los productos ecológicos y de calidad diferenciada, respectivamente. Porcentajes eleva-
dos en la consecución de la corrección de incumplimientos de los productos alimenticios en 
punto de venta final, así como en la ejecución de prácticas comerciales desleales llevadas a 
cabo por los operadores hacia el consumidor, considerando que una medida adoptada pue-
de incluir varios incumplimientos.

Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global de las actividades de control 
oficial planificadas para el año 2022, junto al grado de adopción de medidas para la correc-
ción de incumplimientos, se puede concluir que durante el año 2022 se ha alcanzado el obje-
tivo 3.2 del PNCOCA 2021-2025, es decir, “Garantizar la consecución de un elevado nivel de 
calidad alimentaria, incluidas la Calidad Diferenciada y la Producción Ecológica, de los pro-
ductos agroalimentarios puestos a disposición del consumidor. Intensificar la lucha contra el 
fraude y asegurar prácticas leales en el comercio, así como la protección de los intereses de 
los consumidores y su derecho a recibir información veraz en el etiquetado y publicidad de 
los productos agroalimentarios”.

Por último, remarcar que todo el trabajo de control oficial realizado durante el año 2022 por 
las autoridades competentes de consumo y recogido en el presente informe se ha llevado a 
cabo a pesar de la falta de recursos humanos que están experimentando varias comunidades 
autónomas. 

El informe anual de resultados relativo al objetivo estratégico 3.2 fue aprobado por la Comi-
sión Sectorial de Consumo en julio de 2023.



OBJETIVO DE ALTO NIVEL 4

Reducir los riesgos para la salud de las personas y sus intereses, para la salud de los anima-
les o las plantas a través del cumplimiento por los operadores de la normativa aplicable en 
seguridad alimentaria, sanidad animal, sanidad vegetal, bienestar animal, calidad comercial, 
producción ecológica, garantizando la consecución de un alto nivel de calidad alimentaria 
intensificando además la lucha contra las prácticas  fraudulentas o engañosas en los anima-
les, plantas y alimentos introducidos o importados a través de las fronteras españolas.

Ofrecer garantía sanitaria y fitosanitaria de los vegetales, productos vegetales y animales, 
objeto de exportación.

INFORME DE 
RESULTADOS

2022
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Las autoridades competentes responsables de la coordinación para la consecución de este 
objetivo son

	z Secretaria General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación (MAPA).

	| Subdirección de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio 
Exterior, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  (MINCOTUR).

	| Subdirección General de Sanidad Exterior de la Dirección General de Salud Pú-
blica del Ministerio de  Sanidad.

Los objetivos estratégicos que integran el objetivo de alto nivel 4 y los programas previstos 
para su consecución son los siguientes:

	z Objetivo estratégico 4.1. Reducir los riesgos para la salud de las personas, los ani-
males o las plantas a través del cumplimiento por los operadores implicados en la 
producción primaria, de la normativa aplicable en seguridad alimentaria, sanidad 
animal y vegetal y bienestar animal procedentes de países o territorios terceros, 
introducidos o importados a través de las fronteras españolas.

	| 4.1. PNCO de Importaciones de animales, productos de origen animal no aptos 
para con-  sumo humano, productos destinados a la alimentación animal y de 
importaciones de vegetales, productos de origen vegetal y otros   objetos.

	z Objetivo estratégico 4.2. Reducir los riesgos para la salud de las personas y los anima- 
les, así como las prácticas fraudulentas o engañosas vinculadas a la introducción o im-
porta- ción de alimentos, materiales en contacto con alimentos y otras mercancías de 
uso humano originarios o procedentes de países o territorios terceros.

	| 4.2.1. Control oficial de mercancías de uso o consumo humano procedentes de 
terceros países.

	| 4.2.2. Control oficial de partidas desprovistas de carácter comercial proceden-
tes de terceros países.

	| 4.2.3. Control de residuos de cocina de medios de transporte    internacional.

	| 4.2.4. Designación y supervisión de las instalaciones fronterizas de control o 
almacena- miento sanitario   de mercancías.

	z Objetivo estratégico 4.3. Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad 
alimentaria mediante:

	| El control en frontera del cumplimiento de la legislación aplicable en la produc-
ción ecológica de los productos importados de terceros países a través de las 
fronteras españolas.

	| La identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en relación 
con las normas de comercialización aplicables en determinados productos 
agroalimentarios objeto de comercio exterior con terceros países, mediante su 
control en frontera.

	| 4.3.1. Control oficial del cumplimiento de las normas de comercialización aplica-
bles a los productos alimentarios objeto de comercio exterior con terceros países.
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	z Objetivo estratégico 4.4. Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las normas de aplicación en el artículo 1.2 del Reglamento (UE) 2017/625, cuan-
do dichos requisitos sean aplicables a los animales y las mercancías que se vayan a 
exportar desde la Unión.

	| 4.4.1. PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria.

	| 4.4.2. PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación fitosanitaria.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4.1.: REDUCIR LOS RIESGOS 
PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS, LOS ANIMALES O 
LAS PLANTAS A TRAVÉS DEL CUMPLIMIENTO POR LOS 
OPERADORES IMPLICADOS EN LA PRODUCCIÓN PRI-
MARIA, DE LA NORMATIVA APLICABLE EN SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, SANIDAD ANIMAL Y VEGETAL Y BIENES-
TAR ANIMAL PROCEDENTES DE PAÍSES O TERRITORIOS 
TERCEROS, INTRODUCIDOS O IMPORTADOS A TRAVÉS 
DE LAS FRONTERAS  ESPAÑOLAS.

La autoridad competente es la Secretaria General de Agricultura y Alimentación del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación  ( MAPA).

4.1.1	 TASAS Y GRAVÁMENES

A continuación, se adjunta los links a las páginas en las que se encuentran publicadas la infor-
mación sobre tasas relativas a los Programas de Control Oficial que contribuyen al Objetivo 
de alto nivel 4. La información está distribuida en los distintos apartados de cada tipo de 
producto:

	z 	Tasas fitosanitarias:

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/tasa055

	z Tasas de controles veterinarios:

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/
default.aspx

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/tasa055
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx
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4.1.2	 PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 
SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL

Los informes de resultados incluidos en este informe conciernen a los programas de control 
oficial sobre las importaciones y exportaciones de países terceros de animales, productos 
de origen animal y de origen no animal no destinados a consumo humano, y de vegetales, 
productos vegetales y otros objetos, así como a las instalaciones destinadas al control de las 
importaciones desde países terceros y exportaciones de vegetales y productos vegetales, 
entre las que se encuentran:

	z Instalaciones fronterizas de control oficial de las importaciones de animales vivos y 
mercancías, que se definen como todo establecimiento ubicado en una zona adua-
nera que está habilitado para la recepción y la realización del control oficial de ani-
males vivos, productos de origen animal y de origen no animal no destinados a 
consumo humano, vegetales, productos vegetales y otros objetos procedentes de 
países terceros:

	| Puestos de Control Fronterizos-Centro de Inspección (PCF-CI): Instalaciones 
autorizadas de acuerdo a la normativa comunitaria específica para el control fi-
tosanitario o veterinario en frontera de animales vivos, subproductos de origen 
animal, vegetales, productos vegetales y otros objetos de acuerdo al Regla-
mento (UE) nº 2017/625 y el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2019/1014, que 
establecen los requisitos necesarios que estas instalaciones tienen que cumplir 
para poder ser designadas.

	| Puntos de Entrada (PE): Instalaciones Fronterizas autorizada conforme al ar-
tículo 13 del Real Decreto 629/2019, destinadas al control oficial de piensos y 
otros productos de origen no animal para la alimentación animal.

	z Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías, que se define como un 
establecimiento aduanero autorizado por la Subdirección General de Acuerdos Sa-
nitarios y Control en Frontera para el almacenamiento de partidas de productos de 
origen animal y no animal no destinados a consumo humano procedentes de ter-
ceros países, o vegetales y producto vegetales que han sido sometidos previamente 
a los controles oficiales en un PCF y se encuentran a la espera de destino aduanero.

	| Almacenes de depósito temporal (ADT): se define como un establecimiento 
aduanero para el almacenamiento de partidas procedentes de terceros países, 
se encuentran a la espera de destino aduanero.

Por otra parte y en relación con los programas de exportación se considera necesario seña-
lar que en el caso de los controles oficiales realizados sobre vegetales, productos vegetales 
y otros objetos sujetos a certificación fitosanitaria, además de las instalaciones fronterizas de 
control oficial de mercancías, donde en algunos casos también se realizan controles a mer-
cancía objeto de exportación, este control puede llevarse a cabo en instalaciones autorizadas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, las cuales cumplen con los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 387/2021, de 1  junio.
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En este sentido podemos distinguir varios tipos de instalaciones:

	z Almacenes de confección de frutas y   hortalizas.

	z Viveros.

	z Plantas deshidratadoras de forrajes.

	z Aserraderos o almacenes de acopio de madera.

	z Instalaciones bajo control aduanero, en recinto aduanero o asociadas al mismo.

	z Otras Instalaciones.

Dentro de este mismo marco normativo, encontramos los centros de inspección a la exporta-
ción, comúnmente conocidas como estaciones de camiones, en las cuales se realizan controles 
fitosanitarios a vegetales, productos vegetales y otros objetos sujetos a certificación fitosanitaria.

4.1.3	 INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CON-
TROL OFICIAL DEL MAPA QUE CONTRIBUYEN AL OBJETIVO DE 
ALTO NIVEL 4.

Programa 4.1 de Importaciones

Programa 4.4.1 de Exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria 

Programa 4.4.2 de Exportaciones de productos sujetos a certificación fitosanitaria

4.1.4	 CONCLUSIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEL 
CONTROL OFICIAL RELATIVOS AL OBJETIVO 4.1 Y 4.4 EN  2022

En relación con los programas de control del MAPA, en cada uno de los informes se detallan 
las conclusiones que los responsables de los mismos han elaborado tras evaluar los resulta-
dos de los controles durante 2022.

Los programas de control oficial que contribuyen al objetivo 4, se puede diferenciar por un lado 
el programa con más larga aplicación, el PNCO de Importaciones de Animales, Productos de Ori-
gen Animal No Consumo Humano y Productos destinados a la Alimentación Animal que ha tenido 
una aplicación satisfactoria: se han aumentado el número de controles respecto a años anteriores, 
se han realizado acciones para la supervisión, la evaluación de las supervisiones realizadas por las 
Coordinadores Regionales; y el establecimiento de un protocolo de supervisión. En los últimos 
años se ha conseguido una mayor armonización en los procedimientos de control utilizados, se 
ha aumentado el conocimiento sobre los peligros asociados a cada categoría de producto y país 
de origen y se ha mejorado de las instalaciones fronterizas de control sanitario y fitosanitario de 
mercancías gracias a las acciones correctivas. Así mismo se observa una tendencia hacia la optimi-
zación de recursos humanos y materiales.
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Para la mejora de la aplicación del programa se han establecido procedimientos documen-
tados de trabajo, publicación de la información en la página web del MAPA, se han realizado 
controles de introducción de partidas, actividades de formación y acciones de coordinación 
entre los organismos y servicios implicados en la aplicación del programa. También se han 
realizado actuaciones sobre el sector para mejorar el cumplimiento (difusión de información 
normativa, apercibimiento, resolución de consultas, etc.).

Como valoración final, los subprogramas con aplicación dilatada en el tiempo están consoli-
dados y estructurados. Sin embargo, cabe la mejora en aspectos como el esfuerzo de perso-
nal en la SGASCF, la mejora de formación de los Coordinadores Regionales, la realización de 
reuniones de coordinación presenciales o la revisión del estado de las instalaciones.

Por otro lado, se encuentran los dos PNCO relacionados con necesidades de certificación (ex-
portaciones vinculadas a certificados veterinarios y a certificados fitosanitarios) y el subprograma 
del PNCO relacionado con importación de reciente implantación. En este caso, se han cumplido los 
objetivos de número de controles realizados de manera global y se han cerrado los incumplimien-
tos que se han constatado como subsanados. También se han cerrado incumplimientos por recha-
zo, se han llevado a cabo acciones de formación y las reuniones y actividades de coordinación.  Se 
detecta una mejora en la armonización de procedimientos y en el estado de las instalaciones de 
control a pesar de  que estos programas y subprogramas se llevan poniendo en práctica pocos 
años. El objetivo es que se complete la implantación a lo largo del quinquenio que dura el PNCOCA 
2021-2025 para lo que habrá que seguir avanzando en aspectos como: mejora de consecución 
de objetivos de las unidades que no los alcanzaron, dotación de personal, la disponibilidad de ins-
talaciones (especialmente en las áreas más complejas) y la homogeneización de criterios a aplicar

A continuación, se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los con-
troles responsabilidad del MAPA, pudiendo dar una visión global en relación a la valoración de 
los controles realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y supervisiones realizadas 
por las AA. CC.

PROGRAMA DE  
CONTROL

NÚMERO DE 
CONTROLES

NÚMERO DE 
SUPERVISORES 

DOCUMENTALES

NÚMERO DE 
SUPERVISORES 

IN SITU

% SUPERVISORES 
DOCUMENTALES A 
CONTROLES CON 

INCUMPLIMIENTOS

NÚMERO DE NO 
CONFORMIDADES 
EN LAS SUPERVI-

SIONES QUE INVA-
LIDAN EL CONTROL

Programa Nacional de   Con-
trol Oficial de Importaciones 
de Animales, Productosde Ori-
gen Animal No para Consumo 
Humano y Productos Destina-
dos  a  Alimentación  Animal, y 
de Importaciones de Vegetales, 
Productos Vegetales y Otros  
Objetos

255.380 3 20 - 0

PNCO de productos sujetos  a 
certificación veterinaria

 221.973 0 0 0 0

Programa Nacional de Con-
trol de Exportaciones de pro-
ductos sujetos a certificacion 
fitosanitaria

115.060 4 8 - 0

Tabla 4.1.
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PROGRAMA DE CON-
TROL OFICIAL MAPA

ÁMBITOS  
DEL  

PROGRAMA

NÚMERO DE 
CONTROLES 

PROGRAMADOS 
(A)

NÚMERO DE 
CONTROLES 
EJECUTADOS 

(B)

%    
CUMPLIMIENTO 

C=(B*100/A)

Nº 
CONTROLES 
NO PROGRA- 

MADOS (D)

Nº 
CONTROLES 

TOTALES 
(B+D)

PNCO de importa-
ciones de animales, 
productos de ori-
gen animal no para 
consumo humano y 
productos destina-
dos a alimentación 
animal, vegetales, 
productos y de im-
portaciones de ve-
getales y otros ob-
jetos

- 255.380 100% 255.380 255.380

PNCO de exporta-
ciones de productos 
sujetos a certifica-
cion fitosanitaria

Documental 211.973* 211.973 100% - 211.973

Identidad y 
físicos

6.642 10.617 159,85% - 10.617

PNCO de exporta-
ciones de productos 
sujetos a certifica-
cion fitosanitaria

- 115.060 100% 115.060 115.060

*100% de las emisiones de los certificados

PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 
MAPA

ÁMBITOS DEL  
PROGRAMA DE  

CONTROL

%  
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES

% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/  

TOTAL  
 INCUMPLIMIENTOS

PNCO de importaciones de anima-
les, productos de  origen  animal  no 
para  consumo  humano y  productos  
destinados a  alimentación  animal,  y  
de importaciones de vegetales, pro-
ductos vegetales y otros objetos

99,17% 3

PNCO de productos sujetos a certifi-
cación veterinaria

0,22% 0

PNCO de exportaciones de productos 
sujetos a certificación fitosanitaria

99,63% 0

Tabla 4.3. Incumplimiento programas de control MAPA objetivo 4. Año 2022.
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 PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL MAPA

PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS ANTE  
INCUMPLIMIENTOS

PNCO de importaciones de animales, productos de origen 
animal   no para consumo humano y productos destinados a 
alimentación  animal

Reexpedición, transformación o destrucción. 

PNCO de productos sujetos a certificación veterinaria
Solicitud de subsanación de las deficiencias encontradas o de-
negación de exportación, si las deficiencias no eran subsanables

PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación 
fitosanitaria

Denegación de exportación de la  mercancía.

Información a todos los PCF y Servicios de Inspección de Sa-
nidad Vegetal en Frontera.

Solicitud de planes de acción, para la subsanación de las defi-
ciencias encontradas en las supervisiones.

Apertura de expedientes sancionadores.

Tabla 4.4. Principales medidas adoptadas MAPA año 2022 programas objetivo 4

PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL MAPA

Nº SUPERVISIONES 
TOTALES REALIZADAS

Nº SUPERVISIONES CON  
ALGUNA NO CONFORMIDAD

PNCO de importaciones de animales, 
productos de origen animal no para 
consumo humano y productos desti-
nados  a  alimentación  animal

23 18

PNCO de productos sujetos a certifica-
ción veterinaria

0 0

PNCO de exportaciones de productos 
sujetos  a  certificacion fitosanitaria

12 12

Tabla 4.5. Supervisión del control oficial del objetivo 4 año  2022.

4.1.5	 INFORME DE LAS AUDITORÍAS SOBRE EL CONTROL OFICIAL EN 2022 
(VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES   OFICIALES)

En el ámbito del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y las Consejerías de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad de las Comunidades autónomas (CC. AA.) la infor-
mación relativa a estas auditorías se encuentra incluida en el punto Informe de las auditorías 
sobre el control oficial en 2022 del objetivo 1.
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 OBJETIVO ESTRATÉGICO 4.2. REDUCIR LOS RIESGOS 
PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS Y LOS ANIMALES, 
ASÍ COMO LAS PRÁCTICAS FRAUDULENTAS O ENGA-
ÑOSAS VINCULADAS A LA INTRODUCCIÓN O IMPOR-
TACIÓN DE ALIMENTOS, MATERIALES EN CONTACTO 
CON ALIMENTOS Y OTRAS MERCANCÍAS DE USO  
HUMANO ORIGINARIOS O PROCEDENTES DE PAÍSES O 
TERRITORIOS TERCEROS.

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución del objetivo 
estratégico 4.2. es la Subdirección General de Sanidad Exterior de la Dirección General de 
Salud Pública del Ministerio de   Sanidad.

4.2.1 INTRODUCCIÓN

Los controles oficiales sobre los productos de consumo o uso humano procedentes de paí-
ses o territorios terceros constituyen un elemento fundamental en la protección de la salud 
de las personas y de los animales.

Para llevarlos a cabo resulta necesario diseñar procedimientos uniformes para el control de 
las diferentes mercancías de consumo o uso humano procedentes de territorios situados 
fuera de la Unión Europea (UE), garantizando así el estricto cumplimiento de los requisitos 
para su introducción o importación en la UE y, de modo concreto, la normativa en materia de 
salud pública, seguridad alimentaria y sanidad y bienestar animal. Asimismo, el Reglamento 
(UE) 2017/6251 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, en su artículo 
113, en concordancia con el artículo 18 de la Ley 17/20112, de seguridad alimentaria y nutri-
ción, establece que con periodicidad anual los Estados miembros presentarán un informe 
que pondrá de manifiesto el resultado de la ejecución del Plan Nacional de Control Oficial de 
la Cadena Alimentaria, en el cual debe hacerse constar los resultados de los controles oficia-
les efectuados sobre las mercancías destinadas al consumo o uso humano procedentes de 
países situados fuera de la Unión.

Por ese motivo, con el objeto de elaborar el informe anual correspondiente al año 2022, la 
Subdirección General de Sanidad Exterior (SGSE) ha recopilado y analizado los datos e indi-
cadores correspondientes a los distintos programas que forman parte del Sistema de con-
trol oficial de las mercancías de consumo o uso humano procedentes de terceros países, 
incluido en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena alimentaria 2021-2025.

1	  Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y 
otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas so-
bre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 
n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, (CE) n.° 1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 
y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 del Consejo, y 
las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Re-
glamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/
CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento 
sobre controles oficiales).
2	  Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.
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4.2.2 RECURSOS HUMANOS

En el documento adjunto se detalla el desglose del personal partícipe en la realización y 
coordinación de los controles oficiales sobre las mercancías de consumo o uso humano, 
procedentes de países terceros, con datos actualizados a 31 de diciembre de 2022. 

4.2.3 FORMACIÓN

Durante el año 2022 se ha celebrado un curso telemático sobre el control oficial a la im-
portación de alimentos, de 20 horas de duración, y dirigido al personal de los servicios de 
inspección de sanidad exterior encargados de llevar a cabo los controles sanitarios sobre las 
mercancías importadas. También se ha celebrado un curso telemático de control oficial de 
materiales en contacto con alimentos de 15 horas de duración.

Asimismo, se celebraron unas jornadas formativas presenciales sobre procedimientos de ins-
pección e instalaciones fronterizas de control para los coordinadores de sanidad exterior.

4.2.4 RECURSOS LABORATORIALES

Con la finalidad de garantizar que los ensayos analíticos (iniciales, contradictorios y dirimen-
tes) realizados sobre las muestras oficiales de a limentos y  materiales en contacto con los 
alimentos recogidas por los servicios de sanidad exterior únicamente se realicen en los labo-
ratorios, tanto públicos como privados, específicamente designados por la Dirección Gene-
ral de Salud Pública, durante el año 2022 se ha continuado con la actualización de la lista de 
laboratorios designados, la cual se encuentra disponible para su consulta en la página Web 
del Departamento y en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA). 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/importacion/usoConsumoHumano/
laboratorios.htm 

Asimismo, con el objeto de reducir o evitar los riesgos, principalmente químicos o biológicos, 
que comprometen la seguridad de los consumidores, se ha realizado una evaluación detalla-
da de los laboratorios designados y de su ámbito de acreditación, a efectos de garantizar el 
empleo de los métodos analíticos que se encuentran oficialmente aprobados por la legisla-
ción vigente y, en su defecto, los recomendados nacional o internacionalmente.

4.2.5 SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL

Durante el año 2022, todos los expedientes de productos destinados al consumo o uso hu-
mano introducidos o importados de países o territorios terceros a través de las diferentes 
Instalaciones Fronterizas de Control Sanitario de Mercancías (IFCSM) españolas fueron gra-
bados en el Sistema Informático Veterinario Integrado (TRACES), o bien en SISAEX en el caso 
de las partidas importadas en los territorios de Ceuta o Melilla. 

Además, a través de TRACES se realizó la cumplimentación y la confirmación de las propues-
tas de notificaciones del Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Piensos (iRASFF) deriva-
das de los incumplimientos en frontera o las notificaciones para información vinculadas a 
los resultados no satisfactorios de los análisis de muestras realizados en el marco del Plan de 
Vigilancia de Sanidad Exterior. 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/importacion/usoConsumoHumano/laboratorios.htm
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Dado que TRACES es también una herramienta de coordinación entre autoridades compe-
tentes, los servicios de inspección de sanidad exterior han continuado comunicando a través 
de ella la información relativa a las partidas objeto de transbordo, tránsito, transferencia a 
puntos de control, transporte ulterior, reentradas o vigilancia del transporte.

A su vez, desde la SGSE se gestionaron todas las incidencias o comunicaciones trasladadas 
por los Servicios de Inspección, los operadores económicos y las Unidades Veterinarias Lo-
cales respecto a TRACES; todo ello en coordinación con los responsables de la aplicación de 
la Comisión Europea.

TRACES ha sido empleado también como una herramienta para la obtención de datos acerca 
del número y naturaleza de las partidas vinculadas a los diferentes procedimientos de control 
sanitario en frontera, constituyéndose, así como la primera fuente de información a la hora 
de llevar a cabo el análisis de riesgo en el que se sustenta la organización de los controles 
oficiales.

Asimismo, la SGSE mantiene vigente un “Plan de contingencia para los procedimientos de-
sarrollados por medios electrónicos” cuyo objetivo es el de establecer un protocolo de ac-
tuación para los casos en que, por cualquier circunstancia, el sistema TRACES pudiera no 
encontrarse operativo.

4.2.6	 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS

Los servicios de sanidad exterior han efectuado los controles oficiales de acuerdo con proce-
dimientos documentados elaborados por la SGSE o por los propios servicios de inspección. 
Durante el año 2022, la SGSE ha elaborado o revisado más de 50 procedimientos de trabajo 
(protocolos, instrucciones y comunicaciones) para cubrir diferentes aspectos del control ofi-
cial, con el objetivo de garantizar que los controles se realicen de manera homogénea y con 
arreglo a criterios armonizados. 

Estos procedimientos se encuentran accesibles para el personal inspector a través de una 
plataforma informática interna. Además, dado que muchos de ellos afectan directamente a 
los operadores económicos, especialmente aquellos relacionados con los controles, en la 
siguiente página Web de este Departamento se publica información actualizada sobre las 
guías y protocolos vigentes:

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/importacion/usoConsumoHumano/
guiasProtocolos.htm 

Por otra parte, en 2022 se publicó en el Boletín Oficial del Estado una Resolución de la Direc-
ción General de Salud Pública, actualizando la lista de mercancías de consumo o uso huma-
no sujetas a control sanitario en el momento de su importación en España, las modalidades 
de los controles oficiales y las instalaciones designadas para su realización.

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/importacion/usoConsumoHumano/guiasProtocolos.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/importacion/usoConsumoHumano/guiasProtocolos.htm
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4.2.7	 RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 
OFICIAL

Los controles oficiales efectuados en las IFCSM por los servicios de inspección dependientes 
funcionalmente de la SGSE garantizan que los productos destinados al consumo o uso hu-
mano procedentes de países o territorios terceros cumplen los requisitos establecidos en la 
normativa nacional o de la Unión sobre aspectos referentes a la salud pública, y la sanidad y 
el bienestar animal.

Para ello, se requiere el establecimiento de procedimientos uniformes para el control de las 
diferentes mercancías de consumo o uso humano e indicadores específicos para cada uno 
de ellos, que garanticen el estricto cumplimiento de los requisitos para su introducción o 
importación en la Unión.

Con el fin de poder verificar y comprobar que se cumplen dichos extremos, el Sistema de 
control de las mercancías de consumo o uso humano procedentes de terceros países se 
encuentra estructurado en cuatro programas.

La información completa sobre el cumplimiento de los objetivos definidos en cada uno de 
estos programas durante el año 2022, así como los resultados de la ejecución de cada uno 
de ellos, se encuentra accesible a continuación:

	z Programa 1. Control sanitario de las mercancías de uso o consumo humano proce-
dentes de terceros países

	z Programa 2. Control de las partidas personales y las muestras comerciales

	z Programa 3. Control de los residuos de cocina de medios de transporte internacional

	z Programa 4. Autorización y supervisión de las instalaciones fronterizas de control y 
almacenamiento sanitario de mercancías.
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4.2.8	 CONCLUSIONES

4.2.8.1. PROGRAMA 1. Control oficial de mercancías de consumo o uso humano pro-
cedentes de terceros países:

A. Se han realizado los controles documentales a las partidas de mercancías de con-
sumo o uso humano presentadas para su inspección ante los servicios de sanidad
exterior. Por lo tanto, es posible afirmar, que se ha dado pleno cumplimiento al ob-
jetivo marcado en la legislación de aplicación.

B. En lo que respecta al control de identidad, el 97,4 % de las partidas de productos de
origen animal fueron sometidas a este control, debiendo destacarse que la diferen-
cia hasta la frecuencia reglamentaria del 100% se debe a las partidas rechazadas por
incumplimientos detectados durante el control documental.

C. En relación al control físico, las partidas de origen animal cumplen, en su conjunto, con
las frecuencias mínimas establecidas por el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/21293.

D. Las partidas de productos de origen no animal sujetas a controles en el puesto de
control fronterizo de entrada en la Unión en base a las letras d), e) y f) del artículo
47.1 del Reglamento (UE) 2017/625, han sido sometidas a las frecuencias de control
de identidad y físico establecidas normativamente.

E.  	Para  las partidas  de productos de  origen no animal  sujetas a aumento tempo-
ral de controles y medidas de emergencia se ha cumplido la frecuencia mínima
establecida en la normativa de aplicación, tanto para el control de identidad como 
para el físico. En el caso de los productos de origen no animal encuadrados en el 
artículo 44 del Reglamento (UE) 2017/625, los controles de identidad y físicos se 
han realizado en función del riesgo.

F. El mayor número de rechazos se ha debido al control documental, tanto en el caso
de los productos de origen animal como no animal. Aunque hay que destacar en el
caso de los productos de origen animal el alto número de rechazos por control de
identidad, 144 y por control físico, 186,

G. En aquellos casos en los que se ha realizado una toma de muestras, el mayor por-
centaje de resultados no satisfactorios se encuentra vinculado a los productos de
origen no animal.

H. En cuanto al resto de los objetivos del Programa 1, que evalúan el grado de incum-
plimientos en los procedimientos de control oficial, se ha observado que el mayor
número de no conformidades se ha detectado en partidas de origen animal.

3	  Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2129 de la Comisión de 25 de noviembre de 2019 por el que se establecen nor-
mas para la aplicación uniforme de los índices de frecuencia de los controles de identidad y físicos de determinadas partidas de 
animales y mercancías que se introduzcan en la Unión.
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4.2.8.2. PROGRAMA 2. Control oficial de partidas desprovistas de carácter comercial 
procedentes de terceros países:

A. La mayoría de las muestras desprovistas de carácter comercial han sido sometidas
a los debidos controles oficiales o han sido objeto de la preceptiva autorización en
el momento de su importación.

B. Los equipajes y los envíos personales procedentes de terceros países han sido so-
metidos a controles sanitarios en frontera, decomisándose aquellos productos que
incumplen la normativa y gestionando su eliminación, en la mayoría de los casos,
como subproductos de origen animal de categoría 1, en el caso de los productos de
origen animal.

C. Se han realizado los cursos de formación necesarios para formar al personal que
ejecuta los controles de los equipajes personales.

4.2.8.3 PROGRAMA 3. Control de los residuos de cocina de medios de transporte in-
ternacional: 

A. Los servicios de inspección de sanidad exterior han realizado el control oficial de
los residuos de cocina de medios de transporte internacional (RC1), garantizando la
trazabilidad mediante la comprobación de los documentos comerciales previstos
en la normativa nacional y haciendo el seguimiento de las medidas adoptadas ante
los incumplimientos detectados durante la realización de las supervisiones.

B. De acuerdo con la información suministrada por los operadores y revisada por los
servicios de sanidad exterior, el 100% de los residuos de cocina de transporte inter-
nacional se han eliminado conforme al Reglamento (CE) nº 1069/2009.

4.2.8.4 PROGRAMA 4. Designación y supervisión de las instalaciones fronterizas de 
control o almacenamiento sanitario de mercancías:

A. Los servicios  de inspección han  realizado  supervisiones  periódicas  de las Instala- 
ciones Fronterizas de Control Sanitario de Mercancías (IFCSM) y de las Instalacio-
nes Fronterizas de Almacenamiento Sanitario de Mercancías (IFASM), detectando 
incumplimientos en su mayoría relativos a los requisitos higiénico-sanitarios y a los 
planes de higiene.

B. El mayor  número de incumplimientos se detectó en  las Instalaciones  de  Control 
(IFCSM), ya que los requisitos que se les exigen son más complejos que los que se 
exigen a las de almacenamiento.

C. Es necesario realizar un mayor seguimiento de  las medidas  correctivas  que se de-
ben de realizar en las IFCSM y en las IFASM para que los responsables de las instala-
ciones subsanen las deficiencias detectadas en el menor tiempo posible. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 4.3: GARANTIZAR LA 
CONSECUCIÓN DE UN ELEVADO NIVEL DE CALIDAD 
ALIMENTARIA MEDIANTE:

	z El control en frontera del cumplimiento de la legislación aplicable en la producción 
ecológica de los productos importados de terceros países a través de las fronteras   
españolas.

	z La identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en relación con las 
normas de comercialización aplicables en determinados productos agroalimentarios 
objeto de comercio exterior con terceros países, mediante su control en frontera.

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución del objetivo 
estratégico 4.3. es la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica 
de Comercio Exterior, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR).

Este informe tiene por objeto plasmar los resultados de los controles realizados por el Servi-
cio de Inspección SOIVRE enmarcados en el Programa de control oficial del cumplimien-
to de las normas de comercialización aplicables a los productos alimentarios objeto de 
comercio exterior con terceros países, programa que a su vez se enmarca en el Objetivo 
estratégico 4.3 del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025.

El Programa de control oficial del cumplimiento de las normas de comercialización apli-
cables a los productos alimentarios objeto de comercio exterior con terceros países se 
ha desarrollado para dar cumplimiento a este objetivo estratégico e incluye los controles en 
frontera para la identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en relación 
con las normas de comercialización aplicables en determinados productos agroalimentarios 
objeto de comercio exterior con terceros países.

4.3.1	 Novedades en los recursos humanos, técnicos y materiales

A continuación, se incluyen las novedades y mejoras producidas en 2022 respecto a los re-
cursos humanos, técnicos y materiales, mejoras en las instrucciones y aplicaciones informá-
ticas en las que se sigue trabajando de manera continua.

En primer lugar, respecto a los recursos humanos es necesario indicar que la Subdirección 
General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior (SGICATCE), 
dependiente de la Dirección General de Política Comercial, de la Secretaría de Estado de Co-
mercio, es competente en la inspección y control de calidad comercial de productos objeto 
de comercio exterior incluido el intracomunitario y coordina funcionalmente el S.I. SOIVRE 
de las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio.

A su vez, las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, reguladas por el Real De-
creto 1456/2005, de 2 de diciembre, por el que se regulan las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio, dependen, orgánicamente, del Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo a través de la Secretaría de Estado de Comercio y, funcionalmente, de los órganos 
superiores o directivos del MINCOTUR por razón de las materias objeto de su actuación. Y 
tienen adjudicada a su vez la competencia en la inspección y control de calidad comercial de 
productos objeto de comercio exterior.
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Actualmente la red del Servicio de Inspección SOIVRE cuenta con 180 inspectores con la 
cualificación y experiencia adecuadas para poder efectuar con eficacia y eficiencia todas 
las labores de control, así como las relacionadas con el mismo. En 2022 se incorporaron a 
este servicio de inspección 24 funcionarios de carrera de nuevo ingreso para reforzar este 
control, y el resto de controles realizados por el Servicio. Además, a finales del año 2022 se 
convocaron los procesos selectivos con un total de 87 plazas ofertadas, con lo que se au-
mentarán los recursos de personal.

En segundo lugar, en relación con los recursos laboratoriales, el S.I. SOIVRE de las Direccio-
nes Territoriales y Provinciales de Comercio mantiene la red de laboratorios propios (16) que 
apoyan en la inspección de calidad comercial y se encuentran ubicados en la red de Direc-
ciones Territoriales y Provinciales, coordinados por el Laboratorio Central SOIVRE, integrado 
en la SGICATCE. 

Y, en tercer lugar, conviene destacar la extensa red de aplicaciones informáticas que cons-
tituyen novedosas y sofisticadas herramientas corporativas utilizadas por el S.I. SOIVRE, 
para la gestión del control, tanto en lo referido a la organización y gestión interna, como a 
la comunicación y coordinación con los agentes económicos y las diferentes autoridades 
implicadas. 

4.3.2	 INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CON-
TROL OFICIAL DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN QUE CONTRIBUYEN 
AL OBJETIVO DE ALTO NIVEL 4.

	z Programa 4.3.1. de control oficial del cumplimiento de las normas de comercia-
lización aplicables a los productos alimentarios objeto de comercio exterior con 
terceros países.

4.3.3	 CONTRIBUCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO 4.3

El S.I. SOIVRE con el cumplimiento del Objetivo estratégico 4.3 (ver objeto arriba), ha colabo-
rado al logro del Objetivo de alto nivel 4, en lo relativo a reducir los riesgos para los intereses 
de los consumidores, a través del cumplimiento por los operadores de la normativa aplicable 
en, calidad comercial, y producción ecológica, garantizando la consecución de un alto nivel 
de calidad alimentaria, intensificando además, la lucha contra las prácticas fraudulentas  o 
engañosas en los animales, plantas y alimentos introducidos o importados a través de las 
fronteras españolas. 

Más allá de los datos expuestos en este informe, la labor de control se amplía a la asistencia 
técnica a los operadores y la formación de los mismos en relación con las normas de calidad 
comercial aplicables. El hecho de que exista un control en frontera de este tipo, disuade a 
los operadores con menos escrúpulos de intentar, de forma voluntaria, poner en el mercado 
productos que incumplan con las normas de calidad aplicables, que causen perjuicio al con-
sumidor, comportando un beneficio económico propio en detrimento de los intereses de los 
consumidores.
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La detección de las prácticas fraudulentas en el ámbito de las exportaciones e importaciones, 
no sólo propician un beneficio para los consumidores finales que ven protegidos sus inte-
reses, sino que facilitan una competencia leal en el mercado, para que todas las empresas 
compitan desde una posición idéntica leal a las normas y a la libre competencia.

Conviene mencionar aquí que el S.I. SOIVRE, competente en el control de los productos de 
la agricultura ecológica a la importación de terceros países, contribuye además, al cumpli-
miento del Objetivo estratégico 3.1.4 y Objetivo de alto nivel 4, en lo relativo al control 
en frontera de los productos de la agricultura ecológica. Los resultados detallados de los 
controles realizados por el Servicio de Inspección en ese ámbito se integran en el Informe 
emitido por el MAPA:  Programa Nacional de control oficial de la producción ecológica.

En este sentido, en 2022 el Servicio de Inspección SOIVRE ha visado un total de 3.918 Certifi-
cados de control de origen, que amparaban productos de la Agricultura Ecológica proceden-
tes de 70 terceros países. Estos productos han sido importados por un total de 334 operado-
res diferentes y han supuesto un peso neto total de 89.779.900 Kg. En 2022 se detectaron un 
total de 76 expedientes de no conformidad.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4.4.: GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLE-
CIDOS EN LAS NORMAS DE APLICACIÓN EN EL 
ARTÍCULO 1.2 DEL REGLAMENTO (UE) 2017/625, 
CUANDO DICHOS REQUISITOS SEAN APLICABLES 
A LOS ANIMALES Y LAS MERCANCÍAS QUE SE VA-
YAN A EXPORTAR DESDE LA  UNIÓN.

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución de los ob-
jetivos estratégicos 4.4 es la Secretaría General de Agricultura y Alimentación del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). [VER OBJETIVO  4.1]

4	  Objetivo estratégico 3.1. Reforzar el control de la calidad alimentaria, incluidas las Indicaciones Geográficas y la 
Producción Ecológica, para reducir incumplimientos y garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, e 
intensificar la lucha contra el fraude alimentario a lo largo de toda la cadena, excepto en punto de venta final al consumidor, 
para conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimentario y aumentar la confianza a los consumidores.
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
AUTORIZADOS DE PRODUCTOS REPRODUCTIVOS DE LAS ESPECIES 
BOVINA, EQUINA, OVINA, CAPRINA Y PORCINA.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Medios de Producción Ganadera. 


1. INTRODUCCIÓN  


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios (DGPMA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 
Nacional de control oficial de los establecimientos autorizados para productos reproductivos de 
las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina de acuerdo con el Reglamento (UE) 
2020/686. La Unidad designada es la Subdirección General de Medios de Producción Ganadera 
(SGMPG). 


Dado el cariz eminentemente sanitario en muchos aspectos de esta normativa, recibirá el apoyo 
de la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT) de la Dirección 
General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la 
ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 
Comunidades Autónomas (CCAA). 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 
que se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de 
las condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Unión de productos 
reproductivos. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través de la 
Comisión Nacional de Zootecnia.  


• METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 
Comunidades Autónomas a la Subdirección General de Medios de Producción Ganadera.  
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De las 16 CCAA que tienen este tipo de centros, han realizado controles 16 CCAA.  


 


• UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo de control serán todos aquellos establecimientos autorizados de productos 
reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina para el comercio 
intracomunitario de acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/686 y los establecimientos 
registrados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina 
que operen exclusivamente en el ámbito nacional. 


CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado (UE) 
2020/686, el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/999 y el Real Decreto 841/2011, y en particular 
los requisitos de autorización de los centros de recogida y almacenamiento de esperma, de los 
equipos de recogida/producción embriones, de supervisión/vigilancia de los centros y equipos, 
de trazabilidad de los productos reproductivos, de admisión y permanencia en el centro de los 
animales donantes y de los productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, 
caprina y porcina. 


Los controles oficiales precisan de una planificación por parte de las Autoridades Competentes 
para garantizar el cumplimiento del artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que se refiere 
a las normas, frecuencia y priorización de los controles a los operadores, para lo cual es 
necesario establecer una categorización del riesgo.  


Los criterios de riesgo aplicables a los establecimientos para la priorización de los controles son 
los siguientes: 


• Autorización simultánea del establecimiento para el comercio intracomunitario y la 
recogida/almacenamiento de productos reproductivos de acuerdo con alguna de las 
excepciones contempladas en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 
841/2011.  


• Realización de actividades de recogida de productos reproductivos en explotaciones 
ganaderas no autorizadas como establecimiento de productos reproductivos (equipos 
de recogida/producción de embriones).  


• Presencia de animales donantes en los establecimientos autorizados de productos 
reproductivos 


• Probabilidad de contaminación cruzada en las actividades de manipulación de 
productos reproductivos. 


• Que el centro de recogida de esperma de equinos se encuentre dentro del perímetro de 
un establecimiento registrado que también albergue un centro de inseminación artificial 
o de monta 


• Historial de cumplimiento de la normativa de los establecimientos autorizados. 
• Otros criterios que pueda establecer la autoridad competente de las CCAA. 
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En base a los criterios anteriores se recoge la siguiente frecuencia mínima de controles: 


• Establecimientos autorizados de productos reproductivos, que de forma simultánea 
cuenten con una autorización de acuerdo con la Disposición Adicional Segunda del Real 
Decreto 841/2011: 1 inspección anual.  


• Establecimientos registrados de productos reproductivos que operen exclusivamente 
en el ámbito nacional, que de forma simultánea cuenten con una autorización de 
acuerdo a la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 841/2011: 1 inspección 
anual.  


• Equipos de recogida/producción de embriones y centros de recogida de semen equino 
que compartan localización con centro de inseminación artificial o monta natural: 1 
inspección anual salvo que en los 3 años consecutivos anteriores no se hayan detectado 
incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia de control pasará a ser bienal.  


• Centros de recogida de semen y establecimientos de transformación de productos 
reproductivos: 1 inspección anual, salvo que en los 3 años consecutivos anteriores no se 
hayan detectado incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia de controles pasará a ser 
trienal.  


• Centros de almacenamiento: 1 inspección trienal, salvo en el caso de que se detecten 
incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia pasara a ser anual, hasta que durante tres 
años consecutivos se haya constatado la ausencia de incumplimientos. 


 


Cabe destacar que, en los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las 
medidas oportunas ante la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el 
reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


o intervención cautelar del centro/equipo 
o suspensión de la actividad y cierre 
o inmovilización de los animales y productos reproductivos 


Los incumplimientos se dividirán en: 


o incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, 
graves o muy graves.  


o incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
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En 2022 hubo un total de 195 establecimientos1 controlados, de estos controles hubo 24 
establecimientos con algún tipo de incumplimiento, lo que supone un 12.30% en relación a los 
controles realizados. 


El porcentaje de medidas administrativas tomadas, en relación con los incumplimientos 
detectados fue de 129%. Mientras que el % de expedientes sancionadores incoados sobre el 
total de incumplimientos detectados fue del 4.17%. 


Si se desagregan los datos anteriores en función de su condición de autorizados y registrados se 
extrae la siguiente información:  


1. Establecimientos autorizados (Conformes a la plantilla comunicada a la COM, sin incluir a los 
centros de transformación): 


En 2022 hubo un total de 121 establecimientos controlados. De estos controles hubo 15 
establecimientos con algún tipo de incumplimiento, lo que supone un 12,8% en relación con los 
controles realizados. 


El porcentaje de medidas administrativas tomadas, en relación con los incumplimientos 
detectados fue del 120 %. Mientras que el % de expedientes sancionadores incoados sobre el 
total de incumplimientos detectados fue del 6.7%. 2. Establecimientos registrados (Se incluyen: 
centros de recogida de esperma, centros de almacenamientos, centros de transformación y 
equipos de recogida/producción de embriones):  


En 2022 hubo un total de 74 establecimientos controlados. De estos controles hubo 8 
establecimientos con algún tipo de incumplimiento, lo que supone un 10,8% en relación con los 
controles realizados. 


El porcentaje de medidas administrativas tomadas, en relación con los incumplimientos 
detectados fue del 150 %. Mientras que el % de expedientes sancionadores incoados sobre el 
total de incumplimientos detectados fue del 0%.  


 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


• En relación con el grado de aplicación del programa, al igual que el año anterior, se ha 
conseguido ejecutar el 100% de los controles programados, siendo las frecuencias de 
control establecidas para el año 2022 las mismas que se siguieron en 2021. A su vez, estas 
frecuencias se seguirán manteniendo en el ámbito nacional para los centros/equipos 
registrados en los controles que se realicen de 2023 en adelante. No obstante, son 


                                                           
1 Se incluyen centros de recogida de esperma, centros de almacenamientos y equipos de 
recogida/producción de embriones y los centros de transformación, tanto autorizados (aquellos que 
pueden comercializar en el ámbito intracomunitario) como registrados (aquellos que operan 
exclusivamente en el ámbito nacional). 
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inferiores a las actualmente requiere la nueva normativa comunitaria para los 
centros/equipos autorizados (Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160), motivo por el cual, 
a partir de 2023, se incrementarán para la ejecución de controles oficiales a este tipo de 
centros. Nótese, sin embargo, que, a pesar de ser inferiores, se han detectado 
incumplimientos en los establecimientos y se han puesto en marcha las medidas correctivas 
necesarias en cada caso. La eficacia y eficiencia de los controles es esencial, por lo que en 
los siguientes ejercicios se seguirá analizando si las frecuencias que establece la normativa 
comunitaria suponen una mejora con respecto a la situación anterior, o si por el contrario 
constituyen una carga para las administraciones encargadas del control sin mejorar la 
eficacia del mismo.  


• Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, en 
cuanto al porcentaje de incumplimientos, realización de supervisiones y al porcentaje de 
controles con incumplimientos que son objeto de expedientes sancionadores. Para 
subsanar esta situación es necesario unificar los criterios de actuación en la verificación de 
los requisitos, ante la detección de incumplimientos y la realización de supervisiones.  


• Debido a la modificación de la normativa comunitaria relativa a controles oficiales, ha sido 
necesario adaptar el programa nacional de control oficial, en particular lo referido a las 
frecuencias de control mínimas establecidas reglamentariamente para aquellos 
establecimientos que participen en el comercio intracomunitario, según establece el 
Reglamento de Ejecución 2022/160. Los nuevos criterios de frecuencias son aplicables para 
los controles realizados a partir del 1 de enero de 2023. De esta manera, los 
centros/equipos autorizados deberán ser controlados con la frecuencia establecida en el 
Reglamento de Ejecución 2022/160, mientras que para los centros/equipos registrados la 
frecuencia será la establecida para ellos en el PNCO vigente desde el 1 de enero de 2023. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022 
 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS DE 
ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN 


ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE SANDACH  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad 


1. INTRODUCCIÓN  


Los subproductos animales no destinados al consumo humano, independientemente de su 
procedencia, pueden generar importantes riesgos para la salud pública, la salud animal y el 
medio ambiente. En el marco del Reglamento 2017/625 y de la normativa reguladora de los 
SANDACH, se elaboró el programa de control 2021 cuya ejecución corresponde a las CCAA, 
siendo el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación competente de la coordinación, 
seguimiento y supervisión nacional de dicha ejecución. Los resultados que se presentan a 
continuación son los relativos al ejercicio 2020, para el universo comprendido por plantas de 
transformación C1/C2, almacenes de producto derivado C1/C2 (excepto almacenes de compost, 
residuos de la fermentación de subproductos animales en biogás y estiércol transformado) y 
oleoquímicas C1/C2, así como por plantas de combustión, plantas intermedias, usuarios 
específicos, determinadas plantas que manipulan SANDACH con fines fuera de la cadena 
alimentaria, centros de recogida y transportistas de subproductos y productos derivados de 
cualquier categoría. 


 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


Sobre un total de 2975 establecimientos SANDACH, se ha inspeccionado 642, lo cual representa 
un 21,58% del total. De los 2975, 499 son establecimientos cuyo objetivo de control, establecido 
en el programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y medios de transporte, es 
del 100%. De ellos, se han inspeccionado 433 establecimientos, lo cual representa un 86,77% de 
los mismos. 745 establecimientos pertenecen al grupo de establecimientos cuyo universo 
objetivo a controlar es del 10%. De ellos, han sido inspeccionados 129 establecimientos, lo cual 
representa un 17,32% de los mismos. Por último, 1731 establecimientos se incluyen dentro del 
grupo de establecimientos cuyo objetivo de control es asignado por las CCAA. En 2022 se han 
inspeccionado 80 establecimientos, lo cual representa el 4,62%de los mismos. 


En cuanto a los medios de transporte SANDACH, hay registrados un total de 5194, de los que 
han sido inspeccionados 411, es decir, un 7,91% del total. El porcentaje de inspección de medios 
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de transporte Sandach se ha aumentado en algo más de un punto porcentual respecto al año 
anterior. 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Como resultado de las inspecciones realizadas se han detectado en todo el conjunto de 
establecimientos y medios de transporte 712 incumplimientos, de los cuales 684 se han 
tipificado como irregularidades y 28 como infracciones, de las que 16 han devenido finalmente 
en resultado sancionador. 


El 61,11% de las irregularidades totales detectadas han estado relacionadas con el control 
documental. De ellas, 77 han consistido específicamente en problemas con los documentos 
comerciales, que estaban incompletos o presentaban deficiencias (para aquellos movimientos 
para los que no aplica el Registro de Movimientos) lo que supone un 18,42% de las 
irregularidades documentales (un 11,26% del total de irregularidades en el conjunto de 
establecimientos y medios de transporte). 


Destacan, además, 66 irregularidades relativas a sistemas documentados de autocontrol de 
APPCC no adecuados o incompletos, lo que supone un 15,79% de las irregularidades 
documentales (un 9,65% del total de irregularidades en el conjunto de establecimientos y 
medios de transporte) 


De entre las irregularidades de tipo físico, que han supuesto el 38,89% del total, las más 
frecuentes han sido las sido relacionadas con vehículos y contenedores propios del 
establecimiento o planta, que no se ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento, 
incluyendo identificación, código de colores y condiciones de limpieza y desinfección. Durante 
el año 2022 se detectaron 46 irregularidades de este tipo, que representan el 17,29% de las 
irregularidades de tipo físico y el 6,73% del total de irregularidades en el conjunto de 
establecimientos y medios de transporte. 


Si hacemos un desglose, de los 712 incumplimientos detectados, 506 se corresponden con 
incumplimientos originados en establecimientos y 206 en medios de transporte, lo que 
representa un 71,07% y 28,93% respectivamente del total. 


Respecto a los establecimientos SANDACH, de los 506 incumplimientos detectados, el 95,65% 
se corresponden con irregularidades (484) y el 4,35% con infracciones (22), de las que 12 han 
resultado finalmente en expediente sancionador. El 56,82% de las irregularidades (275) han sido 
de tipo documental y el s43,18%8 (209) de tipo físico.  Por orden de relevancia, la irregularidad 
más frecuente ha sido consecuencia de la existencia de documentos comerciales incompletos o 
con deficiencias para aquellos movimientos para los que no aplica el Registro de Movimientos, 
que han supuesto un 11,16% del total de irregularidades (54) . . En cuanto a las infracciones, las 
más comunes se han debido a  condiciones higiénicas, de mantenimiento y de operación de la 
zona de recepción y almacenamiento temporal de las materias primas inadecuadas o incorrectas 
así como vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta que no se ajustan a las 
condiciones exigidas por el reglamento , que han supuesto un 13,63% de las infracciones en 
establecimientos (3).  
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Por lo que se refiere a los medios de transporte, se han observado 206 incumplimientos, de los 
cuales 200 se corresponden con irregularidades y 6 con infracciones, deviniendo un total de 4 
en sanción. El 71,5% de las irregularidades (143) se corresponden con problemas en los controles 
documentales y el 28,5% (57) son irregularidades relacionadas con los controles físicos. A pesar 
de esto, la irregularidad más frecuente ha sido de tipo físico y se corresponde con que los 
vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta no se ajustan a las condiciones 
exigidas por el reglamento de subproductos, según el caso, incluyendo la identificación y el uso 
de código de colores y las condiciones de limpieza y desinfección, que ha supuesto el 14,5% del 
total de las irregularidades (29). La segunda irregularidad más frecuente sí ha sido de tipo 
documental, y ha sido consecuencia de la existencia de documentos comerciales incompletos o 
con deficiencias para aquellos movimientos para los que no aplica el Registro de Movimientos), 
que ha supuesto un 11,5% del total de las irregularidades en transportes (23). Respecto a las 
infracciones, el 33,33%de las mismas se ha debido a autorizaciones que no se ajustan a la 
actividad, tipo o categoría de los materiales (2). 


Respecto a las principales medidas de actuación adoptadas, a lo largo del año 2022 se ha 
continuado dando de alta en el Registro Nacional de Movimientos SANDACH a los distintos 
operadores asociados a cada uno de los establecimientos objeto del ámbito de aplicación de 
dicho Registro. En base a los movimientos grabados y validados por estos operadores y a las 
discrepancias detectadas, se está obteniendo información de gran importancia que ya ha sido 
tenida en cuenta como parte del análisis de riesgo del programa de control. Esta información 
permite dirigir de forma más precisa los controles hacia determinados establecimientos por 
parte de las Autoridades Competentes. Esto ha sido posible gracias al módulo de informes en el 
Registro Nacional de Movimientos SANDACH a través del cual se obtiene información acerca de 
los tipos de rechazos de los documentos comerciales, el número de establecimientos que no 
han empleado el RMS para emitir documentos comerciales, el número de establecimientos que 
ha validado menos de un 5% de los documentos comerciales que ha recibido o el tipo de 
discrepancias más habituales, entre otros.  


Además, se ha realizado la revisión anual del programa de control, introduciendo las 
modificaciones oportunas en base a lo siguiente: 


• la publicación de nueva legislación. 


• los posibles acuerdos con las Comunidades Autónomas. 


• los resultados programas anteriores. 


• los grupos de trabajo creados. 


• la información obtenida del RMS 


 


Según datos enviados por las CCAA y ante incumplimientos detectados, encontramos como 
principales acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento por los operadores las 
siguientes: 


- Plazos de subsanación 
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- Expedientes sancionadores en tramitación con posibilidad de ceses de actividad y sanciones 
económicas  


- Suspensiones de autorización hasta subsanación de deficiencias 


- Ceses de actividad.  


- Destrucción de mercancía. 


- Sanciones económicas. 


Dentro de las acciones llevadas a cabo por las CCAA para asegurar el funcionamiento efectivo 
de los servicios de control oficial encontramos:  


- Revisión de procedimientos documentados existentes y elaboración de nuevos 
procedimientos.   


- Modificación de los Planes de Control Oficial autonómicos. 


- Iniciativas de formación del personal que realiza los controles. 


- Iniciativas de control especiales 


- Suministro de instrucciones o información a los operadores de empresas. 


- Recursos materiales: compra de material para toma de muestras. 


- Medidas para mejorar la coordinación: reuniones de coordinación a nivel de CCAA. 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 Supervisión de los controles oficiales. 


Sobre el total de controles efectuado se han llevado a cabo 291 supervisiones documentales, 68 
in situ. No se ha constatado ninguna no conformidad en las supervisiones que invalide el control 
oficial en ninguna Comunidad Autónoma. 


4.2 Verificación de la eficacia de los controles: objetivos e indicadores. 


Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa, y si se detectan y controlan 
adecuadamente los incumplimientos documentales y físicos para mejorar la gestión de los 
SANDACH de conformidad con el Reglamento 1069/2009, se estableció como indicador de 
verificación la disminución de estos incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2021-2025. 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 


- En relación a los resultados globales (establecimientos y medios de transporte), el universo 
total ha aumentado respecto al año 2021. El universo controlado total también ha 
aumentado con respecto al año anterior. 


- El número de incumplimientos detectados ha aumentado respecto al año 2021, pasando de 
566 a 712. Por su parte, el número de sanciones también ha disminuido de 18 a 16. 


- Respecto a los establecimientos, el universo ha aumentado y el universo controlado ha 
aumentado respecto al 2021 permaneciendo prácticamente estable el porcentaje de 
control. En cuanto a los incumplimientos y las sanciones, los primeros han aumentado de 
427 a 506. Las sanciones han disminuido hasta 12. Por tipo de establecimiento, el porcentaje 
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de control ha aumentado hasta situarse en torno al 86,77% aproximadamente en los 
establecimientos cuyo objetivo de control es el 100%. En el caso de los establecimientos con 
un objetivo de control del 10%, el porcentaje controlado supera con creces ese 10% 
cumpliéndose el objetivo de control.  


- En relación a los medios de transporte, ha habido un aumento en el número de los mismos, 
que han pasado de 5029 en 2021 a 5194 en 2022.  También ha habido un aumento en el nº 
de inspecciones pasando de 342 inspecciones en el 2021 a 411 en 2022. El porcentaje de 
control ha aumentado hasta el 7,91%en 2022. Los incumplimientos han aumentado hasta 
206 con 4 sanciones impuestas. 


- A lo largo del 2022 la mayor parte de las deficiencias observadas, tanto en establecimientos 
como en medios de transporte, son relativas al control documental. Durante el año 2021 se 
observó esta misma característica.  


- Se sigue la misma tendencia en cuanta a las irregularidades durante este año 2022. La más 
frecuentes en establecimientos ha estado relacionada con problemas en los documentos 
comerciales (incompletos o con deficiencias) para movimientos no regulados por el Registro 
de Movimientos SANDACH en algo más de un 11%. En 2021 la irregularidad relativa a los 
documentos comerciales también fue la más frecuente suponiendo en torno al 10% de las 
irregularidades totales en establecimientos. 


- La irregularidad más frecuente en medios de transporte durante el año 2022 ha sido la 
misma que en 2021, y se ha debido a que los vehículos y contenedores propios del 
establecimiento o planta no se ajustaban a las condiciones exigidas por el reglamento de 
subproductos, según el caso, incluyendo la identificación y el uso de código de colores y las 
condiciones de limpieza y desinfección, que ha supuesto un 14,5% del total de 
irregularidades en los medios de transporte frente al 26%del 2021. 


- Se hace necesario continuar aumentando la presión inspectora en establecimientos 
incluidos dentro del objetivo de control del 100% con el fin de alcanzar el objetivo de control 


- Se hace igualmente necesario seguir incidiendo en la parte documental del control oficial en 
las inspecciones realizadas en el marco de los sucesivos planes de control y en particular, en 
todo lo relacionado con la trazabilidad de movimientos no regulados por el Registro 
Nacional de Movimientos. Así como a nivel de los medios de transporte, se debe prestar 
especial atención al control del cumplimiento de la identificación y el uso de código de 
colores y las condiciones de limpieza y desinfección. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
DEL MAPA. AÑO 2022. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN 
LAS EXPLOTACIONES GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: S.G PRODUCCIONES GANADERAS Y 
CINEGÉTICAS 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS 


• INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA 
GESTIÓN DEL CONTROL. 


• UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


• FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL.   


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


La organización del sistema de controles oficiales, así como las autorizades competentes 
encargadas de llevarlo a cabo se encuentra descrito en el “Programa nacional de control oficial 
del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y el transporte de animales” actualizado 
anualmente junto con la “Guía para la elaboración del informe anual”. Estos documentos, 
desarrollan los requisitos normativos establecidos en el artículo 110 del Reglamento 625/2017 
de controles oficiales, el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 en lo que respecta al modelo 
de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los 
Estados miembros y la comunicación de la Comisión (2021/C 71/01). 


2.1 Subprograma explotaciones 


En 2022 se realizaron 9349 controles oficiales en 8644 explotaciones, en diferentes especies 
animales, frente a los 8622 realizados en 2021 en 8153 explotaciones: 


• Cerdos: 1118 1252 controles en 1073 explotaciones (en 2021, 1252 controles en 1229 
explotaciones) 


• Terneros menores de 6 meses: 2106 controles en 1960 explotaciones (en 2021, 2022 
controles en 1866 explotaciones) 


• Gallinas ponedoras: 112 controles en 103 explotaciones (en 2021, 120 controles en 119 
explotaciones) 
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• Pollos de carne: 308 controles en 277 explotaciones (en 2021, 273 controles en 272 
explotaciones) 


• Bovinos mayores de 6 meses: 2870 controles en 2554 explotaciones (en 2021, 2847 
controles en 2526 explotaciones) 


• Pequeños rumiantes: 2007 controles en 1900 explotaciones (en 2021, 2052 controles en 
1966 explotaciones) 


• Otros Gallus gallus: 31 controles en 30 explotaciones (en 2021, 49 controles en 48 
explotaciones) 


• Équidos: 676 controles en 631 explotaciones (en 2021, 634 controles en 578 
explotaciones) 


• Conejos: 42 controles en 40 explotaciones (en 2021, 52 controles en 47 explotaciones) 
• Pavos: 52 controles en 49 explotaciones (en 2021, 49 controles en 49 explotaciones). 
• Patos: 5 controles en 5 explotaciones (en 2021, 5 controles en 5 explotaciones). 
• Palomas: 1 control en 1 explotación (en 2021, 3 controles en 3 explotaciones). 
• Faisanes: 3 controles en 3 explotaciones (en 2021, 3 controles en 3 explotaciones). 
• Perdices: 5 controles en 5 explotaciones (en 2021, 7 controles en 7 explotaciones). 
• Animales de peletería: 8 controles en 8 explotaciones (en 2021, 10 controles en 7 


explotaciones). 


El objetivo en cuanto al nivel de inspección es controlar el 3% de las sobrexplotaciones 
inspeccionarles, siendo deseable alcanzar el 5% y en cualquier caso superar el 1% de las mismas.  


En 2022, de forma global, se ha controlado el 2% de las subexplotaciones con especies animales 
con normativa específica de protección animal (terneros de menos de seis meses, porcino, 
gallinas ponedoras y pollos para producción de carne) y el 1.7 % de las que no la tienen.  


Destacan con niveles de control por encima del 5% de explotaciones controladas sobre el total, 
la proporción de subexplotaciones controladas de animales de peletería, con un 24.2% frente al 
20.6% controlado en 2021; pollos de engorde con un 7.3% (6.9% en 2021), gallinas ponedoras 
con un 7.5% (6.9% en 2021) y pavos en los que se mantiene un control del 5.5% del total de las 
explotaciones. Únicamente no se ha superado el 1% de las explotaciones controladas en el caso 
del ganado caprino (0.8%) y de las ratites y gansos, que no han sido controladas (se ha 
controlado el 0.8 y 0.9% respectivamente de las mismas). 


A efectos estadísticos no se han contabilizado los 8 controles realizados en explotaciones de 
peces. 
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2.2 Subprograma transporte 


En 2022 se realizaron un total de 10.150 controles. El número total de controles realizados por 
especies ha sido el siguiente: 


 
• Bovino: 2.422 en 2022 frente a 1121 en 2021 
• Porcino: 3.647 en 2022 frente a 787 en 2021 
• Ovino y caprino: 2.208 en 2022 frente a 680 en 2021 
• Equino: 342 en 2022 frente a 354 en 2021 
• Aves: 1.522 en 2022 frente a 142 en 2021 
• Otros: 9 en 2022 frente a 177 en 2021 


 


El número de controles ha aumentado notablemente con respecto a 2021 (3261). Se reportan 
esfuerzos y mejoras en la cooperación y colaboración interadministrativa entre los servicios 
veterinarios oficiales de mataderos responsables del bienestar animal en el sacrifico y 
operaciones conexas y los servicios de ganadería de la comunidad autónoma de origen de la 
infracción. Esto favorece la detección de animales no aptos en matadero tanto por motivos con 
origen granja como de transporte. 


Se reportan también mejoras en la formación e información a través de la página web de la 
unidad, mayor seguimiento de los controles de cuadernos de a bordo, mayor presión inspectora, 
notificación de irregularidades a Condicionalidad y procedimientos sancionadores como 
medidas de actuación para solucionar problemas de bienestar animal. 


Solo dos Comunidades autónomas (CCAA) han aportado un informe con la estructura de su plan 
de controles. Esto resulta interesante y sería favorable tenerlo para todas las CCAA con el fin de 
comparar y armonizar procedimientos. 
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Como métodos de coordinación y cooperación entre las autoridades competentes encargadas 
de los distintos sistemas de controles oficiales se ha aprobado en comisión institucional en el 29 
de junio de 2021, un PNT que debe ser tenido en cuenta para la comunicación de 
incumplimientos entre autoridades competentes. 


Muy pocas CCAA reportan información sobre tasas y gravámenes, y aquellas que lo hacen no 
cobran tasas. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


3.1 Subprograma explotaciones 


En las más de 8600 explotaciones controladas, se han detectado 2457 incumplimientos, la 
mayoría, casi del 80% de carácter leve. Las explotaciones que presentan incumplimientos 
suponen el 14.3% del total de las controladas. 


Entre los incumplimientos, considerados con carácter general, destacan como deficiencias 
detectadas con más frecuencia (24.7 % del total de las mismas) las referidas a la documentación 
y registros que deben mantenerse en las explotaciones ganaderas.  El segundo grupo en 
importancia numérica (22.3%) son las referidas al incorrecto mantenimiento de los edificios y 
espacios en los que se alojan los animales. 


Con un rango de detección de en torno al 10% del total, se encuentran, por una parte, los 
incumplimientos relacionados con la provisión de agua, alimento y otras sustancias (10.3%), y 
los referidos a las circunstancias y la propia realización de mutilaciones de los animales (10%). 


Al considerar los incumplimientos más frecuentes en cada especie o grupo de especies destacan: 


En terneros de menos de 6 meses de edad, más del 37% de las irregularidades observadas se 
refieren al mantenimiento de los edificios y establos, ligados con frecuencia a pequeñas 
explotaciones en las que los animales no están estabulados de forma permanente. Tanto las 
irregulares en la cantidad y calidad del alimento y de la bebida a disposición de los animales 
como la calidad de los registros de las explotaciones suponen, cada grupo de las mimas, cerca 
del 15% de las irregularidades. 


En porcino, el grupo de irregularidades más detectadas (más del 26% del total) son consecuencia 
de mutilaciones realizadas de forma irregular, por no estar suficientemente justificadas, 
principalmente. El segundo grupo son, una vez más, las debidas a documentación y registros no 
mantenidos adecuadamente. En las explotaciones de ganado porcino destaca que hasta casi el 
10% de las irregularidades se deben a una deficiente calidad del material manipulable aportado 
o a la ausencia del mismo para una parte de los animales presentes en la explotación. 


En gallinas ponedoras destacan claramente la proporción de las irregularidades detectadas en 
los edificios y recintos en los que éstas de mantienen (suponen más del 57% de las detectadas 
en estas explotaciones). Es especialmente frecuente en explotaciones de gallinas camperas y 
mantenidas en suelo. 


En pollos de engorde, casi el 50% de las irregularidades se refieren al mantenimiento 
documental y en segundo lugar (casi el 13%) a los equipos automáticos y mecánicos (sistemas 
de ventilación, dispensadores de alimentos, …) de la granja. 
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En otras categorías son de destacar: 


En pequeños rumiantes se observan problemas similares los ya constatado para teneros de 
menos de 6 meses, en particular para los bovinos que tienen una edad superior a los 6 meses 
mencionado, ya que las explotaciones son normalmente las mismas para animales de ambos 
rangos de edad. Destaca que alrededor del 30% de las irregularidades constatadas se refieren a 
las infraestructuras y mantenimiento de los edificios y establos en los que se alojan a los 
animales. 


 
 


De forma general, se continúan realizando dos tipos de actuaciones: 


• En caso de que la deficiencia sea leve (el caso más frecuente) se da un plazo para 
subsanar o bien se inicia un procedimiento sancionador. 


• En otros casos se inicia el procedimiento sancionador directamente,  


Estas actuaciones sanciones pueden conllevar sanciones económicas, bien porque afecten a las 
ayudas que se reciben de la PAC, bien por el inicio de los procedimientos sancionadores, que 
pueden ir desde un apercibimiento, una sanción económica de cuantía variable según la 
graduación del incumplimiento y/o otras medidas complementarias. En los casos más graves 
puede plantearse: 


• denuncia a la fiscalía de medio ambiente para su tramitación por maltrato animal. 
• disminución del censo ganadero, incluso puede llegarse a la incautación del ganado 
• restricción de movimientos de entrada a la explotación  


En general, se modula la presión inspectora hacia aquellos grupos en los que se observan 
mayores detecciones de incumplimientos 
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3.2 Subprograma transporte 


El número total de incumplimientos ha sido de 1364, lo que supone un 13% del total de 
inspecciones realizadas según los datos de la tabla, sin embargo, esta cifra es necesario 
interpretarla.  


Los métodos y actividades para detectar los casos de incumplimiento fueron en general: la 
inspección de los medios de transporte, las instalaciones y los animales y el examen de 
documentos tales como autorizaciones y certificados, con la toma de videos y fotografías en 
algunos casos. 


El número de incumplimientos por categorías ha sido el siguiente: 


- Aptitud para el transporte: 414 en 2022 frente a 357 en 2021 
- Prácticas de transporte, espacio disponible, altura: 157 en 2022 frente a 115 en 


2021 
- Medios de transporte: 35 en 2022 frente a 90 en 2021 
- Intervalos de suministro de agua y alimentación, tiempo de viaje y descanso: 64 


en 2022 frente a 64 en 2021 
- Documentación: 669 en 2022 frente a 577 en 2021 
- Otros: 25 en 2022 frente a 4 en 2021 


Los principales incumplimientos reportados son sobre la aptitud para el transporte (gestación o 
lesiones, en el caso de bovino, lesiones en el caso del porcino y en el caso de las aves son por 
pododermatitis), que se ven sobre todo en matadero porque el control en la carga es difícil de 
organizar y escaso, y los incumplimientos documentales (en la mayoría de los casos no por no 
contar con autorizaciones si no por no llevarlas consigo). También se reportan incumplimientos 
relativos a la densidad de carga. 


Como medidas para corregir los incumplimientos documentales se citan el incremento de la 
formación y la agilización de los trámites administrativos; y en cuanto a la aptitud para el 
transporte, la formación y el incremento de la presión sancionadora parecen las opciones más 
utilizadas. Es remarcable el alto número de bovinos no aptos para el transporte que llegan a 
matadero, si bien en muchos casos son cifras absolutas y no relativas, por lo que es difícil de 
interpretar. 


Parece que haría falta incrementar la labor de formación, tanto para personal inspector como 
para operadores. 


El volumen de incumplimientos con respecto a los controles realizados no se puede determinar 
tal y como está diseñada la recogida de datos puesto que en el caso de los controles no 
programados solo se reporta el número de incumplimientos.  


Se ha pretendido hacer hincapié, a través de la Guía para la realización del informe, de la 
verdadera traducción al castellano de “outcome”, y que implica que no sólo hay que conocer el 
número de los controles realizados y otros detalles de dichos controles sino también el efecto 
que ha tenido el realizar dichos controles oficiales, y por tanto si se ha mejorado el nivel de 
cumplimiento de la normativa y se han alcanzado los objetivos. 







 


 
Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                Página 7 de 16 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 
 


Las medidas emprendidas por las autoridades competentes se clasifican en dos categorías —
«administrativa» y «judicial».  


- Un total de 965 medidas administrativas y ninguna medida judicial. 


Las sanciones reportadas son en su totalidad de tipo administrativo: apercibimientos y cartas 
informativas, reinspecciones y plazos de subsanación, retirada de autorizaciones, formación y 
sesiones informativas, mejora de la coordinación con otras administraciones públicas. 


Es posible que no exista suficiente comunicación con los servicios jurídicos y que por tanto estas 
medidas no se incluyan en los informes, porque sí se notifican las actas de inspección con 
incumplimientos para su instrucción por los servicios jurídicos. 


Los puntos de salida en España son principalmente dos: los puertos de Cartagena y de 
Tarragona; si bien también se han registrado 9 exportaciones a Marruecos por ferry desde el 
puerto de Algeciras y se han empezado a realizar controles oficiales a la exportación en los 
aeropuertos de Zaragoza y Madrid, a raíz de la publicación de un nuevo protocolo de control 
oficial en aeropuertos, habiéndose recibido por esta parte 4 actas de inspección. 


Los animales que salen a través de Cartagena, Tarragona y Algeciras son de las especies: ovino 
y caprino, bovino y algunos équidos.  


Desde los aeropuertos de Madrid y Zaragoza se exportan pollitos de un día, équidos, cabras y 
toros de lidia, principalmente a Emiratos Árabes en el caso de los équidos, y a países de 
Sudamérica en el resto de las especies. 


Para contabilizar los incumplimientos detectados se han tomado las 5 categorías enumerados 
en la tabla, teniendo en cuenta que en cada carga de ganado pueden existir varios 
incumplimientos de estas 5 categorías. Si bien de cada carga y para cada categoría pueden 
asimismo detectarse varias no conformidades (ejemplo: 3 conductores que no llevaban el 
certificado de competencia), se contabilizan de forma conjunta aquellas pertenecientes a una 
misma categoría para una misma carga, a efectos de este informe. 


Los incumplimientos detectados en los puntos de salida son los siguientes: 
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Tipo de 
control 


Número de 
cargas 
realizadas 


Número de 
controles 
realizados 


Número y categoría de incumplimientos Acciones/medidas 


 1. Aptitud de 
los animales 


2. Prácticas de 
transporte, 
espacio 
disponible, 
altura 


3. Medios de 
transporte 


4. Intervalos de 
suministro de 
agua y 
alimentación, 
tiempo de viaje y 
descanso  


5. Documentos 6. Otros Administrativas Judiciales  


Controles 
puestos 
de control 


123 91  24  75  3  22 194      15 
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4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


La información sobre supervisión de los controles se incluye en la tabla adjunta.  


Los datos que aportan las distintas autoridades competentes son muy variables, por lo que se 
continúa trabajando en una labor de armonización de criterios, de cara a los programas de los 
próximos años. 


 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores 


El año 2021 fue el primero en que las Autoridades competentes han tenido en cuenta los nuevos 
criterios establecidos para evaluar si se cumplen los objetivos del programa. 


 En 2022, a raíz de la experiencia adquirida en 2021, se ha matizado la definición de los criterios 
establecidos para permitir la valoración de las tendencias que, en su caso puedan detectarse. En 
cualquier caso, los resultados continúan siendo dispares entre autoridades competentes y 
ámbitos del programa. 


En el subprograma de granja, a partir de la información recogida para valorar la calidad del 
análisis de riesgo efectuado para seleccionar la muestra de explotaciones a controlar de forma 
dirigida, los datos de que se dispone no permiten establecer resultados concluyentes, aunque si 
apuntan hacia una mayor detección de irregularidades en las explotaciones correspondientes a 
la muestra dirigida que en la muestra aleatoria. 


En transporte en el programa sobre protección de los animales durante su transporte, el 
objetivo es reducir los incumplimientos en materia de protección de los animales durante su 
transporte en lo relativo a transporte de animales no aptos. Como indicador se tendrá en cuenta 
el número de animales no aptos para el transporte que llegan a los mataderos y su origen, así 
como, en su caso, el número de sacrificios de urgencia en explotación. También se analizará el 
número de controles realizados por otros Estados miembros con el resultado “no satisfactorios 
en bienestar” en los TRACES emitidos por cada Comunidad Autónoma y su evolución. 


Los indicadores utilizados son los siguientes: 


• El número de animales no aptos para el transporte que llegan a los mataderos y su 
origen.  


• Las explotaciones de origen de animales no aptos detectados en matadero, debiendo 
facilitar el listado de códigos de las mismas. Y el número listado de mataderos que detectan 
animales no aptos. 


• El número de sacrificios de urgencia en explotación.  


• Los animales no aptos detectados por otros EEMM cuyo origen de los animales sea la 
propia comunidad autónoma. 


Con los datos reportados es difícil determinar si se están o no cumpliendo los objetivos del 
programa, puesto que en la mayoría de los casos se reciben cifras brutas y no relativas. No se 
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cuenta con información del número del total de animales que llegan a matadero, al ser esta 
información de los servicios de salud pública, y tampoco se cuenta con cifras relativas de los 
sacrificios de urgencia en explotación, solamente con el número total sin conocer los animales 
de cada explotación. 


Sí parece que en el caso de las regiones con mayor número de mataderos (Cataluña, Aragón, 
Castilla- La Mancha) se concentren en algunos de ellos grandes números de animales no aptos 
para el transporte. 


Para valorar el cumplimiento del objetivo estratégico sería bueno que en el documento de 
“cumplimiento de los objetivos operativos del programa en los controles realizados sobre 
protección de los animales durante el transporte” no se reportaran solamente números aislados 
si no también una valoración de la evolución en los últimos años de los animales no aptos para 
el transporte y de los sacrificios de urgencia en explotación y que se identificaran las posibles 
causas de aumentos o disminuciones.  


Parece que una mayor coordinación con los servicios veterinarios oficiales de los mataderos 
aumenta la notificación de los casos de animales no aptos para el transporte, y esta podría ser 
una razón por la que no se ha visto un importante descenso en el número de animales no aptos 
llegados o detectados en matadero pese a los esfuerzos de formación y concienciación.  


Es de remarcar que los casos de deficiente bienestar animal detectados en la IPM y IAM no se 
reportan a ganadería en la mayoría de las comunidades autónomas. 


En cuanto al cumplimiento de  la frecuencia, intensidad y la naturaleza de los controles oficiales 
planificados, en general no se ha llegado al 100% de los programados por diversos motivos que 
varían según la región pero que en general se refieren a las siguientes causas: algunos 
certámenes ganaderos previstos no se realizaron, horario incompatible con el de los servicios 
veterinarios oficiales tanto en las descargas en matadero como para la carga de animales 
destinados a viajes intracomunitarios, falta de personal, incumplimiento de las horas 
planificadas para la carga… 


Habría que definir lo que se considera como controles no programados y controles aleatorios 
porque para el primer caso apenas se reportan controles, mientras que en la fila de “otros 
controles aleatorios” sí se notifican bastantes casos de inspección. 


Los motivos de estos tipos de controles parece que son principalmente denuncias y casos de 
incumplimientos detectados por la guardia civil, principalmente por motivos documentales y no 
aptitud para el transporte 


También en este apartado se incluyen incumplimientos por falta de devolución del cuaderno de 
a bordo cumplimentado, del sistema de navegación y de los registros de temperaturas en los 
controles retrospectivos, la superación de temperaturas autorizadas durante el viaje, o los 
incumplimientos recibidos de las inspecciones realizadas en matadero durante la inspección 
antemortem y postmortem; los incumplimientos que se detecten en los puestos de control; los 
controles en TRACES que no vayan acompañados de cuaderno de a bordo y los controles en 
destino del cuaderno de a bordo. 
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Parece que existe confusión en el apartado de “Controles documentales” y apenas se reportan 
los controles de este tipo en la casilla correspondiente.  


Apenas se reportan los incumplimientos relacionados con viajes a larga distancia 
intracomunitarios notificados hacia o desde puntos de contacto de otros Estados Miembros. 
Tampoco en el caso de animales no aptos en matadero procedentes de otros estados miembros, 
lo cual afecta a la interpretación del objetivo estratégico del programa. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 


5.1 Subprograma explotaciones 


• TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS (GRAFICA O TABLA) 
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• ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


o Subprograma explotaciones 
1. Continuar mejorando la labor de inspección, como forma de concienciación y de 


formación continua de los ganaderos para la mejora del bienestar de los animales.  
a. Acceso y valoración de la información de manera previa a la inspección por 


parte de los servicios veterinarios de inspección, para disponer de datos que 
apoyen el desarrollo de la inspección: informes de movimientos, de animales 
muertos y desaparecidos, tratamientos veterinarios, calidad de la leche, etc. 


b. Revisión periódica de los Procedimiento documentados con incorporación para 
su actualización. 


c. Formación de los inspectores: además de ser un elemento de mejora de las 
inspecciones, permite su armonización. Se realizan acciones formativas 
formales (cursos) e informales, con temática horizontal en unas ocasiones o 
sobre aspectos puntuales en otras.  


d. Reuniones anuales con los inspectores para valorar los resultados del programa 
anual concluido (ejecución, modificaciones fruto de su revisión, actualización de 
conocimientos, etc.,) así como novedades y actualización del programa 
siguiente a ejecutar.  


e. Formación específica dirigida al personal de nuevo ingreso. 
 


2. Diseño de la selección dirigida como puntos clave del programa de inspección: revisión 
continua de los criterios utilizados en los años anteriores: además de los criterios 
tradicionales, se incorporan otros, como los datos de mortalidad, calidad y cantidad de 
la producción los parámetros de la calidad de la leche, nacimientos/muertes, historial, 
etc).  







 


 
Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                               Página 13 de 16 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 
 


3. Mejorar la coordinación con otras autoridades competentes, para la correcta gestión de 
las infracciones detectadas. 


4. Colaboración con los veterinarios que realizan su labor profesional en las explotaciones 
ganaderas (como los veterinarios que realizan el saneamiento ganadero), para mejorar 
la detección de irregularidades. 
 


o Subprograma transporte: 


El número de controles en transporte ha aumentado notablemente con respecto a 2021.  


Se reportan esfuerzos y mejoras en la cooperación y colaboración interadministrativa entre los 
servicios veterinarios oficiales de mataderos responsables del bienestar animal en el sacrifico y 
operaciones conexas y los servicios de ganadería de la comunidad autónoma de origen de la 
infracción. Esto favorece la detección de animales no aptos en matadero tanto por motivos con 
origen granja como de transporte. 


En 2022 se han introducido cambios a tener en cuenta para la elaboración del informe anual de 
transporte: 


Se han reportado los controles oficiales no solo de manera individualizada por especie animal 
sino también según el tipo de control (en la carga, en la descarga en matadero, documentales…), 
a diferencia del modelo del año anterior, viéndose ahora reflejados los controles que se realizan 
de forma retrospectiva sobre el cuaderno de bordo así como los controles de temperatura. Estos 
cambios han dado como resultado un incremento en el número de controles realizados, y sin 
embargo ya no se contabilizan las inspecciones previas a emitir un Traces como control de 
aptitud para el transporte. 


También se pretende llegar a lograr una mejor trazabilidad de las explotaciones que envían 
animales no aptos al matadero, así como detectar aquellos mataderos que reciben un mayor 
número de animales no aptos para el transporte. 


En la tabla del apartado 6.4. ”Bienestar de los animales durante el transporte” de la parte II del 
anexo del Reglamento de ejecución (UE) 2019/723, se pasan a incluir también los 
incumplimientos detectados en los puestos de control fronterizos y puntos de salida que serán 
aportados por la SGPGYC 


Se aprobó el “Procedimiento de actuación del servicio de control oficial sobre la detección de 
lesiones de caudofagia en porcinos sacrificados en matadero” a partir del cual se deben 
contabilizar las lesiones tipo 2 por caudofagia como animales no aptos para el transporte. 


En 2022 se ha modificado la Ley 32/2007 ampliando el periodo de prescripción de 
incumplimientos, por lo que se prevé que para el año que viene haya más tiempo para sacar 
adelante los acuerdos de incoación y queden menos expedientes sin sancionar. 


• ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  
o Subprograma explotaciones 
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Las actuaciones se centran en la formación de los ganaderos sobre gestión en las explotaciones 
ganaderas:  


a. Resaltar la importancia de la documentación actualizada, como herramienta de gestión y 
sanitaria.  


b. Insistir en la importancia de los materiales de edificios y los establos en contacto con los 
animales, incluido su mantenimiento para el bienestar de los animales, así como de 
mantener los comederos y los bebederos en buen estado y con accesibilidad suficiente.  


c. Difundir la necesidad de utilizar métodos alternativos para no mutilar a los animales y 
procedimientos de cría que favorezcan el bienestar animal según cada especie.  


d. Ofrecer cursos de formación para ganaderos de nueva incorporación 


e. Revisar el sistema de formación para difundir y facilitar el acceso a la misma a un mayor 
número personas. 


o Subprograma transporte: 


Se reportan mejoras en la formación e información a través de la página web, mayor 
seguimiento de los controles de cuadernos de a bordo, mayor presión inspectora, notificación 
de irregularidades a Condicionalidad y procedimientos sancionadores como medidas de 
actuación para solucionar problemas de bienestar animal. 


• VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas:  


El programa de control se diseña de forma coordinada con otras unidades y autoridades 
competentes de forma que se permite una armonización que facilita la gestión y comparación 
de los resultados del mismo. 


El hecho de que se diseñe de forma coordinada impulsa una homogenización de criterios en la 
aplicación de la normativa, en la valoración de los requisitos a exigir y en la resolución de dudas 
que puedan surgir. La coordinación de criterios de ejecución con otros programas facilita por 
una parte la comprensión de criterios interrelacionados por parte de los ganaderos, y por otra, 
la posibilidad de un asesoramiento más pormenorizado por parte de los inspectores en aspectos 
que en ocasiones pueden resultar complejos. 


El programa ofrece horquillas de decisión a las autoridades competentes, lo que permite que 
éstas puedan adaptarlo a las particulares circunstancias de sus respectivas regiones. 


Debilidades:  


La complejidad del programa no está equilibrada con la disponibilidad de recursos para su 
desarrollo. Este es un problema que se agudiza con el paso del tiempo. En términos de 
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transporte la falta de personal y los horarios de trabajo de este son incompatibles con la 
realización de ciertos controles. 


El elevado número de ejecutores del programa dificulta la deseable armonización en la ejecución 
del mismo.  


La falta de flujo de información con otras administraciones públicas dificulta la obtención de 
datos absolutos y relativos y la verificación del cumplimiento de los objetivos del programa. 


Resulta complicado coordinar los criterios de ejecución del programa de bienestar animal con 
otros programas relacionados, coordinación que en ocasiones se realiza para optimizar la 
utilización de los recursos disponibles. 


La atomización de diferentes sectores en algunas regiones, en particular en aquellas en las que 
mantienen a los animales en pastos la mayor parte del año, dificulta la organización de los 
controles. 


La presencia de titulares de explotaciones de edad avanzada que no son proclives a la evolución 
de sus explotaciones en la medida que requiere la normativa y que puede tener implicaciones 
pertenecientes a la esfera del bienestar social. 


• PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS. 


Falta la realización de un verdadero análisis y evaluación de los motivos de incumplimiento y un 
plan de acción orientado a evitar o reducir su incidencia en los próximos años. 


Por dudas recibidas sobre la colección de datos en la columna “Tipo de control” de la tabla del 
apartado 6.4. ”Bienestar de los animales durante el transporte” de la parte II del anexo del 
Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 parece conveniente hacer una descripción detallada de 
cada una de las filas de dicha tabla porque existe confusión, especialmente en el apartado 
“Controles documentales” y “resto de controles aleatorios”. 


Hacer hincapié en el análisis y evaluación del cumplimiento de los objetivos en cada comunidad 
autónoma que ayude a valorar la evolución de los animales no aptos. 


Parece que los controles aleatorios y no programados no se incluyen en la tabla del modelo del 
Reglamento de ejecución. 


Se ha visto la necesidad de homogeneizar la definición de los tipos de controles y se ha pasado 
a identificar tres tipos: dirigidos, aleatorios y no programados. Parece que esta clasificación y 
una mejor definición de cada caso ayudará a lograr una armonización en la recogida de datos y 
una mejor valoración del cumplimiento de los objetivos. 
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Está prevista la adopción de un documento sobre el control de la importación de vertebrados 
vivos.  


El Programa de control en granja se actualizará para incluir de forma más específica los 
elementos a inspeccionar de la normativa sobre ordenación sectorial (porcino, aves de corral y 
bovino). 


También se revisará lo relativo a supervisiones y auditorías, delegación de competencias y tasas, 
para asegurar la exactitud de la información. 


Se siguen revisando algunos de los documentos de trabajo, y elaborando otros, en respuesta a 
auditorías de la Comisión Europea y peticiones de las Comunidades Autónomas. 





		INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DEL MAPA. AÑO 2022.

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
DEL MAPA. AÑO 2022. 


PROGRAMA DE CONTROL DE SANIDAD VEGETAL 


UNIDAD DEL MAPA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD E 
HIGIENE VEGETAL Y FORESTAL 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS 


• INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA 
GESTIÓN DEL CONTROL. 


 Competencias a nivel nacional 


En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos administrativos implicados tanto en 
sanidad vegetal como en sanidad forestal, cuyas competencias a nivel nacional recaen en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). En este contexto, la Subdirección 
General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, integrada en la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria, es la autoridad competente en materia de sanidad vegetal de tal 
forma, que, en este ámbito, representa a España a nivel internacional, se encarga de su política, 
y es responsable de la aplicación de la legislación de la UE, así como de gestionar la coordinación.  


Asimismo, asume las competencias fitosanitarias en el ámbito forestal de forma coordinada con 
la Subdirección General de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación, integrada en la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, que es competente en la  elaboración, aplicación y seguimiento 
del Plan Nacional de actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-forestal, en la 
participación en la elaboración de los planes de protección de montes y, en especial, en la 
defensa contra incendios forestales y en las funciones que las Leyes 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y sus modificaciones, atribuyen a la 
Administración General del Estado. 


También, cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación, en materia fitosanitaria, con 
la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, responsable de los 
controles de importación de vegetales y productos vegetales para evitar la introducción de 
plagas a través de los Puestos de Control Fronterizos (PCF). 


 Competencias a nivel autonómico 


España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades autónomas, de las cuales 
sólo 16 están incluidas en el sistema de control fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está 
excluida la Comunidad Autónoma de Canarias por recibir la consideración de región 
ultraperiférica de la UE. 
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La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la sanidad vegetal como de la sanidad 
forestal. En este sentido, cada comunidad autónoma desarrolla su propio ámbito competencial 
definiendo diferentes organigramas, adaptadas a su organización territorial en provincias.  


Por otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las competencias fitosanitarias 
en el ámbito de actuación de un solo Servicio (Asturias y Extremadura). 


En otras comunidades autónomas (Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla y León, Castilla la 
Mancha, Cataluña, La Rioja y Comunidad Valenciana), las competencias en materia de sanidad 
vegetal son de los Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Agricultura, mientras 
que las correspondientes al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios integrados en 
Consejerías/Departamentos de Medio Ambiente. 


Por último, hay comunidades autónomas que tienen las competencias distribuidas en dos o más 
Servicios, pero todos ellos integrados en la misma Consejería/Departamento (Andalucía, Galicia, 
Madrid, Murcia, Navarra) salvo en la C.A. del País Vasco donde hay Servicios en diferentes 
Consejerías/Dpto., dependiendo de la Diputación Foral correspondiente. 


En el caso concreto de la sanidad vegetal, cada comunidad autónoma tiene un servicio central, 
pero hay algunas comunidades autónomas (Andalucía, Castilla y León, Castilla-La Mancha, 
Cataluña, Galicia y Comunidad Valenciana) que, además, tienen delegaciones provinciales 
(servicios o secciones provinciales de sanidad vegetal). En la C.A. del País vasco, la normativa 
autonómica establece el reparto competencial entre Gobierno Vasco y Diputaciones Forales. No 
existen unidades comarcales o locales. 


Por lo tanto, dentro del ámbito de la sanidad vegetal los encargados de los controles 
fitosanitarios son el servicio central de sanidad vegetal de cada comunidad autónoma y, en su 
caso, los servicios o secciones provinciales de sanidad vegetal. En este sentido, las comunidades 
autónomas planifican su trabajo en el marco de programas fitosanitarios específicos regionales, 
y las prioridades se definen según lo acordado en el Comité Fitosanitario Nacional y según los 
resultados de la campaña previa. 


En las comunidades autónomas se organizan reuniones periódicas entre todas las delegaciones 
provinciales de sanidad vegetal, o cuando se consideran necesarias.  


Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de control fitosanitario 
son: 


Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia fitosanitaria, tanto de la 
legislación nacional y comunitaria, como la propia de su comunidad autónoma. 


Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de campos y cosechas, así como de 
masas forestales, para la detección de plagas y delimitación de zonas afectadas; así como la 
prevención y lucha contra tales organismos. 


Registros de operadores profesionales de vegetales.  


Autorizaciones y controles del Pasaporte fitosanitario. 
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Todas las demás funciones relacionadas con la sanidad vegetal, con excepción de las 
encomendadas a la Administración del Estado y, especialmente, aquellas de carácter ejecutivo, 
como la planificación, organización, dirección y ejecución de campañas establecidas de 
tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa vigente, de limitaciones 
aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad de los cultivos o la transmisión de plagas a 
través de los medios de transporte o de locales relacionados con productos vegetales. 


• UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


En este programa se incluyen las inspecciones a los operadores profesionales autorizados a 
expedir el pasaporte fitosanitario, así como a los operadores registrados que colocan la marca 
al material de embalaje de madera, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativo a las medidas de 
protección contra las plagas de los vegetales y el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de 
las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar la eficacia del 
programa, de tal forma que se garantice la sanidad vegetal en todo el territorio nacional. 


Las figuras con las que se trabaja son productor; comerciante; operadores de madera y 
embalajes de madera; o almacenes colectivos, centros de expedición y empresas 
acondicionadoras. Por ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio 
español o procedentes del comercio interior de la Unión Europea. 


Los controles oficiales se realizarán en las instalaciones del operador preferentemente e incluso 
en el entorno inmediato, y consistirán en inspecciones dirigidas a la revisión documental y/o 
física mediante la que se comprueba el cumplimiento de la normativa por parte de los 
operadores profesionales registrados. En este sentido, todo control oficial realizado dará lugar 
al levantamiento de un acta, en la cual se recogen los datos de identificación y documentales 
del operador profesional sometido a control oficial. 


La capacidad de control es muy variable y depende directamente de cada comunidad autónoma, 
de sus recursos económicos, materiales y humanos, y del universo potencial al que están 
dirigidos los controles en cada caso particular. 


• FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL. 


La formación del personal, acorde al desempeño de las distintas funciones, abarca un amplio 
espectro, desde titulados superiores y grado medio, formación profesional, Ingenieros 
agrónomos, Ingenieros técnicos agrícolas, Ingenieros de montes, ingenieros forestales, agentes 
forestales, peritos agrícolas, oficiales agrarios, auxiliares (administrativos, de laboratorio, de 
campo) y analistas de laboratorio, entre otros. 


Con objeto de armonizar las inspecciones en todo el territorio nacional para que estas se lleven 
a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada, se realizan, si se considera necesario, dentro 
de las limitaciones presupuestarias: 


- Impartición de cursos de formación. 
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- Actualización del manual del pasaporte fitosanitario.  


- Manual a disposición de los usuarios (manual disponible en la página WEB del MAPA). 


- Solicitud de participación en los programas europeos de Better Training for safer food 


realizados por la Comisión. 


Además, con objeto de mejorar la formación e información en sanidad vegetal de los 
operadores, las CCAA realizan, si lo consideran necesario, dentro de las limitaciones 
presupuestarias: 


- Impartición de cursos de formación a operadores profesionales.  


- Elaboración de folletos divulgativos. 


- Contenidos web, publicación de noticias a través de los perfiles oficiales en redes 


sociales... 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


El régimen fitosanitario comunitario se articula a través del Reglamento (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, y con el objeto de establecer el 
adecuado control se aplican normas suplementarias como son el Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/2072 de la Comisión de 28 de noviembre de 2019, por el que se establecen condiciones 
uniformes para la ejecución del Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que se refiere a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales; el 
Reglamento Delegado (UE) 2019/1702 de la Comisión de 1 de agosto de 2019, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo estableciendo 
una lista de plagas prioritarias, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2313 de la Comisión de 
13 de diciembre de 2017, por el que se establecen las especificaciones de formato del pasaporte 
fitosanitario para los traslados en el territorio de la Unión y del pasaporte fitosanitario para la 
introducción y los traslados en una zona protegida. 


La aplicación del régimen fitosanitario comunitario se define como un espacio sin fronteras 
interiores, lo que requiere la realización de controles fitosanitarios de los productos 
comunitarios antes de su circulación por la UE; siendo el lugar más adecuado para dichos 
controles el centro de actividad de los productores inscritos en un registro oficial. 


Si el resultado de tales controles es satisfactorio el operador profesional colocará a la unidad 
comercial de los vegetales, productos vegetales y otros objetos el pasaporte fitosanitario. Si los 
vegetales, productos vegetales u otros objetos se transportan en un embalaje, paquete o 
envase, el pasaporte fitosanitario se colocará en el embalaje, paquete o envase que garantizará 
su libre circulación en la UE o en las zonas protegidas correspondientes. 


Las autoridades competentes, a través del Registro Oficial de operadores profesionales de 
vegetales (ROPVEG), velan por la garantía del sistema. Las obligaciones que derivan de este 
registro llevan a las empresas inscritas en el mismo a ser objeto de controles oficiales al menos 
una vez al año, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 y el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2019/66 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, relativo a las normas sobre disposiciones 
prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los vegetales, los productos 
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vegetales y otros objetos destinados a comprobar el cumplimiento de las normas de la Unión 
relativas a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales aplicables a dichas 
mercancías.  


En este contexto, los controles oficiales fitosanitarios deben llevarse a cabo con arreglo a las 
siguientes disposiciones: 


− Se aplicarán a los vegetales o productos vegetales pertinentes que hayan sido 
producidos, trasladados o que se encuentren por otro motivo en las dependencias del 
operador profesional. 


− Se realizarán en las instalaciones y, en su caso, en otros lugares utilizados por los 
operadores profesionales autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios. 


Se efectuarán con regularidad y en el momento adecuado, como mínimo una vez al año, y 
consistirán en las inspecciones dirigidas a la revisión documental y/o física mediante la que se 
comprueba el cumplimiento de la normativa por parte de los operadores profesionales 
registrados. 


Durante el año 2022, permanecieron inscritos 9.260 operadores profesionales en el Registro 
Oficial de operadores profesionales de vegetales (ROPVEG), de ellos, 5.932 fueron operadores 
profesionales autorizados a emitir el pasaporte fitosanitario. 


A lo largo de este año se han ejecutado 3.977 controles planificados sobre los 5.932 operadores 
profesionales registrados y autorizados a emitir pasaporte fitosanitario, lo que supone un grado 
de consecución del 67,04 por ciento. Este grado de consecución varía entre CCAA, así pues, hay 
4 CCAA donde el porcentaje de consecución es del 100 por 100, 5 comunidades tienen valores 
por encima del 90 por cien, 2 que tienen un valor entre el 80 y el 90 por cien, 3 que tienen grados 
de consecución comprendidos entre el 60 y el 80 por ciento, y 2 que tienen grados de 
consecución comprendidos entre el 25 y el 50 por ciento. Además, se ejecutaron 2.756 controles 
no planificados y, por tanto, no incluidos en la programación inicial de la autoridad competente 
debido a circunstancias no previstas. Entre otros, se incluyen en este apartado los controles de 
seguimiento de incumplimientos o los controles a operadores que solicitan por primera vez la 
autorización a la emisión del pasaporte fitosanitario posterior al momento de la planificación. 


De los datos procesados, se deduce que los motivos que dan origen a la no consecución son, por 
orden de importancia: 


− Insuficientes recursos humanos (B= 38,10%). 
− Sobredimensionamiento de la intensidad de los controles (D=19,05%). 
− Dificultad para contactar con el responsable de la unidad a controlar (E=14,29%). 
− Causa de fuerza mayor en el operador implicado (A= 14,29 %). 
− No colaboración del sector implicado (F=9,52%). 
− Insuficientes recursos materiales/económicos (C=4,76%). 
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TABLA Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN 
EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


Universo     Universo 
Objetivo  


Controles Planificados   Controles no                                        
planificados  


 N.º total 
controles 


ejecutados  


Motivo de no 
ejecución  Nº controles 


planificados 
ejecutados  


% 
Cumplimiento 


de la 
planificación  


N.º controles 
no planificados 


ejecutados 
 


 
U UO A %CP=A/UO*100 B C D  


9260 5932 3977 67,04 2756 6733 B, D, E, A, F, C  


 
Fuente: Elaboración propia. 


 


U: Relación de operadores profesionales registrados en el ROPVEG independientemente que emitan 
pasaporte fitosanitario o no en el momento de la planificación. 


UO: Relación de operadores profesionales autorizados o que han solicitado la autorización a emitir 
pasaporte fitosanitario en el ROPVEG en el momento de la planificación y que deben ser sometidos a 
control oficial.  


A: Nº de controles planificados ejecutados teniendo en cuenta que se debe realizar 1 control al año a los 
operadores profesionales autorizados a emitir el pasaporte fitosanitario. 


 %CP: El porcentaje de cumplimiento de la planificación es el resultado de realizar la siguiente operación: 
%CP=(A/UO)*100 


B: N.º de controles ejecutados no planificados y por tanto, no incluidos en la programación inicial de la 
autoridad competente debido a circunstancias no previstas. Entre otros, se incluirán en este apartado los 
controles de seguimiento de incumplimientos o los controles a operadores que solicitan por primera vez la 
autorización a la emisión del pasaporte fitosanitario posteriormente al momento de la planificación. 


C: La columna total de controles ejecutados (C) será igual a la suma de las columnas de planificados (A) 
más la columna de no planificados (B). 


D: Los motivos de no ejecución ordenados por orden de relevancia (en caso de que haya más de uno). Se 
deben poner las letras separadas por comas (EJ: A, B, C): 


A: Causa de fuerza mayor en el operador implicado. 


B: Insuficientes recursos humanos. 


C: Insuficientes recursos materiales/ económicos. 


D: Sobredimensionamiento de la intensidad de los controles. 


E: Dificultad para contactar con el responsable de la unidad a controlar. 


F: No colaboración del operador implicado. 


G: Otras causas. 


El año 2022 respecto del año anterior 2021, se ha producido una pequeña disminución del 
universo objetivo (los que emiten pasaporte) en 128 operadores y ha aumentado el porcentaje 
de consecución del objetivo en casi 6 puntos. 
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GRÁFICO Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 
EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


 
 


 
Fuente: Elaboración propia. 


GRÁFICO Nº2: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 
EN EL TERRITORIO ESPAÑOL EN EL ÚLTIMO QUINQUENIO. 


 
 


Fuente: Elaboración propia. 


En 2022, el control ha aumentado con respecto al año pasado, lo que se ha reflejado en un 
aumento del porcentaje de cumplimiento del objetivo en un 5,80% respecto a 2021. 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


TABLA Nº 2: NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES. 


NIVEL DE INCUMPLIMIENTO EN LOS CONTROLES  


 Nº total 
controles 


ejecutados  


Nº de 
incumplimientos 


detectados 
durante los 
controles 
oficiales 


realizados 


Nº de controles 
sobre los que se 


ha detectado 
incumplimiento 


Nº de 
controles 


con 
apertura de 
expediente 
sancionador  


% DE CONTROLES 
CON 


INCUMPLIMIENTOS 
SOBRE EL TOTAL DE 


CONTROLES 


%  DE 
CONTROLES 


CON 
APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 
SOBRE EL 
TOTAL DE 


CONTROLES 


% DE CONTROLES 
CON APERTURA DE 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


SOBRE EL TOTAL DE 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


A B C D E=(C/A)*100 F=(D/A)*100 G=(D/C)*100 


6.733 714 646 27 9,59 0,40 4,18 


 
Fuente: Elaboración propia. 


Se han ejecutado 6.733 controles. En el 9,59% de los mismos se han detectado incumplimientos 
y en menos del 1% del total de los controles se ha abierto un expediente sancionador.  


En comparación con el año pasado, se han detectado más incumplimientos (714 frente a un 461) 
debido a que han aumentado el número de controles (6.733 frente a 4.078).  


Sin embargo, el porcentaje de controles en los que se han detectado incumplimientos ha 
disminuido (9,59% en 2022 frente a 11,30% en 2021) al igual que el porcentaje de 
irregularidades con apertura de expediente sancionador sobre el total de controles con 
incumplimientos (4,18% frente a 19,14%  del año pasado). 


Medidas de actuación adoptadas 


El régimen jurídico vela por el correcto funcionamiento del sistema fitosanitario, descansando 
sobre dos pilares, por un lado el régimen fitosanitario y por otro el régimen de defensa de los 
consumidores. 


El pilar jurídico de la sanidad vegetal parte de la ley 43/2002, de 20 de noviembre, en la que se 
establece un régimen de infracciones y sanciones, tipificando las primeras según su gravedad, y 
determinando las responsabilidades de los infractores y fijando las sanciones correspondientes. 
Dicha norma se complementa con el Real Decreto 1054/2021 por el que se establecen y regulan 
el Registro de operadores profesionales de vegetales, las medidas a cumplir por los operadores 
profesionales autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios y las obligaciones de los 
operadores profesionales de material vegetal de reproducción. 


En determinadas comunidades autónomas no se ha detectado ningún incumplimiento por lo 
que no ha sido necesario adoptar ningún tipo de medida, en aquellos territorios en los que sí se 
ha descubierto alguna irregularidad se ha procedido a aplicar las medidas recogidas en esta 
tabla: 
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TABLA Nº 3: MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 


MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 


Medidas Nº operadores 
profesionales 


Expediente 
sancionador 


De los expedientes sancionadores de la columna 
D de esta tabla 


No subsanación  Subsanación y cierre  


Acciones o medidas administrativas 


Retirada de la 
autorización de la 
emisión del pasaporte 
fitosanitario 


15 8 4 4 


Retirada del nº de 
registro ROPVEG 26 1 0 1 


Incautación de 
documentos 0 0 0 0 


Imposición de otras 
medidas correctoras 141 1 0 1 


Inmovilización y en su 
caso confinamiento 159 7 0 7 


Obligación de realizar 
tratamientos 
fitosanitarios 
adecuados: 
desinfección, 
desinsectación 


19 0 0 0 


Destrucción 27 0 0 0 


Precintado o cierre 
temporal de equipos, 
instalaciones, locales y 
establecimientos 


0 0 0 0 


Incremento del número 
de inspecciones 23 0 0 0 


Reexpedición de 
material vegetal 1 1 0 1 


Otras medidas 
fitosanitarias 52 9 0 9 


Acciones o medidas judiciales 


Nº de acciones o 
medidas judiciales 0 


      


 


Fuente: Elaboración propia. 
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Conclusión global sobre el nivel de cumplimiento alcanzado 


En general, el nivel de cumplimento por parte de los operadores profesionales inspeccionados 
ha sido bueno y los incumplimientos han sido subsanados en plazo sin necesidad de abrir 
expediente sancionador. 


Se ha detectado que la autoridad competente debe incidir sobre el operador profesional, debido 
a que algunos desconocen los requisitos normativos, principalmente:  


• El cumplimiento de los requisitos necesarios para expedir el pasaporte fitosanitario. 


• Cambios en la autorización del pasaporte fitosanitario. 


• El establecimiento de planes de control de puntos críticos  


• Las declaraciones anuales. 


Otros incumplimientos detectados han estado relacionados con la superación de umbrales de 
organismos regulados no cuarentenarios que se han resuelto con la comunicación de adopción 
de medidas fitosanitarias como tratamientos fitosanitarios o destrucción de material vegetal y 
que no han dado lugar a ningún expediente sancionador. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


TABLA Nº 4: SUPERVISION DE LOS CONTROLES OFICIALES 


PROGRAMA 
DE 


CONTROL 
Nº 


CONTROLES* 
NºSUPERVISIONES 
DOCUMENTALES  


Nº 
SUPERVISIONES 


IN SITU 


%SUPERVISIONES  
DOCUMENTALES A 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


Nº de No 
Conformidades 


en las 
supervisiones 
que invalidan 


el control  
SANIDAD 
VEGETAL 6733 276 122 22,22 0 


La supervisión se caracteriza por lo siguiente: 


− La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores. 


− Se realiza de forma continua a lo largo del año. 


− Participan en ella todos los implicados en el control oficial. 


− Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y generar buenas prácticas 
de control. 


Supervisión documental de las actas: 
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En el caso de la sanidad vegetal, es la supervisión por el Jefe de servicio de la comunidad 
autónoma, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, de las actas de inspección 
emitidas en relación al Pasaporte Fitosanitario. En el caso de Aragón esta se puede realizar por 
el Director de Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 


Se realiza en el Centro de trabajo. Durante la campaña se realiza una supervisión documental 
aleatoria de las actas emitidas por los inspectores del centro, supervisando que estén 
debidamente cumplimentadas, firmadas y sin errores, así como que los datos reflejados en las 
actas estén actualizados en la aplicación informática, si la hubiera. 


Supervisión in situ: 


En el caso de la sanidad vegetal, es el acompañamiento por parte del Jefe de servicio de la 
comunidad autónoma, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, a la inspección 
que se va a realizar en el terreno relativo al Pasaporte Fitosanitario. Se priorizan las actuaciones 
en los exámenes oficiales frente a las inspecciones fitosanitarias preceptivas con toma de 
muestras. 


Se plantea durante la visita a los operadores profesionales sujetos a emisión del Pasaporte 
Fitosanitario en los distintos ámbitos (zona tampón, zona demarcada, industria de la madera, 
productor de material vegetal…). El Jefe de Servicio o de Unidad, o superior jerárquico acompaña 
a los inspectores, sin previo aviso, a una de las inspecciones. 


Se establecen para nuestro programa de control del pasaporte fitosanitario los siguientes 
porcentajes: 


− 100% de supervisión para los expedientes que tengan inicio de expediente sancionador. 
Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no conformes y de su posterior 
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador, si ese fuera el caso. 


− 3% de supervisión en la inspección documental. 
− 1% de supervisión en la inspección in situ. 


La supervisión del programa de control puede ser realizada y documentada de la siguiente 
manera: 


− Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje determinado, de 
actas realizadas por los inspectores a nivel de campo, que en un año, serán revisadas 
para comprobar que la inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un 
porcentaje establecido de explotaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación 
del control. 


− Envío de informe a la unidad responsable de sanidad vegetal del MAPA, aportando datos 
sobre el seguimiento del número de controles realizados y de las infracciones 
registradas, así como de las modificaciones propuestas para los programas en función 
de los resultados. También se informará sobre la frecuencia de revisión de los check list 
(actas) utilizados para los controles y su idoneidad. 


− Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior seguimiento 
y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. Tener documentado el 
procedimiento administrativo, y como se realizan las sanciones a partir de las 
infracciones detectadas, en el curso de la inspección. 
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− Constancia por escrito de estos procesos de supervisión: 
1. Actas de reuniones de coordinación a nivel autonómico 
2. Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior. 
3. Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como resultado 


de procedimientos de supervisión, en cuanto a la realización, organización y 
preparación de los controles, y los manuales o instrucciones elaborados para la 
realización de los controles en campo. 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores 


La verificación del cumplimiento permite comprobar si los exámenes y controles oficiales en los 
establecimientos inscritos en el Registro Oficial se están haciendo bien. Es un proceso de 
evaluación continuo. 


La verificación de la eficacia (efectividad) del control consiste en la evaluación de los 
procedimientos de los exámenes y controles oficiales en los establecimientos inscritos en el 
Registro Oficial, con la finalidad de comprobar si estos procedimientos que se realizan son 
coherentes y permiten conseguir los objetivos que tiene el programa de sanidad vegetal. 


Para ello se establecen distintos objetivos e indicadores. 


OBJETIVO 1 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Obtener la máxima información posible acerca del estado de los 
productores y comerciantes de vegetales y productos vegetales en cuanto a la normativa 
contemplada en el programa, especialmente en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: Realización del 100% del total de las inspecciones anuales totales a productores con 
niveles de riesgo. 


INDICADOR: Porcentaje de controles oficiales realizados a productores con nivel de riesgo alto. 


OBJETIVO 2 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Armonizar las inspecciones en todo el territorio Nacional para que 
estas se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada. 


OBJETIVO: Actualización del manual de procedimiento de inspección en el mercado interior. 


INDICADOR: Realizar anualmente una actualización del Manual de acuerdo con las 
modificaciones de la legislación. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 


• TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS (GRAFICA O TABLA) 


GRÁFICO Nº 3: TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 
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Fuente: Elaboración propia. 


 


• MEDIDAS ADOPTADAS PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO EFICAZ DEL PLAN DE 
CONTROL  


Se han aplicado las siguientes medidas: 


1. Medidas aplicadas a los procedimientos administrativos aplicados al control oficial:  


• Actualización de los planes regionales de controles oficiales. 
• Adecuación de los registros y de las declaraciones juradas de exención de registro y de 


exención de pasaporte fitosanitario.  
• Implementación de auditorías. 
• Elaboración de procedimientos y de actas específicas para el programa.  
• Mejora del documento de acta de inspección, de los procedimientos y de las 


instrucciones para la correcta ejecución y seguimiento de los controles oficiales. 


2. Medidas aplicadas a los recursos humanos:  


• Provisión de más personal. 
• Reasignación de los recursos existentes tras la revisión de prioridades. 
• Formación a los inspectores en materia de inspecciones. 
• Reuniones de coordinación. 
• Control y seguimiento de las labores realizadas por los servicios provinciales. 


3. Medidas materiales:  


• Puesta en funcionamiento del curso y los exámenes para la acreditación de los 
conocimientos necesarios para la autorización a emitir pasaportes fitosanitarios por 
parte de los operadores profesionales de material vegetal,   
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• Creación de una aplicación que integre todo el proceso de control de operadores 
profesionales para poder acceder al historial y obtener datos a tiempo real de la 
situación de los controles. 


• Mejora del programa de gestión del ROPVEG. 
• Actualización del ROPVEG. 
• Revisiones del registro de empresas autorizadas a emitir pasaporte 
• Creación de una base de datos para tramitación de expedientes 
• Actualización periódica de la página web 
• Desarrollo de una aplicación informática para presentar las declaraciones. 


4.  Medidas aplicadas a los operadores profesionales:  


• Seguimiento exhaustivo de las declaraciones de cultivo y de vegetales, productos y 


materiales vegetales de reproducción presentadas por operadores registrados en el 


Registro oficial (ROPVEG). 


• Seguimiento para determinar la necesidad de pasaporte y su correcta autorización.  


• Transmisión de información en las visitas de inspección y a lo largo del año sobre las 


nuevas medidas y requerimientos como: 


o La obligatoriedad del curso para los operadores profesionales. 


o Obligaciones de trazabilidad 


• Reuniones con agrupación del sector  


• Elaboración de una plantilla de plan eficaz 


• Se ha puesto en funcionamiento el curso y los exámenes para la acreditación de los 


conocimientos necesarios para la autorización a emitir pasaportes fitosanitarios por 


parte de los operadores profesionales de material vegetal. 


• Elaboración de un formato unificado de declaraciones 


• VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Aumento de la coordinación de las unidades involucradas en la inspección. 


- Formación e implicación del personal que interviene en los controles, con una gran 


experiencia. 


- Coordinación de órganos centrales y órganos territoriales para establecer pautas de 


actuación. 


- Se ha implementado una nueva acta de inspección, las instrucciones y otra 


documentación de procedimiento, para aumentar la eficacia de los controles 


oficiales. 
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- Permite conocer el grado de cumplimiento de la normativa de inspección 


fitosanitaria por parte de los operadores 


- Bajo porcentaje de incumplimientos 


- Existencia del Manual de procedimiento de inspección fitosanitaria en el mercado 


Interior Europeo desarrollado por el MAPA. 


- Todos los operadores profesionales autorizados con curso de capacitación. 


- Permite detectar cuales son los principales problemas y dudas que tienen los 


operadores para cumplir la normativa. 


- Personal cualificado en la realización de los controles oficiales. 


Debilidades  


- Amplio universo a inspeccionar. Dificultad en alcanzar un nivel alto de control por la 


elevada proporción de instalaciones a inspeccionar por inspector 


- Falta de recursos económicos, humanos y formación. 


- Dificultad para contactar con responsables de la unidad a controlar. 


- Desconocimiento de la legislación por parte de los operadores. 


- Bajo nivel de formación en cuanto a sanidad vegetal de los operadores, dificultades 


para realizar el autocontrol. 


- El programa informático para la gestión del registro de operadores  está quedando 


obsoleto y se debe adaptar a los nuevos requerimientos. 


- Controles de la venta “on line”. 


- Imposibilidad de realizar comprobaciones del historial del operador profesional in 


situ en aquellas CCAA sin aplicación informática. 


- Falta de datos actualizados sobre los operadores 


- Legislación muy compleja y desconocimiento por parte de operadores, 


especialmente de los pequeños operadores profesionales. 


• PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS. 


- Establecer una metodología de formación continua para los operadores 


profesionales autorizados. Actualizando la información y reforzando la parte 


práctica. 


- Reuniones de coordinación entre todos los actores implicados del mapa y las CCAA 


para unificar criterios  
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- Mejorar la coordinación de los inspectores 


- Mantener la carga de inspección en los niveles  


- Implantar el módulo de registro ROPVEG para la consulta a tiempo real del estado 


administrativo del operador profesional. 


- Uso de medios informáticos para realizar las inspecciones in situ  


- Actualización del manual específico de inspección    





		INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DEL MAPA. AÑO 2022.

		PROGRAMA DE CONTROL DE SANIDAD VEGETAL
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIÓN 
DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SG DE SANIDAD E HIGIENE VEGETAL Y 
FORESTAL. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 se incluye 
por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos 
Fitosanitarios (en adelante, el Programa), considerándose por tanto este intervalo temporal un 
periodo de adaptación tanto del sector como del personal competente para el control oficial.  
Por este motivo, el objetivo prioritario durante este periodo es el conocimiento de los peligros 
existentes y su control en las distintas fases de la comercialización, así como la correcta 
categorización de los distintos puntos de control en base al riesgo potencial que suponen para 
garantizar el cumplimiento de los requisitos de la normativa por parte de los operadores y la 
seguridad de los productos fitosanitarios comercializados. 
 
El artículo 148 de la Constitución Española establece que las Comunidades Autónomas (en 
adelante, CCAA) son las autoridades competentes para la realización de los controles oficiales en su 
ámbito territorial. La autoridad de control (en adelante, AC) de estos establecimientos y productos 
fitosanitarios en territorio nacional es competencia, por tanto, de los órganos designados para ello 
en las CCAA.  
 
La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, en concreto, la Subdirección General de 
Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal (en adelante, SGSHVF), de acuerdo con el artículo 3 del Real 
Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, es la responsable de desarrollar las competencias del departamento en materia de 
productos fitosanitarios y otros medios de defensa fitosanitaria, incluyéndose entre ellas la de 
coordinación del programa de control de la comercialización de productos fitosanitarios. 
 
A lo largo del 2021, tras la adaptación de los equipos de inspección de las CCAA a la integración del 
Programa en el PNCOCA y como consecuencia de las limitaciones creadas por la pandemia del 
COVID 19, el desarrollo del Programa ha conllevado ciertas dificultades. La información autonómica 
puede consultarse en la última versión del PNCOCA, publicada en la web del MAPA.  
 
En relación a la organización de los controles, para comprender más claramente este informe 
de resultados, y tal y como se describe en el Programa, conviene resaltar que se distinguen 3 
puntos de control y, en consecuencia, 3 universos de partida distintos en función de la actividad 
a controlar: 


 
a) Los establecimientos con actividad de fabricación. 
b) Los establecimientos con permiso de importación paralela. 







 
 


 
Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 2 de 17 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 
 


c) Los establecimientos con actividad suministradora, excepto aquellos con actividad de 
fabricación y con permiso de importación paralela, en los que se controlan 
establecimientos con actividad de distribución, comercialización, importación-exportación 
y logística. 


Debemos tener en cuenta que para la distribución de los controles, se han tomado los datos 
obtenidos del Registro de Operadores y Productores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), a 
enero de 2022, pero posteriormente, algunas CCAA han actualizados sus registros y han calculados 
los porcentajes de establecimientos a controlar, teniendo en cuenta la actualización realizada por 
las mismas. Asimismo, han tenido que adaptar su programación a las circunstancias laborales de 
cada una. Por lo que en este informe, se indican los controles programados por ellas teniendo en 
cuenta que a nivel nacional se deben controlar un 20% de los establecimientos inscritos en ROPO 
en el sector suministrador, de los cuales el 35 % de los controlados debe corresponder a 
establecimientos con actividad de fabricación y el 100% de los establecimientos con permiso de 
importación paralela. Asimismo, se indican los controles establecidos en el Programa. 


• FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL 


El personal que realiza los controles oficiales lo constituyen mayoritariamente ingenieros 
agrónomos y, en menor medida, otras licenciaturas.  


En la formación del personal, intervienen las CCAA y en menor medida la Administración General 
del Estado (AGE). A nivel autonómico, se imparte por parte de las distintas autoridades 
competentes formación relacionada con el Programa destinada a los inspectores y otros agentes 
implicados en el control oficial, en el que se detalla el modo de proceder en el proceso de 
inspección y se incide en los aspectos más novedosos de la legislación.  


Por otro lado, la SGSHVF, participa en algunas jornadas impartidas por las CCAA e informa de los 
cursos programados por la Comisión Europea, dirigidos a las autoridades competentes, a través 
de la iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food (BTSF). 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


2.1 GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DEL CONTROL 
 
En este Programa de Control, para 2022 se establecen distintos niveles de inspección para cada 
uno de los puntos de control anteriormente descritos: 
 


a) Establecimientos con actividad de fabricación: el número total de controles a realizar 
debía ser de 49, según el Programa. Las CCAA han programado 48 controles, esto 
supone un 97,95% del Programa, distribuidos entre Comunidades Autónomas según 
criterios consensuados y programados por las autoridades competentes según sus 
propias casuísticas. 
Como puede observarse en la tabla 1, la programación inicial autonómica ascendía a 49 
controles, lo que suponía un 97,95% del mínimo fijado. Sin embargo, los controles 
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efectivamente ejecutados dentro de esa programación suman 37, es decir, un 77,08% 
de los programados por las CCAA y un 75,51% de los mínimos fijados en el Programa. 
Además, se realizó 1 control no programados, lo que hace que el total de controles 
realizados ascienda a 38. 
No todas las autonomías tienen en sus ámbitos territoriales instalaciones de fabricación. 
Entre las CCAA que tienen establecimientos con actividad de fabricación, el grado de 
cumplimiento es heterogéneo, pero en ninguna se ha dado un porcentaje de 
cumplimiento menos del 55%, excepto Galicia que tenía uno programado que no realizó. 
 


b) Establecimientos con actividad de comercio paralelo: para este punto de control, las 
exigencias de inspección en el Programa eran de un 100% de los establecimientos 
autorizados en cada Comunidad Autónoma. En el momento de la programación para 
2022 había 7 establecimientos registrados en todo el territorio nacional y, como puede 
observarse en la tabla 1, se programaron 7 inspecciones de las cuales se ejecutaron 6. 
Por lo tanto, el cumplimiento de la programación inicial asciende al 85,71%.  
El  grado de cumplimiento ha sido el 100% por la mayoría de las CCAA, sólo una de ellas 
ha programado no realizó todos los controles programados. 
 


c) Establecimientos con actividad suministradora, excepto aquellos con actividad de 
fabricación y con permiso de importación paralela: el Programa marcaba un mínimo de 
1240 controles, distribuidos entre las Comunidades Autónomas que   según criterios 
consensuados y programados por las autoridades competentes.  
En este caso, la programación inicial autonómica ascendía a 1.284 controles el 103,54% 
de lo establecido en el Programa. Sin embargo, los controles efectivamente ejecutados 
dentro de esa programación suman 965, es decir, un 75,15% de los programados por las 
CCAA y un 77,82% de los controles mínimos fijados en el Programa. Además, se 
realizaron 84 controles no programados, lo que hace que el total de controles realizados 
ascienda a 1.049. 
El grado de cumplimiento es muy heterogéneo entre las distintas autonomías, 
habiéndose alcanzado en todas ellas más del 50% y cubierto el 100% en la mayoría.  
 


TABLA 1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


PUNTO DE CONTROL 
Nº DE CONTROLES 
PROGRAMADOS 
(A)  


Nº DE 
CONTROLES 
PROGRAMADOS 
EJECUTADOS (B) 


% 
CUMPLIMIENTO 
DE LA 
PROGRAMACIÓN 
(B/A*100) 


 
Nº DE CONTROLES 
NO 
PROGRAMADOS 
(C) 


Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 
(D=B+C) 


 
Establecimientos con actividad 
de fabricación 49 37 77,08% 1 38 


Establecimientos con actividad 
de comercio paralelo 7 6 8,71% 0 6 


Resto de Establecimientos con 
actividad de suministro  1.284 965 77,82% 84 1.087 


 Establecimientos con 
actividad de distribución 1.197 950 79,37% 73 1.023 


 
 Establecimientos con 


actividad de logística 13 9 69,23% 1 10 
 
 Establecimientos con 


actividad de comercialización 74 34 45,95% 10 44 


TOTAL PROGRAMA 
ESTABLECIMIENTOS  1.340 1.035 77,41% 85 1.188 
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d) Análisis de la composición del producto, 


Además de lo establecido en relación al número y tipo de controles a realizar, en el Programa 
también se fija un mínimo de 115 muestras de formulados de productos fitosanitarios a tomar 
en los establecimientos para verificar su composición, distribuidas de manera consensuada 
entre las distintas Comunidades Autónomas 
 
A lo largo de 2022 se han tomado muestras de 101 productos fitosanitarios para analizar. 
La programación inicial autonómica ascendía a 128 productos a muestrear, el 111,3% de lo 
establecido en el Programa. Las muestras tomadas dentro de la programación ascendieron a 93 
un 72,65% de lo programado por las CCAA, un 80,86% de las muestras mínimas establecidas en 
el Programa. Además, se tomaron 8 muestras de productos no programadas lo que hace que el 
total ascienda a 101. El grado de cumplimiento de la programación es heterogéneo entre 
distintas autonomías, desde un grado de cumplimiento del 0% a más del 100% 
De las 101 muestras analizadas, 4 ha presentado incumplimiento y la autoridad competente, ha 
abierto expediente sancionador, siendo el porcentaje de muestras insatisfactorias del 3,96% con 
respecto al total de muestras analizadas.   
 
En la tabla 2 se muestran los resultados de las muestras desglosados por productos fitosanitarios 
y productos fitosanitarios con permiso de importación paralela. Como puede observarse, se 
contabilizan las muestras tomadas y analizadas. 
 
TABLA 2. MUESTRAS DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS Y PRODUCTOS FITOSANITARIOS CON PERMISO DE COMERCIO PARALELO 


parámetros 
analizados 


nº muestras 
programadas  


nº total de 
productos 


muestreados 


nº muestras 
analizadas 


% 
cumplimiento 


de la 
programación 


Nº Muestras con 
incumplimientos 


(fuera de 
especificaciones) 


% 
cumplimiento 


del total de 
muestras 


analizadas 


Nº aperturas 
directas de 
expediente 
sancionador 


Productos 
Fitosanitarios 


101 


98 86 


73% 


3 96,54% 3 


Productos 
Fitosanitarios 
con permiso 
de comercio 


paralelo 


3 1 0 100% 0 


(1) Nº aperturas directas de expediente sancionador 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


El número de controles realizados en los distintos puntos de control que han dado lugar a la 
apertura de expedientes sancionadores puede consultarse en la tabla 3 y 4. 
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TABLA 3.  APERTURA DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS ENLOS CONTROLES OFICIALES 
REALIZADOS  


PUNTO DE CONTROL 
Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES 
CON APERTURA DE 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% CONTROLES CON 
APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 


Establecimientos con 
actividad de fabricación 38 4 10,53% 30,77% 


Establecimientos con 
actividad de comercio 


paralelo 
6 0 0% 0% 


Resto de Establecimientos 
con actividad de suministro 1144 118 10,31% 22,39% 


 Establecimientos con 
actividad de distribución 1.023 112 10,95% 22,5% 


 Establecimientos con 
actividad de logística 10 0 0% 0% 


 Establecimientos con 
actividad de 


comercialización 
44 6 13,64% 37,5% 


TOTAL PROGRAMA  1197 181 15,12% 33,4% 
 


 
 


TABLA 4.  MEDIDAS ADMINISTRATIVAS (DESGLOSANDO APARTE LA APERTURA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR) Y JUDICIALES 
POR INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS PARA EL ANÁLISIS DE LA COMPOSICIÓN DE 


LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


PUNTO DE CONTROL 
Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE 


REQUIEREN APLICACIÓN DE 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 


% CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE 


REQUIEREN DE APLICACIÓN 
DE MEDIDAS 


ADMINISTRATIVAS  


Nº DE 
CONTROLES 


CON APERTURA 
DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% CONTROLES 
CON 


APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


Análisis de composición 
de productos 101 4 100% 3 2,97% 


 
 


a) Establecimientos con actividad de fabricación 
 
Los incumplimientos más comunes detectadas en establecimientos con actividad de fabricación 
están relacionadas con la cumplimentación inadecuada del registro de transacciones y la 
capacitación o disposición de carnés de usuarios profesionales por parte del personal, seguidas 
de la cumplimentación inadecuada del registro de producciones y la inscripción en el ROPO.   
 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante las no conformidades 
detectadas en establecimientos con actividad de fabricación, además de las aperturas de 
expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta documentación) 
- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 


(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, etc.) 
- Medidas informativas  
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Ordenar el tratamiento de los productos o la modificación de etiquetas 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos detectados a 


través de un gestor autorizado de residuos 







 
 


 
Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 6 de 17 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 
 


- Intensificación de los controles o programación de controles dirigidos en este mismo 
año o en años sucesivos 


- Comunicación de las no conformidades detectadas a otras unidades administrativas que 
pudieran verse afectadas 
 


TABLA 5.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
FABRICACIÓN 


R (CE) Nº 
1107/09 
Artículo 


Aspecto controlado 
Nº  Controles 


oficiales 
programados 


Nº  Controles 
oficiales 


realizados 


Nº 
Incumplimientos 


detectados 
durante los 
controles 
oficiales 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


 Nº total de controles (=nº de 
establecimientos que realizan esta 


actividad) 
50 38 12 3 


67 Registros de transacciones:                                                                                                                          
Registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías de los 
últimos 5 años  


  37 0 0 


67 Registro de Producción de los últimos 
5 años   36 0 0 


28(1), 46 
y 52 


Los PFs controlados destinados al 
mercado de España, están 


autorizados o poseen un permiso de 
comercio paralelo o se encuentran en 


el periodo de gracia que sigue a la 
revocación para su venta/ 


almacenamiento/ eliminación de las 
existencias , o si estuvieran fuera de 
estas dos categorías, cumplen con la 
legislación nacional correspondiente 
o si es pertinente, no han caducado, 
en base a la fecha de su producción/ 


fecha de caducidad 


 33 2 2 


28(1) Composición del PFs (Origen de la 
sustancia activa) comprobado en 


base al control documental 
  32 0 0 


28(1) Composición del PFs (co-formulantes) 
comprobado en base al control 


documental 
  32 0 0 


28(1)  
Composición de los PFs controlados 
en base al análisis de formulación   16 0 0 


31 e) y R 
(CE) Nº 
547/11 


Etiquetado   35 3  


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   15 0 0 


28(2)d PFs para su uso en países fuera de la 
UE   15 0 0 


RD 
1311/12 
Artículo 


     


42 
Inscripción en el ROPO   38 2 0 


17,18 Disposición de carnés de Usuarios 
Profesionales/ Capacitación del 


personal 
  38 0 0 


RDs 
3349/198


3 


Condiciones adecuadas de 
almacenamiento   37 3 0 
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b) Establecimientos con permiso de importación paralela 


 
En el caso de los controles realizados a establecimientos con permiso de importación paralela 
de productos fitosanitarios, solo se han encontrado dos incumplimientos en establecimientos 
que ya no presentaba indicios de actividad y con el registro de transacciones caducado, además 
de no disponer en vigor de las autorizaciones de Comercio paralelo. 
 
La medida adoptada por la Autoridad Competente ante la falta de actividad del establecimiento 
y el incumplimiento detectado, ha sido comunicar al interesado el acuerdo de inicio de baja del 
ROPO (Registro de Operadores y Productores de Medio de Defensa Fitosanitaria) 
 
TABLA 6.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 


COMERCIO PARALELO 


R (CE) Nº 
1107/09 
Artículo 


Aspecto controlado 
Nº Controles 


oficiales 
programado 


Nº 
Controles 
oficiales 


realizados 


Nº Incumplimientos 
detectados durante 


los controles 
oficiales 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


  Nº total de controles (=nº de establecimientos 
controlados que realizan esta actividad) 7 6 0 0 


67 
Registros de transacciones:                                                                                                                                          


registro de compras/ ventas o salidas/entradas de 
mercancías de los últimos 5 años  


 6 0 0 


28(1), 46 y 52 


Los PFs controlados destinados al mercado de España, 
están autorizados o poseen un permiso de comercio 
paralelo o se encuentran en el periodo de gracia que 


sigue a la revocación para su venta/ almacenamiento/ 
eliminación de las existencias , o si estuvieran fuera 
de estas dos categorías, cumplen con la legislación 
nacional correspondiente o si es pertinente, no han 


caducado, en base a la fecha de su producción/ fecha 
de caducidad. 


 6 1 0 


28(1) 
Todos los PFs comercializados cumplen con las 


condiciones de autorización o permiso de comercio 
paralelo 


 6 0 0 


28 (1) Composición de los PFs controlados en base al análisis 
de formulación 


 3 0 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM  3 0 0 


28(2)d PFs para su uso en países fuera de la UE  3 0 0 


31 e) y R (CE) 
Nº 547/11 
  


Etiquetado  4 0 0 


RD 1311/12         


Art.42 Inscripción en el ROPO   1 1 0 


Art.17, 18 Disposición de carnés de Usuarios Profesionales/ 
Capacitación del personal   6 0 0 


Art.21 Suministro de productos fitosanitarios para uso 
profesional  a operador/usuario inscrito en el ROPO   6 0 0 


RD 3349/83 Condiciones adecuadas de almacenamiento   5 0 0 
LEY 43/02 Art 


40.4 Disposición de técnico al frente del establecimiento   6 0 0 
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c) Establecimientos con actividad de distribución, logística y comercialización 


En el caso de los controles realizados a establecimientos con actividad de distribución, logística 
y comercialización, los incumplimientos más comunes detectados en los establecimientos con 
actividad de distribución están relacionados con los productos fitosanitarios destinados al 
mercado español, ya sea por falta de autorización o permiso de comercio paralelo o que se 
encuentran fuera del periodo de gracia o caducados, seguidos de etiquetado incorrecto y de 
condiciones inadecuadas de almacenamiento e inexistencia o cumplimentación inadecuada del 
registro de transacciones. 


TABLA 7.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
DISTRIBUCIÓN 


R (CE) Nº 
1107/09     
Artículo 


Aspecto controlado 
Nº Controles 


oficiales 
programados 


Nº  Controles 
oficiales 


realizados 


Nº Incumplimientos 
detectados durante 


los controles 
oficiales 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


  Nº total de controles (= registro del control a un 
operador respecto a un área de control) 


1211 1010 760 122 


67 
Registros de transacciones:                                                                                                        


registro de compras/ ventas o salidas/entradas de 
mercancías de los últimos 5 años  


 947 113 35 


28(1), 46 y 52 


Los PFs controlados destinados al mercado de 
España, están autorizados o poseen un permiso 


de comercio paralelo o se encuentran en el 
periodo de gracia que sigue a la revocación para 
su venta/ almacenamiento/ eliminación de las 
existencias, o si estuvieran fuera de estas dos 


categorías, cumplen con la legislación nacional 
correspondiente o si es pertinente, no han 


caducado, en base a la fecha de su producción/ 
fecha de caducidad. 


  


1336 184 92 


31 e) y  R (CE) 
Nº 547/11 Etiquetado   


1104 158 7 


28(1)  Composición de los PFs controlados en base al 
análisis de formulación   


574 3 3 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   175 0 0 


28(2)d PFs para su uso en países fuera de la UE   175 0 0 


RD 1311/12 
Artículo     


32 0 0 


42 Inscripción en el ROPO   
984 30 13 


17, 18 Disposición de carnés de Usuarios Profesionales/ 
Capacitación del personal   


972 17 10 


21 Suministro de productos fitosanitarios para uso 
profesional a operador/usario inscrito en el ROPO   


963 24 23 


RDs3349/1983
,  Condiciones adecuadas de almacenamiento   


945 321 40 


LEY 43/2002 
Art 40.4 


Disposición de técnico al frente del 
establecimiento   


959 41 9 


*Algunos incumplimientos detectados en los establecimientos por las CCAA no se reflejan en los ítems de la tabla 
expuesta porque se consideran de carácter menor, pero si un establecimiento solo ha tenido este tipo de 
incumplimientos menores, algunas CCAA lo han hecho constar en el nº de controles con incumplimientos. 
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- Los incumplimientos más comunes detectados en los establecimientos con actividad de 
logística están relacionados con la inexistencia o cumplimentación inadecuada del 
registro de transacciones, las condiciones inadecuadas del almacenamiento de 
productos fitosanitarios, la falta de inscripción en el ROPO o la falta de capacitación del 
personal. 


TABLA 8.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
LOGÍSTICA 


R (CE) Nº 
1107/09. 
Artículo 


Intem controlado Nº Controles oficiales 
programados 


Nº Controles 
oficiales 


realizados 


Nº Incumplimientos 
detectados durante 


los controles 
oficiales en ese item 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


  
Nº total de controles (=nº de 


establecimientos controlados que 
realizan esta actividad) 


13 10 6 0 


67 


Registros de transacciones:                                                                                                                                          
registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías de 
los últimos 5 años  


  10 1 0 


28(1), 46 y 52 


Los PFs controlados destinados al 
mercado de España, están 


autorizados o poseen un permiso 
de comercio paralelo o se 


encuentran en el periodo de gracia 
que sigue a la revocación para su 


venta/ almacenamiento/ 
eliminación de las existencias, o si 


estuvieran fuera de estas dos 
categorías, cumplen con la 


legislación nacional 
correspondiente o si es pertinente, 
no han caducado, en base a la fecha 


de su producción/ fecha de 
caducidad. 


  10 2 0 


31 e) y R(CE) Nº 
547/2011 Etiquetado   10 1 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   6 0 0 


28(2)d 
PFs para su uso en países fuera de 


la UE   4 0 0 


28 (1) 


Composición de los PFs controlados 
en base al análisis de su 


formulación (en caso de sospecha) 
  0 0 0 


RD 1311/12 
Artículo     0 0 0 


42 Inscripción en el ROPO   10 0 0 


17, 18 


Disposición de carnés de Usuarios 
Profesionales/ Capacitación del 


personal, en su caso. 
  10 0 1 


21 


Suministro de productos 
fitosanitarios para uso profesional a 


operador/usuario inscrito en el 
ROPO, en su caso* 


  10 0 0 


RD 3349/83 Condiciones adecuadas de 
almacenamiento, en su caso   10 2 0 


 







 
 


 
Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 10 de 17 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 
 


- Por último, los incumplimientos más comunes detectados en los establecimientos con 
actividad de comercialización están relacionados con la inexistencia o cumplimentación 
inadecuada del registro de transacciones, el suministro de productos fitosanitarios a 
operadores o usuarios que no se encuentran inscritos en el ROPO y el etiquetado 
incorrecto. 


TABLA 9.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
COMERCIALIZACIÓN 


R (CE) Nº 
1107/09     
Artículo 


Item controlado 
Nº Controles 


oficiales 
programados 


Nº  Controles 
oficiales 


realizados 


Nº Incumplimientos 
detectados durante 


los controles 
oficiales 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


  
Nº total de controles (= registro del 
control a un operador respecto a un 


área de control) 
73 


43 20 6 


67 


Registros de transacciones:                                                                                                        
registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías de los 
últimos 5 años  


 
43 1 0 


28(1), 46 
y 52 


Los PFs controlados destinados al 
mercado de España, están autorizados 


o poseen un permiso de comercio 
paralelo o se encuentran en el periodo 


de gracia que sigue a la revocación 
para su venta/ almacenamiento/ 


eliminación de las existencias, o si 
estuvieran fuera de estas dos 


categorías, cumplen con la legislación 
nacional correspondiente o si es 


pertinente, no han caducado, en base a 
la fecha de su producción/ fecha de 


caducidad. 


 


42 4 1 


31 e) y 
R(CE) Nº 
547/2011 


Etiquetado  
40  3 0 


28(1)  


Composición de los PFs controlados en 
base al análisis de formulación   


25 2 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   19 0 0 


28(2)d 
PFs para su uso en países fuera de la 


UE   18 0 0 


RD 
1311/12      0 0 0 


Art.42 Inscripción en el ROPO  43 6 5 


17, 18 


Disposición de carnés de Usuarios 
Profesionales/ Capacitación del 


personal 
  


43 0 0 


21 


Suministro de productos fitosanitarios 
para uso profesional a operador/usario 


inscrito en el ROPO 
  


43 1 0 


RD 
3349/83 


Condiciones adecuadas de 
almacenamiento   38 3 0 


LEY 
43/2002 
Art 40.4 


Disposición de técnico al frente del 
establecimiento   


35 1 0 
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Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos con actividades de distribución, logística y comercialización, 
además de las aperturas de expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta documentación) 
- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 


(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, contratación de 
técnico con titulación habilitante, etc.) 


- Medidas informativas y advertencias 
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Ordenar el tratamiento de los productos o la modificación de etiquetas 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos detectados a 


través de un gestor autorizado de residuos 
- Intensificación de los controles o programación de controles dirigidos en este mismo 


año o en años sucesivos 
- Comunicación de las no conformidades detectadas a otras unidades administrativas que 


pudieran verse afectadas 
- Retirada de autorización del establecimiento 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Durante el año 2022 ha mejorado mucho el nivel de la supervisión estando tanto los controles 
documentales como los “in situ” por encima del porcentaje fijado por el programa. 


En el Programa se establecen los siguientes objetivos mínimos en cuanto a la supervisión de 
controles oficiales, a realizar por las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas: 


- Supervisiones documentales: 5% del total de los controles oficiales  
- Supervisiones in situ: 1% de los controles oficiales  


En la siguiente tabla, se comparan los datos de la previsión de la supervisión, en relación con las 
inspecciones previstas y los datos reales de supervisión, teniendo en cuenta las inspecciones 
totales realizadas.  


TABLA 10. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


INSPECCIONES PROGRAMADAS EN EL 
PROGRAMA: 1.041 


INSPECCIONES PROGRAMADAS POR LAS 
CCAA: 1337 INSPECCIONES REALIZADAS:1107 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


7,68 % 8,45% 5,98% 6,58% 7,22% 7,95% 


INCUMPLIMIENTOS QUE INVALIDAN LA INSPECCION 0 
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TABLA 11. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


PUNTO DE CONTROL 
Nº CONTROLES 


TOTALES 
 REALIZADOS 


Nº SUPERVISIONES 
REALIZADAS 


%CONTROLES 
SUPERVISADOS 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


Establecimientos con actividad de 
fabricación 38 3 2 7,78% 5,2% 


Establecimientos con actividad de 
comercio paralelo 6 6 1 100% 16,6% 


Resto de Establecimientos con actividad 
de suministro 961 72 85 7,5% 8,85% 


TOTAL PROGRAMA 1005 81 88 8,05% 8,75 % 


 


Como puede observarse en la tabla 10 y 11, estos objetivos se han alcanzado a nivel documental 
en todos los puntos de control menos en comercio paralelo. 


El grado de cumplimiento de las supervisiones documentales ha sido muy heterogéneo entre las 
comunidades autónomas, encontrando desde un 0% de cumplimiento hasta un 100%. El 
porcentaje mínimo de supervisión in situ aprobado en el programa de controles se ha cumplido 
con creces. 


Del total de supervisiones realizadas, se han detectado no conformidades tipificadas como leves 
en un 5,35% de ellas y 2 inspecciones que han causado la anulación del control. 


Las autoridades competentes han llevado a cabo acciones de requerimiento al equipo inspector 
de aclaraciones a las actas. 


  


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


El objetivo estratégico de este Programa en estos primeros años de funcionamiento es conocer 
lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación 
pertinente en los distintos puntos de control del mismo o actividades implicadas en la 
comercialización de los productos fitosanitarios. 


Dada las diferentes actividades de los establecimientos y sus distintos aspectos a controlar, así 
como el riesgo que puedan suponer en la cadena de comercialización de productos 
fitosanitarios, este objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes objetivos 
operacionales: 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Mejorar el nivel de control de los establecimientos 
suministradores de productos fitosanitarios, excepto aquellos con actividad de fabricación y 
comercio paralelo. 


OBJETIVO: realización del 20% del total de los establecimientos del sector de suministro de 
productos fitosanitarios con actividad distinta a la fabricación (logística, comercialización, 
comercio paralelo, importación y exportación) inscritos en el ROPO, u otros registros oficiales o 
que se tenga conocimiento por otros medios (denuncias, alertas, etc.)  
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INDICADOR: % de inspecciones a establecimientos suministradores de productos fitosanitarios 
con actividad distinta a la fabricación, inscritos en el ROPO 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el número de controles a realizar en los establecimientos con 
actividad de suministro, excepto aquellos con actividad de fabricación e importación paralela no 
ha cubierto en su totalidad el objetivo fijado, suponiendo los controles 17,47% del total de los 
establecimientos inscritos en ROPO en el momento de la distribución de los controles para el 
programa, según puede observarse en la tabla 12. 


TABLA 12. OBJETIVO 1. CONTROLES A ESTABLECIMIENTO CON ACTIVIDAD DE SUMINISTRO (EXCEPTO FABRICANTES E 
IMPORTACIÓN PARALELA) 


Nº DE ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
SUMINISTRO (EXCEPTO FABRICANTES E 


IMPORTACIÓN PARALELA) INSCRITOS EN EL ROPO 
EN EL MOMENTO DE LA PROGRAMACIÓN (ENERO 


2022) Nº CONTROLES  % CONTROLES REALIZDOS 
6.339 1107 17,47% 


 


OBJETIVO 1 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE SUMINISTRO 
(EXCEPTO FABRICANCTES E IMPORTACIÓNPARALELA) 


20% 17,47% 


 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Mejorar el nivel de control de los establecimientos con actividad 
de fabricación de productos fitosanitarios, obteniendo la máxima información posible acerca del 
estado de los establecimientos que realicen esta actividad en cuanto a la normativa 
contemplada en el Programa. 


OBJETIVO: Inspección anual del 35% de los establecimientos con actividad de fabricación de 
productos fitosanitarios inscritos en el ROPO, u otros registros oficiales o que se tenga 
conocimiento por otros medios (denuncias, alertas, etc.) (con exclusión en la selección de la 
muestra de los inspeccionados en los 2 años previos) 


INDICADOR: % de establecimientos suministradores con actividad de fabricación de productos 
fitosanitarios inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por 
otros medios inspeccionados durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el número de controles a realizar en los establecimientos con 
actividad de fabricación no ha cubierto la totalidad el objetivo fijado, suponiendo los controles 
el 23,6% del total de los establecimientos con actividad de fabricación inscritos en ROPO en el 
momento de la distribución de los controles para el programa (enero 2022), según puede 
observarse en la tabla 13. 
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TABLA 13. OBJETIVO 2. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE FABRICACIÓN 


Nº DE ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
FABRICACIÓN INSCRITOS EN EL ROPO EN EL 


MOMENTO DE LA PROGRAMACIÓN (ENERO 2022) Nº CONTROLES  % CONTROLES REALIZDOS 
161 38 23,6% 


 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE FABRICACIÓN 35% 23,6% 


 


OBJETIVO 3: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Mejorar el nivel de control de los establecimientos con 
autorización de comercio paralelo de productos fitosanitarios para obtener la máxima 
información posible acerca de su estado en cuanto a la normativa contemplada en el Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos con autorización para el comercio 
paralelo de productos fitosanitarios inscritos en el ROPO anualmente 


INDICADOR: % de establecimientos suministradores con autorización para el comercio paralelo 
de productos fitosanitarios inscritos en el ROPO inspeccionados durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO el número de controles a realizar en los establecimientos con 
actividad de comercio paralelo ha cubierto en su totalidad el objetivo fijado, suponiendo los 
controles el 100% del total de los establecimientos con actividad inscritos en ROPO en el 
momento de la distribución de los controles para el programa (enero2022), según puede 
observarse en la tabla 14. 


 


TABLA 14. OBJETIVO 3. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE COMERCIO PARALELO 


Nº DE ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
COMERCIO PARALELO INSCRITOS EN EL ROPO EN 


EL MOMENTO DE LA PROGRAMACIÓN (ENERO 
2022) Nº CONTROLES  % CONTROLES REALIZDOS 


6 6 100 % 


 


OBJETIVO 3 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE COMERCIO 
PARALELO 100% 100% 
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OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Garantizar un alto nivel de adecuación de los productos 
fitosanitarios comercializados y en consecuencia garantizar un alto grado de protección de la 
salud humana y animal y del medio ambiente, a la vez que salvaguardar la competitividad de la 
agricultura.. 


OBJETIVO: Muestreo de un nº mínimo de 120 productos fitosanitarios 
 
INDICADOR: nº de productos fitosanitarios muestreados 
 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el cumplimiento de este objetivo no ha llegado al 100%. 
 


TABLA 12. OBJETIVO 4. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE COMERCIO PARALELO 


Nº TOTAL DE MUESTRAS TOMADAS 101 


 


OBJETIVO 4 
OBJETIVO INDICADOR 


MUESTRAS TOMADAS 120 84,16% 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 


• TENDENCIA DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 


Este es el tercer año del Programa de Control Oficial de la Comercialización de Productos 
Fitosanitarios 


• ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Desde la SGSHVF, como unidad coordinadora de este Programa, durante el 2023 no se ha 
realizado ninguna modificación del PNT en coordinación con las Comunidades Autónomas para 
armonizar y facilitar la labor inspectora, también se realizó una revisión del Programa de 
Vigilancia de la Comercialización de Productos Fitosanitarios que se había estado realizando 
hasta el momento, se mantuvo el existente ya incluido el plan nacional de control plurianual 
(PNCPA). 
Asimismo, se han realizado mejoras y modificaciones en las distintas aplicaciones informáticas 
dependientes de la unidad necesarias para la selección de las muestras e información sobre los 
productos fitosanitarios registrados (ROPO, registro de productos fitosanitarios, FITOCERES, 
etc). Además, en el año 2021 entro en vigor el RD 285/2021 por el que entre otras cosas se crea 
un Registro electrónico de transacciones y operaciones de productos fitosanitarios (RETO) en el 
que todos los operadores a nivel nacional del sector de suministro y empresas de aplicación de 
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productos fitosanitarios deben registrar las transacciones y aplicaciones de los productos 
fitosanitarios. 
 
A nivel autonómico, se imparte por parte de las distintas autoridades competentes formación 
relacionada con el Programa destinada a los inspectores y otros agentes implicados en el control 
oficial, incidiéndose de manera prioritaria en los aspectos más novedosos de la legislación. Por 
otro lado la SGSHVF informa delos cursos programados por la Comisión Europea, dirigidos a las 
autoridades competentes, a través de la iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food 
(BTSF) 
 


• ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO  


Salvo raras excepciones, la autoridad de control no organiza jornadas formativas para los 
operadores del sector, aunque, en ocasiones, participa en las Jornadas organizadas por los 
representantes del sector, o convoca reuniones con estos representantes para la transmisión de 
información y divulgación de documentos. No obstante, hay que señalar que cada una de las 
inspecciones constituye por sí misma una labor formativa hacia los operadores por parte de los 
inspectores oficiales.  


Este año, con la entrada en vigor de la aplicación RETO se han realizado jornadas de formación 
para el sector de modo que se explicase el funcionamiento de la aplicación y la información a 
grabar, aclaración de dudas y necesidades. Estas jornadas han sido organizadas desde el 
Ministerio y desde distintos organismo y asociaciones. 


Además, existe un acceso público a parte de la información contenida en el ROPO y en el Registro 
de productos fitosanitarios y a documentación que puede ser útil para los representantes del 
sector y operadores. El acceso es a través del portal del MAPA, en la sección de sanidad vegetal, 
en la subsección de medios de defensa fitosanitaria. 


 


• VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Las fortalezas más importantes son: 


- Personal inspector tiene experiencia en vigilancia de la comercialización de productos 
fitosanitarios. 


- Existencia de un registro nacional donde todos los operadores y productores que 
quieran ejercer actividades de suministro de medios de defensa fitosanitarios, 
incluyendo la fabricación o producción, comercialización, logística, almacenamiento, 
distribución y venta, están obligados a su inscripción. Este registro es el denominado 
Registro de operadores y productores de medios de defensa fitosanitaria (ROPO). Esto 
permite una planificación del control por los objetivos, al objeto de verificar la seguridad 
de la cadena de comercialización de los medios de defensa fitosanitarios. 


- Nuevo Registro electrónico de transacciones y operaciones de productos fitosanitarios 
(RETO) en el que quedan registradas todas las operaciones de compra, venta o 
aplicación a terceros que impliquen fitosanitarios. 


- Comunicación y colaboración fluida entre las distintas autoridades implicadas en la 
gestión del Programa, lo que hace posible, no solo un desarrollo de los aspectos a 
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consensuar y mejorar sino,  de la coordinación de las notificaciones de incumplimiento 
o alertas de interés nacional o supranacional. 


 


Entre las debilidades más importantes: 


- El número de establecimientos, sus actividades, su tamaño y distribución en las CCAA 
no es estable, sino que tiende al alza y a la modificación de sus actividades. Tampoco es 
igual la distribución de los medios materiales y humanos dedicados a su control. Lo que 
se traduce en una variabilidad en la presión inspectora y en la frecuencia de control. El 
resultado es por tanto muy dispar para los mismos conceptos, en función de la CA de la 
que se trate, del tipo de establecimientos que tenga y de las actividades de estos 
establecimientos, así como del personal del que disponga para la realización de los 
controles. 


- La adaptación de las autoridades competentes y de sus programas a los nuevos 
requisitos establecidos para la integración de los controles en ámbito de la 
comercialización de medios de defensa fitosanitaria a lo establecido en el Reglamento 
2017/625. No obstante, este punto será totalmente superable con la experiencia.  


- La extensa normativa que en ocasiones puede dar pie a distintas interpretaciones tanto 
por el operador como por la autoridad de control. 


 


• PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


De cara a los próximos ejercicios, desde la SGSHVF se pretenden abordar las siguientes 
cuestiones en relación al Programa: 


- Desarrollo de modelos de actas de control voluntarias para las principales actividades 
de los establecimientos, que permitan una homogeneización de los controles 


- Armonización de la tipificación de los principales incumplimientos 
- Identificación de las empresas y establecimientos con actividad de importación y 


exportación en el ROPO. Realizándose de forma gradual, cuando se detecte esta 
actividad durante un control o cuando una empresa o establecimiento comunique dicha 
actividad al ROPO. 


- Afianzamiento de la aplicación RETO como herramienta de control. 
- Con la entrada en vigor de RETO se realizan controles documentales a todos los 


productos fitosanitarios y materias activas que entren a España proceden de terceros 
países lo que nos permitirá saber los volúmenes de importación de este 2022 en 
adelante. El año 2022 ha sido un año de transición y por eso no se han aportado datos. 





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS.
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 INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional 
de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera; concretamente, la 
Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 
(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 
de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 
Comunidades Autónomas (CCAA) en la producción primaria.  


 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, 
de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas 
por los organismos auditores internos o externos. 


 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 
que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 
la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 
aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 
establecidas en el programa nacional. 


 


La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA finalmente, se llevará a cabo a través del 
Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 


• UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se considera susceptible de control oficial dentro de este programa cualquier explotación 
ganadera de producción y reproducción de cualquier especie (con excepción de las de 
producción de acuicultura)que mantiene y cría animales, con objeto de obtener un fin lucrativo 
de sus producciones. 
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Por tanto, quedan excluidas: 


• aquellas explotaciones denominadas de autoconsumo, por destinar su producción al 
consumo familiar sin que en ningún caso se comercialice parte alguna de la misma. 


• Explotaciones reducidas, definidas en el Programa Oficial de Control, que por ser de 
pequeño tamaño se consideran de un riesgo menor. En todo caso, la autoridad 
competente podrá considerar en cualquier momento su control, por la obtención de 
alguna información de otro programa de control que le haga suponer que pueda 
existir riesgo para la salud pública. 


También están incluidas,  


• las ganaderías extensivas con las mismas exclusiones en cuanto al autoconsumo y al 
tamaño reducido con sus particularidades propias. 


• las siguientes explotaciones ganaderas especiales (según su definición para REGA): 
 Tratantes u operadores comerciales (excluidos los de pequeño tamaño según lo 


establecido en el Programa). 
 Mercados periódicos: Santiago, Pola de Siero, Torrelavega, Salamanca y León. 
 Plazas de toros permanentes (se excluyen las que tengan menos de 10 festejos 


anuales). 
 Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base territorial. 
 Centros de testaje, selección y reproducción animal. 


NOVEDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS 


Los procedimientos de las Comunidades Autónomas establecidos para la ejecución de los 
controles se encuentran en la página web del MAPA, en el siguiente enlace: 


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/ 


 


• PERSONAL DE CONTROL DEL PROGRAMA (POR CCAA) 


Tabla 1 


CCAA Servicio 
Personal 


de 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


Número 
de 


personas 
total 


ANDALUCÍA 
 


Central 6 0 0 0 0 6 


Provincial 0 86 0 49 0 135 


ARAGÓN 
 


Municipal 0 0 0 0 0 0 


Municipal 0 51 0 0 0 51 


Central 1 0 0 0 0 1 


ASTURIAS Provincial 3 0 0 3 0 6 


BALEARES 
 


Central 1 42 0 0 0 43 


Central 1 0 0 1 0 2 


Municipal 0 9 0 0 0 9 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/
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CANARIAS Provincial 0 7 0 0 0 7 


CANTABRIA 
 


Central 0 1 0 0 1 2 


Provincial 3 30 0 3 1 37 


CASTILLA LA 
MANCHA 


 


Central 1 0 0 0 0 1 


Provincial 5 0 0 0 0 5 


Municipal 0 43 0 0 0 43 


CASTILLA Y 
LEÓN 


Municipal 0 379 58 103 0 540 


Central 2 2 0 2 0 6 


Provincial 20 20 0 9 0 49 


CATALUÑA 
 


Central 3 0 0 2 0 5 


Provincial 6 0 5 6 0 17 


Municipal 0 97 0 40 0 137 


EXTREMADURA 
 


Central 4 0 0 0 1 5 


Provincial 0 27 0 0 0 27 


GALICIA 
 


Provincial 5 178 86 0 0 269 


Central 2 0 0 1 0 3 


LA RIOJA Provincial 0 4 0 0 0 4 


MADRID Central 1 8 0 2 0 11 


MURCIA Central 1 2 0 0 0 3 


NAVARRA Central 1 17 0 1 19 38 


PAÍS VASCO 
 


Central 1 14 0 1 0 16 


Central 1 0 0 0 0 1 


Provincial 3 12 2 4 2 23 


VALENCIA 
 


Central 1 1 0 1 0 3 


Provincial 5 52 0 3 0 60 


Total    77 1082 151 231 24 1565 


 
 


• FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


Tabla 2  


CCAA Curso Número de 
asistentes 


Número de 
horas 


impartidas 


CCAA Curso Número de 
asistentes 


Número de 
horas impartidas 
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ANDALUCÍA Controles sobre la Higiene de la Producción 
Primaria en Explotaciones Ganaderas 40 60 


ASTURIAS VARIOS NO ESPECIFICOS DE 
HIGIENE PRODUCCION PRIMARIA 20 30 


CATALUÑA 
 


La sanidad porcina, de desafío a 
oportunidad 10 4 


Controles oficiales en explotaciones 
ganaderas; higiene y alimentació animal 60 5 


Programa de control oficial de alimentación 
animal y SANDACH técnico (casos 


prácticos) 
15 4 


Controles oficiales en las explotaciones 
ganaderas: medicamentos veterinarios y 


residuos 
50 4 


Cambios en la prescripción de los 
medicamentos veterinarios en équidos 16 2 


Jornada sobre prescripción veterinaria 10 6 


EXTREMADURA JORNADA DE FORMACION DE 
INSPECTORES 27 5 


GALICIA 


EJECUCION DEL C.O. DE LOS 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA DE LOS PRODUCTOS 
DE ORIGEN ANIMAL RG 22 


30 20 


LA RIOJA 
 


Formación interna de preparación por 
incorporación de nuevo personal Programa 


de Higiene + refresco 
9 4 


Prescripción veterinaria y buenas 
prácticas de distribución de 
medicamentos veterinarios 


3 10 


Ordenación porcina y avícola 2 11 


Jornada sobre medicamentos veterinarios 12 6 


Jornada HPPG 7 2 
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Jornada sobre el sector vacuno de carne 3 6 


MADRID 
 


CURSO CONTROL OFICIAL EN EL 
ÁMBITO DEL PLAN NACIONAL DE 
CONTROL OFICIAL DE LA CADENA 


ALIMENTARIA 


1 14 


JORNADA SOBRE PRESCRIPCIÓN 
VETERINARIA, 


RESPONSABILIDADES LEGALES Y 
PRESVET 


2 6 


NAVARRA 
 


Ayudas a la ganadería 25 4 


ECOGAN 30 4 


INFLUENZA AVIAR 24 4 


Procedimientos administrativos y 
actividad veterinaria inspectora 15 4 


Actualización espectáculos taurinos 15 2 


Desarrollo LF 19/2019 16 4 


Bienestar Animal 30 4 


PAÍS VASCO 
 


2022ko ANIMALIEN ONGIZATEKO 
ETA LEHEN MAILAKO 


EKOIZPENAREN HIGIENEAREN 
INGURUKO IKUSKAPEN 


PROGRAMA A 


9 2 


Prescripción veterinaria,farmacovigilancia, 
responsabilidades legales, presvet 2 6 


COLLARES GPS Y VALLADO 
VIRTUAL: SU USO EN LA GESTIÓN Y 
EL SEGUIMIENTO DEL PASTOREO 


EN ÁREAS PROTEGID 


1 3 


USO RACIONAL DE LOS 
MEDICAMENTOS VETERINARIOS, 
NUEVA NORMATIVA Y PRESVET, 
COMO HERRAMIENTA PARA LA A 


1 3 


VALENCIA 
 


HIGIENE EN EXPLOTACIONES 
GANADERAS PARA VETERINARIOS 


DE EXPLOTACION 
50 6 


ACTUALIZACION A INSPECTORES 
OFICIALES 3 REUNIONES EN 


DIRECCIONES TERRITORIALES 
15 15 


HIGIENE EN EXPLOTACIONES 
GANADERAS PARA TITULARES 


EXPLOTACION  3 CURSOS 
60 15 
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HIGIENE EN EXPLOTACIONES 
APICOLAS PARA APICULTORES 3 


CURSOS 
60 60 


HIGIENE EN EXPLOTACIONES 
PORCINAS 2 CURSOS 40 10 


Σ  710 345 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


El objetivo de este programa de control es el de inspeccionar al menos un 1% del total de 
explotaciones que forman el universo de control en cada CCAA. Este porcentaje se distribuye por 
especies en función de la capacidad productiva de cada sector dentro de la Comunidad 
Autónoma correspondiente.  


 


 


TABLA 3.  CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN EN NÚMERO DE EXPLOTACIONES O (si procede) SUBEXPLOTACIONES 


ESPECIE 


EXPLOTACIONES 
O (SI PROCEDE) 


SUB 
EXPLOTACIONES 


TOTALES 


OBJETO DE CONTROL PROGRAMADAS CONTROLADAS 


PORCENTAJE DE 
CONTROLADAS 


RESPECTO DE LAS 
PROGRAMADAS                            


(E=d x100/ c) 
a b c    d 


Abejas 33564 13565 136 131 96,32% 


Aves 43741 6392 64 295 460,94% 
Bovino 
carne 


104332 65669 657 880 133,94% 


Bovino 
leche 


12903 11444 114 279 244,74% 


Caprino 
carne 


22779 5870 59 84 142,37% 


Caprino 
leche 


12056 4385 44 133 302,27% 


Caracoles 302 284 3 3 100,00% 
Caza de 


cría 
619 211 2 6 300,00% 


Conejos 4785 1011 10 28 280,00% 


Equino 128355 7478 75 190 253,33% 
Ovino 
carne 


82022 34142 341 394 115,54% 


Ovino 
leche 


8004 4622 46 127 276,09% 


Porcino 71879 25468 255 410 160,78% 


TOTAL 525341 180541 1805 2960 163,99% 


*SUBEXPLOTACIONES TOTALES (UNIVERSO): Son las subexplotaciones totales según el REGA de cada Comunidad Autónoma 


*EXPLOTACIONES OBJETO DE CONTROL: Son las explotaciones  que "no están exceptuadas" según los criterios indicados en el 
capítulo 2 de Programa de control (página 6) 
*EXPLOTACIONES PROGRAMADAS: Son las  explotaciones correspondientes al MÍNIMO DEL 1% de las explotaciones objeto de 
control 
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Se han controlado 2960 explotaciones ganaderas de las especies indicadas, lo que supone un 
1,64 % del total del universo objeto de control, superando la frecuencia del 1% mínimo 
establecida en el programa. 


Destacar que 8 CCAA superaron la frecuencia mínima de control del 1%, tal como se puede 
observar en la siguiente tabla, sin embargo excepto 4 CCAA, se ha mantenido el porcentaje de 
inspección alrededor del 1%  y 4 CCAA por debajo del 1%: 


 
TABLA 4.  Frecuencia de control por CCAA 


CCAA Controles 
efectuados (%) CCAA Controles 


efectuados (%) 


Andalucía 0,87% Extremadura 1,01% 


Aragón 1,00% Galicia 0,77% 


Asturias 1,08% La Rioja 2,45% 


Baleares 0,82% Madrid 1,23% 


Canarias 0,50% Murcia 2,06% 


Cantabria 2,61% Navarra 4,00% 


Castilla La Mancha 1,51% País Vasco 0,99% 


Castilla y León 3,22% Valencia 2,64% 


Cataluña 2,34% Media 1,64% 


En el siguiente gráfico se recoge la distribución del número de controles programados y 
efectuados por especie.  
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TABLA DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS 


 


TABLA 5. CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO   


ESPECIE 


Nº DE 
EXPLOTACIONES 


CON 
CONTROLES 


CON 
INCUMPLIMIEN


TO 


% CONTROLES  CON 
INCUMPLIMIENTO/Nº 


TOTAL CONTROLES 


Nº DE 
EXPLOTACIONES 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 
QUE GENERAN 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% CONTROLES 
con expediente 


sancionador /Nº 
de 


incumplimientos 


Abejas 37 28% 15 41% 


Aves 52 18% 16 31% 


Bovino 
carne 182 21% 30 16% 


Bovino 
leche 74 26% 8 11% 


Caprino 
carne 41 48% 12 29% 


Caprino 
leche 71 53% 19 27% 


Caracoles 1 33% 
 


0% 


Caza de 
cría 4 67% 2 50% 


Conejos 10 36% 1 10% 


Equino 57 30% 11 19% 


0
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Ovino 
carne 128 33% 20 16% 


Ovino 
leche 32 25% 6 19% 


Porcino 130 31% 23 18% 


TOTAL 819 28% 163 20% 


 


Según el programa de control los tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la 
actividad inspectora o de control: 


1. IRREGULARIDADES: deficiencias detectadas en la actividad de control, que no den lugar 
a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


2. INFRACCIONES: deficiencias detectadas en una actividad de control que dan lugar a un 
procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone un 
incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o por no haber solucionado 
un incumplimiento en el plazo establecido. 


En la tabla 5 se enumeran los controles con incumplimientos y el porcentaje que suponen en 
relación al total de controles realizados, así como los controles con incumplimientos que 
generan expediente sancionador.  


En 2022 hubo un total de 819 controles con incumplimientos, lo que supone un 28% en relación 
a los controles. El porcentaje de incumplimientos por especie muestra grandes diferencias 
variando del 18 % en aves al 67% en caza de cria o en torno al 50% en caprino de carne y leche. 
También se destaca que el número incumplimientos que generan expediente sancionador en 
abejas y caza de cria. 
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El porcentaje de expedientes sancionadores iniciados con relación al número de controles con 
incumplimientos, fue del 20 % en el año 2022. En el siguiente gráfico se recoge las diferencias 
por especie en los porcentajes de expedientes sancionadores iniciados respecto al número de 
controles con incumplimientos. 


 


 


La comparativa numérica entre ambos índices se puede apreciar en el siguiente gráfico: 
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En la siguiente tabla (Tabla 6) se recogen los resultados de estos dos parámetros por CCAA:  


 


Comunidad Autonoma 
Incumplimiento con 


expediente 
sancionador 


Incumplimiento 
sin expediente 


sancionador 
Satisfactorio 


ANDALUCÍA 2% 34% 64% 


ARAGÓN 0% 19% 81% 


ASTURIAS 0% 16% 84% 


BALEARES 0% 41% 59% 


CANARIAS 0% 91% 9% 


CANTABRIA 1% 46% 53% 


CASTILLA LA MANCHA 5% 30% 65% 


CASTILLA Y LEÓN 4% 1% 94% 


CATALUÑA 13% 39% 48% 


EXTREMADURA 0% 34% 66% 


GALICIA 0% 3% 97% 


0
20
40
60
80


100
120
140
160
180
200


Número de controles  con incumplimiento 
y controles con incumplimiento que generan expediente 


sancionador


Incumplimientos totales Incumplimientos que generan expediente sancionador







Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 12 de 26 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 
 


   


LA RIOJA 4% 57% 39% 


MADRID 5% 18% 77% 


MURCIA 0% 57% 43% 


NAVARRA 4% 24% 72% 


PAÍS VASCO 9% 21% 70% 


VALENCIA 36% 27% 37% 


Total general 5% 22% 72% 


  


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


La siguiente tabla tiene como objetivo detallar los incumplimientos que se han detectado en 
cada uno de los requisitos que establece el programa para cada ámbito de control, así como el 
número de los incumplimientos que han generado inicio de expediente sancionador. 


TABLA DE NÚMERO Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS. EXPEDIENTES SANCIONADORES. 


Tabla 7: Número y tipo de incumplimientos 


REQUISITOS DEL PROGRAMA 2022 
Nº DE 


INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº 
INCUMPLIMIENTOS  


QUE GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


HI
G


IE
N


E 
G


EN
ER


AL
 


1)  Mantendrán limpias todas las 
instalaciones de producción primaria 
y operaciones conexas, incluidas las 
usadas para manipular y almacenar 
alimentos para animales y en su caso 
se desinfectarán adecuadamente.  


H1.1 159 34 


2)  Mantendrán limpios y  en su caso, 
se desinfectaran los equipos, 
contenedores, cajas y vehículos 
(tanto a  la entrada  como a la salida 
de la explotación) 


H1.2 91 11 


3)  Garantizaran en la medida de lo 
posible la limpieza de animales para 
su sacrificio y en su caso de los 
animales de producción. 


H1.3 11 6 


4)  Utilizaran agua potable o agua 
limpia  cuando sea necesario.   H1.4 106 10 


5)  Evitaran en la medida de los 
posible que los animales y plagas  
puedan producir contaminación 


H1.5 186 38 
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6)  Almacenaran y manipularan los 
residuos y sustancias peligrosas para 
evitar la contaminación. 


H1.6 154 25 


7)  Garantizaran que el personal que 
manipula productos alimenticios se 
encuentra en buen estado de salud y 
recibe formación sobre los riesgos 
sanitarios 


H1.7 208 39 


HI
G


IE
N


E 
 E


XP
LO


TA
CI


O
N


ES
 L


EC
HE


 


1)    Los equipos de ordeño y los 
locales donde se almacene, manipule 
o enfríe la leche, deben estar 
construidos para evitar la 
contaminación de la leche 


H2.1 39 13 


2)    Los locales de almacenamiento 
de leche deben estar protegidos 
contra alimañas y separados de 
locales con animales y si es necesario 
con refrigeración 


H2.2 34 6 


3)    Las superficies que entren en 
contacto con la leche deben ser 
fáciles de limpiar y desinfectar, en su 
caso. Serán mantenidas en buen 
estado y se limpiarán y en su caso se 
desinfectarán después de cada uso. 


H2.3 23 9 


4)    Los recipientes y las cisternas que 
se hayan utilizado para el transporte 
de leche cruda deberán limpiarse al 
menos una vez al día para poder 
volverlos a utilizar . 


H2.4 15 3 


5)    El ordeño se realizara de forma 
higiénica garantizando la limpieza  
previa de los pezones (con productos 
autorizados), ubre y partes contiguas. 


H2.5 14 3 


6)    La leche con anomalías  
organolépticas o fisicoquímicas, no se 
destinara a consumo humano. 
Tampoco las de animales enfermos  o 
de animales sometidos a tratamiento 
y sin finalizar el tiempo de espera. 


H2.6 2 1 


7)    Tras el ordeño, la leche se 
conservara en un lugar limpio que 
evite la contaminación, a 
temperatura máxima de 8 o 6ºC 
dependiendo de la frecuencia de 
recogida. 


H2.7 5 2 


8)    Durante el transporte dentro de 
la misma explotación la temperatura 
de la leche no superará los 10ºC. 


H2.8 0 0 


9)    El personal encargado del ordeño 
y manipulación de la leche llevara 
ropa limpia apropiada.  


H2.9 7 2 
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10)    Las personas encargadas del 
ordeño deben tener un grado de 
limpieza elevado. Cerca del lugar del 
ordeño debe haber instalaciones para 
poder lavarse las manos y los brazos. 


H2.10 7 2 


G
ES


TI
Ó


N
 S


AN
IT


AR
IA


 


1)    Control de la notificación 
obligatoria de la sospecha de 
enfermedades animales 


H3.1 11 1 


2)   Adopción de medidas preventivas 
al 
introducir nuevos animales 


H3.2 28 7 


3) Tendrán en cuenta los resultados 
de los análisis pertinentes 
efectuados en muestras tomadas en 
animales u otro tipo de muestras 
que puedan tener importancia para 
la salud humana.  


H3.3 31 11 


4) Dispone de procedimientos de 
utilización 
de equipos.  


H3.4 22 10 


5) Dispone de medidas de protección 
física, que podrán incluir la 
construcción de vallas, 
cercas, techos o redes, según 
proceda.  


H3.5 44 4 


6) Garantiza la limpieza, desinfección 
y control de insectos y roedores.  H3.6 104 25 


7) Dispone de un sistema de 
eliminación 
segura de animales muertos y otros 
subproductos animales no 
destinados al 
consumo humano (SANDACH) 


H3.7 156 45 


8) Realiza cuarentena, aislamiento o 
separación de animales recién 
incorporados 
o enfermos.  


H3.8 13 2 


HI
G


IE
N


E 
AL


IM
EN


TO
S 


PA
RA


 A
N


IM
AL


ES
 


1)    Uso del pienso en las 
condiciones y para la especie 
adecuadas. 


H4.1 11 1 


2)  Almacenamiento de las materias 
primas y piensos  H4.2 33 5 


3) Equipos de suministro H4.3 12 5 


4) Registro H4.4 78 27 


5) Administración de piensos 
medicamentosos H4.5 8 2 
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6) Almacenamiento de piensos 
medicamentosos  H4.6 1   


U
SO


 R
AC


IO
N


AL
 M


ED
IC


AM
EN


TO
 


1) Registro de tratamientos 
(Reglamento (UE) 
2019/6)  


H5.1 127 51 


2) Control de recetas de los 
tratamientos 
administrados 


H5.2 68 17 


3) Control de registro de recetas 
seleccionadas 
para su trazabilidad en el Programa 
de 
control oficial de distribución, 
dispensación y 
prescripción de medicamentos 
veterinarios 
(*)  


H5.3 22 1 


4) Control tiempos de espera   H5.4 49 7 


 5) Control de la presencia y 
almacenamiento 
de medicamentos 
veterinarios(Incluidos 
piensos medicamentososo reactivos 
de 
diagnóstico, vacunas..) en la 
explotación 


H5.5 26 11 


6) Control de las recetas que amparen 
la 
presencia de los medicamentos 
detectados 
en la explotación, (incluidos los 
piensos 
medicamentosos) y la 
correspondiente 
anotación en el libro de registro de 
tratamientos.  


H5.6 38 10 


7) Control de la eliminación o 
destrucción de medicamentos H5.7 121 18 


RE
G


IS
TR


O
S 


O
BL


IG
AG


AT
O


RI
O


S 


1)La naturaleza y origen de 
alimentos para animales. H6.1 51 5 
2)   El detalle de medicamentos 
veterinarios u otros tratamientos 
administrados a los animales, con 
fechas de administración y tiempos 
de espera. 


H6.2 100 9 


3)    Aparición de enfermedades que 
puedan afectar a la seguridad de los 
productos de origen animal 


H6.3 52 2 


4)    Los resultados de todos los 
análisis efectuados en muestras de 
animales y otras muestras tomadas 
con fines diagnósticos y que tengan 
importancia para la salud humana. 


H6.4 57 22 
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5)    Los resultados de todos los 
informes pertinentes sobre los 
controles efectuados a animales o 
productos de origen animal, incluido 
los informes por problemas en la ICA. 


H6.5 19 2 


6)    Libro de registro de explotación y 
documentación del movimiento de 
animales. 


H6.6 114 40 


    TOTALES  2457 544 


 


En este gráfico se puede observar el número de explotaciones en las que se ha detectado cada 
uno de los tipos de incumplimientos; y por otro lado, el número de expedientes sancionadores 
que ha generado cada tipo de incumplimiento. 
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En la tabla 8 se detalla, por grupos de requisitos, el número de incumplimientos y de ellos, los 
que son objeto de sanción: 
 
 


TABLA 8.  Nº  DE INCUMPLIMIENTOS POR GRUPOS DE REQUISITOS 


REQUISITOS DEL PROGRAMA POR 
REQUISITOS 


 GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


% GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


HIGIENE GENERAL 915 163 18% 


HIGIENE EXPLOTACIONES LECHE 146 41 28% 


GESTIÓN SANITARIA 409 105 26% 


HIGIENE ALIMENTOS PARA 
ANIMALES 143 40 28% 


USO RACIONAL DEL 
MEDICAMENTO 451 115 25% 


REGISTROS DE EXPLOTACIÓN  393 80 20% 


TOTAL 2457 544 22% 


 
 
 
Se observa como el mayor número de incumplimientos se encuentra en los requisitos de higiene 
general, casi todos relacionados con la bioseguridad de la explotación: con el personal, limpieza 
y desinfección de instalaciones y vehículos, almacenamiento de residuos control de plagas, etc. 
A ello le siguen los incumplimientos en los requisitos de uso racional del medicamento 
veterinario, la mayoría de incumplimientos están relacionados con las irregularidades 
detectadas en el Registro de tratamientos (Reglamento (UE)2019/6), las recetas veterinarias, y 
control de los tiempos de espera y en gestión sanitaria donde destacan los incumplimientos 
relacionados con la disposición de un sistema de eliminación segura de animales muertos y otros 
subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH) y los relacionados con la 
limpieza, desinfección y control de insectos y roedores 


Si tenemos en cuenta qué tipo de incumplimiento genera, proporcionalmente, mayor número 
de expedientes sancionadores, en ese caso, se encuentran datos muy parecidos tanto en higiene 
alimentos para animales, la higiene de las explotaciones de leche y en gestión sanitaria, 
seguidos de cerca por uso racional del medicamento veterinario.  


A continuación, se recogen las principales medidas adoptadas ante la detección de controles 
con incumplimientos. 


 


TABLA 9.TIPOS DE MEDIDAS   


Tipo de medida Número de controles 
con Incumplimiento 


% respecto del 
total de 
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• Las principales medidas adoptadas tras la detección de un incumplimiento son el 
establecimiento de un plazo de subsanación y la realización de una segunda 
inspección para verificar la corrección de la irregularidad con un 68% 


• En segundo lugar, pero a gran distancia, le sigue el establecimiento de “otras 
medidas”, entre las que se encuentran: la inmovilización de los animales/productos, 
el establecimiento de un plazo para alegaciones, o para la entrega de 
documentación, recomendaciones, entre otros. 
 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión es una herramienta para evaluar la calidad de los controles valorando su 
adecuación al programa nacional y autonómico y a los procedimientos normas establecidos para 
el personal de control. 


En este programa han de realizarse al menos un 3% de supervisiones de los controles de forma 
documental, un 1% in situ y el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


La tabla 9 detalla las supervisiones realizadas, destacando que se ha efectuado la supervisión 
documental de 966 controles, un 27,41% de las explotaciones controladas, muy superior al 
mínimo del 10% marcado por el programa, ya que algunas CCAA han realizado un porcentaje 
muy superior de supervisiones al mínimo obligatorio. También se ha realizado un mayor 
porcentaje de las de supervisiones de los controles in situ, superando ese 1% que establecía el 
programa, sino que se ha realizado sólo el 173%%. 


Respecto a las supervisiones in situ, se ha superado el mínimo establecido por el programa (1%), 
realizándose un 147% de los controles obligatorios, sobre todo debido a que dos CCAA han 
realizado muchas mas supervisiones in situ que las mínimas obligatorias.  


que aplican esta 
medida 


controles con 
incumplimientos 


Advertencia previa 176 7% 


Advertencia previa y otras 
medidas aplicadas 


51 2% 


Otras medidas 489 20% 


Plazo y segunda inspección 1664 68% 


Plazo y segunda inspección y 
otras medidas aplicadas 


74 3% 


Suspensión de actividad y 
otras medidas aplicadas 


3 0,001% 


Total  2457 100% 
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TABLA 9. SUPERVISIONES  


CCAA 


EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
CONTROLADAS 


Nº DE SUPERVISIONES DOCUMENTALES  Nº SUPERVISIONES IN SITU 


 MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS REALIZADAS           MÍNIMAS 


OBLIGATORIAS REALIZADAS      
(10% controles)   (1% controles) 


ANDALUCÍA 216 22 33 2 3 


ARAGÓN 119 12 33 1 2 


ASTURIAS 394 39 41 4 1 


BALEARES 30 3 1 0 0 


CANARIAS 11 1 11 0 2 


CANTABRIA 243 24 184 2 5 
CASTILLA LA 
MANCHA 187 19 31 2 23 


CASTILLA Y LEÓN 869 87 75 9 15 


CATALUÑA 388 39 80 4 1 


EXTREMADURA 273 27 83 3 4 


GALICIA 250 25 52 3 3 


LA RIOJA 26 3 18 0 1 


MADRID 23 2 23 0 1 


MURCIA 92 9 39 1 2 


NAVARRA 169 17 181 2 5 


PAÍS VASCO 86 9 81 1 5 


VALENCIA 147 15 0 1 0 


TOTAL 3523 352 966 35 73 


 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Desde el año 2016, se establecen uno o varios objetivos para evaluar el funcionamiento y la 
eficacia del programa. El programa de higiene de las explotaciones ganaderas2019 establece 
tres objetivos operativos nacionales que se detallan a continuación junto con los indicadores 
para su medición. 
 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 


OBJETIVO NACIONAL 1: Conocer el grado de 
implantación de las normas básicas de higiene 
en los establecimientos controlados. 


Indicador 1: Grado de cumplimiento del 
programa 


Indicador 2: Índice de establecimientos 
que presentan incumplimientos 
relacionados con las condiciones de 
higiene general.  


OBJETIVO NACIONAL 2: Conocer el grado de 
cumplimiento de los requisitos obligatorios en 
relación al uso racional del medicamento 
veterinario en explotación ganadera. 


Indicador 3: Índice de establecimientos 
que presentan incumplimientos 
relacionados con el uso de medicamentos 
en las explotaciones ganaderas. 
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OBJETIVO NACIONAL 3: Subsunción de los 
incumplimientos detectados por el programa 
de control. 


 


Indicador 4: Porcentaje de inspecciones de 
seguimiento con incumplimientos. 


Indicador 5: Porcentaje de expedientes 
sancionadores sobre el total de controles 
con incumplimientos.  


 
INDICADORES: 


• Indicador 1: En relación al primer indicador, y como se puede ver en la tabla 4, en 
general, se ha llevado a cabo el cumplimiento del programa en lo que se refiere al 
porcentaje de controles, ya que éste ha superado el 1% establecido de manera 
obligatoria, situándose en el 1,64 %, aunque con diferencias entre las CCAA: 12 CCAA 
superaron la frecuencia mínima de control del 1%, sin embargo, excepto 5 CCAA, se ha 
mantenido el porcentaje de inspección alrededor del 1%. 


• Indicador 2: Como se puede observar en la tabla 8, los incumplimientos relacionados 
con las condiciones de higiene general son un 915 del total de 2457 incumplimientos 
detectados, lo que supone un 37,24% del total, situándose en primera posición en 
cuanto a tipo de incumplimientos existentes en las explotaciones ganaderas. 


• Indicador 3: En este caso, en la tabla 8 se recoge que los incumplimientos relacionados 
con el uso de medicamentos veterinarios se sitúan en segunda posición en cuanto al 
total de incumplimientos, con 451, lo que supone aproximadamente el 18,33% del 
total. Generando inicio de un expediente sancionador en un 25% de los casos. 


• Indicador 4: En 144 explotaciones en las que se ha llevado a cabo un control de 
seguimiento, ha resultado en incumplimiento, de un total de 319, lo cual supone que 
en un 45,14% del total de explotaciones en las que se ha realizado un control de 
seguimiento, han persistido en la existencia de algún incumplimiento, de las que en solo 
el 8,1% se ha iniciado un expediente sancionador.  


• Indicador 5: Como se recoge en la tabla 8, este indicador se sitúa en un 22% de 
expedientes sancionadores generados sobre el total de incumplimientos. 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016-2022: 


• TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS  


En la siguiente tabla y gráfico se recogen los datos de la tendencia del cumplimiento de la 
frecuencia de control programada  


 
INDICADORES DE TENDENCIA DE CUMPLIMIENTO 2016/2022  


INDICADORES 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
Explotaciones 
programadas 2.945 2.401 3.316 2635 1.935 1.721 1.805 
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Explotaciones 
controladas 3.262 3.018 3.969 2840 2.431 2.881 2.960 


%Explotaciones 
controladas de 
las 
programadas 


110% 126% 120% 108% 126% 167% 161% 


A nivel nacional se ha alcanzado un 1,61% de frecuencia de control, destacando que 13 de las 
17 CCAA han superado la frecuencia mínima, y en general se han mantenido los porcentajes en 
torno al 1%. 


La tendencia sobre el número de incumplimientos y expedientes sancionadores figuran en la 
siguiente tabla y gráfico.  


 
INDICADORES  TENDENCIA  DE INCUMPLIMIENTOS 2016/ 2022  


INDICADORES 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 


Número de 
explotaciones con 
incumplimientos 


797 811 904 981 876 866 819 


Número de 
controles que 
inician expediente 
sancionador 


84 117 135 207 133 166 163 


%Incumplimientos 
de los controles 
totales 


24,43% 26,87% 26,62% 34.54% 36,03% 30,06% 28,00% 


%Controles que 
inician expediente 
sancionador 


10,50% 14,43% 14,93% 21.1% 15,18% 19,17% 19,90% 


 


Del análisis de estos gráficos, se observaba la tendencia ascendente desde 2016 que se ha 
mantenido hasta el 2020 del porcentaje de controles con incumplimientos, este la cifra  
porcentaje de incumplimientos respecto a los controles totales, ha disminuido ligeramente.  


Sin embargo, en el año 2022 se iniciaron 163 expedientes sancionadores, y el 19,90% el 
porcentaje de controles que inician expediente sancionador, lo que muestra que actualmente 
se está haciendo un mayor esfuerzo en corregir las no conformidades mediante la vía 
sancionadora. 
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6. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA EN LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Se recogen a continuación las opiniones de las Autoridades Competentes como valoración del 
programa en sus territorios: 


Fortalezas: 


- El programa está bien implantado y es claro en su universo, metodología y objetivos. 
- Aumento de la concienciación del sector ganadero en lo relativo a sus obligaciones 


como productores de alimentos. 
- Se están implantando sistemas informáticos de gestión de la planificación y ejecución 


de las inspecciones que mejoran la eficacia de su control y seguimiento de resultados. 
- Se ha mejorado las instrucciones y guías de apoyo a la inspección 
- Es un programa con gran repercusión en la ganadería ya que permite en una sola 


visita valorar el riesgo sanitario de una explotación ganadera, así como su adecuación 
y grado de cumplimiento de la normativa.  


Debilidades  


- Los requisitos de control están sujetos a la valoración subjetiva del inspector, lo que 
exige un mayor esfuerzo en unificar los criterios de inspección. 


- Algunas CCAA consideran que el programa está siendo demasiado amplio y que sería 
más útil o bien hacer un único programa de control de explotaciones que abarque 
todo lo que se deba inspeccionar en las mismas, o bien quitar aspectos a controlar 
de la parte de piensos que tendrían que estar incluidos en el programa específico de 
control de piensos. 


- Los controles de este programa son largos, complejos y muy diferentes según la 
especie, siendo recomendable contar con inspectores especializados.   


- El porcentaje de incumplimientos de determinados requisitos, como son los registros 
o la higiene general de la explotación son muy elevados. 
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- La tendencia de los datos se mantiene estable desde hace varios años sin observarse, 
mejorías en los incumplimientos.  


- Las explotaciones con censos bajos y menos profesionalizadas tienen un nivel de 
incumplimientos muy elevado. 


- Para algunas CCAA existen dificultad de combinar la selección de la muestra de este 
programa con las de los demás programas de control oficial. 


7. PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS (CCAA) 


De cara al año 2023 el principal reto de este programa es la adaptación a la nueva normativa 
que ha entrado en vigor, por lo que se ha realizado una revisión en profundidad de las 
cuestiones a controlar. 


Desde la Subdirección se explica la necesidad aumentar la presión de control sobre las 
explotaciones de leche, dado que actualmente no existe un programa a nivel nacional, y la 
auditoría de leche que se llevó a cabo en 2022 indicó que los controles que se realizaban en las 
explotaciones eran insuficientes. Además, se considera que la producción de leche sí que tiene 
unos criterios de riesgo y unos requisitos de control muy específicos que justificaría que las 
explotaciones de producción láctea tengan un mayor control y unos criterios específicos dentro 
del programa de higiene.  


Por otro lado, De cara al 2023 se deberían controlar en el programa de higiene los aspectos 
relacionados con el VETERINARIO DE EXPLOTACIÓN, PLAN SANITARIO INTEGRAL Y CONSUMO 
DE ANTIBIÓTICOS, debido a la entrada en vigor  


- REAL DECRETO 364/2023, por el que se establecen las bases de desarrollo de la 
normativa de la unión europea de sanidad animal, en lo relativo a las 
obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al plan sanitario integral 
de las explotaciones ganaderas y por el que se modifican varias normas de 
ordenación ganaderas. 


- Real Decreto 992/2022, de 29 de noviembre, por el que se establece el marco 
de actuación para un uso sostenible de antibióticos en especies de interés 
ganadero. 


Por último, se realiza una revisión profunda de los requisitos a controlar para que sea más 
sencillo llevar a cabo la inspección y se unifican criterios.  


8. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- El objetivo del programa es correcto, se debe monitorizar la gestión general de un 
establecimiento ganadero, aunque las inspecciones sean complejas. Es el primer 
contacto en una explotación ganadera para detección de riesgos, que se pueden 
controlar por los programas específicos de control que correspondan. 


- Verificar el cumplimiento de la normativa de higiene de la producción primaria para 
reducir los riesgos que puedan afectar a la seguridad alimentaria es un aspecto 
crucial.  


- Existe una desproporción importante entre el tamaño del universo de control y la 
capacidad de inspección, lo que determina una frecuencia de control baja. Este 
hecho implica que el impacto del programa de control en el cumplimiento de la 
normativa aplicable en materia de higiene sea relativamente bajo.  
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- Para reducir el número de incumplimientos detectados en el programa es necesario 
incidir en medidas que tengan mayor repercusión en el sector, como pueden ser las 
actuaciones de información y divulgación dirigidas a los ganaderos.   


- Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas 
CCAA, en cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles con 
incumplimientos que son objeto de expedientes sancionadores.  Para subsanar esta 
situación sería necesario unificar los criterios de actuación en la verificación de los 
requisitos y ante la detección de incumplimientos.  


- Los informes reflejan gran cantidad de incumplimientos en requisitos muy básicos, 
como son los de higiene o los registros de explotación como el libro de tratamientos 
veterinarios.  





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
DEL MAPA. AÑO 2022. 


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN 
PESCA EXTRACTIVA 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Acuicultura, 
Comercialización Pesquera Y Acciones Estructurales, (Dirección General de Ordenación 
Pesquera Y Acuicultura).  


 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS  


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva, se articula en torno a la consecución de dos objetivos estratégicos. 


El primero de ellos es controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan las 
disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes, referidas al control de 
los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y las operaciones 
conexas. 


Lo que conlleva: 


- Controlar que el operador responsable de la producción primaria y de las operaciones 
conexas es capaz de reducir la introducción de peligros biológicos, físicos o químicos que 
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones, mediante la aplicación de 
prácticas correctas de higiene. 


- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 
adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


- Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus embarcaciones 
auxiliares; así como en los medios de transporte hasta la primera venta. 


- Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplan la 
normativa de higiene. 


- Controlar que los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares cumplan los requisitos 
estructurales y de equipamiento establecidos en la normativa. 


- Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y las 
embarcaciones auxiliares se efectúan de conformidad con la normativa establecida. 


- Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en su caso, los 
registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


El segundo objetivo estratégico es mejorar la eficiencia y la calidad de los controles realizados 
por la autoridad competente de ejecución del programa de control. 
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Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos del Programa, se elabora este 
Informe, el cual es un compendio de los resultados de los controles oficiales realizados en las 
diez comunidades autónomas con litoral que hay en España. 


La capacidad para la realización del control de las autoridades competentes varía ampliamente 
entre las distintas comunidades autónomas, debido a los diferentes recursos que cada una 
puede destinar a este fin. 


Por otra parte, hay que destacar que la formación es un pilar fundamental en el programa. De 
este modo, las autoridades competentes han realizado nuevamente un esfuerzo extra 
celebrando jornadas formativas sobre el PNCOCA 2021-2025; además de participar en otros 
cursos relacionados con el control, como por ejemplo el BTSF-“Food Hygiene at Primary 
Production-Aquatic Animals. Fish and Fish Aquaculture". 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DEL CONTROL 


Los controles oficiales se han realizado en: 


− Buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca operativos según el Censo de la 
Flota Pesquera Operativa con puerto base en cada comunidad autónoma. 


− Zonas de marisqueo autorizadas en cada comunidad autónoma. 


Tal como se ha consensuado en el programa, el universo objetivo a inspeccionar comprende al 
menos el 5 % de los buques pesqueros que se encuentren en el Censo de Flota Pesquera 
Operativa para cada comunidad autónoma, y el 5 % de la actividad de marisqueo en las zonas 
autorizadas de cada comunidad autónoma. Este 5 % exigido no se aplica a las embarcaciones 
auxiliares, que serán revisadas junto con el buque pesquero o zona de marisqueo. Los resultados 
de este informe reflejan los controles oficiales que se han llevado a cabo en las 10 comunidades 
autónomas con litoral que hay en nuestro país. 


• Controles realizados en buques pesqueros y embarcaciones auxiliares. 


En el año 2022, el universo de buques operativos censados en las comunidades autónomas ha 
sido de 8.198 unidades, siendo el universo objetivo 552, algunas CCAA planifican más controles 
del mínimo establecido en el programa, el universo controlado ha sido de 455.  


En cuanto a estos datos, hay que destacar que el porcentaje de control en relación con el universo 
total ha sido del 5,6 %; por lo tanto, se ha superado el objetivo mínimo de control del 5 % del 
programa. 
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• Controles realizados en zonas de marisqueo. 


Los controles incluidos en este apartado y referidos al control de la higiene de las zonas o 
actividades en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos vivos, se ha 
materializado en un universo del control de zonas recogidas en la Orden APA/771/2021, de 7 de 
julio, por la que se publican las nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y otros 
invertebrados marinos en el litoral español. 


Las 6 comunidades autónomas que tienen zonas de marisqueo han realizado controles oficiales 
en el año 2022 sobre un total de 195 zonas de marisqueo y 4.223 mariscadores con licencia. 


El universo objetivo ha sido de 17 zonas de marisqueo, ya que al igual que para pesca extractiva, 
algunas comunidades autónomas planifican sus universos objetivos con un porcentaje mayor del 
5 %.  Finalmente, el universo controlado ha sido de 19 zonas. 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas. 


Los posibles tipos de incumplimientos se han divido en grupos con objeto de precisar la 
casuística de los mismos, solicitando a las autoridades de control un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. El resultado se indica tanto en número como en el porcentaje que 
suponen con respecto a la totalidad de los incumplimientos. 


• Incumplimientos en buques pesqueros y embarcaciones auxiliares 


Resultado de los 455 controles ejecutados (27 de ellos no programados) en buques pesqueros, 
se han detectado un total de 424 incumplimientos, que se corresponden con 173 unidades de 
control. Todas las medidas adoptadas para la subsanación de los incumplimientos fueron de 
carácter administrativo a excepción de uno para el que se adoptaron medidas judiciales con la 
apertura de expediente sancionador. 


La clasificación de los incumplimientos es la siguiente: 


A. Instalaciones, equipamiento y utensilios: 59 incumplimientos (14 %). 


B. Limpieza de instalaciones, equipamiento y utensilios: 35 incumplimientos (9 %). 


Estos incumplimientos hacen referencia a cubiertas despintadas, material oxidado y 
material en malas condiciones. 


C. Envases: 41 incumplimientos (9%). 


Estos incumplimientos hacen referencia a envases con riesgo de contaminación y no 
resistentes al agua que no se mantienen en condiciones óptimas. 


D. Empleo de agua/hielo: 9 incumplimientos (2%). 


E. Producto y manipulación: 9 incumplimientos (2 %). 


F. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 71 incumplimientos (17%). 
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Estos incumplimientos hacen referencia a que los operadores no disponen de medidas 
de control de la contaminación y que los residuos y sustancias no se almacenan de forma 
adecuada. 


G. Transporte: 4 incumplimientos (1 %). 


H. Personal: 52 incumplimientos (12 %). 


I. Registros: 144 incumplimientos (34 %). 


Estos incumplimientos hacen referencia a la ausencia de registros de limpieza, plagas y 
formación. 


• Incumplimientos en zonas de marisqueo 


En los 19 controles ejecutados en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados 
marinos vivos, se detectaron un total de 13 incumplimientos, el número de zonas con 
incumplimiento fue de 11. 


La clasificación del resto de incumplimientos es la siguiente: 


A. Limpieza en operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas:  1 incumplimiento 
(7%). 


B. Manipulación:   
C. Empleo de agua:  
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas:  
E. Transporte:  
F. Personal: incumplimientos 4 incumplimientos (31%). 
G. Registros:  incumplimientos 8 (62%). 


Ante estos incumplimientos, las autoridades competentes del control informan de forma 
reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el 
Programa Nacional de Control Oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 


• Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los operadores 
económicos. 


Estas medidas pueden traducirse en la aplicación de sanciones que pueden ser de carácter 
administrativo, económico o penal. 


Si la comunidad autónoma no tiene legislación propia de carácter sancionador, puede aplicar la 
legislación nacional al respecto, que afectaría a los operadores en caso de incumplimientos 
reiterativos de las medidas de higiene. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del programa, los incumplimientos se someterán 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de aplicación como 
son la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real 
Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (UE) nº 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 
garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud 
y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 







Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 5 de 7 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 


  
 


En el año 2022 se no ha abierto 1 expediente de carácter sancionador. 


La principal medida por parte las autoridades competentes frente a los incumplimientos ha sido 
el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de los riesgos 
asociados a su incumplimiento. En ambos casos, estos apercibimientos han ido asociados al 
consiguiente compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, 
otorgándoseles un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Para el año 2022 los objetivos de la supervisión de la eficacia del control que se acordaron 
realizar son un 10 % mínimo de supervisiones de las actas derivadas de los controles del año en 
curso y un mínimo del 5 % de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese mismo 
año. 


En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en 
Pesca Extractiva y Marisqueo se han realizado supervisiones en las todas comunidades 
autónomas que han realizado controles oficiales en buques pesqueros y marisqueo, excepto en 
Canarias y en Galicia, debido a la falta de un protocolo especifico, si bien en Galicia si que se 
realizaron supervisiones documentales de las actas sin un protocolo específico. 


Según los datos obtenidos de supervisión en buques pesqueros y marisqueo, se han realizado el 
19 % de supervisiones documentales y el 5,2 % de supervisiones “in situ”. Puede observarse en 
la tabla que no ha habido no conformidades totales detectadas en el proceso de supervisión que 
invaliden el control, por lo tanto se han alcanzado los porcentajes mínimos de supervisión 
aunque no todas las CCAA han realizado supervisión. 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
SUPERVISIONES 


IN SITU 


Nº de No 
Conformidades en 
las supervisiones 
que invalidan el 


control 
TOTAL, 


NACIONAL 474 89 25 0 


 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Los objetivos se dividen en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales están 
enfocados a ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado más recurrentes por los 
operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los porcentajes de supervisiones, 
en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en alcanzar los porcentajes establecidos 
de control para cada universo. 
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Se observa que, en el ítem autonómico relacionado con el cumplimiento de los porcentajes de 
supervisión, tanto in situ como documental, que este año no se han alcanzado los porcentajes 
mínimos en varias CCAA. 


En los ítems nacionales el porcentaje ha mejorado considerablemente con respecto a los años 
anteriores. 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Respecto a los objetivos autonómicos, hay mencionar que el 60 % de las comunidades 
autónomas alcanza los porcentajes de supervisión documental e in situ. Sin embargo, hay 
indicar, que muchas de las CCAA reflejan la falta de recursos, especialmente en relación a las 
supervisiones “in situ”. 


El 87 % de los controles realizados se han hecho realizando una correcta priorización del riesgo. 
Es importante señalar el esfuerzo que han realizado de las comunidades autónomas para 
alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control en el caso de los buques pesqueros y 
en especial en el caso del marisqueo. Teniendo en cuenta que en casos el universo objetivo es 
mayor del 5 % establecido en el programa, el resultado arroja un porcentaje de cumplimento 
del programa por encima del 100%. 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022: 


• TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS  


 


 


Este es el segundo año de la aplicación del programa en el nuevo periodo PNCOCA 2021-2025, 
además de ser el primero de una relativa normalidad tras la pandemia.  


En la tabla puede observarse que el número de controles ejecutados en el año 2022 ha vuelto a 
ser superior al mínimo establecido en el programa, como venía siendo lo habitual en los últimos 
años, además es necesario destacar que en 2022 todas las comunidades han podido realizar 
controles tanto en pesca extractiva como en marisqueo. 


No obstante, en relación con los incumplimientos este año destaca el incremento en el número 
de ellos, siendo alguno de los motivos que han sido primeras vistas a algunas embarcaciones. 
No obstante, en todos los casos los incumplimientos fueron leves y la mayoría solucionados en 
vistas posteriores solo en un caso se ha realizado apertura de expediente sancionador. 


La mayor priorización en los controles basada en el análisis de riesgos ha permitido que aumente 
la calidad de los mismos.   


En el caso de la supervisión documental de los controles, en la mayoría de las comunidades se 
ha alcanzado los porcentajes mínimos establecidos en el programa, sin embargo, en el caso de 
la supervisión in situ se han realizado únicamente en la mitad de las CCAA y en algunos casos sin 
alcanzar el porcentaje mínimo establecido en el programa. En la mayoría de los casos el motivo 
ha sido debido a la falta de recursos humanos. 


Por último, hay que destacar otros aspectos importantes como son la celebración de reuniones 
de coordinación del grupo de trabajo, constituido por la Administración Central y por las 
comunidades autónomas; además Las CCAA han realizado cursos de formación para el personal 
que realiza los controles ya que es esencial para una mejor calidad del control. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Acuicultura, 
Comercialización Pesquera Y Acciones Estructurales, (Dirección General De Ordenación 
Pesquera Y Acuicultura).  


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura se 
articula básicamente en un objetivo general, desglosado en objetivos específicos. 


El objetivo general del presente Programa es controlar que los operadores de empresas 
alimentarias cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes 
referidas al control de los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria 
y operaciones conexas. 


Los objetivos específicos son los siguientes: 


− Controlar que el operador responsable de las actividades de producción primaria y de las 
operaciones conexas en acuicultura es capaz de reducir la introducción de peligros 
(biológicos, físicos o químicos) que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 
producciones. 


− Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 
adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


− Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y equipamientos 
que intervienen directamente en los procesos de producción y que continúan hasta el 
sacrificio, incluyendo el transporte de los animales vivos hasta el establecimiento de 
destino y el transporte entre explotaciones piscícolas. 


− Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de acuicultura. 
− Controlar las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los productos. 
− Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los registros 


sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


Y como objetivos verificables dentro del Programa los siguientes: 


− Mejorar la eficiencia de los controles oficiales llevados a cabo por las autoridades 
competentes. 


− Conseguir que todas las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 
lleguen a los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en función 
del universo con el que cuenten para cada tipo de control. 


− Mejorar la calidad del control oficial llevado a cabo por parte de la autoridad competente. 
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− Correcta priorización del universo a controlar por parte de las autoridades competentes 
de las Comunidades Autónomas. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


Los controles oficiales se realizaron en: 


− Explotaciones de acuicultura continental. 
− Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre). 
− Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 


marinos vivos (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.). 


El tamaño de la muestra a inspeccionar comprende al menos el 5 % de las explotaciones 
registradas, este porcentaje es el mínimo consensuado por las CC.AA. y en todo momento cada 
Comunidad Autónoma puede decidir aumentarlo. Para cumplir con el objetivo marcado del 5 % 
debe aplicarse el mismo a cada tipo de explotación. 


Hay 16 Comunidades Autónomas con producción acuícola y todas ellas nos han remitido Informe 
de Higiene de la Producción Primaria de la Acuicultura 


• Controles realizados en explotaciones de acuicultura continental. 


En el año 2022 el universo de explotaciones de acuicultura continental de las Comunidades 
Autónomas que han aplicado el Programa de Control Oficial fue de 96, siendo el Universo 
controlado de 42 unidades a lo que hay que añadir 5 controles no planificados, lo que hace un 
total de 47 controles ejecutados. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue del 49%, 
lo que supone que se ha superado el cumplimiento del objetivo mínimo de control del 5 % tal 
como se refleja en el Programa. 


• Controles realizados en explotaciones de acuicultura marina. 


En el año 2022 el universo de explotaciones de acuicultura marina de las Comunidades 
Autónomas que han aplicado el Programa de Control Oficial fue de 119, de las cuales 25 han sido 
controladas. No se realizaron controles no planificados lo que hace un total de 31 controles a lo 
que hay que añadir 2 no planificados, lo que hace un total de 33 controles ejecutados. El 
porcentaje de control, en relación con el universo total, ha sido del 26, superándose el 
cumplimiento del objetivo mínimo de control. 


• Controles realizados en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, 
tunicados y gasterópodos marinos vivos (bateas, parques de cultivo y zonas de marisqueo 
controlado). 


En el año 2022 el universo constituido por bateas, parques de cultivo y zonas de marisqueo 
controlado fue de 4956 unidades de las cuales que han sido controladas 294 unidades. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue del 5,9%, 
por lo que se ha alcanzado el objetivo mínimo de control del 5 % tal como se refleja en el 
Programa, teniendo en cuenta además la dificultad de llegar al mínimo dado el número de 
explotaciones. 
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Hay que destacar que en una CCAA se localizan el 97 % de las explotaciones y las dificultades que 
lleva consigo la realización de los controles, al tener que depender de los medios de otras 
unidades para el desplazamiento a las instalaciones las cuales se encuentran en la zona marítimo-
terrestre. 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


• Acuicultura continental. 


Resultado de los 47 controles ejecutados, se han detectado un total de 18 incumplimientos por 
parte de los operadores económicos, en los que no se ha contabilizado ninguna irregularidad con 
apertura de expediente sancionador. 


El número de operadores donde se ha detectado incumplimiento es 7. 


Al objeto de precisar la casuística de estos, se ha solicitado un análisis detallado de los motivos 
que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no adecuadas en los 
apartados que se citan, junto con él % que suponen respecto a la totalidad de incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas.1 
incumplimientos equivalente a 5,5 % 


B. Empleo de agua/hielo se han detectado 2 incumplimientos 11,1%. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios. 4 incumplimientos equivalente 


al 22,2% 
D.  Animales, plagas y sustancias peligrosas. 4 incumplimientos equivalente al 22,2 


%. 
E. Transporte: ningún incumplimiento. 
F. Personal. 1 incumplimientos equivalente al 5,5 %. 
G. Registros: 6 incumplimientos 33,5 %. 


• Acuicultura marina 


Resultado de los 33 controles ejecutados, se han detectado un total de 14 incumplimientos. 


El número de operadores donde se han detectado incumplimientos es de 4. 


Al objeto de precisar la casuística de estos, se ha solicitado un análisis detallado de los motivos 
que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no adecuadas en los 
apartados que se citan, junto con él % que suponen respecto a la totalidad de incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 3 
incumplimiento equivalente al 21,4%. 


B. Empleo de agua/hielo 4 equivalente a un 28,7%. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios. 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 1 incumplimiento, equivalente al 7,1%. 
E. Transporte: ningún incumplimiento. 
F. Personal: 3 incumplimiento, equivalente al 21,4%. 
G. Registros: 3 incumplimientos, equivalente al 21,4%. 
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• Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 
marinos vivos. 


En los 294 controles ejecutados se han detectado un total de 28 incumplimientos, lo cual 
representa una disminución muy considerable con respecto a los años anteriores. 


El número de operadores donde se ha detectado incumplimiento son 9. 


Los incumplimientos han sido debidos a las irregularidades que se citan a continuación junto con 
el porcentaje que suponen respecto al total de incumplimientos detectados. 


 


A. Manipulación: 1 incumplimiento, equivalente al 3,6%. 
B. Reinstalación. 
C. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: ningún 


incumplimiento. 1 incumplimientos, equivalente al 3,6%. 
D. Empleo de agua. 
E. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 4 incumplimientos, equivalente al 14,3%. 
F. Transporte: 3 incumplimientos, equivalentes al 10,7% 
G. Personal: 6 incumplimientos, equivalente al 21,4 %. 
H. Registros: 13 incumplimientos, equivalente al 46,4 %. 


Los incumplimientos o irregularidades detectadas han requerido la adopción de acciones 
administrativas no llegando en ningún caso a la vía judicial. 


Los registros siguen siendo donde se concentran el mayor porcentaje de incumplimientos. Ante 
estos incumplimientos, las Autoridades Competentes les informan de forma reiterada a los 
operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el Programa de control 
oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 


• Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los operadores 
económicos. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos se someterán 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de aplicación como 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real Decreto 
1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de marzo de 2017, relativo a los controles oficiales. 


La principal medida por parte las Autoridades Competentes frente a los incumplimientos ha sido 
el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de los riesgos 
asociados a su incumplimiento. En ambos casos estos apercibimientos han ido asociados al 
compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, otorgándoseles 
un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección posterior. 


H. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


8.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 
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Este año 4 CCAA no han realizado supervisión documental y 9 no lo han hecho in situ siendo el 
principal problema la falta de personal. 


Según los datos obtenidos de las supervisiones totales realizadas tanto en acuicultura marina y 
continental como en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos, el cumplimiento de la programación de las supervisiones 
documentales e “in situ” es el siguiente: 


 


 


SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


 PROGRAMA 
DE CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
SUPERVISIONES 


IN SITU 


Nº No Conformidades 
las supervisiones que 
invalidan el control 


TOTAL, 
NACIONAL 


ACUICULTURA 374 33 12 0 


 


No ha habido No Conformidades Detectadas en el proceso de supervisión que invalide el control. 


Todas las Comunidades Autónomas que han realizado las supervisiones de los controles oficiales 
documentales superan los porcentajes mínimos establecidos del 10%.  


En acuicultura continental han hecho supervisiones documentales 4 CCAA y también in situ. 


En acuicultura marina han hecho supervisiones documentales 4 CCAA e in situ. 


En acuicultura de MBV han hecho supervisiones documentales 4 CCAA e in situ. 


En total 10 comunidades autónomas han hecho supervisión documentales e in situ y todas ellas 
llegan al 5%. 


Varias CCAA no han hecho supervisión ni documental ni tampoco in situ. 


 


8.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Los objetivos se dividen en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales están 
enfocados a ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado más recurrentes por los 
operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los porcentajes de supervisiones, en 
hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en alcanzar los porcentajes establecidos de 
control para cada universo. 


Se observa que, en el ítem autonómico relacionado con el cumplimiento de los porcentajes de 
supervisión, tanto in situ como documental, que este año no se han alcanzado los porcentajes 
mínimos en varias CCAA. 


En los ítems nacionales el porcentaje ha mejorado considerablemente con respecto a los años 
anteriores. 
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ACUICULTURA 


NACIONAL PORCENTAJES 


Mejora de las condiciones de higiene de la recolección y 
manipulación en la acuicultura de moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos 


Nº de incumplimientos en recolección y 
manipulación / Nº total de 
incumplimientos 


3,5 % 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamientos y 
utensilios de las embarcaciones auxiliares 


Nº de incumplimientos en instalaciones, 
equipamientos y utensilios / Nº total de 
incumplimientos 


3,5 % 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipos, 
contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones en la 
acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en instalaciones, 
equipos, contenedores, cajas, vehículos y 
embarcaciones / Nº total de 
incumplimientos 


5,5% 


Mejora de las condiciones de higiene de la alimentación 
animal y medicamentos veterinarios en la acuicultura 
continental y marina 


Nº de incumplimientos en alimentación 
animal y medicamentos veterinarios / Nº 
total de incumplimientos 


12,5 % 


Mejora de la higiene en el transporte hasta el 
establecimiento de destino, incluyendo el transporte entre 
explotaciones piscícolas en acuicultura continental y 
marina 


Nº de incumplimientos en transporte / Nº 
total de incumplimientos 


0 % 


CC.AA. PORCENTAJES 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto 
documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado, 
documental e in situ = Porcentaje 
establecido para cada universo, 
documental e in situ 


35% 


Realizar una correcta priorización del universo en función 
de los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función de los 
criterios de riesgo / Nº total de controles 


90 % 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, 
los cuales se fijan en función del universo con el que se 
cuenta para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado = Porcentaje 
establecido para cada universo 


100 % 
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I. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022: 


Este año es el segundo año de aplicación del programa en el nuevo periodo PNCOCA 2021-2025, 
además de ser el primero de una relativa normalidad tras los años de pandemia. 


Los porcentajes mínimos de control se han alcanzado Hay que destacar además que en el universo 
en al ámbito de los moluscos es muy elevado por la cantidad de bateas y parques de cultivo 
inscritos en REGA. 


Además, hay que tener en cuenta las dificultades técnicas que lleva consigo la realización de los 
controles, al tener que depender de los medios de otras unidades para el desplazamiento a las 
instalaciones las cuales se encuentran en la zona marítimo-terrestre. A pesar de las circunstancias 
el número de controles ejecutados en 2022 han experimentado un ligero aumento con respecto 
a 2021En relación con los incumplimientos este año destaca la disminución de los mismos. 


La mayor priorización en los controles basada en el análisis de riesgos ha permitido que aumente 
la calidad de estos. Es importante resaltar que los incumplimientos que más se dan en las 
Comunidades Autónomas son los relativos a los registros, este aspecto sigue siendo donde se 
concentran el mayor porcentaje de incumplimientos.  


Es necesario introducir medidas que ayuden a que los operadores mejoren este ítem. Los 
operadores económicos implicados son cada día más conscientes de la necesidad de valorar los 
riesgos que supone para la salud humana la falta de higiene. 


Ante estos incumplimientos, las Autoridades Competentes les informan de forma reiterada a los 
operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el Programa de control 
oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene.  
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Las CCAA han realizado cursos de formación para el personal que realiza los controles ya que es 
esencial para una mejor calidad del control. 


Los porcentajes de control en términos generales se han alcanzado, en el caso de la supervisión 
documental las CCAA que la han realizado, se han alcanzado los porcentajes mínimos, sin 
embargo, en el caso de la supervisión in situ han sido muy pocas las CCAA que la han realizado. 


Las irregularidades detectadas en el programa han requerido actuaciones administrativas, no 
llegándose en ningún caso a la vía judicial. 


Se puede poner de manifiesto que el grado de cumplimiento de la normativa, durante la ejecución 
del programa de control, por parte de los operadores es muy satisfactorio y sólo se ha detectado 
alguna irregularidad de tipo leve que no fue objeto de la apertura de expediente sancionador 


Es necesario destacar el buen funcionamiento del sector acuícola, en el que, a pesar de haberse 
detectado incumplimientos, en todos los casos el resultado final del control ha sido favorable tras 
las subsanaciones pertinentes y en ningún caso con apertura de expediente sancionador. 





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA.
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS. AÑO 2022 
 


6. PROGRAMA DE CONTROL DE LA LIBERACIÓN VOLUNTARIA DE 


ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) PARA LA 


PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS. 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 


MEDIOS DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLAS Y OEVV (SGMPAyOEVV). 


 
1. INTRODUCCIÓN  


 
• INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA:  ESTRUCTURA DE LA 


GESTIÓN DEL CONTROL. 
 


OBJETIVO DEL PROGRAMA 
 


El Reglamento (UE) 625/2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales, realizados 


para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 


la salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece en 


su ámbito de aplicación el control de la liberación intencionada en el medio ambiente de      


OMG con la finalidad de producir alimentos y piensos. 


 


El mencionado Reglamento entró en vigor el pasado 14 de diciembre de 2019. En base a lo 


anterior, en el año 2020 fue el primer año de aplicación del Programa de Control de la 


Liberación Voluntaria de OMG para la alimentación y los piensos (en adelante PNCO),  en el 


marco del PNCOCA 2016-2020. En la actualidad, este PNCO continúa aplicándose como parte 


del PNCOCA 2021-2025. 


 


El objetivo estratégico de este programa de control es garantizar que la liberación voluntaria 


de OMG para producir alimentos y piensos se ajusta a los requisitos establecidos en la 


normativa vigente. 
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DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 


 
La distribución de competencias en materia de vigilancia y control de las actividades con OMG 


es la establecida en los artículos 3 y 4 de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece 


el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de 


organismos modificados genéticamente. 


 


De acuerdo con la Ley, la Administración General del Estado es la responsable de la vigilancia 


y control en los siguientes casos: 


 


1. La importación y exportación de organismos modificados genéticamente y de los 


productos que los contengan. 


 


2. Las actividades de utilización confinada y liberación voluntaria de OMG   con fines 


distintos a su comercialización: 


 


o En los supuestos que deriven de la Ley de Ciencia, cuando los programas de 


investigación sean ejecutados por órganos u organismos dependientes de la 


Administración General del Estado. 


 


o En los supuestos relacionados con el examen técnico para la inscripción de 


variedades vegetales, que se deriven de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen 


jurídico de la protección de obtenciones vegetales, y de la Ley 30/2006, de 26 de 


julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos. 


 


Las Autoridades Competentes (AC) de las Comunidades Autónomas (CCAA) son las 


responsables de la vigilancia, el control y la imposición de las sanciones por las infracciones 


cometidas en la realización del resto de las actividades      a las que se refiere la Ley, salvo en los 


casos anteriores. 


Considerando la distribución de competencias prevista por la Ley, las Unidades involucradas 


en los   diferentes ejes que integran el Programa de Control son: 


 


• La Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de 


Variedades Vegetales (SGMPAyOEVV), ejerce las competencias de la AGE en materia 


de control oficial de la presencia de OMG en la importación de semillas. Es 
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igualmente competente en el control de las liberaciones voluntarias, con fines 


distintos a su comercialización, para la producción de alimentos y piensos MG (parte 


B de la Directiva 2001/18/CE), en los supuestos relacionados con el examen técnico 


para la inscripción de variedades vegetales. 


 


• El departamento de la AGE encargado de la ejecución de la política del Gobierno en 


materia de ciencia, universidades, desarrollo tecnológico e innovación es el 


encargado de la vigilancia y control de las liberaciones voluntarias para la producción 


de alimentos y piensos MG con fines distintos a su comercialización, en los supuestos 


que deriven de la Ley 14/2011, de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología y la 


Innovación, cuando las actividades son ejecutadas por órganos u organismos 


dependientes de la Administración General del Estado. 


 


• Las CCAA serían las responsables de la vigilancia y control en el resto de  actividades 


incluidas en los ámbitos de actuación del programa de control  oficial como, por 


ejemplo, el control de cultivo o la certificación de lotes de semillas en el ámbito 


nacional. 


 


COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 
La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, a través de la SGMPAyOEVV, es 


la Unidad responsable de desarrollar las competencias del Departamento en materia de 


organismos modificados genéticamente y  la biotecnología, de acuerdo con el artículo 3 del 


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Entre sus competencias, se incluye la 


de coordinación del Programa Nacional de control de la liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos. 


 


En este sentido, la SGMPAyOEVV, como punto de contacto nacional del Programa, coordina 


la implementación del Programa, centraliza la recogida de información sobre los resultados de 


los controles oficiales y se encarga de elaborar el informe anual de resultados. Igualmente, 


coordina y es miembro del Grupo de Trabajo del Programa de Control creado ad hoc con el 


objetivo de realizar un seguimiento continuado de la adecuada implementación del 


Programa por parte de las distintas AC implicadas. Este grupo está compuesto por 
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representantes de las distintas AC de las Comunidades Autónomas. Entre las funciones del 


grupo de trabajo se encuentran: 


 


• Aprobación de la planificación anual de los controles oficiales. 


 
• Elaboración y aprobación de documentos de directrices para uso interno de las AC 


acerca de los procedimientos de evaluación de riesgo, procedimientos de inspección, 


toma de muestras y otros que puedan ser necesarios. 


 


• Elaboración y aprobación de Notas informativas destinadas a los operadores que 


favorezcan el cumplimiento de la legislación de aplicación a los OMG destinados a la 


alimentación y los piensos. 


 
• UNIVERSO  POTENCIAL  AL  QUE  SE  DIRIGE  EL  CONTROL.   CAPACIDAD DE CONTROL. 


 


Considerando el objetivo estratégico del Programa expuesto anteriormente, los controles 


oficiales se desarrollan en 3 áreas distintas: 


 


1. Cultivo de OMG para la producción de alimentos y piensos, autorizado con arreglo a la 


normativa comunitaria (parte C  Directiva 2001/18/CE y/o Reglamento 1829/2003). 


 


El número mínimo de controles oficiales de cultivo de maíz establecido en    el Programa 


de Control 2022 es de 300 controles al año en el territorio español incluyendo maíz MG y 


maíz convencional. Esta cifra podrá revisarse en función de los resultados obtenidos  y en 


función de la evolución de los datos anuales sobre el cultivo de OMG en España. La 


distribución de controles se realiza de acuerdo con un procedimiento documentado 


aprobado por el grupo de trabajo. El procedimiento de control oficial está   definido en el 


Anexo II del programa de control oficial.  


 


2. Ensayos de campo de OMG para la producción de alimentos y piensos MG autorizados 


con arreglo a la normativa comunitaria y/o nacional (parte B de la Directiva 


2001/18/CE). 


 


Se realizarán controles en todos los ensayos, consistentes en, al menos, dos inspecciones. 


Una durante la siembra y otro durante la recolección. Las AC podrán aumentar el número 







CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, CALIDAD ALIMENTARIA Y CONTROL EN FRONTERA 


PNCOCA 2021-2025. Informe anual 2022. Programas de Control Oficial del MAPA 


5  


 


de inspecciones en función de la evaluación de riesgo y los recursos disponibles. El 


procedimiento de control oficial está definido en el Anexo III del Programa de Control. 


 


3. Semillas para la producción de alimentos y piensos MG 
 


 El procedimiento de control oficial está definido en el Anexo IV del Programa de Control 


y en la “Resolución de 17 de diciembre de 2020 de la Dirección General de Producciones 


y Mercados Agrarios por la que se regula el protocolo del Plan de control y muestreo y 


análisis de lotes de semillas para la detección de la presencia de organismos modificados 


genéticamente”. Este documento fue modificado posteriormente mediante Resolución 


de 8 de abril de 2022.  


 


• FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL  OFICIAL. 
 


El personal que realiza los controles oficiales es personal cualificado, mayoritariamente 


ingenieros agrónomos (funcionarios y no funcionarios). 


 


En la formación del personal que realiza actividades de control oficial, intervienen tanto las 


CCAA como la Administración General del Estado (AGE). 


 


CCAA 


• ARAGÓN: el Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal del Gobierno de Aragón 


organizó, en abril de 2022, una jornada de formación para el personal encargado de 


la realización de los controles oficiales de cultivo de organismos modificados 


genéticamente. Dicha formación se realiza de forma anual antes de comenzar los 


controles oficiales de cada campaña.    


 
AGE (SGMPAyOEVV): como complemento de las actividades anteriores, la AC de la AGE 


también organiza jornadas específicas. El objetivo es mejorar la implementación del 


Programa de control en base a las necesidades de formación identificadas.  


En el año 2022 se ha desarrollado una Jornada en el marco del Plan de formación continua 


para técnicos del medio rural 2022 celebrada el pasado 29 de noviembre. Los destinatarios 


de la Jornada fueron las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


implicadas en materia de vigilancia y control de la liberación voluntaria de OMG. En el 


programa se incluyeron contenidos sobre actividades analíticas para el control oficial de 
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OMG en semillas y material y sobre el procedimiento de autorización y actividades de 


control oficial de ensayos de campo con OMG.  


Adicionalmente, desde la SGMPAyOEVV se informa regularmente de los cursos programados 


por la Comisión Europea, dirigidos a la AC, a través de la iniciativa comunitaria “Better 


Training for Safer Food” (BTSF). En el año 2022 se han convocado  cursos BTSF relacionados 


con el control de la liberación voluntaria de los OMG en materia de análisis del riesgo y de 


controles oficiales a los que asistieron algunos representantes de las Comunidades 


Autónomas. 


 
2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


 
Se considera que el grado de cumplimiento del programa en 2022 ha sido  adecuado en las 3 áreas 


de las que se compone. 


 
2.1 Grado de cumplimiento de los controles oficiales de cultivo de maíz para 


la producción de alimentos y piensos. 


 


Se ha cumplido con el número mínimo de controles oficiales programados para el año 2022. 


El número inicial de controles asignados era de 311 y finalmente, las AC de las CCAA han 


realizado 322 controles oficiales de cultivo de maíz. En la tabla 1 se puede  ver en amarillo la 


distribución de controles totales oficiales entre variedades de maíz convencional y de maíz 


con el evento MON 810. En azul se puede ver la distribución de la toma oficial de muestras. 


Además, uno de los controles de cultivo se realizó en la frontera entre Cataluña y Francia 


para comprobar el cumplimiento de las medidas para evitar la contaminación transfronteriza 


derivada del cultivo de maíz modificado genéticamente hacía los estados miembros vecinos 


en los que esté prohibido el cultivo de dichos organismos modificados genéticamente. Estas 


medidas están contempladas en la Orden APA 1083/2018 de 8 de octubre. 
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Nº CONTROLES 


PROGRAMADOS 


Nº CONTROLES 


TOTALES 


 
CULTIVO 


CONVENCIONAL 


 
CULTIVO 


OMG 


Nº TOTAL DE 


MUESTRAS 


TOMADAS 


MUESTRAS CULTIVO 


CONVENCIONAL 


MUESTRAS 


CULTIVO OMG 


311 322 158 163 58 41 17 


                     Tabla 1 
 


En la tabla 1 no están incluidos los datos de una CCAA al no haber aportado información sobre 


los controles realizados a la SGMPAyOEVV como Unidad coordinadora del Programa. A 


continuación, se detallan los indicadores en relación a la programación y cumplimiento de los 


controles oficiales por parte de la AC, referidos al periodo 2022, en todo el territorio nacional. 


 
Nº controles oficiales programados 311 


Nº controles totales realizados 322 


% cumplimiento Nº controles oficiales 103,54% 


Nº mínimo de muestras de cultivo 31 


Nº muestras de cultivo tomadas 58 


% cumplimiento Nº muestras de cultivo tomadas 187,10% 


           Tabla 2 


2.2 Cumplimiento de los controles oficiales de ensayos de  campo de OMG 


para la producción de alimentos y piensos. 


 
En el año 2022, se llevó a cabo 1 ensayo de campo con brócoli editado genéticamente. El 


título del ensayo es “Aproximaciones Moleculares para incrementar la tolerancia a salinidad 


y a sequía del Brócoli” (B/ES/21/28). Este ensayo fue objeto de control oficial por parte de la 


AC de la Comunidad Valenciana. Se realizaron las comprobaciones pertinentes para 


garantizar que se cumplían las condiciones para realizar el ensayo acordadas por la CNB en 


el informe de evaluación de riesgo (ERMA). Durante los controles se revisaron:  


- medidas previas a la implantación del ensayo 


- medidas durante la realización del ensayo  


- medidas tras el levantamiento y destrucción 


La Resolución de autorización de este ensayo fue emitida por el Consejo Interministerial de 


organismos modificados genéticamente (CIOMG) y se pueden consultar en el siguiente 


enlace : 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/ omg/registro-publico-


omg/resoluciones_consejo%20.aspx 


 



https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/registro-publico-omg/resoluciones_consejo%20.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/registro-publico-omg/resoluciones_consejo%20.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/registro-publico-omg/resoluciones_consejo%20.aspx
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2.3 Cumplimiento de los controles oficiales de semillas   para la producción 


de alimentos y piensos MG. 


 
A continuación, se recogen los resultados de los controles oficiales realizados por las AC de 


las CCAA y por la AGE a través de la Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y 


Oficina Española de Variedades   Vegetales (SGMPAyOEVV) en el año 2022. 


 
Controles oficiales realizados por las AC de las CCAA: se desglosan a continuación los 


resultados de los controles oficiales realizados en lotes de  semillas que han sido objeto de 


certificación en el ámbito nacional, lotes de semillas procedentes de intercambios con países 


pertenecientes a la UE y de los lotes de semillas procedentes de terceros países (solo 


controles físicos). 


 


 


CONTROL 


OFICIAL DE 


SEMILLAS 


2022- CCAA 


CONTROLES DOCUMENTALES (D) CONTROLES FÍSICOS (F) 
 


 
Nº TOTAL 


CONTROLES 


(F+D) 


 


Nº TOTAL 


CONTROLES 


 
Nº CONTROLES 


LOTES 


NACIONALES 


 
Nº 


CONTROLES 


LOTES UE 


 


Nº TOTAL 


CONTROLES 


Nº 


CONTROLES 


LOTES 


NACIONALES 


 
Nº 


CONTROLES 


LOTES UE 


Nº 


CONTROL ES 


LOTES 3º 


PAIS 


TOTAL 1771 774 997 273           140 128 5 2044 


        Tabla 3 
 


Controles oficiales realizados por la SGMPAyOEVV: se desglosan a continuación los 


resultados de los controles oficiales realizados en lotes de semillas procedentes de 


intercambios con terceros países (solo controles documentales) y lotes de semillas 


procedentes de intercambios con países la UE en el caso de empresas acogidas a un plan de 


control en origen (documentales y físicos). 


 


CONTROL 
OFICIAL 


SGMPAyOEVV 
2022 


CONTROLES DOCUMENTALES CONTROLES FÍSICOS  
Nº TOTAL 


CONTROLES 
(F+D) 


Nº TOTAL 
CONTROLES 


DOCUMENTALES 


 


LOTES 3º PAÍS 


 
LOTES UE - PLANES DE 
CONTROL EN ORIGEN 


Nº TOTAL CONTROLES 
FÍSICOS- UE PLANES 


DE CONTROL EN 
ORIGEN 


 


TOTAL 
 


1973 
 


24 
 


1949 
 


155 
 


2128 


Tabla 4 
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A continuación, se recoge en la tabla 5 la suma de todos los controles oficiales, tanto 


documentales como físicos realizados en los lotes de semillas durante 2022, 


independientemente del origen y de la AC que ostenta la competencia. 


 


 
Nº DE CONTROLES (D+F) 


Lotes de semillas 


nacionales 


 


914 


Lotes de semillas 


procedentes de la UE 


 


1125 


Lotes de semillas 


procedentes de la UE - 


Planes de Origen 


 


2104 


Lotes de semillas 


procedentes de 3º país. 


 


29 


TOTAL 4172 


Tabla 5 


 
 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos.      Medidas de actuación 


adoptadas 


 
Se desglosan a continuación de forma global los incumplimientos para las 3 áreas de las que se 


compone el PNCO. 


 


2022 
Control de 


cultivo total 
Control de 


cultivo OMG 
Control de cultivo 


convencional 
Control de 


ensayos 
Control de 


semillas 
Nº controles oficiales 


totales 
322 164 158 1 4172 


Nº total de controles 
con incumplimientos 


  63 56 7 0 1 


% controles con 
incumplimientos 


19,6% 34,1%               4,4% 0% 0.023% 


Tabla 6 
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3.1 Incumplimientos de los controles oficiales de cultivo comercial de maíz para 


la producción de alimentos y piensos.  


 
 


 


 


 


 


 


 


Tabla 7 
 


Se han identificado 63 incumplimientos de un total de 322 controles, que han sido notificados 


por un total de 6 CCAA. De los 63 controles, 59 incumplimientos se han detectado en los 


controles documentales y , 4 de ellos, están vinculado a la toma   de muestras oficiales.  


 
3.1.1 INCUMPLIMIENTOS IDENTIFICADOS EN LOS CONTROLES DOCUMENTALES 


 
Los incumplimientos documentales identificados son de distinta naturaleza  aunque de forma 


general, se pueden establecer una serie de casuísticas que se repiten. Además, es necesario 


tener en cuenta que en un mismo control oficial puede identificarse más de 1 incumplimiento 


de los descritos a continuación:  


 
1. Declaraciones incorrectas en la solicitud única de la PAC sobre el tipo o la 


superficie de maíz cultivado en la parcela objeto de control por parte del agricultor. 


Este incumplimiento se puede desglosar a su vez en 3 variantes:  


 
1.1 Parcelas de maíz convencional declaradas en la solicitud única de la PAC 


como       maíz MG con el evento MON 810 donde tras llevar a cabo controles 


documentales se verifica que se trata de maíz convencional. Se han 


producido 2 incumplimientos de este tipo. 


 


1.2 Parcelas de maíz MON 810 declaradas en la solicitud única de la PAC 


como maíz convencional donde tras llevar a cabo controles 


documentales se verifica que se trata de maíz MON 810. Se han 


 INCUMPLIMINETOS 
DOCUMENTALES  


INCUMPLIMIENTOS 
FÍSICOS 


INCUMPLIMIENTOS 
TOTALES  


  CULTIVO DE MAIZ MG 56 0 56 


  CULTIVO DE MAIZ      
CONVENCIONAL 


3 4 7 


  CONTROLES NO                               
PROGRAMADOS 


0 0 0 


TOTAL 59 4 63 
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producido 3 incumplimientos de este tipo. 


 
1.3 Declaración incorrecta de las superficies de maíz convencional o MG. No 


coincidencia entre la superficie declarada y la esperada en relación a la 


cantidad de semilla sembrada reflejada en la documentación. Se han 


producido 4 incumplimientos de este tipo. 


 


Las casuísticas descritas en los apartados 1.1, 1.2 y 1.3 suman 9 incumplimientos 


durante el año 2022.  


 


 


2. Incumplimientos por parte de los operadores de los requisitos de trazabilidad y 


etiquetado establecidos en el Reglamento (CE) 1830/2003, relativo a la trazabilidad 


y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de los 


alimentos y piensos producidos a partir de éstos. Las casuísticas más comunes son:  


 


2.1 La no disposición de la documentación justificativa de la compra/venta de 


las semillas (facturas, albaranes y nota de entrega). Durante el año 2022 no 


se ha dado ningún incumplimiento de este tipo.  


 


2.2 La no disposición de la documentación justificativa de la venta del material 


vegetal resultante del cultivo de maíz (facturas, albaranes y nota de 


entrega). Durante el año 2022 no se ha dado ningún incumplimiento de este 


tipo.  


 
2.3 Falta de la información obligatoria en la documentación justificativa de la 


compra/venta de la semilla en los documentos de trazabilidad o su caso en 


el etiquetado de los sacos: 


- Falta de la mención de que el producto contiene o está compuesto 


por OMG en los términos de los art. 4.A.1.a) y art.4.B.6.a) del 


Reglamento (CE) 1830/2003. 


- Falta del identificador único en los documentos de trazabilidad 


según el art. 4.A.1.b) del Reglamento (CE) 1830/2003. 
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2.4 Falta de la información obligatoria en la documentación justificativa de la 


venta del material vegetal resultante del cultivo de maíz en los documentos 


de trazabilidad o su caso en el etiquetado de los sacos: 


- Falta de la mención de que el producto contiene o está compuesto 


por OMG en los términos de los art. 4.A.1.a) y art.4.B.6.a) del 


Reglamento (CE) 1830/2003. 


- Falta del identificador único en los documentos de trazabilidad 


según el art. 4.A.1.b) del Reglamento (CE) 1830/2003. 


 


Las casuísticas descritas en los apartados 2.3 y 2.4 suponen más del 80% de 


todos los incumplimientos identificados durante los controles realizados a 


los agricultores y, en su caso, otros operadores que participen en la cadena 


de comercialización de semillas.  


 


2.5 No mantenimiento de la documentación obligatoria en materia de 


trazabilidad durante al menos 5 años según se establece en el art. 4.A.4 del 


Reglamento (CE) 1830/2003. Durante el año 2022 se han notificado 7 


incumplimientos.  


 
En ocasiones, algunos de estos incumplimientos no pueden ser vinculados al 


agricultor responsable del cultivo comercial de maíz que ha sido sometido al 


control. Esto es especialmente importante en el caso de la información obligatoria 


en la documentación justificativa de la compra/venta de las semillas en la pueden 


participar distintos operadores en el ámbito de la comercialización de semillas.  


 
3.1.2 INCUMPLIMIENTOS IDENTIFICADOS EN LOS CONTROLES FÍSICOS 


 
Del total de los 58 controles físicos que se han llevado a cabo en cultivo de maíz, se han 


producido 4 resultados de laboratorio desfavorables. Se trata de 4 muestras de hojas de maíz 


declarado como convencional en la PAC por parte del agricultor. En 2 de los casos, se 


identificó la presencia de maíz MON 810 en un % de cuantificación inferior al 10%, lo que 


supone una cantidad muy pequeña. De hecho, en uno de los casos se tomó una muestra 







CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, CALIDAD ALIMENTARIA Y CONTROL EN FRONTERA 


PNCOCA 2021-2025. Informe anual 2022. Programas de Control Oficial del MAPA 


13  


 


adicional en la misma parcela no identificándose la presencia del evento MON 810 por lo que 


el resultado fue favorable. En los otros 2 casos, los resultados indicaron que se trataba de 


cultivo de maíz MON 810 que había sido declarado incorrectamente.  


 


En todos los casos, se informó al agricultor acerca de los resultados y, adicionalmente, en los 


2 casos de declaraciones incorrectas, también se les recordó la obligación de declarar 


correctamente el cultivo de maíz MON 810 en la PAC. En paralelo, la AC informó a los 


agricultores sobre las obligaciones en materia de trazabilidad y etiquetado para el material 


vegetal de forma posterior a su cosecha para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 


previstas en el Reglamento (CE) 1830/2003. 


 


 
MEDIDAS DE ACTUACIÓN ADOPTADAS 


 


De forma general, todos los incumplimientos han sido objeto de notificación oficial o 


apercibimiento al interesado, al objeto de que subsanara los incumplimientos detectados 


cuando la situación así lo permite, por ejemplo, mediante la aportación de documentación 


adicional o modificaciones en la declaración de la PAC. 


Respecto al ejercicio de la potestad sancionadora, consecutivo a los incumplimientos 


indicados, la AC de las CCAA han iniciado 13 expedientes  sancionadores con arreglo a la Ley 


9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, 


liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente. 


Por último, es importante resaltar que desde que se puso en marcha el Programa de Control 


en 2020, no se ha identificado en los controles de cultivo ningún incumplimiento por 


presencia de eventos de maíz MG no autorizados para cultivo en la UE. 


 
3.2 Incumplimientos en los controles de ensayos de campo            MG para alimentos y 


piensos. 


          No se han notificado incumplimientos durante la realización de los controles oficiales. 
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3.3 Incumplimientos en los controles de semillas para         


alimentos y piensos.  


No se ha notificado ningún incumplimiento durante la aplicación del PNCO por parte de las 


autoridades competentes de las Comunidades Autónomas ni por parte de la SGMPAyOEVV 


durante el año 2022 relacionado con las obligaciones legales en materia de trazabilidad y 


etiquetado de OMG ni vinculados a la detección de eventos no autorizados en la UE para 


cultivo.  


No obstante, se ha trasladado un incumplimiento por parte de una CCAA distinto de las 


casuísticas anteriormente indicadas. Se trata de un lote de semillas de maíz en el que se 


detectó que el análisis de autocontrol de OMG presentado por el operador se realizó sobre 


una partida cuyo peso excedía la cantidad máxima permitida en la Resolución por la que se 


regula el Protocolo del plan de muestreo y análisis de semillas para la detección de OMG. 


La partida no pudo aceptarse por parte de la AC y fue devuelta a su país de origen.  


 
4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 
4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


 


Las actividades de supervisión de control oficial se llevan a cabo por el superior jerárquico 


de cada Unidad responsable del control oficial sobre el personal inspector. Consistirá en la 


supervisión documental de las actas de inspección y la supervisión in situ sobre el terreno 


de al menos el 1% de cada una de las dos actividades. A continuación, se muestran los 


resultados   de la supervisión para el año 2022. 


 


 


PROGRAMA 
DE 


CONTROL 


 
N.º TOTAL 


CONTROLES 
OFICIALES DEL 
PROGRAMA 


N.º SUPERVISIONES DOCUMENTALES N.º SUPERVISIONES IN SITU 


 
TOTAL 


REALIZADOS 


 
CON 


INCUMPLIMIENTOS 


CON 
INCUMPLIMIENTOS 


QUE ANULAN EL 
CONTROL 


 
TOTAL 


REALIZADOS 


 
CON 


INCUMPLIMIENTOS 


CON 
INCUMPLIMIENTOS 


QUE ANULAN EL 
CONTROL 


 


Cultivo 
comercial 
de OMG 


 


322 


 


54 


 


1 


 


0 


 


11 


 


0 


 


0 


Semillas 4172 192 0 0 7 0 0 


TOTAL 4494 246 1 0 18 0 0 


  Tabla 9 
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Respecto al grado de cumplimiento de las actividades de supervisión del 2022, se ha superado 


ampliamente el 1% obligatorio. Todas las autoridades competentes (tanto las CCAA como la 


SGMPAyOEVV) han cumplido con sus objetivos de supervisión individuales salvo en el caso de 1 


CCAA, en la que no se llevó a cabo durante 2022 ninguna supervisión ni de cultivo ni de semillas. 


   
 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores 
 


A continuación, se muestran los resultados de los indicadores medibles asociados a cada 


objetivo operativo aprobado en el Programa de Control en el año 2022 de forma que puedan 


compararse interanualmente en los sucesivos años de aplicación del plan. 


 


1. Garantizar el incumplimiento de todos los requisitos o condiciones legales para realizar 


el cultivo de OMG. Indicadores: 


 


a. % incumplimientos detectados en los requisitos o condiciones legales 
para realizar el cultivo comercial de OMG autorizados. 


19,6% 


b. % subsanación de los incumplimientos3.    9,5% 


 


2.  Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en las     autorizaciones de 


ensayos con OMG. Indicadores: 


 
 


a. % incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos 
previstos en la legislación europea o de ámbito nacional y autonómico 
para la realización de ensayos con OMG. 


0% 


b. % subsanación de los incumplimientos. N/A 


 
 


3. Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa sobre 


semillas modificadas genéticamente destinadas a la  producción de alimentos y piensos MG. 


Indicadores: 
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a. % incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos 


previstos en la legislación europea o de ámbito nacional y 


autonómico sobre semillas modificadas genéticamente autorizadas 


para cultivo con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE, con 


especial referencia a las normas de etiquetado y trazabilidad. 


 
 


0,023% 


b. % subsanación de los incumplimientos. 100% 


 
 


4. Garantizar que no se producen liberaciones intencionadas al medio ambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización comunitaria o nacional. Indicadores: 


 
 


a. % de incumplimientos detectados en relación al cultivo comercial de 


OMG no autorizados con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE 


y/o el Reglamento (CE) 1829/2003. 


 
0% 


b. % incumplimientos detectados en relación a la presencia de OMG no 
autorizados en lotes de semillas de producción nacional o procedente 
de otros Estados Miembros y Terceros Países. 


 
N/A 


 
 
 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 
 


5.1 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS 
 


▪ Evolución del nº de controles oficiales de cultivo 2020-2022 
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▪ Evolución del nº de controles oficiales de ensayos de campo 2020-2022*.       


 


 
                                                            *El nº de controles depende del número del número de ensayos solicitados y autorizados cada año. 


Gráfica 2 
 


 


▪ Evolución del nº de controles oficiales de semillas 2020- 2022 
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▪ Evolución del nº de incumplimientos de los controles  oficiales de cultivo 


2020-2022 


 


Gráfica 4 
 


▪ Evolución del nº de incumplimientos de los controles  oficiales de semillas 


2020-2022 
 


Gráfica 5 
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5.2 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN Y  CUMPLIMIENTO DEL 


PROGRAMA 2022 
 


En el año 2022, se ha mantenido una reunión ordinaria virtual del grupo  de trabajo del 


Programa de Control constituido por representantes de todas    las AC de las CCAA (con la 


excepción de una CCAA ) y coordinado por la SGMPAyOEVV del MAPA. Esta reunión tuvo 


lugar el 4 de febrero de 2022. En paralelo, el grupo de trabajo de este programa se ha 


mantenido activo de forma continuada durante todo el año.  


 
Entre las actividades realizadas por las AC del programa para mejorar la aplicación y 


cumplimiento del Programa se encuentran:  


 


• Aprobación del Procedimiento para el establecimiento del nivel de inspección y 


frecuencia de controles de cultivo comercial de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos. Año 2022. 


 


• Modificación de la Resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados 


Agrarios por la que se regula el Protocolo del plan de muestreo y análisis de semillas 


para la detección de OMG. Requisitos de etiquetado aplicables a los lotes de maíz 


convencional en los que se ha identificado la presencia de bajos niveles del evento 


MON810. 


https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/report_modificacio


n_resolucionplandecontrolomg_tcm38-618705.pdf 


 
• Aprobación de la Nota informativa sobre las condiciones de etiquetado y trazabilidad 


aplicables a los lotes de maíz de semillas convencionales en los que se ha identificado 


la presencia del evento MON 810.   


https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/notainformativapre


senciamaizmon810_tcm38-624085.pdf 


 


• Reunión el 25 de febrero de 2022 entre la SGMPAyOEVV    y el Laboratorio Arbitral 


Agroalimentario como laboratorio nacional de referencia para realizar los análisis de 


OMG en cultivo con el objetivo de fijar criterios comunes.  


 



https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/report_modificacion_resolucionplandecontrolomg_tcm38-618705.pdf

https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/report_modificacion_resolucionplandecontrolomg_tcm38-618705.pdf

https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/notainformativapresenciamaizmon810_tcm38-624085.pdf

https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/notainformativapresenciamaizmon810_tcm38-624085.pdf
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• Elaboración de una nota informativa destinada a las AC sobre incumplimientos, 


infracciones y sanciones en el marco de la Ley 9/2003.  


 
• Revisión y actualización correspondiente al año 2022 del PNCO.  


 


Además, en la página web del MAPA, tanto los operadores como las autoridades 


competentes pueden consultar toda la información de relevancia para la aplicación de este 


PNCO.  


https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/omg/PNCOCA%202021-


2025.aspx 


 


En este punto también es de interés señalar las siguientes actividades de formación 


impulsadas por las AC del PNCO:  


 


1. La SGMPAyOEVV celebró el pasado 29 de noviembre de 2022 la Jornada de 


formación para autoridades competentes sobre el PNCO, que estuvo enfocado 


principalmente en 2 áreas temáticas:  


 


• Actividades analíticas para el control oficial de OMG en semillas y material 


vegetal. 


• Procedimiento de autorización y actividades de control oficial de ensayos de 


campo con OMG. 


 


2. El Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal del Gobierno de Aragón celebró en 


enero de 2022 una jornada dirigida al sector sobre las obligaciones de los distintos 


operadores que intervienen en la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente para la producción de alimentos y piensos. 


 


 


 


 


 


 



https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/omg/PNCOCA%202021-2025.aspx

https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/omg/PNCOCA%202021-2025.aspx
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• VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
 


FORTALEZAS 


 
- Distribución de los controles de cultivo entre las distintas AC de control en base a 


un procedimiento documentado de análisis de riesgo con indicadores claros y 


concretos. 


- Superación del número mínimo de controles realizados. 


- Existencia de un grupo de trabajo ad hoc para la ejecución y seguimiento del PNCO. 


Esto permite la comunicación ágil entre las distintas AC implicadas así como la 


resolución eficaz de problemas. 


- Revisión anual del Programa y de los procedimientos elaborados ad hoc.  


- Amplia experiencia de coordinación y colaboración con entidades representativas 


del sector para trasladar información a los operadores sobre requisitos legales y 


buenas prácticas, especialmente en materia de cultivo de OMG. 


- Armonización de criterios acerca del formato e información de los  boletines 


emitidos por el Laboratorio de Algete y por el Laboratorio Arbitral Agroalimentario 


en su condición de Laboratorios Nacionales de Referencia para semillas y cultivo 


respectivamente.  


 


DEBILIDADES 


 
- Programa de Control de reciente implantación: formación gradual del personal 


inspector que debe llevar a cabo los controles oficiales. También se ha 


comprobado la falta de conocimiento por parte de los operadores sobre algunas 


de las obligaciones en el marco de este Programa, como por ejemplo, las relativas 


a la declaración del cultivo en la solicitud única de la PAC cuando se trata de maíz 


MG.   


- El % de subsanaciones en el caso de incumplimiento se considera bajo por lo que 


existen un espacio de mejora por parte de las AC que ejecutan los controles. 


- Falta de armonización en la forma de comunicar los incumplimientos por parte de 


las AC.  


- Ausencia a nivel europeo y nacional de un sistema de alerta para las notificaciones 


relacionadas con la detección de OMG no autorizado en semillas. 
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- Falta de armonización entre CCAA en la aplicación de la potestad sancionadora.  


- Diferente grado de aplicación de las obligaciones en materia de supervisión de los 


controles oficiales por parte de las AC.  


 


• PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS   AÑOS.  


 
Durante el 2023 está previsto continuar con la elaboración y, en su caso aprobación de la 


nota informativa destinada a las AC sobre incumplimientos, infracciones y sanciones en el 


marco de la Ley 9/2003 para contribuir a la armonización de la potestad sancionadora. 


Igualmente, se va a diseñar un modelo de plantilla por parte de la SGMPAyOEVV como 


Unidad coordinadora para favorecer una comunicación más armonizada de los 


incumplimientos detectados por parte de las distintas AC. 


Para finalizar, el grupo de trabajo se mantendrá activo, trabajando en la aprobación de 


nuevos procedimientos internos de trabajo y facilitando la resolución de consultas a las AC 


encargadas de ejecutar los controles oficiales.   
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN 
ANIMAL 1 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: S.G. DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN 
GANADERA. 


1. INTRODUCCIÓN


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DEL CONTROL


En el marco del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena alimentaria 2021-2025, el objetivo 
del programa de control oficial de alimentación animal, aprobado en el marco de la Comisión 
Nacional de Coordinación en materia de Alimentación Animal (en adelante, CNCAA) es asegurar 
que los piensos, como primer eslabón de la producción de alimentos de origen animal, cumplan 
con los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos en el artículo 15 del 
Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones relativas a la comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del 
etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la seguridad de los 
piensos quede garantizada y, con ello, la protección de la salud pública, desde la parte que le 
compete, así como la información al consumidor. 


El artículo 148 de la Constitución Española establece que las Comunidades Autónomas (en 
adelante, CCAA) son las autoridades competentes para la realización de los controles oficiales 
en su ámbito territorial. La autoridad de control (en adelante, AC) de estos establecimientos y 
de los productos para la alimentación animal en territorio nacional es competencia, por tanto, 
de los órganos designados para ello en las CCAA.  


La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, en concreto, la Subdirección General 
de Medios de Producción Ganadera (en adelante, SGMPG), de acuerdo con el artículo 3 del Real 
Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, es la responsable de desarrollar las competencias del 
departamento en materia de piensos, materias primas y otros productos que intervienen en la 
alimentación animal, incluyéndose entre ellas la de coordinación del programa de control de 
alimentación animal.  


Es esta unidad, como miembro de la CNCAA, quien coordina la implementación del Programa 
de control aprobado, así como la recogida de información de los resultados obtenidos y la 
emisión y transmisión de informes al respecto, así como posibles modificaciones o refuerzo de 
controles que se consideren de especial atención. Existen procedimientos aprobados en el seno 
de la CNCAA, que pueden servir de guía a la AC para el desarrollo de sus procedimientos y su 


1 Los documentos insertados en este informe como hipervínculos se encuentran extraídos en el anexo I en 
formato pdf. 
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evaluación de riesgo, de modo que le permita planificar anualmente los controles oficiales a 
realizar sobre los establecimientos que operan en su territorio, así como modificar la frecuencia 
de control de estos en función de los resultados obtenidos en la evaluación de riesgo. 


De este modo, durante el primer trimestre de cada año, se someten a aprobación en el seno de 
la CNCAA las previsiones de establecimientos a controlar y el número de muestras a analizar, así 
como algunas de las determinaciones analíticas a realizar sobre estas muestras, en base a su 
análisis de riesgo. 


• UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL 


El número total de establecimientos registrados incluidos en el programa de control oficial de 
alimentación animal, en 2022, ascendió a 21302.  


 Tabla 1.- Distribución de establecimientos en función de su actividad 


Tipo de establecimiento  
Número de 


establecimientos 
registrados 


Fabricantes de aditivos (Código A) 88 


Fabricantes de premezclas (Código B) 130 


Fabricantes de piensos compuestos (Código C) 1059 


Fabricantes de piensos medicamentosos (Código PM) 382 


Fabricantes de piensos compuestos sin aditivos o premezclas (Código H) 160 


Explotaciones ganaderas que fabriquen pienso para autoconsumo (Anexo 
II del Reglamento (CE) 183/2005) (Código E) 703 


Explotaciones ganaderas que fabriquen PM para autoconsumo (Anexo II 
del Reglamento (CE) 183/2005) 101 


Intermediarios (Código I)  7686 


Transportistas de productos destinados a alimentación animal (Código T) 8590 


Industrias agroalimentarias que destinan productos a alimentación animal 1613 


Plantas de transformación de subproductos categoría 3 (Código S) 71 


Instalaciones de secado (Código G) 156 


Productores de materias primas destinadas a alimentación animal excepto 
las incluidas en los apartados 8, 9 y 10 del anexo del Reglamento 68/2013 
(Código F) 451 


TOTAL 21302 
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Hay establecimientos que tienen registrada más de una actividad, por lo que se ha llegado al 
acuerdo de, en estos casos, enumerar sólo lo relacionado con la actividad de mayor riesgo. 
Ejemplo: en el caso de un fabricante de piensos que también fabrica piensos medicamentosos 
(PM), se incluyen sus datos en el epígrafe de PM. 


El objetivo relativo al número de controles por establecimiento a lo largo del periodo quinquenal 
es variable en función de la evaluación del riesgo realizada por la autoridad competente. El 
número de establecimientos controlados en 2022 asciende a 2388, el 11,21% del total de los 
establecimientos registrados. El número total de controles realizados sobre estos 
establecimientos ha sido 3176, lo que supone un valor medio de 1,3 controles por 
establecimiento controlado. 


• FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL 


El personal que realiza el control oficial es mayoritariamente licenciado en veterinaria y, en 
menor medida, ingeniero agrónomo. En la formación del personal, intervienen tanto las CCAA 
como la Administración General del Estado (AGE). 


CCAA: Tienen un programa de formación establecido por la AC correspondiente, en el que se 
detalla el modo de proceder en el proceso de control, siendo complementado con periodos de 
práctica en el seguimiento real de controles de campo.  


SGMPG: Como complemento del programa de formación diseñado por la AC y a través de la 
CNCAA, se organizan periódicamente jornadas formativas para la AC en función de las posibles 
necesidades de la AC o derivadas de la publicación de normativa comunitaria. 


UE: La CNCAA informa de los cursos programados por la Comisión Europea, dirigidos a la AC, a 
través de la Iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food (BTSF). 


 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


Durante el primer trimestre del año, la AC hace una previsión del número de controles que 
pretende realizar y del número de muestras que prevé recoger para control analítico. Las 
previsiones permiten planificar el trabajo, aunque en ocasiones no coinciden con los resultados 
finales obtenidos, ya que algunas acciones no pueden ser planificadas. Es el caso, por ejemplo, 
de las actividades de control relativas al seguimiento de notificaciones de la red de alerta en 
piensos (RASFF), al proceso de autorización de nuevos establecimientos, las que proceden de 
denuncias o las derivadas de la necesidad de efectuar segundos controles sobre 
establecimientos para verificar las medidas de subsanación tomadas frente a incumplimientos 
detectados en el mismo periodo.  


Tabla 2.- Datos relativos a controles y muestras programadas y realizadas 


Concepto Cantidad 


Controles programados 2022 2340 


Controles programados realizados 2258 


Controles no programados realizados 918 
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Controles totales realizados 3176 


Muestras recogidas 3495 


 


Por tanto, aunque no ha sido posible el control de todos los establecimientos inicialmente 
planificados, el resultado global es que se han realizado 836 controles más de los programados, 
un 135,7 % más sobre el número planificado inicialmente. El grado de consecución de lo 
programado, es del 96,5%. Sobre el total de controles realizados, los programados han sido el 
71% y el 28,9% han sido controles no programados.  


Se han recogido un total de 3495 muestras de las 3434 inicialmente previstas.  


Tabla 3.- Distribución de muestras por tipo de producto 


Tipo de producto Muestras 
tomadas 


% DE MUESTRAS POR TIPO DE 
PRODUCTO 


Materias primas 1138 32,6 


Aditivos 40 1,1 


Premezclas de aditivos 61 1,7 


Piensos compuestos para 
animales de abasto 


2102 60,1 


Piensos compuestos para 
animales de compañía 


94 2,4 


Piensos medicamentosos 56 1,6 


Otros (ambientales, envases, 
agua, etc..) 


4 0,1 


TOTAL  3495  


El grado de cumplimiento de la previsión de muestras ha sido del 98,25%. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 
adoptadas 


Establecimientos: Sobre los 2388 establecimientos controlados, se han detectado 
incumplimientos en 897, el 37,6% del total. El número total de establecimientos controlados en 
los que no se han detectado incumplimientos asciende a 1491, que constituye el 62,4% del total 
controlado. Los expedientes sancionadores iniciados, han sido 144. No todos los expedientes 
iniciados se corresponden con infracciones detectadas en los establecimientos en el año en 
curso. La propuesta de apertura de expediente sancionador que realiza la AC puede 
corresponder al periodo anterior y ser aceptada y seguir su curso en el año siguiente.  
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No existe un criterio general aprobado por la CNCAA en el que se establezcan las condiciones 
que deben presentarse para que la AC proponga la apertura de un expediente sancionador. Cada 
CCAA cuenta con criterios propios. Generalmente se inician expedientes sancionadores en el 
caso de incumplimientos muy graves o bien ante la suma de varios incumplimientos graves, en 
tanto que en el caso de los incumplimientos leves se suelen hacer requerimientos que pueden 
ser verificados documentalmente o a través de un segundo control in situ.  


Muestras: Se han detectado incumplimientos en 134 de las 3495 muestras recogidas para 
análisis, lo que supone un total de 3,8% de muestras con incumplimientos analíticos 
(infracciones).  


Control documental. En los 3176 controles realizados sobre los 2388 establecimientos, se han 
detectado 3081 incumplimientos documentales que han sido objeto de requerimiento de 
subsanación, y 164 infracciones en control documental que han dado lugar a la propuesta de 
apertura de expediente sancionador por parte de la AC (5% de la suma de incumplimientos e 
infracciones). Por tanto, la cantidad global de incumplimientos más infracciones en control 
documental, asciende a 3245. Sobre los segundos controles realizados, se ha verificado que 1719 
incumplimientos y/o infracciones han sido resueltos por los operadores satisfactoriamente, lo 
que supone el 53% del total de incumplimientos/infracciones inicialmente encontradas. Hay que 
tener en cuenta que, en algunos casos, los segundos controles se corresponden con el 
seguimiento de incumplimientos o infracciones procedentes de controles del año anterior. 
Todas las subsanaciones realizadas sobre los requerimientos solicitados por la AC deben quedar 
reflejadas documentalmente en los servicios centrales de las CCAA en relación con el acta en la 
que se reflejó el incumplimiento inicialmente. Este es un punto para mejorar por parte de la AC 
provincial y autonómica. 


Control analítico. Sobre las 3495 muestras recogidas para análisis, se han hecho 23251 
determinaciones analíticas en las que se han detectado 144 infracciones.  


Tabla 4.- Datos de incumplimientos e infracciones 


Establecimientos controlados 2388 


Establecimientos SIN incumplimientos 1491 


Establecimientos con incumplimientos 897 


Control documental 


Controles realizados 3176 


Incumplimientos en control documental 3081 


Infracciones en control documental 164 


Incumplimientos y/o infracciones subsanadas en segundo control documental  
1719 


Control analítico 


Muestras recogidas para análisis oficial 3.495 
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Muestras SIN infracción 3.361 


Muestras con infracción 134 


Determinaciones analíticas realizadas 23251 


Infracciones en determinaciones analíticas 144 


Medidas ante infracciones 


Expedientes sancionadores iniciados 144 


Medidas ante incumplimientos 


Requerimientos que constan en acta 


Tabla 5.- Principales incumplimientos e infracciones (control documental) 


INCUMPLIMIENTOS MÁS FRECUENTES Incumplimientos Infracciones 


Falta de registro / autorización de establecimientos 65 16 


Normas de higiene de los anexos del Reglamento 183/2005. 
Entre ellos los más frecuentes son:  


1865 83 


 Falta de registros documentales o informáticos  179 10 


 Estado de instalaciones y equipos (limpieza, 
conservación) 


225 15 


 Control de calidad (autocontroles) 74 1 


 Prerrequisitos (programas de limpieza, desinfección, 
desratización…) 


308 12 


Requisitos del Reglamento 225/2012 (autocontroles 
DIOXINAS) 


33 4 


Normas SANDACH: recogida, transporte, trazabilidad, 
documentos comerciales y certificados sanitarios 


69 6 


Normativa de piensos medicamentosos, principalmente 234 7 


 Prescripción veterinaria 29 1 


 Etiquetado PM 31 0 


Etiquetado y otros documentos comerciales 676 26 


Tabla 6.- Determinaciones analíticas e infracciones 


Grupo de determinaciones analíticas Nº determinaciones 
analíticas 


Nº infracciones 
detectadas 


Sustancias indeseables 17331 8 


Calidad microbiológica 781 16 
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Sustancias no autorizadas o para uso no permitido 1310 5 


OMG 458 6 


Piensos medicamentosos 153 3 


Composición nutricional 1768 32 


Contenido en aditivos 685 35 


Presencia de PAT 662 5 


Ninguno de los incumplimientos/infracciones detectadas, han tenido repercusión sobre la salud 
pública.  


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Dentro del programa de control oficial para alimentación animal, se aprobó una verificación 
mínima de los controles realizados por la AC, tanto físicos como documentales, del 1%. No 
obstante, al inicio del año, la CNCAA aprueba la previsión de las CCAA sobre los controles de 
supervisión que realizarán.  


En la siguiente tabla, se comparan los datos de previsión de supervisión con datos reales de 
supervisión, teniendo en cuenta los controles totales realizados. El porcentaje mínimo de 
supervisión aprobado en el programa de controles, tanto documental, como in situ, se cumple.  


Tabla 7.- Controles de supervisión previstos y realizados. 
 


Controles programados: 2340 Controles realizados: 3176 
Controles Supervisión programados Controles supervisión realizados 
Documentales In situ Documentales In situ 


839 (35,8%) 58 (2,5%) 972 (30,6%) 50 (1,6%) 
Incumplimientos que invalidan el control 1 


 
El resto de los incumplimientos encontrados en los controles de supervisión, distintos de 
aquellos que hayan invalidado el control, han sido reflejados en los informes de controles como 
defectos menores como pueden ser error de grabación en base de datos, falta de alguna fecha, 
erratas de numeración... 


 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: Objetivos e indicadores 


A continuación, se presenta un estudio de los indicadores establecidos para la evaluación de los 
objetivos operativos aprobados en el programa de controles de alimentación animal 2021-2025 
y su comparación con los datos de controles obtenidos en los tres años anteriores.  


 


Objetivo 1.- Cumplimiento del Reglamento (CE) 767/2009 y del Reglamento (CE) 1831/2003, en 
relación con el etiquetado de piensos, materias primas y aditivos. Se presenta la tabla 8 en la 
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que figuran los valores de los indicadores (ID) que posteriormente se representan gráficamente. 
El porcentaje se calcula sobre el total de muestras controladas, ya que sobre todas las muestras 
controladas se ha hecho un control de etiquetado.  


Tabla 8.- 


ID= Número adjudicado en el 
gráfico al indicador de la fila 
correspondiente 


ID 2022 % 2021 % 2020 % 2019 % 


Controles documentales de 
etiquetado Reglamentos (CE) 
767/2009 y 1831/2003 


1 1925 
 


3008 
 


2737  3954  


Incumplimientos en control 
documental 2 676 35,1 2892 96,1 2100 76,7 580 14,7 


Incumplimientos subsanados en 
2º control 3 217 32,1 1346 46,5 1005 47,8 279 48,1 


Determinaciones analíticas 4 23251  25489  15421  19275  


Incumplimientos en 
determinaciones analíticas 5 144 0,6 230 0,9 87 0,6 128 0,7 


 


Gráfico 1.-  


 


 


Objetivo 2.- Limitar la presencia de sustancias indeseables reflejadas en la Directiva 2002/32/CE 
a través de la mejora de los autocontroles realizados por los operadores:  


Comprobar que los operadores realizan autocontroles sobre sustancias indeseables en materias 
primas y piensos, de acuerdo con la evaluación de riesgo de la actividad desempeñada. La 


0
10
20
30
40
50
60
70
80
90


100


2 3 5


Po
rc


en
ta


je


Indicadores Tabla 8


Indicadores objetivo 1


% en 2022 % en 2021 % en 2020 % en 2019







 
 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, CALIDAD ALIMENTARIA Y CONTROL EN FRONTERA       Página 9 
PNCOCA 2021-2025. Informe anual 2022. Programas de Control Oficial del MAPA  


CNCAA hizo público el documento “DOC CNCAA 1/2015” en el que se informa de los principales 
peligros a controlar en materias primas. Los operadores podrán tener en cuenta este documento 
u otro similar para establecer su programa de control interno. 


En cada uno de los controles realizados se verifican los datos de autocontroles del operador 
relacionados con: sustancias indeseables, contaminación cruzada y homogeneidad de la mezcla. 
Se pueden producir, por tanto, hasta 3 incumplimientos por cada control realizado. Se compara 
con el número total de establecimientos controlados, independientemente de su actividad y de 
si el control es inicial por registro o es consecutivo en seguimiento del programa de control. 


Tabla 9.- 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al 
indicador de la fila 
correspondiente 


ID 2022 % 2021 % 2020 % 2019 % 


Establecimientos controlados 7 2388 2310 2158 2484 


Incumplimientos/infracciones en 
autocontroles de sustancias 
indeseables y/o sustancias 
prohibidas 


8 72 3 91 3,9 72 3,3 126 5,1 


Incumplimientos/infracciones de 
8, subsanados en 2º control 


9 42 58,3 41 45 32 44,4 52 41,3 


Incumplimientos/infracciones en 
autocontroles de homogeneidad 
(el operador no realiza estos 
autocontroles o el procedimiento 
de autocontrol no es válido) 


10 112 4,7 110 4,7 85 3,9 105 4,2 


Incumplimientos/infracciones de 
10, subsanados en 2º control 


11 77 68,7 59 53,6 58 68,2 70 66,7 


Incumplimientos/infracciones en 
autocontroles de contaminación 
cruzada (el operador no realiza 
estos autocontroles o el 
procedimiento de autocontrol no 
es válido) 


12 107 4,5 72 3,1 52 2,4 158 6,4 
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Incumplimientos/infracciones de 
12, subsanados en 2º control 


13 62 57,9 30 41,6 32 61,5 124 78,5 


Gráfico 2.-  


 


 


Objetivo 3.- Garantizar la aplicación correcta del Reglamento (CE) 183/2005 sobre higiene de 
piensos: APPCC, buenas prácticas de higiene. 


En la siguiente tabla se presentan los datos para el estudio de los indicadores de este objetivo. 


Tabla 10.- 


ID= Nº adjudicado en el gráfico 
al indicador en la fila 
correspondiente 


ID 2022 % 2021 % 2020 % 2019 % 


Controles realizados 14 3176 3008 2737 3434 


Incumplimientos en registro de 
establecimientos 


15 65 2 32 1 37 1,3 41 1,2 


Incumplimientos de 15, 
subsanados en 2º control 


16 55 84,6 23 71,8 23 62,1 29 70,7 


Incumplimientos en registros 
documentales de actividades 


17 179 5,6 300 10 152 5,5 281 8,2 
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realizadas por los 
establecimientos 


Incumplimientos de 17, 
subsanados en 2º control 


18 109 60,8 127 42,3 77 50,6 157 55,9 


Controles en establecimientos 
(C+E) PM 


 550 452 430 515 


Controles oficiales de 
contaminación cruzada  


19 109 19,3 71 15,9 75 17,4 347 67,4 


Incumplimientos en 19 20 107 99 70 98,5 46 61,3 158 45,5 


Incumplimientos de 20, 
subsanados en 2º control 


21 62 57,9 30 42,8 32 69,6 124 78,5 


Incumplimientos en higiene de 
maquinaria e instalaciones 


22 225 7 237 7,8 211 7,7 369 10,7 


Incumplimientos de 22, 
subsanados en 2º control 


23 135 60 120 50,6 120 56,9 155 42 


Gráfico 3.- 


 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 
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• TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS (GRAFICA O TABLA) 


Tabla 11.- 


ID= Nº adjudicado en el 
gráfico al indicador en la fila 
correspondiente 


ID 2022 % 2021 % 2020 % 2019 % 


Establecimientos registrados 24 21302 - 
 


19477 


 


- 19185 - 18807 - 


Controles programados 25 2340 11 
 


2441 


 


12,5 2348 12,2 2427 12,9 


Controles realizados. % 
realizado sobre programado 


26 3176 135,7 
 


3008 


 


123,2 2042 87 2358 97,2 


Establecimientos 
controlados. % controlado 
sobre registrado 


 


27 


 


2388 


 


11,2 


 


2310 


 


11,8 2.158 11,2 2484 13,2 


Establecimientos con 
incumplimientos, % sobre 
controlado 


 


28 


 


897 


 


37,5 


 
 


717 


 
 


31 
952 44,1 1180 47,5 


Muestras analizadas 29 3795 - 
 


3484 


 


- 3160 - 3954 - 


Muestras con 
incumplimientos. % sobre 
muestras analizadas 


 


30 


 


134 


 


3,5 


 
 


153 


 
 


4,4 
120 3,8 135 3,4 


Determinaciones analíticas 
(incluidas PATs) 


 


- 


 


23251 


 


- 


 


25489 


 
 


- 
16059 - 19275 - 


Incumplimientos en 
determinaciones analíticas 


31 144 0,6 
 


153 


 


0,6 87 0,5 128 0,7 


GRAFICO 4 
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A lo largo de los 4 últimos años se ha producido una tendencia creciente en el número de 
establecimientos a controlar sin que se haya producido incremento en el número de 
establecimientos controlados. En los informes autonómicos, se indica, en numerosas ocasiones 
y de forma reiterada, que una de las causas por las que no se cumplen las previsiones de 
controles es la falta de personal. Los inspectores, a su vez, como consecuencia de su mayor 
experiencia y mejora de formación, ejercen más presión en los controles realizados sobre los 
operadores, o bien realizan controles dirigidos con fines formativos e informativos, coordinados 
desde la CNCAA. Hay que tener en cuenta también que el hecho de que haya más 
establecimientos y los mismos medios da lugar a un descenso de la presión inspectora, 
directamente proporcional al nivel de riesgo de los establecimientos, de modo que, a lo largo 
del periodo quinquenal, el número de veces que los establecimientos han sido controlados varía 
en función de la comunidad autónoma de la que se trate, de la estructura de control, del 
personal designado, del tipo y número de establecimientos… por lo que el efecto de la labor 
inspectora debe ser estudiado a más largo plazo. 


• ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA  


Jornadas formativas para autoridades de control a cargo de las CCAA. La SGMPG ha realizado 
una jornada de información al sector y a las autoridades de control, pero sin relación directa con 
la aplicación del programa de control oficial en el sector de la alimentación animal. En cualquier 
caso, las reuniones de la CNCAA, así como los documentos aprobados en el seno de esta, están 
relacionados con las actividades de control oficial y por tanto de aplicación del programa. 


• ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


En general, la AC no organiza jornadas formativas para los operadores del sector, aunque, en 
ocasiones, participa en jornadas organizadas por los representantes del sector, o convoca 
reuniones con estos representantes para la transmisión de información y divulgación de 
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documentos. No obstante, hay que señalar que cada uno de los controles constituye por sí 
mismo una labor formativa hacia los operadores por parte de los inspectores oficiales. Además, 
en la CNCAA se acordó dar acceso público a documentos internos aprobados, útiles tanto para 
los representantes del sector como para los operadores. Estos documentos están disponibles en 
la página web –SILUM – a la que se tiene acceso a través del portal del MAPA, en la sección de 
ganadería. En las reuniones con los representantes del sector, se insiste en la recomendación 
del uso de esta información, indicando el modo de acceso desde la web del Ministerio. En 
algunos casos, se ha acordado en la CNCAA la transmisión de esta información a los operadores, 
con el fin de verificar posteriormente su uso. Tanto la AC como el Área de alimentación animal, 
contestan a las consultas recibidas de representantes del sector y de operadores. 


Los requerimientos que constan en acta y la apertura de expedientes sancionadores, son 
medidas tomadas para disminuir los incumplimientos o infracciones de la normativa específica 
en los operadores del sector.   


• VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas:  


- Control de los establecimientos de forma proporcional al resultado de la evaluación del 
riesgo, al objeto de verificar el cumplimiento de la normativa y, con ello, la seguridad de los 
piensos, como eslabón importante de la cadena alimentaria y punto clave en la sanidad 
animal y con influencia importante en el medio ambiente.  


- El hecho de establecer objetivos aprobados por la AC permite enfocar los controles de modo 
que se tienda a su consecución. Esto permite cierta homogeneidad en los controles, sin dejar 
de lado los objetivos que cada CCAA pueda establecer en función del historial de 
cumplimiento de sus establecimientos.  


Los objetivos planteados pueden ser modificados a medida que se vayan alcanzando. 


 


Debilidades:  


- El número de establecimientos, actividades, tamaño y distribución en las CCAA tiende al 
alza, especialmente si tenemos en cuenta los operadores de industrias agroalimentarias que 
destinan subproductos a la alimentación animal, directamente ligada al interés y necesidad 
del desarrollo de la economía circular. Tampoco es igual la distribución de los medios 
materiales y humanos dedicados a su control. Esto hace que haya mucha variabilidad en la 
presión inspectora, lo que da lugar a una gran variabilidad en la frecuencia de control. Esto 
lleva a alargar el periodo de tiempo para conseguir los objetivos marcados. El resultado es 
por tanto muy variable para los mismos conceptos, en función de la CCAA de la que se trate, 
del tipo de establecimientos que tenga y sus características, así como del personal del que 
disponga para la realización de los controles oficiales (cantidad de personas, formación, 
organización…). 


- La normativa establecida es muy extensa y en ocasiones poco clara, dando pie a la 
interpretación tanto del operador como de la AC. 


• PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS. 
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Desde el año 2016 la coordinación de los controles de los establecimientos que gestionan 
SANDACH de categoría 3 y que no destinan sus productos a la alimentación animal, está a cargo 
de la SGMPG. Se ha acordado la creación de un Comité para la coordinación del control de estos 
establecimientos, como grupo de trabajo asociado a la CNCAA, de acuerdo con el artículo 14 del 
RD 629/2019 por el que se regula el registro general de establecimientos en el sector de la 
alimentación animal, las condiciones de autorización o registro de dichos establecimientos y de 
los puntos de entrada nacionales, la actividad de los operadores de piensos, y la CNCAA. 


El principal objetivo de control de estos establecimientos, además del cumplimiento de la 
normativa SANDACH que les aplica, es que los productos obtenidos no sean destinados a la 
alimentación animal. 


En el documento inserto a continuación, se refleja el resultado de los controles realizados en 
2022 por las CCAA. 


Resultados controles 
establecimientos SAN       


 


De 48 establecimientos activos, se han controlado un total de 25, habiéndose detectado 
incumplimientos en 6 de ellos. Se han hecho constar requerimientos en acta, debido a 
deficiencias detectadas en relación con la identificación de los productos y deficiencias en los 
documentos comerciales, fundamentalmente. 
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CA
Nº de 



establecimientos 
activos  enero 2022



Establecimientos 
inactivos enero 



2022



Tipo de 
Producción Subproducto de partida Observaciones



5 0
Planta de 
biodiésel



Aceites de cocina usados y 
grasas cat 3



1 0



Almacén 
Grasas extraídas o aceites 



de pescado
Almacén de grasas extraídas o aceites de pescado con fines 



distintos a alimentación animal o fines oleoquímicos. 



1 0
Almacén Almacén de proteína hidrolizada para uso en fertilizantes



2 0



Planta de 
transformación 
proteína 
hidrolizada para 
uso en 
fertilizantes



Sangre



1 0
Planta 
oleoquímica



Grasas animales Elaboración de jabones 



ASTURIAS



0 2



biodiésel Aceites de cocina usados Sin actividad



Programa 2022.- ESTABLEC  MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL



ARAGÓN



ANDALUCÍA
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CA
Nº de 



establecimientos 
activos  enero 2022



Establecimientos 
inactivos enero 



2022



Tipo de 
Producción Subproducto de partida Observaciones
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10 1



Almacén de 
productos 
derivados



Abonos y enmiendas del 
suelo orgánico, colágeno, 
gelatinas, derivados de 
grasas, grasas extraídas y 
aceites de pescado con 
finalidades técnicas, 
hemoderivados con 
finalidades técnicas y 
hemoderivados de équidos, 
pieles y cueros adobados o 
tratados y sus derivados, 
PAT



Un establecimiento de baja en septiembre de 2022



1 1
Plantas 
oleoquímicas



Derivados de grasas



4 1
Pl. sangre y 
hemoderivados



Hemoderivados con 
finalidades técnicas



2 0



Pl. Técnicas 
Gelatina y 
colágeno



Gelatinas



1 0
Planta 



oleoquímica Grasas extraídas



CATALUÑA



biodiésel 



*Aceites de cocina usados 
 *Grasa derivada y 



pretratada de 
subproductos de cat. 3



CASTILLA LA MANCHA



1 0
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Nº de 



establecimientos 
activos  enero 2022



Establecimientos 
inactivos enero 



2022
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2 0



Almacenes de 
productos 
derivados



Pieles                     Peptonas 
para cultivos de 
microorganismos



0 1
Planta de 
biodiésel



La empresa lleva sin actividad desde el año 2014.



EXTREMADURA
1 0



biodiésel UCOs y grasas cat 3



GALICIA
3 0



biodiesel
a partir de aceite de cocina 
usado



una nueva planta de transformación con autorización 
condicional y que será objetivo de control en 2022



LA RIOJA
1 0



biodiésel Aceites de cocina usados Actividad desde 2018



MADRID
1 0



almacén de 
productos 
derivados



Productos intermedios Dados de alta en 2021 y 2022



MURCIA



1 0



Grasas extraidas 
para fines 
oleoquimicos



subproductos de tenerías y 
plantas de curtido



dada de alta en junio de 2019



2



Almacenes de 
productos 
derivados



depósitos y terminales 
portuarios



1



Planta técnica de 
cerdas



1



Planta 
oleoquímica



P. VASCO



CASTILLA Y LEÓN
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Nº de 
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2022



Tipo de 
Producción Subproducto de partida Observaciones
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2 biodiesel Productos derivados y UCO



2 0 Biodiésel Aceites de cocina usados



2 0



Almacenes de 
productos 
derivados



Grasas extraídas
Almacén de grasas extraídas o aceites de pescado con fines 
distintos a alimentación animal o fines oleoquímicos



TOTAL 48 6



VALENCIA



 



0








			Hoja1
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE SANIDAD ANIMAL 


DE LOS ANIMALES Y PRODUCTOS DE LA ACUICULTURA 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 
de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal 
de los animales y productos de la acuicultura; concretamente, la Unidad designada es la 
Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). Entre sus funciones 
están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución del Programa 
Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas 
(CCAA) en la producción primaria.  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 
que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo;  
la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 
aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 
establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 
Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 


• METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 
Comunidades Autónomas a través del cuestionario elaborado por la Subdirección General de 
sanidad, higiene animal y trazabilidad, disponible en RASVE. 


De las 17 CCAA consultadas, se han enviado los resultados de 8 CCAA, ya que Galicia, Asturias, 
País Vasco, Navarra, Aragón, Castilla La Mancha, Madrid, Extremadura y Canarias no han 
proporcionado información al respecto.  
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• UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se considera susceptible de control oficial: Las explotaciones acuícolas, incluidos los centros de 
depuración y de importación; los establecimientos de trasformación autorizados; las zonas de 
cría de moluscos, que incluyen las zonas de producción y las de reinstalación; los medios de 
transporte de los animales de la acuicultura, así como las instalaciones autorizadas para el 
intercambio de aguas durante el transporte. 


2. CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es velar por la sanidad de los animales de la acuicultura y 
evitar la difusión de las enfermedades que le afectan, proteger el normal funcionamiento de los 
mercados y evitar que las enfermedades de los animales de la acuicultura puedan suponer un 
riego para la sanidad de las poblaciones silvestres y viceversa.  


No existe un porcentaje mínimo de cumplimiento del programa, sino que la frecuencia de los 
controles se realizará en base a una evaluación del riesgo de que se produzcan irregularidades 
e infracciones por lo que respecta al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
vigente en materia de sanidad de los animales de la acuicultura.  


El universo de control total en relación a las 8 CCAA que han realizado el programa se compone 
de 350 explotaciones o establecimientos, de los cuales se han controlado 123 explotaciones o 
establecimientos, lo que supone un 35,14 % del total del universo objeto de control. 


A continuación, en la siguiente tabla, se observa el porcentaje de inspección con respecto al 
universo de control por cada Comunidad Autónoma: 


 
TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA Controles 
efectuados (%) CCAA Controles 


efectuados (%) 


Andalucía 19,4% Extremadura - 
Aragón - Galicia - 
Asturias - La Rioja 50% 
Baleares 50% Madrid - 
Canarias - Murcia 50% 
Cantabria 90% Navarra - 
Castilla La Mancha - País Vasco - 
Castilla y León 43,4% Valencia 27,3% 
Cataluña 39,3% Media 46.2% 


(*) Las casillas en las que se indica (-) son CCAA que no han enviado resultados 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Medidas de actuación adoptadas 


Según el programa de control los tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la 
actividad inspectora o de control pueden ser: 


1. IRREGULARIDADES: deficiencias detectadas en la actividad de control, que no den lugar 
a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


2. INFRACCIONES: deficiencias detectadas en una actividad de control que dan lugar a un 
procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone un 
incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o por no haber solucionado 
un incumplimiento en el plazo establecido. 


En la tabla 2 se enumeran los controles con incumplimientos y el porcentaje que suponen en 
relación al total de controles realizados, así como los controles con incumplimientos que 
generan expediente sancionador.  


En 2021 hubo un total de 12 controles con incumplimientos, lo que supone un 9.7% en relación 
a los controles. Cabe destacar que no se inició ningún expediente sancionador derivado de los 
incumplimientos detectados durante el año 2022. 


 


 


 


 


 


 TABLA 2. CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


Nº DE 
EXPLOTACIONES 
CONTROLADOS 


Nº DE 
EXPLOTACIONES 
CON CONTROLES 


CON 
INCUMPLIMIENTO 


Nº CONTROLES 
DE SEGUIMIENTO 


% CONTROLES 
CON 


INCUMPLIMIENT
O/ Nº TOTAL 
CONTROLES 


Nº DE EXPLOTACIONES CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE GENERAN 


EXPEDIENTE SANCIONADOR                     


GALICIA - - - - - 
ASTURIAS - - - - - 
CANTABRIA 9 7 7 77.8% 0 
NAVARRA - -  - - 
LA RIOJA 2 0 0 0 0 
ARAGÓN      
CASTILLA Y 
LEÓN 


10 0 0 0 0 


ANDALUCÍA 13 0 0 0 0 
CASTILLA LA 
MANCHA 


- - - - - 


MURCIA ´6 2 0 33,3% 0 
PAÍS VASCO - - - - - 
CATALUÑA 70 0 0 0 0 
C. VALENCIANA 12 3 2 16.6% 0 
MADRID - - - - - 
EXTREMADURA - - - - - 
BALEARES 1 0 0 0 0 
CANARIAS - - - - - 
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En el siguiente gráfico se recogen los resultados del porcentaje de controles con 
incumplimientos con respecto al total de controles y el porcentaje de controles de seguimiento 
realizados por Comunidad Autónoma: 


 


Del análisis de este gráfico se puede concluir que de las 8 CCAA que han enviado los resultados 
del programa de control, sólo 3 han detectado incumplimientos: Cantabria, Murcia y Comunidad 
Valenciana. Por otro lado, en cuanto a los controles de seguimiento realizados, sólo Cantabria 
ha realizado controles de seguimiento en el 100% de los controles en los que detectaron 
incumplimientos; la Comunidad Valencia realizó el seguimiento de 2 de los 3 controles con 
incumplimientos, y Murcia en ninguno.  


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión es una herramienta para evaluar la calidad de los controles valorando su 
adecuación al programa nacional y autonómico y a los procedimientos normas establecidos para 
el personal de control.  


La supervisión del cumplimiento de los controles oficiales se realizará según el procedimiento 
general establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. En relación a los porcentajes de cada 
tipo de supervisión, y para este programa de control, se realizarán las siguientes supervisiones, 
entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones realizadas, esto es, sobre el 
porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 
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 Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación, no del 
expediente sancionador en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 
trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


 Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 
realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. 
Debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 


La tabla 9 detalla las supervisiones realizadas, destacando que se ha efectuado la supervisión 
documental de 39 controles, un 31,70% de las explotaciones controladas, muy superior al 
mínimo del 10% marcado por el programa, ya que algunas CCAA han realizado un porcentaje 
superior al mínimo obligatorio. También se ha realizado un mayor porcentaje de las de 
supervisiones de los controles in situ, un 4,06%, superando el 1% que establecía el programa. 


5. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Existe muy bajo grado de realización de este programa de control por parte de las 
CCAA, ya que un número importante de CCAA que no han enviado los datos. 


- Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas 
CCAA, en cuanto al porcentaje de controles con incumplimientos y al porcentaje de 
controles de seguimiento realizados. También es llamativo que ningún control ha 
dado como resultado el inicio de un expediente sancionador.  


- Sería necesario unificar los criterios de actuación en la verificación de los requisitos 
y ante la detección de incumplimientos.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022 


 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE 


BOVINO, OVINO Y CAPRINOS  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad. 


 


1. INTRODUCCIÓN  


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 
de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de identificación y 
registro de las especies bovina, ovina y caprina; concretamente, la Unidad designada es la 
Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). Entre sus funciones 
están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución del Programa 
Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas 
(CCAA) relativo a la identificación de las especies bovina, ovina y caprina.  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 
que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 
la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 
aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 
establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 
Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 


• METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 
Comunidades Autónomas a través de la grabación del resultado de los controles en la base de 
datos REGA, por la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  


De las 17 CCAA, se han obtenido resultados de todas ellas.  


 


• UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  
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Se considera susceptible de control oficial: Universo de explotaciones dadas de alta en España 
que se ajusten a la definición de explotación que establece la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
sanidad animal. Se deberán seleccionar explotaciones ganaderas de producción y reproducción 
y explotaciones ganaderas especiales según los criterios del Registro General de Explotaciones 
Ganaderas (REGA), excluyendo las explotaciones con censo cero y los mataderos. El dato 
definitivo, tras la actualización oportuna de comienzos de año, constituirá el universo muestral, 
y será el que surja de la extracción de los datos de REGA en enero de 2022. 


2. CONTROLES REALIZADOS E INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento de los requisitos de 
identificación y registro de los animales de las especies bovina, ovina y caprina; con el fin 
garantizar la trazabilidad de los animales y con ellos reducir los riesgos que puedan afectar a la 
sanidad animal y a la salud pública.  


Este programa, está a su vez divido en dos subprogramas. 


Subprograma de control de identificación y registro de ovino y caprino: 


La muestra estará compuesta, como mínimo, por el 3% de las explotaciones de ovino y caprino 
que contengan al menos el 5% de los animales de cada Comunidad Autónoma al comienzo del 
periodo.  


Subprograma de control de identificación y registro de bovino: 


La muestra estará compuesta, por el 3% de las explotaciones de vacuno de cada Comunidad 
Autónoma al comienzo del periodo. 


 


La elección de las explotaciones objeto de control, se realiza en base a una evaluación del riesgo 
basada en una serie criterios, establecidos normativamente, y completados en función de las 
características de cada CCAA. 


El universo de control en cada uno de los subprogramas es el siguiente: 


2.2. Subprograma de control de identificación y registro de ovino y caprino: 


El total en relación a las 17 CCAA que han realizado el programa se compone de 100.343 
explotaciones o establecimientos con un censo de 18.500.027 animales, de los cuales se han 
controlado 3.788 explotaciones o establecimientos correspondientes a un censo de 1.252.237 
ovinos y caprinos, lo que supone un 3.78 % del total del universo objeto de control que incluye 
a un 6,88 % del censo de animales. Sobrepasando el objetivo reglamentario de control que es 
de un 3% de explotaciones que contengan al menos un 5% del censo de animales. 


A continuación, en la siguiente tabla, se observa el porcentaje de inspección con respecto al 
universo de control por cada Comunidad Autónoma: 
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TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA Controles 
efectuados (%) CCAA Controles 


efectuados (%) 


Andalucía 
4.38 % 


Extremadura 
 2.57% 


Aragón 
 3.53% 


Galicia 
 3.63% 


Asturias 
 3.49% 


La Rioja 
 3.66% 


Baleares 
 5.79% 


Madrid 
 10.21% 


Canarias 
 1.15% 


Murcia 
 9.34% 


Cantabria 
 4.65% 


Navarra 
3.34% 


Castilla La Mancha  3.21% País Vasco 2.20% 


Castilla y León  4.12% Valencia 6.92 % 


Cataluña 
 3.09% 


Media 
3.78% 


 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


• intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


• suspensión de la actividad y cierre 


• inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


• incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


• incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


 


TABLA DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS Y MEDIDAS APLICADAS: 


TABLA 2. INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES 
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En 2022 hubo un total de 1.059 explotaciones que tuvieron controles con incumplimientos, lo 
que supone un 27.96 % en relación a los controles.  


El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue de 
11.71% de las explotaciones en el año 2022.  


 


2.2. Subprograma de control de identificación y registro de bovino: 


El total en relación a las 17 CCAA que han realizado el programa se compone de 107.304 
explotaciones o establecimientos, de los cuales se han controlado 4.454 explotaciones o 
establecimientos, lo que supone un 4,15% del total del universo objeto de control. 
Sobrepasando el objetivo reglamentario de control que es de un 3%. 


A continuación, en la siguiente tabla, se observa el porcentaje de inspección con respecto al 
universo de control por cada Comunidad Autónoma: 


 
TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA Controles 
efectuados (%) CCAA Controles 


efectuados (%) 


Andalucía 
 5.88% 


Extremadura 
2.26 % 


Aragón 
 4.04% 


Galicia 
 3.80% 


Asturias 
 4.19% 


La Rioja 
 3.26% 


Baleares 
 5.20% 


Madrid 
 10.75% 


Canarias 
 2.84% 


Murcia 
 15.27% 


Cantabria 
6.72% 


Navarra 
4.42% 
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TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA Controles 
efectuados (%) CCAA Controles 


efectuados (%) 


Castilla La Mancha 
4.13% 


País Vasco 
2.23% 


Castilla y León 
4.13% 


Valencia 
5.71% 


Cataluña 
3.64% 


Media 
4.15% 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


• intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


• suspensión de la actividad y cierre 


• inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


• incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


• incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


TABLA DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS Y MEDIDAS APLICADAS 


TABLA 2. INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES 
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En 2022 hubo un total de 867 controles con incumplimientos, lo que supone un 19,47% en 
relación a los controles.  


El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue de un 
22,15% en el año 2022.  


3. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: 


Ovino y caprino 


Sobre un total de 3.788 controles efectuados, se han llevado a cabo un total de 678 
supervisiones, 615 de las cuales han sido documentales y 63 in situ. Esto supone un 
porcentaje sobre el total de controles del 16,2% y del 1,6%, respectivamente.  


Del total de supervisiones documentales, un 8,97% se han realizado a controles con 
incumplimientos.  


El número de supervisiones con alguna no conformidad ha sido de 116, de las cuales 19 han 
invalidado el correspondiente control oficial. 


Bovino 


Sobre un total de 4.454 controles efectuados, se han llevado a cabo un total de 397 
supervisiones, 354 de las cuales han sido documentales y 43 in situ. Esto supone un 
porcentaje sobre el total de controles del 7,9% y del 0,96%, respectivamente.  


Del total de supervisiones documentales, cerca de un 13,15% se han realizado a controles 
con incumplimientos.  


El número de supervisiones con alguna no conformidad ha sido de 66, aunque tan solo se 
han dado11 no conformidades que han invalidado el correspondiente control oficial. 


4. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Es un programa que tiene muchos años de implantación por lo que no se detectan 
divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, en 
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cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles con 
incumplimientos que son objeto de expedientes sancionadores 


- Se ha sobrepasado el porcentaje de controles exigidos por la normativa comunitaria, 
si bien existen diferencias en cuanto al porcentaje entre las distintas CCAA, en el 
conjunto nacional, se cumple con el objetivo establecido.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA RELATIVA ESTABLECIMIENTOS DE 


CONFINAMIENTO 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 
de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en lo relativo a la autorización 
u control de los de los establecimientos de confinamiento, la Unidad designada es la 
Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). Entre sus funciones 
están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución del Programa 
Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas 
(CCAA) relativo a la identificación de las especies bovina, ovina y caprina.  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 
que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 
la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 
aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 
establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 
Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


• METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 
Comunidades Autónomas a través de la grabación del resultado de los controles en la base de 
datos REGA, por la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  


 


• UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se considera susceptible de control oficial: el 100% de los organismos, institutos y centros 
autorizados  


CONTROLES REALIZADOS  
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El objetivo general de este programa es por una parte conocer el grado de cumplimiento de los 
requisitos en relación con la autorización de los OICAs. Y asegurar la subsanación de los 
incumplimientos detectados en los establecimientos. 


La muestra estará compuesta, como mínimo, del 100% de los OICAs que están en la lista pública 
del MAPA, en la siguiente dirección web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-
ganadero/listadocentrosbalai21mayo2019_tcm30-437508.pdf 


 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


• intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


• suspensión de la actividad y cierre 


• inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


• incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


• incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


En 2021 hubo un total de 34 establecimientos con un porcentaje de control de 76,47 % del total, 
de estas controles solo 4 establecimiento tuvieron incumplimientos, lo que supone un 15.38 % 
en relación a los controles.  


El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue de 100%  


 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas 
CCAA, en cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles con 
incumplimientos que son objeto de expedientes sancionadores.  Para subsanar esta 
situación sería necesario unificar los criterios de actuación en la verificación de los 
requisitos y ante la detección de incumplimientos.  


- Al haberse modificado la normativa comunitaria en lo relativo a la sanidad animal, 
este programa se pasa a denominar programa de control de establecimientos de 
confinamiento. 



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/listadocentrosbalai21mayo2019_tcm30-437508.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/listadocentrosbalai21mayo2019_tcm30-437508.pdf
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PROGRAMA 3.2.1 Control general de la información alimentaria sin 


repercusiones en seguridad alimentaria y nutrición en el punto de venta al 


consumidor final 


 


 


1. INTRODUCCIÓN  


El objeto de este programa es la planificación, ejecución y verificación de los controles oficiales 


realizados sobre la información alimentaria facilitada al consumidor de los productos alimenticios 


comercializados en el punto de venta final (tanto de alimentos envasados como sin envasar), llevado a 


cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de Consumo y de las Comunidades 


Autónomas, teniendo en cuenta la legislación vigente. 


Con ello se pretende reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información alimentaria facilitada al 


consumidor, en cuanto a los requisitos relativos al contenido, disponibilidad, colocación y/o 


presentación de las menciones obligatorias y en cuanto a los requisitos aplicables a la información 


voluntaria. 
 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Para tratar de alcanzar el propósito general del programa se han establecido 5 objetivos operativos:  


• Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en materia de información alimentaria 


obligatoria y voluntaria facilitada al consumidor final y en el etiquetado de los productos, tanto 


en comercio minorista presencial como a distancia, de acuerdo con una programación en base 


al riesgo.  


• Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios envasados para la venta 


al consumidor final (incluyendo aquellos que son envasados por los titulares del comercio al 


por menor), tanto en comercio minorista presencial como a distancia. 


• Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios que se presentan sin 


envasar para la venta al consumidor final o son envasados en los lugares de venta a petición 


del consumidor final. 


• Objetivo operativo 4: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios para la venta al 


consumidor final, tanto en comercio minorista presencial como a distancia, que conlleve 


prácticas fraudulentas. 


• Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados relativos la información alimentaria y/o presentación de los 


productos alimenticios para la venta al consumidor final. 
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3. PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTROL OFICIAL 


En el marco de este programa, para el año 2022 se planificó la realización de un total de 17.109 controles 


oficiales por parte de las autoridades competentes en consumo de las CCAA, encaminados a la 


consecución de los objetivos planteados en el programa. Finalmente, de los controles que inicialmente 


se habían programado se realizaron 14.300.  


Por otra parte, como respuesta a situaciones sobrevenidas (denuncias, reclamaciones, etc.) se realizaron 


2667 controles que inicialmente no estaban planificados. Lo que llevo a realizar en el año 2022 un total 


de 16967 controles oficiales repartidos entre las distintas categorías de productos alimenticios, lo que 


lleva a un nivel de cumplimiento sobre las cifras programadas del 99,2%.  


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De acuerdo 


con los controles realizados en el año 2022, se han obtenido los siguientes resultados globales: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


1. N.º controles programados realizados / Nº 


controles programados totales 
84 % 


2. N.º controles no programados realizados / 


N.º controles totales realizados 
16 % 


 


Observando la tabla superior se destaca el alto grado de cumplimiento por parte de las autoridades 


competentes de consumo en relación con la planificación realizada para el año 2022, así como la 


realización de un 16 % de controles no planificados sobre el total de controles oficiales realizados. 


 


4. CONTROLES REALIZADOS Y TENDENCIA EN EL NÚMERO DE CONTROLES 


A continuación, se muestra la distribución de los controles realizados entre las distintas categorías de 


productos alimenticios del total de las 16.967 actuaciones, teniendo en cuenta tanto los controles 


programados como los no programados, realizados en comercios minoristas presencial y en venta a 


distancia: 


 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


PORCENTAJE 


CATEGORIA/ 


TOTAL 


CONTROLES 


(%) 


Productos lácteos 1.776 10,47 


Alternativa a los lácteos 49 0,29 


Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto el aceite de oliva) 211 1,24 
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Aceite de Oliva 1.043 6,15 


Hielos comestibles 18 0,11 


Frutas y vegetales 2.132 12,57 


Productos de confitería 572 3,37 


Cereales y productos a base de cereales 753 4,44 


Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 1.398 8,24 


Carne fresca 369 2,17 


Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 254 1,50 


Productos cárnicos  506 2,98 


Pescado y productos de la pesca 3.038 17,91 


Huevos y ovoproductos 193 1,14 


Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 564 3,32 


Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 644 3,80 


Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 17 0,10 


Bebidas no alcohólicas 1.038 6,12 


Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 360 2,12 


Productos de aperitivo listos para el consumo 313 1,84 


Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 4) 5 0,03 


Complementos alimenticios  49 0,29 


Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 1.665 9,81 


                                                                         TOTAL 16.967 100% 


 


Analizando los controles realizados se observa que la categoría donde más controles se han efectuado, 


sin tener en cuenta la categoría de “alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22”, ha sido 


“pescado y productos de la pesca” con 3.038 controles, un 17,91 % del total, seguido de “frutas y 


hortalizas” (12,57%) y productos lácteos (10,47%). El siguiente gráfico muestra la distribución de los 


controles realizados entre las categorías más representativas de productos alimenticios (para más 


información clicar en el siguiente enlace, donde se puede ver la distribución de controles realizados 


entre las 23 categorías de productos alimenticios). 


 


Gráfica P.3.2.1 


controles.pdf
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Gráfico 1: Porcentaje de los controles realizados en las categorías más representativas 


 


Además, se definieron en el Plan una serie de indicadores, relacionados con los controles realizados en 


comercios minoristas de forma presencial y en comercios de venta a distancia con el fin de llevar a cabo 


una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del objetivo operativo 1 


de este programa.  


De acuerdo con los controles realizados en el año 2022 se han obtenido los siguientes resultados: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


3. N.º controles realizados venta minorista 


presencial / N.º controles totales realizados 
80 % 


4. N.º controles realizados venta a distancia / 


N.º controles totales realizados 
20 % 


 


Se puede observar como el número de controles realizados de forma presencial es mucho más elevado 


que los realizados sobre medios de venta a distancia, sin embargo, la tendencia durante los últimos años 


ha sido que el n.º de controles realizados en comercio electrónico se ha ido incrementando 


progresivamente, debido al mayor uso por parte de los consumidores de este tipo de comercialización. 
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5. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


En el marco de este programa concurren dos tipos de incumplimientos:  


- Incumplimientos en materia de información alimentaria. 


- Prácticas fraudulentas.  


Durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo en el año 2022 se detectaron un total de 


5.819 incumplimientos, repartidos entre las distintas categorías de alimentos según se muestra en el 


siguiente gráfico (clicar en el enlace). De entre todos los incumplimientos detectados un 16 % fueron en 


la categoría de “Complementos alimenticios”, seguido de “Frutas y hortalizas” con un 8 % del total.  


 


Gráfica P.3.2.1 


Incumplimientos.pdf
 


 


A continuación, se incluye una tabla donde se recogen los porcentajes de incumplimientos detectados 


con relación al número de controles realizados en cada una de las categorías: 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 


PORCENTAJE 


INCUMPLIMIENTOS/ 


Nº CONTROLES 


CATEGORÍA 


Productos lácteos 252 14,19 


Alternativa a los lácteos 9 18,37 


Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto el aceite de oliva) 56 26,54 


Aceite de Oliva 288 27,61 


Hielos comestibles 1 5,56 


Frutas y vegetales 1.227 57,55 


Productos de confitería 58 10,14 


Cereales y productos a base de cereales 126 16,73 


Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 460 32,90 


Carne fresca 187 50,68 


Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 35 13,78 


Productos cárnicos 176 34,78 


Pescado y productos de la pesca 1.231 40,52 


Huevos y ovoproductos 81 41,97 


Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 213 37,77 


Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 195 30,28 


Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 2 11,76 


Bebidas no alcohólicas 136 13,10 
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Bebidas alcohólicas, incluso homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 89 24,72 


Productos de aperitivo listos para el consumo 45 14,38 


Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 4) 2 40,00 


Complementos alimenticios  57 116,33 


Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 893 53,63 


                                                                     TOTAL 5.819 31,88% 


 


Observando los datos de la tabla, se puede ver como las categorías donde más incumplimientos se han 


detectado con relación al número de controles realizados (sin tener en cuenta la categoría de “Alimentos 


elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22”) han sido “Complementos alimenticios” (116,33%), 


seguida de “Frutas y hortalizas” (57,55%) y “Carne fresca” (50,68%). Mencionar que el n.º de 


incumplimientos detectados puede ser mayor que el n.º de controles realizados, ya que se pueden 


detectar distintos incumplimientos dentro de una misma norma, tal y como sucede en la categoría de 


“Complementos alimenticios”.  


Por otra parte, la siguiente gráfica representa las categorías de alimentos donde se han detectado un 


mayor número de incumplimientos en relación con el número de controles realizados: 


 


 


Gráfico 2: Porcentaje de incumplimientos detectados en relación a los controles realizados 


 


Adicionalmente, con los datos incluidos en la tabla superior se han calculado una serie de indicadores 


que resultan de utilidad para evaluar los resultados derivados de las actividades de control oficial.  


En la siguiente tabla se muestran los indicadores relacionados con el objetivo operativo 2, en particular, 


los incumplimientos detectados en los controles realizados en comercios minoristas presencial y los 


realizados en medios de venta a distancia. 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 2 


5. N.º incumplimientos totales / N.º 


controles totales realizados 
34 % 


6. N.º incumplimientos venta minorista 


presencial/ N.º controles realizados venta 


minorista presencial 


33 % 


7. N.º incumplimientos en venta a distancia 


/ N.º controles realizados en venta a 


distancia 


24 % 


 


El siguiente gráfico (gráfico 3) muestra los incumplimientos detectados con relación a los controles 


realizados de forma presencial (indicador 6) y los realizados en venta a distancia (indicador 7):  


 


 


Gráfico 3: Controles realizados e incumplimientos detectados por tipo de comercialización 


 


Se observa un incremento en el porcentaje de incumplimientos detectados en los comercios minoristas 


convencionales de venta presencial respecto a los comercios minoristas de venta a distancia. 


A continuación, se muestra el indicador vinculado con el objetivo operativo 3, relacionado con los 


incumplimientos detectados en productos alimenticios sin envasar: 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 3 


8. N.º incumplimientos en productos sin 


envasar / N.º controles en productos sin 


envasar 


56 % 


 


Destaca el elevado número de incumplimientos detectados con relación a los controles realizados sobre 


productos sin envasar. Esto es debido, entre otras circunstancias, a la programación de las autoridades 


competentes en este tipo de comercialización por la reciente proliferación de establecimientos de venta 


a granel.  


Por último, en la siguiente tabla se recoge el indicador relacionado con los casos de prácticas 


fraudulentas (objetivo operativo 4) detectadas durante la realización de los controles oficiales: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 4 
9. N.º casos de prácticas fraudulentas / N.º 


de controles totales 
4 % 


 


6. MEDIDAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


Como consecuencia de los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales 


las autoridades competentes han acometido una serie de acciones, encaminadas a la subsanación de 


dichos incumplimientos. En la mayoría de los casos las medidas adoptadas fueron de carácter 


administrativo, pudiendo derivar algunas de ellas en medidas judiciales. Se recogen los resultados en la 


siguiente tabla, donde el número total de medidas adoptadas es el de las actuaciones administrativas, 


ya que no se dispone del dato de actuaciones judiciales en el momento de la redacción de este informe: 


 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL MEDIDAS 


ADOPTADAS 


Productos lácteos 120 


Alternativa a los lácteos 7 


Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto el aceite de oliva) 49 


Aceite de Oliva 216 


Hielos comestibles 1 


Frutas y vegetales 1.184 


Productos de confitería 33 


Cereales y productos a base de cereales 83 
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Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 207 


Carne fresca 67 


Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 10 


Productos cárnicos  84 


Pescado y productos de la pesca 886 


Huevos y ovoproductos 29 


Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 169 


Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 144 


Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 1 


Bebidas no alcohólicas 71 


Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 57 


Productos de aperitivo listos para el consumo 16 


Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 4) 2 


Complementos alimenticios  21 


Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 284 


                                                                                                         TOTAL 3.741 


 


Con los datos de la tabla superior se ha calculado el siguiente indicador, en el que el “N.º de medidas 


adoptadas” son el número de actuaciones administrativas.  


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 5 
10. N.º medidas adoptadas / N.º 


incumplimientos totales 
64 % 


 


Se señala el elevado número de medidas adoptadas por parte de las autoridades competentes frente a 


los incumplimientos detectados, teniendo en cuenta que una acción administrativa puede actuar sobre 


más de un incumplimiento.  Para obtener más información se puede clicar en el siguiente enlace, donde 


se muestra una gráfica que incluye la distribución de las medidas adoptadas entre cada una de las 23 


categorías de productos alimenticios. 


 


Gráfica P.3.2.1 


Medidas.pdf
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Para obtener más información se puede consultar el siguiente enlace (clicar en la fotografía) donde 


figuran los resultados obtenidos para todos los indicadores incluidos en este programa, desglosados 


por las distintas categorías de productos alimenticios. 
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PORCENTAJE DE CONTROLES OFICIALES REALIZADOS POR CATEGORIA DE PRODUCTO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 3.2.1 
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PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS POR CATEGORIA DE PRODUCTO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 3.2.1 
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PORCENTAJE DE MEDIDAS ADOPTADAS POR CATEGORÍA DE PRODUCTO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 3.2.1 
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Objetivo operativo 3 Objetivo operativo 4 Objetivo operativo 5



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10



    Categorías de alimentos                                             Datos e Indicadores
Nº de controles totales 



realizados



Nº de incumplimientos 



totales



Nº controles programados 



realizados / Nº controles 



programados totales



Nº controles no programados 



realizados / Nº controles totales 



realizados.



Nº controles realizados venta 



minorista presencial / Nº controles 



totales realizados.



Nº controles realizados venta a 



distancia / Nº controles totales 



realizados.



Nº incumplimientos totales / Nº 



controles totales realizados.



Nº incumplimientos venta 



minorista presencial envasados/ Nº 



controles realizados venta 



minorista presencial.



Nº incumplimientos en venta a 



distancia envasados / Nº controles 



realizados en venta a distancia.



Nº incumplimientos en productos sin envasar / 



Nº controles productos sin envasar



Nº casos de prácticas fraudulentas / Nº de 



controles totales



Nº medidas adoptadas / Nº incumplimientos 



totales.



1. Productos lácteos 1776 252 85% 10% 78,5% 19,8% 14,2% 14% 13% 14% 0,96% 48%



2. Alternativa a los lácteos 49 9 100% 4% 85,7% 14,3% 18,4% 12% 57% 0% 0,00% 78%



3. Grasas, aceites y sus emulsiones (sin aceite de oliva) 211 56 85% 6% 81,0% 18,0% 26,5% 27% 16% 100% 1,90% 88%



4. Aceite de Oliva 1043 288 98% 28% 82,7% 17,3% 27,6% 25% 20% 0% 3,74% 75%



5. Hielos comestibles 18 1 100% 6% 100,0% 0,0% 5,6% 6% 0% 0% 0,00% 100%



6. Frutas y hortalizas 2132 1227 84% 5% 86,2% 13,8% 57,6% 57% 15% 84% 6,85% 96%



7. Productos de confiteria 572 58 65% 22% 62,9% 2,4% 10,1% 11% 71% 1% 1,40% 57%



8. Cereales y productos a base de cereales 753 126 97% 10% 58,6% 35,7% 16,7% 19% 11% 0% 1,86% 66%



9. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 1398 460 85% 7% 82,3% 17,2% 32,9% 32% 22% 62% 2,65% 45%



10. Carne fresca 369 187 93% 12% 78,6% 20,3% 50,7% 39% 31% 60% 13,55% 36%



11. Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 254 35 52% 31% 68,5% 31,5% 13,8% 13% 16% 20% 0,00% 29%



12. Productos cárnicos (incluidos estómagos, vejigas e intestinos tratados, gelatina, colágeno y HRP) 506 176 80% 10% 73,9% 23,9% 34,8% 36% 14% 21% 4,94% 48%



13. Pescado y productos de la pesca 3038 1231 83% 26% 80,7% 19,2% 40,5% 45% 9% 41% 2,63% 72%



14. Huevos y ovoproductos 193 81 105% 8% 68,4% 20,2% 42,0% 40% 8% 0% 12,95% 36%



15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 564 213 105% 17% 76,1% 7,6% 37,8% 35% 135% 50% 0,53% 79%



16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 644 195 86% 4% 86,0% 13,4% 30,3% 29% 24% 65% 1,86% 74%



17. Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 17 2 21% 6% 82,4% 17,6% 11,8% 0% 67% 0% 0,00% 50%



18. Bedidas no alcohólicas 1038 136 77% 20% 93,1% 6,9% 13,1% 10% 32% 275% 1,45% 52%



19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 360 89 95% 16% 85,0% 15,0% 24,7% 18% 28% 0% 5,00% 64%



20. Productos de aperitivo listos para el consumo 313 45 91% 3% 76,0% 23,3% 14,4% 13% 10% 0% 2,56% 36%



21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 4) 5 2 6% 20% 60,0% 40,0% 40,0% 33% 50% 0% 0,00% 100%



22. Complementos alimenticios 49 57 100% 78% 44,9% 55,1% 116,3% 145% 48% 0% 24,49% 37%



23. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 (platos preparados y otros) 1665 893 78% 21% 78,4% 21,5% 53,6% 39% 73% 32% 7,33% 32%



Totales 16967 5819 84% 16% 80% 18% 34% 33% 24% 56% 4% 64%



Objetivo operativo 1 Objetivo operativo 2



Programa 3.2.1: Control general de la información alimentaria obligatoria y voluntaria sin repercusiones en seguridad alimentaria y nutrición en el punto de venta al consumidor final.		
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PROGRAMA 3.2.2 Control general de la calidad alimentaria en el punto de venta 


al consumidor final 


1. INTRODUCCIÓN  


El objeto de este programa es la planificación, ejecución y verificación de los controles oficiales 


realizados sobre la calidad comercial de los productos alimenticios puestos a disposición del consumidor 


en el punto de venta final, llevados a cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de 


Consumo y de las Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta la legislación vigente. 


Con ello se pretende detectar en el mercado productos alimenticios con una calidad no conforme con 


la legislación, para garantizar la protección de los consumidores y la confianza de estos. Cabe señalar 


que este programa de control se centra en la toma de muestras de productos alimenticios puestos a 


disposición de los consumidores para la realización de análisis y/o pruebas de calidad necesarios con el 


fin de determinar si los productos cumplen con la normativa reguladora que les sea de aplicación.  
 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Para tratar de alcanzar el propósito general del programa se han establecido 4 objetivos operativos:  


• Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en materia de calidad alimentaria en los 


alimentos mediante toma de muestras para el análisis y/o pruebas de calidad, tanto en comercio 


minorista presencial como a distancia, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con 


la calidad alimentaria, tanto en comercio minorista presencial como a distancia. 


• Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con 


la calidad alimentaria, tanto en comercio minorista presencial como a distancia, que conlleve 


prácticas fraudulentas. 


• Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados relativos a la calidad alimentaria de los productos alimenticios para 


la venta al consumidor final. 


 


3. PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTROL OFICIAL 


Para el año 2022 se planificó la realización de 2.637 controles oficiales por parte de las autoridades 


competentes en consumo de las CCAA, encaminados a la consecución de los objetivos planteados en 


este programa. Finalmente, de los controles que inicialmente se habían programado se realizaron 2.600.  


Por otra parte, como respuesta a situaciones sobrevenidas (denuncias, reclamaciones, etc.) se realizaron 


175 controles que inicialmente no estaban planificados.  Lo que llevó a realizar en el año 2022 un total 


de 2.775 controles oficiales repartidos entre las distintas categorías de productos alimenticios, que 


supone un cumplimiento total del 105 % sobre la programación. 


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De acuerdo 


con los controles realizados en el año 2022 se han obtenido los siguientes resultados globales: 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


1. N.º controles programados realizados / Nº 


controles programados totales 
99 % 


2. N.º controles no programados realizados / 


N.º controles totales realizados 
6 % 


 


Observando la tabla superior destaca el alto grado de cumplimiento por parte de las autoridades 


competentes de consumo con relación a la planificación realizada para el año 2022.  
 


4. CONTROLES REALIZADOS Y TENDENCIA EN EL NÚMERO DE CONTROLES 


En la siguiente tabla se muestra la distribución de los 2.775 controles realizados por las autoridades 


competentes en consumo de las CCAA entre las distintas categorías de productos alimenticios: 


 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL DE 


CONTROLES 


PORCENTAJE 


CATEGORIA/ N.º 


TOTAL 


CONTROLES 


Productos lácteos 187 6,74% 


Alternativa a los lácteos 16 0,58% 


Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto el aceite de oliva) 17 0,61% 


Aceite de Oliva 386 13,91% 


Hielos comestibles 1 0,04% 


Frutas y vegetales 225 8,11% 


Productos de confitería 279 10,05% 


Cereales y productos a base de cereales 51 1,84% 


Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 42 1,51% 


Carne fresca 2 0,07% 


Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 23 0,83% 


Productos cárnicos  7 0,25% 


Pescado y productos de la pesca 495 17,84% 


Huevos y ovoproductos 1 0,04% 


Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 2 0,07% 


Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 86 3,10% 


Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 34 1,23% 


Bebidas no alcohólicas 535 19,28% 


Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 14 0,50% 
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Productos de aperitivo listos para el consumo 159 5,73% 


Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 4) 0 0,00% 


Complementos alimenticios  40 1,44% 


Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 173 6,23% 


                                                         TOTAL 2.775 100% 


 


Analizando los controles realizados se observa que la categoría donde más controles se han efectuado 


ha sido “bebidas no alcohólicas” (19,28%) seguido de “pescado y productos de la pesca” (17,84%) y 


“aceite de oliva” (13,91%). Para más información clicar en el siguiente enlace, donde se puede ver la 


distribución de controles realizados entre las 23 categorías de productos alimenticios). 


 


Gráfica P.3.2.2 


controles.pdf
 


 


Por otra parte, el siguiente gráfico muestra la distribución de los controles realizados entre las categorías 


más representativas de productos alimenticios: 
 


 


Gráfico 1: Porcentaje de controles realizados por categoría de producto 


 


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores, relacionados 


con los controles realizados en comercios minoristas de forma presencial y en comercios de venta a 


distancia.  


De acuerdo con los controles realizados en el año 2022 se han obtenido los siguientes resultados: 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


3. Nº controles realizados venta minorista 


presencial / Nº controles totales realizados 
100 % 


4. Nº controles realizados venta a distancia / 


Nº controles totales realizados 
0 % 


 
 


5. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


En el marco de este programa concurren dos tipos de incumplimientos:  


- Incumplimientos en materia de calidad alimentaria  


- Prácticas fraudulentas  


Durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo en el año 2022 se detectaron un total de 


884 incumplimientos, repartidos entre las distintas categorías de alimentos según se muestra en el 


siguiente gráfico (clicar en el enlace). De entre todos los incumplimientos detectados un 11 % fueron en 


la categoría de “Productos cárnicos”, seguido de “Pescado y productos de la pesca” y “Carne picada, 


preparados de carne y carne separada mecánicamente” con un 7 % en cada una de las categorías.  


 


Gráfica P.3.2.2 


Incuplimientos.pdf
 


 


A continuación, se incluye una tabla donde se recogen los porcentajes de incumplimientos detectados 


con relación al número de controles realizados en cada una de las categorías: 


 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Nº TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 


PORCENTAJE 


INCUMPLIMIENTOS


/ CONTROLES 


Productos lácteos 44 23,53 


Alternativa a los lácteos 3 18,75 


Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto el aceite de oliva) 2 11,76 


Aceite de Oliva 221 57,25 


Hielos comestibles 0 0,00 


Frutas y vegetales 95 42,22 


Productos de confitería 54 19,35 


Cereales y productos a base de cereales 4 7,84 


Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 12 28,57 
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Carne fresca 0 0,00 


Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 10 43,48 


Productos cárnicos  5 71,43 


Pescado y productos de la pesca 228 46,06 


Huevos y ovoproductos 0 0,00 


Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 2 100,00 


Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 32 37,21 


Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 0 0,00 


Bebidas no alcohólicas 58 10,84 


Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 4 28,57 


Productos de aperitivo listos para el consumo 21 13,21 


Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 4) 0 0,00 


Complementos alimenticios  5 12,50 


Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 84 48,55 


                                                                     TOTAL 884 27,01 


 


Observando los datos de la tabla, es interesante destacar las categorías más representativas en cuanto 


al porcentaje de incumplimientos detectados (algunas categorías no resultan representativas debido al 


bajo n.º de controles realizados): “Aceite de oliva” con un 57% de incumplimientos, seguida de las 


categorías de “Pescado y productos de la pesca” (46%), “Carne picada, preparados de carne y CSM” 


(43%), “Frutas y hortalizas” (42%) y “Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos” (37%).  


Por otra parte, la siguiente gráfica representa las categorías de alimentos donde se han detectado un 


mayor número de incumplimientos respecto al número de controles realizados en esa categoría: 


 


 


Gráfico 2: Porcentaje de incumplimientos detectados frente a los controles realizados 
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Con los datos incluidos en la tabla superior se han calculado una serie de indicadores que resultan de 


utilidad para evaluar los objetivos operativos 2 y 3: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 2 


5. Nº incumplimientos totales / Nº 


controles totales realizados 
32 % 


6. Nº incumplimientos venta minorista 


presencial/ Nº controles realizados venta 


minorista presencial 


28 % 


7. Nº incumplimientos en venta a distancia 


/ Nº controles realizados en venta a 


distancia 


0 % 


 


Se observa como los incumplimientos detectados representan alrededor de un tercio (31,86%) de los 


controles totales realizados.  


Por último, en la siguiente tabla se recoge el indicador relacionado con los casos de prácticas 


fraudulentas (objetivo operativo 3) detectadas durante la realización de los controles oficiales: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 3 
8. Nº casos de prácticas fraudulentas / Nº 


de controles totales realizados 
4 % 


 


6. MEDIDAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


Como consecuencia de los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales 


las autoridades competentes llevaron a cabo una serie de actuaciones, encaminadas a la subsanación 


de dichos incumplimientos. En la mayoría de los casos las medidas adoptadas fueron de carácter 


administrativo, pudiendo derivar algunas de ellas en medidas judiciales. Se recogen los resultados en la 


siguiente tabla, donde el número total de medidas adoptadas es el número de las acciones 


administrativas, puesto que no se dispone en el momento de elaboración de este informe de los datos 


de medidas judiciales:  
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CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Nº TOTAL MEDIDAS 


ADOPTADAS 


Productos lácteos 24 


Alternativa a los lácteos 2 


Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto el aceite de oliva) 9 


Aceite de Oliva 143 


Hielos comestibles 0 


Frutas y vegetales 72 


Productos de confitería 50 


Cereales y productos a base de cereales 3 


Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 10 


Carne fresca 0 


Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 7 


Productos cárnicos  4 


Pescado y productos de la pesca 205 


Huevos y ovoproductos 0 


Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 2 


Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 9 


Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 0 


Bebidas no alcohólicas 57 


Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 2 


Productos de aperitivo listos para el consumo 10 


Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 4) 0 


Complementos alimenticios  3 


Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 75 


                                                                                                         TOTAL 687 


 


Con los datos de la tabla superior se ha calculado el siguiente indicador, en el que el “n.º de medidas 


adoptadas” es el número de las acciones administrativas. 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 4 
9. Nº medidas adoptadas / Nº 


incumplimientos totales 
78 % 
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Analizando el indicador número 9 se puede observar el elevado número de medidas que se han 


adoptado por parte de las autoridades competentes frente a los incumplimientos detectados, con el fin 


de corregir los incumplimientos en los productos puestos a disposición del consumidor, teniendo en 


cuenta que una acción administrativa puede actuar sobre más de un incumplimiento.   


Para obtener más información se puede clicar en el siguiente enlace, donde se muestra una gráfica que 


incluye la distribución de las medidas adoptadas entre cada una de las 23 categorías de productos 


alimenticios. 


Gráfica P.3.2.2 


Medidas.pdf
 


 


Por último, para conseguir más información se puede consultar el siguiente enlace (clicar en la 


fotografía) donde figuran los resultados obtenidos para todos los indicadores incluidos en este 


programa, desglosados por las distintas categorías de productos alimenticios. 
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PORCENTAJE COTROLES OFICIALES REALIZADOS POR CATEGORIA DE PRODUCTO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 3.2.2 
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PORCENTAJE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS POR CATEGORIA DE PRODUCTO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 3.2.2 
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PORCENTAJES MEDIDAS ADOPTADAS POR CATEGORÍA DE PRODUCTO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 3.2.2 



 



 



 



Productos lácteos
3%



Alternativa a los lácteos
0%



Grasas, aceites y sus emulsiones 
1%



Aceite de Oliva
21%



Hielos comestibles
0%



Frutas y hortalizas
10%



Productos de confiteria
7%



Cereales y productos a base de 
cereales



0%



Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería



1%



Carne fresca
0%



Carne picada, 
preparados de carne y 



CSM
1%



Productos cárnicos 
1%



Pescado y productos de la pesca
30%



Huevos y ovoproductos
0%



Azúcares, jarabes, miel y 
edulcorantes de mesa



0%



Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos



1%



Alimentos para usos nutricionales 
particulares



0%



Bedidas no alcohólicas
8%



Bebidas 
alcohólicas



0%



Productos de aperitivo listos 
para el consumo



1%
Postres



0%



Complementos alimenticios 
0% Alimentos elaborados 



no incluidos en las 
categorías



11%





mailto:subdireccion.calidad@consumo.gob.es










  



 
 



MINISTERIO 
DE CONSUMO  



 



  



DIRECCION GENERAL DE CONSUMO 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN, CALIDAD Y COOPERACIÓN EN 



CONSUMO 



 



 



CORREO ELECTRÓNICO: 



subdireccion.calidad@consumo.gob.es 
                       



                         



                        1 / 1 



 



C/ Príncipe de Vergara, 54 



28006 MADRID 



TEL: +34 91 822 44 07 



         



 



 



 



 



 



 



 



  



Objetivo operativo 3 Objetivo operativo 4



1 2 3 4 5 6 7 8 9



    Categorías de alimentos                                             Datos del Control Oficial
Nº de controles totales 



realizados.



Nº de incumplimientos 



totales



Nº controles programados 



realizados / Nº controles 



programados totales



Nº controles no programados 



realizados / Nº controles totales 



realizados.



Nº controles realizados venta 



minorista presencial / Nº 



controles totales realizados.



Nº controles realizados venta a 



distancia / Nº controles totales 



realizados.



Nº incumplimientos totales / Nº 



controles totales realizados.



Nº incumplimientos venta 



minorista presencial/ Nº 



controles realizados venta 



minorista presencial.



Nº incumplimientos en venta a 



distancia / Nº controles 



realizados en venta a distancia.



Nº casos de prácticas fraudulentas / 



Nº de controles totales realizados



Nº medidas adoptadas / Nº 



incumplimientos totales.



1. Productos lácteos 187 44 100% 9% 100% 0% 24% 21% 0% 3% 55%



2. Alternativa a los lácteos 16 3 89% 0% 100% 0% 19% 19% 0% 0% 67%



3. Grasas, aceites y sus emulsiones (sin aceite de oliva) 17 2 130% 24% 100% 0% 12% 12% 0% 0% 450%



4. Aceite de Oliva 386 221 101% 8% 100% 0% 57% 46% 0% 11% 65%



5. Hielos comestibles 1 0 100% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 0%



6. Frutas y hortalizas 225 95 97% 12% 100% 0% 42% 33% 0% 9% 76%



7. Productos de confiteria 279 54 102% 7% 100% 0% 19% 18% 0% 1% 93%



8. Cereales y productos a base de cereales 51 4 100% 8% 100% 0% 8% 6% 0% 2% 75%



9. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 42 12 80% 43% 100% 0% 29% 24% 0% 5% 83%



10. Carne fresca 2 0 100% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 0%



11. Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 23 10 100% 78% 100% 0% 43% 30% 0% 13% 70%



12. Productos cárnicos (incluidos estómagos, vejigas e intestinos tratados, gelatina, colágeno y HRP) 7 5 100% 57% 100% 0% 71% 71% 0% 0% 80%



13. Pescado y productos de la pesca 495 228 95% 1% 100% 0% 46% 44% 0% 2% 90%



14. Huevos y ovoproductos 1 0 100% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 0%



15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 2 2 0% 100% 100% 0% 100% 100% 0% 0% 100%



16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 86 32 100% 16% 100% 0% 37% 22% 0% 15% 28%



17. Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 34 0 100% 3% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 0%



18. Bedidas no alcohólicas 535 58 100% 1% 100% 0% 11% 11% 0% 0% 98%



19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 14 4 100% 29% 100% 0% 29% 21% 0% 7% 50%



20. Productos de aperitivo listos para el consumo 159 21 99% 1% 100% 0% 13% 10% 0% 3% 48%



21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 4) 0 0 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%



22. Complementos alimenticios 40 5 100% 0% 100% 0% 13% 13% 0% 0% 60%



23. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 (platos preparados y otros) 173 84 99% 2% 100% 0% 49% 45% 0% 3% 89%



Totales 2775 884 99% 6% 100% 0% 32% 28% 0% 4% 78%



Programa 3.2.2: Control general de la calidad alimentaria en el punto de venta al consumidor final.							



Objetivo operativo 1 Objetivo operativo 2		
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PROGRAMA 3.2.3 Prácticas comerciales desleales con los consumidores en la 


comercialización de alimentos 


 
 


1. INTRODUCCIÓN  


El objeto de este programa es la planificación y ejecución de los controles oficiales sobre los operadores 


minoristas por parte de las autoridades competentes en materia de defensa de los consumidores y 


usuarios, de la Administración General del Estado y las CCAA para verificar el cumplimiento de las 


normas destinadas a garantizar prácticas leales con los consumidores, así como a proteger sus intereses 


en la comercialización de productos alimenticios.  


Con ello se pretende lograr un alto nivel de protección de los intereses económicos de los consumidores, 


tratando de garantizar que la publicidad y toda aquella información referida a la comercialización de un 


producto alimenticio se realice de forma precisa, clara, fácil de comprender y sin inducir a error a los 


consumidores. De esta forma, los consumidores pueden tomar decisiones respecto a la elección de 


productos alimenticios con mayor conocimiento de causa. 
 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Para tratar de alcanzar el propósito general del programa se han establecido 3 objetivos operativos:  


• Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales a los operadores minoristas en materia de 


publicidad, precios y prácticas comerciales desleales de los empresarios con los consumidores 


de alimentos, tanto en comercio minorista presencial como a distancia, de acuerdo con una 


programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento por parte de los operadores minoristas de 


la legislación en relación con la publicidad, precios y las prácticas comerciales desleales, tanto 


en comercio minorista presencial como a distancia. 


• Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados relativos a la publicidad, precios y prácticas comerciales desleales 


de los empresarios con los consumidores de alimentos. 


 


3. PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTROL OFICIAL 


Para el año 2022 se planificó la realización de 10.197 controles oficiales sobre operadores por parte de 


las autoridades competentes en Consumo de las CCAA, encaminados a la consecución de los objetivos 


planteados en este programa. Finalmente, de los controles que inicialmente se habían programado se 


realizaron 10.191, alcanzando un nivel de cumplimiento del 99,9%. 


Por otra parte, como respuesta a situaciones sobrevenidas (denuncias, reclamaciones, etc.) se realizaron 


6.564 controles que inicialmente no estaban planificados.  Lo que llevó a realizar un total de 16.755 


controles oficiales en operadores minoristas, lo que supone un 166% de grado de cumplimiento sobre 


el número de controles planificado. 


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores.  
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De acuerdo con los controles realizados en el año 2022 se han obtenido los siguientes resultados: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


1. N.º controles programados realizados / N.º 


controles programados totales 
99,9 % 


2. N.º controles no programados realizados / 


N.º controles totales realizados 
 39 % 


 


Estos indicadores muestran un alto grado de cumplimiento de la planificación anual de 2022 respecto 


al control de operadores minoristas y las prácticas comerciales desleales, a lo que se añade la ejecución 


de un 39% de controles sobrevenidos. 


 


4. CONTROLES REALIZADOS Y TENDENCIA EN EL NÚMERO DE CONTROLES 


Durante el año 2022, teniendo en cuenta tanto los controles programados como los no programados, 


las autoridades competentes en consumo de las CCAA realizaron inspecciones a un total de 3.514 


operadores.  


A continuación, se muestra una tabla donde se desglosa la información según el tipo de operador 


controlado (venta presencial o venta a distancia): 


 


TIPO DE OPERADOR 
N.º CONTROLES 


REALIZADOS 


N.º OPERADORES 


CONTROLADOS 


Venta presencial 14330 2983 


Venta a distancia 2425 531 


TOTAL 16.775 3.514 


 


De acuerdo con los controles realizados en el año 2022 se han obtenido los siguientes resultados en los 


indicadores establecidos: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


 


 


 


3. N.º de controles realizados venta minorista 


presencial / N.º de controles totales 


realizados 


86 % 
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Objetivo operativo 1 


4. N.º de controles realizados venta a 


distancia / N.º de controles totales realizados 
14 % 


5. N.º de operadores de venta presencial 


controlados / N.º de operadores controlados 


totales 


85 % 


6. N.º de operadores de venta a distancia 


controlados / N.º de operadores controlados 


totales 


15 % 


 


En la siguiente gráfica se muestra el número de operadores controlados, así como el número de 


controles realizados a dichos operadores, tanto en venta presencial como en venta a distancia: 


 


 


                 Gráfico 1: Operadores controlados y controles realizados por tipo de comercialización 


 


Por otra parte, el gráfico muestra como tanto el número de operadores controlados como el número de 


controles realizados de forma presencial es mucho más elevado que los realizados sobre medios de 


venta a distancia, sin embargo, se observa un incremento progresivo en el número de controles 


realizados a operadores en comercio electrónico durante los últimos años, en parte, debido al aumento 


de la utilización por parte de las personas consumidoras de los medios de venta a distancia para la 


adquisición de productos alimenticios. 
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5. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


En el marco de este programa se considera incumplimiento cuando la información facilitada al 


consumidor en la publicidad o información comercial, precios y otros aspectos que acompañan a un 


producto alimenticio no es conforme con las especificaciones de la normativa vigente. Pudiendo ser los 


incumplimientos actos de engaño, omisiones engañosas o prácticas agresivas.  


Durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo en el año 2022 se detectaron un total de 


1.619 incumplimientos en 900 operadores minoristas.  


En la siguiente tabla se puede ver el número de incumplimientos, así como el número de operadores 


con incumplimientos, tanto en venta presencial como a distancia:  


 
 


TIPO DE OPERADOR 
N.º INCUMPLIMIENTOS 


DETECTADOS 


N.º OPERADORES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


Venta presencial 804 654 


Venta a distancia 815 246 


TOTAL 1.619 900 


 


Con los datos incluidos en la tabla superior se han calculado una serie de indicadores que resultan de 


utilidad para evaluar los resultados derivados de las actividades de control oficial. En la siguiente tabla 


se muestran los indicadores relacionados con los incumplimientos detectados en los controles 


realizados a operadores minoristas. 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 2 


7. N.º de incumplimientos totales/ N.º de 


controles totales realizados 
10 % 


8. N.º de operadores controlados con 


incumplimientos / N.º de operadores 


controlados totales 


26 % 


9. N.º incumplimientos totales / N.º de 


operadores con incumplimientos 
180 % 


 


El indicador 9 es superior al 100%, debido a que cada operador con incumplimientos puede presentar 


más de un incumplimiento en la misma actuación de control oficial. 
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6. MEDIDAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


Como consecuencia de los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales 


las autoridades competentes llevaron a cabo una serie de acciones, encaminadas a la subsanación de 


dichos incumplimientos. En la mayoría de los casos las medidas adoptadas son de carácter 


administrativo, pudiendo derivar algunas de ellas en medidas judiciales. Se recogen los resultados en la 


siguiente tabla, donde el número de medidas adoptadas es el número de las acciones administrativas 


más el número de medidas judiciales: 


 


TIPO DE OPERADOR 
Nº TOTAL DE MEDIDAS 


ADOPTADAS  


Presencial 648 


A distancia 512 


TOTAL 1.160 


 


Con los datos de la tabla superior se ha calculado el siguiente indicador, en el que el “n.º de medidas 


adoptadas” son las actuaciones administrativas más las medidas judiciales. 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 3 
10. N.º medidas adoptadas / N.º 


incumplimientos totales 
72 % 


 


Se destaca el elevado número de acciones que se han adoptado por parte de las autoridades 


competentes frente a los incumplimientos detectados, teniendo en cuenta que una acción administrativa 


o judicial puede actuar sobre más de un incumplimiento.   


Para obtener más información se puede consultar el siguiente enlace (clicar en la fotografía) donde 


figuran los resultados obtenidos para todos los indicadores incluidos en este programa. 
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Objetivo operativo 3



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10



Nº  de controles totales 



realizados
Nº incumplimientos totales



Nº de operadores totales 



controlados



Nº de operadores con 



incumplimientos



Nº controles programados 



realizados / Nº controles 



programados



Nº controles no 



programados realizados / Nº 



controles realizados totales 



Nº controles realizados venta 



minorista presencial / Nº 



controles totales realizados.



Nº controles realizados 



venta a distancia / Nº 



controles totales realizados.



Nº de operadores de venta 



presencial controlados / Nº 



de operadores controlados 



totales



Nº de operadores de venta a 



distancia controlados / Nº de 



operadores controlados 



totales



Nº de incumplimientos 



totales/ Nº de controles 



totales realizados



Nº de operadores 



controlados con 



incumplimientos / Nº de 



operadores controlados 



totales 



Nº incumplimientos totales / 



Nº de operadores con 



incumplimientos



Nº medidas adoptadas / Nº 



incumplimientos totales



16755 1619 3514 900 100% 39% 86% 14% 85% 15% 10% 26% 180% 72%



Programa 3.2.3: Control de prácticas comerciales desleales con el consumidor. 



Objetivo operativo 1 Objetivo operativo 2
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PROGRAMA 3.2.4 Control de la información alimentaria y la calidad de 


productos ecológicos en el punto de venta al consumidor final 
 


 


1. INTRODUCCIÓN  


El objeto de este programa es la planificación, ejecución y verificación de la eficacia de los controles 


oficiales llevados a cabo por las autoridades competentes de consumo de las CCAA y coordinados por 


la Dirección General de Consumo, teniendo en cuenta la legislación vigente sobre la información y la 


calidad (establecida en la normativa de calidad específica de los productos), referida a los productos 


alimenticios etiquetados como ecológicos comercializados en el punto de venta final a disposición del 


consumidor. 


Durante la realización de los controles oficiales, además de la inspección visual de los productos, se lleva 


a cabo una toma de muestras para la realización de análisis y/o pruebas de calidad, a fin de verificar que 


se cumplen los requisitos legales aplicables en cuanto a la calidad alimentaria de los productos 


ecológicos y/o la presencia de residuos de plaguicidas. 
 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Para tratar de alcanzar el propósito general del programa se han establecido 5 objetivos operativos:  


• Objetivo operativo 1: realizar controles en materia de información alimentaria facilitada al 


consumidor final, tanto en el etiquetado de los productos alimenticios ecológicos como en su 


presentación de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 2: llevar a cabo controles de la calidad de los productos alimenticios 


ecológicos mediante toma de muestras y la realización de análisis y/o pruebas de calidad 


alimentaria, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 3: comprobar el cumplimiento de la legislación en relación con la 


información alimentaria facilitada al consumidor y la calidad referida a los productos 


alimenticios ecológicos. 


• Objetivo operativo 4: detectar prácticas fraudulentas en los productos alimenticios ecológicos. 


• Objetivo operativo 5: adoptar medidas por parte de la autoridad competente antes los 


incumplimientos detectados durante la realización de los controles.  


 


3. PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTROL OFICIAL 


En el marco de este programa, para el año 2022 se planificó por parte de las autoridades competentes 


en consumo de las CCAA la realización de 490 controles oficiales (458 en comercios minoristas de venta 


presencial y 32 en venta a distancia), encaminados a la consecución de los objetivos planteados en el 


programa. Finalmente, de los controles que inicialmente se habían programado se realizaron 467, 


alcanzando un nivel de cumplimiento del 95,3%.  


Por otra parte, como respuesta a situaciones sobrevenidas (denuncias, reclamaciones, etc.) se realizaron 


31 controles que inicialmente no estaban planificados. Lo que llevó a realizar en el año 2022 un total de 


498 controles oficiales, que supone un 101,6% de nivel de cumplimiento frente al número total de 


controles planificados. 
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Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De acuerdo con 


los controles realizados en el año 2022 se han obtenido los siguientes resultados globales: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


1. N.º controles programados realizados / N.º 


controles programados totales 
95 % 


2. N.º controles no programados realizados / 


N.º controles totales realizados 
6 % 


 


Analizando la tabla superior se observa un alto nivel de cumplimiento por parte de las autoridades 


competentes en la realización de los controles programados para el año 2022 sobre los productos 


alimenticios etiquetados como ecológicos.  
 


4. CONTROLES REALIZADOS Y TENDENCIA EN EL NÚMERO DE CONTROLES 


En la siguiente tabla se muestra la distribución de los controles realizados entre los comercios minoristas 


de venta presencial y los de venta a distancia, teniendo en cuenta tanto los controles programados como 


los no programados: 


 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO 
N.º DE CONTROLES 


REALIZADOS 


PORCENTAJE TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/ TOTAL 


CONTROLES 


Minorista venta presencial 461 92,57 % 


Minorista venta a distancia 37 7,43 % 


TOTAL 498 100% 


 


Analizando los datos relativos a los controles realizados se observa que se han llevado a cabo un número 


mayor de controles en comercios minoristas de venta presencial. Esta gran diferencia puede ser debida 


a que actualmente se comercializa más cantidad de productos alimenticios ecológicos de forma 


presencial que a distancia, por lo que la planificación de los controles se centra en el comercio presencial.  


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes de 


los objetivos operativos 1 y 2 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De 


acuerdo con los controles realizados en el año 2022 se han obtenido los siguientes resultados: 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 y 


objetivo operativo 2 


3. N.º controles realizados venta minorista 


presencial / N.º controles totales realizados 
93 % 


4. N.º controles realizados venta a distancia 


/ N.º controles totales realizados 
7 % 


 


Se puede observar como el número de controles realizados de forma presencial es mucho más elevado 


que los realizados sobre medios de venta a distancia, sin embargo, es de esperar que esta diferencia 


vaya disminuyendo en los próximos años debido al aumento de la utilización por parte de las personas 


consumidoras de los medios de venta a distancia para la adquisición de productos alimenticios. 
 


5. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


En el marco de este programa se considerarán varios tipos de incumplimientos: 


- Incumplimientos en la información alimentaria, tanto de las indicaciones obligatorias como del 


uso indebido de los términos referidos a la producción ecológica (objetivo operativo 3). 


- Incumplimientos relacionados con la calidad (objetivo operativo 3). 


- Prácticas fraudulentas (objetivo operativo 4). 


Durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo en el año 2022 se detectaron un total de 


219 incumplimientos que se resumen en la siguiente tabla en función del tipo de establecimiento: 


 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO INC. INFORMACIÓN INC. CALIDAD 
PRÁCTICAS 


FRAUDULENTAS 


Minorista venta presencial 130 1 53 


Minorista venta a distancia 15 9 11 


TOTAL 145 10 64 


 


La información de la tabla superior se representa en la siguiente gráfica, donde se puede ver el número 


de los distintos tipos de incumplimientos diferenciados por el tipo de comercialización: 
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Gráfico 1: Número de incumplimientos detectados por tipo de comercialización 


Con los datos incluidos en la tabla superior se han calculado una serie de indicadores que resultan de 


utilidad para evaluar los resultados derivados de las actividades de control oficial: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 3 


5. N.º incumplimientos totales / N.º controles 


totales realizados 
44 % 


6. N.º incumplimientos información 


alimentaria / N.º de controles totales 


realizados 


29 % 


7. N.º incumplimientos calidad / N.º de 


controles totales realizados 
2 % 


Objetivo operativo 4 
8. N.º casos de prácticas fraudulentas / N.º de 


controles totales realizados 
13 % 


 


En el siguiente gráfico se muestra la distribución del número total de incumplimientos detectados en 


función de si están relacionados con la información alimentaria de los productos ecológicos, su calidad 


o si se trata de prácticas fraudulentas y engañosas: 
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Gráfico 2: Porcentaje de tipo de incumplimiento detectado frente al total de incumplimientos. 


 


En el gráfico superior se observa cómo más de la mitad de los incumplimientos detectados en productos 


alimenticios ecológicos están relacionados con la información alimentaría facilitada al consumidor, 


siendo significativo, por otra parte, que un 29% de incumplimientos sea debido a prácticas fraudulentas. 


 


6. MEDIDAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


Como consecuencia de los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales 


las autoridades competentes llevaron a cabo una serie de acciones, encaminadas a la subsanación de 


dichos incumplimientos. En la mayoría de los casos las medidas adoptadas fueron de carácter 


administrativo, pudiendo derivar algunas de ellas en medidas judiciales. Se recogen los resultados en la 


siguiente tabla: 


 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO N.º TOTAL MEDIDAS ADOPTADAS 


Minorista venta presencial 124 


Minorista venta a distancia 8 


 


Con los datos de la tabla superior se ha calculado el siguiente indicador, en el que el “nº de medidas 


adoptadas” son las actuaciones administrativas, ya que no se dispone del dato de actuaciones judiciales 


en el momento de la redacción de este informe: 


 


 


 


66%5%


29%


INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


Información Calidad Prácticas fraudulentas
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 5 
9. N.º medidas adoptadas / N.º total de 


incumplimientos 
60 % 


 


Para obtener más información se puede consultar el siguiente enlace (clicar en la fotografía) donde 


figuran los resultados obtenidos para todos los indicadores incluidos en este programa. 
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Objetivo 



operativo 4
Objetivo operativo 5



1 2 3 4 5 6 7 8 9



Nº total de controles Nº total de incumplimientos



Nº controles 



programados 



realizados / Nº 



controles programados



Nº controles no 



programados 



realizados / Nº 



controles totales 



realizados



Nº controles realizados 



venta minorista 



presencial / Nº 



controles totales 



realizados



Nº controles realizados 



venta a distancia / Nº 



controles totales 



realizados



Nº total de 



incumplimientos / Nº 



controles totales 



realizados



Nº incumplimientos 



información 



alimentaria / Nº de 



controles totales 



realizados



Nº incumplimientos 



calidad / Nº de 



controles totales 



realizados



Nº casos de prácticas 



fraudulentas / Nº de 



controles totales 



realizados



Nº medidas adoptadas /Nº total 



de incumplimientos



498 219 95% 6% 93% 7% 44% 29% 2% 13% 60%



Programa 3.2.4: Control de la información alimentaria y la calidad de productos ecológicos en el punto de venta al consumidor final 



Objetivos operativos 1 y 2 Objetivo operativo 3
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PROGRAMA 3.2.5 Control de la información alimentaria y la calidad vinculada a 


los productos con denominaciones de origen protegidas, indicaciones 


geográficas protegidas y especialidades tradicionales garantizadas en el punto 


de venta al consumidor final 


 


1. INTRODUCCIÓN  


El objeto de este programa es la planificación, ejecución y verificación de la eficacia de los controles 


llevados a cabo por las autoridades competentes en consumo de las comunidades autónomas y 


coordinado por la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo sobre la calidad comercial 


(establecida en la normativa específica de los productos) e información alimentaria vinculada a 


regímenes de calidad de los productos alimenticios comercializados en el punto de venta al consumidor 


final. 


Durante la realización de los controles oficiales, además de la inspección visual de los productos, se 


podrá llevar a cabo una toma de muestras para la realización de análisis y/o pruebas de calidad, a fin de 


verificar que se cumplen los requisitos legales aplicables en cuanto a la calidad alimentaria de los 


productos ecológicos. 


Por otra parte, se indica que durante la realización de los controles oficiales realizados por las 


autoridades competentes de consumo no se entra a valorar los requisitos de calidad que se establecen 


en los pliegos de condiciones de los distintos productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad.  


 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Para tratar de alcanzar el propósito general del programa se han establecido 5 objetivos operativos:  


• Objetivo operativo 1: realizar controles en materia de información alimentaria facilitada al 


consumidor final, tanto en el etiquetado de los productos alimenticios acogidos a regímenes de 


calidad como en su presentación de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 2: llevar a cabo controles de la calidad de los productos alimenticios 


acogidos a regímenes de calidad mediante toma de muestras y la realización de análisis y/o 


pruebas de calidad alimentaria, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 3: comprobar el cumplimiento de la legislación en relación con la 


información alimentaria y la calidad facilitada al consumidor referida a los productos 


alimenticios acogidos a regímenes de calidad propios de una zona geográfica o relativos a la 


producción tradicional. 


• Objetivo operativo 4: detectar prácticas fraudulentas en relación a los productos alimenticios 


acogidos a regímenes de calidad. 


• Objetivo operativo 5: adoptar medidas por parte de la autoridad competente antes los 


incumplimientos detectados durante la realización de los controles.  
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3. PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTROL OFICIAL 


En el marco de este programa, para el año 2022 se planificó por parte de las autoridades competentes 


en consumo de las CCAA la realización de 557 controles oficiales (502 en comercios minoristas de venta 


presencial y 55 en venta a distancia), encaminados a la consecución de los objetivos planteados en este 


programa. Finalmente, de los controles que inicialmente se habían programado se realizaron 554, 


alcanzando un nivel de cumplimiento del 99,5%. 


Por otra parte, como respuesta a situaciones sobrevenidas (denuncias, reclamaciones, etc.) se realizaron 


1.132 controles que inicialmente no estaban planificados, como consecuencia de la participación de la 


autoridad competente en Consumo de la CA de Castilla-La Mancha en la operación OPSON, sobre 


fraudes alimentarios, en la que se retira del mercado bebidas y alimentos que no cumplen los requisitos 


mínimos de calidad o están falsificados. Lo que llevó a realizar en el año 2022 un total de 1.686 controles 


oficiales, lo que supone un porcentaje del 302,7% de nivel de cumplimiento frete al número de controles 


programados. 


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De acuerdo con 


los controles realizados en el año 2022 se han obtenido los siguientes resultados: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


1. N.º controles programados realizados / N.º 


controles programados totales 
99 % 


2. N.º controles no programados realizados / 


N.º controles totales realizados 
67 % 


 


Analizando la tabla superior se observa un elevado grado de cumplimiento por parte de las autoridades 


competentes en la realización de los controles programados para el año 2022 sobre los productos 


alimenticios acogidos a regímenes de calidad, alcanzando casi un 100% de cumplimiento. Además, 


destaca el elevado número de actuaciones que se realizaron en respuesta a situaciones sobrevenidas, 


representado un 67% del total de los controles realizados.  


 


4. CONTROLES REALIZADOS Y TENDENCIA EN EL NÚMERO DE CONTROLES 


A continuación, se muestra la distribución de los controles realizados, así como el número de operadores 


controlados, tanto en los comercios minoristas de venta presencial como en los de venta a distancia, 


teniendo en cuenta tanto los controles programados como los no programados, realizados en comercios 


minoristas presencial y en venta a distancia:  
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO 
N.º DE CONTROLES 


REALIZADOS 


N.º DE OPERADORES 


CONTROLADOS 


Minorista venta presencial 1.634 383 


Minorista venta a distancia 52 41 


TOTAL 1.686 424 


 


Analizando los datos relativos a los controles realizados se observa que se han llevado a cabo un número 


mayor de controles en comercios minoristas de venta presencial.  


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes de 


los objetivos operativos 1 y 2 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De 


acuerdo con los controles realizados en el año 2022 se han obtenido los siguientes resultados: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 y 


objetivo operativo 2 


3. N.º controles realizados venta minorista 


presencial / N.º controles totales realizados 
97 % 


4. N.º controles realizados venta a distancia 


/ N.º controles totales realizados 
3 % 


 


En la siguiente gráfica se muestran los controles realizados tanto en venta minorista presencial como en 


venta a distancia, así como el número de operadores controlados: 


 


 


Gráfico 1: Operadores controlados y controles realizados por tipo de comercialización 
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5. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


En el marco de este programa se considerarán varios tipos de incumplimientos: 


- Incumplimientos en la información alimentaria, tanto de las indicaciones obligatorias como del 


uso indebido de los nombres registrados (objetivo operativo 3). 


- Incumplimientos relacionados con la calidad (objetivo operativo 3). 


- Prácticas fraudulentas (objetivo operativo 4). 


 


Durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo en el año 2022 se detectaron un total de 


300 incumplimientos que se resumen en la siguiente tabla en función del tipo de establecimiento: 


 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO INC. INFORMACIÓN INC. CALIDAD 
PRÁCTICAS 


FRAUDULENTAS 


Minorista venta presencial 211 18 25 


Minorista venta a distancia 30 6 10 


TOTAL 241 24 35 


 


La información de la tabla superior se representa en la siguiente gráfica, donde se puede ver el número 


de los distintos tipos de incumplimientos diferenciados por el tipo de comercialización: 


 


 


Gráfico 2: Número de incumplimientos detectados por tipo de comercialización 


 


Con los datos incluidos en la tabla superior se han calculado una serie de indicadores que resultan de 


utilidad para evaluar los resultados derivados de las actividades de control oficial: 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 3 


5. N.º incumplimientos totales / N.º 


controles totales realizados 
18 % 


6. N.º incumplimientos información 


alimentaria / N.º controles totales 


realizados 


14 % 


7. N.º incumplimientos calidad / N.º 


controles totales realizados 
1 % 


Objetivo operativo 4 
8. N.º casos de prácticas fraudulentas / N.º 


controles totales realizados 
2 % 


 


En el siguiente gráfico se muestra la distribución del número total de incumplimientos detectados en 


función de si están relacionados con la información alimentaria, su calidad o si se trata de prácticas 


fraudulentas y engañosas: 


 


 


Gráfico 3: Porcentaje de tipo de incumplimiento detectado frente al número de incumplimientos totales 


 


En el gráfico superior se observa como la mayor parte de los incumplimientos detectados en productos 


alimenticios de calidad diferenciada están relacionados con la información alimentaría facilitada al 


consumidor.  
 


6. MEDIDAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


Como consecuencia de los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales 


las autoridades competentes llevaron a cabo una serie de acciones, encaminadas a la subsanación de 


dichos incumplimientos. En la mayoría de los casos las medidas adoptadas son de carácter 
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administrativo, pudiendo derivar algunas de ellas en medidas judiciales. Se recogen los resultados en la 


siguiente tabla: 


 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO N.º TOTAL MEDIDAS ADOPTADAS 


Minorista venta presencial 172 


Minorista venta a distancia 13 


 


Con los datos de la tabla superior se ha calculado el siguiente indicador, en el que el “n.º de medidas 


adoptadas” son las actuaciones administrativas, ya que no se dispone del dato de actuaciones judiciales 


en el momento de la redacción de este informe: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 5 
9. N.º medidas adoptadas / N.º incumplimientos 


totales 
62 % 


 


Para obtener más información se puede consultar el siguiente enlace (clicar en la fotografía) donde 


figuran los resultados obtenidos para todos los indicadores incluidos en este programa. 
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  Objetivo Operativo 4 Objetivo Operativo 5



1 2 3 4 5 6 7 8 9



Nº total de controles
Nº total de 



incumplimientos



Nº controles 



programados realizados 



/ Nº controles 



programados



Nº controles no 



programados realizados 



/ Nº controles totales 



realizados



Nº controles realizados 



venta minorista 



presencial / Nº controles 



totales realizados



Nº controles realizados 



venta a distancia / Nº 



controles totales 



realizados



Nº total de 



incumplimientos / Nº 



controles totales 



realizados



Nº incumplimientos 



información alimentaria 



/  Nº de controles totales 



realizados



Nº incumplimientos 



calidad /  Nº de controles 



totales realizados



Nº casos de prácticas 



fraudulentas /  Nº de controles 



totales realizados



Nº medidas adoptadas /Nº total de 



incumplimientos



1.686 300 99% 67% 97% 3% 18% 14% 1% 2% 62%



Programa 3.2.5: Control específico de la información alimentaria y la calidad vinculada a los productos con denominaciones de origen protegidas, 



indicaciones geográficas protegidas y especialidades tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final.



Objetivos Operativos 1 y 2 Objetivo Operativo 3
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL DEL MAPA. AÑO 2022. 


PROGRAMA DE CONTROL DE LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 


UNIDAD DEL MAPA coordinadora del programa: 
Subdirección General de Control de la  Calidad 
Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 
(SGCCALA) 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


La producción ecológica es un sistema general de gestión agrícola y producción de alimentos 
que combina las mejores prácticas ambientales, con un elevado nivel de biodiversidad, la 
preservación de recursos naturales, la aplicación de normas exigentes sobre bienestar animal y 
una producción conforme a las preferencias de determinados consumidores por productos 
obtenidos a partir de sustancias y procesos naturales.  


La producción y el etiquetado de los productos ecológicos, se encuentran incluidos en el ámbito 
de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de 
los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, conocido como el Reglamento sobre 
controles oficiales (RCO), concretamente en su artículo 1.2 i). 


Por este motivo, los productos procedentes de la producción ecológica también se benefician 
de un régimen de control oficial que garantiza el cumplimiento, por parte de todos los 
operadores, de los requisitos establecidos específicamente en el Reglamento (UE) 2018/848, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos 
ecológicos, y sus Reglamentos de desarrollo.  


En España, las Autoridades Competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas (CCAA) son las 
responsables de comprobar el cumplimiento de las normas específicas de producción ecológica, 
tanto por parte de los operadores como de los animales y mercancías, así como de la 
organización y supervisión de los controles oficiales de la producción ecológica, realizando 
también otras funciones asignadas en el Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica 
y etiquetado de los productos ecológicos, y actos secundarios derivados.  
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Así mismo, Por otra parte, el Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación del Comercio 
Exterior (Servicio de Inspección SOIVRE), perteneciente a las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (MINCOTUR), coordinado por la Subdirección General de Inspección, 
Certificación y Asistencia Técnica del Comercio Exterior (SGICATCE), es el responsable del control 
e inspección de los productos ecológicos a importar que se mencionan en el artículo 1 de la 
Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e inspección 
en la importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. El S.I. SOIVRE 
participa en el Programa de control oficial de la producción ecológica en España, con los 
controles oficiales efectuados en el ámbito de la producción ecológica. Se refleja, por lo tanto, 
esta labor de control en el “Informe de resultados de los controles del Programa nacional de 
control oficial de la producción ecológica”. 


El mencionado Reglamento (UE) 2017/625, en su artículo 4.3, posibilita a las AACC responsables 
de comprobar el cumplimiento de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado2, letra i) 
que atribuyan determinadas responsabilidades relacionadas con los controles oficiales o con 
otras actividades oficiales a una o más Autoridades de Control Ecológico. Por otro lado, 
conforme al artículo 28.1 de la misma norma, las Autoridades Competentes podrán delegar 
determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados, bajo condiciones 
establecidas reglamentariamente. En base a esto, la autoridad competente de cada Comunidad 
Autónoma ha optado por el sistema de control que ha decidido en cada caso. 


En consecuencia, en tres Comunidades Autónomas (Canarias, Cantabria y Extremadura) es la 
Autoridad Competente quien lleva a cabo la totalidad del control oficial por sí misma.  


Así pues, en la mayoría de las Comunidades Autónomas el control oficial se lleva a cabo a través 
de Consejos o Comités de Agricultura Ecológica territoriales, que son organismos dependientes 
de las Consejerías o Departamentos de Agricultura de esas Comunidades Autónomas. Dichas 
entidades son reconocidas como “Autoridades de Control ecológico”, a los que la autoridad 
competente ha conferido su facultad de control, en virtud del artículo 4.3 del Reglamento (UE) 
2017/625.  


Por último, cuatro Comunidades Autónomas, han delegado funciones de control en 
“Organismos de Control”, en adelante OCs, en virtud del artículo 28 del Reglamento (UE) 
2017/625. En 2022 estas Comunidades Autónomas han sido Andalucía, Aragón, Castilla-La 
Mancha y Castilla y León. 


En el caso de Castilla y León, la autoridad competente ha conferido su facultad de control en 
una Autoridad de Control y a su vez, ha delegado funciones de control en organismos de control, 
coexistiendo los dos sistemas, por lo que figuran en las tablas 9 entradas. 


Durante el año 2022, respecto a los Organismos de Control delegados en España para el control 
oficial de la producción ecológica, ha habido un cambio con respecto al año anterior. En Castilla 
y León, el 27 de enero de 2022 se ejecutó la revocación de la autorización de delegación de 
tareas al Organismo de Control AGENCIA PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE (ES-ECO -036-CL). No se ha tenido en cuenta en este informe ya que no ha tenido 
ningún operador desde que se delegaron tareas de control. . Por lo tanto, los Organismos de 
Control sobre los que las Autoridades Competentes tienen o han tenido delegadas determinadas 
tareas de control oficial son los siguientes: 
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ANDALUCÍA 


 


Nombre del organismo Código de control 


Servicio de Certificación CAAE, S.L.U. ES-ECO-001-AN 


Sohiscert, S.A. ES-ECO-002-AN 


Agrocolor, S.L. ES-ECO-003-AN 


Ecocert, S.A. ES-ECO-010-AN 


Kiwa España, S.L.U. ES-ECO-011-AN 


Certifood, S.L. ES-ECO-028-AN 


Bureau Veritas Iberia, S.L. ES-ECO-029-AN 


SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED.  ES-ECO-032-AN 


OCE GLOBAL, S.L.U. ES-ECO-034-AN 


 


ARAGÓN 


 


Nombre del organismo Código de control 


SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE ES-ECO-001-AR 


SOHISCERT SA ES-ECO-002-AR 


COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA  ES-ECO-006-AR 


ECOCERT SA ES-ECO-010-AR 


CERTIFOOD SL ES-ECO-028-AR 


 


CASTILLA-LA MANCHA 


 


Nombre del organismo Código de control 


SERVICIO DE CERTIFICACION CAAE ES-ECO-001-CM 


SOHISCERT, SL ES-ECO-002-CM 
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AGROCOLOR SL  ES-ECO-003-CM 


KIWA ESPAÑA, S.L.U. ES-ECO-011-CM 


CERTIFOOD, S. L.  ES-ECO-028-CM 


BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. ES-ECO-029-CM 


QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L ES-ECO-033-CM 


OCE GLOBAL SL ES-ECO-034-CM 


INTERPROFESIONAL DEL CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN LA MANCHA ES-ECO-037-CM 


 


CASTILLA Y LEÓN 


 


Nombre del organismo  Código de control 


SERVICIO DE CERTIFICACION CAAE, S.L ES-ECO-001-CL 


SOHISCERT S.A. ES-ECO-002-CL 


KIWA ESPAÑA, S.L.U. ES-ECO-011-CL 


CERTIFOOD S.L. ES-ECO-028-CL 


BUREAU VERITAS IBERIAS.L.  ES-ECO-029-CL 


CCL CERTIFICACIÓN, S.L. ES-ECO-031-CL 


SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED ES-ECO-032-CL 


QUALITAS NATURA, S.L. ES-ECO-033-CL 


 


Para finalizar, indicar que el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de 
mayo de 2019, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
2017/625 en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 
informes anuales presentados por los Estados miembros, establece el modelo de formulario 
normalizado para los datos e información que han de incluirse en el informe anual, de 
conformidad con el artículo 113, apartado 1, de dicho Reglamento, conteniendo la sección 9 de 
la parte II del Anexo la información relativa al control oficial en la producción ecológica y 
etiquetado de los productos ecológicos. Dicho Reglamento fue modificado por el Reglamento 
(UE) 2021/1935 en lo que atañe a la información y los datos sobre producción ecológica y 
etiquetado de los productos ecológicos que deben presentarse utilizando el modelo de formulario 







 


Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                Página 5 de 34 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 


normalizado, de aplicación desde el 1 de septiembre de 2022, en lo que respecta a los informes 
anuales correspondientes a 2022 que deben presentarse a más tardar el 31 de agosto de 2023 
y los informes anuales siguientes.  


El Anexo que acompaña a este informe deriva de dicha normativa, y para elaborar ambos 
documentos se han seguido las Directrices para la elaboración del documento “Informe de 
resultados de los controles del programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-
ECO v7) aprobadas por la MECOECO, para lo cual se han tenido en cuenta los criterios acordados 
en el grupo de coordinación del PNCOCA de las unidades del MAPA, así como las orientaciones 
recogidas en la Comunicación de la Comisión relativa a un documento de orientación sobre cómo 
cumplimentar el modelo de formulario normalizado que figura en el anexo del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo 
de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los 
Estados miembros (2021/C71/01) y la Comunicación de la Comisión relativa a un documento de 
orientación sobre cómo cumplimentar la sección 9 del modelo de formulario normalizado que 
figura en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión (2021/C 507/01). 


 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. 
CAPACIDAD DE CONTROL. 


Conforme el artículo 38.2 del Reglamento (UE) 2018/848, los controles oficiales realizados de 
conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625 para verificar el cumplimiento de 
las normas de la producción ecológica se realizan a lo largo de todo el proceso, en todas las 
etapas de producción, preparación y distribución. Por lo tanto, estos controles oficiales se llevan 
a cabo sobre todos los operadores o grupos de operadores que produzcan, preparen, 
distribuyan o almacenen productos ecológicos o en conversión, que importen dichos productos 
de un tercer país o los exporten a un tercer país, o que comercialicen dichos productos. Sin 
embargo, el presente informe no refleja los controles oficiales realizados sobre los operadores 
eximidos de tener certificado, de acuerdo con los artículos 34.2 o 35.8 del Reglamento (UE) 
2018/848. 


Así mismo, indicar que en 2022 en España no existen grupos de operadores. 


Por lo tanto, el universo lo constituyen los operadores certificados conforme a las normas de la 
producción ecológica a 31 de diciembre de 2022, y que fue de 61.065 operadores. A 31 de 
diciembre de 2021 este número fue de 57.775, por lo que el número de operadores se ha visto 
incrementado en un 5.7 % en España con respecto a los datos del año anterior. Indicar que en 
el informe los controles de 2021 el número de operadores (universo) fue de 51.181, pues se 
tomaban los datos a 31 de diciembre de 2020, sin embargo, con los nuevos criterios derivados 
del Reglamento (UE) 2021/1935, a partir de 2022 se tiene en cuenta el número de operadores a 
31 de diciembre del año de referencia. A efectos de contabilizar el número de operadores se ha 
seguido el criterio de que a cada CIF o NIF le corresponde un único apunte, con independencia 
de su actividad única o múltiple, es decir un operador con varias actividades se contabiliza una 
única vez. Además, como novedad en 2022, y en adelante, en esta forma de contabilizar a los 
operadores, no se han tenido en cuenta aquellos operadores con el certificado suspendido o 
retirado a 31 de diciembre del año de referencia, ni los operadores cuya certificación aún se 
encuentra pendiente a esa misma fecha. Sin embargo, sí se incluyen los operadores en el primer 
año de certificación y los operadores en conversión. 
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Se concluye, por lo tanto, que a pesar de que los datos no son completamente equiparables con 
respecto a años anteriores, el número de operadores ha seguido creciendo a nivel nacional. Este 
aumento se ha producido en casi todas las Comunidades Autónomas.  


 


 OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 


Los objetivos del Programa Nacional de control Oficial de la Producción ecológica se encuentran 
en el siguiente enlace: https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-
eco/17pncope2023vfpdf_tcm30-379436.pdf  


 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL 
DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


CONTROLES OFICIALES PLANIFICADOS 


Los controles oficiales planificados en la producción ecológica engloban tanto los controles 
anuales (artículo 38.3 del Reglamento 2018/848), de modo que todos los operadores ecológicos 
están sujetos a una verificación del cumplimiento con inspección física in situ como mínimo una 
vez al año, como los controles adicionales planificados (artículo 38.4 apartado b) del Reglamento 
2018/848) sobre la base de la probabilidad de incumplimiento, que se determina teniendo en 
cuenta los elementos que figuran en el artículo 38.2 del Reglamento 2018/848. Además, el 
artículo 7 apartado b) del Reglamento (UE) 2021/279 establece que cada año, se realizará un 
mínimo del 10 % de controles adicionales a los anuales. 


Por tanto, la planificación de los controles a realizar en el año se determina a principios de año, 
en cada Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta que, como mínimo, se debe llevar cabo un 
control anual obligatorio a todos los operadores a 31 de diciembre de 2021 para verificar el 
cumplimiento de la normativa y entregar o renovar el certificado, más un 10 % de controles 
adicionales basados en el riesgo.  


Para determinar a qué operadores dirigir los controles adicionales planificados, las Autoridades 
Competentes realizan un análisis del riesgo a cada operador, como se ha indicado, sobre la base 
de la probabilidad de incumplimiento, teniendo en cuenta el artículo 38.2 del Reglamento 
2018/848. La cuantificación del análisis de riesgo sirve para establecer el nivel de riesgo del 
operador. Esto permite dimensionar de forma objetiva el riesgo de incumplimiento de cada uno 
de los operadores sometidos a control. Por lo tanto, las Autoridades Competentes (AACC) tienen 
Instrucciones/procedimientos específicos para valorar los niveles de riesgo, y concretamente 
aquellas con OOCC consiguen de esta manera que se apliquen de forma homogénea el mismo 
criterio de riesgo a todos los operadores. 


Además, a la vista del resultado de los controles adicionales, se revisa el cálculo del nivel de 
riesgo, para evitar repetir todos los años los controles adicionales a operadores en los que no se 
detectan incumplimientos.  
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Además, indicar que estos controles planificados, conforme al artículo 7 apartado a) del 
Reglamento (UE) 2021/279, se llevan a cabo sobre al menos el 10% de los operadores sin previo 
aviso, es decir son visitas no anunciadas.  


De acuerdo con estos preceptos normativos, el cumplimiento de la planificación, entendido 
como la relación del número de controles ejecutados planificados (es decir, los que estaban 
planificados que se han realizado finalmente) frente al número de controles planificados (es 
decir, los que se habían planificado con antelación teniendo en cuenta el número de operadores 
registrados a 1 de enero de 2022 y el análisis de riesgo) ha alcanzado en 2022 un valor del 93,7%. 
Se trata de una cifra muy elevada, y superior a la del año pasado (92%), equiparable a los niveles 
pre-pandemia. Indicar que en producción ecológica, alcanzar un grado de cumplimiento del 
100% es prácticamente imposible debido a las bajas de los operadores, y en el caso de AACC con 
OOCC, además, a los cambios de Organismo de Control, ya que el número de bajas es un factor 
impredecible sobre la planificación anual. 


Así pues, el cumplimiento de la planificación en la mayoría de las Comunidades Autónomas ha 
alcanzado cifras cercanas al 100%, encontrándose en una horquilla de entre el 90 y el 100%. 
Solamente una CA se ha quedado en el 70%, por graves problemas de personal, de manera que 
quedaron algunos operadores sin control anual, y sobre el que la AC ya ha tomado medidas. En 
el caso de unos pocos OC, con un número de operadores menor de diez, también encontramos 
porcentajes inferiores, entorno al 75 y el 80%, debido exclusivamente a que el no realizar alguna 
visita planificada afecta enormemente al grado de cumplimiento de la planificación. Respecto a 
ES-ECO-037-CM, es un OC que no tenía operadores a principio de año y, por tanto, no podía 
tener planificado ningún control. 


En cuanto a los motivos para no cumplir con la planificación inicial, la causa más relevante ha 
sido debida principalmente, como en años anteriores, a los operadores que se han dado de baja, 
ya sea de forma voluntaria, forzada o por cambio de Organismo de Control durante el ejercicio 
de 2022 (antes de recibir la correspondiente visita planificada, ya sea anual o adicional). Otras 
causas son la dificultad para contactar y/o efectuar la visita con el responsable de la unidad a 
controlar (alguna AC manifiesta aún restricciones a principio de año debido al COVID-19), 
problemas de recursos humanos (concretamente bajas laborales, falta de personal, 
inestabilidad de la plantilla o temporalidad debido a procesos de consolidación de funcionarios) 
y, en menor medida, a la no comunicación de controles a la AC a través del sistema informático 
establecido. Ante circunstancias de reducción temporal del personal, alguna AC manifiesta que 
la entidad de control prioriza la consecución de la planificación de los controles anuales en 
contra de la consecución de la planificación de los controles adicionales basados en el riesgo. 


CONTROLES OFICIALES NO PLANIFICADOS 


Respecto a los controles no planificados, son debidos principalmente a las nuevas altas, es decir 
aquellos que se realizan cuando un operador pretende incorporarse al sistema y se lleva a cabo 
antes de comercializar. Otros motivos son las ampliaciones de alcance del certificado o de 
superficie, y en menor medida aquellos controles realizados en el ámbito de algún tipo de 
investigación dirigida (notificaciones OFIS, sospechas de posibles incumplimientos, denuncias de 
terceros, etc), o a la verificación de medidas correctivas tras incumplimientos detectados en 
controles anteriores, y también controles no planificados a operadores cuyo nivel de riesgo 
aumenta durante el año.  
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TOTAL CONTROLES OFICIALES EJECUTADOS. 


El número total de controles oficiales realizados en el ámbito de la producción ecológica en 2022 
ha sido de 69.397 controles sobre un número de operadores certificados de 61.065 operadores. 
Además, se ha tenido en cuenta el criterio NIF/CIF, por lo que si el operador ha sido objeto de 
varios controles anuales para las diferentes actividades certificadas sólo se contabiliza como 
uno. En esta cifra no se tienen en cuenta los controles adicionales no físicos ejecutados no 
planificados que han derivado, por ejemplo, de ampliaciones del alcance del certificado (ya que 
se han realizado de forma documental sin requerir visita física del operador) o de controles 
realizados de manera no presencial como consecuencia de una investigación oficial, pero sí se 
tiene en cuenta todas las verificaciones del cumplimiento anuales, ya sean físicas o no físicas. 
De este total de 69.397 controles oficiales: 


 El número de controles anuales, que incluye controles obligatorios planificados para la 
verificación del cumplimiento de carácter anual a los operadores registrados, más controles 
anuales no planificados para inscripción de nuevos operadores, asciende a 60.738, lo que 
con respecto al número de operadores certificados a 31/12/2022 (61.065) supone un 
porcentaje prácticamente del 100%. En algunas CCAA este resultado ha sido superior al 
100% debido a tres factores vinculados a la forma de contabilizar esta cifra, por un lado a 
que se han realizado verificaciones del cumplimiento anuales a operadores que 
posteriormente causaron baja, también a que se realizaron algunas visitas de inscripción en 
2022 a operadores que se certificaron en 2023 o que finalmente no se certificaron, y a que 
en el número de operadores no se tiene en cuenta los suspendidos ni los retirados, pero 
recibieron control anual. En el caso de una CA que obtuvo un porcentaje más bajo (88%) fue 
debido a problemas de personal que derivaron en insuficientes recursos humanos de la 
entidad, a los que la AC ya ha solicitado acciones correctoras y reparadoras. 


En 2022 todas las CCAA, salvo dos, realizaron los controles anuales para verificación del 
cumplimiento de forma física in situ, no aplicando aún la exención establecida en el artículo 
38.3. Esto explica un pequeño desajuste entre el número de verificaciones del cumplimiento 
(60.829, que incluye controles anuales físicos y no físicos) y el número de controles anuales 
(60.738, que son solo físicos in situ). Indicar que el criterio de que sólo se podían realizar 
controles anuales no físicos tras 3 años de entrada en aplicación del Reglamento fue 
adoptado por la MECOECO en marzo de 2023, tras la confirmación por parte de los Servicios 
de la Comisión Europea, de modo que en 2022 en algún caso ya se habían planificado y 
ejecutado este tipo de controles sobre operadores que cumplían los requisitos establecidos. 
En este sentido, para 2023 ya se han replanificado los criterios para que todos los controles 
anuales se realicen de forma física in situ. 


 El número de controles adicionales basados en el riesgo ha sido de 8.568, lo que supone un 
porcentaje del 14% sobre el número de verificaciones del cumplimiento (controles anuales) 
a los operadores certificados, superando ampliamente el porcentaje del 10% establecido 
reglamentariamente. Se debe tener en cuenta que en estos controles adicionales se 
incluyen tanto los controles adicionales planificados basados en el riesgo, como controles 
adicionales físicos basados en el riesgo no planificados (controles que se decide realizar a 
raíz de la existencia de sospechas de posibles incumplimientos y también los que se realizan 
a aquellos operadores sometidos a algún tipo de investigación dirigida como casos OFIS, 
iRASFF, o ante denuncias de terceros), y también controles relacionados con la ampliación 
o variación de las categorías de actividades incluidas en el certificado de los operadores.  En 
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muy pocos casos no se ha alcanzado el porcentaje del 10% establecido. Esto ha ocurrido en 
el caso de tres Autoridades de Control, una AC  y algún OC . En el caso de la AC y una ACtr el 
motivo ha sido la carencia de personal. La AC ha establecido que sean prioritarios a partir 
de este año. En el caso de una de las Autoridades de Control, la entidad de control decidió 
priorizar en los controles a realizar sobre los nuevos operadores y no realizar controles 
adicionales basados en el riesgo, ya que no se detectaron incumplimientos en el control 
anual. Indicar también que en el caso de dos ACtr no se alcanzó el porcentaje por cambios 
en la forma de contabilizar los controles, y a que los controles anuales no planificados para 
inscripción de nuevos operadores para la concesión de la certificación se computan como 
anuales, sin embargo, a estos operadores no se les realizó control adicional basado en el 
riesgo, lo que influye en el caso de un gran número de altas de operadores. Por su parte, en 
el caso de los OCs fue debido bien a la retirada voluntaria de la certificación (baja) de varios 
operadores, cuyo control adicional habría sido planificado a principios de año (01/01/2022), 
sin posibilidad de sustitución a tiempo, o bien a una visita adicional programada a finales a 
de año, que se tuvo que postponer unos meses por indisponibilidad del operador. Hay que 
mencionar que, en cambio, en el caso de algunos OOCC incluso se ha llegado a duplicar el 
porcentaje establecido. Además, alguna AC manifiesta que tratará de incrementar este 
porcentaje para el presente y próximos años, debido a la importancia de la realización de 
controles adicionales. 


 Asimismo, el número de controles oficiales efectuados sin previo aviso ha sido de 10.308, 
que sobre el total de los controles oficiales físicos conforme el artículo 38.4.a) del 
Reglamento (UE) 2018/848 arroja un porcentaje del 14,8% del total de los controles oficiales 
físicos efectuados, lo que a nivel nacional supera también ampliamente el porcentaje del 
10% establecido en el artículo 7.a) del Reglamento (UE) 2021/279. Es importante mencionar 
que las visitas de inscripción y de ampliación siempre suelen ser con aviso previo, por lo que 
en la práctica, si se tuviesen en cuenta solo los controles planificados, este porcentaje sería 
superior. Sólo en dos casos este porcentaje ha sido excepcionalmente bajo (2%), y la AC ya 
ha solicitado acciones correctoras para que no se repita. En el resto de CCAA se ha cumplido 
holgadamente, llegando a superar cifras de años anteriores, incluso encontrándonos cifras 
de entre el 46 y el 22% de controles no anunciados sobre el total de los controles en cuatro 
Comunidades Autónomas, o del 80% en el caso de un OC. Esto es debido a que en algunas 
CCAA se planifican los controles sin previo aviso sobre un total de operadores 
significativamente superior al mínimo para cumplir con el porcentaje definido en el 
Reglamento. En algún caso manifiestan que se planifican sobre operadores de alto riesgo 
más a operadores productores de manera aleatoria. Alguna otra indica que tratará de 
incrementar este porcentaje para el presente y próximos años, debido a la importancia de 
la realización de controles sin previo aviso y para disponer de mayor margen respecto al 
porcentaje establecido en el Reglamento (UE) 2021/279. 


NÚMERO DE MUESTRAS TOMADAS  


En base al artículo 7 apartado c) del Reglamento (UE) 2021/279, anualmente un mínimo del 5 % 
de los operadores sujetos a control serán objeto de toma de nuestras. Por lo tanto, se computa 
el número de muestras obtenidas en todos los controles oficiales (anuales, adicionales basados 
en el riesgo, sin previo aviso, planificadas o no) según el artículo 14 h) del Reglamento 2017/625 
y que han sido analizadas, y en cuántos de ellos se han detectado de productos y sustancias no 
autorizados para su uso en producción ecológica, independientemente de que tras la 
investigación oficial haya dado lugar a un incumplimiento demostrado o no.  
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En el año 2022 se han analizado un total de 6.330 muestras, que suponen un porcentaje del 
10,3% sobre los 61.065 operadores certificados sujetos a control, muy por encima del mínimo 
del 5% establecido. Nuevamente en dos Comunidades Autónomas no se ha alcanzado este 
objetivo, como se ha mencionado anteriormente por falta de personal, y su AC ya ha solicitado 
acciones correctoras para que no se repita. En un caso, un OC no tomó muestras sobre ninguno 
de sus 5 operadores, justificado por el hecho de la imposibilidad de realizar la toma de muestras 
planificada a finales de año, pues no había producto; la AC encargada de su supervisión ha 
solicitado que se tomen acciones correctivas. Merece la pena destacar que en dos Comunidades 
Autónomas se han alcanzado cifras de entre el 20 y el 33% de los operadores que han sido 
sometidos a toma de muestras. Esto es debido a que algunas CCAA se marcan objetivos más 
elevados de los establecidos por la normativa en cuanto al porcentaje de operadores a los que 
someter a toma de muestras, dentro de un ambicioso programa de muestreo. Sin embargo, hay 
alguna otra que este año ha vuelto a ajustar el plan de control más a las exigencias de la 
normativa, ya que tras años trabajando en valores muy elevados no obtuvieron resultados de 
presencia de productos o sustancias no autorizadas en la misma línea, por lo que en 2022 
decidieron mantenerse 4 puntos por encima de lo exigido en la norma, de forma que sean 
controles más efectivos.  


Por último, el número de muestras analizadas en las que se ha detectado la presencia de 
productos y sustancias no autorizados asciende a 720 durante el año 2022, lo que representa un 
11,4% de las mismas. Alguna AC indica que una parte importante de los positivos fueron por 
contaminaciones procedentes de parcelas colindantes hacia parcelas que se encuentran bajo 
control, por contaminación en el transporte, y a veces por el uso de pienso no ecológico. Otras 
indican que las tomas de muestras en varios casos se realizaron con el objetivo de verificar si las 
medidas adoptadas eran suficientes, o si se seguía produciendo contaminación procedente de 
cultivos colindantes.  


El porcentaje de incumplimientos debido a la presencia de productos y sustancias no 
autorizados sobre el total de incumplimientos graves y críticos ha sido de un 24%. Esto confirma 
que este tipo de situaciones constituyen una parte muy importante de todos los 
incumplimientos detectados, aunque no es el primer motivo. Este resultado hace necesario la 
adopción de actuaciones para reducir este tipo de incumplimientos, unas dirigidas a los 
operadores, en el sentido de mejorar el conocimiento de los operadores sobre las sustancias o 
productos autorizados y de potenciar el autocontrol, y otras a reforzar el muestreo oficial. 


Sin embargo, no todas las detecciones de productos y sustancias no autorizados han derivado 
finalmente en un incumplimiento demostrado, ya que el porcentaje del número de casos de 
incumplimientos por detección de productos y sustancias no autorizados sobre el total de 
muestras positivas ha sido de un 63%. Esto es debido a que tras la investigación oficial se ha 
confirmado que en algunos casos no se deben a ningún incumplimiento de la normativa por 
parte del operador, es decir el incumplimiento no es atribuible al operador ecológico, sino que 
puede ser debido a contaminaciones cruzadas inevitables y que incluso no afectan al fruto. En 
ocasiones se trata de muestras de material vegetal (hojas principalmente) o en épocas de 
probabilidad alta de uso de plaguicidas. Añadir que en determinadas zonas se encuentran 
algunos casos de presencia en el suelo de Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPs), 
producto de tratamientos fitosanitarios antiguos y contaminaciones persistentes. También ha 
habido casos de incumplimientos por presencia de productos y sustancias sin haber realizado 
toma de muestras, sino por la información recogida en el cuaderno de campo. Se detecta un OC 
con un alto porcentaje de muestras con detección respecto al total de muestras, debido al alto 
número de operadores de cultivos hortícolas de alto riesgo en los que se da más de una cosecha 
al año, y por requerimiento de mercado de exportación se toman muestras también en centrales 
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de procesado. Además, en este caso particular, al tomar muestras de suelo en visita inicial a 
todos los operadores que se inician en producción ecológica, a veces aparecen residuos de los 
tratamientos convencionales anteriores. 


CONTROLES OFICIALES Y NÚMERO DE MUESTRAS EN INSPECCIÓN DE FRONTERAS POR EL 
SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE  


Como se ha indicado anteriormente, el Servicio de Inspección SOIVRE, es el responsable del 
control e inspección, con carácter previo al despacho a libre práctica, de los productos a 
importar que se mencionan en el artículo 1 de la Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por 
la que se dictan normas de control e inspección en la importación de productos ecológicos 
procedentes de terceros países. 


En cifras, durante 2022 el Servicio de Inspección SOIVRE ha visado 3.918 Certificados de 
inspección (COI) de origen, 100% en TRACES, que amparaban productos procedentes de 70 
terceros países, destacando Marruecos y Perú. Estos productos han sido importados por un total 
de 334 operadores diferentes y han supuesto un peso neto total de 89.779.900 Kg. 


Es importante señalar que el Servicio de Inspección SOIVRE realiza examen documental en el 
100% de los casos de los productos procedentes de la agricultura ecológica importados de 
terceros países. El inspector podrá, si lo considera necesario, realizar un examen físico de la 
mercancía para comprobar la identidad de la misma y el etiquetado ecológico, y en su caso 
puede realizar una toma de muestras para realizar ensayos de residuos de productos y 
sustancias no autorizados (en base al artículo 6 del Reglamento (UE) 2021/2306 y la Orden 
ECC/1936/2014). 


Para seleccionar las partidas de productos ecológicos que van a ser sometidos a un control físico, 
de entre las que se presentan a control de forma previa a la importación, se aplica un análisis de 
riesgo que incluye la probabilidad de incumplimiento (artículo 38 del Reglamento (UE) 
2018/848).  Es el inspector, en base a este análisis de riesgo, teniendo en cuenta las 
características de cada envío, y siempre observando la obligación de realizar actuaciones 
proporcionadas, quien decide qué posicionar para control físico finalmente. 


Los criterios generales que se tienen en cuenta en el análisis de riesgo son:  


• Directrices de la Comisión Europea. 


• Histórico del operador, del país o del organismo de control, teniendo en cuenta las 
irregularidades previas. 


• Naturaleza del producto (más críticos los de difícil conservación y resistencia).  


• No conformidad documental o falsificación del certificado.   


• Existencia de alertas comunitarias o nacionales sobre un producto según país de origen 
u organismo de control. 


• Cualquier otra información que haga sospechar de incumplimientos.  


A los controles físicos derivados del análisis de riesgo anterior, se añade la selección de partidas 
de manera aleatoria de aproximadamente un 7-15 % de las solicitudes recibidas (elegido de 
forma aleatoria) del resto de los productos presentados a control que no hayan sido parados. 


De esta manera se han realizado los siguientes controles con pruebas de laboratorio: 
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 % EN Nº DE 
CERTIFICADOS % EN PESO NETO 


Número de controles documentales respecto al 
total de expedientes de importación presentados 
a control 


100% 100% 


Número de controles físicos con toma de muestra 
sobre el total de expedientes de importación 7% 30% 


Número de controles físicos con toma de muestra 
realizados en base a las recomendaciones 
de la Comisión Europea (% medido de producto 
objeto de recomendación respecto al total 
importado del mismo) 


45% 83% 


En 2022 el Servicio de Inspección SOIVRE consideró de manera prioritaria en su análisis de riesgo, 
las recomendaciones de la Comisión, superando, en cómputo general, los porcentajes de toma 
de muestras establecidos en el documento de trabajo de la Comisión sobre controles adicionales 
en productos procedentes de determinados terceros países.  


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. 
Medidas de actuación adoptadas 


NÚMERO Y TIPOS 


Como se indica en las Directrices para la elaboración del documento “Informe de resultados de 
los controles del programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), en este 
informe sólo se contabilizan los incumplimientos demostrados graves y críticos sobre 
operadores con certificado según definición del CATIN-ECO y que se hayan comunicado al 
operador por escrito en el año de referencia. Se atiende a los tipos de incumplimientos conforme 
la estructura establecida en la versión del Anexo del documento CATIN-ECO que estaba vigente 
cuando se demostraron los incumplimientos. Se puede dar la situación de que tras una 
investigación oficial la autoridad competente, autoridad/organismo de control detecte más de 
un tipo de incumplimiento demostrado. En ese caso, se han cumplimentado todos los tipos de 
incumplimientos demostrados que se hayan comunicado al operador.  


En este sentido, cabe citar que sobre un total de 69.397 controles ejecutados en 2022, 
incluyendo tanto controles anuales como adicionales, ya sean planificados o no planificados, el 
número de incumplimientos demostrados graves y críticos asciende a 1.894 en el año 2022. Este 
dato muestra que el porcentaje de incumplimientos detectados a nivel nacional durante los 
controles oficiales en 2022 fue del 2,73%. Por otra parte, si tenemos en cuenta el número de 
operadores certificados a final de año, se habrían detectado incumplimientos demostrados 
graves y críticos en el 3,1% de los operadores, lo que por otra parte, revela un alto grado de 
cumplimiento de la normativa de producción ecológica por parte de los mismos.  


En cuanto a los tipos de incumplimientos demostrados detectados es dispar en función de la 
Comunidad Autónoma y probablemente esté directamente relacionado con el tipo de operador 
y/o el tipo de producción predominante. A nivel nacional, el incumplimiento más frecuente ha 
sido el de documentos y registros (32%), seguido de la presencia de productos o sustancias no 
autorizados (24%) y excepciones (20%), sobre el total de incumplimientos demostrados. La 
formación de los operadores ecológicos es fundamental, pudiéndose reducir estos 
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incumplimientos con el envío de notas informativas de forma sistemática de cualquier 
modificación de las obligaciones y las normas de aplicación, así como también con la preparación 
de guías específicas. Por otra parte, los operadores no tienen tanto problema en cumplir la 
normativa en lo que respecta al propio manejo de la explotación. 


Esta información se detalla y cuantifica en el apartado de objetivos e indicadores del presente 
informe. 


Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.1 del Reglamento (UE) 
218/848 y en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) 2021/279, la SGCCALA es responsable de 
gestionar el Sistema de Información sobre Agricultura Ecológica (OFIS-Organic Farming 
Information System) para intercambiar información con la Comisión y con otros estados 
miembros en relación con los incumplimientos supuestos o demostrados detectados en 
producción ecológica. Concretamente, en el año 2022 se han gestionado 104 notificaciones 
INEU de otros Estados miembros, lo que supone un 8% menos que las gestionadas en el año 
2021. Sin embargo, en lo que se refiere a INEUs notificadas por España a otros Estados 
miembros, se han gestionado 18 en el año 2022, un 64% más que en el año 2021. Se han 
gestionado además 44 notificaciones INTC a terceros países durante el año 2022, un 29% más 
que en 2021. Finalmente, durante el año 2022 se han notificado 11 alertas a otros estados 
miembros, 2 menos que las notificadas en 2021, y se han gestionado 2 alertas de otros Estados 
miembros con España afectada, 6 menos que en el año 2021. Estos resultados dan idea del gran 
número de notificaciones que se gestionan anualmente a nivel central. Aunque se ha reducido 
el número de notificaciones recibidas, se ha aumentado el número de notificaciones 
comunicadas a otros EEMM, debido probablemente a un cambio en el flujo de mercancías y al 
aumento del consumo de productos ecológicos de fuera de España. 


MEDIDAS DE ACTUACION ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS. 


Para asegurar el cumplimiento de la normativa por los operadores ecológicos implicados, las 
Comunidades Autónomas toman medidas, de manera proporcionada y en función de la 
categoría del incumplimiento (leve, grave o crítico). Para ello, se tiene en cuenta el documento 
de directrices aprobado en MECOECO “Orientaciones comunes del Catálogo de medidas 
aplicables en caso de incumplimientos en materia de producción ecológica” (CATIN-ECO), cuyo 
objetivo es coordinar el contenido mínimo que ha de contener el catálogo de medidas aplicables 
en caso de incumplimientos para todas las Autoridades Competentes de las Comunidades 
Autónomas.  


En caso de incumplimiento demostrado (art 8 y anexo I.2 del Reglamento (UE) 2021/279) las 
autoridades competentes o, en su caso, las autoridades u organismos de control podrán aplicar 
una o varias de las medidas siguientes: 


- Presentación de un plan de acción por parte del operador, dentro del plazo previsto con 
relación a la corrección del incumplimiento. (B0). Aplica solo a incumplimientos 
demostrados leves, por lo que no se computan en el informe. 


- Mejora en la ejecución de las medidas de precaución y de los autocontroles puestos en 
marcha por el operador (B1). 


- Ausencia de referencia en todo el lote o campaña (B2). 
- Prohibición de comercializar productos con referencia a la producción ecológica durante 


un período determinado (B3). 
- Nuevo período de conversión (B4). 
- Limitación del alcance del certificado (B5). 
- Suspensión del certificado (B6). 
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- Retirada del certificado (B7). 


En el Anexo a este informe también se contabilizan dos medidas (B8 y B9) que no están en el 
CATIN-ECO, y que se han consignado para indicar que la medida a aplicar no se había decidido a 
31/12/2022 (B8) o para cualquier otra medida no establecida en el CATIN-ECO (B9).  


A nivel nacional, las medidas adoptadas han sido en primer lugar la ausencia de referencia en 
todo el lote o campaña (33%), seguido de la mejora en la ejecución de las medidas de precaución 
y de los autocontroles puestos en marcha por el operador (26%) y la prohibición de comercializar 
productos con referencia a la producción ecológica durante un período determinado (22%), 
sobre el total de incumplimientos demostrados. A esto, añadir que ante un incumplimiento 
demostrado no siempre se aplica sólo una medida, sino que la Autoridad competente, 
Autoridad/Organismo de control puede aplicar una o varias medidas, de acuerdo con el CATIN-
ECO. 


En todo caso, siempre se realiza un seguimiento de los incumplimientos, tanto para comprobar 
el destino del lote, producto o producción que ha perdido la calificación ecológica, como para 
en su caso, llevar a cabo acciones correctoras. Adicionalmente, para evitar que se repitan los 
incumplimientos, las AACC proponen mayor formación y capacitación a los agricultores y 
técnicos que trabajan en el sector, incidiendo en la necesidad de llevar los documentos y 
registros de manera adecuada en tiempo y forma, pues como se ha indicado anteriormente, el 
mayor porcentaje de los incumplimientos demostrados derivan de una mala gestión de éstos.  


Para un detalle pormenorizado de las medidas aplicadas, consultar el apartado de objetivos e 
indicadores del presente informe, donde se detalla y cuantifica esta información. 


Además, en el año 2022 algunas Autoridades Competentes han comunicado 87 informes de 
propuesta de apertura de expedientes sancionadores a operadores ecológicos registrados. 
Generalmente, la aplicación de este régimen sancionador va ligada a los supuestos de fraude a 
la certificación de la producción ecológica. La Comunidad Autónoma que ha iniciado más 
expedientes sancionadores ha sido Cataluña (81). En el caso de Extremadura, que otros años ha 
mantenido un número muy elevado, en el año 2022 para la aplicación de las medidas del 
catálogo de incumplimientos, se aplica la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, distinguiéndose de los procedimientos 
sancionadores pecuniarios, en los que es de aplicación la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria 
de Extremadura, por lo que actualmente no existe ningún procedimiento abierto a operadores 
ecológicos Incidir en que no todos estos expedientes terminan en la apertura de un expediente 
sancionador. 


INCUMPLIMIENTOS EN INSPECCIÓN DE FRONTERAS POR EL SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE 


En lo relativo a los controles en la importación, los incumplimientos detectados por el S.I. SOIVRE 
tienen las siguientes consecuencias dependiendo de su naturaleza: 


a) La partida no se despacha a libre práctica: 


- Si se trata de una no conformidad por detección de residuos de plaguicidas y el resultado 
superara el límite máximo de residuos (LMR). En este caso además se avisa a la Autoridad 
competente en el control sanitario de los alimentos (Sanidad Exterior) y se coordina actuación. 


- Si se trata de una no conformidad documental o de etiquetado subsanable pero el importador 
decide no subsanar la mercancía. 
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b) La partida se despacha a libre práctica como producto no ecológico, eliminando 
las referencias a la agricultura ecológica del etiquetado y documentos comerciales: 


- Si se trata de una no conformidad por detección de residuos de plaguicidas y el resultado del 
análisis de residuos de plaguicidas es inferior al límite máximo de residuos (LMR). 


- Si se trata de una no conformidad por no presentar la mercancía a control previo a la 
importación. 


- Si se trata de una no conformidad documental o de etiquetado que no se puede subsanar. 


Estos incumplimientos son comunicados por la SGICATCE de MINCOTUR a la SGCCALA del MAPA, 
que a su vez traslada la información a las autoridades competentes de las CCAA, que 
comprobarán, en su caso, una vez llegue la mercancía al primer destinatario, que no existen 
referencia al método de producción ecológica en los documentos y el etiquetado, con el objetivo 
de realizar un seguimiento de la partida.  


c) La partida se despacha a libre práctica como producto ecológico: 


- Si se trata de una no conformidad documental o de etiquetado que se puede subsanar y se 
verifica la puesta en conformidad de la mercancía por el S.I. SOIVRE previo al despacho de la 
mercancía. 


- Si tras la investigación en origen se mantiene el estatus de producto ecológico. 


En caso de incumplimientos que sean achacables a deficiencias en origen de la mercancía, se 
comunica desde el MAPA, dicho incumplimiento a la Autoridad Competente/Organismo de 
control del Tercer País a través del sistema informático OFIS, a efectos de iniciar las 
investigaciones pertinentes. Tanto éstas últimas como las Autoridades Competentes de las CCAA 
envían informes sobre las actuaciones realizadas al SI SOIVRE a través de la SGCCALA del MAPA. 


En 2022 se detectaron un total de 76 expedientes de no-conformidad, y se han debido 
principalmente a la no presentación de la partida al control preceptivo previo a la importación 
(45%), aunque también por falta de trazabilidad (20%), por presencia de residuos de productos 
o sustancias no autorizadas (17%), y en menor medida por incumplimiento documental o 
etiquetado(13%) o incumplimientos de calidad comercial (5%).  


De estas 76 no conformidades detectadas, el 82% de los certificados no conformes se firmaron 
“para ser despachado a libre práctica como producto no ecológico”, el 3% como “una parte de 
la partida puede ser despachada a libre práctica”, el  3% como “la partida no puede ser 
despachada a libre práctica” y un 1% no se firmaron por no estar autorizado el importador 
como operador de productos ecológicos. El 12% de los certificados no conformes, después de 
su subsanación y revisión de puesta en conformidad o después de la investigación en origen, se 
firmaron “para ser despachado a libre práctica como producto ecológico”. 


En cuanto a los casos de presencia de residuos de productos o sustancias no autorizadas, se ha 
comprobado en 2022 un aumento en su detección. Cabe destacar los siguientes 
incumplimientos que demuestran la eficacia del programa de control: cipermetrina y 
ortofenilfenol en aceite de oliva y en torta de soja; cipermetrina y tiabenzadol en aguacates; 
ortofenilfenol en café; cipermetrina en quinoa; percloratos en hibisco y matrine y benzoato de 
bencilo en hierbas aromáticas. Los casos de falta de trazabilidad en el etiquetado han sido 
principalmente en frambuesas, hierbas aromáticas, aguacates, jengibre, boniatos y batatas. 
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Por último, hay que tener en cuenta que estos datos relativos al control de la importación no 
están reflejados en los anexos del informe, ya que nos los contempla la sección 9.2 del Anexo 
del Reglamento (UE) 2019/723.  


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


SOBRE ORGANISMOS DE CONTROL DELEGADOS 


La obligación de que las Autoridades Competentes organicen auditorías a los organismos de 
control en los que se han delegado tareas de control oficial se encuentran recogidas en el 
artículo 40.1 b) del Reglamento (UE) 2018/848 y con arreglo al artículo33 a) del Reglamento (UE) 
2017/625. Estos procedimientos y mecanismos para la supervisión y verificación se concretan 
en auditorías de supervisión y tareas de verificación sobre los organismos de control delegados, 
definidos en el artículo 3.5) del Reglamento (UE) 2017/625. 


Se entiende por auditoría de supervisión en los controles oficiales a todas aquellas actividades 
realizadas por las autoridades competentes que comportan el estudio y revisión de las 
actuaciones de los organismos de control en el desarrollo de sus actuaciones de control y 
certificación para comprobar que los controles individuales a los operadores se están realizando 
de forma correcta. Las auditorías de supervisión se realizarán anualmente a cada organismo de 
control que tenga delegado el control oficial de la producción ecológica y constarán de los 
siguientes tres elementos: 


1. Supervisiones documentales de los expedientes de los operadores o grupos de operadores 
que se realiza bien en las oficinas de los organismos de control, bien en la oficina de la Autoridad 
Competente o bien por medios telemáticos. Estas supervisiones se realizan en base al estudio y 
revisión de expedientes de operadores sobre todo tipo de documentos en formato papel o 
electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, 
informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de operadores a inspeccionar, uso 
de datos o inspecciones de otros programas de control. 


Las supervisiones documentales deberán cubrir la comprobación de los expedientes de los 
operadores referida a todos o algunos de los siguientes aspectos del control oficial realizado por 
los organismos de control:  


 Contrato en vigor 


 Declaración de inicio de actividad 


 Certificado de conformidad en vigor 


 Excepciones, si las hubiera 


 Proceso de certificación de un año (último completo): 


 Comprobar la clasificación del operador en función del riesgo 


 Comprobar el número de visitas de control realizadas (anuales, adicionales, 
planificadas, no planificadas) al operador 
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 Comprobar la toma de muestras al operador, si procede. 


 Comprobar el estado de los incumplimientos del operador, si procede 


 Comprobar las actas de las inspecciones y visitas al operador 


2. Supervisión in situ de revisión (review audit) que comprende la inspección de un operador 
por la autoridad competente a fin de verificar que los procedimientos seguidos son conformes 
con los procedimientos operativos y de verificar su eficacia 


3. Supervisión in situ por observación directa (witness audit), que comprende la observación 
por la autoridad competente de una inspección realizada por un inspector en un operador 


El número de supervisiones anuales por organismo de control dependerá del número de 
operadores certificados por dicho organismo a 31 de diciembre del año de referencia, de tal 
manera que se ejerza una supervisión eficaz y eficiente, ajustada a los recursos disponibles en 
las Autoridades Competentes. 


Número de operadores por 
organismo de control 


Supervisiones documentales 
anuales (mínimo) 


Supervisiones in situ 
(mínimo) 


1-100 2 1 


101- 500 3 2 


501-2.000 6 2 


2.001-5.000 10 3 


≥5.001 15 5 


En caso de organismos de control con 10 o menos operadores, se realizará como mínimo un 
control al mismo operador en el periodo 2021-2025, salvo que sea necesario realizar controles 
ante posibles incumplimientos, o así lo estime la Autoridad Competente. 


Como resultado de estas actividades de supervisión, las Autoridades Competentes realizarán un 
informe en el que se recoja el resultado de esta supervisión, con la identificación de las posibles 
no conformidades u observaciones que procedan, y en su caso se incluirán recomendaciones, 
ante las cuales el Organismo de control deberá responder con un plan de medidas correctoras 
para subsanar estas no conformidades o mejorar las situaciones que hayan generado alguna 
observación. La autoridad competente deberá aprobar dichas medidas correctoras. 


Las tareas de verificación de las Autoridades Competentes a los Organismos de control tienen 
por objetivo comprobar la eficacia y el cumplimiento del sistema de controles oficiales 
implantado por el organismo de control. A tal efecto se verificará que: 


- La auditoría de la entidad de acreditación (ENAC) es conforme, al objeto de dar 
cumplimiento al artículo 29.b.iv del Reglamento (UE) 2017/625  


- El tratamiento adecuado de los incumplimientos y las reclamaciones  
- La frecuencia de control mínima a los operadores  
- El análisis y evaluación del riesgo de los operadores para la planificación de las visitas no 


anunciadas y de seguimiento son adecuados  
- La adecuación de los procedimientos de muestreo 
- El intercambio de información con otros organismos y autoridades de control 
- La aplicación y seguimiento de medidas se realiza de acuerdo al catálogo de medidas 


aprobado por la autoridad competente  
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- Los organismos de control dispongan de personal suficiente y adecuado para la 
realización de las tareas de control 


La frecuencia de las tareas de verificación a los organismos de control será anual y el contenido 
de la misma, sobre todos o algunos de los elementos enumerados anteriormente, se 
determinará por la Autoridad Competente. En caso de que las tareas de verificación 
programadas anualmente sean tan solo sobre algunos de estos elementos, y no sobre la 
totalidad, siempre se incluirá la verificación de la conformidad de la auditoría de la entidad de 
acreditación. 


Como se puede observar en la tabla 3 de la parte II.9 del Anexo del Reglamento (UE) 2019/723, 
en el año 2022 todas las AACC con OOCC delegados han manifestado que durante 2022 han 
llevado a cabo una auditoría de supervisión a cada OC al que se le había delegado determinadas 
tareas de control, con la excepción de 3 Organismos de Control de Castilla-La Mancha sobre los 
que no se realizó supervisión debido a que el número de operadores que tenían a principio de 
año era en un caso 6 operadores, en otro 4 y en otro ninguno, por lo que cuando se programa 
la planificación de visita de acompañamiento, en el caso de los dos primeros, la auditorías ya se 
había realizado. Esta AC ha tomado medidas para hacer un seguimiento más efectivo durante el 
año 2023. 


El número de expedientes de operadores revisados ha sido de 320. Se debe tener en cuenta que 
esta cifra es la suma de expedientes de operadores (criterio un operador = 1 CIF o 1 NIF) que la 
autoridad competente ha revisado durante la supervisión (documental, in situ por observación 
directa o in situ de revisión). Es decir, si se realiza al mismo operador supervisión documental 
más supervisión in situ sólo se ha contabilizado como uno. Teniendo en cuenta el tipo de 
supervisiones, se han realizado 203 supervisiones documentales y 133 supervisiones in situ. 


Una CA manifiesta que no habría sido posible ejecutar todas las auditorías de supervisión 
planificadas, como consecuencia de las distorsiones que habría generado la tramitación de la 
nueva norma regional por la que se regula la producción ecológica. 


Estas actuaciones de supervisión están dirigidas exclusivamente a los Organismos de Control 
Delegados y, por tanto, no son de aplicación a las Autoridades de Control ecológico.  


SOBRE AUTORIDADES DE CONTROL/AUTORIDADES COMPETENTES 


La mayoría de las Autoridades Competentes que han conferido el control en Autoridades de 
Control informan haber realizado auditorías administrativas en 2022, en aplicación de sus 
competencias y en base al artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, con el objetivo de asegurar 
la calidad de los controles a los operadores ecológicos, como se puede observar en la tabla 3 
del Excel adjunto.  


Esta supervisión del funcionamiento de las Autoridades de Control ecológico, en todo caso y en 
aplicación del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, incluye al menos auditorías internas 
quinquenales para comprobar el cumplimiento, eficacia y adecuación de sus controles oficiales, 
al igual que las Autoridades Competentes que no han conferido ni delegado determinadas 
funciones de control oficial.  


Por lo tanto, en gran medida, las autoridades competentes con Autoridades de control realizan 
con frecuencia anual supervisiones (auditorías documentales o administrativas, visitas de 
control in situ) a dichas entidades, cuyo número no se refleja en las tablas Excel, ya que ahí sólo 
se incluyen las relativas a los organismos de control. En algún caso, la Autoridad Competente 
indica haber desarrollado tres sistemas de supervisión y auditoría en 2022: controles de calidad 
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propios, seguimiento de auditora integral a la producción ecológica en 2021 y la auditoría perfil 
país de la DG SANTE 2020-7042, lo que ha conllevado la reducción de los tiempos de tramitación 
de los expedientes de inscripción, reforzar las visitas adicionales y las tomas de muestras.  


Cabe mencionar que en 2022, en una Comunidad Autónoma se actualizó el contenido de la 
Instrucción interna del proceso de supervisión de la eficacia y la adecuación del funcionamiento 
de su Autoridad de Control, afectando el cambio más significativo a la realización de auditorías 
por observación directa del proceso de control y certificación, ya que, a partir de la aprobación 
de esta nueva versión, este tipo de auditorías se ha desdoblado en dos partes. La instrucción 
también establece mecanismos de coordinación que se concretan en la existencia de una 
Comisión de coordinación, integrada por representantes de ambas autoridades que, entre otros 
objetivos, sirve para tratar todos los aspectos relevantes relacionados con la realización de las 
actividades de supervisión, su resultado y resolución, así como para avanzar en la resolución de 
conflictos y proponer mejoras basadas en la implantación de buenas prácticas. 


También algunas Autoridades Competentes con Autoridad de Control manifiestan tener una 
persona representante de la administración en los Comités de Certificación, órgano que toma 
las decisiones sobre la concesión, mantenimiento, suspensión y retirada de la certificación de 
los operadores. De esta manera, son revisados todos los expedientes relacionados con la 
presunta comisión de incumplimientos, incluyendo los casos que generan la apertura de un 
expediente sancionador. 


Por lo tanto, con independencia de las actuaciones mencionadas, se llevan también otras 
actuaciones de supervisión de forma continua, que no quedan reflejadas numéricamente en 
este informe.  


Hay que tener en cuenta que los organismos y autoridades de control envían a las autoridades 
competentes información periódica entre las que figuran las inspecciones realizadas, muestras 
tomadas, certificaciones concedidas, mantenidas, suspendidas y retiradas, así como periodo de 
vigencia del certificado, incumplimientos detectados y decisiones adoptadas, autorizaciones de 
semillas y material de reproducción vegetal de origen no ecológico, etc. Las Autoridades 
Competentes revisan los expedientes relacionados con la presunta comisión de 
incumplimientos, así como de todos los casos de operadores que presentan recurso de alzada 
contra decisiones tomadas por la autoridad de control. Así mismo, también se revisan todos los 
expedientes relacionados con notificaciones OFIS o con otro tipo de comunicaciones, como por 
ejemplo las realizadas por la autoridad competente de las importaciones (SOIVRE). 


ÁMBITO DE CONTROL EN FRONTERA  


Con respecto a las actividades de supervisión en el ámbito del control en frontera, la autoridad 
competente en el control, es el Servicio de Inspección SOIVRE coordinado por la SGICATCE. Se 
realizan cuatro tipos de verificaciones y seguimiento del cumplimiento de las instrucciones y 
directrices: 


 Desde la SGICATCE, que dispone de toda la información y detalle de los controles y 
actuaciones realizados, se verifica de forma continuada el cumplimiento a lo largo del año 
de los objetivos establecidos. Cualquier desviación es corregida de forma inmediata: En 
2022 el Servicio de Inspección SOIVRE consideró de manera prioritaria en su análisis de 
riesgo, las recomendaciones de la Comisión, proponiendo a los inspectores entre un 10% y 
un 100% de los controles físicos dependiendo del tipo de producto y su origen, siempre 
dentro de las consideraciones habituales y lógicas de los análisis de riesgos, como la 







 


Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                Página 20 de 34 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 


distribución de las importaciones y de los lotes presentados a control o el número de 
partidas que se incluyen en un mismo COI. 


 Desde la SGICATCE se comprueba la desviación de la actuación inspectora en revisión anual 
sobre los datos del ejercicio anterior, emitiendo las correspondientes instrucciones para 
revisión de actuaciones y corrección de desviaciones: En 2022 se han publicado 
instrucciones para la designación de instalaciones para el control de productos ecológicos 
importados de terceros países. Se está trabajando en la elaboración de aplicaciones 
informáticas para dirigir el análisis de riesgo de forma automática, y para facilitar el estudio 
de las casuísticas de control que se dan en cada momento, de modo que se pueda 
administrar los filtros del Análisis de riesgo de forma eficaz y equilibrada.  


Se ha recordado, además, a los inspectores a través de los cauces habituales le necesidad 
de realizar los controles físicos con tomas de muestra en los casos indicados en el 
documento de análisis de riesgo, actualmente en vigor. 


 Se realizan auditorías por parte de la Dirección General de Servicios de la Secretaría de 
Estado de Comercio. Fueron visitados 3 centros SOIVRE en 2022. En estas inspecciones, se 
repasan todas las actuaciones de control. A partir de los informes disponibles se evaluarán 
las desviaciones detectadas en el ámbito del control de los productos ecológicos.  


GRADO DE CONFORMIDAD EN LA SUPERVISIÓN 


En lo relativo al grado de conformidad en la supervisión, en las Directrices para la elaboración 
de este documento, se acordó por la MECOECO, las siguientes definiciones: 


 No conformidad de la supervisión  del control oficial (NC): incumplimiento manifiesto 
de la normativa aplicable, por parte de la autoridad competente, la autoridad de control 
o por el organismo de control, que desvirtúa las garantías del sistema de control, para 
el cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de evitar que se vuelva a 
producir en el futuro. Podrán ser: 


 No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la 
retirada de la autorización o delegación.  


 No conformidad leve: Se contabilizará como cada vez que la autoridad 
competente, la autoridad de control o el organismo de control no hayan 
propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 
certificación a un operador y en la supervisión se refleje que se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 


O viceversa, que la autoridad competente, la autoridad de control o el organismo de 
control hayan propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 
certificación a un operador y en la supervisión se refleje que no se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 


 Medida correctiva: Cualquier acción posterior a la supervisión que se realiza para 
corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por 
ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de 
procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de 
controles, formación del personal, supervisión sobre el terreno con el inspector con no 
conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, mejoras en las 
aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración, etc. 
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 Observación en la supervisión del control oficial: anomalía detectada en la aplicación 
de la normativa, por parte de la autoridad competente, autoridad de control o por el 
organismo de control, que no alcanza la consideración de no conformidad, que deberá 
ser tenida en cuenta en el plan de acciones correctoras.  


 


Las autoridades competentes han detectado algunas desviaciones y/o no conformidades leves 
durante las supervisiones que se han comunicado a los organismos/autoridad de control.  Los 
organismos /autoridades de control han establecido las pertinentes medidas correctivas para 
subsanarlas.  


Las principales no conformidades evidenciadas durante 2022 en los Organismos de Control 
podrían resumirse en los siguientes grandes grupos: 


- Inadecuación de los formatos/procedimientos normalizados a los objetivos de control 
- Incorrecta verificación de los requisitos mínimos de control. 
- Actuación del personal auditor no acorde con los procedimientos de la entidad 
- Falta de asistencia y cooperación con la autoridad competente en el ámbito de la 


Supervisión. 
- Incorrecto intercambio de información con la Autoridad Competente, como la no 


coincidencia de los registros internos del OC verificados con los comunicados a la AC a 
través de los sistemas informáticos. 


- Incorrecta aplicación del Catálogo Nacional de medidas (CATIN-ECO). 
- Incorrecta aplicación de las condiciones para la aprobación del OC y delegación de tareas 


de control. 


Las desviaciones detectadas en las auditorias son analizadas por los OC, identificando sus causas 
y proponiendo en todos los casos acciones correctivas para su subsanación. Aquellas No 
Conformidades cuyos plazos son inferiores a un mes, son subsanadas dentro del mes siguiente 
a la notificación de las mismas, quedando conformes en la misma anualidad. Aquellas No 
Conformidades superiores a un mes, se les emite una recomendación que se verificará su 
evidencia de implantación y corrección en la auditoría siguiente.  


Las medidas principalmente adoptadas por la entidad a efectos de subsanar las no 
conformidades han consistido en: 


- Modificación de procedimientos y formatos. 
- Formación del personal responsable de los controles. 
- Introducción de mejoras en el ámbito de la comunicación y notificación con la autoridad 


competente. 
- Notificación a auditores de producción ecológica cumplimiento de procedimientos 


internos del OC. 


Alguna AC manifiesta no haber concluido el proceso de revisión de medidas correctoras por 
parte de todos los OOCC, ya que estas acciones correctivas son evaluadas por cada Autoridad 
Competente, que obtienen evidencias de su implantación, así como de la eficacia de las mismas. 


Por su parte, Autoridades Competentes con Autoridad de Control destacan que los hallazgos 
detectados con mayor frecuencia están relacionados con el flujo de información entre las 
distintas unidades internas de la Autoridad de Control, así como con el procedimiento interno 
de supervisión del personal de inspección, con los procedimientos de revisión de la 
documentación de los operadores, con el incumplimiento del plan de control mínimo exigido en 
cuanto a controles y toma de muestras, o superar el plazo establecido para realizar la auditoría 
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inicial tras recibir las solicitudes de inscripción. La Autoridad de Control posteriormente propone 
las oportunas acciones correctoras para mejorar estos aspectos y la Autoridad Competente 
realiza el seguimiento de las mismas. Mediante este proceso continuo, complementado con el 
resto de actividades de supervisión, se constata la adecuación general del funcionamiento de la 
autoridad de control y se corrigen las incidencias menores que se van detectando.  


Como conclusión relativa al régimen de control de la Producción Ecológica, en líneas generales, 
las entidades de control actúan de acuerdo con los principios de las normas aplicables. No se ha 
detectado ninguna no conformidad relevante y no se han tenido que tomar medidas que hayan 
supuesto la retirada de la delegación o atribución de tareas. 


Por lo tanto, se considera que las actuaciones realizadas son adecuadas, proporcionadas y 
correctas, considerándose eficaces y correctos los controles oficiales realizados. Los resultados 
reflejados en este informe, los resultados de las auditorías externas realizadas por la entidad 
nacional de acreditación (ENAC), en las auditorías internas del propio sistema de calidad 
implantado y en las auditorías realizadas en las que ha participado la autoridad competente y 
personal externo, ratifican el buen trabajo realizado. 


 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: 
OBJETIVOS E INDICADORES 


Para este programa de control se plantean dos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de 
5 años 2021-2025, que son los siguientes: 
 
 Competencia MAPA del Objetivo estratégico 3.1.: Reforzar el control de la calidad 


alimentaria, de la Calidad Diferenciada y de la Producción Ecológica, para reducir 
incumplimientos y garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, 
e intensificar la lucha contra el fraude alimentario a lo largo de toda la cadena, excepto 
la venta final al consumidor, para conseguir la sostenibilidad del sistema 
agroalimentario y aumentar la confianza a los consumidores, y la protección frente a 
prácticas comerciales desleales.  


 Competencia SOIVRE del Objetivo estratégico 4.3.: Garantizar la consecución de un 
elevado nivel de calidad alimentaria mediante el control en frontera del cumplimiento 
de la legislación aplicable en la producción ecológica de los productos importados de 
terceros países a través de las fronteras españolas.  


 
Por otro lado, se establecen varios objetivos operativos bien a nivel de coordinación del MAPA 
o del MINCOTUR que se valoran y revisan anualmente para su mantenimiento, actualización o 
sustitución. 
 
A continuación, se expone la valoración correspondiente al año 2022. 


NIVEL DE COORDINACIÓN MAPA 


 OBJETIVO OPERATIVO 1. EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES PLANIFICADOS 


Realizar los controles oficiales conforme a la planificación inicial realizada anualmente en base 
al análisis de riesgo establecido a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de 
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Autoridades Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada entidad de 
control. 
INDICADORES:  


 1.1. Grado de cumplimiento de la planificación: Numero de controles oficiales 
ejecutados planificados/ número de controles oficiales planificados 


Numero de controles oficiales ejecutados planificados


Número de controles oficiales planificados
 𝑥 100 


El grado de cumplimiento de la planificación a nivel del Programa ha sido del 93,7%. 


VALORACIÓN: se considera que a nivel nacional se ha cumplido de manera satisfactoria con la 
planificación y frecuencia del control oficial prevista y que, en general, tanto la previsión de 
recursos como de los medios necesarios para la ejecución de estos, es adecuada. 


 


 OBJETIVO OPERATIVO 2. VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES 
Garantizar que los controles oficiales efectuados sobre los operadores y GO certificados en 
producción ecológica se llevan a cabo conforme los porcentajes mínimos de controles y 
muestreo establecidos por la normativa comunitaria a nivel global y por Comunidad Autónoma. 
En el caso de Autoridades Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada 
entidad de control. 


INDICADORES:  


 2.1. Porcentaje de operadores que han sido objeto de un control anual (verificación del 
cumplimiento mediante inspección física in situ o no física) conforme el artículo 38.3 del 
Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar el 100% de los operadores. 


Número de verificaciones del cumplimiento


Número de operadores
 𝑥 100 


El 99,6% de los operadores han sido objeto de control anual. 


 


 2.2. Porcentaje de controles adicionales basados en el riesgo efectuados sobre el total 
de los controles anuales conforme el artículo 38.4. b) del Reglamento (UE) 2018/848. La 
meta sería alcanzar al menos un 10%. 


Número de controles adicionales basados en el riesgo


Número de verificaciones del cumplimiento
 𝑥 100 


El 14% de las verificaciones del cumplimiento han tenido además controles adicionales. 


 


 2.3. Porcentaje de controles oficiales efectuados sin previo aviso sobre el total de los 
controles oficiales físicos conforme el artículo 38.4. a) del Reglamento (UE) 2018/848. 
La meta sería alcanzar al menos un 10%. 


Número de controles efectuados sin 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑜 𝑎𝑣𝑖𝑠𝑜


Número total de controles físicos
 𝑥 100 


El 14,8% de los controles físicos realizados han sido sin previo aviso. 
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 2.4. Porcentaje de muestras recogidas sobre el total de los operadores conforme el 
artículo 38.4. c) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar al menos un 5%. 


Número de muestras recogidas


Número de operadores
 𝑥 100 


El 10,3% de los operadores han sido objeto de una toma de muestras. 


 


 2.5. Porcentaje de muestras recogidas sobre los miembros de cada GO conforme el 
artículo 38.4. c) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar al menos un 2%. 


Este indicador no se muestra por no tener grupos de operadores certificados actualmente. 


 2.6. Porcentaje de reinspecciones o nuevas inspecciones físicas in situ anuales sobre los 
miembros de cada GO conforme el artículo 38.4. d) del Reglamento (UE) 2018/848. La 
meta sería alcanzar al menos el 5% o un 100% si el GO tiene 10 miembros o menos. 


Este indicador no se muestra por no tener grupos de operadores certificados actualmente. 


 


VALORACIÓN: teniendo en cuenta el resultado de los indicadores anteriores, se considera que 
a nivel nacional los controles oficiales se llevan a cabo conforme los porcentajes mínimos de 
controles y muestreo establecidos por la normativa comunitaria, dando por cumplido el objetivo 
ampliamente. 


 


 OBJETIVO OPERATIVO 3. EVOLUCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. 
Comprobar el cumplimiento de la normativa por parte de los operadores certificados en 
producción ecológica mediante el estudio de la evolución en los últimos cinco años del número 
de incumplimientos demostrados graves y críticos, y la magnitud de cada tipo de incumplimiento 
en los últimos cinco años a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades 
Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada entidad de control. 


INDICADORES: 


 3.1. Porcentaje del número total incumplimientos demostrados graves y críticos sobre 
el número total de controles oficiales.  


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos


Número de verificaciones del cumplimiento + número de controles adicionales basados en el riesgo
 𝑥 100 


Se han detectado incumplimientos graves o críticos en el 2,7% de los controles efectuados, ya 
sean de verificación del cumplimiento anual, como controles adicionales. 


 3.2. Porcentaje del número total incumplimientos demostrados graves y críticos sobre 
el número total de operadores. 


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos


Número de operadores
 𝑥 100 


Se han detectado incumplimientos graves o críticos en el 3,1% de los operadores certificados. 


 3.3. Porcentaje del número de incumplimientos de cada tipo sobre el total de 
incumplimientos demostrados graves y críticos. 
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Número de incumplimientos de cada tipo


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos
 𝑥 100 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


VALORACIÓN: Se puede considerar el resultado como muy satisfactorio con carácter general, 
puesto que los porcentajes tan bajos de incumplimientos demostrados graves y críticos de los 
indicadores 3.1 y 3.2 reflejan que los operadores son bien conocedores de la normativa 
específica a aplicar, y que tienen un sistema de autocontrol adecuado. No obstante, este 
porcentaje no es equiparable en los diferentes organismos o autoridades de control, que pueden 
moverse en una horquilla de entre el 0% y el 13%. La valoración temporal del indicador 3.1 
muestra que nos encontramos ante el porcentaje mayor de incumplimientos sobre el total de 
los controles oficiales que se detecta desde el año 2018 (2,5%), quizás debido a una mayor 
presión inspectora en 2022 con respecto a los años de crisis sanitaria y al gran aumento de 
nuevos operadores. Aun así, se encuentran dentro del mismo rango. 


Que el porcentaje de incumplimientos sobre al total de controles (2,7%) sea menor que sobre el 
número de operadores (3,1%) podría indicar la existencia de operadores con más de un 
incumplimiento grave o crítico en un mismo control. 


Dado que es la primera vez que se examinan los indicadores 3.2 y 3.3 se deberá tener en cuenta 
el resultado de próximos años para poder valorarlo correctamente. 


 


 OBJETIVO OPERATIVO 4. EVOLUCIÓN DE LA DETECCIÓN DE RESIDUOS 
Estudio de la evolución del porcentaje de muestras positivas detectadas y la evolución del 
número de incumplimientos por detección de productos y sustancias no autorizados en los 
últimos 5 años a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades 
Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada entidad de control.  


INDICADORES:  


 4.1. Porcentaje del número de muestras positivas sobre el total de muestras recogidas. 


Número de muestras con detecciones


Número total de muestras
 𝑥 100 


Se ha detectado presencia de productos y sustancias no autorizados en el 11,4% de las muestras 
que se han tomado. 


Tipo de incumplimiento Porcentaje sobre el total de 
incumplimientos graves y críticos 


Normas de producción generales 14% 
Normas de producción específicas 5% 


Sustancias o productos no autorizados 24% 
Excepciones 20%  


Documentos y registros 32% 
Normas para los grupos de operadores 0% 


Etiquetado 2% 
Otros 2% 
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 4.2. Porcentaje del número de casos de incumplimientos por detección de productos y 
sustancias no autorizados sobre el total de incumplimientos demostrados graves y 
críticos. 


Número de casos de incumplimientos por productos y sustancias


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos
 𝑥 100 


El 24% de los incumplimientos graves y críticos ha sido debido a la detección de productos y 
sustancias no autorizados. 


 4.3. Porcentaje del número de casos de incumplimientos por detección de productos y 
sustancias no autorizados sobre el total de muestras positivas. 


Número de casos de incumplimientos por productos y sustancias


Número de muestras con detecciones
 𝑥 100 


El 62,6% de las muestras en las que se han detectado productos y sustancias no autorizadas han 
derivado en un incumplimiento demostrado por presencia de productos y sustancias. 


VALORACIÓN: Dado que es la primera vez que se examinan estos indicadores se deberá tener 
en cuenta el resultado de próximos años para poder valorarlo adecuadamente. 


Como valoración general de 2022, que en un 11,4% de las muestras tomadas se detecte la 
presencia productos y sustancias no autorizados, se interpreta como una validación del sistema 
de análisis del riesgo y planificación de la toma de muestras efectuada, ya que permite la 
detección de un porcentaje relativamente elevado de positivos en estos casos. Por una parte, 
indica que la valoración del riesgo de incumplimiento sobre la que se planifican las muestras a 
tomar está bien dirigida, pues se ha focalizado el posible riesgo y se ha confirmado mediante la 
toma de muestra, pero, por otro lado, hace necesario la adopción de medidas para evitar estas 
situaciones, especialmente dirigidas a mejorar el conocimiento de los operadores sobre las 
sustancias o productos autorizados y potenciar el autocontrol, y otras a reforzar el muestreo 
oficial. 


También se debe tener en cuenta que del total de incumplimientos demostrados por productos 
y sustancias, algunos no son debidos a análisis de muestras, sino que son detectados en 
inspección visual por observación directa “in situ” (como es el caso de herbicidas o de 
fertilizantes no autorizados que se observan en el sistema de riego), notificación de detección 
por otras comunidades autónomas, OFIS, etc.  


El resultado de los indicadores 4.2 y 4.3 subrayan la necesidad de adoptar medidas para reducir 
los casos por presencia de sustancias o productos no autorizados. Es necesario profundizar en 
los resultados obtenidos con el objeto de valorar sobre qué tipo de muestras se ha detectado la 
presencia de residuos, para poder adecuar las medidas a adoptar.  


 


 OBJETIVO OPERATIVO 5. EVOLUCIÓN DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
Evaluar las medidas adoptadas en el tiempo en caso de incumplimientos demostrados graves y 
críticos, mediante el estudio en los últimos cinco años de las diferentes medidas adoptadas a 
nivel global y por Comunidad Autónoma (en el caso de Autoridades Competentes con Organismo 
de Control, también a nivel de cada entidad de control) y los expedientes sancionadores abiertos 
anualmente a nivel global y por Comunidad Autónoma.  


INDICADORES:  
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 5.1. Porcentaje del número de medidas adoptadas de cada tipo en caso de 
incumplimientos demostrados graves y críticos sobre el total de medidas adoptadas en 
caso de incumplimientos demostrados graves y críticos. 


Número de medidas adoptadas de cada tipo


Número total de medidas adoptadas
 𝑥 100 


 


Mejora de la aplicación de las medidas cautelares y de los controles puestos 
en marcha por el operador 


(B1) 22% 


Ausencia de referencia a la producción ecológica en el etiquetado y la 
publicidad de todo el lote o campaña de producción de que se trate 


(B2) 28% 


Prohibición de comercializar el producto o productos afectados con 
referencia a la producción ecológica durante un periodo determinado 


(B3) 19% 


Nuevo período de conversión (B4) 6% 
Limitación del alcance del certificado (B5) 0% 


Suspensión del certificado (B6) 16% 
Retirada del certificado (B7) 8% 


Medida correctora aún por decidir (B8) 1% 


Otras (B9) 0% 
 


 5.2. Porcentaje del número de medidas adoptadas de cada tipo en caso de 
incumplimientos demostrados graves y críticos sobre el total de incumplimientos 
demostrados graves y críticos. 


Número de medidas adoptadas de cada tipo


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos
 𝑥 100 


 


Mejora de la aplicación de las medidas cautelares y de los controles 
puestos en marcha por el operador 


(B1) 
26% 


Ausencia de referencia a la producción ecológica en el etiquetado y la 
publicidad de todo el lote o campaña de producción de que se trate 


(B2) 
33% 


Prohibición de comercializar el producto o productos afectados con 
referencia a la producción ecológica durante un periodo determinado 


(B3) 
22% 


Nuevo período de conversión (B4) 8% 
Limitación del alcance del certificado (B5) 1% 


Suspensión del certificado (B6) 19% 
Retirada del certificado (B7) 10% 


Medida correctora aún por decidir (B8) 1% 
Otras (B9) 0% 


 


 5.3. Porcentaje de expedientes sancionadores abiertos hasta 31/12 sobre el número de 
incumplimientos demostrados graves y críticos  


Número de expedientes sancionadores abiertos


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos
 𝑥 100 


El 4,5% de los incumplimientos demostrados graves y críticos han derivado en la apertura de un 
expediente sancionador. 
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 5.4. Porcentaje de expedientes sancionadores abiertos hasta 31/12 sobre el número 
total de operadores  


Número de expedientes sancionadores abiertos


Número de operadores
 𝑥 100 


Al 0,1% de los operadores certificados se les ha abierto un expediente sancionador. 


VALORACIÓN: Dado que es la primera vez que se examinan estos indicadores se deberá tener 
en cuenta el resultado de próximos años para poder valorarlo adecuadamente.  


Como valoración general de 2022, el resultado ha sido muy dispar en función de la Comunidad 
Autónoma y probablemente esté directamente relacionado con el tipo de operador y/o el tipo 
de producción predominante. En la mayoría de los casos para cada incumplimiento se han 
tomado varias medidas. El hecho de que las medidas a adoptar estén incluidas en el propio 
catálogo de incumplimientos hacen que la aplicación por todas las entidades de control se haga 
de una forma coordinada. 


NIVEL COORDINACIÓN ESTATAL MINCOTUR 


Primer Objetivo operativo: 


Nombre: Implantación de la herramienta ESTACICE ECO para la gestión del control en frontera 
de los productos ecológicos. Valoración: Se sigue trabajando en la implementación de la 
herramienta que incorpora la integración en la ventanilla única aduanera (PUE-Punto Único de 
Entrada-ECO) para lo que se trabaja en colaboración con la AET. Estando muy avanzado el 
proyecto se espera ponerlo en marcha a lo largo de 2023. Actualmente, se está trabajando en 
la integración des sistema con el módulo Rehúsos que permitirá la comunicación de todos los 
expedientes de no conformidad a las autoridades competentes en el mercado de España. 


Segundo Objetivo operativo: 


Nombre: Implantación de un nuevo sistema de auditorías internas.  


Valoración: Se continua en el trabajo de formación de los inspectores con cursos realizados con 
ENAC. No pudo completarse esta formación en 2022 por tema presupuestario. Presupuestada 
la formación de 8 inspectores más en cursos de formación de auditores.  


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 


Conclusión general del cumplimiento de los objetivos del programa de control oficial. 


Tras la crisis sanitaria acaecida durante los años 2020 y 2021, debido a la pandemia de COVID-
19, que conllevó fuertes restricciones de movimiento en determinadas zonas, islas o regiones, 
la sistemática del control oficial volvió totalmente a la normalidad durante 2022. A nivel nacional 
se han cumplido con creces los objetivos de control conforme al Reglamento (UE) 2018/848 y 
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Reglamento (UE) 2021/279, más aún si se tiene en cuenta que se ha producido un incremento 
de un 6% de operadores con respecto al año anterior. 


En lo que respecta al cumplimiento de la planificación de los controles, durante 2022 la 
planificación y la ejecución de los controles oficiales previstos se realizó con total normalidad. A 
nivel nacional el porcentaje alcanzado (94%) alcanza una cifra muy elevada y superior a la del 
año pasado (92%), equiparable a los niveles pre-pandemia, siendo el principal motivo para no 
alcanzar el 100% las bajas de los operadores.  


Por otra parte, en el año 2022 a nivel nacional se han superado ampliamente los criterios 
mínimos establecidos por el Reglamento (UE) 2021/279 en cuanto a los porcentajes de controles 
adicionales (14% del total de los controles anuales) y no anunciados (15% del total de los 
controles físicos). Especial mención requiere el porcentaje de las tomas de muestras, a un 10 % 
de los operadores certificados, lo que demuestra el esfuerzo extra que realizan las entidades de 
control. De hecho, la gran mayoría de las Comunidades Autónomas han conseguido alcanzar sus 
objetivos de control. 


En relación con el cumplimiento de la normativa por parte de los operadores, cabe citar que 
sobre un total de 69.397 controles ejecutados en 2022, incluyendo tanto controles anuales 
como adicionales, ya sean planificados o no planificados, el número de incumplimientos 
demostrados graves y críticos asciende a 1.894 en el año 2022. Este dato muestra que el 
porcentaje de incumplimientos detectados a nivel nacional durante los controles oficiales en 
2022 fue del 2,7%. Por otra parte, si tenemos en cuenta el número de operadores certificados a 
final de año, se habrían detectado incumplimientos demostrados graves y críticos en el 3,1% de 
los operadores, lo que por otra parte, revela un alto grado de cumplimiento de la normativa de 
producción ecológica por parte de los mismos. Conforme el documento CATIN-ECO aprobado 
en MECOECO, el incumplimiento más frecuente ha sido el de documentos y registros (32%), 
seguido de la presencia de productos o sustancias no autorizados (24%) y excepciones (20%), 
sobre el total de incumplimientos demostrados. En cuanto a las medidas adoptadas, en primer 
lugar ha sido la ausencia de referencia en todo el lote o campaña (33%), seguido de la mejora 
en la ejecución de las medidas de precaución y de los autocontroles puestos en marcha por el 
operador (26%) y la prohibición de comercializar productos con referencia a la producción 
ecológica durante un periodo determinado (22%), sobre el total de incumplimientos 
demostrados. 


Por su parte, la actividad de supervisión puede interpretarse como satisfactoria, no solo por el 
importante número de actuaciones realizadas, sino, sobre todo, por el propio resultado de las 
mismas, de gran utilidad a nivel de mejora del control oficial. Los resultados de los trabajos del 
Control Oficial de la Producción Ecológica por parte de las entidades de control, demuestran 
que, con carácter general, se siguen realizando de forma correcta los controles que permiten 
verificar el cumplimiento de la normativa en vigor. 


Destacar la mejora progresiva en la calidad de los controles desarrollados debido a la mejora de 
los procedimientos de control, a los medios informáticos aplicados, el seguimiento continuo de 
las incidencias producidas, así como el aumento de la formación e información tanto del 
personal de control como de los propios operadores sometidos a control. 


En resumen, en el ámbito de la producción ecológica, el año 2022 ha supuesto un importante 
cambio adaptativo al nuevo reglamento europeo y una modificación sustancial en el Plan de 
Controles Anuales. A pesar de ello, se puede concluir como satisfactorio el grado de 
cumplimiento alcanzado y el esfuerzo realizado, habiéndose actualizado planes y protocolos, y 
ejecutado satisfactoriamente su Plan de Control Anual para 2022. 
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 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS 
(GRÁFICA O TABLA) 


Tendencia observada en la intensidad y tipo de los controles oficiales durante el año en curso   


Debido a los cambios de criterios y en cuanto a la recogida de datos que ha conllevado el nuevo 
informe de controles, resulta muy complejo realizar una comparativa con los años anteriores.  


A pesar de no ser datos perfectamente comparables, se puede apreciar una tendencia continua 
al alza en cuanto a la intensidad y los tipos de controles oficiales. Durante el año 2022 se produjo 
un importante incremento del número de controles totales respecto a los últimos años, pasando 
de 58.395 controles anuales y 5.967 adicionales en el año 2021 a 60.738 controles anuales y 
8.568 adicionales en el año 2022, lo que supone un incremento de controles totales de un 7,8%. 
Este significativo incremento se debe principalmente al aumento del número de operadores, 
pero también a la vuelta a la normalidad en cuanto a los controles adicionales que se han 
realizado en las Comunidades Autónomas. A nivel nacional se ha alcanzado un porcentaje del 
14% de visitas adicionales a los operadores certificados, superando ampliamente el porcentaje 
del 10% establecido reglamentariamente, y también las premisas anteriormente exigidas. 


A continuación, se refleja la evolución del número de operadores y número de controles 
efectuados en los últimos cuatro años: 


 


año número de 
operadores 


total controles 
realizados 


controles 
anuales 


controles  
adicionales 


2019 44647 54195 48279 5916 
2020 47783 54282 49629 4653 
2021 51181 64362 58395 5967 
2022 61065 69397 60738 8568 


 


 
 


Es importante, como se ha podido observar, el significativo aumento de operadores acogidos a 
la producción ecológica en los últimos años, ya que se ha pasado de 44.647 operadores 
registrados el 1 de enero de 2019 a 61.065 a 31 de diciembre de 2022, lo que supone un 
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incremento del 36,7%. En consonancia, también se han incrementado los controles realizados 
en un 28%, pasando de 54.195 en 2019 a 69.397 en 2022. Dichas cifras reflejan el considerable 
esfuerzo de planificación y ejecución durante cada año que las autoridades competentes, 
autoridades de control y organismos de control han debido acometer.  


Las previsiones de continuar aumentando los controles adicionales y la toma de muestras, por 
lo tanto, se han visto cumplidas a nivel nacional. 


Por su parte, el S.I. SOIVRE, responsable del control oficial a las importaciones, confirma que se 
han mantenido los controles documentales al cien por cien, y se han incrementado los controles 
físicos respecto a 2021. En la siguiente tabla se puede observar que en 2022 se produjo un 
aumento de los controles físicos, tanto en número de certificados como en peso. El porcentaje 
de toma de muestras ha disminuido ligeramente en número de certificados y ha aumentado en 
peso respecto a 2021. 


 


Año 
% Control documental en 


nº de certificados 
% Control físico en nº de 


certificados 
% Toma de muestras en 


nº de certificados 


2020 100% 8% 5% 


2021 100% 10% 8% 


2022 100% 13% 7% 


 


Año 
% Control 


documental en peso 
% Control físico en 


peso 
% Toma de muestras 


en peso 


2020 100% 19% 13% 


2021 100% 26% 24% 


2022 100% 33% 30% 


 


 


Tendencia general de los incumplimientos del programa. (Comparativa en los últimos años). 


En consonancia con la tendencia ascendente del número de operadores certificados, los 
indicadores que muestran el porcentaje de incumplimientos en 2022 han aumentado 
ligeramente, quizás también debido a una mayor presión inspectora en 2022 con respecto a los 
años de crisis sanitaria. 


En cualquier caso, la evolución del nivel de incumplimientos registra unos valores similares en 
los últimos cuatro años, lo que teniendo en cuenta el aumento continuo del número de 
operadores y especialmente de los controles efectuados, podría asociarse a la profesionalización 
del sector y a las actividades de formación, que refuerza el conocimiento de la normativa. 
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La evolución del nivel de incumplimientos en los últimos cuatro años ha sido la siguiente: 


 


año número de 
operadores 


controles 
 realizados Incumplimientos 


incumplimientos 
 vs controles 


realizados (%) 


incumplimientos 
 vs número 


operadores (%) 


2019 44647 54195 1248 2,30% 2,80% 
2020 47783 54282 1031 1,90% 2,16% 
2021 51181 64362 1258 1,95% 2,46% 
2022 61065 69397 1894 2,73% 3,10% 


 
En cuanto a los incumplimientos en el control a las importaciones, se comprueba un aumento 
en la detección de productos y sustancias no autorizadas en 2022.  


 


Año 


% No Conformidades por detección de 
sustancias activas prohibidas respecto al 


total de partidas analizadas 


% No Conformidades por etiquetado 
respecto al total de partidas 
inspeccionadas físicamente 


2020 4% 1% 


2021 3% 2% 


2022 5% 2% 


 


 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN 
DEL PROGRAMA 


Las Autoridades Competentes a lo largo de 2022 han emprendido diferentes acciones y medidas 
para garantizar la eficacia de los controles oficiales efectuados, en función de sus necesidades, 
y en concreto, para adaptarlo a la nueva reglamentación derivada del Reglamento (UE) 
2018/848. 


En base a la sección 9 de la parte II del Anexo del Reglamento (UE) 2019/723, se diferencian en: 
legislación nacional; procedimientos de control nuevos, actualizados o revisados; actividades de 
formación; provisión de recursos adicionales o reasignación de recursos existentes tras la 
revisión de las prioridades; iniciativas de control especiales y cambios en la organización o en la 
gestión de las Autoridades Competentes. Un resumen de dichas actuaciones se pueden 
encontrar en la tabla 5 del Anexo a este informe. 
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 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR 
EL CUMPLIMENTO  


Durante 2022 cabe mencionar especialmente, el aumento de forma significativa de las jornadas 
formativas impartidas a los operadores para favorecer el cumplimiento del reglamento de 
producción ecológica, y sobre todo encaminadas a informar a los operadores del nuevo 
Reglamento (UE) 2018/848 de producción ecológica, indicándoles las principales novedades y 
cambios que conlleva, además de seguir dando a conocer el proceso de certificación ecológica, 
procedimiento de inscripción, productos autorizados o compromisos para la correcta gestión de 
los expedientes ecológicos, entre otros. 


Que los operadores estén bien formados sobre las normas que han de cumplir es fundamental. 
Un buen conocimiento de las prácticas de producción ecológica y de la normativa que les aplica 
ayuda a aplicarlas de manera más consciente. El desarrollo de Planes regionales de fomento de 
Producción Ecológica, que se están poniendo en marcha, generalmente ofrecen actividades de 
acompañamiento al sector.  


 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y 
DEBILIDADES 


El régimen de control de la producción ecológica conlleva una serie de actuaciones de obligado 
cumplimiento por su reglamentación comunitaria específica que, al estar presente ya en los 
Planes de control Plurianuales anteriores, se puede considerar como un sistema consolidado y 
fuertemente establecido. 


La supervisión de las autoridades competentes sobre los Organismos y Autoridades de Control 
es muy efectiva y se beneficia de una comunicación continua entre los diferentes actores, que 
permite una interactuación dinámica con permanentes propuestas de mejora. Se realiza en 
general, una valoración positiva de la actividad de control realizada, y se considera en particular, 
que la calidad de dicho control se habría visto progresivamente incrementada a lo largo de los 
años de ejecución del programa. Respecto a esta evolución favorable, se considera que la 
actividad de supervisión realizada habría adquirido un papel determinante. 


Por otro lado, una vez identificadas en la MECOECO determinadas situaciones que no son 
interpretadas de forma coordinada entre las diferentes Autoridades Competentes, se trabaja 
habitualmente mediante grupos de trabajo específicos para solventar dichas debilidades del 
sistema, que han visto su fruto con la continua actualización en el año 2022 por parte de la 
MECOECO de los documentos de Directrices sobre gestión de residuos y el Catálogo de medidas 
en caso de incumplimientos, y la aprobación del documento de Directrices de coordinación para 
la autorización de ingredientes agrarios no ecológicos en la elaboración de alimentos 
transformados ecológicos. 


Con el actual PNCOCA 2021-2025, se pretende incrementar y mejorar la calidad de los controles, 
tanto en lo relativo a los objetivos e indicadores de la verificación de la eficacia de los controles, 
como a la supervisión de los controles oficiales. Esto se ha traducido en un incremento de trabajo 
para obtener datos que se puedan analizar y valorar en el tiempo. 


La aplicación del Reglamento (UE) 2018/848 a partir del 1 de enero de 2022, ha conllevado la 
modificación profunda del Programa de control oficial de la producción ecológica, aportando 
nuevos datos a dicho plan y cambiando la forma de expresar los resultados. Por ello cabe 
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mencionar la gran complejidad del informe resultante y el gran esfuerzo que han tenido que 
realizar tanto las Autoridades Competentes como las entidades de control, para llevar a cabo las 
actuaciones previstas reglamentariamente.  


Se adjunta como archivo la tabla Excel derivada de la parte II apartado 9 del Anexo del 
Reglamento (UE) 2019/723, que es la exigida por la normativa comunitaria. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS 
AÑOS. 


La producción ecológica se encuentra inmersa en un enorme desafío. Por un lado, es un sistema 
de producción que está adoptando un papel determinante en las políticas de la Unión Europea, 
como se puede observar tanto en las Estrategias “de la Granja a la Mesa” y “Biodiversidad”, 
como con el Plan de acción para el desarrollo de la producción ecológica publicado en 2021, y 
por otro, la entrada en aplicación el 1 de enero de 2022 del Reglamento (UE) 2018/848, que 
junto con sus actos secundarios de desarrollo, supone un reto sin precedentes. A esto se suma 
la incertidumbre a nivel mundial de los flujos de mercancías, tal como ocurrió en 2022 con la 
guerra de Ucrania. 


Además, el aumento de la demanda de productos ecológicos en la población está íntimamente 
ligado a la obligación de las Autoridades Competentes de garantizar la confianza de los 
consumidores a través del control oficial.  


Sin duda, la entrada en aplicación de la nueva normativa conlleva interesantes cambios en 
cuanto al control de operadores y grupos de operadores, que tiene su reflejo en la modificación 
del Programa Nacional de control oficial de la producción ecológica, y resto de documentos 
asociados, intentando unificar criterios y lograr una mayor coordinación a nivel nacional. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
DEL MAPA. AÑO 2022. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 
VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES 


TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES DE LA COMERCIALIZACIÓN 


Unidad del MAPA coordinadora del programa. Subdirección General de Control de la Calidad 
Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios (Dirección General de la Industria Alimentaria). 


1.- INTRODUCCIÓN: 


Este programa se subdivide a su vez en dos subprogramas: 


Subprograma A, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico, 
que es de aplicación a: 


 Los operadores de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas


Protegidas contempladas en el Título II del Reglamento (UE) Nº 1151/2012. del


Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes


de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los


productos, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento.


 Los operadores de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas contempladas


en el Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril


de 2019, sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas


espirituosas, la utilización de los nombres de las bebidas espirituosas en la presentación


y etiquetado de otros productos alimenticios, la protección de las indicaciones


geográficas de las bebidas espirituosas y la utilización de alcohol etílico y destilados de


origen agrícola en las bebidas alcohólicas, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.°


110/2008, antes de la comercialización de los productos conforme a lo dispuesto en el


artículo 22 de dicho Reglamento


Subprograma B, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición. 


Este subprograma es de aplicación a los operadores de las Especialidades Tradicionales 
Garantizadas contempladas en el Título III del Reglamento (UE) Nº 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento.  


Los  objetivos básicos de estos subprogramas de control en el año 2021 han sido: 
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Subprograma A.- de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 


Objetivo 1: Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título II del 
Reglamento (UE) 1151/2012,  la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 
en la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de 
los operadores definidos como universo. 


Objetivo 2: Para las bebidas espirituosas con indicación geográfica contempladas en el ámbito 
de aplicación del Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
abril de 2019, sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas 
espirituosas, la utilización de los nombres de las bebidas espirituosas en la presentación y 
etiquetado de otros productos alimenticios, la protección de las indicaciones geográficas de las 
bebidas espirituosas y la utilización de alcohol etílico y destilados de origen agrícola en las 
bebidas alcohólicas, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.° 110/2008: la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas en los expedientes técnicos antes de la 
comercialización del producto. Este objetivo se materializa en la verificación del cumplimiento 
de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores definidos como universo. 


Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición. 


Objetivo 4. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título III del 
Reglamento (UE) 1151/2012: la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 
en la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores 
definidos como universo.  


INTRODUCCIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DEL 
CONTROL 


Tanto en el Subprograma A como en el Subprograma B, la realización de la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones es realizada por la autoridad competente o los 
organismos de control en los que ésta haya delegado, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 37 del Reglamento (UE) 1151/2012 ya mencionado. 
En el caso del Subprograma A cuando la zona geográfica abarca el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma la autoridad competente es el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 


Estas autoridades u organismos son los siguientes: 


Autoridades competentes: 


Autoridades_Comp


etentes_Obj_1_Subp A.docx


Autoridades_Comp


etentes_Obj_2_Subp A.docx


Autoridades_Comp


etentes_Obj 4_Subp B.docx
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Organismos de control: 


Delegación_Objetiv


o 1_Subp A.docx


Delegacion_Objetiv


o_2_Subp A.docx


Delegacion_Objetiv


o 4_Subp B.docx
 


 
UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 
 


El universo potencial se encuentra explicado en la introducción.  
La capacidad de control se basa en los recursos humanos que se dedican al control del presente 
programa. 
 


 


RRHH actualizado 


MAPA 6.2022.xlsx  
 


 
FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL ENCARGADO DE LOS CONTROLES. 


 
Tipo curso R/I Nombre curso Nº asistentes Nº horas 


Externo R Jornadas de evaluación sensorial como 
herramienta para evaluar la calidad en 
alimentos amparados bajo marcas de calidad 


1 12 


Interno R Asistencia del técnico de control a la 
auditoría interna de AyC a DOP Cabrales en 
relación a la certificación de queso, según 
ISO 17065 (13/10/2022) 


3 8  


Interno R Asistencia del técnico de control a la 
auditoría externa de ENAC a DOP Cabrales en 
relación a la certificación de queso, según 
ISO 17065 (23/06/2022) 


3 8 


Interno R Defectos y alteraciones de los quesos 3 8 


Interno R El arte de ser quesero 3 8 


Interno I Análisis sensorial del queso 2 5 


On-line R Bienestar animal Módulo avanzado 1 20 


Presencial R I Congreso Sanidad y Bienestar Animal 2 12 


Presencial R Curso Clasificación canales vacuno pesado 6 17 


On-line R Igualdad de género y protocolo contra el 
acoso sexual 


 60 


Interno R Formación del panel de cata de la IGP miel 
de Asturias 


8 4 


Externo I Formación en aspectos de trazabilidad 61 2 


Externo R Certificación IGP “Cerdo de Teruel” 5 4 


Interno R Certificación y Auditoría de la ETG “Jamón 
Serrano” 


1 8 


Autoridad 
Competente 


R BTSF EU Course “Control of GIs in the spirits 
sector” 


1 20 


Autoridad 
Competente 


R BTSF EU Course “Oficial Control Regulation” 1 19 
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Interno  Cualificación auditora nueva para el AOVE 
DOP “Baena” 


1 2 


Interno R Cualificación auditoras para el para el AOVE 
DOP “Lucena” (2022) 


3 2 


  Comité de auditores y directores técnicos 
(2022) 


1 5 


  Comité de auditores y directores técnicos 
(2022) 


1 5 


  Comité de auditores y directores técnicos 
(2022) 


1 5 


  Comité de auditores y directores técnicos 
(2022) 


1 5 


  Comité de auditores y directores técnicos 
(2022) 


1 5 


Formación 
interna 


R Protocolo de actuación para los auditores de 
certicalidad REV. 22 (reunión 
homogenización 23/06/2021) 


3 4 


Interno R Auditoría y Certificación de DOP-IGP Aceites 1 7 


Presencial I Auditoría y Certificación de ETG “Jamón 
Serrano” (2022) 


2 8 


Acreditación R Curso superior Acreditación de producto en 
UNE-EN-ISO 17025 


1 200 


Certificación I Actividad de supervisión 1 4 


Certificación I Actividad de supervisión 1 4 


Jornada técnica R Estrategias para el cultivo del granado 50 2 


Jornada técnica R Adaptación del cultivo del granado al cambio 
climático 


15 3 


Jornada técnica R Alternativas a la quema 15 3 


Jornada técnica R Cubiertas vegetales 15 4 


Jornada técnica R Poda en verde del granado 15 3 


Jornada 
informativa 


I “La reina de las granadas” delegación 
Tailandia 


10 3 


Interno R Supervisión del trabajo de inspección 2 16 


Formación 
interna del 
personal auditor 


R/I Repaso formación para realización 
inspecciones campo (mantenimiento) 


 8 


Formación 
externa directora- 
digitalización 


 
R 


I Encuentro transformación digital AINIA  8 


Formación 
interna personal 
auditor 


R/I Formación para realización inspecciones 
campo y almacén a nuevo auditor 


 20 


 
Formación de 
reciclaje 


R Programa de sostenibilidad económica y 
ambiental orientado a la Gran Distribución / 
Productos sostenibles (Q&A-30/03/22) 


1 2 


Formación de 
reciclaje 


R I Jornada postcosecha de cítricos. Valencia 
(IVIA-Postcosecha.com-15/09/22) 


2 3.5 


Formación de 
reciclaje 


R Plagas en cítricos. Hacia la citricultura del 
futuro (Celtis&Belchis – 07/04/22) 


1 3 


Formación a 
distancia 
mediante 
plataforma online 


R Formación especifica para auditores en 
materia de certificación de productos – ISO 
17065 


3 60 
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organizado por la 
fundación IDEA 


Interno R/I Unificación criterios auditoria y tratamiento 
de NC/AC 


4 8 


Interno R Certificación y auditoria de ETG Jamón 
Serrano 


2 8 


Presencial R La evaluación sensorial como herramienta 
para evaluar la calidad en alimentos 
amparados bajo marcas de calidad: 
situación actual y perspectivas de futuro 


25 10 


Presencial  I Introducción al análisis sensorial de los 
quesos de Murcia DOP 


35 3 


Presencial I  Murcia PDO cheeses tasting basis 20 3 


Presencial R Certificación y auditoría de DOP-IGP 
Vegetales: IGP Melocotón de Cieza. 
Evolución, cambios y mejoras en los 
procesos de certificación de DOP/IGP 
Vegetales 


4 5 


Formación 
interna 


R Unificación de criterios de auditoría y 
tratamiento de NC/AC 


4 8 


Formación 
interna 


R Certificación y auditoria de ETG Jamón 
Serrano 


2 8 


Externo R Control de Residuos Veterinarios (AINIA) 6 24 


Externo R Interpretación de los análisis de residuos de 
productos fitosanitarios 


5 3 


Externo R Implantación de la norma ISO 17025:2017 
para la competencia técnica de los 
laboratorios de ensayo y calibración 


1 20 


Externo R Uraren análisis fisiko-kimiko eta 
mikrobiologikoen interpretazioa 


1 3 


Externo R Training course on GI/TSG-course 3 under 
“Better training for safer food” initiative 


1 22 


Externo R Txakolinen análisis organoleptikoak (lasehu) 5 20 


Externo R Ticket bai en la empresa agroalimentaria 2 4 


Certifood SL. 
Formación 
interna 


R Certificación y auditoria de ETG Jamón 
Serrano 


1 8 


Araporcei 
cualificación de 
personal 


I Formación ETG: Procedimientos, Pliego de 
condicione, Proceso de auditoría, Informes 


2 2,5 


Externo R Jornada informativa de ENAC, el proceso 
paso a paso, desde la solicitud hasta la 
acreditación 


3 7,5 


Autoridad 
competente 


R 
Sistemas de gestión de la calidad alimentaria 
certificables 


1 50 


Autoridad 
competente 


R Auditor interno 4 35 


Autoridad 
competente 


R Access 2016 2 15 


Autoridad 
competente 


R 
Normativa de protección de datos 
personales 


1 4 


Autoridad 
competente 


R Presentaciones de alto impacto y creativas 1 16 
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Autoridad 
competente 


R 
Formación básica de protección de datos 
para las administraciones publicas de 
navarra 


  


Autoridad 
competente 


R 
Curso básico en igualdad, para su aplicación 
práctica en el puesto de trabajo 


  


Autoridad 
competente 


R 
Claves para el ejercicio de las jefaturas 
intermedias 


  


INTIA R Inglés b2 formación continua 1 9 


INTIA R Ingles b1 formación continua 1 70 


INTIA R Ley del medicamento-22 1 2 


INTIA R Modelo de gestión avanzada-22 1 8 


INTIA R Impuesto de valor añadido-IVA-22 2 36 


INTIA R La nueva fiscalidad en el sector agrario-22 1 2 


INTIA R 
Trazabilidad de empresas en el sector 
alimentario 


5 40 


INTIA R Circuitos cortos de comercialización 1 12 


INTIA R 
Jornadas de armonización paneles de aceite 
de oliva 


2 18 


INTIA R El queso en el restaurante 3 4 


INTIA R Defectos y alteraciones del queso 3 8 


INTIA R 1er congreso internacional de vacuno 2 11 


INTIA R 
El etiquetado y la información alimentaria 
facilitada al consumidor 


2 5 


INTIA R 
Resultados de gestión de ganadería 2021-
2022 


3 2,5 


INTIA R Defectos y alteraciones del queso 3 5 


INTIA R 
Buenas prácticas de higiene y manipulación 
en queserías 


1 4 


INTIA R 
Control de calidad de los envases metálicos. 
Gestión de las desviaciones 


4 5 


INTIA R Visibilizar mi queso en redes sociales 1 4 


INIA R 
Hablar en público. Como presentar ideas y 
proyectos 


1 12 


INIA R Jornada Hortícolas de otoño-invierno-22 3 4 


INIA R Office 365 Excel intermedio - 2019 2 25 


SYGMA 
Certificación 


R IGP Plátano de canarias 5 4 


CR Ternera de 
Navarra 


R Ingles b1-formacion continua 1 90 


CR Ternera de 
Navarra 


R 1er congreso internacional de vacuno 3 12 


CR Ternera de 
Navarra 


R Clasificación de canales 4 10 


CR Ternera de 
Navarra 


R 
XIII Asamblea y jornada técnica Origen 
España 


1 8 


CR Ternera de 
Navarra 


R Prevención de riesgos laborales 4 2 


CR Ternera de 
Navarra 


R 
Trazabilidad de empresas del sector 
agroalimentario 


2 40 


CR Ternera de 
Navarra 


R Congreso Bovine 2 6 


CR Ternera de 
Navarra 


R 
Hablar en público, como presentar ideas y 
proyectos  


1 12 
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Calicer I Master en calidad alimentaria 15 2 


Externa (AyC) R Norma UNE/EN ISO/IEC 17065 4  30 


Presencial R/I 
Acción formativa interna: Nota técnica 3y 5. 
CR Carne de vacuno de Galicia 


5 11 


Presencial R 
Clasificación de canales de vacuno en 
matadero 


8  12 


Presencial R/I 
Acción formativa: Programa de control de 
sustancias. CR carne de vacuno de Galicia 


3 50 


Presencial R 


El control de la calidad comercial de los 
alimentos de origen vegetal. Procesos 
productivos. Novedades normativas y 
control de etiquetando.  


3 20 


Presencial R 
Certificación y auditoria de ETG Jamón 
Serrano 


1 8 


Presencial R 
Las marcas de certificación en bienestar 
animal y sus directrices de uso en el 
etiquetado de los productos 


1 3 


Presencial R Cultura de la seguridad alimentaria 1 3 


Presencial R/I 
Unificación de criterios de auditoría y 
tratamiento de NC/AC 


4 8 


Formación 
impartida por el 
Órgano de gestión 
de la IGP Plátano 
de canarias.  


R 
Jornada formativa online para auditores de 
Agrocolor S.L. de la IGP Plátano de Canarias 


8 3 


Formación 
interna (IGP 
Plátano de 
Canarias) 


R Revisión del proceso de certificación IGP 1 1 


Formación 
interna (IGP 
Plátano de 
Canarias) 


R Curso de formación de Producción Integrada 1 38 


Formación 
interna (IGP 
Plátano de 
Canarias) 


R GG Add-ons & Producción Integrada 1 8 


Formación 
interna (IGP 
Plátano de 
Canarias) 


R PI anual training 1 2 


Formación 
interna (IGP 
Plátano de 
Canarias) 


R 
“IGP Plátanos de 
Canarias_AnualCalibrationtraining” 


1 2 


Interno I 
Definición y aclaración de actividades en 
certificación de vinos 


3 1 


Interno I Certificación en figura de calidad de vinos 1 4 


Interno I Auditorias de vendimia 1 2 


Interno I Nuevos procedimientos certificación vinos 4 3 


Interno I 
Habilitación administrativa menciones de 
origen 


1 2 


Interno I Formación genérica de certificación de vinos 1 7 
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Interno R 
Auditoria y certificación de DOP/IGP 
panadería y pastelería 


1 8 


Externo R 
Cualificación de bienestar animal y 
trazabilidad módulo ovejas y corderos 
lechales 


1 16 


Telemático R 
24 foro nacional ovino por formación privada 
tierras congresos y jornadas interempresas 


1 35 


Formación 
Interna 


R 
Certificación y auditoría de ETG jamón 
serrano 


2 8 


Formación 
Interna 


I 
Formación ETG: procedimientos, pliego de 
condiciones, proceso de auditoría, informe 
check, alcances 


2 2,5 


Formación 
Interna 


R/I 
Unificación de criterios de auditoría y 
tratamiento NC/AC 


  


Jornada técnica R 


Estrategies de prevenció de la caudofagia en 
porcí: alimentación liquida i enriquement 
ambiental, organizado por el Departament 
d’agricultura, Ramadería, pesca i 
alimentación Generalitat de Catalunya 


1 4 


Jornada técnica R 


Taller détiquetatge de piensos compostos, 
organizado por el Departament d’agricultura 
Ramadería, pesca i alimentación Generalitat 
de Catalunya 


1 4 


Interno R IGP plátano de Canarias 5 4 


Formación 
interna 


R Revisión del proceso de certificación de IGP 1 1 


Formación 
externa 


R Curso de formación de Producción Integrada 1 38 


Formación 
interna 


R GG Add-ons & Producción Integrada 1 8 


Formación 
interna 


R PI anual training 1 2 


Formación 
interna 


R 
IGP Plátanos de Canarias anual Calibration 
Training 


1 2 


Formación R 
Certificación y auditoría de ETG Jamón 
Serrano 


1 8 


Anual I IHT GGAP (Incluye DOP-IGP) 4 2 


Jornada técnica  R 
La qualitat de l’aigua, aspecte clau de la 
ramaderia. Departamento d’Agricultura, 
Ramaderia, Pesca i Alimentació 


1 3 


Curso R 
Curso de bienestar de pavos de engorde en 
base a la metodología AWIN Pavo Engorde 


1 10 


Curso R Curso welfare Quality Pavos Sacrificio 1 24 


Curso R 
Curso welfare Quality Pollos de engorde y 
sacrificio 


1 32 


Cualificación de 
personal 


I 
Formación ETG: Procedimientos, Pliego de 
condiciones, Proceso de auditoría, Informe-
Check, Alcance 


1 2,5 


Cualificación de 
personal 


I 
Formación ETG: Procedimientos, Pliego de 
condiciones, Proceso de auditoría, Informe-
Check, Alcance 


1 2,5 


Formación 
interna 


R 
Certificación y auditoria de ETG Jamón 
Serrano 


1 8 
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Presencial R 
Certificación y auditoria de ETG Jamón 
Serrano 


  


Externo  R La cadena Alimentaria 1 30 


Externo  R Plan de Controles de la Ley 12/2013 2 16 


Externo  R XI Congreso Mundial del Jamón 1 18 


Externo  I 
Etiquetado de los lechazos de la IGP Lechazo 
de Castilla y León 


4 12 


Interno R Calidad diferenciada en vacuno de carne    


Presencial I 
Novedades legislativas en materia de 
comercialización de aceite de oliva 


 5 


Presencial I 
Novedades en materia de etiquetado de pan, 
pastelería y otros derivados de la harina 


 10 


Presencial I 
El etiquetado: un valor añadido para los 
frutos secos 


 10 


Presencial I 
La carta del restaurante: condiciones y 
limitaciones 


 5 


Presencial I 
Condiciones para la producción y 
comercialización de miel 


 4 


Presencial I 
Los contratos agrarios: obligaciones y 
condiciones 


 3 


Presencial  I La venta directa: ventajas y limitaciones  4 


Presencial I 
Novedades legislativas en materia de 
etiquetado de los alimentos 


 15 


Presencial I 
Novedades en materia de legislación 
vitivinícola 


 10 


Presencial y on 
line 


I La marca: tipo, registro y limitaciones  4 


Presencial R 
Actualización en materia de control oficial de 
aceite de oliva 


6 10 


 


 
 
2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DE CONTROL OFICIAL 
Se tienen en cuenta las siguientes definiciones, consensuadas entre las autoridades 
competentes en esta materia en la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada.    


- Operador: persona física o jurídica cuyos productos vayan a hacer uso o usen en su 
etiquetado o presentación los nombres registrados como denominaciones de origen 
protegidas, indicaciones geográficas protegidas o especialidades tradicionales 
garantizadas y que tiene la responsabilidad de asegurar que cumplen con los requisitos 
establecidos en el pliego de condiciones. 
Se consideran, por tanto, los elaboradores de producto apto para amparar y los 
etiquetadores, no se contabilizan los operadores intermedios. 


 
- Universo (U): el total de operadores que en sus productos vayan a usar o usen en su 


etiquetado o presentación una DOP/IGP/ETG o que han tenido en sus instalaciones  
productos que vayan a usar o usen en su etiquetado o presentación una DOP/IGP/ETG , 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior. 


 
Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación realizada iba a ser sometida 
a control en el año 2022.  
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Número de controles planificados: A efectos de la contabilización de controles oficiales se 
efectuará el recuento de los registros generados, conforme a lo establecido en el artículo 13.1 
del Reglamento 2017/625, de todas la actuaciones realizadas en el ámbito del control oficial 
(controles in situ, documentales…), en cualquiera de las etapas desde la producción o 
elaboración, hasta antes de la expedición al mercado. 


 
Universo controlado planificado: operadores del universo objetivo que han sido controlados de 
manera efectiva y para los que hay documentación constatable. 
 
Número de controles realizados planificados: Se contabilizarán el número de registros  totales 
generados, del total de los planificados. En consecuencia, CRP ≤ CP siempre. 
 
Universo controlado no planificado: Se trata del total de los operadores, que no forman parte 
del universo objetivo, y que finalmente han sido sometidos a controles no planificados. (incluirá 
aquellos operadores nuevos y operadores que en principio no se habían planificado y finalmente 
se les han realizado controles). 
 
Universo controlado total: universo controlado planificado más el universo controlado no 
planificado. 


 
El informe se ha elaborado para los dos Subprogramas contando con información relativa a los 
controles realizados por todas las autoridades competentes. 
  
En cuanto al subprograma A, el Universo ascendió a 11.303 operadores, si bien hay que tener 
en cuenta que, en el caso de Canarias, la IGP Plátano de Canarias contabiliza como operadores 
todos los productores de plátano porque éstos comercializan o pueden comercializar 
directamente.  
 
Hay una gran diferencia entre el Universo y el Universo Objetivo dado que no se controlan 
sistemáticamente todos los productores de plátano. El Universo Controlado planificado  (2.895), 
en general, ha sido inferior al Universo Objetivo (8.236) como consecuencia, 
fundamentalmente, de la baja de operadores o de la falta de elaboración/comercialización de 
producto amparado durante 2022. No obstante, el universo controlado total ha sido finalmente 
de 3.160 operadores, como consecuencia de que ha habido incorporaciones al sistema que han 
sido controlados y no estaban planificados inicialmente. 
 
En general se realiza un control sistemático sobre los operadores que utilizan el sello de la figura 
de calidad incrementándose el número de controles planificados sobre aquellos operadores que 
presentan incumplimientos, mientras que para los suministradores de materias primas, en 
función de las especificaciones del pliego de condiciones, si es necesaria la comprobación in situ, 
se lleva a cabo  o bien un control sistemático, o bien sobre una muestra seleccionada a partir de 
un análisis de riesgos en el que se tiene en cuenta el nivel de producción y de cumplimiento de 
los operadores, o un control aleatorio sobre un porcentaje. 
 
Sin embargo, y a la vista de los resultados obtenidos sobre el total de controles efectuados, 
puede observarse que el número de controles, entendidos como todas la actuaciones realizadas 
en el ámbito del control oficial (controles in situ, documentales…), en cualquiera de las etapas 
desde la producción o elaboración, hasta antes de la expedición al mercado para comprobar el 
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cumplimiento del pliego, ha sido bastante elevado, tanto en los controles planificados como en 
los totales realizados: 


 
Así, de un total de 48.991 controles ejecutados, 4.354 corresponden a controles no planificados, 
consecuencia, fundamentalmente, de los que se realizan a nuevos operadores o suministradores 
de materia prima que se inscriben en el registro de la figura de calidad durante el año 2022, 
aquellos que no tuvieron actividad en 2021 y si la han tenido en 2022 y aquellos operadores en 
los que se han detectado problemas o incumplimientos que precisan de nuevos controles 
adicionales o a circunstancias coyunturales debidas a que ha sido más largo el periodo 
productivo. 
 
Asimismo, los controles no realizados sobre los planificados se deben a bajas o inactividad de 
operadores o suministradores de materia prima o a circunstancias coyunturales debidas a que 
la producción es muy estacional y coinciden las fechas de producción de todos  y esto complica 
la realización de todos los controles. En algún caso ha habido causas de fuerza mayor que han 
reducido los recursos humanos disponibles para la realización de los controles.  
 
En resumen, el total de controles ejecutados supone un promedio por operador que usa la figura 
de calidad de 5,94 registros de control para verificar el cumplimiento del pliego en todas las 
etapas (producción, transformación), alcanzándose prácticamente el 100% del porcentaje de 
consecución anual del objetivo (98.08%). Los motivos de no alcanzar el 100 % de consecución 
del objetivo, aparte de las bajas de los operadores y la inactividad del operador amparado u 
otras causas de fuerza mayor como la falta de recursos humanos.  
Por tanto, los objetivos marcados se han cumplido, con carácter general, considerando el 
conjunto de autoridades competentes, encargados de la verificación del cumplimiento de los 
pliegos de condiciones correspondientes a las Denominaciones de Origen Protegidas e 
Indicaciones Geográficas Protegidas existentes en España en el año 2022. 
 
Este resultado es similar al obtenido el año precedente en el que se alcanzó el 98,10 % de 
consecución de objetivo. 
 
Respecto a la evolución en cuanto al número de operadores no se puede comparar con el año 
precedente porque ha habido una unificación de criterios para todas las AACC que en el año 
anterior no existía de tal manera que no todas las AACC consideraban operador solamente al 
que hace uso del nombre registrado.  
 
En cuanto el porcentaje de operadores controlados respecto al total tampoco puede 
compararse dado que el año pasado varias AACC consideraban operadores también a los 
suministradores de materia prima, para los que no se hace un control sistemático, por lo que el 
porcentaje este año ha aumentado mucho porque para los operadores finales si se hace en 
general un control anual. Por último, respecto a la evolución del número de controles tampoco 
se puede comparar con el año precedente porque ha habido, asimismo, una unificación de 
criterios para todas las AACC que en el año anterior no existía de tal manera que no todas las 
AACC consideraban controles los realizados a lo largo de toda la cadena para verificar el 
cumplimiento del pliego. 
 
En cuanto al subprograma B, el universo ascendió a 182 operadores, siendo el universo 
controlado planificado de 180 operadores. En lo que se refiere al número de controles 
planificados, se realizaron 222 de un total de planificados de 228. Por tanto, el porcentaje de 
consecución global del objetivo ha sido del 97.37% La causa de no llegar a conseguir el objetivo 
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fijado en la programación ha sido debida, fundamentalmente, a bajas de operadores. El universo 
controlado total ascendió a 178 por el alta de varios operadores y los controles no planificados 
fueron 5 y se han debido a las altas de varios operadores. 
Comparadas estas cifras con las del año 2021, se observa un aumento en la cifra de operadores, 
de 177 en 2021 a 182 en 2022 siendo algo mayor el número de controles este año, alcanzando 
227 respecto al año anterior que fueron 225 controles debido a que fue menor el número de 
operadores. 


 
3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA. NÚMERO Y TIPOS. 


 
La verificación del cumplimiento/incumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones es realizada directamente sobre los operadores, considerando como 
incumplimientos, irregularidades e infracciones las siguientes definiciones, consensuadas 
igualmente entre las autoridades competentes en la materia en la Mesa de Coordinación de la 
Calidad Diferenciada.  
 
Incumplimiento: el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a una infracción 
o a una irregularidad.  
 
Irregularidad: aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto será prohibir al 
operador el uso de las indicaciones que hagan referencia a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) 
o a la ETG, en la totalidad del lote, producto o producción afectados por dichas irregularidades. 
Estos incumplimientos tienen como consecuencia la no comercialización, como producto 
amparado, de los lotes o productos afectados hasta que se subsanen las No Conformidades 
detectadas.  
 
Infracción: aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de Condiciones, cuyo 
efecto será prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción con 
referencias a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en el etiquetado y la publicidad 
durante un periodo determinado, lo que conllevará la retirada de la certificación.  
 
Hay que tener en cuenta que, aparte de estos incumplimientos, se han detectado otras no 
conformidades o desviaciones que, al no tener consecuencia sobre la no comercialización de 
producto amparado ni sobre la certificación del operador, no se han contabilizado en este 
apartado. 
 
En cuanto al subprograma A, en un total de 3.160 operadores controlados se han detectado 373 
operadores con incumplimientos con un total de 801 incumplimientos, de los cuales casi un 85 
% han sido irregularidades y un 15% infracciones. Finalmente, el porcentaje de operadores 
controlados con incumplimientos ha sido de un 11,80 % Las infracciones han supuesto la 
suspensión de la certificación al operador, lo que conlleva la imposibilidad de comercializar 
producto amparado y, en algunos casos, la apertura de los correspondientes expedientes 
sancionadores. 
 
Comparadas las cifras anteriores con las del año 2021, ha disminuido el número de operadores 
con incumplimientos, que ha pasado de 568 a 373 en 2022. En cuanto al número de 
incumplimientos detectados, también ha disminuido ligeramente de 869 en 2021 a 801 en 2022.  
 
En cuanto al subprograma B, en un total de 178 operadores controlados, se han detectado 32 
incumplimientos en un total de 23 operadores con incumplimientos, lo que supone un 12,92% 
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del total de operadores controlados, porcentaje que resulta notablemente inferior al porcentaje 
del año 2021 que fue de un 17,84%.  
 
MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 


 
Para aquellas desviaciones que no afectan al cumplimiento por parte del producto del pliego de 
condiciones, se han implantado acciones correctoras para subsanar las desviaciones 
encontradas. 
 
Para las irregularidades detectadas por incumplimientos del pliego de condiciones, las medidas 
adoptadas, en la mayor parte de los casos, han sido la descalificación de los productos o los lotes 
afectados por el incumplimiento, no pudiendo ser comercializados como productos amparados 
hasta que se solucionara la no conformidad detectada. Por otra parte se les han exigido un plan 
de acciones correctoras para evitar los incumplimientos y se intensifican los controles en 
muchos casos. 
 
En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido ser subsanada y los lotes han podido 
comercializarse como amparados por la denominación correspondiente. En algunos casos en los 
que se han detectado incumplimientos del pliego de condiciones para los que no se han 
presentado acciones correctoras o no se han subsanado éstos han supuesto infracciones, 
llevando a la suspensión del certificado que le impide al operador la comercialización de sus 
productos bajo la figura de calidad correspondiente y/o a la apertura del correspondiente 
expediente sancionador.  


 
4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 
 
4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


 
Se han llevado a cabo por parte de las autoridades competentes procedimientos de verificación 
de la eficacia de los controles mediante la realización de supervisiones realizadas  a sus 
correspondientes organismos de control y personas físicas delegadas, respectivamente.  
 
Estas auditorías se han realizado según lo acordado en el “Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas antes de su comercialización”, es decir, cubriendo documentalmente la raíz 
cuadrada del Universo de cada figura de calidad e in situ una visita por cada tipo de operador. 
Además, la muestra elegida cada año deberá cubrir, durante el periodo de vigencia del Plan de 
control (2021-2025) la totalidad de las DOPs o IGPs reconocidas en el marco del Reglamento 
(UE) Nº 1151/2012 y las Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas reconocidas en el 
marco del Reglamento (UE) Nº 2019/787. 
 
Para valorar esta eficacia se han tenido en cuenta las siguientes definiciones, procedentes del 
documento de trabajo de verificación de la eficacia de los controles oficiales elaborado por el 
grupo de trabajo del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  
 
Verificación documental: la verificación realizada sobre todo tipo de documentos en formato 
papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, 
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actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de operadores a 
inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. 
 
Verificación in situ: la verificación realizada sobre el terreno, acompañando al inspector y 
siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la oficina con la 
preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores a la misma. 
 
Supervisión: auditoria o inspección realizada por la autoridad competente de control, basada 
en un examen sistemático e independiente y en el estudio de pruebas objetivas, para determinar 
si el procedimiento llevado a cabo por un organismo de control o por personas físicas delegadas 
para la verificación del cumplimiento de los requisitos de un pliego de condiciones de una 
denominación de origen protegida, una indicación geográfica protegida y sus resultados, se 
corresponden con los planes previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para 
alcanzar los objetivos. Este procedimiento tiene su base legal en el artículo 33 del Reglamento 
(UE) nº 2017/625 
 
Porcentaje mínimo de verificación documental: las comprobaciones y supervisiones deberán 
cubrir al menos la raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad. 
 
No conformidad en la verificación del control oficial: incumplimiento manifiesto de la 
normativa aplicable, por parte de la autoridad competente  o por el organismo de control, que 
desvirtúa las garantías del sistema de control, para el cual deberán acometerse acciones 
correctoras para tratar de evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 


 No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la retirada de la 


delegación del organismo de control o de la persona física que realiza tareas de control 


oficial, tras el correspondiente expediente sancionador o investigación pertinente, para las 


funciones de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones. 


 No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que el organismo delegado o 


persona física no hayan propuesto y/o llevado a cabo, una suspensión temporal o retirada 


de la certificación a un operador o la prohibición al operador de comercializar su 


producción bajo el amparo del nombre registrado, y en la verificación se refleje que se ha 


producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 


O viceversa, que el organismo delegado o persona física hayan propuesto y/o llevado a 


cabo una suspensión temporal o retirada de la certificación a un operador o la prohibición 


al operador de comercializar su producción bajo el amparo del nombre registrado y en la 


verificación se refleje que no se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 


 


Medida correctiva: cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza para 
corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por ejemplo: 
repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, de 
protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal,  
supervisión sobre el terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados 
de auditorías internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de 
coordinación o colaboración, etc. 
 
Para la figura de calidad en la que se han delegado tareas de control en una persona física se ha 
hecho revisión documental de las actuaciones de control realizadas. 
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En el caso del Ministerio de Agricultura ha considerado para calcular la raíz cuadrada de 
operadores, a efectos de realizar las verificaciones documentales, a todos aquellos que tienen 
requisitos en el pliego de condiciones y no solamente aquellos que hacen uso de la marca de 
conformidad. 
 
En lo que respecta al Subprograma A, en el año 2022 se han llevado a cabo un total de 474 
verificaciones documentales, y 95 verificaciones in situ.  
 
Respecto a las no conformidades teniendo en cuenta la definición que es aquella que invalida el 
control realizado sobre el operador, en la mayor parte de los casos se ha considerado cero. 
 
Sin embargo, sí se han detectado no conformidades que no están relacionadas con la retirada o 
no de la certificación a los operadores, para las que se ha solicitado un plan de acciones 
correctoras. 
 
No obstante, el 81,82% de las no conformidades detectadas son leves y sobre las mismas se van 
a aplicar medidas correctivas, aunque en la mayor parte de los casos no haya dado tiempo aún 
a la aplicación de tales medidas y a la comprobación de la eficacia de las mismas. Ha habido 16 
casos de no conformidad grave de los cuales, en 6 operadores ha conllevado la retirada del 
certificado de conformidad. 
 
En lo que respecta al Subprograma B, se han llevado a cabo supervisiones de los organismos de 
control de la ETG “Jamón Serrano” por algunas autoridades competentes, lo que ha supuesto 
verificaciones documentales a un total de 18 operadores e in situ a un total de 11. Se ha 
detectado 3 no conformidades leves para las que se van a aplicar medidas correctoras y 2 graves 
que también han sido objeto de medidas correctoras. 


 
4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL. OBJETIVOS E INDICADORES 
 


La tabla de los indicadores para cada autoridad competente se encuentra al final del documento. 
 
1er Objetivo operativo a nivel AC (anual): 
 
Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de los operadores”. 
 


 Indicador de intensidad (%):  
 


Número de operadores controlados *100/ número total de operadores 
 


  Valoración del indicador: 
 


Subprograma A:  
 
Hay que indicar que, para este indicador, el nivel de operadores 
controlados es muy alto en general, en torno al 87,42%.  


 
Subprograma B: 
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El valor del indicador es del 97,80%, lo que indica que prácticamente la 
totalidad de los operadores están controlados.  
 


 Indicador de evaluación (%): 
Número de operadores controlados sin incumplimientos *100 / número 
de operadores controlados 
 


Valoración del indicador:  
 
Subprograma A:  
El indicador denota un alto cumplimiento de los operadores dado que el 
porcentaje de operadores sin incumplimientos respecto al total de operadores 
alcanza el 88,20%, habiendose incrementado alrededor del 6% con respecto a 
los valores del año anterior, que fueron del 82%. 
 
Subprograma B: 
 
El indicador confirma que hay un alto grado de cumplimiento en los operadores, 
dado que el porcentaje de operadores sin incumplimientos se eleva al 87,08%, 
estando en torno a los valores del año anterior que fueron de 82% habiéndose 
incrementado un 5%. 
  


 Indicador de tendencia (%): 
Número de operadores sin incumplimientos año *100/número de 
operadores controlados año//número de operadores sin 
incumplimientos año -1 *100/número de operadores controlados año -1  
 


Valoración del indicador:  
 
Subprograma A: 
 
El indicador medio asciende a 1,08, lo que supone un nivel de cumplimiento de 
los operadores superior al registrado el año 2021. 
 
Subprograma B: 
 
El indicador medio asciende a 1,04, lo que supone una detección este año de un 
número mayor de incumplimientos respecto al año pasado. 
 
 


 Indicador de eficacia (%) 


Nº de incumplimientos repetidos respecto al año anterior en un mismo 
operador *100/ Nº total de incumplimientos  


 
Valoración del indicador:  
 
Subprograma A: 
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En el año 2022 no se han proporcionado datos para calcular el valor del presente 
indicador en el subprograma A.  
 
Subprograma B: 
 
En el año 2022 no se han proporcionado datos para calcular el valor del presente 
indicador en el subprograma B.  
 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022. 
CONCLUSION DEL PROGRAMA DE CONTROL: ESTADO DE DESARROLLO GENERAL Y EVOLUCION 
 
Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global de los objetivos de control del 
Subprograma A ha sido del 98.08 % y en el caso del Subprograma B del 97.37 %, podemos decir 
que en el año 2022 se ha alcanzado el objetivo de la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Pliego de condiciones de las Indicaciones  Geográficas Protegidas y 
de  las Denominaciones  de Origen Protegidas y que igualmente se ha alcanzado el objetivo 
relativo a la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones de las Especialidades Tradicionales  Garantizadas.  
El porcentaje de operadores controlados asciende al 93% y el nivel de cumplimiento en los 
operadores es de un 85%.  
 
Respecto a la evolución experimentada, considerando los datos obtenidos en el año 2021, 2020, 
2019 y 2018, podemos afirmar que los resultados han sido similares ya que fueron igualmente 
bastante satisfactorios respecto a la consecución global de los objetivos de control y el nivel de 
cumplimiento en los operadores Esto demuestra que son controles muy consolidados y por ello 
los datos varían muy poco de unos años a otros. 


 
ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
 
Hay que destacar en este sentido las reuniones periódicas que se mantienen entre todas las 
autoridades competentes en el seno de la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada, 
donde se analizan los resultados del control oficial y se debate sobre los distintos aspectos del 
programa. 
Por otra parte, en general se llevan a cabo revisiones del sistema de control con las supervisiones 
realizadas a los organismos de control y personas físicas delegadas y las auditorías a las 
autoridades competentes que permiten prevenir posibles desviaciones y establecer propuestas 
de mejora, tales como la formación continua del personal auditor, revisión constante de los 
procedimientos para llevar a cabo los controles, desarrollo de aplicaciones informáticas para 
facilitar el control, creación de bases de datos de operadores certificados que mejoran la 
transparencia del sector… 


 
ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO. 
 
Los controles para la supervisión del uso de los nombres registrados en el mercado están 
contribuyendo a evitar el uso indebido de los nombres registrados por productos que no 
cumplen el pliego de condiciones lo que supone un desprestigio para las figuras de calidad 
correspondientes junto con la pérdida de confianza que esto supone para el consumidor no sólo 
de la figura en sí sino del régimen de calidad. Por otra parte, hay pliegos que deben modificarse 
para facilitar el control de los mismos, sobre todo en los aspectos organolépticos y se anima al 







 


Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 18 de 32 


Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 


Programas nacionales de control oficial del MAPA 


 


 


 


sector a que presente modificaciones en este sentido, así como para adaptarse a la realidad del 
mercado en formatos comerciales y demás. 
Se lleva a cabo una transferencia de conocimiento a los operadores para mejorar el 
conocimiento normativo, el autocontrol…, lo que va suponiendo la profesionalización del sector. 
También se llevan a cabo jornadas de formación a los operadores y los organismos de control. 
Además, la autoridad competente ha ofrecido a la distribución y al sector comercializador 
formación sobre figuras de calidad y asesoramiento sobre cualquier cuestión relacionada con 
estos productos. 
Se está llevando a cabo jornadas de formación a la guardia civil para la realización por su parte 
de campañas que eviten el uso fraudulento de los nombres registrados como DOP/IGP. 


 
VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA. FORTALEZAS Y DEBILIDADES. 
 
El control oficial de las figuras de calidad diferenciada es un control muy consolidado, a la vista 
de las altas cotas de cumplimiento en las programaciones realizadas y las escasas diferencias 
entre unos años y otros. 
La fortaleza estriba en la cualificación y la experiencia del personal que realiza los controles y el 
alto grado de control que conlleva una garantía de autenticidad muy importante para el 
consumidor 
 
No obstante, la principal debilidad se encuentra en la falta de medios humanos para llevar a 
cabo los controles, sobre todo en el caso de las autoridades competentes. 
 
Otra de las debilidades fundamentales estriba en el reducido tamaño de un buen número de 
figuras de calidad, que conlleva la dificultad para realizar el control dado que a las entidades de 
certificación el esquema no les sale rentable, teniendo en cuenta además que se les exige una 
acreditación o de lo contrario supone una carga económica inasumible para los operadores, con 
el riesgo que esto supone de desaparición de las figuras de ámbito reducido. 
 
Esto se solventaría con el mantenimiento de las ayudas en el ámbito del desarrollo rural a los 
esquemas de calidad no solo para la incorporación de nuevos operadores sino una ayuda para 
el mantenimiento de éstos.   
 
Además, hay que destacar como inconvenientes del sistema de certificación la relación 
comercial con el operador y la competencia entre entidades de certificación, que repercute 
negativamente sobre la calidad de los controles. 
 
PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS.  
 
No hay propuesta de cambios ya que se ha conseguido una unificación entre todas las 
autoridades competentes de los conceptos utilizados en el ámbito del programa de control. 
 
A continuación se adjuntan como Anexos,  las tablas que recogen los datos correspondientes al 
Subprograma A y al Subprograma B, suministrados por las autoridades competentes,  que 
muestran el grado de consecución de los objetivos propuestos y el nivel de cumplimiento de los 
operadores en cada subprograma, así como los aspectos relativos a la verificación de la eficacia 
de los controles. 
 
Madrid, a 23 de junio de 2023 
Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Alimentarios. 
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SUBPROGRAMA A  


 


 
DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES 


DE SU COMERCIALIZACIÓN  
SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)  


           
 


TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES  


EJERCICIO: 2022 
 
 
 


 


 
 
 


UNIVERSO 
(U) 


 
 


PLANIFICADOS  
 


NO PLANIFICADOS 
 


TOTAL DE 
CONTROLES 


(1) 


MOTIVOS DE NO 
CONSECUCION 
ORDENADOS 


POR  
ORDEN DE  


RELEVANCIA                                            
(2) 


 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO 


 
(UO) 


UNIVERSO  
CONTROLADO 
PLANIFICADO 


 
(UCP) 


Nº DE CONTROLES 
PLANIFICADOS                               


(CP) 


Nº DE CONTROLES 
REALIZADOS 


PLANIFICADOS                                                                                                                                                                    
(CRP) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO 


 
(CO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO NO 


PLANIFICADO                        
(UNP) 


Nº DE CONTROLES 
REALIZADOS NO 
PLANIFICADOS 


(CNP) 


 


ANDALUCIA 371 294 252 1841 1786 97,01% 93 148 1934 G  


ARAGÓN 79 78 75 1733 1683 97,11% 0 0 1683 G,D  


CANTABRIA 598 38 37 38 34 89,47% 8 8 42 F,H.G  


CASTILLA Y LEÓN 168 168 159 689 674 97,82% 5 86 760 H,G,  


CASTILLA-LA 


MANCHA 
174 173 162 168 160 95,24% 6 11 171 G  


CATALUÑA 260 260 283 317 309 97,48% 2 4 313 H  


EXTREMADURA 105 105 103 3435 3426 99,74% 3 927 4353 G,H  


GALICIA 272 272 262 26658 26491 99,37% 17 105 26596 G,H,B,E,F  


LA RIOJA 44 44 43 156 151 96,79% 2 14 165 H  


COMUNIDAD DE 
MADRID 


250 250 137 137 137 100,00% 0 0 137    


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


153 152 145 599 568 94,82% 41 47 615 A,B,C  


C.F. NAVARRA 66 66 63 922 822 89,15% 1 73 895 A,E,G  


ISLAS BALEARES 119 119 119 119 119 100,00% 0 0 119    


ISLAS CANARIAS 7780 5364 288 288 288 100,00% 33 34 322    


PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


216 204 188 1061 887 83,60% 43 405 1292 H,G,B  


PAIS VASCO 374 374 314 627 555 88,52% 5 5 560 B  


REGIÓN DE 
MURCIA 


24 24 24 71 71 100,00% 0 0 71    


A.G.E. 250 251 241 6654 6476 97,32% 6 2487 8963 A,G,H  


TOTAL NACIONAL 11303 8236 2895 45513 44637 98,08% 265 4354 48991    
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES 
TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


 
SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)  


            


TABLA 2. INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES   


EJERCICIO: 2022 
 
 
 


Universo 
 Universo 


Controlado 
Total 


Nº total de 
operadores con 
incumplimientos 


Nº 
Irregularidades 


Nº 
infracciones  


Nº Total 
incumplimientos 


Porcentaje de 
operadores 


controlados con 
incumplimientos: 


Índice de 
incumplimientos 
por operadores 
controlados que 


tienen 
incumplimientos 


Porcentaje de incumplimientos 
por tipo de incumplimiento 


 


A  B   C  D  E F = (D + E) G = (C/ B) X 100 H = (F/ C) 
I = (D / F) x 


100 
J = (E / F) x 


100 
 


ANDALUCIA 371 345 60 57 69 126 17,39% 2,10 45,24% 54,76%  


ARAGÓN 79 75 8 9 0 9 10,67% 1,13 100,00% -%  


CANTABRIA 598 45 1 0 1 1 2,22% 1,00 -% 100,00%  


CASTILLA Y LEÓN 168 164 0 0 0 0 -% - -% -%  


CASTILLA-LA MANCHA 174 168 39 45 13 58 23,21% 1,49 77,59% 22,41%  


CATALUÑA 260 285 25 44 6 50 8,77% 2,00 88,00% 12,00%  


EXTREMADURA 105 106 5 8 0 8 4,72% 1,60 100,00% -%  


GALICIA 272 279 13 17 5 22 4,66% 1,69 77,27% 22,73%  


LA RIOJA 44 45 6 9 1 10 13,33% 1,67 90,00% 10,00%  


COMUNIDAD DE MADRID 250 137 0 0 0 0 -% - -% -%  


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


153 186 12 19 0 19 6,45% 1,58 100,00% -%  


C.F. NAVARRA 66 64 4 4 0 4 6,25% 1,00 100,00% -%  


ISLAS BALEARES 119 119 8 0 8 8 6,72% 1,00 -% 100,00%  


ISLAS CANARIAS 7.780 321 34 36 6 42 10,59% 1,24 85,71% 14,29%  


PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


216 231 23 32 7 39 9,96% 1,70 82,05% 17,95%  


PAIS VASCO 374 319 53 65 2 67 16,61% 1,26 97,01% 2,99%  


REGIÓN DE MURCIA 24 24 3 4 0 4 12,50% 1,33 100,00% -%  


A.G.E. 250 247 79 331 3 334 31,98% 4,23 99,10% 0,90%  
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TOTAL NACIONAL 11.303 3.160 373 680 121 801 11,80% 2,15 84,89% 15,11%  


 


 


 


 
DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES 


TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs) 


              


TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


EJERCICIO: 2022 
 
 
 


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS 


Nº 
VERIFICACIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
VERIFICACIONES 


IN SITU 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES 


Nº VERIFICACIONES CON  
NC QUE HAN ADOPTADO 


ALGUNA MEDIDA 
CORRECTIVA 


ANDALUCIA 9 9 5 9 100,00% 9 


ARAGÓN 7 1 6 0 -% 0 


CANTABRIA 0 0 0 0 -% 0 


CASTILLA Y LEÓN 73 59 14 0 -% 0 


CASTILLA-LA MANCHA 7 6 1 0 -% 0 


CATALUÑA 25 19 6 6 24,00% 4 


EXTREMADURA 9 6 3 0 -% 0 


GALICIA 7 7 3 0 -% 0 


LA RIOJA 167 165 2 0 -% 0 


COMUNIDAD DE MADRID 7 7 7 7 100,00% 5 


COMUNIDAD VALENCIANA 5 1 4 0 -% 0 


C.F. NAVARRA 87 80 7 0 -% 0 


ISLAS BALEARES 13 13 13 1 7,69% 1 


ISLAS CANARIAS 0 0 0 0 -% 0 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 0 0 0 0 -% 0 


PAIS VASCO 38 37 1 4 10,53% 0 


REGIÓN DE MURCIA 2 1 1 0 -% 0 
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A.G.E. 85 63 22 29 34,12% 0 


TOTAL NACIONAL 541 474 95 56 10,35% 19 
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 
COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs) 
    


TABLA 4. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION 


EJERCICIO: 2022 
 
 
 


TIPO DE NC 
Nº DE NC DE CADA 
TIPO 


% DE NC SOBRE 


EL TOTAL DE LAS 


NC 


ANDALUCIA* 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
2 11,11 


NC LEVE 16 88,89 


ARAGÓN 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


CANTABRIA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


CASTILLA Y LEÓN 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


CASTILLA-LA MANCHA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


CATALUÑA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
6 31,58 


NC LEVE 13 68,42 


EXTREMADURA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


 0 - 


NC LEVE  0 - 


GALICIA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
 0 - 


NC LEVE  0 - 


LA RIOJA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
 0 - 


NC LEVE  0 - 


COMUNIDAD DE MADRID 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
8 47,06 


NC LEVE 9 52,94 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
 0 - 


NC LEVE  0 - 


C.F. NAVARRA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
 0 - 


NC LEVE  0 - 


ISLAS BALEARES 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 1 100,00 


ISLAS CANARIAS 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


PAÍS VASCO 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 4 100,00 


REGIÓN DE MURCIA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
 0 - 


NC LEVE 0 - 


A.G.E. 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 29 100,00 


TOTAL NACIONAL 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
16 18,18 


NC LEVE 72 81,82 
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES 


TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 
SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs) 


      
TABLA 5. INDICADORES DE VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE CONTROL 


EJERCICIO: 2022 
 
 
 


Número de 
operadores 


controlados / Número 
total de operadores 


Número de operadores 
controlados sin incumplimientos 


/ Número de operadores 
controlados 


Número de operadores controlados sin incumplimientos 
año / número de operadores controlados año 


Número de operadores controlados sin incumplimientos 
año-1 / número de operadores controlados año-1 


Nº de 
incumplimientos 


repetidos respecto 
al año anterior en 


un mismo operador 
/ Nº total de 


incumplimientos              
Cumplimentar 
únicamente 


numerador en 
celdas 


sombreadas 


ANDALUCIA 92,99% 82,61% 1,006457115   - 


ARAGÓN 94,94% 89,33% 1,035710145   - 


CANTABRIA 7,53% 97,78% 0,9778   - 


CASTILLA Y LEÓN 97,62% 100,00% 1,006036217   - 


CASTILLA-LA MANCHA 96,55% 76,79% 0,853222222   - 


CATALUÑA 109,62% 91,23% 1,037058088   - 


EXTREMADURA 100,95% 95,28% 1,08309651   - 


GALICIA 102,57% 95,34% 1,249705073   - 


LA RIOJA 102,27% 86,67% 0,901591595   - 


COMUNIDAD DE MADRID 54,80% 100,00% 1,257071025   - 


COMUNIDAD VALENCIANA 121,57% 93,55% 0,961657072   - 


C.F. NAVARRA 96,97% 93,75% 0,987361769   - 


ISLAS BALEARES 100,00% 93,28% 0,977982806   - 


ISLAS CANARIAS 4,13% 89,41% 1,016831571   - 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 106,94% 90,04% 1,753115265   - 


PAÍS VASCO 85,29% 83,39% 1,028236745   - 


REGIÓN DE MURCIA 100,00% 87,50% 0,972222222   - 


A.G.E. 98,80% 68,02% 1,471657291   - 


TOTAL NACIONAL 87,42% 88,20% 1,087600707 0   


 


 


 







 


Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 26 de 32 


Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 


Programas nacionales de control oficial del MAPA 


 


 


 


SUBPROGRAMA B 


 
DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES 


TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 
SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


           
TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES 


Ejercicio: 2022 


 
 
 
 


UNIVERSO 
(U) 


 
 


PLANIFICADOS  
 


NO PLANIFICADOS 
 


TOTAL DE 
CONTROLES 


(1) 


MOTIVOS DE NO 
CONSECUCION 


ORDENADOS POR  
ORDEN DE  


RELEVANCIA                                            
(2) 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO 


 
(UO) 


UNIVERSO  
CONTROLADO 
PLANIFICADO 


 
(UCP) 


Nº DE 
CONTROLES 


PLANIFICADOS                               
(CP) 


Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


PLANIFICADOS                                                                                                                                                                    
(CRP) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO 


 
(CO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO 


NO 
PLANIFICADO                        


(UNP) 


                                   
Nº DE 


CONTROLES 
REALIZADOS 


NO 
PLANIFICADOS                                                    


(CNP) 
 


ANDALUCIA 18 16 12 16 12 75,00% 0 0 12 G 


ARAGÓN 20 20 20 26 26 100,00% 1 1 27   


CANTABRIA           -%     0   


CASTILLA Y LEÓN 46 46 46 61 61 100,00% 1 3 64   


CASTILLA-LA 
MANCHA 


20 20 20 27 27 100,00% 0 1 28   


CATALUÑA 32 32 32 44 44 100,00% 0 0 44   


EXTREMADURA 8 8 8 8 8 100,00% 0 0 8   


GALICIA 4 4 4 9 9 100,00% 0 0 9   


LA RIOJA 9 9 9 10 10 100,00% 0 0 10   


COMUNIDAD DE 
MADRID 


4 4 4 4 2 50,00% 0 0 2 G 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


9 9 9 10 10 100,00% 0 0 10   


C.F. NAVARRA 3 3 3 4 4 100,00% 0 0 4   


ISLAS BALEARES           -%     0   


ISLAS CANARIAS 1 1 1 1 1 1 0 0 1   


PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


1 1 1 1 1 100,00% 0 0 1   


PAÍS VASCO 2 2 2 2 2 1 0 0 2   


REGIÓN DE MURCIA 5 5 5 5 5 1 0 0 5   


TOTAL NACIONAL 182 180 176 228 222 97,37% 2 5 227   
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES 
TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


           


TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES  


Ejercicio: 2022 Universo 
 Universo 


Controlado 
Total 


Nº total de 
operadores con 
incumplimientos 


Nº 
Irregularidades 


Nº 
infracciones  


Nº Total 
incumplimientos 


Porcentaje de 
operadores 


controlados con 
incumplimientos: 


Índice de 
incumplimientos 
por operadores 
controlados que 


tienen 
incumplimientos 


Porcentaje de 
incumplimientos por 


tipo de incumplimiento 


 
  A  B   C  D  E       F=(D+E) G= (C/ B  X100) H= (F/ C) I=(D/Fx100) J=(E/Fx100)  


ANDALUCIA 18 12 2 4 1 5 16,67% 2,50 80,00% 20,00%  


ARAGÓN 20 21 0 0 0 0 -% - -% -%  


CANTABRIA  0 0 0   0  0 0 -% - -% -%  


CASTILLA Y LEÓN 46 47 2 2 0 2 4,26% 1,00 100,00% -%  


CASTILLA-LA MANCHA 20 20 0 0 0 0 -% - -% -%  


CATALUÑA 32 32 16 16 0 16 50,00% 1,00 100,00% -%  


EXTREMADURA 8 8 3 8 0 8 37,50% 2,67 100,00% -%  


GALICIA 4 4 0 0 0 0 -% - -% -%  


LA RIOJA 9 9 0 0 0 0 -% - -% -%  


COMUNIDAD DE MADRID 4 4 0 1 0 1 -% - 100,00% -%  


COMUNIDAD VALENCIANA 9 9 0 0 0 0 -% - -% -%  


C.F. NAVARRA 3 3 0 0 0 0 -% - -% -%  


ISLAS BALEARES  0 0 0   0 0  0 -% - -% -%  


ISLAS CANARIAS 1 1 0 0 0 0 -% - -% -%  


PRINCIPADO DE ASTURIAS 1 1 0 0 0 0 -% - -% -%  


PAÍS VASCO 2 2 0 0 0 0 -% - -% -%  


REGIÓN DE MURCIA 5 5 0 0 0 0 -% - -% -%  


TOTAL NACIONAL 182 178 23 31 1 32 12,92% 1,39 96,88% 3,13%  
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 
GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIAZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


              


TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


Ejercicio: 2022 
Nº VERIFICACIONES 


TOTALES 


REALIZADAS 


Nº VERIFICACIONES 


DOCUMENTALES 


Nº VERIFICACIONES 


IN SITU 


Nº 


VERIFICACIONES 


CON ALGUNA NO 


CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES 


CON ALGUNA NO 


CONFORMIDAD SOBRE 


EL TOTAL DE 


VERIFICACIONES 


Nº 


VERIFICACIONES 


CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 


MEDIDA 
CORRECTIVA 


ANDALUCIA 1 1 1 1 100,00% 1 


ARAGÓN 2 0 2 0 -% 0 


CANTABRIA  0  0 0  0  -% 0  


CASTILLA Y LEÓN 8 6 2 0 -% 0 


CASTILLA-LA MANCHA 4 4 0 0 -% 0 


CATALUÑA 1 3 1 1 100,00% 1 


EXTREMADURA 1 0 1 0 -% 0 


GALICIA 1 1 1 0 -% 0 


LA RIOJA 2 1 1 1 50,00% 2 


COMUNIDAD DE MADRID 1 1 1 0 -% 0 


COMUNIDAD VALENCIANA 0 0 0 0 -% 0  


C.F. NAVARRA 0 0 0 0 -% 0 


ISLAS BALEARES 0  0  0  0  -% 0  


ISLAS CANARIAS 0 0 0 0 -% 0 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 0 0 0 0 -% 0 


PAÍS VASCO 0 0 0 0 -% 0 
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REGIÓN DE MURCIA 2 1 1 0 -% 0 


TOTAL NACIONAL 23 18 11 3 13,04%  4 
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA 


A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


    


TABLA 4. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION 


Ejercicio: 2022 TIPO DE NC 
Nº DE NC DE CADA 


TIPO 


% DE NC  SOBRE 
EL TOTAL DE LAS 


NC 


ANDALUCIA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 1 100 


ARAGÓN 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


CANTABRIA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
 0 - 


NC LEVE  0 - 


CASTILLA Y LEÓN 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


CASTILLA-LA MANCHA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


CATALUÑA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 2 100 


EXTREMADURA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


GALICIA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


LA RIOJA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


2 100 


NC LEVE 0 - 


COMUNIDAD DE MADRID 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


COMUNIDAD VALENCIANA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


C.F. NAVARRA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


ISLAS BALEARES 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
 0 - 


NC LEVE  0 - 


ISLAS CANARIAS 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


PAÍS VASCO 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 
0 - 


NC LEVE 0 - 


R. DE MURCIA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


TOTAL NACIONAL 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 


CONTROL OFICIAL 
2 40 


NC LEVE 3 60 
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 
ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN  


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)  
       


TABLA 5. INDICADORES DE VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE CONTROL 


EJERCICIO: 2022 
Número de operadores controlados 


/ Número total de operadores 


Número de operadores 
controlados sin 


incumplimientos / Número de 
operadores controlados 


Número de 
operadores 


controlados sin 
incumplimientos 


año / número 
de operadores 


controlados año 
Número de 


operadores 
controlados sin 


incumplimientos 
año-1 / número 
de operadores 


controlados 
año-1 


Nº de incumplimientos 
repetidos respecto al año 


anterior en un mismo 


operador / Nº total de 
incumplimientos 


ANDALUCIA 66,67% 83,33% 1,055478151     0 


ARAGÓN 105,00% 100% 1     0 


CANTABRIA - - - -   - 


CASTILLA Y LEÓN 102,17% 95,74% 1,001883633     0 


CASTILLA-LA MANCHA 100,00% 100,00% 1,062473438     0 


CATALUÑA 100,00% 50,00% 1,454333915     - 


EXTREMADURA 100,00% 62,50% 0,750030001     0 


GALICIA 100,00% 100,00% 1     0 


LA RIOJA 100,00% 100,00% 1,124985938     0 


COMUNIDAD DE MADRID 100,00% 100,00% 1     0 


COMUNIDAD VALENCIANA 100,00% 100,00% 1,222195062     0 


C.F. NAVARRA 100,00% 100,00% 1     0 


ISLAS BALEARES - - - -   - 


ISLAS CANARIAS 100,00% 100,00% 1     - 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 100,00% 100,00% 1     0 


PAÍS VASCO 100,00% 100,00% 1 -   - 


REGIÓN DE MURCIA 100,00% 100,00% 1    0 


TOTAL NACIONAL 97,80% 87,08% 1,044758676   0 0 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 



Subprograma A-Objetivo1 
 
 



Administración General del Estado 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Espárrago de 
Navarra 



Instituto Navarro de Tecnologías e 
Infraestructuras Agroalimentarias, 
S.A. (INTIA, S.A.) 



Verificación del 
cumplimiento 



del PC 



Idiazabal Consejo Regulador de la 



Denominación de Origen  



Verificación del 



cumplimiento 
del PC 



Guijuelo Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen 



Verificación del 
cumplimiento 



del PC 



 



Comunidad Autónoma de Andalucía 



 



DOP/IGP Organismo de Control Tareas 



Estepa Certificaciones Agrarias 



de Calidad, S.L.U. 



Control oficial del 



pliego 



Poniente de Granada FUNDACION 



QUALYTECH 



ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 



pliego 



Jamon de Trevelez FUNDACION 



QUALYTECH 



ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 



pliego 



Miel de Granada FUNDACION 



QUALYTECH 



ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 



pliego 



Pan de Alfacar FUNDACION 



QUALYTECH 



ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 



pliego 



Baena FUNDACION 



QUALYTECH 



ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 



pliego 



Chirimoya de la 



Costa Tropical e 



AGROCOLOR Control oficial del 











 



 



Granada-Málaga pliego 



Montes de Granada AGROCOLOR Control oficial del 



pliego 



Garbanzo de 



Escacena 



AGROCOLOR Control oficial del 



pliego 



Antequera CERTIFOOD Control oficial del 



pliego 



Montoro-Adamuz CERTIFOOD Control oficial del 



pliego 



Sierra de Cádiz CERTIFOOD, 



S.L. 



Control oficial del 



pliego 



Vinagre de Jerez Fundación OECCA Control oficial del 
pliego 



Vinagre del Condado 
de Huelva 



Fundación Control de la 
Calidad Agroalimentaria 



de Andalucía (FCCAA) 



Control oficial del 
pliego 



Pasas de Málaga Fundación Control de la 



Calidad Agroalimentaria 



de Andalucía (FCCAA) 



Control oficial del 



pliego 



Vinagre de Montilla-
Moriles 



Fundación Control de la 
Calidad Agroalimentaria 



de Andalucía (FCCAA) 



Control oficial del 
pliego 



Sierra de Cazorla CERTIOLEO Control oficial del 



pliego 



Sierra Mágina CERTIOLEO Control oficial del 



pliego 



Sierra de Segura CERTIOLEO Control oficial del 



pliego 



Aceituna Gordal de 



Sevilla/Aceituna 
Gordal Sevillana 



SOHISCERT Control oficial del 



pliego 



Aceituna Manzanilla 
de Sevilla/Aceituna 



Manzanilla Sevillana 



SOHISCERT Control oficial del 
pliego 



 
 



Comunidad Autónoma de Aragón 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Aceite del Bajo Aragón Premiumlab, S.L. Certificación 



Melocotón de Calanda Consejo Regulador Certificación 



Jamón de Teruel/Paleta 



de Teruel 



Consejo Regulador Certificación 



Ternasco de Aragón Consejo Regulador Certificación 



Aceite Sierra del 
Moncayo 



Certifood S.A. Certificación 











 



 



Cebolla Fuentes de Ebro Certifood S.A. Certificación 



 
Comunidad Autónoma de Canarias 



 
 



  
 
 



 
 



 
Comunidad 



Autónoma de Illes Balears 



 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Queso Mahón-Menorca Consejo regulador Certificación 



Sobrasada de Mallorca Consejo regulador Certificación 



 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 



 



DOP/IGP Organismo de control Tareas  



DOP Aceite Campo de 
Calatrava 



SOHISCERT Certificación 



DOP Aceite Campo de 
Montiel 



CERTIFOOD Certificación 



DOP Aceite de la Alcarria SOHISCERT Certificación 



DOP Azafrán de la 



Mancha 



SOHISCERT Certificación 



DOP Miel de la Alcarria SOHISCERT Certificación 



DOP Montes de Toledo CONSEJO 



REGULADOR DO 
MONTES DE TOLEDO 



Certificación 



DOP Queso Manchego CONSEJO 
REGULADOR DO 



QUESO MANCHEGO 



Certificación 



IGP Ajo morado de las 



Pedroñeras 



CERTIFOOD 



SOHISCERT 



Certificación 



IGP Berenjena de 



Almagro 



CERTIFOOD Certificación 



IGP Cordero Manchego CERTICAR Certificación 



IGP Mazapán de Toledo CERTIFOOD Certificación 



IGP Melón de la Mancha SOHISCERT Certificación 



IGP Pan de Cruz CERTIFOOD Certificación 



 
 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 



 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Plátano de 
Canarias 



Agrocolor, AENOR 
INTERNACIONAL S.A.U., 
SAI Global Assurance 



Services Limited, SYGMA 
CERTIFICATION S.L 



 
 
 



 



Certificación 



 











 



 



IGP Ternera de Aliste  Certificadores de 
calidad, S.L. ( Calicer) 



Certificación producto 
amparado 



 
 



 
Comunidad Autónoma de Cataluña 



 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



DOP Formatge de l’Alt 
Urgell i la Cerdanya 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



DOP Mantega de l’Alt 
Urgell i la Cerdanya 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



IGP Patates de Prades OCA CER Certificación producto 



amparado 



IGP Torró d’Agramunt OCA CER Certificación producto 
amparado 



IGP Pollastre i capó del 
Prat 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



IGP Calçot de Valls OCA CER Certificación producto 
amparado 



DOP Arròs del Delta de 
l’Ebre 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



DOP Mongeta del 
Ganxet 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



DOP Avellana de Reus OCA CER Certificación producto 
amparado 



IGP GALL DEL PENEDES OCA CER Certificación producto 



amparado 



DOP FESOLS DE SANTA 



PAU 



OCA CER Certificación producto 



amparado 



IGP Llonganissa de Vic INSTITUTO 
COMUNITARIO 
CERTIFICACIÓN (ICC) 



Certificación producto 
amparado 



DOP Oli de l’Empordà EICG Certificación producto 
amparado 



IGP Vedella Pirineus 



Catalans 



PREMIUMLAB SA Certificación producto 



amparado 



IGP Poma de Girona LGAI-APPLUS Certificación producto 
amparado 



DOP Pera de Lleida LGAI-APPLUS Certificación producto 



amparado 



IGP Clementines de les 
Terres de l’Ebre 



LGAI-APPLUS Certificación producto 
amparado 



DOP Les Garrigues Consejo Regulador Certificación producto 
amparado 











 



 



DOP Siurana EICG Certificación producto 
amparado 



DOP Aceite Terra Alta PREMIUMLAB SA Certificación producto 
amparado 



DOP Aceite Baix Ebre- 
Montsià 



PREMIUMLAB SA Certificación producto 
amparado 



IGP Pa de Pagès Català OCA CER Certificación producto 



amparado 



TODAS LAS FIGURAS SILLIKER IBÉRICA SAU Auditorias de 
supervisión de la 



verificación de los 
pliegos de condiciones 



 
 
Comunidad Autónoma de Extremadura 



 
● Organismos de control (art. 29 del Reglamento 2017/625) 



 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Ternera de Extremadura Consejo Regulador IGP 
Ternera de Extremadura 



Certificación 



Torta del Casar Consejo Regulador 
DOP Torta del Casar 



Certificación 



Aceite Monterrubio CERTIFOOD  



Pimentón de la Vera Consejo Regulador 
DOP Pimentón de la 



Vera 



Certificación 



Cereza del Jerte Consejo Regulador 



DOP Cereza del Jerte 



Certificación 



Dehesa de Extremadura Consejo Regulador de la 
DOP Dehesa de 
Extremadura 



Certificación 



Cordero de 
Extremadura 



Consejo Regulador IGP 
Cordero de Extremadura 



Certificación 



Queso de la Serena CRIGP CORDEREX 



(delegación provisional) 



Certificación  



 



 



● Personas físicas (art. 30 del Reglamento 2017/625) 
 



DOP/IGP Personas físicas Tareas 



Queso Ibores 1 persona física Inspección 
y/o auditoría  



 
 



 
Comunidad Autónoma de Galicia 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 











 



 



IGP Ternera Gallega Consejo Regulador de 
las IGP de carne de 
vacuno de Galicia 



 



Certificación 



IGP Patata de Galicia Consejo Regulador de la 



IGP Patata de Galicia 
 



Certificación 



IGP Miel de Galicia Consejo regulador de la 
IGP Miel de Galicia 



Certificación 



DOP Mejillón de Galicia Bureau Veritas 
Certification, S.A. 



Certificación 



 
Región de Murcia 



 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Queso de Murcia Consejo Regulador Certificación 



Queso de Murcia al Vino Consejo Regulador Certificación 



Pera de Jumilla Certifood, S.L. Certificación 



Pimentón de Murcia Consejo Regulador Certificación 



 



Comunidad Foral de Navarra 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Ternera de Navarra Consejo Regulador de la IGP 
Ternera de Navarra 



Certificación 



IGP Cordero de Navarra Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. 



(INTIA, S.A.) 



Certificación 



IGP Alcachofa de 
Tudela 



Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 



S.A.) 



Certificación 



DOP Pimiento del 



Piquillo de Lodosa 



Instituto navarro de 



tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 



Certificación 



DOP Roncal Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 



agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 



Certificación 



DOP Aceite de Navarra Instituto navarro de 



tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 



Certificación 



 



Comunidad Autónoma de País Vasco 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Euskal Okela - Carne de 
Vacuno del País Vasco 



Fundación Hazi 
Fundazioa (FHF) 



Certificación 











 



 



Pimiento  de  Gernika  – 
Gernikako Piperra 
Gernikako Piperra 



Fundación Hazi 
Fundazioa (FHF) 



Certificación 



 
Comunidad Valenciana 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Aceite de la Comunitat 
Valenciana 



Certifood S.L. Certificación 



Cítricos Valencianos Consejo Regulador de la 
IGP Cítricos Valencianos 



Certificación 



Kaki Ribera del Xuquer Consejo Regulador de la 



DOP Kaki Ribera del 
Xuquer 



Certificación 



Arroz de Valencia Consejo Regulador de la 



DOP Arroz de Valencia 



Certificación 



Alcachofa de Benicarló Consejo Regulador de la 
DOP Alcachofa de 
Benicarló 



Certificación 



Chufa de Valencia Consejo Regulador de la 
DOP Chufa de valencia 



Certificación 



Jijona Consejo Regulador de las 
IGP Jijona y Turrón de 
Alicante 



Certificación 



Turrón de Alicante Consejo Regulador de las 
IGP Jijona y Turrón de 



Alicante 



Certificación 



Cerezas de la Montaña de 
Alicante 



Consejo Regulador de la 
IGP cerezas de la Montaña 



de Alicante 



Certificación 



Nísperos de Callosa 



d’Ensarrià 



Consejo Regulador de la 



DOP Nísperos de Callosa 
d’Ensarrià 



Certificación 



Uva de Mesa Embolsada 



de Vinalopó 



Consejo Regulador de Uva 



de Mesa Embolsada de 
Vinalopó 



Certificación 



Granada Mollar de 
Elche/Granada de Elche 



IQS Consultoría Certificación 



 
 



 



 



Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



DOP CABRALES Consejo Regulador de la 



DOP “CABRALES” 



Certificación 



DOP SIDRA DE 



ASTURIAS 



Consejo Regulador de la 



 DOP SIDRA DE 
ASTURIAS 



Certificación 











 



 



IGP TERNERA 
ASTURIANA 



Consejo Regulador de la 
IGP TERNERA 
ASTURIANA 



Certificación 



IGP FABA ASTURIANA Consejo Regulador de la 



IGP FABA ASTURIANA 



Certificación 



DOP CANGAS Consejo Regulador de la 
DOP CANGAS 



Certificación 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 
 



 



Comunidad Autónoma de Andalucía 



 



IG Organismo de control Tareas 



Brandy de Jerez Fundación Organismo de Evaluación de la 



Conformidad y Certificación Agroalimentaria 



(OECCA) 



Control oficial del 



pliego 



 



Comunidad Autónoma de Cataluña 



 



IG Organismo de control Tareas 



Ratafía PREMIUMLAB Certificación 



producto 



amparado 



Brandy del Penedés PREMIUMLAB Certificación 



producto 



amparado 



IG ratafía i IG Brandy 



del Penedés 



Silliker Ibérica SA Supervisión de la 



verificación de los 



pliegos de 



condiciones 



 



Comunidad de Madrid 



 



IG Organismo de control Tareas 



Denominación 



Geográfica Chinchón 



FUNDACIÓN OECCA (Organismo de Evaluación de la 



Conformidad y Certificación Agroalimentaria). 



Verificación del 



cumplimiento de las 



especificaciones 



contenidas en el 



expediente técnico 



de la DG Chinchón 



previa a la 



comercialización 



del producto 



 



Comunidad Foral de Navarra 



 



IG Organismo de control Tareas 



Pacharán Navarro Instituto navarro de 



tecnologías e infraestructuras agroalimentarias, S.A. 



(INTIA) 



Certificación 
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Comunidad Valenciana 



 



IG Organismo de control Tareas 



Aperitivo Café de Alcoy Consejo Regulador de las IGP Bebidas Espirituosas de 



Alicante 



Certificación 



Cantueso Alcantino Consejo Regulador de de las IGP Bebidas Espirituosas 



de Alicante 



Certificación 



Herbero de la Sierra de 



Mariola 



Consejo Regulador de de las IGP Bebidas Espirituosas 



de Alicante 



Certificación 



Anis Paloma Monforte 



del Cid 



Consejo Regulador de las IGP Bebidas Espirituosas de 



Alicante 



Certificación 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 
 



Comunidad Autónoma de Andalucía 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certifood 



Calicer  



Aenor  



ICC, S.L. 



Certicar 



ARAPORCEI 



Certicalidad 



Control oficial del 



pliego 



Calicer, Aenor y 



Certicar no han 



tenido clientes en 



Andalucía en los dos 



últimos años pero 



siguen interesados 



en mantener 



delegadas las tareas. 



 



Comunidad Autónoma de Aragón 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Aenor Certificación 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación Certificación 



 



Comunidad Autónoma de Illes Balears 



 



ETG Organismo de Control Tareas 



Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 



 



Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. 



Certificación 



Certificación 



 



Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 



 



ETG Organismo de control Tareas 
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Jamón Serrano AENOR INTERNACIONAL S.A.U 



CERTICAR, S.L 



Certificadores de Calidad, S. L. (CALICER)  



Certifood, S. L. 



OCA INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN, S.L. 



Certificación 



 



 



Comunidad Autónoma de Castilla y León 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certicar, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Aenor Internacional, S.A.   Certificación 



Jamón Serrano Oca, Instituto de Certificación, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación  



Jamón Serrano Araporc, Entidad de Inspección, S.L. Certificación  



 



Comunidad Autónoma de Cataluña 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano ICC,  



Calicer, OCA CER, AENOR, Araporc, S.L., Certicar, S.L. 



Certificación 



Jamón Serrano Silliker Ibérica SA Supervisión 



 



Comunidad Autónoma de Extremadura 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano AENOR Certificación 



Jamón Serrano Certifood, S.L Certificación 



Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación 
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Jamón Serrano ÁRAPORC, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S. L. Certificación 



 



 



Comunidad Autónoma de Galicia 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano AENOR 



CERTICAR, S.L 



OCA, Instituto de 



Certificación, S.L.U. 



Certifood, SL 



 



Certificación 



 



Comunidad de Madrid 



 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Plátano de Canarias AGROCOLOR, S.L 



SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED, 



OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA 



SYGMA CERTIFICATION, S.L.  



AENOR 



 



Certificación 



 



Región de Murcia 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. Certificación 



Jamón Serrano CERTICAR, S.L. Certificación 



Jamón Serrano CERTIFOOD, S.L. Certificación 



Jamón Serrano 
CERTIFICADORES DE CALIDAD, S.L. (CALICER) 



Certificación  



(sin operadores) 



Jamón Serrano 
CERTICALIDAD,S.L. 



Certificación 



(sin operadores) 



 



Comunidad Foral de Navarra 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S.L. (Calicer) 



S. L. (CALICER) 



Certificación 
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Jamón Serrano Instituto Comunitario de 



Certificación, S.L.(ICC) 



Certificación 



 



Comunidad Autónoma del País Vasco 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Araporc, S.L. Certificación 



 



Comunidad Autónoma de La Rioja 



 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. (ICC, S.L.)  Certificación 



Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación 



Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 



Jamón Serrano Calicer Certificación 



Jamón Serrano AENOR Certificación 



 



Comunidad Valenciana 



 



ETG Organismo de Control Tareas 



Jamón Serrano INSTITUTOCOMUNITARIO Certificación 



Jamón Serrano CALICER Certificación 



Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 



Jamón Serrano CERTICAR Certificación 



Jamón Serrano EUROFINS Certificación 



Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación 



 













CA: ANDALUCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 8,35 1,86
Inspectores 12 4,13
Otros técnicos de control 0 0
Personal administrativo 0,95 0,1
Personal de algún medio propio 0 0
TOTAL 21,3 6,09



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: ARAGÓN



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1,5 6,846
Inspectores 0,75 4,76
Otros técnicos de control 0,75 0,025
Personal administrativo 0,1 0,585
Personal de algún medio propio 0,05
TOTAL 3,1 12,766



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: ASTURIAS



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 3,98
Inspectores 11
Otros técnicos de control
Personal administrativo 3,93
Personal de algún medio propio
TOTAL 18,91



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











BALEARES



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,9 1
Inspectores 0,7 1,75
Otros técnicos de control
Personal administrativo 0,2 1
Personal de algún medio propio
TOTAL 1,8 3,75



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CASTILLA Y LEÓN



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 10 0,3
Inspectores 21 0,5
Otros técnicos de control 0
Personal administrativo 1 0,5
Personal de algún medio propio 0
TOTAL 29 1,3



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CANARIAS



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 3 0
Inspectores 3 0
Otros técnicos de control 2 0
Personal administrativo 2 0
Personal de algún medio propio 0
TOTAL 10 0



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CANTABRIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1 0
Inspectores 0,5 0
Otros técnicos de control 0 0
Personal administrativo 0,5 0
Personal de algún medio propio 2 0
TOTAL 4 0



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CATALUÑA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,25 5,364
Inspectores 0,18 11,701
Otros técnicos de control 0 0,025
Personal administrativo 0 4,091
Personal de algún medio propio 0 0,05
TOTAL 0,43 22,731



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: EXTREMADURA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1 8
Inspectores 2 8
Otros técnicos de control 0
Personal administrativo 2 6
Personal de algún medio propio
TOTAL 5 22



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: GALICIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,2 3,6
Inspectores 5,04 25,02
Otros técnicos de control
Personal administrativo 1,36 1
Personal de algún medio propio
TOTAL 8,6 29,62



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: LA RIOJA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1,5
Inspectores 1
Otros técnicos de control
Personal administrativo 0,5
Personal de algún medio propio
TOTAL 3



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: MADRID



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,7 0,1
Inspectores 1 0,1
Otros técnicos de control
Personal administrativo 0,8 0,1
Personal de algún medio propio
TOTAL 2,5 3



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CASTILLA LA MANCHA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,45 10,52
Inspectores 0,45 8,65
Otros técnicos de control 2,66
Personal administrativo 0,1 10,16
Personal de algún medio propio 0,12
TOTAL 1 27,47



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: MURCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2 3
Inspectores 1 8
Otros técnicos de control 0 0
Personal administrativo 1 7
Personal de algún medio propio 0 0
TOTAL 4 18



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: NAVARRA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)
Personal gestión del control 2,6 1,93
Inspectores 0 3,51
Otros técnicos de control 0 0
Personal administrativo 0,1 0,73
Personal de algún medio propio 0,6 0
TOTAL 3,3 6,17



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente



(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: PAÍS VASCO



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2 4
Inspectores 0 12
Otros técnicos de control 0 0
Personal administrativo 0,5 2
Personal de algún medio propio 0 0
TOTAL 2,5 18



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: VALENCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,5 5,1
Inspectores 7,4
Otros técnicos de control 1,5
Personal administrativo 0,5 3,6
Personal de algún medio propio
TOTAL 2,5 16,1



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DE CONTROL 
OTRO PERSONAL 



PERSONAS FÍSISCAS DELEGADAS
Personal gestión del control 1* 3,73 2,5
Inspectores 1* 9,79 8,16
Otros técnicos de control 1,5
Personal administrativo 1,82 1,4
Personal de algún medio propio 2* 0
TOTAL 4 15,37 12,16



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
*No son a tiempo completo



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











ETG Jamón Serrano



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,32
Inspectores 5,02
Otros técnicos de control 0,01
Personal administrativo 1,59
Personal de algún medio propio
TOTAL 8,94



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA
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AUTORIDADES COMPETENTES 
 



 



Administración General del Estado 



Dirección General de la Industria Alimentaria 



Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 



 



Comunidad Autónoma de Andalucía 



Dirección General Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 



 



Comunidad Autónoma de Aragón 



Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.  



Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 



 



Principado de Asturias 



Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 



Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. 



 



Comunidad Autónoma de Illes Balears 



a) Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria.  



Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



Govern de les Illes Balears. 



 



b) Consell Insular de Menorca. 



 



Comunidad Autónoma de Canarias 



Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca  



 



Comunidad Autónoma de Cantabria 



Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  Oficina de Calidad 



Alimentaria. Gobierno de Cantabria. 



 



Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 



Dirección General de Alimentación. 



Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural. 



 



Comunidad Autónoma de Castilla y León 



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León 



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 



 



Comunidad Autónoma de Cataluña 



Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía.  



Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural.  



 



Comunidad Autónoma de Extremadura 



Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
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Comunidad Autónoma de Galicia 



Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública autonómica de la Consellería del 



Medio Rural. 



Consellería del Medio Rural 



Consellería del Mar 



 



Comunidad de Madrid 



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 



Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 



 



Región de Murcia 



Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 



Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 



 



Comunidad Foral de Navarra 



Dirección General de Desarrollo Rural. 



Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente  



 



Comunidad Autónoma de País Vasco 



Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias. Departamento de Desarrollo Económico Sostenibilidad 



y Medio Ambiente. 



 



Comunidad Autónoma de La Rioja 



Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico. Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 



Rural, Territorio y Población.  



 



Comunidad Valenciana 



Dirección General de Desarrollo Rural. Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática 



y Transición Ecológica. 
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AUTORIDADES COMPETENTES 
 



Comunidad Autónoma de Andalucía 



Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 



 



Principado de Asturias 



Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación. 



Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. 



 



Comunidad Autónoma de Illes Balears 



 



a) Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria. 



Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



Govern de les Illes Balears. 



 



b)    Consell Insular de Menorca. 



 



Comunidad Autónoma de Canarias 



Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca  



 



Comunidad Autónoma de Cantabria 



Oficina de Calidad Alimentaria. 



Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  Gobierno de 



Cantabria. 



 



Comunidad Autónoma de Cataluña 



Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía.  



Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural 



 



Comunidad Autónoma de Galicia 



Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública autonómica de la Consellería del 



Medio Rural. 



Consellería del Medio Rural  



 



Comunidad de Madrid 



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 



Agricultura 



 



Comunidad Foral de Navarra  



Dirección General de Desarrollo Rural. 



Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 



 



Comunidad Valenciana 



Dirección General de Desarrollo Rural. Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática 



y Transición Ecológica. 
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AUTORIDADES COMPETENTES 



 



Comunidad Autónoma de Andalucía 



Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 



 



Comunidad Autónoma de Aragón 



Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 



Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 



 



Principado de Asturias 



Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación 



Consejería de Desarrollo Rural y Cohesión Territorial. 



 



Comunidad Autónoma de Illes Balears 



Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria. 



Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



Govern de les Illes Balears. 



 



Comunidad Autónoma de Canarias 



Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca  



 



Comunidad Autónoma de Cantabria 



Oficina de Calidad Alimentaria. 



Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ganadería, Pesca y 



Desarrollo Rural. 



 



Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 



Dirección General de Alimentación.  



Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 



 



Comunidad Autónoma de Castilla y León 



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León.  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 



 



Comunidad Autónoma de Cataluña 



Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía. Departamento de Acción 



Climática, Alimentación y Agenda Rural.  



 



Comunidad Autónoma de Extremadura 



Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 



 



Comunidad Autónoma de Galicia 



Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública autonómica de la Consellería del 



Medio Rural. 



Consellería del Medio Rural  



 



 



 











 



2 



Comunidad de Madrid 



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 



Agricultura.  



 



Región de Murcia 



Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 



Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 



 



Comunidad Foral de Navarra 



Dirección General de Desarrollo Rural. 



Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 



 



Comunidad Autónoma del País Vasco 



Dirección General de Calidad e Industrias Alimentarias. Departamento de Desarrollo Económico 



Sostenibilidad y Medio Ambiente. 



 



Comunidad Autónoma de La Rioja 



Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico. Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 



Rural, Territorio y Población. 



 



Comunidad Valenciana 



Dirección General de Desarrollo Rural. Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática 



y Transición Ecológica. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
DEL MAPA. AÑO 2022. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Control de la Calidad 
Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios (Dirección General de la Industria Alimentaria).  


 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


  1.1 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 


El programa de control oficial de la calidad alimentaria tiene como objetivos el velar por 
alcanzar y mantener la calidad de los alimentos en la industria alimentaria, la lealtad en las 
transacciones comerciales entre los operadores económicos, la unidad de mercado, así como 
unos adecuados requisitos de procesos y productos y unas correctas condiciones de las 
actividades de producción, elaboración y fabricación en la cadena alimentaria.  


En su estructura y gestión, como autoridad coordinadora y punto de contacto nacional, se 
encuentra la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios 
Agroalimentarios (SGCCALA), perteneciente a la Dirección General de la Industria Alimentaria 
(DGIA), del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 


Las autoridades ejecutoras del Programa de control son los Servicios de Control competentes 
de las Comunidades Autónomas (CCAA).  


La actualización del universo de control por parte de varias CCAA y la potenciación de la 
realización de prospecciones de mercado son aspectos que también han sido reseñados por 
algunas de las CCAA 


1.2 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL 


El universo potencial al que se dirige el control, tal y como se establece en la Ley 28/2015 para 
la defensa de la calidad alimentaria, son las instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, 
plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, incluidos 
los denominados almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes 
de los importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 
almacén, así como el transporte entre todos ellos. 


Quedan excluidos del ámbito de control del programa los aspectos higiénico-sanitarios y de 
seguridad alimentaria, la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de 
la irradiación de los productos alimenticios, la oferta para la venta al consumidor final, incluidos 
los obradores de las instalaciones detallistas, el comercio exterior, la producción primaria, 
incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica. 


Se consensua una contabilización uniforme de los controles oficiales en base al cumplimiento 
del Reglamento (UE) 2019/723. En aras de seguir avanzando en la modificación de los informes 
del Plan Nacional PNCOCA en lo que respecta al modelo de formulario normalizado del 
Reglamento (UE) 2019/723 sobre la Parte I, punto 4, incluimos en el informe anual enlaces a las 
páginas web de las diferentes autonomías que contengan información pública sobre las tasas o 
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gravámenes a los que se refiere el artículo 85, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/625 
recibiendo por parte de los servicios: 


Cantabria: https://www.cantabria.es/web/consejeria-de-desarrollo-rural-ganaderia-
pesca-y-biodiversidad/tasas-agricultura 


A nivel ministerial destacar el precio y pago de los análisis fue aprobada mediante la Orden 
ARM/2969/2011, de 29 de julio, por la que se fijan los precios públicos por la realización de 
servicios de los laboratorios agroalimentarios:  


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratoriosagroalimentarios/ordenar
m-2969-2011_tcm30-448828.pdf 


Con la finalidad de disponer de una referencia completa de la presión inspectora ejercida por 
los servicios de control de la calidad y defensa contra fraudes de las comunidades autónomas se 
decide mantener la recopilación del número de controles como se realizaba hasta ahora en base 
al universo y aportando un solo dato por actuación de inspección. 


La información del Universo de control, desglosado por categorías de productos, se recoge en la 
siguiente tabla:  


Tabla 1. Cumplimiento de los objetivos del Programa de control 2022. 
 


  


Universo 
Universo  
Objetivo 


Programado 


Universo 
Controlado 


Programado 


% 
Consecución 
del Objetivo 


Universo 
Controlado 


No 
Programado 


Total 
Universo 


Controlado 


% Universo 
Controlado 


Motivos de no 
consecución 


de lo 
programado. 
Según orden 


de 
importancia  


1. Productos lácteos 2859 331 303 92% 43 346 12%   


Leches 319 35 23 66% 2 25 8%   


Quesos 1902 259 258 100% 26 284 15%   


Otros derivados 
lácteos 


638 37 22 59% 15 37 6%   


2. Alternativa a los 
productos lácteos 
(bebidas vegetales) 


12 0 0  - 3 3 25%   


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


3161 756 501 66% 142 643 20%   


Aceite de oliva y orujo 
de oliva (**) 


2665 661 435 66% 137 0 0%   


Aceite de girasol 172 70 57 81% 5 62 36%   


Otros aceites 
vegetales 
comestibles 


216 22 4 18% 0   0%   


Mantequilla y 
mantequilla 
concentrada y aceite 
de mantequilla y 
grasa de leche 
anhidra 


43 0 1  -  0 1 2%   


Grasas Comestibles 65 3 4 133% 0 4 6%   


4. Hielos 
comestibles 


172 9 7 78% 0 7 4%   


5. Frutas y 
hortalizas 


8363 843 829 98% 202 1031 12%   



https://www.cantabria.es/web/consejeria-de-desarrollo-rural-ganaderia-pesca-y-biodiversidad/tasas-agricultura

https://www.cantabria.es/web/consejeria-de-desarrollo-rural-ganaderia-pesca-y-biodiversidad/tasas-agricultura

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratoriosagroalimentarios/ordenarm-2969-2011_tcm30-448828.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratoriosagroalimentarios/ordenarm-2969-2011_tcm30-448828.pdf
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Frutas y Hortalizas 
sin procesar 


6312 701 729 104% 148 877 14%   


Hortalizas y verduras 
desecadas, 
deshidratadas 


501 9 3 33% 8 11 2%   


Otros derivados de 
hortalizas y verduras 
(IV gama…) 


250 13 0 0% 2 2 1%   


Frutas desecadas, 
deshidratadas, IV 
gama… 


88 4 1 25% 1 2 2%   


Aceitunas de mesa 523 31 29 94% 15 44 8%   


Legumbres secas 204 31 17 55% 5 22 11%   


Otras leguminosas 5 1 0 0% 3 3 60%   


Frutos secos, 
tostados, fritos… 


480 53 50 94% 20 70 15%   


6. Productos de 
confitería 


532 30 17 57% 16 33 6%   


Confituras, jaleas, 
marmalades de 
frutas, crema de 
castañas y 
mermeladas de frutas 


279 14 7 50% 6 13 5%   


Productos de cacao, 
chocolate, derivados 
de chocolate y 
sucedáneos de 
chocolate 


253 16 10 63% 10 20 8%   


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


896 55 38 69% 16 54 6%   


Harinas, sémolas de 
trigo y otros 
productos de su 
molienda 


648 36 27 75% 7 34 5%   


Pastas alimenticias 93 5 3 60% 1 4 4%   


Otras harinas y 
derivados (masas 
fritas, cereales en 
copos o expandidos) 


58 3 2 67% 8 10 17%   


Arroz 68 10 6 60% 0 6 9%   


Otros cereales 29 1 0 0% 0 0 0%   


8. Productos de 
panadería, bollería, 
partelería, 
repostería y 
galletería 


3717 135 119 88% 37 156 4%   


Pan y panes 
especiales 


2034 79 65 82% 1 66 3%   


Galletas, confitería, 
pastelería, bollería y 
repostería 


1683 56 54 96% 36 90 5%   


9. Carne fresca 2464 370 284 77% 64 348 14%   


Ungulados 
domésticos (*) 


1938 313 237 76% 54 291 15%   


Aves de corral y 
lagomorfos (*) 


504 57 47 82% 10 57 11%   


Caza de cría (*) 11 0 0  -  0 0 0%   


Caza silvestre (*) 11 0 0  -  0 0 0%   


10. Carne picada, 
preparados de 
carne y carne 
separada 
mecánicamente 
(CSM) 


1285 50 40 80% 19 59 5%   


Carne picada (*) 368 3 3 100% 0 3 1%   


Preparados de carne 
(*) 


859 47 37 79% 19 56 7%   
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CSM (*) 20 0 0  -  0 0 0%   


11. Productos 
cárnicos 


4328 483 475 98% 60 535 12%   


Jamones, paletas, 
caña de lomo ibéricos 


1102 203 197 97% 20 217 20%   


Otros productos 
cárnicos 


3144 280 278 99% 40 318 10%   


Estómagos, vejigas e 
intestinos tratados (*) 


64 0 0  -  0 0 0%   


Gelatina, colágeno y 
HRP (*) 


18 0 0  -  0 0 0%   


12. Pescado y 
productos de la 
pesca 


2169 119 81 68% 26 107 5%   


Mariscos 97 13 6 46% 9 15 15%   


Moluscos bivalvos 
vivos (*) 


30 0 0  -  0 0 0%   


Productos de la 
pesca (*) 


2042 106 75 71% 17 92 5%   


13. Huevos y 
ovoproductos 


1031 169 144 85% 24 168 16%   


Huevos sin procesar 773 122 103 84% 21 124 16%   


Huevos y productos 
de huevo procesados 


258 47 41 87% 3 44 17%   


14. Azúcares 
jarabes, miel y 
edulcorantes de 
mesa 


1218 183 153 84% 38 191 16%   


Azúcares y derivados 109 6 2 33% 0 2 2%   


Miel 1047 176 151 86% 38 189 18%   


Otros edulcorantes y 
jarabes 


62 1 0 0% 0 0 0%   


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


959 97 78 80% 36 114 12%   


Vinagres 150 11 8 73% 2 10 7%   


Salsas de mesa 115 28 23 82% 14 37 32%   


Sal y salmueras  60 6 3 50% 3 6 10%   


Condimentos y 
especias 


455 52 44 85% 14 58 13%   


Otros 179 0 0  -  3 3 2%   


16. Bebidas 12816 1247 1003 80% 224 1227 10%   


Bebidas No 
Alcohólicas 


1509 114 77 68% 44 121 8%   


Aguas De Bebida 
Envasadas 


154 13 11 85% 8 19 12%   


Bebidas refrescantes 245 24 17 71% 4 21 9%   


Otras bebidas no 
alcohólicas 


193 6 2 33% 0 2 1%   


Zumos y néctares 232 22 13 59% 5 18 8%   


Productos del cacao 
y derivados 


60 8 2 25% 6 8 13%   


Café  300 36 27 75% 19 46 15%   


Otros estimulantes (té 
y sus derivados 
especies vegetales 
para infusiones de 
uso en alimentación, 
sucedáneos de café) 


325 5 5 100% 2 7 2%   


Bebidas Alcohólicas 11307 1133 926 82% 180 1106 10%   


Vinos 4144 389 417 107% 101 518 13%   
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Vinos con alguna 
protección de calidad 


2954 506 310 61% 27 337 11%   


Mostos 142 15 13 87% 18 31 22%   


Bebidas derivadas 
del vino  


518 35 21 60% 4 25 5%   


Cervezas  435 55 50 91% 8 58 13%   


Sidras  209 38 32 84% 0 32 15%   


Bebidas espirituosas  483 86 76 88% 22 98 20%   


Otras bebidas 
alcohólicas 


340 6 4 67% 0 4 1%   


Bebidas no 
alcohólicas (*) 


101 2 2 100% 0 2 2%   


Bebidas alcohólicas, 
incluso sus 
homólogas sin 
alcohol o bajas en 
alcohol (*) 


24 1 1 100% 0 1 4%   


17. Productos de 
aperitivo listos para 
el consumo 


278 35 22 63% 4 26 9%   


Aperitivos (patatas 
fritas,…) 


260 33 21 64% 4 25 10%   


Otros derivados de 
los tubérculos 


18 2 1 50% 0 1 6%   


18. Postres, excepto 
los productos 
incluidos en las 
categorías 1,3,4 


85 1 1 100% 0 1 1%   


19. Otros. Alimentos 
no incluidos en las 
categorías 1-18 


3778 240 189 79% 66 255 7%   


Conservas de origen 
animal 


289 76 60 79% 11 71 25%   


Conservas de origen 
vegetal  


782 62 48 77% 16 64 8%   


Platos preparados, 
precocinados y 
congelados 


2429 73 57 78% 31 88 4%   


Turrones y 
mazapanes 


116 16 13 81% 6 19 16%   


Caramelos, chicles, 
confites y golosinas 


162 13 11 85% 1 12 7%   


                  


TOTAL 50123 5153 4284 83% 1020 5304 11%   


  


En los siguientes gráficos se detalla el universo y el número total de operadores controlados por 
Comunidades Autónomas: 
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Gráfico 1. Programa de controles 2022 por CCAA 


 


 
Gráfico 2. Programa de controles 2022 por categorías de productos 
 


En este programa, durante 2022, el universo contabilizado ha sido de 50.123 puntos potenciales 
de inspección ubicados en el territorio nacional. El total del universo controlado fue de 4.284 lo 
que implica que se ha controlado el 9 % del Universo. 


Se controlaron 4.284 operadores de los 5.153 programados, lo que supone un cumplimento del 
83% de los objetivos programados.  


La no consecución de los objetivos marcados se debe principalmente a casuísticas de diversa 
índole, tales como la realización de controles no planificados que obedecen a denuncias, 
sospechas de incumplimientos y a solicitudes de asistencia y cooperación por parte de otras 
autoridades competentes, el número limitado de recursos humanos en los servicios de control 
o a un sobredimensionamiento en la intensidad de los controles inicialmente programados en 
determinadas categorías de productos.  
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Además, han sido sometidos a controles no programados un total de 1.020 operadores debido, 
entre otras causas, a campañas específicas de control, inhibiciones y prestaciones de asistencia 
y cooperación administrativa. 


El cómputo final del universo controlado, resultado de la suma de los operadores sometidos a 
controles programados y no programados, ha ascendido a un total de 5.304 operadores. 


Las categorías de universos hay que destacar la desaparición de los productos transformados y 
no transformados haciéndose inclusive sus datos en la nueva categorización comunitaria en 
base al Reglamento (UE) 2019/723. 


 


1.3 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA EL PROGRAMA CONTROL OFICIAL DE LA 
CALIDAD ALIMENTARIA 


La formación del personal inspector es fundamental para el correcto desempeño de las 
actuaciones de control. Los cursos y jornadas de formación del Programa recibidas por el 
personal de control en 2022 se recogen de forma detallada en la Tabla 2.   


Tabla 2. Cursos/Jornadas de formación recibidos para el control oficial de la calidad 
alimentaria. 
 


CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2022 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 


Nº 


horas 


Aragón BTSF course of "Food Composition and Information" 1 27 


Aragón BTSF IG WINES – DG HEALTH AND FOOD SAFETY. 


EUROPEAN COMMISSION 


1 24 


Aragón Control on PDO/PGI/TSG on foodstuffs. Comisión europea 1 22 


PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


TECNOLOGÍA DE LA FABRICACIÓN DE LA SIDRA. IAAP  5 6  


PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


WORD 2010 BASICO. IAAP  1 40  


PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


EXCEL 2010 BÁSICO IAAP  1 40  


PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


 WORD 2010 AVANZADO IAAP  1 40  


PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


EXCEL 2010 AVANZADO IAAP   1 40  


PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


TRABAJAR CON DOCUMENTOS FORMATO PDF IAAP  1 15  


PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


TECNOLOGÍA DE LA FABRICACIÓN DE LA CERVEZA. IAAP 3  7  


PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


AVANCES EN TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA 


PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS. IAAP 


1 7  


Canarias NORMA DE CALIDAD DE LOS ACEITES DE OLIVA. REAL 


DECRETO 760/2021. 


8 3 


Canarias  DECLARACIONES OBLIGATORIAS DE LOS SECTORES DEL 


ACEITE DE OLIVA Y LAS ACEITUNAS DE MESA 


8 3 


Canarias JORNADAS DE FORMACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE 


LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


EN ESPAÑA 


6 8 


CANTABRIA ASPECTOS TEÓRICOS DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN 


EN MATERIA DE MEDIDAS PARA MEJORAR EL 


FUNCIONAMIENTO DE LA CADENA ALIMENTARIA 


1 20 


CANTABRIA ASPECTOS PRÁCTICOS DE LA NORMATIVA DE 


APLICACIÓN EN MATERIA DE MEDIDAS PARA MEJORAR 


EL FUNCIONAMIENTO DE LA CADENA ALIMENTARIA 


1 20 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2022 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 


Nº 


horas 


CANTABRIA INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO. ON LINE 1 25 


CANTABRIA PROBLEMAS PRÁCTICOS EN LA TRAMITACIÓN DE 


EXPEDIENTES SANCIONADORES 


1 8 


CLM JORNADA "TRAZABILIDAD E INFORMACION AL 


CONSUMIDOR DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS" 


22 4 


CLM JORNADA INFORMATIVA SOBRE "EL INFORME ANALITICO 


DE ACEITE DE OLIVA" 


16 4 


CLM JORNADA "CALIDAD ALIMENTARIA" 20 4 


CLM JORNADA "BASE DE DATOS CONTROL OFICIAL  19 4 


CLM JORNADA INFORMATIVA SECTOR VITIVINICOLA 45 2 


Castilla y León Jornada sobre etiquetado y determinaciones químicas en el control del 


fraude en el sector del vino 


18 5 


MADRID Jornada virtual informativa sobre la Ley de la Cadena (MAPA)   10 


MADRID La reforma de la Ley de medidas para mejorar el funcionamiento de 


la cadena alimentaria (FEPEX; Webinar) 


  2 


MADRID 13ª Jornada Fertilización para una agricultura sostenible (Fetiberia; 


Webinar) 


  4 


EXTREMADURA Alimentación y nutrición saludable (Junta de Extremadura, 


INTERNET) 


75 20 


MADRID Jornadas del grupo de trabajo de las autoridades de ejecución (AICA)   10.5 


MADRID Curso de formación en el sistema de información y comunicación 


para la vigilancia del Mercado-ICSMS (TEAMS) 


  4 


MADRID Jornadas formación fertilizantes para nuevos inspectores (TEAMS)   9 


EXTREMADURA Salud Visual en el entorno laboral (On line)   10 


EXTREMADURA Prevención del stress laboral (On line)   3 


EXTREMADURA Incendios y Emergencias (On line)   10 


EXTREMADURA ECONOMÍA CIRCULAR (ON LINE) 75 30 


EXTREMADURA PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES (ON LINE) 150 15 


EXTREMADURA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN DE 


SUBVENCIONES 


60 15 


GALICIA El control de la calidad comercial de los alimentos de origen 


vegetal. Procesos productivos. Novedades normativas y 


control del etiquetado 


11 20 


GALICIA Identificación de especies. Macroalgas y su explotación 1 30 


I.BALEARES  NOVEDADES LEGISLATIVAS COMERCIALIZACION 


ACEITE OLIVA  


3 10 


LA RIOJA JORNADAS DEL GRUPO DE TRABAJO DE LAS 
AUTORIDADES DE  


EJECUCIÓN. CENTRO NACIONAL DE 
CAPACITACIÓN AGRARIA. MADRID 


2 10 


LA RIOJA VII Jornadas Nacionales de Grupo de Olivicultura de la 
SECH.  


Consejería de Agricultura, Ganadería, Territorio y 
Población. Gobierno de La Rioja 


4 10 


LA RIOJA II Curso de Derecho Alimentario. Gobierno de La Rioja 4 12 


LA RIOJA Jornada de divulgación del Plan Estratégico de la PAC 1 5 


LA RIOJA LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA PÚBLICA EN LA 


RIOJA. Escuela Rioja de administraciones publicas 


2 8 


MADRID cursos control oficial en mataderos  1 35 


MADRID INGLES PRESENCIAL 1 70 


MADRID Calidad Comercial de Frutas y Hortalizas SOIVRE 3 35 


PAIS VASCO LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN LA 


ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 


AUTÓNOMA DE EUSKADI (CAE). IVAP 


ON LINE 20 H 


PAIS VASCO “JORNADA DE FORMACIÓN EN ETIQUETADOPARA 


INSPECTORES DEL PAÍS VASCO. MAPA 


50 5 H 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2022 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 


Nº 


horas 


PAIS VASCO FORMACIÓN EN GESTIÓN DE EMERGENCIAS, 


MANEJO DEL FUEGO Y PRIMEROS AUXILIOS 


12 10 H 


PAIS VASCO AUDITORIAS APPC 20 25 H 


PAIS VASCO CURSO UNIVERSITARIO DE ESPECIALIZACIÓN EN 


FUNDAMENTOS EN EPIDEMIOLOGIA Y SALUD 


PUBLICA 


ON LINE 150 


H 


PAIS VASCO GESTIONAR EMOCIONES Y CONFILCTOS - IVAP  ON LINE 10 H 


PAIS VASCO HIZKERA JURIDIKOA ON LINE 15H 


PAIS VASCO CONTROL OF GI IN THE SPIRIT DRINKS SECTOR  ONLINE 20H 


PAIS VASCO FORMACIÓN BÁSICA SOBRE IGUALDA DE MUJERES 


Y HOMBRES 


ONLINE 15H 


PAIS VASCO ETIQUETADO DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL  ON LINE 10 H 


Comunitat 


Valenciana 


Fraude y seguridad alimentaria. Visión actual del contexto 


europeo 


10 1,5 


 
 
 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


A continuación, se detallan los controles oficiales realizados en 2022, junto con las infracciones 
e irregularidades detectadas, cuya suma conforma el número total de los incumplimientos 
detectados (Tabla 3). 


Tal y como se establece en el Programa, las IRREGULARIDADES son aquellos incumplimientos 
detectados durante las actuaciones de control que no dan lugar a una propuesta de inicio de 
expediente sancionador mientras que las INFRACCIONES son aquellos incumplimientos que 
darán lugar al inicio de un procedimiento sancionador tipificado.   


 
Tabla 3. Controles realizados en 2022 sobre categoría de producto. 


 


  
N.º 


CONTROLES 
REALIZADOS 


N.º DE CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS 


N.º CONTROLES 
CON 


IRREGULARIDADES 


N.º CONTROLES 
CON 


INFRACCIONES 


1. Productos lácteos  346 65 44 


Leche 25 3 6 


Quesos 284 59 29 


Otros derivados lácteos 37 3 9 


2. Alternativa a los productos lácteos (bebidas 
vegetales) 


3 0 3 


3. Grasas, aceites y emulsiones 643 57 173 


Aceite de oliva y orujo de oliva (**) 0 55 171 


Aceite de girasol 62 0 2 


Otros aceites vegetales comestibles   1 0 


Mantequilla y mantequilla concentrada y aceite de 
mantequilla y grasa de leche anhidra 


1 0 0 


Grasas comestibles 4 1 0 
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4. Hielos comestibles 7 5 0 


5. Frutas y Hortalizas 1031 51 127 


Frutas y Hortalizas sin procesar 877 41 94 


Hortalizas y verduras desecadas, deshidratadas 11 0 2 


Otros derivados de hortalizas y verduras (IV gama) 2 0 1 


Frutas desecadas, deshidratas, IV gama… 2 0 1 


Aceitunas de mesa 44 5 11 


Legumbres secas 22 3 2 


Otras leguminosas 3 0 2 


Frutos secos, tostados, fritos 70 2 14 


6. Productos de confitería 33 11 1 


Confituras, jaleas, mermeladas de frutas, crema de 
castañas y mermeladas de frutas 


13 3 0 


Productos de cacao, chocolate, derivados de 
chocolate y sucedáneos de chocolate 


20 8 1 


7. Cereales y productos a base de cereales 54 10 9 


Harina, sémolas de trigo y otros productos de su 
molienda 


34 7 5 


Pastas alimenticias 4 0 0 


Otras harinas y derivados (masas fritas, cereales en 
copos o expandidos) 


10 1 4 


Arroz 6 2 0 


Otros cereales 0 0 0 


8. Productos de panadería, bollería, pastelería, 
repostería y galletería 


156 26 33 


Pan y panes especiales 66 11 11 


Galletas, confitería, pastelería, bollería y repostería 90 15 22 


9. Carne fresca 348 27 35 


Ungulados domésticos (*) 291 24 25 


Aves de corral y lagomorfos (*) 57 3 10 


Caza de cría (*) 0 0 0 


Caza silvestre (*) 0 0 0 


10. Carne picada, preparados de carne y carne 
separada mecánicamente (CSM) 


59 20 10 


Carne picada (*) 3 1 1 


Preparados de carne (*) 56 18 9 


CSM (*) 0 0 0 


11. Productos cárnicos 535 94 79 


Jamones, paletas, caña de lomo ibérico 217 25 8 


Otros productos cárnicos 318 69 71 


Estómagos, vejigas e intestinos tratados (*) 0 0 0 


Gelatina, colágeno y HRP (*) 0 0 0 


12. Pescado y productos de la pesca 107 17 37 


Mariscos 15 0 4 


Moluscos bivalvos vivos (*) 0 0 0 


Productos de la pesca (*) 92 17 33 


13. Huevos y ovoproductos 168 17 34 


Huevos sin procesar 124 14 34 
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Huevos y productos de huevo procesados 44 3 0 


14. Azucares jarabes, miel y edulcorantes de 
mesa 


191 29 29 


   Azúcares y derivados 2 0 0 


   Miel 189 29 28 


Otros edulcorantes y jarabes 0 0 1 


15. Sal, especias, sopas, salsa, ensaladas y 
productos proteínicos 


114 16 16 


   Vinagres 10 1 2 


   Salsas de mesa 37 7 0 


   Sal y salmueras  6 0 4 


   Condimentos y especias 58 8 9 


   Otros 3 0 1 


16. Bebidas 1227 123 189 


Bebidas no Alcohólicas 121 14 30 


Aguas de Bebida Envasadas 19 0 2 


Bebidas refrescantes 21 0 6 


Otras bebidas no alcohólicas 2 1 0 


Zumos y néctares 18 4 2 


Productos del cacao y derivados 8 0 0 


Café 46 8 19 


Otros estimulantes (té y sus derivados, especies 
vegetales para infusiones de uso en alimentación, 
sucedáneos de café) 


7 1 1 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1106 117 159 


   Vinos 518 44 64 


   Vinos con alguna protección de calidad 337 48 58 


   Mostos 31 0 8 


   Bebidas derivadas del vino  25 0 8 


   Cervezas  58 10 6 


   Sidras  32 8 1 


   Bebidas espirituosas  98 5 12 


   Otras bebidas alcohólicas 4 2 1 


Bebidas no alcohólicas (*) 2 0 0 


Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogas sin 
alcohol o bajas en alcohol (*) 


1 0 1 


17. Productos de aperitivo listos para el consumo 26 1 4 


Aperitivos (patatas fritas,) 25 1 4 


Otros derivados de los tubérculos) 1 0 0 


18, Postres, excepto los productos incluidos en 
las categorías 1, 3, 4 


1 1 0 


19. Otros Alimentos no incluidos en las 
categorías 1-18 


255 55 50 


Conservas de origen animal 71 15 20 


Conservas de origen vegetal 64 14 6 


Platos preparados, precocinados y congelados 88 23 18 


Turrones y mazapanes 19 1 2 


Caramelo, chicles, confites y golosinas 12 2 4 


    







Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 12 de 21 


Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 


Programas nacionales de control oficial del MAPA 


 TOTAL CONTROLES 5304 
625 873 


1498 


 


 


El número de actuaciones de control realizadas es el resultado de la suma de los controles 
realizados en los productos alimenticios, lo que supone que en 2022 los servicios de inspección 
llevaron a cabo un total de 5.304 controles.  


Esta cifra puede a su vez puede desglosarse en 625 controles con irregularidades y 873 controles 
con infracciones, lo que supone que el número total de incumplimientos detectados fue de 
1.498 incumplimientos. 


Como en años anteriores, los controles realizados siguen centrándose en sectores tales como 
las bebidas alcohólicas, los derivados cárnicos, los aceites vegetales comestibles y las frutas y 
hortalizas. 


Así mismo, en 2022 las autoridades de control en el marco de sus competencias han realizado 
campañas específicas tales como: 


 


Tabla 4. Campañas específicas de control. Año 2022 
 


CCAA CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE CONTROL 2022  


ARAGON Toma de muestras de uva para análisis isotópicos (RMN) 


CANTABRIA Campaña de inspección de la miel: 14 controles 


CLM 
Campaña Autonómica de control documental de trazabilidad en 
alcoholeras 


CLM Operación OPSON 


 Castilla y León Programa de caracterización de mieles monoflorales 


EXTREMADURA 
Colaboración con consumo ibéricos, aceites y pimentones: 
PE/27/22, PE/30/22, PE/38/22, BN/38/22, BN/48/22 


GALICIA 
Campaña de recogida de uva para el Banco de Datos Isotópico  
de uvas 


GALICIA 
Colaboración en la campaña de ámbito nacional promovida por 
el MAPA “Caracterización mieles  Monoflorales españolas” 


GALICIA 


Programa de supervisión del uso de los nombres protegidos por 
DOP/IGP/ETG en el mercado, realizando los controles en los 
establecimientos mayoristas y en  páginas web, en colaboración  
con el Instituto Galego  do Consumo e da Competencia.  


GALICIA 
Campaña de control trazabilidad comercialización carne de 
vacuno. Año 2022 
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GALICIA Plan de control de la vendimia 2022 


 LA RIOJA 


Un control de toma de muestras de carne fresca de ave, para 
dar cumplimiento al Reglamento (CE) Nº 543/2008 de la 
Comisión de 16 de junio de 2008 en lo que atañe a la 
comercialización de carne de aves de corral. 


 LA RIOJA 


37 tomas de muestras de  uva  en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja para el análisis de uva por métodos isotópicos (RMN) 
según el R(CE) 2120/2004 


 LA RIOJA 


 18 actuaciones de inspección dentro del Plan Nacional de 
Control de la Cadena Alimentaria para el año 2022. Ley 
12/2013. 


 LA RIOJA 
 Ejecución del programa de control de la calidad diferenciada en 
punto de venta con cinco inspecciones de control. 


MADRID 


 Plan de Control de Declaraciones INFOVI , con 12 controles 
documentales en in situ sobre declaraciones obligatorias en el 
sector vitivinícola. 


MADRID 
CAMPAÑA IBERICO. ETIQUETADO Y TRAZABILIDAD . 25 
CONTROLES 


MADRID 
CAMPAÑA RECOGIDA UVA PARA ANALISIS  ISOTOPICO.  9 
CONTROLES 


MADRID 
CONTROL CONTENIDO AGUA EN CARNE DE AVES . 5 
CONTROLES 


MADRID CONTROL TRAZABILIDAD PESCA. 5 CONTROLES 


MADRID 
ETIQUETADO Y TRAZABILIDAD CARNE VACUNO. 37 
CONTROLES 


PAIS VASCO 
CONTROL PAIS ORIGEN CARNE UNGULADOS. 9 
CONTROLES 


Comunitat Valenciana 


CONTROL DE ALERGENOS (GLUTEN) EN: HELADOS (5), 
CERVEZA (4), DERIVADOS CARNICOS (4), CHOCOLATE (2), 
PLATOS PREPARADOS (7) 


Andalucía Plan de Control Coordinado en la Unión Europea de la miel 


Andalucía  ETIQUETADO ORIGEN FF.HH. 


Andalucía 


 PUREZA Y TRAZABILIDAD DE LOS ACEITES DE 
OLIVA 


Andalucía  ORIGEN Y CALIDAD DE LA MIEL 


Andalucía  PRODUCTOS IBÉRICOS 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: NÚMERO Y TIPOS. MEDIDAS DE ACTUACIÓN 
ADOPTADAS 


Como consecuencia de los 873 controles en los que se detectaron infracciones a la normativa 
vigente, en 2022 se iniciaron un total de 620 expedientes sancionadores y el número total de 
expedientes sancionadores resueltos fue de 532. 


En la Tabla adjunta n.º 5 se detallan estos expedientes sancionadores clasificados por productos: 


 
Tabla 5. Expedientes sancionadores iniciados y resueltos en 2022 ante las infracciones 
detectadas. 
 


  


Nº 
CONTROLES 


CON 
INFRACCIÓN  


Nº EXPEDIENTES 
INICIADOS EN 2022 


Nº EXPEDIENTES 
RESULETOS EN 2022 


1. Productos lácteos 44 35 29 


Leches  6 3 3 


Quesos 29 28 21 


Otros derivados lácteos 9 1 5 


2. Alternativa a los productos lácteos 
(bebidas vegetales) 


3 0 0 


3. Grasas, aceites y emulsiones 173 103 61 


Aceite de oliva y orujo de oliva (**) 171 102 59 


Aceite de girasol 2 1 2 


Otros aceites vegetales comestibles 0 0 0 


Mantequilla y mantequilla concentrada y 
aceite de mantequilla y grasa de leche 
anhidra 


0 0 0 


Grasa comestibles 0 0 0 


4. Hielos comestibles 0 0 0 


5. Frutas y Hortalizas 127 86 67 


Frutas y Hortalizas sin procesar 94 63 47 


Hortalizas y verduras desecadas, 
deshidratadas 


2 0 0 


Otros derivados de hortalizas y verduras (IV 
gama) 


1 4 6 


Frutas desecadas, deshidratas, IV gama… 1 0 1 


Aceitunas de mesa 11 12 8 


Legumbres secas 2 1 0 


Otras leguminosas 2 1 1 


Frutos secos, tostados, fritos 14 5 4 


6. Productos de confitería 1 2 6 


Confituras, jaleas, marmalades de frutas, 
crema de castañas y mermeladas de frutas 


0 1 5 


Productos de cacao, chocolate, derivados de 
chocolate y sucedaneos de chocolate 


1 1 1 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


9 3 4 


Harina, sémolas de trigo y otros productos 
de su molienda 


5 3 3 
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Pastas alimenticias 0 0 0 


Otras harinas y derivados (masas fritas, 
cereales en copos o expandidos) 


4 0 0 


Arroz 0 0 1 


Otros cereales 0 0 0 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


33 26 20 


Pan y panes especiales 11 13 10 


Galletas, confitería, pastelería, bollería y 
repostería 


22 13 10 


9. Carne fresca 35 24 20 


Ungulados domésticos (*) 25 18 13 


Aves de corral y lagomorfos (*) 10 6 7 


Caza de cría (*) 0 0 0 


Caza silvestre (*) 0 0 0 


10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente (CSM) 


10 7 2 


Carne picada (*) 1 3 0 


Preparados de carne (*) 9 3 2 


CSM (*) 0 0 0 


11. Productos cárnicos 79 67 73 


Jamones, paletas, caña de lomo ibericos 8 12 9 


Otros productos carnicos 71 55 64 


Estómagos, vejigas e intestinos tratados (*) 0 0 0 


Gelatina, colágeno y HRP (*) 0 0 0 


12. Pescado y productos de la pesca 37 25 24 


Mariscos 4 2 3 


Moluscos bivalvos vivos (*) 0 0 0 


Productos de la pesca (*) 33 23 21 


13. Huevos y ovoproductos 34 28 23 


Huevos sin procesar 34 28 23 


Huevos y productos de huevo procesados 0 0 0 


14. Azucares jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 


29 15 11 


   Azúcares y derivados 0 0 0 


   Miel 30 15 11 


Otros edulcorantes y jarabes 1 0 0 


15. Sal, especias, sopas, salsa, ensaladas 
y productos proteínicos 


16 12 8 


   Vinagres 2 2 2 


   Salsas de mesa 3 0 0 


   Sal y salmueras  4 4 1 


   Condimentos y especias 9 6 5 


   Otros 1 0 0 


16. Bebidas 189 145 133 


Bebidas no Alcohólicas 30 19 9 


Aguas de Bebida Envasadas 2 2 0 
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Bebidas refrescantes 6 5 2 


Otras bebidas no alcoholicas 0 1 2 


Zumos y néctares 2 2 1 


Productos del cacao y derivados 0 0 0 


Café 19 9 4 


Otros estimulantes (té y sus derivados, 
especies vegetales para infusiones de uso 
en alimentación, sucedaneos de café) 


1 0 0 


Bebidas Alcohólicas 156 161 124 


Vinos 63 72 46 


Vinos con alguna protección de calidad 58 58 48 


Mostos 8 3 4 


Bebidas derivadas del vino 8 3 2 


Cervezas 5 7 4 


Sidras 1 0 0 


Bebidas espirituosas 12 15 16 


Otras bebidas alcohólicas 2 4 2 


Bebidas no alcohólicas (*) 0 0 0 


Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogas 
sin alcohol o bajas en alcohol (*) 


1 0 2 


17. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 


4 7 6 


Aperitivos (patatas fritas,…) 4 7 6 


Otros derivados de los tubérculos) 0 0 0 


18, Postres, excepto los productos 
incluidos en las categorías 1, 3, 4 


0 3 3 


19. Otros Alimentos no incluidos en las 
categorías 1-18 


50 32 42 


Conservas de origen animal 20 2 18 


Conservas de origen vegetal 9 7 3 


Platos preparados, precocinados y 
congelados 


18 15 15 


Turrones y mazapanes 2 4 4 


Caramelo, chicles, confites y golosinas 4 4 2 


TOTAL 873 620 532 


 


 


En 2022 tras la resolución de los correspondientes expedientes sancionadores, se impusieron 
un total de 714 sanciones por un valor final de 2.554.587,81 euros.  


Por CCAA, las sanciones impuestas se reflejan mediante la siguiente tabla:  


Tabla 6. Número total de sanciones impuestas en 2022 por las Autoridades Competentes tras 
la resolución de los expedientes sancionadores. 
 


Nº TOTAL DE SANCIONES IMPUESTAS 
EN 2022 


VALOR TOTAL (€) 


714                        2.554.587,81 € 
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Esta cifra, inferior a la registrada en el 2021 con 627 sanciones y un valor de 2.012.434,05 € y en 
el 2020 con 506 sanciones por un valor de 1.839.103 € está influenciada por el gran descenso en 
el número de controles realizados por motivo de las circunstancias generadas por la pandemia 
de la COVID-19.  


Además de las sanciones económicas, se detallan a continuación otro tipo de medidas 
adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos detectados tales como 
las indicadas a continuación: 


Tabla 7. Otras medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados. 
 


MEDIDAS ADOPTADAS ANTES INCUMPLIMIENTOS 
DETECTADOS 


ACTUACIÓN LLEVADA A CABO (indicar el 
número y cualquier otra información) 


Restringir o prohibir la comercialización, importación o 
exportación de los productos 


5 


Inmovilización cautelar de la mercancía 51 


Decomiso o destrucción de la mercancía (alimento) 4 


Autorizar el uso del alimento para fines distintos a 
aquellos a los que estaba destinado originalmente 


3 


Suspender las actividades o cerrar la empresa afectada 
durante un tiempo conveniente (total o parcialmente) 


2 


Suspender o retirar la autorización del establecimiento 0 


Sanciones penales (aplicar Código penal) 0 


Otras medidas adoptadas 112 


 


En este apartado cabe destacar así mismo lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 20/2013, de 
9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado: “En caso de que, como consecuencia del 
control realizado por la autoridad de destino, se detectara el incumplimiento de requisitos de 
acceso a la actividad de operadores o de normas de producción o requisitos del producto, se 
comunicará a la autoridad de origen para que ésta adopte las medidas oportunas, incluidas las 
sancionadoras que correspondan”. 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 
4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Los porcentajes mínimos de supervisión establecidos para este Programa son del 5% para las 
supervisiones documentales y del 2% para las supervisiones in situ (visitas de acompañamiento).  


En 2022, el número total de supervisiones documentales fue 959 y el de supervisiones in situ 
102. 


Del total de las supervisiones documentales realizadas, 103 se llevó a cabo sobre los controles 
donde se detectaron incumplimientos por parte del operador. 


El número de supervisiones global se indican en las tablas siguientes: 
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Tabla 8.a Supervisión de los controles oficiales. 


 


Nº CONTROLES REALIZADOS 


Nº SUPERVISIONES TOTALES 
REALIZADAS Nº DE 


SUPERVISIONES 
CON ALGUNA 


NO 
CONFORMIDAD 


Nº DE 
SUPERVISIONES 


CON ALGUNA 
NO 


CONFORMIDAD 
QUE INVALIDAN 


EL CONTROL 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


REALIZADAS 


Nº 
SUPERVISIONES 


IN SITU 
REALIZADAS 


5.304 
959 102 


103 0 
1.061 


 


     


     


 


Tabla 8.b Verificación de la eficiencia de los controles oficiales. 
 


Nº DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO  
Nº SUPERVISIONES DOCUMENTALES 


REALIZADAS A LOS CONTROLES DONDE SE 
HAYAN DETECTADO  INCUMPLIMIENTOS 


1498 672 


 


 
 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES 


Como principales indicadores del Programa para verificar la eficacia de los controles realizados 
por las autoridades competentes destacan, entre otros, el número de controles realizados por 
materias y productos, el número de incumplimientos detectados por informe o el de 
expedientes sancionadores resueltos por materia y productos.  


 


Tabla 9. Verificación de la eficiencia de los controles oficiales.   


     
OBJETIVO AUTONÓMICO 2022 INDICADORES TOTALES 


REALIZAR UN ANÁLISIS DE RIESGO EFICAZ 


Nº controles realizados por materias y productos 5.304 


Nº Actas de inspección con presuntos 
incumplimientos detectados por materias y productos 


1.498 


Nº Incumplimientos detectados por informe según 
criterios: documentales, trazabilidad, composición, 
calidad, etiquetado, contenido efectivo, otros. 


1.824 


Nº Expedientes sancionadores iniciados por materia 
y productos 


620 


Nº expedientes sancionadores resueltos por materia 
y productos 


532 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 


En 2022, de un Universo compuesto por un total de 50.123 operadores, se programaron 
controlar 5.153 operadores de los cuales finalmente fueron inspeccionados 4.284. A estos se 
sumaron un total de 1.020 operadores controlados no programados. Por tanto, el número total 
de operadores económicos que se controlaron fue de 5.304 lo que supone una inspección del 
11% del Universo. 


 
a) La tendencia del Programa de Control en los últimos 4 años. 


Si comparamos estos resultados con los de años anteriores podemos establecer que en líneas 
generales la tendencia del Programa en los últimos años responde a una subida y 
mantenimiento del sistema de control. Se ha pasado de un 12,6% en 2019, 8,1% en 2020 10,5% 
en 2021 hasta situarse en el 11% en 2022. 


Tabla 10. Tendencia del Programa de control en los últimos 4 años. 


      


PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DE LA CALIDAD 


ALIMENTARIA  


Nº CONTROLES 
PROGRAMADOS 


Nº CONTROLES 
EJECUTADOS DE 


LOS 
PROGRAMADOS 


% 
CUMPLIMIENTO 


Nº CONTROLES 
NO 


PROGRAMADOS  


Nº CONTROLES 
TOTALES 


Año 2022 5153 4284 83% 1020 5304 


Año 2021 5774 4392 76% 1098 5490 


Año 2020 7378 4132 56% 678 4810 


Año 2019 7923 6268 79% 1356 7624 


 
En 2022 se vuelve a destacar por parte de las autoridades competentes autonómicas, un número 
insuficiente de inspectores para llevar a cabo el control de la calidad alimentaria. Este hecho, 
junto con el incremento del Universo a controlar dificulta la ejecución final del programa y la 
consecución de los objetivos previstos.  


 
b) Las actuaciones realizadas para mejorar la aplicación del Programa de control. 


Como muestra de las principales actuaciones realizadas en 2022 para mejorar la aplicación del 
Programa destacan: 


La coordinación de criterios en la interpretación de la normativa reguladora y la coordinación 
entre autoridades competentes. 


La revisión y actualización de los procedimientos documentados, la mejora de la planificación y 
la determinación del mejor periodo del año para el control de los diferentes sectores objeto de 
inspección. 


El refuerzo de efectivos en algunas plantillas y la formación y actualización técnica del personal 
inspector. 


La realización de controles prospectivos como apoyo a la inspección y a la programación de las 
actuaciones de control. 
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c) Las actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento.  


Un año más, las actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento se centran 
principalmente en la atención e información suministrada a los operadores económicos.  


Durante el año 2022, por parte de las Comunidades Autónomas y de la Subdirección General de 
Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios, se ha dado respuesta a 
numerosas consultas sobre aspectos y sectores de muy diversa índole. Si bien el número real es 
complejo obtener, se estima considerablemente mayor, dado que en muchos casos no se 
contabilizan todas las consultas gestionadas o éstas se resuelven por vía telefónica o presencial.  


A destacar también la intensificación de las labores de carácter preventivo y de asesoramiento, 
a través de charlas y reuniones presenciales con los operadores y los distintos sectores, para el 
conocimiento e intercambio de información considerada de interés. 


También es importante la distribución de la información mediante la puesta a disposición de 
fichas y boletines informativos publicados en la web de algunas CCAA, acuerdos de 
interpretación normativa así como de recopilaciones legislativas monográficas disponibles en la 
página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 


 


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/control-calidad/mesa-calidad/ 
 


Todo ello redunda en el refuerzo de la prevención y en el mejor cumplimiento de la normativa 
de calidad alimentaria y de etiquetado de los alimentos. 


 


d) La valoración final del Programa: fortalezas y debilidades. 


Como principales fortalezas destaca la de ser un programa de control consolidado que cuenta 
con un personal inspector altamente cualificado estando bien formado y con mucha experiencia.  


El buen funcionamiento de la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria, en la que 
participan el Ministerio y las autoridades autonómicas competentes ha sido identificado como 
otra de las fortalezas del programa. 


Por el contrario, entre las debilidades destaca la falta de un número suficiente de recursos 
humanos para llevar a cabo las actuaciones de control de manera más eficiente.  


Esto, unido a las actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento y al cada 
vez mayor y más complejo número de actuaciones no programadas, afecta al cumplimiento de 
los controles programados.  


La rápida evolución de la normativa y de la realidad productiva sectorial que requiere de una 
adaptación constante de los procedimientos de actuación y de la formación del personal 
inspector, así como las diferencias según territorios, tanto a nivel de las administraciones como 
de los operadores económicos, son otras de las debilidades que han sido reseñadas por las 
autoridades competentes. 


 
 
 



https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/control-calidad/mesa-calidad/
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e) Las propuestas de cambio y nuevos objetivos para los próximos años. 


Las principales propuestas de cambio y nuevos objetivos generales identificados para los 
próximos años son: 


 El aumento de la plantilla de los Servicios de Inspección por parte de algunas CCAA. 


 La programación de acciones formativas, tanto a nivel nacional como autonómico, 
dirigidas al personal inspector del control de la calidad alimentaria.  


 Realización de acciones formativas e informativas dirigidas a los operadores de los 
distintos sectores para mejorar el cumplimiento de la normativa. 


 Mejorar el sistema de recogida de información para la evaluación de riesgos e 
incumplimientos más frecuentes para mejorar la eficacia y eficiencia de las actuaciones 
de control. 


 La mayor informatización de la actuación inspectora por parte de algunas CCAA. 


 La actualización de la normativa obsoleta que está teniendo lugar a nivel comunitario 
como nacional y el desarrollo de nuevas Normas de Calidad. 


 El refuerzo de la coordinación con otros departamentos y administraciones 
competentes en control oficial para armonizar criterios y la aplicación de la normativa. 
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El operador de empresa alimentaria (en adelante, OE) es responsable de asegurar en las empresas bajo su 
control en todas las etapas de la producción, transformación, envasado, almacenamiento, distribución y 
puesta a disposición del consumidor, que los alimentos cumplen los requisitos de la legislación alimentaria 
pertinentes. Por su parte, las autoridades sanitarias son responsables de controlar y verificar que los 
explotadores de empresa alimentaria cumplen los requisitos de la legislación alimentaria, contando 
siempre con la colaboración de los operadores en sus actuaciones.  


El objetivo general de este programa es reducir la aparición de riesgos para la salud humana vinculados a 
las condiciones de higiénico-sanitarias de los establecimientos alimentarios y alimentos. De acuerdo con lo 
anterior, las autoridades competentes planifican y realizan inspecciones a todos los establecimientos 
alimentarios para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos con el fin de garantizar un correcto 
sistema de gestión de la seguridad alimentaria por el operador, con el siguiente alcance:  


• Control del estado en registro de los establecimientos alimentarios. 
• Control de los programas de prerrequisitos. 
• Control del sistema APPCC.  
• Control de la trazabilidad.  
• Control del comercio electrónico.  


Dichas inspecciones consisten en visitas realizadas por los agentes de control oficial de las CC.AA. a los 
establecimientos alimentarios para verificar, mediante técnicas de inspección, el cumplimiento de la 
normativa sanitaria. Las inspecciones se han realizado mediante: 


• revisión de la actividad de la empresa; 
• inspección visual de los locales instalaciones y equipos; 
• entrevistas con los operadores y el personal; 
• examen documental de registros de la empresa, y  
• controles físicos y examen organoléptico de los productos. 


En 2022, 17 CC.AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los establecimientos alimentarios con 
regularidad, de acuerdo a una programación en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, teniendo 
en cuenta factores generales y específicos del establecimiento, como son la actividad que desarrolla, el tipo 
de alimento que prepara, la población de destino y la información relativa al historial del establecimiento 
alimentario (incumplimientos previos, colaboración con la inspección y situación en el registro general de 
establecimientos alimentarios y alimentos, entre otros).  


Para ello, siguen las directrices del Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos 
alimentarios en base al riesgo en el marco del PNCOCA 2021-2025.De acuerdo con la puntuación obtenida 
los establecimientos alimentarios se clasifican en un nivel de riesgo y se le asigna una frecuencia de 
inspecciones descrita en el mismo programa 1 del PNCOCA 2021-2025. 
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Para realizar la programación es necesario conocer el censo de establecimientos a controlar, y en base a 
esta programación se organizan las visitas de control programadas y se realizan también visitas no 
programadas.  


Durante  2022 se  ha  contabilizado un  total  de 542 305 establecimientos  alimentarios,  de los cuales 127 
986 (el 23,60 % del total) son establecimientos inscritos en el registro general sanitario de establecimientos 
alimentarios y alimentos (RGSEAA), es decir: fabricantes, elaboradores, envasadores, almacenes, 
distribuidores y mayoristas de las diferentes categorías de alimentos; el resto 414 319 (el 76,40 % del total) 
son establecimientos minoristas y establecimientos de restauración, inscritos en este caso en los registros 
autonómicos. 


Estos establecimientos se categorizan en base al riesgo para asignar las frecuencias de inspección. Se 
resume a continuación la distribución de los establecimientos por categorías de riesgo:  


 


Categoría Nivel de riesgo 
Establecimientos alimentarios 


fabricantes, envasadores, 
almacenistas y distribuidores 


Establecimientos alimentarios 
minoristas y de restauración 


1 Alto 18,59% 14,76% 


2 Medio 19,60% 26,54% 


3 Bajo 24,62% 27,84% 


4 Muy bajo 35,20% 23,86% 


 


Tomando como base el número de establecimientos censados y su categorización en base al riesgo, las 
autoridades competentes de las CC. AA. han inspeccionado en el año 2022 un total 243 567 
establecimientos alimentarios, a los cuales se han realizado un total de 430 428 inspecciones.  


Del total de establecimientos inspeccionados, la distribución por tipo de establecimiento se muestra a 
continuación, en el gráfico 1.1.  


 


 
Gráfico 1.1. Distribución de establecimientos inspeccionados por tipo de actividad 


 


Se ha inspeccionado el 44,91 % del total de establecimientos, y de cada grupo de establecimientos han sido 
inspeccionados el:  


FABRICANTE 
ENVASADOR;


14,62%


ALMACÉN 
DISTRIBUIDOR;


9,32%


MINORISTA; 
76,06%


% Establecimientos alimentarios inspeccionados
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• 61,55 % de los establecimientos fabricantes y envasadores; 
• 32,36 % de almacenistas, distribuidores y mayoristas; 
• 44,72 % de los establecimientos minoristas y de restauración. 
 


Durante el año 2022 se programaron 361 013 inspecciones, de las que se realizaron un total de 315 689, 
lo que supone un cumplimiento del 87,45 % de la programación. 


En algunos casos no ha sido posible cumplir la programación anual diseñada, por diferentes causas 
relacionadas con: 


 falta de personal y sus diferentes situaciones laborales (bajas médicas, jubilaciones, concursos); 
 factores organizativos; 
 realización de inspecciones no programadas;  
 otras actividades asignadas a los servicios de inspección (zoonosis, sanidad ambiental, agresiones 


animales, análisis triquina en caza); 
 adaptación de las categorizaciones de establecimientos y la programación en base al riesgo; 
 desajustes de la aplicación informática de programación de las inspecciones; 
 falta de recursos materiales. 


Del total de inspecciones realizadas, el 73,34 % fueron inspecciones programadas y el 26,65 % restante 
fueron inspecciones no programadas, distribuidas en: 


• visitas de control por indicios o sospecha de alguna irregularidad, que constituyen el 89,88 % del 
total de las inspecciones no programadas; 


• visitas de seguimiento de incumplimientos (9,01 % del total de controles no programados); 
• inspecciones por solicitud de autorización sanitaria (1,11 %). 


 


RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


 
En las inspecciones realizadas se comprueba el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad 
alimentaria por parte de los operadores de los establecimientos alimentarios y se pueden detectar 
incumplimientos para los diferentes aspectos de control. Se consideran incumplimientos las no 
conformidades de la normativa detectadas en cada uno de los requisitos evaluados que afectan sobre la 
seguridad del producto e implican la adopción de medidas. 


De acuerdo con lo anterior, el 87,98 % de las inspecciones realizadas en los establecimientos alimentarios 
indican que se cumplen todos los requisitos de la normativa alimentaria. 


 


 
Gráfico 1.2. Cumplimiento de los requisitos en las inspecciones a establecimientos alimentarios  


CONFORME NO CONFORME
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De las 430 428 inspecciones realizadas en 2022 en los diferentes grupos de alimentos se verificó que el 
87,98 % fueron conformes la normativa, siendo el grupo de almacenes y distribuidores (94,90 %) el de 
mayor cumplimiento, seguido de los fabricantes y envasadores (93,90 %) y en menor medida el grupo de 
la restauración colectiva y el comercio minorista con un 84,65 % de cumplimiento.  
De acuerdo a los aspectos controlados, el porcentaje de inspecciones conformes en cada uno se distribuye 
de la siguiente forma:  


• 89,45 % de inspecciones conformes con los requisitos específicos sobre la higiene, que 
incluye buenas prácticas de higiene y buenas prácticas de fabricación, materias primas, 
ingredientes y productos 


• 96,70 % de inspecciones conformes con los requisitos en su sistema de autocontrol y 
APPCC; 


• 97,44 % de inspecciones conformes con los requisitos de trazabilidad de los productos; 
• 99,11 % de inspecciones conformes con los requisitos de registro y/o autorización del 


establecimiento; 
• 99,93 % de inspecciones conformes con las exigencias de la venta de alimentos por internet 


en su página web. 


En relación con los establecimientos inspeccionados, el 82,90 % de los establecimientos inspeccionados 
operan de acuerdo con las exigencias de la normativa alimentaria, y si diferenciamos por grupos de 
establecimientos alimentarios se observa el cumplimiento de la normativa de la siguiente forma, tal y como 
se representa en el gráfico a continuación:  


• el 83,79 % de establecimientos fabricantes y envasadores; 
• el 88,94 % de los establecimientos almacenistas, distribuidores y mayoristas y; 
• el 81,99 % de los establecimientos minoristas y de restauración. 


 


 
                       Gráfico 1.3. Proporción de cumplimiento de los requisitos legales por grupo de establecimiento 


En el sector minorista el cumplimiento de la normativa fue similar en la restauración colectiva (81,31 %) y 
en el comercio minorista (83,19 %). Con respecto al sector de fabricantes y envasadores, a continuación, 
se representa la distribución detallada de los establecimientos conformes con la normativa: 
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Gráfico 1.4. Porcentaje de cumplimiento de los establecimientos fabricantes y envasadores de alimentos 


MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


 


Las autoridades competentes, ante la detección de incumplimientos, han tomado medidas eficaces, 
proporcionadas y disuasorias para garantizar su corrección y proteger la salud de los consumidores. 
Durante el año 2022 se han adoptado 42 365 medidas administrativas y 1 medida judicial. 


El 76,06 % de las medidas administrativas se tomaron en el sector de la restauración colectiva y minorista 
que fue donde detectaron mayor número de incumplimientos.   


Dentro de las medidas administrativas que tomó la autoridad competente, la medida más ampliamente 
adoptada es el requerimiento de corrección de incumplimientos, que supuso el 55,23 % de las medidas 
adoptadas, seguida de la revisión del APPCC que representó el 17,82 % del total de medidas adoptadas, 
como se observa en el gráfico a continuación. 
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Gráfico 1.5. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos detectados en las inspecciones 
 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El objetivo general del Programa 1 de Inspección de establecimientos alimentarios del PNCOCA 2021-2025 
es reducir la aparición de riesgos para la salud humana vinculados a las condiciones higiénico-sanitarias de 
los establecimientos alimentarios, para ello las AA. CC. de las CC.AA. realizan inspecciones de acuerdo a 
una programación en base al riesgo. 


En el año 2022 han aportado datos 18 comunidades autónomas, respecto al año 2021 en el que fueron 19 
CC.AA. las que enviaron sus datos en el marco de este programa. El número de inspecciones realizadas en 
2022 ha sido de 430 428 y de 500 423 inspecciones en 2021. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 1.6. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 1 
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En el año 2022  el cumplimiento de la programación se ha incrementado en un 9%  y el cumplimiento de 
la normativa por el operador del establecimiento alimentario continúa siendo superior al 84 %. 


El número de medidas adoptadas en 2022 ha sido de 42 366 y en 2021 de 68 074. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 


Reducir la aparición de riesgos para la 
salud humana vinculados a las 
condiciones higiénico-sanitarias de 
los establecimientos alimentarios 


Nº de inspecciones realizadas 500 423 430 428 


Cumplimiento de la programación  78,14 % 87,45 % 


Cumplimiento de la normativa 84,97 % 87,98 % 


Nº medidas adoptadas totales  68 074 42 366 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1.     Realizar controles oficiales en 
establecimientos alimentarios de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo  


Censo de establecimientos  542 305 


Nº establecimientos inspeccionados  243 567 


% Establecimientos inspeccionados 44,91 % 


Nº inspecciones realizadas  430 428 


Cumplimiento de la programación 87,45 % 


2.     Comprobar el cumplimiento de la 
normativa por parte de los 
establecimientos alimentarios  


Nº establecimientos alimentarios con algún 
incumplimiento  


41 657 


% Establecimientos alimentarios que cumplen la 
normativa  


82,90 % 


Nº inspecciones con algún incumplimiento 51 756 


% Inspecciones conformes  87,98 % 


2.1.     Comprobar el cumplimiento en 
autorización y registro de 
establecimientos alimentarios 


% Inspecciones conformes en materia de 
autorización y registro 


99,11 % 


2.2.     Comprobar el cumplimiento de 
requisitos de higiene 


% Inspecciones conformes en materia de 
requisitos de higiene  


89,45 % 


2.3.     Comprobar el cumplimiento del 
APPCC 


% Inspecciones conformes de los requisitos del 
autocontrol y APPCC 


96,70 % 


2.4.     Comprobar el cumplimiento 
trazabilidad 


% Inspecciones conformes de los requisitos de 
trazabilidad 


97,44 % 


2.5.     Comprobar el cumplimiento de 
los requisitos de las páginas web 


% Inspecciones conformes de los requisitos de 
venta on line  


99,93 % 


3.     Adoptar medidas la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados  


Nº medidas administrativas 42 365 


Nº medidas judiciales 1 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el marco del programa 1 de inspección de establecimientos alimentarios durante el año 2022 las 
autoridades competentes de las CC.AA. han realizado 430 428 inspecciones mediante las cuales se ha 
verificado el cumplimiento de los requisitos de la normativa alimentaria general y específica de 
aplicación. 


Estos controles se han realizado en base a una programación en base al riesgo que se ha cumplido en 
un 87,45 %. Además, los servicios de control oficial realizaron 114 739 inspecciones no programadas 
urgentes y/o necesarias para garantizar la seguridad alimentaria. 


Se han inspeccionado el 44,91 % del total de establecimientos alimentarios, es decir 243 567 
establecimientos, de los que el 82,90 % cumplen con todos los requisitos de la normativa. 


El 87,98 % de las inspecciones demostraron el cumplimiento de la normativa, siendo en los requisitos 
de higiene donde se observan más incumplimientos, con un 89,45 % de las inspecciones conformes. 


Para resolver los incumplimientos detectados en las inspecciones, las autoridades competentes han 
adoptado medidas correctoras, siendo la medida administrativa del requerimiento de corrección de 
incumplimientos la de mayor frecuencia (55,23 %). 


Comparando con el año 2021, este año 2022 se mantienen los niveles de cumplimiento de la 
programación y de la normativa en torno al 80 %. 


 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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ANEXO  


 


Tabla 1.1. Número de controles oficiales realizados por categoría de alimento y fase de la cadena 
alimentaria  


Establecimientos por sector 


Resultados 


Nº Establecimientos  Nº Inspecciones 
realizadas  


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 6386 25937 


Moluscos bivalvos vivos 273 515 


Productos de la pesca 3209 4209 


Lonjas de pesca 147 464 


Calostro, leche cruda y productos  1912 5153 


Huevos y ovoproductos 1437 1790 


Ancas de rana y caracoles 125 194 


HRP 3 4 


Miel y derivados 686 1044 


Frutas y hortalizas 6408 8788 


 Aceites y grasas vegetales 2194 3163 


Productos molinería y almidones 564 1006 


Productos de panadería y derivados 7936 9374 


Azúcar, jarabes 577 1345 


Sal, vinagre y especias  835 1416 


Alimentos estimulantes, vegetal para infusiones  758 1472 


Comidas preparadas   5838 9710 


Alimentación especial para grupos específicos 154 444 


Complementos alimenticios 418 996 


Helados leche cruda 674 848 


Ingredientes tecnológicos 640 1688 


Establecimientos que irradian 4 3 


Aguas envasadas y hielo 560 1425 


Bebidas 6378 6613 


Materiales en contacto con alimentos 2283 1705 


Reenvasadores POA 2506 3101 


Reenvasadores no POA 4939 4546 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 57844 96953 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 8787 16601 


Mercados mayoristas POA 320 947 


Buques de almacenamiento en congelación 2 1557 


Distribuidores sin depósito y transportistas 40990 9001 


Almacenes registrados 19447 23322 


Mercados mayoristas no POA 596 579 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 70142 52007 


MINORISTAS 
Restauración colectiva 245663 176153 
Otros minoristas 168656 105315 


TOTAL MINORISTAS 414319 281468 


TOTAL  542305 430428 


 







 


PROGRAMA 1  INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. INFORME ANUAL 2022 11  


Tabla 1.2. Número de inspecciones programadas y no programadas  


Establecimientos por sector y fase de la cadena 
alimentaria 


Resultados Indicadores 


Nº de inspecciones 
Cumplimiento 
programación Programadas Programadas 


realizadas 
No 


programadas 


Total 
inspecciones 


realizadas 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 16916 15676 10261 25937 92,67 % 


Moluscos bivalvos vivos 413 359 156 515 86,92 % 


Productos de la pesca 3115 2654 1555 4209 85,20 % 


Lonjas de pesca 217 214 250 464 98,62 % 


Calostro, leche cruda y productos  3543 3271 1882 5153 92,32 % 


Huevos y ovoproductos 1429 1255 535 1790 87,82 % 


Ancas de rana y caracoles 191 155 39 194 81,15 % 


HRP 1 1 3 4 100,00 % 


Miel y derivados 855 766 278 1044 89,59 % 


Frutas y hortalizas 6089 5193 3595 8788 85,28 % 


 Aceites y grasas vegetales 2822 2352 811 3163 83,35 % 


Productos molinería y almidones 634 553 453 1006 87,22 % 


Productos de panadería y derivados 8464 7174 2200 9374 84,76 % 


Azúcar, jarabes 447 343 1002 1345 76,73 % 


Sal, vinagre y especias  714 621 795 1416 86,97 % 


Alimentos estimulantes, vegetal para infusiones  721 600 872 1472 83,22 % 


Comidas preparadas   7471 6468 3242 9710 86,57 % 


Alimentación especial para grupos específicos 215 191 253 444 88,84 % 


Complementos alimenticios 431 368 628 996 85,38 % 


Helados leche cruda 678 569 279 848 83,92 % 


Ingredientes tecnológicos 444 340 1348 1688 76,58 % 


Establecimientos que irradian 1 1 2 3 100,00 % 


Aguas envasadas y hielo 649 573 852 1425 88,29 % 


Bebidas 4256 3512 3101 6613 82,52 % 


Materiales en contacto con alimentos 1592 1033 672 1705 64,89 % 


Reenvasadores POA 1990 1739 1362 3101 87,39 % 


Reenvasadores no POA 3672 3002 1544 4546 81,75 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 67970 58983 37970 96953 86,78 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 13784 12974 3627 16601 94,12 % 


Mercados mayoristas POA 735 676 271 947 91,97 % 


Buques de almacenamiento en congelación 1 0 1557 1557 0,00 % 


Distribuidores sin depósito y transportistas 12597 5264 3737 9001 41,79 % 


Almacenes registrados 17316 15247 8075 23322 88,05 % 


Mercados mayoristas no POA 533 438 141 579 82,18 % 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 44966 34599 17408 52007 76,94 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 156000 141433 34720 176153 90,66 % 


Otros minoristas 92077 80674 24641 105315 87,62 % 


TOTAL MINORISTAS 248077 222107 59361 281468 89,53 % 


TOTAL  361013 315689 114739 430428 87,45 % 
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Tabla 1.3. Tipos de inspección en establecimientos alimentarios  


Establecimientos por sector y fase 
cadena alimentaria 


Resultados Indicadores 


Nº 
Inspecciones 
seguimiento 


Nº 
inspecciones 


solicitud 
autorización 


Inspecciones no 
programadas 


(otras) 


Total 
inspecciones 


realizadas 


% inspecciones 
seguimiento 


% inspecciones 
solicitud 


autorización 


% inspecciones 
no programadas 


(otras) 


FABRICANTES Y ENVASADORES 
Carnes y derivados 349 280 9632 10261 3,40 % 2,73 % 93,87 % 
Moluscos bivalvos vivos 15 14 127 156 9,62 % 8,97 % 81,41 % 
Productos de la pesca 120 182 1253 1555 7,72 % 11,70 % 80,58 % 
Lonjas de pesca 9 1 240 250 3,60 % 0,40 % 96,00 % 
Calostro, leche cruda y productos  115 42 1725 1882 6,11 % 2,23 % 91,66 % 
Huevos y ovoproductos 57 102 376 535 10,65 % 19,07 % 70,28 % 
Ancas de rana y caracoles 2 9 28 39 5,13 % 23,08 % 71,79 % 
HRP 0 0 3 3 0,00 % 0,00 % 100,00 % 
Miel y derivados 15 2 261 278 5,40 % 0,72 % 93,88 % 
Frutas y hortalizas 160 0 3435 3595 4,45 % 0,00 % 95,55 % 
 Aceites y grasas vegetales 6 0 805 811 0,74 % 0,00 % 99,26 % 
Productos molinería y almidones 11 0 442 453 2,43 % 0,00 % 97,57 % 
Productos panadería y a base harina 160 0 2040 2200 7,27 % 0,00 % 92,73 % 
Azúcar, jarabes 21 0 981 1002 2,10 % 0,00 % 97,90 % 
Sal, vinagre y especias  12 0 783 795 1,51 % 0,00 % 98,49 % 
Alimentos estimulantes, vegetal para 
infusiones  


19 0 853 872 2,18 % 0,00 % 97,82 % 


Comidas preparadas   248 0 2994 3242 7,65 % 0,00 % 92,35 % 
Alimentación especial para grupos 
específicos 9 0 244 253 3,56 % 0,00 % 96,44 % 


Complementos alimenticios 21 0 607 628 3,34 % 0,00 % 96,66 % 
Helados leche cruda 29 0 250 279 10,39 % 0,00 % 89,61 % 
Ingredientes tecnológicos 8 0 1340 1348 0,59 % 0,00 % 99,41 % 
Establecimientos que irradian 0 0 2 2 0,00 % 0,00 % 100,00 % 
Aguas envasadas y hielo 26 0 826 852 3,05 % 0,00 % 96,95 % 
Bebidas 120 0 2981 3101 3,87 % 0,00 % 96,13 % 
Materiales en contacto con alimentos 18 0 654 672 2,68 % 0,00 % 97,32 % 
Reenvasadores POA 48 118 1196 1362 3,52 % 8,66 % 87,81 % 
Reenvasadores no POA 79 0 1465 1544 5,12 % 0,00 % 94,88 % 
TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 1677 750 35543 37970 4,42 % 1,98 % 93,61 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 
Almacenes frigoríficos autorizados 242 508 2877 3627 6,67 % 14,01 % 79,32 % 
Mercados mayoristas POA 66 11 194 271 24,35 % 4,06 % 71,59 % 
Buques de almacenamiento en 
congelación 


0 0 1557 1557 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 


126 0 3611 3737 3,37 % 0,00 % 96,63 % 


Almacenes registrados 470 0 7605 8075 5,82 % 0,00 % 94,18 % 
Mercados mayoristas no POA 16 0 125 141 11,35 % 0,00 % 88,65 % 
TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 920 519 15969 17408 5,28 % 2,98 % 91,73 % 


MINORISTAS 
Restauración colectiva 5294 0 29426 34720 15,25 % 0,00 % 84,75 % 
Otros minoristas 2449 0 22192 24641 9,94 % 0,00 % 90,06 % 
TOTAL MINORISTAS 7743 0 51618 59361 13,04 % 0,00 % 86,96 % 
TOTAL  10340 1269 103130 114739 9,01 % 1,11 % 89,88 % 
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Tabla 1.4 Grado de conformidad detectado en las inspecciones  


Establecimientos por sectores y fases de la cadena 
alimentaria 


Resultados Indicadores 


Nº total de 
inspecciones 


Nº total de 
inspecciones con 
incumplimientos 


% de inspección con 
incumplimientos 


% de inspecciones que 
cumplen la normativa 


alimentaria 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 25937 1591 6,13 % 93,87 % 


Moluscos bivalvos vivos 515 51 9,90 % 90,10 % 


Productos de la pesca 4209 432 10,26 % 89,74 % 


Lonjas de pesca 464 14 3,02 % 96,98 % 


Calostro, leche cruda y productos  5153 295 5,72 % 94,28 % 


Huevos y ovoproductos 1790 120 6,70 % 93,30 % 


Ancas de rana y caracoles 194 11 5,67 % 94,33 % 


HRP 4 0 0,00 % 100,00 % 


Miel y derivados 1044 31 2,97 % 97,03 % 


Frutas y hortalizas 8788 463 5,27 % 94,73 % 


Aceites y grasas vegetales 3163 90 2,85 % 97,15 % 


Fab prod. de molinería, almidones y productos 1006 47 4,67 % 95,33 % 


Productos panadería y a base harina 9374 823 8,78 % 91,22 % 


Azúcar, jarabes 1345 16 1,19 % 98,81 % 


Sal, vinagre y especias  1416 43 3,04 % 96,96 % 


Alimentos estimulantes, vegetal para infusiones  1472 48 3,26 % 96,74 % 


Comidas preparadas   9710 678 6,98 % 93,02 % 


Alimentación especial para grupos específicos 444 20 4,50 % 95,50 % 


Complementos alimenticios 996 49 4,92 % 95,08 % 


Helados leche cruda 848 37 4,36 % 95,64 % 


Ingredientes tecnológicos 1688 28 1,66 % 98,34 % 


Establecimientos que irradian 3 0 0,00 % 100,00 % 


Aguas envasadas y hielo 1425 37 2,60 % 97,40 % 


Bebidas 6613 343 5,19 % 94,81 % 


Materiales en contacto con alimentos 1705 50 2,93 % 97,07 % 


Reenvasadores POA 3101 266 8,58 % 91,42 % 


Reenvasadores no POA 4546 327 7,19 % 92,81 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 96953 5910 6,10 % 93,90 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 16601 887 5,34 % 94,66 % 


Mercados mayoristas POA 947 112 11,83 % 88,17 % 


Buques de almacenamiento en congelación 1557 0 0,00 % 100,00 % 


Distribuidores sin depósito y transportistas 9001 308 3,42 % 96,58 % 


Almacenes registrados 23322 1292 5,54 % 94,46 % 


Mercados mayoristas no POA 579 52 8,98 % 91,02 % 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 52007 2651 5,10 % 94,90 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 176153 26722 15,17 % 84,83 % 


Otros minoristas 105315 16473 15,64 % 84,36 % 


TOTAL MINORISTAS 281468 43195 15,35 % 84,65 % 


TOTAL  430428 51756 12,02 % 87,98 % 
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Tabla 1.5 Grado de conformidad detectado por establecimientos  


Establecimientos por sector 


Resultados Indicadores 
N.º 


Establecimientos  
(EA) 


Nº EA 
inspeccionados 


Nº EA con 
incumplimientos 


% EA 
inspeccionados 


% EA con 
incumplimientos 
inspeccionados 


% EA 
cumplen 


normativa 
FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 6386 5036 1127 78,86 % 22,38 % 77,62 % 


Moluscos bivalvos vivos 273 197 44 72,16 % 22,34 % 77,66 % 


Productos de la pesca 3209 2058 396 64,13 % 19,24 % 80,76 % 


Lonjas de pesca 147 103 33 70,07 % 32,04 % 67,96 % 


Calostro, leche cruda y productos  1912 1558 504 81,49 % 32,35 % 67,65 % 


Huevos y ovoproductos 1437 1116 154 77,66 % 13,80 % 86,20 % 


Ancas de rana y caracoles 125 95 10 76,00 % 10,53 % 89,47 % 


HRP 3 1 0 33,33 % 0,00 % 100,00 % 


Miel y derivados 686 420 36 61,22 % 8,57 % 91,43 % 


Frutas y hortalizas 6408 4323 429 67,46 % 9,92 % 90,08 % 


Aceites y grasas vegetales 2194 1534 85 69,92 % 5,54 % 94,46 % 
Fab prod. de molinería, almidones y 
productos 564 335 53 59,40 % 15,82 % 84,18 % 


Productos panadería y a base harina 7936 5256 840 66,23 % 15,98 % 84,02 % 


Azúcar, jarabes 577 284 18 49,22 % 6,34 % 93,66 % 


Sal, vinagre y especias  835 427 43 51,14 % 10,07 % 89,93 % 
Alimentos estimulantes, vegetal para 
infusiones  


758 365 42 48,15 % 11,51 % 88,49 % 


Comidas preparadas   5838 3421 717 58,60 % 20,96 % 79,04 % 
Alimentación especial para grupos 
específicos 


154 90 16 58,44 % 17,78 % 82,22 % 


Complementos alimenticios 418 245 45 58,61 % 18,37 % 81,63 % 


Helados leche cruda 674 418 89 62,02 % 21,29 % 78,71 % 


Ingredientes tecnológicos 640 265 25 41,41 % 9,43 % 90,57 % 


Establecimientos que irradian 4 4 1 100,00 % 25,00 % 75,00 % 


Aguas envasadas y hielo 560 349 46 62,32 % 13,18 % 86,82 % 


Bebidas 6378 2914 361 45,69 % 12,39 % 87,61 % 


Materiales en contacto con alimentos 2283 1068 63 46,78 % 5,90 % 94,10 % 


Reenvasadores POA 2506 1468 265 58,58 % 18,05 % 81,95 % 


Reenvasadores no POA 4939 2253 331 45,62 % 14,69 % 85,31 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 57844 35603 5773 61,55 % 16,21 % 83,79 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 8787 5351 873 60,90 % 16,31 % 83,69 % 


Mercados mayoristas POA 320 229 37 71,56 % 16,16 % 83,84 % 


Buques de almacenamiento en congelación 2 0 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 


Distribuidores sin depósito y transportistas 40990 6117 423 14,92 % 6,92 % 93,08 % 


Almacenes registrados 19447 10770 1129 55,38 % 10,48 % 89,52 % 


Mercados mayoristas no POA 596 228 49 38,26 % 21,49 % 78,51 % 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 70142 22695 2511 32,36 % 11,06 % 88,94 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 245663 118440 22141 48,21 % 18,69 % 81,31 % 


Otros minoristas 168656 66829 11232 39,62 % 16,81 % 83,19 % 


TOTAL MINORISTAS 414319 185269 33373 44,72 % 18,01 % 81,99 % 


TOTAL  542305 243567 41657 44,91 % 17,10 % 82,90 % 
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Tabla 1.6. Tipos de incumplimientos detectados en las inspecciones a establecimientos alimentarios. 


ESTABLECIMIENTOS POR SECTOR Y FASE 
Nª 


Inspecciones 


Nª de inspecciones con incumplimientos  % inspecciones conformes 


Autorización y Registro  Higiene APPCC Trazabilidad Venta online Autorización y Registro  Higiene APPCC Trazabilidad Venta online 


FABRICANTES Y ENVASADORES 
Carnes y derivados 25937 157 1688 639 364 34 99,39 % 93,49 % 97,54 % 98,60 % 99,87 % 
Moluscos bivalvos vivos 515 5 34 26 16 0 99,03 % 93,40 % 94,95 % 96,89 % 100,00 % 
Productos de la pesca 4209 44 318 188 97 6 98,95 % 92,44 % 95,53 % 97,70 % 99,86 % 
Lonjas de pesca 464 0 14 2 2 0 100,00 % 96,98 % 99,57 % 99,57 % 100,00 % 
Calostro, leche cruda y productos  5153 21 302 136 74 13 99,59 % 94,14 % 97,36 % 98,56 % 99,75 % 
Huevos y ovoproductos 1790 23 105 46 32 0 98,72 % 94,13 % 97,43 % 98,21 % 100,00 % 
Ancas de rana y caracoles 194 2 17 8 4 0 98,97 % 91,24 % 95,88 % 97,94 % 100,00 % 
HRP 4 0 0 0 0 0 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 
Miel y derivados 1044 8 30 18 10 1 99,23 % 97,13 % 98,28 % 99,04 % 99,90 % 
Frutas y hortalizas 8788 35 448 193 114 4 99,60 % 94,90 % 97,80 % 98,70 % 99,95 % 
 Aceites y grasas vegetales 3163 13 98 39 18 1 99,59 % 96,90 % 98,77 % 99,43 % 99,97 % 
Fab. prod. de molinería, almidones y productos 1006 6 53 25 8 0 99,40 % 94,73 % 97,51 % 99,20 % 100,00 % 
Productos panadería y a base harina 9374 63 783 328 274 7 99,33 % 91,65 % 96,50 % 97,08 % 99,93 % 
Azúcar, jarabes 1345 5 21 7 7 0 99,63 % 98,44 % 99,48 % 99,48 % 100,00 % 
Sal, vinagre y especias  1416 4 38 17 11 1 99,72 % 97,32 % 98,80 % 99,22 % 99,93 % 
Alimentos estimulantes, vegetal para infusiones  1472 5 42 18 13 6 99,66 % 97,15 % 98,78 % 99,12 % 99,59 % 
Comidas preparadas   9710 62 694 346 152 6 99,36 % 92,85 % 96,44 % 98,43 % 99,94 % 
Alimentación especial para grupos específicos 444 1 21 8 5 2 99,77 % 95,27 % 98,20 % 98,87 % 99,55 % 
Complementos alimenticios 996 8 57 20 11 3 99,20 % 94,28 % 97,99 % 98,90 % 99,70 % 
Helados leche cruda 848 2 31 22 10 0 99,76 % 96,34 % 97,41 % 98,82 % 100,00 % 
Ingredientes tecnológicos 1688 2 24 10 3 3 99,88 % 98,58 % 99,41 % 99,82 % 99,82 % 
Establecimientos que irradian 3 0 0 0 0 0 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 
Aguas envasadas y hielo 1425 2 29 16 8 0 99,86 % 97,96 % 98,88 % 99,44 % 100,00 % 
Bebidas 6613 37 283 165 87 39 99,44 % 95,72 % 97,50 % 98,68 % 99,41 % 
Materiales en contacto con alimentos 1705 3 50 25 17 5 99,82 % 97,07 % 98,53 % 99,00 % 99,71 % 
Reenvasadores POA 3101 12 203 95 66 5 99,61 % 93,45 % 96,94 % 97,87 % 99,84 % 
Reenvasadores no POA 4546 19 282 87 74 25 99,58 % 93,80 % 98,09 % 98,37 % 99,45 % 
TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 96953 539 5665 2484 1477 161 99,44 % 94,16 % 97,44 % 98,48 % 99,83 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 
Almacenes frigoríficos autorizados 16601 110 981 428 210 7 99,34 % 94,09 % 97,42 % 98,74 % 99,96 % 
Mercados mayoristas POA 947 4 100 9 24 0 99,58 % 89,44 % 99,05 % 97,47 % 100,00 % 
Buques de almacenamiento en congelación 1557 0 0 0 0 0 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 
Distribuidores sin depósito y transportistas 9001 83 0 0 178 13 99,08 % 100,00 % 100,00 % 98,02 % 99,86 % 
Almacenes registrados 23322 153 1164 460 354 21 99,34 % 95,01 % 98,03 % 98,48 % 99,91 % 
Mercados mayoristas no POA 579 3 48 23 16 0 99,48 % 91,71 % 96,03 % 97,24 % 100,00 % 
TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 52007 353 2293 920 782 41 99,32 % 95,59 % 98,23 % 98,50 % 99,92 % 


MINORISTAS 
Restauración colectiva 176153 1954 24429 6666 4688 33 98,89 % 86,13 % 96,22 % 97,34 % 99,98 % 
Otros minoristas 105315 974 13035 4129 4064 45 99,08 % 87,62 % 96,08 % 96,14 % 99,96 % 
TOTAL MINORISTAS 281468 2928 37464 10795 8752 78 98,96 % 86,69 % 96,16 % 96,89 % 99,97 % 
TOTAL  430428 3820 45422 14199 11011 280 99,11 % 89,45 % 96,70 % 97,44 % 99,93 % 
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Tabla 1.7 Medidas adoptadas por las autoridades competentes ante los incumplimientos   


Establecimientos por sector 


Resultados Indicadores 


Nª  EA  total Nº Medidas 
Administrativas 


N. medidas 
judiciales 


%medidas 
administrativas/total 


% judiciales/total 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 6386 1949,00 0,00 4,46 % 0,00 % 


Moluscos bivalvos vivos 273 83,00 0,00 0,19 % 0,00 % 


Productos de la pesca 3209 491,00 0,00 1,12 % 0,00 % 


Lonjas de pesca 147 39,00 0,00 0,09 % 0,00 % 


Calostro, leche cruda y productos  1912 533,00 0,00 1,22 % 0,00 % 


Huevos y ovoproductos 1437 150,00 0,00 0,34 % 0,00 % 


Ancas de rana y caracoles 125 17,00 0,00 0,04 % 0,00 % 


HRP 3 0,00 0,00 0,00 % 0,00 % 


Miel y derivados 686 38,00 0,00 0,09 % 0,00 % 


Frutas y hortalizas 6408 576,00 0,00 1,32 % 0,00 % 


Aceites y grasas vegetales 2194 104,00 0,00 0,24 % 0,00 % 
Fab prod. de molinería, almidones y 
productos 


564 67,00 0,00 0,15 % 0,00 % 


Productos panadería y a base harina 7936 1040,00 1,00 2,38 % 100,00 % 


Azúcar, jarabes 577 27,00 0,00 0,06 % 0,00 % 


Sal, vinagre y especias  835 49,00 0,00 0,11 % 0,00 % 
Alimentos estimulantes, vegetal para 
infusiones  


758 44,00 0,00 0,10 % 0,00 % 


Comidas preparadas   5838 795,00 0,00 1,82 % 0,00 % 
Alimentación especial para grupos 
específicos 


154 21,00 0,00 0,05 % 0,00 % 


Complementos alimenticios 418 66,00 0,00 0,15 % 0,00 % 


Helados leche cruda 674 54,00 0,00 0,12 % 0,00 % 


Ingredientes tecnológicos 640 20,00 0,00 0,05 % 0,00 % 


Establecimientos que irradian 4 0,00 0,00 0,00 % 0,00 % 


Aguas envasadas y hielo 560 61,00 0,00 0,14 % 0,00 % 


Bebidas 6378 331,00 0,00 0,76 % 0,00 % 


Materiales en contacto con alimentos 2283 70,00 0,00 0,16 % 0,00 % 


Reenvasadores POA 2506 318,00 0,00 0,73 % 0,00 % 


Reenvasadores no POA 4939 359,00 0,00 0,82 % 0,00 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 57844 7302,00 1,00 16,70 % 100,00 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 8787 1194,00 0,00 2,73 % 0,00 % 


Mercados mayoristas POA 320 153,00 0,00 0,35 % 0,00 % 
Buques de almacenamiento en 
congelación 2 1,00 0,00 0,00 % 0,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 


40990 420,00 0,00 0,96 % 0,00 % 


Almacenes registrados 19447 1322,00 0,00 3,02 % 0,00 % 


Mercados mayoristas no POA 596 72,00 0,00 0,16 % 0,00 % 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 70142 3162 0 7,23 % 0,00 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 245663 22091,00 0,00 50,54 % 0,00 % 


Otros minoristas 168656 11157,00 0,00 25,52 % 0,00 % 


TOTAL MINORISTAS 414319 33248 0 76,06 % 0,00 % 


TOTAL  542305 43712 1 100,00 % 100,00 % 
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Tabla 1.8. Medidas adoptadas por las AACC ante los incumplimientos detectados  


Establecimientos. 


Nº MEDIDAS ADMINISTRATIVAS   


Propuesta 
apertura 


expediente 


Suspen-
sión de 


actividad 


Alertas 
generadas 


Retira-
das del 


mercado 


Requerim 
Correc 


Incumplim 


Rev 
APPCC 


Notif 
AACC 


Otras 
Med 


Total 
medidas  


N. Medidas 
judiciales 


administ   


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 302 25 4 114 536 255 17 696 1949 0 


Moluscos bivalvos vivos 22 3 2 11 34 5 0 6 83 0 


Productos de la pesca 97 10 2 23 182 75 1 101 491 0 


Lonjas de pesca 4 0 0 0 27 1 0 7 39 0 


Calostro, leche cruda y productos  42 6 3 24 242 73 3 140 533 0 


Huevos y ovoproductos 16 6 0 21 51 17 0 39 150 0 


Ancas de rana y caracoles 0 0 0 0 9 5 0 3 17 0 


HRP 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Miel y derivados 6 0 0 0 16 15 0 1 38 0 


Frutas y hortalizas 93 5 2 12 275 114 0 75 576 0 


 Aceites y grasas vegetales 14 1 1 2 57 20 0 9 104 0 
Fab. prod. de molinería, almidones y 
productos 5 0 0 2 30 14 0 16 67 0 


Productos panadería y a base harina 172 23 2 16 470 171 1 185 1040 1 


Azúcar, jarabes 3 2 0 1 14 4 0 3 27 0 


Sal, vinagre y especias  5 1 0 3 22 5 0 13 49 0 
Alimentos estimulantes, vegetal para 
infusiones  


3 0 0 0 19 7 1 14 44 0 


Comidas preparadas   113 21 3 34 311 144 0 169 795 0 
Alimentación especial para grupos 
específicos 


1 0 0 2 5 2 0 11 21 0 


Complementos alimenticios 6 2 3 5 22 9 0 19 66 0 


Helados leche cruda 2 0 0 1 34 11 0 6 54 0 


Ingredientes tecnológicos 1 0 0 0 8 1 0 10 20 0 


Establecimientos que irradian 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Aguas envasadas y hielo 9 4 0 0 22 10 0 16 61 0 


Bebidas 18 1 2 7 181 60 0 62 331 0 


Materiales en contacto con alimentos 6 1 1 1 33 13 0 15 70 0 


Reenvasadores POA 61 1 0 20 102 37 0 97 318 0 


Reenvasadores no POA 38 3 0 8 194 54 0 62 359 0 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 1039 115 25 307 2896 1122 23 1775 7302 1 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 180 7 0 85 368 278 6 270 1194 0 


Mercados mayoristas POA 22 0 0 51 61 2 0 17 153 0 
Buques de almacenamiento en 
congelación 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 96 2 0 16 100 37 2 167 420 0 


Almacenes registrados 188 4 0 62 648 290 3 127 1322 0 


Mercados mayoristas no POA 12 0 0 4 39 14 0 3 72 0 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 499 13 0 218 1216 621 11 584 1815 0 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 3152 279 0 726 12950 3567 5 1412 22091 0 


Otros minoristas 1357 75 3 413 6336 2239 12 722 11157 0 


TOTAL MINORISTAS 4509 354 3 1139 19286 5806 17 2134 33248 0 


TOTAL 6047 482 28 1664 23398 7549 51 4493 42365 1 
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Los operadores de empresa alimentaria han de diseñar, aplicar y mantener un sistema de autocontrol 
documentado, basado en los principios de Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC), con el 
fin de garantizar la inocuidad de los alimentos que producen, transforman y distribuyen.  


El objetivo general de este programa es reducir la aparición de riesgos vinculados a un incorrecto diseño, 
implantación o mantenimiento de los sistemas de autocontrol en los establecimientos alimentarios. Para 
ello, las autoridades competentes de las CC.AA. verifican mediante técnicas de auditoría y de forma 
detallada los sistemas de autocontrol que implementan los operadores alimentarios. 


Son objeto de auditoría los siguientes elementos: 


• programas de prerrequisitos: buenas prácticas de higiene y buenas prácticas de fabricación; 


• procedimientos basados en el APPCC; y 


• planes de trazabilidad, retirada y recuperación. 


El control se realiza en los establecimientos alimentarios mediante: 


• revisión de la documentación del sistema de autocontrol; 


• verificación in situ de su correcta aplicación; 


• entrevistas a los operadores de empresas alimentarias; 


• evaluación de la aplicación de criterios de flexibilidad en los casos que proceda. 
 
No son objeto de este programa los distribuidores sin depósito y transportistas, los establecimientos de 
restauración colectiva o servicios de comidas y bebidas y otros minoristas, establecimientos en los que se 
lleva a cabo la evaluación del sistema de autocontrol mediante técnicas de inspección. 


Las CC.AA. disponen de listas de comprobación en las que se incluyen todos los requisitos a auditar, de 
forma que se verifica la existencia, eficacia y adecuación del sistema de autocontrol, la formación de los 
responsables del sistema de autocontrol y el grado de implantación del sistema por parte del OE. 


En 2022, 14 CC.AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


    


CONTROLES REALIZADOSCONTROLES REALIZADOSCONTROLES REALIZADOSCONTROLES REALIZADOS    


Las autoridades competentes realizan auditorías de los sistemas de autocontrol implantados por los 
operadores económicos de acuerdo con una programación en base al riesgo siguiendo como orientación 
los criterios del Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos alimentarios en base 


al riesgo en el marco del PNCOCA 2021-2025. De acuerdo con la puntuación obtenida, los establecimientos 
alimentarios se clasifican en un nivel de riesgo y se le asigna una frecuencia de auditorías descrita en el 
mismo programa 2 del PNCOCA 2021-2025. 


El número total de auditorías de los sistemas de autocontrolauditorías de los sistemas de autocontrolauditorías de los sistemas de autocontrolauditorías de los sistemas de autocontrol realizadasrealizadasrealizadasrealizadas ha sido de 15 403 auditorías, de las 
que 10 423 (67,67 % del total) se han realizado en establecimientos fabricantes y envasadores, y 4980 
(32,33 % del total) en establecimientos almacenistas y distribuidores. Ver gráfico 2.1. 
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Gráfico 2.1. Porcentaje de auditorías realizadas de acuerdo con el tipo de operador alimentario. 


 


Si analizamos por sectores, dentro de los fabricantes y envasadores, el sector de carne y derivados, es el 
que presenta un mayor porcentaje de auditorías realizadas (11,71 %), seguido del sector destinado al 
tratamiento y conservación de frutas, hortalizas y derivados, con un 10,82 %.  


Por su parte, en los almacenistas y distribuidores, se ha realizado un mayor número de auditorías en los 
almacenes registrados, con un 19,16 % respecto del total, seguido de los almacenes frigoríficos autorizados, 
con un 9,82 %. El gráfico 2.2 muestra el porcentaje de auditorías realizadas en los principales sectores 
respecto del total. 


 


 


Gráfico 2.2. Porcentaje de auditorías realizadas por sector respecto del total.   
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En relación con la programación de las auditorías de los sistemas de autocontrol, de las 15 403 auditorías 
realizadas, 13 031 corresponden a auditorías programadas (84,60 %) y 2372 auditorías no programadas 
(15,40 %); el cumplimiento de la programación diseñada para este programa ha sido de 76,37 %.  


Algunas de las razones por las que no se ha cumplido la programación han sido: 


• cese de actividad del operador; 


• cierre de establecimientos, cambio de actividad del establecimiento; 


• priorización de otras auditorías (auditorías de seguimiento); 


• recursos humanos (bajas laborales, plazas no cubiertas, traslados, bajas médicas…); 


• organización y planificación de la programación anual; 


• realización de inspecciones no programadas. 


Del total de las 2372 auditorías no programadas realizadas (15,40 % del total), 1658 han sido realizadas en 
establecimientos fabricantes y envasadores (69,90 %) y 714 en almacenistas y distribuidores (30,10 %).  


Por otro lado, del total de auditorías no programadas, 1006 (42,41 % del total de no programadas) se han 
realizado para el seguimiento de los planes de acción derivados de recomendaciones o no conformidades 
en auditorías previas. 


Los motivos por los que se ha realizado el resto de auditorías no programadas son: 


• autorización y registro de actividad;  


• ampliación de actividad; 


• seguimiento de no conformidades; 


• auditorías de exportación;  


• cambios en el sistema APPCC.  


Del total de establecimientos censados objeto de auditoría de autocontrol, que son 80 777, se han auditado 
14 220, de los cuales 9595 son fabricantes y envasadores (67,48 %) y 4625 (32,52 %) son almacenistas y 
distribuidores.  


Si analizamos el número de establecimientos auditados respecto del censo, se observa que de los 53 615 
establecimientos fabricantes y envasadores censados, 9595 han sido auditados (17,90 %), mientras que, 
en el caso de los almacenistas y distribuidores, se ha auditado el 17,03 % (4625 de los 27 162 censados). 


En el gráfico 2.3, se muestra el porcentaje de establecimientos auditados para cada categoría.  El grupo de 
establecimientos con mayor porcentaje de establecimientos auditados ha correspondido a los mercados 
mayoristas de productos de origen animal (POA), con un 57,46 % (154 de 268), seguido de los 
establecimientos de helados no elaborados a base de leche cruda, de los con un 33,28 % (204 de 613). 
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Gráfico 2.3. Porcentaje de establecimientos alimentarios auditados en relación con el total por categoría de establecimiento 
alimentario. 


    


RESULTADOS DEL CONTROL RESULTADOS DEL CONTROL RESULTADOS DEL CONTROL RESULTADOS DEL CONTROL     


El objeto de este programa es verificar que los operadores alimentarios cumplen con la normativa en lo 
que respecta a sus sistemas de autocontrol. En el marco de este programa, se considera una nnnno o o o 
conformidad conformidad conformidad conformidad (NC) (NC) (NC) (NC) cuando la autoridad competente comprueba que el sistema de autocontrol del 
establecimiento no se ajusta a la normativa vigente o no es eficaz en relación con los riesgos del 
establecimiento en alguno de los requisitos de:  


• los programas de prerrequisitos; 


• el sistema APPCC; 


• los planes de trazabilidad, de retirada y recuperación de producto. 


Las autoridades competentes emiten un informe de auditoría; se considera una auditoría no conforme 
cuando de acuerdo a su gravedad se detectan no conformidades mayores o críticas. 


De acuerdo con lo anterior, de las 15 403 auditorías realizadas, el número de auditorías en la que se ha 
detectado algún tipo de no conformidad ha sido de 5072, lo que indicaría que en el 67,07 % de las auditorías 
no se ha detectado ninguna no conformidad y no se ha requerido ninguna acción correctiva....    


En el gráfico 2.4 se muestra la distribución de auditorías, de acuerdo con el porcentaje de conformidad y 
por grupo de establecimientos: fabricantes y envasadores y almacenistas y distribuidores.  
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Gráfico 2.4. Porcentaje de auditorías con resultado conforme. 


 
Si analizamos el porcentaje de auditorías conformes para cada uno de los sectores, observamos que donde 
mayor porcentaje de conformidad se ha detectado ha sido en los mercados mayoristas POA con un 95,80 
%, seguido de los establecimientos de materiales en contacto con alimentos (92,31 %). En el gráfico 2.5 se 
muestra la distribución de auditorías con resultado conforme para cada una de las categorías de 
establecimientos. 


 


 


Gráfico 2.5. Porcentaje de auditorías con resultado conforme por categorías. 
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Se ha determinado el porcentaje de auditorías conformes, de acuerdo con los aspectos específicos 
auditados en los establecimientos alimentarios, es decir, prerrequisitos (buenas prácticas de higiene y de 
fabricación), sistema de autocontrol del establecimiento basado en el APPCC y el sistema de trazabilidad.  


Así, el porcentaje de auditorías conformesporcentaje de auditorías conformesporcentaje de auditorías conformesporcentaje de auditorías conformes en cada uno de los aspectos específicos evaluados se distribuye 
de la siguiente forma: 


• 96,36 % de auditorías conformes con trazabilidad 
• 90,31 % de auditorías conformes con los prerrequisitos, es decir cumple los requisitos 


específicos sobre buenas prácticas de higiene y buenas prácticas de fabricación, materias 
primas, ingredientes y productos 


• 87,56 % de auditorías conformes con los requisitos en su sistema de autocontrol y APPCC. 
 


 


Gráfico 2.6. Porcentaje de auditorías conformes en función del requisito evaluado.  


 


Por otra parte, en el marco de este programa también se recoge el número de auditorías cerradas. En total, 
se han cerrado 13 145 auditorías durante todo el 2022, independientemente del año en el que se iniciaron, 
lo que corresponde con un porcentaje del 85,34 % con respecto a las auditorías realizadas. De las auditorías 
cerradas:  


• 11 366 han tenido resolución favorable (el 86,47 % del total de las auditorías cerradas) y  


• 1779 resolución desfavorable (el 13,53 % del total de las auditorías cerradas), es decir, son 
auditorías en las que se ha detectado una no conformidad crítica, por lo que se procede a la 
suspensión de la auditoría y se comunica a los servicios de inspección a efectos de adoptar 
medidas, como son: realizar visita de inspección, sanción, suspensión de actividad, etc.  


En el gráfico 2.7 se muestra la distribución del porcentaje de auditorías cerradas en el año en curso con 
resultado favorable y desfavorable por tipo de establecimiento alimentario. 
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Gráfico 2.7. Porcentaje de auditorías que se han cerrado durante el año en curso con resolución favorable y desfavorable. 


    


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LAS NO CONFORMIDADESMEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LAS NO CONFORMIDADESMEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LAS NO CONFORMIDADESMEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LAS NO CONFORMIDADES    


Las autoridades competentes adoptan medidas para resolver las no conformidades detectadas en la 
auditoría. De acuerdo a la gravedad de las mismas y el impacto en la salud de los consumidores, puede 
requerir una acción correctora inmediata o ser subsanada en un plazo establecido por la autoridad 
competente.  


En el marco de este programa todas las medidas adoptadas han sido de naturaleza administrativa. En total 
se han adoptado 2122 medidas repartidas en:  


• 1402 solicitudes de revisión del sistema APPCC del establecimiento; 


• 251 propuestas de apertura de expediente; 


• 6 suspensiones de la actividad, y  


• 463 agrupadas como “otras medidas” entre las que se encuentran: 


 ampliaciones plazos de subsanación NC;  
 envío de recomendaciones; 
 presentación del Plan de Acción y cronograma de correcciones; 
 planificación de auditorías de seguimiento; 
 declaración de uso distinto al consumo humano; declaración producto no 


comercializable/retirada del mercado; 
 medidas cautelares. 


 
 


ANÁLISIS DE TENDENCIASANÁLISIS DE TENDENCIASANÁLISIS DE TENDENCIASANÁLISIS DE TENDENCIAS    


El objetivo general del Programa 2Programa 2Programa 2Programa 2 de Auditorías de los sistemas de autocontrol de Auditorías de los sistemas de autocontrol de Auditorías de los sistemas de autocontrol de Auditorías de los sistemas de autocontrol del PNCOCA 2021-2025 es 
reducir la aparición de riesgos vinculados a un incorrecto diseño, implantación o mantenimiento de los 
sistemas de autocontrol en los establecimientos alimentarios. Para ello, las autoridades competentes de 
las CC.AA. verifican mediante técnicas de auditoría y de forma detallada los sistemas de autocontrol que 
implementan los operadores alimentarios. 


En el año 2022 han aportado datos 14 comunidades autónomas, respecto al año 2021 en el que fueron 16 
CC.AA. las que enviaron sus datos en el marco de este programa. El número de auditorías realizadas en 
2022 ha sido de 15 403 y de 7133 auditorías en 2021. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 2.8. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 2. 


 


En el año 2022 el cumplimiento de la programación ha sido del 76,37 %, ligeramente por encima del 
obtenido en 2021, que fue de 68,48 % y el cumplimiento de la normativa por el operador del 
establecimiento alimentario ha aumentado con respecto a 2021 hasta el 67,07 %. 


El número de medidas adoptadas en 2022 ha sido de 2122 y en 2021 de 1438. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


OBJETIVO GENERALOBJETIVO GENERALOBJETIVO GENERALOBJETIVO GENERAL    
INDICADORES DEINDICADORES DEINDICADORES DEINDICADORES DE    


TENDENCIATENDENCIATENDENCIATENDENCIA    


RESULTADOSRESULTADOSRESULTADOSRESULTADOS    


2021202120212021    2022202220222022    
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implantación o mantenimiento de los 
sistemas de autocontrol en los 
establecimientos alimentarios. Para ello, 
las autoridades competentes de las 
CC.AA. verifican mediante técnicas de 
auditoría y de forma detallada los 
sistemas de autocontrol que 
implementan los operadores 
alimentarios 


Nº de auditorías realizadas 7133 15 403 


Cumplimiento de la programación  68,48 % 76,37 % 


Cumplimiento de la normativa 49,25 % 67,07 % 


Nº medidas adoptadas totales  1438 2122 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROLEVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROLEVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROLEVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL        


    
 


OBJETIVOS OPERATIVOSOBJETIVOS OPERATIVOSOBJETIVOS OPERATIVOSOBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORINDICADORINDICADORINDICADOR RESULTADORESULTADORESULTADORESULTADO 


1. Realizar auditorías de los sistemas 
de autocontrol implantados por los 
operadores económicos de acuerdo 
con una programación en base al 
riesgo.  


Nº establecimientos a auditar 80 777 


Nº establecimientos auditados 14 220 


Porcentaje de establecimientos auditados 17,60% 


Nº auditorías programadas 17 063 


Nº auditorías programadas realizadas 13 031 


Nº auditorías no programadas realizadas 2372 


Nº auditorías realizadas 15 403 


Cumplimiento de la programación 76,37% 


2. Comprobar que el establecimiento 
dispone de un sistema de 
autocontrol, se ajusta a la normativa 
y a los riesgos del establecimiento, 
se cumple y es eficaz 


Nº establecimientos alimentarios con 
alguna no conformidad 


4295 


Porcentaje establecimientos alimentarios 
que cumplen la normativa  


69,80% 


Nº auditorías con alguna no conformidad 5072 


Porcentaje auditorías conformes  67,07% 


2.1. Comprobar que los programas 
de prerrequisitos de los 
establecimientos alimentarios se 
ajustan a los requisitos establecidos 
en la normativa y son eficaces 


Porcentaje auditorías conformes en 
materia de prerrequisitos 


90,31% 


2.2. Comprobar que los sistemas 
APPCC de los establecimientos 
alimentarios se ajustan a los 
requisitos establecidos en la 
normativa y son eficaces. 


Porcentaje auditorías conformes en 
materia de APPCC 


87,56% 


2.3. Comprobar que los planes de 
trazabilidad, retirada y recuperación 
de producto aplicados en los 
establecimientos alimentarios se 
ajustan a los requisitos establecidos 
en la normativa y son eficaces. 


Porcentaje auditorías conformes de los 
requisitos trazabilidad, retirada y 
recuperación de producto 


96,36% 


3. Comprobar que los operadores 
subsanan las no conformidades 
detectadas en las auditorías, en el 
plazo comprometido por el 
operador económico y aprobado 
por la autoridad competente. 


Porcentaje auditorías con resolución 
favorable 


86,47% 


Porcentaje auditorías con resolución 
desfavorable 


13,53% 


Porcentaje auditorías cerradas 85,34% 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente, cuando sea 
necesario, ante las no 
conformidades detectadas. 


Nº medidas administrativas 2122 


Nº  medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMACONCLUSIONES DEL PROGRAMACONCLUSIONES DEL PROGRAMACONCLUSIONES DEL PROGRAMA    


 


Durante el año 2022, las autoridades competentes de las comunidades autónomas han programado 
auditorías, en el marco del programa 2 de auditorías de los sistemas de autocontrol, consiguiendo un 
76,37 % de cumplimiento de la programación. 


Se ha realizado un total de 15 403 auditorías del sistema de autocontrol de los establecimientos 
alimentarios, 67,07 % de las cuales han sido conformes en todos sus aspectos con la normativa 
alimentaria de aplicación. 


El aspecto de control con un nivel de conformidad más alta es el sistema de trazabilidad, seguido de 
los prerrequisitos de las empresas alimentarias. 


Se ha cerrado un total de 13 145 auditorías, el 86,47 % de ellas con resolución favorable. 


Del total de las 2122 medidas adoptadas para resolver las no conformidades detectadas, la medida 
adoptada con más frecuencia corresponde con la solicitud de revisión del sistema APPCC del 
establecimiento, lo que supone el 66,07 % del total de medidas adoptadas. 


El análisis de tendencias muestra que el cumplimiento de la programación, en 2022 ha sido de 76,37 
%, mientras que en 2021 fue de 68,48 %. 


Comparando con el año 2021, este año 2022 el cumplimiento de la normativa expresado como 
porcentaje de auditorías conformes ha sido de 67,07 % mientras que en 2021 fue de 49,25 %. 


Respecto al porcentaje de auditorías cerradas, en 2022 ha sido de 85,34 %, mientras que en 2021 fue 
del 67,46 %. 


 
 
 
 
La información detallada de las auditorías y los resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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AnexoAnexoAnexoAnexo    


Tabla 2.1. Auditorías realizadas, cumplimiento de la programación y auditorías no programadas 


 Resultados Indicadores 


SECTOR 
Auditorías 


programadas 


Auditorías 
programadas 


realizadas 


Auditorías no 
programadas 


realizadas 


Auditorías 
realizadas 


Cumplimiento 
programación 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 1780 1391 413 1804 78,15% 


Moluscos bivalvos vivos 113 54 8 62 47,79% 


Productos de la pesca (incl. grasas pescado) 949 552 137 689 58,17% 


Lonjas de primera puesta en mercado 49 41 2 43 83,67% 


Calostro, leche cruda, productos a base de calostro y 
productos lácteos 


402 344 94 438 85,57% 


Huevos y ovoproductos 412 322 70 392 78,16% 


Ancas de rana y caracoles 35 27 2 29 77,14% 


Sulfato de condroitina, ácido hialurónico, otros 
productos 


- - - - - 


Miel y productos derivados de la miel 110 63 14 77 57,27% 


Tratamiento y conservación de frutas, hortalizas y 
derivados (incl. envasado brotes) 


1783 1543 124 1667 86,54% 


Fabricación de aceites, grasas vegetales y orujo 320 247 42 289 77,19% 


Fabricación de productos de molinería, almidones y 
productos amiláceos 


86 49 16 65 56,98% 


Fabricación de productos de panadería o elaborados a 
base de harina 


1568 1065 175 1240 67,92% 


Azúcar, jarabes 120 98 13 111 81,67% 


Sal, vinagre y especias  93 76 14 90 81,72% 


Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y derivados 


114 93 19 112 81,58% 


Comidas preparadas   1217 813 188 1001 66,80% 


Alimentación especial para grupos específicos 17 16 8 24 94,12% 


Complementos alimenticios 47 43 8 51 91,49% 


Helados no elaborados a base de leche cruda 
(registrados) 


228 175 7 182 76,75% 


Ingredientes tecnológicos 82 62 7 69 75,61% 


Establecimientos que irradian - - - - - 


Aguas envasadas y hielo 119 79 18 97 66,39% 


Bebidas 935 574 111 685 61,39% 


Materiales en contacto con alimentos 271 231 3 234 85,24% 


Reenvasadores POA 613 372 99 471 60,69% 


Reenvasadores no POA 469 435 66 501 92,75% 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES  11932 8765 1658 10423 73,46% 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES  


Almacenes frigoríficos autorizados 1608 1267 246 1513 78,79% 


Mercados mayoristas POA 174 154 108 262 88,51% 


Buques de almacenamiento en congelación - - - - - 


Almacenes registrados 3159 2669 282 2951 84,49% 


Mercados mayoristas no POA 190 176 78 254 92,63% 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 5131 4266 714 4980 83,14% 


TOTAL AUDITORÍAS 17063 13031 2372 15403 76,37% 
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Tabla 2.2. Auditorías realizadas por tipo de establecimiento alimentario 


Establecimientos Por Sector Nº Establecimientos 
Nº Establecimientos 


Auditados 
Nº Establecimientos con 
alguna no conformidad 


FABRICANTES Y ENVASADORES 
 


Carnes y derivados 6180 1455 491 


Moluscos bivalvos vivos 267 62 28 


Productos de la pesca (incl. grasas pescado) 3115 617 280 


Lonjas de primera puesta en mercado 138 42 14 


Calostro, leche cruda, productos a base de calostro y 
productos lácteos 


1862 360 145 


Huevos y ovoproductos 1402 375 149 


Ancas de rana y caracoles 122 28 14 


Sulfato de condroitina, ácido hialurónico, otros 
productos  


3   


Miel y productos derivados de la miel 641 79 21 


Tratamiento y conservación de frutas, hortalizas y 
derivados (incl. envasado brotes) 


5618 1605 439 


Fabricación de aceites, grasas vegetales y orujo 2098 292 114 


Fabricación de productos de molinería, almidones y 
productos amiláceos 


526 63 26 


Fabricación de productos de panadería o elaborados 
a base de harina 


7647 1239 595 


Azúcar, jarabes 551 96 23 


Sal, vinagre y especias  711 89 36 


Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y derivados 


699 93 30 


Comidas preparadas   5567 954 344 


Alimentación especial para grupos específicos 129 17 3 


Complementos alimenticios 334 39 8 


Helados no elaborados a base de leche cruda 
(registrados) 


613 204 62 


Ingredientes tecnológicos 514 63 14 


Establecimientos que irradian 2   


Aguas envasadas y hielo 525 91 37 


Bebidas 5830 632 185 


Materiales en contacto con alimentos 2089 231 17 


Reenvasadores POA 2350 405 170 


Reenvasadores no POA 4082 464 148 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES  53615 9595 3393 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 
 


Almacenes frigoríficos autorizados 8312 1418 389 


Mercados mayoristas POA 268 154 5 


Buques de almacenamiento en congelación 1   


Almacenes registrados 18060 2878 490 


Mercados mayoristas no POA 521 175 18 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 27162 4625 902 


TOTAL 80777 14220 4295 
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Tabla 2.3 Auditorías realizadas con no conformidades, auditorías con resultado favorable, resultado 
desfavorable y auditorías cerradas 


 
Resultados Indicadores 


SECTOR 
Auditorías 
realizadas 


Auditorías 
con NC 


Auditorías 
con 


resolución 
favorable 


Auditorías 
con 


resolución 
desfavorable 


Auditorías 
cerradas 


Porcentaje 
auditorías 


con 
resolución 
favorable 


Porcentaje 
auditorías 
cerradas 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 1804 682 1078 203 1281 84,15% 71,01% 


Moluscos bivalvos vivos 62 40 42 16 58 72,41% 93,55% 


Productos de la pesca (incl. grasas 
pescado) 


689 371 418 179 597 70,02% 86,65% 


Lonjas de primera puesta en mercado 43 15 35 7 42 83,33% 97,67% 


Calostro, leche cruda, productos a base 
de calostro y productos lácteos 


438 179 257 50 307 83,71% 70,09% 


Huevos y ovoproductos 392 162 305 38 343 88,92% 87,50% 


Ancas de rana y caracoles 29 16 23 1 24 95,83% 82,76% 


Sulfato de condroitina, ácido 
hialurónico, otros productos 


       


Miel y productos derivados de la miel 77 28 53 10 63 84,13% 81,82% 


Tratamiento y conservación de frutas, 
hortalizas y derivados (incl. envasado 
brotes) 


1667 491 1384 171 1555 89,00% 93,28% 


Fabricación de aceites, grasas vegetales 
y orujo 


289 115 254 6 260 97,69% 89,97% 


Fabricación de productos de molinería, 
almidones y productos amiláceos 


65 30 50 9 59 84,75% 90,77% 


Fabricación de productos de panadería o 
elaborados a base de harina 


1240 604 1023 130 1153 88,73% 92,98% 


Azúcar, jarabes 111 28 79 17 96 82,29% 86,49% 


Sal, vinagre y especias  90 41 70 9 79 88,61% 87,78% 


Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y derivados 


112 41 68 17 85 80,00% 75,89% 


Comidas preparadas   1001 434 587 184 771 76,13% 77,02% 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


24 6 11 2 13 84,62% 54,17% 


Complementos alimenticios 51 12 29 8 37 78,38% 72,55% 


Helados no elaborados a base de leche 
cruda (registrados) 


182 61 156 17 173 90,17% 95,05% 


Ingredientes tecnológicos 69 20 53 10 63 84,13% 91,30% 


Establecimientos que irradian        


Aguas envasadas y hielo 97 45 57 23 80 71,25% 82,47% 


Bebidas 685 284 470 93 563 83,48% 82,19% 


Materiales en contacto con alimentos 234 18 218 8 226 96,46% 96,58% 


Reenvasadores POA 471 187 340 58 398 85,43% 84,50% 


Reenvasadores no POA 501 180 375 68 443 84,65% 88,42% 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 10423 4090 7436 1334 8770 84,79% 84,14% 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 1513 429 1129 192 1321 85,47% 87,31% 


Mercados mayoristas POA 262 11 149 4 153 97,39% 58,40% 


Buques de almacenamiento en 
congelación 


       


Almacenes registrados 2951 518 2496 229 2725 91,60% 92,34% 


Mercados mayoristas no POA 254 24 156 20 176 88,64% 69,29% 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 4980 982 3930 445 4375 89,83% 87,85% 


TOTAL AUDITORÍAS 15403 5072 11366 1779 13145 86,47% 85,34% 
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Tabla 2.4. Auditorías realizadas con no conformidades en función del criterio evaluado 


 Resultados Indicadores 


SECTOR 
Auditorías 
con NC en 


PPR* 


Auditorías 
con NC en 


APPCC* 


Auditorías 
con NC en 


Trazabilidad* 


% Auditorías 
con 


conformidad  
en PPR* 


% Auditorías 
con 


conformidad  
en APPCC* 


% Auditorías con 
conformidad  en 


Trazabilidad* 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 188 188 71 89,58% 89,58% 96,06% 


Moluscos bivalvos vivos 11 12 1 82,26% 80,65% 98,39% 


Productos de la pesca (incl. grasas pescado) 93 94 31 86,50% 86,36% 95,50% 


Lonjas de primera puesta en mercado 7 4 2 83,72% 90,70% 95,35% 


Calostro, leche cruda, productos a base de 
calostro y productos lácteos 


25 36 15 94,29% 91,78% 96,58% 


Huevos y ovoproductos 61 57 29 84,44% 85,46% 92,60% 


Ancas de rana y caracoles 5 6 3 82,76% 79,31% 89,66% 


Sulfato de condroitina, ácido hialurónico, otros 
productos 


      


Miel y productos derivados de la miel 9 11 6 88,31% 85,71% 92,21% 


Tratamiento y conservación de frutas, hortalizas 
y derivados (incl. envasado brotes) 


137 199 42 91,78% 88,06% 97,48% 


Fabricación de aceites, grasas vegetales y orujo 51 61 23 82,35% 78,89% 92,04% 


Fabricación de productos de molinería, 
almidones y productos amiláceos 


5 14 2 92,31% 78,46% 96,92% 


Fabricación de productos de panadería o 
elaborados a base de harina 


164 166 81 86,77% 86,61% 93,47% 


Azúcar, jarabes 8 14 8 92,79% 87,39% 92,79% 


Sal, vinagre y especias  13 16 7 85,56% 82,22% 92,22% 


Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y derivados 


8 13 3 92,86% 88,39% 97,32% 


Comidas preparadas   154 156 53 84,62% 84,42% 94,71% 


Alimentación especial para grupos específicos 2 2 1 91,67% 91,67% 95,83% 


Complementos alimenticios 4 8 2 92,16% 84,31% 96,08% 


Helados no elaborados a base de leche cruda 
(registrados) 


22 30 12 87,91% 83,52% 93,41% 


Ingredientes tecnológicos 8 6 1 88,41% 91,30% 98,55% 


Establecimientos que irradian       


Aguas envasadas y hielo 20 22 8 79,38% 77,32% 91,75% 


Bebidas 103 92 44 84,96% 86,57% 93,58% 


Materiales en contacto con alimentos 8 6 1 96,58% 97,44% 99,57% 


Reenvasadores POA 29 25 5 93,84% 94,69% 98,94% 


Reenvasadores no POA 46 59 16 90,82% 88,22% 96,81% 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 1181 1297 467 88,67% 87,56% 95,52% 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 126   48 91,67%   96,83% 


Mercados mayoristas POA 7   4 97,33%   98,47% 


Buques de almacenamiento en congelación       


Almacenes registrados 166   41 94,37%   98,61% 


Mercados mayoristas no POA 13   0 94,88%   100,00% 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 312   93 93,73%   98,13% 


TOTAL AUDITORÍAS 1493 1297 560 90,31% 87,56% 96,36% 


*Estos datos corresponden a las 5 CC.AA. que han proporcionado la información detallada relativa a los tipos de no conformidades.  
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Tabla 2.5 Medidas adoptadas en caso de auditorías con no conformidades 


SECTOR 
Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


Suspensiones 
de Actividad 


Rev. APPCC 
Establecim. 


Otras 
Medidas 


Nº total de medidas 
administrativas 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 38 2 234 122 396 


Moluscos bivalvos vivos 1 0 10 0 11 


Productos de la pesca (incl. grasas pescado) 20 1 123 31 175 


Lonjas de primera puesta en mercado 1 0 10 3 14 


Calostro, leche cruda, productos a base de 
calostro y productos lácteos 


5 0 131 29 165 


Huevos y ovoproductos 4 0 44 25 73 


Ancas de rana y caracoles 0 0 1 1 2 


Sulfato de condroitina, ácido hialurónico, 
otros productos 


0 0 0 0 0 


Miel y productos derivados de la miel 0 0 6 1 7 


Tratamiento y conservación de frutas, 
hortalizas y derivados (incl. envasado brotes) 


12 0 128 19 159 


Fabricación de aceites, grasas vegetales y 
orujo 


0 0 7 5 12 


Fabricación de productos de molinería, 
almidones y productos amiláceos 


1 0 11 0 12 


Fabricación de productos de panadería o 
elaborados a base de harina 


24 0 105 13 142 


Azúcar, jarabes 0 0 14 0 14 


Sal, vinagre y especias  0 0 6 0 6 


Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y derivados 


0 0 14 2 16 


Comidas preparadas   26 1 143 57 227 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


0 0 1 2 3 


Complementos alimenticios 0 0 8 3 11 


Helados no elaborados a base de leche cruda 
(registrados) 


1 0 13 1 15 


Ingredientes tecnológicos 0 0 3 0 3 


Establecimientos que irradian 0 0 0 0 0 


Aguas envasadas y hielo 5 0 17 1 23 


Bebidas 8 0 69 67 144 


Materiales en contacto con alimentos 0 0 6 0 6 


Reenvasadores POA 10 0 58 13 81 


Reenvasadores no POA 20 1 63 2 86 


FABRICANTES Y ENVASADORES 176 5 1225 397 1803 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 30 1 86 37 154 


Mercados mayoristas POA 2 0 2 3 7 


Buques de almacenamiento en congelación 0 0 0 0 0 


Almacenes registrados 40 0 88 26 154 


Mercados mayoristas no POA 3 0 1 0 4 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 75 1 177 66 319 


TOTAL MEDIDAS 251 6 1402 463 2122 
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Este programa contempla las actividades realizadas por las autoridades competentes para verificar el 


cumplimiento de todos los requisitos sanitarios que han de cumplir los mataderos, los establecimientos de 


manipulación de caza y las salas de tratamiento de carnes de reses de lidia, de acuerdo con la normativa 


vigente. 


Las actividades de control que se incluyen en este programa son: 


A. CONTROL permanente del Servicio Veterinario Oficial (en adelante SVO) 
• inspección ante mortem y post mortem e 
• inspección sobre la actividad del operador económico (en adelante OE). 


 
B. CONTROL realizado por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en base al riesgo 


• inspección general del establecimiento,  
• auditoría del sistema de autocontrol del establecimiento y 
• auditoría o inspección de los requisitos de bienestar animal. 


En 2022, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


 
El objetivo general 1 del programa es verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene de las canales y 
carnes en los mataderos y establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento de carnes de 
reses de lidia, así como del bienestar de los animales en los mataderos, mediante las actividades de control 
por parte de los SVO.  


Los mataderos cuentan con la presencia permanente de veterinarios oficiales durante las actividades de 
sacrifico y faenado de los animales, con el fin de verificar que el operador comercial cumple de manera 
eficaz con la normativa que los aplica. Todos los animales sacrificados son sometidos a inspección ante 
mortem e inspección post mortem por parte de los veterinarios oficiales o bajo su supervisión. 


Estas actividades de control permanente del Servicio Veterinario Oficial se organizan de la siguiente 
manera: 
 • Inspección ante mortem y post mortem 


a. Inspección ante mortem 
b. Inspección post mortem. 


• Inspección sobre la actividad del operador económico  
a. Instalaciones de sacrificio y de faenado e higiene del personal 
b. Control en la descarga: estado de los animales, identificación y documentación 
c. Bienestar animal 
d. Sangrado y faenado  
e. Gestión de Encefalopatías Espongiformes Transmisibles (EET) 
f. Gestión de Subproductos de origen Animal No Destinados a Consumo Humano 


(SANDACH) 
g. Marcado sanitario y etiquetado 
h. Almacenamiento y expedición.  


 


PROGRAMA 3: MATADEROS, SALAS DE MANIPULACIÓN DE CAZA Y SALAS DE 
TRATAMIENTO DE RESES DE LIDIA  


A. CONTROL PERMANENTE DEL SERVICIO VETERINARIO OFICIAL 
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El número de animales sacrificados en España siguió una tendencia descendente desde el 2018 al 2020, 
empezando a aumentar en el 2021. Aunque aparentemente en el 2022 este número ha vuelto a aumentar 
respecto al año anterior, en realidad se debe a que en 2022 se ha contado con los datos de las 17 CC. AA.   


 


Gráfico 3.1. Histórico Nº animales sacrificados 


 


A continuación, se muestran los datos desglosados por especies de los 918 317 892 animales sacrificados 
en España durante el 2022: 


ESPECIE Nº Total animales sacrificados 


Bovino 2 791 959 


Ovino ≤ 18 meses 8 379 478 


Ovino > 18 meses 1 138 930 


Caprino ≤ 18 meses 847 134 


Caprino > 18 meses 289 991 


Porcino 56 547 265 


Equino 32 993 


Aves de corral 816 349 418 


Lagomorfos 31 451 538 


Caza de cría 5 335 


Caza silvestre 483 851 


Totales  918 317 892 


Tabla 3.1. Animales sacrificados en 2022 por especies 


 


Los controles de este programa se organizan básicamente por líneas de sacrificio de las distintas especies 
animales; el número de líneas de sacrificio notificadas en los últimos 5 años ha tenido pequeñas 
oscilaciones de un año a otro, debiéndose el aumento de este año respecto al 2021 a que se ha contado 
con los datos de las 17 CC. AA.  En la siguiente gráfica se puede observar la evolución: 


 


Gráfico 3.2. Histórico Nº líneas de sacrificio 
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ESPECIE Nº Líneas de sacrificio 


Bovino 221 


Ovino  318 


Caprino  309 


Porcino 305 


Equino 75 


Aves de corral 125 


Lagomorfos 51 


Caza de cría 10 


Caza silvestre 62 


Totales  1476 


Tabla 3.2. Líneas de sacrificio por especie animal en 2022 


 


RESULTADOS DEL CONTROL DIARIO  


 
Como resultado de estos controles se han detectado hallazgos que han requerido la adopción de medidas 
para evitar poner en el mercado carnes no aptas para el consumo. Estos hallazgos se refieren al 
cumplimiento de los requisitos de higiene y la identificación de los animales y a la detección de agentes 
zoonóticos en la inspección de las canales. Según el momento en el que se han detectado estos hallazgos 
nos encontramos: 


- Hallazgos en la inspección ante mortem, detectados antes del sacrificio de los animales. En 2022 
se han detectado 1 147 925 hallazgos en la inspección ante mortem, al comprobar el cumplimiento 
de los requisitos de salud y verificar la documentación e identificación de los animales. Este 
número de hallazgos implica que en el 0,13 % de los animales sacrificados se han detectado este 
tipo de hallazgos. 


- Hallazgos durante la inspección post mortem de animales. Estos se dividen en canales con agentes 
zoonóticos y canales con hallazgos distintos a estos agentes: 


o al analizar la presencia de los agentes zoonóticos Echinococcus granulosus, 
Mycobacterium tuberculosis y trichinella spp. sobre el total de animales investigados para 
cada agente se obtienen los datos que se muestran en la siguiente gráfica. El aumento 
en Echinococcus granulosus y Mycobacterium tuberculosis, en 2022 respecto al 2021, se 
puede explicar en su mayor parte por la falta de datos en 2021 de 1 C.A. en la que estas 
zoonosis son bastante significativas. 
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Gráfico 3.3. Histórico de detección de zoonosis por animales sacrificados susceptibles de ese agente 


 


Al calcular la tasa de los distintos agentes zoonóticos hallados sobre los animales sacrificados de cada 
especie, obtenemos los resultados que se muestran en la siguiente gráfica:  


 


Gráfico 3.4. Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por especie animal   


Si consideramos el número de animales positivos por cada 10 000 animales sacrificados, los valores que 
obtenemos en cada especie animal son los siguientes: 


- en bovino, 57 con Echinococcus granulosus y 6 con Mycobacterium tuberculosis; 


- en ovino, 42 con Echinoccous granulosus; 


- en caprino, 39 con Echinococcus granulosus y otros 39 con M. tuberculosis; 


- en porcino, los hallazgos de zoonosis realizados en esta especie han sido muy bajos, los casos 
detectados tanto de Echinococcus granulosus como de M. tuberculosis han supuesto menos de 
1 de cada 10 000 animales; 


- en equino, sólo se han detectado unos casos aislados de Echinococcus granulosus; 


- en caza de cría, aunque se han detectado pocos animales con M. tuberculosis, debido al bajo 
número de animales sacrificados supone que 15 de cada 10 000 presentaban tuberculosis; 
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-  en caza silvestre, apenas se han detectado casos con Echinococcus granulosus, pero por cada   
10 000 animales sacrificados se han detectado 6 con M. tuberculosis y 13 con Trichinella spp. 


Respecto a los hallazgos de bienestar animal que han requerido medidas, tanto durante la inspección ante 
mortem de los animales como durante la inspección post mortem de las canales, destaca que la mayoría 
de estos hallazgos, el 73,56 % , se han detectado durante la inspección ante mortem de los animales.  


Por otra parte, fruto de las actividades realizadas diariamente por los servicios veterinarios, se registran 
incumplimientos de los operadores económicos relativos a: 


- higiene de las instalaciones y del personal,  


- defectos documentales y de identificación animal,  


- bienestar animal e  


- incumplimientos operacionales.  


Durante 2022, los Servicios Veterinarios Oficiales de las 17 CC. AA. han detectado un total de 9014 
incumplimientos durante las actividades de control que desarrollan diariamente en el conjunto de las 1476 
líneas de sacrificio y establecimientos de caza y lidia, lo que supone un valor medio de 6,1 incumplimientos 
por cada línea de sacrificio y/o establecimiento en el 2022, ligeramente inferior al 6,3 del 2021. 


Si analizamos los incumplimientos detectados por tipo, se observa la siguiente distribución: los 
incumplimientos más frecuentes han sido en higiene, que han supuesto un 29,6 % del total de 
incumplimientos, mientras que los menos frecuentes han sido los incumplimientos en bienestar animal, 
que representan un 18,6 % de los incumplimientos totales.  


 


Gráfico 3.5. Incumplimientos por tipo 


Por otra parte, si estudiamos los incumplimientos por especie animal/línea de sacrificio en la que se han 
detectado, se aprecia bastante disparidad. De media, en cada línea de aves de corral se han detectado a lo 
largo del año 11,6 incumplimientos. A continuación, las líneas con más incumplimientos han sido las de 
bovino con 10,8; porcino, con 8,9 y ovino con 5,8. 
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Gráfico 3.6. Incumplimientos por líneas de sacrificio  


En la inspección post mortem en aves de engorde se hace un control especial relativo al bienestar animal 
con el fin de determinar los indicadores de malas condiciones de bienestar animal, en granja o en el 
matadero, como la pododermatitis y las quemaduras de tarsos o de pechuga. Si bien aún no se están 
registrando datos en todas las CC. AA., se tiene constancia de que se han controlado 60 849 lotes en 11 CC. 
AA., lo cual supone el 58 % de los lotes de pollos de engorde sacrificados en estas CC. AA. En el 86,7 % de 
los lotes controlados no se han superado los valores umbrales de los indicadores de bienestar animal. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


 
Con el fin de garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y  salvaguardar 
el bienestar animal, los SVO adoptan medidas sobre los animales enviados a sacrificio, las canales y las 
carnes en base a los hallazgos detectados. 


 Ante los hallazgos detectados en la inspección ante mortem, en el 98,9 % de las ocasiones se ha 
declarado que los animales afectados no eran aptos para consumo humano; la siguiente medida 
adoptada con más frecuencia ha sido la de sacrificar a los animales por separado del resto 
adoptada en el 1,1 % de los casos. 


 Frente a los hallazgos detectados durante la inspección post mortem, la medida que se ha 
adoptado ante ellos, prácticamente en el 100 % de las ocasiones, ha sido el decomiso de las 
canales afectadas. 


Con el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa por parte del operador, los SVO han adoptado 
medidas sobre estos para que subsanen los incumplimientos detectados durante la actividad del 
establecimiento y se evite su reaparición. En este sentido, durante el 2022 los Servicios Veterinarios 
Oficiales han adoptado 8606 medidas administrativas y se han impuesto 136 sanciones, lo que supone un 
total de 8742 medidas ante los 9014 incumplimientos detectados durante la actividad de control que 
desarrollan diariamente. 


La medida adoptada con más frecuencia fue el requerimiento de corrección de incumplimientos, en un 64 
% de las ocasiones. También se han realizado 24 suspensiones de la actividad y ha habido 420 propuestas 
de apertura de expediente sancionador. 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El objetivo general 1 del Programa 3 de mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de 
reses de lidia del PNCOCA 2021-2025 es verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene de las canales 
y carnes en los mataderos y establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento de carnes de 
reses de lidia, así como del bienestar de los animales en los mataderos, mediante las actividades de control 
permanente por parte de los SVO.  


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


siguientes indicadores: 


El porcentaje de agentes zoonóticos detectados en los animales investigados en 2021 fue de 0,04 %, en 


2022 este valor ha aumentado, detectándose algún agente zoonótico en un 0,10 % de los animales 


investigados.  


En cuanto a los incumplimientos de los operadores económicos detectados por los SVO durante su 


actividad diaria en 2021, se constataron de media 6,3 incumplimientos por cada línea de establecimiento, 


mientras que en 2022 este valor ha sido ligeramente inferior, al registrarse 6,1 incumplimientos por línea 


sacrificio.  


Se incluye la evolución detallada de estos indicadores en las gráficas, 3.3, 3.4 y 3.5. de este programa. 


El número de medidas adoptadas en 2022 ha sido de 8742 sobre los operadores y 5 966 091 en animales 


vivos y canales; en 2021 fue de 6616 sobre los operadores y 6 617 694 en animales vivos y en canales.  


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


OBJETIVO GENERAL  INDICADORES DE TENDENCIA  
RESULTADOS 


2021 2022 


1. Verificar el cumplimiento de 
los requisitos de higiene de las 
canales y carnes en los 
mataderos y establecimientos 
de manipulación de caza y salas 
de tratamiento de carnes de 
reses de lidia, así como del 
bienestar de los animales en los 
mataderos, mediante las 
actividades de control por parte 
de los SVO. 


Nº líneas de sacrificio  1271 1476 


Nº animales sacrificados  835 494 876 918 317 892 


% zoonosis en animales  0,04 % 0,10 % 


Nº incumplimientos por línea de 
sacrificio  


6,3 6,1 


Nº medidas adoptadas sobre 
hallazgos en animales vivos o en 
canales 


6 617 694 5 966 091 


Nº medidas adoptadas sobre los 
operadores 


6616 8742 
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B.1. INSPECCIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 


El objetivo general 2 del programa es reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones higiénico 
sanitarias de los mataderos y salas de manipulación y tratamiento mediante la realización de inspecciones 
programadas en base al riesgo.  


Con este fin, las autoridades competentes planifican y realizan inspecciones a estos establecimientos para 
verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene generales y específicos que se establecen en los 
Reglamentos (CE) nº852/2004 y 853/2004 o prerrequisitos. 


En concreto se verifica el cumplimiento de los requisitos en materia de:  
a. Registro y autorización de establecimientos 
b. Control de los programas de prerrequisitos 


• Buenas prácticas de higiene 
• Buenas prácticas de fabricación 


c. Control de los procedimientos basados en el APPCC 
d. Sistemas de trazabilidad, retirada y recuperación. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los establecimientos se agrupan en función de las especies animales de la siguiente manera: mataderos de 
ungulados domésticos, mataderos de aves y lagomorfos, mataderos de caza de cría y salas de tratamiento 
de caza silvestre.  


Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los mataderos, salas de manipulación de 
caza y de tratamiento de reses de lidia con regularidad, de acuerdo a una programación en función del 
riesgo y con la frecuencia apropiada.  


Durante el 2022 se ha realizado un total de 11 774 inspecciones en mataderos, salas de manipulación de 
caza y de tratamiento de reses de lidia. El 82,4 % de las inspecciones realizadas se habían programado 
previamente; el 17,6 % restante fueron inspecciones no programadas debido fundamentalmente a: 


 seguimiento de irregularidades, 


 controles para la exportación y 


 autorización de nuevos mataderos. 


De las 9892 inspecciones que se habían programado se han realizado 9701, lo que implica un cumplimiento 
de la programación del 98 %.  


 


RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


Se consideran incumplimientos las no conformidades detectadas frente a los requisitos descritos que 
pueden influir sobre la seguridad del producto e implican la adopción de medidas. 


En el 88,4 % de las inspecciones realizadas en mataderos y salas de tratamiento de caza en 2022 no se 
detectó ningún incumplimiento. Al detallar la información por tipo de establecimiento, se observa que en 
el 95,3 % de las salas de manipulación de caza silvestre no se ha detectado ningún incumplimiento, seguido 
por el 87,7 % de los mataderos de ungulados domésticos y a continuación por el 81,9 % de los mataderos 
de aves de corral y lagomorfos. También se inspeccionaron 7 mataderos de caza de cría, detectándose en 


B. CONTROL REALIZADO POR INSPECTORES OFICIALES DE ACUERDO A UNA 
PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 
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6 de ellos incumplimientos, lo que supone que sólo en el 14,3 % de estos establecimientos no se detectaron 
incumplimientos, si bien es verdad que este porcentaje puede no ser representativo por el bajo número de 
establecimientos inspeccionados.  


Si analizamos el grado de conformidad según los aspectos controlados, el porcentaje de inspecciones 
conformes para cada uno de ellos se distribuye de la siguiente forma:  


 99,9 % de inspecciones conformes con los requisitos de registro y autorización de las actividades 


del establecimiento, 


 99,2 % de muestreos de verificación de los criterios microbiológicos de higiene de los procesos 


conformes, 


 98,8 % inspecciones conformes con los requisitos del sistema de autocontrol y APPCC, 


 98,4 % de inspecciones conformes con los requisitos de trazabilidad y 


 90,3 % de inspecciones conformes con el cumplimiento de los prerrequisitos. 


 


 


Gráfico 3.7. Porcentaje inspecciones conformes por tipo de establecimiento  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes han adoptado medidas con el objetivo 
de conseguir su corrección y la protección de la salud de los consumidores.  


Durante el año 2022 se han adoptado 2784 medidas frente a los 1567 incumplimientos detectados. Todas 
ellas han sido medidas administrativas, con la siguiente distribución:  


 el 69,7 % de las medidas adoptadas ha sido el requerimiento de la corrección de incumplimientos, 


 el 15,6 % la adopción de “otras medidas”, 


 el 9,6 % la solicitud de revisión del APPCC del establecimiento,  


 el 4 % la propuesta de apertura de expediente, 


 el 0,6 % la suspensión de actividad y  


 el 0,5 % restante ha sido la notificación a otras autoridades competentes.  


Destaca que dentro de las medidas adoptadas se ha suspendido la actividad de 16 establecimientos. 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El objetivo general 2 del Programa 3 de mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de 
reses de lidia del PNCOCA 2021-2025 es reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones 
higiénico sanitarias de los mataderos y salas de manipulación y tratamiento mediante la realización de 
inspecciones programadas en base al riesgo. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 3.8. Evolución de los indicadores de tendencia Obj. 2 Programa 3  


Al analizar el cumplimiento de la programación por parte de las autoridades competentes se observa que 


en el 2022 se ha incrementado en un 13 % respecto al 2021, alcanzando un cumplimiento del 98, 07 %. 


En cuanto a las inspecciones realizadas en mataderos y salas de tratamiento de caza en el 2022 en el 88,4 


% no se detectó ningún incumplimiento, mientras que en 2021 no se detectó incumplimiento en el 86,00 


%  lo que supone un incremento en la conformidad con la norma de un 2,4 %. 


El número de medidas adoptadas registradas en 2022 ha sido de 2784 frente a las 603 de 2021. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


OBJETIVO GENERAL  INDICADORES DE TENDENCIA  
RESULTADOS 


2021 2022 


2. Reducir la aparición de riesgos 
vinculados a las condiciones 
higiénico sanitarias de los 
mataderos y salas de 
manipulación y tratamiento, 
mediante la realización de 
inspecciones programadas en 
base al riesgo. 


Nº mataderos 645 635 


Nº salas de manipulación de caza 78 77 


Nº controles realizados totales 2514 11.774 


Cumplimiento de la programación 85,00 % 98,07 % 


Cumplimiento con la normativa 86,00 % 88,40 % 


Nº medidas adoptadas totales 603 2784 
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B.2. AUDITORÍA DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL DEL ESTABLECIMIENTO 


El objetivo general 3 del programa es reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta implantación 
en los mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia, de los sistemas de 
autocontrol mediante la realización de auditorías.  


Con este fin las autoridades competentes realizan auditorías de los sistemas de autocontrol aplicados por 
los operadores de estos establecimientos de acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625 y el Reglamento 
(UE) 2019/627, para comprobar el cumplimiento y correcta aplicación del sistema de autocontrol del 
operador del establecimiento alimentario, determinar si las actividades y sus correspondientes resultados 
cumplen las disposiciones previstas y si dichas disposiciones se aplican eficazmente y son adecuadas para 
lograr los objetivos. 


En concreto se verifican los: 
a. Programas de prerrequisitos (PPR) 


• Buenas prácticas de higiene (BPH)  
• Buenas prácticas de fabricación (BPF) 


b. Procedimientos basados en el APPCC 
c. Sistemas de trazabilidad, retirada y recuperación. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


Tal y como se ha indicado anteriormente, los establecimientos se agrupan en función de las especies 
animales de la siguiente manera: mataderos de ungulados domésticos, mataderos de aves y lagomorfos, 
mataderos de caza de cría y salas de tratamiento de caza silvestre.  


Durante el año 2022 el número total de auditorías realizadas en este tipo de establecimientos ha sido de 
887, el 73,6 % de las cuales se habían programado previamente. El cumplimiento de la programación ha 
sido de un 94,4 %, pues se han realizado 653 de las 692 auditorías programadas.  


El número de auditorías no programadas realizadas ha supuesto un 26,4 % del total de las auditorías 
realizadas en 2022. Dentro de las auditorías no programadas, las auditorías motivadas por distintos 
motivos, tales como el seguimiento de alertas, denuncias y brotes de enfermedades de transmisión 
alimentaria han sido el 87,2 % de las no programadas; el resto de las auditorías no programadas se han 
realizado como auditorías de seguimiento para comprobar la implantación de medidas correctivas ante no 
conformidades previas. 


En cuanto a la distribución de las auditorías realizadas por tipo de establecimiento, el 80,6 % se ha 
efectuado en mataderos de ungulados domésticos, el 14,2 % en mataderos de aves de corral y lagomorfos, 
el 3,9 % en salas de manipulación de caza silvestre y el 1,2 % restante en mataderos de caza de cría.  


887 auditorías en 1476 líneas de sacrificio/ salas de tratamiento supondría que a lo largo del 2022 se 
habrían auditado aproximadamente un 60 % de las líneas de sacrificio, si bien hay que tener en cuenta que 
las auditorías se contabilizan por matadero y hay muchos mataderos que poseen varias líneas de sacrificio, 
por lo que realmente el número de líneas de sacrificio auditadas será bastante mayor. 


 


RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


Tanto la descripción como la clasificación de las no conformidades se hace en base a lo descrito en el punto 
4.3. del Programa 2 de auditorías de los sistemas de autocontrol; en el cual se establece que se considerará 
“No Conformidad” (NC) cuando se compruebe que no se ajustan a la normativa vigente o no son eficaces 
alguno de los requisitos incluidos en:  


 los programas de prerrequisitos 


 el sistema APPCC 
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 los planes de trazabilidad, de retirada y recuperación de producto. 


En función de su gravedad las NC se clasificarán de la siguiente forma: 


 NC menor: se incumplen requisitos que no comprometen la eficacia del sistema ni afectan la 
seguridad del producto. 


 NC mayor: se incumplen requisitos del sistema o hay fallos recurrentes en su aplicación que 
pueden implicar un peligro para la salud de los consumidores, aunque no existen evidencias de 
que la seguridad del producto se haya afectado. 


 NC crítica: se incumplen requisitos del sistema o hay fallos sistemáticos en la aplicación de 
requisitos que pueden implicar un peligro para la salud de los consumidores y existen evidencias 
de que la seguridad del producto podría verse afectada.  


De las 887 auditorías realizadas en 2022, en 693 no se han detectado no conformidades, suponiendo un 
78,13 % del total de las auditorías realizadas. En cuanto a la distribución por especies, el porcentaje de 
auditorías conformes ha sido de:  


 79,86 % en salas de manipulación de caza silvestre  


 73,81 % en mataderos de aves de corral y lagomorfos 


 72,73 % en mataderos de ungulados y 


 60,00 % en salas de manipulación de caza silvestre. 


Al analizar las no conformidades mayores y críticas detectadas para cada grupo de requisitos auditados, el 
reparto ha sido el siguiente: 


 44,93 % en prerrequisitos y buenas prácticas de higiene, 


 36,23 % en APPCC y 


 18,84 % en trazabilidad. 


A lo largo del 2022 se han cerrado 334 auditorías, el 82,04 % con resolución favorable y el 17,96 % restante 
con resolución desfavorable. Resaltar que el mayor número de auditorías cerradas se ha registrado en 
mataderos de ungulados, siendo además en estos donde el porcentaje de auditoras cerradas con 
resolución favorable ha sido más alto (84,15 %).  


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


Ante la detección de no conformidades mayores o críticas en las auditorías, las autoridades han 
comprobado que los operadores subsanan estas, previa elaboración de un plan de acción, en el plazo 
comprometido por el operador económico y aprobado previamente por las propias autoridades 
competentes. 


Además, las autoridades competentes han llevado a cabo aquellas acciones que han estimado oportunas 
para asegurar la eficacia del programa de control.  


El número total de medidas adoptadas en 2022 ha sido de 106. Si analizamos la distribución de las medidas 
adoptadas por tipo, nos encontramos que el 52,83 % de estas ha sido la solicitud de revisión del APPCC del 
establecimiento, el 37,74 % han sido catalogadas como “Otras medidas”, entre las que se encuentran el 
requerimiento de corrección, los apercibimientos y las visitas de seguimiento; el 8,49 % de las medidas ha 
consistido en proponer la apertura de expediente y por último también se ha procedido a 1 suspensión de 
actividad del establecimiento. 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El objetivo general 3 del Programa 3 de mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de 


reses de lidia del PNCOCA 2021-2025 es reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta 


implantación en los mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia, de 


los sistemas de autocontrol mediante la realización de auditorías por parte de las AA.CC. de las 


Comunidades autónomas. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 3.9. Evolución de los indicadores de tendencia Obj. 3 Programa 3 


El cumplimiento de la programación por parte de las autoridades competentes se ha incrementado en un 


9,36 % en el 2022 respecto al 2021, alcanzando un cumplimiento del 94, 36 %. 


En cuanto al cumplimiento de la normativa, el porcentaje de auditorías conformes en 2022 ha sido casi un 


10 % superior al 2021. 


El número de medidas adoptadas frente a las no conformidades en 2022 ha sido de 106 frente a las 79 de 


2021. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


OBJETIVO GENERAL  INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 


3. Reducir la aparición de riesgos 
vinculados a una incorrecta 
implantación en los mataderos, 
salas de manipulación de caza y 
salas de tratamiento de reses de 
lidia, de los sistemas de 
autocontrol mediante la 
realización de auditorías 


Nº auditorías realizadas  278 887 


Cumplimiento de la programación 85,00 % 94,36 % 


Cumplimiento con la normativa 68,35 % 78,13 % 


Nº medidas adoptadas totales 79 106 
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B.3. AUDITORÍA O INSPECCIÓN DE LOS REQUISITOS DE BIENESTAR ANIMAL 


El objetivo general 4 del programa es verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de bienestar 
animal mediante la realización de inspecciones o auditorías programadas en base al riesgo. 


Para ello las autoridades competentes realizan inspecciones o auditorías en los mataderos para verificar el 
cumplimiento de los requisitos específicos en materia de bienestar animal con la frecuencia establecida de 
acuerdo a la programación en base al riesgo. No incluye las actividades realizadas diariamente por los 
Servicios Oficiales Veterinarios como consecuencia de su presencia en los mataderos durante la inspección 
ante y post mortem.  


En concreto se verifican los: 
a. Requisitos de tipo documental, como la presencia de procedimientos e instrucciones, 
b. Requisitos estructurales de diseño y mantenimiento tanto del equipamiento como de las 


instalaciones, y 
c. Requisitos de tipo operacional tales como el manejo de los animales por parte del 


personal. 
 


CONTROLES REALIZADOS 


Los controles oficiales del bienestar animal en mataderos realizados en el 2022 han sido 2353, continuando 
la tendencia ascendente del año pasado.  


A continuación, se muestra la representación gráfica de los controles realizados en el ámbito de este 
objetivo en los últimos 5 años: 


   
Gráfico 3.10. Nº Controles Realizados por años  


 
De los 2353 controles de bienestar animal, el 85,47 % se han realizado mediante inspecciones y el 14,53 % 
restantes mediante auditorías. Si analizamos los controles por especie animal, destaca que el 86,91 % se 
ha realizado en mataderos de ungulados domésticos y el 12,79 % restantes en mataderos de aves de corral 
y lagomorfos.  


En cuanto al cumplimiento de la programación, en el caso de las inspecciones ha sido del 90,28 %, pues de 
las 1842 inspecciones programadas se han realizado 1663; respecto a las auditorías del bienestar animal, 
el cumplimiento de su programación ha sido del 84,83 %, ya que de las 389 auditorías programadas se han 
llevado a cabo 330. Además, se llevaron a cabo 360 controles no programados, lo que representa un 15,30 
% de los controles totales realizados en 2022.  
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RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


Se consideran incumplimientos aquellas no conformidades con la normativa que influyen, o es probable 
que influyan, sobre el bienestar animal. Los incumplimientos y no conformidades detectados durante estos 
controles se clasifican en documentales, estructurales y operacionales. 


En cuanto a la distribución de los incumplimientos por tipo, tanto en las inspecciones como en las 
auditorías, la mayor parte de las deficiencias detectadas han sido operacionales, un 58,12 % en 
inspecciones y un 44,92 % en auditorías, si bien en las inspecciones de bienestar animal se han detectado 
más incumplimientos estructurales que documentales (24,06 % frente a 17,83 %). En las auditorías ha sido 
a la inversa y se han detectado más no conformidades documentales que estructurales (42,78 % frente a 
12,30 %).  


 


Gráfico 3.11. Distribución de Incumplimientos detectados mediante inspecciones de bienestar animal  


 


Gráfico 3.12. Distribución de no conformidades detectados mediante auditorías de bienestar animal  


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


Tras detectar los incumplimientos y no conformidades, las AA. CC. han adoptado medidas adecuadas de 
acuerdo con el tipo y gravedad de los mismos y con el fin de corregir los incumplimientos y no 
conformidades que afectan el bienestar animal en los mataderos.  


Se ha adoptado un total de 875 medidas frente a los 690 incumplimientos detectados en las inspecciones; 
en el caso de las auditorías se han adoptado 188 medidas frente a las 187 no conformidades detectadas. 


Destacar que dentro de las actuaciones llevadas en el control del bienestar animal se han impuesto 8 
sanciones tras la realización de inspecciones y 48 sanciones tras las auditorías.  


Si calculamos el porcentaje de cada tipo de medida adoptada en relación con las medidas totales, en el 
caso de las inspecciones se observa que la medida tomada con más frecuencia, en un 62,40 %, ha sido el 
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requerimiento de corrección de incumplimientos, seguida por la adopción de “otras medidas” en el 13,14 
% de las ocasiones. 


En el caso de las auditorías, al calcular el porcentaje de cada tipo de medida adoptada en relación con las 
medidas totales, se observa que la medida tomada con más frecuencia, en un 45,74 %, ha sido la revisión 
del APPCC, la imposición de sanciones, con un 25,53 % ha sido la siguiente medida más adoptada.   


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El objetivo general 4 del Programa 3 de mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de 


reses de lidia del PNCOCA 2021-2025 es verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de bienestar 


animal mediante la realización de inspecciones o auditorías programadas en base al riesgo por parte de las 


AA.CC. de las Comunidades autónomas. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 3.13. Evolución de los indicadores de tendencia Obj. 4 Programa 3 


El cumplimiento de la programación por parte de las autoridades competentes ha descendido respecto al 


2021 tanto en inspecciones (un 8,72 %) como en auditorías (un 10,17 %).   


En cuanto al cumplimiento de la normativa por parte del operador económico referente al bienestar animal 


en ambos años en el caso de las inspecciones apenas ha habido diferencias, si bien en las auditorías el 


cumplimiento ha descendido un 5 %. 


Señalar que el número de inspecciones de bienestar animal realizadas en 2022 ha sido significativamente 


superior al 2021, pues ha pasado de hacerse 1337 a 2011. Por el contario el número de auditorías ha sido 


descendido de 610 en 2021 a 342 en 2022. 


El número de medidas adoptadas frente a las no conformidades es de 1063 en 2022 frente a las 1233 de 


2021. 


 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


99,00%
95,00%


65,15%


50,98%


90,28%
84,83%


65,69%


45,32%


0%


20%


40%


60%


80%


100%


 % cumplimiento
programación
inspecciones


 % cumplimiento
programación


auditorías


% cumplimiento
normativa


inspecciones


% cumplimiento
normativa auditorías


Tendencia 2021-2025 Obj.4 Programa 3


2021 2022







 


PROGRAMA 3 MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA. INFORME ANUAL 2022 17  


OBJETIVO GENERAL  INDICADORES DE TENDENCIA  
RESULTADOS 


2021 2022 


4. Verificar el cumplimiento de 
los requisitos en materia de 
bienestar animal mediante la 
realización de inspecciones o 
auditorías programadas en base 
al riesgo. 


Nº inspecciones realizadas 1337 2011 


Nº auditorías realizadas 610 342 


Cumplimiento programación en 
inspecciones 


99,00 % 90,28 % 


Cumplimiento programación en 
auditorías 


95,00 % 84,83 % 


Cumplimiento de la normativa en 
inspecciones 


65,15 % 65,69 % 


Cumplimiento de la normativa en 
auditorías 


50,98 % 45,32 % 


Nº medidas adoptadas totales 1233 1063 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


Objetivo general 1: verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene de las canales y carnes en los 


mataderos y establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento de carnes de reses de lidia, 


así como del bienestar de los animales en los mataderos, mediante las actividades de control por parte de 


los SVO. 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1.1. Realizar controles en todas las 
etapas de manipulación y faenado 
de animales, canales y carnes, con el 
fin de garantizar la salubridad e 
higiene de las carnes con destino a 
consumo humano y salvaguardar el 
bienestar animal. 


Nº líneas de sacrificio  1476 


Nº animales sacrificados  918 317 892 


Nº lotes de pollos de engorde enviados a 
sacrificio  


104 981 


1.2. Detectar hallazgos que 
requieren la adopción de medidas 
por parte del operador o de los 
Servicios Veterinarios Oficiales para 
evitar poner en el mercado carnes 
no aptas para el consumo. 


Nº hallazgos en animales (inspección ante 
mortem)  


1 147 925 


Nº hallazgos en canales (inspección post 
mortem)  


166 479 


1.3. Comprobar el cumplimiento de 
la normativa por parte del operador 
en la actividad del matadero o de la 
sala de manipulación de caza y salas 
de tratamiento de reses de lidia. 


Nº incumplimientos  9014 


1.4. Realizar actuaciones por parte 
de los SVO sobre los animales 
enviados a sacrificio o las canales y 
carnes en base a los hallazgos de la 
inspección. 


Nº medidas adoptadas sobre hallazgos en 
animales vivos o en canales 


5 966 091 


1.5. Adoptar medidas por parte de 
los SVO sobre los operadores para 
que subsanen los incumplimientos 
detectados durante la actividad del 
establecimiento y se evite su 
reaparición. 


Nº medidas adoptadas sobre los 
operadores 


8742 
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Objetivo general 2: reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones higiénico sanitarias de los 


mataderos y salas de manipulación y tratamiento, mediante la realización de inspecciones programadas en 


base al riesgo. 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


2.1. Realizar inspecciones en mataderos y salas 


de manipulación/tratamiento de acuerdo a una 


programación en base al riesgo 


Nº mataderos 635 


Nº salas de manipulación de 
caza 


77 


Nº controles realizados, 
programados y no programados 


11.774 


Nº muestras tomadas, 
programadas y no programadas 


795 


2.2. Comprobar el cumplimiento de la 


normativa por parte de los mataderos y salas 


de manipulación y tratamiento 


Nº de inspecciones con algún 
incumplimiento 


1369 


Nº incumplimientos 1567 


% inspecciones conformes 88,37 % 


2.2.1. Comprobar el cumplimiento de la 


normativa en materia de autorización y 


registro 


Nº de incumplimientos  12 


% inspecciones conformes en 
A/R 


99,90 % 


2.2.2. Comprobar el cumplimiento de los 


requisitos establecidos en la normativa sobre 


higiene de los alimentos mediante programas 


de prerrequisitos 


Nº de incumplimientos 1143 


% inspecciones conformes en 
PRP 


90,29 % 


2.2.3. Comprobar el cumplimiento de los 


criterios microbiológicos  


Nº de incumplimientos 90 


% muestreos conformes 99,24 % 


2.2.4. Comprobar que los OE disponen, aplican 


y mantienen un procedimiento permanente 


basado en los principios del análisis de peligros 


y puntos de control crítico, de acuerdo con los 


requisitos establecidos en la normativa. 


Nº de incumplimientos 139 


% inspecciones conformes en 
APPCC 


98,82 % 


2.2.5. Comprobar que las empresas 


alimentarias disponen, aplican y mantienen un 


sistema eficaz de trazabilidad, de acuerdo con 


los requisitos establecidos en la normativa. 


Nº de incumplimientos 183 


% inspecciones conformes en 
TRZ 


98,45 % 


2.3. Adoptar medidas por parte de la autoridad 


competente ante los incumplimientos 


detectados de forma que el operador corrija 


los incumplimientos detectados tratando de 


evitar su reaparición. 


Nº de medidas adoptadas  2784 


Nº incoaciones procedimiento 
sancionador 


112 


Nº sanciones impuestas 0 
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Objetivo general 3: reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta implantación en los 


mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia, de los sistemas de 


autocontrol mediante la realización de auditorías. 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


3.1. Realizar auditorías de los sistemas 


de autocontrol implantados por los 


operadores económicos en los 


mataderos y salas de manipulación y 


salas de tratamiento de reses de lidia, 


de acuerdo con una programación en 


base al riesgo. 


Nº de auditorías realizadas 887 


Nº auditorías programadas 692 


Nº auditorías programadas realizadas 653 


Nº auditorías no programadas 


realizadas 
234 


Cumplimiento de la programación 94,36 % 


3.2. Comprobar que el establecimiento 


dispone de un sistema de autocontrol, 


se ajusta a la normativa y a los riesgos 


del establecimiento y se cumple. 


Nº de auditorías con no conformidades 
total 


194 


% auditorías conformes 78,13 % 


3.2.1. Comprobar que los programas 


de prerrequisitos se ajustan a los 


requisitos establecidos en la normativa 


y son eficaces 


Nº de auditorías con no conformidades 
mayores y críticas 


31 


3.2.2. Comprobar que los sistemas 


APPCC se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son 


eficaces. 


25 


3.2.3. Comprobar que los planes de 


trazabilidad, retirada y recuperación de 


producto se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son 


eficaces. 


13 


3.3. Comprobar que los operadores 


subsanan las no conformidades 


detectadas en las auditorías, en el 


plazo comprometido por el operador 


económico y aprobado por la autoridad 


competente 


Nº auditorias con resolución favorable 82,04 % 


Nº auditorias con resolución 
desfavorable 


17,96 % 


3.4. Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente ante las no 


conformidades detectadas. 


Nº de medidas adoptadas  106 


Nº Incoaciones procedimiento 
sancionador 


9 


Nº Sanciones impuestas 0 
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Objetivo general 4: verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de bienestar animal mediante la 
realización de inspecciones o auditorías programadas en base al riesgo. 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


4.1. Realizar inspecciones o auditorías 


de los requisitos en materia de 


bienestar animal de acuerdo con una 


programación basada en riesgo. 


Nº controles realizados 2353 


Nº inspecciones realizadas 2011 


Nº auditorías realizadas 342 


% cumplimiento programación 


inspecciones 
90,28 % 


% cumplimiento programación 


auditorías 
84,83 % 


4.2. Comprobar el cumplimiento de los 


requisitos legales de tipo estructural y 


operacional en relación con el 


bienestar animal. 


Nº de incumplimientos/no 
conformidades  


877 


Nº de incumplimientos 690 


Nº no conformidades  187 


% cumplimiento en inspecciones 65,69 % 


% cumplimiento en auditorías 45,32 % 


4.3. Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente ante los 


incumplimientos o no conformidades 


detectadas, tanto estructurales como 


operacionales. 


Nº de medidas adoptadas  1063 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 
 


En 2022, en el marco del programa 3 de mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento 
de reses de lidia se ha realizado la inspección diaria por parte de los servicios veterinarios oficiales, 
inspecciones del establecimiento en base al riesgo y auditorías del sistema de autocontrol, así como 
inspecciones y auditorías del bienestar animal.  


En cuanto al control permanente del servicio veterinario oficial de los mataderos, se han detectado 
hallazgos que han requerido la adopción de medidas para evitar poner en el mercado carnes no aptas 
para el consumo: 


- El 99,87 % de los animales se han declarado conformes durante la inspección ante mortem  


- El 99,98 % de los animales sacrificados se han declarado aptos para consumo humano en la 
inspección post mortem. El 42,71 % de los hallazgos postmorten han sido de los siguientes 
agentes zoonóticos: Echinococcus granulosus, Mycobacterium tuberculosis y Trichinella spp., el 
57,29 % restantes se han debido a distintas deficiencias de las canales, como la falta de higiene. 


Además, como resultado de la actividad diaria de los servicios veterinarios oficiales, se ha detectado una 
media de 6,1 incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o establecimiento relativos a la higiene de 
las instalaciones y del personal, los documentos e identificación animal, el bienestar animal y la 
manipulación. 


Con respecto al año anterior, se observa que el porcentaje medio de agentes zoonóticos detectados en 
los animales ha ascendido de 0,04 % en 2021 a 0,10 % en 2022. En cuanto al Nº de incumplimientos por 
línea de sacrificio descendió de 6,3 incumplimientos de media por cada línea de sacrificio en 2021 a 6,1 
en 2022. 


Con el fin de garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano, y  
salvaguardar el bienestar animal, los SVO adoptan medidas sobre los animales enviados a sacrificio, las 
canales y carnes en base a los hallazgos detectados. 


 Ante los hallazgos detectados en la inspección ante mortem, en el 98,88 % de las ocasiones se 
ha declarado que los animales afectados no eran aptos para consumo humano,  


 En el caso de los hallazgos detectados durante la inspección post mortem, la medida más 
frecuentemente adoptada, prácticamente en el 100 % de las ocasiones, ha sido el decomiso 
total o parcial de las canales afectadas. 


Como medidas sobre los operadores económicos para subsanar los incumplimientos detectados 
durante la actividad del establecimiento, se han adoptado 8606 medidas administrativas (entre las que 
destacan 24 suspensiones de la actividad y 420 propuestas de apertura de expediente sancionador) y se 
han impuesto 136 sanciones. 


Respecto a las inspecciones de los mataderos y salas de tratamiento de carne de caza realizadas por 
inspectores oficiales de acuerdo a una programación en base al riesgo, durante 2022 se ha realizado un 
total de 11 774 inspecciones en los 712 establecimientos autorizados, resultando el 88 % de estas 
inspecciones conformes y adoptando medidas ante la detección de incumplimientos con el objetivo de 
conseguir su corrección y la protección de la salud de los consumidores. Durante el año 2022 se han 
adoptado 2784 medidas frente a los 1567 incumplimientos detectados. 


Al comparar con el 2021 se observa que el porcentaje de cumplimiento, tanto de la programación como 
de la normativa por parte del operador económico, ha aumentado de un 85, 00% a un 98,07 % en el 
caso de la programación y de un 86, 00 % a un 88,04 % en cuanto al cumplimiento por parte del 
operador.  


En cuanto a las auditorías del sistema de autocontrol de los mataderos y salas de tratamiento de carne 
de caza realizadas por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en base al riesgo, a lo largo 
del 2022 se han realizado 887 auditorías, siendo conformes el 78,13 % de estas. Las autoridades 
competentes han llevado a cabo las acciones que han estimado oportunas para asegurar la eficacia del 
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programa de control y someten a un seguimiento a las auditorías con no conformidades, de forma que 
en el 2022 se han cerrado 334 auditorías.  


Con respecto al año anterior, se observa que el porcentaje de cumplimiento, tanto de la programación 
como de la normativa por parte del operador económico, ha aumentado respecto al 2021, de un 85,00 
% a un 94,36 % en el caso de la programación y de un 68,35 % a un 78,13 % en cuanto al cumplimiento 
de la normativa. 


Por último, dentro de este programa, en lo relativo a las auditorías o inspecciones de los requisitos de 
bienestar animal realizadas por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en base al riesgo se 
han realizado 2353 controles, en los que se han detectado 887 incumplimientos frente a los que se han 
adoptado 1063 medidas.  


Comparando con el 2021 se aprecia que el porcentaje de cumplimiento de la programación ha 
descendido tanto en inspecciones (de un 99,00 % en 2021 a un 90,28 % en 2022) como en auditorías 
(de un 95,00 % a un 84,83 %).  En cuanto al cumplimiento de la normativa por parte del operador 
económico referente al bienestar animal en el caso de las inspecciones apenas hay diferencias entre 
ambos años (65,15 % en 2022 y 65,69 % en 2021); en las auditorías sí ha descendido un 5 % el 
cumplimiento (de 50,98 %  en 2021 a 45,32 % en 2022). 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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Anexo al Programa 3 de mataderos, salas de manipulación de caza silvestre y salas de tratamiento de reses 


de lidia 


Objetivo 1 controles realizados durante el sacrificio 


Tabla 3.1. Datos de sacrificio 
 


Líneas de sacrificio Especie 
Nº líneas de 


sacrificio/ salas 
de tratamiento 


Nº de 
animales 


sacrificados 


Nº de 
animales con 


sacrificio 
ritual sin 


aturdimiento 


Nº de 
animales con 


sacrificio ritual 
con 


aturdimiento 
previo al 
degüello 


Nº de animales 
con 


aturdimiento 
posterior al 


degüello 


Líneas de sacrificio de 
ungulados domésticos   


Bovino 221 2 791 959 166318 69 310 2234 


Ovino ≤ 18 meses 


318 


8 379 478 


1 534 045 456 250 106 204 


Ovino > 18 meses 1 138 930 


Caprino ≤ 18 meses 


309 


84 7134 


32 939 14 768 0 


Caprino > 18 meses 289 991 


Porcino 305 56 547 265 0 0 0 


Equino 75 32993 0 0 0 


Líneas de sacrificio de 
aves de corral y 
lagomorfos  


Aves de corral 125 816 349 418 15 712 928 12 327 027 0 


Lagomorfos 51 31 451 538 1770 102 136 0 


Líneas de sacrificio de caza de cría  6 10 5335 0 0 


Salas de manipulación de caza silvestre  45 62 483851 0 0 


TOTAL   1476 918 317 892 17 448 000 12 969 491 108 438 
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Tabla 3.2. Detección de hallazgos 
 


Especie 


Hallazgos que pueden suponer carnes no aptas para el 
consumo 


Hallazgos de bienestar 
animal que requieren la 


adopción de medidas 


Indicadores 
Inspección 


ante 
mortem 


Inspección post mortem 


Inspección 
ante 


mortem 
(animales 


con 
hallazgos)  


Inspección 
post 


mortem  
(canales 


con 
hallazgos) 


Animales 
con 


hallazgos 


Canales con Zoonosis 
Canales 


con Resto 
hallazgos 


Inspección 
ante 


mortem 
(animales 


con 
hallazgos) 


Inspección 
post 
mortem  
(canales 
con 
hallazgos) 


 % 
Echinococ


cus 
granulosus 


 % 
Tubercul


osis 


 % 
Triquinelosis 


Echinococ
cus 


granulosus 


Tubercul
osis 


Triquinel
osis 


Ungulados 
domésticos 


Bovino 6607 15 936 1671 
No 


Procede 
18 175 1121 265 0,57 % 0,06 % No Procede 


Ovino 10 015 39 572 95 
No 


Procede 
65 276 314 6 0,42 % 0,00 % No Procede 


Caprino 2135 4454 4417 
No 


Procede 
4585 418 11 0,39 % 0,39 % No Procede 


Porcino 72 710 1870 2159 2 6855 1167 813 0,00 % 0,00 % 0,00 % 


Equino 346 4 0 0 485 27 3 0,01 % 0,00 % 0,00 % 


Aves de 
corral y 
lagomorfos  


Aves de 
corral 


1 028 247 
No 


Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 
0 


No 


Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 


No Procede 


Lagomor
fos 


27 792 
No 


Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 
0 8 0 


No 


Procede 


No 


Procede 


No Procede 


Caza de cría  73 0 8 
No 


Procede 
0 0 0 0,00 % 0,15 % No Procede 


Caza silvestre  0 8 279 628 0 
No 


Procede 


No 


Procede 
0,00 % 0,06 % 0,13 % 


TOTAL 1 147 925 61 844 8629 630 95 376 3055 1098      


ZOONOSIS POR 
ANIMALES 
INVESTIGADOS 


 0,09 % 0,01 % 0,00 %        


 
 
 
 
Tabla 3.3. Lotes de pollos de engorde en los que se ha controlados el bienestar animal (BA) en matadero 


 


 


 


 


 


Hallazgos de BA en pollos de engorde en matadero (pododermatitis, quemaduras de tarsos y pechugas...)  


Nº de lotes animales sacrificados 104 981 


Nº de lotes de animales controlados 60 849 


Nº de lotes de animales comunicados a las AACC- Ganadería por superar los valores umbrales de los indicadores de BA 8100 
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Tabla 3.4. Cumplimiento por parte del operador 
 


  Especie 


Incumplimientos 
en higiene 


(instalaciones y 
personal) 


Incumplimientos 
doc e ID animal 


Incumplimient
os bienestar 


animal 


Incumplimient
os 


operacionales 


Incumplimie
ntos totales 
por especie 


 
Incumplimie


ntos por 
líneas y/o 


establecimie
ntos 


  Bovino 627 808 419 527 2381 10,8 


  Ovino 739 349 462 289 1839 5,8 


Líneas de sacrificio 
de ungulados 
domésticos   


Caprino 39 90 19 93 241 0,8 


  Porcino 747 575 542 842 2706 8,9 


  Equino 4 81 8 13 106 1,4 


Líneas de sacrificio 
de aves de corral y 
lagomorfos  


Aves de corral 351 382 214 507 1454 11,6 


Lagomorfos 78 43 16 23 160 3,1 


Líneas de sacrificio de caza de cría  0 0 0 0 0 0 


Salas de manipulación de caza 
silvestre  


84 7 0 36 127 2 


Nº total de 
actuaciones 


  2669 2335 1680 2330 9014 6,1 


  % actuaciones 
respecto al total 


  29,61 % 25,90 % 18,64 % 25,85 % 100,00 %  


 
 
Tabla 3.5. Actuaciones sobre animales y carnes  


 


  Especie 


Tras Inspección ante mortem Tras Inspección post mortem 


Notificación 
a otra AACC Sacrificio 


inmediato 
Sacrificio por 


separado 


Nº de animales 
declarados no 


aptos para 
sacrificio para 


consumo humano 


Nº de canales 
consideradas 


decomisos totales  


Canales aptas 
tras 


tratamiento  


Ungulados 
domésticos  


Bovino 19 9052 979 4250 2 486 


Ovino 51  7359 25 270  370 


Caprino  11 067 4163 11 194  71 


Porcino 1  26 638 176 346  1555 


Equino 1  310 128  9 


Aves de corral y 
lagomorfos  


Aves de corral   1 704 132 3 746 703  764 


Lagomorfos   40654 188 005  0 


Caza de cría    74 326  0 


Caza silvestre     6051  61 


Nº total de 
actuaciones 


  72 20 119 1 784 309 4 158 273 2 3316 
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Tabla 3.6. Medidas adoptadas 
 


Especie 


Nº 
Propuestas 
de apertura 


de 
expediente 


Nº 
Suspensio


nes de 
actividad 


Nº Reque. 
corrección 


incumplimien-
tos 


Nº Rev. 
APPCC 


establec
imientos 


Otras 
medidas 


Nº total 
de 


medidas 
adminis-
trativas 


Nº 
sanciones 
impuestas 


Nº 
medidas 
judiciales 


Nº total 
de 


medidas 
judiciales 


Nº total 
de 


medidas 


  %  
respecto al 


total de 
medidas 


Líneas de 
sacrificio de 
ungulados 
domésticos  


Bovino 221 5 1216 97 597 2136 26  26 2162 24,73 % 


Ovino 46 5 1283 154 294 1782 25  25 1807 20,67 % 


Caprino 28 5 231 65 153 482 16  16 498 5,70 % 


Porcino 81 7 1732 164 710 2694 41  41 2735 31,29 % 


Equino 6  100 19 86 211 4  4 215 2,46 % 


Líneas de 
sacrificio de 
aves de corral 
y lagomorfos  


Aves de corral 29 1 768 30 191 1019 19  19 1038 11,87 % 


Lagomorfos 5  102 1 14 122 2  2 124 1,42 % 


Líneas de sacrificio de caza de 
cría  


4  11  16 31 3  3 34 0,39 % 


Salas de manipulación de caza 
silvestre 


 1 113  15 129   0 129 1,48 % 


Nº Total 420 24 5556 530 2076 8606 136 0 136 8742 100,00 % 


  %  respecto al total de 
medidas 


4,80 % 0,27 % 63,56 % 6,06 % 23,75 % 98,44 % 1,56 % 0,00 % 1,56 % 
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Objetivo 2 Inspecciones del establecimiento 


Tabla 3.7. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 


Especie 
Nº inspecciones 


programadas  


Nº inspecciones 
programadas 


realizadas  


Nº inspecciones no 
programadas 


realizadas  


 Nº inspecciones 
TOTAL realizadas  


  % cumplimiento 
programación 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


7467 7328 1721 9049 98,14 % 


Mataderos de aves de 
corral y lagomorfos  


840 807 119 926 96,07 % 


Mataderos de caza de 
cría  


10 7 0 7 70,00 % 


Salas de manipulación de 
caza silvestre  


1575 1559 233 1792 98,98 % 


Totales 9892 9701 2073 11 774 98,07 % 


  % respecto al total de 
inspecciones realizadas 


84,02 % 82,39 % 17,61 %     


 


Tabla 3.8. Incumplimientos 


 


Especie 
Nº inspecciones 


con 
incumplimientos 


Nº de 
inspecciones 


con 
incumplimientos  


A/R  


Nº de 
inspecciones con 
incumplimientos 


PRP  


Micro 


Nº de 
inspecciones 


con 
incumplimien


tos APPCC  


Nº de 
inspecciones 


con 
incumplimient


os TRZ  


Indicadores 


Nº  de 
muestras 
criterios 


CHP 
(Reglament


o (CE) nº 
2073/2005) 


Nº de muestras 
criterios CHP 


con 
incumplimiento  


(Reglamento 
(CE) nº 


2073/2005) 


Nº 
incumpli
miento 
totales 


  % 
inspecci


ones 
con 


incumpli
mientos 


Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


1111 6 929 495 53 117 151 1256 12,28 % 


Mataderos de 
aves de corral y 
lagomorfos  


168 4 134 300 37 18 23 216 18,14 % 


Mataderos de 
caza de cría  


6 0 0 0 0 0 0 0 85,71 % 


Salas de 
manipulación de 
caza silvestre  


84 2 80 0 0 4 9 95 4,69 % 


Total 1369 12 1143 795 90 139 183 1567 11,63 % 
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Tabla 3.9. Medidas adoptadas 


 


Especie 


Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


Suspensiones 
de Actividad 


Alertas 
Generadas 


 
Retiradas 


del 
Mercado 


Requerim 
Correc 


Incumplim 


 Rev 
APPCC 


Establecim 


Nuevo 
Muestreo 


Notif a 
otra 


AACC 


Otras 
Medidas 


Nº total de 
medidas 


administrativa
s 


Nº 
medidas 
judiciales 


Nº total 
de 


medidas  


Mataderos 
de ungulados 
domésticos   


90 15   1582 228  15 332 2262  2262 


Mataderos 
de aves de 
corral y 
lagomorfos  


17 1   211 25   90 344  344 


Mataderos 
de caza de 
cría  


4    33 3   2 42  42 


Salas de 
manipulación 
de caza 
silvestre  


1    114 11   10 136  136 


TOTAL 112 16 0 0 1940 267 0 15 434 2784 0 2784 


  %  respecto 
al total de 
medidas 


4,02 % 0,57 % 0,00 % 0,00 % 69,68 % 9,59 % 0,00 % 0,54 % 15,59 % 100 % 0 % 100 % 


  %  respecto 
al total de 
insp con inc 


8,18 % 1,17 % 0,00 % 0,00 % 141,71 % 19,50 % 0,00 % 1,10 % 31,70 %       
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Objetivo 3 Auditorías del sistema de autocontrol 


Tabla 3.10. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 


Especie 
Nº auditorías 
programadas  


Nº auditorías 
programadas 


realizadas  


Nº auditorías no 
programadas realizadas  


  Nº auditorías 
TOTAL 


realizadas 


  % 
cumplimiento 


de la 
programación 


  % auditorías 
programadas 


realizadas 


  % 
auditorías no 
programadas 


realizadas 


  % 
auditorías 
realizadas 


por sp 
Auditorías 


de 
seguimiento 


Auditorías 
no 


programadas 
(otras) 


Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


540 508 23 184 715 94,07 % 71,05 % 28,95 % 80,61 % 


Mataderos de aves 
de corral y 
lagomorfos  


114 107 5 14 126 93,86 % 84,92 % 15,08 % 14,21 % 


Mataderos de caza 
de cría  


9 9 0 2 11 100,00 % 81,82 % 18,18 % 1,24 % 


Salas de 
manipulación de 
caza silvestre  


29 29 2 4 35 100,00 % 82,86 % 17,14 % 3,95 % 


TOTAL 692 653 30 204 887 94,36 % 73,62 % 26,38 % 100  % 


 


 
 
Tabla 3.11.  No conformidades Auditorías 
 


Especie 
Nº de 


auditorías con 
NC TOTAL 


Nº de 
auditorías con 


NC PPR  


Nº de 
auditorías con 


NC APPCC  


Nº de auditorías 
con NC TRAZ  


Nº Audit 
con NC 


desglosadas 


  % Audit 
con NC 


  % Audit sin 
NC 


Mataderos de 


ungulados 


domésticos   


144 26 18 11 55 20,14 % 79,86 % 


Mataderos de aves 


de corral y 


lagomorfos  


33 3 2 1 6 26,19 % 73,81 % 


Mataderos de caza de 


cría  
3 0 0 0 0 27,27 % 72,73 % 


Salas de 


manipulación de caza 


silvestre  


14 2 5 1 8 40,00 % 60,00 % 


TOTALES 194 31 25 13 69 21,87 % 78,13 % 
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Tabla 3.12. Seguimiento auditorías 
 


 
 
 
 
Tabla 3.13. Adopción de medidas 


 


Especie 
 Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


 
Suspensiones 
de Actividad 


 Rev APPCC 
Establecim 


Otras 
Medidas 


Nº total de 
medidas 


Nº medidas 
judiciales 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


1  11 5 17  


Mataderos de aves de corral 
y lagomorfos  


    0  


Mataderos de caza de cría  8 1 41 32 82  


Salas de manipulación de 
caza silvestre  


  4 3 7  


TOTAL 9 1 56 40 106 0 


  % medidas frente al total 8,49 % 0,94 % 52,83 % 37,74 % 100,00 % 0,00 % 


 


 


 


 


 


 


Especie 


Nº Auditorías CERRADAS (dentro del período de cómputo) 


Nº Auditorías con 
RESOLUCIÓN 
FAVORABLE 


Nº Auditorías con 
RESOLUCIÓN 


DESFAVORABLE 


Nº total 
auditorías 
cerradas 


 % 
Auditorías 


con 
resolución 
favorable 


 % Auditorías 
con 


resolución 
desfavorable 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


207 39 246 84,15 % 15,85 % 


Mataderos de aves de corral 
y lagomorfos  


50 17 67 74,63 % 25,37 % 


Mataderos de caza de cría  3  3 100,00 % 0,00 % 


Salas de manipulación de 
caza silvestre  


14 4 18 77,78 % 22,22 % 


Total 274 60 334 82,04 % 17,96 % 
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Objetivo 4. Inspección y auditoría del bienestar animal  


Tabla 3.14. Resultados de los controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 


Especie 


Inspecciones de bienestar animal Auditorías de bienestar animal 


Nº 
inspecciones 
programadas  


Nº inspecciones 
programadas 


realizadas  


Nº 
inspecciones 


no 
programadas 


realizadas  


Nº auditorías 
programadas  


Nº auditorías 
programadas 


realizadas  


Nº auditorías no 
programadas 


realizadas  


Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


1598 1426 340 322 267 12 


Mataderos de 
aves de corral 
y lagomorfos  


238 232 8 64 61 0 


Mataderos de 
caza de cría 


6 5 0 3 2 0 


TOTALES 1842 1663 348 389 330 12 


 
 
Tabla 3.15. Indicadores de los controles realizados, cumplimiento del programa y controles no 
programados 


 


Especie 
Nº total de 


inspecciones 
realizadas 


  % 
cumplimiento 


de la 
programación 


  % 
inspecciones 


realizadas 
por especie  


Nº total de 
auditorías 
realizadas 


  % 
cumplimiento 


de la 
programación 


  % 
auditorías 
realizadas 


por especie  


Nº total 
insp+audit 


  % 
insp+audit 
realizadas 


por especie  


Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


1766 89 % 88 % 279 83 % 82 % 2045 86,91 % 


Mataderos de 
aves de corral 
y lagomorfos  


240 97 % 12 % 61 95 % 18 % 301 12,79 % 


Mataderos de 
caza de cría 


5 83 % 0 % 2 67 % 1 % 7 0,30 % 


TOTALES 


2011 90 % 100%  342 85 % 100%   2353 100%   


85,47 % 
  


  14,53 % 
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Tabla  3.16. Resultados de incumplimientos por los operadores 
 


Especie 


Inspecciones de bienestar animal Auditorías de bienestar animal 


Inc. en 
Requisitos 


documentales 


Inc. Requisitos 
estructurales 


Inc. 
Requisitos 


operacionales 


NC en 
Requisitos 


documentales 


NC Requisitos 
estructurales 


NC Requisitos 
operacionales 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


104 136 358 73 21 60 


Mataderos de aves de corral 
y lagomorfos  


19 28 43 7 2 24 


Mataderos de caza de cría 0 2 0 0 0 0 


TOTALES 123 166 401 80 23 84 


Objetivo operativo 4.2. Comprobar el cumplimiento de los r 
Tabla  3.17. Indicadores de incumplimientos por los operadores 


 


Especie 


Indicadores Inspecciones de bienestar animal Indicadores Auditorías de bienestar animal 


Nº 
incum
plimie
ntos 


totale
s 


  % inc 
doc/ Inc 
totales 


 % inc 
req est/ 


Inc 
totales 


 % inc 
rec 


operac/ 
Inc 


totales 


 % inc 
doc/ Nº 


total 
inspecci


ones 


 % inc 
req est/ 
Nº total 
inspecci


ones 


 % inc 
rec 


operac/ 
Nº total 
inspecci


ones 


Nº NC 
totales 


 % NC 
doc/ NC 
totales 


 % NC 
req est/ 


NC 
totales 


 % NC 
rec 


operac/ 
NC 


totales 


 % NC 
doc/ Nº 


total 
auditorí


as 


 % NC 
req est/ 
Nº total 
auditorí


as 


 % NC 
rec 


operac/ 
Nº total 
auditorí


as 


Mataderos 
de 
ungulados 
domésticos   


598 17,39 % 22,74 % 59,87 % 5,89 % 7,70 % 20,27 % 154 47,40  % 13,64  % 38,96  % 0,17  % 0,05  % 0,14  % 


Mataderos 
de aves de 
corral y 
lagomorfos  


90 21,11 % 31,11 % 47,78 % 7,92 % 11,67 % 17,92 % 33 21,21  % 6,06  % 72,73  % 0,35  % 0,10  % 1,19  % 


Mataderos 
de caza de 
cría 


2 0,00 % 100 % 0,00 % 0,00 % 40,00 % 0,00 % 0 - - - - - - 


TOTALES 


690 17,83 % 24,06 % 58,12 % 6,12 % 8,25 % 19,94 % 187 42,78  % 12,30  % 44,92  % 0,13  % 0,04  % 0,13 % 


0,34 


       
0,55       


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
racional en relación con el bienestar animal 
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Tabla 3.18. Medidas adoptadas 
 


Especie 


Medidas adoptadas en INSPECCIONES de bienestar animal 
P


ro
p


u
es


ta
s 


A
p


er
tu


ra
 d


e 


Ex
p


ed
ie


n
te


 


Su
sp


en
si


o
n


es
 


d
e 


A
ct


iv
id


ad
 


R
et


ir
ad


as
 d


el
 


M
er


ca
d


o
 


R
eq


u
er


im
 


C
o


rr
ec


 
In


cu
m


p
lim


 


R
ev


 A
P


P
C


C
 


Es
ta


b
le


ci
m


 


N
o


ti
f 


a 
o


tr
a 


A
A


C
C


 


O
tr


as
 M


ed
id


as
 


Nº total de 
medidas 


administrativas 


Nº 
sanciones 
impuestas 


Nº 
medidas 
judiciales 


Nº total de 
medidas 


Mataderos 
de 


ungulados 
domésticos   


120 13  490 41 15 102 781 5  786 


Mataderos 
de aves de 


corral y 
lagomorfos  


7 2  55 6  13 83 2  85 


Mataderos 
de caza de 


cría 
1   1 1   3 1  4 


TOTAL 128 15 0 546 48 15 115 867 8 0 875 


 % medidas 
sobre el 
total de 
medidas 


14,63 % 1,71 % 0,00 % 62,40 % 5,49 % 1,71 % 13,14 % 99,09 % 0,91 % 0,00 %   


 
 


Medidas adoptadas  en AUDITORÍAS de bienestar animal 


Nº total de 
medidas 


administrati
vas 


Nº total de 
medidas 


P
ro


p
u


es
ta


s 
A


p
er


tu
ra


 d
e 


Ex
p


ed
ie


n
te


 


Su
sp


en
si


o
n


es
 


d
e 


A
ct


iv
id


ad
 


R
ev


 A
P


P
C


C
 


Es
ta


b
le


ci
m


 


O
tr


as
 M


ed
id


as
 


Nº total de 
medidas 


administrativas 


Nº 
sanciones 
impuestas 


Nº 
medidas 
judiciales 


Nº total de 
medidas 


  


20 1 78 7 106 46  152 887 938 


1  8 25 34 2  36 117 121 


    0   0 3 4 


21 1 86 32 140 48 0 188 1007 1063 


11,17 % 0,53 % 45,74 % 17,02 % 74,47 % 25,53 % 0,00 %   94,73 % 
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PROGRAMA 4. CONTROL DE ETIQUETADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
MATERIALES EN CONTACTO CON ALIMENTOS 


 


Se define información alimentaria como la información relativa a un alimento y puesta a disposición del 
consumidor final por medio de una etiqueta o cualquier otro medio. Para lograr un alto nivel de protección 
de la salud de los consumidores se requiere que la información suministrada acerca de los alimentos que 
se comercializan sea veraz, clara y precisa.  


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información alimentaria 
facilitada al consumidor en los alimentos y materiales en contacto con los alimentos, de acuerdo con la 
normativa vigente. Para ello, el control oficial se basa en la inspección visual de la información facilitada al 
consumidor que tenga repercusión en seguridad alimentaria, a fin de verificar que cumple los requisitos 
legales aplicables.  


El control oficial por parte de la autoridad competente se realiza en establecimientos pertenecientes a 
todas las fases y sectores; no obstante, hay que remarcar que en el marco de este programa las actividades 
de inspección realizadas en establecimiento fabricante o envasador constituyen el punto más eficaz del 
control, puesto que la inspección en el propio establecimiento responsable del etiquetado facilita la 
adopción de medidas. En dichos establecimientos se realiza una comprobación de correspondencia entre 
la ficha técnica del producto final y la información que facilita mediante el etiquetado, comprobándose que 
la información facilitada es veraz. 


En 2022, 14 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
En el marco de este programa de control se ha realizado a lo largo del año 2022 un total de 36 525 
controles, que incluyen tanto controles realizados en establecimientos como controles realizados en 
páginas web, en caso de que la tengan. 


La planificación de los controles sobre la información facilitada al consumidor en alimentos y materiales en 
contacto con alimentos se lleva a cabo en base al riesgo. El cumplimiento de la programación ha sido de un 
89,45 %; de los 33 733 controles programados se realizaron 30 174. 


Este año, la falta de personal y medios, así como el aumento de los controles no programados como 
seguimiento de los controles del año 2021 o los ceses o cambios en la actividad de las empresas, han 
contribuido al no cumplimiento de la programación en base al riesgo. 


Un 17,39 % de los controles, es decir, 6351, corresponden a controles no programados realizados. Los 
motivos para la realización de estos controles no programados han sido: 


 actuaciones adicionales realizadas por alertas, brotes, denuncias o reclamaciones; 


 comunicación de incumplimientos por otras CC. AA., o 


 controles de seguimiento tras la detección de incumplimientos en los controles programados. 


La categoría de alimentos sobre la que se han realizado más controles, con 7916, es otros alimentos 
elaborados, suponiendo un 21,81 % del total de controles realizados. Esta categoría agrupa los alimentos 
elaborados no incluidos en las categorías 1 a 17, excepto alimentos para lactantes y niños de corta edad. 
La segunda categoría de alimentos con mayor número de controles corresponde a panadería y pastelería, 
con 4436 controles realizados, lo que supone un 12,15 % del total de los controles realizados. Le siguen, 







 


PROGRAMA 4 ETIQUETADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y MECAS. INFORME ANUAL 2022                2  


respectivamente, el pescado y la carne fresca con un 11,83 % y un 10,19 % de los controles realizados en 
total. 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Se considera incumplimiento en el marco de este programa cuando la información al consumidor no 
cumpla con la normativa aplicable a: 


 las menciones obligatorias generales y específicas relativas a la seguridad alimentaria,  


 el etiquetado de ingredientes tecnológicos, 


 el etiquetado de sustancias que causan alergias o intolerancias, 


 la información nutricional, 


 las declaraciones de propiedades saludables,  


 la información sobre materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos, 


 la información facilitada en la venta de alimentos a través de internet.  


En total, en los 36 468 controles realizados en establecimientos sobre el etiquetado de los productos se 
han detectado 4947 controles con algún tipo incumplimiento, lo que supone un 86,43 % de cumplimiento 
de la legislación aplicable. 


 
Gráfico 4.1. Proporción de resultados conformes/no conformes. 


Las categorías de alimentos en las cuales se observan mayores porcentajes de cumplimiento han sido:  


 alternativos a los lácteos (98,81 % de cumplimiento);  


 materiales en contacto con los alimentos (98,81% de cumplimiento), y 


 huevos (94,55 %).  


En cambio, las categorías en las cuales los controles han obtenido resultados con menores porcentajes de 
cumplimiento han sido: 


 pescados (77,42 % de cumplimiento), 


 bebidas no alcohólicas (78,90 % de cumplimiento),  


 condimentos y especias (78,91 % de cumplimiento). 


Desglosados los incumplimientos por tipos, se puede observar que los más frecuentes son los relativos a: 
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 la información obligatoria general y específica (49,95 % del total de incumplimientos); 


 la información sobre sustancias que pueden causar alergias o intolerancias (27,17 % del total de 
incumplimientos). 


En el siguiente gráfico se pueden observar los porcentajes de incumplimientos por tipo:  


 


Gráfico 4.2. Porcentaje de no conformidades por tipo de incumplimiento. 


De los 5949 controles realizados sobre alimentos y materiales en contacto ofertados en páginas webs, en 
2316 de ellos se ha detectado algún incumplimiento. Esto supone un 61,07 % de controles conformes con 
la normativa.  


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


 


Ante la detección de incumplimientos en los controles oficiales realizados, las autoridades competentes 
adoptaron diferentes medidas. En total se han tomado 4800 medidas administrativas y ninguna de carácter 
judicial.  


En establecimientos alimentarios se han tomado 4681 medidas, que se distribuyen de la siguiente manera:  


 requerimiento de corrección de incumplimiento/ Reetiquetado (2670); 


 propuestas de apertura de expediente (725); 


 otras medidas (458); 


 revisión del Plan APPCC del establecimiento (369); 


 retiradas del mercado (344); 


 notificación a otras CC. AA. (96); 


 suspensión de actividad (14); 


 generación de alertas (5). 
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Gráfico 4.3. Porcentaje de medidas tomadas por incumplimientos en establecimientos alimentarios 


Se tomaron también 119 medidas frente a los incumplimientos detectados en páginas webs, distribuidas 
en: 


 requerimiento de corrección de incumplimiento (78); 


 otras medidas (31); 


 notificación a otras AA.CC. (8), y 


 propuestas de apertura de expediente (2). 


 


Gráfico 4.4. Porcentaje de medidas tomadas por incumplimiento en páginas web 


 


El mayor porcentaje de medidas adoptadas en ambos casos, tanto en establecimientos como en páginas 
web, se corresponden con requerimientos de corrección de los incumplimientos detectados.  


Las medidas contabilizadas bajo el término de “Otras medidas” se refieren a reexpediciones a origen, 
intensificación de los controles oficiales, destrucción de producto antes de la salida al mercado o 
notificaciones a las AA.CC. de la propia comunidad autónoma. 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El objetivo general del Programa 4 de Control de etiquetado de productos alimenticios y MECAs del PNCOCA 
2021-2025 es reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información alimentaria facilitada al 
consumidor en los alimentos y materiales en contacto con los alimentos, de acuerdo con la normativa 
vigente. Para ello las AA.CC. de las CC. AA. realizan controles visuales de la información puesta a disposición 
del consumidor. 


En 2022 se ha informado desde las CC. AA. de 36 525 controles, valor inferior a los 77 193 controles 
notificados en 2021; este descenso se debe a que se ha recibido información de 1 Comunidad autónoma 
menos y a que otras CC. AA. están realizando reajustes en este tipo de inspecciones.  


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 4.5. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 4 


 


Con respecto al cumplimiento de la programación, ésta aumenta de un 84,61 % en 2021 a un 89,45 % en 
el año 2022. Señalar por otra parte que han aumentado en 3840 los controles sobre páginas web. 


A pesar del descenso en los controles, el porcentaje de cumplimiento de los controles realizados en 
establecimientos se mantiene relativamente estable, siendo del 88,49 % en 2021 y del 86,43% en 2022. 
Destaca, no obstante, el descenso del porcentaje de cumplimiento en los controles a las páginas web; de 
un 76,48 % a un 61,07 %. 


En función del tipo de incumplimiento, se observa que los incumplimientos relacionados con la información 
sobre sustancias que pueden causar alergias o intolerancias han descendido de forma importante en 2022, 
pasando de representar un 43,41 % del total de incumplimientos en 2021 a un 27,17 % en 2022. En cambio, 
el porcentaje de incumplimientos de la información obligatoria general y específica ha ascendido de un 
38,26 % del total de incumplimientos en 2021 a un 49,95 % en 2022.  


El número de medidas adoptadas en 2022 ha sido de 4800 y en 2021 de 8620. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 
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OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 


Reducir los riesgos vinculados 
a una incorrecta información 
alimentaria facilitada al 
consumidor en los alimentos y 
materiales en contacto con los 
alimentos, de acuerdo con la 
normativa vigente 


Nº de controles realizados 77 193 36 525 


Nº de controles en establecimientos 
alimentarios 


75 084 36 468 


Nº de controles en páginas web 2109 5949 


Cumplimiento de la programación 84,61 % 89,45 % 


Cumplimiento de la normativa en 
establecimientos alimentarios 


88,49 % 86,43 % 


Cumplimiento de la normativa en páginas web 76,48 % 61,07 % 


Nº de medidas adoptadas 8620 4800 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de la información 
facilitada al consumidor final y 
colectividades en los alimentos y 
materiales en contacto con los alimentos 
de acuerdo con una programación en 
base al riesgo 


Nº controles realizados total 36 525 


Cumplimiento de la programación 89,45 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con la 
información facilitada al consumidor 
final y a colectividades en 
establecimientos alimentarios. 


Nº controles realizados en 
establecimientos alimentarios 


36 468 


Nº de controles con incumplimientos 4947 


Nº de incumplimientos por tipos 6440 


Porcentaje de cumplimiento con la 
normativa 


86,43 % 


3. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con la 
información facilitada al consumidor 
final y colectividades en los alimentos y 
materiales en contacto con los alimentos 
puestos a la venta en páginas web 


Nº controles realizados en páginas web 5949 


Nº de controles con incumplimientos 2316 


Porcentaje de cumplimiento con la 
normativa 


61,07 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Nº  total de medidas administrativas 
adoptadas 


4800 


Porcentaje de medidas tomadas sobre 
establecimientos alimentarios 


97,52 % 


Porcentaje de medidas tomadas sobre 
páginas web 2,48 % 
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CONCLUSIONES 


 


En 2022, en el marco del programa 4 sobre etiquetado de productos alimenticios y materiales en 
contacto con alimentos, se ha realizado un total de 36 525 controles mediante inspección visual de la 
información facilitada al consumidor.  


El cumplimiento de la programación ha sido del 89,45 %. El 86,43 % de los controles realizados en 
establecimientos resultaron conformes con los requisitos de la normativa. Del total de controles 
realizados en páginas webs de venta de alimento, el 61,07 % cumplían con la normativa.  


El número total de incumplimientos del etiquetado detectados en establecimientos alimentarios ha sido 
6440, de los cuales el 49,95 % se corresponden con incumplimientos en la información obligatoria 
general y específica. 


Ante la detección de incumplimientos se han tomado 4800 medidas administrativas y ninguna de 
carácter judicial. El 97,52 % de las mismas se han tomado sobre establecimientos alimentarios y el 2,48 
% sobre páginas webs. El mayor porcentaje de medidas adoptadas en ambos casos, tanto en 
establecimientos como en páginas webs, se corresponden con requerimientos de corrección de los 
incumplimientos detectados.  


En comparación con 2021, se han reportado 40 668 controles menos, ha descendido el porcentaje de 
cumplimiento de un 88,49 % en 2021 a un 86,43% en 2022 en controles en establecimientos 
alimentarios y de un 76,48 % a un 61,07 % de cumplimiento en controles en página web. 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 4.1. Controles realizados en establecimientos alimentarios. Cumplimiento del programa y controles 
realizados no programados. 


 


Categoría/ 
Alimento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
programados 


(CP) 


Nº controles 
programados 


realizados 
(CPR) 


Nº controles no 
programados 


realizados (CNPR) 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% 
cumplimiento 


de la 
programación 


% controles no 
programados 


realizados 


% controles 
realizados en 


cada categoría 


1. Lácteos 1297 1202 215 1417 92,68 % 15,17 % 3,88 % 


2. Alt. lácteos  149 81 3 84 54,36 % 3,57 % 0,23 % 


3. Grasas 513 439 32 471 85,58 % 6,79 % 1,29 % 


4. Hielos  326 237 50 287 72,70 % 17,42 % 0,79 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


1883 1789 341 2130 95,01 % 16,01 % 5,83 % 


6. Confitería  242 175 72 247 72,31 % 29,15 % 0,68 % 


7. Cereales 827 783 75 858 94,68 % 8,74 % 2,35 % 


8. Panadería y 
pastelería 


4117 3861 575 4436 93,78 % 12,96 % 12,15 % 


9. Carne fresca 3720 3311 412 3723 89,01 % 11,07 % 10,19 % 


10. Carne picada y 
derivados  


3273 3272 433 3705 99,97 % 11,69 % 10,14 % 


11. Productos 
cárnicos 


2866 2694 367 3061 94,00 % 11,99 % 8,38 % 


12. Pescados 3563 3264 1058 4322 91,61 % 24,48 % 11,83 % 


13. Huevos 428 327 58 385 76,40 % 15,06 % 1,05 % 


14. Edulcorantes 347 280 33 313 80,69 % 10,54 % 0,86 % 


15. Condimentos y 
especias 


270 225 69 294 83,33 % 23,47 % 0,80 % 


16. Alimentación 
especial 


130 95 24 119 73,08 % 20,17 % 0,33 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


336 280 66 346 83,33 % 19,08 % 0,95 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


1423 921 199 1120 64,72 % 17,77 % 3,07 % 


18. Aperitivos 400 374 92 466 93,50 % 19,74 % 1,28 % 


19. Postres 64 23 8 31 35,94 % 25,81 % 0,08 % 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


6358 5889 2077 7966 92,62 % 26,07 % 21,81 % 


22. Otros 438 305 68 373 69,63 % 18,23 % 1,02 % 


MECAs 763 347 24 371 45,48 % 6,47 % 1,02 % 


Totales 33 733 30 174 6351 36 525 89,45 % 17,39 %  
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Tabla 4.2. Nº Controles y controles con incumplimientos detectados en establecimientos 


 


Categoría/ Alimento 


Resultados Indicador 


Nº controles 
realizados 


Nº controles con 
incumplimientos 


% de productos 
conformes 


1. Lácteos 1417 110 92,24 % 


2. Alt. lácteos  84 1 98,81 % 


3. Grasas 471 30 93,63 % 


4. Hielos  287 44 84,67 % 


5. Frutas y hortalizas 2130 445 79,11 % 


6. Confitería  247 49 80,16 % 


7. Cereales 858 73 91,49 % 


8. Panadería y pastelería 4435 608 86,29 % 


9. Carne fresca 3723 354 90,49 % 


10. Carne picada y derivados  3704 543 85,34 % 


11. Productos cárnicos 3060 179 94,15 % 


12. Pescados 4322 976 77,42 % 


13. Huevos 385 21 94,55 % 


14. Edulcorantes 297 27 90,91 % 


15. Condimentos y especias 294 62 78,91 % 


16. Alimentación especial 119 14 88,24 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 346 73 78,90 % 


17B. Bebidas alcohólicas 1119 85 92,40 % 


18. Aperitivos 466 84 81,97 % 


19. Postres 30 3 90,00 % 


21. Otros Alimentos elaborados 7966 1106 86,12 % 


22. Otros 373 56 84,99 % 


MECAs 335 4 98,81 % 


Totales 36 468 4947 86,43 % 
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Tabla 4.3. Incumplimientos detectados por tipos en establecimientos 


Categoría/ Alimento 


Nº de incumplimientos por tipos 


Información 
obligatoria 
general y 
específica  


 Información 
sobre 


ingredientes 
tecnológicos  


Información 
sobre 


sustancias 
que pueden 


causar 
alergias o 


intolerancias  


Información 
nutricional  


Declaraciones 
nutricionales 


y de 
propiedades 
saludables  


Información 
sobre MECAs 


Totales 
 % 


incumplimientos 
sobre total 


1. Lácteos 67 27 26 34 23 0 177 2,75 % 


2. Alt. lácteos  1 0 0 0 0 0 1 0,02 % 


3. Grasas 18 10 1 17 12 0 58 0,90 % 


4. Hielos  19 6 32 6 3 0 66 1,02 % 


5. Frutas y hortalizas 318 22 53 36 24 0 453 7,03 % 


6. Confitería  41 7 9 13 4 0 74 1,15 % 


7. Cereales 27 27 42 47 24 0 167 2,59 % 


8. Panadería y 
pastelería 


374 114 317 181 30 0 1016 15,78 % 


9. Carne fresca 262 81 11 2 0 0 356 5,53 % 


10. Carne picada y 
derivados  


430 97 194 36 7 0 764 11,86 % 


11. Productos 
cárnicos 


99 42 50 56 12 0 259 4,02 % 


12. Pescados 816 54 133 41 23 0 1067 16,57 % 


13. Huevos 15 1 4 6 4 0 30 0,47 % 


14. Edulcorantes 15 7 5 13 9 0 49 0,76 % 


15. Condimentos y 
especias 


31 13 16 11 9 0 80 1,24 % 


16. Alimentación 
especial 


5 2 1 5 2 0 15 0,23 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


28 7 18 4 19 0 76 1,18 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


50 3 15 1 15 0 84 1,30 % 


18. Aperitivos 23 5 29 22 9 0 88 1,37 % 


19. Postres 2 0 1 0 0 0 3 0,05 % 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


548 57 785 66 37 0 1493 23,18 % 


22. Otros 28 7 8 11 6 0 60 0,93 % 


MECAs 0 0 0 0 0 4 4 0,06 % 


Totales 3217 589 1750 608 272 4 6440 100,00 % 


 % incumplimientos 
sobre el total  


49,95 % 9,15 % 27,17 % 9,44 % 4,22 % 0,06 %   
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Tabla 4.4. Controles realizados y controles con incumplimientos en páginas webs. 


 


Categoría/ Alimento 
Nº controles 


realizados 
Nº controles con 
incumplimientos 


% de productos 
conformes 


1. Lácteos 83 22 73,49 % 


2. Alt. lácteos  5 0 100,00 % 


3. Grasas 27 9 66,67 % 


4. Hielos  28 11 60,71 % 


5. Frutas y hortalizas 965 364 62,28 % 


6. Confitería  25 19 24,00 % 


7. Cereales 38 17 55,26 % 


8. Panadería y pastelería 682 302 55,72 % 


9. Carne fresca 47 26 44,68 % 


10. Carne picada y derivados  832 351 57,81 % 


11. Productos cárnicos 238 76 68,07 % 


12. Pescados 1033 355 65,63 % 


13. Huevos 15 8 46,67 % 


14. Edulcorantes 42 12 71,43 % 


15. Condimentos y especias 57 20 64,91 % 


16. Alimentación especial 20 5 75,00 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 31 23 25,81 % 


17B. Bebidas alcohólicas 184 67 63,59 % 


18. Aperitivos 18 3 83,33 % 


19. Postres 21 3 85,71 % 


21. Otros Alimentos elaborados 1380 559 59,49 % 


22. Otros 168 59 64,88 % 


MECAs 10 5 50,00 % 


Totales 5949 2316 61,07 % 
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Tabla 4.5. Medidas adoptadas en establecimientos alimentarios 


 


Categoría/ 
Alimento 


Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


Suspensiones de 
Actividad 


Alertas 
Generada


s 


Retiradas 
del 


Mercado 


Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


Rev 
APPCC 


Estableci
miento 


Notif a 
otra 


AACC 


Otras 
Medidas 


Nº total 
medidas en 


establecimient
os alimentarios 


% de 
medidas 
sobre el 


total 


1. Lácteos 17   14 54 7 14 11 117 2,50 % 


2. Alt. lácteos  0       1 1 0,02 % 


3. Grasas 12    14 3 4  33 0,70 % 


4. Hielos     4 36 3  3 46 0,98 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


89 2 1 23 315 28 9 45 512 10,94 % 


6. Confitería  2   1 26 8 1 3 41 0,88 % 


7. Cereales 34  1 8 55 6 2 3 109 2,33 % 


8. Panadería y 
pastelería 


88 3  21 401 54 4 59 630 13,46 % 


9. Carne fresca 64   79 27 37 4 46 257 5,49 % 


10. Carne picada y 
derivados  


84 3  79 392 36 5 108 707 15,10 % 


11. Productos 
cárnicos 


49   37 85 30 7 39 247 5,28 % 


12. Pescados 68   34 231 33 14 48 428 9,14 % 


13. Huevos 5   7 8 1 1  22 0,47 % 


14. Edulcorantes 3   6 7 8 1 6 31 0,66 % 


15. Condimentos y 
especias 


6  1 4 24 4 6 3 48 1,03 % 


16. Alimentación 
especial 


1   1 6 2 1 1 12 0,26 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


3   4 34 3 4 7 55 1,17 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


25  1 4 28 9 2 4 73 1,56 % 


18. Aperitivos 3  1 2 43 3 6 4 62 1,32 % 


19. Postres 3   1 3 1   8 0,17 % 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


161 6  10 871 72 7 59 1186 25,34 % 


22. Otros 6   5 9 21 4 7 52 1,11 % 


MECAs 2    1   1 4 0,09 % 


Totales 725 14 5 344 2670 369 96 458 4681 100,00 % 
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Tabla 4.6. Medidas adoptadas en páginas web 


 


Categoría/ Alimento 
Propuesta de 
apertura de 
expediente 


Suspensión 
página 


web 


Alertas 
generadas 


Requerim 
Correc 


Incumplim  


Notifi a otra 
AACC 


Otras 
medidas 


Nº medidas 
páginas web 


% de medidas 
sobre el total 


1. Lácteos 1   4  1 6 5,04 % 


2. Alt. lácteos         0,00 % 


3. Grasas 1      1 0,84 % 


4. Hielos         0,00 % 


5. Frutas y hortalizas    2 1 4 7 5,88 % 


6. Confitería     3  1 4 3,36 % 


7. Cereales     1  1 0,84 % 


8. Panadería y pastelería    4  2 6 5,04 % 


9. Carne fresca        0,00 % 


10. Carne picada y derivados     29 1 1 31 26,05 % 


11. Productos cárnicos    7  5 12 10,08 % 


12. Pescados    2  1 3 2,52 % 


13. Huevos        0,00 % 


14. Edulcorantes    2  2 4 3,36 % 


15. Condimentos y especias    5 2 3 10 8,40 % 


16. Alimentación especial        0,00 % 


17A. Bebidas no alcohólicas    6 1 1 8 6,72 % 


17B. Bebidas alcohólicas    7  4 11 9,24 % 


18. Aperitivos        0,00 % 


19. Postres        0,00 % 


21. Otros Alimentos elaborados    4 1 3 8 6,72 % 


22. Otros    3 1 3 7 5,88 % 


MECAs        0,00 % 


Totales 2 0 0 78 8 31 119 100,00 % 
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Tabla 4.6. Nº total medidas adoptadas  


 


Categoría/ Alimento 
Nº medidas en 


establecimientos 
alimentarios 


Nº medidas en 
páginas web 


Nº TOTAL de 
medidas 


administrativas 


1. Lácteos 117 6 123 


2. Alt. lácteos  1 0 1 


3. Grasas 33 1 34 


4. Hielos  46 0 46 


5. Frutas y hortalizas 512 7 519 


6. Confitería  41 4 45 


7. Cereales 109 1 110 


8. Panadería y pastelería 630 6 636 


9. Carne fresca 257 0 257 


10. Carne picada y derivados  707 31 738 


11. Productos cárnicos 247 12 259 


12. Pescados 428 3 431 


13. Huevos 22 0 22 


14. Edulcorantes 31 4 35 


15. Condimentos y especias 48 10 58 


16. Alimentación especial 12 0 12 


17A. Bebidas no alcohólicas 55 8 63 


17B. Bebidas alcohólicas 73 11 84 


18. Aperitivos 62 0 62 


19. Postres 8 0 8 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


1186 8 1194 


22. Otros 52 7 59 


MECAs 4 0 4 


Totales 4681 119 4800 
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PROGRAMA 5. CONTROL DE ALÉRGENOS Y SUSTANCIAS QUE CAUSAN INTOLERANCIAS 


 


La alergia alimentaria es una respuesta anómala del sistema inmunitario de algunos individuos ante la 
ingesta, contacto o inhalación de determinadas sustancias de naturaleza proteica que pueden formar parte 
del propio alimento o estar vehiculados por el mismo. Mientras que los alimentos en cuestión son 
perfectamente saludables para la mayoría de la población, en las personas sensibles, incluso pequeñas 
cantidades, pueden provocar diversas reacciones de distinta gravedad. 


La intolerancia alimentaria es un trastorno metabólico, una malabsorción, que se produce por anomalías, o 
deficiencia de las enzimas que participan en el proceso digestivo como encargadas de procesar ciertos 
alimentos. 


La enfermedad celiaca (EC) es un trastorno inmunológico sistémico con un componente genético que tiene 
como consecuencia para las personas afectadas, que al consumir gluten se produzcan daños en su intestino 
delgado. El gluten es una proteína presente en cereales como el trigo, cebada y el centeno, y en sus distintas 
variedades. La avena no contiene gluten, pero puede contaminarse con estos cereales, por lo que también 
se contempla a efectos normativos.  


Los operadores económicos son responsables de facilitar información alimentaria sobre la presencia en los 
alimentos de ingredientes que causan alergias e intolerancias y de evitar su contaminación cruzada con 
alérgenos que estén presentes en otros productos.  


El objetivo general de este programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de sustancias que 
causan alergias o intolerancias no declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente; para 
ello, los inspectores realizan controles mediante toma de muestras y análisis para: 


 La detección de las sustancias o productos que causan alergias o intolerancias que figuran en el 
anexo II del Reglamento (UE) nº 1169/2011, en alimentos en cuyo etiquetado no están declaradas. 


 La comprobación, en los productos alimenticios destinados a personas con afecciones derivadas 
de la ingesta de gluten, de la veracidad de las menciones: 


 “Sin gluten” cuando, tal como se venden al consumidor final, no contengan más de 20 mg/kg 
de gluten. 


 “Muy bajo en gluten” cuando consistan en trigo, centeno, cebada, avena o sus variedades 
híbridas, o que contengan uno o más ingredientes hechos a partir de estos cereales, que se 
hayan procesado específicamente para reducir su contenido en gluten y no contengan más de 
100 mg/kg de gluten en el alimento tal como se vende al consumidor final. 


 La comprobación, en los preparados para lactantes y preparados de continuación que exhiban la 
mención “sin lactosa”, de que el contenido de lactosa no sea superior a 2,5 mg/100 kJ (10 mg/100 
kcal).  


En 2022, 16 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa.  


 


CONTROLES REALIZADOS 


Para la planificación de los controles se han tenido en cuenta los resultados de años anteriores acerca de 
incumplimientos del par alimento/alérgeno, alertas alimentarias, brotes, comunicaciones procedentes de 
otras autoridades competentes, informes de asociaciones, o informes científicos que orientan hacia 
aquellos productos alimenticios en los que hay mayor posibilidad de encontrar incumplimientos.  


En el marco de este programa se ha realizado un total de 1918 controles, de los cuales, el 16,37 % son 
controles oficiales, frente al 83,63 % de las muestras tomadas como actividades de vigilancia. 
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De los 1918 controles realizados, las autoridades competentes de las CC. AA. han programado la realización 
de 1914 controles, de los cuales se han realizado finalmente 1857. Es decir, se ha cumplido la programación 
diseñada en un 97,02 %. Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el total de los controles 
programados son:  


 falta de recursos, de personal o de medios en los laboratorios de salud pública; 


 reajustes en la programación; 


 anulación de muestras por no cumplir los criterios. 


Se han realizado además 61 controles no programados, que suponen 3,18 % del total de controles 


realizados, debido a: 


 reajustes en la programación por cambio de matrices; 


 criterios del control oficial; 


 comprobación de deficiencias e investigación debido a denuncias de consumidores, sospechas 
de incumplimiento o actuaciones de oficio. 


 
 


Los controles se han realizado en todos los establecimientos alimentarios excepto distribuidores, es decir, 
en fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas, de aquellos sectores relevantes para la detección 
de sustancias que puedan causar intolerancia o alergias.  


En cuanto al modo de presentación de los productos alimenticios, la toma de muestras y análisis se ha 
llevado a cabo tanto en productos alimenticios envasados y etiquetados destinados a ser entregados al 
consumidor final como en alimentos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, o se envasan en el punto de venta a petición del comprador o son envasados por los titulares 
del comercio al por menor para su venta inmediata en el establecimiento o establecimientos de su 
propiedad. 


A continuación, en el gráfico se exponen las categorías donde se han realizado los 1918 controles: 


 


Gráfico 5.1. Porcentaje de controles realizados para cada categoría de producto 


 


1. Lácteos; 1,67% 4. Hielos ; 2,09%


6. Confitería; 5,11%


7. Cereales ; 8,86%


8. Panadería y 
pastelería; 17,88%


10. Carne picada y 
derivados; 9,59%


11. Productos 
cárnicos; 9,02%


12.Pescados; 3,02%


15.Condimentos y 
especias; 10,27%


16. Alimentación 
especial; 1,67%


17B. Bebidas 
alcohólicas; 2,66%


21. Otros alimentos 
elaborados; 24,19%


Porcentaje de controles realizados en cada categoría de producto
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Las categorías de alimentos en los que más controles se han realizado son la categoría de otros alimentos 
elaborados, con 464 controles (24,19 % del total), seguida de la categoría de panadería y pastelería, donde 
se han tomado 343 muestras (17,88 % del total) y la categoría de condimentos y especias con 197 controles 
(10,27 % del total).  


En cuanto al tipo de controles realizados: 


Se ha realizado un total de 1505 controles para detectar sustancias o productos que causan alergias o 
intolerancias en alimentos en cuyo etiquetado no están declaradas. La mayoría de los controles se han 
llevado a cabo en la categoría de otros alimentos elaborados, con 330 controles (21,93 % del total), seguido 
de panadería y pastelería con 295 controles (19,60 % del total) y carne picada y derivados con 152 controles 
(10,10 % del total). 


La comprobación de la veracidad de las menciones de los productos alimenticios destinados a personas 
con afecciones derivadas de la ingesta de gluten se ha realizado en 412 productos. En el caso del gluten, la 
mayoría de controles se ha llevado a cabo en la categoría de otros alimentos elaborados con 132 controles 
(32,04 % del total), y en la categoría de panadería y pastelería con 58 controles (14,08 % del total), seguido 
de los 53 de la categoría de condimentos y especias (12,86 % del total). 


Para la comprobación del contenido de lactosa en los preparados para lactantes y preparados de 
continuación que exhiban la mención “sin lactosa” mediante análisis se ha realizado 1 control. 


La analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada CC.AA. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 
(RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


De total de alimentos analizados para el control de alérgenos y sustancias que causan intolerancias, el 96,04 
% son conformes con la normativa. Es decir, se han detectado resultados desfavorables en 76 de los 1918 
controles realizados. 


Este porcentaje de conformidad se reduce ligeramente en la categoría de complementos alimenticios con 
un 84,21 % de productos conformes, seguidos por las categorías de alimentación especial y la categoría de 
otros productos elaborado, con un 92,86 % y 94,15 % de productos conformes. En muchos casos la causa 
determinada tras las investigaciones es la posible contaminación cruzada en el establecimiento. 


 


 


Gráfico 5.2. Porcentaje general de productos conformes 
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%  incumplimiento



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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Analizando los datos por tipo de control realizado: 


 En el caso de controles para detectar alérgenos o sustancias que producen intolerancia que figuren 
en el Anexo II del Reglamento 1169/2011 y que no se encuentren declarados en el etiquetado, el 
95,15 % son conformes con la normativa. Es decir, se han detectado no conformidades en 73 de 
los 1505 controles realizados. Este porcentaje de conformidad se reduce ligeramente en la 
categoría de otros alimentos, con un 80 % de productos conformes, seguidos por las categorías 
de cereales y la categoría de panadería y pastelería, con un 84,21 % y 91,86 % de productos 
conformes respectivamente.  


 


 Con respecto a los controles realizados para detectar de la veracidad de las menciones relativas 
al gluten, el promedio indica que el 99,27 % de los alimentos muestreados son conformes con la 
normativa. Este porcentaje disminuye en el caso de la categoría de bebidas alcohólicas, con un 
85,71 % de productos conformes, seguido de otros alimentos elaborados, con un 99,24 % de 
productos conformes. 
 


 


 


Gráfico 5.3. Porcentaje desglosado de productos conformes  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 
control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme 
o incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la 
salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico 
no conforme o incumplimiento.  


De acuerdo con lo anterior, las AA. CC. han adoptado un total de 112 medidas para resolver los 
incumplimientos detectados, de las cuales 111 han sido medidas administrativas, y 1 medida judicial.  


De estas medidas adoptadas por las AA. CC., 30 de ellas responden a incumplimientos detectados tras un 
control oficial (27,68 % del total) y consisten en: 


 Revisión del APPCC del establecimiento (9); 


 requerimiento de corrección del incumplimiento o reetiquetado (8); 


 otras medidas (5); 
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 propuestas de apertura de expediente sancionador (4); 


 retirada del mercado del producto (2); 


 alerta generada (1);  


 notificación a otra autoridad competente (1). 
 


 


Gráfico 5.4. Porcentaje de medidas administrativas adoptadas en control oficial 


En el caso de las no conformidades detectadas en las actividades de vigilancia, las 81 medidas adoptadas 
(72,32 % de medidas totales) se distribuyen en: 


 Otras medidas (49); 


 revisión del APPCC del establecimiento (13); 


 nuevo muestreo (12); 


 medidas cautelares ante la sospecha de incumplimiento (3); 


 notificación a otra autoridad competente (3); 


 alertas generadas (1). 


 


Gráfico 5.5. Porcentaje de medidas adoptadas en actividades de vigilancia 


En el caso de las medidas adoptadas bajo el término “otras medidas” se encuentran medidas como son: 


 revisión/modificación del etiquetado del producto por parte del operador e inclusión de 
etiquetado precautorio; 
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 comunicación con el operador económico para informar de los resultados al interesado con 
apercibimiento; 


 envío de comunicación al operador indicando las medidas correctivas que deben implantar, 
estableciendo plazo de subsanación. Y tras el plazo concedido, se realiza visita para comprobar 
que la implantación de medidas ha sido adecuada; 


 visita de inspección y modificación de los procesos de producción; 


 planificación de nuevas inspecciones; 


 requerimiento de aporte de documentación; 


 revisión del procedimiento de etiquetado del producto; 


 sanciones. 
 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El objetivo general del Programa 5 de Alérgenos y sustancias que causan intolerancias del PNCOCA 2021-


2025 es reducir los riesgos vinculados a la presencia de sustancias que causan alergias o intolerancias no 


declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente. 


En el año 2022 han aportado datos 15 comunidades autónomas, el mismo número de CC.AA. que 


reportaron datos en 2021 en el marco de este programa. El número de controles realizados en 2022 ha 


sido de 1918 y de 2229 controles en 2021. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 5.6. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 5. 


 


En el año 2022 el cumplimiento de la programación se ha incrementado ligeramente y el cumplimiento de 


la normativa por el operador del establecimiento alimentario continúa siendo superior al 96 %. 


El número de medidas adoptadas en 2022 ha sido de 112 y en 2021 de 103. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 
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OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 


Reducir los riesgos vinculados a la 
presencia de sustancias que causan 
alergias o intolerancias no declarados en 
los alimentos de acuerdo con la 
normativa vigente 


Nº de controles realizados 2229 1918 


Nº de controles no programados 107 61 


Cumplimiento de la programación  90,14 % 97,02 % 


Cumplimiento global de la normativa 95,98 % 96,04 % 


 Cumplimiento etiquetado de 
alérgenos y sustancias que causan 
intolerancia 


95,98 % 95,15 % 


 Cumplimiento contenido en gluten 98,74 % 99,27 % 


 Cumplimiento contenido en lactosa 80,36 % 100 % 


Nº medidas adoptadas totales  103 112 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1.     Realizar controles del 
contenido de sustancias que 
causan alergias o intolerancias 
en los alimentos mediante 
toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 


Nº controles realizados total 1918 


Nº de controles programados 1914 


Nº de controles programados realizados 1857 


Cumplimiento de la programación 97,02 % 


2.     Comprobar el 
cumplimiento de la legislación 
alimentaria en relación con la 
presencia de sustancias que 
causan alergias o intolerancias 
en los alimentos. 


Nº controles realizados  1505 


Nº controles no conformes/incumplen 73 


Porcentaje de controles conformes/cumplen  95,15 % 


3.     Comprobar el 
cumplimiento de la legislación 
alimentaria en relación con el 
contenido en gluten en los 
alimentos. 


Nº controles realizados  412 


Nº controles no conformes/incumplen 3 


Porcentaje de alimentos conformes/cumplen 99,27 % 


4.     Comprobar el 
cumplimiento de la legislación 
alimentaria en relación con el 
contenido en lactosa en los 
alimentos. 


Nº controles realizados  1 


Nº alimentos no conformes/incumplen 0 


Porcentaje de controles conformes/cumplen 100 % 


5.  Adoptar medidas por parte 
de la autoridad competente 
ante los incumplimientos 
detectados. 


Nº medidas administrativas 111 


Nº medidas judiciales 1 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2022, en el marco del programa 5 sobre control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos 
que provocan intolerancias, se ha realizado un total de 1918 controles mediante toma de muestras y 
análisis para verificar el cumplimiento de la legislación alimentaria. Se ha cumplido la programación en un 
97,02 %, siendo 61 controles no programados. 


Del total de controles realizados, 1505 se han realizado sobre sustancias que producen alérgenos y 
sustancias que provocan intolerancias, 412 controles de la veracidad de las menciones relativas al gluten y 
1 control sobre el contenido en lactosa. 


En cuanto al cumplimiento de la legislación, el porcentaje medio es de un 96,04 %, siendo mayor en los 
requisitos relacionados con el contenido en lactosa (100 %), seguido de los requisitos relacionados con el 
gluten (99,27 %), que en el control para verificar el etiquetado de alérgenos y sustancias que producen 
intolerancias (95,15 %). 


Ante la detección de incumplimientos se han adoptado un total de 112 medidas, siendo 111 de ellas 
administrativas y 1 medida judicial, destacando 2 alertas alimentarias y 2 retiradas del mercado. 


Con respecto a 2021, se han realizado 311 controles menos. Sin embargo, hay que tener en cuenta que el 
cumplimiento de la programación ha sido un 6,88 % mayor, pasando del 90,14 % al 97,02 %. Se han 
realizado 46 controles no programados menos. Cabe destacar que en 2022 solo se ha realizado 1 control 
de lactosa, mientras que en 2021 se realizaron 56. Se ha mantenido similar el porcentaje de cumplimiento, 
tanto para el global del programa, como para etiquetado de alérgenos y de gluten, con variaciones 
inferiores al 1 %. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 5.1. Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados 


 


 
Categoría de alimento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº 
controles 
realizados 


 % 
cumplimiento 


de la 
programación 


 % controles no 
programados 


realizados 


 % controles 
realizados por 


categoría 


1. Lácteos 31 31 1 32 100,00 % 3,13 % 1,67 % 


2. Alt. lácteos 10 10 0 10 100,00 % 0,00 % 0,52 % 


3. Grasas 1 1 0 1 100,00 % 0,00 % 0,05 % 


4. Hielos  38 38 2 40 100,00 % 5,00 % 2,09 % 


5. Frutas y hortalizas 18 18 0 18 100,00 % 0,00 % 0,94 % 


6. Confitería 99 97 1 98 97,98 % 1,02 % 5,11 % 


7. Cereales  133 133 37 170 100,00 % 21,76 % 8,86 % 


8. Panadería y pastelería 366 339 4 343 92,62 % 1,17 % 17,88 % 


9. Carne fresca 1 1 0 1 100,00 % 0,00 % 0,05 % 


10. Carne picada y derivados 181 181 3 184 100,00 % 1,63 % 9,59 % 


11. Productos cárnicos 166 166 7 173 100,00 % 4,05 % 9,02 % 


12.Pescados 59 58 0 58 98,31 % 0,00 % 3,02 % 


13.Huevos        


14. Edulcorantes 11 11 0 11 100,00 % 0,00 % 0,57 % 


15.Condimentos y especias 196 196 1 197 100,00 % 0,51 % 10,27 % 


16. Alimentación especial 51 32 0 32 62,75 % 0,00 % 1,67 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 13 13 0 13 100,00 % 0,00 % 0,68 % 


17B. Bebidas alcohólicas 49 49 2 51 100,00 % 3,92 % 2,66 % 


18. Aperitivos 7 6 0 6 85,71 % 0,00 % 0,31 % 


19. Postres, excepto los productos 
incluidos en las categorías 1, 3 y 4 


5 5 0 5 100,00 % 0,00 % 0,26 % 


20. Complementos alimenticios        


21. Otros alimentos elaborados 468 461 3 464 98,50 % 0,65 % 24,19 % 


22.Otros 11 11 0 11 100,00 % 0,00 % 0,57 % 


Total 1914 1857 61 1918 97,02 % 3,18 % 100,00 % 
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Tabla 5.2. Incumplimientos y no conformidades en el control de alérgenos y sustancias que producen 


intolerancia 


Categoría de alimento 


Resultados Indicadores 


Nº 
controles 
oficiales 


alérgenos 


Nº de 
actividades 


de 
vigilancia 
alérgenos 


Nº 
incumplimientos 


alérgenos 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 
alérgenos 


Nº 
controles 
alérgenos 


Nº 
Resultados 


desfavorables 
alérgenos 


 % 
controles 
alérgenos 


por 
categoría 


 % cumplimiento 
alérgenos 


1. Lácteos 2 21 0 0 23 0 1,53 % 100,00 % 


2. Alt. lácteos 0 10 0 0 10 0 0,66 % 100,00 % 


3. Grasas 1 0 0 0 1 0 0,07 % 100,00 % 


4. Hielos  2 36 1 0 38 1 2,52 % 97,37 % 


5. Frutas y hortalizas 2 14 0 0 16 0 1,06 % 100,00 % 


6. Confitería 2 87 0 3 89 3 5,91 % 96,63 % 


7. Cereales  37 77 6 12 114 18 7,57 % 84,21 % 


8. Panadería y 
pastelería 


22 273 5 19 295 24 19,60 % 91,86 % 


9. Carne fresca 1 0 0 0 1 0 0,07 % 100,00 % 


10. Carne picada y 
derivados 


15 137 1 7 152 8 10,10 % 94,74 % 


11. Productos cárnicos 37 96 2 1 133 3 8,84 % 97,74 % 


12.Pescados 6 52 0 0 58 0 3,85 % 100,00 % 


13.Huevos         


14. Edulcorantes 0 7 0 0 7 0 0,47 % 100,00 % 


15.Condimentos y 
especias 


27 119 0 1 146 1 9,70 % 99,32 % 


16. Alimentación 
especial 


3 18 0 1 21 1 1,40 % 95,24 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


1 11 0 0 12 0 0,80 % 100,00 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


4 42 1 1 46 2 3,06 % 95,65 % 


18. Aperitivos 2 4 0 0 6 0 0,40 % 100,00 % 


19. Postres, excepto los 
productos incluidos en 
las categorías 1, 3 y 4 


0 2 0 0 2 0 0,13 % 100,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


        


21. Otros alimentos 
elaborados 


60 270 1 10 330 11 21,93 % 96,67 % 


22.Otros 5 0 1 0 5 1 0,33 % 80,00 % 


Total 229 1276 18 55 1505 73 100 % 95,15 % 
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Tabla 5.3. Control de menciones relativas al gluten. Incumplimientos y no conformidades 


Categoría de alimento 


Resultados Indicadores 


Nº 
controles 
oficiales 
gluten 


Nº de 
actividades 


de 
vigilancia 


gluten 


Nº 
incumplimientos 


gluten 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


gluten 


Nº 
controles 


gluten 


Nº 
Resultados 


desfavorables 
gluten 


 % 
controles 


gluten 
por 


categoría 


 % cumplimiento 
gluten 


1. Lácteos 1 8 0 0 9 0 2,18 % 100,00 % 


2. Alt. lácteos 0 0 0 0 0 0 0,00 % #¡DIV/0! 


3. Grasas 0 0 0 0 0 0 0,00 % #¡DIV/0! 


4. Hielos  0 2 0 0 2 0 0,49 % 100,00 % 


5. Frutas y hortalizas 0 2 0 0 2 0 0,49 % 100,00 % 


6. Confitería 0 9 0 0 9 0 2,18 % 100,00 % 


7. Cereales  3 43 0 0 46 0 11,17 % 100,00 % 


8. Panadería y pastelería 13 45 0 0 58 0 14,08 % 100,00 % 


9. Carne fresca         


10. Carne picada y derivados 4 38 0 1 42 1 10,19 % 97,62 % 


11. Productos cárnicos 7 23 0 0 30 0 7,28 % 100,00 % 


12.Pescados         


13.Huevos         


14. Edulcorantes 0 4 0 0 4 0 0,97 % 100,00 % 


15.Condimentos y especias 24 29 0 0 53 0 12,86 % 100,00 % 


16. Alimentación especial 2 7 0 0 9 0 2,18 % 100,00 % 


17A. Bebidas no alcohólicas         


17B. Bebidas alcohólicas 1 6 0 1 7 1 1,70 % 85,71 % 


18. Aperitivos         


19. Postres, excepto los 
productos incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4 


0 3 0 0 3 0 0,73 % 100,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


        


21. Otros alimentos 
elaborados 


30 102 0 1 132 1 32,04 % 99,24 % 


22.Otros 0 6 0 0 6 0 1,46 % 100,00 % 


Total 85 327 0 3 412 3 100 % 99,27 % 


 


Tabla 5.4. Control de menciones relativas a la lactosa. Incumplimientos y no conformidades. 


 Resultados Indicadores 


Categoría de alimento 


Nº 
controles 
oficiales 
lactosa 


Nº de 
actividades 


de 
vigilancia 
lactosa 


Nº 
incumplimientos 


lactosa 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


lactosa 


Nº 
controles 


lactosa 


Nº Resultados 
desfavorables 


lactosa 


 % cumplimiento 
lactosa 


16. Alimentación especial 0 1 0 0 1 0 100,00 % 
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Tabla 5.5. Controles realizados sobre alérgenos, gluten y lactosa y resultados desfavorables 


 


Categoría de alimento 


Resultados Indicadores 


Controles 
realizados 
alérgenos 


Controles 
realizados 


gluten 


Controles 
realizados 


lactosa 


Nº 
Resultados 


desfavorables 
alérgenos 


Nº 
Resultados 


desfavorables 
gluten 


Nº 
Resultados 


desfavorables 
lactosa 


Controles 
realizados 


Nº 
Resultados 


desfavorables 


 % 
controles 


por 
categoría 


 % 
cumplimiento  


1. Lácteos 23 9   0 0   32 0 1,67 % 100,00 % 


2. Alt. lácteos 10 0   0 0   10 0 0,52 % 100,00 % 


3. Grasas 1 0   0 0   1 0 0,05 % 100,00 % 


4. Hielos  38 2   1 0   40 1 2,09 % 97,50 % 


5. Frutas y hortalizas 16 2   0 0   18 0 0,94 % 100,00 % 


6. Confitería 89 9   3 0   98 3 5,11 % 96,94 % 


7. Cereales  114 46   18 0   160 18 8,34 % 88,75 % 


8. Panadería y 
pastelería 


295 58   24 0   353 24 18,40 % 93,20 % 


9. Carne fresca 1 0   0 0   1 0 0,05 % 100,00 % 


10. Carne picada y 
derivados 


152 42   8 1   194 9 10,11 % 95,36 % 


11. Productos cárnicos 133 30   3 0   163 3 8,50 % 98,16 % 


12.Pescados 58 0   0 0   58 0 3,02 % 100,00 % 


13.Huevos           


14. Edulcorantes 7 4   0 0   11 0 0,57 % 100,00 % 


15.Condimentos y 
especias 


146 53   1 0   199 1 10,38 % 99,50 % 


16. Alimentación 
especial 


21 9 1 1 0 0 31 1 1,62 % 96,77 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


12 0   0 0   12 0 0,63 % 100,00 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


46 7   2 1   53 3 2,76 % 94,34 % 


18. Aperitivos 6 0   0 0   6 0 0,31 % 100,00 % 


19. Postres, excepto 
los productos 
incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4 


2 3   0 0   5 0 0,26 % 100,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


          


21. Otros alimentos 
elaborados 


330 132   11 1   462 12 24,09 % 97,40 % 


22.Otros 5 6   1 0   11 1 0,57 % 90,91 % 


Total 1505 412 1 73 3 0 1918 76 100,00 % 96,04 % 
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Tabla 5.6. Medidas adoptadas por las autoridades competentes en control oficial 


 


Categoría de alimento 


Nº 
Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


 Nº 
Suspensiones 
de Actividad 


Nº Alertas 
Generadas 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


 Nº Rev 
APPCC 


Establecim 


Nº 
Notif a 


otra 
AACC 


Nº 
Otras 


Medidas 


Nº Total 
medidas 


administrativas 


Medidas 
judiciales 


1. Lácteos           


2. Alt. lácteos           


3. Grasas           


4. Hielos      1 1   2  


5. Frutas y hortalizas           


6. Confitería           


7. Cereales  1    3 3 1 2 10  


8. Panadería y pastelería    1 1 3  3 8  


9. Carne fresca           


10. Carne picada y derivados     1    1  


11. Productos cárnicos 2    1 1   4  


12.Pescados           


13.Huevos           


14. Edulcorantes           


15.Condimentos y especias           


16. Alimentación especial           


17A. Bebidas no alcohólicas           


17B. Bebidas alcohólicas    1     1  


18. Aperitivos           


19. Postres, excepto los 
productos incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4 


          


20. Complementos 
alimenticios 


          


21. Otros alimentos 
elaborados 


1    1 1   3 1 


22.Otros   1      1  


Total 4 0 1 2 8 9 1 5 30 1 


 % medidas respecto total 13 % 0 % 3 % 7 % 27 % 30 % 3 % 17 % 100 %   
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Tabla 5.7. Medidas adoptadas por las autoridades competentes en actividades de vigilancia 
 
 


Categoría de alimentos 
Nuevo 


muestreo 
Medidas 


cautelares 
Alertas 


Generadas 
Rev APPCC 
Establecim 


Notif a 
otra 


AACC 


Otras 
Medidas 


Nº Total 
medidas 


administrativas 


1. Lácteos        


2. Alt. lácteos        


3. Grasas        


4. Hielos         


5. Frutas y hortalizas        


6. Confitería 1 1  1 2  5 


7. Cereales  3     16 19 


8. Panadería y pastelería 2 2 1 5  16 26 


9. Carne fresca 1      1 


10. Carne picada y derivados 1    1 6 8 


11. Productos cárnicos 1      1 


12.Pescados        


13.Huevos        


14. Edulcorantes        


15.Condimentos y especias 1   1   2 


16. Alimentación especial      1 1 


17A. Bebidas no alcohólicas        


17B. Bebidas alcohólicas      3 3 


18. Aperitivos        


19. Postres, excepto los productos 
incluidos en las categorías 1, 3 y 4 


       


20. Complementos alimenticios        


21. Otros alimentos elaborados 2   6  7 15 


22.Otros        


TOTAL 12 3 1 13 3 49 81 


 % medidas respecto total 15 % 4 % 1 % 16 % 4 % 60 % 100 % 
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PROGRAMA 6 CONTROL DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) 


 
Se define como OMG el organismo cuyo material genético ha sido modificado de una manera que no se 
produce naturalmente. La modificación genética se emplea en agricultura con el fin de obtener, entre 
otros, cultivos resistentes a plagas o enfermedades, lo que aumenta el rendimiento de estos cultivos y 
reduce el impacto ambiental derivado del menor uso de pesticidas.  


Un organismo modificado genéticamente destinado a la alimentación humana es aquel OMG que puede 
utilizarse como alimento o como material de partida para la producción de alimentos.  


Los alimentos OMG actualmente autorizados en la Unión Europea son:  


 Algodón 


 Maíz 


 Colza oleaginosa 


 Otras variedades de colza 


 Soja 


 Remolacha azucarera. 


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de OMG no autorizados y 
de OMG no declarados en los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente.  


Este programa está enfocado al control de los alimentos modificados genéticamente destinados a la 
alimentación humana, los cuales incluyen:  


a) los alimentos que contengan o estén compuestos por OMG,  
b) los alimentos que se hayan producido a partir de OMG o que contengan ingredientes producidos 


a partir de estos organismos.  


Este programa de control se lleva a cabo mediante la toma de muestras y análisis de alimentos para detectar 
alimentos que contengan o estén compuestos por OMG, hayan sido producidos a partir de OMG o 
contengan ingredientes producidos a partir de estos organismos y: 


 no estén autorizados para ser comercializados para consumo humano; 


 estén autorizados y a pesar de suponer más de un 0,9 % del producto no aparecen declarados en 
su etiquetado; 


 estén autorizados y aparezcan en cantidades inferiores a 0,9 % del producto, pero no se indican 
en el etiquetado a pesar de que el operador no pueda demostrar que su presencia es involuntaria 
y técnicamente inevitable.  


En este último caso, para verificar si existe o no existe incumplimiento, es necesario realizar una inspección 
en el establecimiento conforme a lo establecido en el programa 1, de inspección general de 
establecimientos.  


En 2022, 8 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los controles se han realizado en establecimientos alimentarios de todas las fases de la cadena alimentaria: 
fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas. A la hora de seleccionar las fases de la cadena 
alimentaria en las que tomar las muestras para análisis resulta de utilidad priorizar establecimientos 
fabricantes y/o envasadores, ya que disponen de la información de origen de los OMG y son responsables 
de su correcto uso e identificación, lo que facilita, en caso de detectarse incumplimientos, la adopción de 
medidas correctivas destinadas a evitar la repetición del incumplimiento.  
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Además, para comprobar que la presencia del OMG es accidental o técnicamente inevitable, el control se 
realiza exclusivamente en establecimientos fabricantes y/o envasadores de cualquier sector alimentario, 
ya que solo en este tipo de establecimientos se puede aportar la información necesaria para valorar si 
existe o no incumplimiento. 


En 2022, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 150 controles; 149 de ellos se habían 
programado previamente y se han realizado según lo planificado, lo que supone un cumplimiento de la 
programación de un 100 %.  


Se ha realizado además 1 control no programado, que supone el 0,67 % del total de controles realizados. 


De los 150 muestreos y análisis realizados, el 100 % han sido actividades de vigilancia. 


Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles han sido:  


 22,7 % en la categoría de cereales y productos a base de cereales, 


 18,7% en la categoría de otros alimentos elaborados, 


 15,3 % en la categoría de productos cárnicos, 


 12,7 % en la categoría de frutas y hortalizas, 


 9,3 % en la categoría de alternativas a los lácteos. 
 


 
Gráfico 6.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, 
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Se consideran incumplimientos en el marco de este programa las no conformidades de la normativa vigente 
por parte del operador económico. Esto ocurre cuando, tras analizar un alimento en un laboratorio en el 
marco de un control oficial, se detecta que es OMG o que incluye en su composición un ingrediente OMG 
o que se ha producido a partir de un organismo OMG o que contiene ingredientes producidos a partir de 
estos organismos y: 


 no está autorizado para ser comercializado para consumo humano; 


2. Alt. lácteos; 9,3%


4. Hielos ; 6,7%


5. Frutas y 
hortalizas; 12,7%


7. Cereales ; 22,7%


8. Panadería y 
pastelería; 6,7%


11. Productos 
cárnicos; 15,3%


16. Alimentación 
especial; 1,3%


19. Postres; 6,7%


21. Otros alimentos 
elaborados; 18,7%


Distribución de controles por categorías de alimentos



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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 está autorizado, pero a pesar de suponer más de un 0,9 % del producto no aparece declarado en 
su etiquetado; 


 está autorizado y supone menos de un 0,9 % del producto, pero no se indica en el etiquetado y el 
operador no puede demostrar que su presencia es involuntaria y técnicamente inevitable. 


El 100 % de los alimentos muestreados y analizados han sido conformes con la normativa. Es decir, no se 
han detectado incumplimientos.  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 
Con el fin de solucionar los incumplimientos detectados durante los controles, las autoridades 
competentes deben adoptar medidas, como en 2022 no se han detectado incumplimientos no ha sido 
necesaria la adopción de medidas en el ámbito de este programa.  


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El objetivo general del Programa 6 de control de organismos modificados genéticamente del PNCOCA 2021- 
2025 es reducir los riesgos vinculados a la presencia de OMG no autorizados y de OMG no declarados en 
los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente mediante la toma de muestras y análisis de alimentos, 
y en algunos casos además se debe realizar una inspección por parte de las AA. CC. de las CC.AA. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 6.2. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 6 


Al analizar el cumplimiento de la programación por parte de las autoridades competentes se observa que 


en el año 2022 se ha incrementado en un 5 % respecto al 2021, alcanzando un cumplimiento del 100 %. 


En cuanto a los alimentos que cumplen la normativa sobre OMG en el 2021 fueron el 96 % de los alimentos 


analizados, mientras que en 2022 la totalidad de los alimentos analizados han sido conformes, lo que 


supone un incremento en la conformidad con la norma de un 4 %. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


95%
96%


100% 100%
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40%
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Tendencia 2021-2025 Programa 6
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OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 


Reducir los riesgos vinculados a la 
presencia de OMG no autorizados y 
de OMG no declarados en los 
alimentos, de acuerdo con la 
legislación vigente. 


Nº controles realizados totales 201 150 


Cumplimiento de la programación 95 % 100 % 


Cumplimiento con la normativa 96 % 100 % 


Nº medidas adoptadas totales 17 0 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles del contenido de 
OMG en los alimentos mediante 
toma de muestras y análisis de 
acuerdo con una programación en 
base al riesgo 


Nº de controles realizados totales 150 


Nº controles programados 149 


Nº controles programados realizados 149 


 % cumplimiento de la programación 100% 


Nº Controles oficiales 0 


Nº Actividades de vigilancia 150 


2. Comprobar que los alimentos 
destinados a consumo humano no 
contengan OMG no autorizados, o 
bien OMG autorizados que no se 
declaren en su etiquetado. 


Nº de incumplimientos - 


% cumplimiento con la normativa - 


Nº resultados no conformes 0 


% conformes 100 % 


3. Comprobar si la presencia de OMG 
autorizados por debajo del 0,9 % del 
producto alimenticio y no 
etiquetado es accidental o 
técnicamente inevitable. 


Nº de incumplimientos - 


% cumplimiento con la normativa - 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados 


Nº de medidas adoptadas totales 0 


Nº medidas administrativas 0 


Nº medidas judiciales 0 


Nº sanciones 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 
En 2022, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 150 controles en el marco del programa 6 
sobre organismos modificados genéticamente (OMG), de los cuales 149 se habían programado previamente 
y el otro control se ha llevado a cabo sin estar previamente programado. El cumplimiento de la programación 
ha sido del 100 %. 


El 100 % del total de alimentos analizados ha sido conforme con la normativa, pues no se han detectado 
incumplimientos en ninguno de los 150 controles realizados. 


Las autoridades competentes no han tenido que adoptar medidas al no haber incumplimientos que 
solucionar.  


Con respecto al año anterior, se observa que el porcentaje de cumplimiento, tanto de la programación como 
de la normativa por parte del operador económico, ha aumentado, siendo del 100 % en ambos casos. 


 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 6.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados  


 


 Resultados Indicadores 


Categoría Alimento 
Nº  


controles 
programados  


Nº  
controles 


programado
s realizados  


Nº controles 
no 


programado
s realizados  


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Cumplimiento 
de la 


programación 


 % controles 
programado
s realizados / 


controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % controles no 
programados 
realizados / 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados por 


alimento/ 
Controles 
realizados 


totales 


2. Alt. lácteos 14 14 0 14 100 % 100 % 0,0 % 9 % 


4. Hielos  10 10 0 10 100 % 100 % 0,0 % 7 % 


5. Frutas y hortalizas 19 19 0 19 100 % 100 % 0,0 % 13 % 


7. Cereales  
34 34 0 34 100 % 100 % 0,0 % 23 % 


8. Panadería y 
pastelería 


10 10 0 10 100 % 100 % 0,0 % 7 % 


10. Carne picada y 
derivados 


0        


11. Productos 
cárnicos 


22 22 1 23 100 % 96 % 4,3 % 15 % 


15.Condimentos y 
especias 


0        


16. Alimentación 
especial 


2 2 0 2 100 % 100 % 0,0 % 1 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


0        


18. Aperitivos 10 10 0 10 100 % 100 % 0,0 % 7 % 


19. Postres 0        


20. Complementos 0        


21. Otros alimentos 
elaborados 


28 28 0 28 100 % 100 % 0,0 % 19 % 


22.Otros 0        


TOTAL 149 149 1 150 100 % 99 % 0,7 % 100 % 
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Tabla 6.2. Controles realizados: controles oficiales y actividades de vigilancia 


 


 Resultados  Indicadores 


Categoría/ Alimento 
Nº controles 


realizados (TOTAL) 
Nº muestreos de 


vigilancia realizados  
Nº controles oficiales 


realizados 


 % controles oficiales 
realizados del total de 
controles realizados 


 % actividades de 
vigilancia realizadas 


del total de 
controles 
realizados  


2. Alt. lácteos 14 14 0 0 % 100 % 


4. Hielos  10 10 0 0 % 100 % 


5. Frutas y hortalizas 19 19 0 0 % 100 % 


7. Cereales  34 34 0 0 % 100 % 


8. Panadería y 
pastelería 


10 10 0 0 % 100 % 


10. Carne picada y 
derivados 


0     


11. Productos 
cárnicos 


23 23 0 0 % 100 % 


15.Condimentos y 
especias 


0     


16. Alimentación 
especial 


2 2 0 0 % 100 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


0     


18. Aperitivos 10 10 0 0 % 100 % 


19. Postres 0     


20. Complementos 0     


21. Otros alimentos 
elaborados 


28 28 0 0 % 100 % 


22.Otros 0     


TOTAL 150 150 0 0 % 100 % 
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Tabla 6.3. Incumplimientos y No conformidades 


 


 
Presencia de OMG no 


autorizados 


Presencia de OMG> a 0,9 
%, no declarados en el 


etiquetado 


Presencia  no 
inevitable de 


OMG por 
debajo del 0,9 


%  y no 
etiquetado 


Nº de 
incumplim
ientos en 
controles 
oficiales 
(TOTAL) 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


en 
actividades 


de 
vigilancia  
(TOTAL) 


 
%Incumpli
mientos/ 
controles 
oficiales  


 % resultados 
no 


conformes/ 
actividades de 


vigilancia 


Categoría de Alimento 


Nº de 
incumplim
ientos en 


muestreos 
oficiales  


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


en 
muestreos 


de 
vigilancia  


Nº de 
incumplim
ientos en 


muestreos 
oficiales  


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


en 
muestreos 


de vigilancia  


Nº de 
incumplimient
os en controles 


oficiales  


2. Alt. lácteos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


4. Hielos  0 0 0 0 0 0 0 0 0 


5. Frutas y hortalizas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


7. Cereales  0 0 0 0 0 0 0 0 0 


8. Panadería y 
pastelería 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 


10. Carne picada y 
derivados 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 


11. Productos cárnicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


15.Condimentos y 
especias 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 


16. Alimentación 
especial 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 


18. Aperitivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


19. Postres 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


20. Complementos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


21. Otros alimentos 
elaborados 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 


22.Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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PROGRAMA 7 NOTIFICACIÓN, ETIQUETADO Y COMPOSICIÓN DE COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 


 
Los complementos alimenticios son productos alimenticios que están destinados a complementar la dieta 
normal. Consisten en fuentes concentradas de nutrientes o de otras sustancias con efecto nutricional o 
fisiológico. Los complementos alimenticios y sus ingredientes no se encuentran armonizados en su 
totalidad a nivel de la Unión Europea.  


El objetivo general de este programa de control es reducir los riesgos vinculados al consumo de 
complementos alimenticios de acuerdo con la normativa vigente.  


El control por parte de la autoridad competente en el marco de este programa se realiza: 


 en el momento de la notificación inicial de complementos para su puesta en mercado, mediante 
control visual del etiquetado y composición; 


 en establecimientos alimentarios, mediante control visual de la notificación, etiquetado y 
composición, así como mediante toma de muestras y análisis para determinar composición o 
detectar la presencia de algún ingrediente; 


 en complementos dispuestos para la venta mediante comercio electrónico, mediante control 
sobre las páginas web. 


En 2022, 16 CC.AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
En el marco de este programa se realizan controles sobre todos los operadores alimentarios del sector de 
los complementos alimenticios: fabricante y envasador, distribuidor y minorista, si bien el fabricante o 
envasador constituyen el punto más eficaz del control, puesto que es el lugar donde se dispone de la 
máxima información sobre el producto. Asimismo, por las particularidades de este tipo de alimentos, y 
puesto que en su mayoría no se fabrican en España, también es muy eficaz el control en minoristas de los 
productos puestos a disposición del consumidor. 


En el marco de este programa se recogen datos de controles realizados dependiendo del requisito 
evaluado: evaluaciones en la notificación inicial, controles en establecimiento alimentario, controles de 
muestreo y análisis y controles de páginas web con complementos alimenticios. 


Se ha realizado un total de 4027 controles oficiales, cuya distribución por establecimientos se muestra a 
continuación: 


 1756 en distribuidor/almacenista (43,61 %) 


 761 en fabricante/envasador de complementos alimenticios (18,90 %) 


 1510 en minorista (37,50 %) 


El gráfico 7.1 muestra la distribución de los porcentajes de controles oficiales de complementos en función 
del tipo de establecimiento alimentario. 
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Gráfico 7.1. Porcentaje de controles realizados por tipo de establecimiento alimentario. 


 
La distribución de los controles ha sido de la siguiente manera: 


 3634 evaluaciones de complementos alimenticios en el momento de la notificación inicial 


 2724 en establecimientos alimentarios 


 124 muestreos para análisis de composición y 


 273 controles de complementos alimenticios puestos a la venta en páginas web 


La programación de los controles de complementos alimenticios se establece siguiendo criterios en base 
al riesgo. El cumplimiento medio de la programación de este programa ha sido del 67,18 %, ya que de los 
4506 controles programados se han realizado finalmente 3027 controles. Algunos de los motivos por los 
que no se han realizado el 100 % de los controles programados han sido:  


 falta de personal y recursos; bajas del personal de control; 


 bajas de establecimientos; 


 contingencias en el control oficial y reorganización de los controles; reajuste de la programación;  


Del total de los 4027 controles realizados, 1000 son controles no programados (24,83 %), como se muestra 
en el gráfico 7.2. 


 


Gráfico 7.2. Porcentaje de controles realizados.  


 


Dadas las características y requisitos para este tipo de alimento, se realiza un gran número de controles no 
programados; entre los motivos por los que se han realizado controles no programados se encuentran: 


 actuaciones por notificaciones iniciales; 


 expedientes de complementos alimenticios procedentes de otras CC.AA.; 


 investigación de alertas alimentarias, denuncias, reclamaciones; irregularidades; 


 seguimiento de incumplimientos;  


 cambios de la legislación y notas interpretativas; 


Fabricante/envasador; 
18,90%


Distribuidor/ 
almacenista ; 


43,61%


Minorista; 
37,50%


Porcentaje de controles realizados por tipo de 
establecimiento


Controles 
programados; 


75,17%


Controles no 
programados; 


24,83%


Porcentaje de controles realizados
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 visitas de exportación; 


 actuaciones previas en otros programas de control. 


Las analíticas realizadas en este programa de control se han llevado a cabo en laboratorios designados por 
las autoridades competentes de cada C.A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 
Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web). 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
 Evaluaciones de la notificación inicial de puesta en mercado de complementos alimenticios 


Entre los objetivos de este programa se encuentra comprobar la conformidad del etiquetado y composición 
en el momento de la notificación inicial de puesta en mercado de complementos alimenticios. Este control 
se realiza habitualmente en las oficinas de la autoridad competente donde se recibe la notificación y se 
puede realizar una verificación exhaustiva de la información alimentaria y composición del complemento 
alimenticio.  


En el caso de los controles de notificación de puesta en mercado previa a la comercialización del 
complemento alimenticio, cuando se detecta una no conformidad con la legislación vigente, se procede a 
la comunicación al operador para que la subsane. Entre tanto, el complemento alimenticio no se incluye 
en la base de datos de complementos notificados y no puede comercializarse en España hasta su 
corrección. En el marco de este programa se recogen el número de no conformidades en la notificación 
inicial en relación con: 


 la información al consumidor y 


 la composición declarada en la etiqueta.  


Del total de 3634 evaluaciones realizadas en el momento de la notificación de puesta en el mercado, 2698 
han sido conformes, lo que supone un 74,24 % de conformidad, tal como se muestra en el gráfico 7.3.  


 


 


Gráfico 7.3. Porcentaje de evaluaciones conformes y no conformes en la evaluación de la notificación inicial. 


 


De las 3634 evaluaciones de la notificación inicial la distribución según la actividad del establecimiento 
responsable de la notificación: 


 De los 2831 controles realizados en distribuidores, 2075 fueron conformes, lo que supone un 
73,30 % de conformidad en distribuidores; 


 De los 803 controles realizados en fabricantes y envasadores, 623 fueron conformes, lo que 
supone un 77,58 % de conformidad.  


Conforme; 
74,24%


No conforme; 
25,76%


Porcentaje de evaluaciones conformes en la 
notificación inicial de puesta en el mercado



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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El porcentaje de evaluaciones conformes en la notificación inicial por tipo de establecimiento alimentario 
se muestra en el gráfico 7.4.  


 


 


Gráfico 7.4. Porcentaje de evaluaciones conformes en la notificación inicial por tipo de establecimiento alimentario.  


 


En relación con los aspectos que se verifican en la notificación inicial: 


 646 han presentado alguna no conformidad en relación con la información al consumidor, lo que 
supone un 82,22 % de conformidad; 


 304 han presentado alguna no conformidad respecto a la composición declarada en su etiqueta, 
lo que supone un 91,63 % de conformidad;   


El porcentaje de conformidad para cada uno de los criterios evaluados se muestra en el gráfico 7.5.  


 


 


Gráfico 7.5 Porcentaje de evaluaciones conformes en la notificación inicial por tipo. 


 


 Controles en establecimientos alimentarios 


Otro de los objetivos del programa consiste en comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de 
seguridad alimentaria sobre el estado de la notificación, información alimentaria al consumidor y 
composición de complementos alimenticios en establecimientos alimentarios: fabricantes/envasadores, 
distribuidores/almacenistas y minoristas de complementos alimentarios.  
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Durante la visita a los establecimientos, la autoridad competente verifica de forma visual los siguientes 
aspectos: el estado de la notificación, el etiquetado y la composición. Así mismo, en algunos casos, durante 
la inspección, la autoridad competente puede realizar la toma de muestras para análisis (ver siguiente 
apartado).  


El número de controles oficiales realizados en establecimientos de complementos alimenticios es de 2724 
controles, en 629 de los cuales se ha detectado algún tipo de incumplimiento, por lo que el porcentaje de 
cumplimiento de la normativa es del 76,91 %, como se muestra en el gráfico 7.6. 


 


 


Gráfico 7.6. Resultados de los controles en establecimientos alimentarios. 


 


El porcentaje de cumplimiento de los controles realizados según el establecimiento alimentario, se muestra 
en el gráfico 7.7.  


 


 


Gráfico 7.7. Porcentaje de cumplimiento por tipo de establecimiento alimentario. 


 


Si analizamos por tipo de incumplimiento, tal como se puede ver en el gráfico 7.8 el mayor porcentaje de 
cumplimiento se detecta en la composición evaluada mediante inspección visual de la etiqueta, con un 
92,69 % de cumplimiento. 
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Gráfico7.8. Porcentaje de cumplimiento en establecimientos alimentarios por tipo. 


 


 Controles mediante muestreo y análisis 


Con el fin de comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad alimentaria sobre la 
composición de complementos alimenticios, se realiza muestreo y análisis para detectar:  


 presencia de sustancias no autorizadas 


 presencia de sustancias no declaradas  


 incumplimiento de la cantidad declarada de ingredientes. 


El total de análisis realizados, que incluye muestreos de control oficial y vigilancia, ha sido de 124, de los 
cuales, 103 han sido favorables, lo que corresponde con el 83,06 %. Ver gráfico 7.9. 


 


 


Gráfico 7.9 Porcentaje de resultados favorables y desfavorables en muestreo y análisis.  


 


A continuación, se detalla el tipo de control realizado: 


 2 controles oficiales en los que no se ha detectado ningún incumplimiento, 100 % de 
cumplimiento; 


 122 muestreos de vigilancia, en los que 21 de ellos han resultado no conformes, lo que 
corresponde con un 82,79 % de conformidad.   
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 Controles de complementos puestos a la venta en páginas web 


Para comprobar el cumplimiento de la normativa alimentaria en los complementos alimenticios puestos a la 
venta en páginas web se realizaron controles oficiales en establecimientos que disponían de páginas web y 
se verificó la información del producto a disposición del consumidor final, comprobando lo siguiente: 


 estado de notificación,  


 información al consumidor,  


 declaraciones nutricionales y de propiedades saludables, 


 composición visual. 


Se ha realizado un total de 273 controles en páginas web. En 144 de ellos se ha detectado algún tipo de 
incumplimiento; por tanto, el 47,25 % de los controles efectuados en páginas web que venden 
complementos alimenticios son conformes con la normativa en todos los aspectos de control. Los 
resultados se muestran en el gráfico 7.10. 


 


 


Gráfico 7.10. Porcentaje de cumplimiento en páginas web que venden complementos alimenticios. 


 


Si analizamos el porcentaje de cumplimiento en las páginas web, en función de los criterios evaluados, 
observamos que el mayor porcentaje de cumplimiento se ha detectado en la composición visual con un 
95,60 %, mientras que el porcentaje de incumplimiento en la información al consumidor y en las 
declaraciones nutricionales, ha sido en ambos casos de 30,77 %. Ver gráfico 7.11. 


 


 


Gráfico 7.11. Porcentaje de cumplimiento en páginas web que venden complementos alimenticios por tipo. 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


Las autoridades competentes adoptan medidas ante los incumplimientos detectados; las medidas a 
adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de control 
realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme o 
incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la 
salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico 
no conforme o incumplimiento.  


De acuerdo con lo anterior, las AA.CC. han adoptado un total de 1264 medidas; 1229 medidas han sido 
para resolver los incumplimientos detectados en control oficial y 35 medidas han sido para subsanar las no 
conformidades en las actividades de vigilancia.  


Las medidas adoptadas para corregir los incumplimientos detectados tras un control oficial realizado en los 
establecimientos alimentarios han sido: 


 propuestas apertura de expediente (41);  


 suspensiones de actividad (1); 


 alertas (11); 


 retirada del mercado (32); 


 requerimiento de corrección del incumplimiento o reetiquetado (670); 


 revisión del APPCC del establecimiento (32); 


 notificación a otras CC.AA. (262); 


 otras medidas (180), entre las que se incluyen: 
o revisión del etiquetado y de la web de otros complementos, revisión web de otros 


complementos; 
o reformulación del producto; 
o actividades de formación; 
o indicación de mayor número de autocontroles al operador; 
o visitas de seguimiento; 
o investigación de la causa raíz en los muestreos (método analítico, métodos de 


extracción); 
o revisión de albaranes de retirada de producto en 3 establecimientos (origen alerta 


alimentaria). 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El objetivo general del Programa 7 de Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios 


del PNCOCA 2021-2025 es reducir los riesgos vinculados al consumo de complementos alimenticios de 


acuerdo con la normativa vigente. 


En el año 2022 han aportado datos 16 comunidades autónomas, respecto al año 2021 en el que fueron 13 


CC.AA. las que enviaron sus datos en el marco de este programa. El número de controles realizados en 


2022 ha sido de 4027 y de 3427 controles en 2021. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 7.12. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 7. 


 
En el año 2022 el cumplimiento de la programación ha disminuido y el cumplimiento de la normativa por 
el operador del establecimiento alimentario ha aumentado ligeramente, llegando hasta el 69,08 %. 


El número de medidas adoptadas en 2022 ha sido de 1264 y en 2021 fue de 1268. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 


Reducir los riesgos vinculados al 
consumo de complementos alimenticios 
de acuerdo con la normativa vigente 


Nº de controles realizados 3427 4027 


Cumplimiento de la programación  83,14 % 67,18 % 


Cumplimiento de la normativa 65,19 % 69,08 % 


Nº medidas adoptadas totales  1268 1264 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de complementos 
alimenticios de acuerdo con una 
programación en base al riesgo. 


Nº controles realizados 4027 


Nº controles programados 4506 


Nº controles programados realizados 3027 


Nº de controles no programados 1000 


Cumplimiento de la programación 67,18 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad 
alimentaria del etiquetado y 
composición en la notificación inicial 
de puesta en mercado de 
complementos alimenticios. 


Número de evaluaciones realizadas 3634 


Nº de evaluaciones con alguna no 
conformidad   


936 


Porcentaje conformidad evaluación 
notificación inicial 


25,76 % 


Porcentaje conformidad evaluación 
notificación inicial 


74,24 % 


3. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad 
alimentaria sobre el estado de la 
notificación, información alimentaria 
al consumidor y composición de 
complementos alimenticios en 
establecimientos alimentarios. 


Nº controles realizados  2724 


Nº de controles con incumplimientos  629 


Porcentaje de cumplimiento  76,91 % 


4. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad 
alimentaria sobre la composición de 
complementos alimenticios 
mediante muestreo y análisis para 
detección y cuantificación de 
sustancias farmacológicamente 
activas o ingredientes no autorizados 
o no declarados. 


Controles realizados 124 


Nº Resultados desfavorables 21 


Porcentaje cumplimiento  83,06 % 


Nº controles oficiales 2 


Nº incumplimientos 0 


Nº muestreos vigilancia 122 


Nº muestreos no conformes 21 


5. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa alimentaria en los 
complementos alimenticios puestos a 
la venta en páginas web. 


Nº controles realizados páginas web 273 


Nº de controles páginas web con 
incumplimientos 


144 


Porcentaje cumplimiento páginas web 47,25 % 


6. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Nº medidas administrativas 1264 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


Durante el año 2022 las autoridades competentes de las comunidades autónomas han realizado 
controles en establecimientos alimentarios fabricantes y envasadores, distribuidores y almacenistas y 
minoristas de complementos alimenticios en el marco del programa 7 de control de la notificación, 
etiquetado y composición de complementos alimenticios. 


El número total de controles realizados ha sido de 4027, de los que 3027 han sido programados (75,17 
%) y 1000 no programados (24,83 %). El cumplimiento de la programación ha sido de 67,18 %. 


 En relación con los controles realizados en la notificación inicial, se han llevado a cabo un total 
de 3634 controles, de los que 2698 han cumplido con la normativa, lo que supone el 74,24 % 
de conformidad. 


 En relación con los controles en establecimientos alimentarios, se ha realizado un total de 2724 
controles, de los que 2095 han cumplido con la normativa, lo que supone el 76,91 % de 
cumplimiento. 


 En relación con los controles mediante muestreo y análisis, se han realizado 2 muestreos de 
control oficial, que han cumplido en su totalidad con la normativa (100 %); por su parte se han 
efectuado 122 muestreos de vigilancia, de los que 101 han sido conformes con la normativa, lo 
que supone un 82,79 % de conformidad. 


 En relación con los controles de complementos puestos a la venta en páginas web, se ha 
realizado un total de 273 controles, de los que 129 han sido conformes con la normativa, lo que 
supone un 47,25 % de cumplimiento, el más bajo de todos los programas de control. 


Frente a los incumplimientos, las autoridades competentes han adoptado 1264 medidas; todas ellas se 
corresponden con medidas administrativas. 


El análisis de tendencias muestra que el cumplimiento de la programación en 2022 ha sido de 67,18 %, 
mientras que en 2021 fue de 83,14 %. 


En cuanto al cumplimiento de la normativa de los establecimientos alimentarios, en 2022 ha sido de 
69,08 % mientras que en 2021 fue de 65,19 %.  


 
 
 
La información detallada de los controles y los resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 7.1. Controles oficiales programados, no programados, realizados y cumplimiento de la programación 


 


 Resultados Indicadores 


 Controles 
programados 


Controles 
programados 


realizados 


Controles NO 
programados 


realizados 


TOTAL 
Controles 
realizados 


Cumplimiento 
de la 


programación 


Fabricante/envasador 922 545 216 761 59,11 % 


Distribuidor/ almacenista  1586 1112 644 1756 70,11 % 


Minorista 1998 1370 140 1510 68,57 % 


Total 4506 3027 1000 4027 67,18 % 


 


 


Tabla 7.2. Controles realizados en la notificación inicial y resultados  


 


 Resultados Indicadores 


 
Número de 


evaluaciones 
realizadas 


Número de 
evaluaciones 


realizadas 
cumplimiento 


Incumplimientos por tipo 
Cumplimiento 
normativa (%) Informacion al 


consumidor 
Composición 


visual 


Fabricante/envasador 803 180 138 47 77,58 % 


Distribuidor/ 
almacenista 


2831 756 508 257 73,30 % 


Total 3634 936 646 304 74,24 % 


 


 


Tabla 7.3. Controles oficiales en establecimientos alimentarios  


 


 Resultados Indicadores 


Categoría/ Alimento 
Nº de controles 


oficiales  


Nº de controles 
oficiales con 


incumplimientos 


Nº de incumplimientos por tipo Porcentaje de 
controles que 


cumplen Estado de 
notificación 


Información al 
consumidor  


 Composición 
visual  


Fabricante/envasador  508 67 20 56 26 86,81 % 


Distribuidor/ 
almacenista  


966 157 63 111 53 83,75 % 


Minorista  1250 405 189 248 120 67,60 % 


TOTAL 2724 629 272 415 199 76,91 % 
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Tabla 7.4. Controles mediante muestreo y análisis y resultados  


 


 Resultados Indicadores 


 


Número de 
controles 
realizados 


Número de 
resultados 


desfavorables  


Incumplimientos por tipo 


Cumplimiento 
normativa 


Presencia de 
sustancias 


no 
autorizadas 


Presencia de 
sustancias 


no 
declaradas 


Cantidad 
declarada de 
ingredientes 


Fabricante/envasador 11 3 0 0 3 72,73 % 


Distribuidor/ 
almacenista  


22 7 0 0 7 68,18 % 


Minorista 91 11 2 0 9 87,91 % 


Total 124 21 2 0 19 83,06 % 


 


 


Tabla 7.5. Controles oficiales realizados en páginas web y sus resultados  


 


 Resultados Indicadores 


 


Número 
de 


controles 
realizados 


Número de 
controles 


realizados con 
incumplimiento 


Incumplimientos por tipo 


Porcentaje de 
cumplimiento  


 


Estado de 
notificación 


Información 
al 


consumidor 


Declaraciones 
nutricionales 


y de 
propiedades 
saludables 


Composición 
visual 


Fabricante/envasador 66 22 4 6 16 3 66,67 % 


Distribuidor/ 
almacenista  


112 69 17 45 46 5 38,39 % 


Minorista 95 53 27 33 22 4 44,21 % 


Total 273 144 48 84 84 12 47,25 % 


 


 


Tabla 7.6. Medidas adoptadas frente a incumplimientos y resultados no conformes 


 


Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


Suspensiones 
de Actividad 


Alertas 
Generadas 


Retiradas 
del 


Mercado 


Requerim. 
Correc. 


Incumplim. / 
Reetiquetado 


 Rev. 
APPCC 


Establecim. 


Notif. 
a 


otra 
AACC 


Otras 
Medidas 


Suspensión 
página 


web 


Nuevo 
muestreo 


Medidas 
cautelares 


Fabricante/ 
envasador 


8 0 0 2 145 14 6 35 0 0 0 


Distribuidor/ 
almacenista  


33 0 6 8 436 19 31 62 0 0 0 


Minorista 0 1 6 22 89 4 233 95 0 8 1 


Total 41 1 12 32 670 37 270 192 0 8 1 
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PROGRAMA 8. CONTROL DE PELIGROS BIOLÓGICOS EN ALIMENTOS 
 


Los agentes biológicos constituyen una de las principales causas de enfermedades de origen alimentario, 


cursando en su mayoría con gastroenteritis agudas de mayor o menor gravedad, si bien, en algunos 


casos, pueden dar lugar a patologías más severas que provoquen incluso la muerte de los afectados. 


Algunos agentes biológicos pueden transmitirse eficazmente de los animales a las personas, bien 


directamente o a través de la ingestión de productos derivados de ellos, siendo la causa de las 


enfermedades conocidas como zoonosis. 


El objetivo general de este programa es detectar la presencia de agentes biológicos en los alimentos no 


permitidos o por encima de los límites descritos en la normativa europea para los productos alimenticios, 


mediante la toma de muestras y análisis de alimentos para determinar los siguientes agentes biológicos: 


1. Microorganismos, sus toxinas y metabolitos de criterios de seguridad alimentaria regulados 


mediante el Reglamento (CE) 2073/2005:  


 


a. Salmonella spp, 


b. Salmonella Typhimurium y Salmonella Enteritidis, 


c. Listeria monocytogenes,  


d. Enterotoxinas estafilocócicas,  


e. Escherichia coli (incluidas algunas productoras de toxinas Shiga –STEC-),  


f. Cronobacter spp. e  


g. Histamina. 


 


2. Biotoxinas marinas en moluscos bivalvos vivos según establece el Reglamento (CE) 853/2004. 


 


3. Agentes zoonóticos transmitidos por alimentos contemplados en el Real Decreto 1940/2004. 


Otros agentes biológicos, como los regulados en criterios de higiene de los procesos por el Reglamento 


(CE) 2073/2005, no se incluyen en este programa de control, por estar controlados en el ámbito del 


programa 1, de inspección de establecimientos alimentarios, del programa 2, de auditorías de los 


sistemas de autocontrol, y del programa 3, de mataderos y establecimientos de manipulación de caza o 9 


de anisakis.  


Este informe se complementa con el Informe del Análisis de Datos de Vigilancia de Zoonosis Alimentarias 


que se publica en la página web de la AESAN: 


https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm 


En 2022, 17 CC.AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 


Las autoridades competentes de las CC.AA. efectúan los controles oficiales de acuerdo con 


procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa, tomando como base la 


programación anual en base al riesgo que elabora la AESAN como propuesta de orientación para 


programar la toma de muestras. 


Teniendo en cuenta los datos remitidos por las CC.AA., en el año 2022 se ha realizado un total de 36 216 


controles en el marco de este programa de control. 


Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles han sido:  



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm
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• 19,43 % en la categoría de pescados; 


• 17,42 % en la categoría de productos cárnicos; 


• 11,82 % en la categoría de frutas y hortalizas. 


• 11,01 % en la categoría de lácteos; 


A continuación, se representa gráficamente la distribución de los controles por las diferentes categorías 
de alimentos: 


 


Gráfico 8.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


Se han analizado 7 agentes biológicos; según el tipo de agente biológico se observa que el mayor número 


de controles se ha realizado en: 


• 51,27 % controles de Listeria monocytogenes; 


• 38,85 % controles de Salmonella; 


• 6,66 % controles de histamina. 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada CC. AA. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 
(RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Se considera un incumplimiento en el marco de este programa cuando se detecta un microorganismo o 
una cantidad del mismo por encima de los límites de la normativa. El 98,37 % de los alimentos 
muestreados y analizados han sido conformes con la normativa. Es decir, se han obtenido 
incumplimientos en 592 de los 36 216 controles realizados.  


1. Lácteos; 11,01%


4. Hielos ; 3,16%


5. Frutas y hortalizas; 
11,82%


8. Panadería y pastelería; 
4,16%


9. Carne fresca; 2,16%


10. Carne picada y 
derivados; 10,51%11. Productos cárnicos; 


17,42%


12.Pescados; 19,43%


13.Huevos; 1,49%


15.Condimentos y 
especias; 3,08%


16. Alimentación especial; 
5,02%


17A. Bebidas no 
alcohólicas; 1,20%


22.Otros; 9,55%


Porcentaje de controles realizados por categoría de alimento



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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Gráfico 8.2. Porcentaje de conformidad del programa 


 


De los 592 incumplimientos: 


• 43,92 % se han detectado en la categoría de productos cárnicos,  


• 26,18 % en la categoría carne picada y derivados, 


• 15,88 % en la categoría de pescados.  


Por agente biológico los porcentajes de conformidad han sido: 


• 98,30 % Listeria monocytogenes,  


• 98,44 % Salmonella, 


• 97,68 % histamina, 


• 100 % enterotoxinas estafilocócicas,  


• 100 % Cronobacter spp. (Enterobacter sakazakii),  


• 100 % E. coli productora de toxinas Shiga (STEC) O157, O26, O111, O103, O145 y O104:H4, y 


• 100 % biotoxinas marinas. 


Los mayores porcentajes de incumplimientos detectados han sido en las siguientes categorías de 
alimentos y para los siguientes agentes biológicos: 


• Salmonella spp en carne separada mecánicamente (7,69 %); 


• Salmonella spp en carne picada y preparados de carne a base de carne de aves de corral 
destinados a ser consumidos cocinados (6,08 %); 


• Listeria monocytogenes en productos cárnicos (4,97 %) 


• Salmonella spp en gelatina y colágeno (3,05 %) 


• Histamina en productos de la pesca sometidos a tratamiento de maduración enzimática en 
salmuera (2,97 %) 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo 
de control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el incumplimiento, de la 
gravedad del incumplimiento, del riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el 
establecimiento responsable del incumplimiento, incluyendo entre otras:  


• propuesta de apertura de expediente; 
• requerimiento de corrección del incumplimiento; 


1,63%


98,37%


Porcentaje de cumplimiento general


Incumplimiento Cumplimiento
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• revisión del APPCC del establecimiento; 
• realización de nuevo muestreo; 
• notificación a otra AA.CC; 
• alertas y retiradas del mercado. 


Dado que la información para elaborar este programa procede de la información proporcionada por las 
CC.AA. para su remisión a EFSA, no se incluye la información de las medidas adoptadas por las 
autoridades competentes con el fin de resolver los incumplimientos detectadas durante los controles de 
este programa de control, ya que no es información contenida en los formularios de EFSA. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El objetivo general del Programa 8 de Peligros biológicos en alimentos del PNCOCA 2021-2025 es 
detectar la presencia de agentes biológicos en los alimentos no permitidos o por encima de los límites 
descritos en la normativa europea para los productos alimenticios, mediante la toma de muestras y 
análisis de alimentos. 


En el año 2022 han aportado datos 17 comunidades autónomas, respecto al año 2021 en el que fueron 


16 CC.AA. las que enviaron sus datos en el marco de este programa. El número de controles realizados en 


2022 ha sido de 36 216 y de 38 323 controles en 2021. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando el 


indicador de cumplimiento de la normativa que se representa en el siguiente gráfico: 


 


 


Gráfico 8.3. Evolución del indicador de tendencia Programa 8. 


En el año 2022 el cumplimiento de la normativa por el operador del establecimiento alimentario continúa 


siendo superior al 98 %. 


No se dispone del número de medidas ya que la información utilizada para elaborar este programa no 


recoge esta información. En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 


2022: 
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OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 


Detectar la presencia de agentes 
biológicos en los alimentos no 
permitidos o por encima de los límites 
descritos en la normativa europea 
para los productos alimenticios, 
mediante la toma de muestras y 
análisis de alimentos 


Nº de controles realizados 38 323 36 216 


Cumplimiento de la normativa 98,30 % 98,37 % 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de la presencia de agentes 
biológicos en los alimentos mediante toma de 
muestras y análisis 


Nº de controles 
realizados totales 


36 216 


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación 
alimentaria en relación con el contenido de 
contaminantes en los alimentos 


Nº incumplimientos 592 


% de cumplimiento 98,37 % 


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados en el curso de los controles oficiales 


Nº de medidas 
adoptadas  


ND 


ND: no disponibles 


 


CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2022 las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 36 216 controles en el marco de este 
programa. 


El 98,37 % del total de alimentos analizados han sido conformes con la normativa, pues solo se han 
detectado incumplimientos en 592 de los 36 216 controles realizados:  


• 43,92 % se han detectado en la categoría de productos cárnicos,  


• 26,18 % en la categoría carne picada y derivados, 


• 15,88 % en la categoría de pescados.  


En las 592 muestras con incumplimientos, no se ha detectado ninguno de los siguientes agentes biológicos: 
enterotoxinas estafilocócicas, Cronobacter spp. (Enterobacter sakazakii), E. coli productora de toxinas Shiga 
(STEC) O157, O26, O111, O103, O145 y O104:H4, ni biotoxinas marinas. Por agente biológico el 
cumplimiento ha sido: 


• 98,30 % Listeria monocytogenes;  


• 98,44 % Salmonella; 


• 97,68 % histamina 


Comparando con el año 2021, este año 2022 el cumplimiento de la normativa de los establecimientos 
alimentarios ha sido similar.  


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 8.1 Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


 


 Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 


realizados (TOTAL) 
% Controles realizados 


sobre el total 


1. Lácteos 3989 11,01 % 


4. Hielos  1143 3,16 % 


5. Frutas y hortalizas 4279 11,82 % 


8. Panadería y pastelería 1508 4,16 % 


9. Carne fresca 784 2,16 % 


10. Carne picada y derivados 3805 10,51 % 


11. Productos cárnicos 6308 17,42 % 


12.Pescados 7036 19,43 % 


13.Huevos 540 1,49 % 


15.Condimentos y especias 1114 3,08 % 


16. Alimentación especial 1818 5,02 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 435 1,20 % 


22.Otros 3457 9,55 % 


TOTAL 36 216 100,00 % 
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Tabla 8.2. Controles realizados por agente biológico  


Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


Listeria monocytogenes 


13. Alimentos destinados a una alimentación especial, tal como se definen en la 
Directiva 2009/39/CE (13.1., 13.2., 13.3. y 13.4.) 


479 1,32 % 


08.Carne (08.3 Productos cárnicos ) 4431 12,23 % 


09. Pescado y productos de la pesca (09.2. Pescado y productos de la pesca 
elaborados, incluso moluscos y crustáceos ) 


2496 6,89 % 


01. Productos lácteos y sucedáneos (01.6.Natas y 01.7. Queso y derivados)  2217 6,12 % 


01. Productos lácteos y sucedáneos (01.8. Sucedáneos de productos lácteos) 312 0,86 % 


07. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería (07.2. 
Productos de bollería, pastelería, repostería y galletería) 


1508 4,16 % 


04. Frutas y hortalizas (04.1. Frutas y hortalizas no elaboradas y 04.2.y elaboradas) 1897 5,24 % 


12. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos (12.7. Ensaladas 
preparadas y productos aromatizados para untar bocadillos ) 


1114 3,08 % 


18. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 17, excepto alimentos 
para lactantes y niños de corta edad 


3457 9,55 % 


03.Helados 658 1,82 % 


Total Listeria monocytogenes 18 569 51,27% 


Salmonella spp. 
  
   


1.4. Carne picada y preparados de carne destinados a ser consumidos crudos 311 0,86 % 


1.5 Carne picada y preparados de carne a base de carne de aves de corral destinados 
a ser consumidos cocinados 


1613 4,45 % 


1.6. Carne picada y preparados de carne a base de especies distintas a las aves de 
corral destinados a ser consumidos cocinados 


1751 4,83 % 


1.7. Carne separada mecánicamente  130 0,36 % 


1.8. Productos cárnicos destinados a ser consumidos crudos, excluidos los productos 
en los que el proceso de fabricación o la composición del producto elimine el riesgo 
de Salmonella 


1357 3,75 % 


1.9 Productos cárnicos hechos a base de carne de aves de corral, destinados a ser 
consumidos cocinados 


225 0,62 % 


1.10. Gelatina y colágeno 295 0,81 % 


1.11. Quesos, mantequilla y nata a base de leche cruda o leche sometida a 
tratamiento térmico inferior a la pasteurización 


788 2,18 % 


1.12. Leche en polvo y suero en polvo 330 0,91 % 


1.13. Helados, excluidos los productos en los que el proceso de fabricación o la 
composición del producto eliminen el riesgo de Salmonella 


485 1,34 % 


1.14. Ovoproductos, excluidos los productos en los que el proceso de fabricación o la 
composición del producto eliminen el riesgo de Salmonella 


33 0,09 % 


1.15. Alimentos listos para el consumo que contengan huevos crudos, excluidos los 
productos en los que el proceso de fabricación o la composición del producto 
eliminen el riesgo de Salmonella 


507 1,40 % 


1.16. Crustáceos y moluscos cocidos 736 2,03 % 


1.17. Moluscos bivalvos vivos y equinodermos, tunicados y gasterópodos vivos 1313 3,63 % 


1.18. Semillas germinadas (listas para el consumo)  261 0,72 % 


1.19. Frutas y hortalizas troceadas (listas para el consumo) 1760 4,86 % 
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Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


1.20. Zumos de frutas y hortalizas no pasteurizados (listos para el consumo) 435 1,20 % 


1.22. Preparados deshidratados para lactantes y alimentos dietéticos deshidratados 
destinados a usos médicos especiales para lactantes menores de seis meses 


935 2,58 % 


1.23. Preparados deshidratados de continuación 22 0,06 % 


Salmonella typhimurium, 
Salmonella enteritidis 


1.28. Carne fresca de aves de corral  784 2,16 % 


Total Salmonella 14 071 38,85 % 


Enterotoxinas estafilocócicas 
1.21. Quesos, leche en polvo y suero en polvo, tal como se contempla en los criterios 
para los estafilococos coagulasa positivos en el capítulo 2.2 del presente anexo 


342 0,94 % 


Cronobacter spp. 
(Enterobacter sakazakii) 


1.24 Preparados deshidratados para lactantes y alimentos dietéticos deshidratados 
destinados a usos médicos especiales para lactantes de menos de seis meses  


382 1,05 % 


E. coli productora de toxinas 
Shiga (STEC) O157, O26, O111, 
O103, O145 y O104:H4 


1.29. Brotes  361 1,00 % 


Histamina 


1.26. Productos de la pesca procedentes de especies de pescados asociados a un 
alto contenido de histidina 


1801 4,97 % 


1.27. Productos de la pesca, excepto los de la categoría de alimentos 1.27a, 
sometidos a tratamiento de maduración enzimática en salmuera, fabricados a partir 
de especies de pescados asociados a un alto contenido de histidina  


607 1,68 % 


1.27a. Salsa de pescado producida por fermentación de productos de la pesca. 5 0,01 % 


Total histamina 2413 6,66 % 


Biotoxinas marinas Moluscos bivalvos tunicados y gasterópodos 78 0,22 % 


TOTAL 36 216 100 % 
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Tabla 8.3 Cumplimiento por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


 


 Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


% 
incumplimientos 
por categoría de 


alimentos 


% 
incumplimientos 


respecto del 
total de 


incumplimientos 


% 
incumplimientos 


de controles 
realizados 


% 
cumplimiento 


1. Lácteos 3989 25 0,63 % 4,22 % 0,07 % 99,37 % 


4. Hielos  1143 0 0 % 0 % 0 % 100,00 % 


5. Frutas y hortalizas 4279 7 0,16 % 1,18 % 0,02 % 99,84 % 


8. Panadería y pastelería 1508 2 0,13 % 0,34 % 0,01 % 99,87 % 


9. Carne fresca 784 10 1,28 % 1,69 % 0,03 % 98,72 % 


10. Carne picada y 
derivados 


3805 155 4,07 % 26,18 % 0,4 3% 95,93 % 


11. Productos cárnicos 6308 260 4,12 % 43,92 % 0,72 % 95,88 % 


12.Pescados 7036 94 1,34 % 15,88 % 0,26 % 98,66 % 


13.Huevos 540 0 0 % 0 % 0 % 100,00 % 


15.Condimentos y especias 1114 14 1,26 % 2,36 % 0,04 % 98,74 % 


16. Alimentación especial 1818 0 0 % 0 % 0 % 100,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


435 0 0 % 0 % 0 % 100,00 % 


22.Otros 3457 25 0,72 % 4,22 % 0,07 % 99,28 % 


TOTAL 36216 592 1,63 % 100,00 % 1,63 % 98,37 % 
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Tabla 8.4 Cumplimiento por agente biológico  


Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


%
 


in
cu


m
p


lim
ie


n


to
s 


%
 


cu
m


p
lim


ie
n


to
 


% 
incumplimientos 
respecto del total 
incumplimientos 


% 
incumplimie
ntos del total 


controles 
realizados 


Listeria 
monocytogenes 


13. Alimentos destinados a una 
alimentación especial, tal como se 
definen en la Directiva 2009/39/CE 
(13.1., 13.2., 13.3. y 13.4.) 


479 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


08.Carne (08.3 Productos cárnicos ) 4431 220 4,97 % 95,03 % 37,16 % 0,61 % 


09. Pescado y productos de la pesca 
(09.2. Pescado y productos de la pesca 
elaborados, incluso moluscos y 
crustáceos ) 


2496 31 1,24 % 98,76 % 5,24 % 0,09 % 


01. Productos lácteos y sucedáneos 
(01.6.Natas y 01.7. Queso y derivados)  


2217 20 0,90 % 99,10 % 3,38 % 0,06 % 


01. Productos lácteos y sucedáneos 
(01.8. Sucedáneos de productos 
lácteos) 


312 4 1,28 % 98,72 % 0,68 % 0,01 % 


07. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería (07.2. 
Productos de bollería, pastelería, 
repostería y galletería) 


1508 2 0,13 % 99,87 % 0,34 % 0,01 % 


04. Frutas y hortalizas (04.1. Frutas y 
hortalizas no elaboradas y 04.2.y 
elaboradas) 


1897 0 0 % 100,00 % 0 0 % 


12. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 
(12.7. Ensaladas preparadas y 
productos aromatizados para untar 
bocadillos ) 


1114 14 1,26 % 98,74 % 2,36 % 0,04 % 


18. Alimentos elaborados no incluidos 
en las categorías 1 a 17, excepto 
alimentos para lactantes y niños de 
corta edad 


3457 25 0,72 % 99,28 % 4,22 % 0,07 % 


03.Helados 658 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


Total Listeria monocytogenes 18 569 316 1,70 % 98,30 % 53,38 % 0,87 % 


Salmonella 


1.4. Carne picada y preparados de 
carne destinados a ser consumidos 
crudos 


311 0 0 % 100,00 % 0 0 % 


1.5 Carne picada y preparados de carne 
a base de carne de aves de corral 
destinados a ser consumidos cocinados 


1613 98 6,08 % 93,92 % 16,55 % 0,27 % 


1.6. Carne picada y preparados de 
carne a base de especies distintas a las 
aves de corral destinados a ser 
consumidos cocinados 


1751 47 2,68 % 97,32 % 7,94 % 0,13 % 


1.7. Carne separada mecánicamente  130 10 7,69 % 92,31 % 1,69 % 0,03 % 


1.8. Productos cárnicos destinados a 
ser consumidos crudos, excluidos los 
productos en los que el proceso de 
fabricación o la composición del 
producto elimine el riesgo de 
Salmonella 


1357 25 1,84 % 98,16 % 4,22 % 0,07 % 


1.9 Productos cárnicos hechos a base 
de carne de aves de corral, destinados 
a ser consumidos cocinados 


225 6 2,67 % 97,33 % 1,01 % 0,02 % 


1.10. Gelatina y colágeno 295 9 3,05 % 96,95 % 1,52 % 0,02 % 
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Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


%
 


in
cu


m
p


lim
ie


n


to
s 


%
 


cu
m


p
lim


ie
n


to
 


% 
incumplimientos 
respecto del total 
incumplimientos 


% 
incumplimie
ntos del total 


controles 
realizados 


1.11. Quesos, mantequilla y nata a base 
de leche cruda o leche sometida a 
tratamiento térmico inferior a la 
pasteurización 


788 1 0,13 % 99,87 % 0,17 % 0 % 


1.12. Leche en polvo y suero en polvo 330 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


1.13. Helados, excluidos los productos 
en los que el proceso de fabricación o 
la composición del producto eliminen 
el riesgo de Salmonella 


485 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


1.14. Ovoproductos, excluidos los 
productos en los que el proceso de 
fabricación o la composición del 
producto eliminen el riesgo de 
Salmonella 


33 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


1.15. Alimentos listos para el consumo 
que contengan huevos crudos, 
excluidos los productos en los que el 
proceso de fabricación o la 
composición del producto eliminen el 
riesgo de Salmonella 


507 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


1.16. Crustáceos y moluscos cocidos 736 2 0,27 % 99,73 % 0,34 % 0,01 % 


1.17. Moluscos bivalvos vivos y 
equinodermos, tunicados y 
gasterópodos vivos 


1313 5 0,38 % 99,62 % 0,84 % 0,01 % 


1.18. Semillas germinadas (listas para el 
consumo)  


261 2 0,77 % 99,23 % 0,34 % 0,01 % 


1.19. Frutas y hortalizas troceadas 
(listas para el consumo) 


1760 5 0,28 % 99,72 % 0,84 % 0,01 % 


1.20. Zumos de frutas y hortalizas no 
pasteurizados (listos para el consumo) 


435 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


1.22. Preparados deshidratados para 
lactantes y alimentos dietéticos 
deshidratados destinados a usos 
médicos especiales para lactantes 
menores de seis meses 


935 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


1.23. Preparados deshidratados de 
continuación 


22 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


Salmonella 
typhimurium, 
Salmonella enteritidis 


1.28. Carne fresca de aves de corral  784 10 1,28 % 98,72 % 1,69 % 0,03 % 


Total Salmonella 14 071 202 1,56 % 98,44 % 37,16 % 0,61 % 


Enterotoxinas 
estafilocócicas 


1.21. Quesos, leche en polvo y suero en 
polvo, tal como se contempla en los 
criterios para los estafilococos 
coagulasa positivos en el capítulo 2.2 
del presente anexo 


342 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


Cronobacter spp. 
(Enterobacter 
sakazakii) 


1.24 Preparados deshidratados para 
lactantes y alimentos dietéticos 
deshidratados destinados a usos 
médicos especiales para lactantes de 
menos de seis meses  


382 0 0 % 100,00 % 0 % 0 % 


E. coli productora de 
toxinas Shiga (STEC) 
O157, O26, O111, 
O103, O145 y 


1.29. Brotes  361 0 0,00 % 100,00 % 0,00 % 0,00 % 
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Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


%
 


in
cu


m
p


lim
ie


n


to
s 


%
 


cu
m


p
lim


ie
n


to
 


% 
incumplimientos 
respecto del total 
incumplimientos 


% 
incumplimie
ntos del total 


controles 
realizados 


O104:H4 


Histamina 


1.26. Productos de la pesca 
procedentes de especies de pescados 
asociados a un alto contenido de 
histidina 


1801 38 2,11 % 97,89 % 6,42 % 0,10 % 


1.27. Productos de la pesca, excepto 
los de la categoría de alimentos 1.27a, 
sometidos a tratamiento de 
maduración enzimática en salmuera, 
fabricados a partir de especies de 
pescados asociados a un alto contenido 
de histidina  


607 18 2,97 % 97,03 % 3,04 % 0,05 % 


1.27a. Salsa de pescado producida por 
fermentación de productos de la pesca. 


5 0 0,00 % 100,00 % 0,00 % 0,00 % 


Total histamina 2413 56 2,32 % 97,68 % 9,46 % 0,15 % 


Biotoxinas marinas 
Moluscos bivalvos tunicados y 
gasterópodos 


78 0 0,00 % 100,00 % 0,00 % 0,00 % 


TOTAL 36 216 592 1,63 % 98,37 % 100 % 1,63 % 
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PROGRAMA 9 CONTROL DE ANISAKIS SPP.  


 
Anisakis spp. es un parásito que puede encontrarse en el pescado y en algunos cefalópodos (calamar, pulpo, 
sepia…) y al ingerir estos alimentos crudos, insuficientemente cocinados o con un tratamiento de 
congelación inadecuado, sus larvas pueden pasar activas al aparato digestivo humano, provocando 
alteraciones digestivas y reacciones alérgicas. 


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de Anisakis spp. en los 
alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 


Para comprobar estos requisitos legales, es necesaria la realización de los siguientes controles:  


- Control de productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encuentran claramente 
parasitados con larvas de Anisakis spp.  


- Inspección de los establecimientos alimentarios de productos de la pesca, para verificar la 
existencia y correcta implantación de planes de control de anisakis por parte de los operadores 
económicos.  


- Inspección de los establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a 
colectividades, y/o que elaboran productos de la pesca destinados para ser consumidos en crudo 
o insuficientemente cocinados, para comprobar la adecuada comunicación al consumidor final 
sobre la congelación previa de estos productos. 


El control oficial de Anisakis spp. se realiza en establecimientos de productos de la pesca y de comidas 
preparadas, diferenciados según la naturaleza del control de la siguiente forma: 


▪ En lonjas, almacenes, fabricantes, envasadores y establecimientos minoristas de venta de pescados 
y derivados: 
- examen visual macroscópico del pescado fresco para comprobar que no se encuentra 


parasitado; 
- verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados; 
- análisis para detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación; 
- verificación de la existencia y correcta implantación en planes de control de anisakis por parte 


de los operadores económicos. 
 


▪ En fabricantes/envasadores de comidas preparadas, establecimientos minoristas y establecimientos 
de comidas preparadas y cocinas centrales donde sirven productos de la pesca destinados a ser 
consumidos crudos o insuficientemente cocinados:  
- verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados; 
- análisis para detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación; 
- verificación de la existencia y correcta implantación en planes de control de anisakis por parte 


de los operadores económicos; 
- comprobación de que los establecimientos ponen en conocimiento de los consumidores que 


estos productos han sido sometidos a congelación. 
 
En 2022, 16 CC.AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa.  


 


CONTROLES REALIZADOS 


Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los operadores con regularidad con una 
frecuencia adecuada en función del riesgo y teniendo en cuenta una serie de factores, que en el caso de 
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este programa van asociadas a factores como la especie, la zona de captura y los incumplimientos previos 
por parte del operador económico. 


Durante el año 2022 se han realizado 29 195 controles en el marco de este programa: 
 


- 2796 controles en productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encontraban 
claramente parasitados con larvas de Anisakis spp.  


- 26 399 inspecciones en establecimientos alimentarios de productos de la pesca, para verificar 
tanto la existencia y correcta implantación de planes de control de anisakis por parte de los 
operadores económicos como la adecuada comunicación al consumidor final sobre la congelación 
previa de los productos en los establecimientos que corresponde. 


 


Respecto al cumplimiento de la programación, las autoridades competentes de las CC.AA. habían 
programado la realización de 27 989 controles, de los cuales se han realizado finalmente 22 724. Es decir, 
se ha cumplido la programación diseñada en un 81,19 %.  


Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el total de los controles programados han sido:  


• bajas laborales, falta de personal; 


• cese o cambio de actividad de empresas y cierre de establecimientos; 


• falta de pescado para poder realizar la valoración directa de la parasitación; 


• factores organizativos, criterios del control oficial, priorización de inspecciones y toma de 
muestras no programadas y otras actividades a demanda. 
 


Los controles no programados realizados han supuesto el 13,92 % del total de las inspecciones realizadas 
en 2022. Los principales motivos para la realización de estos controles no programados han sido los 
siguientes: 


• seguimiento de deficiencias y revisión de corrección de incumplimientos; 


• actuaciones realizadas por alertas, toxiinfecciones alimentarias, visitas de comprobación, 
denuncias o reclamaciones; 


• tramitación de solicitudes de autorización, solicitudes de inclusión en listas de 
exportación y certificados de exportación; 


• apertura de nuevos establecimientos; 


• sospecha/advertencia de presencia de anisakis en lonjas pesqueras de lotes recién 
descargados; 


• incremento de controles ante advertencias o incumplimientos previos; 


• criterios del control oficial. 
 
La distribución de las inspecciones realizadas en los distintos tipos de establecimientos para controlar la 
gestión de riesgo e información al consumidor por parte del operador muestra que la mayor parte de estas 
inspecciones se han realizado en los establecimientos minoristas de comida preparada, con un 75,61 % de 
los controles, seguido de las pescaderías con un 9,38 % y fabricantes/envasadores de productos de la pesca 
(6,25 %), como se puede ver en el gráfico a continuación. 
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Gráfico 9.1. Porcentaje de inspecciones realizadas por tipo de establecimiento 


 


Respecto al control de productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encuentran parasitados, 
se han llevado a cabo 2796 muestreos, la mayor parte de ellos en establecimientos minoristas de 
restauración, con un 76,82 % de los controles, seguido de pescaderías con un 11,55 %, y 
fabricantes/envasadores de productos de la pesca (4,08 %), tal y como se puede comprobar en el siguiente 
gráfico: 


 


 


Gráfico 9.2. Porcentaje de controles sobre larvas viables de anisakis por tipo de establecimiento 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 


De las 26 399 inspecciones realizadas para comprobar el cumplimiento del operador de los requisitos 
legales en cuanto a la gestión del riesgo de la presencia de Anisakis spp. en productos de pesca: controles 
propios, plan de muestreo, medidas tomadas y control documental conforme al Reglamento (CE) nº 
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853/2004, se han detectado 439 incumplimientos, lo que supone un cumplimiento con la normativa por 
parte del operador del 98, 34 % de media.  


A continuación se muestra el cumplimiento de los distintos tipos de operadores con la normativa relativa 
a la gestión del riesgo: 


 


 
Gráfico 9.3. Cumplimiento de los operadores en gestión del riesgo por tipo de establecimiento  


 


En cuanto a los controles relativos a la información al consumidor sobre si los productos han sido sometidos 
a un tratamiento de congelación previa, se han hallado 197 incumplimientos, lo que representa que el 
99,16 % de los operadores cumple con la normativa. 


En el siguiente gráfico se muestra el cumplimiento de los operadores en función del tipo de 
establecimiento:  


 
Gráfico 9.4. Cumplimiento de los operadores en información suministrada al consumidor por tipo de establecimiento  
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En los 2796 muestreos llevados a cabo en los establecimientos para comprobar que los pescados no se 
encuentran parasitados con Anisakis se han detectado 74 incumplimientos, lo que implica que el 97, 35 % 
de los operadores cumplían este aspecto. 


La gráfica a continuación representa el cumplimiento de los operadores en lo relativo al control de larvas de anisakis 
en pescados: 


 


Gráfico 9.5. Cumplimiento de los operadores en el control sobre pescados parasitados 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Frente a los 636 incumplimientos de los operadores económicos detectados en el curso de las inspecciones 
realizadas, tanto los 439 en la gestión del riesgo de Anisakis spp. como los 197 en la información al 
consumidor, se han llevado a cabo 672 medidas, distribuidas de la siguiente manera: 


• reetiquetado de producto/requerimiento de corrección de incumplimientos (540); 


• revisión del APPCC del establecimiento (44), 


• retiradas del mercado (36); 


• propuestas de apertura de expediente (32); 


• otras medidas (14) y 


• suspensiones de actividad (6). 


Bajo el término “otras medidas”, se incluyen: incoación de expedientes, visitas de seguimiento y avisos.  


En el gráfico a continuación se muestra el porcentaje de cada tipo de medida adoptada: 
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Gráfico 9.6. Porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos en información al consumidor y gestión del riesgo 


 


Además, ante los 74 incumplimientos detectados en los establecimientos al comprobar si los pescados se 
encontraban parasitados con Anisakis se han adoptado 151 medidas:  


• restringir o prohibir comercialización (39); 


• notificación a otra AA.CC. (35); 


• revisión del APPCC del establecimiento (34); 


• aumento de controles (22); 


• otras medidas (13) y 


• tratamiento de la mercancía o informar al consumidor (8). 
 


La distribución de las medidas adoptadas se muestra en la gráfica a continuación: 


 


 


Gráfico 9.7. Porcentaje de medidas adoptadas ante la detección de larvas de anisakis 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El objetivo general del Programa 9 de control de Anisakis spp. del PNCOCA 2021- 2025 es reducir los riesgos 
vinculados a la presencia de Anisakis spp. en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente mediante 
control de parásitos en productos de la pesca e la toma de muestras e inspección de establecimientos por 
parte de las AA. CC. de las CC.AA. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 6.2. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 9 


Al analizar el cumplimiento de la programación por parte de las autoridades competentes se observa que 


en el año 2022 se ha incrementado en un 14,89 % respecto al 2021, alcanzando un cumplimiento del 81,19 


%. 


En cuanto al cumplimiento de los operadores, tanto en lo referente a la gestión del riesgo como a la 


información suministrada al consumidor, las diferencias entre el 2021 y el 2022 pueden considerarse poco 


significativas, pues apenas llegan al 1,5 %.  


Sin embargo, se ha observado una mejora en lo referente al cumplimiento en los pescados por no 


detectarse en ellos larvas viables de anisakis, pues se ha pasado de un cumplimiento de 91,78 % en 2021 


al 97,35 % en 2022, lo que supone una mejora de un 5,57 % 


Con respecto al número de controles, en 2022 se han realizado 26 399 inspecciones y 2796 controles de 
producto para detectar larvas de parásitos, cifras inferiores a los realizados en 2021 que fueron 44 8811 
inspecciones y 3627 muestreos en productos de la pesca.  
 
En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


 


 
1 Cifra corregida del número de controles realizados en 2021. 
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OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 


Reducir los riesgos 


vinculados a la 


presencia de 


Anisakis spp. en los 


alimentos de 


acuerdo con la 


legislación vigente. 


Nº controles realizados totales 48 508 29 195 


Nº inspecciones de gestión del riesgo e 


información al consumidor en establecimientos 
44 881 26 399 


Nº muestreos en productos de la pesca (búsqueda 


de larvas de anisakis) 
3627 2796 


Cumplimiento de la programación 66,30 % 81,19 % 


Cumplimiento de la normativa en relación con la 


gestión del riesgo por el establecimiento 
99,95 % 98,34 % 


Cumplimiento de la normativa en relación con la 


información suministrada al consumidor por el 


establecimiento 


99,62 % 99,16 % 


Cumplimiento de la normativa en relación con la 


detección de larvas de anisakis en productos de la 


pesca 


91,78 % 97,35 % 


Nº medidas adoptadas por pescado fresco 


parasitado 
183 151 


Nº medidas adoptadas por gestión del riesgo y 


correcta información al consumidor 
381 672 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles para comprobar el 
cumplimiento de la normativa sobre la 
presencia de Anisakis spp. en los 
alimentos, de acuerdo con una 
programación en base al riesgo. 


Nº inspecciones realizadas  26399 


Nº inspecciones programadas 27989 


Nº inspecciones no programadas 
realizadas 


3675 


Cumplimiento de la programación 81,19 % 


2. Comprobar que los productos de la 
pesca destinados a comercializarse en 
fresco no se encuentran claramente 
parasitados con larvas de Anisakis spp. 


Nº muestreos realizados  2796 


Nº incumplimientos 74 


Porcentaje de cumplimiento 97,35 % 


3. Comprobar el cumplimiento, por parte 
de los operadores, de los requisitos 
legales en cuanto a la gestión del riesgo 
de la presencia de larvas viables de 
Anisakis spp. en los productos de la 
pesca que comercializan. 


Nº incumplimientos inspecciones de la 
gestión del riesgo del establecimiento 


439 


Porcentaje cumplimiento 98,34 % 


4. Comprobar que los establecimientos que 
sirven comida a los consumidores finales 
o a colectividades, y/o que elaboran 
productos de la pesca destinados para 
ser consumidos en crudo o 
insuficientemente cocinados, informan 
al consumidor final de que estos 
productos han sido sometidos a un 
tratamiento de congelación previa. 


Nº incumplimientos en inspecciones de la 
información al consumidor 


197 


Porcentaje cumplimiento 99,16 % 


5. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Nº medidas adoptadas ante la detección 
de pescado fresco parasitado 


151 


Nº medidas adoptadas ante 
incumplimientos en la gestión del riesgo y 
en la correcta información al consumidor 
final 


672 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el marco del programa 9 sobre control de Anisakis spp., se han realizado 29 195 controles para 
comprobar el cumplimiento de la normativa sobre la presencia de Anisakis spp. en los alimentos, de 
acuerdo con una programación en base al riesgo: 


• 2796 corresponden a controles en productos de la pesca con el fin de comprobar que no se 
encontraban claramente parasitados con larvas de Anisakis spp.  


• 26 399 han sido inspecciones en establecimientos alimentarios de productos de la pesca, con 
el fin de verificar tanto la existencia y correcta implantación de planes de control de anisakis 
por parte de los operadores económicos como la adecuada comunicación al consumidor final 
sobre la congelación previa de los productos en los establecimientos que corresponde. 


El número de controles programados previamente ha sido de 27989, de los que finalmente se han 
realizado 22724, lo que supone un 81,19 % de cumplimiento de la programación. Además también se 
han realizado 3675 controles no programados.  


Con respecto a los resultados de los controles, se han detectado: 


• 439 incumplimientos en la gestión del riesgo, lo que supone un cumplimiento con la normativa 
por parte del operador económico del 98, 34 %.  


• 197 incumplimientos en la información al consumidor sobre si los productos han sido 
sometidos a un tratamiento de congelación previa; lo que representa que el 99,16 % de los 
operadores cumple con la normativa; y 


• 74 incumplimientos por pescados y derivados parasitados con anisakis, lo que implica que el 
97, 35 % de los operadores cumplían este aspecto. 


Respecto a las medidas adoptadas frente a los incumplimientos, se han tomado 672 medidas para 
resolver los 636 incumplimientos detectados en la gestión del riesgo realizada por el operador 
económico y la información al consumidor proporcionada por este y 151 medidas ante los 74 
incumplimientos por presencia de larvas viables de Anisakis spp.  


Con respecto al año anterior, se observa que, si bien el número de inspecciones realizadas ha disminuido 
significativamente (se han realizado unas 18 000 inspecciones menos), el porcentaje de cumplimiento 
de la programación ha aumentado casi un 15 %, lo que implica que la mayoría de las inspecciones 
realizadas se habían programado previamente.  


En cuanto al cumplimiento de los operadores, tanto en lo referente a la gestión del riesgo como a la 
información suministrada al consumidor, las diferencias entre el 2021 y el 2022 pueden considerarse 
poco significativas, en lo referente al cumplimiento en los pescados, por no detectarse en ellos larvas 
viables de anisakis; se ha detectado una mejora de un 5,57 % 
 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 9.1. Inspecciones realizadas sobre la gestión del riesgo y la información al consumidor. 


Tipo Establecimiento 


Resultados  Indicadores 


Controles 
programados 


Controles 
programados 


realizados 


Controles no 
programados 


Controles 
totales 


 % 
cumplimiento 
programación 


 % controles 
no 


programados 


 % control 
respecto al 


total 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Lonjas 
550 485 120 605 88,18 % 19,83 % 2,29 % 


Almacenes 
770 592 138 730 76,88 % 18,90 % 2,77 % 


Fabricante/ 
envasador 


1430 1282 368 1650 89,65 % 22,30 % 6,25 % 


Minoristas 
(pescaderías) 


2452 2289 188 2477 93,35 % 7,59 % 9,38 % 


Total 
pescados 


5202 4648 814 5462 89,35 % 14,90 % 20,69 % 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador  


995 847 130 977 85,13 % 13,31 % 3,70 % 


Minoristas 
(restauración) 


21 792 1 7229 2731 19 960 79,06 % 13,68 % 75,61 % 


Total comidas 
preparadas 


22 787 18 076 2861 20 937 79,33 % 13,66 % 79,31 % 


Total 
27 989 22 724 3675 26 399 81,19 % 13,92 % 100 % 
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Tabla 9.2. Resultados de controles sobre la gestión de riesgo del operador económico 
 


Tipo de establecimiento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
realizados 


Nº 
incumplimientos 


 % incumplimiento 
sobre el total de 
incumplimientos 


% incumplimiento 
sobre el total de 


controles 


% Cumplimiento 
sobre el total de 


controles 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Lonjas 605 77 17,54 % 87,27 % 87,27 % 


Almacenes 730 2 0,46 % 99,73 % 99,73 % 


Fabricante/ 
envasador 


1650 21 4,78 % 98,73 % 98,73 % 


Minoristas 
(pescaderías) 


2477 73 16,63 % 97,05 % 97,05 % 


Total 5462 173 39,41 % 96,83 % 96,83 % 


Comidas 
preparadas y 
cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador 


977 6 1,37 % 99,39 % 99,39 % 


Minoristas 
(restauración) 


19 960 260 59,23 % 98,70 % 98,70 % 


Total 20 937 266 60,59 % 98,73 % 98,73 % 


Total 26 399 439 100 % 1,66 % 98,34 % 


 
 
 
Tabla 9.3. Resultados de controles sobre información suministrada al consumidor 


 


Tipo de establecimiento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
realizados 


Nº 
incumplimientos 


 % incumplimiento 
sobre el total de 
incumplimientos 


% incumplimiento 
sobre el total de 


controles 


% Cumplimiento 
sobre el total de 


controles 


 Lonjas 605 0 - - - 


 Almacenes 730 0 - - - 


 
Fabricante/ 
envasador 


1650 0 - - - 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Minoristas 
(pescaderías) 


2477 2 1,02 % 0,08 % 99,92 % 


Total 5462 2 1,02 % 0,08 % 99,92 % 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador 


977 2 1,02 % 0,20 % 99,80 % 


Minoristas 
(restauración) 


19 960 193 97,97 % 0,97 % 99,03 % 


Total 20 937 195 98,98 % 0,93 % 99,07 % 


Total 26 937 197 100 % 0,84 % 99,16 % 
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Tabla 9.4. Resultados de controles de presencia de larvas de anisakis, datos por tipo de establecimiento 


 


Tipo de establecimiento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
Nº 


incumplimientos 


 % 
incumplimiento 
sobre el total de 
incumplimientos 


% 
incumplimiento 


sobre el total 
de controles 


% 
Cumplimiento 
sobre el total 
de controles 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Lonjas 99 7 3,54 % 7,07 % 92,93 % 


Almacenes 92 18 3,29 % 19,57 % 80,43 % 


Fabricante/ envasador 114 0 4,08 % 0 % 100 % 


Minoristas 
(pescaderías) 


323 39 11,55 % 12,07 % 87,93 % 


Total 628 64 22,46 % 10,19 % 89,81 % 


Comidas 
preparadas y 


cocinas 
centrales 


Fabricante/ Envasador 20 0 0,72 % 0 % 100 % 


Minoristas 
(restauración) 


2148 10 76,82 % 0,47 % 99,53 % 


Total 2168 10 77,54 % 0,46 % 99,54 % 


Total 2796 74 100 % 2,65 % 97,35 % 


 
 
 
 
Tabla 9.5. Medidas adoptadas frente a incumplimientos en la gestión de riesgo e información 
proporcionada al consumidor 
 


Categoría 
alimentos 


Medidas adoptadas 


Total 
medidas 


Total 
incumplimientos 


Nº 
Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


Nº 
Suspensiones 
de Actividad 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº 
Requerim 


Correc 
Incumplim 


Nº Rev 
APPCC 


Establecim 


Notif a 
otra 


AACC 


Nº Otras 
Medidas 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


11 4 32 151 14  5 217 175 


Comidas 
preparadas y 
cocinas 
centrales 


21 2 4 389 30  9 455 461 


Total 32 6 36 540 44  14 672 636 


Porcentaje 4,76 % 0,89 % 5,36 % 80,36 % 6,55 %  2,08 % 100 %   
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Tabla 9.6. Medidas adoptadas frente a incumplimientos detectados en muestreos para detectar larvas de 


anisakis 


 


Categoría 
alimentos 


Medidas adoptadas   


Tratamiento 
mercancía o 


informar 


Restringir o 
prohibir 


comercialización 


Aumentar 
controles 


Cese de 
actividad 


Rev APPCC 
Establecim 


Notif. a 
otra 


AACC 


Otras 
Medidas 


Total 
medidas 


Total 
incumplimientos 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


6 29 22  33 35 13 138 64 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


2 10   1   13 10 


Total 8 39 22  34 35 13 151 74 


Porcentaje 5,30% 25,83 % 14,57 %  22,52 % 23,18 % 8,61 % 100 %   
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Durante el año 2022, se han inspeccionado por parte de los servicios de inspección de sanidad 


exterior un total de 239.872 partidas procedentes de países o territorios terceros, de las que 


61.143 corresponden a partidas de productos alimenticios de origen animal y 178.729 


corresponden a partidas de productos alimenticios de origen no animal.   


 


Realizando un análisis comparativo respecto a los datos del año 2021 se observa un descenso 


total de 0,19% de partidas controladas en las fronteras nacionales, ya que en 2021 se 


inspeccionaron 240.326 partidas, apreciándose un incremento del 4,36% en las partidas de 


productos de origen animal importadas, en 2021 se inspeccionaron 58.584, y un descenso del 1,65% en 


las partidas de productos de origen no animal, se inspeccionaron 181.742 en 2021. 


 


A continuación, se detallan los resultados obtenidos en los siete objetivos operativos que 


componen el Programa 1: 


 
- Objetivo operativo 1: Garantizar que las partidas introducidas o importadas en la  Unión 


cumplen con los requisitos exigidos por la legislación vigente mediante la realización de 


controles documentales, de identidad y físicos de acuerdo a las frecuencias específicas 


establecidas en la normativa, o en base a los resultados de los análisis de riesgo 


efectuados. 
 


Las frecuencias específicas para llevar a cabo los diferentes tipos de controles en la introducción 


e importación de productos de consumo y uso humano procedentes de terceros países, se 


encuentran establecidas tanto por la normativa nacional, como por la de la Unión europea. Estas 


frecuencias varían en base a la naturaleza de las mercancías, a sus orígenes y al riesgo que 


representan para la salud pública o la sanidad animal. Estas frecuencias, que podríamos 


considerar como habituales, pueden verse incrementadas en determinadas situaciones como la 


adopción de medidas de emergencia o la intensificación de controles. Cualquiera de estas dos 


medidas supone un aumento en la frecuencia de los controles de identidad y físicos, incluida la 


de toma de muestras con el objetivo de descartar la presencia de un riesgo determinado. 


 


A continuación, se muestran varias tablas, en las que se muestran los datos relativos a las 


frecuencias aplicadas a nivel nacional sobre los distintos productos destinados al uso o consumo 


humano sometidos a control oficial por parte de los servicios de inspección de sanidad exterior: 
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En la siguiente tabla se muestran las frecuencias medias aplicadas a nivel nacional: 


 


 


MERCANCÍA 


FRECUENCIA DE    
CONTROL 


DOCUMENTAL 


FRECUENCIA DE 
CONTROL DE 
IDENTIDAD 


FRECUENCIA 
DE CONTROL 


FÍSICO 


FRECUENCIA 
TOMA DE 
MUESTRAS 


Productos de origen animal 
99.99% 
(61.139) 


97,40% 
(59.551) 


26,74% 
(16.350) 


2,61% 
(1.595) 


Productos de origen no    
animal 


100% 
(178.728) 


6,65%    
(11.881) 


6,31% 
(11.276) 


1,27% 
(2.263) 


Tabla 1.- Frecuencias medias aplicadas a nivel nacional sobre los productos de consumo o uso humano sometidos a control oficial 


por los Servicio de Inspección 


En las siguientes tablas se describen los indicadores relativos al número de partidas sometidas a 


cada tipo de control con respecto al número total de expedientes, así como las frecuencias relativas 


de cada tipo de control: 


 


INDICADORES POR TIPO DE 
PRODUCTO 


Productos de 
origen animal 


Productos de 
origen no animal TOTAL 


Nº de partidas sometidas a control  
documental / Nº total de expedientes. 61.139/61.143 178.728/178.729 239.867/239.872 


% de partidas sometidas a control 
documental / Frecuencia establecida. 99,99%/100% 100%/100% 100%/100% 


Nº de partidas sometidas a control de 
identidad / Nº total de expedientes. 59.551/61.139 11.881/178.729 71.432/239.872 


% de partidas sometidas a control de 
identidad / Frecuencia establecida. 97,40%/100% 6,65%/variable 29,78%/variable 


Nº de partidas sometidas a control 
físico / Nº total de expedientes. 16.350/61.139 11.276/178.729 27.626/239.872 


% de partidas sometidas a control 
físico / Frecuencia establecida. 26,74%/variable 6,31%/variable 11,52%/variable 


Nº de partidas sometidas a control 
laboratorial / Nº total de expedientes. 1.595/61.139 2.263/178.729 3.858/239.872 


% de partidas sometidas a control 
laboratorial / Frecuencia establecida. 2,61%/variable 1,27%/variable 1,61%/variable 


Tabla 2.- Indicadores relativos al número de partidas sometidas a cada tipo de control con respecto al número total de expedientes 
correspondientes a 2022 
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INDICADORES 
POR TIPO DE 
PRODUCTO 


 
Productos 


de origen no 
animal del 


Reglamento 
de Ejecución 


(UE) 
2019/1793 


Arroz 
modificado 


genéticamente 
originario de 


China, Decisión 
2011/884/UE 


 
Artículos 


plásticos de 
poliamida o 
melanina de 
China o Hong 


Kong, 
Reglamento 


(UE) 
284/2011 


Productos de 
Japón afectados 
por el accidente 


nuclear de 
Fukushima, 


Reglamento de 
Ejecución (UE) 


2021/1533 


Productos de 
terceros 


países 
afectados por 
el accidente 
nuclear de 
Chernóbil. 
Reglament


o de 
Ejecución 


(UE) 
2020/1158 


Nº de partidas 
sometidas a 


control  


documental / 
Nº tota l  de 


expedientes. 


4.170/4.170 3/3 260/260 9/9 4/5 


% de partidas 
sometidas a 


control  


documental / 
Frecuencia 


establecida. 


100%/100% 100%/100% 100%/100% 100%/100% 100%/100% 


Nº de partidas 
sometidas a 


control  de 
identidad / Nº 


tota l  de 
expedientes. 


998/4.170 3/3 73/260 7/9 1/5 


% de partidas 
sometidas a 
control  de 


identidad / 
Frecuencia 


establecida. 


23,93% 
/variable 


100%/100% 28,08%/100% 77,78% 
/variable 


20%/20% 


Nº de partidas 
sometidas a 


control  físico / 


Nº tota l  de 
expedientes. 


975/4.170 3/3 73/260 2/9 1/5 


% de partidas 
sometidas a 


control  físico / 
Frecuencia 


establecida. 


23,38% 
/variable 


100%/100% 28,08%/10% 22,22% 
/variable 


20%/20% 
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INDICADORES 
POR TIPO DE 
PRODUCTO 


 
Productos 


de origen no 
animal del 


Reglamento 
de Ejecución 


(UE) 
2019/1793 


Arroz 
modificado 


genéticamente 
originario de 


China, Decisión 
2011/884/UE 


 
Artículos 


plásticos de 
poliamida o 
melanina de 
China o Hong 


Kong, 
Reglamento 


(UE) 
284/2011 


Productos de 
Japón afectados 
por el accidente 


nuclear de 
Fukushima, 


Reglamento de 
Ejecución (UE) 


2021/1533 


Productos de 
terceros 


países 
afectados por 
el accidente 
nuclear de 
Chernóbil. 
Reglament


o de 
Ejecución 


(UE) 
2020/1158 


Nº de partidas 
sometidas a 


control  


laboratorial / Nº 
tota l  de 


expedientes. 


860/4.170 3/3 73/260 2/9 1/5 


% de partidas 
sometidas a 


control  
laboratorial / 


Frecuencia 
establecida. 


20,62% 
/variable 


100%/100% 28,08%/10% 22,22%/variable 20%/20% 


Tabla 3.- Indicadores relativos al número de partidas sometidas a cada tipo de control con respecto a aumentos temporales de 


controles y medidas de emergencia establecidas en la normativa de la Unión Europea. 


 


Analizando los resultados obtenidos en las tablas 1, 2 y 3 , se concluye que durante el año 2022 casi la 


práctica totalidad de las partidas importadas han sido sometidas a controles documentales, 


manteniéndose las frecuencias estables en relación a las de los años  precedentes, y destacando que la 


frecuencia de controles de identidad de productos de  origen animal se encuentra por debajo del 100 % 


establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2130 de la Comisión, debido a la fracción de 


partidas rechazadas por incumplimientos detectados durante el control documental. Si los datos 


obtenidos los comparamos con los resultados correspondientes a 2021, observamos que las frecuencias 


de control se han mantenido en todos los productos, incluidas las que afectan a productos bajo aumento 


temporal de controles y medidas de emergencia.  


A continuación, se muestran los datos relativos a los rechazos en frontera desglosados en función del tipo    


de producto1: 
 


INDICADORES POR TIPO DE 
PRODUCTO 


Productos de 
origen animal 


Productos de 
origen no animal 


 
TOTAL 


Nº de partidas rechazadas/ Nº total de 
expedientes. 


581/61.143 604/178.729 1.185/239.872 


Nº de rechazos por control documental 
/ Nº total de rechazos. 


278/61.143 489/178.729 767/239.872 
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Nº de rechazos por control de 
identidad / Nº total  de rechazos. 


144/61.143 38/178.729 182/239.872 


Nº de rechazos por control físico / Nº 
total de rechazos. 


186/61.143 99/178.729 285/239.872 


Tabla 4.- Indicadores relativos a los rechazos efectuados en 2022 en relación al tipo de producto 


 


Nota1:  Es necesario destacar que para una misma partida pueden concurrir varios motivos de rechazo (por ejemplo, control 


documental y de identidad desfavorables de forma simultánea), por esta razón a efectos estadísticos no existe una  coincidencia 
exacta entre el número de rechazos por cada tipo de control y el número de rechazos totales. 


 


 
 


INDICADORES 
POR TIPO DE 
PRODUCTO 


 
 


Productos 
de origen no 
animal del 


Reglamento 
de Ejecución 


(UE) 
2019/1793 


 
 


Arroz 
modificado 


genéticamente 
originario de 


China, Decisión 
2011/884/UE 


 
Artículos 


plásticos de 
poliamida o 
melanina de 
China o Hong 


Kong, 
Reglamento 


(UE) 284/2011 


Productos de 
Japón 


afectados por 
el accidente 
nuclear de 
Fukushima, 


Reglamento 
de Ejecución 


(UE) 
2021/1533 


 
Productos de 


terceros países 
afectados por el 


accidente nuclear de 
Chernóbil. 


Reglamento 
2020/1158 


Nº de partidas 
rechazadas / Nº 


total de 
expedientes. 


138/4.170 0/3 5/260 0/9 0/5 


Nº de rechazos 
por control 


documental / 
Nº total de 
rechazos. 


111/138 0/3 3/5 0/9 0/5 


Nº de rechazos 
por control de 
identidad / Nº 


total de 
rechazos. 


3/138 0/3 0/5 0/9 0/5 


Nº de rechazos 
por control 


físico / Nº total 
de rechazos. 


24/138 0/3 2/5 0/9 0/5 


Nº rechazos por 
control físico sin 


toma de 
muestras / Nº 


de rechazos por 
control físico. 


3/138 0/3 0/5 0/9 0/5 


Nº rechazos por 
incumplimiento 
analítico / Nº de 


rechazos por 
control físico. 


20/138 0/3 2/5 0/9 0/5 


Tabla 5.- Indicadores relativos a los rechazos efectuados en 2022 en relación a productos afectados por aumento temporal de controles o 
medidas de emergencia. 
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- Objetivo operativo 2: Realizar tomas de muestras y análisis de acuerdo a las frecuencias 


específicas establecidas en la normativa o con arreglo a una programación en base    al riesgo. 
 


La verificación del cumplimiento de este objetivo permite determinar si la frecuencia        de toma de 


muestras se ajusta a la prevista en:  la normativa de la Unión, el Plan Anual de Vigilancia de Sanidad 


Exterior, las medidas de emergencia o la intensificación de controles, etc.    


 


El Plan de Vigilancia de Sanidad Exterior, consiste en la programación periódica de una serie de tomas 


de muestras y su análisis, con arreglo a unas frecuencias basadas en la naturaleza de los productos y el 


riesgo inherente a los mismos, teniendo en cuenta todos los parámetros de vigilancia pertinentes, así 


como la frecuencia y el volumen de productos importados, los resultados de los controles realizados en 


los años previos y las notificaciones RASFF realizadas por otros Estados Miembros sobre productos 


procedentes de terceros países siempre que se cubran las frecuencias mínimas establecidas en la 


normativa. 


 


Por otra parte, el artículo 65 del Reglamento (UE) 2017/625 posibilita que el inspector efectúe una toma 


de muestras siempre que considere la posibilidad de que exista un riesgo para la salud pública o la 


sanidad animal, o necesite descartar una sospecha de incumplimiento. 
 


En las tablas adjuntas se recogen los indicadores correspondientes a 2022 para este objetivo.  
 
 


INDICADORES POR TIPO DE PRODUCTO 
Productos de 
origen animal 


Productos de 
origen no animal 


 


TOTAL 


Nº de partidas sometidas a toma de 
muestras y análisis/ Nº total de partidas. 


1.595/61.143 2.263/178.729 3.858/239.872 


% de partidas sometidas a toma de 
muestras y análisis/ Frecuencia establecida. 


2,61%/variable 1,27%/variable 1,61%/variable 


Nº de partidas con toma de muestra 
aleatoria/Nº total de partidas 
muestreadas. 


895/1.595 790/2.263 1.685/3.858 


Nº de partidas con toma de muestra por 
sospecha/Nº total de partidas 
muestreadas 


700/1.595 1.473/2.263 2.173/3.858 


Nº de incumplimientos analíticos / Nº total 
de partidas muestreadas 


28/1.595 90/2.263 118/3.858 


Nº incumplimientos por riesgos químicos/ 
Nº de partidas muestreadas. 


6/1.595 49/2.263 55/3.858 


Nº incumplimientos por riesgos físicos / Nº 
de partidas muestreadas. 


0/1.595 0/2.263 0/3.858 


Nº incumplimientos por riesgos biológicos/ 
Nº de partidas muestreadas. 


12/1.595 12/2.263 24/3.858 


Nº incumplimientos por otros motivos/ Nº 
de partidas muestreadas. 


10/1.595 29/2.263 39/3.858 


Tabla 6.- Indicadores por tipo de producto  
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A continuación, se muestran los datos relativos a las tomas de muestras en función del país de origen y 


tipo de producto2: 
 


País de origen 
Muestras de POA Muestras de PONA Total 


Muestras Aleatorias Sospecha Aleatorias Sospecha 


Argentina 27 6 17 74 124 


Belice 3 5 0 0 8 


Brasil 117 233 18 114 482 


Canadá 3 0 3 1 7 


Chile 37 1 13 10 61 


China 44 29 71 281 425 


Colombia 6 0 15 29 50 


Corea 4 9 1 4 18 


Ecuador 76 21 6 6 109 


Egipto 0 0 7 10 17 


El Salvador 4 13 0 0 17 


España3 8 64 0 0 72 


Estados Unidos 3 2 30 195 230 


Georgia 0 0 2 19 21 


Ghana 1 4 0 1 6 


Guatemala 5 11 3 4 23 


India 23 60 13 330 426 


Indonesia 4 7 7 4 22 


Irán 0 0 24 24 48 


Japón 4 1 3 0 8 


Marruecos 119 57 208 48 432 


Mauritania 113 4 0 0 117 


México 7 39 14 2 62 


Namibia 18 0 0 0 18 


Nicaragua 4 0 2 0 6 


Nigeria  0 0 0 11 11 


Nueva Zelanda 9 5 0 0 14 


Pakistán 0 0 13 33 46 


Panamá 4 14 1 0 19 


Perú 28 0 53 88 169 


Reino Unido 14 2 67 14 97 


Senegal 35 19 5 1 60 


Seychelles 1 49 0 0 50 
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Sri Lanka 2 12 1 0 15 


Sudáfrica 19 0 6 16 41 


Tailandia 1 2 54 1 58 


Turquía 1 5 27 90 123 


Uruguay 10 5 8 0 23 


Venezuela 7 0 1 1 9 


Vietnam 16 12 31 25 84 


TOTAL 
777 691 724 1.436 


3.628 
1.468 2.160 


Tabla 7.- Partidas sometidas a toma de muestras en función del tipo de producto y país de origen en 2022.  


 


Nota2: Se muestran los principales países sobre los que se han muestreado partidas, no mostrándose aquellos países que 


han tenido un número de muestreos no significativo.  


Nota3: Partidas de productos de la pesca capturados por buques que enarbolan pabellón de un Estado miembro e 


importados en la Unión después de haber transitado por terceros países, sometidos a control en frontera con arreglo 


al artículo 72 del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo 2019, por el que se 


establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los productos de origen 


animal destinados al consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 


del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.° 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los 
controles oficiales. 


 


A la vista de los resultados, se puede concluir que durante 2022 ha descendido en un 11,70% el número 
total de muestras tomadas con respecto a 2021, donde se tomaron un total de 4.369 muestras.  
 
Si analizamos las muestras tomadas en función del tipo de producto cabe señalar que, en relación a los 
productos de origen animal, se ha producido un descenso del 9,37% con respecto a 2021, donde se 
tomaron 1.760. Por lo que respecta a los productos de origen no animal se muestra también un descenso 
del 13,26%, ya que se tomaron 2.609 muestras en 2021. 
 


- Objetivo operativo 3: Realizar el adecuado control y seguimiento de las partidas que se 
introduzcan o se importen en la Unión, cuando se lleve a cabo: 


- el transbordo de los productos de origen animal, 
- el transporte ulterior o la transferencia de los productos de origen no animal a un 


punto de control, 
- la reentrada de los productos de origen animal en el territorio de la Unión, 
- el tránsito, el almacenamiento o el aprovisionamiento de medios de transporte marítimo 


o a de una base militar de la OTAN o de los EEUU, con mercancías no  conformes con los 
requisitos de la Unión, o 


- la entrada de productos de la pesca capturados por buques que enarbolan pabellón  de un 
Estado miembro después de haber transitado por terceros países, con o sin  
almacenamiento. 


 
Para garantizar el cumplimiento de este objetivo operativo, se muestran a continuación los datos 
correspondientes al grado de cumplimiento de las partidas de origen animal. 
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Indicador Resultado 
Nº de seguimientos del transporte  245 


Nº de autorizaciones de entrada en tránsito  30 


Nº de autorizaciones de salida de tránsitos hacia países terceros 2.172 


Nº de autorizaciones de transbordo 154 
Nº de autorizaciones de aprovisionamiento marítimo 357 


Nº de autorizaciones de reentrada 189 
Tabla 8.- Indicadores para determinar el grado de cumplimiento del objetivo operativo 3 en partidas de productos alimenticios de origen 


animal 2022 


En productos de origen no animal: 
 


Indicador Resultado 


Nº de autorizaciones de transporte ulterior 0 
Nº de autorizaciones de transferencia a punto de control 230 


Tabla 9.- Indicadores para determinar el grado de cumplimiento del objetivo operativo 3 en partidas de productos alimenticios de origen no 
animal 2022 


 


-   Objetivo operativo 4: Realizar, con la frecuencia que se considere apropiada o esté prevista 


en la normativa, planes de vigilancia sobre los riesgos químicos, físicos y biológicos  que cuenten 


con una repercusión directa sobre la salud de los consumidores, en general, y sobre la seguridad 


alimentaria, en particular. 
 


Con el principal objetivo de proteger la salud pública, la sanidad animal y el medio ambiente, y garantizar 


el cumplimiento de la legislación alimentaria tanto en productos como por parte de los operadores 


responsables de los mismos se elabora con carácter anual un Plan de Vigilancia para los productos 


alimenticios importados a de terceros países o territorios en el territorio nacional. Este plan basado en el 


riesgo está destinado especialmente a determinar ciertos parámetros químicos y biológicos, teniendo 


en consideración la naturaleza de los productos importados y el riesgo que representan, la frecuencia y 


el número de partidas importadas y los resultados obtenidos en la vigilancia previa. El diseño del Plan 


de Vigilancia debe tomar en cuenta las frecuencias mínimas de análisis y control reguladas en los 


distintos actos reglamentarios de la Unión. 


En la siguiente tabla se muestra el número de muestras en el marco del Plan de Vigilancia del año 2022: 
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Tabla 10.-  Muestras tomadas en el marco del Plan de Vigilancia de Sanidad Exterior en 2022 


Parámetro Productos 
Muestras 
recogidas 


Composición de los Materiales en 
contacto con alimentos (MECAS) 


Vajilla y demás artículos de mesa o de cocina de 
melamina (excepto de China y Hong Kong) 


6 


Micotoxinas + Ocratoxina A 
Uvas pasas, cereales y alimentos elaborados a base 
de cereales; café verde, frutos secos y productos a 


base de manzanas 


139 


Dioxinas, PCB y similares Carne, productos de la pesca y aceites vegetales 3 


Hidrocarburos aromáticos policíclicos Aceites, productos de la pesca y productos cárnicos 5 


Otros contaminantes ambientales y 
del proceso 


Productos de la pesca y la acuicultura, carne, 
hortalizas, alimentos infantiles que contengan arroz y 


artículos de confitería y chocolate 


413 


Medicamentos veterinarios 
Productos de la acuicultura, carne y productos 


cárnicos 
69 


Residuos de plaguicidas 
Frutas, hortalizas, café verde, cacao, especias, 


infusiones, carne, miel y caracoles 
246 


Aditivos 
Bebidas refrescantes, zumos, caramelos, crustáceos 
congelados, preparados cárnicos, frutas desecadas y 


productos elaborados 
175 


Alérgenos 
Miel, preparaciones de cereales y alimentos 


infantiles, especias y pimienta 
24 


Material transgénico Papaya, arroz y maíz y sus harinas 97 


E. coli  (STEC) Carnes y brotes 45 


L. monocytogenes 
Alimentos l istos para el consumo a base de carne y de 


pescado (productos crudos o ahumados) 
68 


Salmonella spp. 
Preparados y productos cárnicos, moluscos y 


crustáceos cocidos y especias 178 


Otros microorganismos 
Carne de aves de corral, productos de la pesca y 


moluscos bivalvos vivos 
131 


Resistencias antimicrobianas Carne de ave y productos cárnicos de ave 21 


Histamina Pescado 53 


Biotoxinas marinas 
Pescado 


Moluscos Bivalvos Vivos 
71 


Nitrógeno básico volátil total Productos de la pesca 13 


Identificación de especies Productos de la pesca 31 


TOTAL 1.788 
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Nota 4: Los objetos de China Reglamento (UE) n° 284/2011 de la Comisión, de 22 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones específicas  
y procedimientos detallados para la importación de artículos plásticos de poliamida y melamina para la cocina originarios o procedentes de la 
República Popular China y de la Región Administrativa Especial de Hong Kong, China. 
Nota 5: Debe subrayarse que una misma partida puede haber sido sometida a varias tomas de muestras a fin de llevar a  cabo la determinación 
de distintos parámetros analíticos. Por este motivo, no existe una coincidencia exacta entre el número de muestras indicado en esta tabla y el 
número de partidas sometidas a toma de muestras aleatorias indicado en el objetivo operativo 2 


 


Realizando una comparativa con el año 2021, se observa que durante el año 2022 se han realizado menos 
analíticas dentro del plan de vigilancia de sanidad exterior, 1.788 frente a las 3.006 realizadas en 2021, lo 
que supone un descenso del 40,5%. 
 
 


- Objetivo operativo 5: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 
 
La adopción de medidas frente a la detección de incumplimientos es preceptiva a fin de impedir que los 


productos que suponen un riesgo para la salud publica alcancen la cadena alimentaria. El tipo de medida 


que se adopte en cada caso dependerá del riesgo detectado, del tipo de producto sobre el que haya que 


aplicarla y del grado de armonización legislativa a nivel de la Unión y, entre otros aspectos, el riesgo 


detectado. 
 


A continuación, se presenta el grado de cumplimiento de los indicadores de este objetivo: 
 


Indicador Resultado 
Nº de partidas inmovilizadas oficialmente 3.017 


Nº de partidas destruidas / Nº total de rechazos                          710/1.185 
Nº de partidas reexpedidas / Nº total de rechazos 450/1.185 


Nº de partidas transformadas / Nº total de rechazos 25/1.185 


Nº de alertas o medidas de intensificación de 
controles abiertas por la SGSE en 2022 


287 


Tabla 11.-  Indicadores de cumplimiento del objetivo operativo 5 en 2022 


 
En relación con los datos de 2021, se puede concluir que durante el año 2022 se han abierto más alertas 
o medidas nacionales ante la posible introducción que supusieran un incumplimiento de la normativa.  
 


- Objetivo operativo 6: Garantizar que todas las actuaciones se llevan a cabo en coordinación con 


los demás servicios de inspección que actúan en frontera y, en su caso, con  los servicios 


competentes de las correspondientes Comunidades Autónomas. 


 
La principal finalidad de este objetivo es ofrecer las garantías suficientes de que las actuaciones que se 


realicen por parte de los Servicios de Sanidad Exterior, se realizan de forma coordinada con las 


Autoridades competentes correspondientes.  


 


Es imprescindible la coordinación y colaboración con las Autoridades competentes de las Comunidades 


autónomas, especialmente en el caso de partidas que hayan sido rechazadas y para las que se haya 


establecido como destino final la destrucción, reexpedición o la transformación, con el objetivo de evitar 


que las mismas sean destinadas a fines distintos de los autorizados por los Servicios de Sanidad exterior.   
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Asimismo, es necesario mantener esta cooperación en el caso de partidas reintroducidas hasta sus 


establecimientos de origen en territorio nacional o en los casos en los que se requiera una vigilancia al 


transportar determinadas partidas desde el puesto de control fronterizo de entrada hasta el 


establecimiento de destino. 
 


Por su parte, es importante señalar que dentro del trabajo diario de los Puesto de Control en frontera es 


imprescindible también la coordinación con otros Servicios que realizan su trabajo en frontera como los 


Servicios de Sanidad Animal, Sanidad Vegetal o con el SOIVRE o con las autoridades aduaneras, 


especialmente cuando es necesario realizar la inmovilización oficial de una partida, un rechazo en 


frontera o la reexpedición de una partida rechazada. 
  
Una forma de medir esta coordinación son las comunicaciones oficiales intercambiadas entre 


autoridades competentes, reflejadas en la siguiente tabla: 
 


Indicador Resultados 


Nº de comunicaciones de inmovilización a la aduana / nº 
total de inmovilizaciones 


2.293/3.226 


Nº de comunicaciones de rechazo a la aduana / nº total de 
rechazos 


1.263/1.185 


Nº de confirmaciones de llegada por parte de la AC de 
destino/ Nº de partidas sometidas a vigilancia 


70/491 


Tabla 11.- Indicadores de cumplimiento del objetivo operativo 6 en 2022 


 


En lo relativo a las comunicaciones entre los servicios de sanidad exterior y las de las Comunidades 


Autónomas existe un notable margen de mejora. Esto se encuentra vinculado a la implantación de la nueva 


versión de TRACES (TRACES NT), que ha supuesto una demora en la adaptación y el grado de accesibilidad 


a la misma por parte de las autoridades autonómicas. 


 
-   Objetivo operativo 7: Proporcionar la adecuada formación al personal encargado de llevar a cabo los 


controles oficiales. 
 


Para la comprobación del cumplimiento de este objetivo se ha empleado como indicador el número de 


horas de formación recibidas en el año 2022 por los miembros de los servicios de sanidad exterior. 
 


Así, el número total de horas de formación para el personal encargado de llevar a cabo controles oficiales 


ha sido de 4.361 horas (número de horas de cada curso multiplicado por el número de asistentes), lo cual 


supone una media de 21 horas de formación específica por cada uno de los inspectores y técnicos de 


inspección. 
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PROGRAMA 10: VIGILANCIA DE RESISTENCIAS A LOS ANTIMICROBIANOS DE AGENTES 
ZOONÓTICOS ALIMENTARIOS  


 


Se define resistencia a los antimicrobianos (en adelante, RAM), como la capacidad de los microorganismos 
de ciertas especies para sobrevivir o incluso desarrollarse en presencia de una determinada concentración 
de un agente antimicrobiano que normalmente debería destruirlos o inhibir su crecimiento. La resistencia 
a los antimicrobianos tiene repercusiones considerables en la salud pública, en la seguridad de alimentos, 
piensos, y en la salud y bienestar de los animales. En muchos casos, los antimicrobianos empleados en los 
animales son los mismos que se emplean en medicina humana, lo que puede facilitar la expresión y 
transferencia de genes de resistencia a estos antimicrobianos de uso común. 


Este programa de vigilancia se adapta a la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729 de la Comisión, de 17 de 
noviembre de 2020, relativa a la vigilancia y la notificación de la resistencia a los antimicrobianos de las 
bacterias zoonóticas y comensales. Asimismo, en el marco de este programa, también pueden tenerse en 
cuenta otras estrategias de vigilancia voluntarias en materia de RAM llevadas a cabo por las CC.AA. 


Los programas de vigilancia permiten determinar la prevalencia de las resistencias transmitidas por los 
alimentos y los animales. En España, el informe IACRA analiza la relación entre el grado de consumo de 
antibióticos y el desarrollo de las resistencias (Plan Nacional de Resistencia a los Antibióticos) bajo el 
enfoque “Una sola Salud” (One Health).  


La vigilancia de la RAM se ha centrado en los últimos años en los principales agentes zoonóticos, y otros 
que pueden suponer una amenaza para la salud pública, que incluirían determinados organismos 
indicadores, como son: Salmonella spp., Campylobacter spp., Escherichia coli o Staphylococcus aureus, 
entre otros. 


El objetivo general de este programa es vigilar la prevalencia de las resistencias antimicrobianas presentes 
en los alimentos y su evolución en el tiempo; concretamente en este año 2022 se ha orientado a detectar 
la presencia de Escherichia coli productora de betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), 
betalactamasas AmpC o carbapenemasas en alimentos mediante un muestreo en carne fresca en 
establecimientos minoristas. 


Este programa de vigilancia quedaría encuadrado como otras actividades oficiales (OAO), entendiendo 
como tal las actividades distintas de los controles oficiales y que se describen en el artículo 2 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas 
sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  


En 2022, 13 CC.AA. han participado en este programa de vigilancia. 


El presente informe recoge los datos obtenidos en el marco de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729, 
así como los datos procedentes de otras estrategias de vigilancia de RAM voluntarias, tal como se establece 
en el programa 10 del PNCOCA 2021-2025.  


Los resultados obtenidos en el marco de este programa se remiten a EFSA (Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria) para la elaboración, entre otros, del Informe de la Unión Europea sobre la resistencia a los 
antimicrobianos en las bacterias zoonóticas e indicadoras de los seres humanos, animales y alimentos. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
La programación de la vigilancia de la RAM se hace mediante muestreo prospectivo, estratificado y 
proporcional. La AESAN elabora anualmente la programación de las muestras, cuya distribución se basa en 
el censo de población por provincias.  
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Para la estrategia de muestreo, se toma como referencia el documento de especificaciones técnicas de 
EFSA Technical specifications on harmonised monitoring of antimicrobial resistance in zoonotic and 
indicator bacteria from food-producing animals and food EFSA Journal 2019;17(6):5709. 


El sistema de muestreo de carne fresca es rotacional, por lo que en 2022 la vigilancia de RAM se ha centrado 
en muestras de carne fresca procedente de pollo y pavo a fin de detectar la presencia de Escherichia coli 
productora de betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), betalactamasas AmpC y/o carbapenemasas y 
su prevalencia. 


El número total de muestras evaluadas en 2022 ha sido de 450 muestras de carne fresca obtenidas de 
comercio minorista distribuidas entre las dos especies, 300 muestras procedentes de carne de pollo y 150 
procedentes de pavo. Posteriormente, las cepas que han sido aisladas son enfrentadas a dos paneles con 
diferentes antimicrobianos para detectar el presunto perfil de resistencia fenotípico. 


Adicionalmente a lo que marca la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729, dos CC.AA. han realizado de forma 


voluntaria un programa de vigilancia de resistencias con el fin de identificar el porcentaje de cepas 


resistentes de Salmonella y Staphylococcus aureus resistente a meticilina (SARM) en determinados 


alimentos. Las cepas aisladas se han ensayado frente a diferentes antimicrobianos. Los resultados 


derivados de estos programas de vigilancia se muestran dentro de la sección Programas de vigilancia de 


RAM voluntarios no incluidos en la Decisión 2020/1729.  


La analíticas se han llevado a cabo en el Centro Nacional de Alimentación (CNA) o en laboratorios 
designados por las autoridades competentes de cada CC.AA. para la realización de las analíticas 
relacionadas con este programa de control y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 
Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS  


 
 Programa de vigilancia de RAM en el marco de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729 


Las cepas resistentes aisladas en medios de cultivo selectivos específicos y procedentes de las muestras de 
carne fresca de ambas especies se enfrentan a diferentes concentraciones de los antimicrobianos de 
acuerdo con la Decisión de Ejecución 1729/2020 (cuadros 2 y 5 de la parte A de su Anexo) con el objeto de 
determinar el perfil de resistencia y el porcentaje de las cepas resistentes de E. coli presuntamente 
productoras de BLEA (ESBL), betalactamasa AmpC y/o carbapenemasas.  


Cuando se detecta crecimiento de una cepa bacteriana en presencia de un antibiótico, por encima de una 
concentración mínima inhibitoria (CMI) se considera que esa cepa sería resistente frente a ese antibiótico. 
Los umbrales interpretativos de resistencia e intervalos de concentración, son establecidos por el EUCAST 
y se pueden consultar también en la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729. 


La caracterización fenotípica de las cepas de E.coli aisladas se realiza en base a su interpretación como 
sensible o resistente y conforme a los criterios establecidos en la EFSA e incluidos en el protocolo de trabajo 
desarrollado por el EURL AR DTU Food (Laboratorio Europeo de Referencia para la RAM), EFSA y el ECDC 
(Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades) descritos en el informe de RAM 
2018/2019 The European Union Summary Report on Antimicrobial Resistance in zoonotic and indicator 
bacteria from humans, animals and food in 2018/2019 (EFSA Journal EFSA Journal 2021;19(4):6490). 


En el marco de este programa los resultados de resistencia y prevalencia se expresan por separado entre 
pollo y pavo y para el primer y segundo panel de sustancias antimicrobianas ensayadas, que se detallan en 
el cuadro 2 y 5 del anexo Parte A, respectivamente, de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729.  


 


 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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De acuerdo con lo establecido en la Decisión, las cepas de E. coli analizadas con el primer panel de 
sustancias antimicrobianas, (cuadro 2 del anexo Parte A de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729), que 
muestren resistencia a la cefotaxima, ceftazidima o meropenem son sometidas a un segundo panel de 
sustancias antimicrobianas descritas en el cuadro 5.   


En 2022, del total de las 450 muestras analizadas (300 en pollo y 150 en pavo), se ha aislado un total de 
141 cepas de E. coli resistentes a cefotaxima en pollo y 85 cepas de E. coli resistentes a cefotaxima en pavo.  


En el gráfico 10.1 se muestra el perfil de resistencias de las cepas de E. coli que han mostrado resistencia a 
cefotaxima y ceftazidima frente a los antimicrobianos del primer panel de acuerdo con el cuadro 2 del 
anexo Parte A de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729. Ninguna de las muestras de pollo analizadas ha 
presentado resistencia a meropenem. Los resultados se muestran por especie y frente a las diversas 
sustancias antimicrobianas ensayadas. 


Las cepas resistentes a cefotaxima y ceftazidima se han ensayado frente a un segundo panel de 


antimicrobianos (cuadro 5 del anexo Parte A de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729).  


En el caso de las muestras procedentes de pollo, todas las cepas resistentes a cefotaxima han mostrado 
resistencia a ampicilina, tal como se puede observar en el gráfico 10.1. El porcentaje de cepas resistentes 
de E. coli ha sido del 83,69 % frente a ciprofloxacino. En el caso de los antimicrobianos ácido nalidíxico, 
sulfametoxazol y tetraciclina el porcentaje de resistencia obtenido ha sido de 66,67 %, 60,99 % y 60,28 %, 
respectivamente. Por el contrario, ninguna de las cepas resistentes a cefotaxima ha mostrado resistencia a 
colistina ni tigeciclina.   


De las muestras de pavo analizadas, todas las cepas que han resultado resistentes a cefotaxima han 
mostrado resistencia a ampicilina. El porcentaje de cepas resistentes frente a cirofloxacino ha sido del 69,41 
%, seguido de un 67,06 %, un 54,12 % y de un 48,24 % de cepas resistentes frente a tetraciclina, ácido 
nalidíxico y sulfametoxazol, respectivamente. No se han detectado cepas resistentes frente a colistina ni 
tigeciclina. Ver gráfico 10.1. 


 


 


Gráfico. 10.1. Perfil de resistencias en muestras de carne fresca de pollo y pavo ensayados frente a los antimicrobianos del primer 


panel. 


En el gráfico 10.2 se muestra el perfil de resistencias del segundo panel obtenido para cefepime, cefoxitina 


y temocilina en pollo y pavo. Tal como se puede observar, las cepas resistentes a cefotaxima procedentes 


de pollo han presentado un porcentaje de resistencia frente a cefepime de 90,07 % y ninguna resistencia 


frente a temocilina. 
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En el caso de las cepas resistentes a cefotaxima procedentes de pavo, el porcentaje de resistencia a 


cefepime ha sido del 98,82 %, mientras que, en el caso de la temocilina, el porcentaje de resistencia ha sido 


del 1,18 %, siendo el más bajo de los tres antimicrobianos ensayados. Ver gráfico 10.2. 


 


 


Gráfico. 10.2. Perfil de resistencias en muestras de carne fresca de pollo y pavo ensayados frente a los antimicrobianos del segundo 


panel. 


Por otro lado, para estimar el porcentaje de cepas resistentes presuntamente productoras de 


betalactamasas y carbapenemasas se sigue el protocolo desarrollado por el EURL AR DTU Food. 


Los resultados de la expresión de genes de resistencia se presentan en el gráfico 10.3. Como se puede 


observar, en el caso de las muestras de pollo, el porcentaje de cepas productoras de betalactamanas de 


espectro ampliado (BLEA o ESBL) ha sido del 77,30 %, mientras que en el caso de cepas productoras de 


betalactamas AmpC se ha obtenido un 16,31 %. Ninguna de las cepas analizadas ha mostrado ser 


productora de carbapenemasas.  


En el caso de las cepas resistentes a cefotaxima procedentes de pavo, se ha detectado que el 88,24 % han 


sido presuntamente productoras de BLEA (ESBL), mientras que el 16,31 % han sido presuntamente 


productoras de AmpC. Al igual que en el caso anterior, ninguna de las cepas ha mostrado ser productora 


de carbapenemasa. 


  


 


Gráfico 10.3. Porcentaje de cepas productoras de genes de resistencia: BLEA (ESBL), AmpC y carbapenemasa en muestras de carne 


procedente de pollo y pavo. 
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Lo presentado anteriormente corresponde a presuntos perfiles fenotípicos de producción de 
betalactamasas y carbapenbemasas. Existe la posibilidad que de manera voluntaria se confirme la 
presencia del gen que otorga la resistencia mediante de técnicas de secuenciación. 


 Programas de vigilancia de RAM no incluidos en Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729 


En esta sección se recogen los resultados obtenidos tras aplicar programas de vigilancia de RAM voluntarios 


que no se enmarcan dentro de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729. 


Los análisis se han llevado a cabo en muestras de canales de pollo, porcino, y bovino, así como diferentes 


tipos de alimentos o preparados alimenticios englobados en la categoría “varios” y que incluyen: 


preparados de carne, productos cárnicos, ovoproductos y “otros”). Ver tabla 10.1. 


 


Categoría de alimento Nº muestras analizadas 


Canal de pollo 29 


Canal de porcino 44 


Canal de bovino 5 


Varios (preparados de carne, productos 
cárnicos, ovoproductos, otros) 


54 


Tabla 10.1. Alimentos evaluados en el programa de vigilancia de cepas resistentes de Salmonella. 


 


El perfil de resistencia de Salmonella en canales de pollo y porcino se muestra en el gráfico 10.4. 


De las 29 cepas de Salmonella de pollo analizadas, 10 de ellas (34,48 %) no han mostrado resistencia a 


ninguno de los antibióticos ensayados. El resto de cepas ha mostrado algún tipo de resistencia. Tal como 


se puede ver en el gráfico 10.4, el 58,62 %, han mostrado resistencia al ácido nalidíxico (17 de 29); el mismo 


porcentaje se ha detectado frente a ciprofloxacino (58,62 %). No se han detectado cepas resistentes frente 


a los siguientes antibióticos: amikacina, azitromicina, cefotaxima, ceftazidima, colistina, cloranfenicol, 


gentamicina, meropenem y tigeciclina. 


Si analizamos las cepas que expresaron genes de multirresistencia (MDR), se ha obtenido que 12 cepas 


(41,38 %) han sido resistentes simultáneamente frente a ácido nalidíxico y ciprofloxacino (NAL/CIP), 


mientras que 3 (10,34 %) han sido resistentes simultáneamente frente a ácido nalidíxico, ciprofloxacino, 


sulfametoxazo, tetraciclina y trimetoprim (NAL/CIP/STX/TET/TMP). 


En el caso de las canales de porcino, de las 44 cepas de Salmonella analizadas: 


 9 de ellas (20,45 %) no han presentado ningún perfil de resistencia frente a los antibióticos 


evaluados.  


 28 (63,64 %) han mostrado resistencia frente a ampicilina 


 24 de ellas (54,55 %) han sido resistentes frente a sulfametoxazol  


 24 (54,55 %) han sido resistentes a tetraciclina.  


Ninguna de las cepas de Salmonella procedentes de canales de porcino analizadas, ha mostrado resistencia 


frente a ninguno de los siguientes antimicrobianos: cefotaxima, ceftazidima, colistina, meropenem y 


tigeciclina. Ver gráfico 10.4. 


Si analizamos las cepas que han expresado genes de multirresistencia, se ha obtenido que 6 de las cepas 


(13,64 %) han presentado presuntamente genes multirresistentes a ampicilina y sulfametoxazol 


(AMP/STX), mientras que 4 cepas (9,09 %) han presentado multirresistencia a ampicilina, cloranfenicol, 


sulfametoxazol y tetraciclina (AMP/CLH/STX/TET).   
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Gráfico 10.4. Porcentaje de resistencia de cepas de Salmonella en canales de pollo y porcino. 


En lo que respecta a los canales de bovino, de las 5 cepas de Salmonella analizadas, solo una de ellas ha 


mostrado resistencia frente a ampicilina y tetraciclina. 


Por último, se muestran los resultados del perfil de resistencias que se han obtenido a partir de las cepas 


de Salmonella procedente de diversas categorías de alimentos englobados en la categoría “varios” que 


incluyen: preparados de carne, productos cárnicos, ovoproductos y otros. En total se han analizado 54 


muestras distribuidos por categoría de alimento tal como se muestra en la tabla 10.2. Los resultados se 


muestran en el gráfico 10.5. por categoría de alimento evaluada. 


 


Categoría de alimento (varios) Nº muestras analizadas 


Preparados de carne 23 


Productos cárnicos 7 


Ovoproductos 3 


Otros 21 


Tabla 10.2. Alimentos dentro de la categoría “varios” evaluados en el programa de vigilancia de cepas resistentes de Salmonella. 


 


Tal como se muestra en el gráfico 10.5, de los 23 preparados de carne en los que se ha evaluado el perfil 


de resistencias de Salmonella, se han detectado (ver gráfico 10.5): 


 18 cepas (33,33 %) resistentes frente a ácido nalidíxico 


 17 (31,48 %) han sido resistentes a ciprofloxacino 


 14,81 % (8 de 54) y 12,96 % (7 de 54) para sulfametoxazol y tetraciclina, respectivamente. 
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Gráfico 10.5. Porcentaje de resistencia de cepas de Salmonella por categoría de alimento. 


 


Si analizamos las cepas que han expresado genes de multirresistencia, se obtiene que 9 cepas (16,67 %) 


han mostrado ser resistentes de forma simultánea a ácido nalidíxico y ciprofloxacino (NAL/CIP). 


Por su parte, de los 21 alimentos incluidos en la categoría “Otros” en los que se ha evaluado el perfil de 


resistencia de las cepas de Salmonella se han identificado (ver gráfico 10.5): 


 8 cepas (14,81 %) resistentes a ácido nalidíxico, al igual que en el caso de ciprofloxacino  


 5 (9,26 %) han sido resistentes a sulfametoxazol, igual que para tetraciclina  


Si analizamos las cepas que han mostrado multirresistencia en esta categoría de alimentos, se ha obtenido 


que 4 cepas (7,41 %) han mostrado multirresistencia frente a ácido nalidíxico y ciprofloxacino (NAL/CIP). 


De los 7 productos cárnicos analizados, el número de cepas de Salmonella resistentes ha sido (ver gráfico 


10.5): 


 5 (9,26 %) frente a ácido nalidíxico, igual que para ciprofloxacino, sulfametoxazol y tetraciclina 


 4 (7,41 %) frente a trimetoprim 


 3 (5,56 %) frente a ampicilina, igual en el caso de cloranfenicol (5,56 %) 


En relación con las cepas que han presentado multirresistencia, se ha detectado que 3 cepas (5,56 %) 


respecto del total de los 54 alimentos analizados, han presentado un perfil de resistencia simultánea frente 


a ácido nalidíxico, ciprofloxacino, sulfametoxazol, tetraciclina y trimetoprim (NAL/CIP/STX/TET/TMP). 


Los resultados globales que incluyen estas cuatro categorías de alimentos (preparados cárnicos, productos 


cárnicos, ovoproductos y otros) se muestran en la tabla 10.5 del anexo a este documento dentro de la 


columna “varios”. Los resultados de porcentaje de resistencia desglosados por categoría de alimento se 


muestran en la tabla 10.6 del anexo. 


Adicionalmente se ha realizado un programa de vigilancia de Staphylococcus aureus resistente a meticilina 


(SARM) con el fin de evaluar su prevalencia y el perfil de resistencias. El único aislado detectado se ha 


evaluado frente a diversos antimicrobianos. Los resultados se detallan en la tabla 10.7 del anexo a este 


documento.  
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MEDIDAS ADOPTADAS ANTE RESULTADOS 


 


Al tratarse de un programa de vigilancia para determinar la prevalencia de cepas de E. coli resistentes, los 
resultados obtenidos no se categorizan ni como incumplimientos, ni como no conformidades, ya que este 
programa de vigilancia se encuadra dentro de un plan general para reducir las resistencias bacterianas a 
nivel nacional e internacional.  


Los resultados obtenidos sirven para ver la situación actual de los perfiles de resistencia y ver su evolución 
en el tiempo, que pueden ayudar en la toma de decisiones futuras de lucha frente a la resistencia a los 
antimicrobianos.   


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El objetivo general del Programa 10 de Vigilancia de resistencias a los antimicrobianos de agentes Zoonóticos 
Alimentarios del PNCOCA 2021-2025 es vigilar la prevalencia de las resistencias antimicrobianas presentes 
en los alimentos y su evolución en el tiempo; concretamente en este año 2022 se ha orientado a detectar 
la presencia de Escherichia coli productora de betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), 
betalactamasas AmpC o carbapenemasas en alimentos mediante un muestreo en carne fresca en 
establecimientos minoristas. 


En el año 2022, 13 CC.AA. han participado en el envío de muestras de carne fresca de aves, el mismo 
número de CC.AA. que enviaron muestras de carne fresca de bovino y porcino en 2021. Debido a que hay 
una alternancia en cuanto a la vigilancia de resistencias por especies y años, no se puede presentar un 
estudio comparativo entre los resultados de resistencia en 2021 y 2022. 


Este año por primera vez este informe recoge los datos procedentes de programas voluntarios de RAM 
realizados para Salmonella y Staphylococcus aureus resistente a meticilina (SARM). 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


 


 


OBJETIVO 
OPERATIVO 


INDICADOR RESULTADO 


Detectar la 
presencia de 
Escherichia coli 
productora de 
betalactamasas de 
espectro ampliado 
(BLEA), 
betalactamasas 
AmpC o 
carbapenemasas 
en alimentos 
mediante un 
muestreo en carne 
fresca en 
establecimientos 
minoristas 


Resultados obtenidos en carne fresca  Pollo Pavo 


Nº de muestras de carne fresca  300 150 


Nº cepas aisladas testadas 141 85 


Nº cepas aisladas presuntamente productoras de BLEA 
(ESBL) 


109 75 


Porcentaje de cepas productoras de BLEA (ESBL)  77,30 % 88,24 % 


Prevalencia de BLEA (ESBL) 36,33 % 7,67 % 


Nº cepas aisladas presuntamente productoras de 
AmpC 


23 1 


Porcentaje de cepas productoras de AmpC  16,31 % 1,18 % 


Prevalencia de AmpC 7,67 % 0,67 % 


Nº cepas presuntamente productoras de BLEA y AmpC 
simultáneamente 


31 9 


Porcentaje de cepas productoras de BLEA (ESBL) y 
AmpC simultáneamente 


21,99 % 10,59 % 


Prevalencia de BLEA (ESBL) y AmpC simultáneamente 10,33 % 6,00 % 


Nº cepas presuntamente productoras de 
carbapenemasas 


0 0 


Porcentaje de cepas productoras de carbapenemasas 0,00 % 0,00 % 


Prevalencia de carbapenemasas 0,00 % 0,00 % 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el marco de este programa de vigilancia de resistencias antimicrobianas, y de acuerdo a la Decisión 


de Ejecución (UE) 2020/1729, en 2022 se ha analizado un total de 450 muestras, de las cuales 300 han 


sido de carne de pollo y 150 de pavo, tomadas todas ellas en establecimientos minoristas distribuidos 


de forma aleatoria por todo el territorio nacional. 


Del total de muestras analizadas, se ha aislado un total de 141 cepas de E. coli en carne procedente de 


pollo, y 85 cepas a partir de las muestras de pavo.  


De acuerdo a los resultados de la CMI, se estimaría que en carne de pollo se ha detectado un porcentaje 


de 77,30 % de cepas productoras de BLEA (ESBL) con una prevalencia de 36,33 %, y de 16,31 % en el 


caso de AmpC, con una prevalencia de 1,18 %. El porcentaje de cepas presuntamente productoras de 


BLEA (ESBL) y AmpC ha sido de 21,99 %. No se ha detectado ninguna cepa presuntamente productora 


de carbapenemasa. 


En el caso de las muestras procedentes de carne de pavo, se ha detectado un porcentaje de resistencia 


de 88,24 % de BLEA con una prevalencia de 7,67 %, y de 1,18 % en el caso de AmpC con una prevalencia 


de 0,67 %. La prevalencia ha sido de 6 % en el caso de producción simultánea de BLEA y AmpC. La 


prevalencia obtenida frente a antimicrobianos de tipo carbapenemen ha sido de 0 %. 


En relación con la vigilancia de Salmonella, no incluida en el marco de la Decisión de Ejecución (UE) 


2020/1729, cabe destacar lo siguiente: 


 10 cepas de las 29 (34,48 %) evaluadas procedentes de canal de pollo no han mostrado perfil 


de resistencia; 


 9 cepas de 44 (20,45 %) procedentes de canal de porcino no han mostrado perfil de resistencia 
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Anexo 


Tabla 10.1. Número de cepas de E. coli aisladas, resistentes y porcentaje de resistencia en muestras de 
carne de pollo y pavo para los antibióticos del primer panel. 


 


 


 Pollo Pavo 


 Resultado Indicador Resultado Indicador 


 
Número 


cepas 
aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Amikacina 141 1 0,71 % 85 1 1,18 % 


Ampicilina 141 141 100,00 % 85 85 100,00 % 


Azitromicina 141 6 4,26 % 85 5 5,88 % 


Cefotaxima 141 141 100,00 % 85 85 100,00 % 


Ceftazidima 141 140 99,29 % 85 84 98,82 % 


Cloranfenicol 141 45 31,91 % 85 22 25,88 % 


Ciprofloxacino 141 118 83,69 % 85 59 69,41 % 


Colistina 141 0 0,00 % 85 0 0,00 % 


Gentamicina 141 24 17,02 % 85 1 1,18 % 


Meropenem 141 0 0,00 % 85 0 0,00 % 


Ácido nalidíxico 141 94 66,67 % 85 46 54,12 % 


Sulfametoxazol 141 86 60,99 % 85 41 48,24 % 


Tetraciclina 141 85 60,28 % 85 57 67,06 % 


Tigeciclina 141 0 0,00 % 85 0 0,00 % 


Trimetoprim 141 42 29,79 % 85 18 21,18 % 
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Tabla 10.2. Número de cepas de E. coli aisladas, resistentes y porcentaje de resistencia en muestras de 
carne de pollo y pavo para los antibióticos del segundo panel. 


 


 Pollo Pavo 


 Resultado Indicador Resultado Indicador 


 
Número 


cepas 
aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Cefepime 141 127 90,07 % 85 84 98,82 % 


Cefotaxima 141 141 100,00 % 85 85 100,00 % 


Cefotaxima + ácido 
clavulánico 


141 23 16,31 % 85 1 1,18 % 


Cefoxitina 141 31 21,99 % 85 9 10,59 % 


Ceftazidima 141 140 99,29 % 85 85 100,00 % 


Ceftazidima + ácido 
clavulánico 


141 23 16,31 % 85 1 1,18 % 


Ertapenem 141 4 2,84 % 85 0 0,00 % 


Imipenem 141 0 0,00 % 85 0 0,00 % 


Meropenem 141 0 0,00 % 85 0 0,00 % 


Temocillin 141 0 0,00 % 85 1 1,18 % 


 


 


Tabla 10.3. Número de cepas de E. coli aisladas, presuntamente productoras de BLEA (ESBL), AmpC y 
carbapenemasa, en muestras de carne de pollo. 


 


 BLEA 
(ESBL) 


AmpC  
BLEA (ESBL)/AmpC 
simultáneamente 


Carbapenemasa 


Número de cepas 
presuntamente productoras 


109 23 31 0,00 % 


Porcentaje de genes resistentes 77,30 % 16,31 % 21,99 % 0,00 % 


Prevalencia 36,33 % 7,67 % 10,33 % 0,00 % 


 


 


Tabla 10.4. Número de cepas de E. coli aisladas, presuntamente productoras de BLEA (ESBL), AmpC y 
carbapenemasa, en muestras de carne de pavo. 


 


 BLEA (ESBL) AmpC  
BLEA (ESBL)/AmpC 
simultáneamente 


Carbapenemasa 


Número de cepas 
presuntamente productoras 


75 1 9 0,00 % 


Porcentaje de genes resistentes 88,24 % 1,18 % 10,59 % 0,00 % 


Prevalencia 50,00 % 0,67 % 6,00 % 0,00 % 
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Tabla 10.5. Número de cepas de Salmonella aisladas y porcentaje de resistencia frente a diversos 
antibióticos obtenido en canal de pollo, canal de porcino y otros alimentos englobados como “varios”. 


 


 Canal de pollo Canal de porcino Canal de bovino Varios  


 Resultado Indicador Resultado Indicador Resultado Indicador Resultado Indicador 


 
Número 


cepas 
resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


 Ácido Nalidíxico 17 58,62 % 7 15,91 % 0 0,00 % 32 59,26 % 


 Amikacina 0 0,00 % 1 2,27 % 0 0,00 % 0 0,00 % 


 Ampicilina 2 6,90 % 28 63,64 % 1 20,00 % 7 12,96 % 


 Azitromicina 0 0,00 % 3 6,82 % 0 0,00 % 1 1,85 % 


 Cefotaxima 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 1 1,85 % 


 Ceftazidima 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 1 1,85 % 


 Ciprofloxacino 17 58,62 % 7 15,91 % 0 0,00 % 31 57,41 % 


 Colistina 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 


 Cloranfenicol 0 0,00 % 7 15,91 % 0 0,00 % 4 7,41 % 


 Gentamicina 0 0,00 % 2 4,55 % 0 0,00 % 3 5,56 % 


 Meropenem 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 


 Sulfametoxazol 7 24,14 % 24 54,55 % 0 0,00 % 19 35,19 % 


 Tetraciclina 7 24,14 % 24 54,55 % 1 20,00 % 18 33,33 % 


Tigeciclina 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 


Trimetoprim 4 13,79 % 7 15,91 % 0 0,00 % 13 24,07 % 


*En la columna “varios” se incluye las siguientes categorías: preparados de carne, productos cárnicos, ovoproductos y “otros”. 
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Tabla 10.6. Número de cepas de Salmonella aisladas y porcentaje de resistencia frente a diversos 
antibióticos obtenido en la categoría de alimentos englobados como “varios”.  


 


 Ovoproductos Productos cárnicos Otros  Preparados de carne 


 Resultado  Indicador Resultado  Indicador Resultado  Indicador Resultado  Indicador 


 
Número 


cepas 
resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Ácido Nalidíxico 1 1,85% 5 9,26% 8 14,81% 18 33,33% 


Amikacina 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 


Ampicilina 0 0,00 % 3 5,56% 2 3,70% 2 3,70% 


Azitromicina 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 1 1,85% 


Cefotaxima 0 0,00 % 0 0,00 % 1 1,85% 0 0,00 % 


Ceftazidima 0 0,00 % 0 0,00 % 1 1,85% 0 0,00 % 


Ciprofloxacino 1 1,85% 5 9,26% 8 14,81% 17 31,48% 


Colistina 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 


Cloranfenicol 0 0,00 % 3 5,56% 1 1,85% 0 0,00 % 


Gentamicina 0 0,00 % 1 1,85% 1 1,85% 1 1,85% 


Meropenem 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 


Sulfametoxazol 1 1,85% 5 9,26% 5 9,26% 8 14,81% 


Tetraciclina 1 1,85% 5 9,26% 5 9,26% 7 12,96% 


Tigeciclina 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 


Trimetoprim 1 1,85% 4 7,41% 4 7,41% 4 7,41% 
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Tabla 10.7. Número de cepas resistentes de Staphylococcus aureus resistente a meticilina (SARM) frente a 
diversos antibióticos. 


 


 
Número de 


cepas aisladas 
ensayados 


Número de cepas 
aisladas resistentes 


Cefoxitina 1 1 


Cloranfenicol 1 - 


Ciprofloxacio 1 1 


Clindamicina 1 1 


Eritromicina 1 1 


Ácido fusídico 1 0 


Gentamicina 1 0 


Kanamicina 1 0 


Linezolid 1 0 


Mupirocina 1 0 


Penicilina 1 1 


Quinupristina/Dalfopristina 1 0 


Estreptomicina 1 0 


Sulfametoxazol 1 0 


Tetraciclina 1 1 


Tiamulina 1 0 


Trimetoprim 1 1 


Vancomicina 1 0 
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PROGRAMA 11. CONTROL DE CONTAMINANTES EN ALIMENTOS 


 


Los contaminantes son sustancias que no han sido agregadas de manera intencional a los alimentos pero 


que se pueden encontrar en ellos como consecuencia de la contaminación medioambiental o como 


residuos de la producción, fabricación, transformación, preparación, tratamiento, acondicionamiento, 


transporte o almacenamiento de estos alimentos. Esta contaminación tiene un impacto negativo sobre la 


calidad de los alimentos y puede implicar un riesgo para la salud humana. 


El objetivo general de este programa es detectar la presencia de contaminantes en los alimentos por 


encima de los límites descritos en la normativa europea para los productos alimenticios con el fin de 


mantenerlos a niveles aceptables desde el punto de vista toxicológico.  


Para ello se realiza la toma de muestras y análisis de alimentos de los siguientes contaminantes: 


• Los contaminantes regulados mediante Reglamento (UE) 1881/2006 por el que se fija el contenido 
máximo de: 


a. Micotoxinas (aflatoxinas, ocratoxina, patulina, zearalenona). 


b. Tóxinas vegetales inherentes (ácido erúcico, cianhídrico y alcaloides tropánicos y del 
opio). 


c. Contaminantes industriales/medioambientales (3-MCPD, HCAP, melanina, metales 
perclorato, esteres glicídilicos de ácidos grasos). 


d. Contaminantes orgánicos persistentes, como dioxinas y PCBS. 


e. Contaminantes agrícolas: nitratos. 


• Acrilamida con niveles de referencia regulados en el Reglamento (UE) 2017/2158. 


• Contaminantes para lactantes y niños de corta edad según Reglamento Delegado (UE) 2016/127 
y Reglamento Delegado (UE) 2016/128. 


• Otros contaminantes con límites legalmente establecidos. 


En 2022, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 


Las autoridades competentes de las CC. AA. efectúan los controles de acuerdo con procedimientos 


documentados para verificar el cumplimiento de la normativa, tomando como base la programación anual 


en base al riesgo que elabora la AESAN, y que se envía a las CC. AA. como propuesta que sirva de orientación 


para programar la toma de muestras.  


Teniendo en cuenta los datos remitidos por las CC. AA., en el año 2022 se ha analizado un total de 6015 


muestras, de las cuales 6005 fueron programadas y 10 se realizaron mediante controles no programados, 


que suponen el 0,17 % del total de controles realizados. De las 6015 muestras, 5511 corresponden a control 


oficial y 504 corresponden al control de acrilamida considerado como otra actividad oficial.  


Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles oficiales han sido:  


• 17,52 % en la categoría de pescados y productos de la pesca; 


• 15,38 % en la categoría de alimentación especial; 


• 14,56 % en la categoría de frutas y hortalizas. 
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En el siguiente gráfico se muestra la distribución de controles en las distintas categorías de alimentos: 


  
Gráfico 11.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


Se han analizado 31 contaminantes, y analizando los controles oficiales realizados por tipo de contaminante 


respecto al total de controles se observa que el mayor número de controles se ha realizado para determinar 


el contenido en: 


• 23,54 % plomo; 


• 21,46 % cadmio; 


• 15,00 % aflatoxinas; 


• 10,12 % ocratoxina A; 


• 9,94 % HAPs. 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada CC. AA. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 
(RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Se considera incumplimiento en el marco de este programa cuando se supera el contenido máximo 
permitido por la legislación de un contaminante en un alimento muestreado. El 98,44 % de los alimentos 
muestreados y analizados han sido conformes con la normativa, es decir, se han obtenido incumplimientos 
en 94 de los 6015 controles realizados.  


De los 94 incumplimientos: 


• 35 se han detectado en la categoría de pescados,  


• 18 en la categoría de aperitivos, 


• 11 en la categoría frutas y hortalizas, 


1. Lácteos; 5,35% 2. Alternativas a lácteos; 
0,10%


3. Grasas; 4,02%


5. Frutas y hortalizas; 
14,56%


6. Confitería; 3,09%


7. Cereales ; 10,29%


9. Carne fresca; 3,57%


10. Carne picada y 
derivados; 0,13%


11. Productos 
cárnicos; 2,29%


12.Pescados; 17,52%


13.Huevos; 0,96%


14. Edulcorantes; 1,55%


15.Condimentos y 
especias; 5,09%


16. Alimentación 
especial; 15,38%


17A. Bebidas no 
alcohólicas; 4,47%


17B. Bebidas alcohólicas; 
3,62%


18. Aperitivos; 5,34%


20. Complementos; 
2,19%


21.Otros alimentos 
elaborados; 0,45%



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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• 8 en la categoría de alimentación especial,  


• 7 en la categoría de productos cárnicos, 


• 4 en la categoría de complementos, 


• 3 en la categoría de bebidas no alcohólicas, 


• 3 en la categoría de cereales, 


• 2 en la categoría de otros alimentos elaborados, 


• 1 en la categoría de productos lácteos, 


• 1 en la categoría de grasas y aceites y 


• 1 en la categoría de carne fresca.  


Las sustancias detectadas que superaban el contenido máximo legal permitido han sido 3-MCPD y sus 


ésteres, ácido cianhídrico, acrilamida, aflatoxinas, cadmio, citrinina, HAPs, mercurio, nitratos, ocratoxina A, 


plomo y otros contaminantes inorgánicos (yodo). 


En concreto, los incumplimientos detectados han sido en las siguientes categorías de alimentos y para los 
siguientes contaminantes: 


• Pescado: mercurio (19), cadmio (15), HAPs (1), 


• Aperitivos: acrilamida (11), ácido cianhídrico (7), 


• Frutas y hortalizas: aflatoxinas (5), nitratos (4), cadmio (1), ocratoxina A (1),  


• Alimentación especial: acrilamida (3), nitratos (3), 3-MCPD (1), HAPs (1),  


• Productos cárnicos: HAPs (6), nitratos (1), 


• Complementos: yodo (2), citrinina (1), HAPs (1), 


• Bebidas no alcohólicas: acrilamida (3), 


• Cereales: acrilamida (3), 


• Otros alimentos elaborados: acrilamida (2), 


• Productos lácteos: plomo (1), 


• Grasas y aceites: HAPs (1), y 


• Carne fresca: plomo (1). 


 


Gráfico 11.2. Porcentaje de cumplimiento del programa 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Con el fin de resolver los incumplimientos detectados, las autoridades competentes han adoptado un total 
de 96 medidas, todas ellas medidas administrativas y que se detallan a continuación:  


% de 
incumplimiento; 


1,56%


% de 
cumplimiento; 


98,44%
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Ante los incumplimientos se han adoptado las siguientes medidas:  


• 43 investigaciones de seguimiento, 


• 10 notificaciones de Alerta Rápida (RASFF), 


• 9 lotes retirado del mercado, 


• 7 consecuencias administrativas, 


• 5 sin acción, 


• 3 muestreo de seguimiento (sospechoso), 


• 3 avisos, 


• 1 lote no liberado al mercado,  


• 1 intensificación de controles previos a la liberación de la mercancía, y 


• 1 restricción de movimientos. 
 


Además, se han adoptado otras medidas (13) diferentes a las descritas con anterioridad.  


La distribución en porcentaje del total de medidas adoptadas se refleja en el gráfico a continuación: 


 


Gráfico 11.3. Porcentaje de medidas adoptadas 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2022 


 


El objetivo general del Programa 11 de Contaminantes en alimentos del PNCOCA 2021-2025 es detectar la 
presencia de contaminantes en los alimentos por encima de los límites descritos en la normativa europea 
para los productos alimenticios con el fin de mantenerlos a niveles aceptables desde el punto de vista 
toxicológico. 


En el año 2022 han aportado datos 17 comunidades autónomas, el mismo número de CC.AA. que 


reportaron datos en 2021 en el marco de este programa. El número de controles realizados en 2022 ha 


sido de 6015 y de 4110 controles en 2021. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


Avisos; 3% Consecuencias 
administrativas.


; 7%


Intensificación de 
controles previos a 


la liberación e la 
mercancía; 1%


Investigación de 
seguimiento; 45%


Lote no liberado al 
mercado; 1%


Lote retirado del mercado; 9%


Muestreo de seguimiento 
(sospechoso); 3%


Notificación de 
Alerta Rápida 
(RASFF); 10%


Otros; 14%


Restricción de 
movimientos; 1%


Sin acción; 5%
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Gráfico 11.4. Evolución de los indicadores de tendencia de cumplimiento de operadores del Programa 11. 


 


En el año 2022 el cumplimiento de la normativa por el operador del establecimiento alimentario continúa 


siendo superior al 98 %. 


El número de medidas adoptadas en 2022 ha sido de 96 y en 2021 de 75. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 


Detectar la presencia de contaminantes 
en los alimentos por encima de los 
límites descritos en la normativa 
europea para los productos alimenticios 
con el fin de mantenerlos a niveles 
aceptables desde el punto de vista 
toxicológico 


Nº de controles realizados 4110 6015 


Nº de contaminantes analizados 41 31 


Cumplimiento de la normativa 98,18 % 98,44 % 


Nº medidas adoptadas totales  75 96 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADOS 


1. Realizar controles del contenido de 
contaminantes en los alimentos 
mediante toma de muestras y análisis 
de acuerdo con una programación en 
base al riesgo 


Nº de controles programados realizados 6005 


Nº de controles no programados 
realizados 


10 


Nº de controles realizados totales 6015 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con 
el contenido de contaminantes en los 
alimentos 


Nº incumplimientos 94 


 % de cumplimiento 98,44 % 


3. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el curso 
de los controles oficiales 


Nº de medidas adoptadas totales 96 


Nº medidas administrativas 96 


Nº medidas judiciales 0 


Nº alertas 10 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el 2022 las autoridades competentes de las CC. AA. han analizado 6015 muestras en el marco de este 


programa, de los cuales 6005 se habían programado previamente y los otros 10 se han llevado a cabo sin 


estar previamente programados. De las 6015 muestras, 5511 corresponden a control oficial y 504 


corresponden al control de acrilamida considerado como otra actividad oficial.  


El 98,44 % del total de alimentos analizados han sido conformes con la normativa, pues solo se han detectado 
incumplimientos en 94 de los 6015 controles oficiales realizados:  


• 35 se han detectado en la categoría de pescados,  


• 18 en la categoría de aperitivos, 


• 11 en la categoría frutas y hortalizas, 


• 8 en la categoría de alimentación especial,  


• 7 en la categoría de productos cárnicos, 


• 4 en la categoría de complementos, 


• 3 en la categoría de bebidas no alcohólicas, 


• 3 en la categoría de cereales, 


• 2 en la categoría de otros alimentos elaborados, 


• 1 en la categoría de productos lácteos, 


• 1 en la categoría de grasas y aceites y 


• 1 en la categoría de carne fresca.   


Las sustancias detectadas que superaban el contenido máximo legal permitido han sido 3-MCPD y sus ésteres, 
ácido cianhídrico, acrilamida, aflatoxinas, cadmio, citrinina, HAPs, mercurio, nitratos, ocratoxina A, plomo y 
otros contaminantes inorgánicos (yodo). 


Con el fin de solucionar los incumplimientos detectados durante los controles oficiales, las autoridades 
competentes han adoptado un total de 96 medidas administrativas, siendo la más frecuente investigación de 
seguimiento, seguida de otras medidas y notificaciones de Alerta Rápida (RASFF).  


Con respecto al 2021, en 2022 se han realizado 1905 controles más (1911 más que eran programados y 6 
menos no programados), se han detectado 19 no conformidades más, y se han tomado 21 medidas más. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 11.1 Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados sobre el 


total 


1. Lácteos 321 1 322 5,35 % 


2. Alternativas a lácteos 6   6 0,10 % 


3. Grasas 242   242 4,02 % 


4. Hielos comestibles         


5. Frutas y hortalizas 874 2 876 14,56 % 


6. Confitería 186   186 3,09 % 


7. Cereales  618 1 619 10,29 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, 
repostería y galletería 


        


9. Carne fresca 215   215 3,57 % 


10. Carne picada y derivados 8   8 0,13 % 


11. Productos cárnicos 138   138 2,29 % 


12.Pescados 1053 1 1054 17,52 % 


13.Huevos 58   58 0,96 % 


14. Edulcorantes 93   93 1,55 % 


15.Condimentos y especias 305 1 306 5,09 % 


16. Alimentación especial 921 4 925 15,38 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 269   269 4,47 % 


17B. Bebidas alcohólicas 218   218 3,62 % 


18. Aperitivos 321   321 5,34 % 


19. Postres         


20. Complementos 132   132 2,19 % 


21.Otros alimentos 
elaborados 


27   27 0,45 % 


22. Otros         


TOTAL 6005 10 6015 100,00 % 
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Tabla 11.2. Controles realizados por contaminante  


  Resultados Indicadores 


Contaminante 
Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados sobre 


el total 


3-MCPD y sus ésteres 175   175 2,91 % 


Ácido cianhídrico 8   8 0,13 % 


Ácido domoico 38   38 0,63 % 


Ácido erúcico 78   78 1,30 % 


Acrilamida 503 1 504 8,38 % 


Aflatoxinas 901 1 902 15,00 % 


Alcaloides de 
cornezuelo de centeno 


43   43 0,71 % 


Alcaloides 
pirrolizidínicos 


8   8 0,13 % 


Alcaloides tropánicos 88 2 90 1,50 % 


Arsénico 462   462 7,68 % 


Biotoxinas 265   265 4,41 % 


Cadmio 1290 1 1291 21,46 % 


Citrinina 42   42 0,70 % 


Dioxinas y PCBs 399 1 400 6,65 % 


Estaño 92   92 1,53 % 


Fumonisinas 173   173 2,88 % 


Furanos 85   85 1,41 % 


HAPs 597 1 598 9,94 % 


Melamina 83   83 1,38 % 


Mercurio 566 1 567 9,43 % 


Níquel 165   165 2,74 % 


Nitratos 517 4 521 8,66 % 


Nitritos 18   18 0,30 % 


Ocratoxina A 609   609 10,12 % 


Otros contaminantes 
inorgánicos 


74   74 1,23 % 


Patulina 126   126 2,09 % 


Plomo 1415 1 1416 23,54 % 


Retardantes de llama 
bromados (BFR) 


24   24 0,40 % 


Sustancias 
perfluoroalquiladas 


10   10 0,17 % 


Toxinas T-2 y HT-2 90   90 1,50 % 


Zearalenona 193   193 3,21 % 


TOTAL 6005 10 6015 100,00 % 
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Tabla 11.3 Incumplimientos por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


 % 
incumplimientos 
por categoría de 


alimentos 


 % 
incumplimientos 


respecto del 
total de 


incumplimientos 


 % 
cumplimiento 


1. Lácteos 322 1 0,31 % 1,06 % 100 % 


2. Alternativas a lácteos 6 0  0 % 0 % 100 % 


3. Grasas 242 1 0,41 % 1,06 % 100 % 


4. Hielos comestibles        


5. Frutas y hortalizas 876 11 1,26 % 11,70 % 98,74 % 


6. Confitería 186 0  0 % 0 % 100 % 


7. Cereales  619 3 0,48 % 3,19 % 100 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería y 
galletería 


       


9. Carne fresca 215 1 0,47 % 1,06 % 100 % 


10. Carne picada y derivados 8 0  0 % 0 % 100 % 


11. Productos cárnicos 138 7 5,07 % 7,45 % 94,93 % 


12.Pescados 1054 35 3,32 % 37,23 % 96,68 % 


13.Huevos 58 0  0 % 0 % 100 % 


14. Edulcorantes 93 0  0 % 0 % 100 % 


15.Condimentos y especias 306 0  0 % 0 % 100 % 


16. Alimentación especial 925 8 0,86 % 8,51 % 99,14 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 269 3 1,12 % 3,19 % 98,88 % 


17B. Bebidas alcohólicas 218 0  0 % 0 % 100 % 


18. Aperitivos 321 18 5,61 % 19,15 % 94,39 % 


19. Postres        


20. Complementos 132 4 3,03 % 4,26 % 96,97 % 


21.Otros alimentos elaborados 27 2 7,41 % 2,13 % 92,59 % 


22. Otros     0,31 % 1,06 % 100 % 


TOTAL 6015 94 1,56 % 100,00 % 98,44 % 
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Tabla 11.4. Incumplimientos por contaminante  


  Resultados Indicadores 


Contaminante 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


 % 
incumplimientos 
por categoría de 


contaminante 


 % 
incumplimientos 


respecto del 
total de 


incumplimientos 


 % 
cumplimiento 


3-MCPD y sus ésteres 175 1 0,57 % 1,06 % 99,43 % 


Ácido cianhídrico 8 7 87,50 % 7,45 % 12,50 % 


Ácido domoico 38 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Ácido erúcico 78 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Acrilamida 504 22 4,37 % 23,40 % 95,63 % 


Aflatoxinas 902 5 0,55 % 5,32 % 99,45 % 


Alcaloides de cornezuelo de 
centeno 


43 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Alcaloides pirrolizidínicos 8 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Alcaloides tropánicos 90 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Arsénico 462 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Biotoxinas 265 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Cadmio 1291 16 1,24 % 17,02 % 98,76 % 


Citrinina 42 1 2,38 % 1,06 % 97,62 % 


Dioxinas y PCBs 400 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Estaño 92 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Fumonisinas 173 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Furanos 85 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


HAPs 598 10 1,67 % 10,64 % 98,33 % 


Melamina 83 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Mercurio 567 19 3,35 % 20,21 % 96,65 % 


Níquel 165 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Nitratos 521 8 1,54 % 8,51 % 98,46 % 


Nitritos 18 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Ocratoxina A 609 1 0,16 % 1,06 % 99,84 % 


Otros contaminantes 
inorgánicos 


74 2 2,70 % 2,13 % 97,30 % 


Patulina 126 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Plomo 1416 2 0,14 % 2,13 % 99,86 % 


Retardantes de llama 
bromados (BFR) 


24 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Sustancias 
perfluoroalquiladas 


10 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Toxinas T-2 y HT-2 90 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Zearalenona 193 0  0,00 % 0,00 % 100,00 % 


TOTAL 6015 94 1,56 % 100,00 % 98,44 % 
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Tablas 11.5 Controles e incumplimientos por contaminante  


3-MCPD y sus ésteres 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


42   42 0  0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 1   1 0  0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


24   24 0  0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


108   108 1 0,93 % 


TOTAL 175 0 175 1 0,57 % 


 


Ácido cianhídrico 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


18. Productos de 
aperitivo listos para el 
consumo 


8   8 7 87,50 % 


TOTAL 8 0 8 7 87,50 % 


 


Ácido domoico 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


38   38 0  0,00 % 


TOTAL 38 0 38 0 0,00 % 


 


Ácido erúcico 


Categoría de alimento (Rto. 2019/723) 
Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 29   29 0  0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


28   28 0  0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


21   21 0  0,00 % 


TOTAL 78 0 78 0 0,00 % 
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Acrilamida 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


166 1 167 3 1,80 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


121   121 3 2,48 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 93   93 3 3,23 % 


18. Productos de aperitivo listos para 
el consumo 


107   107 11 10,28 % 


21. Alimentos elaborados 16   16 2 12,50 % 


TOTAL 503 1 504 22 4,37 % 


 


  


Aflatoxinas 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 211 1 212 0  0,00 % 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


4   4 0  0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 77   77 5 6,49 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


126   126 0  0,00 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


11   11 0  0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


159   159 0  0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


122   122 0  0,00 % 


18. Productos de 
aperitivo listos para el 
consumo 


189   189 0  0,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


2   2 0  0,00 % 


TOTAL 901 1 902 5 0,55 % 
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 Alcaloides pirrolizidínicos 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


8   8 0  0,00 % 


TOTAL 8 0 8 0 0,00 % 


 


 


 


  


Alcaloides tropánicos 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


13   13 0  0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


75 2 77 0  0,00 % 


TOTAL 88 2 90 0 0,00 % 


 


 


 


 


 


 


 


Alcaloides de cornezuelo de centeno 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


20   20 0  0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


23   23 0  0,00 % 


TOTAL 43 0 43 0 0,00 % 
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Arsénico 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 12   12 0 0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 14   14 0 0,00 % 


6. Productos de confitería 19   19 0 0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


117   117 0 0,00 % 


11. Productos cárnicos 3   3 0 0,00 % 


12. Pescado y productos de la pesca 210   210 0 0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


33   33 0 0,00 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 27   27 0 0,00 % 


17B. Bebidas alcohólicas 16   16 0 0,00 % 


20. Complementos alimenticios 11   11 0 0,00 % 


TOTAL 462 0 462 0 0,00 % 


 


 


 


Biotoxinas 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 1   1 0 0,00 % 


6. Productos de confitería 1   1 0 0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


119   119 0 0,00 % 


12. Pescado y productos de la pesca 78   78 0 0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


1   1 0 0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


60   60 0 0,00 % 


18. Productos de aperitivo listos para 
el consumo 


4   4 0 0,00 % 


21. Alimentos elaborados 1   1 0 0,00 % 


TOTAL 265 0 265 0 0,00 % 
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Cadmio 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 18   18 0 0,00 % 


2. Alternativas a los 
lácteos 


1   1 0 0,00 % 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


8   8 0 0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 216   216 1 0,46 % 


6. Productos de 
confitería 


115   115 0 0,00 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


61   61 0 0,00 % 


9. Carne fresca 111   111 0 0,00 % 


10. Carne picada, 
preparados de carne y 
carne separada 
mecánicamente (CSM) 


1   1 0 0,00 % 


11. Productos cárnicos 5   5 0 0,00 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


558 1 559 15 2,68 % 


14. Azúcares, jarabes, 
miel y edulcorantes de 
mesa 


7   7 0 0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


2   2 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


95   95 0 0,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


30   30 0 0,00 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


2   2 0 0,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


59   59 0 0,00 % 


21. Alimentos 
elaborados 


2   2 0 0,00 % 


TOTAL 1291 1 1292 16 1,24 % 
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Citrinina 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 5   5 0 0,00 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


10   10 0 0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


3   3 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


3   3 0 0,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


21   21 1 4,76 % 


TOTAL 42 0 42 1 2,38 % 


 


 


 


Dioxinas y PCBs 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 31   31 0 0,00 % 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


51   51 0 0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 4   4 0 0,00 % 


9. Carne fresca 75   75 0 0,00 % 


11. Productos cárnicos 12   12 0 0,00 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


128 1 129 0 0,00 % 


13. Huevos y 
ovoproductos 


58   58 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


34   34 0 0,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


6   6 0 0,00 % 


TOTAL 399 1 400 0 0,00 % 
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Estaño 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


2   2 0 0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 29   29 0 0,00 % 


11. Productos cárnicos 3   3 0 0,00 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


22   22 0 0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


5   5 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


10   10 0 0,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


9   9 0 0,00 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


8   8 0 0,00 % 


21. Alimentos 
elaborados 


4   4 0 0,00 % 


TOTAL 92 0 92 0 0,00 % 


 


 


 


Fumonisinas 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


6. Productos de 
confitería 


1   1 0 0,00 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


102   102 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


59   59 0 0,00 % 


18. Productos de 
aperitivo listos para el 
consumo 


11   11 0 0,00 % 


TOTAL 172 0 172 0 0,00 % 
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Furanos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


40   40 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


20   20 0 0,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


25   25 0 0,00 % 


TOTAL 85 0 85 0 0,00 % 


 


HAPs 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


2. Alternativa a los 
lácteos 


2   2 0 0,00 % 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


51   51 1 1,96 % 


5. Frutas y hortalizas 21   21 0 0,00 % 


6. Productos de 
confitería 


73   73 0 0,00 % 


9. Carne fresca 1   1 0 0,00 % 


10. Carne picada, 
preparados de carne y 
carne separada 
mecánicamente (CSM) 


1   1 0 0,00 % 


11. Productos cárnicos 104   104 6 5,77 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


122   122 1 0,82 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


55 1 56 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


125   125 1 0,80 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


26   26 0 0,00 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


1   1 0 0,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


15   15 1 6,67 % 


TOTAL 597 1 598 10 1,67 % 


 







 


 
 


PROGRAMA 11  CONTAMINANTES EN ALIMENTOS. INFORME ANUAL 2022 20  


Melamina 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 1   1 0 0,00 % 


2. Alternativas a los 
lácteos 


3   3 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


79   79 0 0,00 % 


TOTAL 83 0 83 0 0,00 % 


 


 


 


Mercurio 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


2   2 0 0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 1   1 0 0,00 % 


9. Carne fresca 4   4 0 0,00 % 


11. Productos cárnicos 4   4 0 0,00 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


457 1 458 19 4,15 % 


14. Azúcares, jarabes, 
miel y edulcorantes de 
mesa 


5   5 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


1   1 0 0,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


25   25 0 0,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


67   67 0 0,00 % 


TOTAL 566 1 567 19 3,35 % 
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Níquel 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 21   21 0 0,00 % 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


2   2 0 0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 17   17 0 0,00 % 


6. Productos de 
confitería 


23   23 0 0,00 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


13   13 0 0,00 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


16   16 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


17   17 0 0,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


29   29 0 0,00 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


16   16 0 0,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


11   11 0 0,00 % 


TOTAL 165 0 165 0 0,00 % 


 


 


 


 


 


Nitritos 


Categoría de 
alimento (Rto. 


2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


18   18 0 0,00 % 


TOTAL 18 0 18 0 0,00 % 
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Nitratos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 293 2 295 4 1,36 % 


9. Carne fresca 9   9 0 0,00 % 


10. Carne picada, 
preparados de carne y 
carne separada 
mecánicamente (CSM) 


5   5 0 0,00 % 


11. Productos cárnicos 7   7 1 14,29 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


16   16 0 0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


1   1 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


166 2 168 3 1,79 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


18   18 0 0,00 % 


21. Alimentos 
elaborados 


2   2 0 0,00 % 


TOTAL 517 4 521 8 1,54 % 
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Ocratoxina A 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 96   96 1 1,04 % 


6. Productos de 
confitería 


2   2 0 0,00 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


77   77 0 0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


139   139 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


99   99 0 0,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


87   87 0 0,00 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


97   97 0 0,00 % 


18. Productos de 
aperitivo listos para el 
consumo 


12   12 0 0,00 % 


TOTAL 609 0 609 1 0,16 % 


  


Otros contaminantes inorgánicos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 16   16 0 0,00 % 


9. Carne fresca 3   3 0 0,00 % 


11. Productos cárnicos 6   6 0 0,00 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


7   7 0 0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


1   1 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


3   3 0 0,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


25   25 0 0,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


11   11 2 18,18 % 


21. Alimentos 
elaborados 


2   2 0 0,00 % 


TOTAL 74 0 74 2 2,70 % 
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 Patulina 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 1   1 0 0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 77   77 0 0,00 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


1   1 0 0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


1   1 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


27   27 0 0,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


2   2 0 0,00 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


16   16 0 0,00 % 


18. Productos de 
aperitivo listos para el 
consumo 


1   1 0 0,00 % 


TOTAL 126 0 126 0 0,00 % 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 
 


PROGRAMA 11  CONTAMINANTES EN ALIMENTOS. INFORME ANUAL 2022 25  


 Plomo 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 75   75 1 1,33 % 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


62   62 0 0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 212   212 0 0,00 % 


6. Productos de 
confitería 


10   10 0 0,00 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


48   48 0 0,00 % 


9. Carne fresca 103   103 1 0,97 % 


10. Carne picada, 
preparados de carne y 
carne separada 
mecánicamente (CSM) 


1   1 0 0,00 % 


11. Productos cárnicos 5   5 0 0,00 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


470 1 471 0 0,00 % 


14. Azúcares, jarabes, 
miel y edulcorantes de 
mesa 


91   91 0 0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


20   20 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


116   116 0 0,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


32   32 0 0,00 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


121   121 0 0,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 


48   48 0 0,00 % 


21. Alimentos 
elaborados 


1   1 0 0,00 % 


TOTAL 1415 1 1416 2 0,14 % 
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Retardantes de llama bromados (BFR) 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 4   4 0 0,00 % 


10. Carne picada, 
preparados de carne y 
carne separada 
mecánicamente (CSM) 


1   1 0 0,00 % 


11. Productos cárnicos 3   3 0 0,00 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


16   16 0 0,00 % 


TOTAL 24 0 24 0 0,00 % 


  


 


 


 


Toxinas T-2 y HT-2 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


59   59 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


30   30 0 0,00 % 


18. Productos de 
aperitivo listos para el 
consumo 


1   1 0 0,00 % 


TOTAL 90 0 90 0 0,00 % 
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 Zearalenona 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


1   1 0 0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 1   1 0 0,00 % 


6. Productos de 
confitería 


1   1 0 0,00 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


119   119 0 0,00 % 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


1   1 0 0,00 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


66   66 0 0,00 % 


18. Productos de 
aperitivo listos para el 
consumo 


3   3 0 0,00 % 


21. Alimentos 
elaborados 


1   1 0 0,00 % 


TOTAL 193 0 193 0 0,00 % 
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Tabla 11.6. Medidas adoptadas 
 


Categoría/ Alimento Avisos 
Consecuencias 
administrativas 


Intensificación de 
controles previos a la 


liberación de la 
mercancía 


Investigación de 
seguimiento 


Lote no 
liberado al 
mercado 


Lote 
retirado 


del 
mercado 


Muestreo de 
seguimiento 
(sospechoso) 


Notificación de 
Alerta Rápida 


(RASFF) 
Otros 


Restricción de 
movimientos 


Sin acción 
Nº medidas 


(TOTAL) 
 % medidas 


sobre el total 


1. Productos lácteos       1               1 1,04 % 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


      1               1 1,04 % 


5. Frutas y hortalizas   2   5   2         2 11 11,46 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


      3               3 3,13 % 


9. Carne fresca             1         1 1,04 % 


11. Productos 
cárnicos   3       1     2 1   7 7,29 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


1   1 20   3 2 4 4     35 36,46 % 


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 
609/2013 


1 1   3 1       1   2 9 9,38 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


1               2     3 3,13 % 


18. Productos de 
aperitivo listos para el 
consumo 


  1   7   2   5 3     18 18,75 % 


20. Complementos 
alimenticios 


      3   1   1       5 5,21 % 


21. Alimentos 
elaborados 


                1   1 2 2,08 % 


TOTAL 3 7 1 43 1 9 3 10 13 1 5 96 100,00 % 


 % medidas sobre el 
total 


3 % 7 % 1 % 45 % 1 % 9 % 3 % 10 % 14 % 1 % 5 % 100 % 
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PROGRAMA 12. CONTROL DE INGREDIENTES TECNOLÓGICOS EN ALIMENTOS.  


La transformación de alimentos en la industria alimentaria requiere del uso de una serie de ingredientes 
que tienen una función tecnológica. Estos son los aditivos, los aromas, los coadyuvantes tecnológicos y los 
enzimas alimentarios, para los que existen unos límites y requisitos de uso. 


El objetivo general de este programa de control es reducir los potenciales riesgos vinculados a la presencia 
de ingredientes tecnológicos en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente. Para ello, los 
inspectores realizan controles mediante toma de muestras y análisis de los productos alimenticios que 
contengan ingredientes tecnológicos: aditivos alimentarios, aromas alimentarios, coadyuvantes 
alimentarios y los enzimas alimentarios, en el caso de utilizarse con fines tecnológicos, con el fin de verificar 
que: 


 están autorizados; 


 se usan de acuerdo a los límites establecidos; 


 se declaran en el etiquetado y  


 cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente.  


En 2022, 15 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


Cada CC. AA. establece sus criterios para llevar a cabo una planificación de los controles sobre ingredientes 
tecnológicos, teniendo en cuenta el riesgo e incumplimientos previos por parte del operador económico 
sobre los ingredientes tecnológicos, además de la legislación existente, alertas anteriores, evaluaciones de 
riesgo de diferentes organismos, gravedad de sus efectos, resultados de años anteriores, volumen de 
producción o poblaciones de riesgo. 


Las autoridades competentes de las CC. AA. han programado la realización de 3154 controles, de los cuales 
se han realizado finalmente 3087. Es decir, se ha cumplido la programación diseñada en un 97,88 %. 
Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el total de los controles programados han sido los 
ajustes de la programación una vez iniciado el año o la ausencia de disponibilidad del tipo de alimento 
programado. 


Se han realizado además 138 controles no programados que corresponden a un 4,28 % de los 3225 
controles totales. Se han llevado a cabo debido a sospechas de posible incumplimiento o como seguimiento 
de muestras positivas. 


Las categorías de alimentos en las que más controles se han llevado a cabo han sido la categoría de 
pescados y productos de la pesca con 706 controles (21,89 % del total), seguido de productos cárnicos y 
carne picada y derivados con 535 y 493 controles (16,59 % y 15,29 % respectivamente sobre el total).  


Por otra parte, se han realizado 34 controles, 1,05 % del total para verificar el cumplimiento de las normas 
de identidad y pureza. 


En el gráfico se muestra la distribución de controles realizados según las categorías de alimentos: 
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Gráfico 12.1. Porcentaje de controles en cada categoría de alimento 


 


Las analíticas realizadas en este programa de control se han llevado a cabo en laboratorios designados por 
las autoridades competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 
Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web). 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


El objetivo de los análisis es comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 
presencia y el contenido de ingredientes tecnológicos en los alimentos y con los criterios de identidad y 
pureza para los aditivos.  


Se considerarán incumplimientos cuando en el curso de un control oficial, tras la toma de muestras y análisis 


se detecten:  


- Alimentos con presencia de ingredientes tecnológicos en alimentos donde no está autorizado su 


uso. 


- Alimentos con presencia de ingredientes tecnológicos que sobrepasan los límites máximos 


permitidos. 


- Aditivos que no cumplan con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 


Del total de 3225 controles realizados, se han detectado 183 resultados no conformes, lo que supone un 
cumplimiento total de un 94,33 % y la distribución es de:  


 72 incumplimientos detectados en controles oficiales y  


 111 no conformidades en actividades de vigilancia. 


Este porcentaje de conformidad es menor en algunas categorías de producto, como los productos de 
alimentación especial (83,33 % de cumplimiento), las carnes frescas (83,42 % de cumplimiento) y en carnes 


1. Lácteos
4,40%


3. Grasas
0,09%


4. Hielos 
1,30%


5. Frutas y hortalizas
8,62%


6. Confitería
3,50%


7. Cereales 
0,56%


8. Panadería y 
pastelería


5,33%


9. Carne fresca
5,80%


10. Carne picada y 
derivados


15,29%
11. Productos cárnicos


16,59%


12.Pescados
21,89%


15.Condimentos y 
especias
4,43%


16. Alimentación especial
0,19%


17A. Bebidas no alcohólicas
4,90%


17B. Bebidas alcohólicas
4,34%


18. Aperitivos
0,34%


21. Otros alimentos elaborados
0,56%


22. A. 
Otros
0,81%


22. B. Aditivos
1,05%



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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picadas (90,67 %), mientras que en 8 categorías de producto en las que se realizan controles el 
cumplimiento fue del 100 %, siendo las siguientes: 


 grasas, aceites y sus emulsiones; 


 hielos comestibles; 


 productos de confitería; 


 cereales y productos a base de cereales; 


 condimentos y especias; 


 productos de aperitivos listos para el consumo; 


 otros alimentos elaborados; 


 aditivos. 


No obstante, cabe destacar que el menor cumplimiento de los productos de alimentación especial se debe 
a que el número de muestras en esta categoría no es representativo. Los controles para verificar el 
cumplimiento de los criterios de identidad y pureza se corresponden con los realizados en el sector de 
aditivos y representan un 1,05 % de los controles realizados. De los 34 controles realizados no se ha 
detectado ningún incumplimiento. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 
control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme 
o incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la 
salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico 
no conforme o incumplimiento.  


De acuerdo con lo anterior, se ha adoptado un total de 225 medidas para resolver los resultados no 
conformes detectados por las autoridades competentes, todas ellas administrativas. 


De estas medidas adoptadas por las AA.CC., 99 de ellas responden a incumplimientos detectados tras un 
control oficial y 126 medidas frente a no conformidades en actividades de vigilancia. 


Las medidas que se han tomado frente los incumplimientos detectados en el control oficial son:  


 propuesta de apertura de expediente (41); 


 requerimiento de corrección del incumplimiento o reetiquetado (19); 


 revisión del APPCC del establecimiento (14); 


 otras medidas (10); 


 retiradas del mercado (9); 


 alertas generadas (4), y 


 notificación a otra AA.CC (2). 


Se muestra la distribución de las medidas adoptadas en la gráfica a continuación: 
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Gráfico 12.2. Porcentaje de medidas adoptadas por incumplimientos de control oficial 


Las medidas llevadas a cabo tras resultados no conformes en actividades de vigilancia han sido: 


 otras medidas (39); 


 revisión del APPCC del establecimiento (34); 


 notificación a otra AA.CC (32), y 


 nuevo muestreo (21). 


 


 


Gráfico 12.3. Porcentaje de medidas adoptadas por no conformidades de actividades de vigilancia 


 


En el apartado de “otras medidas” se agrupan las siguientes: 


 nueva inspección o muestreo; 


 requerimiento de corrección de deficiencias; 


 apercibimiento o comunicación del resultado obtenido; 


 investigación de trazabilidad; 


 propuesta de expediente sancionador; 


 búsqueda de producto para toma de muestras, y 


Nº  Propuestas Apertura 
de Expediente


41,41%


Nº Retiradas del 
Mercado


9,09%


Nº Requerim Correc 
Incumplim / Reetiquetado


19,19%


Nº Rev APPCC 
Establecim


14,14%


Alertas generadas
4,04%


Nº Notif a otra AACC
2,02%


Nº Otras Medidas
10,10%


Medidas adoptadas frente a incumplimientos


Nuevo muestreo
16,67%


Rev APPCC 
Establecim


26,98%


Notif a otra AA.CC.
25,40%


Otras Medidas
30,95%


Medidas adoptadas frente a no conformidades 
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 en el caso de las actividades de vigilancia, retiradas del mercado e inmovilización del 
producto. 
 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El objetivo general del Programa 12 de Control de ingredientes tecnológicos en alimentos del PNCOCA 2021-
2025 es reducir los potenciales riesgos vinculados a la presencia de ingredientes tecnológicos en los 
alimentos de acuerdo con la legislación vigente y para ello las AA.CC. realizan controles mediante muestreo 
y análisis. 


Comparando los datos obtenidos en 2021, en 2022 se han realizado 1298 controles menos, distribuidos en 
1320 controles programados menos y 22 controles no programados más. Este descenso se debe a que una 
comunidad autónoma reportó 1509 controles menos en 2022 con respecto a 2021. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 12.4. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 12 


 


El porcentaje de cumplimiento de los controles realizados se mantiene estable, descendiendo ligeramente 
de un 95,95 % a un 94,33 %. El número de incumplimientos o no conformidades detectadas se mantuvo 
en 183. 


Con respecto a las medidas, se adoptaron 225 medidas en 2022, 37 menos que en 2021. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 


Reducir los potenciales riesgos 
vinculados a la presencia de 
ingredientes tecnológicos en los 
alimentos de acuerdo con la 
legislación vigente. 


Nº de controles realizados 4523 3225 


Cumplimiento de la programación 98,55 % 97,88 % 


Cumplimiento de la normativa 95,95 % 94,33 % 


Nº medidas adoptadas 262 225 


98,55% 95,95%97,88%
94,33%


0%


20%


40%


60%


80%


100%


% cumplimiento programación % cumplimiento OE


Tendencia 2021- 2025 Programa 12


2021 2022
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de la presencia y del 
contenido en ingredientes 
tecnológicos en los alimentos 
mediante toma de muestras y análisis 
de acuerdo con una programación en 
base al riesgo, así como para 
comprobar que los aditivos cumplen 
con las normas de identidad y pureza 
establecidas legalmente 


Nº controles realizados total 3225 


Nº controles presencia y contenido 
aditivos 


3191 


Nº controles de identidad y pureza  34 


Nº controles programados 3154 


Nº controles programados realizados 3087 


Nº controles no programados 138 


Cumplimiento de la programación 97,88 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con 
la presencia y el contenido de 
ingredientes tecnológicos en los 
alimentos y con los criterios de 
identidad y pureza para los aditivos 


Nº incumplimientos 72 


Nº no conformidades 111 


Total de incumplimientos y no 
conformidades 


183 


Porcentaje de cumplimiento total 94,33 % 


3. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados 


Nº de medidas adoptadas frente a 
incumplimientos o no conformidades 


225 


Nº medidas administrativas 225 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES 


 


En el marco del programa 12 sobre control de ingredientes tecnológicos en alimentos se han realizado 
3225 controles mediante análisis y muestreo:  


 3191 para control de la presencia y contenido en ingredientes tecnológicos en los alimentos  


 34 para comprobar que los aditivos cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas. 


De los 3154 que se programaron inicialmente, se han realizado 3087, a los que hay que sumar los 138 
no programados. El porcentaje de cumplimiento es de 97,88 %. 


Los sectores en los que se han realizado más controles han sido el de pescados (21,89 %) seguido de 
productos cárnicos (16,59 %) y carne picada y derivados (15,29 %).  


El promedio de productos que cumplen con la normativa es de un 94,33 %. 


Ante la detección de incumplimientos se han tomado 225 medidas, todas ellas administrativas, siendo 
la más habitual la revisión del APPCC del establecimiento, que se ha adoptado en 48 ocasiones. 


En comparación con 2021, se han hecho 1298 controles menos, el número de incumplimientos se ha 
mantenido en 183 y se han adoptado 37 medidas menos. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 12.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por categoría de 
alimento.  


  Resultados Indicadores 


Categoría de 
alimento 


Controles 
programados 


Controles 
programados 


realizados 


Controles no 
programados 


realizados 


Controles 
realizados 


 % controles no 
programados/controles 


 % controles por 
sector/controles 


totales 


 % 
cumplimiento 
programación 


1. Lácteos 118 116 26 142 18,31 % 4,40 % 98,31 % 


2. Alt. lácteos         


3. Grasas 3 3 0 3 0,00 % 0,09 % 100,00 % 


4. Hielos  43 42 0 42 0,00 % 1,30 % 97,67 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


272 269 9 278 3,24 % 8,62 % 98,90 % 


6. Confitería 112 110 3 113 2,65 % 3,50 % 98,21 % 


7. Cereales  20 18 0 18 0,00 % 0,56 % 90,00 % 


8. Panadería y 
pastelería 


172 171 1 172 0,58 % 5,33 % 99,42 % 


9. Carne fresca 196 183 4 187 2,14 % 5,80 % 93,37 % 


10. Carne 
picada y 
derivados 


505 480 13 493 2,64 % 15,29 % 95,05 % 


11. Productos 
cárnicos 


520 520 15 535 2,80 % 16,59 % 100,00 % 


12.Pescados 678 669 37 706 5,24 % 21,89 % 98,67 % 


13. Huevos        


14. 
Edulcorantes 


       


15.Condimentos 
y especias 


127 124 19 143 13,29 % 4,43 % 97,64 % 


16. 
Alimentación 
especial 


6 6 0 6 0,00 % 0,19 % 100,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


159 158 0 158 0,00 % 4,90 % 99,37 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


132 132 8 140 5,71 % 4,34 % 100,00 % 


18. Aperitivos 11 11 0 11 0,00 % 0,34 % 100,00 % 


19. Postres        


20. 
Complementos 


       


21. Otros 
alimentos 
elaborados 


22 17 1 18 5,56 % 0,56 % 77,27 % 


22. A. Otros 25 25 1 26 3,85 % 0,81 % 100,00 % 


22. B. Aditivos 33 33 1 34 2,94 % 1,05 % 100,00 % 


Total 3154 3087 138 3225 4,28 % 100,00 % 97,88 % 
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Tabla 12.2. Incumplimientos por los operadores por categoría de alimento 


 


  Resultados Indicadores 


Categoría de 
alimento 


Controles 
Nº 


incumplimientos 
totales 


nº 
incumplimientos 


control oficial 


nº 
incumplimientos 


vigilancia 


 % 
incumplimientos 


 % 
cumplimiento 


1. Lácteos 142 6 0 6 4,23 % 95,77 % 


2. Alt. lácteos        


3. Grasas 3 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


4. Hielos  42 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


278 2 2 0 0,72 % 99,28 % 


6. Confitería 113 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


7. Cereales  18 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


8. Panadería y 
pastelería 


172 5 1 4 2,91 % 97,09 % 


9. Carne fresca 187 31 28 3 16,58 % 83,42 % 


10. Carne 
picada y 
derivados 


493 46 19 27 9,33 % 90,67 % 


11. Productos 
cárnicos 


535 39 8 31 7,29 % 92,71 % 


12.Pescados 706 44 11 33 6,23 % 93,77 % 


13. Huevos       


14. 
Edulcorantes 


      


15.Condimentos 
y especias 


143 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


16. 
Alimentación 
especial 


6 1 0 1 16,67 % 83,33 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


158 4 0 4 2,53 % 97,47 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


140 3 3 0 2,14 % 97,86 % 


18. Aperitivos 11 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


19. Postres       


20. 
Complementos 


      


21. Otros 
alimentos 
elaborados 


18 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


22. A. Otros 26 2 0 2 7,69 % 92,31 % 


22. B. Aditivos 34 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


TOTAL 3225 183 72 111 5,67 % 94,33 % 
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Tabla 12.3. Medidas adoptadas en controles oficiales 


 


Categoría de alimentos 


Resultados 


Nº  
Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


Nº Rev 
APPCC 


Establecim 


Alertas 
generadas 


Nº 
Notif 
a otra 
AACC 


Nº 
Otras 


Medidas 


Medidas 
judiciales 


Total 
medidas 


5. Frutas y hortalizas  2 2 2 2    8 


8. Panadería y 
pastelería 


  1 1     2 


9. Carne fresca 27      1  28 


10. Carne picada y 
derivados 


13 3 6 4  1 1  28 


11. Productos cárnicos  1 5 6  1 1  14 


12.Pescados 1 1 4 1 1  7  15 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


0 2 1 0 1    4 


TOTAL 41 9 19 14 4 2 10 0 99 


 


Tabla 12.4. Medidas adoptadas en actividades de vigilancia  


 


  Resultados 


Categoría de 
alimentos 


Nuevo muestreo 
Rev APPCC 
Establecim 


Notif a otra AA.CC. Otras Medidas Total medidas 


1. Lácteos  1 5  6 


8. Panadería y 
pastelería 


  3  3 


9. Carne fresca 2 2 1 1 6 


10. Carne picada y 
derivados 


11 14 4 1 30 


11. Productos 
cárnicos 


5 16 1 17 39 


12.Pescados 2  18 14 34 


16. Alimentación 
especial 


   1 1 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


   2 2 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


1 1  1 3 


22. A. Otros    2 2 


TOTAL 21 34 32 39 126 
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Los materiales y objetos en contacto con alimentos (en adelante MECAs) se definen como aquellos que 
están ya en contacto con alimentos, que están destinados a estar en contacto con alimentos, o de los que 
quepa esperar razonablemente que entren en contacto con alimentos. 


Cualquier material u objeto en contacto con alimentos debe ser lo suficientemente inerte para evitar que 
se transfieran sustancias a los alimentos en cantidades que puedan poner en peligro la salud humana, 
ocasionar una modificación inaceptable de la composición de los productos alimenticios o alterar las 
características organolépticas de estos.  


El objetivo general de este programa es detectar en los MECAs la presencia de sustancias por encima de 
los límites permitidos legalmente.  


Este programa de control se lleva a cabo mediante la toma de muestras y análisis de migración, tanto de 
alimentos que se comercializan envasados como de los propios materiales en contacto con los alimentos. 
Estos controles y análisis se realizan sobre diferentes sustancias de cada tipo de MECA: 


 Plásticos: 


 migración global; 


 migración específica: aminas aromáticas primarias (AAP), formaldehído, melamina, fenol, 


bisfenoles, ftalatos y otros plastificantes y otras sustancias. 


 Cerámica: 


 migración de cadmio; 


 migración de plomo. 


 Papel y cartón: 


 migración de AAP; 


 migración de fenol; 


 migración de compuestos fluorados. 


 Barnices y revestimientos: 


 migración de bisfenoles; 


 migración de fenol. 


 


En 2022, 8 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Partiendo de una programación de los controles en base al riesgo, en el año 2022 se han programado 320 
controles, de los cuales se han realizado 310, lo que supone un cumplimiento del 96,88 % de la 
programación. Adicionalmente se han realizado 4 controles no programados, lo que hace un total de 314 
controles realizados en 2022. 


Los 4 controles no programados han sido realizados en establecimientos de fabricantes de MECAs y en la 
categoría de producto cárnico envasado. Los motivos para realizar estos controles no programados han 
sido la detección de no conformidades y la vigilancia adicional del establecimiento alimentario. 


De los 314 controles realizados 285 han sido actividades de vigilancia y 29 controles oficiales.  


Analizando la distribución de controles realizados en las diferentes categorías o alimentos, se observa que 
la mayoría de los controles, un 61,46 % del total, se han realizado en el punto de control prioritario de 
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fabricantes de MECAs previos a su distribución y uso con 193 controles. El resto de los controles se han 
llevado a cabo en establecimientos alimentarios sobre materiales empleados para los envases de los 
alimentos envasados, para la detección de la migración de sustancias de los MECA a los alimentos.  


La distribución del número de controles en las distintas categorías ha sido: 


 sector establecimientos fabricantes de MECA (193); 


 frutas y hortalizas (50);  


 pescados (29); 


 alimentación especial (21); 


 condimentos y especias (7); 


 bebidas no alcohólicas (6); 


 productos cárnicos (3);  


 otros alimentos elaborados (4); 


 carne picada y derivados (1). 


En el siguiente gráfico se detalla la distribución por tipo de establecimiento:   


 


Gráfico 13.1. Distribución de los controles  


Respecto a los materiales analizados la distribución numérica de los análisis de migración tanto de control 
oficial como de actividades de vigilancia ha sido de:  


 192 controles sobre plásticos; 


 35 controles sobre cerámica; 


 8 controles sobre papel y cartón; 


 79 controles en barnices y revestimientos. 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, 
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Se considera incumplimiento cuando, en el curso de un control oficial, tras el análisis de la muestra de 
MECA, alimento o simulante alimentario, se determina que se superan los niveles de migración de las 


Frutas y hortalizas 12,04 %


Carne picada y derivados 0,36 %
Productos cárnicos 1,09 %


Pescados 9,12 %


Condimentos y especias 2,23%


Alimentación especial 6,69%


Bebidas no alcoholicas 1,91%


Otros alimentos elaborados 1,27%


MECAs 61,46%


Distribución de los controles por categorías/alimentos



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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sustancias MECAs establecidos en la normativa vigente. Cuando en el curso de una actividad de vigilancia 
se detectan resultados analíticos que no cumplen la normativa, se considera un resultado no conforme y 
sospecha de incumplimiento. 


En los 314 controles totales realizados en 2022 no se han detectado incumplimientos en el control oficial 
no obstante se han encontrado 12 no conformidades en actividades de vigilancia, por lo que el porcentaje 
de cumplimiento general de este programa es del 96,17 %. 


 


 


Gráfico 13.2. Proporción de resultados conformes/no conformes. 


Los resultados globales de cumplimiento y de resultados conformes en los controles oficiales y las 
actividades de vigilancia en función del tipo de MECA analizados son: 


 Se han realizado 167 muestreos de vigilancia y 25 controles oficiales en plásticos obteniendo un: 
o 100 % de conformidad en migración global. 
o 94,79 % de conformidad en la migración específica de los distintos materiales plásticos 


con 10 no conformidades en la migración específica de APP (2), melamina (6), pftalatos 
(1) y   metales (1) 


 En las 31 muestras de vigilancia y 4 controles oficiales en cerámicas, se ha obtenido un: 
o 100 % de conformidad en migración de cadmio y plomo. 


 En papel y cartón se han realizado 8 muestreos de vigilancia en compuestos fluorados con un: 
o  100 % de conformidad 


 En los 79 controles de vigilancia de bisfenoles en barnices y revestimientos se ha obtenido un: 
o 97,47 % de conformidad en los fenoles analizados con 2 no conformidades en la categoría 


de frutas y hortalizas. 


Se tomaron además 27 muestras de vigilancia para el análisis de estaño en diferentes categorías de 
alimentos resultando conformes el 92,59 %. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS Y RESULTADOS NO CONFORMES 


 


En el control oficial de MECAs no se detectaron incumplimientos. No obstante, se detectaron 12 no 
conformidades en las actividades de vigilancia adoptando un total de 16 medidas administrativas tanto 
sobre el operador como sobre el producto. Estas actuaciones están relacionadas con: 


 investigación y seguimiento en los establecimientos. 


 nueva toma de muestras para el control oficial 


Conforme; 
96,17%


No conforme; 
3,82%


CONFORME NO CONFORME
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  toma de medidas cautelares como fue la inmovilización de un preparado de carne por superar el 
límite de migración específica de ftalatos. 


 traslado de la información de un incumplimiento en establecimiento fabricante de MECAs a otras 
comunidades autónomas y la generación de una alerta. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El objetivo general del programa 13 de MECAs del PNCOCA 2021-2025 es el de reducir los riesgos vinculados 


a la presencia en los alimentos de sustancias que migran desde los materiales en contacto con ellos, de 


acuerdo con la legislación vigente. 


En el año 2022 han aportado datos 8 comunidades autónomas respecto al año 2021 en el que fueron 11 


CC. AA. las que enviaron sus datos en el marco de este programa.  


El número de controles MECAs en 2022 ha sido de 314 y en 2021 de 477. 


El análisis de la tendencia de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado 


comparando los indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 13.3. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 13 


En el año 2022 el cumplimiento de la programación y la conformidad de las muestras supera el 96 %.  


Las medidas adoptadas se han incrementado a 16 en el año 2022 lo que supone más de una medida 


correctora por incumplimiento. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados de los indicadores del año 2021 y 2022: 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 


Reducir los riesgos vinculados a la presencia 
en los alimentos de sustancias que migran 
desde los materiales en contacto con ellos, 
de acuerdo con la legislación vigente 


Nº controles realizados totales 477 314 


% Cumplimiento de la programación  99,16 % 96,88 % 


% Cumplimiento de la normativa  99,19 % 96,17 % 


 N º medidas adoptadas totales 6 16 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADOS 


1. Realizar controles de los niveles de 
migración de sustancias de los MECA 
mediante toma de muestras y análisis 
de acuerdo con una programación en 
base al riesgo 


Nº controles programados 320 


Nº de controles programados realizados 310 


Nº controles realizados total 314 


Nº controles oficiales 29 


Nº muestreos de vigilancia  285 


Cumplimiento de la programación 96,88 % 


2.       Comprobar el cumplimiento de 
la legislación alimentaria en relación 
con los niveles de migración de 
sustancias de los MECA. 


Plásticos 


Nº controles totales 
realizados 


192 


Nº controles oficiales 25 


Nº incumplimientos 0 


Nº muestreos de vigilancia  167 


Nº muestreos  no conformes 10 


Porcentaje de conformidad 94,79 % 


Cerámica 


Nº controles totales 
realizados 


35 


Nº controles oficiales 4 


Nº incumplimientos 0 


Nº muestreos de vigilancia  31 


Nº de controles con no 
conformidades 


0 


Porcentaje de conformidad 100 % 


Papel y cartón 


Nº muestreo de vigilancia 8 


Nº de controles con no 
conformidades 


0 


Porcentaje de conformidad  100 


Barnices y 
revestimientos 


Nº muestreos de vigilancia 79 


Nº de controles con no 
conformidades 


2 


Porcentaje de conformidad  97,47 % 


3.       Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Nº total de medidas 16 


Nº de medidas tomadas ante no 
conformidades  


16 


Nª de medidas tomadas ante incumplimientos - 


Nº de medidas administrativas 16 


Nº de medidas judiciales - 
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CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA 


 


En el marco del programa 13 de materiales en contacto con los alimentos en el año 2022 se han realizado 
un total de 314 controles, con un cumplimiento de la programación de un 96,88 %, realizándose 4 controles 
no programados. 


Del total de controles, 29 corresponden con controles oficiales y 285 con muestreos de vigilancia. 


El porcentaje promedio de resultados conformes ha sido del 96,17 %, siendo del 100 % para el control 
oficial. En las actividades de vigilancia se han detectado 10 no conformidades por migración específica en 
plásticos, mayoritariamente melanina y 2 en barnices y revestimientos por migración de fenoles  


Ante estas no conformidades se han tomado 16 medidas administrativas generando notificaciones a otras 
comunidades autónomas y una alerta.  


Con respecto al año anterior se observa que el porcentaje de cumplimiento tanto en la programación como 
de la normativa por parte del operador económico se mantienen en un nivel de 96,88 % y 96,17 %. 


 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo 
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Anexo  


Tabla 13.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 


 


 Resultados  Indicadores 


Categoría/ 
Alimento 


Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº de controles 
realizados totales 


 % 
cumplimiento 


de 
programación 


 % de controles 
sobre el total 
de controles 


5. Frutas y 
hortalizas 


50 50 0 50 100,00% 15,92% 


10. Carne 
picada y 
derivados 


1 1 0 1 100,00% 0,32% 


11. Productos 
cárnicos 


2 2 1 3 100,00% 0,96% 


12.Pescados 29 29 0 29 100,00% 9,24% 


15.Condimentos 
y especias 


7 7 0 7 100,00% 2,23% 


16. 
Alimentación 
especial 


21 21 0 21 100,00% 6,69% 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


16 6 0 6 37,50% 1,91% 


21. Otros 
alimentos 
elaborados 


4 4 0 4 100,00% 1,27% 


MECAs 190 190 3 193 100,00% 61,46% 


Total 320 310 4 314 96,88% 100,00% 


 


 


Tabla 13.2. Controles realizados sobre migración global de plásticos 


 


 Resultados Indicadores Resultados Indicadores 


Categoría/ 
Alimento 


Nº 
Controles 


totales 


Nº 
controles 
oficiales 


Nº 
incumplimientos 


%  
cumplimiento 


Nº actividades 
vigilancia   


Nº  
resultados 


no 
conformes  


 % de 
conformidad 


% Total 
resultados 
favorables 


5. Frutas y 
hortalizas 


17 7 0 100,00% 10 0 100,00% 100,00% 


12.Pescados 4 2 0 100,00% 2 0 100,00% 100,00% 


21. Otros 
alimentos 
elaborados 


3 1 0 100,00% 2 0 100,00% 100,00% 


MECAs 15 15 0 100,00% 0 0 100,00% 100,00% 


Total 39 25 0 100,00% 14 0 100,00% 100,00% 
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Tabla 13.3. Controles realizados sobre migración la específica de plásticos 


 


 Resultados 
Indicado-


res 


Categoría/ 
Alimento 


AAP Formaldehído Melamina Fenol Bisfenoles 


Ftalatos y 
otros 


plastificant
es 


Otras 
sustancias 


N
º 


co
n


tr
o


le
s 


to
ta


le
s 


 %
 d


e 
co


n
fo


rm
id


ad
 


N
º 


co
n


tr
o


le
s 


re
al


iz
ad


o
s 


N
º 


d
e 


in
cu


m
p


lim
ie


n
to


s 
 


N
º 


co
n


tr
o


le
s 


re
al


iz
ad


o
s 


N
º 


d
e 


in
cu


m
p


lim
ie


n
to


s 
 


N
º 


co
n


tr
o


le
s 


re
al


iz
ad


o
s 


N
º 


d
e 


in
cu


m
p


lim
ie


n
to


s 
 


N
º 


co
n


tr
o


le
s 


re
al


iz
ad


o
s 


N
º 


d
e 


in
cu


m
p


lim
ie


n
to


s 
 


N
º 


co
n


tr
o


le
s 


re
al


iz
ad


o
s 


N
º 


d
e 


in
cu


m
p


lim
ie


n
to


s 
 


N
º 


co
n


tr
o


le
s 


re
al


iz
ad


o
s 


N
º 


d
e 


in
cu


m
p


lim
ie


n
to


s 
 


N
º 


co
n


tr
o


le
s 


re
al


iz
ad


o
s 


N
º 


d
e 


in
cu


m
p


lim
ie


n
to


s 
 


5. Frutas y 
hortalizas 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 3 0 5 100,00% 


10. Carne picada 
y derivados 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0,00% 


12.Pescados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 2 100,00% 


15.Condimentos 
y especias 


0 0 0 0 0 0 0 0 7 0 0 0 0 0 7 100,00% 


16. Alimentación 
especial 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 100,00% 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 6 100,00% 


MECAs 11 2 14 0 18 6 8 0 10 0 32 0 38 1 131 93,13% 


Total 11 2 14 0 18 6 8 0 23 0 38 1 41 1 153 93,46% 


 % de 
conformidad 


81,82% 100,00% 66,67% 100,00% 100,00% 97,37% 97,56%     


 
 


 


Tabla 13.4. Controles sobre la migración en cerámica 


 


Categoría/ 
Alimento 


Cadmio 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
oficiales 


Nº 
incumplimie


ntos 


Nº muestreo 
vigilancia 


Nº no conformes Total controles % conformidad  


Materiales en 
contacto con 
alimentos 


2 0 16 0 18 100,00% 


Total 
2 0 16 0 18 100,00% 
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Categoría/ 


Alimento 


Plomo 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
oficiales 


Nº de 
incumplimie


ntos  


Nº muestreo 
vigilancia 


Nº no conformes Total controles % conformidad 


Materiales en 
contacto con 
alimentos 


2 0 15 0 17 100,00% 


Total 
2 0 15 0 17 100,00% 


 


 


Tabla 13.5. Controles sobre la migración de papel y cartón  


 


 Resultados Indicadores 


Categoría/ 
Alimento 


AAP Fenol Compuestos fluorados 
Nº 


actividades  
vigilancia 


totales 


% 
conformidad 


Nº actividades  
vigilancia 
realizadas  


Nº  no 
conformidades  


Nº 
actividades  
vigilancia 
realizadas  


Nº  no 
conformida
des  


Nº 
actividades 
vigilancia 
realizadas  


Nº no 
conformidades  


MECAs 0 0 0 0 8 0 8 100,00% 


Total 0 0 0 0 8 0 8 100,00% 


 


Tabla 13.6. Controles sobre migración de barnices y revestimientos 


 


 Resultados Indicadores 


Categoría/ Alimento 


Bisfenoles Fenol 
Nº actividades 


vigilancia totales 
 % de 


conformidad Nº actividades  
vigilancia  


Nº  no 
conformidades  


Nº actividades  
vigilancia  


Nº  no 
conformidades  


5. Frutas y hortalizas 0 0 28 2 28 92,86% 


11. Productos 
cárnicos 


0 0 3 0 3 100,00% 


12.Pescados 0 0 23 0 23 100,00% 


16. Alimentación 
especial 


0 0 20 0 20 100,00% 


21. Otros alimentos 
elaborados 


0 0 1 0 1 100,00% 


MECAs 0 0 4 0 4 100,00% 


Total 0 0 79 2 79 97,47% 
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Tabla 13.7. Medidas adoptadas ante incumplimientos y resultados no conformes 


 


Categoría/ 
Alimento 


Nº de medidas adoptadas en actividades de vigilancia 
  


 Rev. APPCC 
Establecimiento 


Alertas 
Generadas 


Medidas 
cautelares 


Notificación a 
otra AACC 


Nuevo 
muestreo 


Otras Medidas 
Nº total 
medidas 


administrativas 


5. Frutas y 
hortalizas 


0 0 0 0 0 2 2 


10. Carne 
picada y 
derivados 


0 0 0 0 0 1 1 


MECAs 0 1 3 3 2 4 13 


Total 0 1 3 3 2 7 16 
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PROGRAMA 14. CONTROL DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN ALIMENTOS 


 
Los plaguicidas se emplean para proteger los cultivos de los insectos, las malas hierbas, los hongos y otras 
plagas. No obstante, su uso puede implicar un riesgo para los consumidores debido a que tanto las propias 
sustancias como sus metabolitos y productos de degradación o reacción pueden dejar residuos en los 
alimentos que pueden tener efectos adversos para la salud pública, por lo que resulta esencial controlar el 
nivel de residuos de plaguicidas en los alimentos y mantenerlos en niveles aceptables desde el punto de 
vista toxicológico. 


Pueden aparecer residuos de plaguicidas en vegetales y también en productos de origen animal, así como 
en alimentos infantiles, ya sea por aplicación directa de los mismos, por contaminación ambiental o a través 
de los piensos. 


El Programa de vigilancia y control de residuos plaguicidas en productos de origen vegetal y animal y 
alimentos infantiles está compuesto por: 


- El Programa coordinado de la Unión Europea, que establece las muestras concretas que cada 
Estado miembro debe tomar, como mínimo, y las diferentes combinaciones de plaguicida y 
alimento que se deben analizar, tanto de origen vegetal como animal. 


- El Programa nacional de muestreos efectuados por las autoridades competentes, acorde a una 
programación en base al riesgo. 


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de residuos en los 
alimentos de plaguicidas en niveles superiores a los establecidos en la normativa vigente. 


Este programa de control se centra exclusivamente en la toma de muestras y análisis de alimentos en 
establecimientos alimentarios en las fases de la cadena alimentaria posteriores a la producción primaria, 
para determinar el contenido en residuos de plaguicidas en los alimentos incluidos en el Anexo I del 
Reglamento (CE) 396/2005, y otros derivados de éstos. 


En 2022, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 


En 2022 las autoridades competentes de las CC. AA. han programado y realizado 1669 controles o toma de 
muestras para detectar residuos de plaguicidas en las diferentes categorías de alimentos. La programación 
se realiza en base al riesgo, tal y como se establece en la “Guía para la elaboración del programa de 
vigilancia y control de residuos de plaguicidas”, donde se tienen en cuenta diferentes criterios para la 
selección de muestras a tomar, sustancias activas a analizar y combinación matriz de muestra/plaguicida. 


Además de los controles programados se han realizado 3 controles no programados, que suponen el 0,18 
% del total de controles realizados. Por lo tanto, el número total de controles realizados en 2022 ha sido 
1672. El número total de residuos analizados ha sido de 281 783, ya que en cada alimento muestreado se 
han analizado varios residuos de plaguicidas. En total, se han analizado 700 sustancias de residuos de 
plaguicidas diferentes, siendo la sustancia más analizada Diazinon (1588 análisis), seguida de Endosulfan 
(1565 análisis) y Chlorpyrifos-methyl (1515 análisis). 


Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles han sido:  


• 77,39 % en la categoría de frutas y hortalizas; 


• 7,36 % en la categoría de cereales y productos a base de cereales; 


• 4,07 % en la categoría de bebidas. 
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En la gráfica que aparece a continuación se representa el porcentaje de controles realizados en cada 
categoría de alimento: 


 


 


Gráfico 14.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


Las analíticas realizadas en este programa de control se han llevado a cabo en laboratorios designados por 
las autoridades competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 
Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Se considera no conformidad en el marco de este programa cuando se supera el límite máximo de cantidad 
permitido por la legislación de un residuo de plaguicida en un alimento muestreado. El 99,3 % de los 
alimentos muestreados y analizados han sido conformes con la normativa. Es decir, se han obtenido no 
conformidades en 12 de los 1672 controles realizados.  


Cabe señalar que 12 muestras han resultado no conformes, siendo 15 residuos de plaguicidas los que se 
han detectado que superaban el límite máximo de cantidad permitido, ya que en una muestra se analizan 
varias sustancias. De las 12 no conformidades: 


• 9 se han detectado en la categoría de frutas y hortalizas, 


• 2 en la categoría de azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa, y 


• 1 en la categoría de pescado y productos de la pesca. 
 


En concreto, las no conformidades detectadas han sido en los siguientes alimentos y para las siguientes las 
sustancias de residuos de plaguicidas: 


• Frutas y hortalizas: caquis o palosantos (Bifenthrin (suma de isómeros) y Acetamiprid), espinacas 
(Lenacil y Ethirimol), apio (Propyzamide), chufas (Diflubenzuron) y tomate (Chlorfenapyr); 


• Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa: miel y otros productos de la apicultura 
(Coumaphos, Chlorfenvinphos, Fluvalinate (sum of isomers) resultado del uso de tau-fluvalinate, 
y Acrinathrin); 


1. Productos 
lácteos; 3,59%


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones; 


1,20%


5. Frutas y 
hortalizas; 77,39%


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales; 7,36%


9. Carne fresca; 
4,01%


17. Bebidas; 4,07%



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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• Pescado y productos de la pesca: pescado (DDT (suma de p,p'-DDT, o,p'-DDT, p-p'-DDE y p,p'-TDE 
(DDD) expresado como DDT)). 


 


Gráfico 14.2. Porcentaje de conformidad del programa 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Con el fin de resolver las no conformidades detectadas durante los controles las autoridades competentes 
han adoptado un total de 12 medidas, todas ellas medidas administrativas, que son las siguientes: 


• 10 investigaciones de seguimiento, 


• 1 consecuencia administrativa, y 


• 1 muestreo de seguimiento (sospechoso). 
 


  


Gráfico 14.3. Porcentaje de medidas adoptadas 


  


% de no 
conformidad; 


0,72%


% de 
conformidad; 


99,28%


Consecuencias 
administrativas; 


8,33%


Muestreo de 
seguimiento 


(sospechoso); 
83,33%


Investigación de 
seguimiento; 


8,33%
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El objetivo general del programa 14 de Residuos de plaguicidas en alimentos del PNCOCA 2021-2025 es 
reducir los riesgos vinculados a la presencia de residuos en los alimentos de plaguicidas en niveles 
superiores a los establecidos en la normativa vigente. 


En el año 2022 han aportado datos 17 CC. AA., igual que en el año 2021.. 


Comparando los datos obtenidos en 2021, en 2022 se han realizado 10 controles menos, 7 menos que eran 
programados y 3 menos no programados. Con respecto a los residuos analizados, en 2022 se han analizado 
33 750 residuos más. 


El porcentaje de cumplimiento ha aumentado un 0,5 % con respecto al 2021, siendo el número de no 
conformidades detectadas inferior al 2021, en concreto, 9 menos. Con respecto a los residuos, ha 
disminuido el número de residuos que superaban la cantidad máxima permitida, 8 menos que en 2021.  


Tendencia Programa 14  


 


Gráfico 14.4. Evolución de los indicadores de tendencia del cumplimiento de los operadores del Programa 14 


 


En el año 2022 se adoptaron 12 medidas correctoras y en el año 2021 fueron 23 las medidas adoptadas 
ante los resultados no conformes. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados de los indicadores del año 2021 y 2022: 


 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 


Reducir los riesgos vinculados a la 
presencia de residuos en los alimentos 
de plaguicidas en niveles superiores a 
los establecidos en la normativa 
vigente 


Nº de controles realizados totales 1682 1672 


Nº de residuos de plaguicidas analizados 248 033* 281 783 


%  Cumplimiento de la normativa 98,8 % 99,3 % 


Nº de medidas adoptadas totales 23 12 


*Corrección del IA 2021. 


. 


 


98,80% 99,30%


0%


20%


40%


60%


80%


100%


% cumplimiento normativa


2021 2022
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles del contenido de residuos de 
plaguicidas en los alimentos mediante toma de muestras y 
análisis de acuerdo con una programación en base al riesgo 


Nº de controles programados 
realizados 


1669 


Nº de controles no 
programados realizados 


3 


Nº de controles realizados 
totales 


1672 


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria 
en relación con el contenido de residuos de plaguicidas en 
los alimentos 


Nº resultados no conformes 12 


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente 
ante los incumplimientos detectados en el curso de los 
controles oficiales 


Nº de medidas adoptadas 
totales 


12 


Nº medidas administrativas 12 


Nº medidas judiciales 0 


Nº alertas 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2022 las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 1672 controles en el marco de este 
programa, de los cuales 1669 se habían programado previamente y los otros 3 controles se han llevado a cabo 
sin estar previamente programados. El número total de residuos analizados ha sido de 281 783, ya que en 
cada alimento muestreado se han analizado varios residuos de plaguicidas que tienen límites máximos 
permitidos. 


El 99,3 % del total de alimentos analizados han sido conformes con la normativa, pues solo se han detectado 
no conformidades en 12 de los 1672 controles realizados:  


• 9 en la categoría de frutas y hortalizas, 


• 2 en la categoría de azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa, y 


• 1 en la categoría de pescado y productos de la pesca. 


En las 12 muestras no conformes se han detectado 15 sustancias que superaban el límite máximo de cantidad 
permitido. 


Con el fin de solucionar las no conformidades detectadas durante los controles, la autoridad competente ha 
adoptado un total de 12 medidas administrativas, siendo la más frecuente las investigaciones de seguimiento, 
seguida de una consecuencia administrativa y un muestreo de seguimiento (sospechoso). 


Con respecto al 2021, en 2022 se han tomado 10 muestras menos y se han analizado 33 750 residuos de 
plaguicidas más. 


En cuanto al porcentaje de cumplimiento de la normativa en estos dos años, se mantiene en un nivel de 98,8 
% en 2021 y 99,30 % en 2022. 


 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a continuación 


en el anexo.  
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Anexo  


Tabla 14.1. Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 
nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 
programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados 
sobre el total 


1. Productos lácteos 40 8 12 60   60 3,59 % 


2. Alternativas a los lácteos        


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


  20   20   20 1,20 % 


4. Hielos comestibles        


5. Frutas y hortalizas 403 620 268 1291 3 1294 77,39 % 


6. Productos de confitería        


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


80 24 19 123   123 7,36 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, 
repostería y galletería 


       


9. Carne fresca 41 18 8 67   67 4,01 % 


10. Carne picada, 
preparados de carne y carne 
separada mecánicamente 
(CSM) 


       


11. Productos cárnicos        


12.Pescado y productos de 
la pesca  


  6   6   6 0,36 % 


13.Huevos y ovoproductos   4   4   4 0,24 % 


14. Azúcares, jarabes, miel y 
edulcorantes de mesa 


  10 3 13   13 0,78 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


       


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
tal como se mencionan en 
el Reglamento (UE) n.o 
609/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (1) 


6 6 3 15   15 0,90 % 


17. Bebidas 38 20 10 68   68 4,07 % 


18. Productos de aperitivo 
listos para el consumo 


       


19. Postres, excepto los 
productos incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4 
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20. Complementos 
alimenticios, tal como se 
definen en el artículo 2, 
letra a), de la Directiva 
2002/46/CE, excepto los 
destinados a lactantes y 
niños de corta edad 


       


21. Alimentos elaborados no 
incluidos en las categorías 1 
a 17, excepto para lactantes 
y niños de corta edad 


       


22. Otros   2   2   2 0,12 % 


TOTAL 608 738 323 1669 3 1672 100 % 


 


 


Tabla 14.2. Controles realizados por categoría de alimentos del Foodex 2 (Nivel 1) 


  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento RTO. 


2019/723 


Alimento (Foodex 
2) 


Nº controles 
programados UE 
realizados 


Nº controles 
programados 
nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 
programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados 
sobre el total 


1. Productos 
lácteos 


Leche de cabra   1   1   1 0,06 % 


Leche de vaca 40 7 12 59   59 3,53 % 


2. Alternativas a los lácteos        


3. Grasas, 
aceites y sus 
emulsiones 


Aceite de oliva   20   20   20 1,20 % 


4. Hielos comestibles        


5. Frutas y 
hortalizas 


Acelgas   2   2   2 0,12 % 


Aguacates     14 14   14 0,84 % 


Ajo   2   2   2 0,12 % 


Albaricoque   7 2 9   9 0,54 % 


Alcachofas (globo)   11   11   11 0,66 % 


Almortas   1   1   1 0,06 % 


Altramuces (secos)   2   2   2 0,12 % 


Apio 1 7 2 10   10 0,60 % 


Apionabos   1   1   1 0,06 % 


Arándanos   2 5 7   7 0,42 % 


Berenjenas   4 2 6   6 0,36 % 


Brócoli   9 5 14   14 0,84 % 


Calabacines   10 7 17   17 1,02 % 


Calabazas   10   10   10 0,60 % 


Caquis o 
palosantos/ 
Persimmons 


  43   43   43 2,57 % 


Castañas   1   1   1 0,06 % 


Cebollas   11 4 15   15 0,90 % 
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  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento RTO. 


2019/723 


Alimento (Foodex 
2) 


Nº controles 
programados UE 
realizados 


Nº controles 
programados 
nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 
programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados 
sobre el total 


Cerezas (dulces)   7 2 9   9 0,54 % 


Chufas   3   3 1 4 0,24 % 


Ciruelas   5   5   5 0,30 % 


Coles de Bruselas   13 6 19   19 1,14 % 


Coliflores 2 6 2 10   10 0,60 % 


Escarolas/ Endivias 
de hoja ancha 


  4   4   4 0,24 % 


Espinacas 56   14 70   70 4,19 % 


Frambuesas (rojas 
y amarillas) 


  1 8 9   9 0,54 % 


Fresas 62 3 18 83   83 4,96 % 


Granadas   6   6   6 0,36 % 


Guisantes (sin 
vaina) 


  3 4 7   7 0,42 % 


Harina de Almortas   1   1   1 0,06 % 


Judías (con vaina)   4   4   4 0,24 % 


Judías (secas)   5   5   5 0,30 % 


Kales/ Berza     1 1   1 0,06 % 


Kiwi (verdes, 
amarillos y rojos) 


  5 1 6   6 0,36 % 


Lechugas 51 3 27 81   81 4,84 % 


Lentejas (secas)   7   7   7 0,42 % 


Limones   31 5 36   36 2,15 % 


Lombarda 3     3   3 0,18 % 


Mandarinas   110   110   110 6,58 % 


Mangos     1 1   1 0,06 % 


Manzanas 62 1 24 87 1 88 5,26 % 


Melocotones 56 2 15 73 1 74 4,43 % 


Melón   9 2 11   11 0,66 % 


Naranjas   113 3 116   116 6,94 % 


Nectarinas 9     9   9 0,54 % 


Nísperos 1 3   4   4 0,24 % 


Otras hojas de 
Brassica 10     


10 
  


10 0,60 % 


Otras 
inflorescencias de 
brassica   1   


1 
  


1 0,06 % 


Otras leguminosas     1 1   1 0,06 % 


Paraguayas 1     1   1 0,06 % 
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  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento RTO. 


2019/723 


Alimento (Foodex 
2) 


Nº controles 
programados UE 
realizados 


Nº controles 
programados 
nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 
programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados 
sobre el total 


Patatas   13 5 18   18 1,08 % 


Pepinos   11 2 13   13 0,78 % 


Peras 2 28 4 34   34 2,03 % 


Pimientos dulces   19 5 24   24 1,44 % 


Piñas   4 2 6   6 0,36 % 


Plátanos   6 4 10   10 0,60 % 


Pomelo   7   7   7 0,42 % 


Puerros   1   1   1 0,06 % 


Repollos 29 3 21 53   53 3,17 % 


Rúcula o ruqueta   3   3   3 0,18 % 


Sandías   14 3 17   17 1,02 % 


Setas cultivadas   5 3 8   8 0,48 % 


Setas silvestres 1 2   3   3 0,18 % 


Tomates 56 2 34 92   92 5,50 % 


Uvas de mesa   26 6 32   32 1,91 % 


Uvas de vinificación   1 1 2   2 0,12 % 


Zanahorias 1 6 3 10   10 0,60 % 


6. Productos de confitería        


7. Cereales y 
productos a base 
de cereales 


Arroz   6 1 7   7 0,42 % 


Avena 34 4 11 49   49 2,93 % 


Cebada 44 2 7 53   53 3,17 % 


Maíz 1 5   6   6 0,36 % 


Trigo 1 7   8   8 0,48 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería    


    


9. Carne fresca 


Carne de Jabalí   2   2   2 0,12 % 


Grasa (aves)   2   2   2 0,12 % 


Grasa (bovina) 1 1   2   2 0,12 % 


Grasa (ovina)   3   3   3 0,18 % 


Grasa (porcina) 40 9 8 57   57 3,41 % 


Músculo de pato   1   1   1 0,06 % 


10. Carne picada, preparados de carne 
y carne separada mecánicamente 
(CSM) 


    
 


  


11. Productos cárnicos        
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  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento RTO. 


2019/723 


Alimento (Foodex 
2) 


Nº controles 
programados UE 
realizados 


Nº controles 
programados 
nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 
programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados 
sobre el total 


12.Pescado y 
productos de la 
pesca  


Productos de 
origen animal: 
pescado, productos 
pesqueros y 
cualquier otro 
producto 
alimenticio marino 
y de agua dulce. 


  6   6 


  


6 0,36 % 


13.Huevos y 
ovoproductos 


Huevos de gallina   4   4 
  


4 0,24 % 


14. Azúcares, 
jarabes, miel y 
edulcorantes de 
mesa 


Miel y otros 
productos de 
acuicultura 


  10 3 13 


  
13 0,78 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


   


 


 


  


16. Alimentos 
para usos 
nutricionales 
particulares, tal 
como se 
mencionan en el 
Reglamento (UE) 
n.o 609/2013 del 
Parlamento 
Europeo y del 
Consejo (1) 


Alimentos 
elaborados a base 
de cereales para 
lactantes y niños 
pequeños 1 4 2 


7 


  


7 0,42 % 


Alimentos Infantiles     1 1   1 0,06 % 


Alimentos infantiles 
cereales 1 2   


3 
  


3 0,18 % 


Alimentos infantiles 
frutas 1     


1 
  


1 0,06 % 


Alimentos infantiles 
Mixtos 1     


1 
  


1 0,06 % 


Alimentos infantiles 
para bebes y niños 
pequeños 1     


1 
  


1 0,06 % 


Alimentos infantiles 
potito 1     


1   1 0,06 % 


17. Bebidas 


Granos de café   2   2   2 0,12 % 


Manzanilla   1   1   1 0,06 % 


Otras infusiones de 
hojas y hierbas 
aromáticas   1   


1 
  


1 0,06 % 


Tés   3   3   3 0,18 % 


Vino Blanco 16 2 5 23   23 1,38 % 


Vino Tinto 22 11 5 38   38 2,27 % 


18. Productos de aperitivo listos para 
el consumo 


       


19. Postres, excepto los productos 
incluidos en las categorías 1, 3 y 4 


       


20. Complementos alimenticios, tal 
como se definen en el artículo 2, letra 
a), de la Directiva 2002/46/CE, excepto 
los destinados a lactantes y niños de 
corta edad 
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  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento RTO. 


2019/723 


Alimento (Foodex 
2) 


Nº controles 
programados UE 
realizados 


Nº controles 
programados 
nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 
programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados 
sobre el total 


21. Alimentos elaborados no incluidos 
en las categorías 1 a 17, excepto para 
lactantes y niños de corta edad 


    
 


  


22. Otros Caracoles   2   2   2 0,12 % 


TOTAL 608 738 323 1669 3 1672 100 % 


 


Tabla 14.3. No conformidades 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Nº de no 
conformidades 


 % de no 
conformidades por 
categoría de alimentos 


 % de no 
conformidades 
respecto al total 
de no 
conformidades 


 % de cumplimiento 


1. Productos lácteos 60 0  0,00 % 0,00 % 100 % 


2. Alternativas a los lácteos      


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 20 0  0,00 % 0,00 % 100 % 


4. Hielos comestibles      


5. Frutas y hortalizas 1294 9 0,70 % 75,00 % 99,30 % 


6. Productos de confitería      


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


123 0  0,00 % 0,00 % 100 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


     


9. Carne fresca 67 0  0,00 % 0,00 % 100 % 


10. Carne picada, preparados de carne 
y carne separada mecánicamente 
(CSM) 


     


11. Productos cárnicos      


12.Pescado y productos de la pesca  6 1 16,67 % 8,33 % 83,33 % 


13.Huevos y ovoproductos 4 0  0,00 % 0,00 % 100 % 


14. Azúcares, jarabes, miel y 
edulcorantes de mesa 


13 2 15,38 % 16,67 % 84,62 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


     


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, tal como se mencionan en 
el Reglamento (UE) n.o 609/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (1) 


15 0  0,00 % 0,00 % 100 % 


17. Bebidas 68 0  0,00 % 0,00 % 100 % 


18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 


     


19. Postres, excepto los productos 
incluidos en las categorías 1, 3 y 4 
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  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Nº de no 
conformidades 


 % de no 
conformidades por 
categoría de alimentos 


 % de no 
conformidades 
respecto al total 
de no 
conformidades 


 % de cumplimiento 


20. Complementos alimenticios, tal 
como se definen en el artículo 2, letra 
a), de la Directiva 2002/46/CE, excepto 
los destinados a lactantes y niños de 
corta edad 


     


21. Alimentos elaborados no incluidos 
en las categorías 1 a 17, excepto para 
lactantes y niños de corta edad 


     


22. Otros 2 0  0,00 % 0,00 % 100 % 


TOTAL 1672 12 0,72 % 100 % 99,28 % 


 
 
 
 
Tabla 14.4. Medidas adoptadas 
 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Consecuencias 
administrativas 


Investigación de 
seguimiento 


Muestreo de 
seguimiento 
(sospechoso) 


Nº medidas 
(TOTAL) 


 % medidas sobre 
el total 


5. Frutas y hortalizas 1 7 1 9 75,00 % 


12.Pescado y productos de la pesca    1   1 8,33 % 


14. Azúcares, jarabes, miel y 
edulcorantes de mesa 


  2   2 16,67 % 


TOTAL 1 10 1 12 100 % 


 % medidas 8,33 % 83,33 % 8,33 % 100 %   
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PROGRAMA 15. CONTROL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y OTRAS 
SUSTANCIAS EN ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL 


 


Existen sustancias que, administradas a los animales con un fin concreto, ya sea terapéutico o fraudulento, 
como es el caso de medicamentos veterinarios o sustancias anabolizantes, o bien ingeridas de modo 
involuntario por los animales, como sucede con las micotoxinas, metales pesados o plaguicidas, tienen 
como consecuencia la aparición de residuos en los alimentos de origen animal, y cuya ingestión puede 
suponer un riesgo para la salud pública, por lo que es necesario su control exhaustivo. 


En España, el Plan Nacional de Investigación de Residuos (PNIR) es el instrumento para el control de la 
presencia de determinadas sustancias y sus metabolitos y residuos de medicamentos en animales vivos y 
sus productos en España, que se encuentra fundamentado en el Real Decreto 1749/1998. En este plan se 
distinguen dos etapas de la cadena alimentaria a controlar: el control en la producción primaria (que se 
coordina desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), y el control de alimentos de 
origen animal en mataderos y establecimientos alimentarios, que se coordina desde la AESAN, siendo esta 
última etapa en la que se centra este programa de control.  


El objetivo general de este programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia en los alimentos de 
origen animal de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias no autorizados o en niveles 
superiores a los establecidos en la legislación vigente. Para ello, los inspectores realizan controles mediante 
toma de muestras y análisis para los residuos establecidos en el Real Decreto 1749/98, por el que se 
establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos 
y sus productos, que se clasifican en dos grupos: 


• Grupo A. Sustancias con efecto anabolizante y sustancias no autorizadas, 


• Grupo B. Medicamentos veterinarios y contaminantes: 
o Grupo B1. Sustancias antibacterianas, incluidas las sulfamidas y las quinolonas. 
o Grupo B2. Otros medicamentos veterinarios. 
o Grupo B3. Otras sustancias y contaminantes medioambientales. 


La normativa que regula la ejecución de este programa de control establece las frecuencias de muestreo 
para cada producto en los que hay que controlar cada grupo de sustancias, que son: 


• carne de animales de abasto,  


• carne de aves de corral,  


• animales de acuicultura,  


• carne de conejo y caza,  


• leche,  


• huevos y  


• miel. 


En 2022, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los controles se han realizado de acuerdo a 2 planes: 


• Plan dirigido o programado. La AESAN y el MAPA elaboran la programación nacional, por la que se 
establece el número mínimo de muestras a analizar para cada grupo de sustancias para cada 
comunidad autónoma en función de los animales sacrificados y de los niveles de producción. El 
objeto de este plan es poner de manifiesto los riesgos que conlleva la existencia de residuos en 
los productos alimenticios de origen animal. 
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• Plan de sospechoso o no programado. Se ejecuta de modo paralelo al plan dirigido, pero por su 
propia naturaleza no existe una programación previa a nivel nacional. Se realizan muestreos en 
caso de sospecha de tratamiento ilegal (p.ej. conformación extraña de los animales), observación 
de animales enfermos y también en relación con resultados anteriores del programa dirigido en 
los que se hayan sobrepasado los límites de los niveles máximos o se haya detectado la presencia 
de sustancias no autorizadas. 


De acuerdo con lo anterior se han realizado controles en los siguientes establecimientos alimentarios: 


- mataderos y salas de tratamiento de caza silvestre; 


- piscifactorías y establecimiento de transformación o a nivel de la venta al por mayor, sobre peces 
frescos; 


- establecimientos de primera transformación de leche; 


- centros de envasado de huevos; 


- cualquier punto de la cadena de producción de la miel, siempre que sea posible determinar el 
productor originario. 


Los controles realizados sobre leche y miel son realizados por las autoridades competentes de producción 
primaria para asegurar la trazabilidad hasta el animal tratado, y por tanto en este informe no se reflejan 
estas muestras; no obstante, las autoridades competentes de salud pública pueden tomar muestras 
adicionales a las de producción primaria. 


En 2022 las autoridades competentes de las CC. AA. han programado la realización de 43 127 controles o 
toma de muestras para detectar residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en productos 
de origen animal, realizándose finalmente 41 853 controles programados. El cumplimiento de la 
programación ha sido de un 97,05 %. 


Se han realizado además 649 controles no programados, que suponen el 1,53 % del total de controles 
realizados. Por lo tanto, el número total de controles realizados en 2022 ha sido 42 502.  


El mayor número de controles se ha realizado en la categoría de carnes frescas para la especie de porcino 
(58,05 %), seguido de bovino (17,39 %) y avícola (16,80 %), y, con respecto a las sustancias analizadas, el 
mayor número de controles realizados ha sido para analizar sustancias del grupo A (38,32 %), seguido del 
grupo B1 (34,01 %). 


 


 


Gráfico 15.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


 


Bovino; 17,39 %


Porcino; 58,07 %


Ovino/caprino; 
3,87 %


Equino; 0,30 %


Lagomorfos; 0,63 %


Aves de corral; 
16,80 %


Caza silvestre; 0,24 
%


Pescado; 0,55 %
Huevos; 2,13 %
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En relación a las sustancias analizadas la proporción se muestra en el gráfico a continuación: 


 


Gráfico 15.2. Distribución de controles por grupo de sustancias analizadas 


 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Se considera incumplimiento en el marco de este programa cuando, en los alimentos de origen animal, se 
detecten sustancias prohibidas, no autorizadas o que superan los límites máximos establecidos en la 
normativa vigente. Es necesario verificar previamente que no se trata de un caso de prescripción 
excepcional o en cascada. 


El 99,85 % de los alimentos muestreados y analizados han sido conformes con la normativa. Es decir, solo 
se han detectado 64 incumplimientos en los 42 502 controles realizados. A continuación se muestra en el 
gráfico 15.3 porcentaje de cumplimiento de la normativa por grupos de alimentos. 


 


 


Gráfico 15.3. Porcentaje de conformidad del programa 
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Gráfico 15.4. Porcentaje de cumplimiento por categoría de alimentos 


 


De los 64 incumplimientos detectados, 28 fueron incumplimientos debidos a sustancias del grupo B3, 26 a 
sustancias del grupo B1, 8 a sustancias del grupo B2 y 4 a sustancias del grupo A. En caso de que una misma 
muestra incumpla para más de una sustancia y éstas se clasifiquen en diferentes grupos, el incumplimiento 
se contabiliza en cada uno de los grupos, pero como un único incumplimiento en el total de 
incumplimientos. Por ello, el total de incumplimientos es 64 y no 66. En el siguiente gráfico se muestra la 
proporción de resultados conformes de acuerdo a los grupos de sustancias analizadas. 


 


 
Gráfico 15.5. Porcentaje de cumplimiento por grupo de sustancias analizadas 


 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Con el fin de resolver las no conformidades detectadas durante los controles, las autoridades competentes 
han adoptado un total de 93 medidas, siendo éstas las siguientes:  


• 37 investigaciones de seguimiento; 


• 23 consecuencias administrativas; 


• 24 otras medidas; 
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• 4 notificaciones de Alerta Rápida (RASFF); 


• 3 destrucciones de animales o productos, y 


• 2 muestreos de seguimiento (sospechoso). 


La distribución en porcentaje del total de medidas adoptadas se refleja en el gráfico a continuación. 


 


Gráfico 15.5. Porcentaje de medidas adoptadas 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El objetivo general del Programa 15 de Control de residuos de medicamentos veterinarios y otras 
sustancias en alimentos de origen animal del PNCOCA 2021-2025 es reducir los riesgos vinculados a la 
presencia en los alimentos de origen animal de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la legislación vigente, mediante la toma de 
muestras y análisis por parte de las AA. CC. de las CC. AA. 


Comparando los datos obtenidos en 2021, en 2022 se han realizado 1622 controles menos, distribuidos en 
1423 controles programados y 199 controles no programados.  


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


Consecuencias 
administrativas; 24,73 %
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Gráfico 15.6. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 15 


 


El porcentaje de cumplimiento de los controles realizados se mantiene estable, aumentando ligeramente 
de un 99,80 % a un 99,85 %. El número de incumplimientos detectados descendió de 80 en 2021 a 64 en 
2022. 


Con respecto a las medidas, se adoptaron 93 medidas en 2022, 23 menos que en 2021. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 y 2022: 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 


Reducir los riesgos vinculados a la 
presencia en los alimentos de origen 
animal de residuos de medicamentos 
veterinarios y otras sustancias no 
autorizadas o en niveles superiores a 
los establecidos en la legislación 
vigente. 


Nº de controles realizados 44 124 42 502 


Cumplimiento de la programación 102,12 % 97,04 % 


Cumplimiento con la normativa 99,8 % 99,85 % 


Nº resultados no conformes 80 64 


Nº medidas adoptadas 116 93 


  


102,12% 99,80%97,04% 99,85%


0,00%


20,00%


40,00%


60,00%


80,00%


100,00%


% cumplimiento programación % cumplimiento OE


Tendencia 2021-2025 Programa 15


2021 2022
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de la presencia y 
contenido de residuos de medicamentos 
veterinarios y otras sustancias en los 
alimentos de origen animal mediante toma 
de muestras y análisis de acuerdo con la 
programación establecida en la Directiva 
96/23/CE. 


Nº de controles programados 43 127 


Nº de controles programados 
realizados (plan dirigido) 


41 853 


Nº de controles no programados 
realizados (plan sospechoso) 


 649 


Nº de controles realizados totales 42 502 


% cumplimiento de la programación 97,04 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con la 
presencia de residuos de medicamentos 
veterinarios no autorizados o en niveles 
superiores establecidos en la legislación 
vigente en los alimentos de origen animal 


Nº de incumplimientos total 64 


% cumplimiento total 99,85 % 


Nº incumplimientos sustancias no 
autorizadas 


4 


% cumplimiento 99,98 % 


Nº incumplimientos medicamentos 
veterinarios 


34 


% cumplimiento 99,86 % 


3. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con el 
contenido de otras sustancias en niveles 
superiores a los establecidos en la 
legislación vigente en los alimentos de 
origen animal 


Nº incumplimientos otras 
sustancias 


28 


% cumplimiento 99,32 % 


4. Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados 


Nº de medidas adoptadas  93 


Nº medidas administrativas 93 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el 2022, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 42 502 controles en el marco de este 
programa, de los cuales 41 853 se habían programado previamente y 649 controles sin estar previamente 
programados correspondientes al plan sospechoso.  


El 99,85 % del total de alimentos analizados han sido conformes con la normativa, pues se han detectado 
64 incumplimientos en los 42 502 controles realizados.  


Con el fin de solucionar las no conformidades detectadas durante los controles, las autoridades 
competentes han adoptado un total de 93 medidas, siendo la más frecuente la investigación de 
seguimiento. 


En comparación con 2021, se han reportado 1622 controles menos, el número de incumplimientos ha 
descendido de 80 a 64 y se han adoptado 23 medidas menos. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 15.1. Controles realizados por grupos de sustancias del anexo I del Real Decreto 1749/1998 


 Resultados Indicadores 


Grupo de sustancias 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% controles 
realizados 


% cumplimiento de 
la programación 


GRUPO A 


A1 1217 1261 1 1262 2,97 % 103,62 % 


A2 1536 1516 0 1516 3,57 % 98,70 % 


A3 1263 1351 2 1353 3,18 % 106,97 % 


A4 1258 1346 1 1347 3,17 % 107,00 % 


A5 4195 4140 2 4142 9,75 % 98,69 % 


A6 6539 7180 25 7205 16,95 % 109,80 % 


TOTAL GRUPO A 15 692 16 254 31 16 285 38,32 % 103,58 % 


       


GRUPO B1 


TOTAL B1 13 795 14 082 371 14 453 34,01 % 102,08 % 


       


GRUPO B2 


B2a 1446 1462 0 1462 3,44 % 101,11 % 


B2b 2367 2385 32 2417 5,69 % 100,76 % 


B2c 909 1040 0 1040 2,45 % 114,41 % 


B2d 1810 1659 30 1689 3,97 % 91,66 % 


B2e 411 357 3 360 0,85 % 86,86 % 


B2f 2678 2842 227 3069 7,22 % 106,12 % 


TOTAL GRUPO B2 9621 9741 292 10 033 23,61 % 101,25 % 


       


GRUPO B3 


B3a 2365 2507 0 2507 5,90 % 106,00 % 


B3b 1590 1809 0 1809 4,26 % 113,77 % 


B3c 1119 1093 0 1093 2,57 % 97,68 % 


B3d 151 159 0 159 0,37 % 105,30 % 


B3e 6 5 0 5 0,01 % 83,33 % 


B3f 0 222 0 222 0,52 %  


TOTAL GRUPO B3 4285 4122 0 4122 9,70 % 96,20 % 
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Tabla 15.2. Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados Indicadores 


Categoría/ Alimento Matriz 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% controles 
realizados 


% cumplimiento de 
la programación 


1. Productos lácteos Leche 0 1 0 1 0,00 % 0,00 % 


9. Carne fresca 


Bovino 6722 6911 480 7391 17,39 % 102,81 % 


Porcino 25 288 24 648 35 24 683 58,07 % 97,47 % 


Ovino/caprino 1532 1590 53 1643 3,87 % 103,79 % 


Equino 90 103 23 126 0,30 % 114,44 % 


Lagomorfos 255 268 0 268 0,63 % 105,10 % 


Aves de corral 7740 7139 2 7141 16,80 % 92,24 % 


Caza de cría 0 5 0 5 0,01 % 0,00 % 


Caza silvestre 111 104 0 104 0,24 % 93,69 % 


12.Pescado y 
productos de la 
pesca  


Pescado 239 232 0 232 0,55 % 97,07 % 


13.Huevos y 
ovoproductos 


Huevos 1148 849 56 905 2,13 % 73,95 % 


14. Azúcares, 
jarabes, miel y 
edulcorantes de 
mesa 


Miel 2 3 0 3 0,01 % 150,00 % 


TOTAL   43 127 41 853 649 42 502 100,00 % 97,05 % 


 


Tabla 15.3. Incumplimientos por grupos de sustancias del anexo I del Real Decreto 1749/1998 


 Resultados Indicadores 


Grupo de sustancias 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


% incumplimiento 
por sustancia 


% incumplimiento 
del total de 


incumplimientos 


% incumplimiento 
del total de 
controles 
realizados 


% cumplimiento 


GRUPO A 


A1 1262 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A2 1516 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A3 1353 1 0,07 % 1,56 % 0,00 % 99,93 % 


A4 1347 3 0,22 % 4,69 % 0,01 % 99,78 % 


A5 4142 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A6 7205 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


TOTAL GRUPO A 16 285 4 0,02 % 6,25 % 0,01 % 99,98 % 


       


GRUPO B1 


TOTAL B1 14 453 26 0,18 % 40,63 % 0,06 % 99,82 % 


       


GRUPO B2 


B2a 1462 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


B2b 2417 4 0,17 % 6,25 % 0,01 % 99,83 % 


B2c 1040 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 
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B2d 1689 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


B2e 360 2 0,56 % 3,13 % 0,00 % 99,44 % 


B2f 3069 2 0,07 % 3,13 % 0,00 % 99,93 % 


TOTAL GRUPO B2 10 033 8 0,08 % 12,50 % 0,02 % 99,92 % 


       


GRUPO B3 


B3a 2507 2 0,08 % 3,13 % 0,00 % 99,92 % 


B3b 1809 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


B3c 1093 24 2,20 % 37,50 % 0,06 % 97,80 % 


B3d 159 2 1,26 % 3,13 % 0,00 % 98,74 % 


B3e 5 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


B3f 222 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


TOTAL GRUPO B3 4122 28 0,68 % 43,75 % 0,07 % 99,32 % 


TOTAL 42 502 64 0,15 % 100,00 % 0,15 % 99,85 % 


 


Tabla 15.4. Incumplimientos por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados Indicadores 


Categoría/ 
Alimento 


Matriz 


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


nº incumplimientos 
detectados 


% incumplimientos 
por categoría de 


alimentos 


% incumplimientos 
del total de 


incumplimientos 


% incumplimiento 
del total de 
controles 
realizados 


% cumplimiento 


1. Productos 
lácteos 


Leche 1 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


9. Carne fresca 


Bovino 7391 18 0,24 % 28,13 % 0,04 % 99,76 % 


Porcino 24 683 17 0,07 % 26,56 % 0,04 % 99,93 % 


Ovino/caprino 1643 3 0,18 % 4,69 % 0,01 % 99,82 % 


Equino 126 6 4,76 % 9,38 % 0,01 % 95,24 % 


Lagomorfos 268 1 0,37 % 1,56 % 0,00 % 99,63 % 


Aves de corral 7141 2 0,03 % 3,13 % 0,00 % 99,97 % 


Caza de cría 5 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Caza silvestre 104 10 9,62 % 15,63 % 0,02 % 90,38 % 


12.Pescado y 
productos de la 
pesca  


Pescado 232 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


13.Huevos y 
ovoproductos 


Huevos 905 7 0,77 % 10,94 % 0,02 % 99,23 % 


14. Azúcares, 
jarabes, miel y 
edulcorantes de 
mesa 


Miel 3 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


TOTAL  42 502 64 0,15 % 100,00 % 0,15 % 99,85 % 
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Tabla 15.5. Medidas adoptadas 
 


 


Categoría/ Alimento Matriz 
Consecuencias 
administrativas 


Destrucción de 
animales o 
productos 


Muestreo de 
seguimiento 
(sospechoso) 


Investigación de 
seguimiento 


Otros 
Notificación de 
Alerta Rápida 


(RASFF) 


Nº 
medidas 
(TOTAL) 


9. Carne fresca  


Bovino 8 3   10 7   28 


Porcino 11   1 11 3 2 28 


Ovino/Caprino 3   1 1 1   6 


Equino       3 3   6 


Lagomorfos       1 1   2 


Aves de corral       1 1   2 


Caza silvestre       8 7   15 


13.Huevos y 
ovoproductos 


Huevos 1     2 1 2 6 


TOTAL 23 3 2 37 24 4 93 


% medidas 24,73 % 3,23 % 2,15 % 39,78 % 25,81 % 4,30 % 100,00 % 
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PROGRAMA 16. MENÚS ESCOLARES, MÁQUINAS EXPENDEDORAS Y CAFETERÍAS DE LOS 
CENTROS ESCOLARES 


 


El bienestar nutricional de los niños y niñas en las escuelas tiene una importancia capital y el comedor 


escolar es un servicio complementario presente en más de la mitad de los centros escolares; por ello, la 


evaluación de la calidad nutricional en dichos centros ha mostrado mejoras en la aplicación de las 


recomendaciones de la Estrategia NAOS y, dada su relevancia, este programa se incluye por primera vez 


como estrategia nacional dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA 


2021-2025). 


El Programa 16, aprobado por la Comisión Institucional (CI) de la AESAN en diciembre de 2020, tiene como 


objetivo general contribuir a que los centros escolares sean entornos favorables que promuevan una 


alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, 


tanto en los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías. 


Para ello, los inspectores realizan controles documentales y visitas in situ para evaluar el cumplimiento de 


la normativa y recomendaciones en relación con la programación de menús en los centros escolares, la 


calidad nutricional de los ingredientes empleados en los menús, y las frecuencias recomendadas de los 


diferentes grupos de alimentos; asimismo, tiene como objetivo revisar la oferta de alimentos y bebidas de 


máquinas expendedoras y cafeterías.  


Con el fin de armonizar la implementación del programa, se recomienda utilizar como guía en el marco de 
este programa el Protocolo de criterios mínimos para la evaluación de la oferta alimentaria en centros 
escolares: comedores escolares, máquinas expendedoras de alimentos y bebidas y cafeterías, de acuerdo al 
programa 16 del PNCOCA 2021-2025, que fue aprobado posteriormente por la CI, en marzo del 2022, sin 
menoscabo de que se puedan aplicar otros criterios más exigentes de acuerdo a procedimientos de cada 
CC.AA.  


Con objeto de realizar la evaluación que, con carácter anual, se realiza del PNCOCA y concretamente para 
evaluar la implantación de los criterios establecidos en este programa a nivel nacional, se ha recabado 
información correspondiente al período escolar (septiembre de 2021 y junio de 2022) por parte de las 
autoridades correspondientes de las comunidades autónomas.  


Debe mencionarse que, debido a la dificultad para la recogida y análisis de la información de este programa, 
se ha identificado la necesidad de simplificar las tablas de recogida de datos y sus indicadores, cuya versión 
revisada ha sido consensuada en la Comisión Permanente de Nutrición en reunión mantenida en abril de 
2023, para la transmisión de resultados de este año 2022. Este es el contexto en el que se enmarca el 
presente informe.  


En 2022, 12 CC.AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
El control se ha realizado en los siguientes centros: 


 Centros con comedor escolar, con el fin de evaluar la calidad nutricional y la frecuencia 


recomendada de los alimentos en las programaciones de los menús escolares 


 Centros con máquinas expendedoras de alimentos y bebidas (MEABs), con el fin de verificar su 
ubicación y presencia de publicidad, así como la calidad nutricional de los alimentos y bebidas 
puestos a la venta 
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 Centros con cafeterías, para verificar la calidad nutricional de los alimentos y bebidas puestos a la 
venta 


 Cocinas centrales y/o servicios de catering que dan servicio a los comedores escolares, con el fin 
de verificar la calidad nutricional de los menús 


Entre los datos solicitados a las CC.AA. se encuentra el censo de los centros con comedor escolar, MEABs, 
cafeterías y cocinas centrales. Los datos del censo facilitados este año por las 12 CC.AA., se distribuyen de 
la siguiente manera: 


 9743 centros con comedor escolar 


 147 centros con máquinas expendedoras (información aportada por 9 CC.AA.) 


 968 centros con cafeterías 


 185 cocinas centrales (información aportada por 10 CC.AA.) 


 


Los controles realizados en los centros escolares consisten en una revisión documental de las 
programaciones de los menús y una evaluación presencial mediante visita al centro. En aquellos centros 
que dispongan de máquinas expendedoras y cafeterías, se puede realizar control de la composición 
nutricional de los alimentos y bebidas ofertados en las mismas, así como la ubicación y la publicidad de las 
máquinas expendedoras. 


En relación con los datos del censo presentados, el número de centros evaluados se distribuye de la 
siguiente manera: 


 3496 centros con comedor escolar (35,88 %) 


 80 centros con máquinas expendedoras (54,42 %) 


 292 centros con cafeterías (30,17 %) 


 88 cocinas centrales (47,57 %) 


En el gráfico 16.1 se muestra el porcentaje de centros con comedores escolares, máquinas expendedoras, 
cafeterías y cocinas centrales, que han sido evaluados respecto de los datos de censo disponibles para cada 
uno de ellos.  


 


 


Gráfico 16.1 Porcentaje de centros evaluados respecto de los datos de censo disponibles.  


 


Por otro lado, este año se incorpora la información acerca del número de alumnos que hacen uso del 
comedor escolar. El gráfico 16.2 muestra el porcentaje de alumnos que hacen uso del comedor escolar, 
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que corresponde con el 29,52 % del alumnado, en término medio según información aportada por 10 
CC.AA. (el rango de unas CC.AA. a otras varía de un 10 a un 53%). 


 


 


Gráfico 16.2 Porcentaje de alumnos que hacen uso del comedor escolar.  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Este programa tiene como objetivo realizar controles para evaluar la calidad nutricional y la frecuencia 
recomendada de los alimentos en las programaciones de los menús escolares; también evalúa la calidad 
nutricional de los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías de centros educativos, 
ubicación y publicidad en MEABs, entre otros, de acuerdo a una programación en base al riesgo. 


Para evaluar el grado de cumplimiento o conformidad se toma como referencia la normativa nacional y 
autonómica existente, y los criterios mínimos consensuados con las CC.AA. con carácter obligatorio y que 
se recogen en el protocolo del programa. Los resultados del control se reflejan de la siguiente forma:  


 Informe favorable, cuando no se detectan no conformidades ni incumplimientos. 


 Informe desfavorable, cuando se detectan no conformidades o incumplimientos. 


o No conformidad, cuando los criterios consensuados y recogidos en el protocolo no se 
cumplen, o cuando no exista concordancia entre la evaluación documental y la 
evaluación presencial. 


o Incumplimiento, cuando los requisitos evaluados no cumplen con la normativa nacional 
o autonómica en materia de nutrición y seguridad alimentaria, o bien, cuando las no 
conformidades detectadas previamente en un control no han sido subsanadas.  


 Recomendaciones de mejora, cuando la autoridad competente, en el informe elaborado con 
resultado favorable, considera necesario emitir recomendaciones, con objeto de mejorar la 
calidad nutricional de los menús escolares y la oferta alimentaria, en el entendimiento de que 
siempre se remiten recomendaciones de mejora cuando el informe sea desfavorable.  


A continuación, se muestran los resultados recogidos en el marco de este programa en relación con el 
cumplimiento de las frecuencias y de criterios mínimos, distribuidos entre centros con comedores 
escolares, MEABs, cafeterías y cocinas centrales.  


 Evaluación de la programación de menús en comedores escolares y cocinas centrales 


Entre los objetivos de este programa se encuentra comprobar, con respecto a los menús escolares, el 
cumplimiento de la normativa de aplicación y de los requisitos establecidos en los pliegos de prescripciones 
técnicas, así como los establecidos en el Protocolo de criterios mínimos. 
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A continuación, se muestran las frecuencias mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos 
que han sido objeto de evaluación en este programa:  


 Cumplimiento de los criterios consensuados en el 75 % de las frecuencias mínimas recomendadas 
de alimentos.    


 Consumo superior o igual a:  


o 4 piezas de fruta semanal;  
o 1 ración de hortalizas como primer plato semanal;  
o 3 raciones de verdura fresca cruda como guarnición semanal;  
o 1 ración de legumbre como primer plato semanal;  
o 1 ración de pescado semanal;  
o 1 ración de carne blanca semanal. 


 Consumo inferior o igual a:  


o 4 raciones de carne roja mensual;  
o 2 raciones de carne procesada mensual;  
o 3 platos precocinados mensuales;  
o 2 raciones semanales de frituras. 


El gráfico 16.3 muestra el porcentaje de conformidad de cada uno de los criterios anteriores, siendo el 
mayor porcentaje de conformidad el de consumo de legumbre como primer plato de al menos una ración 
semanal o superior (95,51 %), seguido del consumo semanal de pescado superior o igual a uno (94,62 %); 
por el contrario, solo el 56,15 % de los centros evaluados han cumplido con la frecuencia de consumo 
mensual de carne procesada igual o inferior a dos. Globalmente, el 62,67% de los comedores escolares 
evaluados cumplen con el 75% de los criterios consensuados en las frecuencias mínimas recomendadas de 
alimentos.  


 


 


Gráfico 16.3. Porcentaje de cumplimiento en comedores escolares en relación con las frecuencias mínimas recomendadas de los 


principales grupos de alimentos.  
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Por otro lado, en los centros escolares con comedor escolar se verifica además la conformidad del centro 
escolar en relación con los criterios establecidos en el Protocolo de Criterios Mínimos: 


 proporciona la información correcta sobre programaciones mensuales;   


 proporciona orientaciones sobre cenas complementarias a todos los menús del mediodía;  


 suministran menú especial por motivos religiosos / culturales;   


 suministran menús especiales por motivos de salud;   


 proporcionan medios de refrigeración y calentamiento para menús especiales;    


 sirven agua como única bebida;   


 utilizan sólo aceite de oliva virgen para aliñar;   


 utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para cocinar;   


 utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para freír; 


 utilizan sal yodada;    


 ofertan variedad integral de cereales al menos 2 veces por semana, siendo uno de ellos pan 
integral;     


 supervisan el menú por profesionales con formación acreditada en nutrición humana y dietética;  


 cumplen criterios de 45% de frutas y hortalizas suministradas son de temporada y proximidad;  


 cumplen con los criterios de 5% de producción ecológica. 


Se observa que el 93,42 % de los centros evaluados ha cumplido con el criterio de información 


proporcionada de las programaciones mensuales, seguido de un 92,13 % de centros que presentan 


conformidad respecto a la oferta de agua como única bebida. En el gráfico 16.4 se muestra el porcentaje 


de conformidad de cada uno de los criterios anteriormente indicados.  


 


 


Gráfico 16.4. Porcentaje de cumplimiento en los centros con comedor escolar.  
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Las autoridades competentes también han llevado a cabo evaluaciones en 88 cocinas centrales o servicios 
de catering que sirven comidas a los 1633 centros escolares.  


 


 Evaluación de la oferta alimentaria y criterios nutricionales de máquinas expendedoras y cafeterías. 


En la evaluación realizada en máquinas expendedoras y cafeterías de los centros escolares se verifica la 


ubicación, publicidad, composición nutricional y contenido calórico de alimentos ofertados en los centros 


con máquinas expendedoras de alimentos y bebidas, así como los criterios nutricionales y contenido 


calórico de los alimentos ofertados en las cafeterías de los centros escolares. 


El número de centros escolares con MEABs evaluados ha sido de 80 centros de un total de 147 censados. 


(54,42 %), mientras que en el caso de los centros con cafeterías han sido 292 evaluados de los 968 centros 


con cafeterías censados (30,17 %). 


El criterio con mayor porcentaje de conformidad ha sido el de ausencia de publicidad en los centros 


escolares con MEABs (86,25 %), seguido de la ubicación (68,75 %), como se puede observar en el gráfico 


16.5. Por otra parte, los centros que han cumplido con los criterios nutricionales tanto en MEABs como en 


cafeterías han sido de 37,50 % y 17,47 %, respectivamente. 


 


 


Gráfico 16.5 Porcentaje de conformidad en centros escolares con MEABs y cafeterías.  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


 
Con el fin de asegurar la eficacia del programa de control, las AA.CC. en sus controles emiten un informe 


favorable, con o sin recomendaciones de mejora, o bien, un informe desfavorable, en caso de detectar no 


conformidades o incumplimientos.  


Del total de informes emitidos, el 77,95 % han sido con resultado favorable, mientras que 22,05 % han sido 
informes desfavorables, como se representa a continuación en el gráfico 16.6. 
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Gráfico 16.6 Porcentaje de informes según la conformidad. 


 


Se observa que en centros escolares con comedor escolar se han emitido un 80,43 %, de informes 
favorables tras la evaluación; a continuación, la verificación de los centros con MEABs ha generado un 66,25 
% de informes favorables como resultados del control. En el caso de los centros con cafeterías, el 
porcentaje de informes favorables ha sido el más bajo, con un 40,14 %. En relación con las cocinas 
centrales, el porcentaje de cocinas evaluadas con informe favorable es de un 64,29%. En el gráfico 16.7 se 
representa el porcentaje de informes favorables para cada uno de los centros evaluados. 


 


 


Gráfico 16.7 Porcentaje de informes favorables para cada uno de los centros evaluados. 


 


Por otro lado, la emisión de un informe favorable puede incluir o no recomendaciones. El 78,60 % de los 


informes favorables de los centros con comedor escolar incluye recomendaciones de mejora, así como el 


86,79 % de los informes favorables de centros con MEABs. Respecto a las cafeterías y cocinas centrales, el 


64,41% y el 75,93%, de los informes favorables incluyen recomendaciones de mejora.  
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2022  


 


El objetivo general del Programa 16 de Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros 


escolares del PNCOCA 2021-2025 es contribuir a que los centros escolares sean entornos favorables que 


promuevan una alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad nutricional y el 


control de la misma, tanto en los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y 


cafeterías.  


En el año 2022 han aportado datos 12 comunidades autónomas, respecto al año 2021 en el que fueron 7.  


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 y 2022 se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico, si bien debe interpretarse con mucha cautela dada 
la complejidad de dicha comparación, principalmente motivada por las dificultades que aún sigue 
planteando la recogida de información y registro de estas actividades de control oficial, y las variaciones 
que se han realizado en las tablas de recogida de información en aras a una mayor simplicidad y 
operatividad: 


 


 


Gráfico 16.8. Evolución de los indicadores de tendencia Programa 16. 


 


La tendencia en el cumplimiento de la normativa de los centros escolares es variable dependiendo del tipo 


de centro evaluado. En 2022 se han emitido 3392 informes tras la evaluación, de los cuales 2644 han sido 


favorables (77,95 %). 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 2022 


1. Realizar controles para evaluar la calidad 
nutricional y la frecuencia recomendada de 
los alimentos en las programaciones de los 
menús escolares, así como la calidad 
nutricional de los alimentos y bebidas de 
máquinas expendedoras y cafeterías de 
centros educativos, de acuerdo a una 
programación en base al riesgo 
 


Nº centros con comedor escolar evaluados  3496 


Nº centros con MEABs evaluados 80 


Nº centros con cafeterías evaluados 292 


Nº cocinas centrales evaluadas 88 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa de aplicación y de los requisitos 
fijados en los pliegos de prescripciones 
técnicas y guías con respecto a los menús 
escolares, y el seguimiento de la 
implementación de las medidas de mejora 
propuestas por la autoridad competente. 
 


Porcentaje de conformidad en relación con las 
frecuencias mínimas recomendadas  


76,15 % 


Porcentaje de conformidad en relación con los criterios 
establecidos en el Protocolo de Criterios Mínimos 


55,56 % 


3. Comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación, en los pliegos de prescripciones 
técnicas y guías, sobre máquinas 
expendedoras y cafeterías de los centros 
escolares en relación con la oferta, la 
ubicación y la ausencia de publicidad de los 
alimentos y bebidas ofrecidos y el 
seguimiento de la implementación de las 
medidas de mejora propuestas por la 
autoridad competente. 


Número de centros con MEABs con correcta ubicación 55 


Número de centros con MEABs sin publicidad 69 


Número de centros con MEABs que cumplen criterios 
nutricionales 


30 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a la ubicación 


68,75 % 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a la publicidad 


86,25 % 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a criterios nutricionales 


37,50% 


Número de centros con cafeterías que cumplen criterios 
nutricionales 


51 


Porcentaje de conformidad en centros con cafeterías 
respecto a criterios nutricionales 


17,47 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Número de informes emitidos  3392 


Número de informes favorables 2644 


Número de informes desfavorables 748 


Porcentaje de informes favorables 77,95 % 


Porcentaje de informes desfavorables 22,05 % 


Porcentaje de informes favorables con 
recomendaciones 


 78,35 % 


Porcentaje de informes favorables sin recomendaciones  21,65 % 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA  


 


En 2022 en el marco del programa 16 de menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los 
centros escolares, los controles en los centros escolares, según información aportada por 12 CC.AA., se 
han distribuido de la siguiente manera: 


 3496 centros con comedor escolar 


 80 máquinas expendedoras (información aportada por 9 CC.AA.) 


 292 cafeterías y 


 88 cocinas centrales (información aportada por 10 CC.AA.) 


El porcentaje de conformidad en comedores ha sido de: 


 62,67% de los comedores escolares evaluados cumplen con el 75% de los criterios 
consensuados en las frecuencias mínimas recomendadas de alimentos.  


En centros con MEABs:  


 68,75 % en relación con la ubicación 


 86,25 % en relación con la publicidad 


 37,50 % en relación con los criterios nutricionales 


En cafeterías: 


 17,47 % en relación con los criterios nutricionales 


Se ha emitido un total de 3392 informes, de los que 2644 han sido favorables (77,95 %) y 748 han sido 
desfavorables (22,05 %). 


Con respecto al año anterior, se ha detectado un aumento en el porcentaje de conformidad en el caso 


de centros con MEABs, del 48,57 % al 64,17 %, mientras que el porcentaje de conformidad en comedor 


escolar y centros con cafeterías ha presentado un ligero descenso.  


Dado que es el segundo año en el que se recogen datos relacionados con este programa de control a 


nivel nacional, no puede descartarse cierta variabilidad en cuanto al envío de información entre las 


diferentes CC.AA. No obstante, los resultados mostrados sirven de orientación para identificar los 


aspectos susceptibles de mejora en la ejecución de este programa por parte de todas las AA.CC y sobre 


todo sirven de base para trabajar en el desarrollo de una mejor armonización y homogeneidad de la 


recogida de datos. 


 


La información detallada de los controles y los resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 16.1. Datos de censo disponibles y número de centros y cocinas que han sido objeto de evaluación. 


 


 Resultados Indicador 


 
Datos de censo 


disponible 
Nº centros y cocinas 
centrales evaluados 


Porcentaje de centros 
evaluados respecto al censo  


Centros con comedor escolar 9743 3496 35,88  % 


Cocinas centrales 185 88 47,57 % 


Centros con MEABs 147 80 54,42 % 


Centros con cafeterías 968 292 30,17 % 


TOTAL 10 858 3956 35,82 % 


 
 
 


Tabla 16.2. Porcentaje de conformidad en centros con comedor escolar en relación con las frecuencias 
mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos   


 


 Resultados Indicador 


 
Nº centros 
evaluados 


Nº centros que 
cumplen 


Porcentaje de 
conformidad 


Nº comedores escolares que cumplen con criterios 
consensuados en el 75% de las frecuencias mínimas 
recomendadas de alimentos.  


3496 2191 62,67 % 


Nº comedores escolares con ≥ 4 piezas de fruta semanal 3496 2995 85,67 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de hortalizas como 
primer plato semanal 


3496 3096 88,56 % 


Nº comedores escolares con ≥ 3 raciones de verdura fresca cruda 
como guarnición semanal 


3496 2090 59,78 % 


Nº  comedores escolares con ≥ 1 ración de legumbre como 
primer plato semanal 


3496 3339 95,51 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de pescado semanal 3496 3308 94,62 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de carne blanca semanal 3496 2273 65,02 % 


Nº  comedores escolares con ≤ 4 raciones de carne roja mensual 3496 2228 63,73 % 


Nº comedores escolares con ≤ 2 raciones de carne procesada 
mensual 


3496 1963 56,15 % 


Nº comedores escolares con ≤ 3 platos precocinados mensuales 3496 2703 77,32 % 


Nº comedores escolares con ≤ 2 raciones semanales de frituras 3496 3098 88,62 % 


PROMEDIO  76,15 % 
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Tabla 16.3. Porcentaje de conformidad en centros con comedor escolar en relación con los criterios 
establecidos en el protocolo de criterios mínimos  


 Resultados Indicador 


 
Nº centros 
evaluados 


Nº centros que 
cumplen 


Porcentaje de 
conformidad 


Nº comedores escolares con comedor escolar que dan la 
información correcta sobre programaciones mensuales 


3496 3266 93,42 % 


Nº comedores escolares que dan orientaciones sobre cenas 
complementarias a todos los menús del mediodía 


3496 2429 69,48 % 


Nº   comedor escolar que suministran menú especial por motivos 
religiosos / culturales  


3496 1788 51,14 % 


Nº comedores escolares que suministran menús especiales por 
motivos de salud 


3496 2663 76,17 % 


Nº comedores escolares con medios de refrigeración y 
calentamiento para menús especiales 


3496 150 4,29 % 


Nº comedores escolares que sirvan agua como única bebida 3496 3221 92,13 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva virgen 
para aliñar 


3496 1875 53,63 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o 
aceite de girasol alto oleico para cocinar 


3496 2132 60,98 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o 
aceite de girasol alto oleico para freír 


3496 1032 29,52 % 


Nº comedores escolares que utilizan sal yodada  3496 1060 30,32 % 


Nº comedores escolares con variedad integral de cereales ≥ 2 
veces a la semana, siendo uno de ellos pan integral   


3496 1119 32,01 % 


Nº comedores escolares en los cuales se supervisa el menú por 
profesionales con formación acreditada en nutrición humana y 
dietética  


3496 2161 61,81 % 


Criterios de sostenibilidad* 


Nº comedores escolares que cumplen criterios de 45% de frutas 
y hortalizas suministradas son de temporada y proximidad* 


866 574 66,28 % 


Nº comedores escolares que cumplen con el criterio de 5% de 
producción ecológica* 


866 491 56,70 % 


PROMEDIO 55,56 % 


*Datos aportados por 4 CC.AA. 
 
 


Tabla 16.4. Porcentaje de conformidad en centros escolares con MEABs y cafeterías  


 Resultado Indicador 


 Nº centros evaluados 
Nº centros que 


cumplen 
Porcentaje de 
conformidad 


Centros con MEABs que cumplen ubicación* 80 55 68,75 % 


Centros con MEABs que cumplen publicidad* 80 69 86,25 % 


Centros con MEABs que cumplen criterios 
nutricionales* 


80 30 37,50 % 


Centros con cafeterías que cumplen criterios 
nutricionales** 


292 51 17,47 % 


*Datos aportados por 5 CC.AA. **Datos aportados por 3 CC.AA. 
 
 







 


PROGRAMA 16. MENÚS ESCOLARES, MÁQUINAS EXP.Y CAFETERÍAS DE CENTROS ESCOLARES.INFORME ANUAL 2022                               13 


 
Tabla 16.5. Resultados de la evaluación. Número de informes favorables y desfavorables  
 


 Resultados Indicadores 


 
Informes 
totales 


Informes 
favorables 


Informes 
desfavorables 


Porcentaje de 
informes 


favorables 


Porcentaje de 
informes 


desfavorables 


Porcentaje 
de informes 
emitidos por 


centro 
(TOTAL) 


Centros con comedor 
escolar 


3081 2478 603 80,43 % 19,57 % 90,83 % 


Centros con máquinas 
expendedoras* 


80 53 27 66,25 % 33,75 % 2,36 % 


Centros con cafeterías** 147 59 88 40,14 % 59,86 % 4,33 % 


Cocinas centrales*** 84 54 30 64,29 % 35,71 % 2,48 % 


TOTAL 3392 2644 748 77,95 % 22,05 % 100,00 % 


*Datos aportados por 5 CC.AA. **Datos aportados por 4 CC.AA.*** Datos aportados por 7 CC.AA. 
 


 


Tabla 16.6 Número de informes favorables con recomendaciones.  


 


 


Resultados Indicadores 


Nº informes 
favorables con 


recomendaciones 


Nº informes 
favorables sin 


recomendaciones 


Porcentaje informes 
favorables con 


recomendaciones 


Porcentaje 
informes 


favorables sin 
recomendaciones 


Centros con comedor escolar* 1561 425 78,60 % 21,40 % 


Centros con máquinas 
expendedoras** 


46 7 86,79 % 13,21 % 


Centros con cafeterías*** 38 21 64,41 % 35,59 % 


Cocinas centrales**** 41 13 75,93 % 24,07 % 


TOTAL 1686 466 78,35 % 21,65 % 


*Datos son aportados por 8 CC.AA. ** Datos aportados por 5 CC.AA. *** Datos aportados por 4 CC.AA.**** Datos aportados por 7 
CC.AA. 
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PROGRAMA 17. CONTROL DE ALIMENTOS IRRADIADOS 


 


La irradiación de alimentos es un tratamiento físico con alta energía que, mediante el uso de radiaciones 
ionizantes, ocasionan la pérdida de los electrones más externos de los átomos y moléculas convirtiendo a 
los mismos en iones. Se considera un método alternativo para la conservación de alimentos que puede 
aplicarse con diferentes propósitos, sin sustituir a la correcta fabricación y manipulación de alimentos.  


No debe confundirse con la contaminación de alimentos por materiales radiactivos, los cuales emiten 
radiaciones que pueden dañar la salud de la población expuesta a las mismas. 


De acuerdo con la legislación vigente, sólo se encuentra autorizada la irradiación con carácter general en 
la Unión Europea en las hierbas aromáticas, especias y condimentos vegetales secos y se establece para 
estos productos un valor máximo de la dosis total media de radiación absorbida de 10 kGy, y en todos los 
casos, los alimentos sólo podrán ser tratados en instalaciones autorizadas para irradiación de alimentos.  


En 2022, 17 CC.AA. han participado en este programa de control.  


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los controles se han llevado a cabo en diferentes alimentos, de acuerdo con el Plan de Control Coordinado 
de Alimentos Irradiados, aprobado en la Comisión Institucional del 16 de marzo de 2022, mediante el cual 
se hace reparto de muestras a analizar entre las diferentes CC.AA.. 


La finalidad del plan es realizar controles de la irradiación en los alimentos destinados a consumo humano 
de acuerdo con una programación basada en un reparto por población, y detectar la presencia de: 


 productos alimenticios sometidos a tratamiento de irradiación sin estar autorizados o, 


 productos alimenticios que están autorizados a ser irradiados, pero no se identifica este 
tratamiento en su etiquetado. 


El número de muestras analizadas, en el marco del plan coordinado, ha sido de 160 distribuidas en 5 
categorías de alimentos, tal como se indica en la tabla 17.1. siendo el cumplimiento de la programación del 
100 %. 


Alimento Nº muestras 


Hierbas aromáticas y especias (secas)  68 


Frutas desecadas  20 


Frutos secos con cáscara  6 


Hierbas para infusión 41 


Hortalizas y legumbres desecadas  25 


Total  160 


Tabla 17.1. Número de muestras analizadas por tipo de alimento. 


Casi la mitad de los controles realizados han recaído en muestras de hierbas aromáticas y especias (secas) 
(42,50 %), mientras que el resto de controles se distribuyeron de la siguiente manera: hierbas para infusión 
(25,63 %), hortalizas y legumbres desecadas (15,63 %), frutas desecadas (12,50 %), frutos secos con cáscara 
(3,75 %). Los porcentajes de estos controles se encuentran representados en el gráfico 17.1. 
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Gráfico 17.1 Porcentaje de controles realizados por categoría de alimento. 


 


Las analíticas se han llevado a cabo en el Centro Nacional de Alimentación, laboratorio acreditado 
(Expediente 178/LE 397) por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). En este informe se muestran los 
resultados obtenidos mediante métodos físicos con el fin de identificar si el alimento analizado está 
irradiado o no, sin llevar a cabo cuantificación de la irradiación. Las técnicas analíticas empleadas han sido 
alguna de las siguientes: 


 Detección de alimentos irradiados utilizando luminiscencia fotoestimulada (LFE), método de 
cribado. 


 Detección de alimentos irradiados de los que pueden extraerse silicatos minerales mediante 
termoluminiscencia (TL). 


 Detección mediante espectroscopia de resonancia paramagnética electrónica (EPR), de alimentos 
irradiados que contengan 


o azúcar cristalizado 
o celulosa  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Del total de 160 muestras analizadas dentro del Plan de control coordinado, solo una de ellas, 
correspondiente a cúrcuma en polvo, ha presentado incumplimiento, ya que se han detectado niveles de 
luminiscencia, mientras que en su etiquetado no estaba debidamente especificado. En el resto de las 
muestras analizadas no se han detectado niveles por encima de los límites de detección. Estos resultados 
suponen un porcentaje de cumplimiento del 99,38 %. El gráfico 17.2 muestra los porcentajes de 
cumplimiento e incumplimiento para el total de las 160 muestras analizadas.  


 


 


Gráfico 17.2. Porcentaje de cumplimiento en el total de muestras analizadas. 
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Si analizamos el porcentaje de cumplimiento por categoría de alimento (hierbas aromáticas y especias 
(secas), frutas desecadas, frutos secos con cáscara, hierbas para infusión, hortalizas y legumbres 
desecadas), observamos que, en todas ellas, el porcentaje de conformidad ha sido del 100 %, salvo en el 
caso de las hierbas aromáticas y especias (secas). Tal como se muestra en el gráfico 17.3, el 98,53 % de las 
muestras de hierbas aromáticas y especias (secas) analizadas ha cumplido la normativa.  


 


 


Gráfico 17.3 Porcentaje de cumplimiento por categoría de alimento. 


 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


Del total de muestras analizadas en el marco de este programa, solo una de ellas mostró un resultado 


positivo mediante la prueba de luminiscencia, lo que indica el estado de la muestra en el momento del 


análisis. A raíz de este resultado las autoridades competentes realizaron las siguientes acciones: 


 investigación en el establecimiento distribuidor; 


 comunicación a las CC.AA. en las que se había distribuido; y 


 verificación de la retirada del producto por parte del operador, incluyendo la retirada de otros 


lotes del mismo producto y de otros productos recibidos del mismo proveedor; 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


OBJETIVOS OPERATIVOS  INDICADOR 
RESULTADO 


 


1. Realizar controles de la irradiación en 
los alimentos destinados a consumo 
humano mediante toma de muestras 
y análisis de acuerdo con una 
programación en base al riesgo.  


Nº controles realizados 160 


2. Detectar la presencia de productos 
alimenticios sometidos a tratamiento 
de irradiación sin estar autorizados. 


Nº resultados no conformes 0 


Porcentaje de muestras conformes 0 % 


3. Detectar la presencia de productos 
alimenticios sometidos a tratamiento 
de irradiación autorizado, que no lo 
declaran en el etiquetado o en la 
documentación de acompañamiento. 


Nº resultados no conformes 1  


Porcentaje de muestras conformes 99,38 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante las no 
conformidades detectadas. 


Nº de medidas adoptadas totales 3 


Nº medidas administrativas 3 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA  


 


En 2022 en el marco del programa 17 de control de alimentos irradiados, se han realizado 160 controles 
en diferentes tipos de alimentos: hierbas aromáticas y especias (secas), frutas desecadas, frutos secos 
con cáscara, hierbas para infusión, hortalizas y legumbres desecadas. 


Solo 1 de las muestras analizadas superó los niveles de detección cualitativos, cuando además no se 
había indicado correctamente en su etiquetado el tratamiento de irradiación; la muestra ha 
correspondido a cúrcuma en polvo. 


El porcentaje de cumplimiento de este programa corresponde con un 99,38 %. 


Se han adoptado medidas que incluyen: la investigación en el establecimiento, la comunicación a otras 
CC.AA. y la retirada del lote afectado y de otros lotes similares. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 17.1. Controles realizados y categoría de alimentos. 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Hierbas aromáticas y especias (secas)  68 67 1 98,53 % 


Frutas desecadas  20 20 0 100 % 


Frutos secos con cáscara  6 6 0 100 % 


Hierbas para infusión 41 41 0 100 % 


Hortalizas y legumbres desecadas 25 25 0 100 % 


Total  160 159 1 99,38 % 


 


 


Tabla 17.2. Controles realizados en hierbas aromáticas y especias (secas). 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Ajo en polvo 4 4 0 100 % 


Albahaca  2 2 0 100 % 


Canela molida 4 4 0 100 % 


Chili-cayena en polvo 1 1 0 100 % 


Clavo molido 1 1 0 100 % 


Comino molido 4 4 0 100 % 


Cúrcuma en polvo 3 2 1 66,67 % 


Curry 1 1 0 100 % 


Eneldo 2 2 0 100 % 


Especias secas (preparado ras el hanout amarillo) 1 1 0 100 % 


Jengibre molido 1 1 0 100 % 


Hinojo semillas 1 1 0 100 % 


Hierbas Provenzales 2 2 0 100 % 


Laurel hoja 1 1 0 100 % 


Ñora 1 1 0 100 % 


Orégano 11 11 0 100 % 


Pimentón 10 10 0 100 % 


Pimienta  6 6 0 100 % 


Romero en hoja 3 3 0 100 % 


Tomate seco 1 1 0 100 % 


Tomillo 8 8 0 100 % 


Total  68 67 1 98,53 % 
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Tabla 17.2. Controles realizados en frutas desecadas. 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Kiwi Deshidratado 1 1 0 100 % 


Mango Deshidratado 1 1 0 100 % 


Manzana Crujiente 1 1 0 100 % 


Papaya Desecada 2 2 0 100 % 


Pasas 13 13 0 100 % 


Piña Deshidratada 2 2 0 100 % 


Total  20 20 0 100 % 


 


Tabla 17.3. Controles realizados en frutos secos con cáscara. 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Almendra Marcona Con Cascara 1 1 0 100 % 


Frutos Secos Con Cáscara (Pistachos) 1 1 0 100 % 


Nuez Chandler 1 1 0 100 % 


Pistachos Tostado  3 3 0 100 % 


Total  6 6 0 100 % 


 


Tabla 17.4. Controles realizados en hierbas para infusión. 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Anís Estrellado 1 1 0 100 % 


Bolsa Del Pastor 1 1 0 100 % 


Chai-Rooibos Bio 1 1 0 100 % 


Erisimo Plantas Selectas 1 1 0 100 % 


Espino Blanco 1 1 0 100 % 


Eucaliptus Globulus 1 1 0 100 % 


Hierbas Para Infusión (Rooibos Puro Rojo) 1 1 0 100 % 


Hojas De Boldo Para Infusión 1 1 0 100 % 


Infusión De Jengibre Y Limón 1 1 0 100 % 


Manzanilla 4 4 0 100 % 


Menta Poleo 3 3 0 100 % 


Preparado de Hierbas  4 4 0 100 % 


Té  19 19 0 100 % 


Valeriana 1 1 0 100 % 


Yerba Mate Compuesta Con Hierbas 1 1 0 100 % 


Total  41 41 0 100 % 
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Tabla 17.5. Controles en hortalizas y legumbres desecadas. 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
cumplimiento 


Alubias  6 6 0 100 % 


Cacahuetes  4 4 0 100 % 


Caparrón (Legumbres Desecadas) 1 1 0 100 % 


Garbanzos  5 5 0 100 % 


Lentejas 7 7 0 100 % 


Sopa Juliana 2 2 0 100 % 


Total  25 25 0 100 % 
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Programa 2 
 


Control oficial de partidas 


desprovistas de carácter 


comercial procedentes de 


terceros países  
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Este programa tiene como objetivo general reducir los riesgos vinculados a los productos de 


consumo o uso humano introducidos o importados en la Unión como partidas desprovistas de 


carácter comercial. Este objetivo se desglosa, a su vez, en seis objetivos operativos, desarrollados 


en los siguientes epígrafes: 


- Objetivo operativo 1: Garantizar, mediante la realización de controles en los puntos de 


entrada, que los productos introducidos o importados en la Unión como muestras para 


diagnóstico e investigación, muestras comerciales o como artículos de exposición 


cumplen los             requisitos exigidos por la legislación vigente. 
 


Con el fin de estandarizar los criterios por los que se rigen los controles oficiales de estos tipos 


de partidas introducidas o importadas en España en el año 2020 se publicó el Protocolo de 


importación de muestras desprovistas de carácter         comercial mediante el que se establece el 


procedimiento para la importación de los envíos de los diferentes productos de uso o consumo 


humano objeto de control por parte de los servicios de inspección de Sanidad Exterior que se 


destinen diagnóstico e investigación, que cuenten con la consideración de muestras comerciales, 


que se destinen a ferias, exposiciones, estudio particulares o análisis, o que formen parte de 


envíos postales o equipajes personales. 
 


Para establecer el grado de cumplimiento de este objetivo operativo durante 2022, se recogen 


datos a través de los indicadores que se muestran a continuación. 


 


En la siguiente tabla se recoge el grado de cumplimiento de los indicadores para productos de 


origen animal en 2022: 


 


 
Nº de partidas 


controladas 
Nº total de 
expedientes % 


Control documental 233 


233 


100% 
Control de identidad 207 88,84% 


Control físico 88 37,77% 
Rechazos 17 7,30% 


Tabla 1.- Indicadores de cumplimiento del objetivo operativo 1 del Programa 2 en productos de origen animal 2022 


 


En la siguiente tabla se recoge el grado de cumplimiento de los indicadores para productos de 
origen no animal en 2022: 


 


 
Nº de partidas 


controladas 
Nº total de 
expedientes % 


Control documental 16.137 


16.137 


100% 
Control de identidad 44 0,27% 


Control físico 44 0,27% 
Rechazos 45 0,28% 


Tabla 2.- Indicadores de cumplimiento del objetivo operativo 1 del Programa 2 en productos de origen no animal 2022 
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- Objetivo operativo 2: Detectar, mediante la realización de controles en los puntos de 


entrada, aquellos productos de uso o consumo humano introducidos en la Unión a 


través de los equipajes de viajeros internacionales que supongan un riesgo para la salud 


pública, o que incumplan las condiciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2122, o en los artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 


2020/692. 
 


La base legal en la que se fundamenta este objetivo operativo es el artículo 7 Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2122 de la Comisión y en los artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado 


(UE) 2020/692, y tiene como objetivo principal el control de los equipajes personales de los 


viajeros evitando la entrada en la Unión de productos de origen animal que puedan  suponer un 


riesgo de salud pública o de sanidad animal. De esta forma, se procede al decomiso y destrucción, 


como subproductos de origen animal de categoría 1, de aquellos productos que no cumplen la 


normativa sean decomisados y destruidos. 
 


Para ello, los Servicios de Sanidad Exterior, el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 


(AEAT) y el Resguardo Fiscal de la Guardia Civil organizan anualmente controles en los puertos y 


aeropuertos internacionales. Mediante estos controles, programados con una frecuencia 


establecida en base al riesgo y en función del volumen de tránsito de estos puntos de entrada, 


se lleva a cabo la apertura e inspección de los equipajes de viajeros procedentes de terceros 


países, decomisándose todos aquellos productos que no cumplan con lo dispuesto en la 


normativa o que puedan suponer un riesgo para la salud pública o la sanidad animal. 


 
En el año 2022 ha tenido lugar el decomiso de un total de 56.855,76 kg de productos 


transportados en los equipajes personales de viajeros. Los productos decomisados en 2022, 


suponen un incremento del 50,5% respecto a los decomisados en el año 2021, lo cual con toda 


probabilidad se encuentra motivado por la vuelta a la normalidad tras el levantamiento de todas 


las restricciones impuestas durante la pandemia por COVID-19. 


- Objetivo operativo 3: Detectar, mediante la realización de controles oficiales en los 


puntos de entrada, los productos de uso o consumo humano expedidos a personas 


físicas desde países terceros a través de envíos postales, de paquetería o de mensajería, 


que supongan un riesgo para la salud pública o incumplan las condiciones establecidas 


en el artículo 10 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2122, o en los artículos 164 y 165 


del Reglamento Delegado (UE) 2020/692. 


 
Al igual que en el objetivo operativo 2 de este programa, es preceptiva la realización de controles 


a los envíos postales que se expiden a personas físicas, según establece el artículo 10 del 


Reglamento Delegado (UE) 2019/2122 y los artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 


2020/692. En este caso, los controles se focalizan en pequeños envíos realizados a particulares 


y al igual que en el caso anterior, los productos de origen animal que no cumplen la normativa 


son decomisados y destruidos como subproductos de origen animal de categoría 1. 
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A lo largo del año 2022, se han controlado un total de 6.128 envíos, se han rechazado 149, lo que 


ha supuesto un total de 375,58 kg de productos decomisados. 


- Objetivo operativo 4: Garantizar que los productos de uso o consumo humano 


introducidos en la Unión a través de envíos postales, de paquetería o de mensajería 


como resultado de transacciones comerciales efectuadas a través de internet o de otros 


medios a distancia, o destinados a personas jurídicas, son sometidos a controles 


oficiales en un BCP/RAH con arreglo al artículo 47 del Reglamento (UE) 2017/625. 


 
Durante el año 2022, en el marco de los controles efectuados se han presentado en 1.870 


ocasiones el Documento Sanitario Común de Entrada (CHED) como resultado de la detección de 


mercancías sujetas a restricciones de entrada, siendo decomisados el resto de los productos 


encontrados según lo indicado en los resultados del objetivo operativo 3. 


- Objetivo operativo 5: Proporcionar la formación adecuada al personal encargado de 


efectuar el reconocimiento de los equipajes de viajeros internacionales. 


 


Con la finalidad de que el personal que efectúa los controles de los equipajes tenga un mejor 


conocimiento y aplicación de la misma en la ejecución de sus tareas, se realizan de forma regular 


cursos de formación. Esta formación corre a cargo de los Servicios de Inspección de Sanidad 


Exterior responsables de cada puerto o aeropuerto internacional. 
 


Durante el año 2022 se han impartido un total de 27 cursos, con un total de 431 asistentes y 38,5 


horas de formación. 


- Objetivo operativo 6: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 
Ante la detección de incumplimientos en el marco de los controles oficiales de las partidas 


personales y de las muestras desprovistas de carácter comercial introducidas en la Unión 


europea, se han adoptado medidas en el 100% de los casos. Las medidas aplicadas durante 2022 


han sido las siguientes: 
 


- En el caso de muestras desprovistas de carácter comercial, se han rechazado en frontera 


de un total de 62 partidas, de las cuales 42 han sido destruidas y 20 reexpedidas. 


- En el caso de los envíos postales y los equipajes personales, que incumplían la legislación 


o en las que se detectó un riesgo para la salud pública o la sanidad animal, se llevó a 


cabo el decomiso y la destrucción de la mayoría de los productos     decomisados. Además, 


se han iniciado 324 expedientes sancionadores ante los incumplimientos detectados en 


los equipajes personales de los viajeros. 
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Mediante la consecución de este programa se pretende reducir los riesgos vinculados a la 
descarga y gestión de los residuos de cocina procedentes de medios de transporte 
internacionales. 
 
Con el fin de facilitar y garantizar la correcta aplicación de la normativa en materia de residuos 
de cocina de medios de transporte internacional y establecer una sistemática de trabajo 
uniforme en todos los servicios de inspección de Sanidad Exterior, en 2022 se elaboró y puso en 
marcha una nueva versión del Protocolo sobre control de residuos de cocina de medios de 
transporte internacional. 


 


Los residuos de cocina procedentes de transportes que operan a escala internacional son 
categorizados como subproductos de origen animal no destinados al consumo humano y deben 
ser tratados como material de  categoría 1 (RC1), debiendo ser almacenados y eliminados como 
tales. Para garantizar que se efectúa su gestión de conformidad con la normativa sobre controles 
oficiales y de subproductos de origen animal, se han establecido una serie de indicadores para 
los siguientes objetivos operativos: 


 
- Objetivo operativo 1: Verificar que los RC1 que contienen productos de origen se recogen, 


almacenan, transportan, transforman y eliminan de conformidad con los Reglamentos (CE) 
nº 1069/2009 y (UE) nº 142/2011, todo ello sin perjuicio de las disposiciones                            previstas al 
respecto en la Ley 22/2011. 


 
Para establecer el grado de cumplimiento de este objetivo operativo, el indicador utilizado es el 
de número de kilos totales de RC1 eliminados en relación al número de kilos totales de RC1 
descargados, según establece el Reglamento (CE) nº 1069/2009. 


 
En total, durante el año 2022 se han descargado y eliminado 7.625.472,16 kg de residuos de 
cocina de conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento. 


 
- Objetivo operativo 2: Verificar que en todos los casos los residuos van acompañados 


durante el transporte al establecimiento de destino del documento comercial conforme al 
modelo oficial recogido en el Anexo III del Real Decreto 1528/20121. 


Durante el transporte los RC1 deben ir acompañados por un documento comercial (DC) cuyo 
modelo oficial está recogido en su Anexo III del Real Decreto 1528/2012, lo que garantiza la 
trazabilidad de los RC1 y permite comprobar quienes son los operadores económicos que 
intervienen en su transporte y eliminación. 


 
Para comprobar el grado de cumplimiento de este objetivo operativo, se han establecido los 
siguientes indicadores: 
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Indicador Resultados 


Nº de envíos acompañados del DC previsto en el Anexo 
III Real Decreto 1528/2012 / Nº total de envíos 


1.626/1.853 (87,75 %) 


Nº de envíos acompañados de un DC que no se ajuste al 
previsto en el Anexo III Real Decreto 1528/2012 / Nº 
total de envíos 


 
619/1.853 (33,40% %) 


Nº de envíos que no se acompaña de ningún DC / Nº total 
de envíos 


5/1.853 (0,27 %) 


Tabla 1.- Indicadores de cumplimiento del objetivo operativo 1 del programa 3 durante 2022 


 Nota1 Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 


los productos derivados no destinados al consumo humano. 


 


- Objetivo operativo 3: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 
En el año 2022, se han detectado 14 casos de incumplimiento, con el objetivo de evitar que se 
pudiesen producir riesgos sanitarios derivados de los mismos, los Servicios de Sanidad exterior 
adoptaron un total de 9 medidas específicas sobre los operadores económicos responsables de 
la gestión de estos residuos, algunas de las cuales fueron aplicadas para la subsanación de varios 
incumplimientos. Entre las medidas adoptadas se encuentran, por ejemplo, aumento de las 
supervisiones realizadas, solicitud de medidas correctoras, etc.  
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Designación y 


supervisión de las 


instalaciones 


fronterizas de control 


o     almacenamiento 


sanitario de 


mercancías 
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En el marco de las actividades llevadas a cabo por los Servicios de Sanidad Exterior se encuentra 


la verificación, del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones 


fronterizas de control sanitario (IFCSM) y de almacenamiento sanitario de mercancías (IFASM). 


Esta verificación, tiene un carácter periódico, realizándose al menos dos veces al año, o en 


aquellos casos en que se requiera. 


 
Esta actividad está destinada a llevar a cabo la comprobación de la eficacia de las actuaciones 


de control oficial llevadas a cabo y a la supervisión de las condiciones higiénico-sanitarias y de 


mantenimiento de las instalaciones. Para efectuar la evaluación del grado de cumplimiento de 


las mismas en función del tipo de instalación se han establecido una serie de indicadores 


asociados a los siguientes objetivos operativos: 


 
- Objetivo operativo 1: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías cumplen los requisitos exigibles para su designación por la autoridad 


competente. 
 


Durante el año 2022, los Servicios de Sanidad Exterior han efectuado controles periódicos con 


el objetivo de verificar el grado de cumplimiento de los requisitos de autorización de las IFCSM 


establecidos en la normativa tanto de la Unión como nacional. En la tabla adjunta se expone el 


número de incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas. 


 


Nº de supervisiones Nº de 
incumplimientos1 


90 178 
Tabla1.- nº de incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas a IFCSM en 2022. 


Nota 1: Hay que tener en cuenta que durante la realización de una supervisión se pueden detectar varios incumplimientos. 


 
El número de supervisiones efectuado durante 2022 ha sido superior al realizado durante 2021, 
pero se han detectado un número de incumplimientos similar al detectado durante 2021. 


 
- Objetivo operativo 2: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías se encuentran en condiciones higiénicas adecuadas. 
 


La comprobación de que las IFSCM cumplen con los requisitos higiénico-sanitarios establecidos 


en la normativa nacional y de la Unión Europea, es un aspecto clave a comprobar durante la 


realización de las supervisiones. 
 


En este sentido, durante 2022 se han detectado 132 incumplimientos por deficiencias en las 


condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones, de un total de 178 incumplimientos lo que 


supone un 74,2% de los incumplimientos registrados en las IFCSM. Este porcentaje ha sido 


superior frente al 66,34% detectado en 2021.


                                                             
1  
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- Objetivo operativo 3: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías disponen de los correspondientes planes de higiene y que estos se adecuan a 


sus fines y se aplican correctamente. 
 


Es preceptivo que las IFCSM dispongan de los correspondientes planes de higiene, adecuados a 


sus características y sean aplicados correctamente por los responsables de las mismas. En el año 


2022 se detectaron 48 incumplimientos relacionados con la adecuación de los planes de higiene 


a las IFCSM supervisadas, lo cual representa un 30% de los incumplimientos totales detectados. 


Este porcentaje ha sido similar al detectado durante 2021 donde representó un 33,66% de los 


incumplimientos totales. 
 


- Objetivo operativo 4: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento 


sanitario de mercancías cumplen los requisitos exigibles para su designación o 


autorización por la autoridad competente. 
 


Los datos correspondientes a los incumplimientos detectados durante las supervisiones 


realizadas 2022 se exponen a continuación. el número a las distintas instalaciones. 


 


Nº de supervisiones Nº de incumplimientos 
109 107 


Tabla2.- Número de incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas a IFASM en 2022.  


 
Realizando una comparativa con los datos correspondientes a 2021 se observa que se ha efectuado 
un número de supervisiones menor en 2022, observándose un numero de incumplimientos mayor 
a 2021. 
 
- Objetivo operativo 5: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento 


sanitario de mercancías se encuentran en condiciones higiénicas adecuadas. 


 


La comprobación del cumplimiento de los requisitos higiénico-sanitarios establecidos en la 


normativa vigente tanto nacional como de la Unión Europea de las IFASM al igual que en las 


IFCSM, es uno de los requisitos que cuenta con mayor relevancia en las supervisiones realizadas. 


 
El resultado obtenido durante 2022 muestra que, de los 107 incumplimientos detectados, 70 


correspondían a defectos higiénico-sanitarios, lo que representa un porcentaje del 65,4% frente 


al 74,66% detectado durante 2021 (56 de 75). 


 
- Objetivo operativo 6: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento 


sanitario de mercancías disponen de los correspondientes planes de higiene y que estos 


se adecuan a sus fines y se aplican correctamente. 
 


Del mismo modo que en el objetivo 3 relativo a las IFCSM, este objetivo evalúa que los planes                   de 


higiene de las IFASM son adecuados a las disposiciones previstas en la normativa, se ajustan a las 


características de las instalaciones y son aplicados correctamente por los responsables de las 
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mismas. 
 


Concretamente, en 2022 se han observado 43 incumplimientos relacionados con la adecuación d 


e los planes de higiene de las IFASM, lo cual representan el 40,19% del total de los 


incumplimientos registrados, frente a los 18 incumplimientos en cuanto a la adecuación de los 


planes de higiene de las IFASM, detectados durante 2021. 


 


- Objetivo operativo 7: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 
 


Para subsanar los incumplimientos detectados, los Servicios de Sanidad Exterior han procedido 


a la adopción de las medidas correctoras oportunas. 


 


En el año 2022, se procedió a la adopción de un total de 71 medidas frente a los 285 


incumplimientos registrados en ambos tipos de instalaciones, frente a las 143 medidas adoptadas 


ante los 280 incumplimientos registrados durante 2021. En este sentido es preciso señalar que 


con carácter general la aplicación de una medida suele resolver varios incumplimientos lo que 


justifica que el número de medidas adoptadas sea inferior al de incumplimientos detectados. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022 


1 PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE IMPORTACIONES DE 
ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO PARA CONSUMO 
HUMANO, PRODUCTOS DESTINADOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL Y DE 
IMPORTACIONES DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES Y OTROS 
OBJETOS 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUERDOS 
SANITARIOS Y CONTROL EN FRONTERA. 


1. INTRODUCCIÓN  


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA 
GESTIÓN DE CONTROL  


En primer lugar, es preciso describir brevemente el marco en el que se encuadran los controles 


oficiales a las importaciones de animales, productos de origen animal no para consumo humano, 


productos destinados a la alimentación animal, vegetales, productos vegetales y otros objetos.  


El 14 de diciembre de 2019, entró en vigor el Reglamento (UE) 2017/625, así como los actos 


delegados y de ejecución que se derivan de él, por lo tanto, en el informe anual 2022 haremos 


referencia a esta base legal que ha regido los controles desde esa fecha. 


Así, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, y alcanzar un planteamiento global de los controles oficiales se estableció 


el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


En el citado Plan Nacional encontramos el Programa de Control Oficial de Importaciones de 


Animales, Productos de Origen Animal No Consumo Humano y Productos destinados a la 


Alimentación Animal y de Importaciones de Vegetales, Productos Vegetales y Otros Objetos, 


dentro del cual, a su vez, hay cinco subprogramas: 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 


 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas 
de origen vegetal para alimentación animal. 


 Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH) y material genético. 


 Subprograma de control de importación de vegetales, productos vegetales y otros 
objetos.  


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 
sanitario y fitosanitario de mercancías. 


El objetivo principal establecido en este programa de control es garantizar que todas las 


partidas de animales, productos de origen animal no destinados a consumo humano, productos 


destinados a la alimentación animal, vegetales, productos vegetales y otros objetos que se 
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pretendan introducir en la Unión Europea a través de las aduanas españolas, sean sometidas a 


controles veterinarios/fitosanitarios y solo aquellas que cumplan la legislación europea y/o 


nacional vigente se introduzcan en el territorio aduanero comunitario. También se ha 


establecido como objetivo que todos los controles se lleven a cabo exclusivamente en 


instalaciones autorizadas conforme la normativa vigente. 


Dentro de estas instalaciones podemos encontrar las siguientes categorías:  


Puestos de Control Fronterizos (PCF): En ellos se realiza el control de animales vivos (salvo 


animales de compañía), subproductos de origen animal, material genético, vegetales, productos 


vegetales y otros objetos. 


Centros de Inspección (CI): En ellos se realiza el control de animales vivos (salvo animales de 


compañía), subproductos de origen animal, material genético, vegetales, productos vegetales y 


otros objetos. 


Puntos de Entrada (PE): En ellos se realiza el control de productos de origen no animal 


destinados a la alimentación animal definidos en el artículo 44 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Punto de entrada de viajeros: puertos, aeropuertos o fronteras terrestres que disponen de 


instalaciones y medios para la realización de los controles establecidos en el Reglamento (UE) 


nº 576/2013, así como para la aplicación de las medidas recogidas en el artículo 35 del citado 


Reglamento en el caso de animales no-conformes. 


Puntos de entrada de vehículos: puertos autorizados de conformidad con el artículo 19 del Real 


Decreto 990/2022 para el regreso de vehículos de transporte de ganado, piensos, paja y heno. 


La implementación y desarrollo de estos subprogramas se basan en una estructura piramidal del 


personal encargado de los controles: 


 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA): 


 Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (Área de 
Importaciones) (SGASCF): encargada de la coordinación de los servicios de 
control en frontera que llevan a cabo la ejecución de los subprogramas, funciona 
como correa de transmisión entre la Comisión Europea y dichos servicios, 
elabora y actualiza los procedimientos documentados, realiza supervisiones de 
los procedimientos e instalaciones de control en frontera y lleva a cabo el 
proceso de autorización de dichas instalaciones. 


 Inspección General de Servicios (IGS): lleva a cabo auditorías en los diferentes 
eslabones de la cadena de control. 


 Unidad de Auditorías del FEGA: realiza el examen independiente de las 
auditorías que lleva a cabo la Inspección General de Servicios. 


 Ministerio de Política Territorial (Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno): 


 Directores de Área/Jefes de Dependencia: su función es garantizar que existen 
los recursos humanos adecuadamente formados y materiales necesarios para 
la realización de los controles veterinarios/fitosanitarios y supervisan el trabajo 
realizado por los Coordinadores Regionales. También garantizan que se 
subsanan las deficiencias detectadas en auditorías y supervisiones. 
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 Coordinadores Regionales de Sanidad Animal y Vegetal: su función se basa en 
coordinar las labores de inspección en sus áreas de actuación, supervisar dichas 
tareas y ser un punto de conexión entre los Inspectores y la SGASCF. 


 Inspectores de Sanidad Animal y Vegetal: eslabón último de la cadena de 
control, llevando a cabo controles documentales, de identidad y físicos sobre 
las partidas que se presentan a inspección en las diferentes instalaciones 
anteriormente citadas. 


 Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales: colaboran en el control de 


animales de compañía y de vegetales, productos vegetales y otros objetos 


contenidos en el equipaje en las terminales de viajeros (incluyendo los Puntos de 


Entrada de Viajeros).  


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, este programa de control oficial es aplicable 


a las importaciones de la siguiente categoría de mercancías procedentes de terceros países que 


se pretendan introducir en la Unión Europea: 


- Animales vivos (salvo animales vivos que se destinen al consumo humano directo). 


- Productos de origen animal no destinados a consumo humano. 


- Productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. 


- Vegetales, productos vegetales y otros objetos.  


Del mismo modo, se incluyen aquí todas aquellas actividades relativas a la autorización y 


supervisión de las instalaciones fronterizas de control sanitario y fitosanitario de mercancías 


anteriormente reseñadas. 


Al finalizar el año 2022, se encontraban autorizadas las siguientes instalaciones ejerciendo las 


actividades de control arriba indicadas: 


- 27 Puestos de Control Fronterizos (controles veterinarios) 


- 32 Puestos de Control Fronterizos (controles fitosanitarios) (*) 


- 9 Centros de Inspección (controles fitosanitarios; uno de ellos suspendido) 


- 33 Puntos de Entrada 


- 2 Puntos de Entrada de Vehículos 


- 34 Puntos de Entrada de Viajeros (animales de compañía) 


- 55 Terminales de viajeros con tráfico internacional que pueden recibir vegetales, 
productos vegetales y otros objetos 


 
(*) Durante 2022 se realizaron varias comunicaciones a la Comisión sobre cambios en los PCF y 
CI, cuyos trámites finalizan en 2023. 
 
Hay que destacar la utilización de diversos medios informáticos para el adecuado 


funcionamiento de los controles en frontera: 
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- TRACES (Trade Control and Expert System): para la tramitación de los Documentos 
Sanitarios Común de Entrada (DSCE), así como para obtener información de partidas 
rechazadas en otros PCFs de la UE e información estadística. 


- CEXVEG: Sistema informático para la tramitación electrónica de las solicitudes de 
importación de vegetales, productos vegetales y otros objetos y la obtención del DSCE 
correspondiente. 


- i-RASFF/Food Fraud/ACA: para comunicar y recabar información de alertas sanitarias en 
productos destinados a la alimentación animal e incumplimientos de animales de 
compañía 


- IMSOC: para comunicar y recabar información de alertas fitosanitarias en vegetales, 
productos vegetales y otros objetos 


- CEXGAN: programa informático para la emisión de Certificados de exportación que 
dispone de un apartado específico para “Importación”. 


- SILUM: Sistema informático para el sector de la alimentación animal, donde consultar 
operadores registrados. 


- SITRAN: Sistema Informático de Trazabilidad, que incluye, entre otros, información de 
las Explotaciones Ganaderas (REGA). 


- GESTAS: sistema informático para la tramitación electrónica de las tasas derivadas de 
los controles veterinarios a la importación. 


Por otro lado, existen una serie de medios humanos y materiales proporcionados por las 


Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno en las diferentes provincias para poder llevar a 


cabo los controles recogidos en el ámbito de este Programa. A ello hay que sumar el personal y 


los medios de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera del MAPA. 


En este sentido, el personal destinado en el Área de Importación Animal en el año 2022 contó 


con un jefe de área, dos jefes de servicio y una técnico veterinaria. Con respecto al Área de 


Importación Vegetal actualmente, contó en 2022 con una jefa de área y una jefa de servicio. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL 


En este apartado tenemos que diferenciar tres categorías: 


- Formación proporcionada por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control 
en Frontera.  


- Formación proporcionada por la Comisión Europea: iniciativa BTSF (Better Training For 
Safer Food). 


- Actividades de apoyo y formación a las autoridades de control en las terminales de 
viajeros/Puntos de Entrada de Viajeros para el control de los animales de compañía 
procedentes de terceros países y los vegetales y productos vegetales incluidos en los 
equipajes de viajeros internacionales.  
 


En el primer caso, durante el año 2022 se impartieron cuatro cursos de formación en relación 


con el control fitosanitario en frontera a los Inspectores de Sanidad Vegetal, uno de ellos 


presencial, y dos jornadas de formación a Inspectores de Sanidad Animal, una en formato 


presencial y otra por videoconferencia, sobre diversos temas relacionados con la inspección en 


frontera (animales de compañía, Traces NT, muestreo, legislación actual, aspectos prácticos en 


la determinación de plagas en productos vegetales, etc.). Entre los cursos impartidos se ofreció 
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uno específico para inspectores de nuevo ingreso, tanto para veterinarios como ingenieros 


agrónomos. 


En adición a lo anterior, hay que destacar los diferentes cursos BTSF que son ofertados al 


personal de los Servicios de Sanidad Animal y Vegetal.  


Por último, es preciso hacer una especial mención a la formación que los diferentes 


Coordinadores Regionales e Inspectores de Sanidad Animal y Vegetal proporcionan al personal 


de Aduanas y de los Resguardos Fiscales de la Guardia Civil de los diferentes PEV, en aras de 


garantizar que dicho personal posea los conocimientos adecuados para la realización de los 


controles a los animales de compañía que se pretenden introducir por las terminales de viajeros, 


así como de los controles específicos en vegetales y productos vegetales presentes en los 


equipajes de viajeros internacionales.  


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DEL CONTROL  


En relación con los tres primeros subprogramas se han realizado controles veterinarios en el 


100% de las partidas que se han introducido en el territorio comunitario a través de nuestras 


fronteras, teniendo en cuenta las frecuencias de control que se establecen en la normativa 


comunitaria (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2129) en su caso. Cabe señalar que el número 


total de partidas controladas ha sido de 12.115 presentadas a través de la aplicación informática 


TRACES, frente a las 11.528 controladas el año anterior, lo cual supone un incremento del 5 %. 


En el ámbito de la Sanidad Vegetal, cuarto subprograma, 2022 ha sido el tercer año de aplicación 


de la nueva normativa de Sanidad Vegetal, incluido en el ámbito de regulación del Reglamento 


de Controles Oficiales desde el 14 de diciembre de 2019. 


En relación con el Subprograma de Control de Importaciones de Vegetales y productos 


vegetales, se han realizado controles documentales al 100% de las partidas que se han 


introducido en el territorio comunitario a través de nuestras fronteras. 


El control de identidad y físico de estas partidas se ha realizado en función de la mercancía y 


siempre dentro del margen de los controles con frecuencia reducida que se establecen en la 


normativa comunitaria (Reglamento (UE) 2019/66 y Reglamento (UE) 2004/1756 en su caso).  


El total de las partidas controladas en 2022 ha sido de 246.686 frente a las 239.651 controladas 


el año anterior, lo que supone un incremento del 3%. 


La GRAFICA 1 del anexo 3 muestra la distribución de los principales grupos de importación de 


vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


En la TABLA.1 del anexo 1 se refleja el cumplimiento de los objetivos de los controles oficiales 


del programa de importaciones. 


La columna denominada Universo representa el nº de partidas recibidas los PCF/PE. De acuerdo 


a los objetivos del programa el universo objetivo será cada una de las partidas importadas en el 


PCF/PE y el universo controlado deberá ser igual al mismo para obtener un porcentaje de 


consecución del 100%. 
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En la GRÁFICA 1 del anexo 2, correspondiente a sanidad animal, se distribuyen las partidas en 


función de su naturaleza. 


Dentro del Subprograma de control de importaciones de animales vivos se ha cumplido el 


objetivo establecido controlándose un total de 2.172 partidas de animales recibidas, lo que 


frente a las 1.948 partidas recibidas en 2021 supone un aumento del 11% en el número de 


controles realizados en la importación de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de 


este subprograma. Al igual que en años anteriores han sido objetivos de este subprograma: 


- Evitar la introducción de enfermedades animales y de zoonosis en el territorio 
nacional y comunitario. 


- Garantizar la seguridad alimentaria de los animales productores de alimentos. 


- Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de compañía. 
 
La TABLA 1 del anexo 3 muestra la distribución de importación de animales. 


En el Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 


origen vegetal para alimentación animal se ha cumplido el objetivo establecido controlándose 


un total de 4.491 partidas, lo que frente a las 4.040 partidas recibidas en 2021 supone un 


aumento del 11 % en el número de controles realizados en el ámbito de aplicación de este 


subprograma. La misión de este subprograma ha sido permitir exclusivamente la entrada de 


partidas de piensos, productos y materias primas de origen no animal para alimentación animal 


que no supongan un riesgo de introducción de enfermedades animales o que afecten a la 


seguridad de la cadena agro-alimentaria o al medio ambiente. 


La TABLA 3 del anexo 3 aparece las cantidades de productos de origen no animal destinados a 


alimentación animal por grupos más importantes. 


En el Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano (SANDACH) y material genético se ha cumplido el objetivo 


establecido controlándose un total de 1.845 partidas, lo que frente a los 1.717 controles 


realizados en 2021 supone un aumento del 7 % en el número de controles a este tipo de 


importaciones. 


La distribución de las distintas partidas de productos de origen animal aparece en la TABLA 2 


del anexo 3. 


Cabe destacar la existencia de tres Programas Coordinados de Muestreo (para animales vivos y 


material genético, subproductos de origen animal y productos de origen no animal destinados 


a alimentación animal). Estos programas se han elaborado teniendo en cuenta la naturaleza de 


los productos importados, los peligros relacionados y el nivel de riesgo que suponen. Para su 


diseño se han utilizado datos tales como: 


- Naturaleza de las partidas importadas en ejercicios anteriores. 


- Origen geográfico de las mismas. 


- Datos de rechazos en Puestos de Control Fronterizos y Puntos de Entrada 
españoles. 


- Otras incidencias comunicadas a través del sistema Rapid Alert System For Food 
and Feed (RASFF) de la Comisión Europea. 
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a. El resultado del programa coordinado de muestreo de animales vivos y material 
genético incluido por primera vez en el Subprograma de control de importaciones ha sido 
satisfactorio, puesto que de los 18 análisis realizados no ha habido ningún resultado positivo  


b. En relación al programa coordinado de subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano (SANDACH) se mantiene la tendencia global al cumplimiento total en el 
grado de cumplimiento de los objetivos de muestreo. Se han realizado un total de 302 análisis 
de los cuales 3 han sido positivos. 


c. En cuanto al Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias 
primas de origen no animal para alimentación animal debemos señalar, que también incluye un 
programa coordinado de muestreo (Programa Coordinado de Productos de Origen No Animal 
Destinados a Alimentación Animal 2022), el resultado general ha sido satisfactorio, puesto que 
se observa un grado de cumplimiento de los objetivos de muestreo total, excepto 5 
instalaciones que ha sido un cumplimiento casi total. Se han realizado un total de 746 análisis 
de los cuales 11 han sido positivos. 


 


En este subprograma hay que tener en cuenta los productos sometidos a condiciones especiales 


de importación: 


 Productos para alimentación animal afectados por el Reglamento de Ejecución (UE) Nº 
2019/1793 que han entrado por los Puestos de Control Fronterizos (PCF) autorizados en 
puertos y aeropuertos, de los cuales han recibido: 


 2 partidas de goma guar y piensos que lo contengan procedente de la India de 


las cuales se han analizado para uno de ellos, pentaclorofenol, plaguicidas 


(óxido de etileno) y dioxinas cumpliendo con una frecuencia de muestreo del 


20% para residuos de plaguicidas y del 5% para el pentaclorofenol y dioxinas 


marcado en el anexo II del Reglamento (UE) 2019/1793, modificado por el 


Reglamento (UE) 2022/913. 


 No se han recibido partidas de productos recogidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/1533 de la Comisión de 17 de septiembre de 2021, por el que se imponen 
condiciones especiales a la importación de alimentos y piensos originarios o 
procedentes de Japón, a raíz del accidente en la central nuclear de Fukushima.  


 Se han efectuado 61 análisis de dioxinas y PCBs similares a las dioxinas de los cuales 60 
fueron asignados dentro del marco de aplicación de ambos Programas Coordinados 
2022 en el laboratorio del CSIC (Instituto de diagnóstico ambiental y estudios del agua- 
IDAEA). 


 Este año se ha continuado con la Recomendación de la Comisión de 27 de marzo de 
2013 sobre la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los productos a base 
de cereales (2013/165/UE). En 2021 se han analizado 189 partidas para micotoxinas 
incluyendo aflatoxinas, fumonisina, T2 y HT2. De las cuales 181 corresponde al Programa 
Coordinado de muestreo 2022. 
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Programa Coordinado de Control de productos importados en 2022 


Categoría 
Nº análisis  
realizados 


Nº resultados positivos 


Animales vivos 13 0 


SANDACH  302 3 


Material genético 5 0 


Piensos y productos 
vegetales para 


alimentación animal 
746 11 


 
 
Los análisis realizados han sido los siguientes: 
 


Determinación Nº análisis POANCH 
Nº análisis 
PONA 


TOTAL 


Salmonella y Enterobacterias 
181 0 181 


Metales pesados 49 228 277 


Otros elementos iones (flúor, 
nitritos) 


27 53 80 


Plaguicidas 2 144 146 


Aflatoxinas 1 180 181 


dioxinas 9 51 60 


melanina 7 0 7 


proteínas mamíferos 26 0 26 


OGM 0 89 89 


Cloranfenicol  0 0 


Gosipol  1 1 


Melamina 0 0 0 


TOTAL 302 746 1048 


 
 
 
Finalmente, hay que destacar los controles realizados sobre vehículos de transporte por 


carretera de ganado, piensos, plásticos para reciclaje, paja y heno que viajan a países con 


presencia de brotes de fiebre aftosa y regresan a España a través de uno de los Puntos de 
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Entrada de Vehículos autorizados en nuestro país, donde son controlados y desinfectados. 


Durante el año 2022, se controlaron un total de 815 vehículos (159 en Almería y 656 en 


Algeciras, que posteriormente fueron desinfectados.  


Dentro del Subprograma de control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos, como se ha descrito anteriormente, el total de las partidas controladas en 2022 ha sido 


de 246.686 frente a las 239.651 controladas el año anterior, lo que supone un incremento 


aproximado del 3%. Los objetivos de este Subprograma han sido: 


- Evitar la entrada de plagas, permitiendo exclusivamente, la introducción en la 
Unión Europea de aquellos vegetales, productos vegetales y otros objetos que 
cumplan las condiciones y requisitos legalmente establecidos.  


- Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a los vegetales, productos 
vegetales y otros objetos que se introduzcan en el territorio comunitario a 
través del equipaje de pasajeros o en paquetes de mensajería. 
 


Dentro del Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 


sanitario y fitosanitario de mercancías se han realizado las comprobaciones referentes al 


cumplimiento de la normativa aplicable en base a las programaciones anuales establecidas tanto 


por las autoridades centrales como de periferia. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas  


Para la determinación de los incumplimientos del programa, se han tenido en cuenta todos 


aquellos que han motivado un rechazo de las partidas, denegándose su importación. Siguiendo 


esa premisa, podemos destacar: 


a. Control Documental: 


 Ausencia de certificado sanitario o fitosanitario de origen o certificado no 
válido 


 País o establecimiento de origen no autorizado 


 Especies exóticas invasoras o productos prohibidos 


 Material de origen vegetal prohibido. 


b. Control de Identidad: 


 Ausencia de identificación o identificación no reglamentaria 


 Identificación no coincidente con los documentos 


c. Control Físico: 


 Resultados de laboratorio desfavorables (microbiológico o químico) 


 Higiene deficiente 


 Presencia de plagas de los vegetales 


 Otros 


d. Supervisión de Instalaciones: 


 Deficiencias de las mismas de acuerdo a los requisitos establecidos. 
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 Subprograma de control de importaciones de animales vivos: 


En el año 2022 se produjeron 3 rechazos cuyos destinos fueron la eutanasia y la reexpedición. 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,86% (frente al 


99,64 % del ejercicio anterior).  


- Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen no animal para alimentación animal: 


En el año 2022 se han detectado 31 rechazos, cuyos destinos fueron reexpedición, 


transformación o destrucción. 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,31% (frente al 


98,11 % del ejercicio anterior). 


- Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH) y material genético: 


En el año 2022 se produjeron 45 rechazos cuyos destinos fueron reexpedición o destrucción. 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 97,56% (frente al 


97,32 % del ejercicio anterior). 


- Subprograma de control de importaciones de vegetales y productos vegetales. 


En el año 2022 se produjeron 1116 rechazos en península y Baleares, para los que se estableció 


su destino en base al riesgo que presentase, entre las opciones de reexpedición, destrucción o 


tratamiento. 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,95%, (frente al 


99,55 % del ejercicio anterior). 


 


Con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de los diferentes Subprogramas de 


Control, se han implementado las siguientes medidas: 


- Actuaciones de control en frontera realizadas por los inspectores agrónomos y veterinarios 
a lo largo del año 2022, que han impedido la entrada de animales, plagas y enfermedades 
de vegetales, vegetales y productos de países terceros que incumplieran la normativa que 
les es de aplicación y supusieran un peligro para la Salud Pública, la Sanidad Animal, la 
Sanidad Vegetal y el Medio Ambiente. 


- Establecimiento de los programas de control coordinados de muestreo basados en una 
evaluación del riesgo, tanto para animales vivos y material genético, como para productos 
de origen animal para no consumo humano, y para productos de origen no animal 
destinados a la alimentación animal. 


- Se han inmovilizado hasta la obtención de los resultados analíticos todas las partidas objeto 
de control físico con toma de muestra por sospecha u objeto de alerta sanitaria o 
fitosanitaria, de acuerdo a la categoría del producto y el establecimiento y el país de origen 
del mismo. 


- Se ha realizado labores de control en frontera con la aplicación de la Orden AAA/2444/2015, 
de 19 de noviembre, por la que se establecen medidas de emergencia preventivas frente a 
la fiebre aftosa en el Magreb. 
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- Se han realizado cursos de formación a los inspectores de Sanidad Animal y de Sanidad 
Vegetal. 


- Se han incoado expedientes sancionadores a particulares o empresas que han incumplido la 
legislación.  


- Se han suspendido temporalmente instalaciones que no cumplían los requisitos mínimos 
exigidos. 


En general las medidas aplicadas ante resultados no conformes pueden resumirse en: 


 Reexpedición, inmovilización y destrucción o transformación de las partidas de productos. 


 En determinados casos de las partidas de productos vegetales, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación puede autorizar el tratamiento de la partida. 


 Eutanasia, reexpedición y cuarentena para las partidas de animales. 


 Información a todos los PCF/PE mediante el sistema TRACES, i-RASFF y Europhyt/IMSOC y 
alerta por correo electrónico a nivel nacional. 


 Anulación, en su caso, del certificado correspondiente de la partida rechazada. 


 Solicitud de planes de acción, para la subsanación de las deficiencias encontradas en las 
supervisiones. 


 Apertura de un expediente sancionador. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En relación a las actividades de supervisión, debemos diferenciar dos categorías: 


 Supervisiones realizadas por los Coordinadores Regionales a nivel local. 


 Supervisiones realizadas por el personal de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios 
y Control en Frontera. 


Durante el año 2022, los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal han llevado a cabo 


supervisiones en todas las zonas de coordinación.  


Por su parte, el inicio de la aplicación de esta normativa y el gran número de puntos de control 


a supervisar en el ámbito de la Sanidad Vegetal ha provocado que no se haya cumplido en su 


totalidad el objetivo establecido en todas las zonas de coordinación regional de sanidad vegetal, 


realizar una supervisión de procedimientos y una de instalaciones anual. Asimismo, no se cuenta 


con la totalidad de la información que debe proporcionarse desde las autoridades competentes 


de periferia. 


Por otro lado, desde la SGASCF, se realizaron un total de 9 (Sanidad Vegetal) y 14 (Sanidad 


Animal) supervisiones en los siguientes ámbitos de control a la importación: 


 


A.- Animales vivos (comerciales) 
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B.- Material genético y subproductos animales no destinados a consumo humano 


C.- Productos para la alimentación animal 


D.- Instalaciones 


E.- Animales de compañía (no comerciales) 


F.- Vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


G.- Embalajes de madera 


H.- Vegetales y productos vegetales en equipajes personales  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Igualmente, se evaluó si las supervisiones realizadas por los Coordinadores Regionales son 


eficaces a la hora de detectar las desviaciones en la aplicación de los Manuales e Instrucciones, 


y en el uso de TRACES y CEXVEG. 


Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas realizadas por los 


supervisores designados por la SGASCF fueron comunicadas a los responsables de las 


instalaciones y organismos de inspección a través de los correspondientes informes de 


supervisión, solicitándose un plan de acción para su subsanación.  


INSTALACIONES ALCANCE 


A Coruña D, F, G, H 


Alicante D, E 


Alicante (aeropuerto) D, F, G, H 


Almería B, D, E 


Almería (aeropuerto) D, F, G, H 


Avilés D, F, G, H 


Barcelona (aeropuerto) A, B, C, D, E 


Barcelona (puerto) D, F, G, H 


Bilbao D, F, G, H 


Cartagena C, D 


Ferrol D 


Madrid A, B, C, D, E, F, G, H 


Madrid - Iberia D 


Málaga (puerto) D 


Pontevedra (Marín, Vilagarcía y Vigo) B, C, D, E 


Santander B, C, D, E 


Santiago de Compostela (aeropuerto) D, F, G, H 


Sevilla (aeropuerto) D, F, G, H 


Tenerife B, C, D, E 


Valencia (puerto) B, C, D, E 
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Del mismo modo, se ha realizado un seguimiento de las no conformidades detectadas en las 


supervisiones, de manera que solo se han considerado cerradas cuando se ha presentado una 


prueba de la resolución de la misma.  


Número y resultados de supervisiones realizadas en 2022 


Organismo supervisor o auditor Nº actuaciones realizadas Recomendaciones realizadas 


Supervisiones de los coordinadores 
 67 Sanidad Vegetal  


 47 Sanidad Animal 


173 Sanidad Vegetal 


136 Sanidad Animal 


Supervisiones de la SGASCF 
   9 Sanidad Vegetal  


  14 Sanidad Animal 


 50 Sanidad Vegetal 


 33 Sanidad Animal 


Por último, y según lo establecido en el Protocolo de supervisiones fueron realizadas 5 


supervisiones adicionales en el ámbito de la sanidad vegetal y 6 en el ámbito de sanidad animal, 


en aras de un aumento de la transparencia y objetividad en las mismas. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Con el fin de poder determinar la eficacia de los controles oficiales incluidos en el marco de este 


programa, se han desarrollado una serie de indicadores por objetivo operativo, y se han definido 


las fuentes de verificación para su comprobación. 


Los Subprogramas de control de importaciones de animales vivos; de importaciones de piensos, 


productos y materias primas de origen no animal para alimentación animal; de importaciones 


de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano; y de importaciones de 


vegetales, productos vegetales y otros objetos, tienen en común los siguientes objetivos e 


indicadores: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia:  


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


 


1. Realizar el control documental, 


en el 100% de las partidas y los 


controles de identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa de aplicación.  


 


Nº de partidas 


 Animales vivos:  2.172 


 POANCH y material 
genético:  2.031 


 PONA:  4.491 


 Vegetales y otros 
objetos: 246.686 


% de partidas sometidas a 
control documental 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH y material 
genético: 100% 


 PONA: 100% 


 Vegetales y otros 
objetos: 100% 


 


 Relación de 
expedientes 
controlados 
comprobados con las 
declaraciones sumarias 
de los transportes.  


 Expedientes guardados 
en los archivos de los 
PCF 


 Herramienta TRACES 
 Aplicación CEXVEG 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


% de partidas sometidas a 
control de identidad 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH y material 
genético: 100% 


 PONA: 100% 


 Vegetales y otros 
objetos: El 
cumplimiento del  
porcentaje está 
controlado en CEXVEG. 


 


% de partidas sometidas a 
control físico 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH y material 
genético: 60% 


 PONA:  42 % 


 Vegetales y otros 
objetos: El porcentaje 
de inspección está 
indicado en CEXVEG  
 


% de partidas sometidas a toma 
de muestras 


 Animales vivos: 0,65  % 


 POANCH y material 
genético: 15%  


 PONA:  6 % 


 Vegetales y otros 
objetos: El 
cumplimiento del  
porcentaje está 
controlado en CEXVEG 
 


2. Realizar los controles de 


acuerdo con la legislación vigente. 


Para ello se utilizarán como 


herramientas los Manuales 


Generales de Procedimientos y las 


ITOs correspondientes, para 


conseguir que las desviaciones 


detectadas se cierren en el plazo 


de 12 meses. 


Nº de desviaciones detectadas.  


 


Sanidad Animal: 136 


Sanidad Vegetal: 173 
 


Nº de desviaciones cerradas  


Sanidad Animal: 101 


Sanidad Vegetal: 105 


 Supervisiones de los 
coordinadores  
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


 


3. Asesorar y formar al Servicio de 


Aduanas y su Resguardo Fiscal 


(autoridad encargada de realizar 


los controles documental e 


identidad, a los animales de 


compañía, en los puntos de 


entrada de viajeros procedentes 


de terceros países)  


 


Nº de consultas atendidas 


 


Sanidad Animal: 299 


Sanidad Vegetal: 206 
 


Nº de cursos de formación 


 


Sanidad Animal: 25 


Sanidad Vegetal: 31 


 
Nº de visitas a terminales de 


viajeros 


 


Sanidad Animal: 166 


Sanidad Vegetal: 181 


 


 Informe sobre 
actuaciones realizadas 


 Nº de asistentes y 
programa del curso 


4. Supervisar los controles 


realizados. Estas supervisiones se 


llevarán a cabo por los 


Coordinadores Regionales de 


Inspección de Sanidad Animal y de 


Sanidad Vegetal. 


Nº de supervisiones realizadas 


de cada PCF/PE/Terminales 


pasajeros por parte de los 


coordinadores. 


 


Sanidad Animal: 47 


Sanidad Vegetal: 67 


 


 Informe de supervisión 
de los coordinadores 


 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Que se cumpla con el 


Programa coordinado de 


muestreo. 


Nº de muestreos realizados. 


Animales vivos y material 


genético:  18 


POANCH:  302 


PONA:  746 


 Programa coordinado 
de muestreo 
establecido. 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Cada año Supervisar todas 


las instalaciones para 


garantizar el mantenimiento 


de las condiciones necesarias 


para mantener la 


autorización. 


Nº de supervisiones 


realizadas. 


Sanidad Animal: 47 


Sanidad Vegetal: 67 


 Informes de supervisión 
de instalaciones 


 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Supervisar que los 


controles se han realizado 


de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos 


aprobados, para conseguir 


que todas las desviaciones 


se cierren en un plazo de 12 


meses. 


Nº de desviaciones detectadas. 


Sanidad Animal: 29 


Sanidad Vegetal: 50 


 


Nº de desviaciones cerradas. 


Sanidad Animal: 28 


Sanidad Vegetal: 23 


 Supervisiones de la 
SGASCF 


2. Proporcionar formación a 


los Veterinarios y 


Agrónomos Oficiales de los 


Servicios de Sanidad Animal 


y Vegetal.  


Se realiza al menos un curso al 


año de formación. En los cinco 


años de desarrollo del 


Programa se invita por lo 


menos una vez a asistir a cada 


inspector cada dos años. 


Sanidad Animal: Se realizan 


dos cursos de formación (uno 


presencial y otro en modalidad 


videocolaboración)  


Sanidad Vegetal: Se han 


realizado cuatro cursos de 


formación en modalidad de 


videocolaboración y uno 


presencial. 


 Actas de asistencia a los 
cursos 


Presentaciones de las 


formaciones 


3. Coordinación de los 


Servicios de Sanidad Animal 


y de Sanidad Vegetal 


Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año  


 Acta de la reunión anual 
de coordinación 


 Registro de 
comunicaciones de 
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Sanidad Animal: 2 


Sanidad Vegetal: 5 


 


aquellas informaciones 
enviadas para la 
coordinación 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Supervisar que se han 


cumplido los Programas 


coordinados de muestreo. 


Nº de supervisiones 


realizadas. 


2022: 3 


 Informe del grado de 
cumplimiento de los 
Programas coordinados 
de muestreo. 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Autorizar o suspender las 


instalaciones donde se 


realizan los controles, para 


conseguir que el 100% de las 


instalaciones donde se 


realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de 


acuerdo con los requisitos 


establecidos en la legislación. 


Nº de instalaciones 


autorizadas o suspendidas 


Sanidad Animal:  


 3 autorizaciones 


 2 suspensiones 


 


Sanidad Vegetal: 


 1 autorización  


 1 cambios de 


titularidad 


 1 cambio en 


categoría 


designación. 


 3 retirados 


 1 suspensión 


(En 2022 se inician trámites en 


relación con las instalaciones 


que no finalizan hasta 2023, por 


lo que no se contabilizan) 


 


Informes de Autorizaciones o 


suspensiones 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS  
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La siguiente tabla ilustra la tendencia de los resultados de este programa de control en los años 


2018 a 2022: 


 2018 2019 2020 2021 2022 


Importaciones 


Animales 


Vivos 


1.919 1.832 1.343 1.948 2.172 


Porcentaje de 


cumplimiento 


animales vivos 


99,74% 99,73% 99,63% 99,64 % 99,86% 


Importaciones 


POANCH 


2.047 2.068 1.509 1.717 2.031 


Porcentaje de 


cumplimiento 


POANCH 


99,07% 98,84% 98,45% 97,32% 97,56% 


Importaciones 


PONA 


4.477 4.874 3.365 4.040 4.491 


Porcentaje de 


cumplimiento 


PONA 


99,91% 99,81% 99,08% 98,11% 99,31% 


Importaciones 


Vegetales y 


otros objetos 


  220.267 239.651 246.686 


Porcentaje de 


cumplimiento 


Vegetales y 


otros objetos 


  99,83% 99,55% 99,95% 


Supervisiones 


SGASCF 


7 8 14 15 14 Sanidad 


Animal + 9 


Sanidad 


Vegetal 


PCF 


autorizados 


(S. Animal) 


24 24 25 26 27 


PE 37/36 35/24 46 35 33 


PCF 


autorizados 


(S. Vegetal) 


  52 48 30 


PEV 


autorizados 


38 36 36 48 terminales 


viajeros SV 


34 animales 


compañia 


55 terminales 


viajeros SV 


PE Vehículos 3 2 2 2 2 


En el siguiente gráfico, se puede observar la evolución de las partidas importadas durante los 


últimos cinco años.  Se puede observar que el número total de partidas va ascendiendo de 


manera paulatina 
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Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, podemos hacer hincapié en 


los siguientes aspectos: 


a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control aplicados en 
los PCF y Puntos de Entrada  españoles en la importación. 


b. La aplicación de los Programas Coordinados de Muestreo desde el año 2009 
tiene como consecuencia un mayor conocimiento de los peligros asociados a 
cada categoría de producto y país de origen, permitiendo realizar una valoración 
del riesgo para la elaboración del programa anual. La implantación de los 
mismos se va mejorando año tras año. 


c. Mejora de las IFCSM (PCF y CI) como consecuencia de las acciones correctivas 
llevadas a cabo, suspendiendo aquellas que no cumplían los requisitos de la 
legislación comunitaria. 


 


Se observa una tendencia en la optimización de los recursos tanto humanos como materiales 


teniendo en cuenta el reajuste en el número de instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario de mercancías y en la implantación de la polivalencia entre inspectores de distintos 


servicios. 


En el ámbito de la Sanidad Vegetal, la valoración de los resultados resulta más limitada dado que 


el inicio de aplicación fue el 2020. No obstante, los resultados por el momento son extensibles 


a sanidad vegetal. Continua la supervisión de las instalaciones fronterizas de control en el ámbito 


fitosanitario y cada año se mejoran, suspenden, retiran o sustituyen. 


 


 


 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
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En aras de garantizar una adecuada implementación del programa de control, desde la SGASCF 


se desarrollan una serie de actuaciones que podemos clasificar en los siguientes apartados. 


1. Procedimientos Documentados 


Desde la SGASCF se elaboran, actualizan y distribuyen una serie de documentos de trabajo, cuyo 


fin es armonizar la implementación de las diferentes disposiciones relativas a la aplicación del 


citado programa, incluyendo entre otros, Manuales Generales de Procedimientos, Instrucciones 


Técnicas Operativas (ITOs), Programas Coordinados de muestreo, protocolos, procedimientos 


específicos de control, instrucciones y comunicaciones… 


Cabe destacar el trabajo de armonización entre las Áreas de Sanidad Animal y Vegetal, 


redactando procedimientos documentados armonizados o con contenido similar, de tal manera 


que tanto los Inspectores de Sanidad Animal como Vegetal actúen de forma similar.  


2. Información a operadores 


En aras de mejorar la información proporcionada a empresas y particulares, existe un apartado 


específico en la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con información 


detallada sobre los requisitos necesarios para la introducción de animales vivos (incluyendo 


animales de compañía), subproductos de origen animal y material genético, productos 


destinados a la alimentación animal, y vegetales, productos vegetales y otros objetos. Además, 


para mejorar la difusión de la información, la página está traducida al inglés.  


3. Control en la introducción de partidas 


Con el fin de garantizar que todas las partidas susceptibles de someterse a control fitosanitario 


o veterinario son presentadas para dicho control, los diferentes Servicios de Sanidad Animal y 


Vegetal realizan controles aleatorios sobre las partidas que llegan a los puertos/aeropuertos 


(control de manifiestos de carga o declaraciones sumarias de descarga). Del mismo modo, se 


realizan comprobaciones periódicas de las partidas que, según su tratamiento, no estarían 


sometidas a control veterinario y fitosanitario (por ejemplo: lana lavada, pieles tratadas tipo 


“wet blue”, hojas o partes vegetales secas…) para garantizar que las partidas han sido sometidas 


al tratamiento declarado. 


4. Actividades de formación 


En hilo al apartado anterior, las actividades formativas que ya se han descrito en el punto 1.3 


son básicas para garantizar una adecuada aplicación del programa. 


Como novedad y mejora, en el ámbito de la Sanidad Animal y Vegetal, en 2021 se acordó el inicio 


de curso de formación específico para inspectores de sanidad animal/inspectores oficiales de 


sanidad vegetal de nuevo ingreso, el cual se ha proporcionado en 2022. 


 


 


5. Coordinación 
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Existen una serie de organismos y servicios que influyen en la aplicación de este programa de 


control, por lo que es esencial desarrollar actividades de coordinación en este sentido, pudiendo 


destacar las reuniones que se mantienen con los siguientes organismos:  


 Subdirección General de Gestión Aduanera (Ministerio de Hacienda) 


 Subdirección General de Sanidad Exterior (Ministerio de Sanidad) 


 Subdirección General de Coordinación de la Administración General del Estado en 
el Territorio (Ministerio de Política Territorial) 


 Subdirección General de Medio Natural (Ministerio para la Transición Ecológica y 
Reto Demográfico). 


 Área de Comercio Exterior Veterinario de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. 


Además, también es preciso destacar la continua comunicación que se realiza con otras 


unidades del MAPA, tales como la, la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos 


o la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad en el ámbito de la Sanidad 


Animal, y la Subdirección General de Medios de la Producción Agraria o la Subdirección General 


de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, en el ámbito de la Sanidad Vegetal. 


Por último, hay que enfatizar las diferentes reuniones de coordinación que se realizan 


periódicamente con los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal y Vegetal, así como con 


Jefes de Dependencia y Directores de Área, con el fin de armonizar la aplicación del programa. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Con el fin de mejorar el grado de cumplimiento de este programa de control, se han desarrollado 


las siguientes actuaciones sobre el sector: 


 Actividades encaminadas a dar difusión sobre las normas relativas al control en la 
introducción de animales de compañía y productos vegetales incluidos en el 
equipaje de viajeros internacionales en las terminales de viajeros (cartelería, videos 
informativos, página web…). 


 Actividades formativas sobre normativa general de sanidad vegetal. 


 Apercibimientos a empresas que han infringido la legislación. 


 Sanciones a empresas y personas físicas que incumplen las normas de sanidad 
animal. 


 Resolución de consultas (a nivel periférico y a nivel central). 


 Reuniones y seminarios con representantes del sector. 


 Asistencia, reuniones y ponencias en distintas ferias (FRUIT ATTRACTION). 


 Seguimiento trimestral del cumplimiento de los programas coordinados. 


 Reuniones con los coordinadores. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


El programa de control oficial de importaciones de animales, productos de origen animal no 


destinados a consumo humano y productos destinados a la alimentación animal, y de 


importaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos está bien consolidado y 


estructurado, tanto a nivel periférico como central. Existe una dilatada experiencia en su 
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aplicación, así como un adecuado conocimiento del mismo, tanto por parte del personal 


encargado de su implementación, como de las empresas del sector. 


En 2020 se incluyó como novedad, el subprograma de control oficial de importaciones de 


vegetales, productos vegetales y otros productos. Sin embargo, tenemos que hacer hincapié en 


ciertos aspectos que influyen negativamente en la capacidad de ejecución de los objetivos del 


programa, incluyendo: 


 Escasez de medios humanos a nivel central de manera recurrente. 


 Cambios en la forma de trabajar. 


 Estructura organizativa del personal de periferia, que dificulta, en algunos casos, el 
desarrollo de algunas de las tareas encomendadas al mismo y el establecimiento 
de medidas coercitivas en caso de incumplimiento del programa. 


 Falta de armonización a nivel comunitario en determinadas materias objeto de este 
programa de control (por ejemplo: productos del artículo 44 del Reglamento (UE) 
nº 2017/625). 


 Excesiva dependencia de los Servicios Centrales en la autorización de ciertos 
procedimientos. 


 Escasa coordinación con otros Servicios de inspección en algunos Puestos de 
Control Fronterizo.  


 Gran volumen de trabajo en algunos casos que imposibilita la realización de 
supervisiones completas y su adecuado seguimiento.  


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Con el objetivo último de mejorar la consecución de este programa, así como agilizar el 


procedimiento de importación de las mercancías objeto de este, se proponen las siguientes 


medidas de cara al ejercicio 2023: 


- Revisar los procedimientos de importación de aceite de cocina usado, adaptándolo 
a la nueva realidad y designando los Centros de Inspección específicos para la 
descarga de estos productos a granel.  


- Agilizar la tramitación de material biológico de investigación considerado de bajo 
riesgo, modificando el procedimiento de autorización.  


- Incrementar el número de expedientes sancionadores a las infracciones cometidas 


- Refuerzo de personal para el seguimiento (autorización y bajas) de las Instalaciones 
de Control en Frontera y para la tramitación de expedientes sancionadores. Así 
como para el adecuado y frecuente seguimiento de las desviaciones que han sido 
detectadas en las supervisiones. 


- Elaboración de un plan de latencia en el que se envíen muestras vegetales 
asintomáticas a los laboratorios con el objeto de detectar posibles plagas latentes. 


 


  







 


 
Informe anual 2022. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 23 de 26 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 


ANEXO 1.TABLA 1: INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES 


 


 


 


UNIVERSO  
(U) 


PLANIFICADOS 
 


MOTIVOS DE 
NO 


CONSECUCIÓN 
 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO  


(UO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO  


(UC) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO  


(CD) 


 


Subprograma de control de importaciones de animales vivos 


PCF 
Españoles 


 2.172 2.172 2.172 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal 


PE 
Españoles 


 4.491 4.491 4.491 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano (SANDACH)y material genético 


PCF 
Españoles 


 2.031 2.031 2.031 100% 
 


TOTAL 
NACIONAL 


 8.694 2.031 2.031 100% 
 


 


UNIVERSO  
(U) 


PLANIFICADOS 
 


MOTIVOS DE 
NO 


CONSECUCIÓ
N 
 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO  


(UO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO  


(UC) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓ


N DE 
OBJETIVO  


(CD) 


 


Subprograma de control de importaciones de vegetales y productos vegetales 


PCF 
Españoles 


246.686 246.686 246.686 100% 
 


TOTAL 
NACIONAL 


246.686 246.686 246.686 100% 
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ANEXO 2: GRÁFICAS 1: DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTIDAS IMPORTADAS 


 


ANEXO 3: TABLA 1: DISTRIBUCION DE ANIMALES.  


 Categoría de animales 


Nº partidas  
0101 (Équidos) 470  


010511 (Gallus) 3  


010611 Primates 0  


010612 Canelones 1  


010613(Camellos)    


010614  Conejo) 6  


0106 19 (Mamíferos: Carnívora, felina, insectívora) 564  


0106 20 (Reptiles: Sauria, Crocodylia, serpentes, testudinata) 0  


0106 31 (Rapaces: Falconiforme) 3  


0106 32 (Psitácidas) 1  


0106 39 10 (Aves: Columbiforme) 1  


0106 39 80 ( Otras aves: Piciforme, Pelecaniforme) 2  


0106 41 (Abejas:) 57  


0106 49 (Los demás insectos lucha biologica) 272  


0106 90 (Resto animales vivos: anfibia, anélido cebo,..) 243  


0301 11 00 (Peces ornamentales de agua dulce) 256  


0301 19 00 (Peces ornamentales de mar) 26  


0306 (Crustáceos) 139  


0307 (Moluscos y caracoles) 80  


2.172
4.491


1.845
566


186
2.855


12.115


Nº Partidas controladas 2022


Animales vivos (no incluye animales de compañía)


Materias primas para alimentacin animal


Subproductos de origen animal


Aceite de cocina usado y plásticos sucios para reciclar


Material genético


Medicamentos veterinarios
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0308 (Invertebrados acuáticos) 48  


0511 90 90 (huevos peces) 0  


Otros    


TOTAL 2.172  


 


 


TABLA 2: DISTRIBUCIÓN DE IMPORTACIÓN DE SANDACH Y MATERIAL GENÉTICO 


SANDACH Nº partidas P.Neto (Tn) 


Huevos SPF laboratorio 87 144 


Cerdas  18 116 


Plumas 67 768 


Grasas y aceites de 
pescado 160 13.405 


Harina de Pescado  284 55.643 


Alimentos para mascotas 677 8.801 


Peptonas  103 467 


Pieles 98 2715 


Otros 351 13.774 


TOTAL 1.845 95.833 


 
 


Material genético Nº partidas 2022 


Semen Bovino   130 


Semen distinto de bovino, embriones y 
óvulos  


 56 


TOTAL  186 


 
TABLA 3: DISTRIBUCION DE IMPORTACIÓN PONAs 
 


Piensos y productos vegetales para alimentación animal (Tn) 


Cereales 16.186.557 


Forraje 124.010 


Grasas vegetales 147.531 


melazas 83.764 


tortas de extracción 5.650.219 


Aditivos 48.338 


Ac grasos destilados 174.035 
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Preparados para alim. animal 45.884 


Otros 48.192 


Total 22.598.530 


 
DISTRIBUCION DE IMPORTACIÓN VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES Y OTROS OBJETOS 
 
GRAFICA 1:  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS. AÑO 2022 


2. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE
PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN VETERINARIA


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Área de Exportación Animal, Subdirección 


General de Acuerdos Sanitarios y Control En Frontera. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA
La certificación veterinaria oficial para la exportación se contempla en el Reglamento (UE)
2017/625 como “otras actividades oficiales” conforme a su artículo 2, por lo que a este tipo de
actuaciones le corresponde la aplicación del artículo 1 apartado 5.
En este apartado se describen los artículos de aplicación para “otras actividades oficiales”, siendo
estos los siguientes:


- Artículo 4: Designación de las autoridades competentes.


- Artículo 5: Obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las
autoridades de control ecológico.


- Artículo 6: Auditorías de las autoridades competentes.


- Artículo 8: Obligaciones de confidencialidad de las autoridades competentes.


- Artículo 12, apartados 2 y 3: Procedimientos documentados de control.


- Artículos 15, 18 a 27, 31 a 34, 37 a 42 y 78, los artículos 86 a 108, el artículo 112, letra b),
el artículo 130 y los artículos 131 a 141.


Con la elaboración de este programa nacional de control de exportaciones de productos sujetos a 
certificación veterinaria, se da cumplimiento al artículo 109 del Reglamento, donde se establece 
que cada Estado miembro debe elaborar un plan nacional de control plurianual. 


A pesar de que los artículos de 109 a 111 no son de aplicación para otras actividades oficiales, este 
programa nacional de control de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria se 
incluye en el Plan Nacional de Control, dando de esta manera mayor organización a los mismos y 
a su vez dando cumplimiento al artículo 112, relativo a los programas coordinados de control y 
recogida de datos e información. 


Cuando así lo pida un tercer país, los animales vivos, los productos animales o de origen animal, 
los productos para la alimentación animal y los productos zoosanitarios, así como cualquier otro 
producto sujeto a certificación veterinaria para su exportación, deben trasladarse del territorio de 
la Unión a dicho tercer país acompañados de un certificado veterinario de exportación.  


El objetivo global del presente programa de control es establecer el marco de actuación para las 
comprobaciones a realizar por los servicios de inspección veterinaria en frontera (SIVF) para 
garantizar que las partidas exportadas a terceros países cumplen los requisitos exigidos por la 
normativa nacional y de la Unión. 


Además, se establecen los siguientes objetivos específicos y operativos: 


 Objetivo ESPECÍFICO: garantizar la correcta actuación y el cumplimiento de la legislación vigente


relativa a la exportación de los animales vivos, los productos animales o de origen animal, los
productos para la alimentación animal y los productos zoosanitarios, así como cualquier otro
producto sujeto a certificación veterinaria para su exportación, así como el cumplimiento de las
actuaciones marcadas en los acuerdos entre el MAPA o la Unión Europea y los terceros países.


 Objetivos OPERATIVOS:
o Objetivos operativos para las autoridades periféricas:
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 Realizar, según proceda, los controles documentales, de identidad y
físicos de acuerdo con las cantidades y criterios para la selección de
partidas establecidos en este programa.


 Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos
establecidos con los terceros países y los protocolos de actuación
vigentes. Se utilizarán como herramientas las instrucciones técnicas
operativas y circulares correspondientes.


 Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por
los Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Animal.


o Objetivo operativo para la autoridad Central (SGASCF): supervisión de la ejecución
del programa.


Este programa de control se integra por primera vez en el PNCOCA para el periodo 2021-2025. La 
implementación de sus diferentes apartados se realizará de modo progresivo a lo largo de los cinco 
años de duración del PNCOCA, con el objetivo de alcanzar su plena aplicación en 2025. 


El programa de 2022 se ha organizado en torno a tres documentos básicos: 


 PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SUJETOS A
CERTIFICACIÓN VETERINARIA, que es el marco en el que se amparan los controles, en
el cual se establecen los objetivos y se describen los implicados y las actuaciones a
realizar, incluida la planificación para la supervisión del cumplimiento del programa.


 INSTRUCCIÓN 1/2021 CONTROL DE PARTIDAS, que es la instrucción técnica a seguir
por los SIVF para la aplicación del programa y la realización de controles. Esta
instrucción tiene una vigencia indefinida, con independencia de las modificaciones
que sea necesario realizar cada año en base a las conclusiones obtenidas tras la
ejecución de los controles.


 INSTRUCCIÓN 5/SA/2022 - PLAN ANUAL DE CONTROL DE PARTIDAS, que establece el


universo de control y los objetivos concretos para cada ejercicio. Tiene una vigencia anual.


Programa 


exportación veterinaria.pdf


Instrucción 


1.2021.pdf


Instrucción 


5.SA.2022.pdf


UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL 


En base a los certificados emitidos en 2021, por categoría de producto y por cada unidad de 
certificación, se hace una previsión del número de certificados de cada categoría que tramitará 
cada unidad en el año 2022.   


He ha establecido como objetivo la realización de un número de controles de identidad y físicos 
equivalentes al 3 % de los certificados previstos, distribuidos de modo proporcional entre los 
productos certificados por cada unidad. Los controles documentales se realizan sobre el 100 % de 
los certificados emitidos. 


Con estas bases, se ha establecido en la Instrucción 5.SA.2022 la tabla de controles (de identidad 
y físicos) a realizar por cada unidad y categoría para el año 2022. 


FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL 


En 2022 se realizó un curso de formación en sanidad animal, para el personal de nuevo ingreso o 
en polivalencia con sanidad exterior. Tuvo lugar del 17 al 30 de mayo de 2022 en formato video-
colaboración, dedicando la segunda semana del curso a la parte específica sobre los controles a 
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exportación. Se impartieron 39,5 horas lectivas, de las cuales 23 horas fueron dedicadas a 
exportación, y asistieron 34 personas. 
 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DEL CONTROL 


En 2022 se emitieron 211.973 certificados de exportación a terceros países.  


Todas las partidas fueron sometidas a control documental como paso necesario para la 
tramitación del certificado en CEXGAN.  


En cuanto a la realización de controles de identidad o físicos, durante 2022 los SIVF realizaron un 
total de 10.617 controles, lo que supone un 160 % sobre el objetivo establecido (6.642 controles). 
Aunque el objetivo global se cumplió con creces, analizando el cumplimiento por unidad de 
certificación se comprueba que, de las 41 unidades de certificación activas, 12 no llegaron a 
cumplir el objetivo de controles de identidad y físicos a realizar. Analizando la realización de 
controles en función de la categoría de producto, se alcanzó y superó el objetivo en 9 de las 12 
categorías de producto. En otras 3 categorías no se llegó al objetivo establecido. 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA  


Se documentaron un total de 465 incumplimientos sobre un total de 211.973 certificados emitidos 
(0,22 % de incumplimientos); de ellos, 103 incumplimientos fueron de carácter documental, 322 
se detectaron durante los controles de identidad y físicos y 40 fueron incumplimientos no listados.  


Todas las desviaciones fueron cerradas bien mediante la subsanación de la incidencia por parte 
del exportador, bien mediante el rechazo de la emisión del certificado solicitado.  


La clasificación de estas incidencias por tipo de incumplimiento fue la siguiente: 


INCUMPLIMIENTO CÓDIGO 
Nº de incidencias 


documentadas 


Bienestar animal F5 70 


Medios de transporte F6 68 


Documentación incorrecta o caducada D2 65 


Identificación operadores, transportistas o vehículos I5 59 


Cantidades I3 41 


Otras (describir en acta) O 40 


Documentación incompleta o ausente D1 34 


Producto/Animales I4 31 


Fechas incorrectas I2 29 


Lotes  I1 13 


Composición no permitida  F2 9 


Falsificación de documentos D3 8 


Acondicionamiento inadecuado F3 5 


Producto en mal estado F1 1 


Precintos I7 1 


Etiquetado  F4 1 


Mercancía no disponible para la inspección I6 0 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 
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SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


En relación a las actividades de supervisión, debemos diferenciar dos categorías: 


 Supervisiones realizadas por los Coordinadores Regionales a nivel local. 


 Supervisiones realizadas por el personal de la Subdirección General de Acuerdos 
Sanitarios y Control en Frontera. 


Durante el ejercicio 2022 la supervisión de la ejecución del programa por los SIVF únicamente se 
ha realizado mediante la elaboración de informes trimestrales por parte de los coordinadores 
regionales, su recopilación por la SGASCF y la elaboración de este informe. Por tanto, se ha 
supervisado sólo la consecución de los objetivos en cuanto al número de controles realizados y el 
número y tipo de incidencias detectadas. No se han realizado otras actividades de supervisión, en 
particular para la supervisión de la calidad de los controles. 


VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES 


Con el fin de poder determinar la eficacia de los controles oficiales incluidos en el marco de este 
programa, se han desarrollado una serie de indicadores por objetivo operativo, y se han definido 
las fuentes de verificación para su comprobación. 


Objetivo Indicadores 
Fuentes de 
verificación 


1. Realizar el control 
documental en el 100 % de las 
partidas y los controles de 
identidad y físicos de acuerdo con 
las frecuencias específicas 
establecidas en el plan anual de 
control de partidas 
 


Nº de partidas: 211.973 
% de partidas sometidas a control 
documental: 100 % (211.973) 
% de partidas sometidas a control de 
identidad y físico (se realizan de modo 
conjunto): 5,01 % (10.617) 
% de partidas sometidas a toma de 
muestras: 0,001 % (3) 


 CEXGAN 
 Informes 


trimestrales de los 
coordinadores 
regionales de 
sanidad animal 


En exportación no existe un plan de muestreo y las muestras se toman sólo cuando el inspector lo 
considera oportuno. 


 
Nº certificados 


emitidos 


Nº de partidas sometidas a 


control de identidad y físico 


% controles 


i+f / totales 


Alimentación animal 18.500 995 5,38 


Animales de compañía 8.652 81 0,94 


Animales vivos 8.576 1.172 13,67 


Carne y productos cárnicos 101.949 5.973 5,86 


Genética 2.208 43 1,95 


Grasas 349 6 1,72 


Huevos y ovoproductos 1.199 34 2,84 


Lanas, pieles y cueros 1.464 71 4,85 


Leche y productos lácteos 15.533 524 3,37 


Pescado y preparados de la pesca 23.925 1.168 4,88 


Productos de la apicultura 1.432 54 3,77 


Resto 28.186 496 1,76 


TOTAL 211.973 10.617 5,01 
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Objetivo Indicadores Fuentes de verificación 


2. Realizar los controles de 


acuerdo con la legislación, 


acuerdos y protocolos vigentes, 


ITO y circulares 


correspondientes.  


Nº de desviaciones detectadas: 475 


Nº de desviaciones por tipo de 


control: 107 en control documental; 


328 en control de identidad o físico. 


Nº de desviaciones cerradas. 100 % 


Tipo y frecuencia de las desviaciones 


detectadas: ver tablas. 


 Informes trimestrales 


de los coordinadores 


regionales de sanidad 


animal 


 
 


TIPIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 2022 


TIPO DE 
CONTROL 


DETALLE CÓDIGO 


 TIPO DE PRODUCTO  


TOTAL 


A
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DOCUMENTAL 


Documentación incompleta 
o ausente 


D1 
 34       34 


Documentación incorrecta o 
caducada 


D2 
1 60  2   2  65 


Falsificación de documentos D3  7 1      8 


DE IDENTIDAD 


Lotes  I1 2  4 3  1 3  13 


Fechas incorrectas I2 2 19  1   3 4 29 


Cantidades I3  40 1      41 


Productos o animales I4  27 2    2  31 


Identificación operadores, 
transportistas o vehículos 


I5 
1 54  1   3  59 


Mercancía no disponible 
para la inspección 


I6 
        0 


Precintos I7       1  1 


FÍSICO 


Producto en mal estado F1     1    1 


Composición no permitida  F2 8   1     9 


Acondicionamiento 
inadecuado 


F3 
  4    1  5 


Etiquetado  F4       1  1 


Bienestar animal F5  70       70 


Medios de transporte F6  68       68 


OTROS (descripción en acta) O 1 35 3    1  40 


TOTAL     15 414 15 8 1 1 17 4 475 
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 INDICADORES POR TIPO DE CONTROL Y TIPO DE PRODUCTO 


  % incidencias / 


certificados 


emitidos 


Nº incidencias 


en control 


documental 


% incidencias / 


nº controles 


documentales 


Nº incidencias en 


controles de 


identidad o físico 


% incidencias / 


controles i + f 


realizados 


Alimentación 


animal 
0,08% 1 0,01% 13 1,31% 


Animales de 


compañía 
0,00% 0 0,00% 0 0,00% 


Animales vivos 4,83% 101 1,18% 278 23,72% 


Carne y 


productos 


cárnicos 


0,01% 1 0,00% 11 0,18% 


Genética 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 


Grasas 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 


Huevos y 


ovoproductos 
0,08% 0 0,00% 1 2,94% 


Lanas, pieles y 


cueros 
0,07% 0 0,00% 1 1,41% 


Leche y 


productos 


lácteos 


0,05% 2 0,01% 6 1,15% 


Pescado y 


preparados de 


la pesca 


0,07% 2 0,01% 14 1,20% 


Productos de la 


apicultura 
0,00% 0 0,00% 0 0,00% 


Resto 0,01% 0 0,00% 4 0,81% 


TOTAL 0,22% 107 0,05% 327 3,08% 


 


 


Objetivo Indicadores Fuentes de verificación 


3. Supervisar los 
controles 
realizados.  


Nº de supervisiones realizadas: documental 
trimestral para cada unidad (solo sobre 
cumplimiento objetivos). 
Nº de desviaciones detectadas: sin datos 
Tipo y frecuencia de las desviaciones detectadas: sin 
datos. 
Conformidad de los controles realizados con la 
normativa vigente y las ITO: sin datos. 


 Informes trimestrales de 
los coordinadores 
regionales de sanidad 
animal 


 Expedientes de 
certificación (CEXGAN, 
actas de inspección, 
informes de los SIVF) 


Durante el ejercicio 2022 la supervisión de la ejecución del programa por los SIVF únicamente se 


ha realizado en cuanto al cumplimiento de objetivos operativos mediante la elaboración de 


informes trimestrales por parte de los coordinadores regionales, su recopilación por la SGASCF y 


la elaboración de este informe. Por tanto, se ha supervisado sólo la consecución de los objetivos 


en cuanto al número de controles realizados y el número y tipo de incidencias detectadas. No se 


han realizado otras actividades de supervisión. 
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Objetivo Indicadores Fuentes de verificación 


4. Proporcionar formación a los 
Inspectores de SIVF 


Se realiza como mínimo un curso 
de formación al año.  
Los inspectores deberían asistir, 
por lo menos, una vez cada dos 
años. 


 Actas de asistencia a los 
cursos 


 Presentaciones de las 
formaciones 


 
Se impartió un curso de formación del 17 al 30 de mayo de 2022. El curso se impartió en formato 
virtual. El programa del curso, compartido con el área de importación es el siguiente:  


Programa 


formación.pdf
 


De los 34 participantes, asistieron 2 coordinadores regionales, 24 inspectores de sanidad animal, 
8 inspectores de sanidad exterior (curso de polivalencia). La distribución de los participantes por 
territorio fue la siguiente: 


Delegaciones de gobierno y provincias H M T 


Del. Gob. en Andalucía 3 4 7 


  Almería 1 1 2 


  Cádiz (Algeciras) 1 2 3 


  Málaga  1 1 


  Sevilla 1  1 


Del. Gob. en Aragón  1 1 


  Zaragoza  1 1 


Del. Gob. en Canarias  1 1 


  S. C. Tenerife  1 1 


Del. Gob. en Castilla- La Mancha  1 1 


  Toledo  1 1 


Del. Gob. en Castilla y León  2 2 


  Burgos  1 1 


  Valladolid  1 1 


Del. Gob. en Cataluña 1 7 8 


  Barcelona  3 3 


  Gerona 1 1 2 


  Lérida  1 1 


  Tarragona  2 2 


Del. Gob. en Ceuta  1 1 


Del. Gob. en País Vasco  2 2 


  Vizcaya  1 1 


  Guipúzcoa  1 1 


Del. Gob. en Galicia  1 1 


  Pontevedra  1 1 


Del. Gob. en Valencia 1 1 2 


  Castellón 1  1 


  Valencia  1 1 


Del. Gob. en Madrid  7 7 


Del. Gob. en Murcia 1  1 


Total  6 28 34 
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Objetivo Indicadores Fuentes de verificación 


5. Coordinación de los Servicios de 
Sanidad Animal y de los Servicios 
de Sanidad Vegetal 


Se realiza al menos una reunión de 
coordinación al año  


 Acta de la reunión anual de 
coordinación 


 Registro de 
comunicaciones de 
aquellas informaciones 
enviadas para la 
coordinación 


 


Durante 2022 se han realizado dos reuniones de coordinación, una por videoconferencia el 5 de 
mayo y otra presencial el 30 de noviembre. 


En la de mayo se abordaron los siguientes temas: 


 Instrucción 2/2020 – acuerdos comerciales / EPF. 


 Plan de controles de 2021: se presenta el borrador del informe de resultados de 2021. 


 Trámites adicionales y alternativos a CEXGAN: deben evitarse para permitir que los 
controles sean homogéneos. 


 Investigación de las sustituciones de certificados para China: 7% de media, y 18 % para 
algunas empresas. La mayoría por cambios de datos de la mercancía. 


 Autorización de aeropuertos para exportación de ganado: sin solicitudes hasta el 
momento, con lo que no hay ningún aeropuerto autorizado. 


En la de noviembre, que tuvo lugar en Valencia, se comentaron los siguientes temas: 


 Módulo animales de compañía CEXGAN, para simplificar el procedimiento. 


 Exportación animales de compañía o comerciales: se indican las especies que se tramitan 
siempre como de compañía y aquellas en las que se hace distingo. 


 Programa Control Exportaciones e instrucciones 1/2021 y 5/2007: se comentan las 
modificaciones (inclusión de nuevas distinciones de incumplimientos y del programa de 
controles reforzados) y se comentan los problemas logísticos del muestreo por control 
reforzado previsto. 


 Revisión del protocolo de auditorías de los sistemas de autocontroles específicos. 


 Problemas para la correcta certificación de las exportaciones de productos pesqueros en 
las que intervienen buques como EPF, tanto de bandera española como de otros países. 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022: 


Este programa, de control de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria para 
la exportación, se inició en 2021 y va a requerir varios ejercicios para su implantación completa. 


En 2021 se desarrolló el propio programa, los criterios para la elaboración del plan anual y la 
Instrucción 1/2021, que detalla las pautas de actuación de los SIVF para la realización de los 
controles. 


En 2022 se ha continuado con las pautas del año anterior, matizando algunos puntos como el 
desglose de incumplimientos. 


En ejercicios sucesivos se desarrollará el sistema de supervisión por parte de los coordinadores 
regionales y de la propia SGASCF.  


Como conclusiones generales tras el segundo ejercicio de ejecución del programa se extraen las 
siguientes: 
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 Durante su ejecución en 2022 se ha alcanzado el objetivo operativo global en cuanto al 
número total de controles de identidad y físicos a realizar en el ejercicio. Para medir el 
número de controles de identidad y físicos realizados se consultó la información registrada 
en CEXGAN por los inspectores, así como la información transmitida trimestralmente por 
los coordinadores. Se detectó divergencia entre ambos datos, y se decidió utilizar como 
referencia la información reflejada en la aplicación. 


 No todas las unidades de certificación consiguieron alcanzar su objetivo operativo, ni éste 
se alcanzó para todas las categorías de productos. Existe una gran diferencia en la 
aplicación del programa entre unas unidades y otras. 


 Las incidencias en los controles son mucho mayores en animales vivos que en mercancías. 
En particular, se han detectado gran cantidad de incidencias en bienestar animal que 
podrían requerir una investigación más profunda para encontrar el origen de las mismas, 
y corregirlas. 


 


6. PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PARA PRÓXIMOS AÑOS 


Para mejorar la eficacia en la aplicación de este programa se consideran una serie de mejoras que 
serán introducidas progresivamente a lo largo de la ejecución de esta edición del PNCOCA (2021-
2025): 


 Aplicación completa y correcta de las posibilidades que contempla la Instrucción 1/2021: 
en particular, la reducción del número de controles en puntos de alta concentración de 
solicitudes (como en zonas con gran cantidad de solicitudes de no intervención, donde el 
posicionamiento de la mercancía no es posible), o alta concentración de solicitudes en 
número reducido de empresas (como en zonas donde hay muchas solicitudes de buques 
de bandera española, que tampoco se pueden posicionar, que hace que las empresas 
controlables sean pocas). En estos casos, el servicio de inspección, en colaboración con el 
coordinador regional, pueden diseñar un sistema ad hoc de inspecciones en origen, o 
reducir el número total de controles a realizar, siempre previa aprobación de la SGASCF.  


 Revisión de los criterios para asignar frecuencias controles a las unidades de certificación, 
teniendo en cuenta la causística de la zona y el riesgo de cada tipo de mercancía. Se 
plantea aumentar las frecuencias a un 5 % para animales o mercancías con mayor riesgo 
de infracción. Desarrollo de planes de control reforzado para algunos casos (por ejemplo, 
plan de control reforzado de establecimientos exportadores a Corea con incidencias 
repetidas, vigente desde abril 2023) 


 Integración en Cexgan del registro del resultado de los controles realizados y la emisión 
del acta de inspección (en produccion a partir de junio de 2023), que permitirá  hacer un 
mayor seguimiento por parte de los coordinadores y la  SGASCF  


 Revisión de la instrucción 1/2021 para adaptarla a la nueva funcionalidad. 


 Valorar la aplicación de un control reforzado a aquellas empresas que solicitan mayor 
número de sustituciones de certificados por motivos achacables a la propia empresa 


 Considerar en el programa de control otras actividades adicionales al control de partidas, 
como la la investigación de incidencias en la exportación llevada a cabo directamente por 
la SGASCF o a través de OIC. 


 Reforzar la colaboración con los coordinadores regionales mediante mayor número 
reuniones de coordinación. Se valora la figura del coordinador nacional para temas 
concretos, como es el crear un registro de atestaciones necesarias para la exportación de 
alimentos para animales. 


 Impulsar la colaboración para el uso de datos SIECE/CRETA para la interpretación de los 
resultados, análisis de la carga de trabajo por inspector, asignación de objetivos, etc. 
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INSTRUCCIONES QUE DESAPARECEN AL ENTRAR ESTA EN VIGOR Año RELACION 



Instrucción 6/2011 Rev.4 Instrucción sobre controles veterinarios en la exportación 



(10 de marzo de 2015) 
2011 INTEGRADA 



Anexo III - Instrucción 6/2011. Establecimientos sometidos a controles reforzados 



(última actualización 9-08-2019) 
2011 



INTEGRADA 



COMO ANEXO VI  



(PASA A HACER 



REFERENCIA A 



ESTA 



INSTRUCCION 



Anexo Instrucción 6/2011. Recuento de actas. 2011 INTEGRADA 



Acta de Inspección de la Instrucción 6/2011 2011 INTEGRADA 



NOTA INFORMATIVA SOBRE CONTROLES VETERINARIOS EN LA 



EXPORTACIÓN (13 de junio de 2014) 
2014 INTEGRADA 
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1. INTRODUCCIÓN 



 



El artículo 12.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, establece que las 



mercancías deberán ser inspeccionadas en los puntos de inspección fronterizos, en los 



centros de inspección, en los puntos de salida autorizados, o bien, en el lugar de origen o 



establecimiento de producción. En el apartado 4 del mismo artículo se señala que los 



productos sujetos a inspección serán los establecidos en la correspondiente normativa de 



aplicación en cada caso. 



 



El Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y 



los requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación, establece en su 



artículo 15 que el  Ministerio  de  Agricultura,  Pesca y Alimentación  en  el  ámbito  de  sus 



competencias,  y  sin  perjuicio  del  régimen  general  de  controles  oficiales  de  alimentos  



y piensos previstos en la normativa de la Unión Europea, establecerá un Programa de 



control con carácter anual con el objeto de comprobar que las partidas exportadas cumplen 



los requisitos exigidos por los países importadores y en este real decreto. Dicho programa 



se basará en un muestreo de partidas establecido en base a criterios acordados con las 



autoridades competentes. 



 



 
2. OBJETO DEL PROGRAMA 



 



El objetivo del presente programa de control es establecer el marco de actuación para las 



comprobaciones a realizar por los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera para 



garantizar que las partidas exportadas a terceros países cumplen los requisitos exigidos por 



dichos países y por la normativa comunitaria y nacional.  



 



Este programa de control incluye los siguientes elementos: 



 



 Los criterios adoptados para elaborar el Plan anual de control.  



 Universo al que se aplicará el Plan anual 



 Los controles a realizar  



 El perfil de los funcionarios que realizarán los controles 



 Las medidas a adoptar en función de los hallazgos 



 El sistema documental que debe generar el Plan anual. 



 Información al Comité de Certificación Veterinaria para la Exportación (CCVE) de 
los resultados del Plan anual 
 



 
3. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL. 



 



Las autoridades responsables y las funciones en el ámbito de la coordinación, ejecución y 



desarrollo de este Programa son las siguientes: 
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- La DGSPA  (Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, del 



Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación) 



 



 Presentar el Programa de control al CCVE 



 Elaboración del Plan anual de control. 



 Supervisión de la ejecución del programa 



 La comunicación de los resultados de la ejecución del Plan anual al 
CCVE  



 
    - El CCVE. 
 



 Estudiar, debatir y proponer los procedimientos para verificar los requisitos 



exigidos en los certificados veterinarios de exportación, así como la 



aplicación uniforme de la programación de controles y la ejecución de los 



procedimientos que con esta finalidad se hubieran adoptado en dicho 



órgano 



 



- Los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera (SIVF) 



 Ejecutar del plan de control 



 Informar de los resultados a la DSGPA 



 



 



4. ALCANCE Y AMBITO DEL PROGRAMA 



 



El presente Programa contempla los siguientes elementos: 



 



 Controles a realizar a las mercancías y productos incluidos en el ámbito de aplicación 



del artículo 2 del Real Decreto 993/2014, de modo previo a la emisión de certificados 



veterinarios para la exportación a terceros países, o en su caso de los certificados 



de no intervención. 



 Supervisión por parte de la DGSPA de la ejecución del programa por los SIVFs. 



 Revisión periódica del programa 



 



 



 



5. DEFINICIONES: 



 



A efectos de este documento se aplicarán las definiciones del Real Decreto 993/2014 y 



además se entenderá por:  
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 Unidad de certificación: cada una de las unidades adscritas a las Áreas y 



Dependencias Funcionales de Agricultura o de Agricultura y Pesca, de las 



Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno, y dependientes funcionalmente del 



Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con competencia para la emisión 



de certificados veterinarios de exportación. 



 



 



6. ELABORACION DEL PLAN ANUAL DE CONTROL 
 



 UNIVERSO Y SELECCIÓN DE LAS PARTIDAS QUE SERÁN SOMETIDAS A 



CONTROLES 



 



El universo de partidas objeto de control lo constituyen todas aquellas partidas para las que, 



en el ámbito de aplicación del Real Decreto 993/20174 se solicita a los SIVFs la emisión de 



un certificado de exportación (específico o “ASE” o genérico) o de un documento de no 



intervención para la aduana.  



 



Los SIVF realizarán el control veterinario de la partida, que consistirá en: 



 control documental 



 control de identidad 



 control físico 



 



El control documental se realizará en todas las partidas. Para la realización de los controles 



de identidad y físicos de las partidas exportadas, se establecerá un tamaño de muestra 



representativo de la actividad de cada unidad de certificación teniendo en cuenta los 



siguientes criterios: 



 



 El número de certificados y documentos de no intervención emitidos por cada   



unidad de certificación en el año anterior. 



 El tipo de producto 



 



La DGSPA elaborará cada año un Plan de controles en el que incluirá una propuesta de 



número de controles a realizar para cada unidad de certificación por cada tipo de producto, 



en función de la actividad de la unidad el año anterior: 



Los servicios de inspección podrán incrementar el número de controles de identidad 
y físicos en caso de que se detecte un elevado número de incidencias de manera 
reiterada, o en caso de que sospechen cualquier tipo de irregularidad. En este caso, se 
podrá decidir centrar el incremento de controles en los productos u orígenes causantes 
del elevado nivel de incidencias. Esta decisión deberá ser tomada de acuerdo con el 
coordinador regional, y será comunicada tanto a los operadores afectados, como a la 
Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera. En el Anexo VI se 
recoge la relación de establecimientos afectados por controles reforzados. 
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En el caso de animales vivos, el servicio de inspección podrá decidir que la inspección 
alcance el 100% de las partidas exportadas. 
 



  



7. EJECUCION DE LOS CONTROLES  
 



El artículo 15 de la Ley de Sanidad establece que el procedimiento para la realización de 
las inspecciones y controles previos a la exportación se iniciará previa solicitud o de oficio. 



El artículo 7 del Real Decreto 993/2014 establece el procedimiento administrativo para la 
Solicitud de emisión del certificado veterinario de exportación: 



1. El procedimiento se iniciará cuando el exportador solicite la emisión del modelo de certificado  veterinario  
de  exportación  que  debe  acompañar  a  la  mercancía  que  desea exportar, o la no intervención de los 
Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera. Para ello  dirigirá  una  solicitud  a  dichos  Servicios,  
utilizando  el  formulario  correspondiente  que estará disponible en CEXGAN. 



Todas  las  solicitudes  se  presentarán  de  forma  electrónica  a  través  de  CEXGAN, disponible  en  la  
sede  electrónica  del  Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio Ambiente (www.magrama.gob.es), 
de acuerdo con los términos previstos en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 



2. En la solicitud constarán los aspectos establecidos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de  26  de  
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del Procedimiento Administrativo 
Común. 



Junto  con  la  presentación  electrónica  de  la  solicitud,  el  solicitante  deberá  remitir,  en formato papel, 
a los mencionados Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, original, o copia  cotejada  o  
compulsada  o  que  tenga  el  carácter  de  auténtica,  de  los  siguientes documentos: 



a) Los acreditativos de la representación si el solicitante es persona jurídica, o no es el exportador, 
y no consta previamente en CEXGAN dicha representación. No obstante: 



1.º Se presumirá la representación cuando el solicitante sea un representante aduanero, 
siempre que identifique al exportador; 



2.º  Si  el  solicitante  es  un  ente  público  y  la  exportación  se  realiza  en  el  ámbito  de 
programas de ayuda humanitaria, dicho ente quedará eximido de la presentación de los 
documentos acreditativos. 



b)  Si  solicita  un  certificado  veterinario  de  exportación  específico  con  requisitos adicionales a 
los establecidos en la normativa de la Unión Europea los documentos que acrediten su 
cumplimiento, de acuerdo con el artículo 8. 



Sin  perjuicio  de  lo  expuesto,  se  podrán  adelantar  dichos  documentos  a  través  de CEXGAN.  
Asimismo,  cuando  estos  documentos  estén  firmados  electrónicamente  por  el responsable de su 
emisión, y de acuerdo con los procedimientos de firma electrónica u otros equivalentes que se establezcan 
en CEXGAN, se considerarán originales y no se requerirá su presentación en papel. 



3.  Excepcionalmente,  cuando  por  causas  no  atribuibles  al  establecimiento  no  pueda presentarse la 
solicitud de forma electrónica, su presentación se realizará en formato papel a través de cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 



4. La solicitud deberá presentarse con la antelación suficiente en función de los plazos de tramitación 
previstos en el apartado 6. La solicitud no se considerará completa, a efectos de cómputo de los plazos 
establecidos en el apartado 6, hasta que el Servicio de Inspección Veterinaria  en  Frontera  disponga  de  
toda  la  información  o  documentación  necesaria  de acuerdo  con  lo  que  se  establezca  para  cada  
certificado  veterinario  de  exportación  y  de acuerdo  con  las  indicaciones  específicas  vigentes  para  
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cada  certificado  veterinario  de exportación que establezca la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, y que podrán consultarse en CEXGAN. 



Por  cada  solicitud  presentada  se  expedirá  una  comunicación  de  recepción  tanto  al exportador  como,  
en  su  caso,  al  operador  en  cuyo  nombre  se  ha  presentado  o  a  los establecimientos elaboradores 
de los productos cuando éstos requieran autorización previa por el país importador. A estos efectos 
CEXGAN generará automáticamente la confirmación de recepción, que se remitirá a la dirección de correo 
electrónico que haya facilitado el solicitante, además de quedar registrada en su historial. 



5. En caso de que no se adjunte toda la documentación requerida o que ésta no sea la correcta,  los  
Servicios  de  Inspección  Veterinaria  en  Frontera  requerirán  al  solicitante  la subsanación de la solicitud 
en un plazo máximo de tres días desde la notificación, ampliable hasta cinco, a solicitud razonada del 
exportador. El requerimiento se realizará de manera electrónica  a  la  dirección  de  contacto  que  el  
solicitante  haya  suministrado  junto  con  la solicitud o con el registro como usuario de CEXGAN. 
Transcurrido el plazo sin que se haya subsanado completamente la solicitud, se entenderá que el solicitante 
ha desistido de la misma, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el procedimiento se dará por finalizado, debiendo el  exportador  
registrar  una  nueva  solicitud  en  caso  de  que  aún  esté  interesado  en  la operación. 



Cada  solicitud  recibida  así  como  la  documentación  adicional  presentada  por  el exportador o los 
agentes certificadores quedará registrada en CEXGAN. 



6. Los plazos de tramitación serán los siguientes: 



a) Cuando la partida no sea objeto de control de identidad o físico: 



1.º Para alimentos de origen animal o que contengan productos de origen animal, y que 
procedan de establecimientos en el que esté instaurado el Sistema auditado de autocontrol 
específico en los términos establecidos en los artículos 11 y 12, un máximo de 1 día. 



2.º Para el resto de casos un máximo de 2 días. 



b) Cuanto la partida sea objeto de control de identidad o físico: 



1.º  Si  el  control  se  realiza  en  las  instalaciones  de  Inspección  de  los  Servicios  de 
Inspección Veterinaria en Frontera un máximo de 1 día tras la presentación de la mercancía 
para su inspección. 



2.º Si el inspector debe desplazarse al establecimiento donde se encuentra la mercancía, 
un plazo máximo de 3 días que podrá ampliarse por causas justificadas. 



En el caso de que por causas no imputables al exportador sea necesario exceder los plazos descritos, el 
Inspector actuante deberá justificarlo por escrito, notificarlo al exportador por el medio que éste haya 
designado, y cuando sea posible proponerle alternativas para evitar los perjuicios económicos derivados 
de la paralización de la mercancía. 



7. Lo expuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de que el país importador exija que el 
establecimiento exportador se encuentre autorizado por el mismo, o incluido en una lista elaborada por 
dicho país, previa visita de comprobación, inspección o auditoría, en su caso. En este supuesto, se 
rechazarán las solicitudes que no se ajusten a esta exigencia, y así se notificará al solicitante a través de 
CEXGAN 



 



La solicitud para la emisión de un certificado o documento de no intervención deberá 
dirigirse bien al SIVF del punto de salida (despacho aduanero con servicio de 
inspección) o bien al SIVF de la unidad certificadora de la provincia de origen de la 
mercancía. No obstante la solicitud podrá dirigirse al SIVF de otra provincia distinta de la 
de origen en casos excepcionales, y debidamente justificados. El control veterinario de la 
partida será llevado a cabo por el personal de la unidad de certificación a la que el 
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operador dirigió la solicitud, siendo preferible el control en origen, siempre que sea 
posible. 
 



El control veterinario de la partida constará de los siguientes puntos: 



• Control documental 



• Control de identidad e Inspección física 



 
Control documental 



El control documental consiste en el examen de los certificados oficiales, las atestaciones 
oficiales y otros documentos, incluidos los documentos de carácter mercantil que han de 
acompañar la partida. Se realizará sistemáticamente en el 100% de las partidas para las 
que se cursa una solicitud de exportación. 



En el caso de detectar en este control documental algún tipo de deficiencia, que a criterio 
del inspector puede ser subsanable, se le dará al exportador la opción de subsanación 
de la documentación presentada, con un plazo máximo de tres días desde la notificación, 
ampliable hasta cinco, a solicitud razonada del exportador. El requerimiento se realizará 
de manera electrónica  a  la  dirección  de  contacto  que  el  solicitante  haya  suministrado  
junto  con  la solicitud o con el registro como usuario de CEXGAN. Transcurrido el plazo 
sin que se haya subsanado completamente la solicitud, se entenderá que el solicitante 
ha desistido de la misma, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el procedimiento se 
dará por finalizado, debiendo el  exportador  registrar  una  nueva  solicitud  en  caso  de  
que  aún  esté  interesado  en  la operación 



Si en el plazo estipulado se solventa el problema, y no se detectan otras deficiencias en 
el resto del control veterinario (control de identidad o inspección física, si corresponde), 
el inspector procederá a la emisión del correspondiente certificado sanitario oficial de 
exportación. 



No se requerirá ningún control adicional a aquellas mercancías que no sean objeto de 
intervención por parte del Servicio de Inspección de Sanidad Animal. 



 
Control de identidad e inspección física 



El control de identidad consiste en la inspección visual para comprobar que el contenido 
y el etiquetado de una partida, incluidas las marcas o marchamos en los animales, los 
precintos y los medios de transporte, se corresponden con la información facilitada en los 
certificados oficiales, las atestaciones oficiales y otros documentos que la acompañen; 



El control físico consiste en el control de los animales o las mercancías y, en su caso, el 
control del envase, los medios de transporte, el etiquetado y la temperatura, el muestreo 
para los análisis, ensayos o diagnósticos, así como cualquier otro control necesario para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, por la normativa 
comunitaria o por la normativa nacional.  











 



 



 



11  
 



MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA 



Este control deberá realizarse en instalaciones que reúnan las condiciones necesarias de 
acuerdo con la naturaleza de la mercancía:  



• Las instalaciones que posea el Área Funcional o la Dependencia de Agricultura 
que permitan posicionar la partida y acceder a ella con facilidad y garantías 
(PIF,…). 



• La empresa donde se ubique la mercancía. 



 



PROCEDIMIENTO DE SELECCION DE PARTIDAS OBJETO DE CONTROL 



La selección de las partidas específicas que serán objeto de control de identidad y físico 
la realizará cada SIVF de acuerdo con las siguientes pautas orientativas: 



 -Cada unidad intentará alcanzar al menos el número total de controles propuesto 
por la DGSPA en el plan anual de control para cada grupo de productos. 



 -El 50% de las partidas que se someterán a control de identidad y físico serán 
seleccionadas de modo aleatoria. 



 -El 50 % restante será seleccionado de modo dirigido, teniendo en cuenta: 



 el riesgo potencial del producto y del país de acuerdo con los criterios que 
establezca la DGSPA (Anexos I y II) 



 el historial del exportador y los establecimientos productores y de origen, de 
acuerdo con la información disponible en la unidad de certificación y la que en 
su caso proporcione CEXGAN o la DGSPA 



 el país de destino, de acuerdo con los criterios que establezca la DGSPA 



 



Al margen de estos criterios para la selección de partidas y de los objetivos anuales de 
control, el SIVF podrá someter a control de identidad y físico cualquier partida cuando, de 
manera fundada, considere que existe algún riesgo o sospeche que no pueda 
garantizarse adecuadamente el cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, 
la normativa comunitaria o la normativa nacional. 



 



COMUNICACION AL OPERADOR 



Cuando una partida vaya a ser objeto de control de identidad o físico en el contexto de 
este  programa  de  control  de  partidas,  se  pondrá  en conocimiento  del  exportador,  
junto  a  la  confirmación  de  la  recepción  de  la  solicitud  de emisión del certificado 
veterinario de exportación. 



Cuando el control de identidad o físico fuera del ámbito del programa de control, ya sea 
por iniciativa del Servicio de Inspección o por indicación de otra autoridad competente, 
se informará al operador mediante comunicación escrita del Servicio de Inspección, 
justificando sucintamente los motivos por los que se procede al control. 
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No obstante, cuando los controles se realicen de manera sistemática por exigencia del 
país importador, no se realizará comunicación expresa al exportador, que podrá obtener 
esta información al consultar las condiciones para obtener el certificado veterinario de 
exportación en CEXGAN. 



 



LUGAR Y MOMENTO DEL CONTROL 



La inspección se llevará a cabo tan pronto como el operador haya puesto la mercancía 
en el punto de inspección señalado. 



En el caso de que el inspector decida que la inspección será realizada en el punto de 
origen, acordará con el operador el momento y lugar de la citada inspección. 



 



RESULTADO DE LA INSPECCION Y DOCUMENTACION 



Para las partidas seleccionadas para la realización de un control de identidad/físico en el 
marco de esta instrucción, al completar el formulario correspondiente en la aplicación de 
CEXGAN, en el apartado de “Inspecciones realizadas sobre la partida”, se marcará que 
se ha realizado la “Inspección física y documental” 



En caso de que durante la inspección se detecten incumplimientos de algún tipo, se 
levantará un acta de la citada actuación, según el modelo recogido en el Anexo III, 
indicándose aquellos incumplimientos detectados, así como el dictamen. En el Anexo V 
se incluye una tipificación de los posibles incumplimientos. 



 En caso de que la inspección no detecte ningún incumplimiento que imposibilite la 
exportación, no será preciso entregar copia del acta al operador, y tan solo se 
archivará junto al expediente de esa exportación. 



 En caso de que la inspección detecte incumplimientos que imposibiliten realizar la 
exportación, también se enviará al operador un ejemplar del acta firmado por el 
inspector actuante. 



Mensualmente los distintos Servicios de inspección remitirán una copia de todas las 
actas con incidencias a su Coordinador regional. 



Durante los 15 primeros días de cada trimestre, el Coordinador regional informará a la 
Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera de todas las actas 
levantadas por las distintas unidades de su zona de coordinación, mediante el envío por 
correo electrónico de una única hoja Excel, según el modelo del Anexo IV, y disponible 
en CEXGAN, que contendrá al menos los siguientes datos: 



- Servicio de Inspección 
- Nº de solicitud 
- Empresa exportadora 
- Empresa expedidora 
- País de destino 
- Referencia del certificado solicitado (ASE) 
- Producto a exportar 
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- Incumplimientos detectados  
- Dictamen (emisión/rechazo) 
- Fecha de acta 



 



PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 



I.- Controles diferidos 



En el caso en que el Servicio de inspección al que se ha solicitado la exportación no esté 
en un punto de salida por el que la mercancía va a salir de España, o en el caso de que 
no sea posible realizar la inspección en origen, se transferirá el expediente al Servicio 
de inspección del punto de salida en donde se realizará la inspección y se le entregará, 
si procede, el certificado de exportación.  



El control documental será realizado íntegramente en el Servicio al que se solicitó la 
exportación, que conservará toda la documentación acreditativa de ese expediente (salvo 
aquella que deba acompañar a la mercancía a destino, y así se indique en las 
instrucciones de emisión de ese certificado, de la cual se conservará tan solo una copia). 



Esta Unidad no emitirá ningún documento, ni validará ningún tipo de copia al efecto. 



A través de la aplicación de CEXGAN se transferirá ese expediente al punto de salida 
por el que la mercancía abandonará el territorio español. 



Para ello, el Servicio de inspección en origen realizará los trámites informáticos en 
CEXGAN para la emisión del certificado, no obstante, una vez la aplicación  genere los 
documentos correspondientes en formato pdf (certificado, Anexo C o los anexos con 
datos que no tenían cabida en el cuerpo del certificado) no procederá a su impresión en 
papel securizado ni a su entrega al operador. 



Desde el Histórico de CEXGAN de ese Servicio, se activará la opción de Transferencia, 
eligiendo el Servicio ubicado en el punto de salida de la mercancía, y exponiendo en el 
cuadro de dialogo abierto, los motivos de la transferencia de ese expediente, indicando 
que ese expediente se ha transferido para la realización de los controles físicos en el 
punto de salida debido a la imposibilidad de ser realizados en origen, así como cualquier 
dato que considere de interés para la Unidad que realizará el control físico y de identidad 
de la mercancía. 



A través la aplicación de CEXGAN, el operador también será informado inmediatamente 
de la transferencia de su expediente, y deberá ponerse en contacto con la Unidad 
certificadora que realizará la inspección física para acordar el posicionamiento de la 
mercancía (los datos de contacto de todas las Unidades están disponibles en la web de 
CEXGAN). 



El Servicio de Inspección del punto de salida recibirá la transferencia del expediente, 
figurando en su apartado de solicitudes pendientes, y pudiendo acceder del mismo modo 
que al resto de solicitudes cursadas directamente por los operadores a esa Unidad. Al 
visualizar la solicitud podrá comprobar que se trata de un certificado transferido desde 
otra Unidad, así como los motivos de la transferencia. 
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Una vez inspeccionada la partida, y precintada si procede, será ese Servicio de 
Inspección del punto de salida el que emitirá el certificado de exportación y validará, 
cuando sea preciso, la documentación adicional que ha de acompañar a la mercancía a 
destino. 



II.- Controles en puntos de especial concentración de solicitudes 



En los Servicios en donde el número de solicitudes sea muy elevado, y o bien por no 
disponer de punto de salida, o por no poder afrontar las necesarias inspecciones en 
origen cuando no se pueda transferir el expediente al no haber Servicio de Inspección en 
el punto de salida, se establecerá un sistema “ad hoc” de inspecciones en origen que 
será diseñado de acuerdo con el coordinador regional y comunicado para su aprobación 
a la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera. 



En este modelo se podrán sustituir las inspecciones en origen de las partidas a exportar, 
por un sistema de auditorías de las plantas de producción. 



Este sistema no será aplicable a las exportaciones de animales vivos. 



III.- Controles de exportaciones de animales en grandes partidas cuyas explotaciones 
de origen están distribuidas por el territorio español y/o comunitario 



Se realizarán siguiendo la instrucción específica al efecto. 



 En el caso de partidas de animales vivos cuyo origen está en diversas explotaciones 
ganaderas, españolas, y cuando el punto de salida no es español (como por 
ejemplo las exportaciones de bovinos al Líbano a través de puerto de Sète), el 
Servicio de Inspección en el que se recibe la solicitud de emisión del certificado de 
exportación, ante la imposibilidad de poder ver los animales en algún lugar sin 
ocasionar desajustes al transporte que redundarían en problemas de bienestar 
animal, podrá decidir excluir esta partida del sistema de inspección física. 



 Cuando el punto de salida sea español (como por ejemplo las exportaciones de 
barcos enteros de bovinos al Líbano a través de puerto de Cartagena), los certificados 
de exportación se emitirán únicamente en el punto de salida, donde el Servicio de 
Inspección podrá realizar los correspondientes controles, y emitirá, si procede, el 
certificado de exportación. 



 Las exportaciones de animales procedentes de otros EEMM que ya poseen 
certificados de exportación y que utilizan punto de salida español (como por 
ejemplo las exportaciones de camiones de bovinos franceses a Marruecos ya 
certificados desde origen a través de Algeciras), no serán objeto de este tipo de 
controles. 



IV.- Controles de exportaciones de los productos objeto de la Instrucción 10/2009 



En la emisión de los certificados sanitarios de los productos de la pesca capturados por 
buques congeladores o buques factoría de bandera española que se destinen a la 
exportación a terceros países sin haber sido desembarcados en territorio español, tal y 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA 



se indica en la instrucción 10/2009, no será exigible la inspección física de la mercancía, 
sino que se efectuará únicamente comprobación documental. 



V.- Controles en Servicios de Inspección con alta concentración de expedientes en un 
bajo número de empresas. 



En el caso de que en un centro de emisión de certificados exista una alta concentración 
de los mismos en un pequeño número de empresas (menos de 5), el Servicio de 
Inspección podrá decidir reducir el número de controles asignados anualmente en el Plan 
Anual de controles.  



El Servicio de Inspección deberá diseñar, en colaboración con el coordinador regional, 
un plan de controles alternativo que será comunicado para su aprobación a la 
Subdirección general de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera. Este plan deberá 
también recoger el sistema de refuerzo e incremento del porcentaje de inspección que se 
aplicará en caso de detección reiterada de incumplimientos por parte de las empresas. 



VI.- Controles de exportaciones de los productos que requieren la acreditación de 
condiciones de Salud Pública 



En la emisión de los certificados sanitarios con requisitos de higiene y salud pública para 
los que se exige atestación emitida por los Servicios Veterinarios Oficiales de la 
comunidad autónoma correspondiente,  sólo se seleccionarán para inspección física por 
el SIVF partidas que no hayan sido sometidas a inspección por los Servicios Veterinarios 
Oficiales de CCAA, debiendo ponerse de acuerdo ambos cuerpos inspectores para evitar 
duplicidades de inspección. 











 



 



 



16  
 



MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA 



PRECINTADO 



En los casos en los que el país de destino exija el precintado de la mercancía, y así se 
recoja en el certificado de exportación, se precintará de los siguientes modos: 



 Para aquellos certificados en los que corresponda aplicar autoprecintado SAE, el 
SIVF aceptará el precinto puesto por el operador. En caso de que el envío no venga 
precintado, se solicitará al operador responsable del autoprecintado que precinte la 
mercancía, o se rechazará la solicitud. No se realizará precintado oficial en estos 
casos. 



 Para los casos en los que los servicios veterinarios oficiales de la Comunidad 
Autónoma precintan en origen la mercancía, y lo recogen en un documento oficial, ya 
sea en el certificado correspondiente, o en un acta al efecto, y si el país tercero no 
obliga a que el precinto sea del Servicio de Inspección de Sanidad Animal 
(Administración General del Estado), dicho precinto se dará por válido, y se hará 
constar en el certificado de exportación. 



 Si los servicios oficiales de la Comunidad Autónoma precintan la mercancía en origen 
y lo recogen en un documento oficial, pero el país tercero exige un precinto del 
Servicio de Inspección de Sanidad Animal (como por ejemplo Japón o los países 
miembros de la Unión Aduanera), en el punto de salida se tendrá que sustituir un 
precinto por el otro, sin necesidad de realizar ningún control físico de la mercancía. 



 Si la mercancía se posiciona sin precinto oficial alguno y no es un ASE en el que 
corresponda aplicar autoprecintado, será precintada por el Servicio de Inspección de 
Sanidad Animal tras la correspondiente inspección de identidad y física. 



Si el certificado de exportación se solicita en un punto distinto al de salida, la sustitución 
del precinto puesto por los SVO de las CCAA será realizada por el Servicio de Inspección 
en el establecimiento de origen, o bien, en un punto acordado con el operador. 



Si la partida es desprecintada por alguna otra autoridad aduanera (Agencia Tributaria, 
etc), no será competencia del Servicio de Inspección de Sanidad Animal volver a 
precintarlo. Existiendo para estos casos un modelo de acta a disposición de los Servicios 
Aduaneros donde han de dejar constancia del cambio realizado. 



 
 



8. INFORME DEL PLAN ANUAL DE CONTROL 



 



La DGSPA elaborará anualmente un informe con los resultados del plan de control 



ejecutado en el año anterior y lo trasladará al CCVE cuando éste sea convocado. En 



ausencia de convocatoria, remitirá el informe a los vocales del CCVE para su conocimiento. 
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MINISTERIO DE  
AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 



 



ANEXO I. CRITERIOS DE RIESGO EN FUNCIÓN DEL TIPO DE PRODUCTO 



 
GRUPO DE 



PRODUCTOS 
PRODUCTOS 
RIESGO ALTO 



PRODUCTOS 
RIESGO MEDIO 



PRODUCTOS 
RIESGO BAJO 



ALIMENTACION 
ANIMAL 



PAT (PRESENCIA 
ADN RUMIANTE) 



 RESTO 



ANIMALES 



EQUIDOS 
(IDENTIDAD) 
ENVIOS DE 



RUMIANTES VIVOS 
POR BARCO  
(IDENTIDAD, 



CONDICIONES) 
 



 RESTO 



CARNE-PRODUCTOS 
CARNICOS 



  RESTO 



FORRAJE   RESTO 



GENETICA   RESTO 



GRASAS   RESTO 



HUEVOS-
OVOPRODUCTOS 



  RESTO 



LACTEOS   RESTO 



OTROS ALIMENTOS   RESTO 



PESCADO-
PRODUCTOS DE LA 



PESCA 
  RESTO 



PRODUCTOS 
TECNICOS 



  RESTO 



RESTO   RESTO 
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MINISTERIO DE  
AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 



 



ANEXO II. CRITERIOS DE RIESGO EN FUNCIÓN DEL PAIS DE DESTINO 



 



 



 



 
RIESGO PAIS OBSERVACIONES 



ALTO China Firma, errores en datos 



  



  



  



  



MEDIO Brasil Errores en etiquetado 



Taiwán Erratas en el certificado 



  



  



BAJO RESTO  
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MINISTERIO DE  
AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 



 
ANEXO III. ACTA DE INSPECCIÓN 



 



A C T A  D E  I N S P E C C I Ó N  



El inspector: ………………………………………………………………………………………………… 



adscrito al Servicio de Inspección de Sanidad Animal de la Dependencia / Área de Agricultura y 



Pesca de la provincia de ……………………………………………………………………., 



dentro del programa de controles veterinarios a la exportación de animales, productos de origen 



animal, productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal establecidos por el 



Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, ha realizado la inspección física y de 



identidad de la siguiente partida: 



Solicitud: 



Nº de solicitud de CEXGAN:  .................................  Fecha de solicitud: …………..……………. 



Identificación de la partida: 



Descripción: ……………………………………………………………………………………………. 



Cantidad:………………………………………………………………………………………………… 



Marcas: …………………………………………………………………………………………………. 



Empresa exportadora: …………………………………………………………………………………. 



País de destino: ………………………………………………………………………………………… 



Inspección: 



Lugar de inspección:  .............................................  Fecha de inspección:……………………… 



Durante el transcurso de los oportunos controles realizados, se han observado las siguientes 



deficiencias: 



 ......................................................................................................................................................  



 ......................................................................................................................................................  



 ......................................................................................................................................................  



Como consecuencia de lo cual, se ha tomado la siguiente decisión: 



 Se permite la emisión del correspondiente certificado por no haberse observado 



deficiencias que imposibiliten la exportación. 



 Las deficiencias observadas imposibilitan que se realice la exportación de la partida 



solicitada. 



 En ................................................. , a  ......... de  .......................... de 20 .......  



 Firmado: 
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MINISTERIO DE  
AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN  
Y MEDIO AMBIENTE SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUERDOS 



SANITARIOS Y CONTROL EN FRONTERA 



DIRECCIÓN GENERAL DE 



SANIDAD DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA 



 



ANEXO IV. MODELO DE COMUNICACIÓN TRIMESTRAL DEL  COORDINADOR 



REGIONAL A LA SGASYCF 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA 



 



                                                           
1 Identificar según la codificación recogida en el anexo V y añadir breve descripción cuando sea preciso para mayor claridad 



 
Relación de incumplimientos detectados durante el …. trimestre 



Zona de Coordinación..... 



SVIF (unidad  
certificadora) 



Nº de  
solicitud 
CEXGAN 



Empresa 
exportadora 



País 
destino 



ASE Producto Incumplimiento1 Dictamen (E/R) 
Fecha 
acta 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA 



 
 



ANEXO V. TIPIFICACION DE INCUMPLIMIENTOS 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA 



 
En el acta de inspección y en el informe trimestral del coordinador se utilizará la 
codificación de la tabla para reflejar los incumplimientos detectados. Al código se 
añadirán las siglas “UE” si el incumplimiento lo es de la normativa de la Unión Europea 
y “TP” si el incumplimiento es de las exigencias del país de destino pero se cumple la 
normativa UE.  
 
Ejemplos: F1UE, I3TP, D2UE 
 



TIPO DE 
CONTROL 



DETALLE CODIGO EJEMPLOS 



DOCUMENTAL 



Documentación 
incompleta 



D1 Faltan atestaciones 



Documentación 
incorrecta 



D2 
Errores en datos declarados 
(exportador, importador, medio de 
transporte…) 



Falsificación de 
documentos 



D3 
Evidencias de manipulación de 
atestaciones o documentación de otro 
tipo 



    



IDENTIDAD 



Lotes  I1 
Diferencia lotes declarados/lotes 
encontrados en inspección 



Fechas incorrectas I2 
Diferencia fechas declaradas/fechas 
encontradas en inspección 



Cantidades I3 
Diferencia en nº envases/embalajes, 
peso, volumen… 



Producto   I4 
El producto declarado no se 
corresponde con el encontrado en 
inspección 



Identificación 
operadores 



I5 
Diferencia empresas productoras 
declaradas/empresas productoras 
encontradas en inspección 



    



FISICO 



Producto en mal 
estado/animal en 
malas condiciones 
sanitarias 



F1 
Animales no aptos para el viaje 
Producto deteriorado 



Composición no 
permitida  



F2 
Presencia de ADN de rumiante en 
PAT.  Presencia de ingredientes no 
autorizados por país de destino o UE 



Acondicionamiento 
inadecuado 



F3 
Condiciones deficientes de 
envasado/embalado, temperatura… 



Etiquetado F4 
Etiqueta no conforme con normas UE 
o exigencias del TP 



    



OTROS (describir en acta) O  
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA 



 
 



ANEXO VI. ESTABLECIMIENTOS SOMETIDOS A CONTROLES REFORZADOS 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA 



 
 



Nombre Dirección Nº registro 
Fecha de 



inicio 
Exportaciones 



afectadas 



CORRECTORES VITAMÍNICOS, SA - 
COVITSA 



Partida Cunillás, 
14 
Lleida 



αESP-25100010 13/05/2014 Todas 



CAMPODULCE CURADOS, S.A. 



Poligono 
Industrial El 
Campillo 75, 
Zuera, 
Zaragoza 



CIF empresa 
exportadora: 
B50991637 



16/06/2014 
Exportaciones a 
R.P. China (ASE-
784) 



FABRICA DE EMBUTIDOS LA 
PRUDENCIA, S.A. 



C/Caballeros, 2 
Villacastin 
Segovia 



CIF empresa 
exportadora: 
A40005514 



16/06/2014 
Exportaciones a 
R.P. China (ASE-
784) 



OPERADORES 
DEL GRUPO 



P.G.G. 



OPERADORES 
COMERCIALES: 



 INTERNATIONAL 
FEED TRADE, 
S.L. 



  INTERNATIONAL 
FOOD TRADING, 
S.A.,  



 DESALIMED SL,  



 DANVIA 58 



  



31/10/2014 



Todas las 
partidas serán 
consideradas 
sospechosas y 
sometidas a 
control completo 
(documental, 
identidad, físico), 
incluyendo un 
muestreo para 
hacer un control 
analítico2. 



Se informará a la 
SGASF de cada 
solicitud de 
certificado 
recibida de estos 
operadores. 



PET FOOD 
INGREDIENTS, S.L. 
(DESDE EL2 DE 
FEBRERO DE 2015 
LA PLANTA DE 
TRANSFORMACIÓN 
PASA A 
LLAMARSE 
PROMED 202 S.L. Y 
PET FOOD 
INGREDIENTS. S.L. 
MANTIENE VARIOS 
ALMACENES) 



Ctra. N-II Km 
529.5-Pol. 2, 
parc. 291 y 331. 
Ribera d’Ondara 
(Lérida) 



ESP25500620 



DASY 
ORGANIZACIÓN 
S.L.  



CTRA. A351 
ECIJA-
ALMARGEN KM 
27  
Osuna (SEVILLA) 



S41068001 



S41068003 



CARNIQUES DE JUIA, S.A. 



Paratge de Sires 
s/n 



17462 JUIA  



GIRONA 



CIF empresa 
exportadora: 
A17135583 



10/07/2015 



Exportaciones a 
Sudáfrica (ASE-
1445 y ASE-
1446) 



CORPORACIÓN ALIMENTARIA 
PEÑASANTA SA   



LG/SIERRA DE 
GRANDA, S/N   



RGSEEA: 



15.00006/O   
01/07/2016 



Exportaciones a 
México (ASE-
1151) 



                                                           
2 El control tendrá como objeto identificar las especies de procedencia de las proteínas animales que contiene el producto, y en el caso de las 
partidas que contengan proteína hidrolizadas, comprobar el grado de hidrolización. El resultado deberá conocerse antes de la emisión del 
certificado. Consultar en cada caso con la SGASCF sobre las determinaciones a realizar y el laboratorio al que enviar las muestras. Las analíticas 
serán costeadas por el exportador,  
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA 



Nombre Dirección Nº registro 
Fecha de 



inicio 
Exportaciones 



afectadas 



PROTRADE PARTNERS S.L 
CALLE TRAJA Nº 
6-8 ESC A 5º 6º 
BARCELONA 



ESP08602489 
(CODIGO 
SANCHAD 



COMO TRADER) 



ESP25603812 
(CODIGO 
SANDACH 



COMO 
ALMACEN) 



10/08/2019 



PAT  



Todas las 
partidas, 
intervenga la 
empresa como 
establecimiento 
de origen o como 
exportador, serán 
consideradas 
sospechosas y 
sometidas a 
control completo 
(documental, 
identidad, físico), 
incluyendo un 
muestreo para 
hacer un control 
analítico(1). 



Se informará a la 
SGASF de cada 
solicitud de 
certificado 
recibida de estos 
operadores. 



PRODUCTOS IBÉRICOS CALDERÓN 
Y RAMOS 



FILIBERTO 
VILLALOBOS 



NO. 154-
GUIJUELO-



SALAMANCA 



ES371560220391 10/08/2019 



PAT  



Todas las 
partidas, 
intervenga la 
empresa como 
establecimiento 
de origen o como 
exportador, serán 
consideradas 
sospechosas y 
sometidas a 
control completo 
(documental, 
identidad, físico), 
incluyendo un 
muestreo para 
hacer un control 
analítico (1). 



Se informará a la 
SGASF de cada 
solicitud de 
certificado 
recibida de estos 
operadores. 
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Y MEDIO AMBIENTE 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA 



 



1. UNIVERSO DE APLICACION Y CÁLCULO DEL NUMERO DE SUPERVISIONES 



 



A) UNIDADES DE CERTIFICACIÓN  (SVIF) 



 



A Coruña 
Albacete 
Algeciras 
Alicante 
Almería 
Asturias 
Badajoz 
Barcelona 
Bizkaia 
Burgos 
Cáceres 
Cadiz 
Cantabria 
Castellón 
Ciudad Real 
Gipuzkoa 
Girona 
Huelva 
Huesca 
Illes Balears 



La Rioja 
Las Palmas 
León 
Lleida 
Madrid 
Málaga 
Melilla 
Murcia 
Navarra 
Pontevedra 
Salamanca 
Segovia 
Sevilla 
Tarragona 
Tenerife 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Zamora 
Zaragoza
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA 



 



B) EMISIONES DE CERTIFICADOS POR SVIF Y PRODUCTO 



 



Nº CERTIFICADOS POR TIPO DE PRODUCTO EN 20211 



SVIF 
Alimentación 



animal 
Animales 



vivos 



Carne y 
productos 
cárnicos 



Genética 
Huevos y 



ovoproductos 



Leche y 
productos 



lácteos 



Pescado y 
preparados 
de la pesca 



Productos de 
la apicultura 



Resto Total 



A Coruña 203 378 673 200 6 1.037 2.493 14 880 5.884 



Albacete 10 697 169     588 26 3 52 1.545 



Algeciras 2.353 208 1.692   369 516 874 89 1.741 7.842 



Alicante 240 1.284 42   10 30 135 31 270 2.042 



Almería 62 2.015 111     15 612 25 34 2.874 



Asturias 2 112 186 11 10 755 145 9 382 1.612 



Badajoz 74 25 748   85 141 88 35 386 1.582 



Barcelona 5.863 239 22.293 5 41 1.235 2.785 115 9.319 41.895 



Bizkaia 145 39 259 45 5 201 697   2.182 3.573 



Burgos 144 3 2.567     287 110 2 779 3.892 



Cáceres 1 7 91     105 22 22 30 278 



Cádiz 94 33 8   1 63 214 4 21 438 



Cantabria 152 159 436     153 369   155 1.424 



Castellón 17 31 22   71 15 133 101 120 510 



Ciudad Real 55 185 441   1 1.366 48 2 60 2.158 



Gipuzkoa 311 66 1.808 1 28 519 1.934 13 1.063 5.743 



                                                           
1 El sumatorio del nº de certificados no coincide con el nº total real de certificados emitidos, ya que un mismo certificado puede llevar productos de 
distintas categorías, por lo que se produce una pequeña desviación al alza. 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA 



SVIF 
Alimentación 



animal 
Animales 



vivos 



Carne y 
productos 
cárnicos 



Genética 
Huevos y 



ovoproductos 



Leche y 
productos 



lácteos 



Pescado y 
preparados 
de la pesca 



Productos de 
la apicultura 



Resto Total 



Girona 437 212 29.549 782 9 1.325 1.035 50 2.028 35.427 



Huelva 68 8 12       11   22 121 



Huesca 4   181 17         17 219 



Illes Balears   13 46 1   39 1   17 117 



La Rioja 213 36 1.589 7 1 69 216 10 665 2.806 



Las Palmas 3 2 73   7 44 1.160 6 73 1.368 



León 156 20 2.299     167   4 366 3.012 



Lleida 1.346 1.038 8.737 115 246 152 80 68 612 12.394 



Madrid 590 419 3.232 47 13 505 1.096 28 2.137 8.067 



Málaga 22 36 3.439     3 24 8 17 3.549 



Murcia 1.026 781 6.125 5   211 1.288 36 985 10.457 



Navarra 67 21 1.051 58 3 8 47   818 2.073 



Pontevedra 356 22 1.266 75 12 1.358 5.614   1.373 10.076 



Salamanca 6 17 2.309     3 1 166 39 2.541 



Segovia 282 9 202   78       86 657 



Sevilla 45 118 100 1 3 41 46 17 155 526 



Tarragona 1.637 112 45 120   52 346 56 732 3.100 



Tenerife   3 27     3     9 42 



Toledo 280 105 4.774 3 340 1.300 24   190 7.016 



Valencia 1.793 94 5.244 6 377 1.805 1.186 383 3.051 13.939 



Valladolid 196 79 1.376 558 108 1.329 85 13 280 4.024 



Zamora   25 265 6   737   1 18 1.052 



Zaragoza 337 46 14.196 61 227 47 214 23 367 15.518 











 



 



 



 



 



 



7 



 



MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA 



SVIF 
Alimentación 



animal 
Animales 



vivos 



Carne y 
productos 
cárnicos 



Genética 
Huevos y 



ovoproductos 



Leche y 
productos 



lácteos 



Pescado y 
preparados 
de la pesca 



Productos de 
la apicultura 



Resto Total 



Total 18.590 8.697 117.683 2.124 2.051 16.224 23.159 1.334 31.531 221.393 



 



 



DISTRIBUCION DE LA ACTIVIDAD EN CADA SVIF POR FAMILIA DE PRODUCTO (%) 



SVIF 
Alimentación 



animal 
Animales 



vivos 



Carne y 
productos 
cárnicos 



Genética 
Huevos y 



ovoproductos 



Leche y 
productos 



lácteos 



Pescado y 
preparados 
de la pesca 



Productos de 
la apicultura 



Resto Total 



A Coruña 3,45 6,42 11,44 3,40 0,10 17,62 42,37 0,24 14,96 100,00 



Albacete 0,65 45,11 10,94 0,00 0,00 38,06 1,68 0,19 3,37 100,00 



Algeciras 30,01 2,65 21,58 0,00 4,71 6,58 11,15 1,13 22,20 100,00 



Alicante 11,75 62,88 2,06 0,00 0,49 1,47 6,61 1,52 13,22 100,00 



Almería 2,16 70,11 3,86 0,00 0,00 0,52 21,29 0,87 1,18 100,00 



Asturias 0,12 6,95 11,54 0,68 0,62 46,84 9,00 0,56 23,70 100,00 



Badajoz 4,68 1,58 47,28 0,00 5,37 8,91 5,56 2,21 24,40 100,00 



Barcelona 13,99 0,57 53,21 0,01 0,10 2,95 6,65 0,27 22,24 100,00 



Bizkaia 4,06 1,09 7,25 1,26 0,14 5,63 19,51 0,00 61,07 100,00 



Burgos 3,70 0,08 65,96 0,00 0,00 7,37 2,83 0,05 20,02 100,00 



Cáceres 0,36 2,52 32,73 0,00 0,00 37,77 7,91 7,91 10,79 100,00 



Cádiz 21,46 7,53 1,83 0,00 0,23 14,38 48,86 0,91 4,79 100,00 



Cantabria 10,67 11,17 30,62 0,00 0,00 10,74 25,91 0,00 10,88 100,00 



Castellón 3,33 6,08 4,31 0,00 13,92 2,94 26,08 19,80 23,53 100,00 



Ciudad Real 2,55 8,57 20,44 0,00 0,05 63,30 2,22 0,09 2,78 100,00 



Gipuzkoa 5,42 1,15 31,48 0,02 0,49 9,04 33,68 0,23 18,51 100,00 



Girona 1,23 0,60 83,41 2,21 0,03 3,74 2,92 0,14 5,72 100,00 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA 



SVIF 
Alimentación 



animal 
Animales 



vivos 



Carne y 
productos 
cárnicos 



Genética 
Huevos y 



ovoproductos 



Leche y 
productos 



lácteos 



Pescado y 
preparados 
de la pesca 



Productos de 
la apicultura 



Resto Total 



Huelva 56,20 6,61 9,92 0,00 0,00 0,00 9,09 0,00 18,18 100,00 



Huesca 1,83 0,00 82,65 7,76 0,00 0,00 0,00 0,00 7,76 100,00 



Illes Balears 0,00 11,11 39,32 0,85 0,00 33,33 0,85 0,00 14,53 100,00 



La Rioja 7,59 1,28 56,63 0,25 0,04 2,46 7,70 0,36 23,70 100,00 



Las Palmas 0,22 0,15 5,34 0,00 0,51 3,22 84,80 0,44 5,34 100,00 



León 5,18 0,66 76,33 0,00 0,00 5,54 0,00 0,13 12,15 100,00 



Lleida 10,86 8,38 70,49 0,93 1,98 1,23 0,65 0,55 4,94 100,00 



Madrid 7,31 5,19 40,06 0,58 0,16 6,26 13,59 0,35 26,49 100,00 



Málaga 0,62 1,01 96,90 0,00 0,00 0,08 0,68 0,23 0,48 100,00 



Murcia 9,81 7,47 58,57 0,05 0,00 2,02 12,32 0,34 9,42 100,00 



Navarra 3,23 1,01 50,70 2,80 0,14 0,39 2,27 0,00 39,46 100,00 



Pontevedra 3,53 0,22 12,56 0,74 0,12 13,48 55,72 0,00 13,63 100,00 



Salamanca 0,24 0,67 90,87 0,00 0,00 0,12 0,04 6,53 1,53 100,00 



Segovia 42,92 1,37 30,75 0,00 11,87 0,00 0,00 0,00 13,09 100,00 



Sevilla 8,56 22,43 19,01 0,19 0,57 7,79 8,75 3,23 29,47 100,00 



Tarragona 52,81 3,61 1,45 3,87 0,00 1,68 11,16 1,81 23,61 100,00 



Tenerife 0,00 7,14 64,29 0,00 0,00 7,14 0,00 0,00 21,43 100,00 



Toledo 3,99 1,50 68,04 0,04 4,85 18,53 0,34 0,00 2,71 100,00 



Valencia 12,86 0,67 37,62 0,04 2,70 12,95 8,51 2,75 21,89 100,00 



Valladolid 4,87 1,96 34,19 13,87 2,68 33,03 2,11 0,32 6,96 100,00 



Zamora 0,00 2,38 25,19 0,57 0,00 70,06 0,00 0,10 1,71 100,00 



Zaragoza 2,17 0,30 91,48 0,39 1,46 0,30 1,38 0,15 2,36 100,00 



Total 8,40 3,93 53,16 0,96 0,93 7,33 10,46 0,60 14,24 100,00 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA 



C) Nº MÍNIMO DE AUDITORÍAS A SUPERVISAR EN 2021 



El número de controles de partida a realizar será el 3% respecto al número de emisiones del año anterior; es decir, durante el año 



2022 se calcula el 3% de 221.393 emisiones/actuaciones realizadas en 2021: 



 



221.393 x 3%= 6.642 controles 



 



 



D) DISTRIBUCIÓN DE LAS SUPERVISIONES POR UNIDAD DE CERTIFICACION Y TIPO DE PRODUCTO. 



 



ASIGNACION DE CONTROLES ID+FISICO POR PIF Y FAMILIA PRODUCTO 



SVIF 
Alimentación 



animal 
Animales 



vivos 



Carne y 
productos 
cárnicos 



Genética 
Huevos y 



ovoproductos 



Leche y 
productos 



lácteos 



Pescado y 
preparados 
de la pesca 



Productos de 
la apicultura 



Resto Total 



A Coruña 6 11 20 6 0 31 75 0 26 177 



Albacete 0 21 5 0 0 18 1 0 2 46 



Algeciras 71 6 51 0 11 15 26 3 52 235 



Alicante 7 39 1 0 0 1 4 1 8 61 



Almería 2 60 3 0 0 0 18 1 1 86 



Asturias 0 3 6 0 0 23 4 0 11 48 



Badajoz 2 1 22 0 3 4 3 1 12 47 



Barcelona 176 7 669 0 1 37 84 3 280 1.257 



Bizkaia 4 1 8 1 0 6 21 0 65 107 



Burgos 4 0 77 0 0 9 3 0 23 117 



Cáceres 0 0 3 0 0 3 1 1 1 8 



Cádiz 3 1 0 0 0 2 6 0 1 13 



Cantabria 5 5 13 0 0 5 11 0 5 43 



Castellón 1 1 1 0 2 0 4 3 4 15 



Ciudad Real 2 6 13 0 0 41 1 0 2 65 



Gipuzkoa 9 2 54 0 1 16 58 0 32 172 



Girona 13 6 886 23 0 40 31 2 61 1.063 



Huelva 2 0 0 0 0 0 0 0 1 4 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA 



SVIF 
Alimentación 



animal 
Animales 



vivos 



Carne y 
productos 
cárnicos 



Genética 
Huevos y 



ovoproductos 



Leche y 
productos 



lácteos 



Pescado y 
preparados 
de la pesca 



Productos de 
la apicultura 



Resto Total 



Huesca 0 0 5 1 0 0 0 0 1 7 



Illes Balears 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4 



La Rioja 6 1 48 0 0 2 6 0 20 84 



Las Palmas 0 0 2 0 0 1 35 0 2 41 



León 5 1 69 0 0 5 0 0 11 90 



Lleida 40 31 262 3 7 5 2 2 18 372 



Madrid 18 13 97 1 0 15 33 1 64 242 



Málaga 1 1 103 0 0 0 1 0 1 106 



Murcia 31 23 184 0 0 6 39 1 30 314 



Navarra 2 1 32 2 0 0 1 0 25 62 



Pontevedra 11 1 38 2 0 41 168 0 41 302 



Salamanca 0 1 69 0 0 0 0 5 1 76 



Segovia 8 0 6 0 2 0 0 0 3 20 



Sevilla 1 4 3 0 0 1 1 1 5 16 



Tarragona 49 3 1 4 0 2 10 2 22 93 



Tenerife 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 



Toledo 8 3 143 0 10 39 1 0 6 210 



Valencia 54 3 157 0 11 54 36 11 92 418 



Valladolid 6 2 41 17 3 40 3 0 8 121 



Zamora 0 1 8 0 0 22 0 0 1 32 



Zaragoza 10 1 426 2 7 1 6 1 11 466 



Total 558 261 3.530 64 62 487 695 40 946 6.642 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA 



 



2. SELECCIÓN ESPECÍFICA DE LAS PARTIDAS OBJETO DE CONTROL 



 



La selección de las partidas específicas que serán objeto de control de identidad y 
físico la realizará cada SIVF de acuerdo con las siguientes pautas orientativas: 



 -Cada unidad intentará alcanzar al menos el número total de controles 
propuesto por la DGSPA en el plan anual de control para cada grupo de productos. 



 -El 50% de las partidas que se someterán a control de identidad y físico serán 
seleccionadas de modo aleatorio. 



 -El 50 % restante será seleccionado de modo dirigido, teniendo en cuenta: 



 el riesgo potencial del producto, de acuerdo con los criterios que 
establezca la DGSPA 



 el país de destino, de acuerdo con los criterios que establezca la DGSPA 



 el historial del exportador y los establecimientos productores y de origen, 
de acuerdo con la información disponible en la unidad de certificación y 
la que en su caso proporcione CEXGAN o la DGSPA 



 



Al margen de estos criterios para la selección de partidas y de los objetivos anuales 
de control, el SIVF podrá someter a control de identidad y físico cualquier partida 
cuando, de manera fundada, considere que existe algún riesgo o sospeche que no 
pueda garantizarse adecuadamente el cumplimiento de los requisitos exigidos por el 
tercer país, la normativa comunitaria o la normativa nacional. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 



El Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 



a los controles oficiales y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 



legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 



sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece una serie de obligaciones para las 



autoridades competentes.  



El artículo 12.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, establece que las mercancías 



deberán ser inspeccionadas en los puntos de inspección fronterizos, en los centros de inspección, 



en los puntos de salida autorizados, o bien, en el lugar de origen o establecimiento de producción. 



En el apartado 4 del mismo artículo se señala que los productos sujetos a inspección serán los 



establecidos en la correspondiente normativa de aplicación en cada caso. 



El Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y los 



requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación, establece en su artículo 15 que 



el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el ámbito de sus competencias, y sin perjuicio 



del régimen general de controles oficiales de alimentos y piensos previstos en la normativa de la 



Unión Europea, establecerá un Programa de control con carácter anual con el objeto de 



comprobar que las partidas exportadas cumplen los requisitos exigidos por los países 



importadores y en este real decreto. Dicho programa se basará en un muestreo de partidas 



establecido en base a criterios acordados con las autoridades competentes. 



La certificación veterinaria oficial para la exportación se contempla en el Reglamento (UE) nº 



2017/625 como “otras actividades oficiales” conforme a su artículo 2, por lo que a este tipo de 



actuaciones le corresponde la aplicación del artículo 1 apartado 5. 



En este apartado se describen los artículos de aplicación para “otras actividades oficiales”, siendo 



estos los siguientes: 



 Artículo 4: Designación de las autoridades competentes 



 Artículo 5: Obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las 



autoridades de control ecológico 



 Artículo 6: Auditorías de las autoridades competentes 



 Artículo 8: Obligaciones de confidencialidad de las autoridades competentes 



 Artículo 12, apartados 2 y 3: Procedimientos documentados de control. 



 Artículos 15, 18 a 27, 31 a 34, 37 a 42 y 78, los artículos 86 a 108, el artículo 112, letra b), 



el artículo 130 y los artículos 131 a 141.  



A pesar de no ser de aplicación los artículos de 109 a 111 para otras actividades oficiales, este 



Programa Nacional de Control de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria



se incluye en el Plan Nacional de Control, dando de esta manera mayor organización a los mismos 



y a su vez dando cumplimiento al artículo 112, relativo a los Programas coordinados de control y 



recogida de datos e información. 



Con la elaboración de este Programa Nacional de Control de exportaciones de productos sujetos 



a certificación veterinaria se da cumplimiento al artículo 109 del Reglamento de controles oficiales 



donde se establece que cada Estado Miembro debe elaborar un Plan Nacional de Control 



plurianual. 
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Cuando así lo pida un tercer país, los animales vivos, los productos animales o de origen animal, 



los productos para la alimentación animal y los productos zoosanitarios, así como cualquier otro 



producto sujeto a certificación veterinaria para su exportación deben trasladarse del territorio de 



la Unión a dicho tercer país acompañados de un certificado veterinario de exportación. 



2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  



Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 



relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 



legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 



sanidad vegetal y productos fitosanitarios,



Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal



Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y los 



requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación 



3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 



Objetivo GLOBAL: 



El objetivo del presente programa de control es establecer el marco de actuación para las 



comprobaciones a realizar por los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera (SVIF) para 



garantizar que las partidas exportadas a terceros países cumplen los requisitos exigidos por la 



normativa comunitaria y nacional. 



Objetivos ESPECÍFICOS: 



Garantizar la correcta actuación y el cumplimiento de la legislación vigente relativa a la 



exportación de los animales vivos, los productos animales o de origen animal, los productos para 



la alimentación animal y los productos zoosanitarios, así como cualquier otro producto sujeto a 



certificación veterinaria para su exportación así como el cumplimiento de las actuaciones 



marcadas en los acuerdos entre el MAPA o la Unión Europea y los terceros países. 



Objetivos OPERATIVOS: 



A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 



 Realizar, según proceda, los controles documentales, de identidad y físicos de acuerdo 



con las cantidades y criterios para la selección de partidas establecidos en este 



programa. 



 Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos establecidos 



con los terceros países y los protocolos de actuación vigentes. Se utilizarán como 



herramienta las Instrucciones Técnicas Operativas y Circulares correspondientes. 



 Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 



Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Animal 



B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 



 SGASCF (Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera)  



o Supervisión de la ejecución del programa 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  



4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 



Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  



Teléfono: 91 3478241 



Fax:  91 3478248 



Correo electrónico: sgacuerdos@mapa.es 



4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 



Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración 



General del Estado, los Servicios Periféricos Sanidad Vegetal se hallan integrados en las Áreas de 



Agricultura y Pesca de las Subdelegaciones de Gobierno de las distintas provincias de España. El 



Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos y de Estructura 



de las Delegaciones del Gobierno, junto con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de 1997, desarrollan 



esta Ley fijando de manera detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los Ministerios 



de “Agricultura, Pesca y Alimentación” y “Política Territorial y Función Pública”, respectivamente. 



El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 



del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determina entre las funciones de la Dirección 



General de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones necesarias para desarrollar las 



competencias de prevención y vigilancia sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en 



fronteras, puertos y aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección General 



de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (en adelante SGASCF). 



En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, por tanto, del presente 



Programa de Control, participan las siguientes autoridades competentes: 



4.2.1. Autoridad central: 



 DGSPA: en el contexto de este programa, es la responsable de presentar el Programa de 



control al CCVE y de la comunicación de los resultados de la ejecución del Plan anual al 



CCVE.  



 SGASCF: responsable de la elaboración del Programa y el Plan anual, de la coordinación, 



la supervisión de las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones destinadas a 



garantizar la aplicación de la normativa comunitaria y nacional de forma homogénea en 



todas las unidades de certificación. 



4.2.2. Autoridades Periféricas: 



 Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera (en adelante SIVF) orgánicamente 



dependientes del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, y funcionalmente 



adscritos al MAPA: en lo que se refiere a la realización de los controles de las mercancías 



en las Instalaciones Fronterizas de Control y cumplimiento de las instrucciones y circulares 



procedentes de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
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De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad Exterior es competencia 



exclusiva del Estado, por lo tanto, no existen órganos autonómicos competentes en el Programa. 



4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  



El CCVE, establecido por el artículo 4 del Real Decreto 993/2014: en el contexto de este programa 



es el responsable de estudiar, debatir y proponer los procedimientos para verificar los requisitos 



exigidos en los certificados veterinarios de exportación, así como la aplicación uniforme de la 



programación de controles y la ejecución de los procedimientos que con esta finalidad se 



hubieran adoptado en dicho órgano 



5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 



5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y 



BASES DE DATOS). 



5.1.1. Recursos materiales: 



Los medios materiales con los que deben contar los SVIF son proporcionados por el Ministerio 



de Política Territorial y Función Pública, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones de 



Gobierno. 



Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el caso, de la autoridad 



portuaria y/o aeroportuaria o de la empresa gestora adjudicataria de la instalación siguiendo las 



indicaciones del Organismo Inspector de control oficial. 



5.1.2. Recursos humanos: 



La gestión de recursos humanos para los SIVF es competencia del Ministerio de Política Territorial 



y Función Pública, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 



La gestión de recursos humanos para la SGASCF para la realización de las funciones a las que se 



refiere el presente Programa es responsabilidad del Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación, 



cuyos recursos humanos consisten actualmente en dos jefes de área y cuatro jefes de servicio, 



dedicados también a otras tareas independientes de este programa. 



5.1.3. Recursos económicos: 



La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas 



anualmente en los Presupuestos Generales del Estado. 



Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este programa son: 



 CEXGAN 



5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 



No se delegan tareas de control. 
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5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 



Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones Técnicas Operativas) realizados 



dentro del ámbito de este Programa de Exportaciones, se encuentran en la base de datos de la 



SGASCF y en la aplicación informática de Comercio Exterior (CEXGAN) con acceso restringido para 



el perfil de usuario SVIF. Cada actualización es comunicada a los SVIF para su conocimiento y 



aplicación. 



5.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL 



La formación del personal se estructura en dos partes: 



 Cursos organizados por la Comisión Europea. A través de los cursos BTSF (Better Training 



for Safer Food), destinados tanto al personal de servicios centrales como al de servicios 



periféricos. La participación en estos cursos depende de la oferta anual que realice la 



Comisión Europea. 



 Cursos organizados a nivel nacional: desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y 



Alimentación y desde el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, los servicios 



centrales imparten cursos destinados al personal de servicios periféricos. 



6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  



6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 



CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  



El presente Programa contempla los siguientes elementos: 



 Controles a realizar a las mercancías y productos incluidos en el ámbito de aplicación del 



artículo 2 del Real Decreto 993/2014, de modo previo a la emisión de certificados 



veterinarios para la exportación a terceros países, o en su caso de los certificados de no 



intervención. 



 Supervisión por parte de la SGASCF de la ejecución del programa por los SIVFs. 



 Revisión periódica del programa 



6.2. PUNTO DE CONTROL  



El listado vigente de unidades de certificación (SVIF) que llevan a cabo los controles establecidos 



en este programa se encuentra disponible en:  



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-



ganadero/export/contactos.aspx 



6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 



El universo de partidas objeto de control lo constituyen todas aquellas partidas para las que, en 



el ámbito de aplicación del Real Decreto 993/20174 se solicita a los SIVFs la emisión de un 



certificado de exportación (específico o “ASE” o genérico) o de un documento de no intervención 



para la aduana.  
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Los SIVF realizarán el control veterinario de la partida, que consistirá en: 



 control documental 



 control de identidad 



 control físico 



El control documental se realizará en todas las partidas (100%). Para la realización de los controles 



de identidad y físicos de las partidas exportadas, se establecerá un tamaño de muestra 



representativo de la actividad de cada unidad de certificación teniendo en cuenta los siguientes 



criterios: 



 El número de certificados y documentos de no intervención emitidos por cada unidad de 



certificación en el año anterior. 



 El tipo de producto 



La SGASCF elaborará cada año un Plan de controles en el que incluirá una propuesta de número 



de controles a realizar para cada unidad de certificación por cada tipo de producto, en función de 



la actividad de la unidad el año anterior. 



Los servicios de inspección podrán incrementar el número de controles de identidad y físicos



en caso de que se detecte un elevado número de incidencias de manera reiterada, o en caso de 



que sospechen cualquier tipo de irregularidad. En este caso, se podrá decidir centrar el incremento 



de controles en los productos u orígenes causantes del elevado nivel de incidencias. Esta decisión 



deberá ser tomada de acuerdo con el coordinador regional, y será comunicada tanto a los 



operadores afectados, como a la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en 



Frontera. La SGASCF mantendrá a disposición de los SIVF la relación actualizada de 



establecimientos afectados por controles reforzados. 



6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 



El control veterinario de la partida constará de los siguientes puntos: 



 Control documental: examen de los certificados oficiales, las atestaciones oficiales y 



otros documentos, incluidos los documentos de carácter mercantil que han de 



acompañar la partida. Se realizará sistemáticamente en el 100% de las partidas para las 



que se cursa una solicitud de exportación. No se requerirá ningún control adicional a 



aquellas mercancías que no sean objeto de intervención por parte del Servicio de 



Inspección de Sanidad Animal. 



 Control de identidad: inspección visual para comprobar que el contenido y el etiquetado 



de una partida, incluidas las marcas o marchamos en los animales, los precintos y los 



medios de transporte, se corresponden con la información facilitada en los certificados 



oficiales, las atestaciones oficiales y otros documentos que la acompañen; 



 Inspección física: control de los animales o las mercancías y, en su caso, el control del 



envase, los medios de transporte, el etiquetado y la temperatura, el muestreo para los 



análisis, ensayos o diagnósticos, así como cualquier otro control necesario para 



comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, por la normativa 



comunitaria o por la normativa nacional. 
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Los controles de identidad y físicos deberán realizarse en instalaciones que reúnan las condiciones 



necesarias de acuerdo con la naturaleza de la mercancía:  



 Las instalaciones que posea el Área Funcional o la Dependencia de Agricultura que 



permitan posicionar la partida y acceder a ella con facilidad y garantías (PIF,…). 



 La empresa donde se ubique la mercancía. 



La selección de las partidas específicas que serán objeto de control de identidad y físico la realizará 



cada SIVF de acuerdo con las siguientes pautas orientativas: 



 Cada unidad intentará alcanzar al menos el número total de controles propuesto por la 



DGSPA en el plan anual de control para cada grupo de productos. 



 El 50% de las partidas que se someterán a control de identidad y físico serán 



seleccionadas de modo aleatorio. 



 El 50 % restante será seleccionado de modo dirigido, teniendo en cuenta: 



 el riesgo potencial del producto y del país de acuerdo con los criterios que establezca 



anualmente la SGASCF en sus instrucciones. 



 el historial del exportador y los establecimientos productores y de origen, de acuerdo 



con la información disponible en la unidad de certificación y la que en su caso 



proporcione CEXGAN o la DGSPA 



 el país de destino, de acuerdo con los criterios que establezca la DGSPA 



Al margen de estos criterios para la selección de partidas y de los objetivos anuales de control, el 



SIVF podrá someter a control de identidad y físico cualquier partida cuando, de manera fundada, 



considere que existe algún riesgo o sospeche que no pueda garantizarse adecuadamente el 



cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, la normativa comunitaria o la normativa 



nacional. 



6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 



En el contexto del PNCOCA y de la certificación veterinaria para la exportación, se considerará el 



siguiente tipo de incumplimientos:  



 Incumplimiento de la normativa comunitaria y/o nacional. 



Estos incumplimientos, sin perjuicio de los que puedan detectarse en relación con los requisitos 



acordados o exigidos por los terceros países, conllevarán la no superación de los controles de 



inspección. La DGSPA podrá adoptar medidas cautelares de acuerdo con el artículo 18 del Real 



Decreto 993/2014. 



En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación el 



régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 



sanidad vegetal, en el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 



Contrabando, o en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo de 15 de 



marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 



aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de 



los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, sin perjuicio del resto de 



responsabilidades penales o administrativas, civiles o de otro orden, que pudieran concurrir. 
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En el universo de este Programa algunos de los incumplimientos más frecuentes son: 



 La aportación de documentos o datos falsos o inexactos, de forma que induzcan a las 



Administraciones públicas a emitir certificaciones veterinarias sin que se reúnan los 



requisitos o condiciones establecidos para ello. 



 No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito dentro 



del territorio nacional, de aquellos productos que deban ser inspeccionados 



obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el verdadero origen de los 



mismos. 



6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 



La sospecha fundada o la confirmación, como resultado de los controles e inspecciones previstos 



en este programa o por cualquier otro motivo, del incumplimiento por parte del operador u 



operadores de alguno de los requisitos exigidos para la exportación o de la normativa nacional o 



de la Unión Europea, implicará las siguientes consecuencias: 



 La desestimación de la solicitud de emisión del certificado de exportación  



 En función del tipo de incumplimiento o su gravedad la DGSPA de manera cautelar podrá, 



de acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 993/2014, limitar o impedir total o 



parcialmente la emisión de certificados veterinarios de exportación. 



 En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación 



el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 



de sanidad vegetal, en el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 



Represión del Contrabando, o en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo 



y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales 



realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de 



las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 



fitosanitarios, sin perjuicio del resto de responsabilidades penales o administrativas, 



civiles o de otro orden, que pudieran concurrir. 



7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 



La SGASCF elaborará anualmente un informe con los resultados del plan de control ejecutado en 



el año anterior y la DGSPA lo presentará al CCVE. 



En su caso, la DGSPA propondrá al CCVE las modificaciones del programa que considere 



necesarias de acuerdo con los resultados de su ejecución. Se tendrán en cuenta, entre otros, los 



siguientes aspectos: 



 Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de Control de la Cadena 



Alimentaria. 



 Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 



competentes. 



 Adaptación a las novedades legislativas 



 Comunicaciones e Informes 
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 Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de muestras efectuadas 



 Incumplimientos y/o rechazos registrados 



 Alertas y situación sanitaria. 



 El resultado de las Supervisiones y Auditorías. 



7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 



Con la finalidad de verificar la eficacia de las actividades oficiales se llevarán a cabo: 



7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas 



Con carácter trimestral, los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal recopilarán información 



sobre la ejecución de los controles por parte de los SVIF bajo su coordinación, y remitirán a la 



SGASCF una comunicación con el contenido siguiente:  



 Zona de coordinación 



 Trimestre/año 



 SVIF 



 Nº de controles realizados por tipo (documental, identidad, físico) 



 Toma de muestras: 



 nº expedientes en los que se ha tomado muestra 



 nº muestras 



 Incidencias detectadas 



 Nº Solicitud CEXGAN 



 Empresa exportadora 



 País de destino 



 Referencia ASE 



 Producto 



 Tipo de control (documental, identidad, físico) 



 Fecha del acta de inspección  



 Incidencia detectada 



 Dictamen del SVIF 



7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales 



La SGASCF supervisará anualmente la ejecución del presente Programa con el objeto de verificar 



la eficacia del control oficial. 
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Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se define la fuente de 



verificación para su comprobación.  



OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 



VERIFICACIÓN 



1. Realizar el control documental en 



el 100% de las partidas y los 



controles de identidad y físicos de 



acuerdo con las frecuencias 



específicas establecidas en el plan 



anual de control de partidas 



 Nº de partidas 



 % de partidas sometidas a 



control documental 



 % de partidas sometidas a 



control de identidad 



 % de partidas sometidas a 



control físico 



 % de partidas sometidas a toma 



de muestras 



 CEXGAN 



 Informes 



trimestrales de los 



coordinadores 



regionales de 



sanidad animal 



2. Realizar los controles de acuerdo 



con la legislación, acuerdos y 



protocolos vigentes, ITOs y 



circulares correspondientes.  



 Nº de desviaciones detectadas 



 Nº de desviaciones por tipo de 



control  



 Nº de desviaciones cerradas. 



 Tipo y frecuencia de las 



desviaciones detectadas 



 Informes 



trimestrales de los 



coordinadores 



regionales de 



sanidad animal 



3. Supervisar los controles 



realizados.  



 Nº de supervisiones realizadas  



 Nº de desviaciones detectadas 



 Tipo y frecuencia de las 



desviaciones detectadas 



 Conformidad de los controles 



realizados con la normativa 



vigente y las ITO 



 Informes 



trimestrales de los 



coordinadores 



regionales de 



sanidad animal 



 Expedientes de 



certificación 



(CEXGAN, actas de 



inspección, 



informes de los 



SVIF) 



4. Proporcionar formación a los 



Inspectores Oficiales de Sanidad 



Vegetal.  



 Se realiza como mínimo un 



curso de formación al año.  



 Los inspectores deberían asistir, 



por lo menos, una vez cada dos 



años. 



 Actas de asistencia 



a los cursos 



 Presentaciones de 



las formaciones 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 



VERIFICACIÓN 



5. Coordinación de los Servicios de 



Sanidad Animal y de los Servicios de 



Sanidad Vegetal 



 Se realiza al menos una reunión 



de coordinación al año  



 Acta de la reunión 



anual de 



coordinación 



 Registro de 



comunicaciones de 



aquellas 



informaciones 



enviadas para la 



coordinación 



7.2. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  



Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución 



de este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a 



su vez deben someterse a examen independiente. 



Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 



documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte 



C. 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 



este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 



El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de validez del Plan Nacional 



de Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  



La SGASCF encargará dicha auditoría, para ser efectuada por un organismo independiente y en el 



ámbito de este Programa, para verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la 



legislación y normativa sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y 



alimentación animal, de la legislación y normativa sobre sanidad vegetal se aplican de forma 



efectiva y son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente.  



De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que la SGASCF tendrá en 



cuenta para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación 



del presente Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante 



desviaciones, consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones 



Correctivas y en la implantación de Planes de Mejora. 
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FORMACIÓN EN SANIDAD ANIMAL DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO Y DEL 
PERSONAL EN POLIVALENCIA DE SANIDAD EXTERIOR 
Fechas por determinar 2022– Videocolaboración 



Semana 1 (17 – 30 mayo): IMPORTACIÓN 



 



Martes, 17 de mayo ANIMALES VIVOS  



08:50 - 09:00 h Bienvenida y apertura del curso. 



09:00 - 10:00 h  Aspectos generales de los controles en frontera. Rafael A. Caballero. SG de 
Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera. 



10.00 - 11.00 h. Controles en la importación de animales acuáticos – Casos prácticos. Nuria 
Balsells. Inspectoras de Sanidad Animal Barcelona. 



11:00 – 11:30 h Pausa 



11:30 – 13:30 h Requisitos y controles en movimientos comerciales y no comerciales de 
animales de compañía – Casos prácticos. Sandra Borjabad Tena. 
Coordinadora de Sanidad Animal Zona IV.  



Miércoles, 18 de mayo PRODUCTOS DE ORIGEN NO ANIMAL Y OTROS PRODUCTOS 



09:00 - 10:00 h Control a la importación de piensos. Sara Cobos. SG de Acuerdos Sanitarios 
y Control en Frontera. 



10:00 - 11:00 h  Muestreo en piensos. Esther López cobo Coordinadora Sanidad Animal Zona 
I. 



11:00 -11:30 h  Pausa 



11:30 -12:30 h Otros productos sometidos a control en frontera. Sara Cobos. SG de Acuerdos 
Sanitarios y Control en Frontera. 



Jueves, 19 de mayo SUBPRODUCTOS 



09:00 - 11:00 h Control a la importación de SANDACH - Casos prácticos. María Roig. 
Coordinadora Regional Sanidad Animal Zona III 



11:00 - 11:30 h  Pausa 



11:30 - 12:30 h Control a la importación de productos reproductivos – Casos prácticos. 
Juan Acacio. Inspector Sanidad Animal Madrid. 



 



 



 



  DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA 



     SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
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EN FRONTERA 



MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA  
Y ALIMENTACIÓN  
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Viernes, 20 de mayo TRACES NT Y EXPORTACIÓN DE MASCOTAS 



09:00 - 11:30 h TRACES TNT - Casos prácticos. Antonio Sánchez Cuadros. Jefe de sección 
de Sanidad Exterior Málaga. 



11.30 – 12:00h Pausa 



12.00 – 13.00h  Exportación animales de compañía. José Rodríguez. Coordinador Regional 
Sanidad Animal zona IX  



Lunes, 23 de mayo ANIMALES VIVOS continuación 



09:00 - 10:00 h Controles en la importación de équidos – Casos prácticos. Antonio Varo. 
Inspector Sanidad Animal Algeciras. 



10:00 – 11:00 h Controles a la importación de aves – Casos prácticos. Antonio Varo. Inspector 
Sanidad Animal Algeciras. 



11:00 – 11:30 Pausa 



11:30 – 12:30 Animales no armonizados. Animales para investigación. Material biológico. 
Muestras comerciales. Rafael Fernández. SG de Acuerdos Sanitarios y 
Control en Frontera. 
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Semana 2 (24 – 30 mayo): EXPORTACIÓN 



 



Martes, 24 de mayo 



09:00 - 11:00 h Comercio exterior ganadero: Papel del MAPA 
Oscar Rodríguez Delgado. SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 



11:00 - 11:30 h  Pausa 



11:30 - 14:00 h  El SAE de los establecimientos exportadores. Auditorías 
Jorge Juste Ortega. SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 



Miércoles, 25 de mayo 



09:00 - 11:15 h Aplicación informática CEXGAN: Funcionalidades básicas, novedades y 
proyectos de futuro. 
Carlos Valencia González. SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 
Raúl Redondo. Asistencia técnica de TRAGSATEC 



11:15 - 11:45 h  Pausa 



11:45 - 14:00 h Procedimiento de autorización de establecimientos exportadores. Gestión 
documental para entrar en listas de establecimientos autorizados. 
Rafael de la Haza.SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 
Laura Palacios Díez. Asistencia técnica de TRAGSATEC 



Jueves, 26 de mayo 



09:00 - 10:30 h:  Visitas de delegaciones oficiales de países terceros 
Carmen Martín Franco. SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 



10:30 - 11:30 h:  Herramientas al servicio del inspector en la certificación: instrucciones, 
firmas, papel securizado, sellos y otras 
Carmen Martín Franco. SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 
Alba Sancho Germán. Asistencia técnica de TRAGSATEC 



11:30 -12:00 h  Pausa 



12:00 - 14:00 h Exportación de animales  
Carlos Valencia González. SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 



Viernes, 27 de mayo 



09:00 - 11:00 h Particularidades del procedimiento exportador (especificidades de los 
diferentes países) 
Rafael de la Haza Alcántara. SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 



11:00 -11:30 h  Pausa 



11:30 -14:00 h Situación de la sanidad animal. Manejo de Aplicaciones informáticas 
relacionadas  
Luis José Romero González. SG de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 
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Lunes, 30 de mayo 



09:00 - 11:00 h Situación de las principales negociaciones de apertura de mercado. 
Maite Peracho García. SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 



11:00 - 11:30 h  Pausa 



11:30 - 14:00 h Aplicación del Reglamento europeo de Controles Oficiales en las 
exportaciones. Programas de control 
Jorge Juste Ortega. SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 



14:00 - 14:30 h Ruegos y preguntas. Clausura del curso 
SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022 


3 PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE 
PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN FITOSANITARIA 


 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUERDOS 
SANITARIOS Y CONTROL EN FRONTERA. 


1. INTRODUCCIÓN  


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA 
GESTIÓN DE CONTROL  


En primer lugar, es preciso describir brevemente el marco en el que se encuadran los controles 


oficiales a las exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos sujetos a 


certificación fitosanitaria.  A partir del 14 de diciembre de 2019, entró en vigor el Reglamento 


(CE) nº 2017/625, así como los actos delegados y de ejecución que se derivan de él. Por lo 


anterior, en este informe anual haremos referencia a esta base legal que ha regido los controles 


desde esa fecha. 


Dado que se ha considerado que los controles en frontera por los Servicios de Inspección de 


Sanidad Vegetal en Frontera son controles oficiales, les aplica el apartado 5 del artículo 1 del 


Reglamento 2017/625. 


Así, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el reglamento mencionado, y alcanzar un 


planteamiento global de los controles oficiales, en 2020 se consideró incluir este Programa 


Nacional dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


Este es el primer informe anual que se realiza para este Programa. 


Asimismo, se consideró necesario desarrollar este Programa Nacional de Control Oficial de 


Exportaciones de Vegetales, Productos Vegetales y otros Objetos con objeto de verificar que se 


aplica y se cumple la legislación internacional, comunitaria, nacional y los acuerdos establecidos 


para la exportación de estos productos a la vez que se da cumplimiento a lo establecido en el 


artículo 1 apartado 3 del Reglamento de controles oficiales. 


En el citado Plan Nacional encontramos el Programa de Control Oficial de Exportaciones de 


productos sujetos a certificación fitosanitaria, dentro del cual, a su vez, hay 2 subprogramas: 


 Subprograma de control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros 
objetos. 


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 
fitosanitario de mercancías e instalaciones autorizadas por MAPA para la realización 
de inspecciones propias de exportación. 


El objetivo principal establecido en este programa de control es garantizar que todas las 


partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos que se pretendan exportar desde 
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territorio español y sujetas a certificación fitosanitaria, cumplan con los requisitos fitosanitarios 


establecidos por la legislación aplicable vigente y se realicen los correspondientes controles e 


inspecciones fitosanitarias oficiales. También se ha establecido como objetivo que todos los 


controles se lleven a cabo exclusivamente en instalaciones autorizadas conforme la normativa 


vigente. 


Dentro de estas instalaciones podemos encontrar las siguientes categorías:  


Puestos de Control Fronterizos (PCF): En ellos se realiza el control de vegetales y productos 


vegetales sujetos a control e inspección y certificación fitosanitaria. 


Centros de inspección (CI): Instalación asociada o vinculada a un PCF o bajo control aduanero, 


en recinto aduanero o asociado al mismo y autorizada con el fin de llevar a cabo controles 


oficiales y otras actividades oficiales sobre mercancías objeto de exportación.  


Instalación autorizada: espacio en el que los vegetales y productos vegetales, y otros objetos 


serán sometidos a cualquier tipo de tratamiento o acondicionamiento. En estos espacios se 


podrá llevar a cabo la inspección y el control fitosanitario de exportación, estando previamente 


habilitadas para tal fin y autorizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 


previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el MAPA y el Real Decreto 387/2021, de 


1 de junio. 


La implementación y desarrollo de estos subprogramas se basan en una estructura piramidal del 


personal encargado de los controles: 


 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA): 


 Unidad de Auditorías del FEGA: realiza el examen independiente de las 
auditorías que lleva a cabo la Inspección General de Servicios. 


 Inspección General de Servicios (IGS): lleva a cabo auditorías en los diferentes 
eslabones de la cadena de control. 


 Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (Área de 
Importaciones y Exportaciones Vegetal) (SGASCF): encargada de la coordinación 
de los servicios de inspección de sanidad vegetal en frontera, funciona como 
correa de transmisión entre la Comisión Europea, terceros países y dichos 
servicios, realiza supervisiones de los procedimientos e instalaciones de control 
en frontera y lleva a cabo el proceso de autorización de las instalaciones 
anteriormente mencionadas. 


 Ministerio de Política Territorial y Función Pública (Delegaciones y 


Subdelegaciones del Gobierno): 


 Directores de Área/Jefes de Dependencia: su función es garantizar que existen 
los recursos humanos y materiales necesarios para la realización de los 
controles fitosanitarios y supervisan el trabajo realizado por los Coordinadores 
Regionales. 


 Coordinadores Regionales de Sanidad Vegetal: su función principal se basa en 
coordinar las labores de inspección en sus áreas de actuación, supervisar dichas 
tareas y ser un punto de conexión entre los Inspectores y la SGASCF. 


 Inspectores de Sanidad Vegetal en Frontera: eslabón último de la cadena de 
control, llevando a cabo controles documentales, de identidad y físicos sobre 
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las partidas que se presentan a inspección en las diferentes instalaciones 
anteriormente citadas. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, este programa de control oficial es aplicable 


a las exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos sometidos a control y/o 


certificación fitosanitaria por los servicios de sanidad vegetal en frontera.  


Del mismo modo, se incluyen aquí todas aquellas actividades relativas a la autorización y 


supervisión de las instalaciones fronterizas y resto de instalaciones de control fitosanitario de 


las mercancías anteriormente reseñadas. 


Al finalizar el año 2022, se encontraban autorizadas las siguientes instalaciones fronterizas para 


el ejercicio de las actividades de control arriba indicadas: 


- 32 Puestos de Control Fronterizos (10 aeropuertos y 22 puertos). 


- 10 Centros de Inspección para la certificación fitosanitaria de exportación en estaciones 
de camiones, 4 centros de inspección en asociados a PCF en aeropuerto y 5 centros de 
inspección asociados a PCF en puerto. 


- Otras Instalaciones autorizadas no fronterizas (almacenes de confección, viveros, 
aserraderos, etc). 


Hay que destacar la utilización de diversos medios telemáticos para el adecuado funcionamiento 


de los controles en frontera: 


- CEXVEG: Sistema informático para la tramitación electrónica de las solicitudes de 
inspección y certificación fitosanitaria para la exportación de vegetales, productos 
vegetales y otros objetos. 


Por otro lado, existen una serie de medios humanos y materiales proporcionados por las 


Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno en las diferentes provincias para poder llevar a 


cabo los controles recogidos en el ámbito de este Programa. A ello hay que sumar el personal y 


los medios de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera del MAPA. 


En este sentido, hay que destacar que el personal dedicado a este Programa en el Área de 


Exportación Vegetal contó con una jefa de área y con una jefa de servicio.  


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL 


En este apartado tenemos que diferenciar dos categorías: 


- Formación proporcionada por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control 
en Frontera.  


- Formación proporcionada por la Comisión Europea: iniciativa BTSF (Better Training For 
Safer Food). 
 


En el primer caso, durante el año 2022 se han impartido cuatro cursos de formación en relación 


con el control fitosanitario en frontera a los Inspectores de Sanidad Vegetal, uno de ellos 


presencial, sobre diversos temas relacionados con la inspección en frontera (CEXVEG, muestreo, 
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campañas específicas de exportación legislación actual, aspectos prácticos en la determinación 


de plagas en productos vegetales, etc.). 


En adición a lo anterior, hay que destacar los diferentes cursos BTSF que son ofertados al 


personal de los Servicios de Inspección de Sanidad Vegetal en Frontera. 


 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DEL CONTROL  


En relación al primer subprograma, relativo al control de exportaciones de vegetales, 


productos vegetales y otros objetos, se han realizado controles fitosanitarios en el 100% de las 


partidas que se han exportado desde el territorio español y que requerían la expedición de 


certificado fitosanitario o que requerían intervención por el Servicio de Sanidad Vegetal en 


Frontera, teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en las instrucciones 


específicas en su caso. Cabe señalar que el número total de certificados de exportación emitidos 


durante 2022 ha sido de 115.060. 


En el ámbito de las certificaciones fitosanitarias a la exportación de vegetales, productos 


vegetales y otros objetos, 2022 ha sido el segundo año de aplicación de este Programa de 


Control. 


El control documental se ha realizado en el 100% de las partidas presentadas, el control de 


identidad y físico de estas partidas se ha realizado en función del patrón de riesgo asociado a  la 


mercancía y siempre dentro del margen establecido en la normativa de aplicación, acuerdos y 


protocolos vigentes. 


En la TABLA.1 del anexo 1 se refleja el cumplimiento de los objetivos de los controles oficiales 


del programa de exportaciones vegetales. 


La columna denominada Universo representa el nº de partidas recibidas en los PCF/CI e 


instalaciones. De acuerdo a los objetivos del programa, el universo objetivo será cada una de las 


partidas exportadas en el PCF/CI o instalaciones que requerían la expedición de un certificado 


fitosanitario o la intervención de los servicios de inspección de sanidad vegetal en frontera y el 


universo controlado deberá ser igual al mismo para obtener un porcentaje de consecución del 


100%. 


En la GRÁFICA 1 del anexo se distribuyen las partidas en función de su naturaleza. 


- Dentro de este primer Subprograma de control de exportaciones de vegetales, 


productos vegetales u otros objetos se ha cumplido el objetivo establecido controlándose un 


total de 115.060 partidas.  


Han sido objetivos de este subprograma: 


- Garantizar la correcta actuación y el cumplimiento de la legislación vigente, así 
como, el cumplimiento de las actuaciones marcadas en campañas específicas y 
acuerdos entre MAPA o la UE y el país de destino.   


- Ofrecer protección al tercer país frente a las plagas de la Unión. 
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Cabe destacar la actual preparación de un manual de procedimiento general de exportación, 


incluyendo un procedimiento de inspección. Este procedimiento, contemplado en el artículo 19 


del Real Decreto 387/2021, se está elaborando teniendo en cuenta la naturaleza de los 


productos a exportar y el nivel de riesgo que suponen. Para su diseño se tendrán en cuenta datos 


tales como: 


- Partidas exportadas en ejercicios anteriores. 


- Destino y origen geográfico de las mismas. 


- Datos de interceptaciones de los terceros países. 
 


Dentro de este primer subprograma se han realizado supervisiones de procedimientos por parte 
de las autoridades centrales y de periferia, para verificar el cumplimiento de los procedimientos, 
manuales, instrucciones, etc. 


El segundo subprograma, relativo a la autorización y supervisión de instalaciones fronterizas 
de control fitosanitario de mercancías e instalaciones autorizadas por MAPA para la 
realización de inspecciones propias de exportación, ha tenido como objetivos: 


- Garantizar el cumplimiento de las condiciones y de los requisitos legalmente 
establecidos en la autorización de las instalaciones fronterizas de control e 
instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de estos controles.  


- Garantizar el mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la 
autorización de estas instalaciones. 


- Mejorar el estado de las instalaciones existentes en aras de reducir los riesgos 
fitosanitarios. 


 


Dentro de este segundo subprograma se han realizado supervisiones por parte de las 


autoridades centrales y de periferia, para verificar el cumplimiento y mantenimiento de los 


requisitos en función de las programaciones anuales establecidas. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas  


Para la determinación de los incumplimientos del programa, se han tenido en cuenta todos 


aquellos que han motivado un rechazo de las partidas en origen o una interceptación en destino, 


denegándose su exportación o su entrada en el país de destino. Siguiendo esa premisa, podemos 


destacar: 


a. Control Documental: 


 Ausencia de información o documentación o aporte de datos falsos o 
inexactos. 


 País o establecimiento de destino no autorizado o sin acuerdo o protocolo 
establecido, de ser el caso. 


 Productos prohibidos. 


b. Control de Identidad: 


 Ausencia de identificación o identificación no reglamentaria. 


 Ocultación o falsificación de lugar de origen. 


 Identificación no coincidente con los documentos. 
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c. Control Físico: 


 Resultados de laboratorio desfavorables. 


 Presencia de plagas de los vegetales. 


 Otros 


d. Supervisión de Instalaciones: 


 Deficiencias de las mismas de acuerdo a los requisitos establecidos. 
 


 Subprograma de control de exportaciones de productos sujetos a certificación 
fitosanitaria: 


En el año 2022 se produjeron 113 interceptaciones en destino notificadas por terceros países a 


la SGASCF y comunicadas conforme a NIMF 13. Su destino mayoritariamente fue la devolución 


a España. En 2021 se produjeron 75 interceptaciones lo que supone un aumento en las 


interceptaciones notificadas por tercer país. 


En 2022 se produjeron 422 rechazos de mercancías en origen presentadas para su exportación 


en los PCF, CI o instalaciones españolas autorizadas por el MAPA, según los datos que arroja 


CEXVEG, identificándose como solicitudes finalizadas no conforme. Estos rechazos se comunican 


al resto de puntos de control españoles, denegándose la emisión del certificado fitosanitario 


para su exportación. En comparación con el año anterior, en 2022 se produjeron 20 rechazos 


menos.  


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,63 % lo que 


supone una disminución del cumplimiento respecto al año anterior, que fue del 99,75%.  


  Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 
fitosanitario de mercancías e instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de 
inspecciones propias de exportación: 


Dentro de este subprograma, compartido en el caso de los PCF con el programa de control de 
importaciones, en el año 2022 se retiraron tres designaciones de PCF. Además, se suspendió 1 
CI y se designó uno nuevo. Se continuó con la revisión y la supervisión a aquellos centros de 
inspección correspondientes a las estaciones de camiones para su adecuación a los requisitos 
mínimos exigidos, procedimiento que sigue aun en marcha.  


Por otra parte, durante 2022 se recibieron 53 solicitudes de autorización de instalaciones para 
la realización de controles fitosanitarios de exportación. 26 de ellas se correspondían a 
solicitudes de autorización de viveros, 13 a almacenes de confección, 2 correspondían a 
aserraderos o almacenes de acopio de madera, 3 a instalaciones situadas en recinto aduanero 
(varias con instalaciones de frío asociadas), 3 a instalaciones de frío y 6 solicitudes de 
autorización correspondiente a plantas deshidratadoras de forrajes. 


Con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de los dos Subprogramas de Control, 


se han implementado las siguientes medidas: 


- Actuaciones de control en frontera realizadas por los inspectores de sanidad vegetal a lo 
largo del año 2022, que han impedido la salida de vegetales y productos a países terceros 
que incumplieran la normativa que les es de aplicación y supusieran un peligro para la Salud 
Pública, la Sanidad Animal, la Sanidad Vegetal y el Medio Ambiente. 
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- Se han realizado cursos de formación a los inspectores de Sanidad Vegetal. 


- Aumento del número de reuniones de coordinación entre autoridad central y periférica 
respecto al número mínimo marcado en el PNCO de exportaciones sujetas a certificación 
fitosanitaria. 


- Continuación con los exámenes de control tanto por las autoridades centrales como 
periféricas. 


- Establecimiento de procedimientos documentados de control para la armonización de los 
procedimientos de exportación en frontera. 


En general las medidas aplicadas ante resultados de controles no conformes pueden resumirse 


en: 


- Denegación de exportación de la mercancía. 


 Información a todos los PCF y Servicios de Inspección de Sanidad Vegetal en Frontera.  


 Solicitud de planes de acción, para la subsanación de las deficiencias encontradas en las 
supervisiones. 


 Apertura de expedientes sancionadores. 


 Retirada y suspensión de PCF, CI e instalaciones de exportación. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En relación a las actividades de supervisión, debemos diferenciar dos categorías: 


- Supervisiones realizadas por los Coordinadores Regionales a nivel local. 


- Supervisiones realizadas por el personal de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios 
y Control en Frontera. 


Durante el año 2022, los Coordinadores Regionales de Sanidad Vegetal han llevado a cabo 


supervisiones en las zonas de coordinación y en ocasiones estas supervisiones se han realizado 


de forma paralela a las supervisiones establecidas conforme al Programa de Importaciones. 


Se destaca que derivado del incremento de las cargas de trabajo, en algunas zonas de 


coordinación de sanidad vegetal, no se ha cumplido el objetivo general de que se realice una 


supervisión de procedimientos y una de instalaciones al año y no se disponen de la totalidad de 


los datos para la elaboración de este informe. 


Por otro lado, desde la SGASCF, se realizaron un total de 12 supervisiones en los procedimientos 


de control e instalaciones de exportación: 


A.- Instalaciones 


B.- Exportación de Vegetales, productos vegetales y otros objetos. 
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Igualmente, se realizó una primera valoración cualitativa sobre el efecto positivo de las 


supervisiones realizadas por los coordinadores a la hora de detectar las desviaciones en la 


aplicación de los Manuales e Instrucciones, el uso de CEXVEG y el cumplimiento de requisitos de 


las instalaciones de cara a la evaluación de posibles propuestas de mejora. 


Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas realizadas por los 


supervisores designados por la SGASCF fueron comunicadas a los responsables de las 


instalaciones y organismos de inspección a través de los correspondientes informes de 


supervisión, solicitándose un plan de acción para su subsanación.  


Del mismo modo, se ha realizado un seguimiento de las no conformidades detectadas en las 


supervisiones, de manera que solo se han considerado cerradas cuando se ha presentado una 


prueba o documento justificativo para la resolución de la misma.  


Número y resultados de supervisiones realizadas en 2022 


Organismo supervisor o 
auditor 


Nº actuaciones 
realizadas 


Recomendaciones realizadas 


Supervisiones de los 
coordinadores 


72  


(36 procedimientos+36 
instalaciones) 


305 


Supervisiones de la 
SGASCF 


12 (incluyen tanto el 
alcance de 
procedimientos como 
de instalaciones) 


48 


INSTALACIONES ALCANCE 


MADRID AEROPUERTO A y B  


BARCELONA PUERTO A y B 


ALMERIA AEROPUERTO A y B 


BILBAO PUERTO A y B 


CENTRO INSPECCION- E.C. IRUN A y B 


A CORUÑA PUERTO A y B 


SANTIAGO AEROPUERTO  A y B 


CENTRO DE INSPECCION ESTACION DE CAMIONES 


DE LLEIDA 


A y B 


CENTRO DE INSPECCION ESTACION DE CAMIONES 


DE VILAMALLA 


A y B 


AVILES PUERTO A y B 


SEVILLA AEROPUERTO A y B 


ALICANTE AEROPUERTO  A y B 
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4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Con el fin de poder determinar la eficacia de los controles oficiales incluidos en el marco de este 


programa, se han desarrollado una serie de indicadores por objetivo operativo, y se han definido 


las fuentes de verificación para su comprobación. 


Los Subprogramas de control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos tienen los siguientes objetivos e indicadores: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia:  


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


 


1. Realizar el control 


documental, en el 100% de las 


partidas y los controles de 


identidad y físicos de acuerdo 


con las frecuencias específicas 


establecidas en la normativa 


de aplicación.  


 


 


 Nº de partidas: 115.060 
 


 % de partidas sometidas 
a control documental: 
100% 


 
 % de partidas sometidas 


a control de identidad: el 
cumplimiento del 
porcentaje se encuentra 
controlado en cada 
PCF/CI. Mínimo 5% 
establecido por la 
SGASCF. 


 
 % de partidas sometidas 


a control físico: el 
cumplimiento del 
porcentaje se encuentra 
controlado en cada 
PCF/CI. Mínimo 5% 
establecido por la 
SGASCF. 


 


 % de partidas sometidas 
a toma de muestras: el 
número se encuentra 
registrado en cada 
PCF/CI. 


 
 


 


 Aplicación CEXVEG 


2. Realizar los controles de 


acuerdo con la legislación, 


acuerdos y protocolos 


vigentes. Para ello se utilizarán 


Nº de desviaciones 


detectadas.  


 


 Supervisiones de los 
coordinadores  
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


como herramientas los 


Manuales Generales de 


Procedimientos, las 


instrucciones y circulares 


correspondientes, para 


conseguir que las desviaciones 


se cierren en un plazo de 12 


meses. 


305 desviaciones detectadas 
por los Coordinadores 
Regionales de Sanidad Vegetal. 


107 desviaciones cerradas. 


3. Supervisar los controles 


realizados. Estas supervisiones 


se llevarán a cabo por los 


Coordinadores Regionales de 


Inspección de Sanidad 


Vegetal. 


Nº de supervisiones realizadas 


de cada PCF por parte de los 


coordinadores. 


 


36 supervisiones de 
procedimientos realizadas por 
los Coordinadores Regionales 
de Sanidad Vegetal. 
 


 Informe de supervisión de 
los coordinadores 


 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1.  Cada año Supervisar todas las 


instalaciones para garantizar el 


mantenimiento de las 


condiciones necesarias para 


mantener la autorización. 


Nº de supervisiones de 


instalaciones realizadas. 


36 supervisiones realizadas 


por los Coordinadores 


Regionales de Sanidad 


Vegetal. 


 Informes de supervisión de 
instalaciones 


2.  Cada cuatro años supervisar 


todas las instalaciones 


autorizadas para la realización 


de inspecciones de exportación 


para garantizar el 


mantenimiento de los requisitos 


mínimos necesarios para 


mantener dicha autorización.  


Nº de supervisiones 


realizadas. 


Expedidos 43 informes de 


instalaciones para las 


inspecciones de 


exportación. (No PCF)  


 Informes de supervisión de 
instalaciones realizadas por 
los coordinadores 
regionales. 
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Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Supervisar que los 


controles se han 


realizado de acuerdo con 


la legislación, acuerdos y 


protocolos vigentes. 


Para ello, se utilizarán 


como herramientas los 


Manuales Generales de 


Procedimientos, las 


instrucciones y circulares 


correspondientes, para 


conseguir que las 


desviaciones detectadas 


se cierren en un plazo de 


12 meses. 


 Nº de desviaciones 


detectadas: 48 


 Nº de desviaciones 


cerradas: 15 


 


 Supervisiones de la 
SGASCF 


 Documentos Excel 
seguimiento de las 
supervisiones 


2. Proporcionar formación 


a los Inspectores 


Oficiales de los Servicios 


de Sanidad Vegetal en 


Frontera.  


 Se realiza al menos un 


curso al año de 


formación.  


 Los inspectores deben 


asistir al menos una vez 


cada dos años. 


Se han realizado cuatro cursos 


de formación en modalidad de 


videocolaboración y uno 


presencial. 


 Actas de asistencia a los 
cursos 


 Presentaciones de las 
formaciones 


3. Coordinación de los 


Servicios de Sanidad 


Vegetal en Frontera. 


 Se realiza al menos una 


reunión de coordinación 


al año  


Se han realizado 5 reuniones 


de coordinación durante 2021. 


 


 Acta de la reunión anual 
de coordinación 


 Registro de 
comunicaciones de 
aquellas informaciones 
enviadas para la 
coordinación 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Autorizar o suspender las 


instalaciones donde se 


realizan los controles, para 


conseguir que el 100% de 


las instalaciones donde se 


realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de 


acuerdo con los requisitos 


establecidos en la 


legislación. 


 Nº de instalaciones 


autorizadas o 


suspendidas 


 1 cambios de 


titularidad 


 1 cambio en 


categoría 


designación. 


 3 retirados 


 1 suspensión 


  43 autorizaciones de 


instalaciones  


 


 Informes de 
Autorizaciones o 
suspensiones 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2021: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS  


La siguiente tabla ilustrará la tendencia de los resultados de este programa de control en los 


años 2021 a 2025. Por el momento y dado que este informe corresponde al primer año de 


aplicación del programa, solo se encuentra relleno lo correspondiente a 2021: 


 2021 2022 2023 2024 2025 


Exportaciones 


Vegetales y otros 


objetos 


116.189 115.060    


Porcentaje de 


cumplimiento  


99,75% 99,63%    


Supervisiones 


SGASCF 


16 12    


PCF autorizados 


(S. Vegetal) 


48 32    


Centros de 


Inspección 


autorizados 


19 10    


 


A continuación, se expone gráfico de evolución en los dos primeros años de aplicación del 


Programa:  
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Tras la valoración de los resultados obtenidos en los dos primeros años de aplicación, se observa 


lo siguiente: 


a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control aplicados en 
los PCF y centros de inspección españoles en la exportación. 


b. Mejora de las instalaciones fronterizas de control fitosanitario como 
consecuencia de las acciones correctivas llevadas a cabo, suspendiendo y 
retirando las designaciones y autorizaciones de aquellas que no cumplían los 
requisitos de la legislación vigente. 


 


  


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


En aras de garantizar una adecuada implementación del programa de control, desde la SGASCF 


se desarrollan una serie de actuaciones que podemos clasificar en los siguientes apartados. 


1. Procedimientos Documentados 


Desde la SGASCF se elaboran, actualizan y distribuyen una serie de documentos de trabajo, cuyo 


fin es armonizar la implementación de las diferentes disposiciones relativas a la aplicación del 


citado programa, incluyendo entre otros, manuales de inspección, manuales generales de 


pautas de campañas específicas de exportación, protocolos bilaterales con terceros países, 


protocolos generales de actuación, procedimientos, instrucciones, circulares, comunicaciones. 


2. Control en la exportación de partidas 


Con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios y el correcto estatus 


fitosanitario de los vegetales y productos vegetales a exportar el Servicio de Inspección de 


Sanidad Vegetal en Frontera somete a control físico en función de un patrón de riesgo 


establecido por binomio producto-país a las partidas para las que se solicita la emisión del 


correspondiente certificado fitosanitario, este criterio se implanta por el Coordinador Regional 


de cada zona de coordinación en base a la normativa e instrucciones de carácter nacional. 


114.000


114.500


115.000


115.500


116.000


116.500


Exportaciones con CF


Exportaciones de vegetales con CF


2021 2022
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3. Actividades de formación 


En hilo al apartado anterior, las actividades formativas que ya se han descrito en el punto 1.3 


son básicas para garantizar una adecuada aplicación del programa. 


4. Coordinación 


Existen una serie de organismos y servicios que influyen en la aplicación de este programa de 


control, por lo que es esencial desarrollar actividades de coordinación en este sentido, pudiendo 


destacar las reuniones que se mantienen con los siguientes organismos:  


 Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio 
Exterior 


 Subdirección General de Sanidad Exterior (Ministerio de Sanidad) 


 Subdirección General de Coordinación de la Administración General del Estado en 
el Territorio (Ministerio de Política Territorial) 


 Subdirección General de Recursos Humanos de la Administración General del 
Estado en el Territorio. 


Además, también es preciso destacar la continua comunicación que se realiza con otras 


unidades del MAPA, tales como la, la Subdirección General de Medios de Producción Agraria o 


la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, en el ámbito de la Sanidad 


Vegetal. 


Y la coordinación con la Subdirección General de Recursos Humanos del MAPA: Área de 


Formación y Acción Social, para formación. 


Por último, hay que acentuar las diferentes reuniones de coordinación que se realizan 


periódicamente con los Coordinadores Regionales de Sanidad Vegetal, así como con Jefes de 


Dependencia y Directores de Área, con el fin de armonizar la aplicación del programa. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Con el fin de mejorar el grado de cumplimiento de este programa de control, se han desarrollado 


las siguientes actuaciones sobre el sector: 


 Actividades encaminadas a dar difusión sobre las normas relativas a la certificación 
fitosanitaria para la exportación. Varias sesiones del curso “agentes de control” 
durante el año 2022. 


 Reuniones con el sector sobre el impacto del BREXIT en las exportaciones. 


 Resolución de consultas (a nivel periférico y a nivel central). 


 Reuniones y seminarios con representantes del sector. 


 Reuniones con los coordinadores. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
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El programa de control oficial de exportaciones de mercancías sometidas a controles 


fitosanitarios se encuentra en las primeras etapas de implantación, por lo que es necesaria más 


experiencia para su mejora y consolidación, tanto a nivel periférico como central.  


Ciertos puntos contemplados en este programa comenzaron a implantarse en 2019 pero hasta 


2021 no se establece la obligación de su aplicación. Durante el primer año de aplicación, las 


restricciones impuestas por la situación de pandemia provocada por la COVID19, dificultaron su 


aplicación, y tras el segundo año de aplicación aun nos encontramos en un periodo de adopción 


de medidas, por lo tanto, no se puede realizar una valoración clara y determinante del mismo. 


Sin embargo, debe hacerse hincapié en ciertos aspectos que influyen negativamente en la 


capacidad de ejecución de los objetivos del programa, incluyendo: 


 Escasez de medios humanos a nivel central. 


 Estructura organizativa del personal de periferia, que dificulta, en algunos casos, el 
desarrollo de algunas de las tareas encomendadas al mismo. 


 Excesiva dependencia de los Servicios Centrales en la autorización de ciertos 
procedimientos. 


 Escasa coordinación con otros Servicios de inspección en algunos Puestos de 
Control Fronterizo.  


Por el contrario, pueden destacarse como puntos positivos de la implantación de este programa 
los siguientes: 


 Implantación de procedimientos documentados de control para la armonización 
completa de los controles.  


 Incremento de las comunicaciones entre la autoridad central y periférica. 


 Incremento del número de reuniones de coordinación entre la autoridad central y 
los coordinadores de sanidad vegetal. 


 Incremento de las reuniones de coordinación a nivel regional/zonal.  
 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Con el objetivo último de mejorar la consecución de este programa, así como agilizar y mejorar 


el procedimiento de exportación de las mercancías vegetales y productos vegetales objeto de 


este, se proponen las siguientes medidas de cara al ejercicio 2023: 


- Refuerzo de personal en Servicios Centrales de la Subdirección General Acuerdos 
Sanitarios y Control en Frontera.  


- Redacción del procedimiento de frecuencias de inspección mencionado en el Real 
Decreto 387/2021, de 1 de junio.  


- Mejorar la supervisión de las instalaciones no fronterizas donde se realizan los 
controles de exportación, tales como almacenes, viveros, etc. 


- Avanzar, y a ser posible finalizar, el proceso de revisión del estado de aquellas 
instalaciones autorizadas como Puestos de Control Fronterizo y Centros de 
Inspección, incluidas las estaciones de camiones, y suspender aquellas que no 
cumplan lo establecido. 


- Mejora en la comunicación de los rechazos realizados en los PCF, CI e instalaciones 
en el territorio español por parte de los Servicios de Inspección de Sanidad Vegetal 
en Frontera. Mejora del control de estos rechazos por parte de la SGASCF. 
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- Mejoras en CEXVEG que permitan tener mayor claridad en la información de la 
actuación inspectora en exportación, y así mejorar al mismo tiempo la tarea de 
supervisión tanto de procedimientos como de instalaciones. 
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ANEXO 1. TABLA 1: INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES 


 


 


 


 


UNIVERSO  
(U) 


PLANIFICADOS 
 


MOTIVOS DE 
NO 


CONSECUCIÓN 
 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO  


(UO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO  


(UC) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO  


(CD) 


 


Subprograma de control de exportaciones de vegetales , productos vegetales y otros 
objetos 


PCF 
Españoles 


115.060 115.060 115.060 100% 
 


TOTAL 
NACIONAL 


115.060 115.060 115.060 100% 
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ANEXO 2. 


GRÁFICA 1: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS DE LAS PRINCIPALES PARTIDAS EXPORTADAS 


CERTIFICADAS 
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MINISTERIO  


DE SANIDAD 


 


 


SECRETARIA GENERAL DE 
SANIDAD  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


SALUD PÚBLICA 
 
SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD EXTERIOR 


RECURSOS HUMANOS 


A continuación, se detalla el desglose del personal que trabaja en la realización y coordinación 


de los controles oficiales sobre las mercancías de uso o consumo humano procedentes de países 


o territorios terceros, con datos actualizados a fecha de 31 de diciembre de 2022: 


Personal que presta servicios en las diferentes Instalaciones Fronterizas de Control Sanitario 


de Mercancías: 


Personal de los dos laboratorios de Sanidad Exterior: 


 


 


PUESTO NÚMERO TOTAL 


Nº de Coordinadores o asimilados (Jefes 


de Área o Jefes de Servicio en aquellas 


Unidades no afectadas por el Plan de 


Medidas) 


15 


Inspectores oficiales 136 


Técnicos de inspección 56 


Auxiliares administrativos 12 


TOTAL 219 


PUESTO NÚMERO TOTAL 


Jefes de laboratorio 2 


Titulados superiores 5 


Titulados medios 4 


Oficiales de actividades técnicas y profesionales 1 


Auxiliar de laboratorio 4 


Personal administrativo 2 


TOTAL 18 
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MINISTERIO  


DE SANIDAD 


 


 


SECRETARIA GENERAL DE 
SANIDAD  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


SALUD PÚBLICA 
 
SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD EXTERIOR 


 


 


Personal de los Servicios Centrales (Subdirección General de Sanidad Exterior): 


 


  


PUESTO NÚMERO TOTAL 


Titulados superiores 10 


Auxiliares administrativos 1 


TOTAL 11 








 


 


www.mapa.es 


sinspecc@mapa.es 


C/Alfonso XII,56  


28071 MADRID 


TEL: 913475289 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Marzo 2023 


 


MINISTERIO  


DE AGRICULTURA, PESCA Y 


ALIMENTACIÓN  


 


  DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS E 


INSPECCIÓN 


   
  


INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 


 


 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS POR LA INSPECCION 


GENERAL DE SERVICIOS ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO (UE) 625/2017, 


RELATIVO A LOS CONTROLES Y OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES REALIZADOS 


PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE ALIMENTOS Y 


PIENSOS, Y DE LAS NORMAS SOBRE SALUD Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES, 


SANIDAD VEGETAL Y PRODUCTOS FITOSANITARIOS, SOBRE EL SUBPROGRAMA 


DE PIENSOS, PRODUCTOS Y MATERIAS PRIMAS DE ORIGEN VEGETAL PARA 


ALIMENTACIÓN ANIMAL EN EL AÑO 2022 


 



http://www.mapa.es/
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1 INTRODUCCIÓN. 


 


Con el fin de garantizar el cumplimiento de la legislación vigente, las autoridades 


competentes de todos los Estados Miembros de la Unión Europea, deben establecer 


auditorías de los sistemas de control oficial referentes a los alimentos, piensos, así como de 


la sanidad y bienestar animal.  


 


Esta obligatoriedad tiene su base legislativa en el Art. 6 del Reglamento (CE) 625/2017, del 


Parlamento europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 


actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios. 


 


En el artículo 2.6 del mencionado Reglamento se define la "auditoría", como un examen 


sistemático e independiente para determinar si las actividades y sus correspondientes 


resultados cumplen las disposiciones previstas, y si dichas disposiciones se aplican 


eficazmente y son adecuadas para lograr los objetivos. 


 


Asimismo, y de acuerdo con los resultados obtenidos en el proceso de auditoría, han de 


tomarse las medidas correctoras necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos 


en los sistemas de control auditados. 


 


La Inspección General de Servicios (IGS) tiene encomendada la realización de las auditorías 


de los Controles Oficiales en los PCF, establecidas en el artículo 6 del citado Reglamento 


según el “Marco general de actuación entre la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios 


y Control de Frontera y la Inspección General de Servicios del Departamento, para la 


realización de las auditorías establecidas en el Reglamento (UE) 625/2017”. 


 


La metodología para la realización de estas auditorías se establece en el “Manual de 


Procedimiento de Auditoría”. Se definen, entre otros aspectos, la planificación, preparación y 


desarrollo de estas, así como los elementos que deben incluirse para la comunicación de los 


hallazgos, la solicitud de los planes de acción y el seguimiento de las medidas correctoras 


aplicadas para la subsanación de las desviaciones detectadas. 
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2. OBJETIVO DE LAS AUDITORIAS. 


 


El objeto de estas auditorías es verificar el cumplimiento de los requisitos relativos a 


instalaciones, personal y procedimientos de control oficial, todo ello teniendo en cuenta lo 


establecido en el Reglamento (UE) 625/2017, y en el Programa nacional de control oficial de 


importaciones y exportaciones de animales, productos de origen animal no consumo 


humano, productos destinados a la alimentación animal, vegetales y productos de origen 


vegetal 2021-2025 (en adelante Programa Nacional), así como en los diferentes Manuales 


de Procedimiento e Instrucciones Técnicas Operativas (ITO), incluyendo los procedimientos 


para la introducción en nuestro país de animales de compañía. 


 


3. PROGRAMACIÓN DE LAS AUDITORÍAS. 


 


La programación de auditorías se realizó conforme a lo establecido en el documento “Marco 


General de actuación entre la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en 


Frontera y la Inspección General de Servicios del MAPA”. Para ello se realizó un análisis del 


riesgo con información facilitada por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 


Control en Frontera, así como con los informes de las auditorías realizadas por la IGS en 


años anteriores. 


 


En el año 2022, dentro del ámbito del Programa Nacional, se han auditado los siguientes 


subprogramas: 


 


− Subprograma de control de importaciones piensos, productos y materias primas de 


origen vegetal para alimentación animal. 


− Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 


sanitario y fitosanitario de mercancías. 


 


En consecuencia, se auditaron los siguientes Puntos de Entrada (PE): 


 


- Barcelona Puerto 


- Cádiz Puerto 


- Cartagena Puerto 


- La Coruña y Ferrol Puerto 
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- Tarragona Puerto 


- Valencia Puerto y Aeropuerto 


 


También se auditó a la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, 


como unidad coordinadora de los Puntos de Entrada, del subprograma de importación de 


piensos, productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal. 


 


La programación se cumplió en su totalidad, comprobando el cumplimiento de la normativa 


vigente en materia de importación mediante la realización de visitas a las instalaciones, de 


entrevistas a los Inspectores de Sanidad Animal y a los Coordinadores Regionales de 


Sanidad Animal, y en su caso, a los Jefes de Dependencia/Directores de Área de las 


Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, así como el análisis de los distintos 


procedimientos y la revisión una muestra de expedientes representativa de todo el período 


auditado. La muestra seleccionada tiene en cuenta todos los países de origen y todos los 


tipos de mercancía e incluye expedientes de todo el personal inspector, así como partidas 


que se hayan muestreado. 


 


Tras cada auditoria se elaboró el correspondiente “Informe de Auditoría” que fue remitido a 


la Unidad auditada solicitando el oportuno Plan de Acción. 


 


4. AUDITORIAS REALIZADAS. 


 


Así, en el año 2022 se han realizado 6 auditorías a los PE detallados en el punto anterior, y 


una a la SGASCF como autoridad competente para la organización, gestión y coordinación 


de los controles oficiales en los PE, del Subprograma de piensos. 


 


En el anexo I de este informe se resume el resultado de la autoría realizada a la SGASCF. 


 


En el anexo II se detallan los hallazgos de las auditorías realizadas conforme a los 


siguientes epígrafes:  


− Instalaciones y equipamiento. 


− Personal encargado de efectuar los controles. 


− Organización y realización de los controles oficiales.   


− Documentación y registros. 


 


Los hallazgos detectados se catalogan como: 
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− no conformidades que se refieren a incumplimientos de la normativa de referencia 


− observaciones con acción correctiva que corresponden a evidencias encontradas 


que pueden generar en un futuro una no conformidad. 


− observaciones sin acción correctiva que se corresponden a evidencias 


encontradas de menos relevancia que las observaciones con acción correctiva, con 


un riesgo menor de generar una no conformidad en el futuro, pero que es necesario 


analizar. 


 


También se incluyen en el informe acciones de mejora, entendiendo por tales, las 


propuestas de modificaciones al Sistema de Gestión para mejorar su eficacia. 


 


 


5. PLAN DE ACCIÓN Y APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS 


 


Todos los informes de auditoría se acompañan de la solicitud de un plan de acción para la 


subsanación de las desviaciones encontradas. Estos planes han sido evaluados por la IGS y 


se han realizado observaciones a aquellas medidas que no se consideraron adecuadas. 


 


Se ha realizado el seguimiento de la aplicación de las medidas correctoras dando como 


resultado el cierre de las desviaciones detectadas cuando se ha recibido evidencia 


documental de su aplicación. 


 


No obstante, la eficacia de las medidas correctoras aplicadas será verificada en la siguiente 


visita de auditoría, de acuerdo con el Subprograma correspondiente del Programa Nacional 


de Importaciones. 


 


6. CONCLUSIONES  


 


1. Por parte de la IGS se ha dado cumplimiento a lo establecido en el “Marco General 


de actuación entre la Subdirección general de Acuerdos Sanitarios y Control de 


Frontera (SGASCF) y la Inspección General de Servicios (IGS) del Departamento, 


para la realización de las auditorias establecidas en el reglamento (UE) 625/2017” en 


lo que corresponde al Subprograma de piensos, productos y materias de origen 


vegetal para alimentación animal del Programa nacional de Importaciones del 


PNCOCA periodo 2021-2025. 
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2. Se puede concluir que la auditoría realizada ha puesto de manifiesto que la SGASCF 


dispone de un sistema robusto de Controles Veterinarios Oficiales en frontera según 


lo establecido en el Subprograma de piensos, productos y materias de origen vegetal 


para alimentación animal. No obstante, se han detectado dos desviaciones 


(catalogadas como observación con medidas correctoras) para las que resulta 


necesario elaborar el correspondiente plan de acción y la aplicación de medidas 


correctoras. 


3. Por tanto, se puede afirmar que de forma generalizada se han conseguido los 


objetivos específicos del Subprograma de control de importaciones de piensos, 


productos y materias de origen vegetal para alimentación animal del PNCOCA. 


Además, en cuanto al seguimiento de las desviaciones puestas de manifiesto en la 


auditoría realizada por la IGS en 2021, la mayoría de las medidas han sido aplicadas. 


4. Del análisis de los informes de auditoría de los distintos PE, se puede concluir que de 


forma general se cumple con la legislación, aunque se han detectado No 


Conformidades y Observaciones con y sin acción correctora, que han derivado en la 


elaboración de los correspondientes planes de acción y la aplicación de adecuadas 


medidas correctoras, en su caso.  


5. En el momento de realizar este informe ya han sido aplicadas una parte importante 


de las medidas correctoras propuestas en los correspondientes planes de acción, y 


que han dado lugar a su cierre por existir la evidencia de su aplicación. Por otro lado, 


la eficacia de algunas de las medidas será comprobada en las siguientes auditorías. 


6. De todo lo anterior se concluye que la calificación global del sistema es de 


conformidad con algunas desviaciones. 
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ANEXO I 


 


 


 


Subprograma piensos, productos y materias primas de origen 


vegetal para alimentación animal 2022 


 


 


Auditoría Subdirección General Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 


 


No conformidad Observaciones con 


acciones 


correctoras 


Observaciones sin 


acciones 


correctoras 


Propuestas de 


mejora 


0 2 0 3 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


www.mapa.es 


sinspecc@mapa.es 


C/Alfonso XII,56  


28071 MADRID 


TEL: 913475289 


 


ANEXO II: 


▪ Subprograma de piensos, productos y materias primas de origen vegetal para 


alimentación animal y 


▪ Subprograma de instalaciones 


 


 


Resultado de Auditorías 


PCF/PEV FECHA 
INSTALACIONES Y 


EQUIPOS PERSONAL 
REALIZACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN  


DOC. Y 
REGISTROS 


 


 


  MES NC OAC PM NC OAC PM NC OAC PM NC OAC  


Barcelona P diciembre 3 1 1 0 0 0 6 12 1 1 0  


Cádiz P Mayo 8 0 4 1 0 0 7 7 0 0 0  


Cartagena P Julio 12 2 2 0 0 0 7 8 1 0 0  
Coruña y 
Ferrol P Mayo 10 0 2 0 0 0 9 2 0 0 0  


Tarragona P Octubre 0 2 2 0 0 0 7 7 0 0 0  


Valencia P,A Octubre 4 0 2 0 0 0 5 9 1 0 0  


              


              


              


              
 


NC:    No conformidad 


OAC: Observación con acciones correctoras 


PM:    Propuesta de mejora 



http://www.mapa.es/






ACTIVIDAD FORMATIVA
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 
/LOCALIDAD


HORAS Nº ALUMNOS


ASTURIAS 13 46


OVIEDO 10 25
ARAGÓN 8 33


02.   LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR EN LA 
COMPRA Y EL ALQUILER DE VIVIENDA


CASTILLA Y LEÓN 8 17


TOLEDO 10 41
BARCELONA 12 116
ALBACETE 10 30
MADRID 10 31
MURCIA 12 53
TOLEDO 10 31


S. COMPOSTELA 12 19
VALENCIA 15 63
ALICANTE 15 29


06.   PUBLICIDAD, REDES Y DERECHOS  DE LOS 
CONSUMIDORES


PAMPLONA 10 49


07.   CURSO TEÓRICO-PRÁCTICO DE FORMACIÓN 
EN HABILIDADES SOCIALES


TOLEDO 15 17


HUESCA 6 17


ZARAGOZA 6 17
TERUEL 6 16
MURCIA 6 51
BILBAO 6 72


09.   LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR ANTE 
LOS NUEVOS PRODUCTOS, SERVICIOS Y 


MODALIDADES VENTA 
BARCELONA 12 86


OVIEDO 10 30


LAS PALMAS GC 10 25
TENERIFE 10 25
ALBACETE 10 38
TOLEDO 10 15


CASTILLA Y LEÓN 15 19
CASTILLA Y LEÓN 15 20
S. COMPOSTELA 12 28


PALMA 6 43
MADRID 20 68


CIUDAD REAL 10 30
11.   CENTROS DE FORMACIÓN EN CONSUMO  MERIDA 12 17


CICC-BARAJAS 15 16


CICC-BARAJAS 15 19
CICC-BARAJAS 16 11
CICC-BARAJAS 15 24
CICC-BARAJAS 17,5 31
CICC-BARAJAS 18 27
CICC-BARAJAS 6 14
GRANADA 8 64
LAS PALMAS 10 28
S.C. TENERIFE 10 25


MERIDA 12 22
14.   CONTRATOS CON CONSUMIDORES: 
TRANSPARENCIA Y CLUSULAS ABUSIVAS


GUADALAJARA 10 16


MURCIA 12 61


PAMPLONA 12 27


01.   LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES 
ECONÓMICOS Y SOCIALES DE CONSUMIDORES Y 


USUARIOS


03.   MARCO COMPETENCIAL DE CONSUMO  


04.   NUEVOS MODELOS DE CONSUMO 


05.   COMERCIO ELECTRÓNICO 


PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA INTERADMINISTRATIVO 2022


15.   INTERNET DE LAS COSAS:  LA PROTECCIÓN 
DEL CONSUMIDOR EN EL ÁMBITO DE LAS 


TECNOLOGÍAS DISRUPTIVAS


08.   LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR EN LOS 
SECTORES ESTRATÉGICOS   


10.   ACTUALIZACIÓN NORMATIVA EN MATERIA 
DE CONSUMO 


12.   CONTROL E INVESTIGACIÓN EN 
LABORATORIOS DE CONSUMO: MÉTODOS


13.   GESTIÓN DE LAS RECLAMACIONES
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Programa 4.3.1. de control oficial del cumplimiento de las 
normas de comercialización aplicables a los productos 
alimentarios objeto de comercio exterior con terceros países 


 


 
1. Programación del control oficial y controles realizados 


 


 
El control realizado en el marco de este programa se basa en la revisión del cumplimiento de los requisitos 


establecidos en las reglamentaciones y normas técnicas de calidad y de comercialización que afecte a las 


mercancías incluidas en el programa de control oficial, que son de obligado cumplimiento. Así como las que 


establezcan condiciones para el etiquetado, envasado, almacenamiento, acondicionamiento, transporte y 


descarga, estiba o desestiba. 


 


Los productos objeto de control para revisión del cumplimiento de las normas de comercialización son los 


definidos en el anexo de la orden PRE/3026/2003: 


o Carne de ave (del capítulo 0207 Códigos de Nomenclatura Combinada –CNC-) (Flujo importación –I-) 


o Pescados crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos (Capitulo 03 CNC) (Flujo I) 


o Huevos cáscara frescos (Del capítulo 040721 CNC) (Flujo I y Exportación –E-) 


o Legumbres y hortalizas frescas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios (Del capítulo 07 CNC) (Flujo I 


y E). 


o Frutas y frutos comestibles (Del capítulo 08 CNC) (Flujo I y E). 


o Hierbas aromáticas ((Del capítulo 9 y 12 CNC) (Flujo I y E). 


o Aceites de oliva (Del capítulo 15 CNC) (Flujo I y E). 


o Conservas de sardinas, atún y bonito (Del capítulo 16 CNC) (Flujo I) 


 


En el caso de las frutas y hortalizas frescas se controla, además, la importación de productos destinados al uso 


industrial, para evitar posibles desvíos al mercado en fresco de mercancía no normalizada.  


 


La planificación de los controles oficiales se hace para todo un año y viene condicionada por los tráficos 


comerciales que se presentan en cada momento, y por las campañas comerciales de los diferentes productos. 


Para la planificación de los controles oficiales del Programa se tiene en cuenta el objetivo establecido de 


identificar y perseguir el fraude alimentario y las prácticas engañosas.  


 


La mercancía presentada a control puede ser sometida en la frontera a una de las siguientes operaciones: 


 Revisión del material escrito y documental. En el control documental se estudia la solicitud de 


control, documentos comerciales, de transporte o de control, fichas o boletines de análisis que 


1.1 Introducción 
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sean aportados por el operador, o que le sean solicitados, en adecuación a los fines perseguidos, a 


efectos de comprobar su correcta cumplimentación, su validez, y trazabilidad del producto. 


 


 Reconocimiento físico de las mercancías objeto de comercio exterior. Este control implica el 


control de identidad y el control de conformidad con la norma de calidad comercial que aplica al 


lote muestreado, incluidos tanto los parámetros de cumplimiento de los requisitos indicados en la 


norma que inciden en la calidad comercial, como las disposiciones relativas a la presentación y al 


marcado o etiquetado de los bultos y envases.  


 


 Toma de muestras y análisis de las mismas. Se realiza la toma de muestras de las mercancías 


objeto de control en aplicación de la legislación de la Unión o nacional en vigor, o de la normativa 


de referencia, en el caso en que no se recoja en la legislación marco, según indican las 


instrucciones generales o específicas dictadas. 


 


 Control de “segundo grado”. Verificación de la eficacia de las medidas de selección y autocontrol 


de calidad utilizada por el propio operador económico en sus instalaciones. Las visitas a los 


almacenes se enmarcan en el denominado control de segundo grado, que proporciona un 


conocimiento de los operadores económicos, de su sistema de autocontrol, del tipo de mercancía 


que comercializa, de la existencia de registros. Durante el mismo, se toman muestras para ensayo 


y se controla in situ la mercancía que se encuentra en la instalación. En el caso en que los controles 


se realicen en las instalaciones de los operadores comerciales, si las visitas no obedecen a una 


solicitud de control concreta, no son anunciadas, y la frecuencia de las mismas queda determinada 


en base a un análisis de riesgo basado en el conocimiento del operador, de sus instalaciones, y en 


los resultados de visitas anteriores, entre otros parámetros. En el caso en que se presenten a 


control en frontera en un punto de inspección mercancías que han sido controladas en almacén, o 


similares a éstas, en el momento de la cumplimentación del certificado de conformidad se 


considera el tipo de control “de segundo grado”. 


 


 


 


En el año 2022 se presentaron a control 948.786 partidas de mercancías objeto de este control, de las cuales 


se controlaron de forma física, documental o de segundo grado un total de 572.503 partidas, siendo el resto 


derivadas a circuito verde en el análisis de riesgo automático que se incluye en la herramienta informática de 


gestión, ESTACICE. En este periodo se realizaron 2.546 visitas de control a las instalaciones de los operadores, 


para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en materia de calidad comercial en las normas de 


comercialización, así como los de etiquetado, establecidos en los distintos reglamentos de la Unión. Estas 


visitas se realizan en el marco del control de segundo grado, expuesto en el apartado 2.1 del presente 


1.2 Objetivo general del programa 


Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en materia de calidad comercial en 


las normas de comercialización, así como los de etiquetado, establecidos en los distintos 


Reglamentos de la Unión, en los productos agrícolas objeto de comercio exterior. 
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informe, sobre operadores autorizados por la AEAT (previo informe favorable SOIVRE) para la inclusión de 


depósito aduanero de mercancías.  


 
 


 


 


 
Para la consecución de este objetivo general del programa se derivan los siguientes objetivos 


operativos. A continuación, se muestran los resultados de control de acuerdo a los objetivos 


operativos establecidos. 


 


 


En 2022 se han abierto 708 expedientes con algún tipo de incumplimiento, el 0,1% del total de los controles 


totales realizados (físicos, documentales y de segundo grado). Un 69% del total de expedientes con 


incumplimiento se pusieron en conformidad a través de la selección de los productos, corrección en los 


etiquetados etc.  


 


 


 


1.3 Objetivos operativos 


1.3.1 Objetivo operativo 1 
 


Detección de aquellas prácticas fraudulentas o engañosas que se produzcan en las 


transacciones de estos productos en el marco del comercio exterior: Asegurando la lealtad 


en las operaciones comerciales en este ámbito y la transparencia del mercado, mediante la 


realización de los controles oficiales descritos en el programa. 
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Grupo de productos Nº de expedientes con incumplimiento 


Frutas y hortalizas 585 


Aceite de oliva 57 


Carne de aves y huevos 0 


Productos de la pesca 66 


TOTAL 708 


 


Considerando que todos los incumplimientos son violaciones de la normativa de la Unión Europea y causan un 


perjuicio al consumidor que se ve decepcionado o perjudicado, y, sin poder valorar la intencionalidad del 


operador de realizar un fraude, podemos considerar el total de los 708 incumplimientos como prácticas 


fraudulentas y engañosas. 


 


Los incumplimientos más destacables en 2022 han sido: la falsa indicación del origen de la mercancía o la no 


indicación del origen, la indicación de una categoría superior a la que realmente pertenece el producto por 


sus características, la indicación de un peso superior al real, la utilización de expresiones en el etiquetado que 


inducen a error sobre la verdadera naturaleza y calidad del producto. 


 
 


 
En el año 2022, en el ámbito del comercio exterior, se presentaron 751.758 partidas para el control del 


cumplimiento de las normas de comercialización aplicables al sector de frutas y hortalizas frescas, de las 


cuales se controlaron de forma física, documental o de segundo grado un total de 391.199 partidas. Además, 


se han realizado 1.871 visitas de control a los almacenes de los operadores, de las cuales 465 visitas se 


refieren a los almacenes de empaquetado y normalización para el control de expediciones a la UE1,2. 


 


 


 


 


                                                           
1 El control de Calidad Comercial de Frutas y Hortalizas frescas en el ámbito de las expediciones a la UE se realiza en colaboración con las 
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas. 
2 La DGPOLCOM es la autoridad de coordinación en lo relativo a los contactos del Reglamento de Ejecución (UE) 543/2011 de la 
Comisión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo en 
los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas (Real Decreto 998/2018) y se encarga de coordinar los 
contactos con la Comisión Europea. 


1.3.2 Objetivo operativo 2 
 


Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización aplicables en el sector de 


frutas y hortalizas frescas en el ámbito del comercio exterior para la detección de prácticas 


fraudulentas.  
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Un total de 585 expedientes de frutas y hortalizas frescas han tenido algún tipo de incumplimiento, esto es 


el 0.1% del total de los controles.  


 


Es necesario destacar que, como Autoridad de Coordinación a los efectos del Reglamento (UE) 543/2011, la 


DGPOLCOM canaliza las comunicaciones de actas de no-conformidad levantadas en los EE.MM. de la UE sobre 


mercancía de frutas y hortalizas frescas de origen español. Estas no-conformidades se contabilizan a efectos 


de análisis de riesgo del operador implicado, además se investigan las causas de esta no conformidad y se 


aconsejan medidas preventivas al operador para evitar su repetición. En 2022 se ha contabilizado un total de 


257 no-conformidades recibidas de otros EE.MM. de la UE. 


 


En los controles efectuados en 2022 se han detectado un total de 414 incumplimientos en el etiquetado de 


frutas y hortalizas frescas que pueden ser considerados prácticas fraudulentas o engañosas. Otros de los 


incumplimientos detectados en relación con la calidad comercial de frutas y hortalizas frescas son: 
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Un 69% del total de expedientes con incumplimiento se pusieron en conformidad mediante reclasificación, 


nuevo envasado o nuevo etiquetado.  El resto de las mercancías fueron rehusadas definitivamente para la 


importación. 
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En el año 2022, en el ámbito del comercio exterior, se presentaron 57.243 partidas para el control del 


cumplimiento de las normas de comercialización aplicables al sector del aceite de oliva, de las cuales se 


controlaron de forma física, documental o de segundo grado un total de 51.414 partidas.  


 
 


Un total de 57 expedientes de aceite de oliva han tenido algún tipo de incumplimiento, esto es un 0.1% del 


total de los controles realizados. Un 11% de los expedientes con incumplimiento se pusieron en conformidad. 


 


Incumplimientos en 


aceite de oliva 


Etiquetado 


Otros 


Análisis físico-químico Análisis organoléptico 


Nº de 
partidas 


Peso neto 
(Kg) 


Nº de 
partidas 


Peso neto 
(Kg) 


Nº de 
partidas 


Peso neto 
(Kg) 


Aceite de oliva virgen extra                   9  
                                                                       


41.487                 29    1.643.862                22     5.383.305  


Aceite de oliva virgen  -   -                   3       232.240   -   -  


Aceite de oliva                   1  
                                                                          


2.758   -   -   -   -  


Aceite de orujo de oliva                   2  
                                                                       


34.677                   2           3.958   -   -  


Total                 12  
                                                                       


78.922                 34   1.880.060                22    5.383.305  


 


1.3.3 Objetivo operativo 3 
 


Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización aplicables en el sector del 


aceite de oliva, en el ámbito del comercio exterior, para la detección de prácticas 


fraudulentas. Tal y como establecen el Rgto (CEE) 2568/91, se realizará al menos 1 control 


completo (con ensayos físico-químicos de laboratorio y cata, en su caso) por cada mil TM 


presentadas control. 
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Considerando que todos los incumplimientos son violaciones de la normativa de la Unión Europea y causan un 


perjuicio al consumidor que se ve perjudicado y decepcionado en sus expectativas, y sin tener en cuenta la 


intencionalidad del operador de realizar un fraude, podemos considerar el total de los 57 incumplimientos 


como prácticas fraudulentas y engañosas, destacando las que se refieren a una clasificación en una categoría 


superior a la real y el marcado del origen. 


 


Ante estos incumplimientos las medidas tomadas han sido la prohibición de la importación, o la puesta en 


conformidad con la reclasificación del producto en una categoría inferior. 


 


 
En el año 2022, en el ámbito del comercio exterior, se presentaron 6.679 partidas para el control del 


cumplimiento de las normas de comercialización aplicables al sector de carne de aves y huevos, de las cuales 


se controlaron de forma física, documental o de segundo grado un total de 4.339 partidas.  


 


 
 


En 2022 no se abrió ningún expediente de carne de ave y huevos con incumplimiento.  


1.3.4 Objetivo operativo 4 
 


Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización aplicables en el sector de las 


canales de ave y los huevos, en el ámbito del comercio exterior, para la detección de 


prácticas fraudulentas. 
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En el año de 2022 se han detectado un total de 708 expedientes con algún tipo de incumplimiento, de los 


cuales el 69% se pusieron en conformidad. 


 


Para verificar la puesta en conformidad de los expedientes se han realizado 490 segundas inspecciones, 


donde se ha comprobado el re-etiquetado de los productos, su re-envasado o su reclasificación en otra 


categoría. No se realiza una segunda inspección cuando se destruye la mercancía, se desvía a la industria o es 


devuelta al remitente. 


 


El análisis de qué tipos de productos incumplen con la normativa y cuál es el tipo de incumplimiento, son 


tenidos en cuenta en los análisis de riesgos y reconducen la presión inspectora en base a la nueva 


información.  


 


 
 
 
 
 


1.3.5 Objetivo operativo 5 
 


Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados en los controles realizados en base al programa. 


 


1.3.6 Objetivo operativo 6 
 


Comprobar la correcta declaración de las especies de los productos de la pesca congelados. 


Se realizarán ensayos de laboratorio para la comprobación de la correcta declaración de la 


especie, en el ámbito del comercio exterior, para la detección de prácticas fraudulentas. 


 



mailto:sgsoivre.sscc@mincotur.es





SECRETARÍA DE ESTADO DE COMERCIO 


MINISTERIO DE 


INDUSTRIA, COMERCIO 


Y TURISMO 


DIRECCION GENERAL DE POLÍTICA COMERCIAL 


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN, 


CERTIFICACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
DEL COMERCIO EXTERIOR 


Pº. DE LA CASTELLANA, 162 
28046 MADRID 


TEL.: 91 3493754 
FAX:  91 3493771 


sgsoivre.sscc@mincotur.es 


 


 


 


 
En el año 2022, en el ámbito del comercio exterior, se presentaron 118.360 partidas para el control del 


cumplimiento de las normas de comercialización aplicables a los productos de la pesca, de las cuales se 


controlaron de forma física, documental o de segundo grado un total de 116.317 partidas.  


 


 
 


Un total de 66 expedientes de productos de la pesca han tenido algún tipo de incumplimiento, de los cuales 


el 58% se pusieron en conformidad. 


 


En los controles efectuados en 2022 se han detectado en productos de la pesca un total de 34 


incumplimientos de etiquetado que se pueden considerar prácticas fraudulentas o engañosas. Otros de los 


incumplimientos detectados en los controles de calidad comercial de productos de la pesca han sido la rotura 


de la cadena de frio, peso neto incorrecto en pescados congelados y cierre no hermético en conservas de 


pescado. 
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Durante 2022 se sigue trabajando en adaptar las aplicaciones informáticas que sirven de herramientas de 


gestión de los controles al objetivo operativo 7. De este modo: 


 


 Se ha avanzado en la instalación de un módulo de análisis de riesgo automático en la aplicación 


ESTACICE.  


 Está operativa la opción de enviar solicitudes de control con datos provisionales que se consolidan en 


momentos posteriores del expediente. 


 Está plenamente operativa la opción de la presolicitud SOIVRE que permite la cumplimentación 


automática de la solicitud SOIVRE a partir de documentos aduaneros el interesado. Tanto en 


exportación, reexportación como importación. 


 


El análisis de riesgo automático permite discernir, a la llegada de las solicitudes de control, qué partidas van a 


ser controladas y el tipo de control a realizar, resolviendo con el desvío a un filtro verde con emisión 


automática e inmediata de certificado, aquellas partidas de menor riesgo de incumplimiento. Esta medida 


influye en la rápida expedición de certificados si no hay control físico, documental o de segundo grado. En el 


año 2022 el 60% de los expedientes recibidos han salido del análisis de riesgo en filtro diferente del verde.  


 


Por otro lado, un alto porcentaje de las solicitudes de control a la exportación de frutas y hortalizas frescas se 


han beneficiado de la posibilidad de la cumplimentación provisional de algunos datos de la expedición. Esto ha 


facilitado una agilización de los tiempos de gestión al permitir adelantar la gestión del control, a pesar de no 


disponer de la información definitiva de la mercancía que se iba a exportar finalmente. En el momento del 


control real, los operadores han podido consolidar los datos de la cantidad total de mercancía sometida a 


1.3.7. Objetivo operativo 7 
 


El Rgto (UE) 2017/625 en su artículo 9.5 establece que los controles oficiales se efectuarán, 


en la medida de lo posible, de tal manera que se reduzcan al mínimo las cargas 


administrativas y las perturbaciones operativas para los operadores, pero sin mermar la 


eficacia de dichos controles. En este sentido y para facilitar la interacción de los operadores 


con la plataforma ESTACICE (herramienta de gestión del control) y para la agilización de los 


controles, se implementarán a partir de 2021 mejoras encaminadas a agilizar y mejorar la 


interacción de los usuarios con la aplicación, mediante: 


o El establecimiento de un análisis de riesgo automático. 


o La aceptación de la introducción de datos estimados en cuanto a peso, volumen, y 


unidades (para la realización del análisis de riesgo) que han de ser consolidados con 


posterioridad y siempre antes de que el inspector introduzca el resultado del 


control.  


o La implementación de una nueva pre-solicitud SOIVRE con la estructura compatible 


con el DUA de Exportación, para facilitar la introducción de datos de la solicitud 


SOIVRE. 
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control. 


 


Además, el Servicio Web SOIVRE/Operador de ESTACICE que se engloba dentro del Sistema Integrado de 


Inspección ESTACICE, permite a los operadores (agentes de aduanas y agentes económicos) presentar un 


bloque de solicitudes de forma automática, desde sus propias aplicaciones (sin tener que entrar en el 


formulario web),   y recibir la correspondiente resolución como respuesta con el resultado del control del 


Servicio de Inspección SOIVRE de aceptación o rechazo de las mercancías (Certificaciones o Notificaciones de 


No conformidad) , reduciendo las cargas administrativas y las perturbaciones operativas para los operadores.  


 


Para avanzar en la automatización de los sistemas, se está trabajando en la implementación del Sistema PUE- 


CALCOM. Se trata de una verdadera ventanilla única aduanera. La herramienta de gestión del control SOIVRE 


ESTACICE, se verá integrada en la plataforma del Punto Único de Entrada (PUE-CALCOM).  


 


Las solicitudes para el control SOIVRE se obtendrán de los documentos aduaneros presentados a las Aduanas 


por los interesados y sólo se han de introducir algunas informaciones adicionales para la gestión de forma 


específica para el S.I. SOIVRE. El resultado del control se obtendrá a través del PUE y los despachos aduaneros 


de generarán de forma automática tan pronto como son emitidos los certificados preceptivos por el S.I. 


SOIVRE.  


 


Esta nueva herramienta supondrá una importante mejora por la economía en los trabajos de gestión y en los 


tiempos de despacho. 
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ANDALUCIA                                                                                                                                               Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


12  0   0  0 0 12 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


84  676   0  3 89 852 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


10  33   1  6 13 63 


MATADEROS    174   0   174 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


5 20   15   16 7 63 


Total 
111 20 709 174 15 1 0 25 109 1164 


 
 


ARAGÓN                                                                                                                                                   Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


3  8      2 13 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


8  199      11 218 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


          


MATADEROS    75   30   105 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


1 5   6   11 1 24 


Total 
12 5 207 75 6  30 11 14 360 


 
 
ASTURIAS                                                                                                                                                    Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


9  0      5 14 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


8  47      10 65 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


        0 0 


MATADEROS    10      10 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


3 7   12    2 24 


Total 
20 7 47 10 12    17 113 
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CANARIAS                                                                                                                                                Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to


ri
o


 


In
sp


ec
to


re
s 


V
et


er
in


ar
io


s 


o
fi


ci
al


es
 d


e 
m


at
ad


er
o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


16 
       


9 25 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


14 
 


97 
     


10 121 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
12 


     
12 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


1 13 
  


11 
  


18 6 49 


Total 
31 13 97 12 11 


  
18 25 207 


 
CANTABRIA                                                                                                                                             Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


8 
 


21 
     


4 33 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


3 
        


3 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
6 


     
6 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


3 3 
  


2 
  


5 2 15 


Total 
14 3 21 6 2 


  
5 6 57 


 
 
CASTILLA Y LEÓN                                                                                                                                 Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


9 
        


9 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


41 
 


459 
      


500 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
110 


     
110 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


3 34 
  


26 
  


15 8 86 


Total 
53 34 459 110 26 


  
15 8 705 
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CASTILLA – LA MANCHA                                                                                                               Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


5 
 


3 
     


5 13 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


35 
 


291 
  


11 
 


3 42 382 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
73 


  
11 


  
84 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


3 31 
  


42 
   


9 85 


Total 
43 31 294 73 42 11 11 3 56 564 


 
 
CATALUÑA                                                                                                                                       Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


38 
 


0 
  


0 
 


0 13 51 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


130 
 


238 
  


0 
 


3 22 393 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


4 
 


35 
  


4 
 


2 5 50 


MATADEROS 


   
225 


  
162 


  
387 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


7 33 
  


43 
  


23 6 112 


Total 
179 33 273 225 43 4 162 28 46 993 


 
 


CEUTA                                                                                                                        Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


1 
        


1 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


  
1 


      
1 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
0 


MATADEROS 


   
1 


     
1 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


         
0 


Total 
1 


 
1 1 


     
3 
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EXTREMADURA                                                                                                                           Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to


ri
o


 


In
sp


ec
to


re
s 


V
et


er
in


ar
io


s 


o
fi


ci
al


es
 d


e 
m


at
ad


er
o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


6 
      


1 1 8 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


28 
 


273 
     


16 317 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


0 
 


0 
  


0 
 


0 0 0 


MATADEROS 


   
48 


     
48 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


 
8 


  
8 


  
13 4 33 


Total 
34 8 273 48 8 0 


 
14 21 406 


 
 
GALICIA                                                                                                                                          Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to


ri
o


 


In
sp


ec
to


re
s 


V
et


er
in


ar
io


s 


o
fi


ci
al


es
 d


e 
m


at
ad


er
o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


16 
 


2 
     


4 22 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


36 
 


148 
     


29 213 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
92 


  
0 


  
92 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


4 17 
  


13 
  


15 3 52 


Total 
56 17 150 92 13 


 
0 15 36 379 


 
 
ISLAS BALEARES                                                                                                                           Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o
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s 
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s 
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 d


e 
m
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o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


12 
 


0 
  


0 
  


6 18 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


5 
 


27 
  


1 
  


5 38 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
13 


     
13 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


2 4 
  


5 
   


2 13 


Total 
19 4 27 13 5 1 


  
13 82 
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LA RIOJA                                                                                                                                      Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to


ri
o
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to
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s 


V
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s 


o
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es
 d


e 
m


at
ad
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o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


6 
 


26 
     


4 36 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


         
 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
7 


     
7 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


         
 


Total 
6 


 
26 7 


    
4 43 


 
 
MADRID                                                                                                                                         Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
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b
o
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to
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s 
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s 


o
fi
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 d


e 
m
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o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


21 
 


4 
  


0 
 


0 6 31 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


17 
 


142 
  


0 
 


0 6 165 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


38 
 


79 
    


17 86 220 


MATADEROS 


         
 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


6 31 
  


20 
  


5 
 


62 


Total 
82 31 225 


 
20 0 


 
22 98 478 


 
 
MELILLA                                                                                                                                         Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn
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o


s 
d


e 
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b
o
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s 
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es
 d


e 
m
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o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


    1             1 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


                    


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


                  


MATADEROS 
       1            1 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA   


              


Total 
    1  1           2 
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MURCIA                                                                                                                                          Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to


ri
o
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sp


ec
to


re
s 


V
et
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in
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io


s 


o
fi


ci
al


es
 d


e 
m


at
ad


er
o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


13 
 


3 
    


2 6 24 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


6 
 


18 
     


5 29 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


  
1 


      
1 


MATADEROS 


   
47 


     
47 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


2 13 
  


15 
   


13 43 


Total 
21 13 22 47 15 


  
2 24 144 


 
 
NAVARRA                                                                                                                                       Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
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b
o
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s 
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s 


o
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 d


e 
m
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o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


4 
 


8 
    


1 7 20 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


  
30 


      
30 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


  
8 


  
3 


  
1 12 


MATADEROS 


   
17 


     
17 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


7 21 
  


8 
  


1 2 39 


Total 
11 21 46 17 8 3 


 
2 10 118 


 
 
PAIS VASCO                                                                                                                                  Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn
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o


s 
d


e 
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o
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 d


e 
m
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o


s 


 
 


Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


5 
 


0 
  


0 
 


0 1 6 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


20 
 


43 
  


17 
 


0 14 94 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


6 4  15 2  5 8 
  


6 37 


MATADEROS 


   
22 


  
0 


  
22 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


3 21 
  


34 
  


5 7 70 


Total 
34 21 58 24 34 25 0 5 


 
229 
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VALENCIA                                                                                                                                     Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
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o


s 
d


e 
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 d


e 
m
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o


s 


 
 


Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


27               9 36 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


51   284         27 40 402 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


1   12           2 15 


MATADEROS 
      63           63 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


5 46     10     34 7 102 


Total 
84 46 296 63 10     61 58 618 
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Documento Insertado nº 1.2: Procedimientos de trabajo de las CC. AA. en el 
ámbito de la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales. 2022 
 
Procedimientos relativos a cuestiones horizontales y generales 
 


Comunidad 
Autónoma 


Año 
última 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 


Asturias 2022 PN-01 Procedimiento normalizado en materia de control oficial de alimentos 3.0 01/05/2005 


C. Valenciana 2022 P33-ASA Procedimiento de Comercio Exterior de Alimentos 1 01/12/2021 


Cantabria 2022 PNT-46 
PROCEDIMIENTO PARA LA REDUCCION DE LAS FRECUENCIAS DE 


MUESTREO ESTABLECIDAS EN R 2073/2005 
Rev-0 01/07/2022 


Cantabria 2022 PNT-40 


PROCEDIMIENTO DE ACTUACION DE LOS SERVICIOS VETERINIRIRIOS 


OFICIALES DE MATADEROS PARA LA PREVENCION DE RIESGOS 


LABORALES 


Rev-1 01/10/2013 


Castilla La 


Mancha 
2022 


AL_PTO/CO/


2 


Procedimiento de modelo de reglamento interno de los distritos de 


salud pública. 
Versión 4 2007 


Castilla La 


Mancha 
2022 


AL_PTO/CO/


INSP/1 
PTO DE REALIZACIÓN DE INSPECCIONES Versión 4 01/10/2007 


Castilla La 


Mancha 
2022 PTO/TOX/01 


Procedimiento para las unidades administrativas de sanidad alimentaria 


ante brotes de toxiinfecciones alimentarias 
Ed.7 2005 


Castilla La 


Mancha 
2022 


AL_PRG/TM


2022 


Programa de toma de muestras de control oficial de productos 


alimentarios. 2022. Indicaciones iniciales (anexos y hojas semestrales 


de positivos. Acta de toma de muestra, hoja de envíos de muestras) 


Ed.2022 01/05/2007 


Castilla La 


Mancha 
2022 


PTO/OPSON


/01 


Pto. de actuaciones en el marco de la operación OPSON con la guardia 


civil 
Versión.2 29/01/2021 


Castilla La 


Mancha 
2022 


AL_OTR/RSE


A-CLM 


Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios 


de Castilla-La Mancha 
VERSION 3 17/09/2021 


Castilla La 


Mancha 
2022 


CIRCULAR 


2/2022 


Por la que se establecen normas específicas para la intervención de los 


servicios oficiales veterinarios y profesionales veterinarios 


colaboradores en la campaña de matanzas domiciliarias 


Versión 4 04/10/2019 


Castilla La 


Mancha 
2022 


ALT_PTO/BA


TRANSP 


Pto.- evaluación de la aptitud para el transporte a la llegada a 


mataderos de ungulados 
Versión 6 01/11/2008 


Castilla y León 2022  
Instrucción de sobre Control Oficial de empresas alimentarias y 


alimentos 
5 01/04/2012 


Cataluña 2022 P17_01_01 


Establecimiento de medidas cautelares. Inmoviliz, decomiso, cierre 


prevent., suspensión actividad, de autorización sanitaria 


funcionamiento, retirada autoriz. sanitaria funcionamiento y 


determ.condic. 


1 01/01/2013 


Galicia 2022 PX-12-01 Gestión de equipos y material 3 01/06/2005 


Galicia 2022 PX-13-03 Procedimiento general de actuación do personal de inspección 5 01/10/2011 


Galicia 2022 PX-13-04 Procedimiento general de supervisión del control oficial 5 01/10/2011 


Galicia 2022 PL-13T-01 
Planificación de las actividades de control oficial de la cadena 


alimentaria en Galicia 2016-2020 
3 01/03/2022 


Galicia 2022 PX-14-01 Gestión de muestras 2 01/10/2013 


Galicia 2022 PX-13-05 
Procedimiento general de medidas ante la detección de 


incumplimientos 
4 01/05/2016 


Galicia 2022 PX-07-01 Procedimiento general de elaboración y control de la documentación 6 01/10/2005 


Galicia 2022 F-13T-01-03 Libro de hojas de carga inspección jefaturas territoriales 1 01/04/2022 


Galicia 2022 F-13T-01-04 Libro de hojas de carga de muestreo jefaturas territoriales 1 01/04/2022 
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Comunidad 
Autónoma 


Año 
última 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 


Islas Baleares 2022 IT-PG-2 Instrucción técnica de suspensión provisional de actividad 8 01/03/2009 


Islas Baleares 2022 IT-PG-3 Instrucción técnica investigación de brotes alimentarios 6 01/08/2010 


Islas Baleares 2022 IT-PG-5 
Instrucción técnica de tramitación de denuncias e incidencias en 


materia de seguridad alimentaria 
8 01/12/2010 


Islas Baleares 2022 IT-PG-9 Manual Funcional SISALUT 3 01/04/2015 


Islas Baleares 2022 IT-PG-18 Manual de bienvenida 2 01/10/2020 


Islas Baleares 2022 IT-PG-19 


Manual sobre la gestión de la baja de oficio de un establecimiento 


alimentario registrado en el RGSEAA o en el registro autonómico del 


Servicio de Seguridad Alimentaria de la DG de Salud Pública y Par 


2 01/06/2021 


Islas Baleares 2022 IT-PG-20 Manual de guardias 1 01/12/2020 


Islas Baleares 2022 IT-PG-17 
Procedimiento para autorizar salas de despiece en las plazas de toro de 


lidia 
0 01/08/2022 


Islas Baleares 2022 IT-PG-22 
Procedimiento formación para los veterinarios de matadero de nuevo 


acceso 
0 01/05/2022 


Islas Baleares 2022 IT-PG-23 
Elaboración de informes de propuestas de sanción de seguridad 


alimentaria 
0 01/05/2022 


Islas Baleares 2022 IT-PG-24 
Procedimiento para designar los laboratorios que realizan análisis de 


control oficial de los alimentos (RELSA) 
0 01/08/2022 


Islas Baleares 2022 IT-PG-25 


Tramitación de la inscripción en el registro de veterinarios 


colaboradores en campañas de sacrificio de porcino para consumo 


doméstico privado 


0 01/08/2022 


Islas Baleares 2022 IT-PG-26 Procedimiento emisión certificados de competencia 0 01/08/2022 


Islas Baleares 2022 IT-PG-27 Procedimiento homologación curso de bienestar animal 0 01/08/2022 


La Rioja 2022 ITG-99-01 Comunicaciones electrónicas 1 11/04/2019 


Madrid 2022 Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento de actuación conjunta 


SAMUR-SEAM en brotes de origen alimentario. 
Ed 05 2002 


Madrid 2022 Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de valoración de ventilación 


como medida para la prevención del covid-19 
Ed 02 2021 


Navarra 2022 INS0012019 Instrucción de trabajo para los inspectores V14 01/04/2015 


Navarra 2022 PRO0022019 Protocolo 10 de control general de establecimientos alimentarios V07 01/02/2019 


Navarra 2022 INS0262022 Toma de muestras para control de alimentos irradiados V00 01/07/2022 


País Vasco 2023 PO-10 
Procedimiento de actuación en seguridad alimentaria ante la 


declaración de focos de influenza aviar 
v1.3 2004 


País Vasco 2023 PO-11 
Procedimiento de retirada de huevos procedentes de manadas con 


salmonelosis 
v1.1 2004 


País Vasco 2023 PG 01 Procedimiento de control de la documentación v 02 2004 


 


Procedimientos relativos a la Revisión de los sistemas de control 


Comunidad 
Autónoma 


Año última 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 


Asturias 2022 PN-08 Procedimiento de supervisión del control oficial de alimentos 5 2005 
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Comunidad 
Autónoma 


Año última 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 


C. Valenciana 2022 P17-ASA Procedimiento de Auditorías internas 11 2008 


Galicia 2022 PX-09-01 Procedimiento general de auditorías internas 4 2005 


I. Baleares 2022 IT-PG-8 Instrucción técnica de supervisión del control oficial 5 2012 
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Cursos de formación de las CCAA en el ámbito de la Salud Pública. 2022 
 


CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


ANDALUCÍA Formación Plan de Mataderos 5 7 P3 


 Controles sanitarios para el 


comercio internacional de 


alimentos 


1,5 1 P1 


 Vigilancia de enfermedades 


transmisibles 
30 4 P8 


 Investigación en vigilancia de la 


Salud y Salud Pública 
25 5 P1 


 Formación en vigilancia y salud 


pública 
20 5 P1 


 Jornada de formación para la 


armonización de la planificación 


y ejecución de los controles y 


otras actividades oficiales en 


seguridad alimentaria en España 


12,5 3 P1 


 Reglamentos de higiene: últimas 


actualizaciones 
5 1 P1 


 Etiquetado de alimentos: 


información segura al 


consumidor 


100 1 P4 


 Control Oficial comidas 


preparadas. Nuevas técnicas de 


cocina 


30 2 P1 


 Auditor interno de sistemas de 


gestión de la calidad según la 


norma ISO 9001:2015 


45 2 P2 


 Control Sanitario Oficial en 


Matadero y Zoonosis 
22 1 P3 


 Cuerpo A4. normativa de mayor 


interés 
18 1 P1 


 Marco de calidad que aplica al 


trabajo del Cuerpo A4 
18 1 P1 


 Métodos de Control Oficial del 


Cuerpo A4 
30 1 P1 


 Seguridad alimentaria y 


Promoción de la Salud 
26 1 P1 


 JORNADA COMPLEMENTOS 


25/10/2022 
2 40 P7 


 Jornadas Formación para la 


armonización de la Planificación 


y Ejecución de los Controles y 


Otras Actividades Oficiales en 


España 


12,5 4 P1 


 Plan de Listeria y Peligros 


Biológicos  
2 40 P8 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Plan Inspección Basado en el 


Riesgo en los establecimientos 


Alimentarios de Andalucía 2020  


2023 


5 40 P1 


 Prevención de la obesidad 


infantil en Andalucía. 


Problemática y Atención Socio-


sanitaria 


8 3 P16 


 Controles para la exportación a 


países terceros de alimentos 
1,5 20 P1 


 Formación y Vigilancia en Salud 


Pública 
30 2 horizontal 


 Plan Evacole v. 6 7 14 P16 


 Plan de Control de Mataderos en 


Andalucía 
5 7 P3 


 Evaluación del estado de 


consciencia después del 


aturdimiento por baño eléctrico 


en pollos de engorde 


2 1 P3 


 Evaluación del estado de 


consciencia después del 


aturdimiento por baño eléctrico 


en pavos 


2 1 P3 


 4º Congreso S.P.  11 3 horizontal 


 Plan Andaluz de controles 


oficiales mataderos 
5 3 P3 


 Jornadas de formación para la 


armonización  


De la planificación y ejecución 


del control oficial 


En España. (Clave:21(09)-AESAN 


2022) 


11 4 P1-P17 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Listeria 
3 25 P8 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Comedores 


escolares con catering 


2 19 P16 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Certificado de 


exportación 


2 22 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Anisakis 
2,3 22 P9 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios :Almacenamiento 


polivalente 


2 23 P1 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Programa de 


Información Alimentaria 


1,3 23 P4 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Plan de Inspección 
1,3 23 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Proceso de 


Inspección 


1,3 23 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Control documental 


de P. Biológicos y P. Químicos 


1,2 23 P8, P11,P12,P14,P15 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Programa y Proceso 


de Auditorias 


2 28 P2 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Muestras 
2,3 27 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Alertas 
2,3 27 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Clasificación de 


riesgo 


1,5 22 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Autorizaciones y C. 


Previas 


2 22 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Ferias 
2 26 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Minoristas cárnicos 
1,3 26 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Distribuidores, 


importadores y transportistas 


1,1 24 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Restauración 


colectiva y comedores 


institucionales 


1,45 24 P1 


 Formación Interna. Unificación 


de criterios: Evacole 
1,45 24 P16 


 Etiquetado de alimentos: 


Información segura al 


consumidor 


100 50 P4 


 Jornadas formación 


armonización de planificación y 


ejecución del control oficial en 


España 


12 10 P1-P17 


 XXVI jornadas del sistema de 


vigilancia epidemiológica de 


Andalucía 


8 1 P1 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 IV congreso de Salud Pública 


Veterinaria de Andalucía 
12 2 HORIZONTAL 


 Estrategias de control de 


mosquitos de Andalucía 
8 2 P1 


 Controles sanitarios para el 


comercio internacional de 


alimentos 


    P1 


 Control oficial en 


establecimientos en el sector de 


aceites vegetales comestibles 


30 12 P1 Y P2 


 Jornada formación nuevo Plan 


de Mataderos 13/10/2022 
7 14 P3 


 Jornada formación nuevo Plan 


de Mataderos 14/10/2022 
7 12 P3 


 Plan de Inspección, Toma de 


muestras, Registro de Comercio 


Minoristas. Complementos 


alimentarios 


4 28 P1, P7 


 Nueva Clasificación por riesgo de 


Establecimientos Alimentarios. 


Programa de Alérgeno 


4 29 P1,P5 


 Plan auditoría. Viruela ovina. 


Evacole 
4 30 P2 


 Jornada Formación en 


armonización control oficial 
12 7 Horizontal 


 Taller reglamentos del paquete 


de higiene 
5 5 Horizontal 


 Formación Plan de mataderos  5 6 P3 


 JORNADA INICIACIÓN AL USO DE 


AUDITORIAS 
5 5 P2 


 Etiquetado y trazabilidad en 


productos de la pesca y 


acuicultura 


4 15 P1, P4 


 Jornada I Exportación de 


alimentos. Procedimientos y 


requisitos de la certificación 


veterinaria oficial para la 


exportación 


4 13 P1 


 Gestión higiénica de cocinas 


industriales 
4 15 P1 


 La inspección pesquera y su 


implicación en la seguridad 


alimentaria 


4 15 P1 


 Redes de alertas alimentarias. 


Gestión de alertas y crisis 


alimentarias 


4 15 P1 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 La Flexibilidad. Una herramienta 


para la inspección 
4 15 P1 


 Jornada II Exportación de 


alimentos. Procedimientos y 


requisitos de la certificación 


veterinaria oficial para la 


exportación 


6 15 P1 


 Nuevos Planes y Programas en 


Protección de la Salud 
14 19 P1, P2 


 Actualización en Salud Pública ( E 


d . 1 ) , c ó d i g o 


22/967/7942/ASPPP/V/FE 


8 13 P7, P8 


 CALIDAD Y GESTION POR 


PROCESOS EN PROTECCION DE 


SALUD  


20 20 Horizontal 


 CONTROL OFICIAL DE 


VERIFICACION  E INFORMACIÓN 


ALIMENTARIA  


OBLIGATORIA EN SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 


20 20 P4 


 PROGRAMA Y NOTIFICACIÓN EN 


COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
20 20 P7 


 CONTROL Y VERIFICACION EN 


AUTORIZACIONES SANITARIAS Y 


REGISTROS DE EMPRESAS 


ALIMENTARIAS 


20 20 P1 


 PROGRAMACIÓN CONTROLES 


OFICIALES EN SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 


20 20 
P1, P2, P8, P11, P12, P13, P14, P15 


 


 
Peligros Emergentes 20 45 


 P1, P2, P8, P11, P12, P13, P14, P15 


 


 Actualización Normativa 10 45  Horizontal 


 "Controles sanitarios para el 


comercio internacional de 


alimentos" 


2-3 H 6 
 P1 


 


 Sandach mecanización en 


Albega, carne de lidia y censado 


en Albega de comedores 


escolares" 


2-3 H 6 
 P1, P3 


 


 Nueva Clasificación por riesgo de 


Establecimientos Alimentarios. 


Programa de Alérgeno 


4 29 
P1, P5 


 


 Plan auditoría. Viruela ovina. 


Evacole 
4 30 P2, P3, P16 


 Jornada Formación en 


armonización control oficial 
12 7 Horizontal 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Taller reglamentos del paquete 


de higiene 
5 5 Horizontal 


 Formación Plan de mataderos  5 6 P3 


 JORNADA INICIACIÓN AL USO DE 


AUDITORIAS 
5 5 P2 


 Etiquetado y trazabilidad en 


productos de la pesca y 


acuicultura 


4 15 P4 


 Jornada I Exportación de 


alimentos. Procedimientos y 


requisitos de la certificación 


veterinaria oficial para la 


exportación 


4 13 P1 


 Gestión higiénica de cocinas 


industriales 
4 15 P1 


 La inspección pesquera y su 


implicación en la seguridad 


alimentaria 


4 15 P1 


 Redes de alertas alimentarias. 


Gestión de alertas y crisis 


alimentarias 


4 15 P1 


 La Flexibilidad. Una herramienta 


para la inspección 
4 15 P1 


 Jornada II Exportación de 


alimentos. Procedimientos y 


requisitos de la certificación 


veterinaria oficial para la 


exportación 


6 15 P1 


 Nuevos Planes y Programas en 


Protección de la Salud 
14 19 P1, P2 


 Actualización en Salud Pública (E 


d . 1 ) , c ó d i g o 


22/967/7942/ASPPP/V/FE 


8 13 P7, P8 


 CALIDAD Y GESTION POR 


PROCESOS EN PROTECCION DE 


SALUD  


20 20 Horizontal 


 CONTROL OFICIAL DE 


VERIFICACION  E INFORMACIÓN 


ALIMENTARIA  


OBLIGATORIA EN SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 


20 20 P4 


 PROGRAMA Y NOTIFICACIÓN EN 


COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
20 20 P7 


 CONTROL Y VERIFICACION EN 


AUTORIZACIONES SANITARIAS Y 


REGISTROS DE EMPRESAS 


ALIMENTARIAS 


20 20 P1 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 PROGRAMACIÓN CONTROLES 


OFICIALES EN SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 


20 20 
 


P1, P5, P8, P 11, P12, P13, P14, P15. 


 
Peligros Emergentes 20 45 


 


P1, P5, P8, P 11, P12, P13, P14, P15. 


 Actualización Normativa 10 45  Horizontal 


 "Controles sanitarios para el 


comercio internacional de 


alimentos" 


2-3 H 6  P1 


 Sandach mecanización en 


Albega, carne de lidia y censado 


en Albega de comedores 


escolares" 


2-3 H 6  P3, P16 


ASTURIAS Evaluación de los 


procedimientos de limpieza y 


desinfección y otros parámetros 


de calidad   


2 42 P1, P2 


 Alertas alimentarias 5 62  P4, P5, P6, P7, P9, P13 


 Asesoría nutricional en el 


programa de comedores 


escolares de Asturias (estrategia 


NAOS)  


25 ¿? P16 


ARAGÓN Certificación Veterinaria Oficial 


para la Exportación de Alimentos 


de Origen Animal a Terceros 


Países 


23 111 P3 


 Aplicación de Criterios de 


Flexibilidad en Materia de 


Higiene Alimentaria 


20 60 P1-P17 


CANARIAS Vida útil de los alimentos 10 95  P1, P2, P8 


 Control oficial 


establecimientos comidas 


preparadas 


12 42 P1 


 Complementos alimenticios 10 59 P7 


 Resolución de conflictos en 


la inspección sanitaria 
5 87 P1-P17 


 Microbiología aplicada y plan 


de muestreo en 


establecimientos 


alimentarios 


10 70 
P1, P2, P3, P5, P6, P8, P9, P10, P11, 


P12, P13, P14, P15 


 Reglamentos de Higiene: 


últimas actualizaciones 
5  Horizontal 


 Jornadas de formación para 


la armonización de la 
12 60 P1-P17 







Cursos de formación CCAA SP. Horizontales y generales 2022   Página 8 de 19 


CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


planificación y ejecución del 


control oficial en España 


CANTABRIA 2022-p-361-01 taller 


microbiología predictiva 
4 


23 
P1, P2 Y P8 


 2022-c-166-01 La potestad 


sancionadora y el procedimiento 


sancionador. análisis teórico y 


práctico 20 1 


Horizontal 


 Taller sobre reglamentos de 


higiene - actualización 5 20 
Horizontal 


 2022p300 Control de alimentos 


de baja acidez 
12 


14 
P1, P2 Y P8 


 2022p308 Caracterización del 


riesgo de listeria monocytogenes 


en alimentos listos para el 


consumo 


8 


20 


P1, P2 Y P8 


 Jornadas de formación para la 


armonización de la planificación 


y ejecución del control oficial en 


españa 


12 


5 


Horizontal 


 Jornadas de formación online 


para la armonización de la 


planificación y ejecución del 


control oficial en españa 


12 


10 


Horizontal 


 
2022-p-346 Criterios 


microbiológicos 


8 


18 


P1, P2 Y P8 


 
Técnica de pcr según la norma 


une-en iso iec 17025 12 21 


P8 


 REGLAMENTO 808/2021: 


funcionamiento de los métodos 


analíticos para residuos de 


sustancias farmacológicamente 


activas utilizadas en animales 


productores de alimentos 12 21 


P15 


CASTILLA LA 


MANCHA 


Informacióny composición de 


complementos y diferentes 


categorias de alimentos.   


20 


20 P1,P2, P4 y P 7 


 Establecimientos de comidas 


preparadas. peligros específicos. 


20 


25 P 1,P 2,P 5,P 8,P 9 , P11 


 Control oficial de comercio 


minorista. carne fresca y 


derivados 


16 


20 P1,P 2,P 8,P 9 , P11 


 INSPECCIÓN VETERINARIA EN 


MATADEROS Y 


ESTABLECIMIENTOS DE 


TRATAMIENTO DE CARNE DE 


CAZA DE CASTILLA-LA MANCHA 


48 


20 P1, P3 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 CONTROL OFICIAL EN LA 


CERTIFICACIÓN DE 


EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS 


ALIMENTICIOS A TERCEROS 


PAÍSES 


10 


20 


P1, P2,  REVISIÓN DE LOS SERV DE 


CONTROL 


 ACRILAMIDA EN LA INDUSTRIA 


ALIMENTARIA 


10 


25 P1, P2,  P11 


 EVALUACIÓN DE PLANES DE 


CONTROL DE LISTERIA 


20 


25 P1, P8 


 CONTROL OFICIAL DEL 


BIENESTAR ANIMAL EN 


MATADEROS DE CLM 


48 


16 P1, P3 


 ADITIVOS EN LA INDUSTRIA 


ALIMENTARIA 


16 


25 P1, P12 


 MATERIALES EN CONTACTO CON 


LOS ALIMENTOS 


30 


17 P1, P13 


CASTILLA Y 


LEÓN 


Auditoría de los sistemas de 


gestión de la seguridad 


alimentaria 


8 100  P2 


 Control oficial y actividades 


relacionadas con los agentes de 


mejora de los alimentos 


(aditivos, enzimas y aromas) 


8 60 P1, P2, P4, P12 


 Control oficial de la información 


alimentaria facilitada al 


consumidor 


8 60 P2, P4 


CATALUÑA Técnica de PCR según norma 


UNE-EN ISO/IEC 17025:2017 
12 16 P6, P8 


 Evaluación oficial de los 


procedimientos de limpieza y 


desinfección en la industria 


alimentaria 


5 25 P1,P2,P3 


 Curso sobre técnicas de 


auditoría y control de APPCC 


aplicables a carnes frescas 


(mataderos, salas de despiece) 


(5 ediciones) 


15 88 P3 


 Curso sobre técnicas de 


auditoría y control de APPCC 


aplicables a la elaboración de 


quesos (2 ediciones) 


15 36 P2 


 Identificación y descripción de 


lesiones en vísceras de porcino 
4 20 P3 


 Identificación y descripción de 


lesiones en vísceras de 


rumiantes y solípedos 


4 20 P3 


 Identificación y descripción de 


lesiones en vísceras de aves y 


conejos 


4 20 P3 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Curso teórico-práctico de 


aditivos alimentarios, aromas, 


coadyuvantes tecnológicos y 


enzimas  


5 50 P1, P2, P4, P5, P12 


 Curso básico sobre 


complementos alimenticios 
5 47 P7 


 Tecnicas analíticas para la 


identificación y tipificación de 


microorganismos 


5 65 P8 


 Diagnóstico y dictamen en 


rumiantes y solípedos  
3 21 P3 


 Diagnóstico y dictamen en aves y 


lagomorfos  
3 20 P3 


 Diagnóstico y dictamen en 


porcino 
3 19 P3 


 Indicadores de bienestar animal 


en el sacrificio de ovino, caprino, 


bovino, equino, porcino y peces 


5 50 P3 


 Indicadores de bienestar animal 


en el sacrificio de aves, conejos y 


peces 


5 50 P3 


 Exportaciones: Atestaciones 


sanitarias. Actuaciones de la 


Unidad Certificadora de Sanidad 


de Lérida 


3 16 P1, P2, P3 


 Higiene, tecnología y control del 


pescado 
6 20 P1, P8, P9, P11 


 Higiene, tecnología y control de 


la miel y sus derivados  
5 23 P1, P2, P4, P11, P12, P13, P15 


 Nuevo modelo de gestión de 


alertas alimentarias  
5 27 P1 


 Aspectos tecnológicos, de 


seguridad alimentaria y riesgos 


emergentes de los productos 


vegetales  


5 26 P1, P4, P8, P11, P12 


CEUTA AUDITORIA ROMA 27 1 P2 


EXTREMADURA Implementación de criterios de 


flexibilidad en establecimientos 


de alimentación. actualización 10 30 P1, P2, P3 


 Introducción al proceso de 


investigación cualitativa en 


ciencias de la salud 25 20 HORIZONTAL 


 Actividades del control oficial en 


panaderías y pastelerías 10 34 P1 , P2 


 Práctico para la acreditación del 


control oficial en el diagnóstico 


de triquina 10 20 P3, P8 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Control oficial de exportación de 


alimentos de origen animal. nivel 


básico 5 31 P1 , P2, P3 


 Como elaborar un proyecto de 


educación para la salud con 


participación de la comunidad 24 25 HORIZONTAL 


 Aspectos jurídicos del control 


alimentario 15 25 P1, P2 , P3 


 Contaminantes ambientales y 


sus implicaciones para la salud. 


disruptores endocrinos 15 25 P1, P2 , P11 


 Auditorías de los prerrequisitos y 


procedimientos basados en el 


appcc. aplicación de los 


principios de flexibilidad 12 30 P1,P2, P3 


 Estadística  aplicada  a ciencias 


de la salud 40 39 HORIZONTAL 


 Controles sanitarios en 


establecimientos elaboradores 


de vino. inspección y auditoría 10 30 P1, P2 ,P4, P12, P14 


 Básico de epidemiología 20 17 HORIZONTAL 


 Teórico-práctico para la 


formación de sustitutos 


veterinarios en controles 


oficiales de mataderos 40 23 P3, P8, P15, P11, P10 


 Actualización en educación para 


la salud para profesionales 


sanitarios de atención primaria. 


referencias a su base en salud 


comunitaria 22 22 HORIZONTAL 


 Uso de herramientas de cálculo 


para el tratamiento de datos en 


salud pública 15 17 HORIZONTAL 


GALICIA Procedimientos de inspección 10 25 P0 


 Taller básico de Manejo de 


Herme 
15 29 P0 


 Calidad en la inspección de salud 


pública 
4 37 P0 


 Motivación laboral en la 


inspección de salud pública 
10 12 P0 


 Supervisión del control oficial 5 19 Revisión 


 Principios de control de 


Tratamientos térmicos 
22 21 P1 


 Flexibilidad del paquete de 


higiene. Aplicación del RD 


1086/2020 


8 23 P1 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Formación básica en inspección 


de mataderos para personal 


sustituto 


40 10 P3 


 Resolución de conflictos en la 


inspección de salud pública 
12 25 P0 


 Uso de aditivos en las industrias 


de alimentos 
8 36 P1 


 Información alimentaria 


facilitada al consumidor 
8 44 P4 


 Control oficial de 


establecimientos exportadores: 


China y Eurasia 


8 21 P1 


 Lesiones anatopatológicas en 


animales de abasto 
12 70 P3 


 Actividades de control oficial en 


mataderos 
8 37 P3 


 Control oficial en 


establecimientos de la secc VII 


del Rto 853/2004 


8 24 P1 


 Listeria spp: control oficial 20 28 P1 


 Principios de control de 


tratamientos térmicos en 


alimentos de baja acidez y 


acidificados 


20 24 P1 


ISLAS BALEARES CONTROL DE LOS 


AUTOCONTROLES EN 


ESTABLECIMIENTOS 


ALIMENTARIOS 


4,5h 36 P2 


 Exposición BTSF Factores a tener 


en cuenta en crisis alimentarias 
3,5h 35 Horizontal 


 Principis per a l'auditoria de 


l'anàlisi de perills i punts de 


control crítics (APPCC) 


20h 20 P2 


LA RIOJA Jornadas para armonización de 


la planificacóon y ejecución de 


los controles y otras actividades 


oficiales en seguridad 


alimentaria en España 


12 14 P1,P2,P4,P5,P7,P8,P9,P11,P12,P13,P14,P15 


 Reglamentos de higiene 5 22 P1-P17 


 Inspección ante morten  


mataderos 
10 2 P3 


 Taller sobre instalaciones de 


cámaras de video vigilancia en 


mataderos 


5 1 P3 


 Exportación de Carne y 


productos cárnicos a EE.UU 
2 1 P1, P2 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Exportación de Carne y 


productos cárnicos a EE.UU nivel 


básico 


6 1 P1, P2 


 Better training for safer food 8 1 P1, P2 


 Food contact materiels rules 8 1 P13 


 Animal welfare at slaughter an 


killing for disease control 
8 1 P3 


 Evaluación del estado de 


consciencia despué s del 


aturdimiento por daño eléctrico 


en pollos de engorde 1 


1 P3 


 Taller sobre el RD 695/2022 4 1 P3 


MADRID Consejería de Sanidad: Taller 


fundamentos básicos de 


SAHAWEB (aplicación 


informática para registrar 


controles oficiales vigente hasta 


diciembre 2022)  


5 44 P1, P2, P3 


 Consejería de Sanidad: talleres 


formación aplicación SEGA 


(aplicación informática para 


registrar controles oficiales a 


implantar en enero de 2023)  


6 140 P1, P2, P3 


 Consejería de Sanidad:  Taller de 


seguridad alimentaria 
5 51 P1, P2, P4, P5, P7 


 Consejería de Sanidad:  Taller de 


evaluación de riesgos químicos 
5 66 P11, P12, P14, P15 


 Consejería de Sanidad: Taller de 


criterios microbiológicos, brotes, 


zoonosis y resistencias 


antimicrobianas 


5 65 P8, P9, P10 


 Consejería de Sanidad: Curso 


Control Oficial de Mataderos (2 


ediciones) 


33 85 P3 


 Consejería de Sanidad: Curso 


Materiales en contacto con los 


alimentos 


10 30 P13 


 Consejería de Sanidad: Curso 


Materiales y tecnología de 


envasado 


8,5 29 P13 


 Consejería de Sanidad: 


Seminario identificación de 


riesgos emergentes 


agroalimentarios 


3 62 P5, P8, P11, P12, P13, P14, P15 


 Ayto de Madrid: Control oficial 


de la carne fresca y los derivados 


cárnicos 


25 15 P1, P2, P4, P5, P8, P12 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Ayto de Madrid: Criterios de 


higiene y condiciones de 


comercialización de productos 


de la pesca 


25 15 P1, P2, P4, P5, P8, P9, P12 


 Ayto de Madrid: Identificación 


de hongos 
15 17 P1, P8 


 Ayto de Madrid: Actualización de 


gestión de Emergencias 


Alimentarias 


5 13 P1, P8 


 Ayto de Madrid: Competencias, 


funciones y coordinación de los 


Servicios de Inspección en Salud 


Pública 


21 9 P1 


 Ayto de Madrid: Actualización 


del procedimiento y la 


instrucción de auditorías de los 


sistemas de gestión de seguridad 


alimentaria 


5 1 P2 


 Ayto de Madrid: Actualización en 


procedimientos de prevención y 


control de plagas/vectores 


21 4 P1, P2 


 Ayto de Madrid: Plagas y 


vectores urbanos. Identificación. 


Introducción a la entomología 


urbana 


21 4 P1, P2 


 Ayto de Madrid: Herramientas 


de apoyo para la planificación y 


evaluación de las actuaciones 


inspectoras en Salud Pública 


21 13 P1 


 Ayto de Madrid: Explotaciones 


estadísticas de los expedientes 


de inspecciones de Salud 


Pública: evaluación de los 


programas de inspección 


10 13 P1 


 Ayto de Madrid: Responsabilidad 


del Técnico Inspector 
15 4 P1 


 Ayto de Madrid: Los expedientes 


sancionadores en la 


administración local y su 


problemática 


18 2 P1 


 Ayto de Madrid: Disruptores 


endocrinos: mecanismos de 


acción y estrategias para 


disminuir su exposición 


10 1 P13 


 Ayto de Madrid: Control 


analítico de materiales en 


contacto con alimentos 


15 21 P13 


 Ayto de Madrid: Evaluación de 


resultados de ensayos de 


aptitud. Criterios básicos de 


interpretación (LSP) 


7 1 P5, P6,P7, P8, P9, P11, P12, P13, P14, P15 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Ayto de Madrid: Resolución de 


problemas de Cromatografía 


HPLC y LC/MS (LSP) 


10 6 P5, P6,P7, P8, P9, P11, P12, P13, P14, P15 


 Ayto de Madrid: Trazabilidad 


metrológica y requisitos de 


calibración (LSP) 


14 2 P5, P6,P7, P8, P9, P11, P12, P13, P14, P15 


 Consejería de Sanidad: Taller 


fundamentos básicos de 


SAHAWEB (aplicación 


informática para registrar 


controles oficiales vigente hasta 


diciembre 2022)  


5 44 P1, P2, P3 


 Consejería de Sanidad: Talleres 


formación aplicación SEGA 


(aplicación informática para 


registrar controles oficiales a 


implantar en enero de 2023)  


6 140 P1, P2, P3 


 Consejería de Sanidad:  Taller de 


seguridad alimentaria 
5 51 P1, P2, P4, P5, P7 


 Consejería de Sanidad:  Taller de 


evaluacion de riesgos químicos 
5 66 P11, P12, P14, P15 


 Consejería de Sanidad: Taller de 


criterios microbiológicos, brotes, 


zoonosis y resistencias 


antimicrobianas 


5 65 P8, P9, P10 


 Consejería de Sanidad: Curso 


Control Oficial de Mataderos (2 


ediciones) 


33 85 P3 


 Consejería de Sanidad: Curso 


Materiales en contacto con los 


alimentos 


10 30 P13 


 Consejería de Sanidad: Curso 


Materiales y tecnología de 


envasado 


8,5 29 P13 


 Consejería de Sanidad: 


Seminario identificación de 


riesgos emergentes 


agroalimentarios 


3 62 P5, P8, P11, P12, P13, P14, P15 


 Ayto de Madrid: Control oficial 


de la carne fresca y los derivados 


cárnicos 


25 15 P1, P2, P4, P5, P8, P12 


 Ayto de Madrid: Criterios de 


higiene y condiciones de 


comercialización de productos 


de la pesca 


25 15 P1, P2, P4, P5, P8, P9, P12 


 Ayto de Madrid: Identificación 


de hongos 
15 17 P1, P8 


 Ayto de Madrid: Actualización de 


gestión de Emergencias 


Alimentarias 


5 13 P1, P8 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Ayto de Madrid: Competencias, 


funciones y coordinación de los 


Servicios de Inspección en Salud 


Pública 


21 9 P1 


 Ayto de Madrid: Actualización 


del procedimiento y la 


instrucción de auditorías de los 


sistemas de gestión de seguridad 


alimentaria 


5 1 P2 


 Ayto de Madrid: Actualización en 


procedimientos de prevención y 


control de plagas/vectores 


21 4 P1, P2 


 Ayto de Madrid: Plagas y 


vectores urbanos. Identificación. 


Introducción a la entomología 


urbana 


21 4 P1, P2 


 Ayto de Madrid: Herramientas 


de apoyo para la planificación y 


evaluación de las actuaciones 


inspectoras en Salud Pública 


21 13 P1 


 Ayto de Madrid: Explotaciones 


estadísticas de los expedientes 


de inspecciones de Salud 


Pública: evaluación de los 


programas de inspección 


10 13 P1 


 Ayto de Madrid: Responsabilidad 


del Técnico Inspector 
15 4 P1 


 Ayto de Madrid: Los expedientes 


sancionadores en la 


administración local y su 


problemática 


18 2 P1 


 Ayto de Madrid: Disruptores 


endocrinos: mecanismos de 


acción y estrategias para 


disminuir su exposición 


10 1 P13 


 Ayto de Madrid: Control 


analítico de materiales en 


contacto con alimentos 


15 21 P13 


 Ayto de Madrid: Evaluación de 


resultados de ensayos de 


aptitud. Criterios básicos de 


interpretación (LSP) 


7 1 P5, P6,P7, P8, P9, P11, P12, P13, P14, P15 


 Ayto de Madrid: Resolución de 


problemas de Cromatografía 


HPLC y LC/MS (LSP) 


10 6 P5, P6,P7, P8, P9, P11, P12, P13, P14, P15 


 Ayto de Madrid: Trazabilidad 


metrológica y requisitos de 


calibración (LSP) 


14 2 P5, P6,P7, P8, P9, P11, P12, P13, P14, P15 


MURCIA Jornadas de formación AESAN 


Armonización y Ejecución de los 


CO y OAO  


12 15 P1 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Jornadas de formación AESAN 


Armonización y Ejecución de los 


CO y OAO (On line) 


12 29 P1 


 Actualización 2022 en seguridad 


alimentaria y zoonosis 
10 80 P1, P2, P3, P11, P14, P15, P16 


NAVARRA La auditoría como herramienta 
en el control oficial 


4 24 P2 


 Taller de control oficial en 
mataderos de ungulados 


4 21 P3 


 Taller de control oficial en 
mataderos de aves y de conejos 


4 11 P3 


PAIS VASCO AUTOCONTROL (I) Auditorias 


APPCC 
25 7 P2, P3 


 Etiquetado en alimentos 5 35 P1, P2, P4 


 IX JORNADA INVESTIGACIÓN 


SEGURIDAD ALIMENTARIA 
3 8 P1,P2, P4 ,P5, P12 


 Jornada “DEL LIBRO BLANCO AL 


PACTO VERDE, CREANDO 


CULTURA DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA” 


5 9 P1, P2 


 TALLER SOBRE REGLAMENTOS 


DE HIGIENE. ÚLTIMAS 


ACTUALIZACIONES 


5 22 P1, P2,P3 


 JORNADA FORMACION AESAN 11 16 P1, P2,P 16 


 EPIDEMIOLOGÍA Y DEMOGRAFIA 


(MASTER SALUD PÚBLICA) 
30 7 Horizontal 


 JORNADA DE ANIMALES A 


HUMANOS ENFERMEDADES 


TRANSMISIBLES Y ONE HEALTH 


5 7 P8 


 BT 01 CRITERIOS 


MICROBIOLOGICOS Y ZOONOSIS 
22 1 P8 


 BT 02 PREVENCION Y CONTROL 


RESISTENCIA A LOS 


ANTIMICOROBIANOS 


20 2 P10 


 BT 04 Organización e 


implementación de actividades 


de capacitación sobre Higiene de 


los Alimentos y Controles de la 


Carne, incluidos los Productos 


Derivados 


28 2 P3 


 BT 10 BROTES ALIMENTARIOS 20 7 P1 


 BT 13 Higiene alimentaria y 


flexibilidad 
35 1 P1, P2, P3, P8 


 BT 14 COMPOSICIÓN Y 


ETIQUETADO ALIMENTOS 
28 1 P4 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 BT 16 FOOD CONTACT 


MATERIAL 
20 3 P4, P13 


 AUTOCONTROL (II) 25 7 P2, P3 


 P 04 Pasteurización 1,5 93 P1, P2,P 8 


 P 05 Comercio electrónico 1,5 96 P1, P4 


 P 07 Estudios ingestas en 


comedores escolares 
1,5 89 P16 


 P 08 Materiales en contacto con 


alimentos 
1,5 69 P13 


 P 09 Gestión Brotes Alimentarios 1,5 94 P1 


 P 10 Modificación en el 


procedimiento de inspección de 


auditorias 


1,5 90 P1, P2, P3 


 Control y potestad sancionadora 


en seguridad alimentaria 
8 10 P1, P2 


 Jornadas sobre validación de 


métodos de análisis según 


Reglamento 2021/808 


5 3 P8, P11, P14, P15 


 Jornadas de referencia CNA 


2022 
10 5 P8, P11, P14, P15 


 Jornada RELSA del 30 de mayo 


de 2022 
3 1 P8, P11, P14, P15 


VALENCIA Control de materiales para el 


contacto con alimentos 
20 36 P13 


 Evaluación de las notificaciones 


de puesta en mercado de 


complementos 


Alimenticios y productos 


alimenticios 


20 45 P7 


 Medidas de Vigilancia y Control 


de Listeria monocytogenes en 


Alimentos listos para el 


Consumo 


20 150 P8 


 Evaluación de la conformidad de 


sistemas de autocontrol basados 


en el APPCC 


85 30 P2 


 Aplicación XALOC 448 172 P1 


 Actualización de seguridad 


química y biocidas 
5 on line P15 


 Oferta alimentaria en centros 


residenciales de personas 


mayores y en centros educativos 


5 40 P16 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 


HORAS 


Nº DE 


ASISTENTES 
PROGRAMAS AFECTADOS 


 Flexibilidad aplicada a los 


procedimientos basados en los 


principios del APPCC 


5 on line P1, P2 


 Difusión conocimientos cursos 


BTSF 
5 on line P1 


 Tecnología HPP 5 152 P1 


 Identificación de especies 


pesqueras y control del fraude 


en productos de la pesca 


3 46 P1 


TOTALES 315 cursos 4043,8 h 7546 alumnos  
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RESUMEN ESTUDIO COORDINADO SOBRE LA DETERMINACIÓN DE ALCALOIDES TROPÁNICOS 
EN PAPILLAS A BASE DE CEREALES EN POLVO PARA LACTANTES Y NIÑOS DE CORTA EDAD 
QUE CONTENGAN MAÍZ  (EC 02 22 TRO) 
 


El objetivo de este estudio ha sido muestrear papillas infantiles de cereales en polvo, 
conteniendo maíz entre los ingredientes, sin que haya entre ellos ni mijo, ni sorgo ni 
alforfón, puesto que sobre estos cereales ya se contaba con el resultado de un Estudio 
Prospectivo desarrollado en 2017 (EP0317TRO), y, asimismo, proceder a la transmisión 
de estos datos a EFSA para que puedan ser utilizados en futuras evaluaciones de riesgo. 


En la elaboración de este estudio prospectivo, el Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) ha sido el responsable de la recepción y análisis de las muestras enviadas para 
la realización del mismo. Han participado aportando muestras las Comunidades 
Autónomas de Andalucía, Asturias, Baleares, Cantabria, Extremadura, Galicia, Murcia 
y País Vasco. Asimismo, las Comunidades Autónomas de Aragón y Cataluña han 
participado enviando resultados.  


Se considera que el número de datos finalmente evaluados (41), junto con el elevado 
número de comunidades autónomas que han participado en el estudio tomando 
muestras o bien enviando resultados, (10) ofrece una visión global de los niveles de 
alcaloides tropánicos en las muestras especificadas.  


Todas las muestras se encuentran por debajo del LOQ, por tanto, existe un grado de 
cumplimiento del 100% de la legislación vigente sobre los límites máximos establecidos 
para la atropina y escopolamina en papillas de cereales que contengan maíz, lo que 
añadido al grado de cumplimiento, asimismo, del 100 % con el que concluyó el Estudio 
Prospectivo llevado a cabo en 2017 sobre la determinación de alcaloides tropánicos en 
papillas que contienen sorgo, mijo o alforfón (EP 03 17 TRO), evidencia que la 
exposición de este tipo de productos alimenticios no sería un motivo de preocupación 
para la salud en el grupo de población consumidora, siendo además la más vulnerable: 
lactantes y niños de corta edad. 


 No se constata diferencia en la detección de alcaloides tropánicos en papillas que 
contengan maíz en una proporción mayor que en las que son multicereales y aparece 
como un cereal más. 


 Los datos obtenidos en este Estudio muestran que los Límites máximos de alcaloides 
tropánicos dispuestos por el Reglamento 2021/1408 en alimentos elaborados a base 
de cereales para lactantes y niños de corta edad, pese a ser lo convenientemente 
estrictos para proteger a este grupo de población vulnerable, resultarían 
sobradamente asumibles.  
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Se pone de manifiesto que las buenas prácticas agrícolas y de recolección, pese a que 
su introducción o aplicación ha sido de manera reciente, constituyen medidas efectivas 
que, a la vista de los resultados, se están implementando correctamente.  


  


Finalmente, desde AESAN OA y dado los buenos resultados de este estudio, se anima 
a los operadores a continuar aplicando estas buenas prácticas agrícolas y de 
recolección para mitigar la presencia de alcaloides tropánicos en los alimentos. 








 


09/05/2023 Página 1 de 2 


RESUMEN ESTUDIO COORDINADO SOBRE LA DETERMINACIÓN DE PRESENCIA DE 
SUSTANCIAS PERFLUOROALQUILADAS (PFAS) EN CARNE DE PESCADO (EC 03 22 PFAS) 
 


El objetivo de este estudio ha sido conocer el estado de situación en la carne de 
pescado respecto a este grupo de contaminantes, al ser uno de los principales 
contribuyentes a la exposición de PFAS. 


En la elaboración de este estudio han participado aportando muestras las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla la 
Mancha, Castilla y León, Extremadura, Galicia, Islas Baleares, La Rioja, Murcia, Navarra, 
País Vasco así como Sanidad Exterior (SANEX). Los análisis han sido realizados por el 
Instituto de Diagnóstico Ambiental y Estudios del Agua (IDAEA- CSIC) y por el 
Laboratorio del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra.  


Se constata una elevada variabilidad de especies pesqueras (32 especies diferentes), 
contando con 71 datos y la participación de un elevado número de comunidades 
autónomas (13) y la Subdirección General de Sanidad Exterior (SANEX) mediante la 
toma muestras o el envío de resultados. Por ello se puede considerar que ofrece una 
visión global de los niveles de PFAS en la carne de pescado como matriz a examen. 


Los niveles detectados permiten evaluar una alto grado de cumplimiento de los límites 
máximos establecidos recientemente por el Reglamento 2022/2388 sobre los 4 PFAS 
principales: sólo hay 3 incumplimientos (4,7%), por lo que se muestra una situación de 
no preocupación en el pescado respecto a su presencia. 


Los 3 incumplimientos pertenecen al grupo para el que el Reglamento 2022/2388 
indica límites más restrictivos, al que corresponden el 71,8% de las muestras.  El 
segundo grupo (LMs medios) cuenta con el 22,5% de las muestras, y el tercer grupo 
(LMs más altos) sólo con el 5,6% de las mismas. Al respecto, no se perciben diferencias 
significativas entre los tres grupos, mostrando la media para cada sustancia niveles de 
presencia muy por debajo de los límites máximos establecidos, sobre todo para las 
determinaciones de PFOA –incluso contando con un incumplimiento para esta 
sustancia- y PFNA, y especialmente para los grupos de LMs medios y más altos, aunque 
se cuenta con pocas muestras en estos dos grupos, especialmente en el tercero, como 
para poder establecer conclusiones robustas. 


Las tres muestras objeto de incumplimiento corresponden a las especies Caella o 
Tintorera (Prionace glauca) procedente de Zona FAO 87 (única muestra de esta zona), 
con respecto a PFOA, Rape (Lophius piscatorius) procedente de la Zona FAO 37.1, con 
respecto a PFHxS y Trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) con zona de procedencia 
cría en España, con respecto a PFHxS. Sin embargo, el resto de las muestras de estas 
especies, procedentes de otros orígenes distintos, se sitúan por debajo del LOQ para 
estas determinaciones, por lo que no se puede evidenciar una tendencia de presencia 
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de estos contaminantes en las mismas, y sería necesario un muestreo más extenso en 
los mismos lugares de procedencia. 


En el caso concreto de la Trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss), al indicarse como 
zona de procedencia cría en España, sin una acotación más precisa, se haría necesario 
investigar el origen para poder determinar si se trata de algún caso puntual o si la 
circunstancia puede afectar a un lugar focalizado de contaminación dado que su origen 
es la acuicultura. 


En el análisis de situación sobre aquellos otros PFAS para los que no hay límites 
máximos fijados, pero a cuyo seguimiento se insta mediante la publicación de la 
Recomendación de la Comisión Europea con objeto de poder analizar en un futuro los 
niveles de exposición que suponen en la dieta, 20 de las 37 determinaciones analizadas 
para este estudio se encuentran por debajo del correspondiente LOQ en todas las 
muestras. Se han evaluado para el presente estudio las 17 con valores > LOQ. 


Sobre las 17 determinaciones a examen, destaca la presencia de ácido fluorotelómero 
sulfónico 6: 2 (analito no determinado por EFSA), especialmente reseñable el caso de 
un Atún de ojo grande (Thunnus obesus) –origen indicado Corea-, con un nivel de 
13,103 µg/ kg. 


Es de gran interés que se realice la transmisión de estos datos recopilados a EFSA para 
que puedan ser utilizados en futuras evaluaciones de riesgo con el fin de que se cuente 
con datos de presencia real en nuestro país para la posible fijación, en un futuro, de 
nuevos límites máximos sobre otras sustancias perfluoroalquiladas. 
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RESUMEN SOBRE EL ESTUDIO COORDINADO DE PRESENCIA DE 3-MCPD, 2-MCPD Y ESTERES 
DE GLICIDOL EN PREPARADOS PARA LACTANTES Y DE CONTINUACIÓN. 


 
La familia de los monocloropropanoles son una familia de contaminantes de proceso cuya 
presencia se encuentra regulada  en el Reglamento (UE) 2023/915 de la Comisión de 25 de 
abril de 2023, relativo a los límites máximos de determinados contaminantes en los alimentos 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) Nº 1881/2006. 
 
El 3-MCPD ha sido clasificado como posible agente carcinógeno (Grupo 2B) por el Centro 
Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer (IARC), al provocar infertilidad y disminución 
en la actividad del sistema inmunológico en ratas de experimentación. Por su parte, los ésteres 
glicidílicos han sido clasificados como probables agentes carcinogénicos (Grupo 2A) por IARC 
(3), mientras que el 2-MCPD no ha sido evaluado por este organismo internacional hasta la 
fecha. 
 
Por su clasificación como cancerígenos estas sustancias, su control es especialmente 
importante en los alimentos infantiles. Desde el año 2020 contamos con límites máximos para 
alimentos infantiles y niños de corta edad en polvo y líquidos. Desde el 30 de junio del 2021 
todos los alimentos puestos en el mercado deben cumplir con ellos. 
 
Dado que ya han transcurrido 3 años desde la aprobación y dos desde la finalización del 
periodo transitorio y con el fin de poder comprobar el cumplimiento de los límites establecidos 
en legislación actual en cuanto a la presencia de 3-MCPD y Esteres del glicidol, así como 
chequear la presencia de 2-MCPD, aun sin límites máximos en el reglamento, en preparados 
para lactantes y de continuación, se ha realizado este Estudio Coordinado. 
 
En el estudio han participado aportando muestras 9 Comunidades Autónomas: Andalucía, 
Aragón, Asturias, Baleares, Cantabria, Extremadura, Galicia, Murcia y País Vasco. Asimismo, la 
Comunidad Autónoma de Cataluña ha participado enviando resultados. El global de muestras 
seria de 58 para cada una de las cuales se analizaron las tres sustancias.   
 
Las muestras han sido analizadas por: 


• El Laboratorio de la Agencia de Salud Pública de Barcelona 
• El Centro Nacional de Alimentación (CNA) 


 
La obtención de la muestra se ha realizado tomando como referencia el Reglamento 333/2007, 
de 28 de Marzo de 2007 .Las muestras tomadas deben ajustarse a lo dispuesto en la definición 
de “preparados para lactantes” y “preparados de continuación” del Reglamento (UE) 
Nº 609/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013.  
 
Tras la valoración de los resultados aportados por el CNA y el laboratorio de salud pública de 
Cataluña, estas son las conclusiones derivadas del estudio:  
 
Debido a una incidencia técnica solo se pudieron analizar 54 muestras, pero se considera esta 
cantidad, ofrece una visión global de los niveles de 3-MCPD, 2-MCPD y GE en el tipo de 
alimentos seleccionados. 
 
El 100% de las muestras analizadas para determinar la presencia de ésteres de glicidol se 
encuentran por debajo de los límites de cuantificación de las técnicas analíticas. El 83% de los 



https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2023.119.01.0103.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2023%3A119%3ATOC

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2023.119.01.0103.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2023%3A119%3ATOC

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32007R0333:ES:NOT

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32007R0333:ES:NOT

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/LKD/?uri=CELEX:32013R0609&qid=1443694106855

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/LKD/?uri=CELEX:32013R0609&qid=1443694106855
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valores obtenidos para la presencia de 2-MCPD en los alimentos infantiles se encuentran por 
debajo del límite de cuantificación de las técnicas analíticas empleadas para su detección. 
 
En cuanto a los valores registrados para 3-MCPD, las muestras se encontraron bajo los límites 
permitidos por el Reglamento 2023/915. Tan solo una de las muestras presentó valores 
anómalos para la serie de resultados, lo que motivó la adopción de medidas de control oficial 
mediante un nuevo muestreo y ensayo del lote de producto, reportándose valores conforme 
a lo registrado para el resto de las muestras. Adicionalmente a estas medidas, la Comunidad 
Autónoma de procedencia ha realizado seguimiento de este tipo de productos sin haber 
obtenido de nuevo valores anómalos.  
 
Los resultados obtenidos en este estudio coordinado muestran que no debería existir un 
problema de cumplimiento de los límites máximos de 3-MCPD y GE dispuestos por el 
Reglamento 2023/915 en alimentos infantiles y niños de corta edad, pese a ser bastante 
estrictos de cara a proteger a este grupo de población vulnerable. Para los resultados de 2-
MCPD, al no contar con una evaluación del riesgo, no se pueden hacer valoraciones previas. 
No obstante, se constata que los alimentos infantiles presentan valores aún más bajos que 
para el 3-MCPD.  
 
A la vista de los resultados obtenidos, se pone de manifiesto que el sector está aplicando de 
manera efectiva buenas prácticas de fabricación en la elaboración de los alimentos infantiles, 
lo que da como resultados unos bajos niveles de presencia de 3-MCPD y GE.    
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INFORME DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS DE LOS PROGRAMAS DE


CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2021/2025
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1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados


1.1 Objetivos programados 2022. Causas de su no consecución (en su caso)


De acuerdo con la Programación de las Auditorías Internas del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena


Alimentaria en Andalucía periodo 2021-2025, para el año 2022 estaban previstas inicialmente la realización de


19 Auditorias Internas de los Programas de Control:


• Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Ganadera (7 auditorías) .


• Programa de Control Oficial de Alimentación Animal (8 auditorías).


• Programa de Control Oficial de la Liberación Voluntaria de Organismos Modificados Genéticamente


(OMG) de la Producción de Alimentos y Piensos (4 auditorías).


1/13


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua  y 


Desarrollo Rural 


Secretaría General de Agricultura, Ganadería y 


Alimentación
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Las Auditorias Internas se han realizado a las siguientes Unidades:


Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Ganadera (8 auditorías)


• Dirección General  de la  Producción Agrícola y  Ganadera (DGPAG) de la  Consejería de Agricultura,


Pesca,  Agua  y  Desarrollo  Rural.  (CAPADR):  Servicio  de  Producción  Ganadera  (SPG)  y  Servicio  de


Sanidad Animal (SSA) 


• Delegación Territorial de Córdoba: Servicio de Agricultura, Ganadería y Calidad 


• Delegación Territorial de Sevilla. Servicio de Agricultura, Ganadería y Calidad


• Oficinas Comarcales Agrarias (OCA)


OCA Los Pedroches I (Pozoblanco): Departamento de Ganadería 


OCA Los Pedroches II (Hinojosa del Duque): Departamento de Ganadería)


OCA Sierra Norte (Cazalla de la Sierra): Departamento de Ganadería)


OCA Vega de Sevilla (Cantillana):Departamento de Ganadería)


Programa de Control Oficial de Alimentación Animal (8 auditorías) 


• Servicio  de  Producción  Ganadera  (SPG). Perteneciente  a  la  Dirección  General  de  la  Producción


Agrícola y Ganadera (DGPAG) de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.


• Servicio de Inspección Agroalimentaria (SIA) y  Servicio de Coordinación de Laboratorios (SCL). 


Perteneciente a la Subdirección General de Control e Inspección Agroalimentaria (SGCIA) de la 


Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA).


• Delegación Territorial Córdoba: Servicio de Agricultura, Ganadería y Calidad (SAGC) .


• Delegación Territorial de Granada: Servicio de Agricultura, Ganadería y Calidad (SAGC) .


• Oficinas Comarcales Agrarias : Departamento de Ganadería 


OCA  Los Pedroches III (Villanueva de Córdoba)


OCA Subbética (Lucena) 


OCA Vega Montes Occidentales (Loja)


OCA Vega de Granada (Santa Fé)


Programa  de  Control  Oficial  de  la  Liberación  Voluntaria  de  Organismos  Modificados  


Genéticamente (OMG) de la Producción de Alimentos y Piensos (4 auditorías).


• Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Producción Agrícola 


• Servicio de Inspección Agroalimentaria (SIA) perteneciente a la Subdirección General de Inspección


Agroalimentaria de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA).


• Delegación Territorial de Córdoba.


• Delegación Territorial de Sevilla.


Tras la realización de las auditorias internas del  Programa de Control Oficial de la Liberación Voluntaria de


Organismos Modificados Genéticamente (OMG) de la Producción de Alimentos y Piensos en el Servicio de


Producción  Agrícola  (DGPAG)  y  en  Servicios  Centrales  de  AGAPA  se  comprobó  que  la  Delegaciones
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Territoriales de Córdoba y Sevilla no participan en la gestión ni en la ejecución del programa de control, por lo


que con fecha 8/06/2022 se comunica que se anulan las auditorías internas en estas Delegaciones Territoriales


De las 19 auditorias internas programadas inicialmente se ha reprogramado a 17 auditorias.


1.2. Cumplimiento del Cronograma para el año 2022


La programación inicial  prevista para  el  quinquenio 2021-2025 fue remitida al  MAPA con  fecha 13/12/2021 y


recogida en la versión 1 del Programa de auditorias Internas en aplicación del Plan Nacional de Control Oficial de la


Cadena Alimentaria, Periodo 2021-2025 de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de


la Junta de Andalucía. Esta programación se modifica posteriormente con la versión 2, debido a que la auditoría del


“Programa de Control Oficial de los Centros de Concentración autorizados de Bovinos, Ovinos, Caprinos, Porcinos y


Equinos y de los tratantes autorizados de Bovinos, Ovinos, Caprinos y Porcino” prevista para la anualidad 2022, ha


sido pospuesta para la anualidad 2025 al ser un programa nuevo en el PNCOCA y a haber sido objeto de cambios


normativos considerables. Por lo demás, la programación inicial ha sido cumplida.


Programa Auditado Nº Auditorias
Programadas 


Nº Auditorias
Ejecutadas 


Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria


Ganadera


7 7


Programa de Control Oficial de Alimentación Animal 8 8


Programa de Control Oficial de la Liberación Voluntaria de Organismos


Modificados  Genéticamente  (OMG)  de la  Producción de Alimentos  y


Piensos


2 2


Se han ejecutado 17 Auditorías Internas, por lo que el grado de ejecución es del 100 % respecto a lo programado.


2. Resultados de las Auditorías realizadas en 2022


A continuación se resumen las desviaciones detectadas en cada programa, que darán pie a los respectivos planes


de acción y medidas para su corrección.


2.1. Informe Anual y Conclusiones 2022: Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción


Primaria Ganadera (PCHEG)


Tras  la  realización de  las  Auditorias  Internas  relativas  al  PCHEG realizadas  durante 2022,  se  han  emitido los


siguientes hallazgos: 4 No Conformidades, 18 Observaciones, 14 Comentarios, 48 Recomendaciones y 4 Buena


Práctica.
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En el siguiente cuadro se incluyen las  No Conformidades y Observaciones emitidas: 


CRITERIO DE
AUDITORIA


DESVIACIÓN DETECTADA UNIDADES
EN QUE SE
DETECTA


Tipo


Art 9 del R (UE) 2017/625
El grado de ejecución de controles de las campañas 2020,2021 y 2022 
ha sido 0%, 16,7% y 10% respectivamente.


OCA Vega de
Sevilla


No conformidad


Art 9 del R(UE)
2017/625.


No se ejecuta ninguno de los dos controles previstos en la Muestra
de Control Inicial 2020 del PCHEG.


OCA Sierra
Norte.


Observación


Art 9 del R(UE)
2017/625 y apartado


5.1 del PCHEG.


Se comprueba que el seguimiento y evaluación de los resultados
del  Programa  de Control  que se  realiza  desde  la  Delegación
Territorial a las Oficinas Comarcales Agrarias de la provincia no
resulta eficaz ya que los porcentajes de ejecución del PCHEG en
la provincia de Sevilla son muy bajos.


DT de Sevilla Observación


Artículos 5.1.a, 5.1.b y
12.2 del Reglamento
(UE)2017/625, de 15


de marzo.


El procedimiento de verificación establecido no es conforme en su
totalidad  con  el  PNCHEG,  no  detalla  de  forma  clara  la
sistemática de seguimiento y adopción de medidas correctivas,
y  su  implantación  no  alcanza  un nivel  aceptable  que  pueda
garantizar  una  adecuada  supervisión  de  los  controles  y
verificación de la eficacia de estos.


SSA
DGPAG


No conformidad


Art 5.1.a, 5.1.b del
R(UE) 2017/625, Apart.


12 del PCHEG y
distintos Oficios sobre


verificaciones.


La Unidad Auditada no ha llevado a cabo las directrices asignadas
por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera
para garantizar la eficacia, adecuación, imparcialidad, calidad y
coherencia de los Controles Oficiales de su provincia.


DT
Sevilla


No conformidad


Apartado 10.3 del
PCHEG


No  se  deja  constancia  escrita  de  los  motivos  del  dirigido
realizado  en  la  explotación  de  código  023CO00057  en  las
observaciones del cuestionario utilizado.


OCA Vega de
Sevilla


Observación


Art 13.1 del R (UE)
2017/625)


Se comprueba que en ninguno de los cuestionarios rellenos,
firmados  por  inspector  y  compareciente,  queda  reflejado  el
resultado del control.


OCA Vega de
Sevilla


Observación


Apartado 10.3 del
PCHEG


En  el  control  dirigido  de  código
094VE52021HPPHPPL000292848 no se deja constancia escrita
del motivo por el cual se realiza esta actuación.


OCA
Pedroches II


Observación


Apartado 10.3 del
PCHEG


En  los  controles  dirigidos  de  códigos
095VE42020HPPHPNL000261450,
095VE52021HPPHPNL000288626,
095VE62022HPPHPNL000320512  y
095VE62022HPPHPNL000323173 no se deja constancia escrita


OCA
Pedroches I


Observación
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del motivo por el cual se realiza esta actuación.


Apartado 10.3 del
PCHEG.


Se comprueba  que  en  3  de  los  12  controles  grabados  en  la
campaña  2021  no se  ha subido  copia de los  documentos  de
control  (cuestionarios)  cumplimentados  al  repositorio  de
documentación de PAIS.


OCA Sierra
Norte


Observación


Apartado 10.3 del
PCHEG.


Se comprueba  que no se sube al depositario de documentos
habilitado  en  la  aplicación  PAIS  los  registros  derivados  del
control  que  acrediten  los  incumplimientos  o  cualquier  otra
documentación gráfica que evidencie los mismos.


OCA Vega de
Sevilla


Observación


Apartado 10.3 del
PCHEG.


Se  comprueba  que  no  siempre  se  sube  al  depositario  de
documentos  habilitado  en  la  aplicación  PAIS  los  registros
derivados  del  control  que  acrediten  los  incumplimientos  o
cualquier  otra  documentación  gráfica  que  evidencie  los
mismos.


OCA
Pedroches II


Observación


Manual del
Controlador y Art 14
del R (UE) 2017/625


La  actuación  de  inspección  objeto  de  la  visita  de
acompañamiento  no  se  ajusta  a  lo  establecido  en  los
Procedimientos Documentados y Normativa legal de aplicación


OCA Vega de
Sevilla


No conformidad


Apartado 9.2.1 del
PCHEG


El  30/11/22  se  ha  realizado  un  control  de  Higiene  en
Explotaciones Ganaderas a la explotación 073SE00504 que en
ese momento se encontraba vacía.


OCA Sierra
Norte


Observación


Apartado 9.2.1 del
PCHEG


El  29/11/22  se  ha  realizado  un  control  de  Higiene  en
Explotaciones Ganaderas a la explotación 023SE00057 que en
ese momento se encontraba vacía, en contra de lo indicado en
el PCHEG.


OCA Vega de
Sevilla


Observación


Apartado 9.2.1 del
PCHEG


Se  comprueba  que,  durante  la  campaña  de  2021  se  han
realizado  dos  controles  de  Higiene  en  Explotaciones
Ganaderas,  en  concreto  a  las  explotaciones  de  códigos
035CO00933  y  074CO00404,  que  en  ese  momento  se
encontraban vacías.


OCA
Pedroches II


Observación


Apartado 5.3 del
PIA IAG-07-00.


En la visita de control realizada el día de la auditoría se cita al
ganadero  para  aportar  documentación  adicional  previa  al
cierre del control 7 días después de realizar el control, siendo el
plazo máximo de 72 horas.


OCA
Pedroches II


Observación


Apartado 9.2.1 del
PCHEG


El  15/11/22  se  ha  realizado  un  control  de  Higiene  en
Explotaciones Ganaderas a la explotación 054CO01369 que en
ese momento se encontraba vacía, en contra de lo indicado en
el PCHEG.


OCA
Pedroches I


Observación
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Apartado 10.3 del
PCHEG.


Se  comprueba  un  control  de  seguimiento,  de  código
SEGVE22021HPPHPSA000305279  con  resultado  no  favorable
con  subsanación  en  lugar  de  no  favorable  con  acta
sancionadora.


OCA
Pedroches II


Observación


Apartado 7.5 del
PCHEG.


No  se  puede  evidenciar  que el  expediente  correspondiente  al
control de código SEGVE22021HPPHPSA000320172 y resultado
no  favorable  con acta  sancionadora  haya  sido  promovido  al
Departamento de Legislación y Expedientes Sancionadores de
la DT de Córdoba.


OCA
Pedroches II


Observación


Apartado 10.3 del
PCHEG.


No se ha ejecutado el correspondiente seguimiento al control
de  código  SEGVE22020HPPHPSA000296950  y  resultado  No
favorable  con  propuesta  de  acta  sancionadora,  para
comprobar  la  subsanación  de  las  desviaciones  que  han
motivado la sanción.


OCA
Pedroches I


Observación


2.2. Informe Anual y Conclusiones 2022: Programa de Control Oficial  Programa de Control Oficial de


Alimentación Animal (PCAA)


A raíz de las Auditorias Internas relativas al PCAA realizadas durante 2022, se han emitido los siguientes hallazgos: 3


No Conformidades, 11 Observaciones, 5 Comentarios, 41 Recomendaciones y 1 Buena Práctica.


En el siguiente cuadro se incluyen las  No Conformidades y Observaciones emitidas: 


 


CRITERIO DE
AUDITORIA


DESVIACIÓN DETECTADA UNIDADES
EN QUE SE
DETECTA


Tipo


Punto 2 del PIA IAG-011 y
punto 5.2 del Plan Anual


de Inspección 2022


En  la  inspección  de  fecha  21/02/2022,  al  establecimiento
ESP14000645,  no  consta  la  revisión  de  requisitos  relativos  al
transporte,  al  no  existir  evidencias  de  la  cumplimentación  del
Cuestionario  79,  por  lo  que  no  se  han  inspeccionado  todas  las
actividades registradas para este establecimiento.


DTCO Observación


Articulo 10.2 R(UE)
2017/625


No se encuentra totalmente implantado un sistema de actualización
del Registro, en concreto respecto a la inactividad de los operadores DTGR Observación


Punto 7 del Plan Anual
de Inspección 2021


No se ha cumplido el requisito marcado ya que no se  ha visitado la
DTCO
DTGR


Observación


1.  PIA IAG-01, Procedimiento de la AGAPA para el control de los establecimientos y productos destinados a la alimentación animal.
SGCIA, PIA IAG-01, versiones 2 y 3, 16/06/2016 y 12/05/2022, respectivamente. 
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totalidad de los establecimientos registrados en 2021.


Artículos 5.1 letra a, 12.2
y 12.3 letra a del R(UE)


2017/625


El procedimiento establecido de verificación de la ejecución, mediante
verificaciones in situ y documentales, no se encuentra implantado, por
lo que no se garantiza una adecuada supervisión de los controles y
verificación de la eficacia de estos.


SPG No conformidad


Puntos 5.1 y 6 del
PIA-IAG-01-03


Para asegurar la verificación adecuada de todos los requisitos durante
el control oficial,  es preciso el uso sistemático de los Cuestionarios
diseñados al efecto. Para el desarrollo del control oficial se contara con
los  Cuestionarios  descargados  previamente  de  PAIS2,  y  en  ellos
quedaran  registradas  las  comprobaciones  realizadas  durante  el
mismo. Los Cuestionarios han de cumplimentarse de forma ordenada
durante el transcurso de la inspección.


OCA Subbetica No conformidad


Puntos 6.2.2 y 7.1 del
PIA IAG-01


Todos  los  registros  derivados  del  control  no  reflejan  la  valoración
definitiva de la inspección respecto a todos los requisitos revisados, y
no se logra coherencia entre estos y la informacion grabada en PAIS.


OCA Vega-
Montes


Occidentales


No conformidad


Punto 6.2.2
del PIA IAG-01


La  sistemática  de  misma  codificación  para  todos  los  documentos
derivados de una inspección, no se encuentra implantada.


OCA
Pedroches III


Observación


Punto 7.1
del PIA IAG-01


No se encuentra implantada al completo la sistemática establecida en
cuanto a la  carga en PAIS de toda la  documentación derivada del
control oficial.


OCA
Pedroches III


Observación


Punto 2 del PIA IAG-01


Punto 5.1 del Plan Anual 
de Inspección 2021 y 
2022


En  el  caso  del  control  de  fecha  01/04/2022  al  establecimiento
ESP18000210, no consta evidencia de la cumplimentación de uno de
los  Cuestionarios acorde a  las  actividades  que  tiene  registradas  el
establecimiento.


OCA Vega-
Montes


Occidentales


Observación


Puntos 6.2.2 y 7.1 del
PIA-IAG-01-03


No  consta  la  grabación  de  la  toma  de  muestras  realizada  en  el
establecimiento αESP18000002 en control de fecha 13/07/2022.


OCA Vega-
Montes


Occidentales


Observación


Puntos 6 y 7 del Anexo I
del R (CE) No 152/2009


La toma de muestras no cumple con los requisitos  cuantitativos en
relación a la muestra global y las muestras finales.


OCA Vega de
Granada


Observación


Punto 6.2.3 del PIA IAG-
01-03


El  Acta  de  Inspección  18/2022/PGM/003,  de  fecha  15/06/2022,  no
recoge el plazo de subsanación concedido al operador para corregir los
incumplimientos detectados, como parte de la información mínima
que debe contener el Acta de Inspeccion.


OCA Vega de
Granada


Observación


Punto 6.2.2 del PIA-IAG-
01-03


Los items de los Cuestionarios de Inspección del  control realizado el
13/07/2022 en el establecimiento αESP18000002, no se han valorado
en su totalidad correctamente, ya que para algunos requisitos se ha
concluido incumplimiento sin haber sido aun revisados los registros
pertinentes.  Por  lo  que se  ha dado por concluido un Cuestionario


OCA Vega -
Montes


Occidentales


Observación


2. PAIS: Aplicación Informática de gestión del Plan de Inspecciones Sanitarias
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cuando aun no ha finalizado el control.


Articulo 138 R(UE)
2017/625


Las medidas ante los incumplimientos detectados en el  control  de
fecha 01/04/2022 en el establecimiento ESP18000210, se consideran
insuficientes.


OCA Vega-
Montes


Occidentales


Observación


2.3.  Informe Anual y Conclusiones 2022: Programa de Control Oficial  de la Liberación Voluntaria de


Organismos Modificados Genéticamente (OMG) de la Producción de Alimentos y Piensos. (PCOMG)


Resultado de las Auditorias Internas relativas al PCOMG realizadas durante 2022, se han emitido los siguientes


hallazgos: 5 No Conformidades, 4 Observaciones, 3 Comentarios, y 5 Recomendaciones.


Las Unidades Auditadas exponen que en la CCAA de Andalucía no se realizan por el momento ensayos con OMG,


por lo que las Auditorias se han centrado en el control de cultivo de OMG y el control de semillas MG.


 


En el siguiente cuadro se incluyen las  No Conformidades y Observaciones emitidas: 


 


CRITERIO DE
AUDITORIA


DESVIACIÓN DETECTADA UNIDADES
EN QUE SE
DETECTA


Tipo


Art 9 1 del R(UE)
2017/625. y apartado


6.1 del PCOMG
(V.31/05/2019) 


La categorización del riesgo aplicada a la realización de los controles 
oficiales de cultivo de OMG no corresponde con la definida en el Plan 
Andaluz de Control sobre cultivo comercial de OMG (v. 31/05/2019).


DGPAG Observación


Art 9 1 del R(UE)
2017/625. y


Procedimiento 2021-
20223


No se ha realizado la correspondiente Toma de Muestra de Cultivo 
comercial de OMG en la campaña 2021.


AGAPA Observación


Artículo  11.1  R(UE)
2017/625, y artículo 20.
4  de  la  Directiva
2001/18/CE 4


La Unidad Auditada no ha procedido a poner a disposición del público 
los resultados de los Controles Oficiales en el marco de este Programa de
Control


DGPAG No conformidad


Artículo  5.4  del
Reglamento  (UE)
2017/625.


No  se  dispone  de  evidencias  que  demuestren  que  el  personal  que
actualmente  se  encuentra  desarrollando  este  Programa  de  Control,
tanto en la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera como
en la Agencia de Gestión Agrícola y Pesquera de Andalucía, disponga de
la formación adecuada en su ámbito de competencia.


DGPAG
AGAPA


No conformidad


Artículo  12.1  del
Reglamento  (UE)


No  se  dispone  de  Procedimientos  Documentados  de  Control
actualizados,  que  contemplen  todos  los  aspectos  necesarios  para  la


AGAPA No conformidad


3 Procedimiento para el establecimiento del nivel de inspección y frecuencia de controles de cultivo comercial de OMG para la 
producción de alimentos y piensos MG de aplicación en el año 2021 y 2022.


4 Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de marzo de 2001 sobre la liberación intencional en el medio 
ambiente de organismos modificados genéticamente y por la que se deroga la directiva 20/220/CEE del Consejo.


8/13


FIRMADO POR MARIA CONSOLACION VERA SANCHEZ 10/05/2023 PÁGINA 8/13


VERIFICACIÓN Pk2jmGCM226UKASKUCMCW5PWTZTRSR https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGCM226UKASKUCMCW5PWTZTRSR





E
s 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


de
 d


oc
um


en
to


 e
le


ct
ró


ni
co


2017/625.


gestión  y ejecución del  Programa de Control  Oficial  de la Liberación
Voluntaria  del Organismos Modificados Genéticamente (OMG) para la
producción  de  alimentos  y  piensos,  o  bien  un  Procedimiento
Documentado de Control actualizado que haga referencia a todos los
Documentos  de  Control  emitidos  por  el  MAPA  y  aplicables  en  la
realización de los controles (controles de cultivo de OMG y controles de
semillas MG).


Artículo  12.2  del
Reglamento  (UE)
2017/625.


No  se  han  definido  pautas  y  directrices  para  la  realización  de  la
verificación de la eficacia en el control de semillas MG.


DGPAG No conformidad


Artículo  37.1  del
Reglamento (UE)
2017/625.


No se han designado Laboratorios Acreditados para la realización de los
correspondientes ensayos en semillas de colza y soja, y en muestras de
cultivo.


DGPAG No conformidad


37.4.e) del R (UE)
2017/625.


En los informes de laboratorio n.º0410381137451 y n.º 0410381137452,
se detecta que se ha realizado una determinación(DAS40278-9) para la
que el laboratorio no se encuentra acreditado.


AGAPA Observación


Artículo  115.1   del  R
(UE) 2017/625.


El  Manual  de  actuación  para  situaciones  de  uso  de  variedades  con
eventos  transgénicos  no  autorizados  (V.1  de  fecha  28/09/2017)  no
contiene la sistemática de actuación en el caso de que se produzca una
emergencia en el control de semillas MG, además, se debería actualizar
en relación a los laboratorios designados.


AGAPA Observación


3. Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas


3.1. Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Ganadera (PCHEG)


Este  Programa  de  Control  auditado  el  año  2017  en  el  quinquenio  anterior  2016-2020,  no  tiene  ninguna


desviación abierta.  La auditoria interna se ha centrado en los aspectos de gestión coordinación, planificación,


ejecución, evaluación y seguimiento del Programa. 


Tras  la  realización  de  esta  nueva  Auditoria  se  ha  podido  detectar  dos  fortalezas  que  refuerzan  el  buen


desarrollo del Programa de Control en relación a la formación del personal y a la evolución de la aplicación


PAIS (Plan Andaluz de Inspecciones Sanitarias) .


• Se ha diseñado e impartido en numerosas convocatorias el  curso:  “Controles sobre la higiene de la


Producción Primaria en Explotaciones Ganaderas”, de manera que gran parte del personal que ejecuta los


controles ha podido realizarlo. En este tipo de cursos se resuelven numerosas dudas sobre la forma de


llevar a cabo los controles de Higiene en Explotaciones Ganaderas. Además, el personal que lo realiza


dispone de un foro en el que se pueden compartir experiencias, lo que resulta muy enriquecedor. Se ha


recomendado al personal que no lo hayan cursado, su participación en el mismo.


• La aplicación PAIS,  y  la  evolución que  dicha aplicación ha experimentado.  A lo  largo  de  las  últimas


campañas se han desarrollado los Programas de Seguimiento y Verificación y la conexión con la aplicación


GESL (Gestión de Expedientes del Servicio de Legislación). La aplicación PAIS permite que la información
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relativa a la ejecución de los controles oficiales (iniciales, seguimiento y dirigidos) y las verificaciones sea


compartida por todas las Unidades implicadas en este Programa de Control.


A la fecha de emisión de este Informe se ha podido comprobar  que se ha procedido a la actualización de los


documentos de control utilizados por las unidades auditadas. Pendiente de la implantación de las medidas


correctivas en respuesta a los hallazgos detectados durante las auditorias internas realizadas. 


3.2. Programa de Control Oficial Programa de Control Oficial de Alimentación Animal (PCAA)


Este  Programa  de  Control  auditado  en  los  años  2013  y  2016  no  tenia  ninguna  desviación  abierta


correspondiente a quinquenios anteriores. La auditoria interna se ha centrado en los aspectos de gestión


coordinación, planificación, ejecución, evaluación y seguimiento del Programa.


Tras la realización de esta nueva Auditoria se ha podido detectar fortalezas que refuerzan el buen desarrollo


del  Programa  de  Control;  en  relación  a  la  aplicación  PAIS  y  la  evolución  que  dicha  aplicación  ha


experimentado del quinquenio anterior y el hecho de contar con responsables provinciales de alimentación


animal. 


• La aplicación PAIS, y la evolución que dicha aplicación ha experimentado del quinquenio anterior al


presente,  con el  desarrollo  de  los  Programas  de Seguimiento y  Verificación  y  la  conexión  con  la


aplicación GESL. La aplicación PAIS permite que la información relativa a la ejecución de los controles


oficiales (iniciales, seguimiento y dirigidos) y las verificaciones sea compartida por todas las Unidades


implicadas en este Programa de Control.


• El hecho de contar con responsables provinciales de alimentación animal pertenecientes a AGAPA y


personal de la DT responsable del ámbito de alimentación animal en cada provincia,  es un punto


fuerte del Programa de Control. El trabajo de este personal ha sido evidenciado durante las Auditorias


Internas por el Equipo Auditor, y se ha corroborado que la función que desarrollan estas personas es


fundamental para el correcto desarrollo del PCAA, aparte de la labor que realizan de coordinación y


atención a todas las incidencias que van surgiendo en este ámbito, tramitaciones de expedientes y


llevanza del Registro, desempeñan una labor de apoyo técnico y asesoramiento imprescindibles para


el personal inspector.


Respecto a la No conformidad de la OCA Subbética, dicha unidad con fecha 21/07/2022 presentó Acción correctiva,


que se ha considerado adecuada, por lo que se procedió al cierre de esta No conformidad. 


A la fecha de emisión de este Informe no hay evidencias de que las otras dos unidades auditadas hayan aportado


do el Plan de Acciones Correctivas de los  hallazgos detectados durante las auditorias internas realizadas.  
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3.3. Programa de Control Oficial de la Liberación Voluntaria de Organismos Modificados Genéticamente


(OMG) de la Producción de Alimentos y Piensos. (PCOMG)


Se trata de un programa de reciente puesta en marcha e incorporación al PNCOCA. La auditoría interna se ha


centrado en los aspectos de gestión coordinación,  planificación,  ejecución,  evaluación y Seguimiento del


Programa de Control Oficial de la Liberación Voluntaria de Organismos Modificados Genéticamente (OMG) de la Producción


de Alimentos y Piensos. 


En la Comunidad Autónoma de Andalucía no se realizan por el momento ensayos con OMG, por lo que las


auditorías se han centrado en el control de cultivo de OMG y el control de semillas MG.   


A la fecha de emisión de este Informe no hay evidencias de que las unidades auditadas hayan aportado el Plan


de Acciones Correctivas en respuesta a los hallazgos detectados durante las auditorias internas realizadas.  


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo


Durante el año 2022 no se ha realizado ningún examen independiente al sistema de auditorias de  los Programas de


Control Oficial incluidos en el PNCOCA 2021/2025  en el ámbito de las competencias de la Consejería de Agricultura,


Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía. 


5. Valoración general de las Auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia


de los controles oficiales en base a los resultados de las auditorías


Sirva como valoración global de las Auditorías de cada uno de los Programas de Control auditados en 2022, la
valoración realizada por el Equipo Auditor para  cada uno de los aspectos verificados. 


Se incluye a continuación una tabla para cada programa de control, que recoge el nº de ítems valorados y el grado
de cumplimiento observado para los aspectos verificados en cada caso. 


Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Ganadera


Aspectos verificados Nº items valorados Grado de cumplimiento


Normas generales 4 Muy Alto


Personal que efectúa el control oficial 3 Muy Alto 


Procedimientos documentados de control 1 Muy Alto 


Verificación de la eficacia del sistema 3 Medio


Registros escritos de los controles oficiales 2 Alto 
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Métodos y técnicas 1 Alto


Registro y autorización 1 Alto 


Medidas de las autoridades competentes y sanciones 2 Muy Alto 


Programa de Control Oficial Programa de Control Oficial de Alimentación Animal


Aspecto verificado Nº items valorados Grado de cumplimiento


Normas generales 5 Muy Alto 


Personal que efectúa el control oficial 3 Muy Alto 


Coordinación 4 Muy Alto 


Procedimientos documentados de control 1 Muy Alto 


Verificación de la eficacia del sistema 3 Alto 


Registros escritos de los controles oficiales 3 Alto 


Métodos y técnicas 1 Alto 


Laboratorios 2 Muy Alto 
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Registro y autorización 1 Alto 


Medidas de las autoridades competentes y sanciones 2 Muy Alto 


Plan de contingencia 1 Muy Alto 


En  cuanto  al  Programa  de  Control  Oficial  de  la  Liberación  Voluntaria  de  Organismos  Modificados


Genéticamente (OMG) de la Producción de Alimentos y Piensos  indicar que se trata de un programa de


reciente incorporación al PNCOCA periodo 2020-2025 y por tanto no se ha podido realizar la  Evaluación del


grado de eficacia y eficiencia de los controles, al basarse esta evaluación en el conocimiento acumulado de auditorias


internas  realizadas en el pasado a los  Programa de Control y en el estado de madurez del mismo. 


SECRETARIA GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN


Fdo.: Consolación  Vera Sánchez
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
DEL PNCOCA 2021/2025 


 
AÑO 2022 


 
 


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 


 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 
auditoría del 2022 


 
Las auditorías programadas para el año 2022 fueron las siguientes: 


 
 Programa de control oficial de higiene en la producción 


primaria de la acuicultura 
 Programa de control oficial para verificar el cumplimiento 


de la normativa en materia de sanidad animal de los 
animales y productos de la acuicultura 


 Programa de control oficial de la comercialización de 
productos fitosanitarios 
 


 
2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2022 


 
Respecto a la auditoría del Programa de control oficial de higiene en la 
producción primaria de la acuicultura se concluye que los procedimientos 
escritos y la gestión del programa de control son adecuados, aunque el equipo 
auditor sugiere mejorar la estructura y contenido del mismo. 
 
No obstante, en este informe se ponen en evidencia algunas no conformidades 
cuya corrección podría facilitar la inspección y mejorar en definitiva la gestión 
del programa, especialmente en lo relativo a los sistemas de supervisión y 
verificación in situ de los controles realizados. Asimismo, se detectan carencias 
en la formación específica de los inspectores en materia de acuicultura. 
 
En relación con la auditoría del Programa de control oficial para verificar el 
cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal de los 
animales y productos de la acuicultura, el informe definitivo concluye que el 
programa se encuentra bien estructurado, con los procedimientos adecuados y 
la asignación de competencias clara y bien delimitada. 


 
No obstante, el equipo auditor señala una serie de observaciones a considerar 
con objeto de perfeccionar el programa de control, especialmente en el propio 


F
IR


M
A


D
O


 E
L
E


C
T


R
Ó


N
IC


A
M


E
N


T
E


  
p
o
r 


E
n
ri
q
u
e
 N


o
va


le
s 


A
llu


e
, 
D


ir
e
ct


o
r 


G
e
n
e
ra


l D
e
 C


a
lid


a
d
 Y


 S
e
g
u
ri
d
a
d
 A


lim
e
n
ta


ri
a
, 


D
IR


E
C


C
IÓ


N
 G


E
N


E
R


A
L
 D


E
 C


A
L
ID


A
D


 Y
 S


E
G


U
R


ID
A


D
 A


L
IM


E
N


T
A


R
IA


 e
l 2


3
/0


5
/2


0
2


3
.


D
o


cu
m


e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
8
N


1
S


7
IY


2
E


A
1
K


0
1
P


F
I.







                                                                                               
 


 


ámbito del programa, que debería extenderse a los establecimientos de 
transformación y a los transportistas y medios de transporte. 
 
Asimismo se detectan algunas deficiencias en lo que respecta a la puesta a 
disposición del público de información relativa a la organización y realización de 
los controles oficiales.  
 
Finalmente, se propone mejorar el seguimiento de las deficiencias detectadas, 
incluida la fijación de plazos de corrección.  


 
En relación con la auditoría del Programa de control oficial de la 
comercialización de productos fitosanitarios, el equipo auditor recogió en el 
informe provisional una única observación referente a determinados 
establecimientos no seleccionados con la frecuencia establecida. Finalmente, 
las actuaciones para corregir dicha observación se incorporaron al documento 
de “Acciones correctivas” y se aceptaron por el equipo auditor. 


 
 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Los servicios gestores de los programas de control asumieron todas las 
observaciones y las recomendaciones propuestas por el equipo auditor. El plan 
de acción consiste en implementar dichas recomendaciones en el siguiente 
programa de control, correspondiente al ejercicio 2023.  
 
Asimismo, los servicios gestores han solicitado al equipo auditor el seguimiento 
durante 2023 de las auditorías realizadas en el año 2022, con el fin de que 
pueda comprobarse la incorporación de las recomendaciones propuestas en 
los respectivos programas de control oficial. 
 
 
 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 
2022. Principales resultados y acciones tomadas. 


 
Durante el año 2022 no se han llevado a cabo ninguna auditoría o inspección a 
organismos con delegación de control oficial. 
 
 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 2021/2025 
y resultados del mismo. 


 
No se ha realizado ningún examen independiente durante este periodo. 
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Está previsto realizar un examen independiente de las auditorías realizadas, 
durante el presente periodo de programación 2021-2025, en concreto en el 
bienio 2023-2024. 
 
El órgano fijado para la realización del examen independiente es la 
Intervención Delegada en Agricultura, del departamento de Hacienda y 
Administración Pública del Gobierno de Aragón. 
 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el año 2022. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles 
oficiales en base a los resultados de auditorías. Tendencia con 
respecto a años anteriores. 


 
Los programas de control oficial auditados en el año 2022 son conformes con 
el cumplimiento de la normativa vigente, si bien en las auditorías se han puesto 
en evidencia algunas no conformidades. 
 
Una de las más frecuentes es la falta de formación específicos para el personal 
inspector, por lo que se incluye en la planificación de 2023 una especial 
atención en este ámbito formativo. 
 
También se pone de manifiesto, en algunos casos, la falta de implantación de 
sistemas de transparencia en la comunicación de datos resultantes de las 
actividades de control oficial. 
 
En consonancia con lo ya detectado en años anteriores, para mejorar la gestión 
de los programas se propone por el equipo auditor describir con mayor detalle 
el programa autonómico de control oficial, siguiendo un esquema cronológico 
desde la autorización y registro de cada tipo de establecimiento, pasando por el 
detalle de la selección de la muestra de control, hasta la tipificación del posible 
resultado del control oficial en cada tipo de establecimiento. 
 
Asimismo, se ha puesto especial énfasis en mejorar los sistemas de 
supervisión y verificación in situ de los controles oficiales, por lo que la 
actualización de los programas de control del PACCAA darán prioridad también 
a este aspecto. 
 
Finalmente, aunque se garantiza la eficacia y la eficiencia en la ejecución de 
los controles oficiales, se propone por la unidad auditora el adelanto de los 
programas de control al inicio de cada año de los ciclos del PNCOCA, evitando 
de esta manera la eventual acumulación de controles y/o toma de muestras en 
determinados periodos.  
 
No obstante, en términos generales se detecta un perfeccionamiento paulatino 
en la planificación, coordinación, ejecución y seguimiento de los distintos 
programas oficiales de control, en la redacción y actualización de los distintos 
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procedimientos que sirven de soporte a la actividad inspectora y en los 
mecanismos de transparencia inherentes a las actuaciones de control oficial. 
 
 


 
 


Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Fdo. Enrique Novales Allué 
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C/ Antonio Suárez Gutiérrez 2, 33005 Oviedo.  Tlfno.: +34 985 10 55 00. 1 


GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL  


 


INFORME ANUAL AUDITORÍAS SOBRE PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


(PNCOCA 2021-2025) 


AÑO: 2022 UNIDAD: CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL  


COMUNIDAD AUTÓNOMA: PRINCIPADO DE ASTURIAS  


 


Conforme al cronograma/calendario de auditorías comunicado por esta Consejería de 


Medio Rural y Cohesión Territorial para el periodo de programación 2021-2025 y 


correspondiente al año 2022 (actualización notificada en diciembre de 2022), no se 


recoge planificada la realización de auditorías de aquellos Programas de Control Oficial 


de Agricultura, Pesca y Alimentación implementados por dicha Consejería en el marco 


del PNCOCA. 


CCAA/PCO EXTRAC HPPACUI HPPG AA BA MEDV SANDACH SV CAL CD PEC HPPA 


ASTURIAS 2023 
2023(MARINA)/2024 


(CONTINENTAL) 
2024 2024 2023 2024 2024 2024 2024 2023/2024 2024/2025 2023 


 
CCAA/PCO SA CC CF IR REPRO 


ASTURIAS 2024 2024 2025 2024 2024 


 


Respecto a la programación planificada en 2022: 


 


I. Medida en la que se han alcanzado los objetivos programados 


Cumplimiento del cronograma. 


II. Resultados de las auditorías realizadas en 2022 


No procede. 


III. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 


No procede. 


IV. Realización del examen independiente y resultados del mismo 


No se realizó examen independiente. 


V. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y 


eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías 


No procede. 


 Oviedo, a 19 de mayo de 2023. 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


(CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORAIL) 


 


 


 


Dª SANDRA GONZÁLEZ TEJÓN 





				2023-06-02T12:09:06+0200

		GONZALEZ TEJON SANDRA - DNI 09415442R












INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2001/2025. 


 


 
AÑO 2022 


 
 


 
CCAA: Islas Baleares 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
  Causas de su no consecución (en su caso).  


En el cronograma inicial los programas a auditar en el 2022 eran el de 
Higiene en explotaciones ganaderas y el de Subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano en establecimientos y 
transporte. Desde Secretaría General se tomó la decisión de reprogramar 
estas auditorías con el objetivo de llevarlas a cabo más adelante de 
manera conjunta con otras direcciones generales de esta conselleria.    


  Cumplimiento del cronograma para el año 2022.  
 No se han llevado a cabo las auditorias programadas inicialmente. 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022. No procede. 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. No procede. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. No 


procede. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. No procede.  


 


 
 
 
Palma, en fecha de la firma electrónica 
 
La Jefa de Servicio de Producción Ganadera 
Maria José Suasi Amengual 
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INFORME DE LAS AUDITORÍAS DE LOS 
PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DEL PNCOCA


2021/2025


Añ o 2022


CCAA: CANARIAS


1. Auditorías realizadas en el ciclo 2016/2020, a los Programas competencia de la
Dirección General de Ganadería


En el Ciclo del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016/2020,
se  auditaron  todos  los  programas  competencia  de  la  Dirección  General  de
Ganadería, que eran:


1. Programa de control oficial de la higiene en las explotaciones
ganaderas.


2. Programa de control oficial de la alimentación animal. 


3. Programa  de  control  oficial  del  bienestar  animal  en  las
explotaciones ganaderas y en el transporte de animales. 


4. Programa  nacional  de  control  oficial  de  la  distribución,
prescripción  y  dispensación  de  los  medicamentos
veterinarios,


5. Programa  de  control  oficial  de  subproductos  de  origen
animal  y  productos  derivados,  no  destinados  a  consumo
humano  (SANDACH),  en  establecimientos  y  en  el
transporte.


Las  auditorías  se  realizaron  durante  los  años  2016  y  2017,  por  un  equipo
independiente perteneciente a la empresa Gabinete de Servicios para la Calidad, S.A.L.
A partir  de los  resultados de estas  auditorías,  se estableció  un plan de acciones y
medidas para la mejora de los programas auditados, así como de la organización de la
Dirección General de Ganadería, de forma que los controles oficiales vayan ganando
en eficacia.
A partir de este plan de acciones,  se estableció un sistema de gestión documental
como apoyo a la realización de los controles incluidos en los programas, así como la
verificación de su eficacia.


Este sistema de gestión se compone, actualmente, de los siguientes documentos:


1







Secciones:
1. Índice del Manual de Calidad.
2. Política y objetivos de la Calidad.


Procedimientos Operativos de Calidad (POC):
1. Elaboración  de  Procedimientos  Operativos  de  Calidad  y  de  Procedimientos


Normalizados de Trabajo (POC01).
2. Control de la documentación (POC02).
3. Realización  de  auditorías  y  revisión  del  sistema  de  gestión  de  la  calidad


(POC03).
4. Tratamiento  de  no  conformidades  y  gestión  de  acciones  correctivas  y


preventivas (POC04).
5. Instrucciones para la cumplimentación de los cuestionarios de comprobación y


evaluación (POC05).
Procedimientos Normalizados de trabajo (PNT):


1. Control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas  (PNT01).
2. Control oficial de la alimentación animal (PNT02).
3. Control  oficial  del  bienestar  animal  en  las  explotaciones  ganaderas  y  del


transporte de animales (PNT03).
4. Control  oficial  de  la  distribución,  prescripción  y  dispensación  de  los


medicamentos veterinarios (PNT04).
5. Control oficial de subproductos de origen animal no destinados al consumo


humano en establecimientos y transporte SANDACH (PNT05). Está en fase de
borrador.


En general, la Dirección General de Ganadería va evolucionando en la implementación
de este sistema para el cumplimiento de los requisitos exigibles y la organización de
los programas de control oficial.


2. Auditoría de los Programas competencia de la Dirección General  de Ganadería
incluidos en el PNCOCA, en el ciclo 2021/2025


A partir del  año 2021, se incluye el  Programa de control  oficial  de identificación y
registro de bovinos, ovinos y caprinos.
También se ha incluido el Control oficial de investigación de residuos de medicamentos
y otras sustancias (PNIR) en producción primaria.
Por  otra  parte,  el  Programa  de  control  oficial  de  la  distribución,  prescripción  y
dispensación de los medicamentos veterinarios, aunque sigue siendo competencia de
la Dirección General de Ganadería, queda fuera del PNCOCA.
En cuanto a las auditorías de los programas, competencia de esta Dirección General
durante  el  ciclo  2021/2025,  debe  establecerse  un  cronograma,  no  habiéndose
realizado ninguna auditoría durante el año 2022.
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2001/2025. 


 
AÑO 2022 


 
CANTABRIA 


 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


 
En 2022 se han llevado acabo las auditorías previstas en el programa, consistentes en: 


 
a) Auditoría del Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria de 


Acuicultura del Gobierno de Cantabria. 
 


Auditoría de planteamiento vertical, con el objetivo de verificar si los controles oficiales relativos 
al PCOHPPA en la Comunidad Autónoma de Cantabria se aplican de forma efectiva y si son 
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente, incluido el cumplimiento del 
Plan Nacional de Control Oficial.  
Los Objetivos específicos han sido: 


 Evaluar si la autoridad competente cumple con las obligaciones generales y requisitos 
según el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
marzo de 2017.  


 Evaluar la aplicación efectiva de los controles oficiales.  


 Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Programa.  


 Evaluar el sistema de seguimiento de los controles oficiales.  
 
b)  Auditoría del Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 


Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios del Gobierno de Cantabria. 
 
El objetivo ha sido verificar si los controles oficiales relativos al Programa de Control Oficial de la 
Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de Productos Fitosanitarios en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria se aplican de forma efectiva y si son adecuados para 
alcanzar los objetivos de la legislación pertinente, incluido el cumplimiento del Plan Nacional de 
Control Oficial. 
Los Objetivos específicos han sido: 


 Evaluar si la autoridad competente cumple con las obligaciones generales y requisitos 
según el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
marzo de 2017.  


 Evaluar la aplicación efectiva de los controles oficiales.  


 Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Programa.  


 Evaluar el sistema de seguimiento de los controles oficiales.  
 
 
c) Auditoría del Programa de Control Oficial para verificar el cumplimiento de la 


normativa en materia de sanidad de los animales y productos de la acuicultura del 
Gobierno de Cantabria. 
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Auditoría de planteamiento vertical, con el objetivo de verificar si los controles oficiales relativos 
al PCOHPPA en la Comunidad Autónoma de Cantabria se aplican de forma efectiva y si son 
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente, incluido el cumplimiento del 
Plan Nacional de Control Oficial.  
Los Objetivos específicos han sido: 


 Evaluar si la autoridad competente cumple con las obligaciones generales y requisitos 
según el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
marzo de 2017.  


 Evaluar la aplicación efectiva de los controles oficiales.  


 Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos fijados 
en el Programa.  


 Evaluar el sistema de seguimiento de los controles oficiales.  
 


 
d)  Auditoría del Programa de Control Oficial de centros de concentración 


autorizados y tratantes autorizados del Gobierno de Cantabria. 
 
 
El objetivo ha sido verificar si los controles oficiales relativos al Programa de Control Oficial de la 
Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de Productos Fitosanitarios en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria se aplican de forma efectiva y si son adecuados para 
alcanzar los objetivos de la legislación pertinente, incluido el cumplimiento del Plan Nacional de 
Control Oficial. 
Los Objetivos específicos han sido: 


 Evaluar si la autoridad competente cumple con las obligaciones generales y requisitos 
según el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
marzo de 2017.  


 Evaluar la aplicación efectiva de los controles oficiales.  


 Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Programa.  


 Evaluar el sistema de seguimiento de los controles oficiales.  


 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022. 


 
a) Auditoría del Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria de 


Acuicultura del Gobierno de Cantabria. 
 


El sistema de control cumple de manera general los requisitos de la legislación pertinente; la 
Autoridad Competente para el programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria 
en acuicultura se encuentra designada legalmente, dispone de los recursos humanos suficientes 
con la cualificación y capacidad jurídica necesaria para el desarrollo de los Controles y dispone 
como punto fuerte del Sistema de Control de un completo Procedimiento Documental para la 
gestión, ejecución y revisión del Programa de Control Oficial, abarcando casi todos los ámbitos 
descritos por el Reglamento 2017/625 en su Capítulo II, Anexo II, incluyendo Actas, Protocolos 
de Control específicos por tipo de explotación e instrucciones para su cumplimentación por parte 
de los Facultativos, así como procedimientos de examen para la revisión de los Controles 
oficiales (Supervisiones). Sin embargo, no se encuentra plenamente implantado, y no siempre 
permite garantizar la calidad de los controles oficiales. Se evidencia durante la auditoría que los 
inspectores no reciben la formación continua adecuada para su ámbito de competencia, siendo 
uno de los puntos débiles del Sistema, junto con la necesaria revisión de los mecanismos de 
coordinación entre los Servicios participantes para la determinación anual del Universo potencial 
(gestión del REGA y embarcaciones auxiliares) y la selección de explotaciones a inspeccionar 
en base a los criterios de riesgo estipulados.   
Se han evidenciado un total de 8 no conformidades, que han sido categorizadas como: 
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Desviaciones mayores: 
  


 Deficiencias en formación para este programa en determinados puntos de la cadena de 
control. 


 Deficiencias en la categorización REGA de explotaciones de acuicultura, así como de 
embarcaciones auxiliares. 


 Deficiencias en el sistema de evaluación de los controles oficiales. 
 


Desviaciones menores:  
 


No se ha publicado en Internet la información pertinente sobre la organización y la 
realización de los controles oficiales; Justificación defectuosa de reuniones de reuniones 
de coordinación; Priorización defectuosa en función de los criterios de riesgo 
establecidos; coordinación entre Servicio; Determinadas infracciones de la normativa 
vigente no han sido reflejadas como incumplimientos en el momento de la inspección; la 
Autoridad de Control tiene dificultades de acceso a determinadas bases de datos de las 
explotaciones de acuicultura y de embarcaciones auxiliares. 
 
 


b) Auditoría del Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 
Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios del Gobierno de Cantabria. 
 
 


El sistema de control cumple de manera general los requisitos de la legislación pertinente; La 
Autoridad Competente del Programa, se encuentra designada, y a pesar de disponer de personal 
con la cualificación y capacidad jurídica necesaria, no tiene personal suficiente para poder 
efectuar con eficiencia y eficacia los controles oficiales y otras actividades oficiales. Posee 
instalaciones y recursos materiales adecuados para ejecutar los controles oficiales con garantías, 
y los Laboratorios utilizados en el Programa se encuentran designados a nivel nacional, sin 
embargo, no se ha realizado la designación autonómica siguiendo el procedimiento general para 
la designación de laboratorios en los ámbitos de control del MAPA, tal y como describe el 
Procedimiento Normalizado de Trabajo. Además, no ha puesto a disposición del público la 
información pertinente sobre la organización y la realización de los controles oficiales, ni a través 
de la publicación en internet ni de otros medios disponibles.   
A pesar de disponer del sistema documental nacional para el control oficial del programa 
(procedimientos, protocolos e actas) la Autoridad Competente no ha desarrollado un programa 
autonómico, de manera que no incluye todos los ámbitos descritos en el anexo II capítulo II del 
Reglamento 625/201, así como algunas de las directrices necesarias para disponer de unos 
procedimientos documentados completos.  
El Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de 
Productos Fitosanitarios presenta 3 ámbitos de control diferentes (explotaciones agrícolas, 
establecimientos que produzcan brotes y establecimientos de tratamientos de producto 
fitosanitarios), por lo que la AC diseña distintas programaciones de acuerdo a las selecciones de 
las muestras basadas en riesgo para cada una de los universos de control, sin embargo, se 
evidencia alguna incidencia en dicha selección. Por lo general, los controles se realizan siguiendo 
las directrices de los procedimientos documentados, y utilizando las Actas-Protocolos de Control 
correspondientes. El técnico que ejecuta los controles detecta los incumplimientos a pesar de 
que no siempre se comunican ni se toma medidas adecuadas para garantizar que el operador 
establezca las medidas correctoras y/o preventivas necesarias. Igualmente, durante los controles 
del año 2021 y 2022 no se han generado tasas en las circunstancias descritas en la 
reglamentación correspondiente.   
La Autoridad Competente en el programa de control oficial en Cantabria, tiene un sistema para 
asegurar la calidad de los controles oficiales, tanto mediante el desarrollo de auditorías internas, 
como por el procedimiento de supervisión. Además, anualmente comunica al MAPA, en formato 
y plazo adecuado, los datos de los controles anuales, sin embargo, se identifica un error en los 
datos facilitados al MAPA. 
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Se han evidenciado un total de 12 no conformidades, que han sido categorizadas como: 
Desviaciones mayores:  
 


 La AC tiene carencias de personal para poder efectuar con eficiencia y eficacia los 
controles oficiales y otras actividades oficiales. 


 Deficiencias detectadas en el universo de control sobre operadores de explotaciones 
agrícolas, que no incluye a toda la población potencial a controlar.   


 La AC no siempre informa al operador de los incumplimientos detectados en los controles 
oficiales. 


 La autoridad competente no siempre garantiza que se tomen medidas para que el 
explotador ponga remedio a la situación. 
 


Desviaciones menores:  
 


La AC no ha designado oficialmente al Laboratorio Arbitral Agroalimentario para sus 
determinaciones; No se ha publicado en Internet la información pertinente sobre la 
organización y la realización de los controles oficiales; Se han evidenciado determinados 
defectos en los ámbitos temáticos de los procedimientos documentados; Priorización 
defectuosa en función de los criterios de riesgo establecidos; En el año 2021 la Autoridad 
Competente no efectuó el número de inspecciones mínimas establecidas en el Programa 
relativas a operadores de empresas de tratamientos fitosanitarios; Aplicación defectuosa 
de la aplicación de tasas por controles oficiales adicionales; Deficiencias detectadas en 
los informes anuales facilitados al MAPA. 
 
 
 


c) Auditoría del Programa de Control Oficial para verificar el cumplimiento de la 
normativa en materia de sanidad de los animales y productos de la acuicultura del 
Gobierno de Cantabria. 


 
El sistema de control cumple de manera general los requisitos de la legislación pertinente; la 
Autoridad Competente para este Programa de Control se encuentra designada legalmente, 
cuenta con el apoyo de un Laboratorio acreditado y designado según el Procedimiento 
documentado del MAPA y dispone de los recursos materiales suficientes para llevar a cabo los 
controles de manera eficiente. Se trata de una Comunidad Autónoma con un número reducido 
de operadores de acuicultura, categorizados en función de algunos de los factores de riesgo 
necesarios, aunque su reducido número le permite inspeccionar todos los establecimientos de 
manera anual, disponiendo de los recursos humanos suficientes con la cualificación y capacidad 
jurídica necesaria, aunque se evidencia durante la auditoría que no reciben la formación 
específica suficiente para este ámbito de competencia, evidenciándose como uno de los puntos 
débiles del Sistema, junto con la necesidad de establecer mecanismos de coordinación entre los 
Servicios y DG participantes para mantener actualizados los Registros y poder realizar tanto la 
categorización del riesgo de las explotaciones (elevado, medio o bajo riesgo) como la verificación 
de las condiciones de autorización y registro durante las inspecciones de este PCO.  
La AC dispone de un sistema documental para la gestión y ejecución del Programa de Control 
Oficial, que abarca la práctica totalidad de los ámbitos descritos por el Reglamento 2017/625 en 
su Capítulo II, Anexo II. Además, los Facultativos tienen acceso a Actas-Protocolos de Control 
para la ejecución del control oficial en formato check-list que facilitan su realización y la 
verificación de los requisitos normativos de la legislación de Sanidad en acuicultura. Por lo 
general los Controles se realizan siguiendo las directrices de los Procedimientos documentados, 
y utilizando las Actas-Protocolos de Control correspondiente. Se detectan incumplimientos y 
estos son notificados al operador a través de requerimientos de subsanación desde los Servicios 
Centrales tras la supervisión realizada por el personal del SSBA al 100% de las actas de control, 
punto fuerte del Sistema que le permite asegurar la calidad y la eficiencia de los controles 
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oficiales, realizándose visitas de seguimiento para comprobar la adopción de medidas 
correctoras por parte del operador.   
 
Se han evidenciado un total de 5 no conformidades, que han sido categorizadas como menores: 


 
Desviaciones menores:  
 


No se evidencia un programa anual de formación que incluya todos los aspectos 
destacados en el Programa nacional y autonómico; No se ha publicado en Internet la 
información pertinente sobre la organización y la realización de los controles oficiales; 
Defectos en los procesos de coordinación entre Servicios implicados en el proceso de 
control; Priorización defectuosa en función de los criterios de riesgo establecidos; 
Determinadas infracciones de la normativa vigente no han sido reflejadas como 
incumplimientos en el momento de la inspección. 
 
 
 


d) Auditoría del Programa de Control Oficial de centros de concentración autorizados 
y tratantes autorizados del Gobierno de Cantabria. 
 
 


El sistema de control cumple de manera general los requisitos de la legislación pertinente, la 
Autoridad Competente del Programa de Control Oficial de Centros de concentración y tratantes 
autorizados se encuentra designada legalmente, dispone de personal suficiente con la 
cualificación y capacidad jurídica necesaria para correcto desarrollo del programa y posee 
instalaciones y recursos materiales necesarios para ejecutar los controles oficiales con garantías. 
En cuanto a la formación, se evidencia la realización de jornadas anuales para los facultativos, 
tanto en el 2021 como en el 2022 donde se abordan temas relacionados con el programa de 
control. Sin embargo, no se ha puesto a disposición del público la información pertinente sobre 
la organización y la realización de los controles oficiales, ni a través de la publicación en internet 
ni de otros medios disponibles.   
A pesar de poseer procedimientos documentales para el control oficial del programa 
(procedimientos, protocolos e actas), no se ha desarrollado un programa autonómico, de manera 
que no incluye todos los ámbitos descritos en el anexo II capítulo II del Reglamento 625/2017, ni 
desarrolla ciertos aspectos específicos del control oficial autonómico.  
Se considera un punto fuerte del programa que se disponga de un registro autonómico con todos 
los operadores a controlar (de comercio nacional e intracomunitario), así como que el nivel de 
inspección autonómico propuesto y ejecutado sea mayor al definido en el programa nacional 
durante los años 2021 y 2022 (en este caso previa a la publicación del nuevo programa de control 
en mayo de 2022). Por lo general, los controles se realizan siguiendo las directrices de los 
procedimientos documentados, y utilizando las Actas-Protocolos de Control disponibles, sin 
embargo, en algunos controles no se garantiza que las actas de control verifiquen todos los 
requisitos descritos en la legislación pertinente.   
Por otro lado, la Autoridad Competente no genera tasas en todas las circunstancias descritas en 
la reglamentación correspondiente, por ejemplo, no gestiona gastos derivados de la aplicación 
de las medidas a tomar en caso de incumplimiento comprobado.  
La autoridad competente en el programa de control oficial de centros de concentración y tratantes 
en Cantabria, tiene un sistema para asegurar la calidad de los controles oficiales, tanto mediante 
el desarrollo de auditorías internas, como por el proceso de supervisión llevado a cabo sobre los 
Facultativos, destacando el hecho de que se lleva a cabo la supervisión documental del 100% 
de los controles por parte de la Jefa de Sección de Alerta Sanitaria y Epidemiovigilancia.   
 
 
Se han evidenciado un total de 5 no conformidades, que han sido categorizadas como menores: 
 
Desviaciones menores: 
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La AC no ha puesto a disposición del público la información pertinente sobre la organización y la 
realización de los controles oficiales; Los Procedimientos no contienen todos los aspectos 
necesarios para el funcionamiento efectivo de los controles oficiales y no están debidamente 
actualizados; No se garantiza que las actas de control verifiquen todos los requisitos descritos 
en la legislación pertinente; La AC no aplica tasas derivada de los  controles oficiales adicionales 
en los controles del programa. 
 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
a) Auditoría del Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria de 


Acuicultura del Gobierno de Cantabria. 
 


La AC ha propuesto un plan de acción detallado y estructurado que da respuesta a la totalidad 
de las evidencias detectadas como no conformidades, que será objeto de seguimiento. 
 
b) Auditoría del Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 


Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios del Gobierno de Cantabria. 
 
La AC ha propuesto un plan de acción detallado y estructurado que da respuesta a la totalidad 
de las evidencias detectadas como no conformidades, que será objeto de seguimiento. 
 
c) Auditoría del Programa de Control Oficial para verificar el cumplimiento de la 


normativa en materia de sanidad de los animales y productos de la acuicultura del 
Gobierno de Cantabria. 
 


La AC ha propuesto un plan de acción detallado y estructurado que da respuesta a la totalidad 
de las evidencias detectadas como no conformidades, que será objeto de seguimiento. 
 
d) Auditoría del Programa de Control Oficial de centros de concentración autorizados 


y tratantes autorizados del Gobierno de Cantabria. 
 


La AC ha propuesto un plan de acción detallado y estructurado que da respuesta a la totalidad 
de las evidencias detectadas como no conformidades, que será objeto de seguimiento. 
 
 


 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
No se ha realizado, no estando prevista en este momento su realización. 


 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 


 
a) Auditoría del Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria de 


Acuicultura del Gobierno de Cantabria. 
 
La evaluación del resultado de la auditoría es positivo. La AC ha propuesto un plan de acción 
detallado y estructurado, cuyas acciones son factibles sin especial dificultad. 
 
b) Auditoría del Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 


Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios del Gobierno de Cantabria. 
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La evaluación del resultado de la auditoría ha de calificarse de positivo. La AC ha propuesto un 
plan de acción detallado y estructurado, cuyas acciones son factibles sin mayor dificultad, siendo 
la más perentoria la deficiencia en personal. 
 
c) Auditoría del Programa de Control Oficial para verificar el cumplimiento de la 


normativa en materia de sanidad de los animales y productos de la acuicultura del 
Gobierno de Cantabria. 
 


La evaluación del resultado de la auditoría ha de calificarse de muy positivo. Las deficiencias 
detectadas son de carácter menor, y la AC ha propuesto un plan de acción detallado y 
estructurado, cuyas acciones son factibles fácilmente. 
 
d) Auditoría del Programa de Control Oficial de centros de concentración autorizados 


y tratantes autorizados del Gobierno de Cantabria. 
 


La evaluación del resultado de la auditoría ha de calificarse de muy positivo. Las deficiencias 
detectadas son de carácter menor, y la AC ha propuesto un plan de acción detallado y 
estructurado, cuyas acciones son factibles sin mayor dificultad. 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2021/2025. 


 


 
AÑO 2022 


Castilla-La Mancha 
 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


En el año 2022, se han llevado a cabo las siguientes auditorías: 


1) Auditoría específica del Programa de Control Oficial de la Calidad 
Diferenciada vinculada a un origen geográfico y Especialidades 
Tradicionales Garantizadas antes de su comercialización. 


2) Auditoría específica del programa de Control Oficial de investigación de 
residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en 
producción primaria. 


3) Auditoría específica del programa de Control Oficial de Liberación 
Voluntaria de Organismos Modificados Genéticamente (OMG) 


4) Auditoría de Seguimiento de las Recomendaciones establecidas en el 
Informe de Auditoría específica Nº 13/2021 del Programa de Control 
Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios. 


5) Auditoría de Seguimiento de las incidencias y de las recomendaciones 
establecidas en el Informe de auditoría Nº 14/2021 Auditoría específica 
del Programa de Control oficial de Identificación y Registro de bovinos, 
ovinos y caprinos. 


 


• Cumplimiento del cronograma para el año 2022: se ha cumplido en su 
totalidad. 


 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022 


1) Auditoría del Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada: se 
comprueba que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados 
en el Programa. Asimismo, se comprueba que el sistema de control y 
supervisión a las entidades de certificación se encuentra correctamente 
aplicado. No obstante, se ha evidenciado que no se han empleado los 
listados de verificación específicos contemplados en el Manual de 
Procedimiento. 


2) Auditoría específica del Programa de Control Oficial de investigación de 
residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en 
producción primaria: se comprueba que están establecidos los controles 
que permiten verificar el cumplimiento de la normativa en vigor, así como 
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la existencia de una correcta coordinación entre las distintas unidades y 
organismos que participan en el control. Respecto a la selección de la 
muestra, se ha constatado que se realiza en cumplimiento de las 
directrices y criterios marcados por el MAPA. El programa de control ha 
sido ejecutado en un alto porcentaje, sin embargo, en lo relativo a la 
supervisión del control, se ha evidenciado que la supervisión documental 
no ha sido ejecutada en su totalidad en las delegaciones provinciales de 
Cuenca y Toledo.  


3) Auditoría específica del programa de Control Oficial de Liberación 
Voluntaria de Organismos Modificados Genéticamente (OMG): en el 
informe de auditoría, se pone de manifiesto una serie de incidencias que 
afectan a la coordinación del Programa (2 incidencias), a la ejecución del 
control oficial (1 incidencia), a las actuaciones en caso de 
incumplimientos (implantación de procedimientos sancionadores) y a la 
supervisión del control oficial (1 incidencia). El órgano auditor emite la 
correspondiente recomendación por cada incidencia detectada, y planea 
realizar un seguimiento con el objetivo de verificar que se han 
implementado correctamente sus recomendaciones.  


4) Auditoría de Seguimiento de las Recomendaciones establecidas en el 
Informe de Auditoría específica Nº 13/2021 del Programa de Control 
Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios: en el informe 
de la mencionada auditoría de seguimiento, se pone de manifiesto que 
todas las acciones propuestas por el órgano gestor en el Plan de Acción, 
fruto de las Recomendaciones del órgano auditor tras las 4 incidencias 
detectadas han sido implantadas, salvo una de ellas, la cual ha sido 
implantada parcialmente. El órgano auditor ha evaluado que el órgano 
gestor cumple con la normativa que regula el Programa de Control Oficial 
de la Comercialización de Productos Fitosanitarios. 


5) Auditoría de Seguimiento de las incidencias y de las recomendaciones 
establecidas en el Informe de auditoría Nº 14/2021 Auditoría específica 
del Programa de Control oficial de Identificación y Registro de bovinos, 
ovinos y caprinos: el informe de resultados emitido por el órgano auditor 
verifica que las dos medidas correctoras propuestas por el servicio gestor 
del programa han resultado efectivas para subsanar la incidencia 
detectada en el Informe de auditoría Nº 14/2021, por lo que se concluye 
que ya están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados 
en el Programa. 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


Véase apartado anterior. 


 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


No se ha realizado ningún examen independiente. 
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5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. 


Como se ha especificado en el epígrafe 2, el resultado de las auditorías 
realizadas ha resultado favorable, y en el caso de los seguimientos, se ha 
subsanado la práctica totalidad de las incidencias detectadas. 


Por ello, se puede concluir que se está realizando eficazmente el control oficial 
del cumplimiento de la normativa reguladora de los diversos programas, así 
como el logro de los objetivos marcados en cada uno de ellos. 


 


La Directora General de Agricultura y Ganadería 


 


 


 





				2023-06-27T07:49:37+0000

		TOLEDO

		Aprobado.
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 


OFICIAL DEL PNCOCA 2021/2025 
 
 


AÑO 2022 
 


 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 


 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
El Programa anual de auditorías aprobado por la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural para el año 2022 contemplaba la realización de auditorías internas a los 
programas de control oficial: 
 


- Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria agrícola y del uso de 
productos fitosanitarios. Gestionado por la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera. 


 
- Programa de control oficial de la alimentación animal. Gestionado por la Dirección 


General de Producción Agrícola y Ganadera. 
 


- Programa de control oficial de higiene de la producción primaria de la acuicultura. 
Gestionado por la Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera. 


 
- Programa de control oficial de investigación de residuos de medicamentos y otras 


sustancias (PNIR) en producción primaria. Gestionado por la Dirección General de 
Producción Agrícola y Ganadera. 


 
El Servicio de Auditoría Interna llevó a cabo las auditorías previstas y además, tal y como 
estaba programado para todo el periodo 2021-2025, se realizó una auditoría horizontal de 
todo el Sistema de Controles Oficiales, que afectó a las otras dos unidades que llevan a cabo 
programas de control oficial en el ámbito del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria (PNCOCA) dentro de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural: 
Dirección General de la Industria y la Cadena Agroalimentarias y Dirección General del 
Instituto Tecnológico Agrario. 
 
Por lo tanto, se han alcanzado los objetivos programados y se ha cumplido el cronograma 
previsto. 
 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022.  
 
El Servicio de Auditoría Interna llevó a cabo las auditorías teniendo en cuenta los objetivos 
recogidos en el Procedimiento General PG06.R10 (“Auditorías Internas”) y derivados 
directamente de los requisitos establecidos por el Reglamento (UE) 2017/625. 
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Los objetivos de la auditoría horizontal del Sistema de Controles Oficiales fueron los 
siguientes:  
 
1. Verificar que se han establecido procedimientos y/o disposiciones de examen de 


carácter horizontal del ámbito a auditar y se han establecido modelos de informes que 
permitan evaluar los resultados. 


 
2. Verificar que se ha establecido un sistema de información jerárquica adecuado para 


asegurar la transmisión efectiva de instrucciones y procedimientos para llevar a cabo 
los controles oficiales, así como los sistemas de coordinación y cooperación entre la 
Autoridad competente y los cuerpos de control con funciones delegadas. 


 
3. Verificar si la Autoridad competente puede garantizar que el personal encargado de los 


controles oficiales cumple los requisitos establecidos en la normativa. 
 
4. Verificar si al personal encargado de los controles oficiales se le facilita formación 


específica. 
 
5. Verificar que la Autoridad competente garantiza la confidencialidad y la protección de 


datos, y que ha establecido un adecuado sistema de transparencia del Sistema de 
Controles Oficiales. 


 
6. Evaluar si el personal de la Autoridad competente dispone de los materiales adecuados 


y tienen acceso a laboratorios de análisis. 
 
Las verificaciones llevadas a cabo permitieron comprobar que los requisitos se cumplieron 
en su mayor parte, destacando los siguientes aspectos: 
 
- La Autoridad competente ha establecido y mantiene actualizados procedimientos 


generales de examen de carácter horizontal para garantizar la imparcialidad, la calidad 
y la coherencia de los controles oficiales. Asimismo, ha elaborado el Programa anual de 
auditorías y ha adoptado las medidas correctivas para las deficiencias detectadas en las 
auditorías del año anterior. 


 
- Existe una aplicación informática que permite a todo el personal que interviene en los 


controles oficiales disponer de la documentación (procedimientos e instrucciones) en su 
último estado de revisión. No obstante:  


 En uno de los programas de control oficial, alguna Instrucción técnica sobre figuras 
de calidad no se encuentra en dicha aplicación, pero el personal inspector dispone 
de la documentación a través de otros medios. 


 
- La Autoridad competente ha realizado reuniones de revisión del Sistema tanto a nivel 


de la Secretaría General como de las distintas Direcciones Generales competentes. 
 


- Existen disposiciones para garantizar que el personal que realiza los controles oficiales 
no está sujeto a conflicto de intereses. 
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- Los controles oficiales se han realizado por el personal de la Autoridad competente. 
Dicho personal tiene los poderes jurídicos necesarios para efectuarlos y para adoptar 
las medidas establecidas en el Reglamento (UE) 2017/625. No obstante: 


 En el caso de las sustituciones temporales, no hay evidencia de la correcta 
designación por escrito del personal que realiza controles oficiales. 


 
- La Autoridad competente ha organizado cursos de formación y el personal que realiza 


los controles oficiales ha recibido regularmente formación. 
 


- El personal que efectúa los controles oficiales está obligado a la confidencialidad y la 
Autoridad competente no ha revelado información amparada por el secreto profesional, 
ni ha publicado o puesto de otra forma a disposición del público información sobre el 
resultado de los controles oficiales relativos a operadores individuales. Así mismo, la 
Autoridad competente realiza los controles oficiales con un elevado nivel de 
transparencia. 


 
- Se dispone de equipos apropiados para la realización de los programas de control 


oficial,  tanto a nivel de Servicios Centrales como a nivel de Servicios Territoriales. Así 
mismo, se tiene acceso a laboratorios de análisis, ensayo y diagnóstico.  


 


En cuanto a los objetivos de la auditoría para los cuatro programas de control oficial 
auditados, fueron los siguientes:  
 
1. Verificar que se han establecido procedimientos y/o disposiciones de examen del ámbito 


a auditar y se han establecido modelos de informes que permitan evaluar los resultados 
en el programa de control anual. 


 
2. Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos fijados 


en el R (UE) 2017/625, en particular el Plan nacional de control plurianual (PNCPA). 
 
3. Evaluar los métodos y técnicas aplicados para la realización de los controles oficiales 


en el programa de control anual. 
 
4. Verificar (si procede) la adecuación del sistema de delegación de funciones de la 


Autoridad competente en determinados órganos de control para el programa de control 
anual. 


 
Los resultados obtenidos permitieron comprobar el alto grado de cumplimiento de los cuatro 
programas de control oficial, si bien, hay algunos aspectos que conviene señalar por su 
posibilidad de mejora: 
 
 


 Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria agrícola y del uso 
de productos fitosanitarios: 


 
- La Autoridad competente mantiene actualizados tanto el “Procedimiento Específico del 


Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de Productos 
Fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas” como el “Procedimiento Específico del 
Control de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de Productos 
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Fitosanitarios en Empresas de Tratamiento de Productos Fitosanitarios”, así como sus 
respectivos anexos. Así mismo, ha establecido medidas correctivas en todos los casos 
en que los procedimientos de examen de los controles oficiales han detectado 
deficiencias. No obstante: 


 No se indica dentro del texto de ambos procedimientos específicos en qué 
momento son de aplicación algunos anexos utilizados con muy poca frecuencia 
que se relacionan en el apartado “Registros”.  


 Existe alguna discrepancia entre los requisitos mínimos a controlar indicados en 
el texto del “Procedimiento Específico del Control de la Higiene de la Producción 
Primaria Agrícola y del uso de Productos Fitosanitarios en Empresas de 
Tratamiento de Productos Fitosanitarios” y los indicados en sus anexos (Acta e 
Instrucciones para cumplimentar las actas). 


 
- Durante la realización del control oficial se elaboran actas escritas y se proporciona una 


copia a los operadores, junto con la muestra “contradictoria” en el caso de haberse 
realizado toma de muestras durante el control. 
 


- La Autoridad competente obliga al operador a realizar la investigación oportuna para 
evitar los incumplimientos y a aumentar la frecuencia de las inspecciones para 
garantizar la subsanación de los incumplimientos y evitar que estos se reproduzcan. En 
caso de detección o sospecha de incumplimientos se realiza una acción de seguimiento 
instando al titular inspeccionado a subsanar en un plazo de tiempo los defectos 
detectados. 


 
- La Autoridad competente, en caso de sospecha de irregularidades o denuncias, realiza 


tantos controles puntuales como son necesarios y, cuando el incumplimiento ha 
quedado constatado, tiene establecidas medidas que pueden variar desde la instrucción 
de un procedimiento sancionador, acciones de seguimiento y medidas cautelares, a 
acciones informativas. 


 
- En los expedientes de la muestra de auditoría en los que se han detectado 


irregularidades no tipificadas como infracción, se ha realizado una acción de 
seguimiento del incumplimiento detectado.  


 
- La Autoridad competente ha realizado controles oficiales a los operadores con 


regularidad, siguiendo los métodos y técnicas establecidos en el art. 14 del Reglamento 
(UE) 2017/625, en función del riesgo establecido en los procedimientos específicos que 
describen el Programa. No obstante: 


 Se han seleccionado de forma dirigida y no de forma aleatoria 4 de las 91 
empresas seleccionadas. 


 Las empresas de la muestra de auditoría a las que no se ha realizado el control 
por no tener actividad o por tener cancelada parcialmente la inscripción en el 
Registro oficial de productores y operadores de medios de defensa fitosanitaria 
(ROPO), han sido sustituidas por otras que no se encontraban en el listado de 
reserva.  
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 En algunos casos se está notificando y solicitando documentación previamente al 
titular o su representante. 


 En dos de los expedientes de la muestra de auditoría para explotaciones no hay 
constancia de que la toma de muestras se haya llevado a cabo, al no existir las 
correspondientes actas de recogida de muestras, y el acta de inspección no 
contiene ninguna indicación al respecto. 


 
- Se comprueba que se ha realizado la verificación documental e “in situ”, elaborándose 


las correspondientes actas de verificación. No obstante: 


 En algún caso no se ha realizado la supervisión “in situ” por provincia. 
 
 


 Programa de control oficial de la alimentación animal. 
 
- La Autoridad competente mantiene actualizado el Procedimiento específico “Control 


Oficial de Alimentación Animal”, así como sus anexos e instrucciones técnicas. Así 
mismo, ha establecido las medidas correctivas en todos los casos en que los 
procedimientos de examen de los controles oficiales detecten deficiencias. No obstante: 


 El Procedimiento específico no se ajusta a lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de Alimentación Animal en cuanto al porcentaje mínimo de 
controles de supervisión de cada tipo (documentales o “in situ”). 


 
- La Autoridad competente, cuando el incumplimiento ha quedado constatado, tiene 


establecidas medidas que pueden variar desde la Instrucción de un procedimiento 
sancionador, acciones de seguimiento y medidas cautelares, a acciones informativas. 


 
- Se han tramitado los expedientes con incumplimientos de la muestra de auditoría a la 


Unidad del Régimen Jurídico para la apertura de expediente sancionador y no se han 
realizado inmovilizaciones cautelares de mercancía como resultado de los análisis de 
las muestras tomadas. 
 


- La Autoridad competente ha realizado controles oficiales a los operadores con 
regularidad, siguiendo los métodos y técnicas establecidos en el art. 14 del Reglamento 
(UE) 2017/625, en función del riesgo de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento 
especifico. No obstante: 


 No hay constancia de que la selección de los establecimientos para los controles 
programados siga estrictamente lo establecido en el Plan Nacional de Control 
Oficial de Alimentación Animal y en el correspondiente Procedimiento específico. 


 No existe un listado para realizar sustituciones de los controles y no hay 
constancia del criterio de selección utilizado en dichas sustituciones. 


 No se ha realizado el control tipo “Auditoría” en alguna provincia. 


 Existen algunas deficiencias en la aplicación informática SARE. 
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 Programa de control oficial de higiene de la producción primaria de la acuicultura. 


 
- La Autoridad competente mantiene actualizado tanto el Procedimiento específico que 


describe el Programa de control oficial como el que describe la Supervisión de los 
controles oficiales documental e “in situ”. Así mismo, ha establecido las medidas 
correctivas en todos los casos en que los procedimientos de examen de los controles 
oficiales detecten deficiencias. No obstante: 


 No se incluyen en el Procedimiento específico los plazos para subsanar los 
incumplimientos y las actuaciones a realizar por los Servicios Veterinarios 
Oficiales cuando del resultado de los controles se detecte algún incumplimiento 
específico. 


 
- La autoridad competente ha elaborado correctamente los registros escritos (actas) de 


los controles, entregando una copia a los operadores objeto de control. 
 
- La Autoridad competente realiza la investigación oportuna para evitar los resultados no 


conformes, garantizando que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y 
evite que este se reproduzca. 


 
- Cuando un incumplimiento queda constatado, la Autoridad competente tiene 


establecidas medidas que puede variar desde la clausura o cierre de explotación, a su 
suspensión temporal, inmovilización de animales, etc… 


 
- Se han realizado las inspecciones programadas y no se han producido comunicaciones 


de terceros relativas a aspectos no conformes con las condiciones de higiene en las 
explotaciones objeto de control de este Programa ni sospechas de incumplimiento por 
parte del personal de inspección, por lo que no se ha tenido que realizar ningún control 
al respecto. No obstante: 


 La selección de las explotaciones a inspeccionar no se está realizando según los 
criterios establecidos en el Procedimiento específico. 


 En el año auditado no se ha cumplimentado el registro de supervisión documental 
de las actas y no se ha cumplido con el mínimo del 5% de inspecciones a 
supervisar “in situ” establecido. 


 


 Programa de control oficial de investigación de residuos de medicamentos y otras 
sustancias (PNIR) en producción primaria. 
 


- La Autoridad Competente mantiene actualizado el Procedimiento específico y las 
instrucciones técnicas y ha establecido en el Procedimiento específico la supervisión de 
los controles oficiales tanto documental como “in situ”, así mismo ha establecido las 
medidas correctivas en todos los casos en que los procedimientos de examen de los 
controles oficiales detecten deficiencias. No obstante: 
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 Los criterios de riesgo incluidos en la Instrucción Técnica “Elaboración del 
Programa Dirigido del PNIR” no se corresponden estrictamente con los 
establecidos en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-
2025.  


 
- Durante la realización del control oficial se elaboran actas escritas y se proporciona a 


los operadores una copia, junto con la muestra “contradictoria” en el caso de haberse 
realizado toma de muestras durante el control. 


 
- La Autoridad competente, en caso de sospecha de incumplimiento, lleva a cabo una 


investigación con el fin de confirmar o descartar esa sospecha mediante la 
intensificación de los controles oficiales de los animales, mercancías y operadores 
durante un plazo adecuado y/o la inmovilización oficial de animales y mercancías y de 
toda sustancia o producto no autorizado. Y cuando el incumplimiento ha quedado 
comprobado adopta cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el 
origen y alcance del incumplimiento y establecer las responsabilidades del operador, y 
las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que se trate subsane el 
incumplimiento y evite que este se reproduzca. 


 
- La Autoridad competente realiza los controles oficiales de todos los operadores con 


regularidad y con la frecuencia apropiada, en función del riesgo. 
 
- Se revisan documentalmente todos los informes, actas de control y actuaciones 


realizadas por los inspectores (revisiones documentales). 
 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
En lo referente a los planes de acciones correctivas, las unidades auditadas se encuentran 
en periodo de elaboración de dichos planes para su posterior implantación. 
 
 


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
La realización del examen independiente para este periodo está prevista al finalizar el actual 
Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021/2025, es decir, durante el 
segundo semestre del año 2025. 
 
 


5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 
 
La valoración general de las auditorías realizadas de los controles oficiales auditados en el 
año 2022 corresponde a lo ya expresado en punto 2 anterior. 
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La evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías son los siguientes: 
 
 


5.1. Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria agrícola y del uso 
de productos fitosanitarios. 
 


El Procedimiento específico “Control oficial de la higiene de la producción primaria agrícola 
y del uso de productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas” recoge para Castilla y León 
dos de los cuatro objetivos que establece el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria, con sus correspondientes indicadores: 
 
Objetivo 1: Realización del 80% del total de los controles anuales a explotaciones agrícolas 
en explotaciones con niveles de riesgo muy alto y alto. 
 
Resultado: 79,47 % de controles a explotaciones agrícolas realizados a explotaciones con 
nivel de riego muy alto y alto durante el año. 
 
Objetivo 4: Información precisa por parte de las Autoridades Competentes de las 
Comunidades Autónomas acerca del 100% de los incumplimientos o disconformidades 
encontradas anualmente durante la realización de los controles oficiales. 
 
Resultado: 100 % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades realizados 
durante el año de los que se recibe información detallada a nivel nacional. 
 
Por su parte, el Procedimiento específico “Control de la higiene de la producción primaria 
agrícola y del uso de productos fitosanitarios en empresas de tratamiento de productos 
fitosanitarios” recoge para Castilla y León dos de los cuatro objetivos que establece el Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, con sus correspondientes indicadores: 
 
Objetivo 1: Control de 49 empresas de tratamiento de productos fitosanitarios (con exclusión 
en la selección de la muestra de las inspeccionadas en los 4 años previos, excepto aquellas 
con riesgo alto). 
 
Resultado: 49 empresas de tratamiento de productos fitosanitarios inspeccionadas 
anualmente. 
 
Objetivo 2: Información precisa por parte de las Autoridades Competentes de las 
Comunidades Autónomas acerca del 100% de los incumplimientos o disconformidades 
encontradas anualmente durante la realización de los controles oficiales. 
 
Resultado: 100 % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades realizados 
durante el año de los que se recibe información detallada a nivel nacional.  
 


5.2. Programa de control oficial de la alimentación animal. 


No se han realizado los cálculos para obtener los datos de los indicadores de los objetivos 
establecidos en el “Programa Nacional de Control Oficial de Alimentación Animal” para 
determinar la verificación de la eficacia del control oficial.  
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5.3. Programa de control oficial de higiene de la producción primaria de la acuicultura. 


De los ocho objetivos nacionales indicados en el Procedimiento específico “Programa de 
Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera”, se han calculado 
tres indicadores: 
 
 Objetivo nacional 1: Conocer el grado de implantación de las normas básicas de 


higiene en las explotaciones controladas. 
 
Indicador: grado de cumplimiento del programa (% de cumplimiento del muestreo 
establecido).  
 
Resultado:100 %. 
 


 Objetivo nacional 7 aplicable a acuicultura: Alcanzar los porcentajes mínimos de 
supervisión tanto documental como in situ. 


 
Indicador: porcentaje de supervisión realizado. 
 
 Resultado:100 %. 


 


5.4. Programa de control oficial de investigación de residuos de medicamentos y otras 
sustancias (PNIR) en producción primaria. 


El Programa Nacional de Control Oficial de residuos de medicamentos veterinarios y otras 
sustancias (PNIR) en producción primaria, no tiene establecidos indicadores para la eficacia 
y eficiencia de los controles oficiales a nivel de Comunidad Autónoma. 
 
 


En cuanto al seguimiento de las acciones correctivas de las auditorías internas realizadas con 
anterioridad: 


 
 Auditorías realizadas en el año 2020 (Programa de control oficial de subproductos de 


origen animal no destinados a consumo humano en establecimientos y transporte 
SANDACH y Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria). 


 
Tras verificar los informes elaborados por los responsables de los distintos programas 
auditados, de comprobación de la aplicación y eficacia de las acciones correctivas 
establecidas, fueron emitidos, por parte del Servicio de Auditoría Interna, los informes de 
cierre de los planes de acción de ambas auditorías.  


 
 Auditorías realizadas en el año 2021 (Programa de control oficial de identificación y 


registro de bovinos, ovinos y caprinos, Programa de control oficial de la sanidad vegetal 
y Programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera). 


 
Los responsables de los distintos programas auditados presentaron al Servicio de 
Auditoría Interna los planes de acción correspondientes para su análisis. El Equipo de 
auditoría evaluó la adecuación de las acciones correctivas propuestas en los distintos 
planes de acción presentados, procediéndose actualmente a su implantación. 
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Se comprueba, por tanto, que el Sistema de Controles Oficiales implantado aplica con eficacia 
acciones correctivas enfocadas a la mejora continua, especialmente en aquellas no 
conformidades que tienen la consideración de graves, mediante el correspondiente Plan de 
acción.  


 
 
                                                       
 


El Secretario General 
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Generalitat de Catalunya   
Departament d'Acció Climàtica, 
Alimentació i Agenda Rural 
Secretaria General 


Gran Via de les Corts Catalanes, 612-614 
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Telèfon: 93 304 67 00 
Fax: 93 304 67 09 
http://agricultura.gencat.cat/   


 
AUDITORÍAS INTERNAS (art. 6 R(UE) 2017/625) 
CONTROLES OFICIALES (incluidos o no en PNCOCA 2021-2025) 
AÑO: 2022 
CCAA: CATALUÑA 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados, en cuanto a los controles oficiales:  
 
Cumplimiento del cronograma para el año 2022 y causas de su no consecución 
 
 


Proyectos de auditoría interna CONTROLES 
OFICIALES 


PREVISIÓN EJECUCIÓN Causas de la no ejecución 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2022 
Al inicio de 


2022 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2022 
s/ 


modificacion
es plan 
durante 


2022  


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2022 


Auditorías 
realizadas a 
31/12/2022 


Auditorías en 
curso a 


31/12/2022 
 


PCO de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico i 
especialidades tradicionales 
garantizadas antes de su 
comercialización en el sector del vino 


Programa control 
oficial 


no incluido en 
PNCOCA  


2021-2025 


x 


--- 
en la 5ª 


actualización 
del Programa 
de auditorías 
2021-2025 de 


fecha 
31/05/2022 se 
eliminó este 
proyecto de 


auditoría para 
2022 


-- --- --- 


en la 5ª actualización del Programa 
de auditorías 2021-2025 de fecha 
31/05/2022 se eliminó este 
proyecto de auditoría para 2022 


PCO del bienestar animal (en 
explotaciones ganaderas, transporte x x x --- x   
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Proyectos de auditoría interna CONTROLES 
OFICIALES 


PREVISIÓN EJECUCIÓN Causas de la no ejecución 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2022 
Al inicio de 


2022 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2022 
s/ 


modificacion
es plan 
durante 


2022  


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2022 


Auditorías 
realizadas a 
31/12/2022 


Auditorías en 
curso a 


31/12/2022 
 


y en matadero (en aquellas 
competencias del DACC1) 
PCO de identificación y registro 
animal x x x --- x   


PCO de la higiene de las 
explotaciones ganaderas x x x --- x   


PCO de los centros de concentración 
autorizados de 
bovinos/ovinos/caprinos/porcino/équi
dos y de los tratantes autorizados de 
bovinos/ovinos/caprinos/porcino. 


X 
(auditoría 


realizada dado 
que el programa 
estaba incluido 
en el PNCOCA 


aprobado 
inicialmente. 


Posteriormente 
en la v2 2022 
del PNCOCA se 
ha eliminado 


este programa) 


x x --- x   


PCO puntos de control R(UE) 
2019/2023 x --- 


x 
Proyecto 


incorporado 
en la 4ª 


actualización 
del Programa 
de auditorías 
2021-2025 


aprobado en 


--- x   


                                                 
1 DACC=  Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural 
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Proyectos de auditoría interna CONTROLES 
OFICIALES 


PREVISIÓN EJECUCIÓN Causas de la no ejecución 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2022 
Al inicio de 


2022 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2022 
s/ 


modificacion
es plan 
durante 


2022  


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2022 


Auditorías 
realizadas a 
31/12/2022 


Auditorías en 
curso a 


31/12/2022 
 


fecha 
08/04/2022 


PCO establecimientos de 
confinamiento (A) x x 


 x x 


x 
Se ha emitido 
un informe de 
auditoría que 


recoge la 
inviabilidad del 


proyecto   


 


En ambos casos si bien se ha 
emitido un informe, los proyectos de 
auditoría NO HAN SIDO VIABLES 
dado que aún no están 
implementados los 
correspondientes Programas de 
control 


PCO de centros de cuarentena por 
animales terrestres en cautividad 
diferentes de los primates desde los 
que se trasladan animales dentro de 
un estado miembro a otro 


x  --- 


x 
dado que (A) 
no ha sido 


viable, en la 
6º 


actualización 
del Programa 
de auditorías 
2021-2025 de 


fecha 
115/11/2022, 
se ha previsto 
esta auditoría 


--- 


X 
Se ha emitido 
un informe de 
auditoría que 


recoge la 
inviabilidad del 


proyecto  


 


Sistema de control oficial de las 
zonas de producción de moluscos 
bivalvos 


Programa control 
oficial 


no incluido en 
PNCOCA  


2021-2025 


x x  x 
   


PCO de condiciones higiénico-
sanitarias en la producción y 
trazabilidad de la leche cruda 


Programa control 
oficial 


no incluido en 
PNCOCA  


2021-2025 


x x  x   
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Proyectos de auditoría interna CONTROLES 
OFICIALES 


PREVISIÓN EJECUCIÓN Causas de la no ejecución 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2022 
Al inicio de 


2022 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2022 
s/ 


modificacion
es plan 
durante 


2022  


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2022 


Auditorías 
realizadas a 
31/12/2022 


Auditorías en 
curso a 


31/12/2022 
 


PCO para verificar el cumplimiento de 
la normativa de sanidad animal de los 
animales y productos de acuicultura 
(B) 


x --- 


 


x 


x 
Se ha emitido 
un informe de 
auditoría que 


recoge la 
inviabilidad del 


proyecto 


 


En ambos casos si bien se ha 
emitido un informe, los proyectos de 
auditoría NO HAN SIDO VIABLES 
dado que aún no están 
implementados los 
correspondientes Programas de 
control 


PCO de las plantas de incubación y 
establecimientos de selección, 
multiplicación y recría de aves de 
corral, desde las que se realizan 
traslados de aves o huevos para 
incubar a otro estado miembro. 


x --- 


X 
dado que (B) 
no ha sido 


viable, en la 
6º 


actualización 
del Programa 
de auditorías 
2021-2025 de 


fecha 
115/11/2022, 
se ha previsto 
esta auditoría 


--- 


X 
Se ha emitido 
un informe de 
auditoría que 


recoge la 
inviabilidad del 


proyecto 


 


TOTAL Auditorías a finalizar a 
 31-12-2022  8 10 2 


8 + 4 
(informes de 


inviabilidad de 
la auditoría) 


0  


4º Seguimiento PCO de la producción 
agraria ecológica x x   x   


PCO de la calidad alimentaria x x   x   
3º seguimiento PCO de la 
comercialización de productos 
fitosanitarios 


x x 
 


 x   
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Proyectos de auditoría interna CONTROLES 
OFICIALES 


PREVISIÓN EJECUCIÓN Causas de la no ejecución 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2022 
Al inicio de 


2022 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2022 
s/ 


modificacion
es plan 
durante 


2022  


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2022 


Auditorías 
realizadas a 
31/12/2022 


Auditorías en 
curso a 


31/12/2022 
 


3º seguimiento PCO de la higiene de 
la producción primaria agrícola y del 
uso fitosanitario 


x x 
 


 x   


5º seguimiento Sistema de control 
oficial de las OMG x x   x   


1º seguimiento PCO de sanidad 
vegetal 
operadores profesionales 


x x 
 


 x   


2º seguimiento del sistema de control 
de la calidad diferenciada en el sector 
del vino 


Programa control 
oficial 


no incluido en 
PNCOCA  


2021-2025 


---- 


 


 x   


4r seguimiento PNIR – producción 
primaria x ----   x   


TOTAL Informes de seguimiento 
de la implementación de medidas 
correctoras a 31-12-2022 


 6 
 


 7   


 
 
 
 
2. Resultados de las auditorías realizadas (auditorías artículo 6 R(UE) 2017/625) 
 
Esta información queda incorporada en la evaluación presentada en el punto 6. 
 


 
3. Planes de acción y medidas tomadas en la unidad auditada (auditorías artículo 6 R(UE) 2017/625) 
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Derivados de toda auditoría, si procede, se definen planes de acción concretando medidas a implantar, los responsables y los 
plazos. De acuerdo con el Estatuto de auditoría aprobado por el Consejo de Dirección del Departamento de Acción Climática, 
Alimentación y Acción Rural corresponde al Secretario general aprobar estos Planes de acción y dar las instrucciones 
correspondientes a las unidades que deben implantar las medidas preventivas/correctoras pertinentes.  
 
La implantación de estos planes de acción es verificada por la auditoría interna, con el fin de asegurar el respeto del principio 
de objetividad e independencia. 
 
En cuadro adjunto se detallan en verde las actuaciones llevadas a cabo en 2022 (auditorías, planes de acción y seguimientos). 
Así mismo se detallan aquellas medidas (principales2) cuya implementación ha constatado la auditoría interna en sus informes 
de seguimiento llevados a cabo en 2022 en relación a los CONTROLES OFICIALES. 
 
 
 


Programa de control 


Incluido en 
el objetivo 
estratégico 
del PNCOCA 
2021-2025


Programa 
de 


auditorías
Nº auditorías Fecha 


auditoría 


Fecha 
planes de 


acción 
Nº seg.


Fecha 
informes 


seguimiento


Medidas PRINCIPALES 
implementadas por las 


unidades auditadas, 
verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 
2022:  


Programa de control de higiene en la 
producción primaria de la pesca extractiva 


1.1.3. PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoría 08/05/2017 08/05/2017 


 
1º seg. 
2º seg. 


 


10/07/2018 
17/06/2020  


 PROGRAMA 
2021-2025    3º seg. 


 09/11/2021  


Programa de control de higiene en la 
producción primaria de la acuicultura 


1.1.4 PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoría 08/05/2017 08/05/2017 


 
1º seg. 
2º seg 


 


10/07/2018 
17/06/2020  


 PROGRAMA 
2021-2025    3º seg. 


 09/11/2021  


Programa de control oficial de la higiene en 
las explotaciones ganaderas 1.1.2 PROGRAMA 


2021-2025 4ª auditoría 10/06/2022 --- --- ---  


                                                 
2 Medidas principales, aquellas que cubren “no conformidades” con los criterios de auditoría evaluados. 
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Programa de control 


Incluido en 
el objetivo 
estratégico 
del PNCOCA 
2021-2025


Programa 
de 


auditorías
Nº auditorías Fecha 


auditoría 


Fecha 
planes de 


acción 
Nº seg.


Fecha 
informes 


seguimiento


Medidas PRINCIPALES 
implementadas por las 


unidades auditadas, 
verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 
2022:  


Programa de control de las  
condiciones higiénico-sanitarias y 
trazabilidad de la leche cruda 


Programa 
control oficial
no incluido 
en PNCOCA 
2021-2025 


PROGRAMA 
2021-2025


   1er seg. 14/06/2021  


3ª auditoria 14/11/2022 15/11/2022    


Programa de control oficial de la higiene 
de la producción agrícola y del uso de 
productos fitosanitarios 


1.1.1. PROGRAMA 
2016-2020


2ª auditoria (uso), 
1ª auditoria 


(higiene) 
25/04/2019 28/05/2019 1er seg.


 
03/08/2020 


 
 
 


 PROGRAMA 
2021-2025    2º seg. 


3º seg. 
05/02/2021 
28/03/2022 


Se ha instrumentado un sistema 
de supervisión de los controles 
oficiales del uso de productos 
fitosanitarios en el ámbito de las 
empresas de tratamientos 


Programa de control oficial de la 
comercialización de fitosanitarios 


1.8. PROGRAMA 
2016-2020


2ª auditoria 
(comercialización) 21/06/2019 26/06/2019 1er seg. 29/05/2020  


 PROGRAMA 
2021-2025    2º seg. 


3r seg. 
27/01/2021 
25/02/2022 


-Se han instrumentado controles 
sobre una muestra de 
establecimientos de productos 
fitosanitarios 
-Se ha implementado de manera 
efectiva un sistema de 
supervisión 


Programa de control oficial de alimentación 
animal 1.3. PROGRAMA 


2016-2020 3ª auditoría 


09/03/2017 
Rectificación 


de 
21/04/2017 


 


14/03/2017 


1er seg.
2º seg 
3r seg. 
4º seg. 


13/03/2018 
15/01/2019 
19/06/2019 
04/06/2020 


 


Programa identificación y registro  1.4.2. PROGRAMA 
2021-2025 4ª auditoría 10/06/2022 16/06/2022    


Programa de bienestar animal 1.6. / 2.3. PROGRAMA 
2021-2025 4ª auditoría 10/06/2022 16/06/2022    


Programa producción agraria ecológica 3.1.2. PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoria 12/11/2019 12/11/2019 1er seg 20/04/2020  







Generalitat de Catalunya   
Departament d'Acció Climàtica, 
Alimentació i Agenda Rural 
Secretaria General 


Gran Via de les Corts Catalanes, 612-614 
08007 Barcelona 
Telèfon: 93 304 67 00 
Fax: 93 304 67 09 
http://agricultura.gencat.cat/   


Programa de control 


Incluido en 
el objetivo 
estratégico 
del PNCOCA 
2021-2025


Programa 
de 


auditorías
Nº auditorías Fecha 


auditoría 


Fecha 
planes de 


acción 
Nº seg.


Fecha 
informes 


seguimiento


Medidas PRINCIPALES 
implementadas por las 


unidades auditadas, 
verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 
2022:  


PROGRAMA 
2021-2025    


2º seg. 
3r seg. 
4º seg. 


10/03/2021 
12/07/2021 
31/05/2022 


 


Programa producción diferenciada 


 
3.1.3. 


 
PROGAMA 
2016-2020 3ª auditoria 13/11/2018 


05/12/2018 
26/02/2019 
(rectificado 


12/03/2019)


1er seg.
2º seg. 


 


25/06/2019 
21/05/2020 


 
 


 PROGRAMA 
2021-2025    3r seg. 


 07/06/2021  


Programa producción diferenciada: sector 
del vino 


Programa 
control oficial
no incluido 
en PNCOCA 
2021-2025 


PROGRAMA 
2021-2025 1ª auditoria 15/06/2021 16/06/2021 1er seg.


2º seg. 
13/09/2021 
18/10/2022 


-Se ha constatado que, en 
relación con el examen físico-
químico, los parámetros 
analizados se encuentran ya 
dentro del alcance de la 
acreditación del laboratorio que 
los lleva a cabo 
-cada vez que se envían muestras 
a analizar, se designa 
formalmente al laboratorio 
actuante 
-se ha formalizado en un 
procedimiento las tareas 
asumidas por INCAVI en relación 
a los controles del programa 
-Se ha mejorado el circuito de 
comunicación de resultados a la 
autoridad competente, de manera 
que en caso de suspensión o 
retirada de la certificación se 
ponga en el plazo de un día hábil 
en conocimiento de la autoridad 
competente 


Programa de calidad agroalimentaria 3.1.1 


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoria 18/11/2019 07/02/2020 1er seg. 01/07/2020  


PROGRAMA 
2021-2025    2n seg. 


3r seg. 
12/07/2021 
24/05/2022 


Se ha mejorado la eficacia del 
sistema sancionador establecido, 
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Programa de control 


Incluido en 
el objetivo 
estratégico 
del PNCOCA 
2021-2025


Programa 
de 


auditorías
Nº auditorías Fecha 


auditoría 


Fecha 
planes de 


acción 
Nº seg.


Fecha 
informes 


seguimiento


Medidas PRINCIPALES 
implementadas por las 


unidades auditadas, 
verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 
2022:  


consiguiendo en los 12 meses 
evaluados que no se caducaran 
expedientes 


SANDACH en establecimientos y medios de 
transporte 
 


1.5. PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoria 29/09/2020 30/09/2020    


 PROGRAMA 
2021-2025    1er seg. 17/09/2021  


Sistema de control de las OMG 
(sistema de control no incluido en  
 


1.2. PROGRAMA 
2016-2020 1ª auditoría 18/12/2017 08/01/2018 


1er seg.
2n seg. 
3º seg. 


 


14/12/2018 
26/06/2019 
14/04/2020 


 


 


 PROGRAMA 
2021-2025    4º seg. 


5º seg. 
02/06/2021 
04/04/2022  


Plan de investigación de residuos  - PNIR -
producción primaria 


No incluido 
en PNCOCA 


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoría 21/12/2016 22/12/2016    


Recogido en 
Web MAPA 


pero no en el 
documento 
PNCOCA 


2021-2025 


PROGRAMA 
2021-2025    4º seg. 13/06/2022  


Programa de Sanidad Vegetal (operadores 
profesionales) 1.7. PROGRAMA 


2021-2025 1ª auditoría 15/01/2021 22/01/2021 1er seg. 05/05/2022 


-Se han ampliado las 
instrucciones de control cuando 
se identifiquen operadores que 
venden sin pasaporte fitosanitario 
-Se han mejorado las 
instrucciones para poder tipificar 
adecuadamente las sanciones 
derivadas de incumplimientos 
-se han mejorado el sistema de 
supervisión. 


Programa de controles oficiales de los 
centros de concentración autorizados de 
bovinos/ovinos/caprinos/porcinos/équidos 
y tratantes autorizados 


1.4.4. (v1 
(2021) 
PCO 


desaparecido 


PROGRAMA 
2021-2025 1ª auditoría 18/11/2022 18/11/2022    
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Programa de control 


Incluido en 
el objetivo 
estratégico 
del PNCOCA 
2021-2025


Programa 
de 


auditorías
Nº auditorías Fecha 


auditoría 


Fecha 
planes de 


acción 
Nº seg.


Fecha 
informes 


seguimiento


Medidas PRINCIPALES 
implementadas por las 


unidades auditadas, 
verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 
2022:  


de la v2 
(2022) 


Programa de control oficial de los puntos 
de control R(UE) 2019/2023 


1.4.5  
V2 (2022) 


PROGRAMA 
2021-2025 1ª auditoría 18/11/2022 18/11/2022    


PCO para verificar el cumplimiento de la 
normativa de sanidad animal de los 
animales y productos de acuicultura 


1.4.1 PROGRAMA 
2021-2025


1ª auditoría 
(no viable) 11/11/2022 14/11/2022    


PCO de las plantas de incubación y 
establecimientos de selección, 
multiplicación y recría de aves de corral, 
desde las que se realizan traslados de aves 
o huevos para incubar a otro estado 
miembro. 


1.4.6  
(v2 2022) 


PROGRAMA 
2021-2025


1ª auditoría 
(no viable) 17/11/2022 18/11/2022    


PCO establecimientos de confinamiento 1.4.3. PROGRAMA 
2021-2025


1ª auditoría 
(no viable) 09/11/2022 14/11/2022    


PCO de centros de cuarentena por animales 
terrestres en cautividad diferentes de los 
primates desde los que se trasladan 
animales dentro de un estado miembro a 
otro 


1.4.7  
(v2 2022) 


PROGRAMA 
2021-2025


1ª auditoría 
(no viable) 21/11/2022 22/11/2022    


Sistema de control de los moluscos bivalvos 


Programa 
control oficial
no incluido 
en PNCOCA 
2021-2025 


PROGRAMA 
2021-2025 4ª auditoria 26/04/2022 03/05/2022    
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4. ----- 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo (auditorías 
artículo 6 R(UE) 2017/625 (anterior art. 4.6 R(CE) 882/2004)) 
 


Fechas exámenes independientes Órgano de control Resultado 
26/05/2008 


Intervención General de la Generalitat 
de Catalunya (dependiente del 
Departamento de Economía y 
Hacienda) 


FAVORABLE 


30/04/2009 
30/09/2010 
29/04/2011 
01/12/2015 


31/07/2020 


ECOFANDOS, SL contractado por la 
SBDG de gestión Económica, 
Contratación de la Generalitat de 
Catalunya que recibió el encargo del 
Secretario General del Departamento 
de Acción climática, Alimentación y 
Agenda Rural 


 
 
 
La Intervención General de la Generalitat de Catalunya (dependiente del Departamento de 
Economía y Hacienda) es el órgano de control independiente que durante los períodos de 
programación 2007-2010 y 2011-2015 ha llevado a cabo los exámenes independientes de 
la función de auditoría interna. Los exámenes realizados has sido todos FAVORABLES. 
 
Del periodo 2015-2020 se ha llevado a cabo un último examen independiente de fecha 31 
de julio de 2020 que recoge las siguientes conclusiones3: 
 
“a partir del análisis de la evaluación de los resultados obtenidos a través del presente examen independiente de la función de 
auditoría interna para dar cumplimiento al artículo 6 del RUE 2017/625 podemos concluir que: 
 
 Se ha verificado que la autoridad competente tiene documentados todos los aspectos relevantes de las auditorías 


(responsabilidad, programación, alcance, selección del equipo auditor, cuestionarios de auditoría, elaboración de informes, 
difusión de informes, medidas correctoras y preventivas, etc,) 
La SBDGAII4  garantiza, mediante sus procedimientos, los principios orientadores necesarios para que el proceso de auditoría 
se realice en base a un verificación de las disposiciones previstas. 


 El equipo auditor es independiente de la actividad auditada y ha actuado de manera objetiva 
En este sentido, y según los principios de actuación y las normas establecidas relativas la personal encargado de realizar las 
auditorías, la SBDGAII ha contemplado y aplica una serie de medidas que garantizan la inde3pendencia en el proceso de 
auditoría. 


 El equipo auditor dispone de la calificación suficiente para la realización de auditorías. 
Concretamente, el personal de la SBDGAII dispone de los conocimientos necesarios y participa de un programa formativa y 
de reciclaje continuado, lo cual unido al desarrollo de los propios programas de auditoría en sus fases iniciales de estudio y 
análisis del entorno, contribuyen a los requisitos que se establecen para poder asegurar unas competencias necesarias para 
realizar el programa de auditoría. 


 La metodología utilizada es adecuada y se ha aplicado la normativa en vigor correspondiente. 
El proceso de auditoría y el plan de acción derivado permite a la SBDGAII evaluar si las acciones a implantar en las áreas 
auditadas son adecuadas, si bien es desde la Secretaria General del DACC desde donde se aprueban dichas propuestas. 
Al mismo tiempo y a partir del planteamiento expuesto en el programa quinquenal, la SBDGAII ha cubierto de manera 
adecuada los ámbitos establecidos en la normativa básica, especialmente: 


- RCE 882/2004 (a partir del 14/12/2029, RUE 2017/625) 


                                                 
3 Traducida al castellano 
4 SBDGAII = SBDG auditoria i inspecció internes 







Generalitat de Catalunya   
Departament d'Acció Climàtica, 
Alimentació i Agenda Rural 
Secretaria General 


Gran Via de les Corts Catalanes, 612-614 
08007 Barcelona 
Telèfon: 93 304 67 00 
Fax: 93 304 67 09 
http://agricultura.gencat.cat/   


- Decisión de la Comisión de 29/09/20065  


- Guía sobre independencia y examen independiente del NATIONAL AUDIT NETWORK (febrero 2’014) 


- Normas internacionales de auditoría interna 


- Norma UNE EN_ISO 190011:2018. “Directriz para la auditoría de los sistemas de gestión” 
 
 Las auditorías se realizan con objetividad, veracidad, independencia y transparencia. 
 El informe de auditoría se libra a la autoridad competente. 


 
Además, la SBDGAII ha participado y ha mostrado sus procedimientos, la dinámica de elaboración y la base de sus planteamientos 
y sistemáticas a otras autoridades interesadas de otras CCAA o de la propia Generalitat de Catalunya. 
 
La conclusión final es que no hay incumplimientos de los objetivos establecidos en el apartado 3 de este informe, la función de 
auditoría interna cumple con los mandatos establecidos en las directrices de la Comisión 2006/677/EC de 29/09/2006 y asegura 
la independencia del personal auditor (SBDGAII)“ 
 
 
6. Valoración general de las auditorías realizadas (auditorías artículo 6 R(UE) 


2017/625: (dado que el RUE 2017/625 prevé que se realicen auditorías internas tanto a nivel de controles 
oficiales como de las llamadas otras actividades oficiales, los indicadores generales de la eficacia del 
sistema de auditorías se han establecido con carácter global)  
 
 
La valoración del sistema de auditorías internas la llevamos a cabo mediante los 
siguientes indicadores: 
 


INDICADOR DE OBJETIVO RESULTADO 
2022 


EVOLUCIÓN A 
CORTO PLAZO 


(desde 2021) 


EVOLUCIÓN 
A MEDIO 
PLAZO 


(desde 2018) 


EVOLUCIÓN A 
LARGO 
PLAZO 
(desde  
2008) 


% aceptación de las 
recomendaciones 


formuladas 
Credibilidad 


Mantener un 
% alto (>95%), 


tendiendo al 
100% 


97,66% ▲0,17 ▲0,46 ▲7,66 


 


 
 
 


El grado de aceptación de las recomendaciones de auditoría es alto, 97,66% lo que implica 
un alto grado de credibilidad en lo que recomienda nuestra unidad de auditoría interna, 
siguiendo una tendencia creciente sostenida a lo largo de los últimos 14 años, con un 
incremento total de 7,66 puntos. 


 
 


                                                 
5 Decisión 2006/677/EC de 29 de septiembre de 2006 
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INDICADOR DE OBJETIVO RESULTADO 
2022 


EVOLUCIÓN A 
CORTO PLAZO 


(desde 2021) 


EVOLUCIÓ
N A MEDIO 


PLAZO 
(desde 
2018) 


EVOLUCIÓ
N A LARGO 


PLAZO 
(desde  
2008) 


% de implantación de 
las medidas correctoras 


a su vencimiento 


Esfuerzo de 
implantación 


▲  el %, 
tendiendo al 


100% 
86,53% ▲3,04 ▲5,82 ▲14,94 


 
 


 
 
 


Este indicador, junto el del % de implantación (al vencimiento) de las medidas derivadas 
de las auditorías (86,53%) constatan que el proceso de auditoría interna consolidado y está 
contribuyendo a la mejora de nuestros sistemas de control. También en este caso con una 
tendencia a largo y medio plazo creciente y sostenida. Se mantiene una tendencia 
incremental que acumula un aumento global de 14,94 puntos en los últimos 14 años. 


 
 


 
 
Evaluación del grado de eficacia de los CONTROLES OFICIALES en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores 
(auditorías artículo 6 R (UE) 2017/625)  
 
A partir de los resultados de las auditorías internas y los informes de seguimientos 
realizados sobre los programas de control oficial (incluidos o no en el PNCOCA 2021-2025) 
hemos evaluado a 31-12-2022 el grado de eficacia general de los mismos. 
 
Entendemos que para que nuestros sistemas de control puedan ser eficaces es necesario 
que: 
- La organización - estructura de los mismos se adapte eficazmente a lo previsto en 


normativa horizontal (R(CE) 178/2002 y R(UE) 2017/625). 
- Y que los controles diseñados e implantados cumplan con eficacia con lo establecido en 


la normativa vertical (normativa específica) y en programas estatales de control6 
 


                                                 
6 Si bien la estrategia de control definida, en muchos casos a escala estatal, condiciona la eficacia global de los programas, queda fuera de nuestro 


alcance evaluarla dentro de nuestras auditorías. Así mismo, queda fuera de alcance evaluar los sistemas definidos para evaluar la eficacia global de 
los programas ya que se establecen a nivel estatal los objetivos y los sistemas de indicadores. 
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En general, la organización - estructura de los sistemas de control oficial se adaptan 
eficazmente a lo previsto en la normativa horizontal7 (R(CE) 178/2002 y R(UE) 2017/625), 
constatándose un alto nivel de conformidad a la norma, el cual va creciendo de manera 
sostenida a lo largo de los años, destacando en especial las mejoras experimentadas en 
relación a: 
 
- La supervisión de los órganos propios de control 
- Al nivel de acreditación ISO 17025 de los laboratorios participantes en los programas de 
control i su designación.  
 
Así mismo, se ha podido verificar, en general, que: 
- los controles son realizados por personal que cumple los requisitos normativos y a quien 
se le facilita la formación necesaria.  
- se han instrumentado procedimientos y modelos de informes para dejar claras las 
instrucciones y facilitar la evidenciación de los resultados obtenidos en los controles.  
- y existen adecuados y efectivos: 


- sistemas de información jerárquica y de comunicación de resultados,  
- así como adecuados y efectivos8 sistemas de coordinación-cooperación, tanto 


dentro, como entre autoridades competentes.  
 
Aunque estos aspectos han mejorado desde el inicio del período de programación 
(01/01/2021), existe sin embargo aún margen de mejora en relación a: 
  
- la supervisión efectiva de los órganos de control delegados, 
- la aplicación eficaz de los sistemas sancionadores pertinentes,  
- la realización de las pruebas analíticas en laboratorios acreditados conforme a la norma 
ISO/IEC 17025 para los métodos pertinentes, 
 
Se constatado que la evolución del nivel de adaptación y cumplimiento de los requisitos 
fijados en normativa horizontal a lo largo de los últimos años ha sido positiva: 
 


 
 


                                                 
7  Dado que en España existen unos programas de control específicos para dar cumplimiento a la normativa horizontal de higiene (R(CE) 852/2006), la 


evaluación del cumplimiento de esta norma, así como las normas derivadas más específicas, se incluye en la valoración de los aspectos verticales  
8 Queda fuera del alcance de nuestras auditorías la evaluación de la adecuación, cumplimiento y eficacia de los sistemas de información y coordinación 


promovidos por organizaciones ajenas al Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural (Administración general del estado y otras 
autoridades competentes). En estos casos, nuestra evaluación se ha limitado a identificar su existencia y la participación del DACC. 
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En lo que respecta a los controles a realizar, en general los sistemas de control son 
adecuados en cuanto a métodos y frecuencias a su marco de referencia (normativa de 
carácter vertical (normativa específica) y programas estatales de control 
 
En cualquier caso, el nivel de cumplimiento de los controles previstos, así como su 
eficacia (ligada a que se lleven a cabo con un nivel de calidad suficiente para que permitan 
el objetivo perseguido) son todavía mejorables, a lo que la instrumentación de sistemas de 
supervisión más eficaces (en especial en relación a los órganos delegados) debería 
contribuir a mejorar los niveles alcanzados. 
 
 
En estos aspectos de carácter vertical (ligados a la normativa específica) también se 
constata una mejora sostenida a lo largo del tiempo 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN EL 


ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2021/2025 


 


 


AÑO 2022 


 


 


CCAA: EXTREMADURA 
 


 


 Las auditorías realizadas en el año 2022 las ha llevado a cabo el Servicio de 


Auditoría Interna (S.A.I.) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura. 


 


 


 


1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


 


 
 Dentro del PNCOCA 2021/2025, y en concreto para el año 2022, se 


programaron las siguientes auditorías: 


 


 


 


AUDITORÍAS INTEGRALES Y HORIZONTALES 


AÑO DENOMINACIÓN 


2022 


Programa de Control Oficial de identificación y registro de 


bovinos, ovinos y caprinos  


Programa de Control Oficial de alimentación animal  


Programa de Control Oficial de la liberación voluntaria de 


organismos modificados genéticamente (OMG) para la 


producción de alimentos y piensos 


 


 


 
 


 


 


 


Consejería de 


Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 


 


Secretaría General 


Servicio de Auditoría Interna 


 


 
 


JUNTA DE EXTREMADURA 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


AÑO DENOMINACIÓN 


2022 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de la distribución, 


prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios 


Auditoría del Programa de Control Oficial de higiene de la 


producción primaria agrícola y del uso de productos 


fitosanitarios 
Auditoría del Programa de Control Oficial de la calidad 


diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 


tradicionales garantizadas antes de su comercialización 


Auditoría del Programa de Control Oficial de la producción 


ecológica 


 


 


 


AUDITORÍAS INTEGRALES Y HORIZONTALES 
 


 


Programa de Control Oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y 


caprinos 


 


 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 


 
• Evaluar el cumplimiento del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 


y del Consejo del 15 de marzo de 2017 y Programa de control oficial de 


identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos. 


 


• Comprobar que las inspecciones realizadas por los técnicos del Servicio Gestor 


se realizan de manera adecuada para cumplir los objetivos del programa. 


Verificación de los controles realizados. 


 


• Incumplimientos del programa establecidos en el punto 6.5 del PNCOCA. 


 


• Actuaciones frente a los diferentes tipos de incumplimientos. 


 


• Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los 


controles realizados como se establece en el Programa de Control Oficial en su 


punto 7.1. 


 
 


No se han encontrado limitaciones cruciales para la consecución de los objetivos del 


control. Sin embargo, es necesario mencionar que se ha detectado por parte del Servicio Gestor 


una falta de colaboración a la hora de comunicar al Servicio de Auditoría Interna todos los 


controles a realizar. Tal ausencia de colaboración ha supuesto que hayan estado condicionados 


los controles a seleccionar por el personal auditor, en tanto no han podido seleccionarse para 


los controles aquellos que el Servicio Gestor ha realizado pero no ha comunicado. En el caso de 
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una Oficina Veterinaria de Zona ha supuesto incluso el que no haya sido posible seleccionar 


ninguna explotación de su comarca ganadera para comprobar las inspecciones realizadas por los 


técnicos del Servicio Gestor. 


 


El Servicio de Auditoría Interna pretende alcanzar todos los objetivos expuestos en la 


próxima auditoría de seguimiento, que tendrá lugar en 2023.  


 


 


Programa de Control Oficial de alimentación animal 


 


 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 


 
• Evaluar el cumplimiento del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 


Consejo del 15 de marzo de 2017, y Programa de control oficial de alimentación animal. 


 


• Control sobre el “Procedimiento” que sigue el Servicio de Calidad Agropecuaria y 


Alimentaria. 


 


• Comprobar que las inspecciones realizadas por los técnicos del Servicio Gestor se 


realizan de manera adecuada para cumplir los objetivos del programa. 


 


• Procedimiento para la toma de muestras, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 


15 del Real Decreto 1945/1983. 


 


• Actuaciones frente a los diferentes tipos de incumplimientos, establecidos en el punto 


6.5 del PNCOCA. 


 


• Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los controles 


realizados como se establece en el Programa Nacional de Control Oficial en su punto 


7.1 y en el Manual de Procedimiento del Servicio Gestor. 


 


 


Estos objetivos se han conseguido en su totalidad y no ha habido problemas a reseñar 


que menoscabaran el trabajo del equipo auditor.  


 


 


Programa de Control Oficial de la liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y 


piensos 


 


 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 


 


• Evaluar el cumplimiento del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 


Consejo del 15 de marzo de 2017. 


 


• Control sobre el “Procedimiento” que sigue el Servicio de Sanidad Vegetal. 


 


• Comprobar que las inspecciones realizadas por los técnicos del Servicio Gestor se 


realizan de manera adecuada para cumplir los objetivos del Programa Nacional de 
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Control Oficial. 


 


• Verificar el procedimiento para la toma de muestras, según lo especificado en la 


legislación vigente. (R.D. 1945/1983). 


 


• Incumplimientos del Programa y medidas adoptadas ante la detección de 


incumplimientos. 


 


• Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los controles 


realizados como se establece en el Programa Nacional de Control Oficial en su punto 


7.1. 


 
Se han encontrado ciertas limitaciones para la consecución de los objetivos del control, 


consecuencia de, bien la falta de colaboración en la aportación de documentación solicitada por 


el Servicio de Auditoría Interna, imprescindible para poder desarrollar la labor de auditoría 


(Planificación de los controles de semillas, así como comunicación con antelación al Servicio de 


Auditoría Interna de los controles de semillas a efectuar), bien por la demora injustificada, por 


parte del Servicio Gestor, en la aportación de documentación (Manual de Procedimiento). 


 


Los motivos expuestos impidieron someter a la necesaria auditoría a buena parte del 


procedimiento seguido por el Servicio Gestor, en particular todos los aspectos relativos a los 


procedimientos documentados de control. En el ámbito del Control de semillas MG, no se han 


podido efectuar controles sobre el terreno acompañando a los inspectores del Servicio Gestor, 


debido a que no ha sido comunicada con antelación a este Servicio de Auditoría Interna la 


realización de tales controles, ni tampoco revisión documental, al no haberse aportado la 


documentación requerida.  


 


Si los procedimientos seguidos por el Servicio Gestor se han basado en el Manual tan 


tardíamente aportado será objeto de análisis en la próxima auditoría de seguimiento, que tendrá 


lugar en 2023, y mediante la cual el Servicio de Auditoría Interna pretende alcanzar todos los 


objetivos expuestos en este apartado. 


 


 


 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de la distribución, prescripción y 


dispensación de los medicamentos veterinarios 
 


 


 


Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por este Servicio en el Informe de Seguimiento 


de la Auditoría al Programa de la distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos 


veterinarios año 2021. 


 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 


• Comprobaciones sobre las alegaciones realizadas por el Servicio Gestor. 
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No ha podido comprobarse todavía: 


 


• Que se realicen controles oficiales, para ajustarse a la reglamentación reglamentaria, y que 


dichos controles: 


 


o  Se efectúen con regularidad y con la frecuencia apropiada. 


 


o Se realicen con los equipos adecuados y en el debido estado. 


 


o Incluyan levantamiento de acta, informe posterior y vigilancia y seguimiento 


posterior en el caso de incumplimientos. 


 


 


No ha podido valorarse todavía: 


 


• El control y el régimen sancionador. 


 


• Si las inspecciones realizadas por los técnicos del Servicio Gestor se realizan de manera 


adecuada para cumplir los objetivos del programa. 


 
 


Auditoría del Programa de Control Oficial de higiene de la producción 


primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios 
 


 


Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por este Servicio en el Informe de Seguimiento 


de la Auditoría al Programa de Control Oficial de higiene de la producción primaria agrícola y 


del uso de productos fitosanitarios año 2021. 


 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Comprobaciones sobre las alegaciones realizadas por el Servicio Gestor y documentación 


aportada. 


 


 


No ha podido comprobarse aún: 


 


• Con respecto al Manual de Procedimiento: 


 


o Que se describa: 


 


▪ La selección de todas las explotaciones a controlar dentro de cada uno 


de los niveles de riesgo y según el universo de partida establecidos en 


el PNCO. 


 


▪ La justificación de solicitar a los titulares de las explotaciones agrícolas 


el certificado de inspección de los equipos de aplicación en el marco del 


PNCO. 


 


o En cuanto a los modelos de actas contenidas en el manual:  
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▪ Que no contengan textos que resulten confusos, contradictorios o 


erróneos. 


 


▪ Que no incluyan verificaciones de aspectos exceptuados por el 


Reglamento (UE) 2017/625. 


 


 


o Que el procedimiento que sigue la autoridad competente para la selección de 


las explotaciones a inspeccionar y distribución de los controles programados 


esté ajustado al Plan Nacional de Control Oficial para toda la selección de 


explotaciones agrarias. 


 


 


• Que en la cumplimentación de las actas de control exista unicidad de criterios con respecto 


al titular objeto de inspección para el aspecto a controlar formación de usuarios 


profesionales de productos fitosanitarios, cuando en la inspección se detecta que los 


tratamientos fitosanitarios los realiza persona distinta al titular inspeccionado. 


 


• Con respecto a las actas de control: 


 


o Que se utilice en todos los casos el modelo destinado a cada explotación en 


función del riesgo de la misma. 


 


o Que se cumplimenten con todos los datos pertinentes en todos los casos. 


 


• Que se realice toma de muestras a todos los operadores establecidos en el Programa 


Nacional de Control Oficial, y en el número estipulado en dicho Programa. 


 


• Que se constate la subsanación de las incidencias y que se deje constancia de ello en el acta 


de control correspondiente. 


 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 


antes de su comercialización 
 


 
Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por el Servicio de Auditoría Interna en el 


Informe Definitivo de la Auditoría al Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 


comercialización año 2021. 


 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 


• Comprobaciones sobre las alegaciones realizadas por el Servicio Gestor y documentación 


aportada. 


 


• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa Oficial de Control, 


aportado por el Servicio Gestor. 


 







 7 


 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Manual de Procedimiento del Servicio Gestor, una vez modificado: 


 


o corrige erratas detectadas;  


 


o incluye funciones de la Autoridad Competente, lo dispuesto en el PNCO 


respecto a incumplimientos de la propia Autoridad Competente y los recursos 


materiales utilizables; 


 


o regula la utilización de actas con la denominación correcta de la Consejería; 


 


o reseña mecanismos de asistencia administrativa para identificar infracciones 


intencionadas de las normas mediante prácticas fraudulentas o engañosas. 


 


• Se considera la verificación de los datos, documentos y registros al menos durante 5 años. 


 


• En los cuestionarios o modelos utilizados por la Autoridad Competente en los controles 


oficiales se incluyen apartados para la verificación del autocontrol, la verificación del control 


de existencias y el balance de masas, y se recoge información relativa a la Gestión de 


contraetiquetas. 


 


 


No ha podido comprobarse todavía que en los controles oficiales: 


 


• El procedimiento establecido incluya mecanismos que garanticen la rotación o alternancia 


del personal que realiza los controles oficiales. 


 


• Que en los cuestionarios o modelos utilizados por la Autoridad Competente en los 


controles oficiales se recojan las características organolépticas de los productos en función 


de las especificaciones de los Pliegos de Condiciones. 


 


• Respecto a las actas y/o los cuestionarios de control: 


 


o Se recojan: 


 


▪ Las condiciones de higiene de los locales según las normas de sanidad y 


los Pliegos de Condiciones. 


 


▪ La denominación del operador. 


 


▪ Datos y detalles pertinentes sobre la inspección de los equipos. 


 


o Se evalúen procedimientos de buenas prácticas de fabricación. 


 


o Se compruebe la proporcionalidad entre la materia prima y el producto 


obtenido al verificar la trazabilidad. 


 


o Se cumplimenten todos los apartados de los cuestionarios, y que las anotaciones 


realizadas sean legibles. 


 


• Se sigan, en la identificación de la muestra, las especificaciones establecidas en el Manual de 
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Procedimiento. 


 


• Se señale, en las actas de toma de muestras, la casilla correspondiente a la entrega al 


compareciente o a la retirada por la inspección de los ejemplares de muestra. 


 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de la producción ecológica 
 


 


Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por el Servicio de Auditoría Interna en el 


Informe Definitivo de la Auditoría al Programa de Control Oficial de la producción ecológica 


año 2021. 


 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Comprobaciones sobre las alegaciones realizadas por el Servicio Gestor y documentación 


aportada. 


 


• Revisión de los cambios en el Protocolo de toma de muestras del Manual de Procedimiento 


del Programa de Control Oficial, documentos actualizados de dicho Manual, así como copia 


de documentos utilizados en el procedimiento, aportados por el Servicio Gestor. 


 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 


• En el Programa de Control de la Producción Ecológica en la Comunidad Autónoma de 


Extremadura se han incluido: 


 


o  la monitorización y monitorización selectiva; 


 


o  modelo del Informe de control mencionado en el Plan Autonómico de 


Controles. 


 


• Se recaba la autorización del titular cuando asista un representante a los controles. 


 


• Se refleja en los expedientes de ganado la verificación de la carga ganadera de la explotación. 


 


• Se ha modificado un anexo del Protocolo de toma de muestras para corregir el error que 


había en la identificación de las muestras en cuanto al código utilizado para los colores de 


los precintos. 


 


 
No ha podido comprobarse: 


 


• Que las resoluciones a las solicitudes de inscripción de Operadores Titulares de Fincas 


Agropecuarias de Producción Ecológica sean emitidas antes de que dichos operadores 


puedan entender estimadas sus solicitudes por silencio administrativo. 
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 Se especifica a continuación el cumplimiento del cronograma 2022 


 


 
 


CUMPLIMIENTO CRONOGRAMA AUDITORÍAS AÑO 2022 


Auditoría Denominación Realizada 


Auditoría Integral y 


Horizontal 


Programa de Control Oficial de 


identificación y registro de bovinos, 


ovinos y caprinos 
SÍ 


Auditoría Integral y 


Horizontal 
Programa de Control Oficial de 


alimentación animal 
SÍ 


Auditoría Integral y 


Horizontal 


Programa de Control Oficial de la 


liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para 


la producción de alimentos y piensos 


SÍ 


Auditoría de 


Seguimiento 


Auditoría del Programa de Control 


Oficial de la distribución, prescripción y 


dispensación de los medicamentos 


veterinarios 


SÍ 


Auditoría de 


Seguimiento 


Auditoría del Programa de Control 


Oficial de higiene de la producción 


primaria agrícola y del uso de productos 


fitosanitarios 


SÍ 


Auditoría de 


Seguimiento 


Auditoría del Programa de Control 


Oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y 


especialidades tradicionales garantizadas 


antes de su comercialización 


SÍ 


Auditoría de 


Seguimiento 


Auditoría del Programa de Control 


Oficial de la producción ecológica 
SÍ 
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2.- Resultados de las auditorías realizadas en 2022. 


 


 


 


AUDITORÍAS INTEGRALES Y HORIZONTALES 
 


 


Programa de Control Oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y 


caprinos 
 


 


 
Se recomienda: 


 


• Con respecto al Programa de Control de Identificación y Registro de bovinos, ovinos y 


caprinos en la Comunidad Autónoma de Extremadura del Servicio Gestor: 


 


o Incluir: monitorización y monitorización selectiva; asistencia mutua, en el caso 


de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación en más de un Estado 


Miembro; otras actividades o información que puedan ser necesarias para el 


funcionamiento de los controles oficiales; la descripción de los controles de 


seguimiento en los Programas de Controles. En los dos Programas de controles, 


en las Normas para cumplimentar el acta de control del sistema de identificación y 


registro: la manera de obtener el dato a consignar “Total bovinos presentes en la 


explotación” y “Total de animales ovinos/caprinos presentes en la explotación”; la 


actuación a la hora de diligenciar el control realizado cuando el ganadero lleva 


el Libro de Registro en soporte informático; los criterios, en ovino, para 


proceder a la inmovilización de animales individuales o de la explotación 


completa; en bovino, instrucciones no contradictorias para cumplimentar el 


apartado “Número de animales con movimiento restringido tras la inspección”. 


 


o Corregir: l


l personal mencionado en el apartado de Recursos Humanos de acuerdo 


con las tareas y responsabilidades descritas en el punto correspondiente a Tareas 


y responsabilidades del personal actuante; respecto al análisis de riesgo, los criterios 


para la selección de la muestra dirigida. 


 


o Actualizar l


 


 


o Concretar separadamente el componente administrativo y sobre el terreno de 


los controles, así como el personal que forma parte de cada nivel del 


organigrama a nivel autonómico.  


 


o Justificar: en el Programa de Controles de Bovino, la necesidad de controlar el 


número de bovinos con deficiencias en el documento de traslado durante la 


inspección; en la selección de la muestra, las discrepancias existentes con el 


Programa de Control Oficial, entre el porcentaje de la muestra aleatoria y 


dirigida, y el método para comenzar a realizar dicha selección (muestra dirigida 
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o aleatoria). 


 


 


• Aportar el conflicto de intereses, actualizado, de todo el personal que interviene en los 


controles oficiales, el cual debe ser coincidente con el Listado de personal de SSA aportado 


por dicho Servicio. 


 


• Justificar la formación recibida por los inspectores. 


 


• Dimensionar el número de inspectores necesarios para realizar de manera eficiente los 


controles in situ, en función de la explotación. 


 


• Comunicar al Servicio de Auditoría Interna la planificación COMPLETA de los controles 


a realizar. 


 


• Informar al titular de la explotación o representante del mismo de las consecuencias que 


puede tener dicho control en materia de condicionalidad antes de iniciar el control. 


 


• En controles de Bovino:  


 


o respecto al acta de control propiamente dicha: cumplimentar todos los 


apartados de “datos de la explotación”; ajustarse a lo especificado por el 


Decreto 50/2022 al tomar la muestra; anotar adecuadamente tanto los animales 


que han perdido uno y dos medios de identificación, como el nº de bovinos con 


un solo tipo de infracción, con más de un tipo de infracción y número de bovinos con 


infracciones, así como la restricción de movimientos de animales. 


 


o Recoger en la hoja de observaciones anexa al acta, las incidencias que no quedan 


suficientemente claras en el acta de inspección. 


 


o En todos los expedientes aportados, incluir el “Listado de animales presentes 


en la explotación que acompaña al acta”, debidamente cumplimentado con la 


leyenda correspondiente. 


 


 


o En todos los expedientes con incumplimientos, quedar constancia escrita de los 


mismos, de los plazos y medidas de subsanación. 


 


o Remitir las actas de control, desde la O.V.Z. a la Dirección de Programas de 


Identificación, R.C de OVZ, con la periodicidad indicada en los Programas de 


Controles. 


 


• En controles de ovino/caprino: 


 


o Informar, al ganadero o su representante, cuando proceda, de la colocación 


correcta de la marca auricular. 


 


o Respecto al acta de control propiamente dicha: señalar adecuadamente la 


especie sobre la que se realiza el control en el encabezado de dicha acta; 


ajustarse a lo especificado por el Decreto 50/2022 al tomar la muestra; justificar 


el tamaño de la muestra final, cuando no se ajuste ni a lo especificado en el 


Decreto 50/2022, ni al Anexo I del Programa de Controles; anotar 
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adecuadamente el nº de animales no identificados correctamente, el nº de 


animales que han perdido un medio de identificación y el que ha perdido los dos 


medios, el nº de animales con sólo un tipo de infracción, la restricción e 


inmovilización de animales, así como aclarar la causa de que no haya animales en 


determinadas explotaciones en el momento del control; remitir las actas de 


control, desde la O.V.Z. a la Dirección de Programas de Identificación, R.C de 


OVZ, con la periodicidad indicada en los Programas de Controles. 


 


 


• Grabación del módulo de inspecciones conforme a los datos resultantes de los 


controles. 


 


• Se justifique la grabación de las medidas en la base de datos REGA. 


 


• Se cumplimente correctamente el apartado del acta denominado Sanciones impuestas con 


arreglo al Reglamento (CE) nº 494/98. 


 


• Indicar cuando proceda, en el apartado OBSERVACIONES de las actas de las 


inspecciones de explotaciones, la persistencia de la restricción, así como la obligación 


de comunicar a la AC la subsanación de las deficiencias detectadas. 


 


• Justificar, cuando proceda, la existencia de informe complementario referido a la 


subsanación de las deficiencias detectadas y de que dicho informe se haya remitido sin 


demoras innecesarias al Servicio de Sanidad Animal, sellado y firmado por el veterinario 


oficial, para proceder, en su caso, al levantamiento de la restricción impuesta. 


 


• Denominar correctamente la supervisión en los Programas de Control, en el apartado 


“Verificación de la eficacia de los controles”. 


 


• Justificar, en relación con la revisión de actas e informes de control, que se ha 


acompañado al menos al 1 % de las visitas de inspección para comprobar la adecuación del 


control. 


 


• Justificar las reuniones mantenidas para el seguimiento del número de controles 


realizados y de las infracciones grabadas que se mencionan en los Programas de Control. 


 


• Seguir un criterio homogéneo para visar los modelos contenidos en el expediente en la 


supervisión. 


 


• Cumplimentar el Anexo III de acuerdo con la información contenida en el acta. 


 


 


Programa de Control Oficial de alimentación animal 
 


 


  Se recomienda: 


 


• Con respecto a los procedimientos documentados de control, Manual de 


Procedimiento de Controles en materia de alimentación animal y Manual de 


Procedimiento de Autorización y Registro de empresas de piensos en la Comunidad 


Autónoma de Extremadura año 2022: 
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o Actualizar documento de conflicto de intereses anexo al Manual, así como 


la denominación de la Consejería, y la del Ministerio competente en los 


manuales. 


 


o Incluir: quién elabora los Manuales de Procedimiento, la firma de los 


intervinientes y la versión; el modelo de ficha de inspección para reevaluación 


de fábrica de pienso medicamentoso; el procedimiento a seguir en relación 


con la notificación previa para los controles; la categorización del riesgo; la 


clasificación de los incumplimientos. 


 


o Hacer coincidir: la denominación de los protocolos del Manual de 


Procedimiento de Controles con la denominación de los protocolos de 


inspección aportados por el Servicio Gestor; los organigramas de ambos 


manuales entre sí; el apartado de cada manual denominado “Lista de 


distribución”, con el organigrama de cada manual situado más adelante; en 


ambos manuales, el texto de varios puntos del índice con el texto de dichos 


puntos en el desarrollo de los manuales. 


 


o Que exista correspondencia (apartado Tareas y responsabilidades) entre las 


tareas asignadas para las Jefas de Sección y de Servicio, y las que asumen 


ambas, y que se recojan las que correspondan al DGAyG. 


 


o Desarrollar en el Manual de procedimiento de autorización y registro todos los 


puntos señalados en el índice. 


 


o Ajustar las actividades que pueden realizar las empresas que desean obtener 


la autorización descritas en del Manual de Procedimiento de Autorización y 


Registro, con las estipuladas en el Reglamento (CE) nº183/2005. 


 


o Aclarar en el Manual de Procedimiento de controles la actuación a seguir con 


el Protocolo de inspección al finalizar el control, de manera que no se 


incurra en contradicción. 


 


o La supervisión del control se aborde en un apartado del Manual específico 


para ello, y no en el apartado de Verificación de la Eficacia de los controles. 


 


• Con respecto a las inspecciones realizadas por los técnicos del Servicio Gestor: 


 


o Que en el acta que se utilice en los controles se recoja expresamente la 


finalidad o finalidades de los mismos, y que la denominación de dicha acta no 


sea equívoca. 


 


o Se invaliden en el transcurso del control, en función de la casuística, todos 


los puntos de los protocolos cuya cumplimentación no proceda.  


 


 


Programa de Control Oficial de la liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y 


piensos 
 


 


  Se recomienda: 
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• Colaborar con el Servicio de Auditoría Interna para aportar toda la documentación 


que se requiera para la realización de la auditoría. 


 


• Respetar los plazos establecidos para la presentación de la documentación ante el 


Servicio Auditor. 


 


• Comunicar al Servicio de Auditoría Interna, y con suficiente antelación, los controles 


de semillas a realizar. 


 


• Que el inspector se acredite ante el inspeccionado mediante tarjeta identificativa en 


todos los controles que se realicen. 


 


• Que la persona que firme el acta sea la que haya comparecido al control. 


 


• Que se realice supervisión in situ sobre el terreno por un superior jerárquico del 


inspector, y que el sistema de supervisión de los controles realizados se ajuste a lo 


especificado en el PNCO respecto a: 


o La tipificación de las no conformidades identificadas. 


o La tipificación de las acciones correctoras para corregir las no 


conformidades. 


o Un análisis cualitativo de la supervisión. 


 


 


  No ha podido valorarse (se analizará en la próxima auditoría de seguimiento que se realice): 


 


• El Manual de Procedimiento del Servicio Gestor. 


 


• El procedimiento seguido por el Servicio Gestor en los controles de semillas, 


incluyendo en estos controles el procedimiento seguido: 


o Para la toma de muestras. 


o Respecto a incumplimientos del Programa y medidas adoptadas ante la 


detección de incumplimientos. 


 


 


 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de la distribución, prescripción y 


dispensación de los medicamentos veterinarios 
  


 


Tras la realización de la auditoría de seguimiento, se pone de manifiesto que deberá incidirse 


en los aspectos siguientes: 


 


• Que los controles oficiales se efectúen con regularidad y con la frecuencia apropiada, 


con los equipos adecuados y en el debido estado, y que incluyan informe posterior y 


vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos. 
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Se señala que sobre algunos aspectos (comprobar que las inspecciones realizadas por 


los técnicos del Servicio Gestor se realizan de manera adecuada para cumplir los objetivos 


del programa, y verificar el control y el régimen sancionador) no han podido comprobarse, 


debido a la falta de presentación de información. Estos objetivos serán valorados en la 


próxima auditoría al programa de control oficial, prevista para 2023. 


 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de higiene de la producción 


primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios 
 


 


En líneas generales se cumple con la normativa reguladora. No obstante, se advierte de la 


necesidad de: 


 


• Seleccionar todas las explotaciones a controlar dentro de cada uno de los niveles de 


riesgo y según el universo de partida establecidos en el PNCO. 


 


• Solicitar a los titulares documentación relativa a aspectos no exceptuados por el 


Reglamento (UE) 2017/625 (equipos de aplicación de plaguicidas). 


 


• En cuanto a los modelos de actas contenidas en el Manual de Procedimiento, que no 


incluyan verificaciones de aspectos exceptuados por el Reglamento (UE) 2017/625, y 


que los textos que contengan no puedan parecer confusos, contradictorios o erróneos.  


 


• Ajustar el procedimiento para la selección de las explotaciones a inspeccionar y 


distribución de los controles programados al Plan Nacional de Control Oficial para toda 


la selección de explotaciones agrarias. 


 


• Con respecto a las Actas de control, utilizar en todos los casos el modelo destinado a 


cada explotación en función del riesgo de la misma, cumplimentarlas con todos los datos 


pertinentes en todos los casos, y que exista unicidad de criterios con respecto al titular 


objeto de inspección para el aspecto a controlar formación de usuarios profesionales de 


productos fitosanitarios. 


 


• Que se realice toma de muestras a todos los operadores establecidos en el Programa 


Nacional de Control Oficial, y en el número estipulado. 


 


• Que se deje constancia de la subsanación de las incidencias en el acta de control 


correspondiente. 


 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 


antes de su comercialización 
 


 


En líneas generales se cumple con la normativa reguladora. No obstante, se advierte de la 


necesidad de que: 
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• El procedimiento establecido incluya mecanismos que garanticen la rotación o alternancia 


del personal que realiza los controles oficiales. 


 


• Que en los cuestionarios o modelos utilizados por la Autoridad Competente en los 


controles oficiales se recojan las características organolépticas de los productos en función 


de las especificaciones de los Pliegos de Condiciones. 


 


• Respecto a las actas y/o los cuestionarios de control: 


 


 


o Se recojan datos sobre la inspección de los equipos, la denominación del 


operador, y las condiciones de higiene de los locales según las normas de sanidad 


y los Pliegos de Condiciones. 


 


o Se evalúen procedimientos de buenas prácticas de fabricación. 


 


o Se compruebe la proporcionalidad entre la materia prima y el producto 


obtenido al verificar la trazabilidad. 


 


o Se cumplimenten todos los apartados de los cuestionarios, y que las anotaciones 


realizadas sean legibles. 


 


• Se sigan, en la identificación de la muestra, las especificaciones establecidas en el Manual de 


Procedimiento. 


 


• Se señale, en las actas de toma de muestras, la casilla correspondiente a la entrega al 


compareciente o a la retirada por la inspección de los ejemplares de muestra. 


 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de la producción ecológica 


 
Se cumple con la normativa reguladora. Se advierte únicamente de la necesidad de que 


las resoluciones a las solicitudes de inscripción se emitan antes de que los operadores puedan 


entender estimadas sus solicitudes por silencio administrativo. 
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3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 


 


 


AUDITORÍAS INTEGRALES Y HORIZONTALES 
 


  


Programa de Control Oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y 


caprinos 
 


 Al respecto de la recomendación de comunicar al Servicio de Auditoría Interna la 


planificación completa de los controles a realizar, se ha observado, tras la emisión del Informe 


Provisional, y antes de la emisión del Informe Definitivo, que el Servicio Gestor ha incrementado 


apreciablemente el número de comunicaciones de controles a realizar. Será objeto de 


comprobación por parte del Servicio de Auditoría Interna en la correspondiente Auditoría de 


Seguimiento si el incremento de comunicaciones se corresponde con la planificación completa. 


 


 


Programa de Control Oficial de alimentación animal 
 


 


 


 El Servicio Gestor ha completado la base de datos utilizada para los controles oficiales 


con los datos señalados por la auditoría, indicando en qué apartados de dicha aplicación se 


encuentran otros datos pertinentes (amonestaciones).  


  


 Con respecto a la recomendación de realizar supervisión de los controles de acuerdo 


con lo establecido en el Manual de Procedimiento, el Servicio de Auditoría Interna ha podido 


comprobar, con documentación aportada por el Servicio Gestor en período de alegaciones al 


Informe Provisional, en la que se puede verificar la supervisión del control por parte de la Jefa 


de Sección de Alimentación Animal, que el Servicio Gestor realiza Supervisiones in situ. 


 


 Con respecto a la recomendación de utilizar el acta de inspección para verificar el 


cumplimiento de la normativa en todos los controles, el Servicio Gestor manifiesta que 


procederá a indicar, a partir de ahora, cuando sea el caso, en el acta de toma de muestras que, 


también se va a realizar la visita de inspección para verificar el cumplimiento de la normativa. 


Esto será objeto de comprobación por parte del Servicio de Auditoría Interna en la 


correspondiente Auditoría de Seguimiento. 


 


 Al respecto de la recomendación relativa a los procedimientos documentados de 


control, Manual de Procedimiento de Controles en materia de alimentación animal y Manual de 


Procedimiento de Autorización y Registro de empresas de piensos en la Comunidad Autónoma 


de Extremadura año 2022, el Servicio Gestor manifiesta que todos los puntos de los Manuales 


de Procedimiento serán revisados, lo cual será objeto de comprobación por parte del Servicio 


de Auditoría Interna en la correspondiente Auditoría de Seguimiento. 


 


 


Programa de Control Oficial de la liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y 


piensos 
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 Al Servicio de Auditoría Interna no le consta aún la existencia de medidas tomadas en la 


unidad auditada. No obstante, se realizará auditoría de seguimiento en 2023, en la que podrían 


identificarse y evaluarse medidas sobre las recomendaciones realizadas. 


 


 


 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de la distribución, prescripción y 


dispensación de los medicamentos veterinarios 
 


 
 No le constan, al Servicio de Auditoría Interna, pruebas de la existencia de medidas 


tomadas en la unidad auditada desde la auditoría de seguimiento de las recomendaciones 


efectuada el año anterior. Se señala que este programa de control tiene vinculaciones con el 


Programa de Control Oficial de higiene de la producción primaria ganadera, en los aspectos de 


llevar a cabo una trazabilidad de los medicamentos dispensados desde las comerciales detallistas, 


el registro de los mismos en los libros de registro de tratamiento en la explotación ganadera y en 


el de la prescripción efectuada por parte del veterinario. En relación con esto, mencionar que se 


realizará auditoría al Programa de Control Oficial de higiene de la producción primaria ganadera, 


prevista para 2023 


 


   


 


 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de higiene de la producción 


primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios 
 


 


• El Servicio Gestor ha aportado un modelo de acta de control de subsanación, que manifiesta 


ha sido incorporada al Manual de Procedimiento, aunque no ha aportado una nueva versión 


de éste. Esta medida responde a la recomendación de que se constate la subsanación de las 


incidencias y que se deje constancia de ello en el acta de control correspondiente, por lo 


que el Servicio de Auditoría Interna, a pesar de mantener la recomendación hasta su 


comprobación, ha bajado el riesgo de la misma. 


 


• Con respecto a las recomendaciones sobre las actas de control, de utilizar en todos los 


casos el modelo destinado a cada explotación en función del riesgo de la misma, y de 


cumplimentarlas con todos los datos pertinentes en todos los casos, igualmente el Servicio 


Gestor adjunta documentación (modelo sin cumplimentar de acta de control de subsanación 


documental).  


 


• En relación con la recomendación de realizar toma de muestras a todos los operadores 


establecidos en el Programa Nacional de Control Oficial, y en el número estipulado en dicho 


Programa, el Servicio Gestor manifiesta que se está realizando la toma de muestras 


estipuladas. 
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Todas las anteriores manifestaciones del Servicio Gestor en el marco de esta auditoría 


serán objeto de comprobación por parte del Servicio de Auditoría Interna en la correspondiente 


Auditoría de Seguimiento. 


 


 


Auditoría del Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 


antes de su comercialización 
 


 


• El Manual de Procedimiento del Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 


comercialización se ha actualizado, corrigiéndose erratas, e incluye y corrige muchos de los 


puntos mencionados en las recomendaciones: 


 


o Se incluyen las funciones del Director General de dictar las resoluciones para la 


delegación de los controles, tanto en organismos delegados (consejo regulador, 


entidad independiente) como en personas físicas. 


 


o Se citan los recursos materiales que utilizan. 


 


o Se incorpora en el Manual la necesidad de que el personal inspector que utilice 


las actas de inspección y de toma de muestras de antiguos lotes que contienen 


la denominación anterior de la Consejería, anote en las mismas la denominación 


actual. Además, el Servicio Gestor manifiesta que se ha comunicado este aspecto 


expresamente al personal inspector en dos ocasiones. 


 


o Se reseñan mecanismos de asistencia administrativa establecidos para identificar 


posibles infracciones intencionadas de las normas mediante prácticas 


fraudulentas o engañosas. 


 


• Con respecto a la recomendación de verificar la conservación de los datos, documentos y 


registros, al menos durante 5 años, el Servicio Gestor ha añadido en el Manual de 


Procedimiento la necesidad de tener en cuenta la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, en 


el marco del artículo 14.e) del Reglamento (UE) 2017/625 (obligaciones a los operadores en 


la medida en que sean necesarias (…) examen de documentos, registros de trazabilidad y 


otros registros que puedan ser pertinentes para evaluar el cumplimiento de las normas).  


Así, concreta que, si para asegurar la trazabilidad de un determinado producto hubiera que 


remontarse, se le podría exigir al operador los datos, documentos y registros oportunos, 


pues éste habría tenido la obligación legal de conservarlos durante 5 años.  


 


• Se han incluido apartados para la verificación del autocontrol y la verificación del control de 


existencias y el balance de masas en los cuestionarios o modelos del control oficial de DOP 


Gata Hurdes y DOP Miel Villuercas-Ibores, utilizados en los controles efectuados 


directamente por la Dirección General. 


 


• El Servicio Gestor, al respecto de la supervisión de las actuaciones de la autoridad 


competente en los controles, hace una aclaración en el sentido de que en la actual versión 


del PNCOCA-CD el procedimiento de supervisión se realizará exclusivamente a los 


organismos delegados o las personas físicas a las que se les haya delegado tareas de control 


oficial. 
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• En relación con la recomendación de que en los cuestionarios o modelos utilizados en los 


controles efectuados directamente por la Dirección General se recoja información relativa 


a la gestión de contraetiquetas, el Servicio Gestor aporta documentación relativa a controles 


específicos para el control y gestión de las contraetiquetas, por lo que el Servicio de 


Auditoría Interna ha bajado el riesgo de dicha recomendación. 


 


• Con respecto a la recomendación de que el procedimiento establecido incluya mecanismos 


que garanticen una rotación o alternancia del personal del Servicio de Calidad Agropecuaria 


y Alimentaria que realiza los controles oficiales, el Servicio Gestor manifiesta que 


actualmente se considera imprescindible que los controles sean realizados por el personal 


de la Sección de Denominaciones de Origen, que es el único con formación específica en 


este ámbito, pero que se procurará extender esta formación específica, en la medida de lo 


posible, a otros técnicos del propio Servicio, de modo que en el futuro se pueda realizar una 


rotación. 


 


 


• Respecto a la recomendación de que: 


 


o  En las actas y/o los cuestionarios de control se recojan las condiciones de 


higiene de los locales según las distintas normativas legales vigentes en áreas de 


sanidad y las especificaciones de los pliegos de condiciones, la denominación del 


operador en el apartado Identificación de explotación/establecimiento, así como 


datos y detalles pertinentes sobre los resultados de la inspección de los equipos, 


 


o se evalúen procedimientos de buenas prácticas de fabricación, en función de lo 


especificado en los Pliegos de Condiciones, 


 


o en los estudios de trazabilidad, se verifique la proporcionalidad entre la cantidad 


y el origen de la materia prima y el producto obtenido, 


 


o se cumplimente la totalidad de los apartados de los cuestionarios, 


 


o que las anotaciones realizadas sean legibles, 


el Servicio Gestor manifiesta que se han incluido en el Manual de Procedimiento nuevas 


versiones de los cuestionarios para recoger estas circunstancias. Asimismo, sostiene que se ha 


comunicado al personal de la Sección de Denominaciones de Origen los resultados del informe 


del SAI, mediante correo electrónico, con objeto de que se cumplimente la totalidad de los 


apartados de los cuestionarios y que las anotaciones sean inteligibles, y asegura que se han 


recordado estas circunstancias al personal inspector al notificar la nueva versión del Manual, 


mediante correo electrónico.  


 


• El Servicio Gestor manifiesta que se ha comunicado al personal de la Sección de 


Denominaciones de Origen los resultados del informe del SAI, mediante correo electrónico, 


con objeto de que se sigan, en la identificación de la muestra, las especificaciones establecidas 


en el Manual, y que se rellene adecuadamente las actas de toma de muestras. Asimismo, 


menciona que se han recordado estas circunstancias al personal inspector al notificar la 


nueva versión del Manual, mediante correo electrónico. Estas manifestaciones las hace el 


Servicio Gestor al respecto a las recomendaciones de seguir, en la identificación de la 


muestra, las especificaciones establecidas en el Manual de Procedimiento, y de señalar en las 


actas de toma de muestras la casilla correspondiente a la entrega al compareciente o a la 


retirada por la inspección de los ejemplares de muestra. 
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Por tanto, se concluye que el Servicio Gestor ha implantado buena parte de las 


recomendaciones realizadas por el Servicio de Auditoría Interna, y es su intención implantar las 


restantes. 


 


 
Auditoría del Programa de Control Oficial de la producción ecológica 


 


 
• Con respecto al Programa de Control de la Producción Ecológica en la 


Comunidad Autónoma de Extremadura, el Servicio Gestor ha incluido en el 


mismo el Programa de monitorización y monitorización selectiva, así como un 


modelo del Informe de control mencionado en el Plan Autonómico de 


Controles. 


 


• En relación a la recomendación de que las resoluciones a las solicitudes de 


inscripción de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción 


Ecológica sean emitidas, tras realizar las comprobaciones para determinar si se 


cumplen o no los requisitos para la inscripción, antes de que dichos operadores 


puedan entender estimadas sus solicitudes por silencio administrativo, se ha 


comprobado que las mencionadas resoluciones se emiten tras realizar las 


comprobaciones para determinar si se cumplen o no los requisitos para la 


inscripción. 


 


• Se recaba la autorización del titular cuando asista un representante a los 


controles. 


 


• Se refleja en todos los expedientes de ganado la verificación de la carga ganadera 


de la explotación. 


 


• Se ha modificado el Programa de Control para que exista correspondencia en la 


identificación de la toma de muestras con el código de colores de los precintos 


establecido en dicho Programa.   


 


Por tanto, el Servicio Gestor ha implantado prácticamente todas las recomendaciones 


realizadas por el Servicio de Auditoría Interna. 
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4.-Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 


 
 En el año 2022 no se ha realizado Examen Independiente por parte de la Intervención 


General de la Junta de Extremadura. 


 


 


 


5.-Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del 


grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 


resultados de auditorías. 


 


 
 En 2022 se han realizado tres Auditorías Integrales y Horizontales, programadas en el 


Plan Plurianual 2021-2025 de los Controles Oficiales de la Cadena Alimentaria. Además, se han 


realizado cuatro Auditorías de Seguimiento, también contempladas en el cronograma de 2021-


2025. 


  


 Las Auditorías Integrales y Horizontales han tenido un desarrollo normal, contándose 


en general con colaboración y buena disposición por parte de los Servicios Gestores para ello. 


Salvo cierta falta de colaboración a la hora de comunicar al Servicio de Auditoría Interna todos 


los controles a realizar por parte de dos de los servicios gestores y, además en uno de éstos 


una demora no justificada en la aportación de documentación solicitada por el Servicio de 


Auditoría Interna, no se han encontrado otros obstáculos reseñables para cumplir con lo 


establecido en el PNCOCA 2021-2025. La valoración de la eficacia y eficiencia del trabajo 


realizado ha sido, en general, satisfactoria. 


 
 En cuanto a las Auditorías de Seguimiento, no se han observado avances en Higiene de 


la producción primaria agrícola y uso de productos fitosanitarios, y Distribución, Prescripción y 


Dispensación de Medicamentos Veterinarios, en las que se mantiene el número de 


recomendaciones, quedando 5 y 1 respectivamente. Sin embargo, sí se observa un esfuerzo muy 


notable por parte del Servicio Gestor en Calidad Diferenciada vinculada a un origen geográfico y 


especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización, de manera que se ha 


implantado la recomendación de riesgo alto y han disminuido las de riesgo medio y bajo, pasando 


en total de 8 a 5, siendo la mayoría de ellas de riesgo bajo. Por último, en Producción Ecológica se 


observa el mayor esfuerzo, ya se han llevado a la práctica por parte del Servicio Gestor 


prácticamente todas las recomendaciones del Servicio de Auditoría Interna.  
 
  


En Mérida, a fecha de firma electrónica 


 


La Secretaria General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 


Territorio. 


 


 


 


 


 


 


Fdo.: María Curiel Muñoz 
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INFORME DE GALICIA 2022 SOBRE LAS AUDITORIAS DE PROGRAMAS DE CONTROL 


OFICIAL DEL PNCOCA 2021/2025_AMBITO DXGAIA, (según modelo MAPA).  


 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2022. 


A continuación, se incluye tabla con la programación de auditorías en Galicia que 


había sido previamente remitida al MAPA para el periodo 2021/2025. 


CODIGO 
Universo de auditoría contemplado. Auditorías de Controles Oficiales (ACO), o auditorías 


de otras actividades oficiales 
2021* 2022* 2023* 2024* 2025* 


QCOM QCOM_PNCO da calidad alimentaria ✓     


BENS BENS_PNCO do bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en el transporte ✓     


ALIM ALIM_PNCO de alimentación animal ✓     


PNIR PNIR_PNCO Investigación de Residuos en producción primaria animal ✓     


SACU SACU_PNCO da sanidad animal de los animales y productos de la acuicultura  ✓    


HACU HACU_PNCO de la higiene de la producción primaria en la acuicultura  ✓    


HPES HPES_PNCO de la higiene de la producción primaria en la pesca extractiva  ✓    


OICA 
OICA_PNCO de los organismos, institutos o centros oficialmente autorizados por la 


directiva 92/65 (OICAS) 
 ✓    


LOXM LOXM_PNCO de liberación voluntaria de OXM para la producción de alimentos y piensos  ✓    


QDIF 
QDIF_PNCO da calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 


tradicionales garantizadas antes de su comercialización 
  ✓   


HXPP HXPP_PNCO de la higiene de la producción primaria ganadera   ✓   


UMED 
UMED _PNCO de la distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos 


veterinarios 
  ✓   


LEIT LEIT_PNCO higiene y calidad de la leche cruda   ✓   


PECO PECO_PNCO da producción ecológica   ✓   


HXPA HXPA_PNCO de la higiene de la producción primaria agrícola y el uso de fitosanitarios    ✓  


COMF COMF_PNCO comercialización de los productos fitosanitarios    ✓  


SANV SANV_PNCO de sanidad vegetal    ✓  


IREX IREX_PNCO de Identificación y Registro    ✓  


RUMI RUMI_Actividades oficiales en la Sanidad Animal de los rumiantes    ✓  


SAND 
SAND_PNCO de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en los 


establecimientos y transporte 
    ✓ 


OUTR OUTR_Actividades oficiales en la Sanidad Animal de otros animales, (no rumiantes)     ✓ 


TECC 
TECC_PNCO de los centros de concentración autorizados bovinos/ovinos/caprino/ porcinos, 


equinos; y de los tratantes autorizados de bovinos/ovinos/ caprino/porcino 
    ✓ 


MXEN 
MXEN_PNCO de los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las 


especies bovina/equina/ovina/caprina/porcina 
    ✓ 


* Cada año se añaden los seguimientos, en función de recursos de auditoría disponibles y la finalización de los plazos señalados en los Planes de Acción. 
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El programa quinquenal de auditorías 2021-2025 contemplaba para el año 2022 los 


programas de:  


- PNCO de sanidad animal en animales y productos de la acuicultura, (SACU);  


- PNCO de la higiene de la producción primaria en la acuicultura, (HACU); 


- PNCO de la higiene de la producción primaria en la pesca extractiva, (HPES); 


- PNCO de los organismos, institutos o centros oficialmente autorizados por la 


directiva 92/65, (OICA); y, 


- PNCO de liberación voluntaria de OXM para la producción de alimentos y 


piensos, (LOXM)  


De los cinco planes de control oficial programados a finales de 2020 para ser 


auditados en 2022, solo el programa de controles de los organismos, institutos o 


centros oficialmente autorizados por la directiva 92/65 (codificado como OICA), no 


fue auditado.  


 Causas de su no consecución (en su caso). Llegado el momento de revisar el 


programa quinquenal y concretarlo en el programa de 2022, el Servicio de Sanidad 


Animal informó de la no existencia de centros acogidos a la Directiva 92/65, por ello 


se pospuso esta auditoría para, en su caso, hacerla coincidir con otro programa 


gestionado por el mismo servicio en el año 2025 (Programa nacional de controles 


en los centros de concentración autorizados bovinos/ovinos/caprino/porcinos, 


equinos; y de los tratantes autorizados de bovinos/ovinos/caprino/porcino). En ese 


momento se investigará la existencia de estos centros, y se aprovechará que el 


mismo servicio y el mismo personal efectúan estos controles para disminuir 


recursos de auditoría.  


 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022.  


 LOXM, auditoría del Programa de controles oficiales sobre la liberación 


voluntaria de Organismos Genéticamente Modificados para la producción de 


alimentos y piensos. Según decreto de estructura de la Consejería de Medio 


Rural vigente en el momento de esta auditoría, (Decreto 149/2018 de 5 de 


diciembre), la gestión de estos controles corresponde a personal dependiente de la 


Subdirección General de Explotaciones Agrarias, concretamente del Servicio de 


Sanidad y Producción Vegetal. 
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El personal que los ejecuta cumple los criterios operativos del artículo 5 


Reglamento 2017/625; no existe conflicto de intereses y tiene capacidad jurídica 


para actuar. No existen delegaciones de tareas en el sentido establecido por el 


Capítulo III del Reglamento 2017/625. 


Este programa de controles se ha desarrollado recientemente, en realidad a partir 


del 2020, con la aplicación del nuevo ámbito de controles que introduce el 


Reglamento (UE) 2017/625. A pesar de ser un programa nuevo su diseño se ajusta 


al PNCOCA y a la legislación relacionada. Tiene una carga de inspección baja en 


relación al universo controlado, para el año 2021 el objetivo fueron 19 inspecciones 


de más de 9000 solicitantes de ayudas PAC, en casi 57000 recintos de cultivo de 


maíz. Constan datos para la evaluación de riesgo desde el año 2020, (relacionadas 


con incumplimientos del requisito 36 de la Condicionalidad).  


En general, los controles oficiales efectuados se ajustaron a las disposiciones 


previstas, aunque no constan controles en la distribución y producción de semillas 


(según la parte C de la Directiva 20014/18/CE y el Reglamento (CE) 1829/2003, y 


con atención especial a las normas de etiquetado y trazabilidad.  


o Buena práctica detectada: 


Comprobamos que alguna provincia se preocupó de recoger datos 


respecto al grado de cumplimiento de la normativa de etiquetado de 


semillas, (no específicamente en relación a los OGM).  


o Debilidades del sistema: 


El laboratorio que aparece designado en el programa de control ha perdido 


recientemente la acreditación. No se alcanzan los niveles de supervisión 


acordados con el Ministerio. 


o Oportunidades de mejora: 


Se podrían emplear nuevos equipos tecnológicos para las inspecciones, e 


introducir controles en la cadena de comercialización.  
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3. Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas. 


El Servicio de Auditoria Interna recibió y evaluó el plan de acción para el programa 


de controles en la liberación voluntaria de OGM para producción de alimentos y 


piensos, (LOXM). Las medidas presentadas se consideraron adecuadas en el 


momento propuesto, y además se recibieron también medidas para las 


oportunidades de mejora presentadas. 


 Plan de acción LOXM.  


El Servicio de Sanidad y Producción Vegetal designó como laboratorio oficial para 


los organismos genéticamente modificados al Laboratorio Arbitral Agroalimentario 


en sustitución del anterior cuya acreditación había sido suspendida. También puso 


en marcha un sistema de supervisión de los controles oficiales en línea con lo 


señalado en el PNCOCA y en el artículo 12.2 del reglamento 2017/625. 


Respecto a las oportunidades de mejora, se incluyen medidas preventivas como 


son la instauración de procedimientos de detección y declaración de posibles 


situaciones con conflicto de intereses de los inspectores, así como la inclusión en la 


INTRANET de información sobre los planes de emergencia que aplican.  


El Plan de Acción también recoge un sistema para controlar la comercialización de 


simientes producidas en Galicia o procedentes de otros países de acuerdo a las 


Resolución ministeriales de 17/12/2020 y de 8/04/2022 sobre muestreo y análisis 


de semillas para la detección de presencia de OGM.  


 


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


En el Estatuto y Manual de Auditoría Interna, (última versión aprobada en diciembre 


del 22), se proyecta hacer una vez en cada ciclo quinquenal, bien por la Dirección 


General de Evaluación y Reforma Administrativa, bien por el Servicio de Auditoría 


Interna del FOGGA, o bien por otra unidad con la capacidad suficiente para hacerlo 


siguiendo las orientaciones establecidas en la Comunicación de la Comisión para 


realizar las auditorías del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, (2021/C 66/02).  


Hasta ahora, el Servicio de Auditoría Interna del FOGGA de Galicia ha sido la 


unidad encargada de realizar el examen independiente. El último fue en el año 


2020 y se remitieron los resultados del informe en el año 2021. 
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5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 


auditorías. 


Las auditorías realizadas están siendo eficaces para avanzar en el cumplimiento de 


los objetivos del Reglamento 2017/625. Los informes de auditoría individuales 


vienen señalando en sus conclusiones que los controles oficiales han sido 


efectivos, son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación, y se 


corresponden a los planes previstos. 


Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación entre 


el resultado alcanzado y los recursos empleados, debemos señalar que este 


estudio no está incluido en el alcance de nuestras auditorías. 
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INFORME DE GALICIA 2022 SOBRE LAS AUDITORIAS DE PROGRAMAS DE CONTROL 


OFICIAL DEL PNCOCA 2021/2025_ÁMBITO CONSELLERIA DO MAR, (según modelo 


MAPA).  


 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


• Cumplimiento del cronograma para el año 2022. 


A continuación, se incluye tabla con la programación de auditorías en Galicia que 


había sido previamente remitida al MAPA para el periodo 2021/2025. 


CODIGO 
Universo de auditoría contemplado. Auditorías de Controles Oficiales (ACO), o auditorías 


de otras actividades oficiales 
2021* 2022* 2023* 2024* 2025* 


QCOM QCOM_PNCO da calidad alimentaria ✓     


BENS BENS_PNCO do bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en el transporte ✓     


ALIM ALIM_PNCO de alimentación animal ✓     


PNIR PNIR_PNCO Investigación de Residuos en producción primaria animal ✓     


SACU SACU_PNCO da sanidad animal de los animales y productos de la acuicultura  ✓    


HACU HACU_PNCO de la higiene de la producción primaria en la acuicultura  ✓    


HPES HPES_PNCO de la higiene de la producción primaria en la pesca extractiva  ✓    


OICA 
OICA_PNCO de los organismos, institutos o centros oficialmente autorizados por la 


directiva 92/65 (OICAS) 
 ✓    


LOXM LOXM_PNCO de liberación voluntaria de OXM para la producción de alimentos y piensos  ✓    


QDIF 
QDIF_PNCO da calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 


tradicionales garantizadas antes de su comercialización 
  ✓   


HXPP HXPP_PNCO de la higiene de la producción primaria ganadera   ✓   


UMED 
UMED _PNCO de la distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos 


veterinarios 
  ✓   


LEIT LEIT_PNCO higiene y calidad de la leche cruda   ✓   


PECO PECO_PNCO da producción ecológica   ✓   


HXPA HXPA_PNCO de la higiene de la producción primaria agrícola y el uso de fitosanitarios    ✓  


COMF COMF_PNCO comercialización de los productos fitosanitarios    ✓  


SANV SANV_PNCO de sanidad vegetal    ✓  


IREX IREX_PNCO de Identificación y Registro    ✓  


RUMI RUMI_Actividades oficiales en la Sanidad Animal de los rumiantes    ✓  


SAND 
SAND_PNCO de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en los 


establecimientos y transporte 
    ✓ 


OUTR OUTR_Actividades oficiales en la Sanidad Animal de otros animales, (no rumiantes)     ✓ 


TECC 
TECC_PNCO de los centros de concentración autorizados bovinos/ovinos/caprino/ porcinos, 


equinos; y de los tratantes autorizados de bovinos/ovinos/ caprino/porcino 
    ✓ 


MXEN 
MXEN_PNCO de los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las 


especies bovina/equina/ovina/caprina/porcina 
    ✓ 


* Cada año se añaden los seguimientos, en función de recursos de auditoría disponibles y la finalización de los plazos señalados en los Planes de Acción. 


C
VE


: F
sf


B2
M


iT
N


M
96


Ve
rif


ic
ac


ió
n:


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


xu
nt


a.
ga


l/c
ve



https://sede.xunta.gal/cve?idcve=FsfB2MiTNM96





 


  


  


2/4 


 


El programa quinquenal de auditorías 2021-2025 contemplaba para el año 2022 los 


programas de:  


- PNCO de sanidad animal en animales y productos de la acuicultura, (SACU);  


- PNCO de la higiene de la producción primaria en la acuicultura, (HACU); 


- PNCO de la higiene de la producción primaria en la pesca extractiva, (HPES); 


- PNCO de los organismos, institutos o centros oficialmente autorizados por la 


directiva 92/65, (OICA); y, 


- PNCO de liberación voluntaria de OXM para la producción de alimentos y 


piensos, (LOXM)  


De estos cinco planes de control oficial que se habían programado a finales de 


2020 y confirmados en la anualidad de 2022, los tres primeros correspondían a 


programas de control oficial en el ámbito de la Conselleria del Mar.  


• Causas de su no consecución (en su caso). El programa para la Consellería 


del Mar fue completado.  


 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022.  


• ∑MAR (HACU, SACU y HPES), auditoría de los controles oficiales en los 


programas de la Producción primaria en acuicultura, en Sanidad de los 


animales de la acuicultura y en la Higiene de la pesca extractiva. Para 


aprovechar las sinergias en la gestión de estos controles por los mismos 


inspectores y su dirección desde un mismo servicio, se programó la auditoría 


simultánea de los tres programas, (y se codificó como ∑MAR al conjunto de los 


proyectos de auditorías HACU, SACU y HPES).  


Todos estos controles son ejecutados en Galicia desde la Consellería do Mar, en 


concreto por el Servicio de Inspección y Control de los Recursos, (apartado 2.3 del 


artículo 5 del Decreto 50/2021 de 11 de marzo1).  


En general los controles oficiales en los tres ámbitos estudiados, cumplen las 


disposiciones previstas, son eficaces consiguiendo los objetivos legislativos y de 


                                                 
1 El Decreto 50/2011, de 11 de marzo, aprueba la estructura orgánica de la Conselleria del Mar, 


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2021/20210326/AnuncioG0427-170321-0001_es.html 
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los sistemas de control diseñados, y también se consideran adecuados para esos 


objetivos. 


o Buenas prácticas detectadas: 


Sobresale un potente sistema de monitorización continua del trabajo que es 


realizado por los inspectores. Los inspectores a los que se ha acompañado 


en las visitas in situ demostraron una alta implicación en el desempeño de 


sus tareas, incluso desarrollando aplicaciones en Excel para seguimiento 


de su actividad inspectora y de las advertencias o incumplimientos 


detectados, o elaborando guías puestas a disposición de los 


inspeccionados para facilitarles y orientarles en el cumplimiento legislativo. 


o Recomendaciones ante debilidades del sistema:  


En estos programas no se detectaron verdaderas no conformidades por lo 


que no se emitieron recomendaciones. 


o Oportunidades de mejora:  


Se recogen como posible mejora el desarrollo de un procedimiento escrito 


de los laboratorios designados, y la actualización de alguna referencia 


normativa en las listas de comprobación empleadas.  


 


3. Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas. 


El Servicio de Auditoria Interna recibió y evaluó el plan de acción para los tres 


programas relacionados con programas ejecutados por la Conselleria del Mar, 


(∑MAR = (HACU + SACU + HPES). Las medidas presentadas para las 


recomendaciones se consideraron adecuadas en el momento propuesto. 


• Plan de acción ∑MAR (HACU, SACU y HPES). 


Pese a no ser detectada ninguna no conformidad, el Servicio de Inspección y 


Control de los Recursos propuso medidas para algunas de las oportunidades de 


mejora. Incluyen un sistema de designación por escrito de los laboratorios 


empleados en los controles oficiales. También proponen el diseño de herramientas 


informáticas que faciliten la recogida de evidencias de supervisiones. 
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4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


En el Estatuto y Manual de Auditoría Interna, (última versión aprobada en diciembre 


del 22), se proyecta hacer una vez en cada ciclo quinquenal, bien por la Dirección 


General de Evaluación y Reforma Administrativa, bien por el Servicio de Auditoría 


Interna del FOGGA, o bien por otra unidad con la capacidad suficiente para hacerlo 


siguiendo las orientaciones establecidas en la Comunicación de la Comisión para 


realizar las auditorías del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, (2021/C 66/02).  


Hasta ahora, el Servicio de Auditoría Interna del FOGGA de Galicia ha sido la 


unidad encargada de realizar el examen independiente. El último fue en el año 


2020 y se remitieron los resultados del informe en el año 2021. 


 


5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 


auditorías. 


Las auditorías realizadas están siendo eficaces para avanzar en el cumplimiento de 


los objetivos del Reglamento 2017/625. Los informes de auditoría individuales 


vienen señalando en sus conclusiones que los controles oficiales han sido 


efectivos, son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación, y se 


corresponden a los planes previstos. 


Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación entre 


el resultado alcanzado y los recursos empleados, debemos señalar que este 


estudio no está incluido en el alcance de nuestras auditorías. 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2001/2025. 


 


 
AÑO 2022 


 
 


 
CCAA: COMUNIDAD DE MADRID, ÁREA DE GANADERÍA 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


 Causas de su no consecución (en su caso).  
Cuestiones organizativas 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2022 
El cronograma de auditorías previsto por el Área de Ganadería de la Comunidad 
de Madrid contemplaba la realización de la auditoría interna de: 


o Higiene explotaciones ganaderas (programa Nacional de Control 
Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera), pospuesta 
para los días 16 y 18 de mayo de 2023 (confirmada) 


o Establecimientos Autorizados Productos Reproductivos: se han 
realizado 2 jornadas de auditoría, los días 21 y 22 de noviembre de 
2022  


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022 
Como consecuencia de la auditoría realizada, sobre el control oficial de los 
establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, 
equina, ovina, caprina y porcina, se detectaron las siguientes observaciones: 
 
Observación nº 1 
Algunos documentos no se han localizado durante la auditoria en las oficinas del 
Área de Ganadería en relación al control Oficial realizado en el Censyra en junio 
de 2022: 
- No se localiza la orden de inspección de la inspección en el Censyra. Inspección 
de 6 de junio de 2022. 
- Los protocolos cumplimentados no se pueden trazar al acta de inspección. 
- No se ha cumplimentado el modelo de informe disponible en la inspección de 
Censyra de 2022 
 
Observación nº 2 
No hay una planificación en detalle de las supervisiones documentales o in situ 
que se van a realizar en el año 2022. No se han establecido unos criterios que 
permitan elegir las supervisiones in situ o documentales a realizar. 
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Observación nº 3 
El anexo XV de la instrucción IT-ZOO/01 ““Procedimiento de autorización y 
registro de establecimientos” no detalla que documentación se debe 
cumplimentar en esas inspecciones iniciales que se realizan in situ. No se 
especifica si debe cumplimentarse, por ejemplo, un protocolo de inspección 
como los que se realizan en inspecciones en centros ya autorizados. 
 
 
Observación nº 4 
En la información comunicada al ministerio, correspondiente a las actividades 
desarrolladas durante el año 2021, se reflejó que  
se realizaron 16 supervisiones in situ cuando no se realizaron realmente estas 
supervisiones. 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Observación nº 1 
 
ANÁLISIS DE RIESGOS POTENCIALES:  
 
No se ha detectado riesgo potencial. 
 
1.-La instrucción técnica IT-ZOO-O1 rev 2 establece en el apartado 4.2 que se 
emitirá la correspondiente Orden de inspección. El hecho de que no se emitiera 
en la citada fecha se debe a un error puntual. 
2.-Se ha incluido en el apartado 4.3 (SEGUNDA FASE: CONTROL SOBRE EL 
TERRENO) de la IT-ZOO-O1 rev 2 la siguiente indicación: En el protocolo de 
inspección y en sus anexos se indicará el número de referencia del acta. 
3.-No se considera necesario elaborar un informe en cada inspección. En este 
sentido, se ha modificado en PNT ZOO-01-Rev 2 en su apartado 6.4.4. 
(Método de control). Informe del técnico de control oficial), de la siguiente 
manera: 
Una vez completado el control por el técnico, basándose en los hallazgos del 
control in situ y en toda la documentación adicional necesaria, redactará, si 
fuera necesario porque no quedara claro en el acta, un informe pormenorizado 
 
ANÁLISIS DE LAS CAUSAS: 
 
No aplica. 
 
ANÁLISIS DE LA EXTENSIÓN (ELEMENTOS AFECTADOS): 
 
No aplica. 
 
Observación nº 2 
 
ANÁLISIS DE RIESGOS POTENCIALES: No se ha detectado riesgo potencial.  
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En el apartado 7.2 del PNT ZOO-01-Rev 2 (supervisión del control oficial) se ha 
introducido el siguiente párrafo: 
El criterio para la selección de los establecimientos será el siguiente: 
-Si no ha habido incumplimientos: se elegirán al azar en un sistema rotatorio. 
-Si ha habido incumplimientos: Se elegirán con prioridad en la próxima 
supervisión. 
 
Observación nº 3 
 
ANÁLISIS DE RIESGOS POTENCIALES:  
 
No se ha detectado riesgo potencial.  
Se ha elaborado un protocolo para cada tipo de establecimiento. En el 
documento IT-ZOO/01 Rev 2. Anexo XV se ha incluido el siguiente párrafo: La 
Autoridad Competente comprobará el cumplimiento de la documentación y 
procederá a realizar una inspección in situ, cumplimentado el “protocolo de 
establecimientos de autorización y registro”, establecido para cada tipo de 
establecimiento. 
Se han elaborado los protocolos de autorización y registro correspondientes a 
cada actividad. Todos ellos incluidos en el Anexo XV. 
 
ANÁLISIS DE LAS CAUSAS: 
 
No aplica. 
 
ANÁLISIS DE LA EXTENSIÓN (ELEMENTOS AFECTADOS): 
 
No aplica. 
 
Observación nº 4 
 
ANÁLISIS DE RIESGOS POTENCIALES: 
 
No se ha detectado riesgo potencial.  
Se debe a un error de interpretación. No obstante, en 2021 el responsable del 
programa acompañó al inspector en la primera fase de las inspecciones 
realizadas, como queda reflejado en las actas. 
En 2022 se han realizado dos supervisiones documentales (ES 13002 y 
ES13005) y una supervisión in situ (ES 13005), cumpliéndose así el porcentaje 
de supervisiones establecido 
 
ANÁLISIS DE LAS CAUSAS: 
 
No aplica. 
 
ANÁLISIS DE LA EXTENSIÓN (ELEMENTOS AFECTADOS): 
 
No aplica. 
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4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 Evaluación del equipo auditor: CV, experiencia, independencia, 
confidencialidad 
 
Con carácter previo a la auditoría, se solicitó a la empresa ADECALIA el 
CV y un documento firmado con las declaraciones de independencia y 
confidencialidad del auditor. 
El CV del auditor acredita formación específica en la realización de 
auditorías, así como experiencia en su realización (más de 50 auditorías 
para ENAC, así como para otras empresas). 
 
La empresa adjudicataria del contrato menor para la realización de la 
auditoría no tiene ningún conflicto de intereses y es completamente 
independiente del Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid. 


 


 Evaluación de los criterios de auditoría  
 


Se utilizan los criterios de auditoría aplicables a una auditoría vertical de un 
programa específico, así como ciertos criterios comunes en auditorías 
horizontales (formación, requisitos de independencia, confidencialidad, 
coordinación de autoridades) en el marco de los PNCOCA. 
 
Estos criterios se han obtenido de evaluar el cumplimiento de los requisitos 
aplicables del R (UE) 625 de 2017, así como la normativa de referencia para 
el programa específico: 


 Reglamento Delegado (UE) 2020/686, el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2020/999 y el Real Decreto 841/2011, y en particular los requisitos 
de autorización de los centros de recogida y almacenamiento de 
esperma, de los equipos de recogida/producción embriones y los 
establecimientos de transformación de productos reproductivos, de 
supervisión/vigilancia de los centros y equipos, de trazabilidad de los 
productos reproductivos, de admisión y permanencia en el centro de 
los animales donantes y de los productos reproductivos de las especies 
bovina, equina, ovina, caprina y porcina. Todo ello con el fin de 
reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio 
intracomunitario. 
 


 Documentación de referencia recogida en los procedimientos objeto de 
este programa: procedimiento de aplicación en el control oficial de 
referencia PNT-ZOO -01, 


 
Estos procedimientos, y su legislación de referencia fueron remitidos al 
auditor con carácter previo a la realización de la auditoría. 
 
En base a los criterios establecidos en esa documentación, se ha realizado 
la auditoría y, frente a ellos, se han redactado las desviaciones recogidas en 
la misma. 


 


 Evaluación de los objetivos de las auditorías 
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Los objetivos aplicados son los establecidos por el R (UE) 625 de 2017 para 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho Reglamento. 
Se adjuntan los objetivos de la auditoría. 
Estos objetivos son adecuados para comprobar que el programa de control 
auditado cumple con los requisitos establecidos en el R (UE) 625 de 2017 y 
en el programa marco nacional. 


 
5. Y la revisión de los resultados de auditoría, mediante:  


 


 Evaluación de los informes de auditoría 
 
El informe de auditoría está estructurado de la siguiente forma:  
 
1. OBJETO Y ALCANCE 
2. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 
3. PRINCIPIOS DE AUDITORIA Y VALORACIÓN DE LOS HALLAZGOS 
4. ACTIVIDADES REALIZADAS 
5. VALORACIÓN GLOBAL. 
6. DESVIACIONES ENCONTRADAS. 
7. ASPECTOS POSITIVOS, COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES DE 
MEJORA 
8. CUADRO RESUMEN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA 
AUDITORÍA. 
 
Se recogen los principales elementos necesarios de un informe de auditoría 
que cumpla con los documentos de referencia en el ámbito de aplicación de 
las auditorías en el PNCOCA (ISO 19011). 
 
La auditoría ha cumplido con los requisitos de examen documentado, 
transparente, objetivo e independiente. 
 
Se han incluido los criterios frente a los que se realiza, los objetivos que se 
han de cumplir, el alcance de la auditoría. Se han descrito las actividades 
realizadas, así como una valoración global. Se incluyen las desviaciones 
detectadas en base a las evidencias halladas por el auditor. 
 
Se describen también algunos aspectos positivos detectados por el auditor, 
así como una serie de comentarios y recomendaciones de mejora. 
 


 Evaluación del seguimiento de la auditoría  
 
Se realiza el seguimiento de las acciones descritas en Plan de Acciones 
Correctivas. Las desviaciones han sido cerradas satisfactoriamente. 
 


 Evaluación de los informes de auditorías externas  
 
No se han realizado auditorías externas. 
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6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 
de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 


La valoración general es satisfactoria ya que, si bien, se han detectado cuatro 
observaciones, no se ha detectado ninguna desviación. Las observaciones no 
han afectado en absoluto al grado de eficacia y eficiencia del programa 
concreto de control oficial.  
Este aspecto quedó reflejado en el informe de auditoría donde se pone de 
manifiesto en su valoración global lo siguiente:  
 
“Con carácter general se ha podido constatar que el Área de Ganadería 
desarrolla acciones y actuaciones de control oficial con objeto de cumplir y 
alcanzar los objetivos del programa nacional. Las actividades desarrolladas para 
el control oficial se realizan de forma adecuada, realizando un control correcto y 
continuado sobre los centros autorizados para la obtención del material 
genético.” 
“En la ejecución de los controles oficiales se han empleado protocolos de 
inspección desarrollados por el Área de Ganadería que permiten al inspector 
llevar a cabo las actividades de control oficial de forma sistemática y organizada.” 
“El Área de Ganadería dispone de una sistemática para planificar las 
inspecciones correctamente.” 
 
Como aspectos positivos pone de manifiesto: 


o El control oficial realizado sobre el 100% de los centros autorizados. 
o El conocimiento demostrado por parte de la responsable del programa 


sobre los objetivos del programa y, los aspectos de detalle a 
investigar en los controles oficiales. 


o La colaboración del personal del Área de Ganadería en el proceso de 
auditoría tanto en las auditorías en las oficinas como en las 


inspecciones en campo. 
o El proceso de registro de los hallazgos durante las inspecciones en 


campo. 
 
 


 
 
 


En Madrid, a fecha de la firma 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN 


AGROALIMENTARIA 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 


OFICIAL DEL PNCOCA 2021/2025. 


 
 
 


AÑO 2022 
 


 
 
CCAA          REGION DE MURCIA 


Unidad del MAPA  (programa 10 de Calidad Diferenciada en las denominaciones 


supranacionales y el programa 13 de Importaciones)  


 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


 En el desarrollo de las auditorías de los Programas de Control del PNCOCA 


2021/2025, correspondientes al año 2022 debieron finalizarse por parte de la Unidad de 


Auditoría interna de la Secretaría General  de esta Consejería de Agua, Agricultura, 


Ganadería y Pesca, las auditorías planificadas que se corresponden a los programas 


siguientes: 


 


- Programa de control oficial de higiene de la producción primaria  ganadera (1). 


- Programa de control oficial de higiene en pesca extractiva de la Región de Murcia (2). 


- Programa de control oficial de alimentación animal. (3) 


- Programa de control oficial de la calidad alimentaria. (4) 


 


(1)  (2) y (3).Competencia de la Dirección General de Ganadería Pesca y Acuicultura. 


(4) Competencia de la Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y 


Cooperativismo agrario.  


 


 Causas de su no consecución (en su caso).  
 Se han  realizado y concluido 3 de los cuatro programas previstos. El programa de control 


de alimentación animal no se encuentra finalizado debido al retraso en la disponibilidad y 


análisis de los datos. 


 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2022 
Se ha cumplido con el cronograma establecido para el ejercicio para los programas (1),(2) y 


(4) 


 


 Esta Dirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura procede a informar de los 


programas en la que es competente, ya auditados y ya finalizados, y con disponibilidad 


de informe definitivos emitidos por la Unidad Auditora de esta Consejería. 
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2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022 
 


A. Programa de control official de Higiene de la Producción primaria 


ganadera. 


 


OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 


 Durante el trabajo realizado, se han puesto de manifiesto propuestas de mejora e 


incidencias en la gestión. 


 


 OBSERVACIONES: 


 


 -  en una de las inspecciones se detecta cumplimentación incorrecta del acta. 


-  se señala que en la supervisión del control no se ha detectado la No conformidad 


 


Nivel de riesgo: Bajo. 


 


Recomendación: Comunicar al inspector las no conformidades y recordarle el 


procedimiento correcto de cumplimentación de los documentos de inspección asi 


como realizar nueva supervisión del control. 


 


B.  Programa de control oficial de higiene en Pesca Extractiva de la Región de 


Murcia 


 


OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 


 


El resultado de la auditoría ha sido satisfactorio. No se han puesto de manifiesto 


propuestas de mejora ni incidencias en la gestión y ejecución del Programa de 


Control. 


 


- Los 10 objetivos específicos  descritos para el programa han sido realizados y 


cubiertos de forma eficaz para los 11 expedientes que han compuesto la población 


de controles programados, representando un 45,5% del total del expediente de la 


población. 


 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


  
  A. Programa de control official de Higiene de la Producción primaria ganadera 


 
La auditoría se inició con la comunicación  de su comienzo a la Jefatura del Servicio 


de Sanidad Animal, en la que se le solicita el manual de procedimiento y/o programa de 


control, y la relación de controles realizados durante el ejercicio 2022. 


 A continuación se ha realizado la selección de una muestra, de forma aleatoria, de 15 


expedientes, de un total de 79 expedientes que componen la población de controles 


programados, representando la muestra un 18,98% del total de expedientes de la población. 
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 Seguidamente se continúa con la comunicación interior a la Jefatura del Servicio de 


Sanidad Animal, de la solicitud de los expedientes seleccionados para comprobar y realizar 


los siguientes extremos: 


 


o Estudio de la legislación y normativa para desarrollar los objetivos 


específicos. 


o Estudio del programa de control. 


o Entrevista con el técnico responsable para aclarar conceptos. 


o Resumen del Programa Auditado y Flujograma. 


o Elaboración de Organigrama. 


o Establecimiento de los objetivos y alcance. 


o Planificación del trabajo con la elaboración de los correspondientes 


cuestionarios de auditoria. 


o Evaluación de los controles: Pruebas sustantivas y Pruebas de cumplimiento. 


o Realización del informe de la auditoria. 


o Resultado del Trabajo. 


 


 Las Observaciones resultantes de estas actuaciones se han comunicado al Servicio 


responsable para las aclaraciones y alegaciones oportunas. 


 El 5 de junio de 2023, el servicio gestor emite resumen de actuaciones a 


realizar en base a las  observaciones y recomendaciones propuestas en el informe 


provisional de auditoría, proponiendo su traslado y seguimiento así cono nueva supervisión 


del control. 


 


 


B. Programa de control oficial de higiene en Pesca Extractiva  de la Región de 


Murcia. 


 


 La auditoría se inició con la comunicación  del inicio de la auditoría a la Jefatura 


del Servicio de Pesca y Acuicultura, en la que se le solicita el manual de procedimiento y/o 


programa de control, y la relación de controles realizados durante el ejercicio 2022. 


 A continuación se ha realizado la selección de una muestra, de forma aleatoria, de 5 


expedientes, de un total de 11 expedientes que componen la población de controles 


programados, representando la muestra un 45,45 % del total de expedientes de la población, 


como se ha comentado anteriormente. 


 


 Posteriormente el proceso seguido es el siguiente: 


 


o Estudio de la legislación y normativa para desarrollar los objetivos 


específicos. 


o Estudio del programa de control. 


o Entrevista con el técnico responsable para aclarar conceptos. 


o Resumen del Programa Auditado y Flujograma. 


o Elaboración de Organigrama. 


o Establecimiento de los objetivos y alcance. 
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o Planificación del trabajo con la elaboración de los correspondientes 


cuestionarios de auditoria. 


o Evaluación de los controles: Pruebas sustantivas y Pruebas de cumplimiento. 


o Realización del informe de la auditoria. 


o Resultado del Trabajo. 


Las Observaciones resultantes de estas actuaciones se han comunicado al Servicio 


responsable para las aclaraciones y alegaciones oportunas. 


 


 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 
 
PARA AMBOS PROGRAMAS: 
 


El resultado de la auditoria ha sido satisfactorio en ambos programas. Las incidencias 


detectadas han sido en todo caso valoradas como de riesgo bajo. No obstante, de las 


incidencias que hayan sido significativas se efectuará el oportuno seguimiento durante el 


desarrollo del próximo Plan Anual 2023 en el caso del Programa de control oficial de 


Higiene de la Producción primaria ganadera; por su parte, no se han puesto de manifiesto 


propuestas de mejora ni incidencias en la gestión y ejecución en el Programa de control 


oficial de higiene en la pesca extractiva de la Región de Murcia. 


 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA, 


PESCA Y ACUICULTURA 


(Documento fechado y firmado electrónicamente) 


Fdo.: Francisco J. Espejo García. 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2001/2025. 


 
AÑO 2022 


 
 
CCAA o Unidad del MAPA (programas de Calidad Diferenciada en las denominaciones 
supranacionales y programa de Importaciones) … 
 
 CF NAVARRA 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
 En 2022 se realizaron las 3 Auditorías Internas programadas. 
 


 Causas de su no consecución (en su caso).  
 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2022 
 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022 
 
 Se adjunta información. 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
 Se adjunta información. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
 En 2022 no estaba planeado realizar el Examen independiente 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 


 
 Los resultados de las auditorías realizadas se consideran correctos.  
 
 Se identifican problemas relativos a la actualización de los procedimientos, 
personal nuevo y temas formales en la redacción de las actas. 
 


En Pamplona a 7 marzo de 2023 
 


EL DIRECTOR DEL SERVICIO 
DE GANADERIA 


 
 
 
 
 


Miguel Angel Martínez Pérez 
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INFORME DE AUDITORÍA 



 



 
 



 



Nombre de la auditoría: Auditoría del Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en las 
explotaciones ganaderas y el transporte de animales 



Fecha: 6 y 7 de abril de 2022 



Unidad/es auditada/s: Sección de Bienestar Animal; Servicio de Ganadería; Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Gobierno de Navarra 



Responsables:   



Jesús Mari De Andrés Hualde  
C/ González Tablas Nº 9, 2ª planta 
31005 PAMPLONA  
Teléfono: 848 42 48 14  
Email: jdeandrh@navarra.es 
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INTRODUCCIÓN 
 



Objeto y alcance de la auditoría 
La auditoría se realiza en cumplimiento del plan de auditoría en rev 1 de fecha 02/04/22 y forma parte de 
un programa quinquenal que abarca el periodo de 2021 a 2025 en el que se audita el control oficial a 
través de todas las fases de la cadena alimentaria. 
 
Este informe expone los resultados obtenidos de la evaluación del funcionamiento del programa de 
“Control Oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y el transporte de animales”. 
 
Características de la unidad auditada 
La unidad auditada es la Sección de Bienestar Animal; Servicio de Ganadería; Departamento de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente de Gobierno de Navarra que es la autoridad competente para la consecución de 
los objetivos ligados al programa de Control Oficial de bienestar animal en las explotaciones ganaderas y 
el transporte de animales. 
 
Actualmente los recursos humanos dedicados al programa consisten en un Jefe de Sección, un 
Coordinador del PCO y 15 veterinarios, funcionarios e interinos, que desarrollan sus funciones desde 
servicios centrales o desde las oficinas pecuarias. 
 
 



A. ASPECTOS GENERALES  
 



A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 



Equipo auditor 



Nombre Apellidos Puesto Procedencia 
Cristina Garrido García Auditor CNTA 



 



Interlocutores de la unidad auditada: 



Nombre Apellidos Puesto Procedencia 
Fernando Mutilva González Jefe Secc. Bienestar Animal 



Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio 



Ambiente de Navarra 



Jesús Mari De Andrés Hualde Coordinador Programa Bienestar 
Animal 



Elena Diez Atienza Veterinaria Secc. Bienestar Animal 



Nerea Villanueva Aldaia Veterinaria Oficina Pecuaria Tafalla 
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A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 



 



 Dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 



 Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 
sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 



 Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con los 
planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. 



 Identificar oportunidades de mejora.  



 



A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 
Los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia para la ejecución de la auditoría han 
sido los siguientes: 



 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, 
(CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, 
(UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 
1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 
854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 
92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 



 Reglamento (CE) 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 
2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria. 



 Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 
directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al reglamento 
anteriormente citado. 



 Otros requisitos legales reguladores comunitarios, nacionales y autonómicos. 



 Técnicas de auditoria de sistemas de gestión. UNE-EN ISO/IEC 17020, Gestión de la Calidad en 
Organismos de Inspección. 



 Procedimiento de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias “PT21SG001 
Auditorías internas de los programas de control de la cadena alimentaria”. 



 Sistema de Control Oficial de la Organización. 
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 Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 



 Documentación elaborada por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y 
suministrada para la realización de la auditoría, en diferentes estados de revisión y fechas, según 
el siguiente listado: 



o PT04304 Rev 1 de 25/01/11 Inspección de vehículos de transporte de animales vivos 



o PT07402 Rev 8 de 04/02/20 Selección de las muestras del coordinado de controles en las 
explotaciones ganaderas 



o PT07400 Rev 3 de 07/12/17 Plan coordinado de controles de la cadena alimentaria 



o PT14SG001 Rev 0 de 26/03/14 Verificación de los controles oficiales incluidos en el plan 
de control de la cadena alimentaria 



o PT04302 Rev 6 de 25/05/20 Control de la normativa de protección de los animales 
durante el transporte y operaciones conexas 



o PT04300 Rev.7 de 14/12/21 Programa de control de bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales 



o PT04301 Rev 10 de 14/12/20 Control en materia de protección y bienestar de los 
animales en las explotaciones ganaderas 



o PT04303 Rev 5 de 09/12/20 Actuación en caso de detección de incumplimientos de 
bienestar animal en las explotaciones ganaderas, transporte de animales y animales de 
experimentación 



o PT04305 Rev 2 de 24/03/20 Protección de los animales durante la matanza en los vacíos 
sanitarios 



o Anexos; 



o Plantillas; 



 



A.4. ALCANCE 
 
La auditoría presentada en este informe cubre los siguientes aspectos: 



 Coordinación entre autoridades que intervienen en el programa y cooperación entre las 
diferentes partes interesadas. Requisitos y responsabilidades de estas partes interesadas. Medios 
de comunicación. 



 Planificación de los controles a realizar en el marco del programa de control oficial. Verificación 
de la idoneidad del mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de objetivos. 



 Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de resultados. 



 Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 



 Planes de emergencia. 
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 Documentación relativa al control oficial. Informes. Bases de datos. 



 Delegación de tareas a Organismos de Control. 



 Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad jurídica. 



 Instalaciones y equipos utilizados para la recogida de muestras. 



 



 
A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 
La auditoría se realizó mediante: 



 Revisión de la existencia y utilización de documentos para realizar las tareas, y del grado de 
cumplimiento de éstos con los criterios de auditoría. 



 Búsqueda de evidencias para comprobar la sistemática del proceso mediante revisión de los 
registros generados de trabajos anteriores. 



 Entrevistas con los profesionales de la Unidad auditada. 



 Realización de una visita de acompañamiento a un punto de control (explotación ganadera) y 
comprobación de la sistemática del control oficial realizado en la misma. 



La auditoría se llevó a cabo en los días 6 y 7 de abril de 2022, según la planificación descrita en el plan de 
auditoría en Rev. 1. 



 



B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 
 



1. Normativa legal reguladora 



- En los diferentes procedimientos (ej  PT04300) se hace referencia a las webs del MAPA y del 
sitio de trabajo de bienestar animal de gobierno de Navarra donde se puede encontrar la 
legislación actualizada. Durante la auditoría se comprueba el acceso a ambas bases de datos. 



- Resultado de una mejora detectada en anteriores auditorías a medida que se revisan los 
documentos se están eliminando las referencias a la legislación sustituyéndolas por la 
indicación de las bases de datos donde se encuentran las versiones consolidadas. 



2. Objetivos definidos en el PNCOCA 



- El PNCOCA plantea dos objetivos fundamentales. Hasta la fecha el PNCOCA no ha definido 
valores a alcanzar solamente indicadores de seguimiento: 



o Para el programa de Bienestar Animal (en adelante BA) en explotaciones ganaderas el 
objetivo es “valorar la calidad del análisis de riesgo para la realización del control 
oficial” y se mide a través del indicador “evolución de los resultados de los controles 
aleatorios y dirigidos”.  
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o Para el programa de BA en el transporte el objetivo es “reducir los incumplimientos 
en lo relativo a transporte de animales no aptos” y se mide a través del indicador “nº 
de animales no aptos para el transporte que llegan a los mataderos”;  “nº de 
sacrificios de urgencia en la explotación” y “nº de controles realizados por otros 
EEMM con resultado “no satisfactorio” en BA” 



- Se comprueba en los informes presentados al MAPA el seguimiento de ambos indicadores. 
En el último informe presentado los valores de explotaciones con incumplimientos 
detectados rondan el 15% tanto en muestreo dirigido como en el aleatorio. 



 



3. Autoridades competentes: 



- En el procedimiento PT04300 se describen las atribuciones de la Sección de Bienestar Animal 
y su jerarquía respecto a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de acuerdo con el 
Decreto Foral 258/2019, de 23 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 



- El personal encargado de realizar “in situ” los controles de BA en las explotaciones son los 
veterinarios de las Oficinas Pecuarias en el ámbito geográfico donde se localicen las 
explotaciones ganaderas.  



- Para el control del BA en el transporte se establecen misiones específicas de control en 
mataderos, en ferias y mercados o en carretera en colaboración en su caso con Policía Foral. 
Además, se realizan controles documentales de salidas y llegadas de animales a las 
explotaciones. 



- El coordinador del programa forma parte de la mesa de coordinación nacional y participa en 
las reuniones / grupos de trabajo que se establecen. Durante la auditoría se ven documentos 
de la participación en diferentes reuniones, por ejemplo en 2021 se ha asistid a 9 reuniones 
generales, una de la mesa nacional de raboteo, 2 cursos (uno de bienestar de aves y otro de 
transporte) y se ha participado en los siguientes Grupos trabajo con AESAN:  



o Comunicación incumplimientos 



o Aptitud transporte y sacrificio urgencia 



o Sanciones 



o Desastres naturales 



 



4. Soportes para el programa de control. Recursos, delegación de tareas, procedimientos, 
planes de emergencia, formación del personal: 



- El PT04300 describe los recursos materiales y humanos dedicados al programa de control. 



- En cuanto a recursos materiales: 



o Durante la auditoría se comprueba el acceso a diferentes programas de soporte 
(Traces (nueva versión de oct.21), SIRENTRA (registro de transportistas y medios de 
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transporte, INSERGA (inspecciones), EXTRA (denuncias y expedientes sancionadores)). 
Se comprobó acceso a los recursos documentales asignados a cada procedimiento 
de trabajo, siendo conformes. 



o Durante la inspección se comprueba que la inspectora lleva los equipos de medición 
necesarios (cinta métrica clase II y luxómetro). Además, se dispone de la ropa de 
trabajo (mono y calzas desechables) necesaria. 



- No hay delegación de tareas ni laboratorios oficiales. 



- La sección cuenta con procedimientos en diferentes estados de edición para describir las 
actividades ( ver apdo A.3) durante la auditoría se comprueba así mismo el archivo en red de 
diferentes documentos del MAPA y los grupos de trabajo. A este respecto se recomiendan las 
siguientes OM:  



o Eliminar las referencias a legislación obsoleta que se mantiene en algunos 
procedimientos (ej referencias al Reglamento Europeo 882/04 en PT04300, PT04302, 
PT14SG001…). 



o Establecer una sistemática para organizar los documentos de MAPA y grupos de 
trabajo de forma que cualquier miembro de la Sección conozca de qué 
documentación se dispone y cómo localizarla en la red. 



- En cuanto a formación del personal: 



o el aspecto más complejo es conocer el ámbito de aplicación de cada programa que 
se refresca mediante jornadas de formación como mínimo anuales (última realizada 
el 27 enero de 2022, siguiente prevista para mayo 22). 



o Se presentan así mismo otras formaciones realizadas como la acción 16051 realizada 
con INAP, el plan de control de temperatura en el transporte (año 2021) o el 
transporte de équidos en viajes largos. 



o De manera general no se participa en sesiones del BTFSF aunque se dispone de 
acceso a los materiales de las acciones formativas realizadas. 



o Como OM se propone a la Sección definir la ficha de puesto de inspector con los 
mínimos en cuanto a formación / experiencia en campo que debería cumplir cada 
persona incorporada al puesto de forma que, ante nuevas incorporaciones se pueda 
definir rápidamente el plan de formación inicial de la persona.  



 



5. Programación y ejecución de los controles: 



 



- Categorización del riesgo y planificación de los controles, nivel de inspección y 
frecuencia: 



- Para control en explotaciones existe una evaluación en base a riesgo (PT07402 “Selección 
de las muestras del coordinado de controles en las explotaciones ganaderas”) en el que se 
detalla cómo es el proceso de selección de las muestras de forma coordinada para el 
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programa de control de Bienestar Animal para el de higiene en explotaciones ganaderas, y el 
de identificación y registro animal, y para el control de la condicionalidad. 



- Como criterios de riesgo para el cálculo de los coeficientes de riesgo se utilizan el tamaño de 
la explotación, las incidencias en controles previos, comunicaciones a la autoridad 
competente, cambios significativos desde años anteriores, seguimiento veterinario, criterios 
sanitarios, y explotaciones especiales.  



- OM: se debería aclarar documentalmente cómo penaliza la existencia de incumplimientos en 
el programa de bienestar animal, ya que en el apdo 7.2 del PT aparece referencia a “las 
inspecciones de 2018” que para el motivo “290 incumplimientos en bienestar animal” aportan 
2 puntos en BA, 2 en HPPG, 2 en IDEN y 2 en condicionalidad.  



- Se mantienen niveles de inspección >1% de las subexplotaciones. Para 2022 se han 
planificado inspecciones en 124 explotaciones con un objetivo de ejecutar el 60% para 30 de 
junio que se encuentra a 6 de abril al 33%.  



- Para transporte debido a las propias características de la actividad se realizan actividades 
aleatorias en mataderos para ver las llegadas, en las cargas para otros países (ejemplo en 
auditoría se revisa la carga de bovinos de Arguedas a Cevas (Italia) de 23/01/22), en carretera 
o en ferias y mercados. Además del control de salidas y llegadas (revisión del estado de los 
animales del cuaderno de a bordo y de los registros de navegación) que se realiza en la 
actividad de inspección de explotaciones cuando coincide. Se revisa en el informe de 2021 
que los ratios por especie, por ejemplo de revisiones TRACES, corresponden con los indicados 
en el PNCOCA. 



- Para vaciado sanitario, por las características propias de la actividad no procede 
planificación. 



- Ejecución de los controles y medidas ante incumplimientos: 



- Durante la jornada del día 6 se acompaña a la Veterinaria Nerea Villanueva de la zona de 
Tafalla a realizar la inspección a la explotación ES311630000026. Comprobándose: 



o La identificación de la inspectora al llegar a la explotación, así como la información 
sobre el motivo y alcance de la inspección al inspeccionado al inicio de la misma.  



o El uso de los elementos de trabajo para la inspección: ropa de trabajo, actas, cinta 
medidora, luxómetro, procedimientos PT 04301 (rev 10 de 14/12/21) y PT18G001 (rev 
0 de 20/12/18). 



o Se utiliza el documento “control de la evaluación del riesgo y plan de acción en 
explotaciones porcinas” que la Sección emplea para recoger datos para la mejora de 
la inspección en bienestar animal. 



o La cumplimentación del listado de comprobaciones en sus apartados “general” y 
“porcino”. 



o La cumplimentación del acta y firma por el inspeccionado, así como la carga posterior 
en el sistema. No se detectan incumplimientos. 



-  Desde los servicios centrales se solicitó acceso a diferentes actas, como ejemplo: 
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o Acta 2510006-2021-01 explotación porcino de 18/11/21. Verificada el 23/11/21 



 Incumplimientos detectados en mutilaciones 



 Informe de control realizado a la explotación firmado 11/01/22 



 Solicitud de expediente sancionador de 17 dic 21 



 Resolución 30E/2022 de 24 feb 22. 



o Acta de 099104-2020-01 de 15/07/20. Aves, expediente sancionador por 
mutilaciones.  



 Resolución 114E/2020 de 17 sept 20 



 Resolución 15E/2021 de 24 feb 22. 



 Visita de subsanación 24/03/21, se comprueba que no cortan picos después 
del día 10. 



o Acta de transporte: 16/03/21 0024801C. Control en matadero. Resolución 42E/2021.  



o Vaciado sanitario. Visto el único caso de 2021. ES31025000014-A-012020. Se revisa 
plan de acción e informe del sacrificio 



 



6. Revisión del programa de control: supervisión y verificación de la eficacia. Medidas 
correctoras. Informes: 



- Se realiza una supervisión documental del 100% de las actas emitidas por los inspectores. Se 
comprobó el cumplimiento de este punto en las actas revisadas durante la auditoría. 



- Se comprobó la realización de la verificación in situ del 1% de las inspecciones en 
explotaciones ganaderas en 2021, (correspondían 1,2 inspecciones se realizaron 2 a los 
inspectores Adrián Martín y Nerea Villanueva. Ambas con valoración satisfactoria. 



- Los resultados anuales del programa de control oficial en Navarra se comunican al MAPA de 
acuerdo a la sistemática definidda por el Ministerio. A fecha de auditoría se encuentra en 
elaboración el informe de 2021. 
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C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 



 
Nº ÁREA DESCRIPCION 



 OPORTUNIDADES DE MEJORA 



1 



Procedimientos 



Eliminar las referencias a legislación obsoleta que se mantiene en algunos 
procedimientos (ej referencias al Reglamento Europeo 882/04 en PT04300, PT04302, 
PT14SG001…). 



2 Se recomienda establecer una sistemática para organizar los documentos de MAPA y 
grupos de trabajo de forma que cualquier miembro de la Sección conozca de qué 
documentación se dispone y cómo localizarla en la red 



3 
Formación del 
personal 



Se propone a la Sección definir la ficha de puesto de inspector con los mínimos en 
cuanto a formación / experiencia en campo que debería cumplir cada persona 
incorporada al puesto de forma que, ante nuevas incorporaciones se pueda definir 
rápidamente el plan de formación inicial de la persona 



4 
Categorización 
de Riesgo 



Se debería aclarar documentalmente cómo penaliza la existencia de incumplimientos en 
el programa de bienestar animal, ya que en el apdo 7.2 del PT aparece referencia a “las 
inspecciones de 2018” que para el motivo “290 incumplimientos en bienestar animal” 
aportan 2 puntos en BA, 2 en HPPG, 2 en IDEN y 2 en condicionalidad.  



 
D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME 
 



El presente informe ha sido elaborado por el auditor y será remitido a Jesús María de Andrés 



Hualde, como coordinador programa de bienestar animal, de la Sección de Bienestar Animal, 



Servicio de Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de Navarra. 



 



Fecha: 12 de abril de 2022 



 



 
 



Fdo: Cristina Garrido 



(Auditora) 
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DISPOSICIONES FINALES 



 



1. Las No Conformidades han sido aclaradas y entendidas. En caso de desacuerdo con el 



Informe Final de Auditoría, la organización tiene derecho a presentar los recursos y 



alegaciones correspondientes a CNTA en el plazo de 15 días. Una vez estudiadas y 



valoradas, en el caso de incluir modificaciones, se procederá a emitir un nuevo Informe 



en Rev: 02. En caso de no considerar dichas alegaciones se mantendrá la Rev: 01 del 



mismo como Informe Final de Auditoría. 



2. Las No Conformidades detectadas se refieren a incumplimientos referidos a requisitos 



legislativos de referencia y/o a los propios requisitos internos de la organización.  



3. La unidad auditada elaborará un informe de acciones correctivas, denominado Plan de 



acción, a las No Conformidades, Oportunidades de Mejora, Recomendaciones u 



Observaciones propuestas en el informe final de auditoria por el equipo auditor. El 



auditado dispone de un plazo de 30 días naturales desde la recepción del informe de 



auditoría definitivo para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades y 



oportunidades de mejora detectadas. Este plan de acción contendrá la información 



establecida en la NO-11 de ENAC (Vigente ahora Rev. 9, Julio 2020, Serie 0). 



4. El seguimiento lo realizará el auditor con una visita entre los 6 y 12 meses tras la fecha 



del informe final para verificar que las acciones propuestas por la unidad auditada se han 



aplicado de forma efectiva y en el plazo previsto, procediendo al cierre de las no 



conformidades. 



5. El equipo auditor informa que esta auditoría se ha realizado a través de un muestreo, 



por lo que pueden existir otras No Conformidades del programa de control no 



identificadas en este informe. 



 








Archivo adjunto

15_Anexo_Bienestar_animal_I._auditorias_Navarra_2022.pdf
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INFORME DE AUDITORÍA 



 



 
 



 



Nombre de la auditoría: Auditoría del Programa de Control Oficial Higiene de la Producción 
Primaria Acuicultura (HPPA) 



Fecha: 20 y 21 de septiembre de 2022 



Unidad/es auditada/s: Negociado de Seguridad Alimentaria; Sección de Seguridad 



alimentaria y Oficinas Pecuarias; Servicio de Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y 



Medio Ambiente. 



Responsables:   



Raquel Munárriz Ardaiz (Jefe de Negociado y Coordinadora del programa) 



Jesus María Razquin Goicoa (Jefe de Sección) 



C/ González Tablas Nº 9, 3ª Planta 



31005 PAMPLONA  



689878151 e-mail: rmunarra@cfnavarra.es 
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INTRODUCCIÓN 
 



Objeto y alcance de la auditoría 
Esta auditoría se realiza en cumplimiento del plan de auditoría remitido el día 12/09/2022 y forma parte 
del programa de auditorías al Control Oficial de Gobierno de Navarra adjudicado al Centro Nacional de 
Tecnología y Seguridad Alimentaria (en adelante CNTA).  
La auditoría forma parte de un programa quinquenal que abarca el periodo de 2021 a 2025 en el que se 
audita el Control oficial a través de todas las fases de la cadena alimentaria. 
Este informe expone los resultados obtenidos de la evaluación del funcionamiento del programa de 
Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura. 
 
Características de la unidad auditada 
La unidad auditada forma parte de la Sección de Seguridad alimentaria y Oficinas Pecuarias; Servicio 
de Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que es la autoridad competente para 
la consecución de los objetivos ligados al programa de Control Oficial del PNCOCA 2021-25. 
 
Actualmente los recursos humanos dedicados al programa consisten en un Jefe de Sección, un Jefe de 
Negociado, 2 inspectores fijos, (1 veterinario y 1 biólogo), y 1 administrativa fija también. 
 



A. ASPECTOS GENERALES  
 



A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 
Equipo auditor 



Nombre Apellidos Puesto Procedencia 
Marta Mina Zapata Auditora CNTA 



 



Interlocutores de la unidad auditada: 



Nombre Apellidos Puesto Procedencia 



Jesús María Razquin Goicoa 
Jefe de Sección de Seguridad 



Alimentaria y Oficinas Pecuarias Servicio de Ganadería 



 



Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio 



Ambiente de Navarra 



Raquel Munárriz Ardaiz Jefe de Negociado 



Javier Chávarri Ancín Inspector Veterinario 



Jerónimo Sánchez de Muniain Inspector Biólogo 



Marta Illundain Administrativa 
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A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 
 



 Dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 



 Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 
sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 



 Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con los 
planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. 



 Identificar oportunidades de mejora. 



 



A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 
Los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia para la ejecución de la auditoría han 
sido los siguientes: 



 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, 
(CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, 
(UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 
1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 
854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 
92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 



 Reglamento (CE) 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 
2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria. 



 Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 
directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al reglamento 
anteriormente citado. 



 Técnicas de auditoria de sistemas de gestión. UNE-EN ISO/IEC 17020, Gestión de la Calidad en 
Organismos de Inspección. 



 Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la higiene de los 
productos alimenticios. 



 Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal. 



 Otros requisitos legales reguladores comunitarios, nacionales y autonómicos. 
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 Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 



 Sistema de Control Oficial de la Organización. 



 Procedimiento “PT21SG001 Auditorías internas de los programas de control de la cadena 
alimentaria”. 



 Procedimiento “PT14SG001 Verificación de los controles oficiales incluidos en el plan de control 
de la cadena alimentaria”. 



 Procedimiento “PT16SG002 Plan de contingencia para la acuicultura en la comunidad foral de 
navarra”. 



 Documentación elaborada por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y 
suministrada para la realización de la auditoría, en diferentes estados de revisión y fechas, según 
el siguiente listado: 



o Procedimiento “PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la producción 
primaria en acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021)”, 



o Anexo “PL15SG001 ANEXO I. Protocolo de control de higiene de la producción primaria 
en acuicultura. Explotaciones de acuicultura”, 



o Plantillas, 



o Guías. 



 Otros protocolos, programas, planes, procedimientos e instrucciones, normas, encomiendas y 
especificaciones técnicas aplicables. 



 



A.4. ALCANCE 
 
La auditoría presentada en este informe cubre los siguientes aspectos: 



 Autoridades competentes del programa 



- punto de contacto nacional de España para el programa de control 



- autoridades competentes nacionales y de comunidades autónomas 



- órganos de coordinación nacionales y autonómicos 



 Soportes para el programa de control 



- recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratorios y bases de datos) 



- delegación de tareas de control 



- procedimientos normalizados establecidos documentalmente 



- planes de emergencia 



- formación del personal 
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 Descripción del programa de control 



- planificación de los controles oficiales: priorización de los controles. categorización del 
riesgo 



- punto de control 



- nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



- naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial 



- incumplimientos del programa 



- medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



 Revisión del programa de control 



- supervisión del control oficial 



- verificación de la eficacia del control oficial 



- auditoría del programa de control oficial. 



 
A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 
La auditoría se realizó mediante: 



 Revisión de la existencia y utilización de documentos para realizar las tareas, y del grado de 
cumplimiento de éstos con los criterios de auditoría. 



 Búsqueda de evidencias para comprobar la sistemática del proceso mediante revisión de los 
registros generados de trabajos anteriores. 



 Entrevistas con los profesionales de la Unidad auditada. 



 Realización de una visita de acompañamiento a un punto de control (explotación de acuicultura 
continental) y comprobación de la sistemática del control oficial realizado en la misma. 



La auditoría se llevó a cabo en los días 20 y 21 de septiembre 2022, según la planificación descrita en el 
programa de auditoría, emitido y entregado a la unidad auditada el día 12 de septiembre de 2022. 
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B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 
 
1. Autoridades competentes del programa 



1.1. Punto de contacto nacional de España para el programa de control 



1.2. Autoridades competentes nacionales y de comunidades autónomas 



1.3. Órganos de coordinación nacionales y autonómicos 



 A nivel nacional, la coordinación del control oficial de higiene de la producción primaria 
pesquera la ejerce la Subdirección General de Acuicultura y Comercialización Pesquera, 
Secretaría General de Pesca, MAPA. 



 Dentro de la Comunidad Autónoma el Servicio de Ganadería es el encargado de establecer el 
flujo de información entre todas las autoridades competentes involucradas, concretamente 
con Sección de Medio Fluvial del Servicio de Biodiversidad de la Dirección General de Medio 
Ambiente, y Sección de Seguridad Alimentaria del Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra. 



 En el procedimiento PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la producción 
primaria en acuicultura, se describe en el capítulo “5. Autoridades competentes”, que la 
Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias es la responsable de ejecución del Plan 
de Control de la Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura, en adelante HPPA, (de 
acuerdo con el Decreto Foral 70/2012, de 25 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente). 



 Concretamente, la unidad responsable de la gestión del Plan es el Negociado de Seguridad 
Alimentaria, adscrito a la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 



 El equipo que participa de este programa se compone de personal veterinario, biólogo y 
administrativo de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 



 A nivel nacional comprobamos la asistencia de la Jefa de Negociado a la reunión de 
coordinación con fecha 23/11/2021 (participación on line). 



 El negociado mantiene al menos 4 reuniones anuales internas. Estas reuniones no son 
específicas para el programa de control oficial de HPPA, sino que contemplan la totalidad del 
trabajo desarrollado por la unidad. Durante la auditoría se mostraron las siguientes actas: 



o Actas de fechas 02/02/2022 y 16/02/2022; seguimiento de inspecciones y muestras 
de AA y MV, aplicación de nueva normativa en materia de piensos medicamentosos, 
acuicultura, (sanidad, higiene y trazabilidad), y resistencia antimicrobianas. 
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2. Soportes para el programa de control 



2.1. Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratorios y bases de 



datos) 



2.2. Delegación de tareas de control 



2.3. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente 



2.4. Planes de emergencia 



2.5. Formación del personal 



 Los recursos materiales asignados al programa de Control son adecuados. 



 Se comprobó que el acceso a las bases de datos y aplicaciones informáticas asignadas al 
procedimiento de control es adecuado; 



o Intranet; Programa de Control Oficial HPPA dentro del área de Seguridad Alimentaria 



o REGA; Registro de Explotaciones Ganaderas; el ámbito de aplicación de este 
Programa de Control Oficial en Navarra afecta al control de la higiene de la 
producción primaria de explotaciones de acuicultura continental registradas 
debidamente en el Registro General de Explotaciones Ganaderas. 



o SEGALINK permite la consulta y el registro de las inspecciones de control oficial 



o SIMOGAN; permite conocer los movimientos de los animales de producción a lo 
largo de la cadena alimentaria. 



o Plataforma PREVEST; engloba las prescripciones de antibióticos realizadas por los 
veterinarios responsables de las diferentes explotaciones. 



 Este programa no conlleva la recogida de muestras analíticas y por tanto no hay designados 
Laboratorios de Control Oficial. 



 No existen tareas de control delegadas a un organismo independiente de control. 



 Los objetivos descritos en el procedimiento normalizado y documentado de control, 
PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la producción primaria en acuicultura 
(Rev. 3, 24/11/2021), están alineados con los del PNCO nacional. El alcance de los 
procedimientos está definido y es adecuado. 



 El Programa de Control incluye el Anexo I. PL15SG001 Protocolo de control de higiene de la 
producción primaria en acuicultura. Explotaciones de acuicultura”, para ser cumplimentado a 
lo largo de las inspecciones. 
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 Se revisó la normativa relacionada de ámbito comunitario, nacional y autonómico, así como 
otros documentos de interés, definidos en los procedimientos y manuales, y accesibles al 
personal dentro del área correspondiente de la Intranet: 



o Guía de uso responsable de medicamentos en acuicultura 



o Guía APPCC en producción primaria 



o Guía de interpretación legislativa en materia de higiene de los productos pesqueros. 



 La normativa y resto de documentos es completa y conforme, en líneas generales. El personal 
entrevistado durante la auditoría demostró conocimiento de la normativa aplicable al 
programa de control. 



 Se comprobó el acceso a los recursos documentales asignados a cada procedimiento de 
trabajo, siendo conforme. 



 No procede desarrollar un Plan de Emergencia exclusivo para este programa. En caso de 
situación de emergencia se seguirá lo descrito en el Procedimiento “PT16SG002 Plan de 
contingencia para la acuicultura en la comunidad foral de navarra”. (Enfocado principalmente 
a Sanidad Animal). 



 En relación al personal que realiza los controles oficiales y otras actividades oficiales dentro 
del programa; 



o para nuevas incorporaciones, se ha creado un documento como plan de acogida 
general en el que cada jefe de sección anota en el programa o temática concreta 
como conforme cuando la persona ha sido formada en dicha área. Se comprueba 
que dicho documento incluye un apartado a rellenar para dar conformidad a la 
formación/información recibida en HPPA. A fecha de auditoría no ha habido 
incorporaciones para las que se haya utilizado este método de acogida relativamente 
nuevo. 



o cómo formación de refresco para el personal existente, se comprueba que dentro de 
la Intranet hay un “Plan Coordinador de Controles” desde el cual se gestiona el 
PNCO. Del mismo derivan una serie de reuniones que se aprovechan como 
formación interna. 
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3. Descripción del programa de control 



3.1. Punto de control 



3.2. Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles. 



categorización del riesgo 



3.3. Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



3.4. Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial 



3.5. Incumplimientos del programa 



3.6. Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



 El universo de explotaciones para desarrollar el Programa de Control Oficial HPPA en la 
Comunidad Foral, una vez consultado REGA, se reduce a 3 explotaciones de acuicultura 
continental. 



 El Plan Nacional establece que el tamaño de la muestra a inspeccionar comprenda al menos, 
al 5% de las piscifactorías que estén registradas en el REGA de cada Comunidad Autónoma. 
Para la priorización de los controles y la selección de la muestra se deben aplicar una serie de 
criterios de riesgo. 



 Durante el Plan Nacional 2016-2020, se realizó un control oficial anual del 100% de 
explotaciones. Dado que los resultados fueron satisfactorios durante el periodo 2021-2025 se 
va a continuar realizando inspección al 100% de las explotaciones cada 2 años 



 Se chequea en la plantilla “Higiene Producción Acuícola 2022”, la categorización del riesgo de 
las explotaciones de acuicultura en Navarra. Los criterios de valoración del riesgo utilizados 
están alineados con los descritos en el Programa Nacional de Control Oficial y están definidos 
en el documento “PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la producción 
primaria en acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021)”. 



 La naturaleza del control incluye: 



o revisión documental de los registros de los operadores 



o inspecciones sobre el terreno de los operadores 



 Según se realiza la inspección, el inspector va rellenando la Lista de Comprobación 
PL15SG001, y va informando de los requisitos inspeccionados. En dicho listado se deja 
indicado de manera resumida tanto las evidencias detectadas con resultado conforme como 
aquellas que suponen deficiencias y posteriormente se valorarán como posibles 
incumplimientos. 



 Al finalizar el control a la explotación se levanta un Acta de Inspección. El acta de inspección 
se puede levantar de la manera tradicional en papel auto calcable o a través de la aplicación 
informática de gestión de inspecciones SEGALINK. 











                                           
Centro Nacional de Tecnología  



y Seguridad Alimentaria 
Carretera NA-134 km.53 



31570 San Adrián. Navarra 
T. +34 948 670 159 



www.cnta.es 



 
 



 
 



Informe de auditoría HPPA Año 2022   Rev.1                                                                                                Página 11 de 20 



 Según lo indicado en el apartado 9 del PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de 
la producción primaria en acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021), el acta de inspección, que se 
levanta junto al listado de comprobación es el documento oficial en donde se harán constar 
los incumplimientos relevantes encontrados, las medidas a adoptar para subsanarlos y los 
plazos para hacerlo, si se estima oportuno. 



 Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se realiza una segunda 
inspección tras la finalización del plazo de subsanación. Si la subsanación se puede 
comprobar por otros medios (correo electrónico, envío de documentación…) no es necesaria 
la visita in situ. 



 Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del listado y acta, se realiza un 
informe de inspección en oficina donde se hace constar los incumplimientos detectados. Este 
informe se envía al responsable del programa para su evaluación ya que se deben tomar 
medidas para garantizar que la explotación ponga remedio a la situación. Se deciden las 
medidas a emprender, teniendo en cuenta la naturaleza del incumplimiento y el historial de 
incumplimientos de dicha explotación. 



 Este informe será enviado a la explotación como parte de la documentación de control 
derivada de la inspección; acta de inspección, lista de comprobación e informe de inspección. 



 En caso de valorarse un incumplimiento como de cierta gravedad, el inspector propone la 
apertura de expediente sancionador. Las sanciones propuestas ante infracciones de la 
legislación, se aplican de manera eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como establece el 
artículo 139 sobre sanciones del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Se comprueba en SEGALINK la realización de los controles programados a explotaciones de 
acuicultura en 2021: 



o Acta I20210033 de fecha 16/07/2021, ES312610000103. Inspección programada 
realizada por 2 inspectores (Jefa de Negociado y Veterinario). Se detectan 
incumplimientos durante la inspección. 



Podemos ver la Lista de Comprobación rellenada tanto en papel como adjuntada en 
SEGALINK. 



Se redacta Informe de Inspección complementario con Nº extra 0002-0158-2021-
000138. En el mismo se detallan una serie de deficiencias en relación con la gestión 
del residuo SANDACH que a juicio del inspector y tras evaluación de su superior, se 
propone la apertura de expediente sancionador y por tanto propuesta de sanción a 
Servicios Jurídicos. Además, se da un plazo de 1 semana para el envío de cierta 
documentación que debe ser revisada por el inspector. 



Se envía carta a la explotación el 12/08/2021 incluyendo el Informe de Inspección 
con la información indicado. 



Propuesta de sanción desde el Negociado a Servicios Jurídicos con fecha 
12/08/2021. 



Expediente sancionador 0002-SAAG-2021-000082 con fecha 30/08/2021. Infracción 
tipificada como sanción grave. 











                                           
Centro Nacional de Tecnología  



y Seguridad Alimentaria 
Carretera NA-134 km.53 



31570 San Adrián. Navarra 
T. +34 948 670 159 



www.cnta.es 



 
 



 
 



Informe de auditoría HPPA Año 2022   Rev.1                                                                                                Página 12 de 20 



Paralelamente, se comprueba el envío a la autoridad competente de La Comunidad 
Autónoma del País Vasco, de un mail informando de las deficiencias detectadas en 
un gestor de residuos registrado en dicha comunidad para que proceda como 
corresponda. 



o Acta I20210088 de fecha 14/10/2021, ES311490000154. Inspección programada 
realizada por 1 inspector (Jefa de Negociado supervisa control oficial). Se detectan 
incumplimientos durante la inspección. 



Podemos ver la Lista de Comprobación rellenada tanto en papel como adjuntada en 
SEGALINK. 



Se redacta Informe de Inspección complementario con Nº extra 0002-0158-2021-
000182. En el mismo se detallan 3 incumplimientos; 1 para Medio Ambiente, (no 
imputable a la explotación), y 2 sí imputables a la explotación relativos a una 
incorrecta gestión de residuos SANDACH y a la presencia de alojamiento canino 
próximo a las piscinas sin barreras. 



Se envía carta a la explotación el 20/10/2021 incluyendo el Informe de Inspección 
con los 2 incumplimientos y se da un plazo de 1 mes para subsanar dichas 
deficiencias. 



La explotación subsana las deficiencias en el plazo dado y envía por mail los 
documentos y las fotografías necesarias que evidencian dicha corrección. No se 
considera realizar una segunda visita de seguimiento. Toda la documentación 
aportada es adjuntada en SEGALINK. 



 



NC01: En contra de lo indicado en el procedimiento PT15SG004, apartado 9, vemos que en las actas de 
inspección realizadas durante 2021, Acta I2021008 y Acta I20210033, no se hacen constar los 
incumplimientos relevantes encontrados, de hecho, no se indica que se han observado incidencias y que 
será en el informe de inspección complementario y enviado a posteriori, donde se detallará el tipo de 
incumplimiento detectado. 



OM01: puesto que de manera muy acertada SEGALINK permite adjuntar documentos de diversa índole y 
agruparlos dentro de la inspección correspondiente; lista de comprobación, informe complementario, 
evidencias aportadas por el inspeccionado para dar salida a las deficiencias detectada, fotografías, 
planos…etc., sería conveniente desarrollar e implantar un sistema de visualización de esta documentación 
rápido y ágil que no suponga tener que abrir documento por documento, (como es en la actualidad), para 
la búsqueda de uno en concreto y que se facilite así la búsqueda y el acceso posterior a los mismos. 



PF01: Cabe destacar, que si bien la unidad auditada utiliza como método o técnica de control oficial la 
inspección, desarrolla dentro del programa actividades que bien pueden ser comparables con técnicas de 
auditoría como es la revisión documental previa, el uso de listas de comprobación como documentación 
paralela al acta de inspección, el desarrollo de Informes complementarios con el detalle de 
incumplimientos y el hecho de ofrecer la posibilidad de que el seguimiento de las medidas correctoras 
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para ciertos incumplimientos, se pueda realizar vía telemática mediante el envío de las evidencias 
necesarias por parte de la explotación. Dichas evidencias se revisan y archivan en SEGALINK lo que 
supone por un lado mantener toda la documentación generada antes, durante y después de la inspección 
correctamente archivada y disponible, y por otro lado relajar o reducir la carga que supone tanto para los 
inspectores como para los inspeccionados una segunda visita de seguimiento. 



 



 El día 21/09/2022, y como parte de la auditoría interna, se realiza una visita de 
acompañamiento durante la labor inspectora. La explotación de acuicultura a inspeccionar 
forma parte de la selección de explotaciones que han de inspeccionarse anualmente dentro 
del Plan de inspecciones dirigidas de 2022: 



o Explotación con código REGA ES312610000103. 



o Inspector JCA, N222590 



o Se procede a realizar una revisión documental previa que incluye: situación 
geográfica, censo, movimientos de entrada de animales, movimientos de salida de 
animales, carta enviada en 2021 con el detalle de incumplimientos detectados en 
inspección de fecha 16/07/2021 con nº Acta I20210033. 



o Se realiza una búsqueda en la Plataforma PREVEST de posibles prescripciones de 
antibióticos realizadas por el veterinario responsable de la explotación. El 24/06/2022 
se receta una Premezcla para pienso de Trucha ArcoIris; Nº receta P/421/55/2022, 
125 kg. Se revisa la especificación de dicho medicamento para comprobar tiempo de 
espera, autorización…etc. 



o La unidad auditada se encarga de la toma de muestras derivada del Programa de 
Sanidad Animal por lo que son conocedores de la Calificación Sanitaria que 
mantiene la explotación. 



o Se imprime una copia del listado de vehículos autorizados para transporte de peces 
vivos en la Comunidad Foral de Navarra. Los vehículos autorizados en otra 
Comunidad no se encuentran en dicho listado. 



 



OM02: Se recomienda dar uniformidad a este estudio documental previo y dejar evidencia de este ya que 
en el procedimiento PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la producción primaria en 
acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021), se indica que la inspección comienza con el análisis de la información 
previa disponible en la oficina, para luego completar la inspección en la explotación. Dejando evidencia 
de este análisis se da un mayor soporte y envergadura a la inspección en explotación posterior. 



 



o El inspector se identifica ante el representante de la explotación. El inspeccionado 
estuvo presente en todo momento. 
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o El inspector informó del motivo y alcance de la inspección al inspeccionado al inicio 
de la misma. Se mostró imparcial y libre de conflictos de intereses durante la 
inspección. Demostró conocer y aplicar la legislación de aplicación en el control 
oficial y disponía del procedimiento de trabajo actualizado, así como de la lista de 
comprobación utilizada en las inspecciones de HPPA. 



o El inspector dispone de los recursos materiales necesarios para la realización de la 
inspección; buzo, calzas y móvil con App SEGALINK. 



o De acuerdo con lo indicado en el procedimiento PT15SG004 Programa de Control 
oficial de higiene de la producción primaria en acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021), el 
inspector realiza la revisión de las instalaciones de almacenamiento de piensos, así 
como de las piscinas donde se encuentran los peces. Se utiliza como ayuda el plano 
con la situación geográfica de la explotación. 



o Se revisan los registros de la piscifactoría con parámetros de control como 
concentración de O2, Tª, turbidez, caudal… 



o Se revisan registros internos relativos al movimiento de animales; entradas y salidas. 



o Se revisan analíticas de agua de entrada y salida 



o Se chequea el etiquetado de los piensos almacenados y se solicitan las 
especificaciones de productos químicos almacenados en el patio (GRG). 



o Se pregunta por el ultimo tratamiento con medicamentos y por la última 
desinfección de piscinas realizada y la causa. 



o Se pregunta por el ultimo episodio de mortandad; posible causa natural por subida 
de Tª de agua piscina por climatología. 



o Se revisa registros de formación del personal que realiza la autovacunación. 



o Se pregunta por la retirada de cadáveres 



o Se constata una elevada concentración de algas en las piscinas, verdina. Inspector lo 
comenta durante la visita a planta pero no deja constancia de ello en el acta de 
inspección. 



o Se evidencia una segregación de residuos SANDACH no del todo muy correcta. Se 
recalca por el inspector que ya en 2021 hubo un expediente sancionador en relación 
a la segregación y gestión de los SANDACH y que la explotación debe buscar un 
método eficaz que asegure que los residuos van a ser segregados, identificados y 
posteriormente transportados y gestionados en base a la categoría que son; C2 ó C3. 



o El inspector levanta Acta de Inspección. Se tramita una nueva inspección en 
SEGALINK con nº de Acta de Inspección I20220679, en la que se detallaron los datos 
del inspeccionado/punto de control y todos los hechos relevantes de la inspección. 
Se comprobaron y cumplimentaron todos los ítems del acta. Los incumplimientos 
fueron anotados en el acta. 



o Tras la lectura de acta, esta se firma en el propio dispositivo digital. 
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4. Revisión del programa de control 



4.1. Supervisión del control oficial 



4.2. Verificación de la eficacia del control oficial 



4.3. Auditoría del programa de control oficial. 



 Se realiza un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los 
controles del año en curso y un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones 
sobre el terreno, acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que 
él realice. 



 A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un 
informe que constituirá un análisis cualitativo. 



 Se chequea la supervisión del control oficial de HPPA realizado en 2021; 



o 1 supervisión documental realizada por Jefe de Negociado sobre la inspección de 
control oficial realizada el 16/07/2021 por JCA, en la Explotación ES312610000103 
con Acta I20210033. La supervisión se realiza con fecha 20/07/2021 y genera un acta 
con nº I20210034 



o 1 supervisión in situ realizada por Jefe de Negociado sobre la inspección de control 
oficial realizada el 14/10/2021 por JCA, en la Explotación ES311490000154 con Acta 
I20210088. 



 



NC02: El acta de verificación in situ de los controles oficiales, PL14SG001, incluye una cuestión relativa a si 
el inspector ha realizado el trabajo previo a la inspección como por ejemplo la revisión documental. Al no 
tener registro de dicho análisis, no tenemos evidencias documentadas que permitan contestar a esta 
pregunta. 



En el acta de verificación se incluyen una serie de cuestiones en negrita. Estas cuestiones resaltadas, en 
caso de contestarse negativamente con un NO, supondrían un incumplimiento grave por parte del 
inspector e invalidaría el control. Comprobamos que una de esas cuestiones pregunta si en el acta de 
inspección y en la lista de comprobación se han indicado todos los incumplimientos y deficiencias 
detectadas. En el Acta de verificación in situ revisada, (inspección del 14/10/2021), se indica que SI, 
conforme, cuando la realidad es que en las actas de 2021, no se hacen constar los incumplimientos 
relevantes encontrados. 



El acta de verificación documental de los controles oficiales, PL14SG002, no incluye la firma del inspector. 
Se considera primordial que el supervisor informe al inspector de la supervisión realizada y del resultado 
obtenido, (siempre en la búsqueda de la mejora continua), y que este firme dicha acta para evidenciar el 
recibí de dicha información. 
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 Para evidenciar el cumplimiento de los objetivos operativos y sus indicadores, el 07/04/2022 
se envían las tablas de indicadores según modelo enviado por el MAPA, completas según 
datos de la Comunidad Foral. Como complemento, se envía también el Informe anual 2021 
de higiene producción acuícola, informe anual enviado abril de 2022. 



 Las auditorías se realizan según lo indicado en el Procedimiento PT21SG001 Auditorías 
internas de los programas de control de la cadena alimentaria. Cada año, se envía al MAPA 
un informe de las auditorías realizadas a este programa de control. 
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C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 



 
Nº ÁREA DESCRIPCION 



NO CONFORMIDADES 



NC01 



Descripción del 
programa de control; 
Incumplimientos del 
programa 



En contra de lo indicado en el procedimiento PT15SG004, apartado 9, vemos 
que en las actas de inspección realizadas durante 2021, Acta I2021008 y Acta 
I20210033, no se hacen constar los incumplimientos relevantes encontrados, 
de hecho, no se indica que se han observado incidencias y que será en el 
informe de inspección complementario y enviado a posteriori, donde se 
detallará el tipo de incumplimiento detectado. 



 



NC02 



Revisión del programa 
de control; Supervisión 
del Control Oficial 



 



El acta de verificación in situ de los controles oficiales, PL14SG001, incluye una 
cuestión relativa a si el inspector ha realizado el trabajo previo a la inspección 
como por ejemplo la revisión documental. Al no tener registro de dicho 
análisis, no tenemos evidencias documentadas que permitan contestar a esta 
pregunta. 



En el acta de verificación se incluyen una serie de cuestiones en negrita. Estas 
cuestiones resaltadas, en caso de contestarse negativamente con un NO, 
supondrían un incumplimiento grave por parte del inspector e invalidaría el 
control. Comprobamos que una de esas cuestiones pregunta si en el acta de 
inspección y en la lista de comprobación se han indicado todos los 
incumplimientos y deficiencias detectadas. En el Acta de verificación in situ 
revisada, (inspección del 14/10/2021), se indica que SI, conforme, cuando la 
realidad es que en las actas de 2021, no se hacen constar los incumplimientos 
relevantes encontrados. 



El acta de verificación documental de los controles oficiales, PL14SG002, no 
incluye la firma del inspector. Se considera primordial que el supervisor 
informe al inspector de la supervisión realizada y del resultado obtenido, 
(siempre en la búsqueda de la mejora continua), y que este firme dicha acta 
para evidenciar el recibí de dicha información. 



OBSERVACIONES 



  
NO SE HAN DETERMINADO OBSERVACIONES  
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OPORTUNIDADES DE MEJORA/RECOMENDACIONES 



OM01 



Descripción del 
programa de control; 
Naturaleza del control: 
métodos o técnicas 
usadas para el control 
oficial 



Puesto que de manera muy acertada SEGALINK permite adjuntar documentos 
de diversa índole y agruparlos dentro de la inspección correspondiente; lista 
de comprobación, informe complementario, evidencias aportadas por el 
inspeccionado para dar salida a las deficiencias detectada, fotografías, 
planos…etc., sería conveniente desarrollar e implantar un sistema de 
visualización de esta documentación rápido y ágil que no suponga tener que 
abrir documento por documento, (como es en la actualidad), para la búsqueda 
de uno en concreto y que se facilite así la búsqueda y el acceso posterior a los 
mismos. 



OM02 



Se recomienda dar uniformidad a este estudio documental previo y dejar 
evidencia de este ya que en el procedimiento PT15SG004 Programa de 
Control oficial de higiene de la producción primaria en acuicultura (Rev. 3, 
24/11/2021), se indica que la inspección comienza con el análisis de la 
información previa disponible en la oficina, para luego completar la inspección 
en la explotación. Dejando evidencia de este análisis se da un mayor soporte y 
envergadura a la inspección en explotación posterior 



PUNTOS FUERTES 



PF01 



Descripción del 
programa de control; 
Naturaleza del control: 
métodos o técnicas 
usadas para el control 
oficial. 



Cabe destacar, que si bien la unidad auditada utiliza como método o técnica 
de control oficial la inspección, desarrolla dentro del programa actividades 
que bien pueden ser comparables con técnicas de auditoría como es la 
revisión documental previa, el uso de listas de comprobación como 
documentación paralela al acta de inspección, el desarrollo de Informes 
complementarios con el detalle de incumplimientos y el hecho de ofrecer la 
posibilidad de que el seguimiento de las medidas correctoras para ciertos 
incumplimientos, se pueda realizar vía telemática mediante el envío de las 
evidencias necesarias por parte de la explotación. Dichas evidencias se revisan 
y archivan en SEGALINK lo que supone por un lado mantener toda la 
documentación generada antes, durante y después de la inspección 
correctamente archivada y disponible, y por otro lado relajar o reducir la carga 
que supone tanto para los inspectores como para los inspeccionados una 
segunda visita de seguimiento. 











                                           
Centro Nacional de Tecnología  



y Seguridad Alimentaria 
Carretera NA-134 km.53 



31570 San Adrián. Navarra 
T. +34 948 670 159 



www.cnta.es 



 
 



 
 



Informe de auditoría HPPA Año 2022   Rev.1                                                                                                Página 19 de 20 



 
D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME 
 



El presente informe ha sido elaborado por el auditor y será remitido a Jesús Mari Razquin 



Goicoa y a Raquel Munárriz Ardaiz, como miembros asociados al programa de control objeto 



de la presente auditoría, pertenecientes a la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas 



Pecuarias del Servicio de Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de 



Navarra. 



 



Fecha: 4 de octubre de 2022 



 



  
 



Fdo: Marta Mina Zapata 



(Auditor) 
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DISPOSICIONES FINALES 



 



1. Las No Conformidades han sido aclaradas y entendidas. En caso de desacuerdo con el 



Informe Final de Auditoría, la organización tiene derecho a presentar los recursos y 



alegaciones correspondientes a CNTA en el plazo de 15 días. Una vez estudiadas y 



valoradas, en el caso de incluir modificaciones, se procederá a emitir un nuevo Informe 



en Rev: 02. En caso de no considerar dichas alegaciones se mantendrá la Rev: 01 del 



mismo como Informe Final de Auditoría. 



2. Las No Conformidades detectadas se refieren a incumplimientos referidos a requisitos 



legislativos de referencia y/o a los propios requisitos internos de la organización.  



3. La unidad auditada elaborará un informe de acciones correctivas, denominado Plan de 



acción, a las No Conformidades, Oportunidades de Mejora, Recomendaciones u 



Observaciones propuestas en el informe final de auditoria por el equipo auditor. El 



auditado dispone de un plazo de 30 días naturales desde la recepción del informe de 



auditoría definitivo para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades y 



oportunidades de mejora detectadas. Este plan de acción contendrá la información 



establecida en la NO-11 de ENAC (Vigente ahora Rev. 9, Julio 2020, Serie 0). 



4. El seguimiento lo realizará el auditor con una visita entre los 6 y 12 meses tras la fecha 



del informe final para verificar que las acciones propuestas por la unidad auditada se han 



aplicado de forma efectiva y en el plazo previsto, procediendo al cierre de las no 



conformidades. 



5. El equipo auditor informa que esta auditoría se ha realizado a través de un muestreo, 



por lo que pueden existir otras No Conformidades del programa de control no 



identificadas en este informe. 



 








Archivo adjunto

15_Anexo_HPPA_I._auditoria_Navarra_2022..pdf
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INFORME DE AUDITORÍA 



 



 



 



 



Nombre de la auditoría: Auditoría del Programa de Control Oficial de identificación y registro 



de bovinos, ovinos y caprinos 



Fecha: 28 y 29 de marzo de 2022 



Unidad/es auditada/s: Sección de Producción Animal; Servicio de Ganadería; Departamento 



de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 



Responsables:   



Jesús María Sanz de la Iglesia (funcionario veterinario) 



Maite Azpun Redondo (jefa de Negociado) 



C/ González Tablas Nº 9, 3ª Planta 



31005 PAMPLONA  



Teléfono: 848 42 48 14  



Email: produccion.animal@navarra.es 
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INTRODUCCIÓN 
 



Objeto y alcance de la auditoría 



Esta auditoría se realiza en cumplimiento del plan de auditoría remitido el día 21/03/2022 y forma parte 



del programa de auditorías al Control Oficial de Gobierno de Navarra adjudicado al Centro Nacional de 



Tecnología y Seguridad Alimentaria (en adelante CNTA).  



La auditoría forma parte de un programa quinquenal que abarca el periodo de 2021 a 2025 en el que se 



audita el Control oficial a través de todas las fases de la cadena alimentaria. 



Este informe expone los resultados obtenidos de la evaluación del funcionamiento del programa de 



Control Oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos. 



 



Características de la unidad auditada 



La unidad auditada forma parte de la Sección de Producción Animal; Servicio de Ganadería; 



Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que es la autoridad competente para la 



consecución de los objetivos ligados al programa de Control Oficial del PNCOCA 2021-25. 



 



Actualmente los recursos humanos dedicados al programa consisten en un Jefe de Sección, Jefe de 



Negociado, 7 veterinarios funcionarios y 8 veterinarios contratados. De estos 15 veterinarios, 14 son 



inspectores. 
 



 



A. ASPECTOS GENERALES  
 



A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 



Equipo auditor 



Nombre Apellidos Puesto Procedencia 



Jorge Letosa Alcantarilla Auditor CNTA 



 



Interlocutores de la unidad auditada: 



Nombre Apellidos Puesto Procedencia 



Jesús María Sanz de la Iglesia Supervisor Veterinario 



Departamento de 



Desarrollo Rural y Medio 



Ambiente de Navarra 



Maite  Azpun Redondo Jefe de Negociado 



Jesús María Razquin Goicoa 
Jefe de Sección de Seguridad 



Alimentaria y Oficinas Pecuarias 



Edurne Iraizoz Inspectora Veterinaria 



Javier Martínez Inspector Veterinario 
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A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 
 



• Dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, 



del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 



• Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 



sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 



• Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con los 



planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. 



• Identificar oportunidades de mejora.  



 



A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 



Los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia para la ejecución de la auditoría han 



sido los siguientes: 



• Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 



relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 



legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 



sanidad y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, 



(CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, 



(UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 



1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 



2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 



854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 



89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 



92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 



• Reglamento (CE) 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 



2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 



alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 



relativos a la seguridad alimentaria. 



• Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 



directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al reglamento 



anteriormente citado. 



• Otros requisitos legales reguladores comunitarios, nacionales y autonómicos. 



• Técnicas de auditoria de sistemas de gestión. UNE-EN ISO/IEC 17020, Gestión de la Calidad en 



Organismos de Inspección. 



• Procedimiento de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias “PT21SG001 



Auditorías internas de los programas de control de la cadena alimentaria”. 
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• Sistema de Control Oficial de la Organización. 



• Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 



• Documentación elaborada por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y 



suministrada para la realización de la auditoría, en diferentes estados de revisión y fechas, según 



el siguiente listado: 



o Procedimiento PT14SG004 de Programa de Control de identificación y registro de bovino 



(Rev. 4, 06/04/2020); 



o Procedimiento PT14SG005 de Programa de Control de identificación y registro de ovino-



caprino (Rev. 4, 07/04/2020); 



o Procedimiento PTS17SG001 de Criterios para la evaluación de la condicionalidad en los 



planes de control de identificación y registro (Rev. 4, 08/04/2020); 



o Anexos; 



o Plantillas; 



• Otros protocolos, programas, planes, procedimientos e instrucciones, normas, encomiendas y 



especificaciones técnicas aplicables. 



 



A.4. ALCANCE 
 



La auditoría presentada en este informe cubre los siguientes aspectos: 



• Coordinación entre autoridades que intervienen en el programa y cooperación entre las 



diferentes partes interesadas. Requisitos y responsabilidades de estas partes interesadas. Medios 



de comunicación. 



• Planificación/Programación del programa. Verificación de la idoneidad del mismo y sistema de 



actuación ante incumplimiento de objetivos. 



• Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de resultados. 



• Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 



• Planes de emergencia y estado de los mismos. 



• Documentación relativa al control oficial. Informes. Bases de datos. 



• Delegación de tareas a Organismos de Control. 



• Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad jurídica. 



• Instalaciones y equipos utilizados para la recogida de muestras. 
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A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 



La auditoría se realizó mediante: 



• Revisión de la existencia y utilización de documentos para realizar las tareas, y del grado de 



cumplimiento de éstos con los criterios de auditoría. 



• Búsqueda de evidencias para comprobar la sistemática del proceso mediante revisión de los 



registros generados de trabajos anteriores. 



• Entrevistas con los profesionales de la Unidad auditada. 



• Realización de una visita de acompañamiento a un punto de control (explotación agrícola) y 



comprobación de la sistemática del control oficial realizado en la misma. 



La auditoría se llevó a cabo en los días 28 y 29 de marzo de 2022, según la planificación descrita en el 



programa de auditoría, emitido y entregado a la unidad auditada el día 21 de marzo de 2022. 



 



B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 
 



1. Estructura organizativa. Designación de autoridades competentes y criterios operativos, de 



cooperación y coordinación con las diferentes autoridades: 



 



- En los procedimientos PT14SG004 de Programa de Control de identificación y registro de 



bovino (Rev. 4, 06/04/2020) y PT14SG005 de Programa de Control de identificación y registro 



de ovino-caprino (Rev. 4, 07/04/2020) se describe en “2. Unidades implicadas en la gestión”, 



que de acuerdo con el Decreto Foral 70/2012, de 25 de julio, por el que se establece la 



estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, la Sección de 



Producción Animal ejerce las atribuciones previstas en la normativa con relación a la 



identificación animal y su control, y al Sistema Integral de Trazabilidad Animal Nacional 



(SITRAN). La unidad responsable de la gestión es el Negociado de Desarrollo Ganadero, 



adscrito a la Sección de Producción Animal. 



- El personal encargado de realizar “in situ” los controles en las explotaciones son los técnicos 



designados por la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias en el ámbito donde 



se localicen las explotaciones ganaderas. 



- Se observó que la coordinación y comunicación entre el personal implicado en el programa 



de control auditado era adecuada, mediante el uso de correos electrónicos, notas en actas, 



etc. 
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2. Procedimientos de control. Recursos (instalaciones y equipos, programas informáticos, 



personal): 



- Los objetivos descritos en los procedimientos PT14SG004 de Programa de Control de 



identificación y registro de bovino (Rev. 4, 06/04/2020) y PT14SG005 de Programa de Control 



de identificación y registro de ovino-caprino (Rev. 4, 07/04/2020) están alineados con los del 



PNCO nacional. El alcance de los procedimientos está definido y es adecuado. 



- Se revisó normativa relacionada de ámbito comunitario, nacional y autonómico, así como 



otros documentos de interés, definidos en los procedimientos y manuales. La normativa es 



completa y conforme, en líneas generales. El personal entrevistado durante la auditoría 



demostró conocimiento de la normativa aplicable al programa de control. 



Oportunidad de mejora: se recomendó actualizar la normativa europea descrita en los 



procedimientos PT14SG004 de Programa de Control de identificación y registro de bovino (Rev. 4, 



06/04/2020) y PT14SG005 de Programa de Control de identificación y registro de ovino-caprino 



(Rev. 4, 07/04/2020), según las siguientes indicaciones: 



• Derogación del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 



29 de abril de 2004. Citado en apartado “6. Control de calidad de las inspecciones”, de los 



dos procedimientos mencionados. 



 



- Los recursos materiales asignados al programa de Control son adecuados. 



- Se comprobó que el acceso a las bases de datos y aplicaciones informáticas asignadas al 



procedimiento de control es adecuado (Citrix, Inserga, Simogan). Se comprobó acceso a los 



recursos documentales asignados a cada procedimiento de trabajo, siendo conformes. 



- Se comprobó hoja de firmas de personal asistente a la reunión de formación y coordinación 



del 27/01/2022. En dicha sesión se explicaron contenidos aclaratorios sobre las actas de 



control de identificación y registro de animales y otros aspectos relativos al programa de 



control. Se revisaron los contenidos de la presentación “Aclaraciones de actas de control de 



identificación y registro”, con fecha de edición febrero de 2021. 



 



3. Programación/Organización y actividad de control. Medidas de ejecución y actuaciones en 



caso de incumplimientos: 



 



- Se verificó en plantilla “Selección PCC 2022” (fecha de edición 20/01/2022) la categorización 



del riesgo de las explotaciones ganaderas de Navarra, realizada en conjunto con los 



programas de control de higiene en la producción primaria, bienestar animal y 



condicionalidad. Los criterios de valoración del riesgo utilizados están alineados con los 



descritos en el Programa Nacional de Control Oficial y están definidos en el documento 



“Puntos por criterio y motivo 2022”. Se observó el resumen de las explotaciones 



seleccionadas en programa informático Citrix.  
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- Se comprobó la realización de controles programados a explotaciones ganaderas en 2021 y 



2022, según lo descrito en el documento “Resultados PC identificación 2021 y objetivos 



2022”, realizado en febrero de 2022.  



o En relación con el objetivo de inspección del 3% de las explotaciones de vacuno de 



producción y reproducción al comienzo del periodo anual, se realizaron 75 controles 



sobre un universo de 1542 explotaciones, lo que supone un 4,86% de inspección y 



por tanto cumplimiento del 3% establecido por el MAPA y el Gobierno de Navarra. Se 



detectaron 17 explotaciones con incumplimientos y se abrieron 3 expedientes 



sancionadores en 2021. 



o En relación con el objetivo de inspección del 3% de las explotaciones de ovino-



caprino que contengan al menos el 5% de los animales al comienzo del periodo 



anual, se realizaron 78 controles sobre un universo de 2394 explotaciones y 23743 



animales inspeccionados sobre un total de 474860 animales censados, lo que supone 



en el primer caso un 3,25% de inspección de explotaciones y en el segundo caso un 



5% de inspección de animales, lo que supone cumplimiento de los objetivos 



establecidos por el MAPA y el Gobierno de Navarra. Se detectaron 9 explotaciones 



con incumplimientos y se abrieron 2 expedientes sancionadores en 2021 (uno en 



ovino y otro en caprino). 



- Se comprobaron en base de datos del programa Inserga las siguientes actas de control: 



o Acta IL00037-2022-01, relativa a inspección realizada el 26/01/2022 en explotación 



de caprino de producción y reproducción con código REGA ES311200000037, por 



inspector con código 017721278P. La inspección fue realizada sin previo aviso y se 



detectaron incumplimientos relacionados con animales no identificados en libros de 



explotación, 6 animales que no disponían de los 2 medios de identificación 



requeridos y 19 animales que no disponían de uno de los 2 medios de identificación 



requeridos. El acta incluye comunicación al responsable de la explotación de la 



necesidad de pedir crotales en un plazo de 10 días. Se adjunta hoja de trabajo del 



inspector veterinario con número e identificación individual de los animales 



muestreados. Se aplicaron tablas de muestreo para la determinación del tamaño de 



la muestra. Se comprueba valoración del acta por Jesús María Sanz de la Iglesia en 



plazo inferior a 10 días tras emisión del acta por el inspector. Se revisa carta de 



comunicación al ganadero e informe de control de condicionalidad, con fecha 



21/02/2022, que incluye la descripción de los incumplimientos detectados unidos a la 



legislación de aplicación, así como el alcance y la gravedad de dichos 



incumplimientos. 



o Acta 1490058-2022-01, relativa a inspección realizada el 22/03/2022 en explotación 



mixta con 60 bovinos y 306 ovinos con código REGA ES3114900000058, por 



inspector con código 072692809K. Se adjunta hoja de trabajo del inspector 



veterinario. Se comprueba valoración realizada por Jesús María Sanz de la Iglesia. 



o Actas 2360119-2021-01 y 1780144-2021-01, relativas a inspecciones de 



explotaciones de bovino realizadas en año 2021. La primera de ellas sin 



incumplimientos. La segunda incluye cinco incumplimientos detectados en libro de 
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explotación, crotales, DIB e incomunicaciones: dos de estos incumplimientos con 



grado muy grave, uno grave y dos leves. Como resultado, se determinó restricción de 



movimiento de todos los bovinos presentes y cierre de la explotación, según 



valoración realizada con fecha 11/10/2021 y carta de comunicación al ganadero con 



fecha 20/11/2021. 



o Acta 2640005-2021-01, relativa a inspección realizada el 06/04/2021 en explotación 



de ovino. Se detectaron dos incumplimientos muy graves y tres leves referentes a 



ausencia de libro de explotación y a los movimientos de entrada y salida de animales. 



Se revisa carta de comunicación al ganadero, con fecha 07/05/2021 y acuse de recibo 



25/05/2021, que describe los incumplimientos detectados. 



 



4. Planes de emergencia: 



- No procede en este programa. Descrito en el documento del MAPA “Programa de control 



oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos”, con fecha de aprobación 



24/11/2020. 



 



5. Técnicas de control. Procedimientos de inspección y muestreo: 



Se realizó una visita a una explotación ganadera el día 29/03/2022 (relativa al plan del 2022). 



Explotación de caprino con código REGA ES311260000005. Inspección aleatoria, con preaviso en 



la que se realizó el listado de comprobaciones de identificación y registro de ovino y caprino 



descritas en el modelo de acta de inspección establecido. Los resultados de la inspección 



quedaron reflejados en acta 1260005-2022-01. 



- Los inspectores veterinarios Edurne Iraizoz y Javier Martínez se identificaron ante el 



representante de la explotación. El inspeccionado estuvo presente en todo momento. 



- Los inspectores informaron del motivo y alcance de la inspección al inspeccionado al inicio de 



la misma. Se mostraron imparciales y libres de conflictos de intereses durante la inspección. 



Demostraron conocer y aplicar la legislación de aplicación en el control oficial, así como los 



procedimientos, actas, y demás documentos relacionados. 



- Los inspectores dejaron constancia de las comprobaciones documentales previas a la visita de 



inspección, relativas al registro e identificación de los animales de la explotación. 



- Los inspectores dispusieron de los recursos materiales necesarios para la realización de la 



inspección. 



- Los inspectores levantaron acta, en la que constaron los datos del inspeccionado/punto de 



control y todos los hechos relevantes de la inspección. Se comprobaron y cumplimentaron 



todos los ítems del acta. Las comprobaciones de registro e identificación de los animales se 



realizaron siguiendo las actualizaciones de la hoja de trabajo de los inspectores veterinarios, 



del libro de explotación y del registro de movimientos de animales ovinos. Sobre el censo de 



519 ovinos, se controlaron 60 animales en la muestra A y un total de 277 animales aplicando 
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la muestra B, pues se detectó una incidencia en el primer control. El acta de inspección se 



formalizó por triplicado, quedando un ejemplar en poder del ganadero.  



- Los inspectores detectaron incumplimientos relativos a una discrepancia en el libro de 



registro del ganado ovino (animal presente en la explotación y no en el libro de explotación, 



se solicitó al ganadero que regularice esta situación), dos ovinos no identificados 



correctamente (faltaba un medio de identificación, a corregir por el ganadero en plazo no 



superior a 10 días desde la fecha de inspección). Estos incumplimientos fueron anotados en el 



acta. 



- El ganadero presentó alegaciones y así quedó reflejado en el acta. 



- Los inspectores demostraron transparencia y confidencialidad en el ejercicio de sus 



actividades. 



 



6. Delegación de tareas: 



- No hay delegación de tareas de control en Navarra. 



 



7. Revisión del programa de control: supervisión y verificación de la eficacia. Medidas 



correctoras. Informes: 



- Jesús María Sanz de la Iglesia realiza una supervisión documental del 100% de las actas 



emitidas por los inspectores veterinarios en un plazo máximo de 10 días. Se comprobó el 



cumplimiento de este punto en las actas revisadas durante la auditoría. 



- Se comprobó la realización de la verificación in situ del 1% de las inspecciones en 



explotaciones ganaderas en 2021, por Jesús María Sanz de la Iglesia. Atendiendo al número 



de inspecciones realizadas, se realizaron 2 verificaciones in situ en el año 2021, reflejadas en 



actas de verificación in situ (según formato PL14SG001) números 1070107-2021-02 y 



2490116-2021-02, con fechas de 14/07/2021 y 22/09/2021 respectivamente. Ambas con 



valoración satisfactoria. 



- Los resultados anuales del programa de control oficial en Navarra son extraídos del MAPA a 



través del programa informático Simogan. Se comprobó la disponibilidad de los mismos 



durante la auditoría. Los resultados de los controles programados a explotaciones ganaderas 



en 2021 y 2022 quedan descritos en el documento “Resultados PC identificación 2021 y 



objetivos 2022”, realizado en febrero de 2022. Incluye nº de controles realizados por especies 



(nº explotaciones inspeccionadas y nº de animales controlados en caso de ovino-caprino), nº 



de explotaciones con incumplimientos, tipo y gravedad de los incumplimientos por especies. 



No conformidad menor: A fecha de auditoría no se disponía de evidencias de la comunicación al 



MAPA de los resultados de las supervisiones anuales (documentales e in situ) del programa de 



control, según lo establecido en “7.1 Supervisión del control oficial” del documento del MAPA 



“Programa de control oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos”, con fecha 



de aprobación 24/11/2020. 
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C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 



 



Nº ÁREA DESCRIPCION 



NO CONFORMIDADES 



1 Revisión del programa de 



control: supervisión y 



verificación de la eficacia 



A fecha de auditoría no se disponía de evidencias de la comunicación al MAPA 



de los resultados de las supervisiones anuales (documentales e in situ) del 



programa de control, según lo establecido en “7.1 Supervisión del control 



oficial” del documento del MAPA “Programa de control oficial de 



identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos”, con fecha de 



aprobación 24/11/2020. 



 



OPORTUNIDADES DE MEJORA 



1 Procedimientos de control Se recomendó actualizar la normativa europea descrita en los procedimientos 



PT14SG004 de Programa de Control de identificación y registro de bovino 



(Rev. 4, 06/04/2020) y PT14SG005 de Programa de Control de identificación y 



registro de ovino-caprino (Rev. 4, 07/04/2020), según las siguientes 



indicaciones: 



- Derogación del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento 



Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. Citado en 



apartado “6. Control de calidad de las inspecciones”, de los dos 



procedimientos mencionados. 



PUNTOS FUERTES 



1 
Técnicas de control. 



Procedimientos de 



inspección y muestreo 



Se comprobó durante la visita al punto de control que la inspección se 



efectuó mediante rigurosa aplicación de los métodos y formatos descritos en 



los procedimientos correspondientes. 



 



2 
Revisión del programa de 



control: supervisión y 



verificación de la eficacia 



 



Si bien el MAPA establece que la supervisión documental debe realizarse en 



un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido 



incumplimientos o no conformidades y en el 10% de los controles en los que 



se han detectado no conformidades o incumplimientos, la Sección de 



Producción Animal del Gobierno de Navarra realiza la supervisión documental 



del 100% de los controles realizados del programa de control. 
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D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME 
 



El presente informe ha sido elaborado por el auditor y será remitido a Jesús María Sanz de la 



Iglesia y a Maite Azpun Redondo, como miembros asociados al programa de control objeto 



de la presente auditoría, pertenecientes a la Sección de Producción Animal, Servicio de 



Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de Navarra. 



 



Fecha: 8 de abril de 2022 



 



 



 



Fdo: Jorge Letosa 



(Auditor) 
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DISPOSICIONES FINALES 



 



1. Las No Conformidades han sido aclaradas y entendidas. En caso de desacuerdo con el 



Informe Final de Auditoría, la organización tiene derecho a presentar los recursos y 



alegaciones correspondientes a CNTA en el plazo de 15 días. Una vez estudiadas y 



valoradas, en el caso de incluir modificaciones, se procederá a emitir un nuevo Informe 



en Rev: 02. En caso de no considerar dichas alegaciones se mantendrá la Rev: 01 del 



mismo como Informe Final de Auditoría. 



2. Las No Conformidades detectadas se refieren a incumplimientos referidos a requisitos 



legislativos de referencia y/o a los propios requisitos internos de la organización.  



3. La unidad auditada elaborará un informe de acciones correctivas, denominado Plan de 



acción, a las No Conformidades, Oportunidades de Mejora, Recomendaciones u 



Observaciones propuestas en el informe final de auditoria por el equipo auditor. El 



auditado dispone de un plazo de 30 días naturales desde la recepción del informe de 



auditoría definitivo para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades y 



oportunidades de mejora detectadas. Este plan de acción contendrá la información 



establecida en la NO-11 de ENAC (Vigente ahora Rev. 9, Julio 2020, Serie 0). 



4. El seguimiento lo realizará el auditor con una visita entre los 6 y 12 meses tras la fecha 



del informe final para verificar que las acciones propuestas por la unidad auditada se han 



aplicado de forma efectiva y en el plazo previsto, procediendo al cierre de las no 



conformidades. 



5. El equipo auditor informa que esta auditoría se ha realizado a través de un muestreo, 



por lo que pueden existir otras No Conformidades del programa de control no 



identificadas en este informe. 



 








Archivo adjunto

15_Anexo_Identificacion_t_registro_I._auditoria_Navarra_2022.pdf
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PLAN DE ACCION en relación con las OPORTUNIDADES DE 
MEJORA del Informe PNCOCA Bienestar animal 2022 Rev0 



 
 
Con el objeto de dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento 
(UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, se realizó por 
parte del Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria (CNTA-Laboratorio del Ebro) 
la Auditoría del Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en las explotaciones ganaderas 
y el transporte de animales. 
 
Otros objetivos de la Auditoría fueron: 



 Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 
sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 



  Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con 
los planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los 
objetivos. 



 Identificar oportunidades de mejora. 
 
Teniendo en cuenta las oportunidades de mejora constatadas e indicadas en el informe de 
auditoría, es obligado la presentación de un plan de acciones por parte de la Sección de 
Bienestar Animal.  
 
El plan de acción debe indicar para cada oportunidad de mejora el estudio de las causas, la 
acción correctiva propuesta, el responsable de su implantación, el tiempo estimado y las 
evidencias documentales correspondientes. 
 
 
PROCEDIMIENTOS 



OM 1. Eliminar las referencias a legislación obsoleta que se mantiene en algunos procedimientos 
(ej referencias al Reglamento Europeo 882/04 en PT04300, PT04302, PT14SG001…). 
 



Causas: las diversas actualizaciones de los documentos se han centrado más en la normativa 
específica del Plan de Control de Bienestar Animal y en aclarar aspectos dudosos de dicha 
normativa. Algunos de los procedimientos auditados son responsabilidad de la Sección de 
Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias, como responsable de la coordinación y seguimiento 
del Plan coordinado de controles. 



Acción correctiva propuesta: realizar una nueva versión de los procedimientos de trabajo 
responsabilidad de la Sección de Bienestar Animal sustituyendo las referencias al Reglamento 
882/2004 por el Reglamento 2017/625: PT04302 Rev.6.   
 
En el PT04300 Rev. 7 de fecha 14/122021 ya se hace referencia al nuevo Reglamento. 
 
Transmitir a la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias, la conveniencia de 
actualizar los procedimientos PT07400 y PT14SG001. 
 
Responsable de su implantación: responsables del Area de animales de producción y 
experimentación. 
 
Tiempo estimado: antes del 31 de mayo 
 
Evidencias documentales: nuevas versiones de procedimientos. 
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OM 2. Establecer una sistemática para organizar los documentos de MAPA y grupos de trabajo 
de forma que cualquier miembro de la Sección conozca de qué documentación se dispone y 
cómo localizarla en la red. 
 



Causas: la documentación es muy profusa y muchas veces los documentos del MAPA se 
encuentran en fase de borrador, pasando tiempo y numerosas versiones hasta que se aprueban. 
Se elaboró en su día un listado, a petición del MAPA, sobre documentos de transporte y en 
alguna ocasión alguna CCAA ha solicitado al MAPA un repositorio, pero no se ha llegado a 
concretar. Además, algunos documentos ni se pueden colgar en la Web del Ministerio, porque 
son documentos de uso para las Autoridades Competentes 



Acción correctiva propuesta: elaborar un listado de documentos (granja y transporte), y crear 
un repositorio de los mismos en Sitios de Trabajo/documentación interna. Los documentos que 
puedan ser útiles para todos los veterinarios se cuelgan en la parte abierta del Sitio de Trabajo. 
 
Responsable de su implantación: responsables del Area de animales de producción y 
experimentación. 
 
Tiempo estimado: antes del 31 de mayo 
 
Evidencias documentales: listados de documentos 
 
 
FORMACION DEL PERSONAL 
 
OM 3. Se propone a la Sección definir la ficha de puesto de inspector con los mínimos en cuanto 
a formación / experiencia en campo que debería cumplir cada persona incorporada al puesto de 
forma que, ante nuevas incorporaciones se pueda definir rápidamente el plan de formación inicial 
de la persona. 
 



Causas: En 2012 se inició en el Servicio de Ganadería un proyecto que se denominó “Proyecto 
huella” con el fin de apoyar una nueva forma de gestionar, el trabajo con objetivos e indicadores, 
la mejora de la comunicación y la mejora de efectividad de la coordinación. Dentro de ese 
proyecto se constituyó un grupo de trabajo denominado “transforma” sobre las necesidades de 
formación. Entre sus conclusiones se determinó que no existe un plan de acogida, que ayude a 
aprovechar al máximo las competencias desde el primer momento. Las propuestas del grupo de 
trabajo no se llegaron a materializar.  



Acción correctiva propuesta: la formación del personal que se incorpora a las Oficinas 
Pecuarias es responsabilidad de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias y 
tiene establecido un programa (Excel) con la identificación de las áreas de formación 
(programas). La Sección de Bienestar Animal participa en dicha formación y para ello ha 
elaborado dos presentaciones PPT sobre Bienestar animal en explotaciones y Bienestar en el 
transporte. Dichas presentaciones están disponibles en el Sitio de Trabajo de Bienestar Animal 
en Animales de producción. El contenido se recogerá en un Ficha de formación en Bienestar 
Animal  



Responsable de su implantación: responsables del Area de animales de producción y 
experimentación. 
 
Tiempo estimado: realizado. 
 
Evidencias documentales: presentaciones PPT 











      



 
Servicio de Ganadería 
Sección de Bienestar Animal 
González Tablas, 9 -2º 
31005 PAMPLONA 
 



  
CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO  
 
OM 4. Se debería aclarar documentalmente cómo penaliza la existencia de incumplimientos en 
el programa de bienestar animal, ya que en el apdo 7.2 del PT aparece referencia a “las 
inspecciones de 2018” que para el motivo “290 incumplimientos en bienestar animal” aportan 2 
puntos en BA, 2 en HPPG, 2 en IDEN y 2 en condicionalidad. 
 



Causas: la Sección responsable de la selección de la muestra y revisión del procedimiento de 
trabajo es la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 



Acción correctiva propuesta: Revisión de la muestra una vez seleccionada, para comprobar 
que se tienen en cuenta las penalizaciones por incumplimientos de BA 



Responsable de su implantación: Responsables del área de animales de producción y 
experimentación 



Tiempo estimado: una vez hecha la selección de la muestra de 2023. 
 
Evidencias documentales: nuevas versiones del PT04702 y selección de la muestra 2023. 
 
 
 
 



Pamplona, 20 de abril de 2022 
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Servicio de Ganadería 
Sección de Seguridad Alimentaria y OP 
Negociado de Seguridad Alimentaria 
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PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 
 
 



AUDITORÍA INTERNA: 
 



PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL HIGIENE 
DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA 



ACUICULTURA (HPPA) 
 
 



17/10/2022 
 
 











 



 
 



En respuesta a las no conformidades y oportunidades de mejora reflejadas en el informe final 
de auditoría llevada a cabo los días 20 y 21 de septiembre se presenta este informe de 
acciones correctivas. 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
NC01: En contra de lo indicado en el procedimiento PT15SG004, apartado 9, vemos que en las 
actas de inspección realizadas durante 2021, Acta I2021008 y Acta I20210033, no se hacen 
constar los incumplimientos relevantes encontrados, de hecho, no se indica que se han 
observado incidencias y que será en el informe de inspección complementario y enviado a 
posteriori, donde se detallará el tipo de incumplimiento detectado. 
 



A. Estudio de las causas: 
 



Los incumplimientos detectados son reflejados en el informe interno de inspección y 
comunicados a la empresa por escrito a posteriori. En ocasiones se ha considerado que con 
esto era suficiente. 
 
 



B. Acción correctiva propuesta:  
 
Se ha comunicado esta incidencia a todo el personal inspector. A partir de la fecha de auditoría 
todas las incidencias relevantes encontradas durante las inspecciones de harán constar en el 
acta. Cuando se recoja documentación de cuyo análisis posterior pudieran surgir nuevas 
incidencias/no conformidades no detactadas durante la inspección se hará constar en acta este 
hecho. 
 



C. Responsable de su implantación: 
 
Todo el personal inspector de la Unidad auditada, Negociado de Seguridad Alimentaria. 
 



D. Plazo para su implantación: 
 
Desde el 21 de septiembre y de manera continua. 
 



E. Evidencias documentales: 
 
Actas de inspección de las inspecciones del programa de HPPA que se vayan realizando 
desde la fecha de auditoría. 
 
 
NC02:  
2.1 El acta de verificación in situ de los controles oficiales, PL14SG001, incluye una cuestión 
relativa a si el inspector ha realizado el trabajo previo a la inspección como por ejemplo la 
revisión documental. Al no tener registro de dicho análisis, no tenemos evidencias 
documentadas que permitan contestar a esta pregunta. 
2.2 En el acta de verificación se incluyen una serie de cuestiones en negrita. Estas cuestiones 
resaltadas, en caso de contestarse negativamente con un NO, supondrían un incumplimiento 
grave por parte del inspector e invalidaría el control. Comprobamos que una de esas 
cuestiones pregunta si en el acta de inspección y en la lista de comprobación se han indicado 
todos los incumplimientos y deficiencias detectadas. En el Acta de verificación in situ revisada, 
(inspección del 14/10/2021), se indica que SI, conforme, cuando la realidad es que en las actas 
de 2021, no se hacen constar los incumplimientos relevantes encontrados. 
2.3 El acta de verificación documental de los controles oficiales, PL14SG002, no incluye la 
firma del inspector. Se considera primordial que el supervisor informe al inspector de la 
supervisión realizada y del resultado obtenido, (siempre en la búsqueda de la mejora continua), 
y que este firme dicha acta para evidenciar el recibí de dicha información. 
 











 



 
 



A. Estudio de las causas: 
 



2.1 Al tratarse de una verificación in situ de la inspección, la comprobación de que el inspector 
realiza el trabajo previo a la inspección se realiza in situ con el inspector, no de manera 
documental. 
 
2.2 Respecto a la pregunta del acta de verificación relativa a si en el acta de inspección y en la 
lista de comprobación se indican todos los incumplimientos se contestó que sí por considerarse 
que el informe posterior a la inspección y la lista de comprobación legalmente forman parte del 
acta. Con frecuencia se detectan incumplimientos en la revisión documental que se realiza en 
oficina tras la inspección por lo que todos los incumplimientos no pueden aparecer en el acta 
que se levanta en la inspección. 
 



B. Acciones correctivas propuestas:  
 
2.1 En la lista de comprobación de control de higiene de la producción primaria en acuicultura 
PL15SG001 se ha incluido un apartado específico denominado “Revisión documental previa a 
la inspección” para dejar constancia documental de esta revisión previa. 
 
2.2 Se han modificado las actas de verificación in situ y documentales: La pregunta indicada en 
el informe de auditoría se ha sustituido por la sif¡guiente: ¿Ha reflejado en el acta de 
inspección, en la lista de comprobación y/o en el informe técnico todas los incumplimientos o 
deficiencias detectadas en la inspección? 
 
2.3 Se ha incluido un apartado para la firma del inspector en el acta de verificación documental. 



 
C. Responsable de su implantación: 



 
2.1 Jefa de Negociado de Seguridad Alimentaria. 
 
2.2 Jefe de Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 
 
2.3 Jefe de Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 
 
 



D. Plazo para su implantación: 
 
2.1 Realizado el 17/10/2022 
 
2.2 Realizado el 14/10/2022 
 
2.3 Realizado el 14/10/2022 
 



E. Evidencias documentales: 
 
Nuevas versiones de la lista de comprobación de control de higiene de la producción primaria 
en acuicultura PL15SG001 y de las actas de verificación in situ y documentales (PL14SG001 y 
PL14SG002). 
 
 
OPORTUNIDADES DE MEJORA/RECOMENDACIONES: 
 
OM 01: Puesto que de manera muy acertada SEGALINK permite adjuntar documentos de 
diversa índole y agruparlos dentro de la inspección correspondiente; lista de comprobación, 
informe complementario, evidencias aportadas por el inspeccionado para dar salida a las 
deficiencias detectada, fotografías, planos…etc., sería conveniente desarrollar e implantar un 
sistema de visualización de esta documentación rápido y ágil que no suponga tener que abrir 
documento por documento, (como es en la actualidad), para la búsqueda de uno en concreto y 
que se facilite así la búsqueda y el acceso posterior a los mismos. 











 



 
 



A. Estudio de las causas: 
 



Segalink es un programa informático nuevo en desarrollo que todavía no dispone de todas las 
funciones. De momento obliga a cargar y descargar las fotos y documentos uno por uno y hay 
que nombrarlos de manera independiente. Este sistema resulta tedioso y genera mucha carga 
de trabajo. Por ello se tiende a subir las fotos y documentos sin nombre lo que dificulta su 
búsqueda y visualizacaión posterior. 
 



B. Acciones correctivas propuestas:  
 
Se han realizado 2 peticiones informáticas para solucionar este problema: 
 



a. Petición nº 23386: Solicitando que Segalink asigne un nombre 
automáticamente a las fotos y documentos que se carguen (que coincida con 
el nombre del archivo guardado en el ordenador). 



b. Petición 23385: Solicitando un sistema de carga y previsualiación de fotos de 
forma que no haga falta descargar cada foto para visualizarlas si no que se 
puedan previsualizar. 
 



C. Responsable de su implantación: 
 
Negociado de gestion informática de ayudas del feaga-feader. 
 
 



D. Plazo para su implantación: 
 
Fecha estimada para la 23386: 14/11/2022. Esta petición se ha incluido entre las peticiones 
prioritarias. 
 
Fecha estimada para la 23385: año 2023. 
 



E. Evidencias documentales:  
 



Pantallazo de las nuevas funciones de Segalink. 
 
 
OM 02: Se recomienda dar uniformidad a este estudio documental previo y dejar evidencia de 
este ya que en el procedimiento PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la 
producción primaria en acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021), se indica que la inspección comienza 
con el análisis de la información previa disponible en la oficina, para luego completar la 
inspección en la explotación. Dejando evidencia de este análisis se da un mayor soporte y 
envergadura a la inspección en explotación posterior 
 



A. Estudio de las causas:  
 
Haste el momento no se había considerado la necesidad de incluirlo. 



 
B. Acciones correctivas propuestas:  



 
En la lista de comprobación de control de higiene de la producción primaria en acuicultura 
PL15SG001 se ha incluido un apartado específico denominado “Revisión documental previa a 
la inspección” para dejar constancia documental de esta revisión previa. 
 



C. Responsable de su implantación: 
 
Jefa de Negociado de Seguridad Alimentaria. 
 
 
 











 



 
 



D. Plazo para su implantación: 
 
Realizado el 17/10/2022 
 



E. Evidencias documentales: 
 
Nueva versión de la lista de comprobación de control de higiene de la producción primaria en 
acuicultura PL15SG001. 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pamplona, 18 de octubre de 2022 
LA JEFA DEL NEGOCIADO  



DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
 
 
 



Raquel Munárriz Ardaiz 
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Pamplona, a 27 de abril de 2022 



 



OBJETO: Plan de acciones correctivas de la Sección de Producción Animal al Informe Final de 
Auditoría “PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES” 



 



En relación con el Informe de Auditoría del Programa de Control Oficial de identificación y 
registro de bovinos, ovinos y caprinos, y de acuerdo con el Documento de ENAC Nº 11 
“Desviaciones: Clasificación y Tratamiento” (Rev. 9, de julio 2022, Serie 0), esta Sección de 
Producción Animal aporta el plan de acciones correctivas del programa auditado: 



 



PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS AL INFORME FINAL DE AUDITORÍA 



 



1. ÁREA: PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD DE CONTROL. 



No Conformidad nº 01: Revisión del programa de control: supervisión y verificación de la 
eficacia 



“A fecha de auditoría no se disponía de evidencias de la comunicación al MAPA de los 
resultados de las supervisiones anuales (documentales e in situ) del programa de control, 
según lo establecido en “7.1 Supervisión del control oficial” del documento del MAPA 
“Programa de control oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos”, con 
fecha de aprobación 24/11/2020” 



Causas de la No Conformidad:  



El punto 7.1. del documento del MAPA “Programa de control oficial de identificación y 
registro de bovinos, ovinos y caprinos” establece la supervisión del cumplimiento de los 
controles oficiales de la siguiente forma:  



1. supervisión documental del 10% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos. Esta es una verificación, no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 
trabajo del inspector, elaboración formal del acta…  



2. supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no 
han tenido incumplimientos o no conformidades.  



3. un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que 
debe realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el 
proceso. debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión.  
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Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad 
autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos 
resultados serán reportados mediante las tablas correspondientes. 



Si bien se realiza la supervisión documental de todas las actas de control, y al menos 2 
supervisiones in situ para verificar el trabajo de inspección, es el último párrafo relativo al 
envío de los resultados de las supervisiones el que no estaba realizado. 



Como no estaba claro el motivo de no haber enviado esta información aun habiendo 
realizado las supervisiones, se ha solicitado a la unidad responsable en el Ministerio de 
Agricultura (en este caso la Subdirección General de Higiene Animal y Trazabilidad) 
aclaraciones sobre el sistema de envío de esta información. La respuesta del Ministerio se 
aporta en los documentos adjuntos nº 1 y 2. Según se deduce de la misma, desde el 
Ministerio no se solicitó esa información, por lo que se quedó sin enviar. Parece ser que este 
error afectó también al resto de Comunidades Autónomas. 



Acción correctiva propuesta:  



Se va a proceder a grabar la información en las tablas correspondientes para que el 
Ministerio pueda recibir los resultados de las verificaciones efectuadas.   



Responsable de su implantación: 



Jesús María Sanz de la Iglesia 



Plazo previsto para su corrección: 



Antes del 16 de mayo 



2. ÁREA: PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 



Oportunidades de mejora nº 01: “Se recomendó actualizar la normativa europea descrita en 
los procedimientos PT14SG004 de Programa de Control de identificación y registro de bovino 
(Rev. 4, 06/04/2020) y PT14SG005 de Programa de Control de identificación y registro de ovino-
caprino (Rev. 4, 07/04/2020), según las siguientes indicaciones: 



Derogación del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004. Citado en apartado “6. Control de calidad de las inspecciones”, de los dos 
procedimientos mencionados.” 



Causas de la incidencia:  



El elaborador del documento no advirtió que el Reglamento citado estaba derogado. 
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Acción correctiva propuesta:  



Se ha preparado ya el borrador de nueva versión de los procedimientos de trabajo de 
identificación animal (documentos adjuntos nº 3 y 4). No obstante, de cara al año que viene 
hay que modificar todos los procedimientos para actualizar casi toda la normativa de 
identificación, ya que han entrado en vigor Reglamentos europeos nuevos, y porque está 
pendiente de publicación normativa estatal nueva para adaptarse a dichos Reglamentos.  



Por otro lado, para el año que viene los planes de control de identificación animal ya no van 
a ser tenidos en cuenta en las valoraciones y sanciones a efectos de Condicionalidad en la 
PAC. Es decir, en el caso de incumplimientos detectados en las explotaciones se podrá iniciar 
expediente sancionador, pero ya no habrá reducciones en las ayudas a consecuencia de 
estos incumplimientos.  Entonces, en los procedimientos de trabajo que disponemos, 
también habrá que modificar y suprimir toda referencia a la condicionalidad.  



Dado que la incidencia detectada en la auditoría tiene poca trascendencia, se propone 
corregir en la próxima versión de los procedimientos citados, a la vez que se realicen el resto 
de cambios motivados por la nueva normativa de identificación. 



Plazo previsto para su corrección:  



Inicio de 2023 



 



 LA JEFA DE NEGOCIADO DE DESARROLLO GANADERO,  



 



 



 



Maite Aizpun Redondo 
 



Documentación que acompaña a este Informe 



 Consultas al Ministerio sobre la grabación de resultados de las verificaciones 



 Procedimientos de control revisados (Borradores) 



 



Vº Bº 



JEFE DE SECCIÓN, 



Vº Bº 



DIRECTOR DEL SERVICIO, 



 



 



Agustín Poblador Sancho 



 



 



Miguel Angel Martínez Pérez 
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INFORME DE AUDITORÍA 


 


 


 


 


Nombre de la auditoría: Auditoría del Programa de Control Oficial de identificación y registro 


de bovinos, ovinos y caprinos 


Fecha: 28 y 29 de marzo de 2022 


Unidad/es auditada/s: Sección de Producción Animal; Servicio de Ganadería; Departamento 


de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 


Responsables:   


Jesús María Sanz de la Iglesia (funcionario veterinario) 


Maite Azpun Redondo (jefa de Negociado) 


C/ González Tablas Nº 9, 3ª Planta 


31005 PAMPLONA  


Teléfono: 848 42 48 14  


Email: produccion.animal@navarra.es 
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INTRODUCCIÓN 
 


Objeto y alcance de la auditoría 


Esta auditoría se realiza en cumplimiento del plan de auditoría remitido el día 21/03/2022 y forma parte 


del programa de auditorías al Control Oficial de Gobierno de Navarra adjudicado al Centro Nacional de 


Tecnología y Seguridad Alimentaria (en adelante CNTA).  


La auditoría forma parte de un programa quinquenal que abarca el periodo de 2021 a 2025 en el que se 


audita el Control oficial a través de todas las fases de la cadena alimentaria. 


Este informe expone los resultados obtenidos de la evaluación del funcionamiento del programa de 


Control Oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos. 


 


Características de la unidad auditada 


La unidad auditada forma parte de la Sección de Producción Animal; Servicio de Ganadería; 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que es la autoridad competente para la 


consecución de los objetivos ligados al programa de Control Oficial del PNCOCA 2021-25. 


 


Actualmente los recursos humanos dedicados al programa consisten en un Jefe de Sección, Jefe de 


Negociado, 7 veterinarios funcionarios y 8 veterinarios contratados. De estos 15 veterinarios, 14 son 


inspectores. 
 


 


A. ASPECTOS GENERALES  
 


A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 


Equipo auditor 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


Jorge Letosa Alcantarilla Auditor CNTA 


 


Interlocutores de la unidad auditada: 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


Jesús María Sanz de la Iglesia Supervisor Veterinario 


Departamento de 


Desarrollo Rural y Medio 


Ambiente de Navarra 


Maite  Azpun Redondo Jefe de Negociado 


Jesús María Razquin Goicoa 
Jefe de Sección de Seguridad 


Alimentaria y Oficinas Pecuarias 


Edurne Iraizoz Inspectora Veterinaria 


Javier Martínez Inspector Veterinario 
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A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 
 


• Dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 


• Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 


sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


• Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con los 


planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. 


• Identificar oportunidades de mejora.  


 


A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 


Los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia para la ejecución de la auditoría han 


sido los siguientes: 


• Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, 


(CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, 


(UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 


1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 


2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 


854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 


89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 


92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 


• Reglamento (CE) 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 


2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 


alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 


relativos a la seguridad alimentaria. 


• Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 


directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al reglamento 


anteriormente citado. 


• Otros requisitos legales reguladores comunitarios, nacionales y autonómicos. 


• Técnicas de auditoria de sistemas de gestión. UNE-EN ISO/IEC 17020, Gestión de la Calidad en 


Organismos de Inspección. 


• Procedimiento de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias “PT21SG001 


Auditorías internas de los programas de control de la cadena alimentaria”. 
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• Sistema de Control Oficial de la Organización. 


• Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


• Documentación elaborada por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y 


suministrada para la realización de la auditoría, en diferentes estados de revisión y fechas, según 


el siguiente listado: 


o Procedimiento PT14SG004 de Programa de Control de identificación y registro de bovino 


(Rev. 4, 06/04/2020); 


o Procedimiento PT14SG005 de Programa de Control de identificación y registro de ovino-


caprino (Rev. 4, 07/04/2020); 


o Procedimiento PTS17SG001 de Criterios para la evaluación de la condicionalidad en los 


planes de control de identificación y registro (Rev. 4, 08/04/2020); 


o Anexos; 


o Plantillas; 


• Otros protocolos, programas, planes, procedimientos e instrucciones, normas, encomiendas y 


especificaciones técnicas aplicables. 


 


A.4. ALCANCE 
 


La auditoría presentada en este informe cubre los siguientes aspectos: 


• Coordinación entre autoridades que intervienen en el programa y cooperación entre las 


diferentes partes interesadas. Requisitos y responsabilidades de estas partes interesadas. Medios 


de comunicación. 


• Planificación/Programación del programa. Verificación de la idoneidad del mismo y sistema de 


actuación ante incumplimiento de objetivos. 


• Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de resultados. 


• Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 


• Planes de emergencia y estado de los mismos. 


• Documentación relativa al control oficial. Informes. Bases de datos. 


• Delegación de tareas a Organismos de Control. 


• Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad jurídica. 


• Instalaciones y equipos utilizados para la recogida de muestras. 
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A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 


La auditoría se realizó mediante: 


• Revisión de la existencia y utilización de documentos para realizar las tareas, y del grado de 


cumplimiento de éstos con los criterios de auditoría. 


• Búsqueda de evidencias para comprobar la sistemática del proceso mediante revisión de los 


registros generados de trabajos anteriores. 


• Entrevistas con los profesionales de la Unidad auditada. 


• Realización de una visita de acompañamiento a un punto de control (explotación agrícola) y 


comprobación de la sistemática del control oficial realizado en la misma. 


La auditoría se llevó a cabo en los días 28 y 29 de marzo de 2022, según la planificación descrita en el 


programa de auditoría, emitido y entregado a la unidad auditada el día 21 de marzo de 2022. 


 


B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 
 


1. Estructura organizativa. Designación de autoridades competentes y criterios operativos, de 


cooperación y coordinación con las diferentes autoridades: 


 


- En los procedimientos PT14SG004 de Programa de Control de identificación y registro de 


bovino (Rev. 4, 06/04/2020) y PT14SG005 de Programa de Control de identificación y registro 


de ovino-caprino (Rev. 4, 07/04/2020) se describe en “2. Unidades implicadas en la gestión”, 


que de acuerdo con el Decreto Foral 70/2012, de 25 de julio, por el que se establece la 


estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, la Sección de 


Producción Animal ejerce las atribuciones previstas en la normativa con relación a la 


identificación animal y su control, y al Sistema Integral de Trazabilidad Animal Nacional 


(SITRAN). La unidad responsable de la gestión es el Negociado de Desarrollo Ganadero, 


adscrito a la Sección de Producción Animal. 


- El personal encargado de realizar “in situ” los controles en las explotaciones son los técnicos 


designados por la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias en el ámbito donde 


se localicen las explotaciones ganaderas. 


- Se observó que la coordinación y comunicación entre el personal implicado en el programa 


de control auditado era adecuada, mediante el uso de correos electrónicos, notas en actas, 


etc. 
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2. Procedimientos de control. Recursos (instalaciones y equipos, programas informáticos, 


personal): 


- Los objetivos descritos en los procedimientos PT14SG004 de Programa de Control de 


identificación y registro de bovino (Rev. 4, 06/04/2020) y PT14SG005 de Programa de Control 


de identificación y registro de ovino-caprino (Rev. 4, 07/04/2020) están alineados con los del 


PNCO nacional. El alcance de los procedimientos está definido y es adecuado. 


- Se revisó normativa relacionada de ámbito comunitario, nacional y autonómico, así como 


otros documentos de interés, definidos en los procedimientos y manuales. La normativa es 


completa y conforme, en líneas generales. El personal entrevistado durante la auditoría 


demostró conocimiento de la normativa aplicable al programa de control. 


Oportunidad de mejora: se recomendó actualizar la normativa europea descrita en los 


procedimientos PT14SG004 de Programa de Control de identificación y registro de bovino (Rev. 4, 


06/04/2020) y PT14SG005 de Programa de Control de identificación y registro de ovino-caprino 


(Rev. 4, 07/04/2020), según las siguientes indicaciones: 


• Derogación del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 


29 de abril de 2004. Citado en apartado “6. Control de calidad de las inspecciones”, de los 


dos procedimientos mencionados. 


 


- Los recursos materiales asignados al programa de Control son adecuados. 


- Se comprobó que el acceso a las bases de datos y aplicaciones informáticas asignadas al 


procedimiento de control es adecuado (Citrix, Inserga, Simogan). Se comprobó acceso a los 


recursos documentales asignados a cada procedimiento de trabajo, siendo conformes. 


- Se comprobó hoja de firmas de personal asistente a la reunión de formación y coordinación 


del 27/01/2022. En dicha sesión se explicaron contenidos aclaratorios sobre las actas de 


control de identificación y registro de animales y otros aspectos relativos al programa de 


control. Se revisaron los contenidos de la presentación “Aclaraciones de actas de control de 


identificación y registro”, con fecha de edición febrero de 2021. 


 


3. Programación/Organización y actividad de control. Medidas de ejecución y actuaciones en 


caso de incumplimientos: 


 


- Se verificó en plantilla “Selección PCC 2022” (fecha de edición 20/01/2022) la categorización 


del riesgo de las explotaciones ganaderas de Navarra, realizada en conjunto con los 


programas de control de higiene en la producción primaria, bienestar animal y 


condicionalidad. Los criterios de valoración del riesgo utilizados están alineados con los 


descritos en el Programa Nacional de Control Oficial y están definidos en el documento 


“Puntos por criterio y motivo 2022”. Se observó el resumen de las explotaciones 


seleccionadas en programa informático Citrix.  
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- Se comprobó la realización de controles programados a explotaciones ganaderas en 2021 y 


2022, según lo descrito en el documento “Resultados PC identificación 2021 y objetivos 


2022”, realizado en febrero de 2022.  


o En relación con el objetivo de inspección del 3% de las explotaciones de vacuno de 


producción y reproducción al comienzo del periodo anual, se realizaron 75 controles 


sobre un universo de 1542 explotaciones, lo que supone un 4,86% de inspección y 


por tanto cumplimiento del 3% establecido por el MAPA y el Gobierno de Navarra. Se 


detectaron 17 explotaciones con incumplimientos y se abrieron 3 expedientes 


sancionadores en 2021. 


o En relación con el objetivo de inspección del 3% de las explotaciones de ovino-


caprino que contengan al menos el 5% de los animales al comienzo del periodo 


anual, se realizaron 78 controles sobre un universo de 2394 explotaciones y 23743 


animales inspeccionados sobre un total de 474860 animales censados, lo que supone 


en el primer caso un 3,25% de inspección de explotaciones y en el segundo caso un 


5% de inspección de animales, lo que supone cumplimiento de los objetivos 


establecidos por el MAPA y el Gobierno de Navarra. Se detectaron 9 explotaciones 


con incumplimientos y se abrieron 2 expedientes sancionadores en 2021 (uno en 


ovino y otro en caprino). 


- Se comprobaron en base de datos del programa Inserga las siguientes actas de control: 


o Acta IL00037-2022-01, relativa a inspección realizada el 26/01/2022 en explotación 


de caprino de producción y reproducción con código REGA ES311200000037, por 


inspector con código 017721278P. La inspección fue realizada sin previo aviso y se 


detectaron incumplimientos relacionados con animales no identificados en libros de 


explotación, 6 animales que no disponían de los 2 medios de identificación 


requeridos y 19 animales que no disponían de uno de los 2 medios de identificación 


requeridos. El acta incluye comunicación al responsable de la explotación de la 


necesidad de pedir crotales en un plazo de 10 días. Se adjunta hoja de trabajo del 


inspector veterinario con número e identificación individual de los animales 


muestreados. Se aplicaron tablas de muestreo para la determinación del tamaño de 


la muestra. Se comprueba valoración del acta por Jesús María Sanz de la Iglesia en 


plazo inferior a 10 días tras emisión del acta por el inspector. Se revisa carta de 


comunicación al ganadero e informe de control de condicionalidad, con fecha 


21/02/2022, que incluye la descripción de los incumplimientos detectados unidos a la 


legislación de aplicación, así como el alcance y la gravedad de dichos 


incumplimientos. 


o Acta 1490058-2022-01, relativa a inspección realizada el 22/03/2022 en explotación 


mixta con 60 bovinos y 306 ovinos con código REGA ES3114900000058, por 


inspector con código 072692809K. Se adjunta hoja de trabajo del inspector 


veterinario. Se comprueba valoración realizada por Jesús María Sanz de la Iglesia. 


o Actas 2360119-2021-01 y 1780144-2021-01, relativas a inspecciones de 


explotaciones de bovino realizadas en año 2021. La primera de ellas sin 


incumplimientos. La segunda incluye cinco incumplimientos detectados en libro de 
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explotación, crotales, DIB e incomunicaciones: dos de estos incumplimientos con 


grado muy grave, uno grave y dos leves. Como resultado, se determinó restricción de 


movimiento de todos los bovinos presentes y cierre de la explotación, según 


valoración realizada con fecha 11/10/2021 y carta de comunicación al ganadero con 


fecha 20/11/2021. 


o Acta 2640005-2021-01, relativa a inspección realizada el 06/04/2021 en explotación 


de ovino. Se detectaron dos incumplimientos muy graves y tres leves referentes a 


ausencia de libro de explotación y a los movimientos de entrada y salida de animales. 


Se revisa carta de comunicación al ganadero, con fecha 07/05/2021 y acuse de recibo 


25/05/2021, que describe los incumplimientos detectados. 


 


4. Planes de emergencia: 


- No procede en este programa. Descrito en el documento del MAPA “Programa de control 


oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos”, con fecha de aprobación 


24/11/2020. 


 


5. Técnicas de control. Procedimientos de inspección y muestreo: 


Se realizó una visita a una explotación ganadera el día 29/03/2022 (relativa al plan del 2022). 


Explotación de caprino con código REGA ES311260000005. Inspección aleatoria, con preaviso en 


la que se realizó el listado de comprobaciones de identificación y registro de ovino y caprino 


descritas en el modelo de acta de inspección establecido. Los resultados de la inspección 


quedaron reflejados en acta 1260005-2022-01. 


- Los inspectores veterinarios Edurne Iraizoz y Javier Martínez se identificaron ante el 


representante de la explotación. El inspeccionado estuvo presente en todo momento. 


- Los inspectores informaron del motivo y alcance de la inspección al inspeccionado al inicio de 


la misma. Se mostraron imparciales y libres de conflictos de intereses durante la inspección. 


Demostraron conocer y aplicar la legislación de aplicación en el control oficial, así como los 


procedimientos, actas, y demás documentos relacionados. 


- Los inspectores dejaron constancia de las comprobaciones documentales previas a la visita de 


inspección, relativas al registro e identificación de los animales de la explotación. 


- Los inspectores dispusieron de los recursos materiales necesarios para la realización de la 


inspección. 


- Los inspectores levantaron acta, en la que constaron los datos del inspeccionado/punto de 


control y todos los hechos relevantes de la inspección. Se comprobaron y cumplimentaron 


todos los ítems del acta. Las comprobaciones de registro e identificación de los animales se 


realizaron siguiendo las actualizaciones de la hoja de trabajo de los inspectores veterinarios, 


del libro de explotación y del registro de movimientos de animales ovinos. Sobre el censo de 


519 ovinos, se controlaron 60 animales en la muestra A y un total de 277 animales aplicando 
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la muestra B, pues se detectó una incidencia en el primer control. El acta de inspección se 


formalizó por triplicado, quedando un ejemplar en poder del ganadero.  


- Los inspectores detectaron incumplimientos relativos a una discrepancia en el libro de 


registro del ganado ovino (animal presente en la explotación y no en el libro de explotación, 


se solicitó al ganadero que regularice esta situación), dos ovinos no identificados 


correctamente (faltaba un medio de identificación, a corregir por el ganadero en plazo no 


superior a 10 días desde la fecha de inspección). Estos incumplimientos fueron anotados en el 


acta. 


- El ganadero presentó alegaciones y así quedó reflejado en el acta. 


- Los inspectores demostraron transparencia y confidencialidad en el ejercicio de sus 


actividades. 


 


6. Delegación de tareas: 


- No hay delegación de tareas de control en Navarra. 


 


7. Revisión del programa de control: supervisión y verificación de la eficacia. Medidas 


correctoras. Informes: 


- Jesús María Sanz de la Iglesia realiza una supervisión documental del 100% de las actas 


emitidas por los inspectores veterinarios en un plazo máximo de 10 días. Se comprobó el 


cumplimiento de este punto en las actas revisadas durante la auditoría. 


- Se comprobó la realización de la verificación in situ del 1% de las inspecciones en 


explotaciones ganaderas en 2021, por Jesús María Sanz de la Iglesia. Atendiendo al número 


de inspecciones realizadas, se realizaron 2 verificaciones in situ en el año 2021, reflejadas en 


actas de verificación in situ (según formato PL14SG001) números 1070107-2021-02 y 


2490116-2021-02, con fechas de 14/07/2021 y 22/09/2021 respectivamente. Ambas con 


valoración satisfactoria. 


- Los resultados anuales del programa de control oficial en Navarra son extraídos del MAPA a 


través del programa informático Simogan. Se comprobó la disponibilidad de los mismos 


durante la auditoría. Los resultados de los controles programados a explotaciones ganaderas 


en 2021 y 2022 quedan descritos en el documento “Resultados PC identificación 2021 y 


objetivos 2022”, realizado en febrero de 2022. Incluye nº de controles realizados por especies 


(nº explotaciones inspeccionadas y nº de animales controlados en caso de ovino-caprino), nº 


de explotaciones con incumplimientos, tipo y gravedad de los incumplimientos por especies. 


No conformidad menor: A fecha de auditoría no se disponía de evidencias de la comunicación al 


MAPA de los resultados de las supervisiones anuales (documentales e in situ) del programa de 


control, según lo establecido en “7.1 Supervisión del control oficial” del documento del MAPA 


“Programa de control oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos”, con fecha 


de aprobación 24/11/2020. 
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C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 


 


Nº ÁREA DESCRIPCION 


NO CONFORMIDADES 


1 Revisión del programa de 


control: supervisión y 


verificación de la eficacia 


A fecha de auditoría no se disponía de evidencias de la comunicación al MAPA 


de los resultados de las supervisiones anuales (documentales e in situ) del 


programa de control, según lo establecido en “7.1 Supervisión del control 


oficial” del documento del MAPA “Programa de control oficial de 


identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos”, con fecha de 


aprobación 24/11/2020. 


 


OPORTUNIDADES DE MEJORA 


1 Procedimientos de control Se recomendó actualizar la normativa europea descrita en los procedimientos 


PT14SG004 de Programa de Control de identificación y registro de bovino 


(Rev. 4, 06/04/2020) y PT14SG005 de Programa de Control de identificación y 


registro de ovino-caprino (Rev. 4, 07/04/2020), según las siguientes 


indicaciones: 


- Derogación del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. Citado en 


apartado “6. Control de calidad de las inspecciones”, de los dos 


procedimientos mencionados. 


PUNTOS FUERTES 


1 
Técnicas de control. 


Procedimientos de 


inspección y muestreo 


Se comprobó durante la visita al punto de control que la inspección se 


efectuó mediante rigurosa aplicación de los métodos y formatos descritos en 


los procedimientos correspondientes. 


 


2 
Revisión del programa de 


control: supervisión y 


verificación de la eficacia 


 


Si bien el MAPA establece que la supervisión documental debe realizarse en 


un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido 


incumplimientos o no conformidades y en el 10% de los controles en los que 


se han detectado no conformidades o incumplimientos, la Sección de 


Producción Animal del Gobierno de Navarra realiza la supervisión documental 


del 100% de los controles realizados del programa de control. 
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D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME 
 


El presente informe ha sido elaborado por el auditor y será remitido a Jesús María Sanz de la 


Iglesia y a Maite Azpun Redondo, como miembros asociados al programa de control objeto 


de la presente auditoría, pertenecientes a la Sección de Producción Animal, Servicio de 


Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de Navarra. 


 


Fecha: 8 de abril de 2022 


 


 


 


Fdo: Jorge Letosa 


(Auditor) 
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DISPOSICIONES FINALES 


 


1. Las No Conformidades han sido aclaradas y entendidas. En caso de desacuerdo con el 


Informe Final de Auditoría, la organización tiene derecho a presentar los recursos y 


alegaciones correspondientes a CNTA en el plazo de 15 días. Una vez estudiadas y 


valoradas, en el caso de incluir modificaciones, se procederá a emitir un nuevo Informe 


en Rev: 02. En caso de no considerar dichas alegaciones se mantendrá la Rev: 01 del 


mismo como Informe Final de Auditoría. 


2. Las No Conformidades detectadas se refieren a incumplimientos referidos a requisitos 


legislativos de referencia y/o a los propios requisitos internos de la organización.  


3. La unidad auditada elaborará un informe de acciones correctivas, denominado Plan de 


acción, a las No Conformidades, Oportunidades de Mejora, Recomendaciones u 


Observaciones propuestas en el informe final de auditoria por el equipo auditor. El 


auditado dispone de un plazo de 30 días naturales desde la recepción del informe de 


auditoría definitivo para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades y 


oportunidades de mejora detectadas. Este plan de acción contendrá la información 


establecida en la NO-11 de ENAC (Vigente ahora Rev. 9, Julio 2020, Serie 0). 


4. El seguimiento lo realizará el auditor con una visita entre los 6 y 12 meses tras la fecha 


del informe final para verificar que las acciones propuestas por la unidad auditada se han 


aplicado de forma efectiva y en el plazo previsto, procediendo al cierre de las no 


conformidades. 


5. El equipo auditor informa que esta auditoría se ha realizado a través de un muestreo, 


por lo que pueden existir otras No Conformidades del programa de control no 


identificadas en este informe. 
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Pamplona, a 27 de abril de 2022 


 


OBJETO: Plan de acciones correctivas de la Sección de Producción Animal al Informe Final de 
Auditoría “PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES” 


 


En relación con el Informe de Auditoría del Programa de Control Oficial de identificación y 
registro de bovinos, ovinos y caprinos, y de acuerdo con el Documento de ENAC Nº 11 
“Desviaciones: Clasificación y Tratamiento” (Rev. 9, de julio 2022, Serie 0), esta Sección de 
Producción Animal aporta el plan de acciones correctivas del programa auditado: 


 


PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS AL INFORME FINAL DE AUDITORÍA 


 


1. ÁREA: PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD DE CONTROL. 


No Conformidad nº 01: Revisión del programa de control: supervisión y verificación de la 
eficacia 


“A fecha de auditoría no se disponía de evidencias de la comunicación al MAPA de los 
resultados de las supervisiones anuales (documentales e in situ) del programa de control, 
según lo establecido en “7.1 Supervisión del control oficial” del documento del MAPA 
“Programa de control oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos”, con 
fecha de aprobación 24/11/2020” 


Causas de la No Conformidad:  


El punto 7.1. del documento del MAPA “Programa de control oficial de identificación y 
registro de bovinos, ovinos y caprinos” establece la supervisión del cumplimiento de los 
controles oficiales de la siguiente forma:  


1. supervisión documental del 10% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos. Esta es una verificación, no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 
trabajo del inspector, elaboración formal del acta…  


2. supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no 
han tenido incumplimientos o no conformidades.  


3. un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que 
debe realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el 
proceso. debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión.  
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Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad 
autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos 
resultados serán reportados mediante las tablas correspondientes. 


Si bien se realiza la supervisión documental de todas las actas de control, y al menos 2 
supervisiones in situ para verificar el trabajo de inspección, es el último párrafo relativo al 
envío de los resultados de las supervisiones el que no estaba realizado. 


Como no estaba claro el motivo de no haber enviado esta información aun habiendo 
realizado las supervisiones, se ha solicitado a la unidad responsable en el Ministerio de 
Agricultura (en este caso la Subdirección General de Higiene Animal y Trazabilidad) 
aclaraciones sobre el sistema de envío de esta información. La respuesta del Ministerio se 
aporta en los documentos adjuntos nº 1 y 2. Según se deduce de la misma, desde el 
Ministerio no se solicitó esa información, por lo que se quedó sin enviar. Parece ser que este 
error afectó también al resto de Comunidades Autónomas. 


Acción correctiva propuesta:  


Se va a proceder a grabar la información en las tablas correspondientes para que el 
Ministerio pueda recibir los resultados de las verificaciones efectuadas.   


Responsable de su implantación: 


Jesús María Sanz de la Iglesia 


Plazo previsto para su corrección: 


Antes del 16 de mayo 


2. ÁREA: PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 


Oportunidades de mejora nº 01: “Se recomendó actualizar la normativa europea descrita en 
los procedimientos PT14SG004 de Programa de Control de identificación y registro de bovino 
(Rev. 4, 06/04/2020) y PT14SG005 de Programa de Control de identificación y registro de ovino-
caprino (Rev. 4, 07/04/2020), según las siguientes indicaciones: 


Derogación del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004. Citado en apartado “6. Control de calidad de las inspecciones”, de los dos 
procedimientos mencionados.” 


Causas de la incidencia:  


El elaborador del documento no advirtió que el Reglamento citado estaba derogado. 


  







 


 


ABELTZAINTZA ZERBITZUA – SERVICIO DE GANADERÍA 
Abere Ekoizpenaren Atala – Sección de Producción Animal 


González Tablas, 9, 2ª planta 
31005 - PAMPLONA  
 848 426420 - 848 424814 
produccion.animal@navarra.es 


 


 


 3 


 


Acción correctiva propuesta:  


Se ha preparado ya el borrador de nueva versión de los procedimientos de trabajo de 
identificación animal (documentos adjuntos nº 3 y 4). No obstante, de cara al año que viene 
hay que modificar todos los procedimientos para actualizar casi toda la normativa de 
identificación, ya que han entrado en vigor Reglamentos europeos nuevos, y porque está 
pendiente de publicación normativa estatal nueva para adaptarse a dichos Reglamentos.  


Por otro lado, para el año que viene los planes de control de identificación animal ya no van 
a ser tenidos en cuenta en las valoraciones y sanciones a efectos de Condicionalidad en la 
PAC. Es decir, en el caso de incumplimientos detectados en las explotaciones se podrá iniciar 
expediente sancionador, pero ya no habrá reducciones en las ayudas a consecuencia de 
estos incumplimientos.  Entonces, en los procedimientos de trabajo que disponemos, 
también habrá que modificar y suprimir toda referencia a la condicionalidad.  


Dado que la incidencia detectada en la auditoría tiene poca trascendencia, se propone 
corregir en la próxima versión de los procedimientos citados, a la vez que se realicen el resto 
de cambios motivados por la nueva normativa de identificación. 


Plazo previsto para su corrección:  


Inicio de 2023 


 


 LA JEFA DE NEGOCIADO DE DESARROLLO GANADERO,  


 


 


 


Maite Aizpun Redondo 
 


Documentación que acompaña a este Informe 


 Consultas al Ministerio sobre la grabación de resultados de las verificaciones 


 Procedimientos de control revisados (Borradores) 


 


Vº Bº 


JEFE DE SECCIÓN, 


Vº Bº 


DIRECTOR DEL SERVICIO, 


 


 


Agustín Poblador Sancho 


 


 


Miguel Angel Martínez Pérez 
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Nombre de la auditoría: Auditoría del Programa de Control Oficial Higiene de la Producción 
Primaria Acuicultura (HPPA) 


Fecha: 20 y 21 de septiembre de 2022 


Unidad/es auditada/s: Negociado de Seguridad Alimentaria; Sección de Seguridad 


alimentaria y Oficinas Pecuarias; Servicio de Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y 


Medio Ambiente. 


Responsables:   


Raquel Munárriz Ardaiz (Jefe de Negociado y Coordinadora del programa) 


Jesus María Razquin Goicoa (Jefe de Sección) 
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INTRODUCCIÓN 
 


Objeto y alcance de la auditoría 
Esta auditoría se realiza en cumplimiento del plan de auditoría remitido el día 12/09/2022 y forma parte 
del programa de auditorías al Control Oficial de Gobierno de Navarra adjudicado al Centro Nacional de 
Tecnología y Seguridad Alimentaria (en adelante CNTA).  
La auditoría forma parte de un programa quinquenal que abarca el periodo de 2021 a 2025 en el que se 
audita el Control oficial a través de todas las fases de la cadena alimentaria. 
Este informe expone los resultados obtenidos de la evaluación del funcionamiento del programa de 
Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura. 
 
Características de la unidad auditada 
La unidad auditada forma parte de la Sección de Seguridad alimentaria y Oficinas Pecuarias; Servicio 
de Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que es la autoridad competente para 
la consecución de los objetivos ligados al programa de Control Oficial del PNCOCA 2021-25. 
 
Actualmente los recursos humanos dedicados al programa consisten en un Jefe de Sección, un Jefe de 
Negociado, 2 inspectores fijos, (1 veterinario y 1 biólogo), y 1 administrativa fija también. 
 


A. ASPECTOS GENERALES  
 


A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 
Equipo auditor 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 
Marta Mina Zapata Auditora CNTA 


 


Interlocutores de la unidad auditada: 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


Jesús María Razquin Goicoa 
Jefe de Sección de Seguridad 


Alimentaria y Oficinas Pecuarias Servicio de Ganadería 


 


Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio 


Ambiente de Navarra 


Raquel Munárriz Ardaiz Jefe de Negociado 


Javier Chávarri Ancín Inspector Veterinario 


Jerónimo Sánchez de Muniain Inspector Biólogo 


Marta Illundain Administrativa 
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A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 
 


 Dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 


 Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 
sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


 Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con los 
planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. 


 Identificar oportunidades de mejora. 


 


A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 
Los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia para la ejecución de la auditoría han 
sido los siguientes: 


 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, 
(CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, 
(UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 
1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 
854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 
92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 


 Reglamento (CE) 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 
2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria. 


 Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 
directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al reglamento 
anteriormente citado. 


 Técnicas de auditoria de sistemas de gestión. UNE-EN ISO/IEC 17020, Gestión de la Calidad en 
Organismos de Inspección. 


 Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la higiene de los 
productos alimenticios. 


 Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal. 


 Otros requisitos legales reguladores comunitarios, nacionales y autonómicos. 
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 Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


 Sistema de Control Oficial de la Organización. 


 Procedimiento “PT21SG001 Auditorías internas de los programas de control de la cadena 
alimentaria”. 


 Procedimiento “PT14SG001 Verificación de los controles oficiales incluidos en el plan de control 
de la cadena alimentaria”. 


 Procedimiento “PT16SG002 Plan de contingencia para la acuicultura en la comunidad foral de 
navarra”. 


 Documentación elaborada por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y 
suministrada para la realización de la auditoría, en diferentes estados de revisión y fechas, según 
el siguiente listado: 


o Procedimiento “PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la producción 
primaria en acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021)”, 


o Anexo “PL15SG001 ANEXO I. Protocolo de control de higiene de la producción primaria 
en acuicultura. Explotaciones de acuicultura”, 


o Plantillas, 


o Guías. 


 Otros protocolos, programas, planes, procedimientos e instrucciones, normas, encomiendas y 
especificaciones técnicas aplicables. 


 


A.4. ALCANCE 
 
La auditoría presentada en este informe cubre los siguientes aspectos: 


 Autoridades competentes del programa 


- punto de contacto nacional de España para el programa de control 


- autoridades competentes nacionales y de comunidades autónomas 


- órganos de coordinación nacionales y autonómicos 


 Soportes para el programa de control 


- recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratorios y bases de datos) 


- delegación de tareas de control 


- procedimientos normalizados establecidos documentalmente 


- planes de emergencia 


- formación del personal 
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 Descripción del programa de control 


- planificación de los controles oficiales: priorización de los controles. categorización del 
riesgo 


- punto de control 


- nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


- naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial 


- incumplimientos del programa 


- medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 


 Revisión del programa de control 


- supervisión del control oficial 


- verificación de la eficacia del control oficial 


- auditoría del programa de control oficial. 


 
A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 
La auditoría se realizó mediante: 


 Revisión de la existencia y utilización de documentos para realizar las tareas, y del grado de 
cumplimiento de éstos con los criterios de auditoría. 


 Búsqueda de evidencias para comprobar la sistemática del proceso mediante revisión de los 
registros generados de trabajos anteriores. 


 Entrevistas con los profesionales de la Unidad auditada. 


 Realización de una visita de acompañamiento a un punto de control (explotación de acuicultura 
continental) y comprobación de la sistemática del control oficial realizado en la misma. 


La auditoría se llevó a cabo en los días 20 y 21 de septiembre 2022, según la planificación descrita en el 
programa de auditoría, emitido y entregado a la unidad auditada el día 12 de septiembre de 2022. 
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B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 
 
1. Autoridades competentes del programa 


1.1. Punto de contacto nacional de España para el programa de control 


1.2. Autoridades competentes nacionales y de comunidades autónomas 


1.3. Órganos de coordinación nacionales y autonómicos 


 A nivel nacional, la coordinación del control oficial de higiene de la producción primaria 
pesquera la ejerce la Subdirección General de Acuicultura y Comercialización Pesquera, 
Secretaría General de Pesca, MAPA. 


 Dentro de la Comunidad Autónoma el Servicio de Ganadería es el encargado de establecer el 
flujo de información entre todas las autoridades competentes involucradas, concretamente 
con Sección de Medio Fluvial del Servicio de Biodiversidad de la Dirección General de Medio 
Ambiente, y Sección de Seguridad Alimentaria del Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra. 


 En el procedimiento PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la producción 
primaria en acuicultura, se describe en el capítulo “5. Autoridades competentes”, que la 
Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias es la responsable de ejecución del Plan 
de Control de la Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura, en adelante HPPA, (de 
acuerdo con el Decreto Foral 70/2012, de 25 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente). 


 Concretamente, la unidad responsable de la gestión del Plan es el Negociado de Seguridad 
Alimentaria, adscrito a la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 


 El equipo que participa de este programa se compone de personal veterinario, biólogo y 
administrativo de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 


 A nivel nacional comprobamos la asistencia de la Jefa de Negociado a la reunión de 
coordinación con fecha 23/11/2021 (participación on line). 


 El negociado mantiene al menos 4 reuniones anuales internas. Estas reuniones no son 
específicas para el programa de control oficial de HPPA, sino que contemplan la totalidad del 
trabajo desarrollado por la unidad. Durante la auditoría se mostraron las siguientes actas: 


o Actas de fechas 02/02/2022 y 16/02/2022; seguimiento de inspecciones y muestras 
de AA y MV, aplicación de nueva normativa en materia de piensos medicamentosos, 
acuicultura, (sanidad, higiene y trazabilidad), y resistencia antimicrobianas. 
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2. Soportes para el programa de control 


2.1. Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratorios y bases de 


datos) 


2.2. Delegación de tareas de control 


2.3. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente 


2.4. Planes de emergencia 


2.5. Formación del personal 


 Los recursos materiales asignados al programa de Control son adecuados. 


 Se comprobó que el acceso a las bases de datos y aplicaciones informáticas asignadas al 
procedimiento de control es adecuado; 


o Intranet; Programa de Control Oficial HPPA dentro del área de Seguridad Alimentaria 


o REGA; Registro de Explotaciones Ganaderas; el ámbito de aplicación de este 
Programa de Control Oficial en Navarra afecta al control de la higiene de la 
producción primaria de explotaciones de acuicultura continental registradas 
debidamente en el Registro General de Explotaciones Ganaderas. 


o SEGALINK permite la consulta y el registro de las inspecciones de control oficial 


o SIMOGAN; permite conocer los movimientos de los animales de producción a lo 
largo de la cadena alimentaria. 


o Plataforma PREVEST; engloba las prescripciones de antibióticos realizadas por los 
veterinarios responsables de las diferentes explotaciones. 


 Este programa no conlleva la recogida de muestras analíticas y por tanto no hay designados 
Laboratorios de Control Oficial. 


 No existen tareas de control delegadas a un organismo independiente de control. 


 Los objetivos descritos en el procedimiento normalizado y documentado de control, 
PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la producción primaria en acuicultura 
(Rev. 3, 24/11/2021), están alineados con los del PNCO nacional. El alcance de los 
procedimientos está definido y es adecuado. 


 El Programa de Control incluye el Anexo I. PL15SG001 Protocolo de control de higiene de la 
producción primaria en acuicultura. Explotaciones de acuicultura”, para ser cumplimentado a 
lo largo de las inspecciones. 
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 Se revisó la normativa relacionada de ámbito comunitario, nacional y autonómico, así como 
otros documentos de interés, definidos en los procedimientos y manuales, y accesibles al 
personal dentro del área correspondiente de la Intranet: 


o Guía de uso responsable de medicamentos en acuicultura 


o Guía APPCC en producción primaria 


o Guía de interpretación legislativa en materia de higiene de los productos pesqueros. 


 La normativa y resto de documentos es completa y conforme, en líneas generales. El personal 
entrevistado durante la auditoría demostró conocimiento de la normativa aplicable al 
programa de control. 


 Se comprobó el acceso a los recursos documentales asignados a cada procedimiento de 
trabajo, siendo conforme. 


 No procede desarrollar un Plan de Emergencia exclusivo para este programa. En caso de 
situación de emergencia se seguirá lo descrito en el Procedimiento “PT16SG002 Plan de 
contingencia para la acuicultura en la comunidad foral de navarra”. (Enfocado principalmente 
a Sanidad Animal). 


 En relación al personal que realiza los controles oficiales y otras actividades oficiales dentro 
del programa; 


o para nuevas incorporaciones, se ha creado un documento como plan de acogida 
general en el que cada jefe de sección anota en el programa o temática concreta 
como conforme cuando la persona ha sido formada en dicha área. Se comprueba 
que dicho documento incluye un apartado a rellenar para dar conformidad a la 
formación/información recibida en HPPA. A fecha de auditoría no ha habido 
incorporaciones para las que se haya utilizado este método de acogida relativamente 
nuevo. 


o cómo formación de refresco para el personal existente, se comprueba que dentro de 
la Intranet hay un “Plan Coordinador de Controles” desde el cual se gestiona el 
PNCO. Del mismo derivan una serie de reuniones que se aprovechan como 
formación interna. 
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3. Descripción del programa de control 


3.1. Punto de control 


3.2. Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles. 


categorización del riesgo 


3.3. Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


3.4. Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial 


3.5. Incumplimientos del programa 


3.6. Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 


 El universo de explotaciones para desarrollar el Programa de Control Oficial HPPA en la 
Comunidad Foral, una vez consultado REGA, se reduce a 3 explotaciones de acuicultura 
continental. 


 El Plan Nacional establece que el tamaño de la muestra a inspeccionar comprenda al menos, 
al 5% de las piscifactorías que estén registradas en el REGA de cada Comunidad Autónoma. 
Para la priorización de los controles y la selección de la muestra se deben aplicar una serie de 
criterios de riesgo. 


 Durante el Plan Nacional 2016-2020, se realizó un control oficial anual del 100% de 
explotaciones. Dado que los resultados fueron satisfactorios durante el periodo 2021-2025 se 
va a continuar realizando inspección al 100% de las explotaciones cada 2 años 


 Se chequea en la plantilla “Higiene Producción Acuícola 2022”, la categorización del riesgo de 
las explotaciones de acuicultura en Navarra. Los criterios de valoración del riesgo utilizados 
están alineados con los descritos en el Programa Nacional de Control Oficial y están definidos 
en el documento “PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la producción 
primaria en acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021)”. 


 La naturaleza del control incluye: 


o revisión documental de los registros de los operadores 


o inspecciones sobre el terreno de los operadores 


 Según se realiza la inspección, el inspector va rellenando la Lista de Comprobación 
PL15SG001, y va informando de los requisitos inspeccionados. En dicho listado se deja 
indicado de manera resumida tanto las evidencias detectadas con resultado conforme como 
aquellas que suponen deficiencias y posteriormente se valorarán como posibles 
incumplimientos. 


 Al finalizar el control a la explotación se levanta un Acta de Inspección. El acta de inspección 
se puede levantar de la manera tradicional en papel auto calcable o a través de la aplicación 
informática de gestión de inspecciones SEGALINK. 
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 Según lo indicado en el apartado 9 del PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de 
la producción primaria en acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021), el acta de inspección, que se 
levanta junto al listado de comprobación es el documento oficial en donde se harán constar 
los incumplimientos relevantes encontrados, las medidas a adoptar para subsanarlos y los 
plazos para hacerlo, si se estima oportuno. 


 Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se realiza una segunda 
inspección tras la finalización del plazo de subsanación. Si la subsanación se puede 
comprobar por otros medios (correo electrónico, envío de documentación…) no es necesaria 
la visita in situ. 


 Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del listado y acta, se realiza un 
informe de inspección en oficina donde se hace constar los incumplimientos detectados. Este 
informe se envía al responsable del programa para su evaluación ya que se deben tomar 
medidas para garantizar que la explotación ponga remedio a la situación. Se deciden las 
medidas a emprender, teniendo en cuenta la naturaleza del incumplimiento y el historial de 
incumplimientos de dicha explotación. 


 Este informe será enviado a la explotación como parte de la documentación de control 
derivada de la inspección; acta de inspección, lista de comprobación e informe de inspección. 


 En caso de valorarse un incumplimiento como de cierta gravedad, el inspector propone la 
apertura de expediente sancionador. Las sanciones propuestas ante infracciones de la 
legislación, se aplican de manera eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como establece el 
artículo 139 sobre sanciones del Reglamento (UE) 2017/625. 


 Se comprueba en SEGALINK la realización de los controles programados a explotaciones de 
acuicultura en 2021: 


o Acta I20210033 de fecha 16/07/2021, ES312610000103. Inspección programada 
realizada por 2 inspectores (Jefa de Negociado y Veterinario). Se detectan 
incumplimientos durante la inspección. 


Podemos ver la Lista de Comprobación rellenada tanto en papel como adjuntada en 
SEGALINK. 


Se redacta Informe de Inspección complementario con Nº extra 0002-0158-2021-
000138. En el mismo se detallan una serie de deficiencias en relación con la gestión 
del residuo SANDACH que a juicio del inspector y tras evaluación de su superior, se 
propone la apertura de expediente sancionador y por tanto propuesta de sanción a 
Servicios Jurídicos. Además, se da un plazo de 1 semana para el envío de cierta 
documentación que debe ser revisada por el inspector. 


Se envía carta a la explotación el 12/08/2021 incluyendo el Informe de Inspección 
con la información indicado. 


Propuesta de sanción desde el Negociado a Servicios Jurídicos con fecha 
12/08/2021. 


Expediente sancionador 0002-SAAG-2021-000082 con fecha 30/08/2021. Infracción 
tipificada como sanción grave. 
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Paralelamente, se comprueba el envío a la autoridad competente de La Comunidad 
Autónoma del País Vasco, de un mail informando de las deficiencias detectadas en 
un gestor de residuos registrado en dicha comunidad para que proceda como 
corresponda. 


o Acta I20210088 de fecha 14/10/2021, ES311490000154. Inspección programada 
realizada por 1 inspector (Jefa de Negociado supervisa control oficial). Se detectan 
incumplimientos durante la inspección. 


Podemos ver la Lista de Comprobación rellenada tanto en papel como adjuntada en 
SEGALINK. 


Se redacta Informe de Inspección complementario con Nº extra 0002-0158-2021-
000182. En el mismo se detallan 3 incumplimientos; 1 para Medio Ambiente, (no 
imputable a la explotación), y 2 sí imputables a la explotación relativos a una 
incorrecta gestión de residuos SANDACH y a la presencia de alojamiento canino 
próximo a las piscinas sin barreras. 


Se envía carta a la explotación el 20/10/2021 incluyendo el Informe de Inspección 
con los 2 incumplimientos y se da un plazo de 1 mes para subsanar dichas 
deficiencias. 


La explotación subsana las deficiencias en el plazo dado y envía por mail los 
documentos y las fotografías necesarias que evidencian dicha corrección. No se 
considera realizar una segunda visita de seguimiento. Toda la documentación 
aportada es adjuntada en SEGALINK. 


 


NC01: En contra de lo indicado en el procedimiento PT15SG004, apartado 9, vemos que en las actas de 
inspección realizadas durante 2021, Acta I2021008 y Acta I20210033, no se hacen constar los 
incumplimientos relevantes encontrados, de hecho, no se indica que se han observado incidencias y que 
será en el informe de inspección complementario y enviado a posteriori, donde se detallará el tipo de 
incumplimiento detectado. 


OM01: puesto que de manera muy acertada SEGALINK permite adjuntar documentos de diversa índole y 
agruparlos dentro de la inspección correspondiente; lista de comprobación, informe complementario, 
evidencias aportadas por el inspeccionado para dar salida a las deficiencias detectada, fotografías, 
planos…etc., sería conveniente desarrollar e implantar un sistema de visualización de esta documentación 
rápido y ágil que no suponga tener que abrir documento por documento, (como es en la actualidad), para 
la búsqueda de uno en concreto y que se facilite así la búsqueda y el acceso posterior a los mismos. 


PF01: Cabe destacar, que si bien la unidad auditada utiliza como método o técnica de control oficial la 
inspección, desarrolla dentro del programa actividades que bien pueden ser comparables con técnicas de 
auditoría como es la revisión documental previa, el uso de listas de comprobación como documentación 
paralela al acta de inspección, el desarrollo de Informes complementarios con el detalle de 
incumplimientos y el hecho de ofrecer la posibilidad de que el seguimiento de las medidas correctoras 
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para ciertos incumplimientos, se pueda realizar vía telemática mediante el envío de las evidencias 
necesarias por parte de la explotación. Dichas evidencias se revisan y archivan en SEGALINK lo que 
supone por un lado mantener toda la documentación generada antes, durante y después de la inspección 
correctamente archivada y disponible, y por otro lado relajar o reducir la carga que supone tanto para los 
inspectores como para los inspeccionados una segunda visita de seguimiento. 


 


 El día 21/09/2022, y como parte de la auditoría interna, se realiza una visita de 
acompañamiento durante la labor inspectora. La explotación de acuicultura a inspeccionar 
forma parte de la selección de explotaciones que han de inspeccionarse anualmente dentro 
del Plan de inspecciones dirigidas de 2022: 


o Explotación con código REGA ES312610000103. 


o Inspector JCA, N222590 


o Se procede a realizar una revisión documental previa que incluye: situación 
geográfica, censo, movimientos de entrada de animales, movimientos de salida de 
animales, carta enviada en 2021 con el detalle de incumplimientos detectados en 
inspección de fecha 16/07/2021 con nº Acta I20210033. 


o Se realiza una búsqueda en la Plataforma PREVEST de posibles prescripciones de 
antibióticos realizadas por el veterinario responsable de la explotación. El 24/06/2022 
se receta una Premezcla para pienso de Trucha ArcoIris; Nº receta P/421/55/2022, 
125 kg. Se revisa la especificación de dicho medicamento para comprobar tiempo de 
espera, autorización…etc. 


o La unidad auditada se encarga de la toma de muestras derivada del Programa de 
Sanidad Animal por lo que son conocedores de la Calificación Sanitaria que 
mantiene la explotación. 


o Se imprime una copia del listado de vehículos autorizados para transporte de peces 
vivos en la Comunidad Foral de Navarra. Los vehículos autorizados en otra 
Comunidad no se encuentran en dicho listado. 


 


OM02: Se recomienda dar uniformidad a este estudio documental previo y dejar evidencia de este ya que 
en el procedimiento PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la producción primaria en 
acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021), se indica que la inspección comienza con el análisis de la información 
previa disponible en la oficina, para luego completar la inspección en la explotación. Dejando evidencia 
de este análisis se da un mayor soporte y envergadura a la inspección en explotación posterior. 


 


o El inspector se identifica ante el representante de la explotación. El inspeccionado 
estuvo presente en todo momento. 
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o El inspector informó del motivo y alcance de la inspección al inspeccionado al inicio 
de la misma. Se mostró imparcial y libre de conflictos de intereses durante la 
inspección. Demostró conocer y aplicar la legislación de aplicación en el control 
oficial y disponía del procedimiento de trabajo actualizado, así como de la lista de 
comprobación utilizada en las inspecciones de HPPA. 


o El inspector dispone de los recursos materiales necesarios para la realización de la 
inspección; buzo, calzas y móvil con App SEGALINK. 


o De acuerdo con lo indicado en el procedimiento PT15SG004 Programa de Control 
oficial de higiene de la producción primaria en acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021), el 
inspector realiza la revisión de las instalaciones de almacenamiento de piensos, así 
como de las piscinas donde se encuentran los peces. Se utiliza como ayuda el plano 
con la situación geográfica de la explotación. 


o Se revisan los registros de la piscifactoría con parámetros de control como 
concentración de O2, Tª, turbidez, caudal… 


o Se revisan registros internos relativos al movimiento de animales; entradas y salidas. 


o Se revisan analíticas de agua de entrada y salida 


o Se chequea el etiquetado de los piensos almacenados y se solicitan las 
especificaciones de productos químicos almacenados en el patio (GRG). 


o Se pregunta por el ultimo tratamiento con medicamentos y por la última 
desinfección de piscinas realizada y la causa. 


o Se pregunta por el ultimo episodio de mortandad; posible causa natural por subida 
de Tª de agua piscina por climatología. 


o Se revisa registros de formación del personal que realiza la autovacunación. 


o Se pregunta por la retirada de cadáveres 


o Se constata una elevada concentración de algas en las piscinas, verdina. Inspector lo 
comenta durante la visita a planta pero no deja constancia de ello en el acta de 
inspección. 


o Se evidencia una segregación de residuos SANDACH no del todo muy correcta. Se 
recalca por el inspector que ya en 2021 hubo un expediente sancionador en relación 
a la segregación y gestión de los SANDACH y que la explotación debe buscar un 
método eficaz que asegure que los residuos van a ser segregados, identificados y 
posteriormente transportados y gestionados en base a la categoría que son; C2 ó C3. 


o El inspector levanta Acta de Inspección. Se tramita una nueva inspección en 
SEGALINK con nº de Acta de Inspección I20220679, en la que se detallaron los datos 
del inspeccionado/punto de control y todos los hechos relevantes de la inspección. 
Se comprobaron y cumplimentaron todos los ítems del acta. Los incumplimientos 
fueron anotados en el acta. 


o Tras la lectura de acta, esta se firma en el propio dispositivo digital. 
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4. Revisión del programa de control 


4.1. Supervisión del control oficial 


4.2. Verificación de la eficacia del control oficial 


4.3. Auditoría del programa de control oficial. 


 Se realiza un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los 
controles del año en curso y un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones 
sobre el terreno, acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que 
él realice. 


 A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un 
informe que constituirá un análisis cualitativo. 


 Se chequea la supervisión del control oficial de HPPA realizado en 2021; 


o 1 supervisión documental realizada por Jefe de Negociado sobre la inspección de 
control oficial realizada el 16/07/2021 por JCA, en la Explotación ES312610000103 
con Acta I20210033. La supervisión se realiza con fecha 20/07/2021 y genera un acta 
con nº I20210034 


o 1 supervisión in situ realizada por Jefe de Negociado sobre la inspección de control 
oficial realizada el 14/10/2021 por JCA, en la Explotación ES311490000154 con Acta 
I20210088. 


 


NC02: El acta de verificación in situ de los controles oficiales, PL14SG001, incluye una cuestión relativa a si 
el inspector ha realizado el trabajo previo a la inspección como por ejemplo la revisión documental. Al no 
tener registro de dicho análisis, no tenemos evidencias documentadas que permitan contestar a esta 
pregunta. 


En el acta de verificación se incluyen una serie de cuestiones en negrita. Estas cuestiones resaltadas, en 
caso de contestarse negativamente con un NO, supondrían un incumplimiento grave por parte del 
inspector e invalidaría el control. Comprobamos que una de esas cuestiones pregunta si en el acta de 
inspección y en la lista de comprobación se han indicado todos los incumplimientos y deficiencias 
detectadas. En el Acta de verificación in situ revisada, (inspección del 14/10/2021), se indica que SI, 
conforme, cuando la realidad es que en las actas de 2021, no se hacen constar los incumplimientos 
relevantes encontrados. 


El acta de verificación documental de los controles oficiales, PL14SG002, no incluye la firma del inspector. 
Se considera primordial que el supervisor informe al inspector de la supervisión realizada y del resultado 
obtenido, (siempre en la búsqueda de la mejora continua), y que este firme dicha acta para evidenciar el 
recibí de dicha información. 
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 Para evidenciar el cumplimiento de los objetivos operativos y sus indicadores, el 07/04/2022 
se envían las tablas de indicadores según modelo enviado por el MAPA, completas según 
datos de la Comunidad Foral. Como complemento, se envía también el Informe anual 2021 
de higiene producción acuícola, informe anual enviado abril de 2022. 


 Las auditorías se realizan según lo indicado en el Procedimiento PT21SG001 Auditorías 
internas de los programas de control de la cadena alimentaria. Cada año, se envía al MAPA 
un informe de las auditorías realizadas a este programa de control. 
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C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 


 
Nº ÁREA DESCRIPCION 


NO CONFORMIDADES 


NC01 


Descripción del 
programa de control; 
Incumplimientos del 
programa 


En contra de lo indicado en el procedimiento PT15SG004, apartado 9, vemos 
que en las actas de inspección realizadas durante 2021, Acta I2021008 y Acta 
I20210033, no se hacen constar los incumplimientos relevantes encontrados, 
de hecho, no se indica que se han observado incidencias y que será en el 
informe de inspección complementario y enviado a posteriori, donde se 
detallará el tipo de incumplimiento detectado. 


 


NC02 


Revisión del programa 
de control; Supervisión 
del Control Oficial 


 


El acta de verificación in situ de los controles oficiales, PL14SG001, incluye una 
cuestión relativa a si el inspector ha realizado el trabajo previo a la inspección 
como por ejemplo la revisión documental. Al no tener registro de dicho 
análisis, no tenemos evidencias documentadas que permitan contestar a esta 
pregunta. 


En el acta de verificación se incluyen una serie de cuestiones en negrita. Estas 
cuestiones resaltadas, en caso de contestarse negativamente con un NO, 
supondrían un incumplimiento grave por parte del inspector e invalidaría el 
control. Comprobamos que una de esas cuestiones pregunta si en el acta de 
inspección y en la lista de comprobación se han indicado todos los 
incumplimientos y deficiencias detectadas. En el Acta de verificación in situ 
revisada, (inspección del 14/10/2021), se indica que SI, conforme, cuando la 
realidad es que en las actas de 2021, no se hacen constar los incumplimientos 
relevantes encontrados. 


El acta de verificación documental de los controles oficiales, PL14SG002, no 
incluye la firma del inspector. Se considera primordial que el supervisor 
informe al inspector de la supervisión realizada y del resultado obtenido, 
(siempre en la búsqueda de la mejora continua), y que este firme dicha acta 
para evidenciar el recibí de dicha información. 


OBSERVACIONES 


  
NO SE HAN DETERMINADO OBSERVACIONES  
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OPORTUNIDADES DE MEJORA/RECOMENDACIONES 


OM01 


Descripción del 
programa de control; 
Naturaleza del control: 
métodos o técnicas 
usadas para el control 
oficial 


Puesto que de manera muy acertada SEGALINK permite adjuntar documentos 
de diversa índole y agruparlos dentro de la inspección correspondiente; lista 
de comprobación, informe complementario, evidencias aportadas por el 
inspeccionado para dar salida a las deficiencias detectada, fotografías, 
planos…etc., sería conveniente desarrollar e implantar un sistema de 
visualización de esta documentación rápido y ágil que no suponga tener que 
abrir documento por documento, (como es en la actualidad), para la búsqueda 
de uno en concreto y que se facilite así la búsqueda y el acceso posterior a los 
mismos. 


OM02 


Se recomienda dar uniformidad a este estudio documental previo y dejar 
evidencia de este ya que en el procedimiento PT15SG004 Programa de 
Control oficial de higiene de la producción primaria en acuicultura (Rev. 3, 
24/11/2021), se indica que la inspección comienza con el análisis de la 
información previa disponible en la oficina, para luego completar la inspección 
en la explotación. Dejando evidencia de este análisis se da un mayor soporte y 
envergadura a la inspección en explotación posterior 


PUNTOS FUERTES 


PF01 


Descripción del 
programa de control; 
Naturaleza del control: 
métodos o técnicas 
usadas para el control 
oficial. 


Cabe destacar, que si bien la unidad auditada utiliza como método o técnica 
de control oficial la inspección, desarrolla dentro del programa actividades 
que bien pueden ser comparables con técnicas de auditoría como es la 
revisión documental previa, el uso de listas de comprobación como 
documentación paralela al acta de inspección, el desarrollo de Informes 
complementarios con el detalle de incumplimientos y el hecho de ofrecer la 
posibilidad de que el seguimiento de las medidas correctoras para ciertos 
incumplimientos, se pueda realizar vía telemática mediante el envío de las 
evidencias necesarias por parte de la explotación. Dichas evidencias se revisan 
y archivan en SEGALINK lo que supone por un lado mantener toda la 
documentación generada antes, durante y después de la inspección 
correctamente archivada y disponible, y por otro lado relajar o reducir la carga 
que supone tanto para los inspectores como para los inspeccionados una 
segunda visita de seguimiento. 
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D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME 
 


El presente informe ha sido elaborado por el auditor y será remitido a Jesús Mari Razquin 


Goicoa y a Raquel Munárriz Ardaiz, como miembros asociados al programa de control objeto 


de la presente auditoría, pertenecientes a la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas 


Pecuarias del Servicio de Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de 


Navarra. 


 


Fecha: 4 de octubre de 2022 


 


  
 


Fdo: Marta Mina Zapata 


(Auditor) 
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DISPOSICIONES FINALES 


 


1. Las No Conformidades han sido aclaradas y entendidas. En caso de desacuerdo con el 


Informe Final de Auditoría, la organización tiene derecho a presentar los recursos y 


alegaciones correspondientes a CNTA en el plazo de 15 días. Una vez estudiadas y 


valoradas, en el caso de incluir modificaciones, se procederá a emitir un nuevo Informe 


en Rev: 02. En caso de no considerar dichas alegaciones se mantendrá la Rev: 01 del 


mismo como Informe Final de Auditoría. 


2. Las No Conformidades detectadas se refieren a incumplimientos referidos a requisitos 


legislativos de referencia y/o a los propios requisitos internos de la organización.  


3. La unidad auditada elaborará un informe de acciones correctivas, denominado Plan de 


acción, a las No Conformidades, Oportunidades de Mejora, Recomendaciones u 


Observaciones propuestas en el informe final de auditoria por el equipo auditor. El 


auditado dispone de un plazo de 30 días naturales desde la recepción del informe de 


auditoría definitivo para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades y 


oportunidades de mejora detectadas. Este plan de acción contendrá la información 


establecida en la NO-11 de ENAC (Vigente ahora Rev. 9, Julio 2020, Serie 0). 


4. El seguimiento lo realizará el auditor con una visita entre los 6 y 12 meses tras la fecha 


del informe final para verificar que las acciones propuestas por la unidad auditada se han 


aplicado de forma efectiva y en el plazo previsto, procediendo al cierre de las no 


conformidades. 


5. El equipo auditor informa que esta auditoría se ha realizado a través de un muestreo, 


por lo que pueden existir otras No Conformidades del programa de control no 


identificadas en este informe. 


 







 


Servicio de Ganadería 
Sección de Seguridad Alimentaria y OP 
Negociado de Seguridad Alimentaria 
González Tablas, 9 
31005 PAMPLONA 
 848 424 692 -  848 423 932 
 
 


 
 


 
 
 


PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 
 
 


AUDITORÍA INTERNA: 
 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL HIGIENE 
DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA 


ACUICULTURA (HPPA) 
 
 


17/10/2022 
 
 







 


 
 


En respuesta a las no conformidades y oportunidades de mejora reflejadas en el informe final 
de auditoría llevada a cabo los días 20 y 21 de septiembre se presenta este informe de 
acciones correctivas. 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
NC01: En contra de lo indicado en el procedimiento PT15SG004, apartado 9, vemos que en las 
actas de inspección realizadas durante 2021, Acta I2021008 y Acta I20210033, no se hacen 
constar los incumplimientos relevantes encontrados, de hecho, no se indica que se han 
observado incidencias y que será en el informe de inspección complementario y enviado a 
posteriori, donde se detallará el tipo de incumplimiento detectado. 
 


A. Estudio de las causas: 
 


Los incumplimientos detectados son reflejados en el informe interno de inspección y 
comunicados a la empresa por escrito a posteriori. En ocasiones se ha considerado que con 
esto era suficiente. 
 
 


B. Acción correctiva propuesta:  
 
Se ha comunicado esta incidencia a todo el personal inspector. A partir de la fecha de auditoría 
todas las incidencias relevantes encontradas durante las inspecciones de harán constar en el 
acta. Cuando se recoja documentación de cuyo análisis posterior pudieran surgir nuevas 
incidencias/no conformidades no detactadas durante la inspección se hará constar en acta este 
hecho. 
 


C. Responsable de su implantación: 
 
Todo el personal inspector de la Unidad auditada, Negociado de Seguridad Alimentaria. 
 


D. Plazo para su implantación: 
 
Desde el 21 de septiembre y de manera continua. 
 


E. Evidencias documentales: 
 
Actas de inspección de las inspecciones del programa de HPPA que se vayan realizando 
desde la fecha de auditoría. 
 
 
NC02:  
2.1 El acta de verificación in situ de los controles oficiales, PL14SG001, incluye una cuestión 
relativa a si el inspector ha realizado el trabajo previo a la inspección como por ejemplo la 
revisión documental. Al no tener registro de dicho análisis, no tenemos evidencias 
documentadas que permitan contestar a esta pregunta. 
2.2 En el acta de verificación se incluyen una serie de cuestiones en negrita. Estas cuestiones 
resaltadas, en caso de contestarse negativamente con un NO, supondrían un incumplimiento 
grave por parte del inspector e invalidaría el control. Comprobamos que una de esas 
cuestiones pregunta si en el acta de inspección y en la lista de comprobación se han indicado 
todos los incumplimientos y deficiencias detectadas. En el Acta de verificación in situ revisada, 
(inspección del 14/10/2021), se indica que SI, conforme, cuando la realidad es que en las actas 
de 2021, no se hacen constar los incumplimientos relevantes encontrados. 
2.3 El acta de verificación documental de los controles oficiales, PL14SG002, no incluye la 
firma del inspector. Se considera primordial que el supervisor informe al inspector de la 
supervisión realizada y del resultado obtenido, (siempre en la búsqueda de la mejora continua), 
y que este firme dicha acta para evidenciar el recibí de dicha información. 
 







 


 
 


A. Estudio de las causas: 
 


2.1 Al tratarse de una verificación in situ de la inspección, la comprobación de que el inspector 
realiza el trabajo previo a la inspección se realiza in situ con el inspector, no de manera 
documental. 
 
2.2 Respecto a la pregunta del acta de verificación relativa a si en el acta de inspección y en la 
lista de comprobación se indican todos los incumplimientos se contestó que sí por considerarse 
que el informe posterior a la inspección y la lista de comprobación legalmente forman parte del 
acta. Con frecuencia se detectan incumplimientos en la revisión documental que se realiza en 
oficina tras la inspección por lo que todos los incumplimientos no pueden aparecer en el acta 
que se levanta en la inspección. 
 


B. Acciones correctivas propuestas:  
 
2.1 En la lista de comprobación de control de higiene de la producción primaria en acuicultura 
PL15SG001 se ha incluido un apartado específico denominado “Revisión documental previa a 
la inspección” para dejar constancia documental de esta revisión previa. 
 
2.2 Se han modificado las actas de verificación in situ y documentales: La pregunta indicada en 
el informe de auditoría se ha sustituido por la sif¡guiente: ¿Ha reflejado en el acta de 
inspección, en la lista de comprobación y/o en el informe técnico todas los incumplimientos o 
deficiencias detectadas en la inspección? 
 
2.3 Se ha incluido un apartado para la firma del inspector en el acta de verificación documental. 


 
C. Responsable de su implantación: 


 
2.1 Jefa de Negociado de Seguridad Alimentaria. 
 
2.2 Jefe de Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 
 
2.3 Jefe de Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 
 
 


D. Plazo para su implantación: 
 
2.1 Realizado el 17/10/2022 
 
2.2 Realizado el 14/10/2022 
 
2.3 Realizado el 14/10/2022 
 


E. Evidencias documentales: 
 
Nuevas versiones de la lista de comprobación de control de higiene de la producción primaria 
en acuicultura PL15SG001 y de las actas de verificación in situ y documentales (PL14SG001 y 
PL14SG002). 
 
 
OPORTUNIDADES DE MEJORA/RECOMENDACIONES: 
 
OM 01: Puesto que de manera muy acertada SEGALINK permite adjuntar documentos de 
diversa índole y agruparlos dentro de la inspección correspondiente; lista de comprobación, 
informe complementario, evidencias aportadas por el inspeccionado para dar salida a las 
deficiencias detectada, fotografías, planos…etc., sería conveniente desarrollar e implantar un 
sistema de visualización de esta documentación rápido y ágil que no suponga tener que abrir 
documento por documento, (como es en la actualidad), para la búsqueda de uno en concreto y 
que se facilite así la búsqueda y el acceso posterior a los mismos. 







 


 
 


A. Estudio de las causas: 
 


Segalink es un programa informático nuevo en desarrollo que todavía no dispone de todas las 
funciones. De momento obliga a cargar y descargar las fotos y documentos uno por uno y hay 
que nombrarlos de manera independiente. Este sistema resulta tedioso y genera mucha carga 
de trabajo. Por ello se tiende a subir las fotos y documentos sin nombre lo que dificulta su 
búsqueda y visualizacaión posterior. 
 


B. Acciones correctivas propuestas:  
 
Se han realizado 2 peticiones informáticas para solucionar este problema: 
 


a. Petición nº 23386: Solicitando que Segalink asigne un nombre 
automáticamente a las fotos y documentos que se carguen (que coincida con 
el nombre del archivo guardado en el ordenador). 


b. Petición 23385: Solicitando un sistema de carga y previsualiación de fotos de 
forma que no haga falta descargar cada foto para visualizarlas si no que se 
puedan previsualizar. 
 


C. Responsable de su implantación: 
 
Negociado de gestion informática de ayudas del feaga-feader. 
 
 


D. Plazo para su implantación: 
 
Fecha estimada para la 23386: 14/11/2022. Esta petición se ha incluido entre las peticiones 
prioritarias. 
 
Fecha estimada para la 23385: año 2023. 
 


E. Evidencias documentales:  
 


Pantallazo de las nuevas funciones de Segalink. 
 
 
OM 02: Se recomienda dar uniformidad a este estudio documental previo y dejar evidencia de 
este ya que en el procedimiento PT15SG004 Programa de Control oficial de higiene de la 
producción primaria en acuicultura (Rev. 3, 24/11/2021), se indica que la inspección comienza 
con el análisis de la información previa disponible en la oficina, para luego completar la 
inspección en la explotación. Dejando evidencia de este análisis se da un mayor soporte y 
envergadura a la inspección en explotación posterior 
 


A. Estudio de las causas:  
 
Haste el momento no se había considerado la necesidad de incluirlo. 


 
B. Acciones correctivas propuestas:  


 
En la lista de comprobación de control de higiene de la producción primaria en acuicultura 
PL15SG001 se ha incluido un apartado específico denominado “Revisión documental previa a 
la inspección” para dejar constancia documental de esta revisión previa. 
 


C. Responsable de su implantación: 
 
Jefa de Negociado de Seguridad Alimentaria. 
 
 
 







 


 
 


D. Plazo para su implantación: 
 
Realizado el 17/10/2022 
 


E. Evidencias documentales: 
 
Nueva versión de la lista de comprobación de control de higiene de la producción primaria en 
acuicultura PL15SG001. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Pamplona, 18 de octubre de 2022 
LA JEFA DEL NEGOCIADO  


DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
 
 
 


Raquel Munárriz Ardaiz 
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INFORME DE AUDITORÍA 


 


 
 


 


Nombre de la auditoría: Auditoría del Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en las 
explotaciones ganaderas y el transporte de animales 


Fecha: 6 y 7 de abril de 2022 


Unidad/es auditada/s: Sección de Bienestar Animal; Servicio de Ganadería; Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Gobierno de Navarra 


Responsables:   


Jesús Mari De Andrés Hualde  
C/ González Tablas Nº 9, 2ª planta 
31005 PAMPLONA  
Teléfono: 848 42 48 14  
Email: jdeandrh@navarra.es 
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INTRODUCCIÓN 
 


Objeto y alcance de la auditoría 
La auditoría se realiza en cumplimiento del plan de auditoría en rev 1 de fecha 02/04/22 y forma parte de 
un programa quinquenal que abarca el periodo de 2021 a 2025 en el que se audita el control oficial a 
través de todas las fases de la cadena alimentaria. 
 
Este informe expone los resultados obtenidos de la evaluación del funcionamiento del programa de 
“Control Oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y el transporte de animales”. 
 
Características de la unidad auditada 
La unidad auditada es la Sección de Bienestar Animal; Servicio de Ganadería; Departamento de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente de Gobierno de Navarra que es la autoridad competente para la consecución de 
los objetivos ligados al programa de Control Oficial de bienestar animal en las explotaciones ganaderas y 
el transporte de animales. 
 
Actualmente los recursos humanos dedicados al programa consisten en un Jefe de Sección, un 
Coordinador del PCO y 15 veterinarios, funcionarios e interinos, que desarrollan sus funciones desde 
servicios centrales o desde las oficinas pecuarias. 
 
 


A. ASPECTOS GENERALES  
 


A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 


Equipo auditor 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 
Cristina Garrido García Auditor CNTA 


 


Interlocutores de la unidad auditada: 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 
Fernando Mutilva González Jefe Secc. Bienestar Animal 


Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio 


Ambiente de Navarra 


Jesús Mari De Andrés Hualde Coordinador Programa Bienestar 
Animal 


Elena Diez Atienza Veterinaria Secc. Bienestar Animal 


Nerea Villanueva Aldaia Veterinaria Oficina Pecuaria Tafalla 
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A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 


 


 Dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 


 Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 
sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


 Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con los 
planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. 


 Identificar oportunidades de mejora.  


 


A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 
Los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia para la ejecución de la auditoría han 
sido los siguientes: 


 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, 
(CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, 
(UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 
1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 
854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 
92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 


 Reglamento (CE) 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 
2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria. 


 Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 
directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al reglamento 
anteriormente citado. 


 Otros requisitos legales reguladores comunitarios, nacionales y autonómicos. 


 Técnicas de auditoria de sistemas de gestión. UNE-EN ISO/IEC 17020, Gestión de la Calidad en 
Organismos de Inspección. 


 Procedimiento de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias “PT21SG001 
Auditorías internas de los programas de control de la cadena alimentaria”. 


 Sistema de Control Oficial de la Organización. 
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 Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


 Documentación elaborada por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y 
suministrada para la realización de la auditoría, en diferentes estados de revisión y fechas, según 
el siguiente listado: 


o PT04304 Rev 1 de 25/01/11 Inspección de vehículos de transporte de animales vivos 


o PT07402 Rev 8 de 04/02/20 Selección de las muestras del coordinado de controles en las 
explotaciones ganaderas 


o PT07400 Rev 3 de 07/12/17 Plan coordinado de controles de la cadena alimentaria 


o PT14SG001 Rev 0 de 26/03/14 Verificación de los controles oficiales incluidos en el plan 
de control de la cadena alimentaria 


o PT04302 Rev 6 de 25/05/20 Control de la normativa de protección de los animales 
durante el transporte y operaciones conexas 


o PT04300 Rev.7 de 14/12/21 Programa de control de bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales 


o PT04301 Rev 10 de 14/12/20 Control en materia de protección y bienestar de los 
animales en las explotaciones ganaderas 


o PT04303 Rev 5 de 09/12/20 Actuación en caso de detección de incumplimientos de 
bienestar animal en las explotaciones ganaderas, transporte de animales y animales de 
experimentación 


o PT04305 Rev 2 de 24/03/20 Protección de los animales durante la matanza en los vacíos 
sanitarios 


o Anexos; 


o Plantillas; 


 


A.4. ALCANCE 
 
La auditoría presentada en este informe cubre los siguientes aspectos: 


 Coordinación entre autoridades que intervienen en el programa y cooperación entre las 
diferentes partes interesadas. Requisitos y responsabilidades de estas partes interesadas. Medios 
de comunicación. 


 Planificación de los controles a realizar en el marco del programa de control oficial. Verificación 
de la idoneidad del mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de objetivos. 


 Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de resultados. 


 Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 


 Planes de emergencia. 
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 Documentación relativa al control oficial. Informes. Bases de datos. 


 Delegación de tareas a Organismos de Control. 


 Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad jurídica. 


 Instalaciones y equipos utilizados para la recogida de muestras. 


 


 
A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 
La auditoría se realizó mediante: 


 Revisión de la existencia y utilización de documentos para realizar las tareas, y del grado de 
cumplimiento de éstos con los criterios de auditoría. 


 Búsqueda de evidencias para comprobar la sistemática del proceso mediante revisión de los 
registros generados de trabajos anteriores. 


 Entrevistas con los profesionales de la Unidad auditada. 


 Realización de una visita de acompañamiento a un punto de control (explotación ganadera) y 
comprobación de la sistemática del control oficial realizado en la misma. 


La auditoría se llevó a cabo en los días 6 y 7 de abril de 2022, según la planificación descrita en el plan de 
auditoría en Rev. 1. 


 


B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 
 


1. Normativa legal reguladora 


- En los diferentes procedimientos (ej  PT04300) se hace referencia a las webs del MAPA y del 
sitio de trabajo de bienestar animal de gobierno de Navarra donde se puede encontrar la 
legislación actualizada. Durante la auditoría se comprueba el acceso a ambas bases de datos. 


- Resultado de una mejora detectada en anteriores auditorías a medida que se revisan los 
documentos se están eliminando las referencias a la legislación sustituyéndolas por la 
indicación de las bases de datos donde se encuentran las versiones consolidadas. 


2. Objetivos definidos en el PNCOCA 


- El PNCOCA plantea dos objetivos fundamentales. Hasta la fecha el PNCOCA no ha definido 
valores a alcanzar solamente indicadores de seguimiento: 


o Para el programa de Bienestar Animal (en adelante BA) en explotaciones ganaderas el 
objetivo es “valorar la calidad del análisis de riesgo para la realización del control 
oficial” y se mide a través del indicador “evolución de los resultados de los controles 
aleatorios y dirigidos”.  
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o Para el programa de BA en el transporte el objetivo es “reducir los incumplimientos 
en lo relativo a transporte de animales no aptos” y se mide a través del indicador “nº 
de animales no aptos para el transporte que llegan a los mataderos”;  “nº de 
sacrificios de urgencia en la explotación” y “nº de controles realizados por otros 
EEMM con resultado “no satisfactorio” en BA” 


- Se comprueba en los informes presentados al MAPA el seguimiento de ambos indicadores. 
En el último informe presentado los valores de explotaciones con incumplimientos 
detectados rondan el 15% tanto en muestreo dirigido como en el aleatorio. 


 


3. Autoridades competentes: 


- En el procedimiento PT04300 se describen las atribuciones de la Sección de Bienestar Animal 
y su jerarquía respecto a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de acuerdo con el 
Decreto Foral 258/2019, de 23 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 


- El personal encargado de realizar “in situ” los controles de BA en las explotaciones son los 
veterinarios de las Oficinas Pecuarias en el ámbito geográfico donde se localicen las 
explotaciones ganaderas.  


- Para el control del BA en el transporte se establecen misiones específicas de control en 
mataderos, en ferias y mercados o en carretera en colaboración en su caso con Policía Foral. 
Además, se realizan controles documentales de salidas y llegadas de animales a las 
explotaciones. 


- El coordinador del programa forma parte de la mesa de coordinación nacional y participa en 
las reuniones / grupos de trabajo que se establecen. Durante la auditoría se ven documentos 
de la participación en diferentes reuniones, por ejemplo en 2021 se ha asistid a 9 reuniones 
generales, una de la mesa nacional de raboteo, 2 cursos (uno de bienestar de aves y otro de 
transporte) y se ha participado en los siguientes Grupos trabajo con AESAN:  


o Comunicación incumplimientos 


o Aptitud transporte y sacrificio urgencia 


o Sanciones 


o Desastres naturales 


 


4. Soportes para el programa de control. Recursos, delegación de tareas, procedimientos, 
planes de emergencia, formación del personal: 


- El PT04300 describe los recursos materiales y humanos dedicados al programa de control. 


- En cuanto a recursos materiales: 


o Durante la auditoría se comprueba el acceso a diferentes programas de soporte 
(Traces (nueva versión de oct.21), SIRENTRA (registro de transportistas y medios de 
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transporte, INSERGA (inspecciones), EXTRA (denuncias y expedientes sancionadores)). 
Se comprobó acceso a los recursos documentales asignados a cada procedimiento 
de trabajo, siendo conformes. 


o Durante la inspección se comprueba que la inspectora lleva los equipos de medición 
necesarios (cinta métrica clase II y luxómetro). Además, se dispone de la ropa de 
trabajo (mono y calzas desechables) necesaria. 


- No hay delegación de tareas ni laboratorios oficiales. 


- La sección cuenta con procedimientos en diferentes estados de edición para describir las 
actividades ( ver apdo A.3) durante la auditoría se comprueba así mismo el archivo en red de 
diferentes documentos del MAPA y los grupos de trabajo. A este respecto se recomiendan las 
siguientes OM:  


o Eliminar las referencias a legislación obsoleta que se mantiene en algunos 
procedimientos (ej referencias al Reglamento Europeo 882/04 en PT04300, PT04302, 
PT14SG001…). 


o Establecer una sistemática para organizar los documentos de MAPA y grupos de 
trabajo de forma que cualquier miembro de la Sección conozca de qué 
documentación se dispone y cómo localizarla en la red. 


- En cuanto a formación del personal: 


o el aspecto más complejo es conocer el ámbito de aplicación de cada programa que 
se refresca mediante jornadas de formación como mínimo anuales (última realizada 
el 27 enero de 2022, siguiente prevista para mayo 22). 


o Se presentan así mismo otras formaciones realizadas como la acción 16051 realizada 
con INAP, el plan de control de temperatura en el transporte (año 2021) o el 
transporte de équidos en viajes largos. 


o De manera general no se participa en sesiones del BTFSF aunque se dispone de 
acceso a los materiales de las acciones formativas realizadas. 


o Como OM se propone a la Sección definir la ficha de puesto de inspector con los 
mínimos en cuanto a formación / experiencia en campo que debería cumplir cada 
persona incorporada al puesto de forma que, ante nuevas incorporaciones se pueda 
definir rápidamente el plan de formación inicial de la persona.  


 


5. Programación y ejecución de los controles: 


 


- Categorización del riesgo y planificación de los controles, nivel de inspección y 
frecuencia: 


- Para control en explotaciones existe una evaluación en base a riesgo (PT07402 “Selección 
de las muestras del coordinado de controles en las explotaciones ganaderas”) en el que se 
detalla cómo es el proceso de selección de las muestras de forma coordinada para el 
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programa de control de Bienestar Animal para el de higiene en explotaciones ganaderas, y el 
de identificación y registro animal, y para el control de la condicionalidad. 


- Como criterios de riesgo para el cálculo de los coeficientes de riesgo se utilizan el tamaño de 
la explotación, las incidencias en controles previos, comunicaciones a la autoridad 
competente, cambios significativos desde años anteriores, seguimiento veterinario, criterios 
sanitarios, y explotaciones especiales.  


- OM: se debería aclarar documentalmente cómo penaliza la existencia de incumplimientos en 
el programa de bienestar animal, ya que en el apdo 7.2 del PT aparece referencia a “las 
inspecciones de 2018” que para el motivo “290 incumplimientos en bienestar animal” aportan 
2 puntos en BA, 2 en HPPG, 2 en IDEN y 2 en condicionalidad.  


- Se mantienen niveles de inspección >1% de las subexplotaciones. Para 2022 se han 
planificado inspecciones en 124 explotaciones con un objetivo de ejecutar el 60% para 30 de 
junio que se encuentra a 6 de abril al 33%.  


- Para transporte debido a las propias características de la actividad se realizan actividades 
aleatorias en mataderos para ver las llegadas, en las cargas para otros países (ejemplo en 
auditoría se revisa la carga de bovinos de Arguedas a Cevas (Italia) de 23/01/22), en carretera 
o en ferias y mercados. Además del control de salidas y llegadas (revisión del estado de los 
animales del cuaderno de a bordo y de los registros de navegación) que se realiza en la 
actividad de inspección de explotaciones cuando coincide. Se revisa en el informe de 2021 
que los ratios por especie, por ejemplo de revisiones TRACES, corresponden con los indicados 
en el PNCOCA. 


- Para vaciado sanitario, por las características propias de la actividad no procede 
planificación. 


- Ejecución de los controles y medidas ante incumplimientos: 


- Durante la jornada del día 6 se acompaña a la Veterinaria Nerea Villanueva de la zona de 
Tafalla a realizar la inspección a la explotación ES311630000026. Comprobándose: 


o La identificación de la inspectora al llegar a la explotación, así como la información 
sobre el motivo y alcance de la inspección al inspeccionado al inicio de la misma.  


o El uso de los elementos de trabajo para la inspección: ropa de trabajo, actas, cinta 
medidora, luxómetro, procedimientos PT 04301 (rev 10 de 14/12/21) y PT18G001 (rev 
0 de 20/12/18). 


o Se utiliza el documento “control de la evaluación del riesgo y plan de acción en 
explotaciones porcinas” que la Sección emplea para recoger datos para la mejora de 
la inspección en bienestar animal. 


o La cumplimentación del listado de comprobaciones en sus apartados “general” y 
“porcino”. 


o La cumplimentación del acta y firma por el inspeccionado, así como la carga posterior 
en el sistema. No se detectan incumplimientos. 


-  Desde los servicios centrales se solicitó acceso a diferentes actas, como ejemplo: 
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o Acta 2510006-2021-01 explotación porcino de 18/11/21. Verificada el 23/11/21 


 Incumplimientos detectados en mutilaciones 


 Informe de control realizado a la explotación firmado 11/01/22 


 Solicitud de expediente sancionador de 17 dic 21 


 Resolución 30E/2022 de 24 feb 22. 


o Acta de 099104-2020-01 de 15/07/20. Aves, expediente sancionador por 
mutilaciones.  


 Resolución 114E/2020 de 17 sept 20 


 Resolución 15E/2021 de 24 feb 22. 


 Visita de subsanación 24/03/21, se comprueba que no cortan picos después 
del día 10. 


o Acta de transporte: 16/03/21 0024801C. Control en matadero. Resolución 42E/2021.  


o Vaciado sanitario. Visto el único caso de 2021. ES31025000014-A-012020. Se revisa 
plan de acción e informe del sacrificio 


 


6. Revisión del programa de control: supervisión y verificación de la eficacia. Medidas 
correctoras. Informes: 


- Se realiza una supervisión documental del 100% de las actas emitidas por los inspectores. Se 
comprobó el cumplimiento de este punto en las actas revisadas durante la auditoría. 


- Se comprobó la realización de la verificación in situ del 1% de las inspecciones en 
explotaciones ganaderas en 2021, (correspondían 1,2 inspecciones se realizaron 2 a los 
inspectores Adrián Martín y Nerea Villanueva. Ambas con valoración satisfactoria. 


- Los resultados anuales del programa de control oficial en Navarra se comunican al MAPA de 
acuerdo a la sistemática definidda por el Ministerio. A fecha de auditoría se encuentra en 
elaboración el informe de 2021. 
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C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 


 
Nº ÁREA DESCRIPCION 


 OPORTUNIDADES DE MEJORA 


1 


Procedimientos 


Eliminar las referencias a legislación obsoleta que se mantiene en algunos 
procedimientos (ej referencias al Reglamento Europeo 882/04 en PT04300, PT04302, 
PT14SG001…). 


2 Se recomienda establecer una sistemática para organizar los documentos de MAPA y 
grupos de trabajo de forma que cualquier miembro de la Sección conozca de qué 
documentación se dispone y cómo localizarla en la red 


3 
Formación del 
personal 


Se propone a la Sección definir la ficha de puesto de inspector con los mínimos en 
cuanto a formación / experiencia en campo que debería cumplir cada persona 
incorporada al puesto de forma que, ante nuevas incorporaciones se pueda definir 
rápidamente el plan de formación inicial de la persona 


4 
Categorización 
de Riesgo 


Se debería aclarar documentalmente cómo penaliza la existencia de incumplimientos en 
el programa de bienestar animal, ya que en el apdo 7.2 del PT aparece referencia a “las 
inspecciones de 2018” que para el motivo “290 incumplimientos en bienestar animal” 
aportan 2 puntos en BA, 2 en HPPG, 2 en IDEN y 2 en condicionalidad.  


 
D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME 
 


El presente informe ha sido elaborado por el auditor y será remitido a Jesús María de Andrés 


Hualde, como coordinador programa de bienestar animal, de la Sección de Bienestar Animal, 


Servicio de Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de Navarra. 


 


Fecha: 12 de abril de 2022 


 


 
 


Fdo: Cristina Garrido 


(Auditora) 
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DISPOSICIONES FINALES 


 


1. Las No Conformidades han sido aclaradas y entendidas. En caso de desacuerdo con el 


Informe Final de Auditoría, la organización tiene derecho a presentar los recursos y 


alegaciones correspondientes a CNTA en el plazo de 15 días. Una vez estudiadas y 


valoradas, en el caso de incluir modificaciones, se procederá a emitir un nuevo Informe 


en Rev: 02. En caso de no considerar dichas alegaciones se mantendrá la Rev: 01 del 


mismo como Informe Final de Auditoría. 


2. Las No Conformidades detectadas se refieren a incumplimientos referidos a requisitos 


legislativos de referencia y/o a los propios requisitos internos de la organización.  


3. La unidad auditada elaborará un informe de acciones correctivas, denominado Plan de 


acción, a las No Conformidades, Oportunidades de Mejora, Recomendaciones u 


Observaciones propuestas en el informe final de auditoria por el equipo auditor. El 


auditado dispone de un plazo de 30 días naturales desde la recepción del informe de 


auditoría definitivo para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades y 


oportunidades de mejora detectadas. Este plan de acción contendrá la información 


establecida en la NO-11 de ENAC (Vigente ahora Rev. 9, Julio 2020, Serie 0). 


4. El seguimiento lo realizará el auditor con una visita entre los 6 y 12 meses tras la fecha 


del informe final para verificar que las acciones propuestas por la unidad auditada se han 


aplicado de forma efectiva y en el plazo previsto, procediendo al cierre de las no 


conformidades. 


5. El equipo auditor informa que esta auditoría se ha realizado a través de un muestreo, 


por lo que pueden existir otras No Conformidades del programa de control no 


identificadas en este informe. 
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PLAN DE ACCION en relación con las OPORTUNIDADES DE 
MEJORA del Informe PNCOCA Bienestar animal 2022 Rev0 


 
 
Con el objeto de dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento 
(UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, se realizó por 
parte del Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria (CNTA-Laboratorio del Ebro) 
la Auditoría del Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en las explotaciones ganaderas 
y el transporte de animales. 
 
Otros objetivos de la Auditoría fueron: 


 Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 
sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


  Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con 
los planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los 
objetivos. 


 Identificar oportunidades de mejora. 
 
Teniendo en cuenta las oportunidades de mejora constatadas e indicadas en el informe de 
auditoría, es obligado la presentación de un plan de acciones por parte de la Sección de 
Bienestar Animal.  
 
El plan de acción debe indicar para cada oportunidad de mejora el estudio de las causas, la 
acción correctiva propuesta, el responsable de su implantación, el tiempo estimado y las 
evidencias documentales correspondientes. 
 
 
PROCEDIMIENTOS 


OM 1. Eliminar las referencias a legislación obsoleta que se mantiene en algunos procedimientos 
(ej referencias al Reglamento Europeo 882/04 en PT04300, PT04302, PT14SG001…). 
 


Causas: las diversas actualizaciones de los documentos se han centrado más en la normativa 
específica del Plan de Control de Bienestar Animal y en aclarar aspectos dudosos de dicha 
normativa. Algunos de los procedimientos auditados son responsabilidad de la Sección de 
Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias, como responsable de la coordinación y seguimiento 
del Plan coordinado de controles. 


Acción correctiva propuesta: realizar una nueva versión de los procedimientos de trabajo 
responsabilidad de la Sección de Bienestar Animal sustituyendo las referencias al Reglamento 
882/2004 por el Reglamento 2017/625: PT04302 Rev.6.   
 
En el PT04300 Rev. 7 de fecha 14/122021 ya se hace referencia al nuevo Reglamento. 
 
Transmitir a la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias, la conveniencia de 
actualizar los procedimientos PT07400 y PT14SG001. 
 
Responsable de su implantación: responsables del Area de animales de producción y 
experimentación. 
 
Tiempo estimado: antes del 31 de mayo 
 
Evidencias documentales: nuevas versiones de procedimientos. 
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OM 2. Establecer una sistemática para organizar los documentos de MAPA y grupos de trabajo 
de forma que cualquier miembro de la Sección conozca de qué documentación se dispone y 
cómo localizarla en la red. 
 


Causas: la documentación es muy profusa y muchas veces los documentos del MAPA se 
encuentran en fase de borrador, pasando tiempo y numerosas versiones hasta que se aprueban. 
Se elaboró en su día un listado, a petición del MAPA, sobre documentos de transporte y en 
alguna ocasión alguna CCAA ha solicitado al MAPA un repositorio, pero no se ha llegado a 
concretar. Además, algunos documentos ni se pueden colgar en la Web del Ministerio, porque 
son documentos de uso para las Autoridades Competentes 


Acción correctiva propuesta: elaborar un listado de documentos (granja y transporte), y crear 
un repositorio de los mismos en Sitios de Trabajo/documentación interna. Los documentos que 
puedan ser útiles para todos los veterinarios se cuelgan en la parte abierta del Sitio de Trabajo. 
 
Responsable de su implantación: responsables del Area de animales de producción y 
experimentación. 
 
Tiempo estimado: antes del 31 de mayo 
 
Evidencias documentales: listados de documentos 
 
 
FORMACION DEL PERSONAL 
 
OM 3. Se propone a la Sección definir la ficha de puesto de inspector con los mínimos en cuanto 
a formación / experiencia en campo que debería cumplir cada persona incorporada al puesto de 
forma que, ante nuevas incorporaciones se pueda definir rápidamente el plan de formación inicial 
de la persona. 
 


Causas: En 2012 se inició en el Servicio de Ganadería un proyecto que se denominó “Proyecto 
huella” con el fin de apoyar una nueva forma de gestionar, el trabajo con objetivos e indicadores, 
la mejora de la comunicación y la mejora de efectividad de la coordinación. Dentro de ese 
proyecto se constituyó un grupo de trabajo denominado “transforma” sobre las necesidades de 
formación. Entre sus conclusiones se determinó que no existe un plan de acogida, que ayude a 
aprovechar al máximo las competencias desde el primer momento. Las propuestas del grupo de 
trabajo no se llegaron a materializar.  


Acción correctiva propuesta: la formación del personal que se incorpora a las Oficinas 
Pecuarias es responsabilidad de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias y 
tiene establecido un programa (Excel) con la identificación de las áreas de formación 
(programas). La Sección de Bienestar Animal participa en dicha formación y para ello ha 
elaborado dos presentaciones PPT sobre Bienestar animal en explotaciones y Bienestar en el 
transporte. Dichas presentaciones están disponibles en el Sitio de Trabajo de Bienestar Animal 
en Animales de producción. El contenido se recogerá en un Ficha de formación en Bienestar 
Animal  


Responsable de su implantación: responsables del Area de animales de producción y 
experimentación. 
 
Tiempo estimado: realizado. 
 
Evidencias documentales: presentaciones PPT 
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CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO  
 
OM 4. Se debería aclarar documentalmente cómo penaliza la existencia de incumplimientos en 
el programa de bienestar animal, ya que en el apdo 7.2 del PT aparece referencia a “las 
inspecciones de 2018” que para el motivo “290 incumplimientos en bienestar animal” aportan 2 
puntos en BA, 2 en HPPG, 2 en IDEN y 2 en condicionalidad. 
 


Causas: la Sección responsable de la selección de la muestra y revisión del procedimiento de 
trabajo es la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 


Acción correctiva propuesta: Revisión de la muestra una vez seleccionada, para comprobar 
que se tienen en cuenta las penalizaciones por incumplimientos de BA 


Responsable de su implantación: Responsables del área de animales de producción y 
experimentación 


Tiempo estimado: una vez hecha la selección de la muestra de 2023. 
 
Evidencias documentales: nuevas versiones del PT04702 y selección de la muestra 2023. 
 
 
 
 


Pamplona, 20 de abril de 2022 


 


 
 
 
 
 












 


 
 
 
 


 
INFORME   ANUAL   DE   LAS   AUDITORÍAS  REALIZADAS  EN  LA  RIOJA  2022 


 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos   programados 


 
Avda. De La Paz 8-10 26071 
Logroño (La Rioja) 


 941 29 11 00 


 
El Servicio de Auditoría Interna (en adelante SAI) de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, 


Territorio y Población del Gobierno de La Rioja, es el responsable de la ejecución de las auditorías internas 


de los programas contenidos en el Reglamento (UE) 625/2017 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 


15 de marzo, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 


legislación en materia de alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, cuya competencia recae en esta Consejería. 


 


En 2022 se realizaron las siguientes auditorías: 


- Programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 


- Programa de control oficial de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en 


establecimientos y transporte SANDACH. 


- Programa de control oficial de los establecimientos de confinamiento. 


 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022 


 
Las recomendaciones de las auditorías realizadas se refieren a: 


- La actualización de las denominaciones de las instituciones, cabeceras y aspectos formales, 


- a la necesaria firma electrónica de los que han participado en la elaboración y evaluación de los 


procedimientos, 


- la determinación de las características del aviso previo de un control en caso necesario. 


- La recomendación de la firma individual de los inspectores de un documento de ausencia de conflicto 


de interés(DACI). 


 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 


 
El personal responsable de la gestión y ejecución de los programas de controles oficiales para la 


verificación de la legislación en materia de alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de 


los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, adopta como plan de acción las 


1 2
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recomendaciones de los informes de auditoría interna, para su implementación inmediata en su caso, o en 


la próxima campaña. 


Con el fin de comprobar el grado de implantación de las recomendaciones emitidas en su informe, el SAI 


realizará un seguimiento anual con evidencia del mismo mediante informe. 


 
 


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo 


 
El examen independiente relativo al quinquenio anterior se realizará el presente año. 


 


 
5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de      eficacia  y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditoría 


 
Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria por el Servicio 


de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población, se han 


ejecutado conforme a la normativa comunitaria, nacional y autonómica aplicable, con total independencia 


de los servicios auditados y de acuerdo con las Normas de Auditoría Internacionalmente Aceptadas. 


 


En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para afirmar con una 


seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de control que se llevan a cabo en la 


Comunidad Autónoma de La Rioja: 


- Se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado. 


- Su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los fines propuestos. 


- Cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias correspondientes. 


 
 


 


Firmado electrónicamente por Eva Hita Lorite.-Consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
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PLAN NACIONAL DE CONTROL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021/2025 
INFORME DE ACTUALIZACIÓN COMUNITAT VALENCIANA, 2023 


 
Aspectos informados: 
 


A. Estructura orgánica de la autoridad competente de la comunidad autónoma. 
No ha habido cambios respecto a 2022. 
 


B. Formación. 
La impartida por el Instituto Valenciano de Administraciones Públicas (IVAP). Para 2023 
están programados dos cursos de formación: 
 


• Controles oficiales en higiene en explotaciones ganaderas y alimentación 
animal. 


• El procedimiento de inspección en instalaciones y establecimientos ganaderos y 
núcleos zoológicos. 


 
C. Auditorías. 


 
Siguiendo el cronograma propuesto, el cual se adjunta, en 2022 se han llevado a cabo 
las auditorías relacionadas a continuación, cuyo resultado se detalla en el anexo. 
 
Entidades y programas sometidos a auditoría 
 


1. Subdirección General de Agricultura y Ganadería 
Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria 


 


• Programa de control oficial de higiene de la producción primaria agrícola y 
del uso de productos fitosanitarios 


• Programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera 


• Programa de control oficial de alimentación animal 
 


Fechas: del 21 de noviembre al 12 de diciembre de 2022 
Informe final: 12 de diciembre de 2022 


 
2. Subdirección General de Producción Ecológica y Calidad Agroalimentaria. 


Servicio de Control de Calidad Agroalimentaria 
Servicio de Figuras de Calidad Agroalimentaria  


 


• Programa de control oficial de la calidad alimentaria 


• Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización 


 
Fechas: 18 de enero de 2023 
Informe final: 15 de mayo de 2023 (pre-informe, pendiente de informe definitivo) 


 
En Valencia, a fecha de firma 
 
Director General de Agricultura, Ganadería y Pesca Director General de Desarrollo 


Rural 
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ANEXO. RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS  
 
 


Como resultado de las auditorías se obtienen las siguientes conclusiones generales, así 
como una referencia a los puntos fuertes, áreas de mejora y recomendaciones, las cuales 
serán tenidas en cuenta y se aplicará las oportunas medidas correctoras a lo largo de los 
ejercicios 2023 y 2024.   
 
Conclusiones generales 
 
Los objetivos fijados en la planificación de la auditoría han sido cubiertos satisfactoriamente. 
 
A lo largo de todo el proceso los interlocutores han mostrado un alto grado de cooperación 
y han facilitado toda la información requerida. 
 
Cada proceso de Control Oficial implantado por las Subdirecciones Generales de Agricultura 
y Ganadería y de Producción Ecológica y Calidad Agroalimentaria de la Conselleria de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica: 
 


• Se lleva a cabo con un enfoque sistemático ya que se planifica en función de los 
riesgos, coincidiendo con el ciclo quinquenal del PNCOCA, el programa cubre todos 
los ámbitos de actividad cuya responsabilidad recae en la SGAG. Los controles 
oficiales se realizan en base al procedimiento documentado en los diversos planes 
de control y se mantienen registros, se emiten y difunden los informes, asimismo los 
inspectores realizan seguimiento de desviaciones detectadas a los operadores.  
 


• El control de calidad se realiza por los jefes de Sección en base a revisión 
documental de los expedientes y visitas de acompañamiento a los inspectores, 
aunque no siempre se alcanza el valor objetivo establecido para el número de 
expedientes a supervisar. 


 
 


• Dispone de recursos para verificar la conformidad con las disposiciones previstas, 
para garantizar que los controles oficiales se llevan a cabo según lo previsto y se 
siguen las instrucciones o directrices facilitadas al personal que lleva a cabo según 
lo previsto y se siguen las instrucciones o directrices facilitadas al personal que lleva 
a cabo los controles. No obstante, se detecta falta de personal inspector para poder 
abarcara los porcentajes previstos de inspección en los distintos programas. 


 
 


CSV:KJHSJ5EG:2B3AYT6K:EFPMKG9B URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=KJHSJ5EG:2B3AYT6K:EFPMKG9B





				2023-05-29T14:51:41+0200

		ANTONIO QUINTANA MARTINEZ - NIF:24358335R












INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2021/2025. 


AÑO 2022 


CCAA PAIS VASCO


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


El objetivo del Programa de auditoría 2021-2025 CAPV para el ejercicio 2022 
era desarrollar las auditorías sobre los Programas de control oficial de higiene 
en la producción primaria de la pesca extractiva, de I+R de animales, de 
comercialización de productos fitosanitarios y de la calidad diferenciada. 


Los trabajos de auditoría sobre el primero de estos programas se iniciaron en 
Marzo de 2022, concluyendo en Junio del mismo año. 


 Respecto al segundo de los programas los trabajos de auditoría dieron 
comienzo en Mayo de 2022, según lo previsto, aunque por cuestiones de 
índole operativa han concluido ya en Marzo de 2023.  


Los trabajos de auditoría sobre el programa de comercialización de productos 
fitosanitarios comenzaron en Noviembre de 2022, estando activos todavía a 
fecha de elaboración de este informe. 


Respecto al Programa de control oficial de calidad diferenciada, los trabajos 
se han iniciado en Marzo de 2023, por cuestiones de índole operativa que 
impidieron su ejecución en las fechas inicialmente previstas. 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022  


Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría sobre el 
Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la pesca 
extractiva y el Programa de control oficial de identificación y registro de 
animales corresponden a aspectos relativos a coordinación entre Autoridades 
Competentes, transparencia, aplicación de los programas de control, alcance 
de la supervisión y aplicación del régimen sancionador. 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


Respecto al Programa de control oficial de higiene en la producción primaria 
de la pesca extractiva se presentó el Plan de acción pertinente en Octubre de 
2022, una vez analizado el informe de auditoría y sus conclusiones. 







En relación al Programa de control oficial identificación y registro de animales 
queda pendiente de presentación el Plan de acción pertinente. 


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


No se ha realizado 


5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. 


Como ya se ha expuesto, durante 2022 se ha llevado a cabo una auditoría, 
sobre el Programa de control oficial de producción primaria de la pesca 
extractiva y se ha dado inicio a otras dos, sobre el Programa de control oficial 
de identificación y registro animales, concluida en Marzo de 2023, y sobre el 
Programa de control oficial de comercialización de productos fitosanitarios, 
aún pendiente de conclusión.


En relación al ámbito de coordinación se ha evidenciado la existencia de 
actividades de coordinación a distintos niveles que, en cualquier caso, pueden 
ser objeto de análisis y mejora en lo relativo a homogeneización de las tareas 
de control oficial y a la calidad de la información. 


Con respecto a la evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales 
realizados puede considerarse que las tareas de control se llevan a cabo de 
una manera adecuada, existiendo elementos de mejora en determinados 
aspectos de gestión, cuya reorientación redundaría en una mayor eficacia del 
sistema de control oficial. 


Se dispone de procedimientos de control documentados que responden, en 
general, a los requisitos de gestión de los programas auditados, si bien su 
dinámica de revisión y actualización debería revisarse, con el objeto de contar 
con una mayor integración de los elementos de gestión. 


En el ámbito de la aplicación del sistema de supervisión, se ha constatado la 
existencia de una sistemática formal de supervisión orientada a garantizar la 
eficacia de las actividades desarrolladas, que requeriría de ciertos ajustes en 
relación a su alcance y aplicación. 


Respecto a la existencia de registros escritos de los controles oficiales se ha 
evidenciado que se dispone de los mismos y su adecuación, con carácter 
general, a lo requerido por la normativa de aplicación y el programa de control, 
aunque se han detectado ciertos desajustes en su contenido. 


Asimismo se ha podido evidenciar la existencia de un régimen sancionador, 
aunque la gestión de las infracciones detectadas no conlleva la aplicación 
sistemática del mismo. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SG DE SANIDAD E HIGIENE VEGETAL Y 
FORESTAL. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 se incluyó 
por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 
Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios (en adelante, el Programa), considerándose por 
tanto este intervalo temporal un periodo de adaptación tanto del sector como del personal 
competente para el control oficial.  Por este motivo, el objetivo prioritario durante este periodo 
ha sido el conocimiento de los peligros existentes y su control en los distintos ámbitos 
contemplados en la producción primaria agrícola, así como la correcta categorización de los 
distintos puntos de control en base al riesgo potencial que suponen para la seguridad alimentaria 
las actividades en ellos desarrolladas. 
 
A lo largo de 2022 se han modificado distintos aspectos relacionados con el control oficial con 
respecto a la situación inicial. La información autonómica actualizada puede consultarse en la 
última versión del PNCOCA, publicada en la web del MAPA.  
 
Además, a nivel nacional se han actualizado, en colaboración con las CCAA, todos los 
Procedimientos Normalizados de Trabajo para el control oficial de los distintos puntos de control 
que componen este Programa.  


 
En relación con la organización de los controles, para comprender más claramente este informe 
de resultados, y tal y como se describe en el Programa, conviene resaltar que se distinguen 3 
puntos de control y, en consecuencia, 3 universos de partida distintos en función de los aspectos 
a controlar: 
 


a) Las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción primaria 
agrícola, en las que se controla la higiene y el uso de productos fitosanitarios. 
 


b) Los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, en los que se controlan 
aspectos relativos al uso de productos fitosanitarios. 
 


c) Los establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales, en los que se inspecciona la 
higiene y la legislación sectorial en vigor. 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


2.1 GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DEL CONTROL 
 
En este Programa de Control, para 2022 se establecen distintos niveles de inspección para cada 
uno de los puntos de control anteriormente descritos: 
 


a) Explotaciones agrícolas: el número total de controles a realizar debía ser superior a 
4000, distribuidos entre Comunidades Autónomas según criterios consensuados y 
programados por las autoridades competentes según sus propias casuísticas. 
Como puede observarse en la tabla 1, la programación inicial ascendía a 4.011 controles, 
lo que supone un 100,3% del mínimo fijado. Sin embargo, los controles efectivamente 
ejecutados dentro de esa programación suman 3.454, es decir, un 88,35% de los 
programados. Además, se realizaron 124 controles no programados, lo que hace que el 
total de controles realizados ascienda a 3.578. 
El grado de cumplimiento es heterogéneo entre las distintas autonomías, si bien en la 
mayoría se ha superado el 90%, en dos de las no han llegado al 50% 
 


b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios: el Programa marcaba un 
mínimo de 500 controles, distribuidos entre Comunidades Autónomas según criterios 
consensuados y programados por las autoridades competentes.  
En este caso, la programación inicial ascendía a 572 controles, lo que supone un 114,40% 
del mínimo fijado. Los controles efectivamente ejecutados dentro de esta programación 
ascienden a 489, es decir, un 97,8% de los programados. Además, se realizaron 78 
controles no programados, lo que hace que el total de controles realizados ascienda a 
567. 
También en este apartado el grado de cumplimiento es heterogéneo entre las distintas 
autonomías, habiendo superado todas ellas el 69% y cubierto el 100% la mayoría. 
 


c) Establecimientos productores de brotes: para este punto de control, las exigencias de 
inspección en el Programa eran de un 100% de los establecimientos autorizados en cada 
Comunidad Autónoma. En el momento de la programación para 2022 había 15 
establecimientos autorizados en todo el territorio nacional y, como puede observarse 
en la tabla 1, se programaron 17 inspecciones de las cuales se ejecutaron 15. Un 
establecimiento se dio de baja a principios del año, por lo que la programación 
autonómica no incluyó este establecimiento y otro estaba sin actividad, se incluyó en la 
programación autonómica pero no se realizó control. Por lo tanto, el cumplimiento de 
la programación inicial asciende al 88,23% de los programados. Además, se realizaron 2 
controles no programados, lo que hace un total de 17 controles realizados.  
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TABLA 1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


PUNTO DE CONTROL 


Nº DE CONTROLES 


PROGRAMADOS 
(A)  


Nº DE 
CONTROLES 


PROGRAMADOS 


EJECUTADOS (B) 


% 
CUMPLIMIENTO 


DE LA 


PROGRAMACIÓN 


(B/A*100) 


 


Nº DE CONTROLES 


NO 
PROGRAMADOS 
(C) 


Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


(D=B+C)  


Explotaciones agrícolas 4011 3454 86,11% 124 3578 


Establecimientos de tratamiento 572 


 


489 


 


85,49% 


 


78 


 


567 


 de productos fitosanitarios 


Establecimientos 17 


 


15 


 


88,24% 


 


2 


 


17 


 productores de brotes 


TOTAL PROGRAMA  4600 3958 86,04% 204 4162 


 


 
 


2.2 MUESTRAS 
 
Además de lo establecido en relación con el número y tipo de controles a realizar, en el Programa 
también se fija un mínimo de 750 muestras de material vegetal a tomar en explotaciones 
agrícolas para análisis del uso de productos fitosanitarios, distribuidas de manera consensuada 
entre las distintas Comunidades Autónomas. 
 
A lo largo de 2022 se han tomado en este ámbito 1037 muestras, lo que supone un 138,27% del 
objetivo fijado. De ellas, 958 corresponden a explotaciones en las que no se realiza venta directa 
y 79 a productos vegetales destinados a venta directa al consumidor en la propia explotación. 
En las tablas 2 y 3 se muestran los resultados de las muestras desglosados por productos para 
ambos casos. Como puede observarse, se contabilizan las muestras con residuos de sustancias 
no autorizadas para el cultivo en cuestión o sustancias prohibidas y en el caso de venta directa, 
además, las muestras con residuos de sustancias permitidas pero que superen los Límites 
Máximos de Residuos, siendo el porcentaje de muestras con presencia insatisfactoria en alguno 
de los residuos analizados del 5,98% con respecto al total de muestras tomadas. 
 
 


TABLA 2. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS NO VENTA 
DIRECTA 


PRODUCTO VEGETAL Nº DE MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


ACELGA 13 4 0 
ACHICORIA  1 0 0 
AGUACATE 14 1 0 
AJO 5 0 0 
ALBARICOQUEROS 8 0 0 
ALCACHOFA  8 0 0 
ALFALFA  5 0 0 
ALGODÓN 18 0 0 
ALMENDROS 13 1 0 
APIO  8 1 1 
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PRODUCTO VEGETAL Nº DE MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


ARÁNDANO 11 1 0 
ARROZ 17 0 0 
AVELLANO 2 0 0 
AVENA 2 0 0 
BATATAS  1 0 0 
BERENJENA  5 0 0 
BONIATO  1 0 0 
BRÓCOLI  16 0 0 
CALABACÍN  14 2 2 
CALABAZA  3 0 0 
CARDO  3 0 0 
CEBADA 11 0 1 
CEBOLLA  18 0 0 
CEBOLLETA  1 1 0 
CEREZOS 41 3 0 
CHUFA 1 0 0 
CILANTRO 1 1 0 
CIRUELOS 5 0 0 
CLEMENTINAS 6 0 0 
COL  5 2 2 
COLIFLOR  17 0 0 
COLZA  1 0 0 
ESCAROLA  3 0 0 
ESPÁRRAGOS 12 0 0 
ESPINACA  10 0 0 
FRAMBUESAS  1 0 0 
FRESAS  26 6 6 
FRUTOS DEL BOSQUE 1 0 0 
GARBANZOS 1 0 0 
GUISANTES 3 0 0 
HABAS  5 0 0 
JUDÍA 7 1 1 
KIWI 3 0 0 
LECHUGA 31 0 0 
LIMA  1 0 0 
LIMONERO 30 0 0 
MAÍZ  88 0 0 
MANDARINO 18 0 0 
MANGO 4 0 0 
MANZANOS 22 0 0 
MELOCOTONEROS 16 0 0 
MELÓN  7 0 1 
NARANJO 43 1 0 
NECTARINOS 6 0 0 
OLIVAR 40 1 1 
OTRAS PLANTAS 1 0 0 
PAPAYAS 3 0 0 
PARAGUAYO 1 0 0 
PATATA 18 0 0 
PEPINO  12 1 1 
PERALES 30 2 1 
PEREJIL 3 1 0 
PIMIENTO  24 3 3 
PIÑA TROPICAL  1 0 0 
PLATANOS  1 0 0 
PLATERINA 2 0 0 
POMELO 1 0 0 
PUERROS  1 0 0 
REMOLACHA  5 0 0 
REPOLLO  2 0 0 
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PRODUCTO VEGETAL Nº DE MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


ROBLE 1 0 0 
ROMERO 1 0 0 
RÚCULA  1 0 0 
SANDÍA  12 0 0 
SATSUMAS 2 0 0 
TOMATE 62 0 0 
TOMATE PARA 
TRANSFORMACIÓN 


29 0 0 


TRIGO BLANDO 24 1 1 
TRIGO DURO 3 0 0 
UVA DE MESA 18 1 0 
VEZA 2 0 0 
VIÑA-FRUTAL 17 1 1 
VIÑEDO-VINIFICACIÓN 27 0 1 
ZANAHORIA  1 1 0 
TOTAL 958 37 23 


 
 
 
 


TABLA 3. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS VENTA 
DIRECTA 


PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº  DE 
MUESTRAS CON 
RESIDUOS >LMR 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE SUSTANCIAS 
NO AUTORIZADAS PARA EL 


CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE  SUSTANCIAS 


PROHIBIDAS 


ACELGA 3 0 0 0 
AGUACATE 1 0 0 0 
ALMENDROS 1 0 0 0 
ALOE VERA 1 0 0 0 
ARÁNDANO 1 0 0 0 
BATATAS  1 0 0 0 
BERENJENA  5 0 0 0 
CALABACÍN  1 0 0 0 
CARAMBOLO 1 0 0 0 
CEBOLLA  2 0 0 0 
CEBOLLETA  1 0 0 0 
CEREZOS 2 0 0 0 
COL  2 0 0 0 
FRESAS  1 0 0 0 
GARBANZOS 2 0 0 0 
JUDÍA 1 0 0 0 
LECHUGA 13 0 1 0 
MAÍZ  1 0 0 0 
MANDARINO 1 0 0 0 
MELOCOTONEROS 1 0 0 0 
NARANJO 2 0 0 0 
NECTARINOS 1 0 0 0 
NOGALES 1 0 0 0 
OLIVAR 1 0 0 0 
OTRAS PLANTAS 1 0 0 0 
PATATA 3 0 0 0 
PEPINO  1 0 0 0 
PERALES 1 0 0 0 
PIMIENTO  6 0 1 0 
TOMATE 17 0 0 0 
UVA DE MESA 1 0 0 0 
VIÑEDO VINIFICACION 1 0 0 0 
ZANAHORIA  1 0 0 0 







 
 


 
 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                 Página 6 
Informe anual 2022. Programas de Control Oficial del MAPA 


TOTAL 79 0 2 0 


 
 
Además, también se han tomado otras muestras de interés en relación al uso de productos 
fitosanitarios, y con objeto de detectar sustancias prohibidas o no autorizadas cuyos resultados, 
se muestran en la tabla 4. 
 


 
 


TABLA 4. MUESTRAS SUELO Y AGUA PARA USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS  


MATRIZ 


Nº DE 
MUESTRAS 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO AUTORIZADAS 
PARA EL CULTIVO O PROHIBIDAS  ANALIZADAS 


SUELO 40 0 


AGUA 8 0 


 
 
Por último, en el ámbito de la higiene, se han tomado 339 muestras para análisis microbiológico, 
cuyos resultados pueden consultarse en la tabla 5. En 12 de ellas se ha detectado presencia 
insatisfactoria de alguno de los microorganismos patógenos analizados (E. coli patogénico, 
Salmonella spp y Listeria monocytogenes), lo que supone el 3,54% de las muestras tomadas. 
Además, se han tomado 21 muestras de maíz para detección de aflatoxinas, con resultaos 
satisfactorios. 
  
 


TABLA 5. MUESTRAS MICROBIOLOGÍA 


MATRIZ 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
E.COLI GENÉRICA  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
MICROORGANISMOS 


PATÓGENOS* 
AGUA 48 12 7 
SUELO 0 0 0 


GERMINADOS (BROTES) 13 - 0 


OTRAS MATRICES 
VEGETALES  


ACELGA 5 0 0 
AGUACATES (cultivo Canarias) 1 0 0 
ALFALFA  5 0 0 
BATATAS (cultivo Canarias) 1 0 0 
BERENJENA  12 0 0 
BRÓCOLI  1 0 0 
CALABACINES (cultivo Canarias) 4 0 0 
CEBOLLA  4 0 0 
CEBOLLETA  1 0 1 
CEREZOS 26 0 0 
CILANTRO 2 0 0 
CIRUELAS (cultivo Canarias) 0 0 0 
CIRUELOS 2 0 0 
COL  17 0 0 
COLES (cultivo Canarias) 2 0 0 
COLIFLORES (cultivo Canarias) 1 0 0 
ESCAROLA  1 0 0 
ESPINACA  3 0 0 
ESPINACAS (cultivo Canarias) 2 1 0 
FRESAS  3 0 0 
HABAS  1 0 0 
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MATRIZ 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
E.COLI GENÉRICA  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
MICROORGANISMOS 


PATÓGENOS* 
HABICHUELAS (cultivo Canarias) 2 0 0 
HUERTA  1 0 0 
JUDÍA 1 0 0 
LECHUGA 40 7 4 
MAÍZ  5 0 0 
MAÍZ DULCE  2 0 0 
NARANJO 1 0 0 
OTRAS HORTALIZAS FRESCAS O 
REFRIGERADAS  


1 0 0 


OTROS FRUTALES 1 0 0 
PAPA  2 0 0 
PAPAYA  4 0 0 
PEPINO  5 0 0 
PERALES 10 0 0 
PEREJIL 2 0 0 
PIMIENTO  18 0 0 
PIÑA TROPICAL  1 0 0 
PUERROS 1 0 0 
ROMERO 1 0 0 
RÚCULA (cultivo sin código PAC) 2 0 0 
SANDIAS (cultivo Canarias) 1 0 0 
SOJA  5 0 0 
TOMATE 50 0 0 
TOMATES (cultivo Canarias) 18 0 0 
ZANAHORIA  10 0 0 


TOTAL  339 20 12 


*(E. coli patogénico, Salmonella spp o Listeria monocytogenes) 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


El número de controles realizados en los distintos puntos de control que han dado lugar a la 
apertura de expedientes sancionadores puede consultarse en la tabla 6. 
 
 


TABLA 6. APERTURA DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INCUMPLIMIENTOS 
DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS 


PUNTO DE CONTROL 
Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES 
CON APERTURA DE 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% CONTROLES 
CON 


APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


Explotaciones agrícolas 3578 449 12,55% 


Establecimientos de tratamiento 
de productos fitosanitarios 567 65 11,46% 


Establecimientos  
productores de brotes 17 4 23,53% 


TOTAL PROGRAMA  4162 518 12,45% 
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a) Explotaciones agrícolas 
 
Las no conformidades más comunes detectadas en explotaciones agrícolas están relacionadas 
con la cumplimentación inadecuada del cuaderno de explotación, seguidas del almacenamiento 
incorrecto de los productos fitosanitarios.   
 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante las no conformidades 
detectadas en explotaciones agrícolas, además de las aperturas de expedientes sancionadores, 
en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta documentación) 
- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 


(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, exposición 
visible de información, adecuación de instalaciones, elaboración de planes de limpieza 
y desinfección, etc.) 


- Medidas informativas  
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos detectados a 


través de un gestor autorizado de residuos 
- Programación de controles dirigidos en este mismo año o en años sucesivos 
- Comunicación de las no conformidades detectadas a otras unidades administrativas que 


pudieran verse afectadas 
 


TABLA 7. TIPOS DE NO CONFORMIDADES DETECTADAS EN LOS CONTROLES OFICIALES 
REALIZADOS A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


Ítem controlado Nº no conformidades  
en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 
Aportación de documentación para la realización del control 
documental. 


104 72 


Inscripción en REGEPA 
17 0 


Existencia de cuaderno de explotación 
132 95 


Cumplimentación adecuada del cuaderno de explotación 
356 53 


Conservación de los registros al menos 3 años 
115 7 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 


191 59 


Registros de comercialización de productos vegetales (si procede) 
206 43 


Registros de trazabilidad de semillas destinadas a la producción de 
brotes (si procede) 


0 0 


Identificación de fuentes de contaminación de la ubicación de la 
explotación y adopción de medidas 


37 0 


AGUA 


Identificación del origen de agua para riego 
18 3 


Identificación sistemas distribución y almacenamiento del agua de 
riego 


1 0 


Adecuado mantenimiento y limpieza de sistemas de riego, distribución 
y almacenamiento 


3 0 


Disponible un plan de control de la calidad del agua, si el análisis de 
riesgo lo determina 


42 2 
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Ítem controlado Nº no conformidades  
en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Boletines de análisis, al menos de E. coli, en su caso 
34 2 


Aplicación de medidas correctivas, en su caso 
1 0 


Cumplimiento de los requisitos del RD 1620/2007 en caso de uso de 
aguas residuales depuradas 


0 0 


Adecuado mantenimiento de pozos (cerrados,…) 
17 0 


USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS 


Cumplimiento Gestión integrada de plagas (explotaciones exentas de 
asesoramiento) 172 34 
Existencia de documentación de asesoramiento (explotaciones no 
exentas de asesoramiento) 203 23 


 PRODUCTO 
Producto no autorizado para el cultivo tratado (en registro) 85 36 
Producto no autorizado para el cultivo tratado (en análisis) 36 12 
Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado o 
sobrepasado el periodo de gracia tras su revocación (en registro) 44 12 
Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado o 
sobrepasado el periodo de gracia tras su revocación (en análisis) 17 7 


APLICACIÓN 
Posesión del carnet en vigor de las personas que intervienen en la 
aplicación 52 13 
Inscripción en ROPO de las personas que realizan la aplicación 51 10 
Nivel de cualificación adecuado para las tareas desempeñadas 35 10 
Inspección física del cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, 
recomendaciones del fabricante y cualquier otra medida de mitigación 
del riesgo relacionado con el uso sostenible de PFS 2 1 
Gestión adecuada de los caldos sobrantes de aplicación 3 0 
Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados 
para los productos fitosanitarios utilizados 2 1 


EQUIPO 
Inscripción en ROMA 73 11 
Documentación en regla en cuanto a inspecciones 145 37 
Maquinaria presente en la explotación coincide con la registrada en el 
cuaderno 25 1 


ANÁLISIS DE LMR 
Cumplimiento de los LMR en caso de venta directa 0 0 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 
Producto no autorizado para el cultivo tratado 0 0 
Producto prohibido 0 0 


REGISTRO APLICACIONES 
Información y actualización adecuadas 170 39 
Cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, recomendaciones 
del fabricante y cualquier otra medida de mitigación del riesgo 
relacionado con el uso sostenible de PFS 141 46 


ALMACENAMIENTO 
Solo se almacenan productos autorizados 43 7 
Se mantienen correctamente almacenados 263 15 


GESTIÓN DE ENVASES 
Gestión adecuada a través de gestor autorizado 139 9 


PRESENCIA DE OTROS CONTAMINANTES 
Cumplimiento de los límites de otros contaminantes en caso de venta 
directa 5 0 


USO FERTILIZANTES Y ENMIENDAS ORGÁNICAS 
 PRODUCTO 


Producto inscrito en el Registro de Fertilizantes 14 0 
APLICACIÓN 


Cumplimiento de las instrucciones del etiquetado 7 1 
Aplicación de estiércoles y abonos parcialmente tratados con 
antelación suficiente antes de la cosecha 0 0 
Cumplimiento requisitos normativos en el uso de lodos de depuración 0 0 
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Ítem controlado Nº no conformidades  
en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


ALMACENAMIENTO 
Adecuado almacenamiento de estiércol y lugar de compostaje 0 0 


USO DE FERTILIZANTES INORGÁNICOS 
Cultivo en zona vulnerable a nitratos: existencia de plan de fertilización 
acorde a legislación 21 1 
CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS (únicamente en “shoot” y “cress” listos para el consumo (semillas germinadas excepto brotes)) 
Realización de análisis microbiológicos para comprobar cumplimiento 
de lo establecido en el R2073/2005 sobre Listeria monocytogenes 0 0 
Realización de análisis microbiológicos para comprobar cumplimiento 
de lo establecido en el R2073/2005 sobre Salmonella spp 0 0 
Métodos de análisis empleados son conformes a lo establecido en el 
R2073/2005 0 0 
Cumplimiento los criterios microbiológicos establecidos en el 
R2073/2005 según la documentación aportada por el inspeccionado 0 0 
Aplicación de medidas correctoras en caso de resultados 
desfavorables en los análisis 1 0 


CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 
HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 


Existencia de normas de higiene y buenas prácticas para el personal 
adecuadas 70 3 
Formación de los trabajadores en materia de higiene 67 1 
No manipulación de productos  por personal con enfermedad 
infectocontagiosa 3 0 
Personal se limpia las manos antes de comenzar a trabajar o tras una 
pausa 6 2 


CONDICIONES SANITARIAS EN EXPLOTACIONES 
Infraestructuras y medios adecuados y accesibles a los trabajadores 
para el cumplimiento de las prácticas de higiene básicas 14 0 


RECOLECCIÓN, CARGA, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS COSECHADOS 
EQUIPOS, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y conservación 6 0 
RECOLECCIÓN  


Protección de los productos cosechados 3 0 
RECOLECCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS 


Retirada de frutas y hortalizas deterioradas 1 0 
Limpieza y desinfección de herramientas al finalizar jornada 1 0 
Envases adecuados para uso alimentario 4 0 
Traslado cuanto antes al lugar de manipulado y envasado 0 0 


CARGA Y TRANSPORTE 
No se transportan los productos cosechados junto con otros productos 
que puedan ser contaminantes 0 0 
Limpieza de vehículos antes de transportar productos vegetales si se 
usan para otros transportes 2 0 


ALMACENAMIENTO 
Zonas de almacenamiento limpias 4 0 
Almacenamiento de los productos agrícolas aislados de otros 
productos contaminantes 2 0 


ENVASADO EN LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 
EQUIPO E INSTALACIONES FIJAS 


Adecuado mantenimiento de limpieza de instalaciones fijas y equipo 
de envasado 5 0 


EN EL CAMPO 
Protección de los productos envasados 2 0 
Retirada de los productos  envasados al final de la jornada de trabajo 0 0 
Retirada de los desechos de material de envasado y otros residuos, al 
final de la jornada de trabajo 13 0 


ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS ENVASADOS 
Correctamente etiquetados y almacenados si destinados a consumo 
directo 0 0 
Control de temperatura y humedad si es necesario 1 0 
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b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 
 


En el caso de los controles realizados a establecimientos de tratamiento de productos 
fitosanitarios, los incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la 
cumplimentación inadecuada del registro de operaciones realizadas, seguidos del 
almacenamiento incorrecto de los productos fitosanitarios y de la no posesión del carnet en 
vigor de las personas que intervienen en la aplicación. La no inscripción en el ROPO del 
establecimiento que era uno de los incumplimientos habituales en este ámbito de control ha 
tenido una tendencia a la baja en los años siguientes al 2019, situándose en la actualidad en un 
38% con respecto a los incumplimientos en ese mismo ítem para ese año de control. Esta bajada, 
responde a dos causas, a la efectividad de los controles realizados y a la creación e implantación 
del Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones (RETO) que obliga a la inscripción de 
todas las transacciones realizadas de productos fitosanitarios a nivel nacional. 
 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, además de las 
aperturas de expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta documentación) 
- Requerimiento de distintas acciones por parte del titular (cumplimentación adecuada 


de registros, conservación de documentos, etc.) 
- Medidas informativas  
- Programación de controles dirigidos en este mismo año o en años sucesivos 
- Adopción de medidas cautelares (suspensión de aplicaciones, inmovilización de 


productos no autorizados, etc.) 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos detectados a 


través de un gestor autorizado de residuos 
 


 
TABLA 8. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES 


REALIZADOS A EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


Ítem controlado Nº incumplimientos  
en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


INSCRIPCIÓN EN ROPO 


Inscripción en ROPO del establecimiento 16 7 
Inscripción en ROPO de las personas que 
intervienen en la aplicación 


15 7 


REGISTRO DE OPERACIONES REALIZADAS 


Existencia de registro de operaciones realizadas 62 23 
Cumplimentación adecuada del registro de operaciones realizadas 89 14 
Conservación de los registros al menos 5 años 27 7 
Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 


13 5 


Cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, recomendaciones 
del fabricante y cualquier otra medida de mitigación del riesgo 
relacionado con el uso sostenible de PFS 


13 4 


 PRODUCTO 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en registro) 19 6 
Producto no autorizado para el cultivo tratado (en análisis) 1 1 
Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado 
o sobrepasado el periodo de gracia tras la revocación (en registro) 


9 3 
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Ítem controlado Nº incumplimientos  
en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado 
o sobrepasado el periodo de gracia tras la revocación (en análisis) 


0 0 


APLICACIÓN 


Posesión del carnet en vigor de las personas que intervienen en la 
aplicación 


25 11 


Cumplimentación adecuada del registro de aplicaciones de productos 
fitosanitarios 


34 8 


Nivel de cualificación adecuado para las tareas desempeñadas 9 4 
Inspección física del cumplimiento de las instrucciones de 
etiquetado, recomendaciones del fabricante y cualquier otra medida 
de mitigación del riesgo relacionado con el uso sostenible de PFS 


3 1 


Adopción de medidas necesarias para evitar el acceso a terceros en 
caso de ámbitos no agrarios 


0 0 


Gestión adecuada de los caldos sobrantes de aplicación 3 1 


Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados 
para los productos fitosanitarios utilizados 


1 0 


Solicitud previa a la Autoridad Local competente y resolución 
estimatoria en ámbitos no agrarios 


18 5 


Se dispone de documentación de asesoramiento en ámbitos no 
agrarios 


30 6 


Autorización del órgano competente en caso de aplicaciones aéreas 1 1 


EQUIPO 


Inscripción en ROMA 23 2 


Documentación en regla en cuanto a inspecciones 17 6 


Maquinaria presente coincide con la registrada 5 0 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 


Producto no autorizado para el cultivo tratado 0 0 
Producto prohibido 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Solo se almacenan productos autorizados 10 1 
Se mantienen correctamente almacenados 46 2 


 


Gestión adecuada a través de gestor autorizado 16 3 


c) Establecimientos productores de brotes 


En cuanto a los controles realizados a establecimientos productores de brotes, los 
incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la conservación del 
certificado de importación correspondiente, y la conservación de los registros, así como la 
correcta realización de análisis preliminares de los lotes de semillas y la correcta realización de 
análisis microbiológicos para la comprobación del cumplimiento en relación a E. coli STEC y 
Salmonella en germinación. 


Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos productores de brotes, además de las aperturas de expedientes 
sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta documentación, 
aportación de los análisis documentales, etc.) 
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- Requerimiento de distintas acciones por parte del titular (cumplimentación adecuada 
de registros, conservación de documentos, exposición visible de información, 
adecuación de instalaciones, corrección del etiquetado de los envases, etc.) 


- Medidas informativas  
- Inmovilización y destrucción de semillas y brotes  
- Suspensión de la actividad del establecimiento hasta la corrección de las deficiencias, 


en caso de riesgo 
 
 
 
 


TABLA 9. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES 
REALIZADOS A ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES  


Ítem controlado Nº incumplimientos  
en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 
Inscripción en el registro de operadores productores de brotes 1 0 
Existencia de registro de trazabilidad 1 1 
Cumplimentación y actualización adecuadas del registro de 
trazabilidad 


1 0 


Conservación del certificado de importación 4 1 
Transmisión adecuada de la información sobre trazabilidad y sobre 
importación 


0 0 


Conservación de los registros al menos 4 años para semillas y 6 meses 
para brotes 


3 0 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 


4 1 


CONDICIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
CONDICIONES GENERALES DE LAS INSTALACIONES 


Diseño y disposición de los establecimientos permiten unas prácticas 
correctas de higiene 


0 0 


Existencia de instalaciones adecuadas para la limpieza, desinfección y 
almacenamiento del equipo y utensilios de trabajo 


0 0 


Existencia en dichas instalaciones de suministro de agua fría y caliente 0 0 
Existencia en los fregaderos o instalaciones destinadas al lavado de 
productos alimenticios de agua potable 


0 0 


Existencia de procedimientos adecuados para la limpieza y 
desinfección de establecimientos, instalaciones y superficies generales 


0 0 


Limpieza y desinfección de los establecimientos, instalaciones y 
superficies generales con una frecuencia adecuada 


0 0 


Utilización de biocidas autorizados 0 0 
CONDICIONES DE LOS EQUIPOS EN CONTACTO CON SEMILLAS Y/O BROTES 


Construcción, composición y mantenimiento de los mismos reducen al 
mínimo el riesgo de contaminación 0 0 
Limpieza y desinfección de los equipos con una frecuencia adecuada 0 0 


CALIDAD DEL AGUA 
Identificación adecuada de las fuentes de agua empleadas 0 0 
Identificación adecuada de los sistemas de distribución y 
almacenamiento existentes 


0 
0 


Existencia de un plan de control de la calidad del agua, si el análisis de 
riesgo lo determina 


0 
0 


Conservación de los boletines de análisis de agua, en su caso 0 0 
Aplicación de medidas correctivas, si procede 0 0 
Si se utiliza agua potable en el establecimiento, conservación de la 
documentación establecida en el RD 140/2003 según la fuente de 
abastecimiento y distribución 


0 


0 
Uso de agua potable, en su caso, conforme a los requisitos de 
mantenimiento, parámetros y controles necesarios establecidos en el 
RD 140/2003 


0 


0 
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Ítem controlado Nº incumplimientos  
en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 


Existencia de normas adecuadas de higiene y buenas prácticas para el 
personal  0 0 
Formación de los trabajadores en materia de higiene 1 0 
Personal se limpia las manos antes de comenzar a trabajar o tras una 
pausa 0 0 
No manipulación de productos por personal con enfermedad 
infectocontagiosa 0 0 


CONDICIONES SANITARIAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
Existencia de infraestructuras y medios adecuados y accesibles a los 
trabajadores para el cumplimiento de las prácticas de higiene básicas 0 0 


SEMILLAS DESTINADAS A LA GERMINACIÓN 
ANÁLISIS PRELIMINARES DE LOS LOTES DE SEMILLAS REALIZADOS POR EL OPERADOR 


Conservación de la autorización por parte de la Autoridad Competente 
para la no realización de análisis preliminares, en su caso 


0 0 


Mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la autorización 
anterior, en su caso 


0 0 


Realización de análisis preliminares de los lotes de semillas  2 1 
Toma de muestras y análisis conforme a lo establecido en el 
R2073/2005 


2 1 


Conservación de boletines de análisis de las semillas durante al menos 
4 años 


0 0 


Cumplimiento de los criterios establecidos en el R2073/2005 0 0 
Aplicación de medidas correctoras en caso de resultado desfavorable 
de los análisis (retirada de la producción en fresco o descontaminación 
de las semillas) 


0 0 


Repetición de los análisis tras la descontaminación de las semillas, en 
su caso 


0 0 


ALMACENAMIENTO DE LAS SEMILLAS 
Manipulación y almacenamiento adecuados de las semillas para evitar 
su deterioro y contaminación 0 0 


PROCESO DE  GERMINACIÓN 
CONTROL DEL PROCESO DE GERMINACIÓN  


Realización de análisis microbiológicos de brotes listos para el 
consumo para comprobar cumplimiento relativo a Listeria 
monocygotenes 


0 0 


Realización de análisis microbiológicos de semillas en 
germinación/agua para determinación de E.coli productora de toxinas 
shiga y Salmonella spp. al menos mensualmente 


2 1 


Toma de muestras y análisis conforme a lo establecido en el 
R2073/2005 


2 1 


Conservación de boletines de análisis durante al menos 6 meses 1 0 
Cumplimiento de los criterios establecidos en el R2073/2005 0 0 
Aplicación de medidas correctoras en caso de resultado desfavorable 
de los análisis (retirada de la producción en fresco, etc.) 


0 0 


RECOLECCIÓN DE BROTES Y OPERACIONES POSTERIORES 
EQUIPOS, ENVASES, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y conservación 0 0 
Existencia de plan de limpieza y desinfección 2 1 
Utilización de envases adecuados para uso alimentario 0 0 


RECOLECCIÓN  
Protección de los brotes recolectados 0 0 
Retirada de brotes deteriorados y suciedad 0 0 
Limpieza y desinfección de utensilios antes de cada nuevo uso y al 
finalizar la jornada 0 0 
Traslado cuanto antes de los brotes recolectados al lugar de 
manipulado y envasado 0 0 


REFRIGERACIÓN 
Enjuague previo a refrigeración o lavado de brotes destinados a 
consumo humano directo con agua potable 0 0 


TRANSPORTE 
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Ítem controlado Nº incumplimientos  
en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


No se transportan los brotes recolectados junto con otros productos 
que puedan ser contaminantes 0 0 
Limpieza de vehículos antes de transportar brotes si se usan para otros 
transportes 0 0 


ALMACENAMIENTO 
Zonas de almacenamiento acondicionadas (temperatura, humedad…) 0 0 
Almacenamiento de los brotes recolectados aislados de otros 
productos contaminantes 0 0 
Mantenimiento en refrigeración de los brotes desde el final de su 
producción hasta su puesta en el mercado 0 0 


ENVASADO 
Etiquetado de los brotes recolectados destinados a consumo directo 
conforme al RD1334/1999 2 


 
0 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES  


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En el Programa se establecen los siguientes objetivos mínimos en cuanto a la supervisión de 
controles oficiales, a realizar por las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas: 


- Supervisiones documentales: 4% del total de los controles oficiales  
- Supervisiones in situ: 1% de los controles oficiales  


 
Como puede observarse en la tabla 10, estos objetivos se alcanzan en todos los puntos de 
control del Programa. 


Del total de supervisiones realizadas, se han detectado no conformidades tipificadas como 
menores o leves en un 10,46% de ellas y no se ha detectado ninguna no conformidad tipificada 
como grave. Lo que supone una tendencia a descender las no conformidades detectadas si 
tenemos en cuenta los dos años anteriores del programa 16, 33% y 15,15% en 2020 y 2021, 
respectivamente.  Por lo que esto sugiere que el personal inspector tiene más experiencia en el 
control y recibe mayor formación. 


Algunas de las acciones llevadas a cabo por las autoridades competentes ante las no 
conformidades detectadas en las supervisiones han sido: 


- Requerimientos al equipo inspector de aclaraciones a las actas y/o a los informes 
complementarios  


- Modificación de procedimientos 
- Inclusión de los aspectos detectados en las sesiones de formación autonómicas dirigidas 


al personal inspector  
- Elaboración de guías específicas para determinados aspectos de los controles 
- Programación de controles de seguimiento específicos 
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TABLA 10. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


PUNTO DE CONTROL 
Nº CONTROLES 


TOTALES 
 REALIZADOS 


Nº SUPERVISIONES 
REALIZADAS 


%CONTROLES 
SUPERVISADOS 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


Explotaciones agrícolas 3578 169 68 4,72% 1,90% 


Establecimientos de tratamiento de 
productos fitosanitarios 


567 45 16 7,94% 2,82% 


Establecimientos productores de brotes 17 4 4 23,53% 23,53% 


TOTAL PROGRAMA 4162 218 88 5,24% 2,11% 


 
4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


El objetivo estratégico de este Programa en estos primeros años de funcionamiento es conocer 
lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación 
pertinente en los distintos puntos de control del mismo (explotaciones agrícolas, empresas de 
tratamiento de productos fitosanitarios y establecimientos productores de brotes), y dar a 
conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como 
inspeccionados.  


Dada la heterogeneidad de los citados puntos de control, en cuanto a cantidad y características, 
este objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes objetivos operacionales: 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 
explotaciones agrícolas en cuanto a la normativa contemplada en el Programa, especialmente 
en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones 
agrícolas en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 


INDICADOR: % de inspecciones a explotaciones agrícolas realizadas a explotaciones con nivel de 
riesgo MUY ALTO o ALTO durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: la distribución de los controles entre los distintos niveles de 
riesgo de las explotaciones no ha cubierto en su totalidad el objetivo fijado, suponiendo los 
controles a explotaciones con riesgo MUY ALTO y ALTO un 74,93% del total de controles 
realizados a explotaciones agrícolas, según puede observarse en la tabla 11. 


TABLA 11. OBJETIVO 1. CONTROLES A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


NIVEL DE RIESGO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA Nº CONTROLES  % CONTROLES POR NIVEL DE RIESGO 
Muy alto 1237 34,57% 
Alto 1444 40,36% 
Medio 664 18,56% 
Bajo 233 6,51% 
TOTAL 3578 100,00% 
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OBJETIVO 1 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A EXPLOTACIONES REALIZADOS EN EXPLOTACIONES 
DE RIESGO MUY ALTO Y ALTO 


80% 74,93% 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todas 
las empresas de tratamiento de productos fitosanitarios en cuanto a la normativa contemplada 
en el Programa. 


OBJETIVO: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 
(con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 4 años previos excepto 
aquellas con riesgo ALTO). 


INDICADOR: establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios inspeccionados 
anualmente. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: se ha alcanzado el 113,4% del objetivo fijado, como puede 
observarse en la tabla 12. 


TABLA 12. OBJETIVO 2. CONTROLES A EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE PFS 
 


Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE PFS 567 


 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
CONTROLADOS 500 567 


OBJETIVO 3:  


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todos 
los establecimientos productores de brotes en cuanto a la normativa contemplada en el 
Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados 
anualmente. 


INDICADOR: % de establecimientos productores de brotes autorizados inspeccionados durante 
el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: en este caso, como puede observarse en la tabla 13, 
únicamente se ha alcanzado el 92,86% del objetivo marcado, debido a que uno de los 
establecimientos estaba sin actividad. 
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TABLA 13. OBJETIVO 3. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 
 


Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 
INSPECCIONADOS 13 
Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 
ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 17 
Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 
AUTORIZADOS REGISTRADOS EN EL MOMENTO DE LA 
PLANIFICACIÓN 14 


 
 


OBJETIVO 3 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES CONTROLADOS 100% 92,86% 
 


OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: conseguir el máximo conocimiento posible de la situación de los 
diferentes puntos de control, en cuanto al estado de cumplimiento de la normativa pertinente, 
para poder llegar a un diseño de objetivos más preciso en años posteriores de funcionamiento 
de este Programa. 


OBJETIVO: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA acerca 
del 100% de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente durante la 
realización de los controles oficiales. 
 
INDICADOR: % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades realizados 
durante el año en los que se recibe información detallada de los mismos a nivel nacional. 
 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el cumplimiento de este objetivo ha alcanzado casi el 100% y la 
información correspondiente al mismo puede consultarse en el punto 3. 
 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 


La principal debilidad del Programa es el enorme número de unidades a controlar y de puntos a 
controlar, además de las distintas casuísticas que se encuentran durante el control, lo cual hace 
complicada la gestión de estos. Se observan ciertas diferencias con respecto a otros años en 
cuanto al grado de cumplimiento de la planificación en algunos de los puntos de control de 
Programa y en cuanto a los incumplimientos detectados en determinados ámbitos de este. En 
algunos casos, se observa una ligera disminución de los controles en Explotaciones agrícolas y 
en Establecimientos de tratamiento debido a cambios organizativos internos en algunas 
autonomías. Si bien, no obstante, se ha observado una disminución de las verificaciones de los 
controles documentales, se han incrementado las verificaciones in situ y se observa una 
tendencia significativa de la disminución del número de incumplimientos en las verificaciones 
de los controles realizados, lo cual quiere decir que el personal inspector está mejor formado y 
tiene mayor experiencia. Lo cual sin duda está contribuyendo de manera significativa en la 
superación de las debilidades indicadas mediante la homogeneización y mejora constante en la 
ejecución de los controles. 
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En el lado opuesto, una fortaleza importante del Programa reside en la fluidez en la 
comunicación y la colaboración entre las distintas autoridades implicadas en su gestión, lo que 
hace posible una actualización constante y una mejora continua en todos los aspectos que se 
deben consensuar. Además, favorece la detección de diferencias, resolución de dudas y 
homogeneización entre CCAA en cuanto a la interpretación de múltiples aspectos del Programa. 


• ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
 


Desde la SGSHVF, como unidad coordinadora de este Programa, se llevan a cabo de manera 
continua tanto modificaciones y actualizaciones de todos los documentos relacionados con el 
control (Programa, PNTs, modelos de actas, etc.) como mejoras en las distintas aplicaciones 
informáticas dependientes de la unidad necesarias para la selección de las muestras (REGEPA, 
ROPO, registro de operadores productores de brotes, etc.) y para la categorización de las 
distintas unidades de control. Estas mismas acciones son también realizadas de modo continuo 
por las CCAA en sus respectivos ámbitos de actuación. 
Por otro lado, tanto a nivel nacional como autonómico, de manera habitual se imparte por parte 
de las distintas autoridades competentes formación relacionada con el Programa destinada a 
los inspectores y otros agentes implicados en el control oficial, incidiéndose de manera 
prioritaria en los aspectos más novedosos de la legislación.  


• ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO  


Además de la publicación en distintas webs oficiales, tanto nacionales como autonómicas, la 
difusión de documentación, carteles, trípticos, etc., así como las jornadas y jornadas sobre el 
RETO y el futuro Cuaderno de Campo Electrónico a los operadores implicados, los inspectores 
que realizan los controles oficiales dedican una parte importante de la visita de inspección a 
informar a los operadores de los aspectos a cumplir relacionados con el Programa. 


• VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


La principal debilidad de este Programa, es el gran número de ítems a controlar y en ocasiones 
la interpretación de su cumplimiento debido a la gran variabilidad de situaciones a las que los 
inspectores se enfrentan durante el control, lo cual hace complicada la gestión de los controles. 
En el año de control que ocupa este informe, se observa una ligera reducción del número de 
controles realizados en los ámbitos de explotaciones agrícolas y empresas de tratamiento y un 
mantenimiento en los establecimientos productores de brotes, acompañado en los tres ámbitos 
de una disminución en el porcentaje de incumplimiento de los controles. Puede observarse un 
cambio en el abordaje de las supervisiones autonómicas, incrementándose el número de 
verificaciones de los controles in situ con respecto al número de supervisiones documentales.   


En el lado opuesto, una fortaleza importante del Programa reside en la fluidez en la 
comunicación y la colaboración entre las distintas autoridades implicadas en su gestión, lo que 
hace posible una actualización constante y una mejora continua en todos los aspectos que se 
deben consensuar. Además, favorece la detección de diferencias, resolución de dudas y 
homogeneización entre CCAA en cuanto a la interpretación de múltiples aspectos del Programa. 
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• PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


De cara a próximos ejercicios, desde la SGSHVF se pretenden abordar las siguientes cuestiones 
con relación al Programa y a la calidad de los controles oficiales: 


 


- adecuación del Programa al nuevo reglamento de controles oficiales mediante la 
incorporación de nuevos requisitos que resulten de aplicación y la adaptación o 
modificación de las partes correspondientes (un ejemplo de ello es el estudio que hay 
previsto desde la SGSHVF acerca del modo tener en cuenta en el Programa las normas 
privadas de calidad existentes, cuestión que presumiblemente redundará además en un 
mejor aprovechamiento de los recursos). 


- El uso de las nuevas herramientas informáticas, cuaderno de campo electrónico, que 
entrará en funcionamiento en la segunda mitad del 2023 y el Registro Electrónico de 
Transacciones y Operaciones con productos fitosanitarios, para el apoyo en el control 
documental de las explotaciones agrarias y empresas de tratamiento de productos 
fitosanitarios. 


 


 





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2022

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS.
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS PUESTOS DE 
CONTROL DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 
de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en lo relativo a la autorización 
y control de los puestos de control del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 
La Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 
(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 
de la ejecución, por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 
Autónomas (CCAA), de los controles a los puestos de control del Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035. 
La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 
que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 
la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 
aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 
establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 
Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


• METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 
Comunidades Autónomas a la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  


De las 5 CCAA que tienen este tipo de establecimientos, han realizado controles 3 CCAA.  


 


UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se tomarán como universo de control los puestos de control autorizados en España que figuran 
en la siguiente lista pública de la Comisión Europea:  
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https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/
index#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSecti
onChapter=veterinary&sort=country.translation 


A la que, además, se puede acceder desde la siguiente dirección web del MAPA: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-
ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/default.aspx 


 


CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento del Reglamento (UE) 
2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 en particular los requisitos de autorización de 
los puestos de control, con el fin de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y 
al comercio intracomunitario. 
La muestra estará compuesta por los “puestos de control” definidos en el artículo 2.9) del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 y autorizados en función del artículo 12 de dicho 
Reglamento. 


No obstante lo anterior, los Estados miembros podrán autorizar, asimismo, como puestos de 
control, la totalidad de los establecimientos destinados a operaciones de agrupamiento según 
se definen en el Reglamento (UE) 2016/429 y de acuerdo a los requisitos establecidos por el 
Reglamento (UE) 2019/2035. 


El porcentaje de control establecido es del 100% de los puestos de control, puesto que estos 
establecimientos deberán ser objeto de inspecciones periódicas, al menos una vez al año, en 
base al Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión, de 4 de febrero de 2022 , por el 
que se establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles oficiales para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos 
(CE) n.o 1082/2003 y (CE) n.o 1505/2006. 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello, se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


• intervención cautelar del puesto de control 


• suspensión de la actividad y cierre 


• inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


• incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


• incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 



https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter=veterinary&sort=country.translation

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter=veterinary&sort=country.translation

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter=veterinary&sort=country.translation

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/default.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/default.aspx
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En 2022, los resultados de los controles oficiales de los puestos de control del Reglamento (UE) 
2019/2035, en base a lo establecido en el Reglamento (UE) 2019/723, que establece el modelo 
de formulario que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la 
Comisión de los resultados de los controles oficiales, han sido los siguientes: 


 


Información sobre controles: 


 


 Nº explotaciones/ 


establecimientos 


Nº controles oficiales realizados 


Puestos de control 
[Reglamento (UE) 
2019/2035] 


6 8 


 


Información sobre incumplimientos: 


 


 Nº explotaciones/ 
establecimientos 


con 
incumplimientos 


Nº acciones/ 
medidas 


administrativas 


Nº acciones/ 
medidas judiciales 


% medidas 
tomadas en 


relación con los 
incumplimientos 


detectados 


Puestos de 
control 
[Reglamento 
(UE) 2019/2035] 


0 0 0 - 


 


Información sobre supervisiones: 


 


 Número de supervisiones Nº supervisiones 
documentales a 
controles con 


incumplimientos 


Nº supervisiones 
documentales a controles 


sin incumplimientos 


Puestos de 
control 
[Reglamento 
(UE) 
2019/2035] 


Documentales In situ 0 0 


4 


 


0 


 


Así, en 2022 hubo un total de 4 establecimientos controlados. Las CCAA que han mandado los 
datos realizaron el 200% del objetivo de control. De estos controles, hubo 0 establecimientos 
con incumplimientos, lo que supone un 0% en relación a los controles realizados. 
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2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, en 
cuanto a la realización del número de controles establecidos para los puestos de control del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 


En este sentido, han realizado controles en 2022, 3 de las 5 CC.AA. que cuentan con este tipo de 
establecimientos, si bien estas 3 CC.AA. han cumplido con el objetivo de controles establecidos 
en un 200%. Además, no se han detectado incumplimientos en ninguno de los controles 
realizados. 


Por otra parte, sólo 1 de las 5 CCAA han realizado supervisiones a los controles oficiales, y fueron 
todas documentales. 


Puesto que este programa no empezó a depender de la SGSHAT hasta el año 2022 y este es, por 
tanto, el primer informe que se presenta por parte de esta Subdirección, se espera que estos 
resultados mejoren en futuras anualidades. 


 


 


 





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS PUESTOS DE CONTROL DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA  RELATIVA A LAS PLANTAS DE 
INCUBACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE SELECCIÓN,  MULTIPLICACIÓN Y 
RECRÍA DE AVES DE CORRAL, DESDE LOS QUE SE REALIZAN TRASLADOS DE 
AVES O HUEVOS PARA INCUBAR A OTRO ESTADO MIEMBRO.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 
de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en lo relativo a la autorización 
de los establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral desde los que se 
trasladen a otro Estado Miembro aves o huevos para incubar, de acuerdo al artículo 97, 
apartado 1 del Reglamento (UE) 2016/429 y a los requisitos mínimos  establecidos en el 
Reglamento Delegado 2019/2035 de la Comisión por el que se completa el Reglamento 
2016/429 del Parlamento Europeo y el Consejo en lo referente a las normas sobre los 
establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad 
de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar. 


La Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 
(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 
de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 
Comunidades Autónomas (CCAA).  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 
que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 
la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 
aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 
establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 
Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


• METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 
Comunidades Autónomas a la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  
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De las 6 CCAA que comunican que tienen este tipo de centros en 2022, han realizado controles 
3 CCAA.  


 


• UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo de control serán las plantas de incubación y determinados establecimientos que 
tengan aves de corral: granjas de selección o de “abuelos/as” (para carne o huevos), granjas de 
multiplicación o de “reproductores padres/madres” (para carne o huevos) y granjas de recría 
para carne o huevos (tanto de aves de cría como de aves de producción), que realizan traslados 
de estas aves o huevos para incubar a otro Estado Miembro. 


CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento de los requisitos de 
autorización de las plantas de incubación y los establecimientos de selección, multiplicación o 
recría de aves de corral desde los que se realizan traslados de estas aves o huevos para incubar 
a otro Estado Miembro; y de los requisitos de trazabilidad de los huevos para incubar, con el fin 
de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 


La muestra estará compuesta, teniendo en cuenta para ello las siguientes definiciones:  


- Aves de corral, tal y como se establece en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429: 
“las aves criadas o mantenidas en cautividad para la producción de carne, huevos para 
el consumo u otros productos, para la repoblación de aves de caza o para la 
reproducción de aves destinadas a los tipos de producción mencionados 
anteriormente”. 


- Aves en cautividad, de acuerdo al artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429: “toda ave 
distinta de las de corral, mantenida en cautividad por razones distintas de las 
enumeradas en las aves de corral, incluidas las destinadas a muestras, carreras, 
exhibiciones, concursos, reproducción o venta”. De acuerdo al artículo 4, capítulo 2, 
título II del Reglamento (UE) 2019/2035, las plantas de incubación de aves en cautividad 
quedan exceptuadas del requisito de solicitar autorización a la autoridad competente y 
por tanto quedan fuera del ámbito de aplicación del presente programa de control 
oficial. 


- Se tendrán en cuenta además las definiciones del artículo 2 y la clasificación de las 
explotaciones avícolas del artículo 3 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el 
que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas.. 


Siendo el porcentaje establecido de control de un 100 % de los establecimientos autorizados. 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


• intervención cautelar de la planta de incubación o establecimiento que 
contenga determinadas aves 
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• suspensión de la actividad y cierre 


• inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


• incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


• incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


En 2022 hubo un total de 25 establecimientos controlados,  las CCAA que han comunicado los 
datos realizaron el 21,05% del objetivo de control en plantas de incubación, el 66,67% en 
establecimientos de selección, el 8,6% en establecimientos de multiplicación y el 14,81% en 
establecimientos de recría. De estos controles hubo 2 establecimientos con incumplimientos, lo 
que supone un 8 % en relación a los controles realizados. 


En relación con los incumplimientos detectados, ninguno generó acciones administrativas ni 
judiciales. 


 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas 
CCAA, en cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles de 
seguimiento y de supervisiones documentales e in situ, sin que ninguno de los 
incumplimientos haya sido objeto de expedientes sancionadores.  Para subsanar 
esta situación sería necesario incorporar el programa de control de forma global y 
unificar los criterios de actuación en la verificación de los requisitos y ante la 
detección de incumplimientos.  


- Debido a que se comenzó el programa de 2022 con algunas normativas 
comunitarias sobre controles oficiales pendientes de aprobación, éste puede ser 
uno de los motivos por los que no se ha implantado el programa en todas las CCAA 
con este tipo de establecimientos, pero se espera que lo iniciarán en 2023.  


 





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA  RELATIVA A LAS PLANTAS DE INCUBACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE SELECCIÓN,  MULTIPLICACIÓN Y RECRÍA DE AVES DE CORRAL, DESDE LOS QUE SE REALIZAN TRASLADOS DE AVES O HUEVOS...
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE CUARENTENA DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 
de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en lo relativo a la autorización 
y control de los establecimientos de cuarentena autorizados de acuerdo al Reglamento 
Delegado (UE) 2019/2035. 
La Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 
(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 
de la ejecución, por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 
Autónomas (CCAA), de los establecimientos de cuarentena del Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035. 
La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 
que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 
la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 
aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 
establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 
Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


• METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 
Comunidades Autónomas a la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  


Únicamente 1 Comunidad Autónoma ha comunicado que tiene 2 establecimientos autorizados, 
a los que no se han realizado controles en 2022.   


 


• UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se tomarán como universo de control establecimientos de cuarentena autorizados en España. 
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CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento del Reglamento (UE) 
2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 en particular los requisitos de autorización de 
los establecimientos de cuarentena. 
 


El porcentaje de control establecido es del 100% de los establecimientos de cuarentena 
autorizados, puesto que estos establecimientos deberán ser objeto de inspecciones periódicas, 
al menos una vez al año, en base al Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión, de 
4 de febrero de 2022 , por el que se establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados 
controles oficiales para comprobar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan los Reglamentos (CE) n.o 1082/2003 y (CE) n.o 1505/2006. 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello, se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


• intervención cautelar del establecimiento de cuarentena 


• suspensión de la actividad y cierre 


• inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


• incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


• incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


En 2022, los resultados de los controles oficiales de los establecimientos de cuarentena del 
Reglamento (UE) 2019/2035, en base a lo establecido en el Reglamento (UE) 2019/723, que 
establece el modelo de formulario que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar 
anualmente a la Comisión de los resultados de los controles oficiales, han sido los siguientes: 


 


Información sobre controles: 


 Número de explotaciones/ 


establecimientos 


Número de controles 
oficiales realizados 


Establecimientos de 
cuarentena [Reglamento (UE) 
2019/2035] 


2 0 
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Información sobre incumplimientos: 


 Número de explotaciones/ 
establecimientos con 
incumplimientos 


Acciones/medidas 
administrativas 


Acciones/medidas 
judiciales 


Establecimientos 
de cuarentena 
[Reglamento (UE) 
2019/2035] 


   


 


 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


No aplica 
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		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CUARENTENA DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2022 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE PRODUCCIÓN DE ABEJORROS AISLADOS DEL MEDIO DEL REGLAMENTO 
DELEGADO (UE) 2019/2035 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 
de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en lo relativo a la autorización 
y control de los establecimientos de producción de abejorros aislados del medio, autorizados de 
acuerdo al Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 
La Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 
(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 
de la ejecución, por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 
Autónomas (CCAA), de los establecimientos de producción de abejorros aislados del medio del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 
La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 
que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 
la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 
aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 
establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 
Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


• METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 
Comunidades Autónomas a la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  


Sólo la Comunidad Autónoma de Andalucía ha comunicado que tiene 6 establecimientos 
autorizados, habiéndose realizado controles en todos ellos en 2022.   


• UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se tomarán como universo de control establecimientos de producción de abejorros aislados del 
medio autorizados en España. 
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CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento del Reglamento (UE) 
2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 en particular los requisitos de autorización de 
los establecimientos de producción de abejorros aislados del medio. 
 


El porcentaje de control establecido es del 100% de los establecimientos de producción de 
abejorros aislados del medio autorizados, puesto que estos establecimientos deberán ser objeto 
de inspecciones periódicas, al menos una vez al año, en base al Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/160 de la Comisión, de 4 de febrero de 2022 , por el que se establecen frecuencias mínimas 
uniformes de determinados controles oficiales para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n.o 1082/2003 y (CE) n.o 
1505/2006. 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello, se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


• intervención cautelar del establecimiento de cuarentena 


• suspensión de la actividad y cierre 


• inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


• incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


• incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


En 2022, los resultados de los controles oficiales de los establecimientos de producción de 
abejorros aislados del medio del Reglamento (UE) 2019/2035, en base a lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2019/723, que establece el modelo de formulario que deberá cumplimentarse 
por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los resultados de los controles 
oficiales, han sido los siguientes: 


 


 Número de explotaciones/ 


establecimientos 


Número de controles 
oficiales realizados 


Establecimientos de 
producción de abejorros 
aislados del medio 
[Reglamento (UE) 2019/2035] 


6 6 
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Información sobre incumplimientos: 


 Número de explotaciones/ 
establecimientos con 
incumplimientos 


Acciones/medidas 
administrativas 


Acciones/medidas 
judiciales 


Establecimientos 
de producción de 
abejorros aislados 
del medio 
[Reglamento (UE) 
2019/2035] 


0 0 0 


 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


No aplica 
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